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PARTE SEGUNDA

HECHOS

CAPÍTULO T

EL MISTERIO EN LA COMPAÑÍA DE JESÚS

Hemos tratado en la parte primera de la Historia interna do-

cumentada de la Compañía de Jesús de los principios su-

premos que informan su Instituto, constituyéndole en una
manera de ser que lo diferencia muy notablemente de cuantos
institutos religiosos hay en la Iglesia.

En esta parte segunda es nuestro intento tratar de la aplica-

ción de estos principios á casos ó materias especiales, haciendo
ver la manera de esta aplicación y las consecuencias que trae

• consigo, así en el orden de las ideas como en el de los hechos rea-

les y concretos.

Como preliminar de esta aplicación, y como presupuesto ó
carácter universal que en todos los casos de ella se realiza, va-
mos á tratar de un hecho que fué uno de los que más excitaron
la atención de las gentes cuando apareció la Compañía de Jesús
en el mundo, y de los que más han sorprendido y movido la cu-
riosidad en todo el curso de su historia.

Este hecho es el aire de misterio que afectaron las cosas de la

Compañía desde los primeros días de su fundación, imprimiendo
carácter especial á sus leyes y Constituciones y hasta en las per-
sonas de sus afiliados.

Este aire de misterio ha dado lugar á singulares equivocacio-
nes, y aun á calumnias, haciendo creer á algunos que la Compa-
ñía de Jesús es una especie de sociedad secreta, una forma de
masonería, con sus leyes, iniciaciones y hasta ritos especiales y
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clandestinos. Creencia evidentemente absurda y que hay que re-

chazar. Cierto que en el Instituto de la Compañía hay mucho de
oculto, secreto é incomunicable á la generalidad de las gentes;
su legislación ha sido, durante largo tiempo, un misterio, y lo es
todavía para muchos; su organismo está muy acomodado á este
misterioso procedimiento; tanto, que fué el modelo que tomaron
para su constitución los sectarios del iluminismo, como lo confe-
só su mismo fundador Weishaupt. Pero de esto á considerarla
sociedad secreta hay distancia inmensa.

Los amigos de la Compañía, al querer explicar esta manera
de ser, este aire de misterio que afectan muchas cosas del Insti-

tuto, dicen á una voz que no hay tal misterio; que la Compañía
ha vivido siempre á la luz del sol; que sus Constituciones están
en manos de cuantos quieran leerías y estudiarlas, y que su vida
se desarrolla libre, exenta, sin miedo al ojo del investigador.
Todo esto es verdad; sin embargo, la generalidad y la constan-
cia de esta opinión de ocultismo no ha debido formarse así sin

más ni más, y bien podría ser que tuviese algún fundamento.
Cuál sea éste es lo que vamos á averiguar en este capítulo.

Para esto asentemos, ante todo, que una de las leyes caracte-
rísticas de la enseñanza y del proceder del cristiano es la clari-

dad en todo, la exención de embolismos y misterios, la sinceri-

dad para con Dios, para con los prójimos y para consigo mismo.
«Lo que os digo al oído, decía Nuestro Señor Jesucristo (1), pre-

dicadlo sobre los tejados.» «Para los cristianos, decía Santo To-
más de Villanueva, y á propósito del ocultismo de que vamos á
tratar, no ha de haber más que un misterio: la Encarnación del
Hijo de Dios: Deus homo factus est.»

Esta es la regla, repetimos, suprema del proceder cristiano,

ya privadamente considerado, ya unido con los demás en corpo-
ración ó instituto religioso. Así se ha procedido siempre en la

Iglesia.

Aun considerados los cristianos en corporación y formando
instituto ó comunidad religiosa, es más natural y más necesaria
esta claridad, llaneza y falta de ocultismo. Ya que se reúnen los

fieles en corporación y se ponen bajo la tutela de la Iglesia y le

piden á ésta la sanción de las leyes por las cuales se han de re-

gir, ¿qué tienen que ocultarle?

Entiéndese que un particular en su vida privada, una familia
en su vida familiar y hasta una comunidad religiosa en ciertos

actos de su vida de convento, tenga algo que convenga ocultar,

algo que la prudencia ó la caridad aconsejen recatar de las mi-
radas de los extraños; pero esta misma Comunidad religiosa, en
su vida canónica y disciplinar, ¿qué tiene, qué puede tener que
no pueda ser descubierto y revelado á todos, en especial á la mis-
ma Iglesia, de quien recibe su vida, la sanción de sus leyes y to-

das las gracias y privilegios de que disfruta?

(1) Matth. 10, 27.
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Sobre esto parece que no puede haber duda ni disputa. Así
lo han entendido todos los institutos religiosos que se han funda-
do en la Iglesia. La única excepción que ha habido, sea de ver-

dad, sea en apariencia, que esto lo veremos pronto, es la del Ins-

tituto de la Compañía de Jesús.

Fenómeno es éste muy raro, siquiera no sea más que como
excepción, y que merece estudiarse muy despacio y detenida-

mente. Veamos en qué consiste tan extraño ocultismo, sus prin-

cipios, sus aplicaciones y las razones que ha podido haber
para él.

A los que hayan leído algo sobre la historia de la Iglesia no
debe ser extraño el aire de misterio que han afectado muchas
sectas ó tendencias religiosas. Nada ha sido tan común entre cier-

tas personas como la pretensión de haber descubierto prácticas

ó procedimientos místicos en los cuales vinculaban eficacia es-

pecial; procedimientos que por singular favor comunicaban á
unos pocos, reuniéndose para ello en conventículos; los cuales,

agrandados, se convertían en asociaciones ó comunidades que
generalmente paraban en abierta rebelión contra la Iglesia. Tal
ha sido el origen de muchas herejías.

El Instituto de la Compañía no ha sido herético ni disiden-

te, ni abiertamente rebelde á la autoridad de la Iglesia; pero
no se puede negar que desde su aparición, y aun antes de que
apareciese, en la persona de su fundador, presentó cierto sínto-

mas ó caracteres que podían dar lugar á la opinión de ocultis-

mo que se ha indicado. Sigamos por sus pasos contados estas pri-

meras manifestaciones de ocultismo, que por ellas podremos tal

vez columbrar algo de sus causas^y fundamentos ó poner los pre-
liminares para descubrirlas.

La vida y la manera de proceder de San Ignacio en los pri-

meros años después de su conversión distaban mucho de presen-
tarse con la claridad que pudiera desear el vulgo de las gentes.
En Manresa, en Barcelona, en Alcalá, en Salamanca, se le ve
andar de casa en casa, ó recibiendo en la propia á cierto núme-
ro de personas, con quienes tiene secretos conventículos, y á
quienes inicia en ciertos procedimientos de vida espiritual, pro-
cedimientos que se apartan del camino trillado de las gentes. De
aquí los alborotos que promueve en todas partes.

En Manresa y Barcelona parece que la cosa quedó oculta, sin

llegar á los oídos de la autoridad eclesiástica. No así en Alcalá,
donde ésta se creyó obligada á intervenir y tomar cartas en el

asunto.

Uno de los primeros en reparar en esta manera de proceder
de Iñigo fué un fraile franciscano, por nombre Fr. Hernando Ru-
bio, que por casualidad se asomó á la habitación donde Iñigo te-

nía reunidas á ciertas mujeres á quienes platicaba sus misterio-
sas doctrinas. Habiendo el Vicario de Alcalá sabido que el tal

fraile había presenciado algo de lo que pasaba en los conven-
tículos de Iñigo, le llamó á declarar, y preguntado qué le pare-
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cía de lo que había visto y oído, dijo que le parecía «cosa de
gran novedad, mayormente juntándose como se juntan á plati-

car» (1).

Mayor habría sido la extrañeza á haber continuado Fr. Her-
nando Rubio en sus observaciones. Porque es de saber que lo

que platicaba Iñigo á las mujeres de Alcalá era un principio ó es-

bozo de los famosos Ejercicios, en los cuales apuntaba toda la

novedad de la dirección espiritual que aparecía en el mundo.
En efecto, según las declaraciones de una tal María de la

Flor, Iñigo la dijo que «la había de hablar un mes arreo, é que
en este mes había de confesar de ocho á ocho días é comulgar; é

que la primera vez había de estar muy alegre, á la otra semana
muy triste; mas que él esperaba en Dios que había de sentir en
ello mucho provecho». La serie de ideas ó meditaciones que su-

gería Iñigo á María de la Flor era la misma de los Ejercicios.

La agitación de varios espíritus, el pasar de la alegría á la tris-

teza, de la exaltación al desánimo y flojedad, era esencial á este

procedimiento espiritual. «El Iñigo é Calixto, declaró María de la

Flor, tenían mucho placer de que les entren (á his mujeres sus
devotas) estas tristezas ó amortizamientos, pues decían que iban
entrando en el servicio de Dios.»

Pero en todo este procedimiento había una condición, en la

cual estribaba gran parte de su eficacia, es á saber: que «lo que
con ellos platicaba no había necesidad de decillo á los confeso-

res». Era esto de tanta importancia, que «una vez dijo ésta (Ma-
ría de la Flor)á Iñigo un pensamiento, é que lo había confesado
á su confesor é que le había dicho que era pecado mortal é

que le había dicho el Iñigo que pluguiera á Dios no se hubiera le-

vantado aquel día, porque aquello, que decía que había confesa-

do, no era pecado mortal ni venial, é que antes era un buen pen-
samiento».

Otra vez, esta María de la Flor, estando «determinada de ir

con Calixto (uno de los compañeros de Iñigo), pensó en su pen-
samiento de se ir con él ella»; y aun quiso levantarse para po-

nerlo en ejecución; mas antes de hacerlo habló de ello con su
confesor; y como dijese esto á Iñigo, éste «la riñó mucho aquello,

diciendo que más le valiera no se haber levantado aquel día que
no habello confesado». En lo cual se ve el deseo de Iñigo de te-

ner ocultos los procedimientos ascéticos de que usaba con sus de-

votas y su empeño de que éstas no dijesen á sus confesores nada
de lo que pasaba en sus conventículos.

Justamente alarmada la autoridad eclesiástica de Alcalá por
el misterio en que se envolvían Iñigo y los suyos, les formó pro-

ceso; del cual resultó que, si bien no había nada que objetar so-

bre la doctrina, era mejor abstenerse de tales conventículos, y
así «le mandó que no ficiese ayuntamiento de gente, que se dice

conventículo, para enseñar ni doctrinar á nadie».

No habiendo obedecido Iñigo á esta orden del Vicario, le fué

(1) Primer proceso, II, n. 8.
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formado otro proceso, en el cual el Vicario le ordenó que «de

aquí adelante, por espacio de tres años que corran de hoy día, no
enseñe ni doctrine á persona alguna, hombre ni mujer, de cual-

quier estado ó condición que sea, en público ni en secreto, ha-

ciendo ayuntamiento de gente, privada ó particularmente, á per-

sonas solas ni de otra manera que sea ó ser pueda; y esto so pena
descomunión mayor, en la cual incurra ipso facto lo contrario

haciendo».

Partido Iñigo de Alcalá, se fué á Salamanca, y allí continuó
enseñando los mismos procedimientos de vida espiritual de que
había usado en Alcalá. Formósele igualmente proceso de parte

de la autoridad eclesiástica, y recayó sobre él igual ó análoga
sentencia, sólo que allí fué obligado á presentar como cuerpo del

proceso unos cartapacios, en los cuales estaban los procedimien-
tos espirituales en que industriaba á sus devotas. Examinados
estos cartapacios, que eran ni más ni menos que los Ejercicios,

fueron hallados y declarados exentos de heterodoxia, á pesar de
lo cual se mantuvo la sentencia. Efectivamente, la doctrina con-
tenida en los Ejercicios era la común y enseñada en la Iglesia.

El peligro, el daño y la causa de la alarma estaban, según la

autoridad eclesiástica, no en la doctrina, sino en la manera rara,

oculta y misteriosa de aplicarla, la cual podía dar lugar á mu-
chas imprudencias y temeridades que la autoridad eclesiástica

estaba obligada á precaver, en especial cuando tan al ojo veía
los daños que se seguían de ciertos procedimientos ocultos que en
aquellos días andaban muy en boga.

Porque es notorio que por aquellos días en muchas villas y
ciudades del reino de Toledo había cundido una secta misterio-

sa de hombres y de mujeres, que se juntaban en conventículos,
en la cual tomaban parte personas de categoría, y aun religiosos

y algún Prelado de la Iglesia. La doctrina y el procedimiento es-

piritual eran un misterio para muchos. El principio que los guia-
ba en algunos sería tal vez bueno; pero sus consecuencias ha-
bían de ser deplorables, según se descubrió años adelante. Esto
lo sospechaban y aun tenían ante sus ojos las autoridades ecle-

siásticas, y cualquier síntoma de esta doctrina esotérica, y de
ayuntamientos y conventículos, especialmente cuando interve-
nían mujeres, los ponía en alarma y sobresalto.

Respecto de Iñigo especialmente, había de parecerles extra-
ño ver á un hombrevestido con traje raro, de origen y proceden-
cia desconocida, yendo de casa en casa ó admitiendo en la pro-
pia á personas devotas, á quienes industriaba en ciertos misterio-
sos Ejercicios, que presentaba como cosa nueva y poseedora de
singular eficacia. El santo Arzobispo Tomás de Vilianueva, cuan-
do llegó á Valencia, el año de 1545, halló en ella todavía rastros
del paso de Iñigo por aquella ciudad diez años antes, y esto que
Iñigo no había estado allí más que unos pocos días: hablósele de
lo que había hecho allí con las personas á quienes había tratado,

y por buena que fuese su voluntad, no se acababa de convencer
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de la conveniencia del secreto que guardaba Iñigo en los Ejerci-

cios; antes decía que tal secreto y silencio «tocaba en los alum-
brados, y que para los cristianos no debía haber más que un
misterio, que era la Encarnación del Hijo de Dios».

Lo que sentía Santo Tomás de Villanueva hubieron de sentir-

lo otros muchos. A ello apunta Melchor Cano en la Censura al

Catecismo de Carranza, con las palabras siguientes: «Si el autor
presupuso, no que las mujeres oviesen de leer y entender la Es-
criptura por si mesmas, sino que cada cual avía de buscar al^un
maestro docto que se las declarase, como esto no se puede hacer
con comodidad en lugares públicos de la Iglesia, necesario es
que á estas tales mujeres se les lea la Sagrada Eícriptura en los

rincones y aun á las veces á puerta cerrada, como se hizo en el

reino de Toledo á los alumbrados, y después acá se ha hecho, y
á estos tales discípulos de doctrina secreta y de rincón, llamados
discípulos del Espíritu Santo, pluguiera á Dios que se hubiera
hecho con tanta verdad, quanto peligro hay y habrá quando ta-

les conventículos ocultos se hicieren y tales consejos y Ejercicios
se platicaren» (1).

El método de los Ejercicios que daba Iñigo distaba mucho del
seguido por los alumbrados; pero como él presentaba este méto-
do como especial y envuelto en sombras de misterio, era natural
que fuese tenido en ojeriza ó sospecha. En aquellos días, además,
no tenía Iñigo acabado en todas sus partes su método de Ejerci-

cios, ya que confesó él mismo que este método no había salido de
su entendimiento de una vez y perfecto, sino que, según le ocu-
rrían las ideas y las hallaba útiles y provechosas, las iba ponien-
do por escrito. Así no es posible juzgar de lo que eran los Ejerci-

cios tales cuando los daba en Alcalá y Salamanca; pero aun tal

como los practicaba en Alcalá, no se puede negar que parte de
este procedimiento estaba impregnado de ocultismo. Bien claras

son las indicaciones mencionadas sobre lo pasado con María de
la Flor.

Tal como entendía San Ignacio este método, el que se ejerci-

ta va caminando de sorpresa en sorpresa, de lo conocido á lo des-

conocido, de la tristeza á la alegría, de la consolación á la deso-

lación, de la turbación é inquietud á la quietud y á la paz, sin

que pueda él darse cuenta de la necesidad de estos cambios y
sorpresas. Este punto del misterio del cambio de estado y de la

ignorancia de lo porvenir es de grande importancia para el efec-

to de los Ejercicios. «El que toma los Ejercicios, dice San Igna-
cio, en la primera semana aprovecha que no sepa cosa alguna de
lo que ha de hacer en la segunda» (2). Y.no sólo se recomienda
al ejercitante la ignorancia de las meditaciones que ha de hacer
en la semana siguiente á la en que se halla, pero aun de la ma-

(1) Censura al final de la Vida de Melchor Cano, por D. Fermín Caba-
llero.

(2) Anotación 11.
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tevia sobre que ha de versar la meditación siguiente, dentro del

mismo día.

Este procedimiento oculto, mistagógico, por sorpresas, nunca
lo negaron los Padres de la Compañía, antes en él vincularon
gran parte de la eficacia de este procedimiento. Para legitimar-

lo dice el Padre Nadal (1) que los Ejercicios son un arte de san-

tidad, y que así como al que estudia cualquier arte, por ejemplo
la música, le conviene estudiar bien una lección sin preocuparse
de las siguientes, así, ni más ni menos, ha de ser en los Ejerci-

cios. La comparación sería buena si todo se quedase en el orden
ideal y especulativo; mas no es así, porque si el que hace los

Ejercicios, y gracias á esta serie de sorpresas y á esta agitación

algo artificial de varios espíritus, viene á tomar una resolución

grave é importante para el resto de su vida, podrá suceder que,

cesando más ó menos tarde la influencia de la dicha agitación y
recobrada la calma y serenidad, se encuentre con algún desen-
gaño cruel, pero irremediable.

No hay necesidad de insinuar otros peligros que pueden se-

guirse de este método ó procedimiento espiritual; sólo insinuare-

mos uno: la piedad, la verdadera piedad cristiana, no es resul-

tado de sorpresas, de celadas y de agitaciones de espíritu, sino

tranquila, serena, hija de la reflexión y de la prudencia; es una
especie de sofrósyne, como decían los griegos, pero levantada y
engrandecida y endiosada por la gracia de Cristo, Príncipe de
paz, y que la engendra y produce dondequiera que deja sentir

su influencia. Así la entendió siempre toda la antigüedad cris-

tiana.

Los Padres de la Compañía dicen que la posesión de esta paz

y tranquilidad soberana es el término adonde se dirige el método
de los Ejercicios; pero otros lo han dudado, tomado así umver-
salmente; dicen que esto depende de los caracteres de las perso-
nas, que es cosa accidental y pasajera, y esto lo vinieron á con-
fesar los mismos Padres de la Compañía al decir que el recibir

los Ejercicios no era para todos. Sobre ello se ha disputado mu-
cho y se disputará eternamente, como eternamente se disputará
sobre todas las cosas del Instituto de la Compañía. Dejemos, pues,
á un lado esta cuestión.

Parte, y no escasa, del ocultismo que envolvía los Ejercicios •

en los primeros años de su existencia fué el cuidado que se tuvo
en no vulgarizarlos por la estampa. Quince ó veinte años se pa-
saron en que anduvieron escritos de mano, copiándoselos y co-

municándoselos los unos á los otros, cual misterioso secreto. Este
afán de ocultación de los Ejercicios nunca lo entendieron los ex-
traños á la Compañía, aun los devotos y bien afectos. «Si los

Ejercicios son buenos, decía el P. Mancio (2), ¿por qué no quie-
ren que se vean y vendan á todos?»

(1) Censúrete in Exerntia refutatio.

(2) Epist. mixtae, t. III, p. 6G8.
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Extendida la Compañía por muchas casas y provincias, como
fuese muy costoso y difícil sacar las copias que se necesitaban,
se creyó conveniente darlos á la estampa, precedidos de la apro-
bación apostólica, y costeando la edición el duque de Gandía,
San Francisco de Borja. Esto sucedió por los años de 1548 (1).

Esta primera edición de los Ejercicios tiene la fecha de 1 1 de
Septiembre de 1548. El 20 del mismo mes escribía San Ignacio al

duque de Gandía, San Francisco de Borja, enviándole seis ejem-
plares impresos y advirtiéndole que no se permitiese sacar copias
sino á personas prudentes (2).

De esta edición se tiraron pocos ejemplares, ya que no habían
de salir de entre los individuos de la Compañía, á no ser alguno
que otro que se regalase á persona muy afecta y con quien se te-

nían especiales obligaciones. Esta fué la intención de los Padres,

y especialmente de San Ignacio; y es cosa digna de advertirse la

sorpresa que tuvo el P. Araoz, Superior de la Compañía en Espa-
ña, cuando supo que uno de estos ejemplares había llegado por
ignorados caminos á manos del Arzobispo de Toledo, Martínez
Silíceo, que era todo menos afecto á la Compañía (3).

El ocultismo que rodeó al volumen material de los Ejercicios

parecerá extraño á los que lo hayan leído, y más el que consi-
dere el empeño que tienen hoy los Padres de la Compañía en mos-
trarlo á todos; pero es real y verdadero. Así pasó en todas las co-

sas de la Compañía; así pasó en todo su Instituto. Una sombra
vaga de ocultismo lo rodeó desde su nacimiento; hombres y co-
sas, personas y Constituciones, todo andaba envuelto en sombras
y misterios que desatinaban á las gentes.

En los primeros días de la aparición de los Padres en Roma,
la admiración y la extrañeza los acompañaban por todas partes.

Admirábase su celo por el bien de las almas, el fervor de su pre-

dicación, sus obras de caridad; pero en su manera de proceder
se veía algo que daba á muchos qué pensar. Y esto lo confiesan
los mismos Padres de la Compañía.

En un documento de la mayor importancia, el primero que se

redactó de común acuerdo por los fundadores de la Compañía, y

(1) Con el afán qne tienen los Padres de la Compañía de dar importancia
á las co^as de San Ignacio, han dicho que esta edición de los Ejercicios fué
el primer libro publicado por la Compañía, y que por consiguiente es el

que encabeza su Biblioteca. Esto no es verdad. Antes que los Ejercicios
del fundador de la Compañía fué impreso un sermón predicado en Trento
por el P. Salmerón sobre f-an Juan Evangelista, y antes de este sermón
nublicó el B. Pedro Canisio las obras de San Cirilo de Alejandría y de San
León Magno, en 1546, y las escritas en alemán por Taulero en 1543. (B. Petri
Canisü S. J. Epistulae et acta, 1. 1, p. XVII.)

(2) Vida del P. Diego Lainez, por el P. Ignacio Torres, 1. 1, p. 535.

(3) Escribía el P. Araoz al P. Nadal desde Alcalá en Diciembre de 1553:

«Por la otra entendieron VV. RR. lo que pasa, y por los apuntamientos
que el P. Manuel enviará, que los hallamos anotados en unos Exercicios
que tenia el Arzobispo de Toledo, que no sé de dónde los hubo. Y pues el

P. Mancio los tiene, señal es que se los ha dado Su Señoría, con quien está
muy confederado y unido». (Epistolae P. Nadal, 1. 1, p. 213.)



EL MISTERIO EN LA COMPAÑÍA DE JESÚS 13

antes de la institución ó aprobación de ésta (1), se indica ser ne-
cesario quitar todo pretexto á que se pensase de ellos que maqui-
naban alguna novedad, como ya habían empezado á creer cier-

tas gentes en Eoma. Lo mismo consta por varias cartas escritas

por San Ignacio en aquellos días.

Este temor habría tomado mayor fuerza á haberse sabido lo

que meditaban aquellos hombres. Porque en este mismo docu-
mento, en que se indica este temor, al hablar de la forma de vida
que pensaban adoptar se expresa claramente la mala voluntad
que tenían los fundadores de la Compañía, caso de querer vivir

en comunidad religiosa, á someterse á alguna regla de las ya
conocidas y que el Papa les quisiese señalar, considerando que
con esto sólo se frustrarían los deseos de trabajar en la viña del
Señor, tal como lo habían pensado y hasta entonces lo habían
puesto en práctica.

Había sido, efectivamente, muy común en la Iglesia, cuando
se fundaba algún instituto nuevo religioso, tomar éste alguna de
las reglas ya conocidas, que en muchos casos fué la de San Agus-
tín, para seguirla, más ó menos modificada, y bajo la inspec-
ción y vigilancia de las autoridades eclesiásticas. A esto repug-
naban los futuros fundadores de la Compañía.

Ya hemos visto en otros capítulos de este libro cómo se salió

del paso y se sortearon las dificultades que tenían los Padres con
la redacción de la fórmula de vida, muy vaga, muy expuesta á
variedad de interpretaciones, y por consiguiente muy ocasiona-
da á ambigüedades, reservas y ocultismos. Hemos hablado lar-

gamente de estas ambigüedades y no insistiremos en ello. Pero
sí señalaremos una cláusula que se presta singularmente á estas
reservas. Es aquella en que se habla de ciertas Constituciones
hechas y por hacer, pero que no se especifican ni se da idea de
ellas, y no obstante esto, son aprobadas en la Bula de Paulo III.

Esta aprobación es claro que no pudo ser absoluta, sino con-
dicional; esto es, en cuanto las dichas Constituciones se conforma-
sen con el texto y con el espíritu de la fórmula de vida que el

Papa había aprobado y con las prescripciones generales del de-
recho canónico-monástico vigente. Hay quien ha querido ver en
esta aprobación una muestra singularísima, y casi única en el

derecho canónico-monástico, de la extremada confianza que
puso el Papa Paulo III en San Ignacio y sus compañeros. Hay
que rebajar mucho de tal apreciación. Limitada á las condicio-
nes antedichas, y de las cuales en ninguna manera puede pres-
cindirse, ha sido común á muchos institutos religiosos. Para no
poner más que un ejemplo, Pío IV dió al General de los carmeli-
tas, P. Rossi, permiso y libre facultad para hacer los estatutos y
ordenaciones que creyese convenientes á la Reforma de la orden
carmelitana, proyectada por Santa Teresa de Jesús.

Mas fuese la que fuese la confianza depositada por Paulo III

(1) Este documento consta en el capítulo II de la parte primera de este
libro.



1

1

EL MISTERIO EN I,A COMPAÑÍA DE JESÚS

en los fundadores de la Compañía, más importante que esta c>n-
fianza, y más digna de advertirse, es la ocasión de ocultismo
que con esta cláusula de la Bula se daba á los Padres de la
Compañía, ya que, fiados en ella, podían hacer las Constitucio-
nes que les pareciese.de cuya 'conformidad ó disconformidad
con el texto y con el espíritu de la Bula pilos venían á ser los
jueces.

Con la aprobación implícita, virtual ó fundamental, de las
tales Constituciones, parece que los Padres de la Compañía no
tenían necesidad de más para entablar, regular y aun canóni-
camente, el instituto de vida que pretendían profesar. En virtud
de esta aprobación podría irse formando una especie de derecho
consuetudinario, ignorado tal vez por la Santa Sede, pero que
por su implícita aprobación viniese á legitimar ante los de la

Compañía y ante los de fuera los usos, costumbres y estable-
cimientos que se considerasen necesarios á la vida del Instituto.

Era esto un ocultismo, más ó menos legítimo, pero virtualmente
canónico y legal.

Mas esto no bastó á San Ignacio y sus compañeros para lle-

var adelante los proyectos que meditaban. Al par de la aproba-
ción de las Constituciones hechas ó por hacer, el Papa había
aprobado la fórmula de vida, que constaba en la Bula, y aunque
esta fórmula la habían redactado ellos mismos después de ma-
dura deliberación, una vez que la tuvieron aprobada, la halla-
ron defectuosa é incumplidera, si la habían de tomar al pie de
la letra. Hemos hablado varias veces del arbitrio que tomaron
para salir del mal paso en que se consideraron metidos. Hemos
visto cómo quisieron que se reformase la Bula, como si se hiciese

de nuevo, y cómo, ya que esto no podía ser, y por otra parte era
necesario constituirse en sociedad, empezando á vivir una vida
regular y canónica, hicieron su profesión de una manera ambi-
gua y condicional, y en tal forma que, ateniéndonos al rigor de
la letra, no sabe uno qué pensar respecto de la substancialidad
de esta profesión.

Todo esto lo hemos visto y examinado y ponderado, y no una,
sino varias veces, en otras partes de este libro; pero aquí convie-
ne examinarlo y* ponderarlo de nuevo, señalando algunas de las

circunstancias de este acto, supuesto que tenemos en él el caso
de ocultismo más grave y transcendental que ofrece la historia

de la Compañía.

Habían los Padres impetrado de Paulo III la Bula aprobato-
ria del Instituto y forma de vida que querían profesar; mas como
observasen que esta forma, si buena, aceptable y por todos ad-

mitida doce meses antes, no lo era ya actualmente, sino que la

hallaban defectuosa é imposible de cumplir, ya que no podían ó
no querían pedir nueva Bula, resolvieron reformar la que tenían
por sí y ante sí, redactando y firmando para esto el acuerdo si-

guiente:
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«Queremos que la Bula sea reformada, id est, quitando, ó

poniendo, ó confirmando, ó alterando cerca las cosas en ella con-

tenidas, según que mejor nos parecerá, y con estas condiciones

queremos y entendemos de hacer voto de guardar la Bula.

—

Iñi-

go.— Pascliasius.— Broet.— Salmerón. — Laínez.— Claudius Ja-
jus.—Jo. Coduri.»

Tomado este acuerdo, procedieron á hacer la profesión de
vida religiosa en la cual habían de consagrarse para siempre al

servicio divino unidos entre sí con lazos indisolubles.

Mas al ir á hacerlo, vieron una dificultad de no fácil solución.

Porque por una parte no podían hacer la profesión de los votos

de pobreza, castidad y obediencia según constan clara y literal-

mente en la Bula de Paulo III, supuesto que no admitían esta

Bula tal como se la dió el Papa, sino mentalmente reformada,
«quitando ó poniendo, ó confirmando, ó alterando cerca las cosas

en ella contenidas, según que mejor, nos parecerá»; y por otra

parte no podían menos de mencionar la Bula, supuesto que de
ella venía todo el valor del acto que iban á ejecutar.

Mas si hacían mención de la Bula de Paulo III y según ella

hacían la profesión, mentían á Dios, á sí mismos y á los que po-

dían estar presentes á la profesión, ya que no hacían propiamen-
te la profesión según esta Bula. Y si no mencionaban esta Bula,
no se fundaba realmente el Instituto de la Compañía , como quie-

ra que cualquier profesión de votos que se hiciese sin mención
de la Bula era indiferente para los efectos canónicos que se pre-
tendían. ¿Qué hacer en este conflicto?

Para ello, Iñigo y sus compañeros hicieron la profesión con
una fórmula concebida en los términos siguientes:

«Yo, Ignacio de Loyola, prometo á Dios todopoderoso y al

Sumo Pontífice su Vicario en la tierra, ante la Virgen María su
Madre y ante toda la corte celestial y en presencia de la Compa-
ñía, perpetua pobreza, castidad y obediencia según la fórmula
de vida contenida en la Bula de la Compañía de Jesús Nuestro
Señor y en sus Constituciones declaradas ó que se declararen.» «Y
también prometo especial obediencia al Sumo Pontífice cuanto
á las misiones en la misma Bula contenidas. Item prometo de pro-
curar que los niños sean enseñados en la doctrina cristiana, con-
forme á la misma Bula y Constituciones.»

Esta fué la fórmula de la profesión del P. Ignacio. Semejante
á ella fué la de los compañeros.

En esta fórmula, como se ve, en vez de la Bula de Paulo III,

que era la que debía haberse mencionado para que la profesión
fuese del todo legal y canónica, sé pone la Bula de la Compañía
de Jesús Señor Nuestro. Según ésta, no según aquélla, se hacen
propiamente los votos de pobreza, castidad y obediencia. Esta y
no aquélla es, por consiguiente, el fundamento del Instituto de la

Compañía.
Mas ¿esta sustitución de nombres fué legal? ¿Fué canónica?

Doctores tiene la Santa Madre Iglesia que sabrán responder.
Por nuestra parte nada decimos, sino únicamente apuntamos
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la idea de que este acto de la profesión de San Ignacio y sus
compañeros es á nuestro juicio el acto más grave y mas estu-
pendo de ocultismo que es posible imaginar; tan grave, tan estu-
pendo, que cuando uno lee los documentos en que consta este
acto no puede menos de pensar si estará soñando, ó si estará
bajo una pesadilla horrible, ó si los que han publicado los docu-
mentos en que constan los hechos que vamos historiando, los ha-
brán forjado en un momento de extravío mental sin darse cuen-
ta de lo que forjaban.

Pero no estamos soñando, sino muy despiertos, y discurrimos
muy tranquila y serenamente, y los documentos en que constan
los hechos referidos no son forjados, sino bien auténticos y pu-
blicados además por los Padres de la Compañía, sucesores de los
que hicieron la profesión tal como consta en los documentos su-
sodichos.

Y adviértase una circunstancia muy extraordinaria Los
tales documentos han permanecido ocultos desde el año de 1541,
en que fueron escritos, hasta el de 1892, fecha de la edición mo-
numental de las Constituciones hispano-latinas

,
publicada en

Madrid, en la imprenta de D. Luis Aguado.
Por espacio de tres siglos y medio cuantos trataron de cosas de

la Compañía, aun los que hubieron de ver y tener en sus manos
los documentos referidos, como Polanco, Rivadeneira, Orlandino
y Bartoli, se callaron como unos muertos sobre su contenido.

¿Por qué este silencio? ¿Se temió que si se hubiese revelado lo

que contenían estos documentos se había de hacer difícil ó impo-
sible la vida de la Compañía? ¿Y por qué se han publicado re-

cientemente, siendo editor de ellos no menos que el R. P. Juan
José de la Torre, Asistente de la Compañía por España, y auto-
rizando su publicación, como es natural, el M. R. P. Antonio Ma-
ría Anderledy, Prepósito General de la Compañía de Jesús?

¿Hay en esto algo providencial? ¿Habrá querido Dios Nuestro
Señor que con esta publicación se haga, aunque tardía, clarísima
luz sobre ese gran misterio de la Compañía? ¡Quién sabe! Si es de
fe que no se mueve la hoja del árbol sin la voluntad de Dios, algo
habrá pretendido la Divina Providencia con este caso tan ex-
traordinario (1).

Mas sigamos adelante.

(1) De esta obra hacen grandes elogios los editores de los Monumento,
histórica Societatis Jesu y el P. Antonio Astrain en su Historia de la Compa-
ñía de Jesús en España, dando con tal motivo las correspondientes incen-
sadas á su editor, el E. P. Juan-José de la Torre, Asistente de España. Bien
merecidos son estos elogios y estas incensadas. Este buen señor ha prestado
un servicio extraordinario á la Historia. Si lo ha prestado ó no á la Com-
pañía, es cuestión que el tiempo ha de resolver Y á propósito de esta
edición, y como caso de ocultismo: ¿por qué, siendo esta edición cosa tan
buena y tan monumental y de ella se hacen tales elogios, no se pone á la

venta y se hace del dominio público, para que todos puedan estudiar las

Constituciones de la Compañía de Jesús, en un texto limpio, depurado y
bien impreso? ¿Por qué no se desestancan las Constituciones, como se han
desestancado los Ejercicios?
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Establecido el Instituto de la Compañía de Jesús en la forma
que consta en los documentos referidos; hecha la profesión con
estas reservas y restricciones mentales sobre la reformación de
la Bula; dejado el camino recto y seguro que les había señalado
Paulo III, era muy fácil que los fundadores de la Compañía se

metiesen en otros mal seguros y por despeñaderos peligrosos.

Para entender el peligro de estos despeñaderos debe adver-

tirse que la autoridad que tenía San Ignacio, aun después de ser

elegido Prepósito General, era una autoridad relativa, delegada,
que sustituía á la del Sumo Pontífice, y que había de sujetarse á
las condiciones que éste le había impuesto. Así, y no de otra ma-
nera, se la había otorgado el Papa; así la habían aceptado los que
habían profesado la fórmula ; así la habían de aceptar y en-
tender los que en adelante habían de profesarla.

La concesión de la Bula representaba una especie de contrato,

en que de una parte y de otra se había de convenir, no sobre in-

tereses materiales y baladíes, sino sobre las cosas más sagradas
de la conciencia de cada cual, y bajo la tutela y salvaguardia del

Soberano Pontífice, Vicario de Cristo. La fidelidad en el cumpli-
miento de este contrato era la condición indispensable de la con-

cesión de la Bula, asi en lo tocante al Superior como en lo tocan-

te á los subditos. Y así como el Prepósito General de la Compañía
en el ejercicio de su autoridad tenía derecho, según esta Bula, á
corregir y castigar á los súbditos que traspasasen la regla que el

Papa les había otorgado, así ni más ni menos los súbditos, en es-

pecial los que formaban el Consejo señalado por el Papa, tenían
derecho, por la misma Bula, á reclamar y á llamar al orden al

mismo Prepósito General, caso de apartarse de esta regla.

Por esto el Sumo Pontífice Paulo III, que como cabeza de la

Iglesia y Delegado de Cristo, y á quien éste encargó las almas,
no sólo de los Prepósitos Generales, sino de todos los súbditos de
la Compañía, conminaba con graves penas á cuantos, aun so pre-

texto de mayor bien, no acatasen la Bula y la fórmula de vida que
en ésta se aprobaba.

Además, puesto que en la Iglesia había un derecho canónico
antiquísimo, fruto de la experiencia y de la sabiduría de los siglos,

quería el Sumo Pontífice que San Ignacio y sus compañeros se

atuviesen á este derecho en lo que no se oponía á la Bula, sin me-
terse en novedades, siempre, pero más en cosas de religión,

expuestas á graves peligros. Así lo declararon los Sumos Pontífi-

ces, en especial el Papa Paulo IV. Mas tan sabias cautelas y con-
minaciones del Sumo Pontífice fueron inútiles.

Cabalmente lo que abierta ú ocultamente pretendían los fun-
dadores de la Compañía era salirse del camino del derecho anti-

guo: interpretar como les pareciese bien la Bula y las Constitu-
ciones aprobadas en ésta por el Papa; profesar y cumplir la fór-

mula de vida, no según el rigor de la letra, sino según la Com-
pañía sentiere; aprovecharse de los privilegios y de las gracias
concedidas, y procurando tener otras nuevas, á trueque de po-
der legitimar y autorizar las reformas que tenían proyectadas,

t. n 2
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las Constituciones hechas y por hacer y, en fin, todo lo que la
Compañía sentiere.

Y como lo que principalmente ponía obstáculo y dificultades
era la misma Bula de Paulo III, ante todo se desentendieron de
esta Bula, dejándola á un lado y sustituyéndola por la Bula de la
Compañía de Jesús Ntiestro Señor, según la cual hicieron la pro-
fesión y á la cual se atuvieron en los votos de pobreza, castidad

y obediencia, sumisión al Papa, etc., etc.

Tal manera de proceder indicaba un concepto muy raro de
las concesiones pontificias, un criterio muy especial de interpre-
tarlas y un principio ó sistema de derecho canónico nuevo hasta
entonces en la Iglesia.

Y para que se vea mejor este principio ó sistema de derecho,
atiéndase á lo que pudiera llamarse proceso evolutivo de la cons-
titución del Instituto, desde la primera Bula de Paulo III en ade-
lante. Porque si bien se observa, las nuevas Bulas que se obtie-
nen son concedidas para legitimar las extralimitaciones en que
se ha incurrido respecto de las primeras. Es cierto que la vague-
dad é indecisién de las fórmulas sirven admirablemente para le-

gitimar sus transgresiones; pero aun así se subsanan éstas en las

Bulas posteriores.

Ignóranse muchas circunstancias de las primeras concesiones;
pero de algunas de las que se obtuvieron en adelante hay indi-

cios de haberse obtenido de una manera muy rara, tanto que, á
lo que indica Bobadilla (1), algunos las tuvieron por subrepticias.

Muestra de esto puede ser lo que hallamos en una carta escri-

ta por el P. Diego Laínez al P. Jerónimo Nadal el 20 de Abril
de 1561, y que dice así:

«Así el Papa como sus oficiales se muestran favorables á la

Compañía. Supongo todavía, aunque en invierno ha estado muy
frío, creo por estar indispuesto y tanto que después de haber vis-

to las Constituciones y dicho que le parecían bien, dijo que las

aprobaría quatenus non fuissent contrajus commune (2), y cuan-
to á la Bula, que él no podía, y que hiciésemos cuenta que él era
muerto, y que haría lo que ahora apretaba, que es lo de las ca-
nas, etc. Pero no se perderá nada, porque el Cardenal Datario ha
prometido de hacerlo, y el Papa está inclinado á hacer á la Com-
pañía toda merced» (3).

Como se ve, el desenfado del P. Laínez no puede ser mayor:
el Papa no puede ni quiere conceder la Bula (ya veremos á su
tiempo de qué Bula se trata); pero para todo hay remedio: lo

que no hará el Papa lo hará el Cardenal Datario, y no se perderá
nada.

Pues no es menor el desenfado del P. Polanco, escribiendo por

(1) Bpist. P. Nadal, t. IV, p. 101.

(¿) Por ahí puede verse que la idea capital que dominaba en el Papa era
la guarda y conservación del derecho couiúd; lo contrario precisamente de
lo que querían los Padres de la Compañía.

(3) Epist. P. Nadal, 1. 1, p. 44á.
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comisión del P. Laínez al P. Nadal, sobre otro asunto también
relativo á concesiones de privilegios. Dice así:

«El Cardenal Puteo se resolvió en dos puntos del memorial,
sobre los cuales dábanos priesa el de las canas y el de las déci-

mas; y ha ordenado se haga la minuta dellos, y así nos daremos
priesa á'spedir dellos un Breve de aparte» (1).

Así habla el P. Polanco sobre spedir Breves, como si á él estu-

viese confiado el Sello de San Pedro.

De esta manera rara, extraña, singularísima, en que se obtu-
vieron ciertas facultades y privilegios, pudo provenir la mala vo-

luntad que tuvieron al principio los Padres de la Compañía de
que se examinasen y pusiesen en discusión ciertas partes de su
Instituto. Así el P. Jerónimo Nadal temblaba ante la idea de que
con ocasión de los disturbios de Bobadilla, de los cuales habla-

remos largamente en adelante, pudiese ponerse todo en tela de
juicio, como él decía. Y no andaba menos exento de estos temores
el P. Pedro de Rivadeneira, cuando en un documento, cuyo texto
publicaremos íntegro en el capítulo sobre Melchor Cano y los je-

suítas, escribiendo al P. Antonio Araoz muy reservadamente so-

bre lo que decía y quería hacer y acontecer el famoso teólogo
acerca del Instituto de la Compañía, le decía:

«En este principio de Pontificado no conviene pleitear y poner
en duda nuestras cosas, especialmente procurando con Su Santi-

dad las establezca y funde con alguna renta este Colegio; de más
que lo que de nuestra parte se puede producir contra él en este

caso no está autenticado ni puede hacer fe en juicio contradicto-

rio, cuando él lo quisiere negar.»
Por estos extractos de documentos se ve la poca confianza

que tenían los Padres de la Compañía en la solidez del edificio

que iban levantando. Por lo cual consideraban mejor no tocarlo,

ni que nadie lo tocase ni examinase sus fundamentos; prueba de
que éstos se habían echado de una manera irregular, y que po-
día dar ocasión á ruinas ó desmoronamientos. Así no es de ex-

trañar lo que decía el P. Nicolás Bobadilla (2), esto es, que los

de la Compañía, en su tiempo se entiende, que más adelante va-
riaron las cosas, no tenían propiamente regla como la tenían las

otras religiones, como quiera que, faltando la base de la Bula de
Paulo III legítimamente interpretada, mucho de lo que se legis-

laba quedaba poco menos que en el aire.

Los textos copiados dan mucha luz sobre la manera como los

Pudres de la Compañía obtenían las Bulas y privilegios ponti-

ficios.

Si se quiere ver cómo agenciaban otras cosas, léase el texto
siguiente:

(1) P. Polanco ex commiísione P. Lainez ad P. Nadal, die 6 Martii 1561.
(Epist. P. Nadal, t. I, p. 408.)

(2) Epi$t. P. Nadal, t. IV, p. 733.
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En carta de 2 de Abril de 1562 escribía desde Zaragoza el Pa-
dre Nadal al P. Salmerón (1):

«Yo he deseado que V. R. fuese al Concilio; sé que no lo pue-
de procurar que el Papa le envíe, mas manera no hay que escru-
pular; mucho pienso que importa.»

Los editores de este último documento dicen que el origi-

nal del P. Nadal está lleno de tachaduras y enmiendas, con las

cuales su sentido queda algo obscuro. A nosotros nos parece muy
claro.

Por estos fragmentos de cartas de Padres de la Compañía
habrá podido vislumbrarse la manera como en muchos casos han
logrado ciertos privilegios. El Papa Clemente XIV, hablando de
unas Letras apostólicas que su predecesor Clemente XIII había
publicado en favor de la Compañía, y en las cuales se aprueba
y elogia mucho su Instituto, dice que estas Letras más bien fue-

ron sacadas por fuerza que impetradas. Los textos que se han
copiado indican que no sería la Bula del Papa Clemente XIII la

única obtenida por el medio que indica el Papa Clemente XIV.
Y aquí se viene naturalmente á la memoria el texto de Nues-

tro Señor Jesucristo: «El reino de los Cielos padece fuerza, y los

violentos lo arrebatan». Y el caso aquel, de que nos hablan los

escritores de la vida de San Ignacio, de haber estado catorce llo-

ras sin haber comido, aguardando audiencia de un Cardenal para
tratar con él de un asunto de la gloria de Dios. ¿Si sería este

asunto relativo á alguna Bula ó privilegio ó gracia que pretendía
para la Compañía?

Parte y no escasa del ocultismo usado por los individuos de
la Compañía ha consistido en la manera como en muchos casos
han aplicado las Bulas y concesiones pontificias, interpretándo-
las, no según la letra de la ley, sino según sus criterios ó conve-
niencias particulares. Esto se vió en la primera Bula obtenida
del Romano Pontífice, que profesaron cumplir ^.según que mejor
nos parecerá». Aquel caso se ha repetido infinitas veces, con la

diferencia de que si para legitimar el estado de cosas que resul-

tó de la interpretación de la primera Bula se impetró nueva
Bula de Su Santidad, en otros no se ha impetrado. Pasemos por
alto estos casos; pero no dejemos de señalar uno de los artificios

de que se han servido los Padres de la Compañía para su gobier-
no interior, y que se presta mueho al ocultismo.

Este artificio consiste en los que llaman vivae vocis oracula,

ó sean las declaraciones que hace el Papa de viva voz respecto
de algún punto que se le pide ó consulta, pero sin anunciarlo
pública y oficialmente, por medio de documentos escritos. Como
esto puede dar lugar á muchas equivocaciones, trampas y enga-
ños, está establecido que los Cardenales y los Secretarios de las

Congregaciones sean los únicos facultados para atestiguar canó-
nicamente las decisiones dadas por el Sumo Pontífice en sus nu-

il) Epist. P. Nadal, 1. 1, r. 678.
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diencias ú oráculos de viva voz. Además, el Papa Urbano VIII
dió sobre esto una Constitución, en la cual autenticó definitiva-

mente el uso ya de antes establecido por otros Pontífices, y esta

Constitución tiene fuerza de ley, según decreto de la Congrega-
ción de Obispos y regulares del año 1866.

De estos oráculos usan los Padres de la Compañía de muy di-

versa manera. Si les favorecen, por poco auténticos que sean, los

ponderan y levantan y se aprovechan de ellos hasta lo sumo. Si

no les convienen, los desestiman y tienen en nada, como vere-

mos en el caso famoso que contaremos al hablar de los méritos y
virtudes del P. Diego Laínez.

Para precaver los abusos que hacían los Padres jesuítas de
semejantes oráculos, en los tiempos del Papa Urbano VIII, que
sabía lo que pasaba en la Compañía, se dió una Bula en que se

revocaban estos privilegios que les habían sido concedidos de
viva voz. Pero publicada la Bula de Urbano VIII, vinieron los

moralistas á disputar y controvertir sobre su alcance, sentido y
consecuencias, y después de mucho discutir y sutilizar se llegó á
la conclusión de que el valor efectivo de esta Bula venía á ser

nulo, ya que todos los privilegios de la Compañía, obtenidos por
oráculos de viva voz, quedaban en pie, ni más ni menos que an-
tes; de donde resultaba que la Santidad de Urbano VIII pudo ha-
berse ahorrado el trabajo de semejante Bula y documento; lo

cual, dicho sea de paso, no cedía en gran prestigio de la Sede
Apostólica. Tres testimonios ó pareceres de moralistas hemos vis-

to sobre ello (1). Y como los Padres de la Compañía tienen por
verdadera la sentencia de que basta que algunos teólogos de nota
sostengan una opinión para poderla seguir, teniendo no menos
que tres de estos teólogos de su parte, es posible que se creyesen
autorizados para seguirla, siguiéndose de esto un estado de co-

sas y procedimientos de ocultismo cuyas transcendencias en el

orden práctico no hay para qué ponderar.

Además del ocultismo que va envuelto en estos oráculos de
viva voz, se valen los de la Compañía, para sustraerse á la acción
de la Iglesia en la legislación general que da el Papa á todos los

fieles, y especialmente á los religiosos, de otro artificio bien sin-

gular. Este consiste en creerse, no se sabe por qué privilegio,

exentos y desobligados de cumplir las Bulas pontificias, si no es

en el caso de que el Papa, especial y nominativamente, los com-
prenda en ellas, diciendo etiam societatis Jesu, ú otra frase aná-
loga. Semejante pretensión es de las más exorbitantes que se

pueden imaginar; pero hay que admitirla, sobre todo cuando
uno ve que la frase susodicha se halla efectivamente en muchos
documentos pontificios. Esta frase ha parecido muy extraña á
muchos, y hasta depresiva para la misma Compañía; pero no tie-

ne más significación ni transcendencia que la indicada.

(1) Constan en la segunda parte del tomo II de la obra Gesrhichte der
Moralutreitigkeiten in der r'¡mische Katholisr.hen Kirche, nD. 16, 17 y 18.



22 EL MISTERIO EN LA COMPAÑÍA DE JESÚS

Punto muy especial, también de este ocultismo, es el cuidado
extremado que se tiene y la prohibición severísima que hay de
comunicar á ninguno de los extraños ni las Constituciones, ni
los decretos de los Generales, ni sus privilegios, ni aun el texto
del libro de los Ejercicios. Dice así la Regla 37 de las Comunes:
«Ninguno dé cuenta á los de fuera de lo que en casa se hace ó se
ha de hacer, si no entendiese que el Superior lo tiene por bien;
ni tampoco les comunicará las Constituciones, ni otros libros ó
escritos que traten del Instituto de la Compañía ó de sus privile-
gios, si no fuese con expreso consentimiento del Superior». Esto
fué a6í desde el principio, y continúa practicándose, aunque res-

pecto de los Ejercicios parece haber alguna atenuación.
Este afán de ocultar las Constituciones fué desde los princi-

pios una de las cosas que chocaron más á los extraños á la Com-
pañía y de que más les hicieron cargo (1). A propósito de esta
ocultación hemos visto un caso que no deja de tener gracia:
«Habiendo el señor Obispo de Honduras, Provisor del limo, se-

ñor Obispo de la Puebla de los Angeles, averiguado que algunos
Padres de la Compañía confesaban y predicaban sin licencia del
Ordinario, les notificó, por auto de (5 de Majzo de 1G47, que no lo

hiciesen hasta que las exhibiesen ó las pidiesen (en cuyo caso se

las darían), por excusar nulidades en el santo sacramento de la

Penitencia. Los Padres de la Compañía no obedecieron este auto,
diciendo que tenían privilegio para confesar y predicar sin li-

cencias; y pidiéndoles estos privilegios, dijeron que tenían privi-

legio para no mostrarlos. Pidióseles el privilegio para no mos-
trarlos; dijeron que no tenían obligación de exhibirlo y conti-

nuaron en confesar y predicar, sin embargo de la prohibición
del Ordinario» (2).

Parece que no se podía llegar á más en punto al cuidado que
se tiene en la Compañía de que nadie se entere de lo que pasa
dentro; pero aún han discurrido otro medio de eximirse de la

contingencia de que nadie sepa ni pueda intervenir en las cosas
de su gobierno. Todas las religiones tienen un Cardenal, que lla-

man Protector, á cuya cuenta corren los asuntos más graves de
la orden, y que los ve y examina y refiere al Sumo Pontífice

para su más pronto despacho. Este Protector es de muy singular
auxilio y eficacia para el gobierno del instituto al cual protege:
para el Superior, que no tiene necesidad de acudir al Sumo Pon-
tífice, distrayéndole de sus gravísimas ocupaciones con los nego-
cios de la orden, y para los súbditos, que tienen en el Protector
quien haga las veces del Sumo Pontífice y los defienda y proteja

como amparador de sus derechos.

(1) «También la querríamos allá para responder á este capítulo que nos
ponen y también á otro de no mostrar nuestras Constituciones.» (Carta
del P. Antonio de Córdova, hecha en Salamanca á 17 de Febrero de 1555.

Litterae guadrim., IIT, p. 306.)

(2) Defensa canónica de la jurisdicción eclesiástica. (Obras de Palafox
tomo XII, p. 333.)
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La Compañía tuvo en sus principios este Protector en el Car-

denal de Carpi, no pedido por la Compañía, sino impuesto por el

Papa; mas viendo que la intervención de este Protector podría
estorbar la libertad de la acción de los Superiores y hacer que
cundiese y transminase á fuera lo que pasaba dentro, trataron

de desembarazarse de él, consiguiendo que el Protector de la

Compañía fuese el mismo Sumo Pontífice; es decir, que en la

práctica y en hecho de verdad no tuviese ninguno. «Porque,
¿quién irá, decía el P. Dionisio Vázquez (1), con sus agravios y
quejas á tan alta Majestad? ¿Y quién y cuándo y cómo hallará

entrada para avisarle de lo que falta y se debe proveer en la re-

ligión? Esto es, concluye el P. Vázquez, decir: no quiero Supe-
rior ni juez sobre mí.»

No sacaremos nosotros la conclusión que sacaba el P. Váz-
quez; pero sí diremos que quitada ó cerrada la puerta del Carde-
nal Protector, se evita que por ella no se vea nada de lo que pasa
dentro, y se encubran muchas cosas en cuyo conocimiento puede
correrse grave peligro. Aun la puerta del Papa, como Protector
de la Compañía, que se quiso sustituir á la del señor Cardenal,
se procura guardar muy bien, si es verdad lo que se dice en un
memorial presentado al Tribunal de la Inquisición por algunos
Padres de la Compañía, por estas palabras: «Lo que más atroz-

mente se castiga en la Compañía es haberse entendido de alguno
que haya querido dar, ó haya dado, quejas ó memoriales destos

agravios ó de otros á Su Santidad y á Su Majestad ó á otras per-
sonas. Cerca de lo cual ha habido en estos reinos casos muy atro-

ces y escandalosos».

Todo esto que hemos dicho y otras cosas que pudiéramos de-
cir parecerá muy raro y extraño y que supone un afán de sus-

traerse á la autoridad de la Iglesia jerárquica, que parece inve-
rosímil. Cierto, el caso de ocultismo que estamos examinando es-

único en la Iglesia. Así como antes de venir al mundo el Institu-

to de la Compañía no había habido caso semejante, tampoco lo ha
habido después. Mas parecerá todo lo raro que se quiera, pero
así hay que admitirlo, como hay que admitir que los que se pre-

sentan tan refractarios á la intervención de la Iglesia jerárquica
en sus cosas propias son los que se dicen los más adictos al

Sumo Pontífice, los más decididos campeones y sostenedores de
su autoridad y los que hacen voto formal de estar siempre á sus
órdenes y de obedecer, pecho por tierra, á cualquiera de sus
mandatos. Evidentemente hay aquí un paralogismo práctico ca-
paz de desatinar la inteligencia más advertida y serena.

Hasta aquí hemos estudiado el ocultismo que practican los

Padres de la Compañía de Jesús respecto de los externos á ella;

resta hablar del que practican respecto de ellos mismos, que e&

(l) En ud memorial dado al Tribuna! de la Inquisición el dia 18 de
Octubre de 1586 y que para en nuestro poder.
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decir, de unít parte de la Compañía respecto de la otra, caso curio-
so y único, que sepamos, en los institutos religiosos de la iglesia.

Todos los institutos religiosos tienen reglas ó establecimientos
sancionados por la autoridad competente y conocidos, admitidos
y acatados por todos; de suerte que el ínfimo de los subditos sabe,
desde que entra en la religión, todo lo que puede pasar, las le-
yes que invariablemente le obligarán en los varios casos en que
pueda hallarse y las penas y los premios que le resultarán en la
transgresión ó cumplimiento de estas leyes. Esta manera de ser
y de proceder es muy racional, muy conforme á la prudencia y
caridad cristiana é igualmente beneficiosa á los Superiores y á
los súbditos; á aquéllos porque determina y ampara su derecho
de mandar, y á éstos porque determina también los límites de su
obligación de obedecer, contra las invasiones de la autoridad de
sus Superiores. En la Compañía no sucede nada de esto.

Por de pronto tenemos que, según prescriben las Constitucio-
nes, no se deben dar á leer al que quiere entrar en la Compañía
todas estas Constituciones, sino solamente la parte de ellas que
actualmente le concierne, según el juicio del Superior. «No será
menester, dícese en el Examen, que los novicios vean todas las
Constituciones, sino un extracto dellas, donde se vea lo que ellos
han de observar, si ya no paresciese al Superior que todas se de-
biesen mostrar á alguno por razones particulares» (1).

Además, en el libro de las ordenanzas de los Prepósitos Ge-
nerales de la Compañía hay una del tenor siguiente: «El Com-
pendio de los privilegios, ya el grande ó el pequeño, jamás se
imprimirá sin licencia del General; pero los ejemplares que debe
haber en cada una de las casas y colegios para uso de los Supe-
riores y Consultores se podrán dar, con licencia del Provincial,
á los nuestros, con tal que no los muestren á los extraños ni los
saquen de allí para llevarlos á otra parte» (2).

Lo que se dice de las Constituciones y privilegios, entiéndese
también de las Bulas pontificias y de los decretos, ordenacio-
nes, etc., del Prepósito General. Estas leyes, ordenaciones, de-
cretos, etc., son realmente innumerables; de suerte que loque
sabe ó puede saber el individuo de la Compañía sobre la legisla-
ción de su Instituto es muy poca cosa respecto de lo que ignora
ó ignorará siempre, por alto que sea el puesto que ocupe. Todo
este conjunto de leyes, de que no tiene noticia ni sospecha, pesa
sobre él y las tiene que cumplir en el caso que quieran aplicar-
las los Superiores. -

Yaun cuando las conociese y supiese todas, le servirían de muy
poco: porque por una parte está la autoridad del Superior, regla
viva, según la Compañía, que puede mandarle y ordenarle lo que
nunca le pasó por el pensamiento, ypor otra anda siempre envuel-
to en una red de reglamentos, informes, delaciones, etc., etc., de
todo punto ocultas, que se dan y toman y envían á espaldas de

(1) Examen, c. I, n. 13 G.
(2) Ordinationes pro Superior ibus, n. 4.
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él, tal vez falsas ó por lo menos incompletas, y que tienen influen-

cia suprema en su gobierno y en el porvenir de su vida.

A propósito de esto decía un Prelado que no era de la Com-
pañía, pero que conocía muy bien su gobierno: «En esta Compa-
ñía de Jesús son más los religiosos, y aun profesos, que ignoran
las Constituciones, privilegios y reglas propias de la Compañía,
aunque se obliguen á cumplirlas y obedecerlas, que los que las

saben. Los jesuítas no se gobiernan por las leyes generales y ma-
nifiestas de la Iglesia, sino por una cierta oculta dirección, de la

que sólo son sabedores los Superiores, y por unas denunciacio-
nes secretas, bastantemente peligrosas, que son causa de que
haya una infinidad de expulsos de la Compañía; y finalmente se

gobiernan más por singulares mandatos que por leyes autoriza-

das; lo que es visiblemente impropio y contrario á la constitu-
"

En la práctica y ejercicio de este sistema de gobierno hay to-

davía un punto especial de ocultismo muy digno de ser adverti-

do. Leemos en el Instituto: «Estará á cargo del Prepósito General
comunicar á los Superiores el poder y autoridad que crea deber-
les conferir; y si en las letras patentes se la diese amplísima, po-

drá contraerla por letras particulares y secretas». Que esto no se

haya quedado en la teoría, sino que se haya reducido á la prác-
tica; aun en los tiempos de San Ignacio se solían dar al P. Nadal,
cuando iba á visitar las provincias, dos instrucciones: una que
podía y debía leer á todos, y otra reservada, en que se limitaba
lo que se decía en la pública. Así, pues, si al oir leer las patentes
del Superior, del Rector ó Provincial, creyesen los que las oyen
que la autoridad del Rector ó Provincial es realmente la que se

les da en ellas, pueden llevarse bravo chasco. ¿Es esto conforme
á la sinceridad con que se debe proceder en tales asuntos?

Parte de este ocultismo en la manera de gobernarse en la

Compañía es el que ningún súbdito puede escribir á ningún ex-
terno, por alta y encumbrada que sea su categoría, sin mostrar
las cartas al Superior y sin ver éste las que el súbdito recibe de
tal persona. Aun las gracias, privilegios, facultades pontificias,

no se pueden pedir ni impetrar sino por medio del Superior. A
tal extremo se lleva esto, que aun las cosas y casos de concien-
cia de los penitentes de los Padres de la Compañía, que puedan
ó deban ser enviados á las Congregaciones romanas para su re-

solución, han de pasar por este registro. Lo cual evidencia á pri-

mera vista los peligros á que se expone uno con semejante ma-
nera de proceder.

Del ocultismo respecto de la doctrina habría mucho que de-
cir; pero de él se tratará en otra parte. Por ahora no indicare-

mos más que el texto de una Constitución, que dice así: «Si se

(1) Palafox, Carta al Papa Inocencio XI, p. 125.
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tuviesen algunas opiniones que discrepasen de lo que se tiene

comúnmente por la Iglesia y los Doctores, deben sujetarse á lo

que por la Compañía se determinase» (1).

En esta Constitución erígese la Compañía en juez del dogma
y de la moral, atribuyéndose una autoridad que sólo compete á
la Iglesia. Esta autoridad, además, la ejerce de puertas adentro,
sin ninguna relación necesaria, auténtica y ostensible con la

Iglesia docente, imponiendo á los subditos opiniones que tal vez
interiormente rechazan, y condenando otras que, según la Igle-

sia, se pueden legítimamente sostener; todo según convenga al

bien de la Compañía. Creemos que es el único instituto religioso

que se ha arrogado semejante autoridad.
Los peligros del ejercicio de esa autoridad se vienen á los ojos

de cualquiera. Así se han visto libros aprobados por el Prepósito

General que después han sido puestos en el Indice. Ha habido
opiniones permitidas por el Prepósito General, cuando no impues-
tas, que han sido condenadas ó vistas de mal ojo por teólogos

eminentísimos. Se han visto, en fin, Superiores de la Compañía
encubrir y fomentar y proteger á personas acusadas de herejías

y de enormes inmoralidades, á excusas de la autoridad legítima

de la Iglesia, más bien recatándose de ella y eludiéndola á todo
trance (2).

Por todo lo dicho se entenderá que el gobierno de la Compa-
ñía es un laberinto, en el cual pocos pueden entrar: es un miste-

rio que no se confía ni se puede confiar á muchos, so pena de ex-

ponerse á gravísimos contratiempos; es una especie de código de
señas y contraseñas, que por necesidad (necesidad impuesta por
la misma naturaleza de su gobierno) no puede salir de entre muy
pocos. Aun estos pocos cada vez han de reducirse más, según
aumente la desconfianza de unos respecto de otros, y la necesi-

dad de recatar ciertos procedimientos. De aquí puede proceder
el número, cada vez más escaso, de los que son elegidos para el

gobierno de la Compañía, provincias, colegios, residencias, con
ser tantos los que en ella viven, sucediéndose estos pocos unos á
otros, pasando de un colegio á otro, pero nunca saliendo de ellos

la dirección y el gobierno de la Compañía.
Acerca de este punto tenemos un testimonio bien singular.

D. Bernardo Ibáñez de Echavarri, en su obra El Reino Jesuíti-

co del Paraguay (3), dice lo siguiente: «Según lo que yo he podi-

do observar, tiene el tal gabinete de Roma mucho más de reser-

vado y secreto que lo que se ve en lo dé fuera, aun por los mis-

mos jesuítas que lean muy atentamente el Instituto y cuanto ma-
nuscrito anda repartido por las Provincias. Tengo de ello una
prueba bien clásica. El P. Francisco de Miranda, después de ca-

(1) Constit, p. III, c. i.

(2) De esto trataremos en el capítulo sobre La Compañía y la Inquisición.

(3) Forma parte de la Colección general de documentos tocantes á la tercera

época de las conmociones de los regulares de la Compañía en el Paraguay, t. IV
Madrid, 1870.
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tedrátieo jubilado en la Universidad de Salamanca, Rector de
aquel su real y máximo Colegio y Provincial de la provincia de
Castilla, fué electo por Asistente de España el año de 1736 á
Roma, y después de algún tiempo que llevaba en aquel empleo,
escribiéndole á su grande amigo el P. Luis de Losada, en con-
fíanza, le dice en carta que yo mismo le oí leer: Hasta que aquí
vine y me informé bien, jamás comprendí lo que era nuestra
Compañía; su gobierno es una facultad aparte, que ni los Provin-
ciales la entienden; es preciso estar en el empleo en que yo estoy
pava empezarla á entender.»

Mas bajemos de estas alturas y discurramos sobre los peligi-os

y corruptelas que por consecuencia fatal no pueden menos de
originarse del sistema del ocultismo con que se procede en la

Compañía. El secreto que rodea al individuo de la Compañía á
su entrada en ella le sigue en todas las etapas de su existencia.

Procedimiento secreto en los Ejercicios que hace para probar la

vocación; procedimiento secreto en la parte de las Constitucio-
nes y de las Bulas que se ponen en sus manos; procedimiento se-

creto en el gobierno interior del Instituto; procedimiento secreto

en los exámenes, en los grados, en toda su vida religiosa.

Todo este procedimiento forma en torno suyo una atmósfera
artificial, enervadora del carácter y, para los que han recibido
de Dios una alma sincera y amante de la verdad, de todo punto
irrespirable.

El ocultismo que rodea á los afiliados á la Compañía esparce
en su contorno un ambiente de inseguridad, de temor y recelo.

Desde el más alto hasta el más bajo parece que todos tienen algo
que callar y disimular, todos tienen que guardar una parte del

secreto que se les ha confiado. La reserva, que en otro sería pru-
dencia, viene á ser para ellos una necesidad. Reserva necesaria
de los Superiores respecto de los subditos; reserva necesaria de
los súbditos para con los "Superiores; reserva necesaria de los

iguales entre sí; resei"va necesaria con los externos, etc., etc. De
la reserva viene la desconfianza, el recelo, la disimulación, que
se manifiesta en las palabras, en las actitudes, en todo.

Los que se acostumbran á esta manera de proceder no pue-
den menos de contraer con el tiempo hábitos de disimulación, de
fingimiento, de falta de sencillez y de sinceridad. Cada orden
religiosa tiene su distintivo especial, efecto de la educación que
en ella se recibe, de las ideas que privan, del espíritu y del am-
biente que se respira. El carácter que distingue al afiliado á la

Compañía de Jesús, sea cualquiera la categoría á que pertenez-
ca, es todo menos espíritu de sencillez, de llaneza y de sinceri-

dad religiosa.

Efecto general de este conjunto de cosas de que vamos discu-
rriendo es el haberse rodeado el Instituto de una nube de ocul-
tismo que ha alucinado y desatinado á sus observadores, hacién-
doles creer que detrás de esta nube hay grandezas misteriosas,
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y un poder, una autoridad, una fuerza que impone el respeto y
es capaz de hacer temblar las potestades de la tierra. Tal vez al-
gunos de la Compañía se hayan gozado, y aún se estén gozando,
en esta ilusión. Dejémoslos con ella y fijemos la vista en las con-
secuencias que han venido á la Compañía de este ocultismo.
¿Quién será capaz de contar y referir estas consecuencias? Sin
duda entre ellas las hay buenas y loables. Pero ¡cuántos abusos,
cuántas corruptelas, cuántas indignidades! Pasemos un velo so-
bre estos misterios.

El ocultismo de la Compañía de Jesús está muy.unido y co-
nexo con la institución de los jesuítas ocultos, que otros llaman
jesuítas in voto, terciarios, etc. Se ha hablado muchísimo de ta-
les sujetos, y aún no se ha aclarado bastante lo que hay sobre
ellos. Ya en el tiempo de San Ignacio parece que los hubo. Has-
ta parece que se habla de ellos en la Bula de Paulo III del
año 1549, allí donde se dice que el Prepósito General «empiece á
ejercer su oficio de Prepósito en todo y ejerza su plena jurisdic-
ción en todos los de la Compañía y en las personas que vivan
bajo su obediencia, dondequiera que estén, aun los exentos, yaunque gocen de cualesquiera facultades».

Cuando los Padres de la Compañía iban á alguna población,
luego tenían allí, como era natural, sus amigos y patrocinado-
res. Entre éstos se distinguían algunos que favorecían sus funda-
ciones, que daban dinero para ellas, etc. Otros, aunque no da-
ban dinero, frecuentaban sus casas. Otros, más íntimos todavía,
entraban de todo punto en su manera de pensar, y algunos, aun-
que muy pocos, se afiliaban á la Compañía, si bien de una mane-
ra externa y accidental.

Entre éstos había seglares, sacerdotes y hasta mujeres, los
cuales hacían una especie de voto de obediencia á la Compañía.
Sobre lo cual hallamos un dato, muy curioso por cierto, en el
Diario del P. Nadal. Dice así: «Hacen voto de obediencia á la
Compañía cuatro príncipes, tres seglares y el cuarto eclesiástico;
el cual voto quieren que sea secreto» (1). Los príncipes á que se
refiere el P. Nadal eran alemanes y estaban en Viena. El P. Pe-
dro de Tablares, en carta de 20 de Abril de 1556, escribía lo si- -

guiente á San Ignacio (2): «Una persona en cualidad y cuanti-
dad (3) y en opinión de las principales deste reino, á esta coyun-
tura, cuando sperábamos della mayor resistencia, llegó al Padre
(Francisco de Borja) y le dió la obediencia como yo la tengo
dada á la Compañía; la cual no me es dada licencia que nombre
hasta que él mismo lo haga». De otros casos parecidos á éstos se
habla en los escritos de aquel tiempo, aun de mujeres, como es
dicho. ¿Qué se pretendía con estos votos? ¿Por qué habían de ser
tan secretos? ¿Cuáles eran los efectos y consecuencias inmediatas

(1) Epist. P. Nadal, t. II, p. 11, Ephemerid.
(2) Epist. mixtae, t. V, p. 305.

(3) Entiéndese Jo que podría snr la cualidad de la persona de quien habla
el P. Tablares; ¡pero la cuantidad! ¿Qué seria la cuantidad?
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de estos votos? Nadie, creemos, ha podido responder á estas pre-

guntas.

Estos favorecedores de los Padres de la Compañía no tenían
ni tienen nada que ver con los terciarios de las otras órdenes re-

ligiosas, por ejemplo, de San Francisco ó de Santo Domingo. Es-

tos últimos, que forman hasta cierto punto un cuerpo con la mis-

ma orden de donde toman su denominación, tienen ciertas prác-
ticas religiosas, siguen una cierta norma de vida, se ejercitan en
ciertas virtudes que les ayudan á su santidad ó perfección mo-
ral. En los devotos de la Compañía no pasaba ni pasa nada de
esto. No se les prescribe ninguna práctica ó ejercicio de virtud.

Es más, pueden ser malos ó buenos, virtuosos ó desalmados, edi-

ficantes ó escandalosos; testigos en la primitiva Compañía, el

Cardenal Farnesio, D. Juan, Deán de Córdoba, y otros. Lo que
importaba era que favoreciesen nuestras cosas.

Muchos han creído que esta institución de jesuítas secretos é

in voto continuó todo el tiempo que duró la Compañía hasta su
extinción, que renació con ella en su renacimiento y que hoy
dura todavía. Los profanos nada podemos decir sobre esto. Sea
lo que fuere, no es fuera de propósito copiar un documento que
el R. P. General de los agustinos en Roma tenía en su poder por
los años de 1770, y que contiene la fórmula del voto que se creía

ó suponía que hacían estos terciarios. Dice asi:

«Yo, N. N., juro y prometo obediencia, fidelidad y dependen-
cia ciega y perpetua al Padre general ó á otros Padres de la

Compañía que él me señalare y particularmente á mi Director,

que tengo señalado, para asistir á toda la Compañía con mis con-
sejos, con mis obras, con mi fortuna y aun con la misma vida en
toda ocasión, en todo tiempo y contra quienquiera, sin ninguna
reserva, dándome en cambio la misma santa Compañía la parti-

cipación de todos sus bienes espirituales, y comunicándome se-

cretamente, por la autoridad del Padre General, todos los pri-

vilegios de la misma Compañía, á fin de poderme yo servir de
ellos, salva mi conciencia en el Tribunal de Dios» (1).

¿Qué habrá de verdad en todo esto?

Y ahora, repasando con la mirada de la inteligencia todo lo

dicho hasta aquí sobre el misterio en la Compañía de Jesús, na-
die podrá negar que este ocultismo, tal como se nos ha revelado
en cosas y personas, en sus orígenes y aplicaciones, es una cosa
muy rara, sorprendente, y para los que han nacido ó se han edu-
cado con ideas diferentes de las que animan é informan las inte-

ligencias de los Padres de la Compañía, apenas comprehensi-
ble. ¿A qué viene todo ese embolismo y confusión de cosas?
¿Qué se pretende con esa educación del entendimiento y del co-

razón tan artificiosa y amañada? ¿Adonde se dirigen todas esas
reservas y misterios? ¿Adonde se va con esa acumulación de le-

yes y reglamentos ocultos que lo quieren prever y cautelar todo,

(l) Espíritu de Azara, t. I; p. 6.
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sin dejar nada que se escape á la mirada del legislador ó á su au-
toridad ó prudencia?

Tal vez en toda esta manera de pensar y de proceder habrá
mucho de divino ó espiritual; pero tal vez también habrá mucho
de humano y de prudente según la carne, ó por lo menos según
miras puramente naturales.

Los Padres de la Compañía ponderarán lo primero, y sus ad-
versarios exagerarán y aun tal vez sacarán de quicio lo se-

gundo.
Por nuestra parte, siguiendo la regba que nos hemos propues-

to seguir en esta investigación, de presentar al lector los hechos,
pero no los juicios que nos merezcan, nada diremos sobre la bon-
dad ó maldad de este sistema de ocultismo; pero sin necesidad
de juzgarlo, vamos á proponer algunas ideas en que todos ha-
brán de convenir.

Primero. Este ocultismo no encierra en sí nada que no sea
muy llano y accesible; no se necesita para concebirlo ni para po-
nerlo en planta ningún esfuerzo de ingenio; todo en él es fácil,

todo está al alcance de todo el mundo, todo es muy natural, tal

vez demasiado natural.

Segundo. En quince siglos y medio que había vivido la Igle-

sia hasta que San Ignacio puso en planta este ocultismo, con tan-

tos institutos religiosos como se habían fundado, á ninguno de
-sus fundadores se le ocurrió el implantarlo en su instituto como
instrumento de gobierno.
Y tercero. Y esto es consecuencia de las dos condiciones pre-

dichas: este sistema podrá espiritualizarse y divinizarse cuanto
se quiera; pero no es producto ó consecuencia necesaria del espí-

ritu propiamenete cristiano.
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CAPITULO II

CÓMO SE ENTRA EN LA COMPAÑÍA

espués de haber estudiado en el ocultismo el carácter general
que afectan las instituciones de la Compañía, empecemos á

-L^ estudiar estas instituciones según se van desenvolviendo en
los hechos que se realizan en los afiliados á ella y por el orden
con que se realizan. Y en primer lugar veamos lo que pasa á es-

tos afiliados antes de su entrada, en su entrada y después de su
entrada en la Compañía.

Hablando de la entrada en la Compañía, hay que dejar sen-

tado que, siendo el estado religioso estado de perfección, y que
obliga á actos y sacrificios extraordinarios no se puede entrar
en él sin vocación especial de Dios, y sin que se sienta uno con-
fiado en que la Divina Providencia le otorgará los auxilios y gra-
cias que ha de necesitar para cumplir y llevar adelante esta vo-
cación en las ocasiones que han de venir. Y más: siendo la vir-

tud del estado religioso que se profesa en la Compañía más difí-

cil y más trabajosa, y más expuesta á peligros que la que se pro-
fesa en otras religiones, es necesario, para entrar y profesar en
ella, una vocación más especial y más decidida y segura, como
también es necesaria mayor copia de esfuerzos y auxilios sobre-
naturales para corresponder á esta vocación. Por esto, sin duda,
en la Bula de la confirmación de la Compañía por el Sumo Pon-
tífice Paulo III se decía: «Porque hemos experimentado que esta
vida tiene anejas muchas dificultades, hemos creído oportuno or-

denar que ninguno sea admitido á esta Compañía sino después
de haber sido probado por mucho tiempo y con gran diligencia;

y cuando fuere hallado prudente en Cristo y señalado por su
doctrina y pureza de vida cristiana, entonces sea admitido á esta
milicia de Jesucristo».

Atendiendo á estas prescripciones de la Bula, los primeros
fundadores de la Compañía tuvieron por regla de proceder que
el Instituto que habían fundado era para muy pocos, y aun és-

tos muy escogidos; así, al principio fueron parcos en admitir
á los que lo solicitaban, no recibiendo más que á personas de
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bastante edad, generalmente ya sacerdotes, de experiencia pro-
bada, y de cuya virtud y manera de proceder podía tenerse una
confianza, si no absoluta, que ésta no se puede tener de nadie, i

lo menos la suficiente de lo que habían de ser en adelante.
Admitidos, los experimentaban en largas y penosas probacio-

nes: de servir en los hospitales, de cuidar y atender á los pobres,
de peregrinar pidiendo limosna, etc. Duraban estas probaciones
tres meses, y después de ellas empezaba propiamente el novicia-
do, que en los primeros días de la Compañía era de un año ó dos,
sin haber tiempo fijo para ello. Con estas probaciones, antes de
empezar el noviciado se podía tener experiencia de la virtud del
sujeto, y se le aceptaba ó no, según lo que se veía en él. Más ade-
lante, no mucho, todo esto se varió, y con ello varió también la

idea de la conveniencia de ser pocos los que habían de formar la

Compañía, admitiéndose en ésta casi se puede decir á todo el que
lo solicitaba.

Y. ésta fué, á nuestro modo de ver, la primera desviación en
que se incurrió de la idea primitiva del Instituto de la Compa-
ñía; desviación tal vez inevitable, pero que no pudo menos de
traer muy graves consecuencias. Contra esta desviación parecía
protestar el grande Apóstol de la India, San Francisco Javier,
cuando poco antes de morir, y como si quisiese en esto dejar he-

cho su testamento, escribía: «Mirad que os encomiendo que reci-

báis pocos en la Compañía, y que los que ya están recibidos pa-

sen por muchas experiencias, porque me temo que hay algunos
ya recibidos á los cuales sería mejor despedirlos» (1).

Igual sentía el P. Francisco Estrada, por los años de 1543,

cuando tratando de la perfección y abnegación de ánimo que se

requería para vivir en el nuevo Instituto, no ya en calidad de
profeso, sino como estudiante, ponderaba la dificultad de hallar

sujetos que fuesen idóneos, y de los cuales «con probables argu-
mentos se espere que puedan edificar y no destruir en tan alta y
tan sublime y vix paucis concessa vocación» (2).

No sería difícil hallar otros testimonios de aquellos tiempos
que comprobasen lo mismo.

Olvidada la idea primitiva de la conveniencia de ser pocos
los que habían de ser afiliados á la Compañía, veamos lo que se

hizo y hasta qué punto se consultó y tuvo en cuenta la vocación
de Dios, la confianza en los auxilios de la gracia divina y la no
vulgar virtud en los que pretendían entrar en el Instituto. Trai-

gamos ante todo á la memoria el hecho harto significativo de
que, habiendo el Sumo Pontífice Paulo III, tal vez atendiendo á
las raras cualidades que se requerían en los que habían de for-

mar la Compañía, encargado que no pasasen éstos del número
de setenta, se traspasó casi inmediatamente este número, contra-

(1) San Francisco Javier, en Ja carta última que escribió, a los Ib de
Noviembre de 1552, pocos dias antes de morir. (Monumento Xaveriani, t. I.)

(2) Epist. mixtae, t. I, p. 127.
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viniendo á la orden del Papa, é incurriendo quizás por esto en
las censuras de que hubo de librar el mismo Sumo Pontífice á
San Ignacio y á sus compañeros. ¿Pudo ser esto una advertencia

y sofrenada para que viesen los peligros á que exponían su obra
con la admisión de tantos sujetos, hecha quizá sin la debida dis-

creción y prudencia? Si lo fué, de poco valió, ya que vemos en
todos los de la Compañía de aquel tiempo, tanto Superiores como
súbditos, el afán de acrecentar su número y el de propagarse y
extenderse por todas partes.

Tal fué este afán, que en un escritor de aquel tiempo, en el

Secretario del mismo San Ignacio y de la Compañía, en el Padre
Juan de Polanco, hallamos este testimonio: «No dejaré de decir

que el P. Francisco Palmio fué reprendido por el P. Ignacio,

porque no traía á nadie al Instituto de la Compañía; lo cual tomó
él muy bien, confesando haberlo intentado con algunas personas
de muy baja suerte, pero que no lo había conseguido; creyendo
además que hombres obscuros y triviales no eran necesarios en
la Compañía» (1).

En lo cual se ve que si por una parte no se hacía al parecer
gran cuenta de la gracia de Dios, que era la que había de mover
los corazones de los hombres para llevarlos á la Compañía, y no
las artes y medios humanos, por otra se incurría en otro error,

al creer que los hombres obscuros y triviales no eran necesarios
á la Compañía, si Dios verdaderamente los llamaba y si tenían
la virtud y las cualidades necesarias para ello.

Como ejemplo de esta facilidad y empeño en admitir, puede
traerse el caso que cuenta el P. Luis González de la Cámara en
su Memorial.

Dice que después de la elección del Papa Paulo IV, las cosas
del Colegio Germánico andaban mal, por haber el Papa retirado

la limosna que solía dar su antecesor para la manutención de los

escolares. Esta falta de dinero había venido de improviso; así,

no se pudo avisar á Alemania que dejasen de enviar á Roma los

jóvenes que se preparaban para el viaje. Llegados dichos jóvenes
á Roma, no sabía qué hacerse de ellos. En este trance, dice el

P. González (2):

«Recibiólos nuestro Padre en nuestra casa, con muchas mues-
tras de caridad y con grandes agasajos; y como vió la dificultad

que había para ejecutar aquello para que habían sido enviados,
determinó atraerlos á la Compañía, ya que en ésta podrían ser-

vir tanto ó más á Dios para la reducción de sus naciones, que en
el nuevo Colegio. Fueron mucho de notar las invenciones y me-
dios de que usó con ellos para este fin; porque por una parte les

hacía todo buen tratamiento y todas las caricias posibles; enviá-
bales á la mesa donde comían cualquier fruta ó cosa buena que
teníamos; quería que yo estuviese con ellos al tiempo de comer,
para que los alegrase y acariciase, encargándome que se los die-

(1) Chroniron, n. 1554, n. 214, p. 112.

(2) Memoriale de S. Ignatio, n. 19.

T. II 3



34 CÓMO 8E ENTRA EN LA COMPAÑÍA

se convertidos; y por otra parte, les daba á entender la dificul-

tad que tendrían en cualquier otra manera de vida que tomasen

en Roma. En fin, de tal manera se hubo con ellos, que todos los

nueve pidieron la Compañía y entraron en ella.»

V<u- alYm de traer mucha gente á la Compañía de que Sao

Ignacio daba tan buen ejemplo hubo de ser muy común cu los

primeros Padres y aun formar parte muy principal de sus traba-

ios apostólicos, especialmente en los colegios, donde era mas fá-

cil este reclutamiento de vocaciones. Este ministerio ú operación

se llamaba pesca, piscatio, y á ésta se dedicaban, no todos gene-

ralmente, sino los que tenían las cualidades que se necesitaban

para ello. El famoso P. Nadal tuvo grande empeño en que este

ministerio prosperase y diese buenos resultados. Asi en el exa-

men que hizo para los maestros de los colegios, entre otras mu-

chas preguntas pone una del tenor siguiente: «Si tiene cura de

avudar especialmente los scholares, que le parezca serian aptos

para la Compañía, y qué modo tiene en ello, y si tiene algunos

movidos, v cómo» (1). Y para que este modo de ayudar a los es-

colares aptos para la Compañía diese el resultado apetecido, el

mismo P. Nadal dió su reglamento, como lo dio para todas las

ocupaciones de los de la Compañía, señalando las personas que

eran á propósito para hacerla pesca susodicha, los medios de

que habían de valerse para llevarla á buen fin y las precaucio-

nes que habían de tomar para que, una vez logrado este fin, el

pescado ó ganado no pudiese decir que en su vocación había in-

tervenido engaño, solicitación ó moción de parte de otro, sino

que había procedido con libre espontánea voluntad (2).

Fuera de los casos ó maneras de atraer gente á la Compañía

descritos hasta ahora, hubo de usarse otro más raro y extraordi-

nario que los precedentes. Era natural que al ver la manera de

proceder de muchos de la Compañía, los ejemplos de su virtud,

su celo apostólico por el bien de las almas, no pocos hombres ya

hechos y de carrera y aun de buena posición social se aficiona-

sen á ellos y anhelasen imitar y seguir aquel modo de vida; pero

los hábitos contraídos con la edad y el regalo en que se habían

criado eran obstáculo gravísimo, para muchos insuperable, para

adoptar aquel género de vida. Para allanar este obstáculo y para

que de todos modos los dichos sujetos entrasen en la Compañía,

ideó San Ignacio eximir á los tales de la obediencia a los Supe-

riores inmediatos, de suerte quedólo estuviesen sujetos al Pro-

vincial, ó tal vez al General. Así sucedió con San I rancisco de

Borja, con el P. Antonio de Córdova, con el P. Saavedra y

otros *

También se le permitía usar el Don al que lo tenia, según

fuese el color más ó menos azul de la sangre que circulaba por

sus venas ó la finura de los pañales en que había sido envuelto al

(l) Epist. P. Nadal, t. 1, p. 795.

(4 Idem, t. IV, p.313.
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venir á La luz de este mundo. Más tarde parece se quitó ó mode-
ró esto; pero en los días de San Ignacio fueron muy comunes ta-

les tratamientos. Lo cual no puede menos de traer á la memoria
aquellos otros días en que el mismo San Ignacio trataba de Vos
á todo el mundo, por creer que éste había sido el tratamiento
usado entre los discípulos de Nuestro Señor Jesucristo.

En fin, se les procuraba honrar y, por decirlo así, llevarlos

en palmas, como, por ejemplo, el P. Antonio de Córdova, que á
los pocos meses de haber entrado en la Compañía le hicieron

Rector del Colegio de Córdoba, con no poca extrañeza hasta de
los amigos como el Mtro. Juan Avila, gran protector de los Pa-
dres (1).

Tal manera de proceder parece que hubo de producir algún
escándalo. Sobre esto escribía el P. Araoz á San Ignacio el 25 de
Octubre de 1553: «Aunque parezca agere causam propriam, diré

con licencia de V. P. lo que siento y sienten los que lo han sabi-

do (que el P. D. Torres es exemplo), y es que se ofenden mucho
etiam qui videntur columnae de que en la Compañía, que estriba

tanto sobre la obediencia y abnegación, comience ya á haber
exemptos. Esto he oído hablando del Padre Francisco, que lo del

P. Torres pocos lo saben, y éstos me han pedido que no se divul-

gue, pareciendo que si lo del P. Francisco ha ofendido, cuánto
más esto, etc.» (2).

A la verdad, no se puede negar que esta manera de profesión

religiosa era muy chocante; porque si es cierto lo que, según Ri-

vadeneira, decía San Ignacio, que el que no obedece más que de
voluntad y no de entendimiento, no tiene más que un pie en la

religión, ¿qué parte del cuerpo había de tener en la religión

quien ni aun tenía la obediencia de la voluntad? Pero se había
conseguido lo principal, que era allegar á la Compañía á unos
sujetos de los cuales, como decía el mismo San Ignacio (3), me-
dio muertos ayudaban al fin que pretendía la Compañía.

Mas ¿qué dirían de todo esto los otros fundadores de órdenes
religiosas? ¿Qué dirías, sobre todo, tú, oh pobrecito de Asís?

Se dirá que otros tiempos, otros usos y otras costumbres. Así
será; pero es bueno advertir esta diversidad de usos y costum-
bres como síntomas del nuevo espíritu que va penetrando en al-

gunas instituciones de la Iglesia.

(i) Sobre esto escribía el P. Nadal á San Ignacio el 15 de Marzo de 1554:

«Ha parecido al P. Francisco y á mi dejarle á D. Antonio (de Córdova) por
Rector de aquel Colegio, por la circunstancia del tiempo y tierra y nego-
cios, y por aprovecharse en las Constituciones, reglas y práctica de nuestro
modo de vivir, y, simpliciter, Padre, spero se le puede fiar aunque servirá.
El Mtro. Avila quasi so tentó que le hubiésemos hecho Rector, la Marquesa
no se tentó ni D. Joac; Avila quería grandes sujetos, etc., y nosotros nos
contentamos con poco, y confiamos en Dios Nuestro Señor. El diseño ea
que sea D. Antonio un año Rector y después vaya á Salamanca á studiar y
ser Rector de aquel Colegio, y ayudará mucho con la gracia del Señor».

—

(Epist. P. Nadal, 1. 1, p. 223.)

U) Epist. mixtae, t. III, p. 557.

(3) Rivadeneira, Tratado del gobierno de San Ignacio, c. I, d. 6.
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A propósito de lo que estamos diciendo, no debe ser pasado

en silencio lo que se deseó y trabajó para que el P. Mtro. Juan

de Avila entrase en la Compañía, con ser viejo y enfermo, y con

los impedimentos de haber sido fraile, como decía el P. Nadal (1),

y «no he sabido aún si profeso», «cristiano nuevo y perseguido

en tiempo pasado por la Inquisición, aunque claramente absuel-

to». A pesar de estas tachas, decía el fundador de la Compañía

que si se determinase á entrar en la Compañía, no solamente se-

ría recibido con aplauso, sino aun sé le llevaría en andas, como

el Arca de la Antigua Alianza, y no tanto por el mérito de su

persona, cuanto «por la gente que dél cuelga», como decía el

P. Antonio de Córdova. Cuando la oposición de Melchor Cano

contra la Compañía, mandó que le visitase el P. Villanueva, no

sólo para contrarrestar con su voto la obra de Cano, sino para

ver de traerle á la Compañía. Más adelante se usaron otros me-

dios. Mas ni aun así se consiguió que el P. Mtro. Avila se re-

solviese á entrar en la Compañía; antes, como se ha dicho en otra

parte, en sus últimos días parece que no estaba contento de al-

gunas cosas que veía en algunos de sus individuos.

Con tales artes v artificios, pues de todo hubo de haber, como

se deduce de lo que vamos discurriendo, no es extraño -que en-

trasen muchos en la Compañía, y que ésta se extendiese y pro-

pagase con aquel crecimiento que vemos tan encomiado por sus

historiadores, en especial Rivadeneira, que quiso ver en ello algo

sobrenatural y el mayor de los milagros hechos por San Ignacio.

Fueron muchos y muy varios, como se ha dicho, los medios

de que se valieron los Padres de la Compañía para allegar gente

á su Instituto; pero el principal y más eficaz fueron los Ejerci-

cios. Al hablar de ellos hemos dicho algo del fin que con los tales

Ejercicios se pretende obtener. Aquí añadiremos algo mas, ha-

ciendo más patente el artificio que en ellos domina para traer

gente á la Compañía.
\sentemos, ante todo, un hecho histórico, real y concreto,

confesado en general por todos los escritores de la Compañía, y
especialmente en el Directorio de los Ejercicios, libro oficial y

que forma parte del Instituto; en el cual (2), tratándose de los

grandes bienes y provechos que se suponen haber venido al inun-

do con los Ejercicios, se cuenta como primero y principal el que

«muchísimos de los nuestros, en especial de los primeros tiempos

de la Compañía, recibieron por este conducto el espíritu de su

vocación, en tal forma que puede decirse que por este medio la

Compañía nació y se formó y se aumentó en adelante».

Asentado este" hecho, examinemos los Ejercicios en si mismos

v la forma y manera como los aplica la Compañía y por que

grados y caminos se llega al fin que ésta pretende, de reclutar

gente para su Instituto.

(11 Epist. P. Nadal, t. 1 , p. 249.

(2) Director. Proemium, n. 7.
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El método en sí ya es de suyo muy á propósito para colocar

el alma en una situación la más acomodada para que haga de
ella lo que quiera el que la dirige. Por si este método no fuese

bastante, el Directorio, que es decir la Compañía, da al que di-

rige los Ejercicios reglas especiales, en las cuales le prescribe lo

que ha de hacer con el ejercitante para la consecución del fin

que se pretende, y en las cuales libra la Compañía el buen éxito

de dichos Ejercicios.

Empieza desde luego el Directorio por consignar la dificultad

de la empresa y la prudencia y discreción con que hay que pro-

ceder en ella para conducirla á buen fin.

«Es necesaria, dice (1), mucha prudencia para hacer esto dis-

creta y modestamente, es á saber: en tiempo y en lugar á propó-
sito, sin chocar ni ofender á nadie, procurando principalmente
no dar ocasión á que se sospeche que queremos atraer á uno al

estado religioso. Esta manera prudente y discreta de invitar á
hacer los Ejercicios se la sugerirá á cada cual su propia pruden-
cia y la unción del Espíritu Santo, la cual en esto, como en lo

demás, ayudará á sus instrumentos y cooperadores. Así sentía

en esto nuestro P. Ignacio, el cual advertía que la manera mejor
de hacerlo era en la confesión, no á destiempo y exabrupto, sino

tomando para ello ocasión oportuna, ora viniese ésta por sí, ora
fuese preparada con cierto arte, ó también fuera de confesión,
cuando se ve que uno no está muy satisfecho de su estado, ya
sea por algún escrúpulo intrínseco de la conciencia, ya por al-

gún malestar extrínseco, como por ejemplo, si no le suceden bien
los negocios ó está disgustado de los suyos, ó por otra causa cual-

quiera. A veces es también buena ocasión la que dan las mismas
faltas ó vicios de uno. En tal caso conviene poner algunos ejem-
plos de personas que hicieron con provecho los tales Ejercicios

y lo bien que les fué en ellos, y lo que ganaron con el cambio
de costumbres que hicieron; y para que no se asusten con la idea
de hacerlos, convendrá indicarles los consuelos y regalos espiri-

tuales que en ellos experimentaron. Pero al referir tales casos y
ejemplos, convendría no hablarles de los que entraron en reli-

gión por efecto de tales Ejercicios, callando absolutamente sobre
éstos, y hablando y haciendo hincapié en los que, al par que mu-
daron de costumbres, perseveraron viviendo en el siglo; por
cuanto si hablamos de los que entraron en religión, podría suce-
der que aquel á quien exhortamos á hacer los Ejercicios tema lo

que le pueda pasar y rehuya de hacerlos.»
Con el arte ó artificio señalado en los párrafos que se acaban

de copiar podrá ser que se haya conseguido que la persona se
anime á hacer los Ejercicios. Una vez metida la persona en este
trance, véase cómo se le van preparando las cosas para que poco
á poco vaya entrando en el camino en que se la quiera meter, y
avance en él de suerte que llegue al término deseado.

Lo primero qúe se hace con el ejercitante es apartarle de toda

(1) Direct., c. t, n. 2.
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sociedad y comunicación con el mundo, sobre lo cual dice el Di-

rectorio (1):

«El sitio más á propósito para hacer los Ejercicios no hay duda
que ha de estar lo más apartado que pueda ser de todo concurso

y sociedad humana, y aun de la vista de los que le son muy fa-

miliares. Por lo cual, si el qúe ha de hacer los Ejercicios no pue-
de hacerlos en otra parte con la comodidad y provecho que se

pretende, podrá ser admitido á morar en nuestra casa, si al Su-
perior pareciere, pero en un aposento que esté muy apartado de
los otros y de las oficinas de la casa, de suerte que en ninguna
manera pueda ver lo que hacen los nuestros. En este sitio, ade-

más del instructor, deben tener á mano uno que le sirva y le

lleve lo necesario para comer. Este ha de ser fiel, discreto, calla-

do y que pueda edificarle con su modestia, humildad y devoción.

No hablará con el ejercitante más que de lo que toca á la comi-
da, al aposento y á su propio ministerio, y esto con poquísimas
palabras y dando cuenta de cuanto ocurra al instructor, sin cuya
licencia no llevará al ejercitante ningún recado, aunque éste se

lo pida.

Fuera de este criado, no recibirá visita de nadie. De segla-

res no hay que hablar, á no ocurrir urgentísima necesidad. De
los nuestros alguno podrá serle enviado en caso que el ejercitan-

te lo pida al instructor ó éste lo juzgase conveniente para su con-

suelo y provecho espiritual. Mas quienquiera que le visite, pro-

cure no entablar con él ninguna clase de conversación, aun útil,

si no es de cosas espirituales; pero teniendo mucha cuenta de no
hacerle la más mínima indicación de quererle inclinar á abrazar
este ó el otro estado, en especial á la Compañía. Pues fuera de
que la vocación ha de ser libre y venida de Dios, suele suceder
que los que están en el caso de deliberar, si entienden ó sospe-

chan lo que se quiere de ellos, se retraen más de hacerlo; y al

contrario sucede, y la experiencia lo acredita, que se mueven
más á ejecutarlo si no advierten en los nuestros semejantes mi-
ras ó deseos.»

Todas estas reglas y precauciones que indica el Directorio

para lograr el fin que se pretende no constituyen más que la

preparación remota para alcanzar este fin. Fuera de ésta hay
otra próxima, inmediata, más eficaz y en la cual libra la Com-
pañía el resultado definitivo de los Ejercicios. Esta preparación

está vinculada en el director, á quien la Compañía da sus ins-

trucciones sobre lo que ha de hacer en este punto y sobre los me-
dios que ha de tomar para lograr lo que se pretende. Para esto

empieza el Directorio por asentar el principio siguiente (2):

«No hay cosa para la cual se requiera mayor destreza y dis-

creción espiritual que ésta de la elección de estado.»

Y para que esta destreza y discreción vaya bien dirigida y
logre el fin que se pretende, hace el siguiente discurso:

(1) Direct., c. IV, n. 7.

(•2) Idem, c. XXII, n. 1.
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«La elección de estado pone al hombre en la alternativa, ó
de atenerse á la simple guarda de los preceptos, quedando en el

mundo, ó de pasar adelante á la guarda de los consejos evangéli-

cos, entrando en la religión. Para quedar en el mundo, para re-

solverse uno á que es la voluntad de Dios que permanezca en un
estado en el cual se contente con guardar los preceptos evangé-
licos, haciendo vida cristiana llana y común, es necesario ma-
yor luz de Dios y más claras señales de su voluntad, que para
abrazar la vida ele los consejos y la perfección cristiana.»

Ante este principio que acabamos de leer es necesario hacer
alto para admirar la imperturbabilidad con que asienta la Com-
pañía que para resolverse uno á hacer la vida común del cristia-

no, ceñida á la guarda de los mandamientos, es necesario tener

mayor luz de Dios y más claras señales de su voluntad, que no
para abrazar la vida de los consejos que se profesa en la religión.

Esto parecerá absurdo á cualquiera que no haya perdido com-
pletamente los principios de la economía del orden cristiano; mas
no debió parecer así á los autores del Directorio. La intención

que pudieron tener al consignar este axioma, realmente extra-

ordinario, se irá viendo poco á poco. Sigamos en nuestra inves-

tigación.

Ya tenemos al ejercitante inclinado y aun decidido á seguir

la vida de los consejos evangélicos. Resuelto á seguir esta vida,

¿cuál método ó camino seguirá: el de perseverar en el siglo, pero
procurando llevar en él una vida perfecta, ó entrar en alguna reli-

gión? Sobre esto, asentado el principio susodicho, no puede caber
duda. Resuelto uno á seguir los consejos evangélicos, lo que ha
de procurar, ante todo, es dejar el siglo y entrarse en la religión,

pues en el siglo apenas es posible guardar los tales consejos. Y
caso que se decida á entrar en religión, ¿cuál religión escogerá?

Al llegar á este punto, dice la Compañía (1):

«Al elegir esta ó aquella religión, se ha de procurar, en pri-

mer lugar, no elegir una que esté ya corrompida, ó en donde no
florezca la observancia regular; y en segundo lugar, entre aque-
llas en que florezca la observancia regular, hay que preferir aque-
lla cuyo instituto sea más perfecto.» De lo cual se concluye, por
demostración apodíctica, que como en la Compañía de Jesús flo-

rezca y haya florecido siempre la observancia regular, y como
estén en ella las cosas de manera que es de todo punto imposible
la corrupción ó degeneración de su primer Instituto, y en fin,

como este Instituto es el más perfecto que se haya inventado ni
haya podido inventarse, tanto que ni entre los ángeles mismos
haya ni puede haber mayor perfección en lo que hay en el fin de
su Instituto, sigúese con toda evidencia que el que quiera acep-
tar en todo y hacer la voluntad de Dios, y asegurar su felicidad

temporal y eterna, no tiene más remedio que entrar y afiliarse á
este Instituto.

(1) Direct., c. XXVI, n. 6.
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las de los tres binarios, que cada una por sí va agravando la si-

tuación. Estas meditaciones, las dos últimas sobre todo, son las

más á propósito para causar en el ánimo la impresión más viva

y profunda.
En la de las dos banderas represéntanse dos campos: uno el

de Jerusalén, donde está Cristo á la cabeza de los suyos, otro el

de Babilonia, donde está el demonio á la cabeza también de los

suyos; el primero llamando á sus Apóstoles y enviándolos al mun-
do para que prediquen la pobreza, la sencillez, la humildad; el

segundo sobre un trono de fuego, enviando á los demonios para
que tienten á los hombres con la ambición, la avaricia y el or-

gullo.

La otra meditación llámase de los tres binarios, que son las tres

clases de hombres, la primera de las cuales quiere hallar paz en
su alma, pero sin poner medio ninguno para conseguirla, la se-

gunda poniendo los que á él le parezca tomar, y la tercera po-

niendo los que Dios le manifestará que ha de poner. Después de
estas dos meditaciones viene el hacer el ejercitante su elección.

Lo que pasa en esta elección no es para descrito. Lo sucedido
al P. Nadal, y que se ha referido en la Introducción de este li-

bro, puede ser ejemplo y trasunto de la crisis que se opera con
tal ocasión en el ejercitante. Hácese la elección hacia el día vigé-

simo de los Ejercicios, cuando el ejercitante, debilitado y que-
brantado por las vigilias, penitencias y meditaciones, está más
para descansar que para entrar en una nueva lucha. En tal mo-
mento es cuando viene ésta más viva y porfiada. Rodeado del si-

lencio y de la obscuridad, secuestrado del mundo, tanto que ape-
nas conserva el recuerdo de la sociedad en que ha vivido, poblada
su imaginación de las imágenes más terroríficas, lucha el ejerci-

tante consigo mismo horas y horas, turbándose y agitándose por
momentos, y de tal manera crece y se esfuerza la lucha, que hace
verdadera la terrible expresión que usa el Dü-ectorio, y con la

cual nos muestra al ejercitante oprimido, sofocado y como aho-
gado en aquella agonía: et in illa quasi agonía qnodam modo
vjjprimitur et suffocatur. En tal estado, repetimos, hace el ejerci-

tante su elección.

¡Pobre ejercitante! En semejante estado de opresión y de so-

focación, y aun de agonía, como la llama el Directorio, ¿qué ha
de hacer sino elegir lo que se le ha representado como el único
camino para salvarse, la única esperanza en los combates de la

vida, lo único bueno, lo único seguro, lo único saludable para el

bien de su alma, que es entrarse en la Compañía, antesala del Pa-
raíso, y para morir en ella, prenda segura de su salvación?

El método de los Ejercicios, tal como se ha descrito muy bre-
ve y sumariamente, es el que han solido usar los Padres de la

Compañía para allegar gente á su Instituto. Este método tanto se

puede usar para inspirar la vocación como para afirmarla, si en
algún caso pudiese flaquear. Resulta generalmente muy eficaz;

mas con serlo tanto, no es el único de que suelen usar los Padres
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de la Compañía para el fin que pretenden; ó caso de usarlo, lo

combinan con otros que pueden ayudarles á la consecución de
este fin.

Creerán tal vez algunos que estos medios para inspirar ó ama-
ñar la vocación á la Compañía son resultado de un plan diestra-
mente combinado en las profundidades del entendimiento, ó efec-
tos de una astucia propia de los Padres de la Compañía. Puede en
esto haber graves equivocaciones. Es difícil y lleno de peligros eso
de querer penetrar las intenciones de nadie; en general se lian de
creer buenas, mientras no se demuestre lo contrario; pero hay
que decir que gran parte de la astucia que muchos suponen en
los Padres de la Compañía no es tal astucia, sino una manera de
(ilnar muy sencilla, muy inocente y hasta, á veces, pueril.

Los medios para preparar artificialmente la vocación que he-
mos indicado no suponen ninguna clase de intención perversa,
ni aun equívoca; pueden ser rectos, y en la conciencia de los

que los usan, legítimos y bien intencionados; pero todos son na-
cidos de la disposición de ánimo que se engendra en los Padres
de la Compañía después de estar algunos años en ella; efectos de
su manera de ser y de pensar y consecuencias necesarias de su
especialísima educación moral y religiosa. Podrán ser contrarios
á los principios más elementales, y tal vez que ellos mismos pro-
fesan, acerca de la naturaleza de la que se llama vocación reli-

giosa; pero todos son hijos naturales de lo que ellos llaman espí-

ritu de la Compartía. En esta forma hay que considerarlos. Y he-
cha esta observación, pasemos adelante.

Ya se ha empezado el noviciado. Ya se ha vestido la sotana
de la Compañía. Vestida esta sotana, empiezan las pruebas de la

Compañía con el novicio y las de éste respecto de la Compañía.
Hay en estas pruebas gran variedad de incidentes, según sea el

carácter de cada individuo. Ocurren en el ensayo de estas prue-
bas todas las peripecias, y altos y bajos de alegría y tristeza, de
sombras y de claridad, de confianza y desconfianza que hay en
los Ejercicios. Mas así como en los Ejercicios había colocado la

Compañía al lado del ejercitante al director, para guiarle y con-
ducirle al término que se deseaba, así en el noviciado coloca al

lado del novicio al que llaman maestro de los novicios, que des-

empeñe con él el mismo oficio, y aun con más veras, que el di-

rector respecto del ejercitante; que le guíe, eduque y anime, y
que á vueltas de las tristezas y alegrías, y de las confianzas y
desconfianzas, le conduzca al término que se desea.

Dejemos á un lado los medios que se usan para esto, y ponga-
mos la atención en algunas cosas que, aunque extrínsecas hasta
cierto punto á lo qué se llama propiamente el noviciado, no de-

jan de tener grande importancia para el fin que se pretende.

En primer lugar, es notorio que en todas las órdenes religio-

sas hay una edad fija para la admisión de los novicios que, se-

gún la legislación antigua, no puede bajar de los catorce años
cumplidos. Las Constituciones de la Compañía se conformaron
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con este principio; pero en sus declaraciones se otorga al Prepó-

sito General la facultad de dispensar en él: tanto que, como dice

el P. Suárez (1), tocante á la entrada en la Compañía, es cierto

que no hay ninguna edad determinada. Ahora bien: los admiti-

dos en la tierna edad que supone esta ley ¿conservan su libertad

moral para desistir y volver atrás de lo que una vez abrazaron?
En segundo lugar, es cierto que entre los impedimentos que

dificultan ó estorban de todo punto la admisión en la Compañía
está la intención menos recta que pudiera tener el que pretende
ser admitido en la Compañía. Pero las mismas Constituciones in-

dican que ciertas cualidades extraordinarias pueden disminuir ó

compensar estos impedimentos, y aun que pueden apresurar los

trámites de la admisión, si se cree que el candidato corre peligro
de distraerse de su idea de entrar en la Compañía, admitiéndolo
inmediatamente en el noviciado ó trasladándole á otra casa, etc.

En tercer lugar, una vez admitidos en el noviciado, se prohi-

be ó impide al novicio toda relación con los de fuera. Sobre esto

hallamos en el Memorial del P. Luis González de la Cámara (2):

«Suele nuestro Padre ser muy riguroso en que los novicios no
hablen con gente de fuera, máxime con parientes y amigos».
Aun de entre los mismos de la Compañía no pueden hablar sino

con aquellos que el Superior les señalare; no pueden tampoco en-
viar ni recibir cartas sino abiertas, y sin que las pueda leer el

Superior; no pueden decir que tienen padre ó hermanos, sino que
tenían padre ó hermanos, etc., etc. En fin, tómanse mil precau-
ciones y ejercítanse mil prácticas que, alejando al novicio á mil
leguas del mundo real, le colocan en otro del todo fantástico, en
que nunca se hallará, pero cuya vista, consideración y existen-

cia en él lo ponen en la situación más apropiada para tomar la

resolución definitiva sobre el porvenir de su vida con la menor
cantidad posible de independencia y libertad de espíritu.

Pero más que todas esas prácticas y precauciones influye en
la resolución que el novicio ha de tomar sobre el porvenir de su
vida una idea que desde los primeros días de su entrada en el

noviciado se le inculca de mil maneras, y obra en su inteligen-

cia, en su imaginación y en el orden de sus afectos de una ma-
nera viva, eficaz, extraordinaria. Esta idea es la estima grande
de la Compañía, la gracia extraordinaria que Dios le ha hecho
al llamarle á ella, y los bienes que para este mundo y para el

otro están vinculados en esa vocación.
Sobre esto cedemos la palabra á un autor que de seguro sa-

bía lo que se decía y traía entre manos, D. Bernardo Ibáñez de
Echavarri (3): «A este fin se entraña en los suyos, dice, desde que
son plantas tiernas, un tan exorbitante aprecio á su Compañía, y
unas máximas, que el respeto de los que las dicen, la falta de

(1) Quort attinet ad primum ingressum certum est nullam definitam aetatem
esse aubutantialem. (Snárez, De Religione Soc. Jesu, lib. II, c. IV, § 12.)

(2) Memoriale de S. Ignatio, n. ¿Ü.

(8) En su Reino Jesuítico del Paraguay, p. 86.
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go, digo brevemente á la primera que todo el que muere dentro

de la Compañía en gracia de Dios, se salva, y si en pecado mor-
tal, se condena; y de esto hay revelación de fe divina, no sólo

para tres, sino para todos los siglos. El Cardenal Cicnfuegos quie-

re probar, y no lo consigue, lo del hecho de habérsele eso reve-

lado á San Borja, y acaso fiados muchos que no viven, como el

santo, en ese capricho, aventuran su salvación, como el santo

coadjutor que, arrojándose en Palencia al río Carrión, dió nom-
ine á la que llaman en él la Tabla del desesperado.

A la segunda, digo lo mismo de sus expulsos: que si son bue-

nos, se salvan, y si no, se malogran. La señal cierta de predesti-

nación ó reprobación es la buena ó mala vida, y si el desafec-

to á los jesuítas lo fuese, deberíamos creer que se condenaron los

eminentísimos Palafox, Cano, Arias Montano, el Cardenal Siliceo

y los últimos Papas hasta Benedicto XIV, desde Alejandro VII,

que no parece fueron muy aficionados á los jesuítas. El cuento
del fraile del bonete tiene visos de herético, pues intenta per-

suadir que no la buena vida y santas penitencias aprovechan
fuera de la Compañía; y si por no intentar eso se puso la burla
en boca del diablo, dígase que dijo esa mentira más. El libro de
los expulsos, que escribió el P. Rivadeneira y añadió el P. An-
drade, ambos en Madrid, es bien se quede en manuscrito, porque
si se imprimiera, no tardaría tres semanas en dar consigo en la

Inquisición. No ha venido á mis manos jamás cosa más tonta y
despreciable, siendo sus autores, á medirlos por esa obra, total-

mente faltos de crítica y buen juicio, pues no ven que si los ex-

pulsos viven y mueren en miserias, es porque los no expulsados
les cierran todos los conductos eclesiásticos y civiles, para que
por ninguno les venga con que poder subsistir.

A la tercera digo, con San Ignacio de Loyola, que su reli-

gión es la mínima Compañía de Jesús, y que mientras en ella

duró este espíritu humilde, abundó en santos, varones ilustres y
en insignes escritores; después, cuando se agotó esa fuente, no
manó la Compañía tanto de esas aguas. Y si por abultar la cosa
se nos oponen esos tomos en folio de varones ilustres, diré cómo
se forman. Luego que muere un jesuíta, el Rector del Colegio en-

carga su carta edificante al Padre predicador ú otro mozo de
buen estilo, y con el deseo de lucirlo forma una vida-del siervo
de Dios, tal que en ella se desconociera el difunto mismo, y que
hace reir á los vivos que le conocieron. Antiguase un poco, y
pide cartas de edificación un P. Andrade ó un P. Casani, jesuítas

del Colegio Imperial, y allá va la carta al tomo tantos, quitán-
dola sus principios y fines y añadiéndola cuatro ribetes. Los he-

chos y escritos han sido muchos y buenos; pero fuera mejor con-
tinuarlos que cacarearlos. Los personajes y soberanos parece se
van cansando del confesonario, pulpito y elogios de los jesuítas,

y creo que tendría dificultad el P. Gómez en añadir segundo
tomo á su obra intitulada Elogia Societatis, y que á menos tra-

bajo, con lo que va saliendo en Europa y sus cortes, pudiera es-

cribir por segunda parte Vituperia Societatis.
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No obstante, pues, la futilidad de estas máximas, por medio
de ellas se consiguió infundir en estos Padres tan alta estima de
sí mismos, cuanto era soberano el desprecio con que miraban á
todos los demás gremios, no sólo seculares, sino eclesiásticos y
regulares, y cogidos con sus mañosas astucias cuantos los man-
daban, pusieron á todo el orbe católico en una especie de depen-
dencia y vasallaje, y desde el solio de ese imperio universal mi-
raban con indiferencia á los que se les mostraban afectos, como
quienes en eso sólo hacían su deber, confundiendo á los pocos
que osaban resistirles, hasta poder decir con irreligiosa arrogan-
cia su Padre (íeneral Francisco Retz: E-rterorum. ocies non time-

mus; niiiil foris conturbare nos jtotest. Esto el año 1748, en que
se hizo esta soberbia carta. Pero Dios, que no había enviado para
esto al mundo esa Compañía, se cansó, digámoslo así, de sufrir

tanto desorden, hinchazón y petulancia^ y dió cumplimiento álo
que en Valladolid había dado á entender á la venerable señora
D.a Marina de Escobar, la cual escribió al Padre Provincial de
Castilla la Vieja (1) una carta, en la cual le manifiesta cuán irri-

tado estaba el Señor con la Compañía porque, debiendo ésta co-

locar en su Divina Majestad solamente su confianza, la empezaba
á poner en los hombres y en los medios de la mundana política,

y que, si no enmendaba yerro tan enorme, la lanzaría con vómi-
to de su boca. Esto fué antes de mediar el siglo pasado; pero
como lejos de enmendarse de esa culpa se empeoró, hasta el ex-

tremo que hemos visto, parece empezó el vómito á la mediación
del siglo en que vivimos, subiendo al trono pontificio uno de los

mejores Papas que le han ocupado, el año de 1740, en que la Com-
pañía cumplía sus dos siglos, y desde aquella cumbre no cesó Be-

nedicto XIV de disparar rayos y más rayos contra ella por sus

desobediencias en la China é Indias orientales, y por sus despo-

tismos, violencias y tráficos en las occidentales y por otros mu-
chos abusos en la Europa, siendo en esto su última Bula la que
dió para la reforma de estos hombres en la Monarquía de Por-

tugal.»

Hasta aquí el Sr. Ibáñez de Echavarri, que escribía antes de
la espantosa catástrofe de la Compañía, el año 1773.

Volvamos á nuestro intento. Ha sido el de este capítulo de-

mostrar la manera que tiene la Compañía de allegar gente y afi-

cionarla y asegurarla en lo que se llama su vocación. Lo que he-

mos dicho hasta aquí no se refiere más que al noviciado. Siga-

mos adelante.

Para acabar de remachar el clavo y unir y asegurar al novi-

cio á la Compañía, y sostenerle en ella caso de que Saquease,

úsase además en la Compañía de una práctica ó arbitrio que, al

(1) Afirma el Sr. Ibáñez de Echavarri que esta carta estaba bien igno-
rada y escondida en el Archivo del Colegio Real de Salamanc?, donde la

leyó cuando estaba arreglando el dicho Archivo con el P. Agustín de la

Mata. v
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par que prueba, puede ser también medio eficacísimo para el fin

susodicho. Esta práctica es lo que se llama hacer los votos de de-

voción privadamente y por sí, pero de manera que obliguen, no
sólo delante de Dios, sino también exteriormente y para con los

Superiores por lo menos. Puédense hacer estos votos antes de
cumplir los dos años del noviciado, obligando con ellos la con-

ciencia, ni más ni menos que con los públicos. Esto se considera

como una prueba de virtud y de perfección; para dar más impor-
tancia á este acto, estos votos se redactan y ponen por escrito; el

novicio conserva un ejemplar y el Superior otro, y aun se asien-

ta en un registro por buenas razones, como dice el Instituto. Así,

no solamente se obliga el novicio en conciencia á guardar estos

votos, sino exteriormente delante del Superior. Tal es la prácti-

ca de la Compañía. De la legitimidad de esta práctica hay mu-
cho que hablar.

Tratando de los votos, prescribió el Concilio de Trento que
«en cualquier religión, tanto de hombres como de mujeres, no se

haga la profesión antes de cumplir los diez y seis años, y que no
se admita á la profesión al que no hubiese estado menos de un
año en la probación después de vestir el hábito. La profesión he-

cha antes de este tiempo es nula y no induce ninguna obligación
á la observancia de ninguna regla, sea de la religión, sea de la

orden, ni para ninguna clase de efectos» (1). Vese bien el espíri-

tu que domina en esta ordenación del Concilio, y que es difícil

conciliario con la naturaleza de estos votos de devoción. A lo

menos el P. Suárez, que es autoridad en la materia, halla difícil

la conciliación. «Confieso, dice, que se puede conjeturar con toda
apariencia ser conforme á la mente del Concilio que tales votos
ni se aconsejen ni se hagan fácilmente» (2).

A pesar de tales dificultades, en la Compañía se hacen, como
si en hacerlos no hubiese la más mínima dificultad. Hablamos de
los tiempos presentes. Porque en lo que toca á los primitivos, so-

bre esto, como sobre otras muchas cosas que parece habían de
estar bien asentadas, tenemos documentos contradictorios, lo

cual supone lo que hemos visto tantas veces; esto es, que en la

constitución de la Compañía se procedió á Dios y á la ventura,
sin atender á la norma de conducta que había de dar el Sumo
Pontífice, á quien se debía consultar para el caso, sino siguiendo
la que sugería el capricho ó la experiencia personal.

En prueba de lo cual tenemos, por una parte, que según nos
dice el P. Pedro de Rivadeneira, «no le parecía bien á nuestro
Padre que antes de los dos años se induciesen los novicios (3) á
hacer los votos». Y lo mismo confirma el P. Luis González de la

Cámara por estas palabras (4): «El Enero pasado, hablando el

(1) Sessio XXV, c. XV.
(2) De Religione Societ. Jesu, lib. IV, c. IV.
(3) P. Rivadeneira, Tratado del modo de gobierno que nuestro santo Padre

Ignacio tenia, c. I, n. 13.

(4) Memoriale P. Consalvii de S. Ignatio en los Monumenta Ignatiana, series
quarta, t. I, p. 277.
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P. Nadal á nuestro Padre sobre el hacer votos, el Padre dijo que
nunca le había placido antes de los dos años inducir á los no-
vicios que los hiciesen». Y por otra vemos lo que nos cuenta el

P. Nadal, al dar cuenta de la visita hedía <-n Lishoa el año 1
,

por estas palabras: «Hiriéronse dos otros coadjutores espiritua-
les y dos temporales, y todos los otros hicieron votos de schola-
res, según las ceremonias propias de las Constituciones y decla-
raciones, no sólo los que habían ya pasado dos años en la Com-
pañía, mas aun voluntariamente los que no los habían cumplido,

y quedaron todos muy consolados» (1). Además, escribiendo el

P. Nadal á San Ignacio, en carta de 15 de Marzo de 1554, le de-
cía: «Los otros que no ha dos años, que cuasi todos tienen votos,
he dado orden á Villanueva querer modum consilii les haga ha-
cer los votos ad formulara de las Constituciones» (2).

En otra parte nos dice el P. Nadal (3) que estos votos conve-
nía que se hiciesen en secreto, pero en presencia de dos testigos,

y que se renovasen al tiempo que los renovaban los que los ha-
bían hecho legalmente, mas que los renovasen aparte y no con
éstos, pero en alta voz y presentes algunos de casa.

Y para que conste que lo que cuenta el P. Nadal no era in-

vención suya, sino práctica usual de toda la Compañía, léase lo

que sobre esto dicen las Constituciones: «Y si alguno i de los no-
vicios escolares), por su propia devoción, se anticipase á los ha-
cer (los votos) antes de los dos años, podrán seguir la mesma for-

ma, y, dando una copia, tener otra de su voto, para que sepa lo

que ha ofrecido á Dios Nuestro Señor» (4).

Toque á otros el deshacer ó explicar la contradicción de los

textos del P. Rivadeneira y del P. González de la Cámara con los

del P. Nadal y del propio San Ignacio en las Constituciones. Juz-
guen también otros de la especie de obligación que pueden indu-
cir unos votos que la Iglesia no sólo no admite, sino que, según
el P. Suárez, implícitamente desaprueba. Nosotros radicaremos
únicamente el grave peligro que hay de que se tuerza y violente
la voluntad del novicio, generalmente de pocos años y de menos
experiencia, al inducirle á hacer unos votos cuyo alcance tal vez
no conoce, y lo fácil que es que con estos votos, y con las otras

cosas que hemos indicado sobre la vocación, entrada en la Com-
pañía y prácticas del noviciado, no se cúmplala prescripción fun-

damental de los Ejercicios de San Ignacio, que es «ordenar la

vida sin determinarse por afección alguna que desordenada sea».

Y basta ya sobre la manera como se entra en la Compañía,
advirtiendo como remate de todo ello lo que tantas veces hemos
advertido en esta Historia, es á saber: que en todo cuanto hemos
dicho no es nuestro ánimo ni alabar ni vituperar lo que hace la

Compañía, sino exponerlo con textos auténticos y fidedignos.

(1} Epist. P. Nadal, r. 1, carta de 13 de Diciembre 1553.

(2) Idem, 1. 1, p. 238.

(3) Idem, t. IV, p. 611.

(4) Constit., p. V, c. IV, n. 6.



CAPÍTULO III

CÓMO SE SALE DE LA COMPAÑÍA

El
que entra en una orden religiosa y deja el mundo para con-
sagrarse á Dios, no rompe todos los lazos con que hasta en-

tonces había estado unido á la sociedad. Comenzado el no-
viciado, así como la religión le prueba y ensaya para la vida
que ha de llevar, así él prueba y ensaya esta misma vida, para
ver si realmente es hecho para ella-. Una vez que ha terminado
este noviciado, y con él las pruebas, así de la religión respecto
de él, como las suyas propias respecto de la religión, de común
consentimiento de una y otra parte, y cumplidas las condicio-

nes de edad, tiempo y demás competentemente señaladas y bien
conocidas del novicio, hace éste sus votos, y con ellos el sacrifi-

cio de su libertad y el propósito deliberado acerca de cuál ha de
ser el empleo ulterior de su vida.

Después de haber hecho estos votos, no puede volver atrás.

Está unido á la religión, separado de la sociedad y muerto á los

ojos del siglo y de las leyes civiles. Mas no por esto ha renuncia-
do á todos los derechos, ni está atado de pies y manos al capri-

cho de la autoridad de los Superiores del instituto en que ha pro-

fesado. Es cierto que ha hecho el sacrificio de su libertad; pero
al par de este sacrificio ha granjeado ciertos derechos, que son
para él muy importantes para el porvenir de su vida; ha dejado
la sociedad del mundo, pero ha entrado en otra sociedad, de la

cual ha venido á formar parte y de la cual no le puede separar
ningún poder terreno.

Podrá darse el caso de que incurra en faltas que le priven de
ciertas condiciones y derechos á que se hizo acreedor al emitir
sus votos; pero estas faltas han de ser bien definidas. Además, no
basta que haya habido faltas: es necesario que estas faltas sean
bien depuradas y juzgadas en un juicio regular y competente,
por trámites de todos conocidos; y sólo después de haberse pasa-
do por estos trámites, y observádose todas las formalidades del

juicio, presupuesta la libertad de la propia defensa, ve el acusado
romperse el contrato con que estaba unido á la sociedad de que
formaba parte; sólo entonces puede salirse y apartarse de ella.

T. II 4



50 CÓMO SE SALE DE LA COMPAÑÍA

Mas de tal manera sale y se rompe y anula el contrato, que ya
que la sociedad no esté obligada á conservar un miembro de que
juzga debe desprenderse, está obligada á devolverle alguna par-
te de lo que de él recibió, mirando por su honor y aun subvinien-
do á sus necesidades en retorno del sacrificio de la muerte civil

que murió el religioso al entrar en la religión.

Esta forma y manera de proceder es muy equitativa. Es la

forma de un contrato regular, formado y ejecutado con todas
sus regulares condiciones, antecedentes y consecuentes. Hay,
de una y otra parte, deberes y derechos; hay respetos y consi-
deraciones recíprocas; hay todo lo que exige el derecho natural.

Esta es la doctrina proclamada incesantemente por la Iglesia,

es la jurisprudencia y el derecho canónico de todas las órdenes
religiosas; muestra y argumento de la solicitud maternal que tie-

ne para con sus hijos la Iglesia; reflejo de la paternidad de Dios
sobre los hombres; trasunto del amor que tiene el Criador para
con las almas racionales, criadas á su imagen y semejanza.

Ahora bien: este derecho, esta jurisprudencia, este orden ca-
nónico tan sabiamente establecido jamás ha querido reconocer-
lo el Instituto de la Compañía de Jesús. Veamos cómo ha proce-
dido en este punto, y para ello averigüemos lo que pasa antes de
la salida, en la salida y después de la salida de los que dejan la

Compañía.

ANTES DE LA SALIDA

Hemos visto en el capítulo anterior cómo en muchos casos el

novicio se obliga con la Compañía antes del tiempo competente;
cómo antes de hacer todas las pruebas que se le exigen para el

complemento del noviciado va adquiriendo compromisos cuya
transcendencia está fuera de su alcance: cómo antes de acabar
el noviciado adopta una forma de vida de todo punto contraria
á la libertad que debe tener antes del momento crítico de la pro-
fesión. Tal manera de proceder en. los comienzos de la vida reli-

giosa es indicio de que el Instituto de la Compañía no hace gran
caso de los principios legal y canónicamente establecidos, y
muestra de cómo procederá en adelante.

Mas dejemos á un lado este principio ó ensayo de singulari-

dad, y consideremos al novicio llegado al término de sus proba-
ciones y á punto de hacer los votos, que llaman del bienio por
hacerse después de los dos años del noviciado. Estos votos, que
en todas las religiones son tres, de pobreza, castidad y obedien-
cia, en la Compañía vienen á ser cuatro, pues á los tres sobredi-

chos se añade la promesa, que algunos dicen que es voto, de en-

trar en la Compañía, que es decir de incorporarse á ella en el

grado que se determinará á beneplácito délos Superiores.

Y aquí empieza la situación especialísima de la Compañía
respecto del entrado en ella; porque con estos tres ó cuatro votos
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el novicio contrae con la religión deberes y obligaciones gravísi-

mas, pero la Compañía no contrae con él ninguno. ¡Caso muy
raro y singular!

Es cierto que por una parte hay emisión de unos votos y por
otra aceptación de estos mismos votos; de donde parece haber de
resultar un contrato que no se ha de romper sino de consenti-

miento de ambas partes: ó dando el que hizo los votos motivo su-

ficiente para ser dispensado de ellos, ó presentando la autoridad
religiosa motivos también suficientes para dispensar de los dichos
votos. En este contrato la reciprocidad de derechos y de deberes
se muestra muy clara, muy natural y aun necesaria á la misma
existencia de la sociedad religiosa: pero de estos deberes ha creí-

do deberse dispensar la Compañía, por los decretos de la V Con-
gregación general, con una serie de argumentos en extremo
notables.

Antes de ver estos argumentos, llamémoslos así, conviene
asentar un hecho muy curioso.

Por los años de 1563, estando abierto el Concilio de Trento, y
asistiendo á él los PP. Diego Laínez, Prepósito General de la

Compañía, y su secretario el P. Juan de-Polanco, hubo de llegar

á oídos* de estos Padres el rumor de las objeciones que algunos
Obispos hacían contra las novedades de la Compañía y contra
los votos simples, y muy especialmente contra esa equidad de
obligaciones que se eclia de menos en dichos votos.

Parecía natural que á estas dificultades diese llana y cumpli-
da salida el Prepósito General, P. Diego Laínez; ¿qué mejor in-

térprete de la regla que el Prepósito General? Pero no fué así,

sino que el gran teólogo, la luz del Concilio de Trento, como lla-

man los Padres de la Compañía al P. Laínez, ó no supo respon-
der á las dificultades de los Prelados, ó, para ir más seguro, qui-
so mendigar ayuda de vecino, como nos lo dice el P. Polanco en
carta escrita al P. Nadal en los términos siguientes:

«Aquí, dice, andan algunos musitando contra los votos sim-
ples do la Compañía, porque no hay obligación de 1' una parte y
de la otra; y dice Nuestro Padre que holgará le envíe en scritto

las razones que le ocurrieran para justificarlos» (1).

¡Notable consulta ó recurso! Aquí vemos al P. Diego Laínez
acudir al P. Nadal para que le ilustre en las cosas de la misma
Compañía de la cual era el Prepósito General. Esta apelación ó
consulta vale mil mundos para hacer ver la influencia del Padre
Nadal en el establecimiento de la Compañía, en toda su legisla-

ción y en todo el orden de la disciplina religiosa. Esto ya lo sa-

bíamos por otro lado; pero aquí se nos manifiesta de una mane-
ra clarísima.

Y dicho esto, veamos los argumentos con que se sale del paso
de la falta de obligación de una parte y de la otra, que notaban
algunos Padres del Concilio de Trento en los votos simples de la

Compañía.

(I) Epist. P. Nadal, t. II, p. 341.
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El novicio, dice en las Actas de la V Congregación gene-

ral (1), después de haber hecho sus votos, forma parte de la

Compañía, está unido con ésta, tiene con ella ciertas obligacio-

nes; pero á los ojos de la Compañía no forma propiamente parte

de ella: está aún en prueba y preparación para pasar á grados

ulteriores; está en una especie de noviciado. El se ha obligado

con la Compañía por haber emitido sus votos; pero la Compañía
no se ha obligado con él, porque, propiamente hablando, la Com-
pañía no ha aceptado ni recibido estos votos. «Como este voto,

dicen las Constituciones (2), se hace á sólo Dios y no á hombre,

así no lo acepta hombre ninguno, y por eso se dice no hacerse en

manos de nadie.»

A esto se podría contestar que, si nadie recibe los votos, no

hay de parte del novicio compromiso ninguno con la Compañía.

Los comentaristas del Instituto, para dar salida á esta dificul-

tad, dicen que aunque se hagan los votos en la forma dicha, hay
de parte de la Compañía alguna manera de aceptación de ellos,

la suficiente para constituir el estado religioso y obligar al no-

vicio á perseverar y someterse del todo á la Compañía, ya que

hace los votos según los entienden las Constituciones, y éstas los

entienden y quieren y pretenden de esta manera, y en esta forma

quieren obligar al que hace los tales votos. Por consiguiente, con

estos votos queda el novicio obligado, sin que pueda desenten-

derse de la tal obligación, pero no la Compañía con él. Puede

discutirse la legitimidad y buena ley de este argumento. Mas
prescindamos de ello, y consideremos las cosas en su realidad.

El que entra en la Compañía y hace los votos y se obliga con

ella en la forma dicha, muestra un ánimo más resuelto, más ge-

neroso y liberal que el que entra en cualquier otro instituto reli-

gioso. De una parte se da y entrega todo, de otra no se da ni aun

se promete nada; de una parte es todo abnegación y sacrificio,

de otra todo reserva y retraimiento; de una parte hay una gene-

rosidad que en muchos casos puede ser temeraria é imprudente,

de otra un egoísmo que en algunos casos puede llegar al límite

de la crueldad.

Ya se han hecho los votos del bienio. El novicio está conver-

tido en escolar aprobado. Ya es religioso. Tal vez crea él que

con esta mudanza ha cambiado de estado y que se ha puesto al

lado allá del mundo y entrado definitivamente en la vida reli-

giosa. Si tal cree, se engaña de medio á medio. No obstante ha-

ber hecho los votos de religión y obligádose con la Compañía,

no ha mudado grandemente su situación. Se puede decir que es

religioso á medias, y hasta cierto punto y no más. Ha dado algu-

nos pasos en el camino, pero no ha llegado al término, ni aun á

la mitad; está en vía hacia él, y su caminar es tan lento é indeciso

que puede ser que nunca llegue al término á que anhela.

(L) Acta Congreg. gener. V, Decret. 50.

(2) Constit., p. 5, c. IV, d.
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En cuanto á su situación presente, está tan poco seguro de
ella, que ya que él no pueda salirse de la Compañía ni pedir ser

despedido de ella, pues se ha obligado á perseverar y tomar el

grado que le sea designado, la Compañía le puede despedir cuan-
do bien le parezca y sin que él haya hecho por qué, ni cometido
de su parte culpa ninguna. Si milla sit culpa, dice la Congrega-
ción general V (1).

En cuanto ásu situación por venir, está igualmente inseguro.
Porque aunque al entrar en la Compañía y al hacer los primeros
votos, los ha hecho con la intención de perseverar en ella y lle-

gar á la profesión, y aunque ha prometido hacer esta profesión ó

los votos que la Compañía le señale, podrá ser que se esté toda la

vida en este estado de expectativa y nunca llegue á la profesión
ni á ningunos votos, como quiera que todo dependerá de la vo-

luntad de la Compañía y del beneplácito del M. R. P. Prepósito
General.

Ante todo, hay que advertir que no hay edad ni época ni cla-

se de méritos y servicios que le hagan acreedor á pronunciar es-

tos votos, ni siquiera á subir un peldaño más en la escala de los

grados y promociones de la Compañía. Cuando la Compañía
quiera, el escolar aprobado pasará á ser coadjutor formado ó

profeso de tres votos, ó profeso de cuatro votos; y si la Compañía
no quiere, se quedará escolar aprobado toda la vida, sin que
pueda exigir ni reclamar nada de su parte. Tal es la jurispru-

dencia de la Compañía.
En el caso de que la Compañía conceda al escolar el grado y

la emisión de los votos de coadjutor formado, hace estos votos
públicamente y con cierta solemnidad. Con todo esto, los dichos
votos no son lo que se llama votos solemnes, sino simples. Ade-
más, son públicos y el que hace estos votos, no los hace á Dios
solamente, sino también al Superior ó su delegado, diciendo:
promitto tibí Reverendissimo Patri, etc,; pero á pesar de esto, la

Compañía no recibe ó acepta estos votos de suerte que contraiga
con el votante ninguna clase de obligación. Las cosas continúan
como antes. La Compañía no queda obligada con los coadjutores
espirituales; puede retenerlos ó puede lanzarlos de su seno como
y cuando le parezca. Ellos están obligados á perseverar en la

Compañía, mas la Compañía no está obligada á retenerlos. En
este punto el caso es idéntico al del escolar aprobado.

Apurando las cosas, la situación del coadjutor espiritual es

peor que la del escolar aprobado, ya que éste puede llegar á la

profesión con cierta relativa facilidad, mientras que al coadjutor
espiritual le es, ordinariamente hablando, del todo imposible. El
escolar hace promesa de entrar en la Compañía; por consiguien-
te, está en disposición de adelantar en ella: el coadjutor espiri-

tual no hace tal promesa; por consiguiente, no puede pasar ade-
lante: su suerte está decidida; decidida por su parte, aunque no
por la de la Compañía.

(1) Acta Congreg. gener. V, Decret. 50.
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Además de los escolares aprobados y de los coadjutores espi-

rituales ó temporales formados, liay en la Compañía los profesos,
aquellos pocos que han pasado por todas las pruebas y lian sali-

do bien de ellas: los llamados a dirigirla y gobernarla, según el

Instituto; los que asisten como tales á las Congregaciones provin-
ciales ó generales con voz activa y pasiva: los que forman pro-
piamente la Compañía. Estos profesos hicieron sus votos con toda
solemnidad, y la Compañía los recibió y los aceptó. Pero con esto
¿puede decirse que aseguraron de todo punto su estado presente

y por venir? En ninguna manera.
Por extraño que parezca, el profeso está en definitiva en el

mismo caso del coadjutor espiritual, del escolar aprobado y aun
del novicio. No solamente puede ser despedido de la Compañía,
pero despedido sin forma de juicio, por causas enteramente ocul-
tas, sin falta quizás de su parte, y sin poder reclamar oficial ó
judicialmente contra los errores que se hubiesen podido cometer
en las causas de la despedida.

Es de notar que tal forma de proceder, de juzgar y sentenciar
sin llamar al reo, sin oir sus descargos, sin confrontar testigos,

es usual en la Compañía, no sólo cuando se trata de despedir,
sino en las faltas ó culpas ordinarias. A propósito de lo cual dice
un Padre antiguo (1):

«Es digno de remedio el modo de castigo que se usa en la Com-
pañía. Porque no se hace ninguna probanza, aunque sean culpas
muy graves, y cualquiera que las lleve al Superior es creído,
aunque sea uno solo y las diga simplemente y sin fundamento y
sin traer indicios ni testigos; y como muchas veces hay pasión,

y otras veces los delatores y avisadores son de poco entendimien-
to y advertencia, y dicen muchas cosas por verdaderas que son
falsas, y por ciertas que son inciertas, y el pobre denunciado no
sabe quién le acusa, denuncia y testifica contra él, y aun muchas
veces no sabe el delito que le imponen, y así no puede descargar-
se, ni volver por sí, ni defenderse; siendo esto derecho de natu-
raleza. Y el castigo no suele ser paternal y suave, sino durísimo
aun por faltas muy pequeñas: lo menos suele ser, aunque sean
muy secretas y estén muy enmendadas, decírselas públicamente
en el refitorio, sin guardar orden de corrección fraterna, como
arriba está dicho.

Es también muy ordinario quitarle oficios y ejercicios de cré-

dito y autoridad, sin saber el porqué, impedille y dilatalle la pro-
fesión y otras cosas muy graves. Y algunos se ven encarcelar y
despedir de la Compañía y no se sabe ni dicen la causa. Y aun-
que los Superiores responden que en aquello se movían por la

honra del despedido y castigado, puédese sospechar que miran
más por la suya, y por solapar su mal gobierno, inhumanidad y
crueldad, con la cual, por culpas muy ligeras hacen castigos atro-

císimos. Y porque no se entienda esta improporción que hay de

(l) El P. Juan del Castillo, en un Memorial presentado á la Inquisición
á ¿ de Septiembre de 1590.
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culpa y pena, no quieren declarar la culpa que hay, y tanto más
se atreven algunos á ser falsos denunciadores y testigos, cuanto
más entienden que como quiera que sea han de ser creídos, y no
han de ser descubiertos para ser confutados sus engaños.

Y también hay aquí otra cosa, que los delitos de la Compañía
nunca se acaban de pagar ni se olvidan; antes los ponen en los

archivos ad perpetuara rei memoriam y van de mano en mano,
de un Rector á otro, y un Provincial á otro; por más enmendado
que esté el delincuente, el que una vez cae no puede alzar cabe-
za, y aunque viva como San Pedro, ni harán del confianza. Al fin,

todos los pecados son irremisibles y contra Spiritum Sanctum.»
Estos juicios del P. Juan del Castillo sean tal vez exagerados.

Las circunstancias de los tiempos y de las personas han atenua-
do unas veces y agravado otras la manera de obrar de los Supe-
riores de la Compañía. Con todo, para corroborar estos juicios

vamos á referir un caso muy grave y que de la manera más sen-

cilla y natural del mundo cuenta el P. Antonio Machoni (1):

«Una señora de mucha calidad y nobleza escribió á un Supe-
rior de la Compañía de España un papel en que le decía cómo el

Padre N. la había solicitado á mal, siendo ella la solicitante; que
picada por haberse el religioso resistido, le levantó aquel testi-

monio. El Superior, persuadido era verdadero el caso, por decir-

lo una persona de tanta calidad y nobleza, despidió luego de la

Compañía al Padre delatado; el cual decía que, por ser inocente,

no quedaba despedido ni dejaba de ser religioso. Pasóse algún
tiempo, al fin del cual la dió Dios una enfermedad peligrosa, que
la puso en el último trance de la vida, en el cual, forzada del re-

mordimiento de su conciencia, escribió otro papel en que con-
fesó era falso testimonio lo que había dicho de aquel Padre. Dió-
se parte de esto á nuestro Padre General, que mandó fuese vuel-
to á recibir en la Compañía aquel Padre, y al mismo puesto y ho-
nor que tenía antes de ser echado, sin que pasase por el novicia-
do, y le envió luego la profesión.»

Casos como éste habrán sido muchos en la Compañía. Al fin

y al cabo, el Padre de quien se habla en este caso logró por es-

pecial providencia de Dios ver apurada la verdad y reparada
en alguna manera la infamia que sobre él había caído. ¡Cuántos
casos habrá habido en que por falta de valor para confesar la

verdad, ó por no haber habido tiempo ni manera de averiguarla,
ó por otras mil circunstancias, no ha sido posible reparar la in-

justicia y el desafuero cometido!

Hemos hablado hasta aquí del caso en que pueda el súbdito
ser acusado justa ó injustamente, y con tal motivo echado de la

Compañía. Además de este caso hay el de que este súbdito tenga
motivos para acusar á otros y quejarse de malos tratamientos, ó
de calumnias que le hayan levantado, y aun que pueda demos-
trar la sinrazón é injusticia manifiesta del modo de proceder que

(I) En su obra El Superior religioso, lib. III, c. V
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han tenido con él los que ejercen una autoridad que ha de ejerei-
tarse en nombre de Dios y bajo ciertos pactos y condiciones. Por-que es cierto que al hacer los votos los hizo entendiéndolo todo
según las Constituciones de la Compañía. En estas Constituciones
hay designación de deberes del subdito para con el Superior v
del Superior para con el subdito. Si el subdito falta á sus debe-
res, el Superior puede castigarle en nombre de las Constituciones
bi el Superior falta, el subdito puede reclamar y pedir que el Su-
perior sea castigado ó amonestado, según estas*mismas Constituí
ciones. Ln resolución, si la Compañía puede tener quejas de él
él puede tenerlas de la Compañía; si la Compañía puede tener
motivo para arrojarle de su seno, él puede tenerlo muy justomuy legitimo para abandonar á la Compañía. Y aquí viene eí
caso grave y de los grandes apuros.

Porque así como cuando se trata de lanzar á uno de la Com-
pañía, el Prepósito General puede obrar por sí y ante sí, sin oir
a la parte interesada y sin consultar ni aun avisar de antemano
al subdito (de lo cual ha habido casos), así en el caso contrario
de poder el subdito abandonar á la Compañía, no puede hacerlo
sin la facultad del Prepósito General y sin obtener de él las que
llaman- dimisorias. Y así como en el caso de que el General quie-
ra echar á uno de la Compañía, él no tiene más remedio que so-
meterse y coger las dimisorias é irse de casa, así, si el Prepósito
General no quiere dar las dimisorias, aunque el derecho á pedir-
las sea para el subdito más claro que la luz del sol, este subdito
no tiene más remedio que someterse á este juicio, á su parecer
evidentemente erróneo, del Prepósito General, y quedarse sin las
dimisorias y permanecer en la Compañía, expuesto á todos los
percances que le puedan venir.

Además, hay mil probabilidades contra una de que el Prepó-
sito General jamás reconocerá la justicia y la razón que tiene el
subdito para pedir las dimisorias; jamás reconocerá la injusticia
del modo de obrar de los Superiores. La teoría de la infalibilidad
de la autoridad se ha llevado en la Compañía hasta sus últimas
consecuencias. Todos podrán equivocarse, pero no el Superior;
y aunque alguno de los Superiores menores considere haberse
equivocado en algún caso y se muestre deseoso de reparar la in-
juria y hacer justicia al súbdito, es muy posible que halle tantas
dificultades para realizar sus buenas ideas en el Superior mayor,
malamente persuadido de la obligación que tiene de defender los
que llama derechos de la autoridad y el honor de la Compañía,
que tan buenos deseos resulten finalmente frustrados. De lo cual
pudiera presentarse algún caso muy auténtico y bien signifi-
cativo.

Pues ahora bien: en tal caso, si el súbdito cree en conciencia
que se le ha hecho agravio, y que los Superiores han faltado á
su deber y dejado de cumplir alguna de las condiciones del con-
trato ó compromiso tácito con que entró en la Compañía, caso
que el Superior no quisiese darle las dimisorias que justamente
le corresponden, ¿qué hacer? ¿Debe someterse al juicio de éste y
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renunciar á unos derechos que para él son evidentísimos, y que-
dar bajo el peso de los malos tratamientos presentes y de los que
le esperan en el porvenir?

Acerca de esto, dice la Congregación general VII que sí. Y
para el caso de que el interesado no fuese de este parecer y cre-

yese que no está obligado en conciencia á ser del dictamen del

Superior, hizo el decreto siguiente:

«Y si no se sometiesen á este juicio, serán severamente casti-

gados según la calidad del delito, aun públicamente, si su mane-
ra de proceder se hubiese hecho pública; y sepan los tales que no
pueden tener segura su conciencia, sino que están en pecado
mortal mientras perseveren en su obstinación» (1).

La gravedad de este decreto es evidente. No era fácil que se

conformasen con él los que creían en la justicia de su causa y en
la legitimidad de las razones que tenían para pedir las dimiso-
rias, ó por lo menos en la conveniencia de que se les oyese, aun
en juicio contradictorio, si fuese menester. Así no faltaron quie-

nes, hostigados por estos dictámenes de sus conciencias, se salie-

ran de la Compañía por sí sin esperar las dimisorias, ó tomaran
el partido de ir á Eoma, residencia del Prepósito General, para
exponerle sus quejas y fiar en el espíritu paternal que debe te-

ner toda autoridad, en especial la que se ejerce en nombre de
Dios, la justificación y buen despacho de su causa.

Asustada de esto, y para atajar las consecuencias de seme-
jante manera de proceder y cerrar el portillo á la que conside-
raba fortaleza inexpugnable de su Instituto, dió la Compañía el

decreto siguiente:

«Se propuso á Ta Congregación qué le parecía de los que sin

las patentes de los Superiores y sin contar con su permiso, acu-
dían al Prepósito General ó andaban fuera de los Colegios, á fin

de obtener así más fácilmente las dimisorias, si se les debía impo-
ner algún castigo. A esto respondió la Congregación que debían
ser gravemente castigados según la calidad de la falta, y que no
habían de ser oídos fácilmente por el Prepósito General; con todo
creyó que el castigo debía dejarse al arbitrio del General» (2).

A pesar de la gravedad y rigor de las medidas tomadas por
la Congregación general, no fué posible contener á los que se

creían con títulos para pedir y obtener las dimisorias y salirse de
un Instituto donde no hallaban la justicia ó la paz que habían
buscado al entrar en él. Eran muchos los que se escapaban sin

(1) Eosque, si non obtemperent, pro delicti qualitate severe puniant,
publica etiaai animadversión?, si publica ad alíos culpa promanavit; sciaut-
quo tales se in conscientia tutos non esse, sed mortali culpae subjacere
quamdiu in illa animi obstinatione manent. (Acta Congreg. gener. VII, 22.)

(2) Propositum fuit censeretne Congregatio iis qui sine patentibus suo-
rumque superiorum facúltate ad Generalpm profugiunt, vel extra Colle-
gia profugi vagantur, quo f-tcilius hisce viis dimisionem extorqueant, cer-
tam aliquam statuendam poenam esse. Ceusuit gravi eos poena pro varia
delicti qualitate puniendos, ñeque a P. Nostro facileaudiendos esse: omnem
tamen hauc poenam putavit judicio P. Nostri relinqueudam. (Acta Congre-
gationis gener. VIL)
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esperar las tales dimisorias, y aun sin pedirlas. Para contener
este movimiento, creyó la novena Congregación general deber
agravar el castigo con las penas espirituales que se indican en
este decreto:

«Con ocasión de haberse escapado algunos de los Colegios, se
rogó á la Congregación que acudiese á este mal con algún gra-
ve remedio; y la Congregación, después de haberlo considerado
maduramente, quiso y determinó que los fugitivos de la Compa-
ñía quedaban, por el mismo caso de huir de los Colegios, exco-
mulgados» (1).

Ante lo absoluto de estas medidas, no viendo las víctimas de
tales rigores posibilidad de remedio humano para ellos, cerrán-
doseles todas la3 puertas para salir de su tristísima situación, era
natural que acudiesen á los extremos más desesperados. Sobre
este particular hay casos tan horrendos como variados, al tenor
de lo que les sugería á unos y á otros su ingenio ó su desespera-
ción. Lo más común era cometer un delito ó crimen extraordina-
rio, público y horrible, que obligase á los Superiores á echarlos
de la Compañía, tomando para remedio de sus males l^que en
otros casos hubiera producido horror indecible á la rectitud de
sus conciencias. Estos casos parece que hubieron de ser frecuen-
tes; mas ni aun en tales casos loa dejaba impunes la Compañía,
sino que contra ellos hacía el siguiente decreto (2):

«Si esto constase por el fuero exterior, pueden los Superiores
proceder contra ellos, como contra verdaderos apóstatas, según
los privilegios de la Compañía y lo que disponen los Sagrados
Cánones.» Cuáles sean estos privilegios consta en el decreto si-

guiente (3):

«A los que han salido de la Compañía, y á los demás apósta-
tas, podrán libre y lícitamente el Prepósito General y los Supe-
riores corregirlos en cualquier hábito que los encontraren, y en-
carcelarlos, y excomulgarlos y someterlos de cualquier manera
á su obediencia y aun invocar para esto el auxilio del brazo se-

cular, y con el auxilio del mismo brazo secular proceder contra
ellos sumariamente y sin forma de juicio, haciéndolos volver á la

misma Compañía, cogerlos, encarcelarlos y someterlos al mere-
cido castigo.»

(1) Quorandam fugitivorum occassione rogata Congregatio est at vali-
do aliquo rpmedio huic malo occuxreret. íte aut»m matare ac diligenter
ronsiderata, fugitivos nostrae Societatis ipso facto excomnnicatos esse
Cogregatio voluit et decrevit. (Acta Congreq. gener. IX, Decret. 27.)

(2) Et si hoc in exteriore foro constiterit, possunt superiores contra eos
agere tanquam contra veros apostatas juxta Societatis privilegia et sacro-
rum Canonum dispositionem. (Acta Congreg. gener. IX.)

(3) Generalis et alii inferiores Praepositi dictae Societatis, per se vel per
alios, sic egressos ac alios quoscumque dictae Societatis apostatas in quo-
cumque habitu illos contigerit inveniri, excomunicare, capere et inearce-
rire aut alias sub disciplina submittere, et ad id, si opas fuerit auxiüum
brachii saecularis invocare, libere et licite valerent Etiam per auxilium
brachii invocationem summarie et sine figura judicii ad dictam Sooie-
tatem revocare, capere, incarcerare ac debitam poenitentiam subjicere.
{Instit. Societ., t., I, p. 272.)



CÓMO SE SALE DE LA COMPAÑÍA 59

El caso á que se refiere el decreto anterior supone que se

puede demostrar que el que deba ser despedido de la Compañía
haya cometido la culpa que se le atribuye, y que la haya come-
tido deliberadamente y con intención de que sea de ella despe-

dido. Pudiera suceder que el que cometió la falta no la hubiese
cometido con tal intención, y que fuese necesario despedirte.

Aun en tal caso, la Compañía no quiere que se vaya sin castigo,

y sobre esto decretó lo siguiente (1):

«Los que por haber cometido grave culpa hayan de ser des-

pedidos de la Compañía, no se despidan sin haber sido antes cas-

tigados, según la gravedad de la culpa, á juicio del Superior,
aun teniéndolos encarcelados por algún tiempo, si así puede ha-
cerse según el uso y costumbres de las Provincias.»

Este uso de imponer severos castigos á los que habían de ser

despedidos y antes de despedirlos, que indica la Congregación
general, hubo de ser muy común en la Compañía; el P. Gonzá-
lez de la Cámara, en su Memorial, cuenta algunos casos pasados
con San Ignacio.

Tal es la legislación de la Compañía sobre su derecho ó deber
de dimitir á los suyos; legislación especialísima y que no tiene
igual en ningún instituto religioso.

Por lo dicho hasta aquí, parece que no puede llegar á más el

dominio que se atribuye la Compañía para con los suyos, la nu-
lidad de los derechos de éstos y la suma de los deberes de aqué-
lla. Mas como en los usos de la Compañía, por más que se aguce
el ingenio, siempre se halla algo en que nunca se pensó, y que
realmente está fuera del alcance del pensar y sentir aun de los

más avispados, hallamos esto de una manera muy especial en lo

tocante á la despodida y de las dimisorias que da la Compañía á
los suyos. Mas esto merece párrafo aparte.

DESPUÉS DE LA SALIDA

Ya está resuelta la que para muchos es crisis suprema de la

vida. La Compañía, con razón ó sin ella, ha lanzado de su seno*
á los que han vivido á su sombra, crecido y tomado parte en sus

trabajos, y tal vez granjeádole días de gloria y de honor. Cual
náufragos arrojados á la playa en deshecha borrasca, procuran
éstos buscarse una manera de vivir, mal mirados del mundo tal

vez, pero quizás contentos de sí mismos, con la conciencia tran-

quila y esperando de Dios, gran pacificador y enderezador de
las injusticias de los hombres, la paz y la justicia que no halla-

(I) Qui ob publicam aliquam culpam gravean e Societates dimitii debent
nou pries dimitaDtur quamjaxta cal cao gravitateoi, arbitrio Supariorum
puniantar, etiam inclusione ad tem^us ubi usas et consuetuto id obtinui t.

(Instü. Societ., p. 59o.)
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ron en la tierra. Parecía natural que la Compañía dejase en paz
á estos hombres, no metiéndose más con ellos, sino abandonán-
dolos á la Divina Providencia. Sin embargo de esto, no es asC

La Compañía tiene el derecho de despedir, cuando lo tenga á

bien, á cualquiera de sus individuos, aun los profesos, no pu-

diendo ninguno de éstos abandonarla por sí sino bajo la pena de
quedar excomulgado. Pero una vez despedido el profeso, con ra-

zón ó sin ella, como hemos dicho, la Compañía se reserva no sólo

el derecho de admitirle de nuevo si él lo demanda, sino el de
obligarle á entrar en ella, aun cuando él no quiera, ni pida, ni

piense en ello. El profeso despedido, dice Suárez (1), debe pro-

curar con todo empeño volver á la Compañía ó estar pronto á en-

trar en ella, caso que ella lo reclame; y aun añade que ni aun la

Congregación general puede renunciar al derecho de llamar al

profeso expulsado justa ó injustamente. Esto parecerá muy ex-

traño á quien no esté en autos sobre las cosas de la Compañía,
pero es la pura verdad.

«Este principio, dice Ripert de Mondar (2), es muy notable:

la Compañía, cuando lo tiene á bien, se desentiende de la obliga-

ción y compromiso que pudiera tener con los profesos; pero en-

tiende que después de ser expulsado el profeso, justa ó injusta-

mente, ya que ella no' tiene ninguna obligación con él, él la tie-

ne con ella. Así este profeso, tal vez arbitrariamente expulsado,
queda en una dependencia continua de la Compañía y puede ser

reclamado por ésta, ya lo quiera él, ya lo rechace; es un jesuíta

eterno, que puede serlo de hecho siempre que la Compañía
quiera.»

Según esto, la única manera de librarse de esta dependencia
es entrar en la Cartuja, y aun esto no puede ó no podía hacerlo

sin el permiso del Prepósito General, pues parece que reciente-

mente hasta ese derecho se ha quitado.

Tales como se han referido hasta aquí son los puntos princi-

pales de lo que se consideraba y se considera el derecho canóni-

co-religioso de la Compañía en lo tocante á la expulsión y despe-

dida de sus individuos. No trataremos de discutir la legalidad

de estos procedimientos, ni si se ajustan ó no al derecho antiguo

de la Iglesia, ni menos si son ó no conformes á la ley del Evan-
gelio, base de toda legislación verdaderamente cristiana. No nos

toca más que afirmar su realidad, advirtiendo que, como habrá
visto el lector, todo cuanto hemos dicho en esta materia está to-

mado de los mismos textos legales de la Compañía, de las Actas

de las Congregaciones y aun de las Constituciones de San Ig-

nacio, tenidas como el colmo de la prudencia y de la sabiduría

humana.
Para legitimar esta manera de proceder, dicen los comenta-

ristas del Instituto que nadie, tanto el escolar»como el coadjutor

(1) De Relig. Soeiet. Jesu, 1. III, c. V.

(2) Compte rendu, etc., y. 381.
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espiritual, como el profeso, tiene derecho á quejarse de la dureza
de esta ley y de sus consecuencias, ya que al hacer los votos, así

los del bienio como los de los coadjutores espirituales, como los

de los profesos, los hicieron según las Constituciones, y éstas dan
á la Compañía, ó más bien al Prepósito General, el derecho de
despedirlos como y cuando lo crea conveniente.

Pero ¿se puede asegurar así, sin más ni más, que todos y cada
uno de los que hicieron los votos entendieron cumplidamente y
admitieron el derecho de la Compañía en este punto? ¿Conocie-

ron bien las Constituciones? ¿Tuvieron la edad, la discreción, la

independencia necesaria para formarse bien y en conciencia este

convencimiento? Examinémoslo.

Afirman los dichos comentaristas que el sujeto á quien se des-

pide, sea novicio, sea escolar, sea también profeso, no tiene de-

recho á quejarse de lo que se hace con él al despedirle, puesto
que cuando entra en la Compañía ya sabe lo que le puede
pasar.

Hablando del novicio, es verdad, pues así como él prueba á
la Compañía y puede dejarla, la Compañía le prueba á él y pue-
de, por consiguiente, despedirle si ve que no le conviene. Del es-

colar ya no es tan verdadera la afirmación, porque entrado una
vez en la Compañía se coloca en tal situación, tanto respecto de
lo que dejó al hacer los votos como respecto de lo que adquirió
después de estar en la Compañía, que difícilmente puede formar
idea de lo que le va á suceder agregado ya al Instituto. Y aun-
que hubiese hecho los votos conforme á las Constituciones, una
de las cuales señala el caso de poderle despedir la Compañía en
las circunstancias indicadas, sucede la mayor parte de las veces,
en primer lugar, que él ignoró la transcendencia de esta Consti-

tución; y en segundo lugar, que las circunstancias, así propias
como extrañas, han variado de tal manera que este conocimien-
to, aun supuesto, es como si realmente no hubiese existido. Y
algo de esto puede decirse también de los profesos.

Pero prescindamos de todo esto. Supongamos que los que sa-

len de la Compañía tuvieron noticia de todos los principios, cau-
sas y motivos de la manera de proceder que al despedirlos usa
la Compañía. Admitamos que al despedirlos usó ésta de toda la

plenitud de sus derechos, y que, por consiguiente, así como ella

no faltó al despedirlos, ellos tampoco tienen razón legítima para
quejarse de lo que con ellos se hizo. Prescindamos repetimos,
de esto, y veamos el resultado, la terrible realidad de las cosas
que se siguen de semejante manera de proceder.

Estas consecuencias se pueden considerar, ya respecto de la

Compañía misma, ya respecto de aquellos á quienes lanza de su
seno, para devolverlos al mundo, á su familia y á la Iglesia.

El número de los salidos de la Compañía ha sido siempre
enorme, ha variado, naturalmente, según las circunstancias de
los tiempos, de los lugares y de las personas. Este punto de las
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personas, sobre todo, ha tenido influencia grandísima en la gran-
deza ó exigüidad de este número. Ha habido Superiores que lian
sido una calamidad. Otros, al revés, han sido una bendición, ver-
daderos ángeles de paz, en cuya compañía y bajo cuya direc-
ción era casi imposible que á nadie le viniera á la cabeza la idea
de dejar la Compañía, ni que, caso que tuviese ésta algún mo-
tivo para despedirlos, no se hallasen en la caridad del dicho Su-
perior medios para retenerlos ó diferir su salida. Mas, en todo
caso, en cualesquiera otras circunstancias, el número de los sali-
dos de la Compañía siempre ha sido muy grande.

El P. Pedro Zarauz, en un Memorial presentado al Santo
Oficio de la Inquisición el 22 de Septiembre del año 1580
decía (1):

«Según se dice, si en la Compañía hay al pie de seis mil, allá
fuera hay de los despedidos otros tantos. > Al decir esto el P. Za-
rauz, hubo de referirse solamente á los salidos después de haber
hecho los votos del bienio, ya que si contase los salidos antes de
hacerlos y durante el noviciado, había de ser este número mucho
más crecido.

Respecto de lo que pasa actualmente, según noticias que
creemos fidedignas, no andaría muy equivocado quien afirmase
que de diez que entran en el noviciado, escasamente dos llegan
á morir en la Compañía, üe los ocho restantes, muchos salen an-
tes de hacer los primeros votos; otros después, durante el curso
de los estudios; otros ordenados ya de sacerdotes, y otros, muy
pocos, después de haber hecho la profesión ó los últimos votos.

Ahora bien: para alimentar, vestir, dar estudios, viajes y de-
más cosas á estos ocho el tiempo que permanecen por más ó me-
nos tiempo en la Compañía, ha debido hacer ésta gastos muy
grandes; y aunque parte de estos gastos hayan sido resarcidos yrecompensados por los servicios que los tales individuos han po-
dido prestar, la desproporción, en último resultado, es realmente
muy notable. Sucede además que como algunos de estos salidos
al entrar en la Compañía llevaron cantidades mayores ó meno-
res, según la situación de cada cual,- al salir de ella"pueden recla-
mar estas cantidades, y por más que la Compañía lo rehuse, en
muchos casos, por temor al ruido ó escándalo la mayor parte de
las veces, se ve en la necesidad de devolvérselas, desprendién-
dose de una hacienda que ya consideraba como propia. Con esto
se ve lo que pierde la Compañía, en el orden económico, con la
despedida de los suyos.

Pues si miramos á lo que sucede en el orden moral, tampoco
gana mucho. Sobre las causas que hayan podido inducir á la
Compañía á lanzar de sí estos sujetos se tiene generalmente re-
serva, pero hasta cierto punto y no más. Es claro que si la causa
residió en la Compañía, por ejemplo, en la imprudencia de algún

(1) Este Memorial, con otros raüeles del P. Zarauz procedentes del Ar-
chivo del Tribunal Supremo de la Inquisición, obra en poder del autor de
este libro.
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Superior, la reserva es absoluta y jamás transciende nada del

asunto; pero si es en desprestigio del despedido, no tarda mucho
tiempo en saberse ó rezumarse algo, entre algunos sobre todo.

Entre los jesuítas es creencia común que cuando la Compañía
despide á alguno, lo hace por ser perjudicial á ésta, por conve-
nirle desprenderse de él, á la manera que un buen jardinero

arranca y echa por encima de las bardas las plantas que pueden
ser nocivas á las demás. Esto creen muchos en la Compañía, no
todos, sin embargo, como quienes saben muy bien que en ella

quedan muchos que debieran estar fuera, y que salen algunos
que si quedasen dentro no sólo no serían perjudiciales, sino muy
útiles y beneficiosos.

Tocante á los de fuera, hay de todo: unos se ponen de parte

de la Compañía, otros en contra. En general, considerando lo que
pasa en el gobierno del Instituto como algo misterioso é impe-
netrable, suspenden su juicio. Si, como generalmente sucede, los

que salen se portan bien, se ponen á su lado y los tienen y con-
servan en la estima que antes de salir tuvieron de ellos. Si mal,
fallan en su contra.

Este, como decimos, es el resultado de la salida de los de la

Compañía. Hecho el balance entre el pro y el contra, entre las

pérdidas y las ganancias de las salidas, el resultado aparecerá
mayor ó menor, según el criterio dé cada cual. No hay que de-
cir que ya que los Superiores de la Compañía han seguido y lle-

vado adelante con tenacidad inconmovible su manera de proce-

der en el asunto, habrán debido de ver en ello muy conocidas
ventajas. Pero no hay que callar tampoco que en la misma Com-
pañía ha habido variedad de criterio en este punto, considerando
muy perjudicial el estado de cosas que se creaba con la expul-
sión de tantos sujetos, deplorando la facilidad que se tenía en el

despedir, y deseando que hubiese en esto mayor consideración

y prudencia. Esto consta en un papel, presentado al parecer á
uno de los RR. PP. Prepósitos Generales, y cuyo borrador
hemos visto entre los manuscritos de la Academia de la Histo-

ria (1), y en el cual se dan hasta diez razones para hacer ver «lo

que -importa se tenga mucha dificultad en despedir de la Compa-
ñía». No es necesario puntualizar estas razones. El hecho solo del
proyecto de representación basta á nuestro intento (2).

Pero si en lo tocante á las ventajas ó desventajas del estado
de cosas que resulta á la Compañía de la despedida de los suje-

tos puede haber alguna dificultad ó divergencia de pareceres,
no la hay respecto de la situación que se crea á los salidos, pues-
tos fuera de la Compañía y devueltos al mundo ó á la Iglesia.

P^sta situación, ora de los expulsos por faltas propias, ora de

(1) Papeles de jesuítas, t. 122, u. 21.

(2) hegún tenernos entendido, en una de las recientes Congregaciones
generales se ha dado amplia facultad al Prepósito General para echar de
la Compañía á cuantos bien le parezca, quitándole los escrúpulos que pu-
diera tener en ello. Otros tiempos, otras costumbres.
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los salidos por faltas de los Superiores, es realmente espantosa.
Lanzados fuera del que ya consideraban patrio hogar, sin casa,
sin familia tal vez, hechos el desprecio y la horrura del mundo,
no hay estado de ánimo que pueda compararse al de' estos des-
graciados. Todo cuanto se diga sobre esto, las palabras más efi-

caces y terribles, las pinturas más vivas y truculentas, palidecen
al lado de la espantosa realidad. Tragedias horrorosas pudieran
contarse 6obre este punto. Hay en estas tragedias variedades in-

finitas. Hay cosas en ellas que parecen inverosímiles. Hay inci-

dentes que, si se contaran, espantarían al mundo. No descenda-
mos á pormenores. Echemos un velo sobre estos horrores, deján-
dolos á la Providencia de Dios, el único que sabe lo que hay en
el hombre, y que si hace sentir á veces los rigores de la justicia,

mezcla siempre en ésta la dulzura de su misericordia.

Pero ya que echemos este velo, volvamos la vista al punto ó
casa de donde salieron estos desgraciados, á la que se llamó y
fué su madre, y preguntémosla cómo mira á los que en otro
tiempo fueron sus hijos, y qué hace para aliviar una situación
que, si en muchos casos no fué creada por ella, en otros no se
puede negar que tuvo alguna parte, fuese por falta de celo, fue-

se por falta de prudencia ó de caridad en alguno de sus Supe-
riores.

A esta pregunta hallamos variedad de contestaciones, igual á
la que se halla sobre otras muchas cosas de la Compañía, según
el criterio con que se ha mirado y juzgado este asunto.

Como muestra de esta variedad, citaremos algunos textos,

que por cierto son de grande importancia. Y sea el primero lo

que dice el Padre Francisco García, en la Vida que escribió de
San Ignacio (1):

«A los que salían por sus culpas, no quería San Ignacio que
se socorriese ni ayudase, porque siquiera la necesidad y mala
fortuna los hiciese abrir los ojos y volverse á Dios. De esta ma-
nera, habiendo despedido á un hermano del P. Diego Laínez,
como él no tuviese entonces con qué sustentarse en Roma, ni con
qué volver á España, rogó Rivadeneira al Santo Padre que le so-

corriese en algo; á que respondió: Pedro, si estuviera manando
la casa en oro, no diera yo un maravedí á los que sus culpas
echan de la religión» (2). Hasta aquí el P. García. Lo que más
procuraba San Ignacio era, dice el P. González de la Cámara (3),

que los despedidos se fuesen con amor. «El Padre, añade, traba-

ja todo lo posible que no vayan exasperados.»

íl) Vida de San Ignacio, )ib. V, c. XV.
(2) Las palabras de San Ignacio, tales como laR refiere el P. Bivadenei-

ra, son éstas (Monumenta Jgnatiana, 1. 1, p. 407.): «Si yo tuviese todo el oro
del mundo, Pedro, no daría un quatrín, ni siquiera en ayudar en cosas
temporales á hombre que sale fuera de su religión». La diferencia entre
el dicho de San Ignacio, tal como lo presenta Rivadeneira y como lo pre-
senta García, es evidente. Y éste es un ejemplo más de cómo fueron varian-
do y transformándose con el tiempo los dichos de San Ignacio.

(3) Memoriah P. Consalvii, n. 61.
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No es desemejante de la manera de proceder de San Ignacio
la que usaba ó quería que se usase su intérprete el P. Nadal.

En lo tocante á los novicios, véase lo que escribía á San Fran-
cisco de Borja, en carta de 10 y 12 de Agosto de 1566 (1):

«Bien me ha ocurrido, Padre, una cosa algunas veces: que á
los novicios se les dijese al principio que si por culpa dellos no
perseverasen en la Compañía se les quitarían todos los escritos

que hubiesen hecho; y aun que si hubiesen estudiado, serían obli-

gados á restituir todo lo que en el studio se hubiese gastado con
ellos. Y esto segundo nos había confirmado ya el Papa Julio III,

sino que no se expidió la suplicación.» ¡Providencia de Dios que
no se sancionase tal atrocidad!

En este punto es digno de especial recordación lo que pasó en
Portugal después de la salida del P. Simón Rodríguez, fundador
de la Compañía en aquel reino.

Por causas que sería largo referir, salieron de la Compañía
muchos de los que había admitido en ella el P. Rodríguez. Eran
los más personas de cuenta, hombres de bien, formados en la

virtud é instruidos en las ciencias propias de los sacerdotes.

Como tales, quiso el Rey de Portugal D. Juan III aprovecharse
de ellos, movido, como decía el P. Diego Mirón, sucesor del Pa-
dre Rodríguez en el cargo de Provincial, á San Ignacio, «por la

mucha necesidad que tiene de personas idóneas para sus maes-
trados para ser curas»; y no hallando personas tan suficientes y
letrados «como eran los salidos de la Compañía, echaba mano de
ellos» (2).

Al saber el P. Mirón esta resolución del Rey, no es decible la

contrariedad y enojo que tuvo, y lo que hizo y aconteció para
que no se llevase adelante.

Mas eso que hizo y aconteció nos lo dirá el propio P. Mirón,
en carta escrita á San Ignacio el 2 de Agosto de 1554 (3):

«Fuimos Gonzalo y yo á hablar al Rey, por la siesta, pidién-
dole que no mandase á Cristóbal Litón con el cargo, ni convenía
que S. A. se sirviese dél ni de ningún salido; hallárnoslo muy
contrario á ello, y resistimos lo que pudimos, y duró la plática
buen rato, y la Reina, aunque no estaba prevenida, nos favore-
ció en extremo. Al fin se mostró más blando y respondiónos
que miraría en ello, y con esto nos despedimos.... Después que
vinimos á casa, luego mandó un recado la Reina cómo había
acabado con el Rey lo que pedíamos y así, con la ayuda del
Señor, se estorbó que no fuese Cristóbal Litón con el cargo.»

Gozoso con este triunfo, habla luego el P. Mirón de las razo-
nes por las cuales el Rey de Portugal no debe servirse, para^l
bien general de su reino, «de gente tan ignominiosa como son es-

tos apóstatas», aunque, dice, «será con mucha dificultad, con lo

que hasta agora le han encajado en la cabeza los que no sienten

(1) Epist. P. Nadal, t. III, p. 218.
(2) Epist. mixtae, t. IV, p. 294,

(8) Idem, t. IV, p. 290.

T. II
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cuan grandes inconvenientes se siguen de un Rey tan cristianísi-
mo favorescer á gente que con gran celo había de penegaiif
desterrar del reino con razón». Según esto, que dice el P. Mirón,
más vale que se queden los pueblos abandonados, faltos de [tasto

espiritual, que no que se emplee en ellos á los salidos de la Com-
pañía. El bien de ésta ha de prevalecer sobre el bien de los fie-

les. Piérdanse éstos, pero no padezca mengua el bien de la Com-
pañía.

Ignoramos cómo quedaron al fin las cosas, y si el triunfo del
P. Mirón fué completo, ó si prevalecieron en el ánimo del Rey de
Portugal los sentimientos humanitarios y evangélicos que -tuvo
al principio. Para lo que se pretende en este capitulo es ocioso
averiguarlo.

Muy diversa de la manera de sentir y de proceder del P. Mi-
rón, P. Nadal y San Ignacio es la que refiere el Cardenal Padre
Sforza Pallavicini, del Prepósito General Mucio Vitelleschi (1):

«Son ciertamente innumerables los sujetos á quienes, después
de haberse salido de la Compañía, el Padre Prepósito General
Mucio Vitelleschi, él por su cuenta, ayudó con infatigable tra-

bajo para que fuesen promovidos, quiénes al sacerdocio, quiénes
al desempeño de alguna cátedra, y quiénestambién al Episcopa-
do, según que lo confiesan de buena voluntad y agradecidos los

mismos que obtuvieron los beneficios. No se exige de nosotros
que miremos ó huyamos de los que se salen de la Compañía,
como si fuesen gente contaminada ó herida del cielo, ó infestada
de peste.»

Esta manera de salida de la Compañía, tal como la hemos
descrito, sin forma de juicio, sin que el salido pueda dar sus des-
cargos, sin que pueda pedir misericordia ó atenuación en la sen-
tencia; esta forma de procedimiento, fiada toda al juicio de una
persona particular que puede ser engañada, que tiene que sen-
tenciar de lejos y sin ver ni conocer al reo, y que no recibe di-
rectamente los motivos de la acusación; una sentencia dada por
un juez que tiene que fallar sobre un reo á quien no conoce, que
no oye, ni puede, ni quiere oir directamente los descargos del
acusado, ha parecido siempre uno de los fenómenos más raros,
más extraños y monstruosos que pueden suceder en el orden mo-
ral. Y con todo esto la Compañía la ha sostenido siempre como
uno de los puntos substanciales de su Instituto, como una de las

bases inconmovibles de su constitución, y sin la cual cree que es
imposible sostenerse.

Las protestas contra semejante manera de proceder se entien-
de que hubieron de ser muchas y vehementes.

Hubo ocasión en que la Compañía tuvo la idea, si no de aten-
der, de darse por entendida, digámoslo así, de estas protestas y
de hacer algo que indicase el reconocimiento de los derechos que
en ellas iban envueltos.

(1) Cardinalis Sforza Pallavicini, Vindiciae Societatís Jesu, c. XVII.
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Ya en la Congregación general VI, celebrada el año de 1608
(Decreto XLV), se indicó la posibilidad de establecerse la forma
judicial para la acusación de los defectos que pudiesen ser lleva-

dos al Superior; mas temiendo las consecuencias, se contentó la

Congregación con encargar al Prepósito General que escribiese

sobre esto una Instrucción, la cual fuese enviada á los Superio-
res y puesta en planta caso de tenerse que acudir á tal recurso.

Esto, como se ve, no resolvía nada.
Sin duda apretarían más las protestas, cuando la Congre-

gación general VII, celebrada el año de 1616, volvió sobre el

asunto y aun encargó á uno de los asistentes á la Congregación,
el P. Juan de Montemayor, hiciese la sobredicha Instrucción (1),

que tal vez había dejado de hacer el Prepósito General: pero al

llegar á la votación pasó lo mismo que había pasado en la Con-
gregación anterior: no quiso la Congregación confirmar la dicha
Instrucción, sino dejarlo todo á la prudencia de Nuestro Padre,
recurso supremo muy usado en todas las Congregaciones gene-
rales y provinciales. Así quedaron las cosas y así habían de que-
dar. A la verdad, los Padres de la Congregación general que
propusieron la reforma sobredicha no sabían lo que traían entre
manos. Tenían buena intención, pero desconocían la esencia del

espíritu del Instituto á que pertenecían. Ignoraban que la altera-

ción que proponían era, como decía el P. Josef de Acosta, dego-
llar la Compañía.

Pero ¿qué ha pensado la Iglesia sobre esta manera de proce-
der tan rara, tan singular, no usada en la Iglesia hasta el adve-
nimiento de la Compañía de Jesús? ¿Cuál ha sido su actitud ante
semejante estado de cosas? La historia de esta actitud es muy
larga de contar. Hay en ella muchos incidentes y peripecias. Ha-
blemos sólo del último, como el más pertinente á la cuestión.

La Iglesia, madre universal de todos los fieles, así como ha
mirado con cierta predilección á los institutos religiosos que
representan la aspiración á una vida mejor en el orden de la

moralidad cristiana, así ha tenido cuidado especial de que los

individuos pertenecientes á estos institutos tuviesen todas las

facilidades posibles para llevar adelante esta perfección de vida,
allanándoles el camino y quitándoles los estorbos que podían ha-
cérsela más áspera y difícil. Madre de todos, en especial de los

débiles, ha acudido al auxilio de éstos, ora esta debilidad proce-
diese de falta ó de flaqueza voluntaria, ora fuese motivada ú
ocasionada por otros.

Uno de los puntos en que más se ha visto esta solicitud ma-
ternal de la Iglesia ha sido el caso en que haya podido ser ne-
cesaria la expulsión de alguno de estos individuos del seno de la

corporación á que estaba por la profesión solemne incorporado.

(1) Esta Instrucción fué publicada, ó mas bien impresa con este titulo:

Instructio de modo procedendi judicioliter acommodato Societati si guando con-
tigerit tilo uti.—Romae in Collegio Romano Societatis Jesu, 161 1. {Catálogo
razonado de obras anónimas y seudónimas de autores de la Compañía de Jesús,
por el F. José E. Uriarte, 1. 1, p. 361, n. 1.078.
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Para tal caso ha prescrito leyes severísiinas, ordenando que no
se pueda lanzar de la religión á ninguno de sus individuos, cual-
quiera que sea, sino después de haberse agotado todos los me-
dios para retenerle, formando proceso ordinario con la declara-
ción de los testigos, con los descargos dados por el delincuente,
dejando pasar el tiempo suficiente para calmarse; las pasiones, si

en algo hubiesen éstas intervenido, y después de haber tomado
parte en el juicio varios sujetos de los más graves de la religión,

para que el juicio definitivo no pueda ser atribuido á parciali-

dad, obcecación ó ignorancia.
Finalmente, la Sagrada Congregación del Concilio, cuya le-

gislación sobre este punto extractamos, amonestó álos Superio-
res de las religiones, y les suplicó por las entrañas de Jesucristo
que, recordando su caridad paternal y la mansedumbre que pro-
fesan, no dejasen nada por hacer para ganar las almas de sus
hermanos caídas en el profundo de los males antes de llegar al

remedio de la expulsión; y esto tanto con más empeño, cuanto
Nuestro Señor Jesucristo, en el supremo juicio de Dios, ha de re-

clamar de manos de los Prelados la sangre de los subditos que
por causa de ellos se perdieron (1).

Mas aun llevado el procedimiento de los Superiores de las ór-

denes religiosas con el rigor de la Santa Iglesia, hubo de ser ne-
cesario expulsar de ellas á algunos de sus individuos. Pero ni

aun en este caso se agotó la solicitud maternal de la Iglesia, en-
cargando los Sumos Pontífices á los Superiores que volviesen á
recibir en las corporaciones á algunos que habían salido de ellas.

Sobre lo cual tenemos un caso de un Sumo Pontífice, por cierto

muy notable.
El Papa Benedicto XIV, como dice su historiador el marqués

de Caracciolo (2), mandó varias veces á los Superiores de las ór-

denes religiosas que volviesen á recibir con mucha cordialidad á
los que se habían salido de la religión y volvían á ella. «Yo qui-

siera, decía, que muchos religiosos pensasen menos en las reglas
particulares de sus institutos, y que meditasen más en la de Nues-
tro Señor Jesucristo, que es la de tener el primero y supremo
lugar entre todas y que consiste esencialmente en la caridad»;

(1) Elapso amo, si non resipuerit, sed animo indurato in sua pervicacia
perseberaverit, ne contagione pestifera plurimus perdat, tanqnam pecas
mórbida ac membrnm putre ejici tándem possit, sed ab ipsomet Generali
tantum, de consilio et assensu sex Patrum ex gravioribus Religionis eli-

gendis in singulis capitnlis et Congregationibus Generalibus, tumque
nonnisi instructo secundum eorum stylum ét Constitutiones processo et

plene probatis cansis expulsionis ad Sacrorum Canonnm praescriptam
Ooeterum Sacra Congregatio Keligionum Superiores admonet ac per Jesu
Christi viscera obtestatur nt memores paternae charitatis et mansuetu-
dinis quam profitentur, nihil intentatum reliquant ut lucrentur animas
fratrum suorum fere in profundum malorum deiapsas, antequam ad extre-
mum expulsionis remedium deveniant; idque eo magis quod Dominus
Noster Jesuschristus de Praelatorum manibus sanguinem subditorum qui
eorum culpa perierunt, in supremo Dei judicio sit requisiturus. (Ex Decreto
Sacrae Congregationis Concilii sub Urbano VIII.)

(2) Eloge historique d« Benoist XIV, par le marquis de Caracciolo, p. 83.
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palabras hermosísimas, de las más cristianas que han salido de
los labios de los Vicarios de Nuestro Señor Jesucristo, y que pa-

recen salidas del corazón divino del Fundador de la Iglesia.

En época reciente se ha renovado esta solicitud maternal de la

Iglesia en favor de los débiles y oprimidos, ordenando que de
ninguna manera se proceda á la expulsión de los religiosos de sus

respectivos institutos sino después de agotados todos los medios
de retenerlos y después de cumplidas todas las formalidades de
un juicio legal, y llevado según todas las formas de derecho. Esta
ordenación de la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares
se dió á todas las órdenes religiosas, en las cuales estaba, por
consiguiente, comprendida la Compañía de Jesús.

Un escritor reciente (1), que no suele estar mal informado de
lo que pasa por los rincones de Roma, ha dicho que esta actitud

y proceder de la Congregación de Obispos y Regulares «iba di-

rigida principalmente contra la Compañía de Jesús, en la cual,

por virtud de los privilegios concedidos al Prepósito General, la

arbitrariedad había salvado todos los límites». Tal vez sea exa-
gerada la aserción del escritor; pero dejando á éste la responsa-
bilidad de su aserto, lo cierto es que de todos los institutos reli-

giosos, el que se creyó más lastimado con el nuevo decreto fué
el de la Compañía.

El sobresalto y la consternación que produjo en el ánimo del

Prepósito General la publicación de ese decreto no es para des-

crito. Mas en este punto cedamos la palabra al mismo M. R. Padre
Prepósito General, Luis Martín, que nos lo va á decir en el docu-
mento que vamos á copiar, venido á nuestras manos por conduc-
tos muy seguros, y que sale ahora al público por primera vez:

Carta del Prepósito General Luis Martín
Á los Superiores de la Compañía.

Reverendo en Cristo Padre.
P. C.

La Sagrada Congregación de los Obispos y Regulares, con fe-

cha del día 4 de Noviembre de 1892, dió un decreto del tenor si-

guiente:

«Decreto: Habiendo aumentado en gran manera, por singu-
lar beneficio de Dios, los institutos religiosos de votos simples,
así como provienen de esto muchos bienes, así también trae al-

gunos males la facilidad quo tienen en salirse los que han vivido
en los tales institutos, y lo que es consiguiente, según el dere-
cho constituido, su vuelta á las diócesis respectivas. Y estos da-
ños los hace mayores la escasez de bienes temporales que hoy
sufre la Iglesia, de suerte que los Obispos no pueden, en muchos
casos, proveer á la honesta sustentación de tales individuos.

(1) Jean de Bonuefon en su folleto La sécularisation impossible, p. 23.



70 CÓMO SE SALE DE LA COMPAÑÍA

«Atendiendo á esto y á otras cosas que con esto se relacionan,
aun respecto de los religiosos que lian profesado en órdenes de
votos solemnes, algunos Obispos, para el decoro del orden ecle-

siástico y para edificación de los fieles, han pedido instantemen-
te á la Sede Apostólica que se pusiese á ello al^uji remedio. /

»En vista de lo cual, habiendo nuestro Santísimo Padre el

Papa León XIII cometido todo el asunto á esta Congregación,
encargada de los negocios de los Obispos y Regulares, los emi-
nentísimos Cardenales, en junta plenaria tenida en el palacio
del Vaticano el día 29 de Agosto de 1892, previa madura discu-
sión y examen, y atendidas todas las circunstancias de las co-
sas, han creído de su deber dar algunas disposiciones generales
en forma de decreto, y que hubiesen de observarse donde quiera

y para siempre en adelante. Las cuales disposiciones, habiéndose
dignado aprobarlas y confirmarlas nuestro Santísimo Padre en
la audiencia del 23 de Septiembre de este año de 1892 concedida
al infrascrito Secretario, establécense y se decretan por el pre-
sente, con autoridad apostólica, las disposiciones que siguen:

»I. Quedando en vigor la Constitución de San Pío V, fecha 14
de Octubre de 15f>8, que empieza «Romanus Pontifex», y la de-
claración de Pío IX, de feliz recordación, fecha el" 12 de Junio
de 1858, en las cuales prohibe á los Superiores de las órdenes re-

gulares que concedan á los novicios ó profesos de votos simples
trienales cartas diraisoriales para el efecto de ser promovidos á
las Ordenes Sagradas ó promover á las tales Ordenes, de cual-
quier manera que sea, por título de mesa común ó misión, sino á
aquellos individuos que ya hayan emitido sus votos simples, pero
perpetuos, y estén, por consiguiente, agregados de una manera
estable á sus institutos, ó que á lo menos hayan estado más de
tres años en el instituto, después de hechos los votos simples,
respecto de aquellos institutos que difieren la profesión perpetua
más allá de los tres años; quedando revocados á tal efecto todos
los indultos y privilegios obtenidos de la Santa Sede, como tam-
bién las disposiciones contrarias á esto, contenidas en las Cons-
tituciones respectivas de los institutos, aun cuando tales Cons-
tituciones hubiesen sido aprobadas por la Santa Sede.

•tí. De aquí ha de entenderse que, por regla general, no se ha
de dispensar en adelante que ningún religioso de instituto de vo-
tos solemnes sea promovido á las Ordenes mayores sin haber an-
tes emitido su profesión solemne ó que haya estado ligado con
votos simples por espacio de tres años enteros, caso de que el re-

ligioso pertenezca á un instituto de votos simples. Y si alguna
vez ocurriese causa legítima para que alguno recibiese las Sa-
gradas Ordenes antes de cumplir este trienio, podráse pedir dis-

pensa á esta Congregación para que el tal pueda emitir sus vo-

tos solemnes antes del trienio, y respecto de los institutos de vo-
tos simples perpetuos, que pueda hacer sus votos simples perpe-
tuos, aun cuando no haya cumplido el trienio señalado en las

Constituciones del instituto respectivo para la profesión de los

tales votos simples perpetuos.
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» III. Las disposiciones contenidas en el decreto de la Sagrada
Congregación del Concilio publicado el 21 de Septiembre de 1614,

por la feliz memoria del Papa Urbano VIII y que empieza «Sa-

cra Congregado», y en el decreto de la Sagrada Congregación
publicado el 24 de Julio de 1694, procedente de la feliz memoria
del Papa Inocencio XII, que empieza «Instantibús», y en otros

decretos generales, en los cuales se ordena el método que han de
guardar los Superiores de las órdenes regulares en lo referente á
la expulsión de sus religiosos, quedan en su vigor y además se

imponen como obligatorias á los Superiores de los institutos de
votos simples, siempre que se trate de dimitir algún individuo
que haya emitido los votos simples, pero perpetuos, ó los votos
simples temporales, y esté ya constituido en los órdenes sagra-

dos; de suerte que no puedan en ninguna manera dimitir á nin-
guno de los tales sino por razón de culpa grave, externa y pú-
blica, y además, en el caso de que el culpable se haya mostrado
incorregible. Y para que ese tal sea juzgado verdaderamente in-

corregible, es necesario que los Superiores le avisen y corrijan de
antemano tres veces y en tres tiempos distintos. La cual admoni-
ción, si no aprovechase, los Superiores deben instruir proceso
contra el delincuente, declararle los resultantes del dicho proce-
so, concederle tiempo suficiente para que pueda presentar su de-

fensa, ya por sí, ya por otro religioso del mismo instituto. Y en
el caso de que el acusado no presentare su propia defensa, el Su-

perior ó el Tribunal deben señalar por defensor á algún religioso

del respectivo instituto. Después de esto, el Superior, con su Con-
sejo, podrá pronunciar la sentencia de expulsión ó dimisión; la

cual, sin embargo, será de ningún valor si el condenado apelase
de la sentencia á la Sagrada Congregación de Obispos y Regula-
res, y hasta que se haya pronunciado juicio por esta Sagrada
Congregación. Y en el caso de que por causas graves no pueda
guardarse el sobredicho procedimiento, podráse recurrir á esta

Congregación para el efecto de obtener dispensa de las solemni-
dades prescritas y la facultad de proceder sumariamente confor-
me á la práctica seguida en esta Sagrada Congregación.

»IV. Los religiosos de votos solemnes ó simples, perpetuos ó
temporales, que hubiesen recibido Ordenes Sagradas, en el caso
de ser expulsados ó dimitidos, han de quedar suspensos mientras
no se disponga otra cosa por la Santa Sede, y además, hasta que
hayan hallado un Obispo que los reciba benévolamente en su dió-

cesis y se provean de patrimonio eclesiástico.

»V. Si los promovidos á Ordenes Sagradas y ligados con votos
simples, sean perpetuos, sean temporales, pidiesen espontánea-
mente y obtuviesen su dimisión de la Sede Apostólica, ó de otra
manera por privilegio apostólico fuesen dispensados de dichos
votos simples, ya perpetuos, ya temporales, no salgan del claus-
tro hasta que hayan hallado un Obispo que benévolamente los

reciba y se hayan provisto de patrimonio eclesiástico; de lo con-
trario, quedarán suspensos en el ejercicio de las Ordenes recibi-

das. Lo cual se extiende también á los religiosos de votos sim-
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pies temporales que de cualquier manera estuviesen ya desliga-

dos del vínculo de su profesión, por haber pasado el tiempo en

que pronunciaron sus votos.

•VI. Los profesos, tanto de votos simples como de votos solem-

nes, no sean admitidos á las Ordenes Sagradas por los Ordina-

rios sino después que, guardado todo lo que está prescrito en el

derecho, presenten letras testimoniales de haber estudiado un
año por lo menos Sagrada Teología, si se trata del Subdiacona-

do; dos años por lo menos, si se trata del Diaconado, y tres años

por lo menos, si se trata del Presbiterado, habiendo antes prece-

dido el curso regular de los otros estudios.

• Estas cosas constituye y ordena, de mandato expreso de Su
Santidad, esta Sagrada Congregación, no obstante cualesquiera

otrasordenaciones, aun las dignasde especial é individual mención.
•Dado en Roma por la Sagrada Congregación de Obispos y

Regulares, día 4 de Noviembre de 1892.

—

I. Cardenal Verga, Pre-

fecto.

—

José M., Arzobispo Cesariense, Secretario.»

Como en este decreto que se ha copiado se prescribiesen algu-

nas cosas de todo punto ajenas á nuestras Constituciones, creí de

mi gravísimo deber tentar por todos los medios posibles que no
recibiese detrimento, en cuanto pudiese ser, la integridad de

nuestro Instituto.

Así, habiendo llevado el asunto el Eminentísimo Cardenal

Prefecto de esta Congregación, sólo nos fué concedido que se pu-

diese usar de alguna templanza en la ejecución de la primera

y de la segunda parte del decreto. Restaba la parte tercera, en

la cual se determina la forma de despedir á los religiosos, en la

cual grandemente queda perjudicado nuestro derecho y la cos-

tumbre usada en la Compañía. Para evitar lo cual, y á fin de

que se mantuviesen íntegras y salvas nuestras cosas, acudí con

grande instancia al Sumo Pontífice, quien benignamente se ha

dignado defender nuestra causa y acceder á mis súplicas. Y ha-

biendo dado cuenta de ello á la Congregación, ésta decretó que

constase esto en sus archivos, y quiso dar auténtico testimonio

de ello en carta suscrita por el Eminentísimo Cardenal Prefecto,

y que vuelta en latín es del tenor siguiente:

«El Muy Reverendo Padre General de la Compañía de Jesús

en audiencia particular suplicó al Padre Santo que, no obstante

el decreto de la Sagrada Congregación de los Obispos y Regula-

res del i de Noviembre de 1892, la Compañía pudiese proceder

en lo tocante á expeler ó dimitir á sus individuos, aun profesos,

como ha procedido hasta aquí, según el método establecido en

sus propias Constituciones, confirmado por Letras apostólicas y
en especial por la Constitución que empieza «Ecclesiae Catho-

licae» publicada el año 1591 por el Sumo Pontífice Gregorio XrV.

Su Santidad, teniendo en cuenta las dichas Letras apostólicas y
el breve «Dolemus inter alias», del 13 de Julio de 1886, en la

cual Su Santidad reconoce y confirma los privilegios de la Com-
pañía, se ha dignado benignamente acceder á los deseos del ci-

tado Padre General, en especial atendidas las prudentes reglas
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y cautelas que suelen usarse en expeler y dimitir los miembros
de la Compañía, según el método hoy vigente (1). La Sagrada
Congregación de los Obispos y Regulares, sabedores de esta con-
cesión hecha por el Sumo Pontífice, toma razón de ella.

»Día 19 de Abril de 1903.

y>Cardenal Verga, Prefecto.

—

José M., Arzobispo de Cesárea.
—Ponti, Secretario.»

De todo esto evidentemente se deduce:
1. ° Que lo que toca á la primera y segunda parte del decreto

se ha de entender, según la mente del Eminentísimo Señor Car-

denal Prefecto, de manera que los nuestros puedan ser promovi-
dos á las Ordenes Sagradas tres años después de haber hecho los

votos de bienio.

2. ° No obstante lo que se ordena en la tercera, cuarta y quin-

ta parte del decreto, puede retenerse en lo referente á la dimisión

de los nuestros, aun los profesos, absolutamente la misma regla

que se prescribe en nuestro Instituto, y que está confirmada has-

ta hoy por el uso.

3. ° En lo que toca á la parte sexta y última del decreto, los

nuestros en ninguna manera están exceptuados de la ley que en
adelante ha de ser común, sino que estarán sujetos á ella; en
virtud de la cual ninguno podrá ser ordenado in sacris sino des-

pués de cumplir el tiempo señalado en el decreto para la recep-

ción de cada uno de los órdenes sagrados (2).

Vuestra Reverencia entenderá en cuánta estima haya de ser

tenida esta concesión de Su Santidad y cuánto convenga que sea
sabida por los nuestros. Para ello procure Vuestra Reverencia pu-
blicarla en todas casas nuestras, teniendo mucho cuidado de avi-

sar al mismo tiempo á todos que, recordando la regla 38 de las

Comunes, no hablen absolutamente de ésta ni de semejantes con-

cesiones cuando traten con los externos (3).

(1) Y si no se observasen esas prudentes reglas y cautelas, ¿cuál seria el

valor de esta concesión? ¿Quién garantiza la prudencia y cautela de los

Superiores de la Compañía en punto tan delicado? Una falta que haya
habido de osta prudencia es amenaza de que pueda haber otras muchas; y
que la ha habido consta, por lo menos, por el caso referido por el P. Antonio
Machoni, de que hacemos mención en este capitulo.

(2) Según noticias, en algunas partes no se observa tampoco esta parte
del decreto. Así, todo queda como antes.

(3) La regla 38 de las Comunes, a que apela el M. R. P. Luis Martin, y
que hemos copiado en uno de los capítulos anteriores, prohibe comunicar
«á los de fuera las Constituciones, ni otros libros ó escritos que traten del
Instituto de la Compañía ó de sus privilegios, si no fuese con expreso con-
sentimiento del Superior»; pero á pesar de esta regla, a los muy pocos me-
ses de haber obtenido el Padre General el privilegio susodicho, venia á
nuestras manos, y por cierto sin infidelidad ó traición por parte de nadie,
copia de la carta en que el M. R. P. Luis Martin lo notificaba á sus subdi-
tos. Ignoramos qué intención pudo tener el M. R. P. Prepósito General
al ordenar que se recatase de los externos a la Compañía el privilegio ob-
tenido. Como nosotros no tenemos tal intención, antes la contraria, de que
las cosas de la Compañía, cualesquiera que sean, salgan de la obscuridad
que las envuelve, aprovechamos esta ocasión para publicarlo. Luz, mucha
luz se neoesita para las cosas de la Compañía.
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Me recomiendo en los Santos Sacrificios y oraciones de Vues-
tra Reverencia, siervo en Cristo.

—

Luis Martín.—Fiésole 11 de
Mayo de 1893.»

Hasta aquí el decreto de la Congregación de Obispos y Regu-
lares, tal como lo notificó á los suyos el Padre Prepósito General
de la Compañía, con la excepción hecha en su favor. Si es ver-

dad lo (|ue hemos indicado arriba, que el decreto de la Congre-
gación de Obispos y Regulares fué dirigido principalmente con-
tra la Compañía, el resultado de este decreto no pudo ser más
contraproducente. cLos Cardenales, dice el autor arriba citado,

hubieron de inclinarse ante el oráculo de viva voz y copiar la

dispensación al margen del decreto. Se las habían habido con
quien era más fuerte que ellos.»

Con este decreto, la situación de los religiosos salidos de los

institutos ajenos á la Compañía pudo haberse mejorado. Respec-
to de los de la Compañía, con la excepción hecha en su favor, no
sólo no ha mejorado, sino que ha empeorado muy notablemente.
En este caso ha sucedido lo que otras mil veces. Cuanto más se

ha querido legislar para arreglar las cosas de la Compañía, más
se han desarreglado.

Por lo pronto, con este decreto los que salen de la Compañía
quedan suspensos, lo -cual no sucedía antes. Por otra parte, se

ven obligados á formar patrimonio, y finalmente deben acudir á

los Obispos y mendigar de ellos la admisión en el clero secular,

para las cuales cosas no pueden menos de hallar dificultades casi

insuperables.

La gravedad de la suspensión es evidente. Pues lo de la for-

mación del patrimonio, ello mismo también se dice, pues la ma-
yor parte de los salidos no tienen actualmente medios para for-

marlo ni esperanza de tenerlos.

Por lo que se refiere á los Obispos, tales se han puesto las co-

sas, que la tal admisión es también casi imposible. El fantasma
de la Compañía de Jesús flota en la mente de la mayor parte de
los Obispos como algo temible, cuyas molestias ó desvíos no es

posible arrostrar. Sin duda los mismos Padres de la Compañía,
conocedores de lo que interiormente pasa en el cuerpo de ella,

se ríen en su interior de esta situación de ánimo de los Obispos;

pero mientras tanto, y á pesar de esto, los Ordinarios procuran
no intentar nada que á su juicio pudiera desagradar á la Com-
pañía, y una de las cosas que á sus ojos podrían desagradarle se-

ría dar algún linaje de protección al que se salió del Instituto.

Así, de todo este embolismo y miseria de cosas, los que salen

perdiendo son los pobres salidos, ora hayan sido despedidos de
la Compañía por justas causas, ora ellos se hayan salido espon-

táneamente y por justas causas también, que en esto no hay di-

ferencia.

De uno de ellos nos consta muy auténticamente que acudió no
menos que á diez y siete Obispos para que le admitiesen. Todos
le rehusaron. Dios sabe el tiempo que hubiera continuado así, y
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en la miseria más horrible, si no hubiese encontrado con un buen
caballero seglar que, como el Samaritano del Evangelio, tuvo
compasión de él, y sin conocerle y sólo llevado de sus sentimien-

tos caballerescos y cristianos, acudió á un Obispo amigo suyo,

que al fin le admitió, sacándole de la miseria y de la espantosa
situación en que estaba; es de esperar que Dios, ante cuyo Tri-

bunal ya ha parecido aquel dignísimo caballero, habrá recom-
pensado tan buena obra. De otro, ya Sacerdote, nos consta tam-
bién que, rechazado por dos ó tres Obispos, y apremiado por el

hambre, no tuvo más remedio que dejar los hábitos, vestirse una
blusa y ponerse de peón del Ayuntamiento y á trabajar en la vía
pública. De otros pero no traigamos á la memoria ideas que
perturban la mente y angustian el corazón.

El estado de cosas que acabamos de referir es ciertamente
poco agradable. Humanamente hablando, Dios no lo puede apro-

bar. De alguna parte ha de venir el remedio; y si los hombres no
quieren ponerlo, es muy probable, como ha pasado mil veces en
la historia, que lo ponga Dios por los medios que son el secreto de
su Providencia. Roguémosle que lo ponga pronto, que buena fal-

ta hace.

APÉNDICE Á LA SALIDA

Aquí pudiéramos dar fin á este capítulo, ya largo en demasía;
pero no queremos alzar la mano de él sin tratar de un punto muy
importante: refiérese á la disposioión de los bienes de los que
han pertenecido á la Compañía; es la eterna cuestión de los cuar-
tos, que tanto da que pensar y que hacer en este picaro mundo.

Los que entran en la Compañía pertenecen muchos de ellos á
familias algo acaudaladas, y aun es posible que algunos de ellos

poseyeran, antes de entrar, bienes ó rentas más ó menos cuan-
tiosas, de los cuales pudieron disponer á su voluntad. Acei'ca de
éstos dícese en el Examen general (1)., y se confirma en las Cons-
tituciones, que «todos los que pretenden entrar en la Compañía,
antes que en alguna casa ó colegio della comiencen á vivir en
obediencia, deben distribuir todos los bienes temporales que tu-

vieren y renunciar y disponer de los que esperaren». Esta dis-

tribución ha de hacerse lo más pronto que se pueda, primero
atendiendo á las cosas de obligación, y luego empleando en obras
pías y santas conforme á su devoción y buena voluntad.

Esta disposición y compromiso, según declaró la Congrega-
ción general III (2), no es voto, pero sí promesa que debe ser

estrictamente cumplida. Según la VII Congregación general,
puede conservarse la propiedad de los bienes por espacio de cua-
tro años; pero ha de encargarse de su administración el Prepósi-

(1) Exam. gener., c. IV, n. 1.

(2) Decreto 19.
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to Provincial, estando el propietario pronto á renunciar y despo-
jarse de ellos cuando el Superior se lo mandare. El tiempo seña-
lado para disponer de estos bienes es después de cumplidos los
dichos cuatro años de haber entrado en el noviciado. «Pero si an-
tes de cumplirse estos cuatro años, dice la Congregación, con el

deseo de mayor perfección se quisiesen despojar totalmente de es-
tos bienes para el uso de los nuestros, ha de dejarse esto al juicio
de nuestro Padre, el cual, teniendo cuenta con los lugares y per-
sonas, determinará lo que juzgare en el Señor. Con todo esto, si

en este tiempo del cuadrienio quisiesen disponer, ya de las rentas
anuales, ya de la propiedad de sus bienes, para dar á los exter-
nos y á obras piadosas, podrán hacerlo.» Esto se entiende con el

consentimiento del Superior, pues de lo contrario faltarían al
voto de la pobreza.

No obstante esta facultad que se da al súbdito de disponer de
sus bienes con permiso del Superior, encárgasele en el Examen
general que se guarde de dejarse llevar de la vana compasión de
dar ó dejar algo á sus parientes. Aunque éstos estuviesen en la mi-
seria, no debe atender á sus necesidades sino después de haber
tomado consejo de personas de la Compañía sobre lo que ha de
hacer en este punto.

Descartados los parientes, aun los pobres, ¿entre quiénes ha
de distribuir sus bienes? ¿Qué le dirán sobre esto los consejeros
de la Compañía? ¿A qué le inclinarán?

Sobre esto dice el P. Suárez, el comentarista del Instituto:
«En igualdad de circunstancias, debe cada cual preferir los que
están unidos á él qon lazos espirituales, á los externos Por
consiguiente, si la Religión está igualmente necesitada, el orden
de la caridad pide que el religioso la prefiera á ella en el caso de
tener que distribuir sus bienes: así, para que pueda guardar este
orden, puede muy bien la Religión declararle su necesidad y aun
la razón particular que milita en favor de ella» (1 ). Y aún pasa
más adelante el P. Suárez (2). «Cuando el Superior, dice, no so-

lamente piensa y juzga, sino que actualmente quiere lo que es
mejor, en esta materia debe el otro hacerlo, y á ello le obliga la
obligación de sus votos.»

Ya tenemos con esto al individuo moralmente obligado á de-
jar sus bienes á la Compañía. Y debe dejarlos á ésta, no así como
quiera, sino sin condición, á la Compañía en general, y no á una
casa en particular. Encárgasele además (3), como más perfecto,

el dejar la disposición de sus bienes al Prepósito General. En fin,

(1) Unusquisque debet magis deligere sibi conjunctos, spiritualiter
quam extráñeos ergo si Religio aeque indigeat, per se loquendo, ordo
caritatis postulat ut religiosos in distribuendis bonis suis eam praeferat;
ergo ut ipse valeat hunc ordinem servare mérito potest religio necesitatem
suam declarare, imo et rationem peculiarem quae pro ea militat. (Suárez,
De Religione Societ. Jesu, lib. IV, c. P.)

(2) Quando superior non tantum judicat, sed etiam vuit id fieri, quod
melius est in tali materia, jam urget necessitas voti. (Suárez, De Eelig. So-
ciet. Jesu, lib. IV, c. 6.)

(3) Acta Congreg. gener. II, Decreto 23.
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aunque el novicio pueda disponer de sus bienes, puede dejarse la

legalización de sus actos para el tiempo señalado en las leyes de

cada país. Así, el novicio, después de su noviciado, puede dispo-

ner en favor de la Compañía de los bienes que actualmente posee

y de los que en adelante puede poseer.

Semejante manera de proceder parece no ajustarse bien á las

prescripciones que señaló el Concilio de Trento á los institutos

religiosos, para evitar los abusos que podrían seguirse. Dice así:

«Ninguna renuncia de bienes ú obligación, hecha de antema-

no y aunque se haya hecho con juramento ó en favor de alguna

obra piadosa, cualquiera que ésta sea, será válida si no se hubie-

se hecho con licencia del Obispo ó de su Vicario, y dentro de los

dos meses que precedan á la profesión, y no podrá tener su efec-

to sino después de hecha la profesión; de lo contrario, y hecha
en otra forma, aun cuando se haya hecho con expresa renuncia

de este favor y aun con juramento, entiéndase que es vana y de

ningún efecto. Antes de la profesión no puedan los padres, pa-

rientes ó curador del novicio ó de la novicia, mientras éstos es-

tán en la probación, por ningún pretexto dar al monasterio parte

alguna de sus bienes, para que no impida la salida el haber el

monasterio entrado en posesión de parte ó toda la hacienda, y no
poder ser recobrada en caso de salida. Más bien el Santo Conci-

lio manda, bajo pena de anatema, á los que dan ó reciben, que
de ninguna manera lo hagan, y que á los que se salieren antes

de la profesión se les restituya todo lo que era suyo, y á que ha-

gan esto los obligue el Obispo, aun por las censuras» (1).

No es fácil, repetimos, concordar las prescripciones del Con-
cilio Tridentino con lo que ordenan las Constituciones de la Com-
pañía. La mente del Concilio fué prevenir que con la cesión de
bienes pudiese impedirse la libertad del que no ha hecho todavía

la profesión, para dejar la religión en cualquier tiempo que le pa-

reciese. Entendiéndolo así la III Congregación general, en es-

pecial en lo que toca á la circunstancia de que el que cede y
renuncia los bienes en favor de la Compañía, ha de renunciar
para siempre á dichos bienes, de manera que no pueda recupe-

rarlos aun cuando no llegue á hacer la profesión, recomendó al

General que procurase, en ocasión favorable, obtener del Papa

(1) Nulla quoque renuntiatio aut obligatio antea facta, etiam cum
juramento vel in favorem cujuscunqne causae piae.valeat, nisi cum licentia
Episcopi sive ejus Vicarii; fiat intra dúos menees próximos ante professio-
nem, ac non alias intelligatur effectum suum sortiri, nisi secuta professio-
ne; aliter vero facta, etiam cum hujus favoris expressa renuntiatione etiam
jurata, sit irrita et nullius effectus. Sed ñeque ante professionem excepto
victu et vestitu novitii vel novitiae illus temporis quo in probatione est
quocumque praetextu a parentibus vel propincuis aut curatoribus ejus
monasterio aliquid ex bonis ejusdem tribuatur, ne hac occasione discede-
re nequeat quod totam vel majorem partem substantiae suae monasterium
possideat, ne facile si discesserit id recuperare possit; qain potius praecipit
Sancta Synodus sub anatematis paena dantibus et recipientibus nec hoc
ullo modo fíat et ut ipsi ante professionem omnia restituant quae sua
erant, quod ut recte fíat Episcopus etiam per censuras ecclesiasticas, si

opus, compellat. (Sesio. XXV, c. XVI.)
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dispensa en este punto. No se sabe si la obtuvo. Comoquiera que
fuese, la X Congregación general recomendó al General que
el acto y documento de la renuncia se redactasen de manera
que se cerrasen todos los portillos por donde pudiesen recobrarse
los dichos bienes en adelante.

Tal es la legislación y la manera de proceder de la Compañía
sobre los que dejan sus bienes y los ceden al Instituto, y al pro-

pio tiempo quedan y perseveran y mueren en él.

Pero si alguno de los que cedieron sus bienes á la Compañía,
después de la profesión ó antes de ésta, y aun antes de hacer los

votos del bienio, se sale de ella, ¿en quó para dicha cesión y re-

nuncia? ¿Qué es de estos bienes?
Por lo que toca á los novicios, según el Examen general (1),

debería restituírseles todo lo que dieron y aportaron á la Compa-
ñía. En cuanto á los demás, se suscita mil dudas. Suárez dice
que suelen restituírseles sus bienes. Pero la V Congregación ge-

neral, sin tomar una resolución decisiva en este punto, lo deja
todo á la discreción del General. Y aun el mismo P. Suárez, con-
cediendo que la Compañía en ciertos casos puede, con concien-
cia segura y sin ofensa de Dios, devolver todos ó parte de los

bienes que recibió, sea por vía de caridad, sea para quitar oca-

sión de escándalo ó murmuración, advierte que no debe esto ha-

cerse fácil ó frecuentemente, pues podría resultar en despojar á
la Compañía, hasta el punto de hacerse necesaria la restitución.

Semejante parecer del gran teólogo parece bien extraño, y
arguye un espíritu timorato de género muy singular. Con todo
esto, no debemos extrañarlo, ya que vernos á la Compañía po-

seída de igual espíritu, dificultando y teniendo mil escrúpulos en
devolver unos bienes que recibió, considerando esta devolución
como una enajenación de intereses que le está severamente pro-

hibida. Así, en el compendio de los privilegios, en el título Bona,
hace cargo al Provincial que en lo que toca á dar algo al novi-

cio despedido tenga gran cuidado en que se observe esta regla.

«Los Superiores, dice (2), consultarán al Provincial, el cual,

atentas nuestras Constituciones, el uso de los lugares y la diver-

sidad de opiniones entre los Doctores, establecerá lo que haya de
hacerse en el Señor, según las reglas de la equidad y de la justi-

cia, procurando, entretanto, que en esta nueva transferencia de
bienes no se haga nada contrario á la prohibición de enajenar y
sin consultar á la Sede Apostólica.

La jurisprudencia que se asienta en el párrafo citado no se

puede negar que es muy singular. Pero más singular es que la

VII Congregación general, llamada á deliberar sobre este asun-

(1) Examen general, c. IV, n. 4, Decl. B.

(2) Superiores consulant Provincialem, qui, attentis nostris Constitu-
tionibus, praxi locorum et diversis Doetorum sententiis quid facto opus
fuerit juxta aequitatis et justitiae regulas in Domino statuet; cavendum
interina ne in hujus translationebonorum aliquid fiat contra prohibitionem
alienan di, in consulta Sede apostólica. {Instituí. Societ., 1. 1, p. 279, Compen-
dium privilegiorum.)
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to, mantuviese y ratificase el procedimiento susodicho en los

términos siguientes (1):

«La Compañía no está, al parecer, más obligada á alimentar
á los que despide de su seno que el juez á los reos de un delito,

á quienes condenó y privó por su sentencia de un beneficio ó tí-

tulo eclesiástico.» Y más abajo, dando la verdadera razón de su
proceder, dice que (2) «tal concesión de alimentos abriría camino
á la idea de abandonar la Religión porque la esperanza de te-

ner ya con qué sustentarse arrastraría á muchos que sin esta es-

peranza están en ia Religión; con lo cual, poco á poco, sucedería
que con este como premio de haber abandonado la Religión, la

dejarían muchos y se irían al siglo». No discutiremos los princi-

pios que se asientan en los dos textos que acabamos de citar. Sólo
advertiremos, por confesión de la misma Compañía, que el te-

mor y no el amor, el hambre y no la verdadera vocación, es lo

que retiene á muchos en el Instituto. ¿Y no es esto, cabalmente,
lo que quiso impedir el Concilio de Trento?

Mas basta ya sobre la manera que tiene la Compañía en alle-

gar y en despedir á sus sujetos.

Al repasar .lo dicho hasta aquí, convendrá el lector en que la

manera de proceder de la Compañía en estos dos puntos capita-

les de la vida religiosa no sólo se diferencia de la manera de pro-

ceder de las antiguas religiones, sino que se aparta bastantemen-
te del espíritu y de las enseñanzas cristianas expresadas, ya en
la general de la Iglesia, ya en la especial del Concilio de Trento.

Y al propio tiempo que el lector vea y considere esta diferen-
cia, podrá ver el principio que la origina y da vida.

Efectivamente, levantando más alto el pensamiento y abar-
cando en su conjunto todas las reglas, disposiciones y maneras
de proceder en lo tocante á los que entran y á los que salen de
la Compañía, y tratando de averiguar el principio que los ani-

ma, se ve que este principio es lo que en mil partes de las Cons-
tituciones se llama bien de la Compañía. Este bien de la Compa-
ñía puede decirse que es el alma del Instituto. Es una especie de
causa y razón universal, que á los ojos de los Padres de la Com-
pañía lo legitima, defiende y excusa todo. Este bien del Institu-
to es cosa nueva en la Iglesia y en el orden canónico-religioso;
en las Constituciones de las otras religiones no se habla general-
mente de este bien; en las de la Compañía es una de las fases que
más á menudo ocurren: señal de que es una de sus bases funda-
mentales.

Y cabe preguntar: ¿este bien de la Compañía, tan vago, tan

(1) Ñeque major videtur inesse Societati obligatio dimisaos ob culpam
alendi quamjudici eosquos obmanifistum delictum beneficio aut olericali
titulo privavit, damnavitque. (Congreg. gener. VII, Decreto 3.)

(2) Aperiret deinde haec alimentorura suppeditatio viam ad cogitatio-
nes de deserenda Religionis suscipiendas Spes enim haeo alimenti non
pancos forte traheret qui illa destituti in Religione detinentur; fieret que
paulatina ut cum emolumento hoc ac quasi desertae Raligionis praemio
plures, vocatione relicta, saeculum repeterent. Acta Congreg. gener. VII.
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indefinible, tan humano quizás, es á lo que debe atender el que
entra en ella? ¿Es de tanta importancia que á él deban sacrifi-

carse los individuos y los intereses, lo material y lo moral, y los
principios más elementales de la justicia y de la dignidad huma-
na? Con el especioso título de bien de la Compañía ¿no pueden
solaparse mil abusos y temeridades, mil desafueros é injusticias?

¿No se parece algo este bien á la razón de Estado de los antiguos
políticos y á la estatolatria de los modernos? Preguntas muy
graves son éstas y que más vale dejar sin contestación.



CAPÍTULO IV

LA VIRTUD EN LA COMPAÑÍA

Estudiados en los dos capítulos precedentes los dos extremos de
la vida de la Compañía, esto es, cómo se entra en ella y cómo
se sale caso de no perseverar en el Instituto, empecemos á

estudiar la vida que se hace mientras se vive y está en la Com-
pañía.

Sobre esto decía el historiador de la Compañía Julio César
Cordara cuando, abolida la Compañía, escribía á su hermano una
Memoria notabilísima sobre la espantable catástrofe que había
sobrevenido al Instituto (1): «Pongo á Dios y á todos los Santos
del cielo por testigos de que, en más de cincuenta años que viví

en la Compañía, pude notar defectos en alguno que otro de mis
compañeros, pero en la vida y disciplina común nunca advertí
nada que no condujese á la humildad, al amor de pobreza, al des-

precio de las cosas humanas, á la perfección de la vida cristiana

y religiosa. Y de mí mismo puedo confesar que, aunque estuve
siempre muy lejos de ser santo, no dependió más que de mí el

que no lo fuese. Porque verdaderamente los avisos de los Supe-
riores, los ejemplos de los hermanos, los medios que se daban de
continuo y en común para excitar y fomentar la piedad no con-
ducían á otra cosa más que á la perfección y santidad de la vida».

Esto confesaba el P. Julio César Cordara, y cuantos han vivi-

do en la Compañía, si han de ser sinceros y fieles á Dios y á su
conciencia, no pueden hablar ni sentir de otra manera de como
sentía el historiador ilustre.

En Ja Compañía de Jesús podrá haber habido sus debilidades
(donde quiera que hay hombres no puede menos de haberlas); se

habrán cometido faltas, ya por la corporación, ya por los indivi-

duos; pero dando cuanto se quiera dar á la flaqueza humana,
hablando en general, no solamente se ha practicado en la Com-
pañía la virtud cristiana, sino la perfección de esta virtud tal

como debe practicarse en un instituto religioso.

(1) Publicóse esta Memoria en la obra Beiírüge zur politischen, kirchlichen

und cultur-geschichte von J. I. Doleinger, t. II.

T. II B
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Los Superiores habrán podido tener muchos defectos, pero no
les lia faltado, generalmente, ni celo de la observancia religiosa,

ni la ejemplarizad de que deben dar muestra en su gobierno. Y
ni más ni menos, los subditos, cualesquiera que hayan sido sus
flaquezas y deficiencias, han procedido por lo general bien y re-

gularmente, dando pruebas de una virtud más grande y más
extraordinaria de la que puede imaginar el vulgo de los extraños
á la Compañía.

Pues r;cómo, dirá alguno, cómo es posible que haya habido la

virtud que se dice en un instituto cuya institución canónica ofre-

ce las dudas que se han indicado, que admitió en su constitución
tantos elementos de equívoca legalidad, que entendió algunos
puntos de disciplina religiosa de manera tan diferente de como
los entendió la tradición, que, en fin, presenta en todo su modo
de proceder tantas extrañezas, tantos lados vulnerables, tantos
accidentes, que han dado lugar á tantas dudas y controversias,
á tantos y tan enconados debates?

Esta objeción, que hemos oído á labios respetables, no tiene

ningún valor contra lo que se ha dicho sobre la virtud que hay
y se practica en la Compañía; y aun hay que decir sólo pueden
hacerla los que, educados en otras ideas y viviendo en un am-
biente moral distinto del que envuelve á los de la Compañía, son
incapaces de penetrar en el interior de las conciencias de los je-

suítas y conocer los móviles que generalmente los mueven y
animan.

Todo eso que tan larga y tendidamente se ha discutido en este

libro sobre los orígenes de la Compañía de Jesús, sobre la Bula
de Paulo III, sobre su reformación in mente por los primeros fun-

dadores, sobre la manera de profesar, no la Bula de Paulo III,

sino la Bula de la Compañía de Jesús Nuestro Señor, sobre los

votos y cosas substanciales y aun sobre el espíritu de la Compa-
ñía, es cosa totalmente desconocida para los afiliados á la Com-
pañía. Entre los nueve ó diez mil individuos que cuenta la Cor-
poración no es temerario afirmar que son muy pocos los que se

hayan detenido en pensar en estas cosas. Y lo que decimos de los

actuales puede decirse de todos los pertenecientes á las doce ó
quince generaciones de jesuítas que han existido desde su fun-
dación.

La ignorancia que hay en ellos en la parte histórica de su Ins-

tituto, y más en la canónica, es extraordinaria. El conocimiento
de la parte histórica se reduce, en los más, á los libros de Riva-
deneira, Nieremberg y otros de la misma estofa, y la canónica al

Compendio de las Reglas y nada más. Con este bagaje científico

y canónico tienen lo bastante para vivir, y no se meten en más
libros de caballerías. Tal vez lo acierten. Pero, acierten ó no, el

caso es que con esta ignorancia, ó más bien, falta de conocimien-
to que tienen de las cosas de la Compañía, se forman una con-
ciencia muy rara y singular y que no es fácil de entender para
los que no pertenecen al Instituto.

Bajo la influencia de los Ejercicios espirituales que hicieron al
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entrar en el noviciado, y que se puede decir que están haciendo
toda la vida, muchas ideas extrañas se adormecen ó desvanecen
del todo y entran en la conciencia otras que tienen en ella poder
soberano.

Apartados de los hombres y del mundanal ruido, viven para
sí y para Dios, muy contentos con haberle sacrificado lo más her-

moso de su vida.

Atenidos á sus reglas procuran practicarlas, y con su prácti-

ca ejercitan actos de virtud que perfeccionan y santifican sus al-

mas. Ven en los personajes más conspicuos de la Compañía ejem-

plos que imitar, y los imitan de veras, tales como se los presen-

tan los historiadores de la Compañía. Leen las historias de ésta,

oficiales ó no oficiales, con una fe absoluta, sin que les pase por
el pensamiento la idea de que tal vez no pasarían las cosas como
las cuenta el historiador: se engañan á veces; pero este engaño
no les trae ninguna clase de malas consecuencias, á lo menos
para la práctica de la vida.

Respirando en este ambiente moral, atenido cada cual á sus

ocupaciones, pasan una vida relativamente feliz, tranquila, tam-
bién relativamente, la conciencia, y sin meterse, como decimos,
en más libros de caballerías.

El orden diario de las ocupaciones, la oración, los rezos, la

lectura de libros piadosos, la disciplina regular, el apartamiento
de los peligros, la vigilancia de los Superiores y otros medios que
sería prolijo enumerar, son otros tantos estímulos para las obras
buenas, frenos para los vicios ó malas inclinaciones, seguros para
la práctica del bien y para la guarda de los santos propósitos.

Al que así piensa y vive ¿qué le importa el que San Ignacio

y sus compañeros quisieran reformar la Bula de Paulo III, ni que
hiciesen los votos de la profesión según la Bula de la Compañía
y no según la de Paulo III, ni que haya peligros en entender mal
las cosas substanciales del Instituto y en aplicarlas peor, y demás
puntos de disciplina religiosa discutidos en este libro? ¿En qué
puede esto desviar el curso de sus ideas ó la regla y norma y pro-
ceder de su vida? ¿En qué alterar el estado de su conciencia? En
muy poco ó nada.

Quede, pues, asentado que la virtud florece y ha florecido

siempre en la Compañía, más ó menos sólida y activa y obrado-
ra, pero siempre notable y excedente de la medianía. La Iglesia

ha elevado á los altares no pocos ejemplares de esta virtud; pero
la oculta, la que se ha deslizado entre las paredes del claustro,
¿quién la podrá conocer y ponderar?

Aun la vulgar, la que es más ó menos común á todos, no se

puede negar que es muy grande, algo clamorosa y excesivamen-
te pregonera, es verdad, y esto menos en los que la practican que
en los que son testigos de ella; pero siempre notable, admirable
á veces y aun en ocasiones heroica.

El P. Juan de Mariana, el gran filósofo é historiador, el que
señaló tantos defectos en las cosas de la Compañía, decía del Ins-
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tituto (1) que era cuna de las mejores maneras de vida que hay
en la Iglesia, y la gente, á mi ver, la mejor que hay en el mun-
do; planta escogida de Dios; sus empresas y ocupaciones, las más
gloriosas y grandes que se hayan visto jamás». Al decir esto, y
al hacer estos elogios de la virtud de la Compañía, al famoso es-

critor se le corrió tal vez algo la pluma, como se le había corrido
al hablar de sus defectos. In medio x/irtus.

Mas como quiera que sea y se quiera defender que la virtud
que resplandece ó más bien ha resplandecido, pues de los presen-
tes no es nuestro ánimo hablar, haya sido grande, admirable y
excelsa, ora mediocre ó escasa, hay que hacer sobre ella algu-
nas advertencias.

Es la primera que esa virtud de los Padres de la Compañía
no les viene ó ha venido única y esencialmente (y adviértanse
bien las palabras) de la regla del Instituto, ni aun del espíritu

que anima esta regla.

Y en prueba de ello tenemos un argumento que parece incon-
testable.

Hace unos cuarenta años fué elevado al honor de los altares

el llamado Beato, hoy Santo ya, Juan Berchmans, joven de sin-

gular inocencia y de una virtud por demás simpática y atracti-

va. De él no se referían grandes hazañas ni hechos que no pudie-
se hacerlos cada cual. Toda su manera de obrar había sido llana,

sencilla, al alcance de todos. Y con todo, en esta manera de obrar
había conseguido el Beato Juan Berchmans elevarse al grado de
sublime santidad.

Al ir á ser honrado con los honores del culto católico, como
el encargado de hacer el oficio que había de rezarse de él en la

Iglesia no viese en la virtud del Beato más que la fiel observan-
cia de las reglas de la Compañía, quiso ponerlo en la oración,

consignando en ésta que en la puntual observancia de las reglas

de la Compañía de Jesús había hallado el Beato Juan Berchmans
el medio adecuado para llegar á la santidad que le había hecho
acreedor al culto que le daba la Iglesia.

Esta oración fué rezada por bastantes años en la Iglesia por
aquellos á quienes obligaba el rezo del Beato Juan Berchmans.

Mas hubo de advertirse en las regiones donde se observan y
consideran y examinan bien estas cosas que los Padres de la

Compañía sacaban de aquella oración muy extrañas consecuen-
cias, diciendo por ahí que en ella, en aquella oración, las reglas

y Constituciones de la Compañía habían sido declaradas por la

Iglesia santas y divinas y hasta habían sido canonizadas.
Tales destemplanzas no hubieron de caer muy en gracia,

como decía Santa Teresa, en aquellas regiones. Así, ya para ir

á la mano á los entusiastas elogiadores de las reglas de la Com-
pañía, ya para evitar en adelante los peligros á que podían expo-

(l) Discurso de las cosas de la Compañía, conclusión.
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ner tales elogios, cuando llegó la ocasión de corregir y poner
mano en el rezo del Beato Juan Berchmans, que fué en la oca-

sión de su canonización, se quitó del Breviario la oración susodi-

cha y se la sustituyó por otra en que no se hacía mención de la

observancia de las reglas (1).

La lección fué muy significativa y de singular importancia.
Porque si la corrección ó mutación de la plegaria de San Juan

Berchmans no se hizo sin motivo, y así hay que creerlo de la sa-

biduría de la Sede Apostólica, hemos de pensar que el haber qui-

tado de ella las palabras relativas á la observancia de las reglas

de la Compañía fué por no querer la Santa Sede abonar ó pre-

sentar estas reglas como medios esenciales de santificación para
los que las practican, quitándoles la virtud especialísima que en
ellas creían vinculada los Padres de la Compañía y dejándolas en
el estado en que hasta entonces habían sido tenidas en el orden
de la disciplina religiosa. De lo cual parece poderse deducir qué
la virtud que tengan los que practiquen estas reglas no les viene
directa, única y esencialmente de ellas, sino de algo que está

por encima de ellas. Estas reglas podrán ayudarles ó desayudar-
les según se entiendan ó apliquen, pero no son santas en sí mis-
mas ni medios infalibles de perfección. Esto, repetimos, parece
deducirse de la manera de proceder de la Iglesia en este asunto.

Acerca de este punto de la virtud contenida en las reglas y
Constituciones de la Compañía conviene tener presentes unas
palabras del P. Francisco Suárez. Dicen así (2):

«Cuando (el Sumo Pontífice) dice en la Bula que otorga á la

Compañía facultad de hacer Constituciones, de suerte que por el

misma caso que se hagan quiere que estén revestidas de su pro-

pia autoridad, no usa de la palabra aprobar, sino sólo la de con-

firmar. Entre las cuales dos palabras hay esta diferencia, es á
saber: que el aprobar se refiere á la clave de la ciencia, y el con-
firmar mira más bien á la clave de la jurisdicción y se refiere á
la fuerza de obligar. Así, el Pontífice quiso dar fuerza y valor á
las Constituciones por el mismo caso de hacerse; pero no por esto

las aprueba de tal manera que declare ser convenientes ú opor-
tunas, y supone además que han de ser honestas y convenientes
al fin de la Compañía, á la gloria de Cristo y al provecho de los

prójimos, como dice allí mismo.» De donde se colige que las re-

glas y Constituciones de la Compañía tienen en sí fuerza de obli-

gar, pero no la sanción de una santidad esencial reconocida por
la Iglesia.

(1) La oración primera del Beato Juan Berchmans decía asi:

«Deus, qui mirabilem B. Ioannis, Confessoris tui sanctitatem in perfe-
cta regularía disciplinae custodia et vitae innocentia constituisti: ejus me-
ritis et precio us concede, ut legis tuae mandata fídeliter exequenter puri-
tatem mentís et corporis assequamur. Per Dnum.»

La oración segunda es como sigue:
«Concede, quaesumus, famulis tuis, Domine Deus, ejus innocentiae ao

fídolitatis exempla in tuo servitio sectari, quibus angelicus juvenis loan-
nes aetatis suae florem consecravit. Per Dnum.»

(2) De Religione, tract. X, lib. I, c. IV, d. 12.
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Y adviértase bien en la diferencia que, según el P. Suárez,
hay entre las cosas contenidas en la fórmula de vida aprobada
por Paulo III y las Constituciones. En aquéllas, según dijo el

mismo Paulo III en la Bula, no hay nada que no sea santo y pia-
doso; de éstas no dijo tal cosa; tienen un valor disciplinar, pero
no moral y obligatorio en absoluto. Y con todo esto, como hemos
visto, los Padres de la Compañía quisieron reformar la dicha fór-

mula de vida, «quitando ó poniendo ó alterando lo en ella con-
tenido según que mejor nos parecerá», y pretender dar á las

Constituciones una virtud y santidad que no quiso darles el Sumo
Pontífice. Aquí, evidentemente, hay un cambio de frenos, un pa-
ralogismo que se viene á los ojos del más ciego. Es tanto como
decir: lo del Papa, lo aprobado por él, como santo y piadoso, es
del todo indiferente para la virtud que se pretende en la Compa-
ñía; lo nuestro, lo discurrido y constituido por nosotros, esto es
lo bueno, lo indefectiblemente bueno, piadoso y santo.

A este argumento de autoridad, que demuestra que la virtud
de los Padres de la Compañía no les viene propiamente de sus
reglas, se puede añadir otro tomado de la experiencia.

Parecería natural que los que reciben más de lleno la influen-

cia de estas reglas, los que desde sus años más tiernos respiran
el ambiente que se respira en la Compañía y que están más ale-

jados de las influencias externas, fuesen los de más sólida vir-

tud y de quienes se sirviesen los Superiores para las obras de más
confianza, anteponiéndolos á los que, venidos á la última hora,
respiraron por muchos años otro ambiente y entraron en la Com-
pañía con otros hábitos y costumbres. Y sin embargo, no es así,

sino todo lo contrario.

Al repasar la historia de la Compañía y traer á la memoria
los hombres más famosos de ella y recordar lo que se ha escrito

sobre ellos, se ve que gran parte, la mayor parte de ellos, entra-
ron en la Compañía ya hombres hechos, formados en virtud y
doctrina. Aun hoy, según dicen, los hombres que más valen, so-

bre todo los que por su carácter y solidez de virtud son emplea-
dos en los puestos de mayor confianza, están en el mismo caso;

mientras que los que entraron de poca edad y que, por consi-

guiente, recibieron en la Compañía una educación más comple-
ta y no respiraron más aire que el de la Compañía y no experi-

mentaron más que sus influencias, hablando en general, están,

digámoslo así, postergados y considerados como poco á propósi-

to para el desempeño de los cargos más delicados.

«El espíritu de los de la Compañía, decía el P. Luis de la Pal-

ma (1), no quiere ser delicado, sino robusto, curtido al sol y al

frío, en las calles y en las plazas, y que tenga callos de traba-

jar.» Y esta robustez de espíritu no la tienen, generalmente ha-

blando, los formados á la sola influencia de las reglas de la Com-
pañía, así como es muy común en los que, entrados en ella en

(1) Práctica y breve declaración del camino espiritual, p. 213.
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edad madura, no recibieron de estas reglas más que levísima tin-

tura.

¿Y no indica esto que la formación moral que proviene de las

reglas y Constituciones de la Compañía no lleva en sí la perfec-

ción de la virtud, que lleva en sí otra clase de formaciones? Pa-
rece indudable.

Finalmente, además de este defecto, deficiencia ó cualidad
negativa, hasta cierto punto, que tienen las reglas de la Compa-
ñía y que influye muy eficazmente en la adquisición de la vir-

tud, tienen otra que es muy digna de advertirse. No sabemos
cómo será, si efecto de la falta de estas reglas ó del espíritu que
las informa, ó de causas individuales, aunque por ser individua-
les los resultados son demasiado generales, pero el caso es que
esa virtud de los Padres de la Compañía (hablando en general,
como se han de entender siempre estas cosas) ha ido acompaña-
da de ciertas cualidades ó influencias que difícilmente pueden ser

contadas entre las cosas virtuosas. Es esta virtud á manera de
una planta lozana y hermosa, pero que lleva pegadas á sus raíces

ciertas yerbas malas que la deshacen y chupan y marchitan no
pequeña parte de su vigor.

En el capítulo de la primera parte de este libro que intitu-

lamos La mínima Compañía de Jesús dijimos algo de estas yer-
bas maléficas, y en el que escribiremos sobre la extinción de la

Compañía diremos algo más, apoyados en textos muy respeta-
bles. A estos textos ó testimonios remitimos al lector; por lo cual
no nos detenemos aquí en exponer estas maléficas influencias.

Mas ya que se conceda que la virtud que generalmente se

practica en la Compañía, tal como aparece en muchos que la pro-
fesan y cultivan, y aun son propuestos como ejemplares de ella,

sea muy grande y de muy subidos quilates, hay que conceder
también que tiene aspectos muy especiales que la diferencian de
la de otros individuos educados bajo la influencia de otras ideas.
En esta especialidad de virtud, unos verán un defecto, otros una
perfección; pero perfección ó defecto, es necesario señalarla á la

consideración de los lectores.

No se puede negar que, hablando en general, en la profesión

y en el ejercicio de la virtud hay gran diferencia de fases y ma-
tices. Aunque sea perfección de las cualidades morales que hay
en el hombre, varía mucho, según el carácter de los individuos,
según la raíz de donde procede, y hasta según el sabor del te-

rruño donde brota y se cría. El ambiente moral que á uno le ro-

dea, el conjunto de ideas que forman su naturaleza intelectual,
los mil lances y accidentes de la vida, contribuyen muy eficaz-
mente á variar ó modificar los principios de donde provienen las
obras virtuosas, y las formas y maneras en que se manifiestan.
La conciencia humana se va modificando bajo la influencia de
mil causas, ora interiores, ora exteriores, que labrando insensi-
blemente en el alma, llegan á imprimir en ella una manera de
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ser especialísima, la cual á la vez modifica é imprime su propia
marca y carácter á las ideas, sentimientos y acciones que de ella

proceden. Así la conciencia del religioso franciscano, en lo to-

cante á la virtud, es muy diferente de la del dominico, la de uno
y del otro de la del cartujo, etc.

Ahora bien: que la conciencia de los que viven en la Compa-
ñía reciba una marca ó sello especialísirao merced á la especia-

lidad de influencias que van poco á poco modificando su carác-
ter moral es tan evidente que no necesita demostración.

En muchas partes de este libro se han visto casos de una ma-
nera de pensar y de sentir rara, extraña, del todo diferente de
la que usarían los demás, y que sólo se explica por la manera es-

pecialísima de ser y de obrar de los de la Compañía, tal como re-

sulta de esta variedad de influencias. Este conjunto de influencias

llamóse desde el principio el espíritu de la Compañía. Esta pala-

bra, como hemos visto, no era del agrado de San Ignacio y del

P. Nadal; pero era admirablemente expresiva y apropiada á lo

que quería expresar con ella, y por esto prevaleció aun entre los

que andaban cerca de San Ignacio, como, por ejemplo, el P. Juan
de Polanco, que la usa centenares de veces en su Cronicón.

Hemos hablado en otro lugar de este espíritu. Ahora sólo trae-

remos á la memoria que este espíritu es una especie de principio

vital, que radicando en lo mas interior del ser de la Compañía,
envía sus influencias á todos los elementos que la componen; es

una manera de forma substancial que actúa y modifica todas sus

partes, y las anima é imprime en ellas marca indeleble; es el mo-
tor supremo que, penetrando en toda la máquina del Instituto,

mueve y agita hombres y cosas, reglas é instituciones.

Spiritus intus alit totamque inmisa per artus
Mens agitat molem.

Dondequiera que esté la Compañía, allí obra este espíritu. Xo
hay ninguna de sus empresas llevada adelante por cualquiera de
sus individuos que no lleve en sí parte de él. No hay obra, ora
intelectual, ora moral, que ejecuten estos individuos que no sea

por él modificada. Pero de todas cuantas cosas hay en el Institu-

to de la Compañía y en sus individuos, la que recibe de este es-

píritu mayor modificación y marca más especial es la virtud que
en ellos puede resplandecer.

Al hablar de esta virtud es claro que no hablamos de la virtud

oculta, que no tiene por testigos más que á Dios y á ia conciencia
humana, sino de la que se ostenta á la luz del sol y se muestra á
los hombres de suerte que éstos puedan juzgarla, y ver la manera
especial con que se presenta y manifiesta al mundo.

El estudio de esta manera especial de virtud es ciertamente
muy interesante, pero difícil y sembrado de peligros.

Para evitarlos, y ya que conviene al fin de la Historia inter-

na documentada de la Compañía de Jesús emprender este estu-

dio, lo haremos, no por generalidades é ideas abstractas, sino por
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casos singulares y concretos, examinando algunos actos de esta

virtud en algunos sujetos de la Compañía que son generalmente
propuestos por ejemplares del modo de proceder de la Compañía.
Y para hacerlo mejor llevaremos esta investigación por vía de
contraste, para que por él se vea y campee más esta clase ó ma-
nera de virtud de que vamos hablando. Este contraste además no
lo haremos nosotros, sino que, siguiendo el método que seguimos,
lo harán los mismos sujetos en quienes estudiamos la virtud y
con los documentos que ellos mismos redactaron, tal vez con in-

tento de publicidad.

CANO Y LAÍNEZ

El primer caso y contraste que se nos. ofrece estudiar es el

que presentaron dos varones insignes, cuyos nombres han salido

varias veces en el curso de estas investigaciones, Melchor Cano

y Diego Laínez: aquél, dominico, enemigo declarado del Institu-

to de la Compañía y heredero de la tradición científica y moral
del antiguo sistema monástico; éste, uno de los primeros institui-

dores de la Compañía, su segundo Prepósito General y represen-
tante legítimo del nuevo sistema de ideas teológicas, morales y
políticas que venía al mundo; uno y otro de ingenio no vulgar,

y extraordinariamente engrandecidos: aquél por los dominicos,
éste por los jesuítas; uno y otro llevados por la fortuna á los pues-
tos más encumbrados, donde pudieron mostrar lo que eran y el

linaje de virtud que en cada cual de ellos había engendrado la

forma intelectual y moral que habían recibido.
Para estudiar este contraste presentaremos dos documentos,

salido uno de la pluma de Melchor Cano, el otro de la de Laínez,
escritos ambos con gran madurez y deliberación, y en los cuales
no pudieron menos de mostrar sus autores lo que había en el fon-

do de sus almas, sin ninguna clase de disimulación y rebozo.
Habiendo sido Melchor Cano honrado por la majestad de Fe-

lipe II con el cargo de confesor suyo declinó este cargo, escri-

biendo el documento siguiente, en el cual daba las razones que
legitimaban su resolución (1). Dice así:

Imperfecciones que de sí mismo escribió el M. Fr. Melchor
Cano, queriendo S. M. traerle por su confesor.

Primera parte. .

«Servir yo en Corte ó en Palacio Real, ni conviene al servicio
del Rey Nuestro Señor, ni me conviene a mí. Para averiguar la

(1) Trae este documento D. Fermin Caballero en su Vida de Melchor Cano,
apéndice n. 78.
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verdad desta conclusión presupongo que de mí ninguna persona
sabe más que yo, y que ninguno me quiere menos mal de lo que
yo me quiero á mí mismo, y que siendo esto así, en lo que yo de
mí testificaré no me engañaré por ignorancia, ni juzgaré mal de
mí por odio que contra mí tenga; y por tanto, cuando yo diga y
afirme que tengo faltas liase de tener por cierto que las tengo,
porque las sé yo, y no me las impongo falsamente. Luego, si en
mí hay muchas para servir en Corte o en Palacio, sigúese, lo pri-

mero, que no conviene que yo sirva.

Virtud. En la virtud, que es el fundamento para cualquier
servicio hacerse bien, lo más que tengo es la opinión que de mí
se tiene, fundada en la apariencia de algún bien, que en mí han
visto, y la ignorancia de los males, que en mí verdaderamente
hay> y que con no conversar mucho con las gentes he podido
concubrir; mas de mi Juez, que en el cielo está, son muy conoci-
dos, y el poco conocimiento que yo tengo dellos me. hace tener
por inútil para todo aquello que requiere verdadera y sólida vir-

tud. Y en esto, que tenía más que decir, diré menos, porque no
parezca que es humildad lo que me mueve á decirlo, que, pues
no la tengo verdadera, querría tener alguna modestia para no
procurar que la juzguen falsamente de mí.

Letras. Cuanto á las letras no puedo negar que tuve buenos
principios en ellas; mas como ha tantos años que por caminos no
pensados me sacaron de mi recogimiento á vida más pública y
ocupada, en que he gastado los principales años de la vida, no
pude dar perfección á lo que muy temprano y muy bien había
comenzado, y así, puesto que de mi profesión y de lo que á ella

sirve sepa alguna cosa, todo es pobreza, pudiéndome ayudar á
salvarme en el rincón de una celda, no llega á tal grado que pue-
da hacer mucho provecho en la plaza. Y si en la predicación hu-
biese de hacer alguno, convendría que del apartamiento y sole-

dad saliese encendida la doctrina, para en lo sucesivo aprove-
char.
Prudencia y discreción. En la prudencia y discreción tengo

grandísima falta; no se pueden contar las ignorancias, en lo que
cada día me comprendo, en lo que digo y en lo que hago; sin ser

más avisado un día que otro, y si alguna vez acierto á entender
bien lo que se debe hacer bien en alguna cosa, ordinariamente
es tarde, y no al punto que podría aprovechar. Y si en las cosas
pequeñas y cotidianas son mis caídas tan frecuentes por razón
de esta falta, ¿cuánto más lo serán en las cosas graves de mí poco
experimentadas?

Experiencia. Parecerá que tengo experiencia, por haber es-

tado en servicio de la Señora Reina, pero yo no la serví en el

tiempo que tenía el gobierno de este Reino; y así no pude tener

conocimiento de las cosas públicas dél, y cuando yo la servía no
tenía el aparato y Casa Real, como cuando era casada y gober-
naba, y mi servicio era como hecho á una princesa que despi-

diéndose del mundo estaba recogida y retirada, y entonces po-

dría ser servida de un Sacerdote deseoso de su servicio, aunque
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para otros ministerios de la Casa ó Corte Real no tuviese bastante

suficiencia. Y demás de esto es cierto que muchas cosas, así de
Palacio como del Reino, sabidas de muchos, nunca acabé de
aprenderlas, aunque las quise saber. Y también es cierto que de
algunas principales y honrosas apartaba la atención y de indus-

tria no las quería saber, porque no me viniese al pensamiento
que podría hallarme algún día en ellas.

Cuidado y diligencia. También me falta el cuidado y diligen-

cia que para servir príncipes se requiere, porque soy flemático y
naturalmente flojo y dormilón, y en muchas cosas que me im-
portan grandemente tengo experimentado mi descuido y negli-

gencia, y no tengo aquella viveza y curiosidad y manera de en-

tretenimiento que conviene para con solicitud inquirir y pene-

trar las cosas. Y la inclinación y costumbre que tengo del estu-

dio, que cuando me hallo en casa me lleva antes á él que á los

negocios, me acrecienta el ser descuidado en ellos.

Autoridad y gravedad. El lugar y oficio honroso en la Cortes

y Casas Reales requiere gravedad y autoridad; ésta nunca yo
tuve, ni supe aprender á tenerla. Las cosas muy graves acostum-
bro tratar riendo, y muchas veces, donde había de estar severo,

me hallo casi liviano; y es tanto esto que ni en el andar, ni en el

hablar ni aun en el comer sé tener reposo y vagar para siquiera

representarme grave.
Favor y compañía. La soledad en que estoy, por no ser na-

tural de esta tierra y no tener en Palacio, ni en la Corte, ni en
el Reino parientes que tengan valía y poder no es poco inconve-
niente; porque si bien es verdad que el amparo y favor del prín-

cipe da mucho aliento para con cristiano celo tratar las cosas de
que hubiere obligación, en un momento (y á las veces sin saber
por qué) se pierde este favor, y el que es solo, muchos procuran
que lo pierda y le ayudan á caer tierra y nadie le quiere levan-
tar. Y como siempre lo malo es lo más, mientras más buen inten-

to uno tuviere, menos compañeros tendrá. Y aunque éstos, y otros

muchos que pudiera apuntar, parezcan inconvenientes particu-
lares para la persona que ha de servir, si bien se considera, tam-
bién lo son para el mismo servicio.

Fuerzas y disposición corporal. Yo soy de cincuenta años ya
cumplidos, y aunque esta edad no haga á otros viejos, ya yo lo

soy, puesto que no lo parezca. Tengo falta de vista y de me-
moria y de fuerzas, con otros muchos achaques de vejez; soy
doliente de ríñones y de ijada, y de piedra, mal cruel que aco-
mete á deshoras, y estoy amenazado de gota, y cada día estos

males crecerán y se multiplicarán, por lo cual debo ser juzgado
por inútil para servir.

Inclinación y criación. Las cosas para hacerse bien requie-
ren que el que se ha de ocupar en ellas se haya criado en ellas,

ó tenga á ellas inclinación; á mí me falta lo uno y lo otro, por-
que me crié en estudios y no en Palacio ni en Corte, y lo que
en Palacio estuve no me aficioné ni me incliné á él; y es cosa
averiguada que aquello que contra inclinación se hace, aunque
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la voluntad se esfuerce á hacerlo bien, siempre es impropio y
violento y no se hace con aquella perfección que es necesaria.

Quien tiene alguna de estas faltas aquí referidas no es idóneo
para el servicio de que se trata; luego yo, que todas ellas y otras

muchas tengo, no convengo para él.

Segunda parte.

En la segunda parte de la conclusión, que es que el servicio
no me conviene á mí, basta por prueba lo que está dicho; por-
que cuando uno no es convenienfe para algún ministerio, ésta es

suficiente razón para que el ministerio no sea conveniente para
él. Pero demás de esto, se verá claramente, porque si mudase mi
modo de vivir para andar en Palacio ó en Corte, es cierto que en
lo temporal y espiritual me pongo en peor estado que el que ten-

go. Dejaré la libertad por la-sujeción y continuo cautiverio, y el

descanso por el trabajo, y el puerto seguro por la navegación
larga y por muchas vías peligrosas. Dejaré de ser señor del tiem-
po y de mi ingenio, tal cual es, para emplearlo conforme á mi
deseo en mis estudios, y llevármelo han todo cosas temporales y
negocios, que me han de inquietar y desconsolar. En lugar de
oir sabiduría de Dios leyendo sus divinas Escrituras, y en lugar
de hablar con El en más frecuentes sacrificios, y en más atentas

y quietas oraciones, oiré los desvarios de hombres ciegos, con
ambición y codicia y con otras pasiones, y estudiaré para hablar
á propósito de ellos, y perderé la suavidad y el gusto de lo uno
por las molestias y desabrimientos de lo otro; y habiéndome sali-

do el juego á mi mano y con ganancia, ¿cómo tornaré á entrar
en él, á riesgo de perder lo ganado?

Hízome Dios merced de que haya dado hasta ahora buena
cuenta de mí en el juicio de los hombres: ¿por qué aventuraré en
los pocos años que me quedan un bien tan grande? Mi edad ya
me pide que lave y llore mis pecados pasados. Temeraria cosa
es entrar donde á lo menos ha de haber siempre más peligro de
tener cada día que llorar con más dolor, y que lavar con más di-

ficultad. En el estado y modo de vida que tengo me ha hecho
Dios merced que esté quieto, y puesto límite á los apetitos de co-

sas de la tierra, sin necesidad, mas antes con abundancia para
sustentar la vida; si mudare, ¿quién sabe qué será de mí? Final-

mente, ¿cómo puede ser bueno entrar en tales cosas á tiempo
que si hubiera estado siempre en ellas me fuera bueno salir? ¿Y
cómo me puede ser bueno entrar adonde los que mejor juicio tie-

nen ordinariamente desean verse fuera?

Dejo, con otras cosas, de tratar de las circunstancias que,

presupuesto mis defectos, me hacen ser menos idóneo para tal

servicio, y que el servicio sea menos conveniente para mí, como
son el odio casi natural de la gente desta tierra contra quien ha-

bla esta lengua, especialmente ahora que tienen las llagas abier-

tas y corriendo sangre, y que están los ánimos inquietos y mal
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rendidos; el natural y universal descontentamiento en que se car-

comen con cuanto no se hace á la medida de sus deseos, no te-

niendo en ellos tasa ni medida; la envidia rabiosa de toda honra

y merced que á otro se hace, sintiendo más que por mal propio
todo bien ajeno; la liviandad en creer las cosas malas y la liber-

tad y osadía en fingirlas; la soltura para decir mal y levantar
falsos testimonios y publicar mentiras; lo cual todo ayuda á infe-

rir ambas partes de la conclusión, que el servicio de Palacio no
es bueno para mí y que yo no soy bueno para él.»

Hasta aquí Melchor Cano.
La lectura del documento que acabamos de copiar es de las

que consuelan y fortalecen el alma. Los Padres de la Compañía
han hecho cuanto han podido para deslustrar la memoria de Mel-
chor Cano. El documento copiado, y en que el gran teólogo se

retrató de cuerpo entero, basta y sobra para resarcirle de seme-
jantes ultrajes. El que escribió este documento pudo tener sus de-

fectos, como los tiene todo nacido de mujer; pero fué hombre sin-

cero, verdaderamente religioso, honor de su instituto y ornamen-
to de la humanidad. Feliz se tendría cualquiera con poder legar
á la posteridad una muestra tan patente como la que nos legó
Melchor Cano de la honradez, humildad y sincera religión que
resplandecen en el documento copiado

Y ahora lean nuestros lectores otro de su antagonista el Pa-
dre Diego Laínez, y vean si resplandecen en él iguales cualida-

des. Escribiólo siendo Prepósito General de la Compañía y des-

pués que el Sumo Pontífice Paulo IV había amenazado que cesa-

se en el cargo de Prepósito General dicho P. Laínez, haciendo el

generalato trienal y no perpetuo, como lo querían los Padres de
la Compañía; cuestión crítica para el P. Laínez, y en la cual
libraban dichos Padres las substancialidad de una de las nove-
dades de su gobierno; novedad que el Papa á todo trance quería
impedir. El documento fué dirigido á todos los profesos de la Com-
pañía, y al par de arma de combate, resultó pintura acabadísi-
ma del P. Diego Laínez. Léanlo y medítenlo nuestros lectores (1).

Mas antes de leerlo, sepan que este documento tan grave, tan im-
portante para la historia de la Compañía, en vano lo buscarán
en la Historia de la Compañía de Jesús en la Asistencia de Espa-
ña, escrita por el P. Antonio Astrain (t. I, lib. I, c. II). Allí no
verán más que cinco líneas, no cabales, sobre él, y en las cuales
apenas se da idea de su contenido. Así está escrita esta His-
toria.

(1) Este documento lo publicó por primera vez eu italiano, traducién-
dolo del original castellano, el P. Daniel Bartoli en la Historia de la Com-
pañía en Italia. De él lo tomó Boero en la Vida del P. Laínez, lib. II, c. IV. No
teniendo á mano el original, presentamos la traducción de la versión
italiana.
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Carta del M. K. P. Diego Laínez á los Padres profesos
de la Compañía de Jesús.

«Cuando el Sumo Pontífice Paulo IV, hace ya más de dos años,
obligó la Compañía al coro y redujo á tres años el cargo perpe-
tuo de Prepósito General, se me ofrecieron á la mente tres cosas,

las cuales tengo en ella presentes todavía. La primera es que ni

el uno ni el otro decreto tenían que ver con nuestro Instituto, por
ser contrarios á lo que había confirmado la Compañía y acredi-

tado por útilísimo la experiencia (lj. La segunda, que aquella de-

terminación parecía no haber sido tomada por el Pontífice con
plena y deliberada voluntad, por haberla tomado súbitamen-
te (2), deshaciendo lo que otros Pontífices habían hecho y él mis-

mo confirmado por boca del Cardenal Pacheco. Por esto, después
de la muerte del Papa Paulo IV, los mejores letrados de Roma
tuvieron aquel acto por inválido y no subsistente, y nos aconse-
jaron que por tal lo tuviésemos, protestando de ello solemne y ju-

rídicamente, como se hizo, y esto por consejo y por indicación
que nos venía hecha de fuera, no teniendo yo entonces intención
de hacer nada hasta que fuese creado el nuevo Pontífice (3). La
tercera, y ésta es la verdadera y única que me mueve á escribi-

ros, es que yo desde entonces resolví en mi ánimo que si Dios
fuese servido prolongarme la vida hasta el término de los tres

años, no solamente no debía procurar conservarme en el cargo
de Prepósito General por más tiempo, sino todo lo contrario: ha-

cer cuanto pudiese, salvo el ofender á Dios, para descargarme
de él. Y si no hubiese sido porque el confesor me lo prohibió (4),

habría, sin comunicarlo á los Asistentes, convocado á los Padres,
á quienes, según las Constituciones, compete el voto para elegir

Prepósito General, para que estuviesen reunidos en Roma para
darme un sucesor al acabarse los tres años.

Ahora bien: como después de haberme aconsejado con los

Asistentes, han sido todos de un mismo parecer que yo debo con-
tinuar en el oficio, como si no hubiese pasado el decreto del Papa

(1) ¿Conque lo que ordenó nuestro Padre San Ignacio y confirmó la

Compañía y acreditó la eiperiencia tiene más fuerza que los decretos del
Sumo Pontífice? ¿Conque el Papa no puede deshacer lo que ha hecho otro
Papa y aun él mismo, si lo estima conveniente!' Buen principio canónico y
buena muestra de sumisión y obediencia ála Santa Sede.

(2) Si la interpretación del P. Laínez fuese valedera, ¿qué sería de tan-
tos decretos de Papas dados en favor déla Compañía, tantos vivae voris

oracula, de que los Padres de la Compañía hacen tanto caso?

(3) ¿Qué dirían los Padres de la Compañía si otros hubiesen imitado su
ejemplo, protestando, á la muerte del Papa, de los decretos que éste hubie-
se dado en favor de los jesuítas y en disfavor propio?

(4) Esta apelación al confesor es arma é instrumento de gobierno muy
socorrido entre los Padres de la Compañía. Es claro que no hay que con-
denar este recurso, antes alabarlo muy mucho; pero un teólogo tan emi-
nente como se supone que era el P. Laínez. ¿no tenia luces bastantes para
resolver por si mismo un cbso tan sencillo? Además, si el confesor era al-

gún Padre de los de su partido, ¿qué le había de decir sino lo que le con-
venía á éste?
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Paulo IV (1), yo, esto no obstante, he determinado ordenar, como
lo hago con la presente, que el Comisario general de España y
todos los Provinciales y los profesos que se hallan en Europa,
después de haberlo encomendado á Dios y haber ponderado las

razones que ofrezco por ésta (2) por una y por otra parte y las

que á cada cual ofrecerá su propio juicio, propuesto ante todo el

mayor servicio de Dios y el mayor bien de la Compañía, sin nin-

gún respeto á intereses humanos, escriba y firme cada uno su pa-

recer sobre si debe ó no hacerse nueva elección de Prepósito

General al fin de estos tres años; y escrito en el papel su parecer
con toda claridad, sellado y secreto, de manera que uno no sepa
del otro, lo den al Provincial, y donde sea necesario se dupliquen
las copias para que las envíe á Roma, y yo, después de haberlas
leído y aconsejádome con los Asistentes, pueda tomar el expe-
diente que crea convenir al mayor servicio de Dios y bien de la

Compañía.
Y para que pueda cada uno con mayor libertad escribir lo

que su espíritu sinceramente le dictare, se ordenarán aquí las

cosas de manera que yo no sabré de quién son los votos (3). Aun-
que, á decir verdad, no me importaría más el saberlo que el no

• saberlo, por cuanto me persuado indubitadamente que el que
juzgare que yo debo continuar en llevar este peso no lo creerá
así sino inducido por la razón, que le dará á entender que así

debe ser; y quien juzgare lo contrario, lo hará por la misma ra-

zón y por compasión hacia raí; y yo, como lo espero y rae lo pro-

meto de la gracia del Señor, no sólo no sentiré amargura ó dis-

minución de mi afecto hacia ellos, sino que los amaré más en
adelante. Y sepan que yo, en lo que á mí toca, estoy pronto á re-

nunciar á todo derecho que me pudiese competir á llevar esta

carga más allá de los tres años, y suplico á todos en general, y
á cada uno en particular, que en caso de igual servicio de Dios
me descarguen de este peso, que no es para mis hombros, y des-

cargado yo de él, podré servir al Señor y á la Compañía (4).

Las razones que estos Padres, en cuanto recuerdo, alegaban
en prueba de no convenir que se hiciese nueva elección eran las

siguientes: que el cargo de Prepósito General, según nuestras
Constituciones, es de por vida; que lo hecho en perjuicio de esto

por el Papa Paulo IV es nulo después de la muerte de éste; que

(1) También era inútil esta consulta: ¿qué habían de hacer los Asisten-
tes más que ser de un mismo parecer con el Prepósito General, aunque
fuese desobedeciendo el decreto del Papa?

(2) Parece hubiera sido mejor que el P. Lainez se hubiese dejado en el

tintero estas razones, permitiendo á cada cual la libertad de pensar y re-
solver lo que le pareciese en un asunto tan sencillo. Además, ¿tan tontos
consideraba á sus compañeros, que era necesario indicarles las razones en
pro y en contra de lo que les proponía?

(3) A pesar de todas estas protestas, harían bien los Padres en no expo-
nerse á las contingencias que les podrían suceder. ¡Se han visto tantos
casos! Ya veremos lo que le pasó al P. Bobadilla con los papeles que se
dejó olvidados.

(4) Demasiadas son esas seguridades y á nada conducen.
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el Instituto, por consiguiente, recobró su antiguo vigor; si no,
¿cómo no se renueva también lo del coro? Si los mayores letra-

dos de Roma han declarado haber faltado juntamente con el Pon-
tífice la obligación de aquellos sus dos decretos, el querer ahora
poner en vigor uno de ellos, que quita la perpetuidad del Gene-
ral, ¿no es una contradicción manifiesta y perjudicar á las razo-
nes del Instituto? Así como nuestras Constituciones disponen que
el General electo no pueda rehusar el oficio, así disponen igual-
mente que no le sea libre el deponerlo (1). Y el consentirlo abri-
ría la puerta á males gravísimos que conviene prevenir, y la

Compañía no toleraría el desconcierto que sería consiguiente á
reunirse la Congregación general sin ninguna necesidad.

Por añadidura á estas razones, acudía al pensamiento el tes-

timonio que me parecía, y me parece todavía, que me da mi
conciencia de que ni en pensamiento, ni en palabra, ni en hecho,
ni directa ni indirectamente, yo me metí en este oficio: más bien
al contrario, lo rehusé, porque tenía temor á él, é hice cuanto
pude para que ni viniese siquiera á los Padres el pensamiento de
elegirme (2). Esto no obstante, fué voluntad de Dios que, aun
siendo conocidas mis miserias, fuese elegido, con gran consenti-
miento de los Padres, no sólo presentes, sino también ausentes (3);

bien que sospechando yo lo que había en el caso, me alegré de
que no fuesen aceptados los votos de estos últimos.

Por todas estas y por otras conjeturas que callo, me parecía
haberme Dios puesto con sus propias manos esta cruz al cuello,

y que no debía yo quitármela de encima. Y aun el intento de
quitarla me parecía poder ser contado á excesivo amor propio,
como si desease ocuparme en ejercicios menos especiales, como
lo es éste de estar todo el día condenado á leer y escribir cartas

y á oir y pensar en las cosas de los demás, y esto por toda la

vida (4). Aún quiero añadir que, conociéndome yo á mí mismo,
me parece que, con la ayuda del Señor, yo no haré á sabiendas
cosa alguna contra la Compañía; y renunciando yo al Generala-
to, pudiera ser que Dios permitiese que recayese éste en alguno
que fuese de otra disposición, siquiera yo no conozca á ninguno
en la Compañía que sea tal (5).

(1) ¿T no podía el Papa modificar las Constituciones do la Compañía,
que por otra parte no habían sido aprobadas por el Papa anterior, como ni
por el actual?

(2) He aquí un punto en el cual no estarán conformes muchos que estu-
dien de cerca lo pasado en la elección del P. Laínez, ya como Vicario, ya
como Prepósito General.

(3) Esto no es verdad: no hubo tal consentimiento de todos los Padres: la
elección de Prepósito General no se hizo por unanimidad. El P. Laínez tuvo
trece votos, el P. Nadal cuatro, San Francisco de Borja, el P. Lanoy y el

P. Pascasio Broet uno cada uno. Esto por lo que toca á los presentes en la
votación; de los ausentes se convino que no valiesen.

(4) Juntamente con estas quiebras y desventajas, el cargo de Prepósito
General teñe sus ventajas, como todo cargo de Superior.

(5) ¡Hola! ¿Y por qué había de sentir el P. Laínez que el Prepósito Ge-
neral, legítimamente elegido, fuese de otra disposición que él? ¡Y permi-
tiéndolo Dios!
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En lo que toca á las razones en contra, que, no obstante todo
esto, me parece tener fuerza bastante para persuadir que se haya
de hacer nueva elección de Prepósito General, pondré en primer
lugar la principal que, aunque no hubiese otras, yo creo que
valdría por muchas. Esto es: que consideradas atentamente las

partes que nuestras Constituciones requieren en el Prepósito Ge-
neral, yo no hallo en mí casi ninguna, sea de las intrínsecas, sea
de las exteriores, salvo un poco de buena voluntad y lealtad á
la Compañía, y algunas pocas letras, que no importa gran cosa
el tenerlas ó no. Reconozco tener poca inclinación y menos apti-

tud para gobernar, ser defectuoso en la prudencia y en la elec-

ción de los partidos, y por demasiada blandura de natural ser

remiso y débil en la ejecución y falto de todas las cualidades
que dan autoridad al que gobierna (1). Por las cuales faltas pue-
do razonablemente temer y creer que, aunque no por mala vo-
luntad y á sabiendas, yo habré faltado, especialmente por omi-
sión, y quizá tantas y más veces que no me deja conocer el amor

. propio (2). Ahora bien: la Compañía necesita en estos tiempos
de un nombre adornado de grandes cualidades y partes para
gobernarla, y haciendo nueva elección, á Dios placiendo, se ha-
llará (3). Y no se diga que esta mi renuncia haya de pasar en
ejemplo y perjuicio de los otros, porque las razones que me Indu-
cen á hacerla son tan propias mías que en mí solo acaban.

El cargo de Prepósito General debe ser ciertamente perpetuo,

y ha sido consejo justo y prudente no continuar en él bajo el de-
creto que dió en contra de esto el Papa Paulo IV, cuando ya no
nos obligaba á ello. Pero con todo ello, no parece bien que aquel,
á quien limitó el gobierno por tres años quiera continuar en él,

dando con esto muestra pública de pertinacia ó de ambición, la
cual convendría quitar, creando un nuevo Prepósito General y,
según las Constituciones, perpetuo.

Finalmente, me da gran cuidado el pensamiento de acercar-
me al trance de tener que dar cuenta á Dios, y habiendo pasado
ya muchos años en que he pensado mucho en los demás, pide la

razón que me reduzca un poco á pensar en mí mismo y. en mi
alma, sin tener solicitud de las de los otros. Y con todo, no por
esto viviría ocioso; porque descargado de todo gobierno ú oficio,

fuera de atender con todas veras á mí mismo, podría servir con
mayor libertad á Dios y á la Compañía, oyendo, conforme á la

obediencia, las confesiones; declarando de colegio en colegio á

(1) Si el P. Laínez creía todo esto de sí, debía renunciar inmediatamente
el cargo y dejar el gobierno de la Compañía, que en manos tnn ineptas do
podía menos de ir á pasos precipitados á su perdiciÓD, y retirarse á un
Mesieito, donde nadie le viese.

(2) Dios nos libre de pensar que el P. Laínez haya faltado á sabiendas,
por omisión tal vez. y esto es lo único que Ilesa á conceder. ¡"Y cuán lejos
estamos de las confesiones de San Agustín, Santa Teresa y otros que no
veían en sí más que pecados!

(S) Pues si ol P. Laínez confiesa que se hallará un Prepósito General
adornado de todas estas cualidades, que él confiesa no tener, ¿por qué no
presenta inmediatamente la dimisión de Prepósito General?

t. n 7
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nuestros hermanos el Instituto y el fin de su vocación; enseñan-
do al pueblo la Doctrina cristiana y el Evangelio, lo cual podría
hacer, con el favor del Señor, en la lengua italiana y española,

y aun en la francesa; refrescando la memoria, y en estos ministe-
rios podría lograr mayor provecho y menos cargo de concien-
cia (1).

Estas son las razones que se me ofrecen de una y otra parte.
Plegué á Dios, cuya mayor gloria se busca, y con ella el mayor
bien de la Compañía, enderezar nuestros corazones á elegir lo

que más conviene á su santo servicio y bien de las almas, así

nuestras como de los prójimos. Amén.
Roma 17 de Septiembre de 1560.

Diego T^aínez.»

El contraste que presenta la carta del P. Laínez, que se aca-
ba de copiar, con el documento suscrito por Melchor Cano, ante-
riormente impreso, es, á nuestro modo de ver, muy instructivo.

En Melchor Cano vemos á un hombre recto, sincero, conocedor
de sí mismo, y que persuadido de la propia debilidad, rehusa
sencilla y categóricamente el puesto elevado que se le ofrece,

quedándose muy contento con su humilde posición, lejos del rui-

do de Palacio y atendiendo en la obscuridad de su celda á sus
propios negocios y cuidados. En el P. Laínez vemos á un hom-
bre de sinceridad dudosa, obscuro y tortuoso en su manera de
proceder, que envuelve su pensamiento en mil ambages y paralo-
gismos, á través de los cuales se muestra demasiado su deseo de
ejercer el Generalato y el horror con que mira el porvenir que
le aguarda si es obligado á dejarlo, acudiendo para que tal no
suceda á .toda clase de recursos, hasta dejar en duda su respeto

á la voluntad bien declarada de la Sede Apostólica.
Este proceder del P. Laínez será tenido por los Padres de la

Compañía por muy santo y muy bueno, acostumbrados como es-

tán á tener por santo é indiscutible todo cuanto hacen los Supe-
riores, y en especial el M. R. P. Prepósito General de la Compa-
ñía. Del de Melchor Cano Dios sabe lo que dirán. Libre sea cada
uno de preferir la manera de proceder que mejor le parezca. Por
nuestra parte nos quedamos con la sinceridad, honradez y ver-

dadera humildad cristiana de Melchor Cano; y como no acerta-

mos á ver estas cualidades en la carta del P. Laínez, dejamos al

que quiera alabar su manera de proceder, y aun imitarla, si á
ello le llevan sus dotes naturales.

(I) Lo que se ve en todo esto, y en tanto insistir el P. Laínez en lo que
podía hacer después de deponer el cargo de Prepósito General (cosa que,
si era buen religioso, debía dejar no á su elección, sino á la de sn Superior,
y la cual, por otra parte, debía de tener muy sin cuidado á los correspon-
sales), es qu-3 sentía á par de muerte el hacer dejación del gobierno. ¡Pobre
humanidad!
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FR. BARTOLOMÉ DE LOS MÁRTIRES Y EL P. DIEGO LAÍNEZ

El segundo contraste que vamos á presentar á nuestros lecto-

res nos lo ofrece el mismo P. Diego Laínez, puesto en parangón
con el venerable P. Fr. Bartolomé de los Mártires, de la Orden
de Predicadores y Arzobispo de Braga. Asistiendo este varón in-

signe al Concilio de Trento, abogó con apostólica libertad por
la reformación de la Curia Eomana, empezando por el Papa y
siguiendo por los Cardenales. A esta reformación se opusieron
los Cardenales allí presentes, como era natural, y esta oposi-

ción halló, con extrañeza de muchos, un defensor en el P. Diego
Laínez, quien allí, como en otras ocasiones, se inclinó del lado de
los poderosos, disimulando sus miserias y contemporizando con
sus poco evangélicas costumbres, proceder que ha sido muchas
veces seguido por los Padres de la Compañía.

Véase cómo cuenta la parte relativa á Fr. Bartolomé de los

Mártires su historiador Luis Muñoz:
«En estos primeros lances todo era discurrir y ventilar en

juntas, casi cada día, las materias que habían de ser sujeto de la

cuestión señalada; mas no eran las que el Arzobispo tenía resuel-

to en su ánimo que habían de ser las primeras. Porque le parecía
que como el fin principal de aquella sagrada y general Congre-
gación era reformar el mundo y purgarle de vicios, convenía co-

menzar la cura por la parte principal, que era el estado eclesiás-

tico, y por lo superior de lo eclesiástico, que eran los Prelados,

y de aquí pasar á otras cosas de no tanta importancia, y esto de-
cía que era proceder con orden, y lo demás hacer la cosa al re-

vés; mas hallaba muchos votos en contrario de su santo intento;

que la reformación en la persona propia, aun tomada con sus
manos, no es sabrosa; y como era negocio en que los mayores y
mejores eran interesados, disimulaban todos, é iban tocando en
otras materias diferentes, disputando y definiendo, sin reparar
en ésta, si bien de tanta importancia. Mas el santo Arzobispo no
rindió el ánimo, y tomando más fuerzas de la misma contradic-
ción, como hombre de heroico espíritu rogaba, instaba, persua-
día, aconsejaba en público y en particular que no gastasen en
cosas de menos monta una ocasión tan preciosa como tenían en-
tre manos para grandes efectos; que comenzasen luego por lo

que más importaba, que era limpiar y purificar el oro de la Igle-

sia, que era el estado eclesiástico, que estaba obscurecido con de-
pravadas costumbres y delicias y pompas, y otros vicios que de
estas fuentes brotaban; que reducido esto á buenos términos, en-
tonces se procedería á lo demás con orden, y sería fácil reme-
diarlo todo; que, pues eran médicos, y para curarla Cristiandad
estaban allí juntos, aplicasen los remedios de sí mismos los pri-

meros: que en buena medicina, cuando hay males en el cuerpo,
siempre se acude primero á los miembros más nobles, y pues
ellos eran los principales del cuerpo de la Cristiandad, no perdie-
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sen tiempo en curar lo que menos importaba; que así persuadi-
rían eficazmente al mundo y á los herejes, y á los miembros po-
dridos de la Iglesia, que sufriesen el hierro y el cauterio donde
fuese necesario, sin poderles decir: Médico, curaos á vos mismo.

Venció, en fin, que se entendiese este punto al cabo de mu-
chos días de porfía, y tocándole hablar en una junta, hizo una
elocuentísima invectiva, llena de doctrina y celo cristiano, con-
tra el fausto y superfluidad con que vivían algunos Prelados y
otros eclesiásticos, y los gastos excusados que se los lleva el aire;

y nombró á cierta nación que padecía más esta dolencia (1). Que-
jábase con grande espíritu y brío de que se excusasen con título

de hacer por esta vía más venerable y respetada la dignidad pon-
tificia, y mostróles que era tan digna de reprensión la disculpa
como la misma culpa, y que usaban de ella por no tener otra al-

guna con que defenderse; y en el discurso probó, con vivas ra-

zones y fuerza de ejemplos y argumentos, que es mucho mayor
la autoridad y respeto que en los Prelados y Príncipes de la Igle-

sia granjea la virtud y celo de la honra de Dios y salvación de
las almas y el cumplimiento cabal de sus obligaciones, que todo
cuanto pueden mendigar con las casas superfinamente alhajadas,
numerosa familia lucidamente vestida, las vajillas y aparadores
de plata, cristal y oro, jardines y edificios suntuosos y otras
ostentaciones vanas, aun en príncipes seglares reprehensibles.

Procedióse en la materia, y propúsose á los Padres en primer
lugar que las personas de los Cardenales fuesen comprendidas en
la reformación. Comenzaron á votar los que precedían en anti-

güedad al Arzobispo, que eran muchos, y uno en pos de otro, sin

faltar alguno, fueron diciendo, con la cortesía y respeto debidos
á aquella dignidad, que los ilustrísimos y reverendísimos Carde-
nales no había necesidad de ser reformados. Cuando tocó decir
al Arzobispo, usando de las mismas palabras y términos de los

que habían votado, mas con libertad y espíritu de varón apostó-

lico, dijo: Illustrissimi et reverendissimi Cardinales indigent il-

lustrisima et reverendissima reformatione. Los ilustrísimos y re-

verendísimos Cardenales tienen necesidad de una ilustrísima y
reverendísima reformación. Y luego, mirando con una magnáni-
ma seguridad y entereza adonde estaban los Cardenales legados,
con voz grave y sonora dijo: «Vuestras señorías ilustrísimas son
las fuentes donde todos los Prelados bebemos, y por tanto, con-
viene que esta agua esté muy limpia y pura»: palabras formales
que fueron celebradas por toda la Cristiandad, con honra y esti-

mación del Arzobispo, y lo son el día de hoy y lo serán eterna-

mente (2); y es cierto que, como el oro y otras cosas preciosas

ganan fineza y valor con el tiempo,, así estas palabras serán más

(1) No hay que decir que esta nación era Italia.

(2) Cierto merecen estas palabras no sólo celebrarse, sino grabarse en
mármoles y bronces; mas del celebrarse á ponerse en ejecución hay larguí-
sima distancia. En tiempo del santo Arzobispo de Braga pasaban cosas
muy graves en punto á boato y ostentación mundana. Así estaba la Santa
Iglesia de Jesucristo.
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estimadas cuanto más de lejos se miraren, viendo que el mundo
cada día se va pujando en criar en los que mandan ánimos más
imperiosos y en los que obedecen espíritus más apocados y co-

bardes: así van puestas, como salieron de la boca deste gran Pre-

lado.

Aquí se mostró bien cuánto poder tiene el hombre que refor-

ma en sí primero lo que pretende reformar en otros. Como era
pública y conocida la gran religión, austeridad rara y rigor de
vida del Arzobispo, no solamente no causó alteración esta liber-

tad santa en los Cardenales, mas antes se afirma que quedaron
muy edificados de ella. Para todos los demás Padres fué mate-
ria de grandísimo espanto, por haber sido acción á que ningu-
no se atreviera; y no les admiró menos la confianza con que se

declaró, y sobre todo ver sus palabras no solamente toleradas,

mas bien recibidas de los Cardenales. ¡Oh aliento de la vir-

tud!» (1).

La santa idea del venerable Fr. Bartolomé de los Mártires,

que era patrocinada por otros muchos Obispos y aun por los

príncipes seculares, halló fuerte oposición, como hemos dicho,

en el P. Diego Laínez, entonces Prepósito General de la Compa-
ñía, y que por esta y por otras causas gozaba en el Concilio de
grande autoridad. Queriendo razonar los motivos de esta oposi-

ción, expuso sus ideas en un voto que consta entre sus obras, y
cuyo resumen da su historiador el P. José Boero. Dice así:

«Voto del P. Laínez sobre no deberse pedir que se trate en el

Concilio de la reformación de la Iglesia, en su cabeza el Romano
Pontífice.

La petición de reformación había venido de parte del Empe-
rador Fernando y estaba apoyada por algunos Obispos. El Pa-
dre Laínez se propone en su voto demostrar, primeramente, que
esto no puede hacerse en derecho; en segundo lugar, que no se

hará ni se puede hacer de hecho; en tercer lugar, que no hay ne-
cesidad de hacerlo; en cuarto lugar, que de ello no se sigue uti-

lidad, y, finalmente, que caso de hacerse, se seguirían de ello

muchos y grandes inconvenientes. Y cada uno de estos puntos lo

prueba con sólidas razones, sacadas de la Escritura, Santos Pa-
dres y Concilios» (2).

El mismo P. Laínez, al tratar de palabra, en el mismo Conci-
lio de Trento, de los medios que habían de tomarse para la re-

formación de la Iglesia, hablando de la Santa Sede y de la Curia
Romana, según el extracto que nos da de su discurso el Cardenal
Pallavicini, de la Compañía de Jesús, decía que:

«La Santa Sede debía ser considerada y conocida de dos ma-
neras; esto es, según el espíritu y según la carne, que es decir

(1) Copiado del c. X, 1. II de la Vida de D. Fr. Bartolomé de los Mártires,
de la Orden de Santo Domingo, Arzobispo y Señor de Braga, por el licenciado
Luis Muñoz. Madrid 1642.

(2) Boero, Vita del P. Qiacomo Lainez, p. 841.
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como mansión de caridad y de religión y como fuente de útiles

y provechos temporales. Uno y otro concepto debían ser mante-
nidos en ella para conservarla en su estimación aun para con los
imperfectos, puesto que el segundo ayudaba y disponía al ejerci-

cio del primero. Doble era, á lo que entendía, el celo que se te-

nía por la Iglesia romana: uno como el de San Bernardo, otro
como el de los herejes; el primero unía y conducía las cosas ex-
traviadas á su cabeza; el segundo separaba y alejaba de la uni-
dad» (1). Esto decía el P. Laínez, y por ahí iba discurriendo al
tenor del voto arriba indicado.

No era del parecer del P. Diego Laínez aquel santo compañero
suyo que se llamó San Fran cisco Javier.

Antes de emprender su viaje á las Indias había sido investido
por el Sumo Pontífice Paulo III con el carácter de Nuncio apos-
tólico. Como tal, y representante de la autoridad pontificia, te-

nía derecho á ciertos privilegios y preeminencias; y con todo
esto, veamos lo que sentía de estas preeminencias:

«Del Padre San Francisco Javier leemos en su vida que, ha-
biéndose de embarcar para la India y no queriendo recibir nin-
guna provisión para su navegación, instándole mucho el conde
de Castañeda, que tenía entonces oficio de Proveedor de las Ar-
madas para aquellas partes, que á lo menos llevase un criado
que le sirviese en la mar, diciéndole que disminuiría su crédito

y autoridad para con la gente, á quien había de enseñar, si le

veían con los demás lavar sus paños al bordo de la nave y gui-
sar su comida, el Padre le respondió: Señor conde, el procurar
adquirir crédito y autoridad por ese medio que vuestra señoría
dice ha traído á la Iglesia de Dios y á los Prelados al estado en
que ahora están. El medio por donde se ha de adquirir el crédi-

to y autoridad es lavando esas rodillas y guisando la olla, sin

tener necesidad de nadie, y con todo eso procurando emplearse
en el servicio de las almas de los prójimos» (2).

De diferente manera de pensar del P. Laínez eran también
los Cardenales á quienes el Papa Paulo III encargó que estudia-
sen y le señalasen el origen de los males que padecía la Iglesia,

cuando en el documento que se ha publicado en el primer capí-

tulo de este libro indicaban como origen principal de los males
que afligían á la Iglesia el estado espantoso de la Curia Romana
y de su Jefe y Presidente el Sumo Pontífice.

Tampoco pensaba así el Papa Adriano VI, cuando en la Ins-

trucción dada á su Nuncio en Alemania, Chieregato, le decía:

«Sabemos que desde largo tiempo se cometen cerca de la Santa
Sede abominables excesos, abusos en las cosas espirituales, trans-

gresión de facultades; todo está viciado. La corrupción se ha es-

parcido de la cabeza á los miembros, del Papa á los Prelados; to-

(1) Pallavicini, Dell'lstoria dil Concilio di Trento, p. III, 1. 23. c. ILT. p. 30.

(2) Alonso .Rodríguez, Ejercicio de perfección y virtudes cristianas, p. II,

trat' III, c. XXIX.
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dos nos hemos desviado de nuestro camino. No hay uno, ni uno
solo, que se conduzca bien» (1).

Tampoco pensaba como el P. Laínez aquel Santo Pontífice

que la divina misericordia concedió á su Iglesia, pocos días des-

pués de haber pronunciado el P. Laínez las palabras que hemos
referido, para que fuese ejemplo de lo que puede obrar la virtud
asentada en el lugar más encumbrado de la tierra, el Santo Pon-
tífice Pío V, el único Pontífice Romano canonizado que se ha sen-

tado en la Cátedra de San Pedro en los últimos siglos. El cual,

siguiendo las huellas de su predecesor Adriano, y conociendo
que para reformar el mundo lo primero que debe hacer el que
ejerce la autoridad es reformarse á sí mismo y mostrar en su per-

sona el buen ejemplo que quiere ver en los demás, luego que
hubo llegado á la cumbre del sumo Pontificado, después de dar
en sí mismo ejemplo de toda clase de virtudes, procedió á la re-

forma de la corte, en la forma que nos lo dice un autor contem-
poráneo, D. Antonio Fuenmayor, por estas palabras:

«Queriendo poner mano en la reformación de los demás vicios

de la corte, parecióle que en vano se hacían leyes, si no se tra-

taba de ejecutallas. Comenzó purgando su familia; y porque me-
jor lo recibiesen quiso con la .voz viva amonestalles y hacer
constantes contra las lisonjas de la fortuna que suelen descom-
poner antes que los golpes Fueron de tanto efecto estas razo-
nes que sin poner en más cuidado al Pontífice se cercenaron el

fausto y excesos que atruenan los palacios de los príncipes. Dió
órdenes, obedecidas de todos y ejecutadas de los mismos señala-
dos por él. Prohibió á sus gentes las sedas, anillos, enanos y tru-

hanes. Echó las mujeres, aunque fuesen casadas, y los muchachos
de Palacio. Cerró las puertas de la calle, y hasta cierta hora de
la noche tenía guardas para reconocer los que salían y entraban.
A la mañana le llevaban minuta de los que habían salido, con
que se excusaban todos de salir por no llegar á sus manos. Deter-
minó que á la lición del Maestro del Sacro Palacio asistiese la

familia á hora señalada para ocuparla, temiendo no acompaña-
sen á la ociosidad los vicios. Limitó el número de los criados que
de ningún ministerio servían y sólo de ruido, dejando los de al-

gún uso y que añadían majestad. A los despedidos, que eran por
la mayor parte palafreneros, dió en su casa medianos salarios y
doblólos á los que quedaron por quitalles las esperanzas de pen-
siones y rentas eclesiásticas con que servían. Así quedó con la

religión su casa que pudiera un concertado monasterio» (2).

Y así quedó demostrado, contra lo que decía el P. Diego Laí-
nez, primeramente, que se podía muy bien hacer de hecho la re-

formación de la cabeza de la Iglesia y de la corte; en segundo
lugar, que había mucha necesidad de hacerla; en tercer lugar,
que de esta reformación no se seguirían, como decía el P. Laí-

(1) Ranke, Eistoire de la Papante, t. I, c. III.

(2) Vida y hechos de Pío V, Pontífice, por D. Antonio de Fuenmayor, li-

bro II, p. 33.
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nez, dificultades é inconvenientes, y en cuarto lugar, que caso
do hacerla, más bien habían de seguirse de ella muchísimas ven-
tajas y provechos. Y se demostró además que si la tesis sostenida
por el P. Laínez fué demostrada por éste, como dice su obligado
panegirista Boero, con sólidas razones sacadas de la Escritura,
Padres y Concilios, no hay tesis, por absurda que sea, que no
pueda ser demostrada con tal calaña de argumentos. Y en fin,

también quedó" demostrado que para no exponerse á los absur-
dos y percances de tales demostraciones, lo que el buen teólogo
ha de mirar y seguir ante todo es la luz de Dios y de su justi-

cia, que resplandece en toda conciencia recta y honrada, dejan-
do á un lado los argumentos inspirados por una Teología de goz-
nes, como decía Hernando de Mendoza, enturbiadora de las

fuentes divinas, y que es la mayor calamidad que puede venir á
la Iglesia y á la sociedad cristiana. Por lo cual, los buenos cris-

tianos han de pedir ante todo é instantemente á Dios Nuestro Se-

ñor que envíe á su Iglesia, no tanto teólogos eminentes y de al-

tos vuelos, como Pontífices y Obispos y sacerdotes verdadera-
mente santos, que son los que hacen falta para la reforma y san-

tidad de la Iglesia (1).

Ya que tenemos las manos en la masa, no queremos omitir un
documento que, aunque perteneciente á época muy posterior, es

muy pertinente á lo que estamos tratando. Versa sobre la elec-

ción de Inocencio XI.
• «En los otros Cónclaves en que intervinieron como teólogos ó

confesores los Padres de la Compañía, por lo general, apenas he-

cha la primera adoración, eran declarados los nepotes, los minis-

tros y los cargos principales y se sabía quiénes habían de ser los

primeros Cardenales que se habían de nombrar, y en tal ocasión
eran muchos los que estaban seguros de ser agraciados. Mas en
esta ocasión, en que en lugar de un Padre jesuíta fué nombrado el

P. Recanati, capuchino, y predicador del Palacio Apostólico, que
más bien ha declamado que predicado, sino que estando prepa-
rados los diluvios de memoriales de varias cosas que por gratitud

suelen otorgarse á instancia de los Cardenales, respondió á los

primeros que le presentaron que no convenía abortar las gracias,

sino reservarlas para que saliesen á su tiempo conveniente para
hacerlas con madurez, justicia y merecimiento; por lo cual todos

quedaron con temor y temblor de una recta justicia» (2).

(1) Viene aquí como anillo al dedo un fragmento de carta que el P. Laí-
nez escribía al P. Salmerón poco tiempo antes de ir al Concilio.

«El misterio de nuestra ida al Concilio temo que sea que mueren allá
por él, como gaviláD por rábanos, y asi podrá ser que piensen de darle una
zancadilla ut moris est. Y ya que do se la den, creo que el demonio no se
huelga mucho con quien corta derecho, sin perdonar álos errores, ni á los

abusos, y antes se huelga con quien todo lo emplasta.» (De una carta del
P. Laínez al P. Salmerón, fecha Paris31 Diciembre de 1561. Trae este frag-
mento el P. Astrain en su Historia, t. II, p. 162.)

(2) Tomado de una relación de lo sucedido en elección de Inocencio XI,
publicada por Dellinger en sus Beitrage tur cultur-geschichte, t. II, p. 443.



LA VIRTUD EN LA COMPAÑÍA 105

EL P. FR. DIEGO DE CHAVES Y EL P. JUAN MARTÍNEZ DE RIPALDA

El tercer contraste que vamos á presentar á nuestros lectores

es el que nos ofrecen dos varones ilustres por su doctrina y por la

elevada categoría en que se vieron colocados, es á saber: el Pa-
dre Diego de Chaves, confesor de la majestad del rey D. Feli-

pe el II, y el P. Juan Martínez de Ripalda, confesor que fué del

conde-duque de Olivares, famoso valido de Felipe IV.

Cuéntase del primero (1) que en cierta ocasión había adver-
tido al rey Don Felipe de la necesidad de hacer justicia á un
alcalde por nombre Armenteros; andaba el rey remiso en acce-

der á las indicaciones de su confesor. El cual, conociéndolo,
se retiró rehusando oir en confesión al monarca. Reparando éste

en la ausencia del confesor y habiendo entendido la causa, es-

cribióle un papel de su mano en que le ofrecía ejecutar algunos
de sus consejos, y aun le envió á D. Cristóbal de la Mota, primer
marqués de Castel-Rodrigo, para que instase al P. Chaves á que
le fuese á confesar. No pareciendo al confesor bastante lo prome-
tido por el rey, se excusó de ir, contestándole, entre otras cláu-

sulas, lo siguiente: «Yo confesor ni puedo ni sé decir más, ni me
obliga Dios á más; porque yo no tengo de convencer á Vuestra
Majestad delante del alcalde Armenteros; pero oblígame Dios á
no administrarle ningún Sacramento, no haciendo las cosas di-

chas, porque no los puede Vuesta Majestad recibir, y hacello he
así infaliblemente, hasta que Vuestra Majestad lo haga, porque
esto manda Dios».

Después de este caso admirable de entereza apostólica, vea-
mos otro que no lo es tanto.

Es notorio que en el reinado de Felipe IV tuvieron los Padres
de la Compañía influencia suprema en la corte de España y en
los negocios de Estado. Algunos, como el P. Francisco Aguado y
Martínez de Ripalda, fueron confesores del omnipotente valido
conde-duque de Olivares. Cuando estaba en la cumbre de su po-
der, ellos fueron sus mayores panegiristas. Caído, le volvieron
las espaldas y no hubo mal que no dijesen de él (2). Con todo,

cuando se ofreció la ocasión, no dejaron de adularle. En prueba
de lo cual es digno de recordarse lo que refiere un testigo de vis-

ta, hablando de la llegada á Toro del conde-duque, caído ya de
su privanza, acompañado de su confesor, el famoso teólogo Pa-
dre Juan Martínez de Ripalda: «En una calle, dice, después de
haber pasado, se oyó la voz de un niño que decía: ¡Víctor al con-
de de Olivares! y repitiendo el P. Juan Martínez de Ripalda
aquellas palabras del psalmo VIII: ex ore infantium, etc., res-

(1) Fernández del Pulgar, Historia déla Iglesia de Palencia, lib. III, c. XIX.
(2) De ello, y en uno y en otro sentido, hay pruebas copiosísimas en

las Cartas de jesuítas publicadas en el Memorial histórico, t. 18-19.
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pondió el conde-duque: «No, sino que esto es más estimado cu¡in-

to menos merecido» (1). En este caso probó tener más discreción
el conde-duque. que no su confesor el P. Martínez de Ripalda, á
pesar del inmenso saber teológico de éste. El contraste que ofre-

ce el dicho P. Martínez de Ripalda con el P. Diego de Chaves
no necesita comentarse (2).

EL P. FR. MIGUEL DE ALAEJOS Y OTROS

El cuarto contraste que ofrecemos á la edificación de nuestros
lectores nos lo muestra el licenciado Baltasar Porreño, en su fa-

moso libro Dichos y hechos de Felipe II.

Dice así:

«Por muerte del doctor Miguel Martínez vacó la cátedra de
Prima de Teología del colegio de San Lorenzo el Real; los que
andaban al lado del rey hacían instancia con su majestad (el rey
D. Felipe II) para que proveyese esta cátedra en persona se-

glar, y salieron con ello; y porque era constitución del colegio
que la cédula del catedrático, cualquiera que fuese, la firmase el

Prior, se la llevaron hecha para que la firmase el P. Fr. Miguel
de Alaejos, que era Prior del convento, á quien dijo uno de los

privados que Su Majestad mandaba echase su firma en aquella
cédula de nombramiento; él jamás la quiso firmar, diciendo que
él no había de echar su firma en cosa que era en mengua de su
orden y de aquella real casa; y que si Su Majestad quería deter-

minadamente que firmase la cédula, buscase otro Prior que lo

hiciese, que desde luego él dejaba el oficio. Espantado el que lle-

vaba la cédula de tanta resolución, se volvió al rey y le dijo lo

que pasaba; y fué tanta la modestia de este gran monarca, que
se rindió y hizo lo que quiso el Prior, y le honró y estimó tanto
que le ofreció el obispado de Cuenca, y Fr. Miguel de Alaejos lo

resistió con más veras que la firma de la cédula. Y cuando murió
este monje, dijo Su Majestad, sabiendo su muerte: Tarde hallarán
los monjes otro Fr. Miguel de Alaejos» (3).

Gózase el alma en contemplar este hermoso ejemplo de liber-

tad cristiana, y no sabe á quién admirar más. si al humilde frai-

le que resiste á una orden del rey, cuyo cumplimiento ó traspaso

no afectaba á ningún precepto moral, ó el respeto de la majestad
real á aquel acto de dignidad y entereza humana.

Si quisiéramos traer algún caso que pudiese ponerse en pa-
rangón con la acción del P. Fr. Miguel de Alaejos, nos los sumi-
nistraría copiosísimos la historia de la Compañía de Jesús en to-

(1) Memorial histórico, XVII, p. 141.

(2) Sobre este punto de los confesores de principes y reyes tataremos
en capitulo por si, pues la materia lo merece.

(3) Porreño, Dichos y hechos de Felipe II, c. VIL
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das sus épocas, desde la primitiva hasta la presente. Cabalmente
una de las cualidades que han sido más características en los in-

dividuos de la Compañía ha sido su facilidad en ceder y dar de
sí, en atemperarse á las circunstancias, en buscar efugios y epi-

queyas para librarse de la observancia de la ley y de lo que im-
peraba el dictamen severo de la conciencia. Para legitimar este

tira y afloja se inventaron mil maneras de efugios y componen-
das. No tiene otro origen el probabilismo, el sistema de las re-

servas mentales, la moral acomodaticia, la devoción fácil, etc.

Estos sistemas se han introducido poco á poco en el mundo
moral y religioso, y sus efectos y consecuencias han venido tam-
bién por sus pasos contados. Hoy se puede decir que están ac-

tuando, y en plena actividad, con todos sus accidentes, adheren-
tes y consecuencias.

Los efectos de su virtud y eficacia se vienen á los ojos en to-

das partes. La ley moral, directora de la conciencia , sufre conti-

nuos descalabros, los cuales se quieren defender y cohonestar
con toda suerte de epiqueyas, interpretaciones y trampantojos.
La sensiblería mística se ha sustituido, entre muchas gentes, á la

verdadera piedad; las antiguas prácticas de la religión, que ele-

vando el alma hacia Dios la fortalecían en la guarda de los pre-

ceptos, han dado lugar á otras nuevas que no se entienden fácil-

mente, que confunden la inteligencia, que obran en la imagina-
ción más que en el entendimiento y que tienen escasa influencia

en la dirección y arreglo moral de la vida. Donde quiera priva y
florece una mezcla de mundo y de religión, de carne y de espíri-

tu, de demonio y de lo que se quiere hacer pasar por Dios, á pe-

sar de todas las protestas de la conciencia humana.
Tal estado de cosas va teniendo influencia desastrosa en la vi-

rilidad de los caracteres. Por lo que toca á los españoles, se pue-
de decir que la España de hace trescientos años ha desaparecido
del todo. Esto no hay que discutirlo, pues es evidente. Pero sí

hay que dejar bien sentado que lo que vemos fué previsto y pro-

fetizado hace más de tres siglos y medio, en un documento que
copiaremos entero en otro capítulo de esta obra.

Decía Melchor Cano escribiendo á Fr. Juan Regla, confesor
del Emperador Carlos V:

«Yo hasta ahora imaginaba que la gracia no destruía la na-
turaleza, sino que la perfeccionaba, y que los ejercicios de cris-

tiano no quitaban el ser de caballero el que los hacía; antes, si

era señor, le hacían mejor señor, y si rey, mejor rey. Que si el

zapatero, haciendo ejercicios, cosía peor el zapato, y el cocinero
guisaba mal la olla, no lo podríamos sufrir, por más que nos ale-

gase que se da á devoción y meditación; y así siempre he creído
que la verdadera cristiandad y ejercicios de ella á cada cual
mejoran en su oficio. Y una de las causas que me mueven á estar

descontento de estos Padres teatinos es que á los caballeros que
toman entre manos, en lugar de hacerles leones, los hacen galli-

nas, y si los hallan gallinas los hacen pollos; y si el turco hubie-
ra enviado á España hombres á posta para quitar los nervios y
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fuerzas de ella y hacernos los soldados mujeres y los caballeros
mercaderes, no enviara otros más á su propósito que, como Vues-
tra Paternidad dice, ésta es orden de negocios Veo los males á
montones y la destrucción á la clara, así de las religiones como
de la verdadera cristiandad, como de la policía y vigor de estos
reinos, y no puedo disimular el fuego que veo prendido para
abrasar y asolar el mundo; mas soy como Casandra, que no fué
creída hasta que Troya se perdió sin remedio.»



CAPÍTULO V

PEQUENECES Y MISERIAS

Por lo dicho en el capítulo anterior se habrá podido ver lo que
es la virtud que se profesa en la Compañía de Jesiís según
las reglas y Constituciones. No siendo éstas esencialmente

perfectas, no lo puede ser tampoco la virtud que de ellas resulta,

antes ha de tener máculas que notablemente las desluzcan. Po-
drán tales máculas ser de mayor ó menor transcendencia, po-
drán ser medio para llegar á la perfección, y en este sentido las

confirmaron los Sumos Pontífices; pero no son la perfección mis-
ma, ni contienen lo más acendrado de ésta, ni se cifra en su ob-

servancia lo sumo de la santidad. Así parece deducirse de la ar-

gumentación que hemos llevado adelante en el capítulo anterior.

Más aún: la naturaleza de estas reglas es tal que parece lle-

van consigo, siquiera accidentalmente, una serie de pequeñeces
que son grave obstáculo á aquella entereza de perfección moral
que debe requerirse en los hombres, aun de tejas abajo, como
suele' decirse.

Algo de esto puede colegirse de lo dicho en el capítulo pasa-
do; mas como el asunto es de suyo muy importante, conviene tra-

tarlo más de propósito y en capítulo por sí, como lo haremos
en éste.

Para ello, siguiendo el método que llevamos en la Historia
interna documentada de la Compañía de Jestls, procuraremos
que callen las propias reflexiones y hablen los documentos autén-
ticos, procedentes de las plumas de los mismos Padres de la Com-
pañía. Con esto, ni los de dentro de la Compañía ni los de fuera
se podrán mostrar agraviados.

El que nos va á servir para el caso presente de probar esa se-

rie de pequeñeces de que vamos hablando es una representación
que se supone hecha al M. R. P. Prepósito General de la Compa-
ñía de Jesús, por algunos sujetos que se preciaban de hijos de la

Compañía, en defensa de la entereza del Instituto y de la inocen-
cia de- un tal P. Antonio de Lerma, pero que realmente no fué
escrita por dichos sujetos, sino por el mismo P. Lerma y dada á
luz por él en un momento de desesperación.
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Esta acción del P. Lerma fué ciertamente muy reprobable á
la luz de las reglas de la Compañía. Así, como se verá, no pudo
menos de atraerse castigos severísimos que agravaron su situa-
ción. Pero, prescindiendo del origen del tal documento, él en sí es
de capital importancia para lo que pretendemos en este capítulo.

En él, sin que su autor lo intentara ni de seguro pensara en
ello, nos dejó un cuadro vivísimo, y con los más menudos por-
menores y circunstancias, de la vida que llevaban los Padres je-

suítas por los años de 1630, con todo el cúmulo de preocupacio-
nes, miserias y pequeñeces que embargaban sus pensamientos
y movían sus corazones. Más aún: antes que descripción de la
vida externa de los Padres es este documento una descripción y
como vista cinematográfica de su vida moral, tal como se desen-
volvía en la intimidad de sus conciencias.

Este documento, si es muy interesante para el observador im-
parcial de los acontecimieutos históricos, no lo es menos para el

filósofo observador de los fenómenos sociales y para el moralista
que se complace en ver y examinar los íntimos resortes que jue-
gan en el interior de las conciencias. Por él vemos parte muy
principal del sistema de gobierno que privaba en aquel tiempo en
la Compañía, y lo vemos no en papeles y teorías, sino en la prác-
tica, tal como era y se actuaba en la realidad. Por él penetramos
en el mundo de pequeñas pasiones que movían á aquellos Padres
tan graves, tan sesudos, tan mesurados en lo exterior, y en lo in-

terior tan niños y tan infelices.

Cierto estas pequeñeces y niñerías están en todas partes y son,
además, hasta cierto punto, inevitables en los individuos de las

comunidades religiosas, los cuales, por razón de su educación,
así monástica como social, y por su inexperiencia de las cosas de
la vida, viven casi diríamos en una perpetua infancia; pero, por
una parte, estas niñerías tienen un cierto carácter especial en los

de la Compañía por efecto de la especialísima educación que re-

ciben; y, por otra parte, no por ser niñerías son menos repren-
sibles y desastrosas.

Niñerías eran, en verdad, muchas de las cosas que cuenta el

P. Lerma; pero estas niñerías ¡cuántas y cuán grandes miserias,

disgustos y males ocasionaron! Pocas veces se habrá podido apli-

car con tanta verdad aquel texto de Horacio:

hae nugae seria ducunt
in mala.

Esto lo podía decir para sí, y con mucha razón, el P. Antonio
de Lerma. y tomando la cosa más en general, y tratándose de
otras niñerías de los Padres jesuítas, podrían decirlo también
otros muchos al ver que de semejantes niñerías han resultado

para otros individuos, para familias y aun para la Iglesia males

y daños inmensurables.
El documento, como verá el lector, es excesivamente largo;
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tal vez habría convenido reducirlo á menores dimensiones, supri-

miendo en él ciertos pormenores, y omitir algunas cartas y testi-

monios no del todo necesarios para la obra del conjunto. Pero
nos hemos abstenido de hacerlo, ya para no suprimir ningún
dato ni parte principal de este documento, ya porque ciertos da-

tos y pormenores que á primera vista parecen de poco interés, lo

tienen muy grande para el efecto de damos á conocer las inte-

rioridades de una vida que á nosotros, hombres del siglo xx, no
pueden menos de excitar vivísima curiosidad, como parte muy
principal de ese extraño sistema ó conjunto de leyes, institucio-

nes, costumbres, que se llama Instituto de la Compañía de Jesús,

cuyo conocimiento tanto interesa y apasiona, y apasionará é in-

teresará eternamente á los aficionados al estudio de los hechos
históricos y sociales.

Al publicarlo le pondremos algunas notas, ya para dar razón
de ciertos puntos que podrían ofrecer dificultad, ya para llamar
la atención de los lectores hacia ciertos incidentes que, como es-

clarecedores de cosas tratadas en otros capítulos de este libro, no
convenía pasar de corrida y sin la debida advertencia.

Y dicho esto, véase el documento y contemplemos el cuadro
que en él se nos ofrece á la vista (1).

«Al R. P. Mucio Vitelleschi, Prepósito General de la Compa-
ñía de Jesús, en defensa de la entereza de su Instituto y de la

inocencia del P. Antonio de Lerma, de la misma Compañía:

I. Forzados tomamos la pluma los que nos preciamos de hi-

jos de la Compañía de Jesús, y de parientes del P. Antonio de
Lerma, para informar en el tribunal de Vuestra Reverendísima
en un pleito que algunos particulares de la provincia de Castilla

traen en la Compañía y el P. Antonio de Lerma, porque es común
la causa de todos (2), sobre querer tocar á la Compañía en lo más
sagrado de su Instituto, y al dicho Padre en lo más vivo de su
reputación. Por la parte contraria son pocos, cuatro ó cinco, y no
todos los más antiguos en edad, religión y gobierno; por parte de
la Compañía y del P. Antonio de Lerma, el resto de la Provincia,

y estará toda la Religión, bien informada del caso (3), que es el

más desusado que ha sucedido en ella, en que verá Vuestra Reve-

jí) Es copia de un papel impreso, de 16 hojas, que se halla en el tomo XCI,
número 6 de la colección de Papeles de jesuítas, perteneciente á la Real Aca-
demia de la Historia. Sobre este papel puede verse lo que dice el P. José
Eugenio Uriarte en su Catálogo de obras anónimas y seudónimas de autores de
la Compañía de Jesús, n. 87.

(2) Efectivamente, la causa del P. Lerma era común de todos; pero esta
causa debían conocer los apelantes, ó más bien el P. Lerma, que es quien
aquí habla tomando la representación de todos, que hacia mucho tiempo
que estaba resuelta, si no en derecho, de hecho á lo menos.

(3) En este punto, como se verá, el P. Lerma trocaba los frenos. Las tro-
pelías y desafueros de que habla hablan sido cometidos por los que en la
Compañía tenían autoridad ó influencia; eran apoyados ó no debidamente
contrastados por algunos Superiores de la Compañía, y esta actitud activa
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rendísima perdido el respeto al Instituto en la cosa de más im-

portancia, y contra el P. Antonio de Lerma los mayores agravios,

fundados en la mayor inocencia.

Mas, porque las cosas que hemos de referir no parecen dignas

de fe, no se hablará palabra que no sea con cartas enteras tan

públicas que tengan á toda la Provincia por testigo, ó á muchos
fidedignos, y cuyos dichos tenemos escritos y firmados para pre-

sentar á quien hiciese información de este caso. No diremos ge-

neralidades, que tienen poca fuerza, sino acciones singulares,

nombrando puestos y personas.

No se enfade Vuestra Reverendísima de oir niñerías de sus hi-

jos, pues es tan propio de padres, y en todo el discurso de este

caso no hay otra cosa, si miramos las causas, aunque los efectos

son gigantes. Y leyendo Vuestra Reverendísima con atención este

papel, fácilmente saldremos de un empeño de sacar á luz una
verdad, envuelta hasta ahora en tinieblas, y de desplegarla de
modo que pueda Vuestra Reverendísima leerla con los ojos.

II. Entró en la Compañía el P. Antonio de Lerma de edad de

quince años. Diez y ocho vivió en ella, sin ofender jamás ni ser

ofendido de ningún particular; sin tener queja de ningún supe-

rior, ni tenerla el Superior de él; siempre le ocuparon en los pues-

tos más lucidos de letras, sin que él lo pretendiese, que en la Com-
pañía no se dan si no es á conocida religión y virtud. Acabó de

leer el curso de Artes en Monforte dé Lemus, y el P. Juan Anto-

nio Velázquez, Rector de aquel Colegio, informó al P. Juan de

Montemayor y á otras personas, con encarecimiento de la religión

con que había ci'iado á sus discípulos. Trájole el P. Diego de Sossa,

Provincial entonces, y hoy Asistente en Roma por España, al

Colegio de Valladolid, por Maestro de estudiantes. Vivió con el

P. Miguel Oreña, que era Rector, cerca de dos años, sin encuen-

tro y sin quejas; por cuya ausencia entró á ser Vicerrector el Pa-

dre Diego de Sossa cuatro meses, en los cuales trató al P. Lerma
sin tener que advertirle ninguna falta. Visitó el Colegio en Febre-

ro de aquel año de 1628 el P. Gaspar de Vegas, Provincial, y
constándole á dicho Colegio y al P. Diego de Sossa la religión

con que el Padre procedía, le dió la cátedra de Teología que ha-

bía vacante.
III. En Mayo de aquel año fué señalado por Rector de aquel

Colegio el P. Gabriel de Puebla; vino al Colegio, y apenas pisó

los umbrales, cuando el P. Lucas Guadin, irlandés de nación,

lector de Teología de aquel Colegio, comenzó á estrechar lazos

de amistad con él y persuadirle que hiciesen guerra al P. Anto-

nio de Lerma, y á pocos lances se concertaron los dos de echarle

de la Compañía, como se puede colegir del discurso del caso. La
causa que al P. Guadin movió á semejante intento se puede co-

legir bien de esta carta que el P. Francisco de Aguilar escribió

ó pasiva de los Superiores era aprobada, apoyada y aumentada por la acti-

tud del M. E. P. Prepósito General. ¿Qué más se quería para que pudiesen
ser atribuidos á la Compañía?
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el año 1631, á Salamanca al P. Luis de Roa, y á Roma al Padre
Juan de Lugo (1), lector de Teología del Colegio Romano, en que
decía:

«El haber hecho el P. Puebla deponer al P. Lerma no tuvo
otro fundamento si no es que el P. Guadin quiere ser señor sobe-

rano en los estudios y tener debajo de sí á todos los demás Maes-
tros. Parecióle que en el P. Lerma hallaba resistencia, por tener

tan buenas prendas; y como el P. Puebla no se movía ni hacía

cosa si no es por el consejo y gusto del P. Guadin, fué instigado

de él y trató de deponerle. Esto mismo oí yo murmurar en Valla-

dolid á muchas personas; mas quien mejor lo puede decir, es una
persona de grande religión y verdad, y que fué testigo de todo,

que es el P. Diego de Baeza, y yo también diré mi dicho, siem-

pre que pudiere aprovechar de algo para averiguar la verdad,

y juzgare que conviene para la gloria de Dios, etc.—Bilbao, Ju-
nio 20 del año 1631.»

También se puede confirmar esta verdad con una carta que
el P. Juan Chacón, lector de Teología de Valladolid, escribió á
Vuestra Reverendísima, en que daba cuenta de los inconvenien-

tes de la amistad del P. Puebla y el P. Guadin, aunque, sabién-

dolo después los interesados, le hicieron escribir otra deshacien-
do la primera verdad.

IV. Para su intento trataron los dos Padres de los medios que
suelen en la Compañía ser causa de la salida de muchos, que es

verse infamados, afrentados y maltratados de los Superiores,

aunque haya sido con justicia. Luego el P. Puebla previno al Pa-
dre Lerma que anduviese con cuidado de no hacer falta ningu-
na, porque no había de disimular nada. Comenzó á tratarle con
descortesía. Tratábale como á persona de poca confianza, dán-
dole siempre un compañero, con reparo de los de casa; exami-
nándole después con cuidado, como dando á entender que el Pa-
dre no procedía bien. Reprendíale á solas y delante de otros, con
grande aspereza, sin causa. Dióle algunas penitencias sin culpa.

Comenzó á desacreditarle en Valladolid y fuera, en materias de
costumbres; y por no cansar á Vuestra Reverendísima con innu-
merables casos particulares, sólo referiremos los agravios si-

guientes:

V. Habiendo predicado el P. Lerma en la casa profesa un día
que era de asueto, en que los Maestros salen á tomar algún ali-

vio, el Padre, después de comer, volviendo al Colegio, entró á vi-

sitar á un primo hermano suyo que supo se hallaba indispuesto.

Vino el P. Puebla de fuera dentro de ocho días, y luego averiguó
si el P. Lerma había hecho alguna falta los días de su ausencia;
no halló otra más que aquella visita; juntó luego los Padres del
Colegio, y dijo que los juntaba para un negocio de importancia,

(1) Es el famoso Cardenal de Lugo uno de los teólogos más insignes de
la Compañía. Como se ve y se verá más adelante, los personajes que toman
parte en esta tragicomedia no son de baja estofa, sino de los más altos y
encumbrados.

T. II 8
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nue era tratar de cómo había de corregir al P. Lerma, que le te-

nía por incorregible; pues habiéndole dicho al principio del rec-

SíaSo que no hiciese Ninguna falta, había ido a cierta casa
.
sin

licencia, y que viesen si sería conveniente dar cuenta al Padre

General ó^a Padre Provincial de su incorregibilidad (1); y de tal

modo lo pintó, que los Padres, por vía de conveniencia, vinieron

raque nS se diese cuenta á otro Superior, sino que se le diese

uña reprehensión pública en el refectorio, por escrito, como se

h?zo pintándolo de modo que en el Colegio se creyó que era al-

guna falta de importancia. - ffllta^
VI Dentro de pocos días, en otra consulta, refirió una falta

que dijo haber hecho el Padre, que aunque de poca »mport*»c£
?a pintó de modo que pudieran los consultores hacer peor concep-

to de o que era; mas esto no tuvo ningún efecto, porque al

a

luiente delante de los mismos consultores, temeroso acaso que

Averiguase no haber habido tal falta, él misino se desdijo, di-

ciendo aue no había sido como lo había dicho,
cieñe que^n

de ^ uq actQ d tm

conditionata Tos PP. Puebla y Guadin se^^¿¡^SE
le la nresidencia pocos días antes, hablando el P. Lucas Guadin

á un Maestro de un convento y diciéndole que dijese que no que-

ría venU porque el Padre era Maestro de estudiantes (según se

^edrcoíeSlel testimonio que tenemos); y dando a entender

5 p PuebS qne lo sentía, enviaba al P. Guadin diciendo que

era para Persuadir al Maestro á que viniese, y en realidad ei *

nara lo contrario. Además, siendo de parecer el Padre Provincial

$Se a"o "tuviera sin aquel Maestro,. elV Puebla iu~
consulta en que entró el Padre Provincial, al cual \ a los demás

Sñuadió
OT
u? los demás Maestros de otras religiones tampoco

Querían ve
q
nir; con lo cual, creyendo que era así,

"J*¡™£
que otro presidiera, con mucha nota del P Lerma^ A1 cual^dge

?on todos los Maestros que ellos nunca ^^^^d^J^^^So
bían de ir, sino antes todo lo contrario, ni había lazon paia elio

porque el año antes había también presidido siendo Maestro ae

GS
vfi^Vtendo que ni con estas cosas se movía el P. Lerma tra-

taron de más públicas infamias. Había Pasado Por Medina del

Campo adonde preguntándole el P. Hernando de Castro, Rector

de aouél Colegio pór un Padre de muchas prendas, que estaba

rWde VallSoíid,^ decía que no había de

Xer mlsá Valladolid, ¿rque los Superiores¡no¿«J™*™~i„;^ Q ^ínnin pl P Puebla, v en una consulta de provincia

íri Medina 4 hacer informaeión, y tomar e1 *cl>0 »' P;»™1
^

Compañía.
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una noche de verano; fué á Medina; trajo el dicho del P. Castro,

dividiéndole en muchos cargos; llamó al P. Lerma; díjole que,
bajo juramento, respondiera á aquellos cargos. Mas el Padre, que
nunca había sabido qué cosa eran cargos, no supo qué decir, y
así el P. Puebla respondió por él; luego se habló con el P. Juan
de Lizana, gran amigo suyo y de su parcialidad y que podía
hacer de él cualquiera cosa por lo suave de su condición. Y
puestos todos de acuerdo, le trajeron á juicio delante del Padre
Provincial, diciendo que aquél era un delito muy grave y que
había deshonrado áuho.y que viniese á oir la sentencia jurídi-

ca, que había de ser el castigo mayor de lo que pensaba, porque
la parte pedía que lo castigasen con mucho rigor. El P. Gaspar
de Vegas, Provincial, que tenía poca gana de hacerle mal, dila-

taba el juicio de día en día, hasta que una vez que los dos di-

chos Padres le volvieron á llamar, acusar y apretar delante del

Padre Provincial, para que se diera la sentencia, porque la par-

te lo pedía, le dijo el Padre Provincial que escribiese á la parte,

que era su amigo; y el P. Lerma, que había creído que la parte

se había quejado, por haberlo referido los dos Padres, le escribió

quejándose de él; el cual le respondió que no le había pasado
por el pensamiento, ni que era caso de hacerle daño sus pala-

bras: «Las quejas nacen de engaño, porque Vuestra Reverencia
piensa que yo he pedido su castigo, y no se me ha pasado por el

pensamiento, estando yo tan satisfecho de la merced que me
hace, antes suplicaré al Padre Provincial que entienda que, aun-
que mi honra estuviera en su castigo de Vuestra Reverencia, no
le quisiera, porque quiero más honra para Vuestra Reverencia
que para mí; pero advierta Vuestra Reverencia que no creí que
otros sentimientos, que me dicen que hay, se castigasen á som-
bra de éste, y lleve yo la opinión cuando me trajo á su lado de
Vuestra Reverencia, por servirle, etc. Villargarcía, Septiem-
bre 15 de 1628».

. También el Padre Provincial escribió que no era verdad lo

que los Padres habían dicho, que hubiese pedido que castigasen
al P. Lerma, con lo cual el Padre se libró en aquella ocasión.

IX. Mas luego el P. Puebla le metió en otra. Pasando el Pa-
dre Lerma por la casa de un pariente á quien tenía obligaciones,
le dijeron á la puerta cómo estaba muy malo y disponiendo sus
cosas, y juntamente que le importaba á la persona que se lo de-
cía que le hablase, para que declarase una gran cantidad de di-

nero. Por ser ocasión tan forzosa, subió, hablóle y dió la res-

puesta; vino á casa y dió cuenta al P. Puebla, Rector, como se

usa en la Compañía, y dijo lo que había pasado. El Padre le res-

pondió por qué había entrado sin licencia expresa á aquel en-
fermo. Respondió el Padre que lo había hecho por ser cosa ur-

gente. Quedóse así, y á la mañana el Padre Rector Gabriel de la

Puebla fué á la casa profesa y habló al Padre Provincial, dicien-
do que el P. Lerma había entrado sin expresa licencia en una *

casa; que aquello era menospreciarlas reglas, no hacer caso de
los Superiores y otras generalidades, y que así era menester dar-
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le una grave penitencia; que el Padre Provincial viniese á co-

mer al Colegio, y que se le diese una reprehensión pública en el

refectorio, con una disciplina de un Miserere, y luego el Padre
Provincial desde su asiento le diera otra reprehensión muy ás-

pera; penitencia que pocas veces se había dado en la Compa-
ñía, y menos á persona que estuviera en el puesto en que el

Padre estaba. El P. Vega, Provincial, luego confirmó la senten-
cia, sin que el condenado supiese lo que pasaba, ni hecho el Pro-
vincial otra averiguación que la relación del P. Puebla; "el cual
A'olvió al Colegio y avisó al P. Lenna que se apercibiese para di-

cho castigo, añadiendo que el Padre Provincial lo había orde-
nado, como si no hubiera sido por relación é instrucción suya; y
avisó también al Padre que no tenía que hablar al Padre Pro-
vincial, porque estaba hecho un león y que no le oiría, antes se-

ría mucho peor. Con lo cual, viendo que no había remedio para
resistir aquel agravio, lo cual era contra el decreto 50 de la

VI Congregación, bajó la cabeza y se aparejó á llevarlo por amor
de Dios; y sin duda se hubiera ejecutado si el Padre Provincial
no hubiera estado ocupado aquel día. Al siguiente lo supo el Pa-
dre que le había acompañado, que era el P. Sancho de Leguiza-
ma, el cual fué á hablar al Padre Provincial y le dijo que mira-
se que aquella penitencia nunca se daba á un lector de Teolo-
gía, y que él y el Padre habían dado cuenta al P. Puebla de la

ocasión de entrar en aquella casa (lo cual el P. Puebla había ca-

llado para que pareciera que había alguna culpa); y así el P. Ve-
gas dijo que allí no había habido ninguna culpa, con lo cual se

suspendió aquel castigo.

X. Mas apenas se libró de esta borrasca, cuando le metió en
otra más peligrosa. Llegado el Agosto, cuando se suelen juntar
el Provincial y sus consultores á componer los estudios, viendo
el P. Ouadin y el P. Puebla que el P. Lerma no trataba de salir

de la Compañía, con haberle hecho tantos agravios, que otros de
menores prendas no han pasado por ninguno de ellos, antes han
querido dejar la Religión, concertaron de hacerle otro, con el

cual no pudiese dejar de salirse, y fué que en la Junta de los Pa-
dres consultores de Provincias le hiciesen deponer de la cátedra
que le había dado el Padre Provincial; y como en la Compañía
no suelen quitarse los tales oficios por sola voluntad de los Supe-
riores, sin alguna causa, no hallando otra, trataron que se le

quitara á título de malas costumbres, perjudicial á la juventud,
de dictámenes dañosos para los estudiantes, de mala vida, é in-

digno de leer Teología en la Compañía, por falta de religión y
de virtud y celo religioso. El P. Lerma, que procedía con toda
sinceridad, pidió licencia para irse cuatro ó cinco días de vaca-
ciones á Medina, y el P. Gabriel de Puebla, pareciéndole que
aquélla era buena ocasión, le escribió se estuviese más, hasta aca-
bar las consultas. El Padre lo hizo, descuidado de lo que pasaba;
luego el P. Puebla previno á los consultores para el efecto, in-

formándoles de antemano, y después de haber el P. Lucas Gua-
din inducido á los Hermanos para que dijesen si tenían algo con-
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tra el Padre, y averiguado todo lo posible en una consulta, mos-
trándose el P. Puebla muy celoso de la buena crianza de la ju-

ventud y escrupuloso de que leyese quien no tenía mucha vir-

tud y religión, dijo que era necesario deponer al P. Lerma, en
castigo de sus delitos, que traía escritos, y entonces sacó una cé-

dula intitulada:

«Razones por las cuales no conviene que el P. Antonio de
Lerma lea Teología:

•1.a Que visitó un enfermo pariente suyo, un día de asueto,

sin licencia expresa.
»2. a Que una vez en la misma casa se rió muy alto, siendo

una visita de fuera, y le pareció mal al compañero.
»3. a Que una vez, pasando junto á la misma casa, escupió re-'

ció para que un pariente que estaba á la puerta advirtiera que
pasaba, y le hizo cortesía.

»4. a Que saliendo al campo estaba el Santísimo Sacramento
descubierto en los Agustinos recoletos, y dijo el compañero: En-
tremos á rezar el rosario y las horas delante del Santísimo Sa-
cramento, como lo hizo, mas sin llevar licencia para ello. Item,

en el camino, preguntando el compañero si daría cuenta, el Pa-
dre le respondió: no hay obligación á dar cuenta sino de las vi-

sitas, como dice la regla, y no de lo que se reza.

(Ya le había reprendido el P. Gabriel de Puebla, y aun suce-
dió en tiempo del Rector antecedente.)

»5. a Que cuando iba por la calle no llevaba los ojos en el

suelo, lo cual tiene mucho inconveniente, porque es ocasionado
á ver la gente que pasa por la calle.

»6.a Que en su aposento tenía una vez un clavel en agua,
cosa profana.

»7. a Que habiendo ido á Medina á holgarse por cuatro días,

se estuvo allí más de seis. (Lo cual el mismo P. Puebla se lo había
aconsejado.)

»8.a Que tenía poca educación y espíritu en la bendición de
la mesa.»

Estos fueron, Reverendísimo Padre, los delitos; los cuales,

oídos sin que examinasen ningún testigo, y siendo la deposición
de una cátedra castigo legal, y estando el Padre ausente en Me-
dina, al punto se dió sentencia que fuese depuesto de la cátedra

- por de malas costumbres, perjudicial á la juventud, de malos dic-

támenes, de mala vida é indigno de leer Teología. Y fué llamado
á la consulta el P. Ignacio de Zuasti, y le dijeron que volviera á
leer, que así convenía para gloria de Dios, y que el Padre no con-

venía leyese por algunos delitos, y añadieron: Y nos holgaría-

mos que ese Padre se saliese de la Compañía, porque acá no sir-

ve de nada. Adonde últimamente descubrieron la intención; y
aun el P. Lizana, algunos días después, le dijo que se espantaba
cómo no acababa de salir de la Compañía y le ofreció ayudarle
para eso. Mas cuando al P. Lerma se le dijo esto por tercera per-

sona, respondió que él no estaba en la Compañía por tres ó cua-

tro particulares, sino por la Religión, que estimaba y amaba
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como á madre, y que aunque sirviese de poco en la Compañía,
pasaría, como otros, sirviendo en lo que pudiese. Luego el Pa-

dre Puebla y alguno de los consultores publicaron la sentencia

en Valladolid, Salamanca, Medina, Villagarcía y otras partes.

XI. El P. Diego de Baeza, que como morador del Colegio sa-

bía la verdad de todo, se opuso á este castigo, hablando el Padre
Provincial y á los demás, é hizo un papel de cinco ó seis pliegos

en que probaba que los Superiores habían faltado á las leyes de
la prudencia, ofendido á la caridad y atropellado á la justicia,

probando ser cosa bárbara el castigar á un ausente y contra cari-

dad el exagerar faltas ligeras, que parezca lo que no son, y aun-

que procuraron ganarle la voluntad para que disimulase la ver-

dad, no quiso sino publicarla; y viendo que acaso no aprovecha-

ba, envió el papel á Vuestra Reverendísima; y sabiéndolo los

interesados, escribieron á Roma, desacreditándole en sus costum-

bres para quitarle las fuerzas; mas luego la misma verdad se de-

fendió, y viendo que tampoco aprovechaba en Roma, le impri-

mió substancialmente en el cuarto tomo, sobre los Evangelios,

libro XVI, cap. II, párrafos 13, 14 y 15 (1). También volvieron

otros por la inocencia del Padre ausente, pero nada bastó.

XII. Mandaron llamar al P. Lerma, que estaba en Medina,

bien descuidado de lo que había pasado; vino, y luego el Padre
Provincial fué al Colegio, y sentado en una silla y en otras dos

á los lados los PP. Puebla y Juan de Lizana, le llamaron, y pues-

to delante como reo, le dijo el Padre Provincial estas palabras:

Llámole á Vuestra Reverencia para una cosa que ha muchos días

que la encomiendo á Dios y la hemos mirado los Superiores con

mucho peso, y es deponer á Vuestra Reverencia de la cátedra

que se le había dado, la cual sentencia di con parecer de mis con-

sultores. Y luego le dijo las causas, que son las referidas en el nú-

mero X, añadiendo que leyese en sustitución, hasta que pusiera

otro. Bien entendieron los PP. Puebla, Lizana y Guadin que con

aquel golpe luego se había de salir de la Compañía, pues después

de él ninguno ha quedado en ella. Mas el P. Lerma conoció la

malicia y el agravio hecho, que no podía remediar, y aunque era

contra derecho natural, no servía de nada advertírselo, pues

bien sabía que personas tan doctas no lo ignoraban; y así, lla-

mando en el corazón á Dios por testigo de aquel agravio, respon-

dió con humildad que enmedaría aquellas faltas y que le pesaba

de haber dado ocasión con ellas á que los Superiores hicieran tal

demostración, que para él no era menester más que avisarle cual-

quiera falta para que la enmendara, pues estaba muy dispuesto

á ello.

XIII. La causa de haber podido el P. Puebla persuadir tal

modo de castigo á quien procedía sin pasión fué el haber referi-

do las faltas, no como eran lisamente, sino con exageración y de

(1) Este P. Diego de Baeza fué grande escriturario; publicó cuatro to-

mos en folio sobre los Evangelios. Lo raro es cómo se atrevió á estampar
en uno de ellos lo que dice el P. Lerma. Hoy este caso seria imposible.
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modo que parecían lo que no eran, como el haber visitado el San-
tísimo Sacramento sin licencia, y dicho que no era contra regla,

refirió de este modo: que no hace caso de las reglas más que si

no las hubiera, vase donde quiere sin licencia, y tiene muy ma-
los dictámenes, porque enseña á los Hermanos que no den cuenta
de todo al Superior, cosa perjudicial á la juventud, pues con eso

nuestros Maestros pueden hacer mucho daño á nuestros herma-
nos estudiantes, y así fué refiriendo las demás. Y cuando las per-

sonas desapasionadas preguntaban la causa de aquélla y las de-

más demostraciones, respondían el P. Lizana, P. Guadin y Pa-
dre Puebla con palabras preñadas de misterio, como: Pues un
Superior de la Compañía lo hizo, lo cierto es que no erraría. En
la Compañía se procede con mucho peso. Más causas hay de las

que piensan; no todo se puede decir, y otros modos que pueden
ser capa de malicioso engaño, á costa de la buena opinión que á
los demás Superiores les ha ganado su prudencia y religión. Y
aun con ellos han querido engañar á algunos seglares, preten-

diendo mostrar que hubo alguna falta oculta; mas apretados á
que digan qué falta ha sido, cuándo y dónde, ni dicen ni pueden
decir falta de más peso que las referidas. Otras veces han dado
por satisfacción generalidades, como que no es tan perfecto y es-

piritual como pudiera; lo cual no es satisfacción, porque esa es

falta que comprende á todos, y á ninguno ahorcaron por ser poco
fervoroso cristiano, sin otro más particular delito.

XIV. El mayor cuidado que en todo este caso se ha tenido ha
sido prevenir luego en Roma en todas ocasiones, porque tomado
aquel castillo no hay que temer, pues todas las quejas han de pa-
rar allá, y así á Vuestra Reverendísima se ha hecho un grave y
continuado engaño desde la primera relación hasta la última, lo

cual se verá con tal claridad que Vuestra Reverendísima con-
fiese ser así. Luego el P. Puebla escribió á Roma lo mal que
había hecho el Padre Provincial en poner á leer Teología á uno
de malas costumbres y dictámenes y perjudicial á la juven-
tud, y que así le habían depuesto, mostrando el dicho Padre que
deseaba mucho el bien espiritual del P. Lerma y verle muy per-
fecto y sin aquellas faltas. Por cuya relación envió Vuestra Re-
verendísima al P. Gaspar de Vegas una reprehensión, porque le

había puesto á leer Teología; con lo cual quedó el Padre Provin-
cial más amedrentado y dispuesto á hacer todo lo que los Padres
le dijesen. Por presto que el Padre castigado escribió, quejándo-
se de aquel agravio, Vuestra Reverendísima estaba ya prevenido,

y así le respondió que hacía mucho que tenía noticia de aquellas
cosas, y que los que deseaban su bien quisieran verle de mejores
dictámenes (1). También para dar más fuerza á su dicho, el Pa-
dre Puebla negoció con sus confidentes que escribieran á Roma

(1) Esta manera de escribir del M. R. P. Prepósito General de la Com-
pañía, es muy característica. ¡Los millares de veces que habrán salido de
las plumas de los M. RR. Prepósitos Generales frases iguales ó parecidas á
las que salieron de la pluma del P. Mucio Vitelleschi, contestando al
P. Lerma!
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alabándole, y así un mes después tuvo otra carta de Vuestra Re-
verendísima el P. Lerma, en que le decía: «Mucho he extrañado
que Vuestra Reverencia me escribiese del P. Gabriel de Puebla,
del que nunca por acá hemos oído semejantes cosas, antes mucho
bien de su conocida virtud y aventajadas prendas, y en testimo-
nio de esto, he tenido este correo cartas de personas fidedignas
en que afirman que Vuestra Reverencia es el que procede
mal», etc. Con lo cual el Padre Lerma casi desconfió de que pu-
diese salir á luz la verdad (1).

XV. Con todo esto determinó hacer un gran servicio á la

Compañía, que fué el dedicarse á Dios y á muchos trabajos para
descubrir la verdad. Mas viendo los Padres que no trataba de
salir, procuraron hacer lo posible para que el P. Lerma no la des-

cubriera. Salieron al desafío los Padres, prevenidos de agravios,

y el Padre, armado de paciencia, porque le sucedió lo que á un
caminante á quien roban el dinero y después, si temen los agre-
sores que los ha de descubrir, le matan, y si algunos lo han vis-

to, también les quitan la vida.

XVI. Entró San Lucas (2) y el P. Lerma á leer, aunque como
de prestado. El P. Puebla le trató muy mal: mas el Padre todo
lo llevó con suma paciencia. En los lugares públicos, durante la

recreación, delante de todos, le cogían en medio el P. Puebla y
el P. Guadin, y se miraban guiñando los ojos y haciendo señas

y burla con la cabeza hacia el Padre, lo cual lo referían luego
muchos; mas él se consolaba con el ejemplo de Cristo Nuestro Se-

ñor. Y aun oficiando los maitines de Semana Santa en el coro, el

P. Puebla no pudo contenerse de la seña. Hacíanle otros muchos
agravios, espiándole continuamente si acaso hablaba con alguno
en su defensa ó escribía en su aposento algunos papeles para este

fin, para dar á los Superiores mayores; habiendo entrado el Pa-
dre Guadin á enterarse de esto varias veces, mientras el P. Ler-

ma iba á decir Misa, por ser tiempo más seguro: y por tenerlos

debajo de llave particular iban á probar con ganzúas ó llaves

falsas, como lo veía un discípulo suyo que dejaba por guarda, sin

que esto bastase para que al fin no los sacara, leyéndolos y pre-

viniéndolos con engaños mayores contra la verdad. Y aun el Pa-
dre Lizana le quitó por fuerza las llaves de sus papeles, cogién-
dole algunos que el Padre tenía guardados.
XVII. Llegó el tiempo de la visita, el Febrero de aquel año

de 1629, y habiendo el P. Gaspar de Vegas visitado el Colegio,

el P. Lerma le habló y preguntó qué noticia hallaba en casa de
él. Respondió que todos decían que procedía con mucha religión.

Añadió el Padre: ¿Luego lo que dijo el P. Puebla este verano, con
que me hizo quitar la cátedra, no fué cierto? Replicóle que, pues
era negocio de justicia, le diese satisfacción. Conoció el Padre

(1) El caso del P. Lerma es uno de los mil que pudieran aducirse para
hacer ver cómo se forman en la mente del Prepósito General las opiniones
sobre las cosas y personas.

(2) El dia de San Lucas era el día de la inauguración de los estudios.
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Provincial que tenía obligación á ello en conciencia, y dijo vie-

se lo que quería. El Padre pidió que le firmase una cédula en
que decía cómo el P. Rector de San Ambrosio, con algunos fal-

sos testimonios, había engañado al Padre Provincial y á los con-

sultores para que deshonrasen al P. Lerma, y que en la visita

había averiguado que lo eran, y que imprimiese aquella cédula

y la enviase por la Provincia adonde se sabía la deposición: que-

dóse con la cédula el Padre Provincial para firmarla, y sin duda
lo hubiera hecho á no estar por medio el P. Lizana; mas debajo
de ella escribió otra de su letra para el mismo fin, la cual no pu-
blicó el Padre por-parecerle que no era á propósito para su satis-

facción.

XVIII. Fué el Padre Provincial á Salamanca, y el P. Lucas
Guadin (que es el que siempre ha llevado el timón en la disposi-

ción de estas cosas) dió traza en que convenía sacar luego de Va-
lladolid al P. Lerma; y para hallar alguna cosa fresca que escri-

bir, formó un ruidoso hechizo. Estando el P. Lerma sentado con
todos los demás en un acto, entró tarde, de malicia, y fuese

adonde el Padre estaba sentado y díjole que se quitase de allí,

que aquél era su lugar, porque había comenzado un año antes á
leer Teología, y que así de justicia se le debía lugar precedente
(cosa contra la humildad que la Compañía profesa). El Padre le

respondió que ya que estaban sentados, en cualquiera parte po-

día acomodarse (que había lugares desocupados cerca); mas el

P. Guadin estuvo porfiando, y queriendo quitarle de allí, el Pa-
dre se estuvo quedo con mucha modestia; y así, como no tuvo
lugar, se sentó en otra parte. Luego escribieron á Salamanca que
había sucedido una cosa muy escandalosa por causa del P. Ler-

ma; que por él estaba inquieto el Colegio y con poca paz, y fué
menester poco para que el Padre Provincial, á la vuelta de Sala-

manca, le llamara al medio del curso y de la materia y le dije-

ra que se quedara en Medina; preguntó qué delitos había para
hacer tal castigo, y que pues era legal y público, que él quería
dar satisfacción; no se le respondió otra cosa si no es que lo ha-
bía hecho con acuerdo de los Padres consultores (como si los Pa-
dres fueran sobre el derecho natural), y sin dejarle ir á cobrar
las materias que tenía prestadas, ni traer sus papeles, ni despe-
dirse de sus parientes y amigos, se quedó en Medina.
XIX. Causó reparo en los Maestros de otras religiones tal sa-

lida, presumiendo algún oculto delito grave, á lo cual ayudó que
alguno de los Padres dichos, sospechamos fué el P. Lucas Gua-
din, les dijo que los Superiores le habían sacado por algunas mo-
cedades, entendiendo por mocedades el no haberle dado el lu-

gar, aunque los demás religiosos entendieron otra cosa: que ha-
bía habido alguna liviandad; y así cundió, y se divulgó aun por
conventos muy apartados, haciéndolo creíble el modo con que lo

habían sacado, con gran descrédito de la Compañía y del Padre.
Estuvo en Medina cuatro meses, desde Mayo hasta Agosto, pro-

cediendo con tanta religión como en Valladolid, pareciéndole
que ya no había de qué asirle, porque aunque el P. Puebla eseri-
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bió al P. neniando de Castro, Rector de aquel Colegio, apuntán-
dole que anduviese á los alcances del P. Lerma y procurase co-
gerle en algo, ó informar mal de él, dando á entender se daría
por servido en ello y lo serviría, el P. Castro le respondió que él

no era hombre de faltar en nada á la verdad; que las cosas ha-
bían de ir por su camino derecho, y que á él no se le debía es-

cribir aquello. Mas viendo que no había falta ninguna ni apa-
riencia de que echar mano, procuraron que el P. Lerma se apli-

cara á leer una cátedra de casos de conciencia; y no saliendo á
ello, trataron de agravios más pesados.
XX. Estando una noche acostado, vino de Valladolid el Pa-

dre Lizana y entró en su aposento y dijo que tenía comisión
para prenderle; el Padre dijo que, pues Dios lo quería, fuese en
hora buena. Luego le miró todas las faltriqueras, como si fuera
algún hombre sospechoso; llevóle á un aposento bajo, clavóle las

ventanas, púsole un colchón en el suelo y un fuerte candado á la

puerta, y le dejó de aquel modo. Adonde, como el aposento era
húmedo, la frialdad y la humedad pasaban el colchón, de modo
que en toda la noche no podía calentar; pidió por amor de Dios
una tabla para debajo del colchón; mas no se la quisieron dar,
porque tenían orden de ello del Padre Provincial, hasta que le

apretó tanto la enfermedad, que el P. Hernando de Castro, aun
fuera de la orden que tenía, le hizo poner una tabla levantada
del suelo, y en ella la cama, en que estuvo lo más del tiempo.
Quitáronle todos los libros, sin querer darle en qué estudiar, por-
que llevaban la mira en quitarle de las manos los estudios, para
que no volviera y se descubriera todo; ni aun le quisieron dar re-

cado para escribir, y así era fuerza pasar con grande desconsue-
lo. Los Padres de aquel Colegio, cuando le iban á ver, no podían
dejar de llorar, viéndole así y sin culpa y en el Colegio donde ha-
bía entrado y dado la poca legítima que tenía: consolábanle con
el ejemplo de San Pedro mártir y de Cristo, y el Padre tenía
siempre su confianza en Dios, sustentando sus esperanzas asidas
de sola la verdad.
XXI. Cuatro meses y cuatro días le tuvieron en aquel calabo-

zo, desde 24 de Agosto de aquel año del 629 hasta el 28 de Di-
ciembre; mas para dar algún color á esta demostración, procu-
raron, por vía de forma y de cumplimento, hacer alguna infor-

mación para hacerle algunos cargos fingidos. Vino el P. Francis-
co del Prado (que era Prepósito, y ya de aquel bando) á Medina
para este fin. Viéndole venir con Secretario á hacer informa-
ción, entendieron que acaso allí había cometido el Padre algún
delito oculto que se iba á averiguar, y que por él le castigaban
tan grandemente. Preguntó entre todos los Padres si le habían
oído alguna palabra de queja ó sentimiento de los Superiores,

que otro delito no se presumía de él, y éste se tiene por muy gra-
ve; mas en todo el Colegio no halló quien le dijese que hubiese
reparado en cosa alguna ni palabra; y así el P. Francisco de
Prado dijo que se volvía muy corrido de no haber hallado algu-

na cosa. Volvió á Valladolid, entendiendo los demás que ya se
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había hecho la información de los delitos cometidos en Medina.
Mas para dar al P. Lerma algunos cargos, á que respondiese por
vía de cumplimiento, hizo el P. Francisco de Prado otra infor-

mación en el Colegio de Valladolid, y volvió segunda vez á Me-
dina, trayéndole por cargos los mismos por que le habían antes

depuesto, diciendo no estar aún bien castigados; y añadiendo
que se sospechaba que había alguna vez visitado sin expresa li-

cencia á un pariente suyo, y otros cuatro ó cinco, aún de menor
importancia, como constará del original de ellos que tenemos fir-

mado del P. Francisco de Prado, obligando al Padre á dar des-

cargos que, como conocía ser todo ficción, juzgaba no había
para qué.
XXII. Entendió el P. Antonio de Lerma que con aquel tan

grave castigo se acabara todo; mas luego se dió, á modo de sen-

tencia, que fuese un año desterrado á un Colegio de los más apar-
tados, y juntamente se le dijo que procediendo bien se le volvería
á su puesto, y que entretanto leería en su lugar el P. Antonio Pé-
rez, y aun le escribió el P. Gaspar de Vegas, Provincial: «Y pro-

cediendo Vuestra Reverencia bien en la Compañía, le pondrá
donde nunca quizás su vanidad alcanzó». Fué el Padre al Cole-
gio de Santander, llevándole un Hermano, como por guarda, con
mucha nota, y estuvo allí predicando, confesando y ayudando á
los demás ministerios, cumpliendo enteramente el año. Al cabo
de él sacaron al P. Francisco del Prado por Provincial; escribió-

le que se viniera á Burgos, adonde el P. Lizana había de venir
por Rector; por lo cual algunas personas muy graves le aconse-
jaron que no le convenía quedar en aquel Colegio, para que no
se embarazase con nuevos agravios la verdad, y así pidió salir

de él, habiendo estado allí tres meses.
XXIII. Envióle el Padre Provincial desterrado segunda vez

al Colegio de Bilbao. Estuvo en aquel Colegio desde Marzo del 031
hasta el Agosto, que los estudios se componen, y como había pro-
cedido con toda edificación, y Vuestra Reverendísima le había
ofrecido que lo compondría, y lo mismo los demás Superiores, se

persuadió á que los Superiores de la Compañía no le querían te-

ner más allí. Pidieron el P. Montemayor, P. Miguel de San Ro-
mán, P. Luis de Roa y otras personas de importancia al Padre
Provincial que lo compusiera; mas no lo quiso componer, antes
el Padre Provincial dió sentencia de nuevo, que fuese á leer una
cátedra de casos de conciencia: la cual penitencia (1) es tan gra-
ve, que no sabemos se haya dado á ninguno en esta Provincia;
porque deponer á un lector de Teología, por indigno de leerla, y
enviarle á leer casos de conciencia, es confirmar y continuar lo

primero, y á este título tenerle toda la vida afrentado y con gra-
ve deshonra. Para justificar con Vuestra Reverendísima este cas-

(1) En aquellos tiempos era considerado como una manera de penitencia
el que un Profesor de Teología dogmática, como era el P. Lerma, pasase á
Profesor de Teología moral. De esta opinión era también el P. Suárez, como
se verá luego. Hoy no pasa asi. Los tiempos han cambiado mucho las cosas
en la Compañía.
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tigo, se escribió á Roma cómo el P. Lerma aún no se había en-
mendado de sus faltas, y que por eso se le daba. Y porque lo que
más le importa al Padre es tener buen nombre con Vuestra Reve-
rendísima, aquí mostraremos el agravio que se le ha hecho, pues
todas cuantas informaciones á Vuestra Reverendísima han envia-

do no han sido ajustadas á la verdad, antes muy ajenas de ella,

desde la primera á la última . La primera fué en el Colegio de San
Ambrosio, escribiendo á Vuestra Reverendísima ser de malas cos-

tumbres, malos dictámenes y otras cosas semejantes, como cons-

ta de la carta de Vuestra Reverendísima, referida, en la cual

se faltó á la puntualidad, como lo prueban los testimonios si-

guientes:

El primero, el de los Superiores que ha tenido y tiene Vuestra
Reverendísima en Roma: el del Padre Asistente, que no sólo le

conoce todo el tiempo que ha estado en la Compañía, mas fué su
Superior antes que el P. Puebla, y el del P. Juan de Lugo, que
le conoció desde el noviciado y después fué su Maestro de Artes

y de Teología. El segundo, el de una información secreta que
hizo el P. Luis de Roa (que tomó por cuenta averiguar la ver-

dad) de personas de Valladolid, la cual no sabemos si se malogró
con su muerte. El tercero, las cartas que citaremos desde el nú-

mero XXVII hasta el XXXVI, que es testimonio muy seguro.

XXIV. Estando en el Colegio de Medina, que fué el segundo
Colegio, continuaron escribiendo á Vuestra Reverendísima que
también allí procedía mal, como consta de la carta que Vuestra
Reverendísima escribió al P. Antonio de Lerma, en que le dice:

«De quien puede Vuestra Reverencia quejarse es de sí mismo,
pues sus acciones y palabras le han puesto en el estado en que
está, etc. Roma 25 de Noviembre de 629». En lo cual no le escri-

bieron fielmente á Vuestra Reverendísima la verdad, mas todo

lo contrario de ella, como consta de este testimonio: «Hernando
de Castro, de la Compañía de Jesús, digo, que siendo Rector de
este Colegio de Medina del Campo, tuve en él al P. Antonio de

Lerma ocho meses, en los cuales procedió con mucha edificación

y ejemplo de religión, acudiendo con mucha puntualidad á todos

los actos de comunidad y ejercicios espirituales. Siempre le vi

recogido en su aposento: nunca reparé en él falta que reprehen-

der, ni le oí quejas de ninguno; vivió con mucha paz y unión
con todos los de la casa, y por ser así, lo firmo en Medina del

Campo á 2 de Agosto del f>31». El cual testimonio firmaron tam-

bién el P. Gabriel de Toro y el P. Juan Bautista.

Estando en Santander, que fué el tercer Colegio, también le

informaron á Vuestra Reverendísima mal de su modo de proce-

der, como consta de una carta de Vuestra Reverendísima al Pa-

dre Hernando de Villasis, que comienza: «En la de IT de Julio

intercede Vuestra Reverencia por el P. Antonio de Lerma. Roma
Noviembre 5 del 629». En la cual Vuestra Reverendísima se da
por descontento del modo con que procedía en aquel Colegio, y
da eso por razón de no ayudarle. La cual información no fué

puntual, como consta de las cartas de aquel Colegio para Vuestra
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Reverendísima y para los Superiores de acá, y de ésta del Padre
Francisco de Prado, Provincial del mismo Padre, en que dice:

«Está tan lejos de que el mucho silencio y religión con que Vues-
tra Reverencia ha procedido en este Colegio nos haga olvidar de

Vuestra Reverencia, que antes nos obliga á que le tengamos muy
en la memoria. Yo he entrado en este oficio con particular deseo

del consuelo de Vuestra Reverencia, por lo bien que me escriben

que ha procedido en ese Colegio, y así se podrá venir á Burgos,

hasta que se le dé ocupación de asiento y de gusto á Vuestra Re-
verencia, etc. Soria, Noviembre 4 del 629». De la cual consta

cómo los Padres de aquel Colegio informaron en su abono.
Vino á Burgos, que fué el Colegio cuarto, y también informa-

ron á Vuestra Reverendísima que allí también había procedido
muy mal, como consta de la carta que Vuestra Reverendísima
escribió al mismo Padre, que comienza: «La de Vuestra Reveren-
cia del 30 de Mayo, etc. Roma, Octubre 20 del 1631», en que le

reprende ásperamente por lo mal que se portó en Burgos; en lo

cual informaron áVuestra Reverendísima con poca verdad, como
se verá en esta carta del P. Martín de Porras, que fué Rector
todo el tiempo que el Padre estuvo allí, en la cual, respondiendo
á una que el Padre le había escrito, por consejo del P. Luis de Roa
y P. Hernando deVillasis, en que le pedía un testimonio, respon-
de: «Pues todos conocen y saben cuán religiosamente Vuestra Re-
verencia procede, no es menester testimonio mío, y yo he ase-

gurado á nuestro Padre y al P. Almazán, cuando vivía, que el

tiempo que Vuestra Reverencia estuvo en este Colegio proce-

dió con mucha religión y edificación, asistiendo á su aposen-
to, y de esto nadie duda ni puede dudar. Yo no sé por qué Vues-
tra Reverencia puede entender lo contrario, y el Padre Provin-
cial fué muy satisfecho de esta verdad; yo sé cierto, y también
lo es, que la buena conciencia es la mayor calificación de cuan-
tas Vuestra Reverencia tiene; y pues por la misericordia de Dios
está la de Vuestra Reverencia segura, no tiene que temer, que no
puede contrastar esta verdad toda malicia humana, ni Dios lo

permitirá, y el abono de todos los de este Colegio y mío, si algo
le puede importar á Vuestra Reverencia para su consuelo, siem-
pre lo tendrá por suyo; no tiene que darle esto cuidado. Esté
Vuestra Reverencia cierto que todos lo estiman y hacen cuanto
pueden por que se conozca su buen modo de proceder de Vuestra
Reverencia, y le haga lo que es razón, etc. Burgos, Agosto 2
del 631».

También prosiguieron estando en Bilbao, que fué el quinto
Colegio, llevando adelante el mal nombre que ya una vez
habían sembrado en la opinión de Vuestra Reverendísima, á
quien informaron que el Padre procedía muy mal en aquel Cole-
gio, como consta de la carta que Vuestra Reverendísima le escri-

bió, en que le dice: «Si mira Vuestra Reverencia sin pasión el es-

tado que tienen sus cosas, no nos atribuirá el no estar muy ade-
lantadas y mejoradas y este negocio acabado, sino á no haberse
ayudado y cumplido de su parte lo que debía, y en todas mis
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cartas le aconsejaba, y que Vuestra Reverencia, por muchos tí-

tulos, estaba obligado á hacer, que es mostrarse muy rendido y
enmendar sus culpas, lo cual no hace, sino todo lo contrario, pu-
blicándose por inocente y condenando á los Superiores. Vuestra
Reverencia, pues está en su mano, con la gracia del Señor, se

procure enmendar y cumplir lo que con afecto de Padre le encar-

go, y verá con cuánta prontitud acudimos á todo su consuelo, al

paso que fuere ayudando Vuestra Reverencia, etc. Roma 4 de
Mayo del 681».

La cual carta es respuesta á las de Septiembre, que es cuan-

do se envió la relación siniestra. Vea Vuestra Reverendísima en

este testimonio, dado por el mismo tiempo, claramente el enga-
ño y el desengaño: «Francisco de Aguilar, Rector del Colegio

de la Compañía de Jesús de Bilbao, digo: que todo el tiempo que
en él ha estado el Padre Antonio de Lerma ha procedido con mu-
cha edificación y ejemplo; nunca le han oído los de la casa queja

ninguna de los Superiores, ni afirmar su inocencia; antes mucho
silencio y paciencia; siempre le he visto recogido y estudiando

en su aposento, sin tratos ni correspondencias con seglares; tie-

ne natural muy dócil y suave, y muy sujeto á la voluntad de los

Superiores; con todos guarda mucha paz y unión; nunca he re-

parado en él falta alguna que avisarle, antes procede en todo

muy bien. Esto digo, por si acaso puede servir de algo en su

abono. En Bilbao á 2 de Septiembre del 631». De donde conoce-

rá Vuestra Reverendísima que el P. Antonto de Lerma acá es

tenido de todos por muy religioso, y allá se escribe todo lo con-

trario.

Y cuando el año pasado del 631, en las consultas de Agosto,

se dió aquella sentencia de que leyese casos de conciencia, no se

alegaron faltas ningunas, como consta de esta carta del Padre
Puente Hurtado: «Por San Lucas hice mi diligencia por Vuestra

Reverencia para que le volvieran á leer; no hubo más tope que
en decir el Padre Provincial que él se vería con Vuestra Reve-

rencia, y no sé para qué era menester verse con Vuestra Reve-

rencia, etc. Valladolid, Noviembre del 631».

Ni al Padre se le dijo falta ninguna, ni el Padre Provincial

la pudo decir, porque no había visitado el Colegio, y las relacio-

nes que hubo fueron como la referida: y así se conoce claramen-

te que traen engañado áVuestra Reverendísima, y se conocerá

con más claridad.

XXV. Y ahora queremos traer á Vuestra Reverendísima á la

memoria lo que ha escrito mucho tiempo al mismo Padre, en que

le da palabra de componerlo luego con estas razones:

«Padre mío, yo deseo mucho el bien de Vuestra Reverencia,

porque como Padre le amo en el corazón del Señor; las cosas de

Vuestra Reverencia tienen remedio, y remedio tal que depende

de Vuestra Reverencia con la gracia de N. S., porque proce-

diendo bien borrará todas las cosas pasadas, cobrará el buen

nombre que dice que ha perdido en la Compañía, y ocupará á

Vuestra Reverencia conforme á sus buenos talentos, y todos pro-
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curaremos su consuelo, y de mi parte ofrezco hacerlo así y de
ayudar de veras á que le tengan muy cumplido, etc. Roma, Ju-
lio 26 del 626.»

Esto mismo le escribe Vuestra Reverendísima en otras:

«Tratando Vuestra Reverencia de proceder bien, presto se

compondrá todo, y nadie se acordará de lo pasado, y todos los de
esa Provincia, y yo muy en particular, procuraremos con veras
su consuelo, y que tenga empleo conforme á las buenas partes

de ingenio y letras que tiene.»

En que descubre Vuestra Reverendísima el corazón tan de
padre, si las informaciones tan poco puntuales no le obligaran á
escribir un correo, una cosa, y al siguiente todo lo contrario, con
grandísima variedad, no viendo el modo con que el Padre pro-

cede ahora y todo el tiempo que ha estado en la Compañía; mas
las informaciones se componen no conforme á lo que acá pasa,
sino á la resolución que ha menester que venga de Roma.
XXVI. Y porque á Vuestra Reverendísima conste que toda la

Provincia está dando arcadas con estos agravios, enviaremos á
Roma cartas en que todos se quejan deellos, délas cuales escogere-
mos, para poner aquí, solamente las de las personas que han sido

testigos de lo pasado, que hacen más fe por esa razón y por ser
las más graves de la Provincia; los cuales afirman que el haber
depuesto al P. Antonio de Lerma fué sin causa; que los Superio-
res le hacen muchos agravios; que Dios volverá por su verdad;
que procede con mucha religión y que las cosas que se han hecho
con él no las ha hecho la Religión, ni á ella se han de atribuir;

que merece con su modo de proceder; que los Superiores le esti-

maban mucho, y otras cosas que verá Vuestra Reverendísima en
las cartas siguientes.

XXVII. El P. Juan de Montemayor: «Yo me holgara harto
que se compusieran estas cosas; pues lo merece el buen modo de
proceder de Vuestra Reverencia, á lo cual ayudaré yo lo que pu-
diere con mucho gusto y voluntad. Cuando se compusieron las

cosas de este año, yo estuve ausente en Madrid, y así no podré
decir lo que en esto hubo, aunque al Padre Provincial se lo ha-
bía yo pedido y me dice que tiene muy buenos deseos de hacer-
lo, y que es mucha razón; mas que no puede hacerlo por las ór-

denes que tiene de Roma (1); lo que yo adelante pudiera coope-
rar al consuelo de Vuestra Reverencia esté cierto que lo haré,
como si fuera cosa propia, etc. Salamanca, Abril 2 del 632». El
tener este sentimiento el P. Juan de Montemayor hace mucha
fe por la persona, y porque sabe muy bien las causas por las cua-
les depusieron al P. Antonio de Lerma.
XXVIII. El P. Gaspar de la Figuera, Prepósito, que, aunque

(1) El Provincial no puede ayudar al P. Lerma por las órdenes que tiene
de Soma; Roma, esto es, el Prepósito General, no le ayuda por los infor-
mes que tiene del Provincial. Este es el revoltijo en que se enredan la ma-
yor parte de los asuntos personales de los Padres de la Compañía; y mien-
tras tanto, todos prometen, todos sienten lo que pasa, y todos al saco y el
saco en tierra.
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no alcanzó los principios, se liabía hallado en las consultas estos
últimos años: «Mi P. Antonio: Yo he tenido poca noticia de estas

cosas, y así sólo digo que Vuestra Reverencia nos enseña con el

ejemplo de humildad y religión con que procede. Valladolid, Ju-
nio 21 del 632».

XXIX. El P. Miguel de Oreña, Rector del Colegio de San
Ambrosio, que siempre había vivido en Valladolid y sido testigo
de todo: «Mi P. Antonio: Aseguróle á Vuestra Keverencia, con la

verdad que debo tratar, que siempre he deseado y procurado en
consultas, y fuera de ellas, servirle, haciendo lo que he podido
por Vuestra Keverencia, y que en todos reconozco el mismo afec-

to; pero no está en nuestra mano el hacer lo que querríamos y
juzgamos que es razón. El Padre Provincial vendrá, y en su pre-

sencia haré por Vuestra Reverencia lo que hiciera su mismo pa-
dre, etc. Valladolid, Agosto del 632».

XXX. El P. Luis de Roa, consultor de Provincia, y que ha-
bía tomado la mano para averiguar la verdad, si la muerte no
le hubiera impedido: «Con las nuevas buenas que siempre he
creído de su modo de proceder tan ejemplar, podré á su tiempo
hablar con más brío y confianza, y ahora con más fundamento
por los testimonios que tengo de todos los Colegios adonde Vues-
tra Reverencia ha morado, en que afirman todo esto mismo, los

cuales servirán de algo; y tocándome ya no sólo de caridad,
sino de justicia, por haberme nombrado nuestro Padre por con-
sultor, haré todo lo que juzgare que conviene para el bien de la

Compañía y de Vuestra Reverencia, y al servicio de Dios: á este

Señor pretendo agradar, tope donde topare, y espero que me
dará gracia para ello. Lo que me advierte que cómo procedió en
Valladolid, y que le haga información, á mi cargo lo tengo.
Vuestra Reverencia proceda como hasta aquí, y mejor si ser pu-
diese; ciégúese Vuestra Reverencia y de esta suerte arrójese en
las manos del Señor, y no faltará quien vuelva por su justicia,

y los Superiores me tendrán de su parte solamente cuando si-

guieren la verdad y la justicia; que yo sólo eso he de mirar;
cuanto más tuviere Vuestra Reverencia justificada su causa con
su buen ejemplo y paciencia, tanta más libertad y confianza ten-

dré para hablar y procurar se haga lo que conviene. Trate Vues-
tra Reverencia familiarmente con Nuestro Señor y la Santísima
Virgen, cuyas alabanzas me dicen que va escribiendo, que con
tan buenas guías y patronos todo sucederá bien, etc. Salaman-
ca 3 de Junio del 631».

XXXI. El P. Miguel de San Román, morador de Valladolid,
por cuyas manos ha pasado todo:

«Cierto que le tengo á Vuestra Reverencia lástima y envidia,

porque tiene ocasión de padecer y merecer mucho, olvidando
los agravios pasados y poniéndolos á los pies de Nuestro Señor,

y esté Vuestra Reverencia cierto que Su Majestad deshará los nu-
blados y mirará por su causa, y crea Vuestra Reverencia que
muchos sentían con Vuestra Reverencia en el poco fundamento
que ha habido en estas pesadumbres, y la poca causa para qui-
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tarle la ocupación que tenía; y no es Vuestra Reverencia solo en
sus penas, que no falta quien lo acompañe y hable con la razón
que Vuestra Reverencia tiene, y sin el agrio de la pasión que le

hace sombra. Por amor de Dios, ruego á Vuestra Reverencia
ponga á Su Majestad delante de los ojos, y sufra y calle agra-
vios, teniéndose por muy dichoso en padecerlos sin culpa, que
las sinrazones en la religión, tan santa como en la Compañía (1),

aunque se hagan en algo, porque somos hombres y nos pueden
engañar ó engañarnos nosotros, no duran mucho, y todos ha-
blan en favor de la inocencia, callando el que padece. No es

eterno esto, ni Vuestra Reverencia lo piense así, que mudándole
los trabajos y haciéndose Vuestra Reverencia con el estudio, y
más mucho con la tolerancia y prudencia, su lugar tendrá su
buen talento. También deseo que no sea Vuestra Reverencia
como el vulgo ignorante, que las faltas de un particular viste con
hábito de religión: ¿qué culpa tiene la Religión, si ella no hace
estas cosas ni las aprueba? (2). Esté sin cuidado que ofrecién-

dose ocasión no faltará quien vuelva por su verdad, justicia y
religión; mucho me edifica el modo de proceder de Vuestra Re-
verencia; por este camino se allanará todo, etc. Valladolid, Ju-
nio 2(¡ del G31.»

XXXII. El P. Hernando de Villasis, Rector del Colegio de
Medina, que tuvo mucha noticia de todo: «Su verdad y religión

de Vuestra Reverencia será Dios servido le valga siempre, aun-
que un poco de tiempo padezca. Pida Vuestra Reverencia testi-

monios á todos los Colegios donde ha estado, y envíemelos, que
yo se los daré al P. Roa, que al tiempo de componer la Provincia
hablará con ellos con todo fundamento. Ño se queje Vuestra Re-
verencia con los agravios que le han hecho, que esto importa
mucho, por que no haya ninguna cosa de que puedan asir, y pro-

cediendo Vuestra Reverencia como siempre ha procedido, querrá
Dios que algún día salga la verdad á luz. Medina, Junio 9

del G31*. Del mismo modo habla en su abono el P. Juan de Or-
tega, Rector del Colegio de Avila, que asistió siempre en Valla-
dolid, añadiendo que había escrito á Roma, y sabe que otras
personas graves han escrito, aunque sin provecho.
XXXIII. El P. Hernando de Castro, Rector del Colegio de

Medina, que ha tenido entera noticia de todo: «Muy mal me pa-
rece lo que he oído; que Vuestra Reverencia dijo al Padre Pro-
vincial en Burgos, si acaso es verdad, que había de estar leyen-
do una cátedra de Gramática hasta que castigaran al P. Puebla;
esto, mi Padre, si es así, no es cordura; que algo hemos de ofre-

cer á Nuestro Señor, y más ganaría Vuestra Reverencia perdo-

^(1) Uno de los puntos en que todos convienen, como se habrá, podido
ver, es en la santidad de la Compañía. ¿Y quién es esta Compañía tan santa?
Los individuos, sin duda; y con todo esto, en los individuos, desde el Pre-
pósito General abaio, pasan las miserias que estamos viendo, y que en ver-
dad tienen poco de cantas y edifícativas.

(2) Pues ¿quién las hace y las aprueba y sanciona, si no es la Religión,
esto es, el Prepósito General, Provinciales, Rectores, etc.?

T. II
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nando al P. Puebla los agravios, disimulando y ofreciéndolos á
Dios (1), etc. Salamanca, Julio 4 del 631».

XXXIV. El P. Ambrosio de Somonte, Rector del Colegio de
Logroño, que era morador de Valladolid, con oficio de Procura-
dor general: «Siempre he estimado y querido la persona de Vues-
tra Reverencia, y en cumplimiento de eso, he hecho alguna dili-

gencia, tanto más eficaz cuanto menos mandada, y conocida por
Vuestra Reverencia, y espero respuesta de dos sobre esto. Ani-
móme al ver los alientos que Vuestra Reverencia tiene, debidos
á la cordura y desengaño con que Vuestra Reverencia siempre ha
vivido, y á la mucha religión y ejemplo con que Vuestra Reveren-
cia nos enseña en este Colegio á los que somos tibios en el servi-

vicio de Nuestro Señor. Valladolid, Mayo 16 del 629.

XXXV. El P. Francisco de Aguilar, Rector del Colegio de Bil-

bao, que también estuvo todo el tiempo en Valladolid, Rector del

Colegio inglés, en carta escrita á Vuestra Reverendísima, la cual
sabemos que llegó á Roma: «No hubo fundamento para quitar la

cátedra al P. Antonio de Lerma, ni dió causa para ello, y hay
una razón muy clara; porque ¿cómo es posible que habiendo es-

tado con el P. Miguel de Oreña y el P. Diego de Sossa, con opi-

nión de muy religioso, y no habiéndose conocido malas costum-
bres todo el tiempo que ha estado en la Compañía, y en dos ó tres

meses que el P. Puebla fué Rector, de repente, mudase las cos-

tumbres de buenas á malas? Podrán decir que en tan corto tiem-
po pudo hacer alguna falta tan grave que mereciese castigo tan
grande, es verdad; mas no sabemos tal falta, ni la hubo, ni jamás
se ha dicho, y yo sé muy bien cuanto ha pasado, porque estaba
en Valladolid y me consta que no hubo falta alguna, etc. Bilbao,
Mayo 3 del 631».

XXXVI. El P. Juan de Lugo, que aunque está en Roma ha
tenido informaciones ciertas de todos los Colegios en que el Pa-
dre Antonio de Lerma ha vivido: «La mayor satisfacción para el

mundo es la entereza de sus costumbres, las cuales obligarán á la

Compañía á que le ponga en tales puestos que el mundo se des-

engañe y crea su inocencia. Espero en Dios que algún día tocará
con las manos esta verdad y gozará del fruto de las mortifica-

ciones pasadas. Roma, Julio 4 del 631 (2).

También podíamos traer el testimonio del P. Tomás Ruiz, Rec-
tor del Colegio de Salamanca, que habló á Vuestra Reverendísi-
ma en Roma, en abono del Padre, según escribieron de allá, y
hablará, si fuere necesario, como quien le conoce, desde que co-

menzó á oír Teología, siendo su discípulo. Y si las leyes de pru-

(1) Cierto pudo al F. Antonio de Lerma escapársele alguna palabra me-
nos cuerda en medio de sus aflicciones y amarguras; pero ¿no merecía nin-
guna disculpa? Quis tam prudens ut contineat se?

(2) Puede advertirse la manera especial de escribir de todos estos Pa-
dres: mucha melosidad, mucho halago y zalamería dé palabras, muchas
oficiosidades y después nada entre dos platos. Se dirá que asi es el mun-
do, y es verdad; pero es triste que la perfección y entereza de la virtud que
se profesa en la religión no consiga de los hombres que obren de manera
distinta de como se obra y procede en el mundo.
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dencia enseñan que á un agraviado se le han de deshacer los

agravios, pues al mismo Padre hablan con tanta claridad perso-

nas tan cuerdas, ¡cómo escribirán otros y cómo sentirán dentro
de sí!

Esto mismo podíamos confirmar con otros testimonios de to-

dos los que estaban en Valladolid por aquel tiempo, que hablan
como testigos del caso; mas aféctanos traer tan solamente los tes-

timonios de las personas que ó son ó han sido.Superiores, porque
se entiende que ésta es causa que los Superiores amparan. Y sien-

do éste el sentir de toda la Provincia, solamente el P. Gabriel de
Puebla y el P. Lucas Guadin escriben á sus confidentes lo contra-
rio de lo que todos confiesan, cuyas cartas enviáremos á Vuestra
Reverendísima. Para que lea en ellas la intención con que han
procedido, sólo pondremos una cláusula del P. Lucas Guadin:
«En cuanto á aquel sujeto, le sacaron de aquí hará Ja mitad de
un año; debió de haber por qué; después en Medina habló de al-

gunas personas libremente, con lo cual se indignaron nuestros
Superiores y mandaron hacer información jurídica de muchas co-

sas que calumnió á algunas personas; hecha la sumaria le pren-
dieron, y después de algunos meses, hecha plena y jurídica in-

formación, se dió sentencia en que declararon que había sido
sembrador de cizaña y levantado graves testimonios á algunos,

y por eso le condenaron á vivir en un Colegio apartado, hacien-
do ciertas penitencias, y que se leyese la sentencia en la casa pro-
fesa y Colegio», etc.

Véanse los testimonios encontrados. Porque el P. Hernando de
Castro y el Colegio de Medina afirman que no hubo tal cosa, y
aun el P. Francisco de Prado, que fué á ver si había algo de él

en Medina, no halló una palabra, pues ¿cómo divulga el P. Lu-
cas Guadin que inquietó aquel Colegio?También le levanta en sus
cartas otros testimonios en cosa de reputación que ha publicado.
Y el P. Gabriel de Puebla publicaba la sentencia por los Colegios,
como se colige de esta cláusula suya á un amigo: «En publicán-
dose aquí la sentencia, en que se dicen algunas de las causas que
ha habido para hacer con él esta demostración y las demás que
se han hecho, irá para allá; harta lástima le tengo al triste», etc.

Mas pues los dos Padres no dicen ninguna falta en singular (que
en el caso de él nunca se dice, ni se puede decir), no hacen fuer-
za sus testimonios, ni pueden hacer balanza á los de toda la Pro-
vincia.

XXXVII. Mas porque es justo poner fin á estas cosas, es ne-
cesario averiguar con toda sinceridad el tope y causa de tantas
dilaciones. El Padre Provincial lo atribuye á algunas personas de
Roma, como se ve en algunas cartas suyas al mismo Padre, que
le dice: «De Roma me pide el P. Lugo y el P. Mendoza que le

ponga á Vuestra Reverencia en una cátedra de casos, y pesárame
de responderles que Vuestra Reverencia no se consuela. Vallado-
lid, Agosto 2 de 1(531». En las cuales atribuye aquel castigo á los

dos dichos Padres.—Item: «El enviarle á Vuestra Reverencia á
leer casos de conciencia lo hacía por haber sido pedido, muy en-
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carecidamcnte, por el 1». Lugo. Segovia y S«-ptiembre 22 del . :;i ».

Y aun lo lia atribuido á Vuestra Reverendísima, coino consta p..r

sus cartas: «Ahora me escribe nuestro I'adn- que le envíe a \ ues-

tra Reverencia á una buena cátedra de casos de la Provincia.

Valladolid, Enero 14 del 681», Y en otras: «El que Vuestra Reve-

rencia lea casos ha salido de nuestro Padre, que lo ha juzgado

así por cuvo parecer me he guiado como consta por cartas, y no,

(...ni.. Vuestra Reverencia dice, al contrario.. ^ aún ha formado

queja de que juzgando de que se debía componer, la tiene atadas

Vuestra Reverendísima las manos: pero lo cierto es que solo lia

salido del Padre provincial ó sí lo escriben de Roma, y el 1
.
Juan

de Lugo en una al P. Francisco de Aguilar dice: «Ultimamente el

Padre Provincial escribió que había tomado determinación de

ponerle á leer casos de conciencia, y verdaderamente no perdie-

ra nada por Jeer algún año, y acaso se hace otra cosa, si no es lo

que el Padre Provincial escribe» (1).

De donde se colige que esta determinación no salió del Padre

Juan de Lugo, y inás cierto es que no salió de Vuestra Reveren-

dísima; pues habiendo dado la palabra (V. núm. XXV) de compo-

nerlo más ha de tres años, á la cual no es decencia faltar y mas en

cosa de piedad y justicia, no podía Vuestra Reverendísima deter-

minar todo lo contrario si no espor relación de que es incorregible

en faltas que jamás tuvo; y no cabe en la persona de Vuestra Re-

verendísima condenar desde Roma á uno, con tan infame senten-

cia, sin oirle; porque esto es derecho natural (2). ^ asi solo aprue-

ba Vuestra Reverendísima la determinación del I adre Provin-

cial juzgando que es justa, el cual acá confiesa que el P. Anto-

nio de Lerma procede con toda religión, porque esta cerca; mas

allá escribe lo contrario, porque está lejos; y así últimamente le

ha obligado á Vuestra Reverendísima á que le condene a perpe-

tua infamia por incorregible, con estas palabras que le escribe:

«Pues Vuestra Reverencia no está reconocido de sus faltas,

condenando á los Superiores porque no le restituyen la lectura

de Teología y todo lo que tenía antes, constando a todos los que

supieron las causas que Vuestra Reverencia dió, que fué muy jus-

tificado lo que se hizo; v habiendo en Vuestra Reverencia tan

poca ó ninguna enmienda, no se le debe justificadamente conce-

der lo que pretende. Roma, Mayo 4 del 632.» En lo cual no ha

informado el Padre Provincial á Vuestra Reverendísima ajusta-

damente, porque ni hubo tales faltas, como consta del num. A, ni

hav tal incorregibilidad, como consta en el número XXIV y desüe

el número XXVII; y así, dando crédito al Padre Provincial en

esta parte, éste es negocio sin remedio (3).

(1) De esto resulta que no se sabe de quién partió la idea de poner al

P Lerma á leer casos áe conciencia. Uno echa la pelota al otro y este á

aquél, y nadie sabe á qué atenerse. Asi pasan muchas cosas del régimen

interior de la Compañía.
(2) Esto lo hemos de ver más adelante.

-r^ ¿ r ._

(3) Todo negocio entre subdito y Superior que se lleva a Boma, a la re

solución del Prepósito General, puede darse generalmente por sin remedio.
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XXXVIII. Y pava que se vea que las informaciones no son
justificadas, lo mostraremos con estas razones. La primera, que
el Padre Provincial no ha visitado los Colegios donde el P. Anto-
nio de Lerma ha estado, si no es de dos meses á esta parte, que
no hace al caso para las informaciones, que han ido á ésa más ha
de dos años; antes ha estado cincuenta leguas de distancia, y los

Héctores je han informado con el abono del Padre; pues ¿cómo
escribe á Vuestra Reverendísima que es incorregible?

La segunda, si hay tales faltas, ¿por qué no las avisan al mis-
rao Padre para que las enmiende? El cual, al principio del Pro-
vincialato escribió al Padre Provincial pidiéndole que le avisase

cualquiera falta, aunque fuese muy ligera, y aun el Padre Pro-
vincial le escribió: «Una de Vuestra Reverencia he recibido, muy
cuerda, muy rendida y muy religiosa, y con su rendimiento me
obliga á que mire por el consuelo y autoridad de Vuestra Reve-
rencia, etc. Medina, Mayo 3 del 031». Y hasta hoy no le ha avi-

sado ni una falta; pues ¿cómo escribe á Vuestra Reverendísima
que es incorregible? Antes, cuando el año pasado dió sentencia
de que leyera casos, y á Vuestra Reverendísima escribió lo hacía
por su incorregibilidad (cono Vuestra Reverendísima confirma
en tres ó cuatro cartas), al mismo Padre (que es á quien primero
se lo había de decir el Padre Provincial, y en qué era incorregi-

ble) le escribió que lo hacía por su mucha religión, por estas pa-
labras: «Conviene que lea Vuestra Reverencia esta cátedra, que
se pone de nuevo, porque pide persona de más prendas que ordi-

narias, y concurren circunstancias de conquistar á fuerza de ta-

lentos el crédito que se pretende, y con la satisfacción que dará
Vuestra Reverencia y el ejemplo de religión con que siempre
procede, se restituirán las cosas á su corriente ordinaria. Valla-
dolid, Agosto 21 del 631» (1). Y ya Vuestra Reverendísima cono-
cerá cómo acá no hay las faltas y la incorregibilidad que á Roma
se escribe.

Y aun este año del G32, después de las consultas del Agosto,
han armado otro lazo, aún más peligroso que los pasados, á la

reputación del Padre y nuestra, en lo que ha escrito á Vuestra
Reverendísima; todo lo cual consta de muchas cartas; y fuera
tanto de su autoridad el referirlo todo para el P.- Francisco de
Prado, Provincial, que estimando más su buena opinión, la an-
teponemos á lo mucho que podíamos granjear de su justificación

en nuestra causa, declarando nuestro sentimiento.
XXXIX. La segunda causa que ha impedido los deseos del

Padre, y que Vuestra Reverendísima ha mostrado, ha sido el te-

ner tomados todos los pasos de Roma, ó para que no vayan las

cartas de los desapasionados, ó para que no lleguen á manos de
Vuestra Reverendísima, lo cual es y ha sido queja común del Pa-
dre Hernando de Villasis: «Aseguro á Vuestra Reverencia que yo
no entiendo estos correos de Roma; que habiendo yo escrito mil

(1) La cátedra de casos era antes una humillación; ahora es una honra
para el P. Lerma. ¡Esto es de lo fino!
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veces, el P. Roa y otras personas graves por Vuestra Reverencia,
nuestras cartas no llegan; he sospechado si nos las cogen; otras,
aunque llegan, no tienen efecto ninguno, y así me parece tiempo
perdido el escribir más allá. Medina, Junio 3 del «31». Del Padre
Luis de Roa: cBien claro he hablado, y en todo veo el mismo
efecto, y no parece que nos oyen en Roma. Salamanca, Febre-
ro 23 de 1631». Del P. Miguel de San Román: «Cada día esperamos
cartas de Roma para que fuera favorecida su causa de Vuestra
Reverencia; mas no vemos respuesta, y yo he defendido lo que
he podido su causa de Vuestra Reverencia en Roma, de donde
sacará Vuestra Reverencia cuán poco importa que escribamos á
Roma los que deseamos servirá Vuestra Reverencia, si nos tie-

nen cogidos los pasos. Burgos, Agosto 3 del 632». Y de otros mu-
chos, que podíamos referir. Y es cierto que si hubieran llegado á
manos de Vuestra Reverendísima informaciones que han ido de
todos los Colegios, especialmente una que se envió del Colegio de
Bilbao el Diciembre pasado, escrita y firmada del Padre Rector
de aquel Colegio y del P. Juan de Salcedo, del P. Juan de Ira-
zabal y del P. Miguel Pantoja, y las cartas que han escrito casi
todos los Superiores y personas graves de la Provincia, que no
hubiera negado Vuestra Reverendísima ni el crédito á tantas
personas, ni el remedio á tantos agravios, que no le podrá haber
mientras no se desembaracen los arcaduces por donde van las
quejas á Roma.
XL. Mas porque en esta ocasión han padecido igual naufra-

gio la honra de la Compañía y la del P. Antonio de Lerma, sal-

dremos con más veras á la defensa y á probar que lo que con el

Padre se ha hecho en las demostraciones pasadas, especialmente
la que fué fundamento de las demás, disponiéndole del modo re-
ferido, no es esto lo que la Compañía profesa y practica en el

modo que tiene de corregir á süs hijos, y que es agravio suyo
atribuirla tal modo de castigo (fuera de ser contra derecho natu-
ral), pues según sus reglas y Constituciones, tiene y practica todo
lo contrario.

Y lo primero, no hay duda que las leyes de la justicia y las

Constituciones de la Compañía enseñan que la penitencia y el

castigo han de ser conforme á la gravedad del delito; y que fal-

tar en esta proporción es faltar á la obligación de la justicia. Por-
que si un juez ahorcara á uno por ladrón, no habiéndole proba-
do más hurto que de dos maravedís, cierto es que ninguno le ex-
cusara de injusticia; y lo mismo es en la Religión, que si hubie-
sen de deponer á un Rector ó Lector por faltar una vez en el si-

lencio, ninguno habría seguro en el oficio, ni en la honra. Y en
la Compañía, adonde son los Superiores tan Padres (1), nunca
el castigo excede á la culpa, sino al contrario: luego el castigar
con pública deposición, y condenar por indigno de leer, por
perjudicial y de malas costumbres, á quien jamás estuvo en tal

reputación, y eso por cosas de tan poca importancia, y ya cas-

(1) El P. Gabriel de la Puebla pudiera ser buen testigo de esto.
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tigadas y enmendadas, claro está que no es castigo de la Com-
pañía; pues no se compadece con la cordura, caridad y justi-

cia que profesa, dar tan graves castigos por cosas de tan poco
peso; y el querer prohijar á la Compañía tal castigo es hacerla
notable agravio.
XL1. Y aun si miramos el modo de castigo, es más conocido

el agravio que se le hace á la Compañía, queriendo dar á enten-

der, como lo han hecho, que aquel modo de castigar sin oir al

reo es lo que lá Religión usa, aprueba y practica, siendo todo lo

contrario verdad; pues siendo aquel modo contra derecho natu-
ral, como prueba Lessio (1) y todos los autores que tratan de jus-

ticia, no es posible que la Compañía le abrace> ni las demostra-
ciones pasadas las ha hecho la Compañía, sino sólo tres particu-

lares, el P. Francisco de Prado, el P. Juan de Lizana y el P. Ga-
briel de Puebla: que la Compañía antes las condena, porque la

Compañía es el cuerpo de la Religión, y Vuestra Reverendísima
como la cabeza; y ya consta de las cartas referidas que á toa-

dos parecen mal estas cosas, y á vuestra Reverendísima pare-
cerán peor en estando informado lisamente de la verdad; y la

Religión escogerá lo que mejor la estuviere: ó condenar lo he-

cho por grave yerro ó malicia de tres particulares, ó empeñarse
en admitir por práctica del gobierno suyo todo lo pasado (2).

Y para prevenir cualquiera solución á lo que hemos de pro-
bar, conviene suponer tres modos que hay de castigos: de padre,
de juez y de tirano.

El castigo de padre incluye dos cosas: la una rigurosa, que
es castigar sin entera noticia del delito, ni certidumbre moral y
sin oir al castigado; la otra es suave, con que se templa este ri-

gor; que el padre no castiga con castigo legal, infame y de im-
portancia, porque ese castigo excede la patria potestad. Y así no
hay ningún peligro en que castigue el padre, mal enterado de
la falta; pues cuando el hijo lleve de más á más algunas repre-
hensiones, ó penitencia de poca, importancia, no es cosa de que
se sigue ningún daño, no hay peligro, con el seguro de que es

padre el que castiga. El castigo de juez incluye otras dos cosas:
la una suave, que primero tiene que constar el delito por dos
testigos, oyendo también al reo; la otra es rigurosa, que se eje-

cuta en cosas de infamia y de consideración. El castigo del ti-

rano incluye otras dos cosas más, entrambas rigurosas, porque
abraza el rigor del padre, el no averiguar enteramente la causa,

y el de juez, en dar castigos infames. Supuesta esta verdad, de
la cual ningún teólogo duda, ni puede dudar, el castigo que al

P. Lerraa se dió, deponiéndole con infamia, no fué de padre,
porque fué legal é infame; ni de juez, porque ni hubo ningún
testigo, sino sola la relación del P. Puebla, ni al padre se le pi-

(1) Libr. de Justitia, cap. XXIX, dub. II. Aquí se procede con el presu-
puesto de que en la Compañia se guarda el derecho natural; lo cual se po-
dría poner en duda, y el caso del P. Lerma pudiera ser muy buen argu-
mento para dudarlo.

(2) Pues ya veremos lo que se escogerá.
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dió ningún descargo, antes estaba ausente, y primero se hizo y
luego se divulgó con infamias véase, pues, qué genero de casti-
go será.

XLII. Responden que los Superiores de la Compañía pueden
dar y quitar oficio como les pareciere, porque son señores de
ellos. Es verdad, mas no la lionra. ¿Quién les dió tal privilegio?
Eso ningún docto lo afirmará; que quitar una cátedra á título de
escandaloso en su vida y perjudicial á la juventud es quitar, á
vueltas del oficio, la honra, de la cual no son señores. Pudieran
quitar la cátedra con otro título, que nadie se lo podía estorbar,
y no tomar un color que se lleve asida la honra. Y sirve de poco
que todos los autores de la Compañía anden con tanto escrúpulo
atando las manos á los Superiores en lo que pueden hacer como
padres, si ellos practican y hacen más que si fueran jueces; pues
para el gobierno de la Compañía fuera de menos inconveniente
lo contrario: que los Superiores no lo hicieran y que los autores
no lo enseñaran (1). Y si en la Compañía pudieran los Superio-
res, á título de padres, castigar legalmente, también lo pudiera
hacer un Obispo, y sin oir á un súbdito, ni haber testigos, con-
denarle á cárcel perpetua, á suspensión ó á otra pena grave, y
decirle que lo hace como padre; que es como si un juez conde-
nara á uno á ahorcar sin que el condenado supiera ni hubiera
hecho por qué; y si en el camino preguntara por qué le lleva-
ban á la horca, que él quería dar sus descargos, el juez le res-
pondiera: Andad, hermano, ¿no veis que lo hago como padre?
Véase qué buen consuelo fuera éste para el triste condenado. Y
no hay duda que eso no es proceder como padres; pues ese ri-

gor aún excede al que guarda un juez con un facineroso, y es
querer trocar los nombres á las cosas, y debajo de nombre de
padre, introducir en la Compañía castigos que destruyen su Ins-
tituto.

XLIII. Y por que se conozca que la Compañía no profesa tal
doctrina, léanse todos sus autores, cuyos testimonios se enviaron
á Vuestra Reverendísima en un papel más largo acerca de este
punto, con muchas razones teológicas; y éste es también el sen-
tir de todas las personas graves de la Provincia, que este modo
de proceder le tienen por agravio y cos"a que no la hace ni aprue-
ba la Compañía, como consta de las cartas referidas desde el nú-
mero XXVII. Y por que la mayor autoridad la tiene el P. Fran-
cisco Suárez, por ser Maestro de todos, y que más de propósito
trató del modo de castigar de la Compañía (tomo IV, De religión,
libro X), referiremos solamente unas palabras suyas, las cuales
sería bien leyesen los autores de aquel castigo, para ver la obli-
gación de conciencia que les pone:

«Objetarás: Los Superiores de la Compañía proceden á la

(1) Poco sabia el P. Suárez de las cosas de la Compañía. En nuestro po-
der paran una porción de documentos de la Inquisición que podrían ente-
rarle de muchas cosas tocantes á este punto. Además, ¿no debía saber que
el procedimiento á la pena legal sin testigos ni oir los descargos es una de
las cosas substanciales del Instituto?

*
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pena legal sin testigos ni oyéndolos. Respondo: Esto es calumnia

manifiesta de los enemigos de la Compañía. Hago abstracción de

algún caso particular que podría suceder, pero del cual no tengo

noticia que haya sucedido (1). Así, pues, si algún Superior pro-

cediese menos prudentemente ó con malicia de aquella manera en

lo tocante á la pena legal, como sería la deposición del Rectora-

do, de una cátedra de Teología, del oficio de Predicador ó de

otros que no se pueden quitar sin infamia, no sólo pecaría gra-

vemente, sino que aun estaría obligado y bajo pecado á restituir

todo el honor quitado y colocar de nuevo al individuo en el mis-

mo cargo del cual fué injustamente privado, supuesto que los re-

ligiosos de la Compañía no ceden de su derecho en orden á \9s

penas legales, sino solamente en orden á la corrección fraterna.»

Y éste es el modo de hablar y de sentir de los demás autores de

la Compañía, á que no pueden responder los que lo fueron de
aquel castigo.

XLIV. Y para que se vea que tales castigos son ajenos, trate-

mos los estatutos que los condenan. Sea el primero el modo que
señalaba San Ignacio de castigar á los súbditos, fundado en ca-

ridad y prudencia. En la regla del Prepósito 28, dice (2): «En lo

tocante á las correcciones observe esta ley: Primero, sean avisa-

dos con caridad y dulzura. Segundo, con caridad, pero de mane-
ra que se avergüencen y confundan. Tercero, añádase, si fuese

necesario, á la caridad lo que infunda temor».
Donde se han de notar dos cosas: La primera, cuántos plazos

da antes de llegar á desenvainar la espada del rigor. Pues ¿qué
tiene que ver con esto que oyendo tres ó cuatro faltas muy lige-

ras, ya avisadas, castigadas y enmendadas, luego al punto, sin

más espera, se eche mano del más riguroso é infame castigo, de-

poniendo, por escandaloso y perjudicial á la juventud y Religión,

á quien está en posesión de buen religioso'? Claro está que éste no
es castigo de la Compañía. La segunda, que no quiere la regla

que se castigue sin avisar primero al culpado, una y muchas ve-

ces, aun en castigos paternales. Pues r;qué tiene que ver con ese

modo de castigar que señala la regla el no avisar ninguna vez

y castigar á un ausente con castigo legal é infame? Ese castigo

desdice mucho de lo que la Compañía profesa.

XLV. El segundo es tomado de un papel que anda intitula-

do: Ordo iudicialis in Societate servandus (3). En el cual en el

primero se manda que en la Compañía se guarde, ante todas las

cosas, la substancia del derecho natural, que consiste, como allí

(1) Cierto, así debiera ser; pero los hechos, la terrible realidad de los
hechos, deponen lo contrario, y contra esta deposición no hay apelación
posible.

(2) Llegaba á tal panto la ignorancia de las cosas de la Compañía hacia
el 16'áO, que los firmantes de esta representación atribuyeron & San Ignacio
las reglas del Prepósito, en las cuales nunca pensó, habiéndose éstas es-
crito muchos años después de la muerte del fundador de la Compañía.

(3) De este ordo judicialis no hay en la legislación canónica actual de la
Compañía ni rastro siquiera. Tal vez nunca se entabló, & lo menos siste-
mática y habitualmente. Efectivamente, pugna con toda la manera de pro-
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se declara, en el testimonio de los testigos, oyendo también á la

parte, y aunque el orden no lo advirtiera, así se había de enten-

der, pues todas las religiones tienen obligación de guardar la

substancia del derecho natural, aunque sea sin estrépito judicial.

Luego faltóse en aquel castigo á toda la substancia del derecho,

porque ni hubo testigos, ni oyeron al reo, y así fué castigo que
la Compañía le reprueba.
XLVI. El tercero es de la VI Congregación general , decreto 50,

en la cual se juntaron muchos hombres doctos á tratar del modo
como se había de entender el modo de castigar los Superiores

como Padres, y resolvieron: «Como se preguntase en qué forma
había de conducirse el Superior como padre en la denunciación

fraterna, se resolvió y confirmó: Primero, que atendido el fin de

la denunciación, puede alguna vez el Superior avisar y corregir

en secreto al denunciado; puede también en secreto hacer lo que
juzgare convenir al remedio y aprovechamiento del denunciado;

puede también aplicar algunos remedios ordinarios, según el uso

de la Compañía, con tal que no acarreen al denunciado ninguna
clase de infamias»; toda doctrina común de los teólogos. Adon-
de se ve que nunca se admite que pueda el Superior, como padre,

hacer cosa de donde se siga alguna infamia. De modo que si un
Superior, como padre, supiera algún grave delito de un lector

de Teología, y conviniera mudarle, era fuerza buscar algún co-

lor, como de enfermedad ú otro semejante, que fuera aparente y
probable, mas no le podía mudar y quitar aquel oficio por aquel

delito. Pues todo lo contrario puntualmente se hizo con el P. Ler-

ma, que queriendo deponerle por el interés de algún particular,

se tomó por color que tenía delitos, sin tenerlos. Véase si esto es

conforme al modo tan prudente que tienen los Superiores de la

Compañía de proceder como padres.

XLVII. El cuarto testimonio es tomado de la práctica de la

regla y del sumario de las Constituciones, tan impugnada de los

adversarios de la Compañía injustamente, y aprobada de la Sede

Apostólica con tanta justicia; la cual así la entiende la Compañía,
como la explica un docto muy versado en su Instituto, y gran

Padre de espíritu, que es el P. Alonso Rodríguez (parte III, ca-

pítulo VI), con estas palabras: «Lo segundo con que se justifica

ceder de la Compañía y con mil pasajes de sus Constituciones y decretos

de Congregaciones generales. Mas ya que no se entablase. :k qué publicarlo?

Este papel debe ser el que cita el P. José Eugenio Uriarte, núm 1.073,

con este titulo:

Instructio de modo procedendi judicialiter accomodato Societati, si quando

contigerit illo uti. (Al fin:) Romae in Collegio Romano Societatis Jesu 1617.

P. Juan de Montemayor.
Es la obra que le atribuye Alegambe, intitulada De ordine judiciario in

Societate servando, pág. 260, y también con él Nicolás Antonio (1745), Sotuelo

(página 480), Backer (II, pág. 345) y Sommervogel (V, páí. 245), aunque sin

advertir ninguno de ellos que sea anónima. Había uu ejemplar que ya no
parece, á las hojas 10L-106 de los Opúsculos del P. Juan de Montemayor, (tomo
I, en el Archivo de Loyola), señalado en el Indice con el titulo Del orden

judicial de la Compañía, y la nota original de «le hice porque me lo reme-
tió la VII Congregación general».
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esta regla, y se declara que no hay en ella tanto rigor como al-

gunos han pensado, ni tanta dificultad como algunos han imagi-
nado, es que lo que se usa en la Compañía es decir la falta de
nuestro Hermano al Superior como Padre espiritual, para que él

con su paternal caridad y amor le corrija, de manera que no se

dice la culpa del otro al Superior como á juez que pueda proce-

der á castigo, sino como á padre que puede aprovechar y no da-

ñar». Y éste dice que es el uso y práctica de la Compañía. Ad-
viértase, pues, si ésta se cumplió, pues al P. Lerma no se le pudo
hacer más daño del que se le ha hecho ni dar mayor castigo.

Luego practican la regla contra todo el uso de la Compañía, ha-

ciendo gravísimo daño á su misma Religión, porque habiendo
sido esta regla el blanco de todos los tiros de los adversarios de
la Compañía, atribuyendo injustamente á la Eeligión que los Su-
periores como padres usan mal de ella y ordenan castigos lega-

les, viendo que ahora sus Superiores lo practican así, podrán ve-

rificar lo que antes era calumnia y afirmarlo con verdad; y si así

se ha de entender la regla, no tendrán los hombres doctos razo-
nes con que defenderla, y los celosos tendrán muchas con que
impugnarla (1).

Y todas las personas de importancia deberían atajar este mal,
por los inconvenientes que á la Compañía se la siguen.
XLVIII. El primero: que juzgará el mundo que lo que se ha

hecho con el P. Lerma se hace con todos los demás, especialmen-
te personas de prendas que salen de la Compañía, y que los obli-

gan á salir por fuerza, ó que ellos, en viendo la cara al primer
agravio, se han salido por no verse en los lazos en que hoy el Pa-
dre se ve; y echará el mundo la culpa de particulares á la Reli-

gión, con grande descrédito suyo, y aun podrá inferir en lo se-

creto mayores agravios, si los puede haber, porque los que los

han hecho tan graves á persona de Religión y de letras que sabe
en qué consiste el derecho natural y adonde alcanza el Instituto,

¿qué harán en lo oculto con un Hermano lego, simple é igno-
rante?

De aquí se sigue el segundo inconveniente, que ninguno
querrá que entre en la Compañía persona que le toque; pues lo

más que se pueden prometer son prendas de letras y religión,

todo lo cual importa poco encontrando con un Superior malin-
tencionado que le quiere infamar, sin que lo pueda evitar, y le

eche de la Religión. Y no es pequeño inconveniente que personas
de prendas y de obligaciones, después de muchos años deReligión
se hallen en la calle sin tener con qué sustentarse, ó en el novi-
ciado de otra religión, sin un libro, ni lo demás necesario, y esto
sin que ellos lo puedan evitar; lo cual es grave daño de los que
entran en la Compañía y de estos reinos, y mayor de la Religión,
á la cual, como la está bien cortar un miembro podrido, la está
muy mal el cortar uno sano.

(t) Todo esto os mucha verdad; y sin embargo, laa cosas siguen hoy
lo mismo que en los tiempos del P. Lerma.
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El tercero, que la Compañía pide á los novicios (pie cedan de
su derecho en orden á la corrección fraterna, no al castigo legal,

(pac hay grande diferencia de uno á otro, por estar más lejos de
agraviar, aunque es tan probable, como prueba el P. Hurta-
do (1), que por la naturaleza del estado del religioso no hay obli-

gación á observar el orden de la corrección; y si les obligasen á
pasar por lo segundo (como ahora se pretende, no sin grande
violencia), podrán decir, y con razón, que la Compañía los enga-
ña, cosa muy ajena de la verdad que en ella se profesa (2); y
como esto toca en derecho natural, el religioso de la Compañía
no querrá, ni es razón que le hagan pasar por tal modo de cas-
tigo, queriendo obligarle á más de lo que él se obligó por los vo-
tos. Y querer obligar á lo contrario es querer inmutar lo más
substancial del Instituto, y hacer agravio á los subditos en cosa
de tanta importancia que ella sola es de más peso, y aun más
pesada, que cuanto encierran todas las reglas y Constituciones
de la Compañía, cuyos religiosos no tienen obligación á pasar
por ello, porque no profesan más perfección que la que profesa-
ron (3).

El último inconveniente de las puertas adentro es que, usan-
do mal los Superiores de la noticia paterna para agraviar á los

subditos, todos estarán desobligados de avisarles las faltas dig-

nas de remedio; con lo cual perderá la Compañía su lustre vincu-
lado á la enmienda de cualquiera falta, que suele nacer de la co-

rrección paterna y amorosa.
XLIX. Y si es verdad lo que queda probado, ser contra el

Instituto de la Compañía tal modo de castigos, también lo es que
el introducirlos es alterar lo substancial de su Instituto, porque
la V Congregación general, declarando las cosas substancia-
les del Instituto de la Compañía (4), pone la regla 9 y la 10 del
sumario, que trata de la corrección fraterna. Y siendo esto

así, parece que de lleno les comprende la pena del decreto 54
de la V Congregación, contra algunos que pretendieron al-

terar algunas cosas que pertenecen á la substancia del Instituto

de la Compañía, aunque lo pretendían hacer con el beneplácito
de la Sede Apostólica, y lo pedían bajo este color: Sic petit tota

societas. Y añáde la Congregación inmediatamente: «Y como és-

tos fuesen pocos é hijos degenerados de nuestra Religión, y pidie-

sen cosas que alteraban las cosas substanciales de nuestro Insti-

tuto y trastornaban desde sus fundamentos la manera de gober-
nar expresada en las Constituciones, é introduciendo una forma
y manera de proceder nueva del todo, disolvían y destruían des-

de sus cimientos todo el edificio de la Compañía»; por lo cual de-

clara la Congregación que semejantes hombres, autores de tantos

males, seductores de otros y sus verdaderos cómplices, han in-

(1) Disput. 163 de Caritate.

(2) También esto es mucha verdad.
(3i ¡Admirable!
(4) Decreto 57.
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currido todos ellos en las censuras y penas contenidas en las Bu-
las apostólicas; y determina además que todos ellos, como fo-

mentadores de división, deben ser separados cuanto antes como
peste de toda la' Compañía, dejando, sin embargo, al juicio del

Prepósito General si conviene castigarlos con penas especiales,

antes de darles las dimisorias; y el tiempo que estuvieren en la

Compañía, les hace inhábiles para cualquiera oficio, y manda
que cualesquiera que sean sospechosos de inmutar el Instituto,

juren que humildemente admitirán las Constituciones y decretos
de las Congregaciones generales, y que por ningún pretexto
obrarán contra ellas, ni harán por que se inmute en nada la ma-
nera de ser de nuestro Instituto; y si no quisiesen prestar este ju-

ramento, ó si, después de prestarle, no lo guardaren, siquiera

sean profesos y antiguos, sean echados de la Compañía. Ahora
formemos un argumento que parece que convence: la Congrega-
ción declara que han incurrido en las descomuniones de las Bu-
las los que van contra los decretos de las Congregaciones, y qui-

tan algo de lo substancial del Instituto. Los Padres que castiga-

ron al P. Antonio de Lerma, ausente, con castigo legal é infame,
procediendo como padres y queriendo introducirlo en la Compa-
ñía, han ido contra el decreto 50 de la VI Congregación ge-
neral y contra la regla 0 y 10 del sumario, que son substancia-
les de la Compañía; luego han incurrido en las censuras de las

Bulas y en las penas que la Congregación señala, y se les debe
pedir el dicho juramento (1).

L. Y pues hemos informado ya en favor de tan justa causa,
sacaremos á luz todo el artificio de este laberinto, y la verdad al

sol, para que Vuestra Reverencia lo vea con más claridad y sal-

gamos del empeño en que estamos. La cual, como de todo este

papel.se colige, consiste en esto: al P. Lucas Guadin le pareció
que no podía lucir sus prendas en compañía del P. Antonio de
Lerma, y para eso determinó derribarle y echarle de los estu-

dios. No lo pudo ejecutar por medio de los Rectores anteceden-
tes, personas de mucha religión, entereza y gobierno. Entró por
Rector el P. Gabriel de Puebla, amigo suyo, muy moderno en
tiempo y religión; y como aquél era el primer Rectorado y de
obligaciones mayores, y juntamente se le dió otro oficio de Pre-
fecto de los estudios, el cual, á solas, suele ser honra que última-
mente hace la Compañía á las personas más insignes en religión

y letras, en un mar de tantas obligaciones pudo hacerle perder
pie al P. Lucas Guadin, y así se concertaron de echar de la Com-
pañía al P. Antonio de Lerma, tomando por medio el hacerle de-
poner con infamia, fingiendo que era mal religioso, escandaloso

y perjudicial á la juventud, fiados en su poder, y ser secretario

(I) Este argumento, en el orden teórico ó ideal podrá tener grande im-
portancia; en el orden práctico no tiene ninguna. En las innovaciones 6 al-

teraciones del Instituto hay que distinguir clases y maneras. Si las alte-
raciones se hacen o se pretenden en cierto sentido, son buenas y plausibles;
si en otro, son condenables, partan de donde partan. De esto veremos la
prueba en adelante.
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de la Provincia el P. Juan de Lizana, uno de los principales del

bando, y tener las cosas bien dispuestas en Roma para sacar de
su mano al siguiente Provincial; con lo cual se llegó á aquel
bando el P. Francisco de Prado; el cual, aunque por vivir en Va-
lladolid sabía la religión con que el Padre procedía, y nada en
contrario, ni lo sabe hoy, vino con ellos en todo lo que quisie-

ron, y. fué de los que más ayudaron á la deposición, y aun se

hizo instrumento de informaciones contra él en Medina y Valla-
dolid para obligarlos más; después afirmaban que había de ser
Provincial, como lo sabían bien, y así fué. Y aun después de ser-

lo, el P. Gabriel de Puebla publicaba, no sin reparo de personas
graves, que le había hecho Provincial por diligencia y negocia-
ción 6uya, y que así había de ser elegido por Procurador de la

Provincia, para ir á Roma en la primera Congregación que hu-
biese. Y aun el Padre Provincial, cuando se entendió habría Con-
gregación, iba disponiendo los Rectores, como lo afirman, para
eso. Y elP. Lizana está prevenidopara ser Rector de Valladolid en
acabando el P. Puebla (1), y lo afirmaba como cosa segura, que
de este modo lo tenían repartido entre sí, todo para poner impe-
dimentos grandes á que se declararan y compusieran estas cosas.

Bien entendieron que el Padre, con aquel castigo, trataría luego
de salir de la Compañía, y con eso se enterraría todo: mas cono-
ciendo él la maña, le pareció que tenía una santa venganza en
sus manos, pues callando y procediendo bien, como siempre, po-
nía delante de los ojos el desengaño, y ellos quedaban castigados.
Para derribarle y que la verdad no se descubriera, le hicieron
muchos agravios; llevólos todos con paciencia. Mas temerosos
que no llegue á Vuestra Reverendísima el desengaño, han toma-
do los pasos para Roma é informado poco ajustadamente, y el

Padre Provincial hace alarde de las órdenes de Vuestra Reve-
rendísima, como si tuviera otros principios más intrínsecos para
enviarlos que las informaciones secretas del mismo Padre Pro-
vincial. Y porque el Padre, si estuviera en Valladolid, trataría

de descubrir la verdad, le tienen en un Colegio apartado, sin

papeles, que no le han dejado cobrar los propios, sin libros, que
el Colegio no los tiene, sin oficio, que no se le ha dado, sin ocu-
pación, que allí no la puede tener, y sin culpa, como el Padre
Provincial lo confiesa. Y así, después de haber el Padre, con re-

ligiosa espera, obligado á los Superiores por espacio de cincuen-
ta y cuatro meses, en confianza de que Vuestra Reverendísima
lo había de remediar, como se lo había ofrecido, especialmente
en la carta del número XXV; viendo en la Compañía cerradas
todas las puertas al remedio, no sabe qué hacer, si no es apelar

(1) Por esta frase y por otras de este papel se habrá podido entender que
en tiempos del P. Lerma los oficios de Héctor, Provincial, etc., no duraban
más que tres años. Esto era siempre un freno para los .Rectores, Provin-
ciales, etc., que no desempeñaban bien su oficio. Hoy no hay tal trienio. Los
Provinciales, Rectores, etc., duran de hecho cuanto quiere el M. R. P. Pre-
pósito General. Asi, si sucediera hoy á alguno el caso del P. Lerma, to-

davía libraría peor que él libró en aquellos tiempos benditos.
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por vía de fuerza al tribunal de la verdad, adonde sin velo de
pasión se juzguen los agravios.

LI. Esta es, reverendísimo Padre, toda la verdad de este caso,

apadrinada sólo de sí misma, sacada á luz á fuerza de sufrimien-

to; y puesVuestra Reverendísima conoce que claman tantas cosas

por remedio, sírvase de no dilatarle para que las informaciones
que A'an á Roma vayan vestidas de verdad; que como todo el

gobierno depende inmediatamente de la elección de Vuestra Re-
verendísima, y ésta de solas las informaciones, si no son seguras,

podrá mandar arrinconar, por faltas de religión, á los de mejo-
res prendas en todo, y otros que no las tienen tales podrán co-

gerse los puestos más lucidos.

LII. No permitirá Vuestra Reverendísima que castiguen á
ninguno sin oirle, que es el fundamento de la justicia, y lo con-
trarios es rigor reservado á sólo el demonio. Todo exceso se debe
condenar, y más el del rigor; que menor peligro es perdonar un
culpado que castigar un inocente; y si á Dios le pesó de haber
hecho superior á Saúl (I Reg., XV) porque tuvo exceso en hacer
bien, razón de pesar tendría Vuestra Reverendísima si hubiese
hecho Superior á quien contra las leyes religiosas, y aun divinas,

haya excedido en hacer mal y castigar. Elija Vuestra Reveren-
dísima Superiores de calidad de los que elige Dios, que, si hubie-
re arrepentimiento de su elección, sea nacido de sus excesos de
hacer bien y perdonar; que mejor asienta á los Superiores que
sean acusados de misericordiosos que condenados por injustos (1).

LUI. Destierre Vuestra Reverendísima parcialidades que son
ofensas de la caridad y reclamo de graves inconvenientes; y aun-
que algunas parezcan de poca importancia, por ellas comienza
el daño y por ellas ha de comenzar el remedio; que aunque el

agua de las fuentes de la tierra era tan poca ayuda de costa para
el diluvio, con todo eso, porque comenzó por ellas (Rupti sunt om-
nes fontes et cataractae coeli, etc., Gén., VII), por ellas se hubo de
comenzar el remedio y el fin del diluvio (Et clausi sunt fontes
abyssi,et cataractae coeli, etc., Gén.,VIII), como notó San Agustín
(lib. De Mirab: Sac. Scrip., cap. V), que en muchas cosas que en
sí parecen pequeñas suelen ser causas de males grandes y fuen-
tes de diluvios, y no hay otro remedio para impedirlos sino im-
pedirlas. Aun el nombre solo de bando hace mal eco en los oídos
de las personas celosas. Haga Vuestra Reverendísima que se re-

duzca el modo de gobernar de algunos pocos al que guardan los

demás Superiores, con más encendidas llamas de caridad y me-
nos humo de negociaciones secretas.

LIV. No consienta Vuestra Reverendísima que los agravios

(1) Este consejo y los demás que siguen son excelentes; pero á ellos

fodrla responder el M. E. P. Mucio Vitelleschi lo que en nombre de San
gnacio escribía el P. Juan de Polanco, no menos que al P. Diego Laínez,
en la carta que hemos copiado en el capitulo X de la parte primera de este
libro: que atendiesen á su oficio, que no harían poco si lo hiciesen como
debían, y que no se fatigasen en darle parecer «en lo que tocaba al suyo>,
que él sabia muy bien lo que tenía.que hacer.



1 1

1

Í'KQIEXECEB Y MISERIAS

se dilaten mucho, que son cortas las vidas para agravios tan lar-

gos, ni se pretenda sepultar unos en otros, porque no se entien-

da que los Superiores yerran; pues fuera de ser una razón de es-

tado que desdice de la perfección religiosa y aun de la obliga-

ción cristiana, no suele ser eficaz para alcanzar su intento; que

se encubren muy mal los agravios cuando con ellos se pretende

tapar la boca á un inocente. Mejor es confesar un yerro que do-

rarle, y la Compañía, que es tan fiel á Dios en todo (1), basta te-

nerle por testigo para que no consienta que haga ningún Supe-

rior, á puertas cerradas, acciones que no puedan parecer delan-

te de los ojos del mundo.
LV. Mande Vuestra Reverendísima que los Superiores esti-

men á las personas á quienes apadrinan letras y religión; y me-

nos conviene atrepellar á los que proceden con religión y humil-

dad; que se hará este camino desusado, viendo que tiene tan mal

fin, ni dice bien con la perfección que la Compañía profesa, que

los Superiores que comienzan quieran ganar nombre con afectar

rigor y ostentar superioridad, pues los Superiores más antiguos

de la Compañía son todos espejos de humildad. Antes deben se-

guir el consejo del Elesiástico (cap. XXXII): «¿Te han hecho Supe-

rior? No te envanezcas; sé para tus súbditos como uno de ellos»;

pues la humildad de los Superiores es la más valiente arma para

rendir las voluntades de los súbditos.

LVIi Procure Vuestra Reverendísima que entre los lectores

de Teología de la Compañía se conserven vivas centellas de ca-

ridad con'demostraciones de pacífica unión; pues cualquiera fal-

ta de amor ó sombra de emulación es muy dañosa a vista de

tanta juventud religiosa que toma lecciones de todo.

LVII. Encargue Vuestra Reverendísima con encarecimiento

á algunos Superiores que traten á sus súbditos como á hijos,

guardando con ellos el amor que les aconsejan que guarden unos

con otros, sin que exageren sus faltas, dándole nuevos vislum-

bres para que parezcan lo que no son, pues es más nobleza reli-

giosa el deshacerlas; y siendo lo contrario exceso, no serán de

provecho sus consejos en que encargue la candad; antes tendrá

él efecto contrario. Y el haber tanta religión en la Compañía

nace de que los Superiores visten de obras sus consejos.

LVIII Desembarace Vuestra Reverendísima los caminos por

donde van á Roma los avisos de los desapasionados y las quejas

de los inocentes, que de otro modo estará la Provincia falta de

las influencias de Vuestra Reverendísima y como cuerpo sin ca-

beza, y no llegarán allá los sentimientos comunes ni las quejas

particulares, y así los desaciertos se quedarán sin enmienda y los

agravios sin remedio, y aun podría ser sombra para que algún

Superior no respetara tanto la inocencia.

(11 Otra v cien mil veces más los elogios áJa Compañía, el alto concepto

de su virtud, su impecable santidad. Es éste un estado de animo de que no

puede desasirse nunca ningún jesuíta. Es el paralogismo que domina toda

su vida.
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LIX. Escoja Vuestra Reverendísima por Superiores personas
de conocida verdad y de segura intención; que si desdicen de
esto, podrían publicar guerra contra sus mismos subditos, sin

que puedan salir con victoria, mientras los subditos tuvieren por
capitán á Dios y de su parte las fuerzas de la razón, antes los

Superiores quedarán desacreditados con el título de injusticia, y
los súbditos ufanos con el blasón de la inocencia. Lo cual será

más cierto en la Compañía, donde tiene su lugar la virtud, y sus
hijos se precian de padres y de hermanos en el parentesco supe-

rior espiritual.

LX. Mas porque en esta causa son tres los principales ofen-

didos: Vuestra Reverendísima, engañado con poca decencia; el

Instituto de la Compañía, desestimado con poca razón, y el pa-
dre Antonio de Lerma, infamado con poca justicia, por la parte
que toca á Vuestra Reverendísima, al crédito de la Compañía y
su gobierno, Vuestra Reverendísima hará lo que juzgare que más
conviene; mas por la que toca al P. Antonio de Lerma, por ser

interesados en su reputación, suplicamos á Vuestra Reverendísi-
ma tres cosas: la primera que mande hacer información del caso,

que su inocencia y verdad están desafiando á la información más
rigurosa, y el no hacerlo fuera aprobación de los agravios pasa-
dos, y dar por práctica del gobierno que los Superiores, como pa-
dres, pueden dar castigos de jueces, infames y públicos. Y estan-

do ya el mundo á la mira, es fuerza dar satisfacción, ó publican-
do mayores delitos del Padre agraviado (que no podrán), ó de-
clarando su inocencia. Y luego suplicaremos á Vuestra Reveren-
dísima que, como dueño de todo, dé la cátedra á quien fuere ser-

vido, que no pretendemos la cátedra, sino la reputación, ni esti-

mamos que lea Teología, sino que la pueda leer.

La segunda, que Vuestra Reverendísima dé licencia al Padre
Lerma para pasar á otra religión, lo cual ahora podrá hacer con
más reputación que cuando los Superiores le convidaban con
ello, sabiéndose las causas que hay para pretenderlo, que son los

deseos de vida quieta y sosegada, atendiendo á solas las obliga-
ciones religiosas, lo cual en la Compañía no puede alcanzar, ha-
biendo de estar siempre con las armas en las manos para defen-
derse de algunos Superiores, que tienen poder para nacerle im-
posible la quietud y consuelo que facilita un Instituto fundado
en tanta santidad. Y aun esto escribimos después de haber pro-
curado por algunos años (sin perdonar á término de cortesía ni á
medio posible) que esto se compusiera acá en secreto y sin testi-

gos, por lo que toca á la reputación de algunos y al crédito de la

Compañía, por el cual tienen más obligación á mirar los Supe-
riores, no agraviando ni haciendo trincheras de la honra de su
Religión, para ofender, que los súbditos defendiéndose de los

agravios; pues aquello es prohibición, y esto permitida y aun
justificada defensa.

La tercera, que no use Vuestra Reverendísima del rigor de
juez, sino de la piedad de padre, con los que han sido causa de
estos males; antes tendremos por especial favor que los conserve

T. II 1(1



146 PEQUEÑECE8 Y MISERIAS

y ponga en puestos muy lucidos, pues todo lo merecen sus pren-
das. Y estando este negocio en manos de Vuestra Reverendísima
y á sus pies nuestra reputación, quedamos muy seguros que en
todo se hará lo que fuere más cierto, teniendo por blanco la ma-
yor gloria de Dios. El cual guarde la persona de Vuestra Keve-
rendísima los años que todos deseamos y los que ha menester la

Compañía.
Noviembre 1632.»

Hasta aquí la representación hecha al M. R. P. Mucio Vite-

lleschi, Prepósito General de la Compañía de Jesús, en defensa
de la entereza de la inocencia del P. Antonio de Lerma.

Lo que resultó de esta representación lo hallamos en una nota,

escrita de mano del P. Manuel Pereira, al pie del ejemplar que
hemos tenido á la vista, y es del tenor siguiente:

«Lo que resultó deste papel fué encerrar al P. Antonio de
Lerma segunda vez en Medina del Campo.»

Este fué el resultado de tantas idas y venidas, tantas vueltas

y revueltas, tantas cartas, tantas intercesiones, tantos manejos de
la mayor parte de los Padres, y aun entre ellos muchos Superio-
res, de la provincia de Castilla, en defensa de la inocencia del

P. Antonio de Lerma. Así se acabó un negocio que había durado
más de tres años, con los incidentes y peripecias que constan en
este papel: negocio al parecer liviano, pero que consideraban de
la mayor gravedad los que en él intervinieron.

• Tocante á los que se tomaron tanto trabajo para defender al

P. Antonio de Lerma, hay que decir que su intención no pudo
ser mejor; pero que todo cuanto hicieron honró más á su cora-

zón y buen deseo que á su inteligencia y conocimiento del Ins-

tituto á que pertenecían.

Dada la sentencia y fallado el pleito por el Reverendísimo Pa-
dre Prepósito General Mucio Vitelleschi contra el pobre P. Anto-
nio de Lerma, fué éste, según nos dice el P. Pereira, á la cárcel
del Colegio de Medina á purgar las faltas por las cuales había
sido acusado ante el tribunal del M. R. P. Prepósito General de
la Compañía.

Estas faltas eran, como se ha dicho:
Haber visitado el Santísimo Sacramento en una iglesia y re-

zado en ella las Horas canónicas.
No llevar, cuando iba por la calle, en el suelo los ojos.

Haberse reído alto en una casa.

Haber entrado á visitar á un pariente gravemente enfermo.
Haber escupido recio en la calle.

Haber tenido en el aposento un clavel metido en un vaso' de
agua.

Estas faltas, como se ha visto, trajeron al retortero por espacio

de tres años al M. R. P. Prepósito General, al Asistente, al Pro-
vincial, á varios Rectores, etc., etc. Por estas faltas, después de
tres años que había durado el pleito, y después de estar algunas
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de ellas suficientemente castigadas á juicio de los mismos Su-
periores, el M. R. P. Prepósito General de la Compañía de Jesús
castigaba al P. Antonio de Lerma á vivir encerrado en la cárcel

del Colegio de Medina del Campo.
Cuánto tiempo estuvo el P. Antonio de Lerma en Medina del

Campo no lo sabemos.
Hablando de este documento dice el P. José Eugenio Uriarte

en su Catálogo de anónimos y seudónimos de autores de la Compa-
ñía de Jesús en España:

«Al mismo escrito se refiere el P. Vitelleschi en carta de 28
de Julio de 1633 al P. Francisco Carral, Rector del Colegio de
Medina, en que le dice: «Me es de consuelo que el P. Antonio de
Lerma esté tan arrepentido de sus errores, en especial del último
Memorial». Así como también en otra de 24 de Junio de 1634 al

mismo P. Lerma, en que le habla así: «Cuando V. R. se arre-

piente de sus yerros, de aquel que tanto había llorado, como fué
el estampar el Memorial, me alegro de su penitencia»

Advierte el P. Uriarte que el P. Lerma «á principios de 1635
se salió de la Compañía para entrar en los Trinitarios y pasar lue-

go á los Basilios, entre quienes murió por Octubre de 1538».



CAPÍTULO VI

CÁRCELES

Entre las cosas extraordinarias que eonstan-en el capitulo an-

terior v que sin duda habrán excitado la admiración de los

lectores*, una de las más extraordinarias sin duda es el siste-

ma de cárceles establecido en la Compañía como parte o instru-

mento de su disciplina regular. Tan extraordinario es este siste-

ma carcelario, que aun para muchos de la Compañía, si hay al-

euno que llegue á leer este libro, habrá de ser grandísima nove-

dad v apenas creíble en el orden de ideas en que viven actual-

mente. Siendo así, conviene detenernos en ello, haciendo sobre

él un poco de historia, como dicen.

El uso de las cárceles, como parte de la disciplina religiosa,

parece que hubo de ser bastante posterior a los- tiempos de San

Ignacio. Hablando de esto dice el P. Rivadeneira CD :

«El año de 1533 pregunté yo á nuestro bienaventurado Padre,

á cierto propósito, si era bien poner cárceles en la Compañía,

atento qSe alguna vez se tienta el hombre de manera que para

vencer la tenLión no basta razón: si se añadiese un poco de

fuerza, pasaría aquel ímpetu, y aquel frenesí se curaría. Respon-

dióme nuestro bienaventurado Padre estas palabras: Si aehubie-

se de tener, Pedro, solamente cuenta Dios Muestro Señor y

no también con los hombres, yo pondría cárceles en la Compa-

ñía- mas porque Dios Nuestro Señor quiere que tengamos cuen-

£ con los
P
hombres, por su amor juzgo que por ahora no conv e-

ne ponerlas.» Según se ve, no era el respeto a Dios lo que conte-

ní áSan Ignacio para poner cárceles en la Compañía, sino el

de los hombres y el qué dirán de éstos, lo que contenía a San Ig-

nacio en este punto de las cárceles. Y, en efecto, contenido por

este íemor no
P
se sabe que las usase para promover la disciplina

rd
Mas'pasaron algunos años y empezó á apuntar la idea sobre

la necesidad de las tales cárceles.

U) Eivadeneira, Tratado del gobierno de San Ignacio, cap. VI, d. 25.



CÁRCELES 149

La primera indicación que hallamos sobre ello es en una car-

ta escrita por el P. Juan Suárez por los años de 1560, en que dice

lo siguiente (1):

«Habiéndome tratado (el P. Bustamente) de la importancia y
necesidad de cárcel y cepo, me dijo que lo uno y lo otro lo había
tratado con nuestro Padre (San Francisco de Borja) y que estaba
muy bien en ello, y paréceme que tiene espíritu para persuadirle

á cualquiera amigo de oración y de propio aborrecimiento. Mas
para la benignidad y comunicación de la Compañía no sé cuán-
to aproveche.»

Una vez apuntada la idea del sistema carcelario, no había de
tardar mucho en ponerse en ejecución. No tenemos á mano datos
suñcientes para probar cuándo y de qué manera fué implantán-
dose este sistema. Pero parece que estaba en pleno vigor en algu-

nas de las provincias de España en los primeros años del si-

glo xvn. Cómo y de qué manera nos los lo dirá el papel que va-
mos á copiar.

Su título es: «Del uso y modo de cárceles que hay en esta Pro-

vincia y de los inconvenientes que puede tener». Fué publicado
en el Apéndice al Discurso de las cosas de la Compañía, por el Pa-
dre Juan de Mariana, edición de Madrid, año de 1768, precedido
de estas palabras: «El Padre Agustín Muñoz, Rector que era de
Granada el año de 1608, hizo copiar en un libro varias piezas

inéditas, y entre ellas trasladó el siguiente Memorial». Esta indi-

cación supone que la provincia de que se trata es la de Anda-
lucía.

Dice así el documento:
«El modo que algunos Superiores usan con algunos en este

género de cárceles es quitarles la sotana y bonete, y medias cal-

zas, para que los grillos, que suelen ser bien pesados, como los

de Córdoba, estén á raíz de la carne; la cama con alguno ha sido

una tabla ó zarzo con alguna frezada; la comida y bebida por
tasa, con algún medio pan bazo; á mediodía media porción de
carne de las piltrafas que sobran y una poca de agua; á la noche
el mismo pan con menos carne, y el pan es más moderado á la

noche. Los días que ayunan á pan y agua, que fueron, gran par-
te del tiempo que estuvo preso Juan Solano, dos cada semana,
quítanles el vino, y para dárselo á Juan Solano algunos días era
menester que lo pidiese con instancia, diciendo se moría de dolo-

res de estómago. A Cristóbal López le dieron el agua con tanta
tasa, que bebía la que le daban en un tiesto para remojar el es-

parto, y quitándole ésta porque echaron de ver que se la bebía,
con la gran sed que padecía, bebía la que venía en el servicio

cuando se lo limpiaban. Hacíanles hacer disciplinas. Cristóbal
López las hacía á menudo, puesto un saco, delante de quien le

servía. Una vez le azotó un Hermano con un rebenque bien grue-
so. Al P. Alfonso Rodríguez le azotaron sobre el jubón una vez;

(1) Trae este fragmento de carta el P. Astrain en su Historia de la Com-
pañía, t. II, p. 450.
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otra sobre las carnes le dieron como cien azotes dos Hermanos,
uno por un lado y otro por otro: el uno con dos disciplinas y el

otro con dos ó tres.

No les suelen permitir que hablen con ninguno de los nues-
tros, aunque el preso lo pida, si no es con algún consultor, y en
ello hay también su dificultad. No le conceden libro para leer
ni recado para escribir, aunque sea Sacerdote, si no es en algún
caso raro. Quítanles el U60 de los Sacramentos si no es en caso
extraordinario. Lo cual se usó con Solano y Cristóbal López.

Para prender algunas veces no suelen esperar licencia del
Provincial, sino que lo hace el Rector, lo cual tiene muchos in-

convenientes; y más siendo ya cierta cosa que, en estando uno
preso, es cierto que ha de salir de la Compañía. Solano y Cristó-

bal López se prendieron sin licencia del Padre Provincial.
Para tomarles la confesión no les suelen hacer cargo de cosa

determinada, sino se les manda que confiesen lo que han hecho,

y para sacarles la confesión les atormentan de palabra y obra.

Juan Solano afirmó con juramento que, por no confesar lo que
no había hecho, le amenazaron muchas veces, diciéndole que ha-

bían de hacer en él un ejemplar castigo, y que allí le tenían, de
donde no había de salir vivo; y á este fin de que confiesen, les

dan grandes ayunos de pan y agua. A Cristóbal López le dieron
por muchos días un cuarterón de pan bazo á mediodía y un vaso
de agua, sin dalle nada á la noche; y esto duró por casi un mes,
hasta que confesó. A Juan Solano, por ocho días se le dió un
cuarterón de pan á mediodía y medio á la noche, con una poca
de agua; y después por tres meses ó más, un poco más de pan
bazo y una escudilla de caldo al mediodía y un ante á la noche

- con agua, hasta que se levantó algunos falsos testimonios por
mostrar que confesaba.

Este uso de cárceles parece contra el espíritu de la Compa-
ñía. En el canon 31 de la I Congregación general se reserva el

uso de cárceles á nuestro Padre General, y como se ha visto, al-

gunos Rectores prenden sin aguardar respuesta del Padre Pro-

vincial, sin haber peligro en la tardanza. Las Constituciones,

página 2, cap. III, d. 6, desean que los que se despiden vayan
más edificados que quejosos: Consérvala, dicen, quantum fieri

potest charitate et benevolentia erga domum et quanta cum conso-

latione in Domino fieri poterit. La cual no llevarán usándose el

riguroso modo de cárcel que se ha dicho, que excede en parte

al que se usa en los Tribunales más rigurosos de Inquisición y
otros.

Parece también eso contra el derecho natural; porque aun-
que es verdad que la Compañía desecha el orden judicial por pa-

recerle contrario á su espíritu paternal que pretende usar (1),

(1) Esta idea es equivocada. La Compañía no desechó el orden judicial
«por parecerle contrario á su espíritu paternal que pretende usar», sino
por el bien de la Compañía, que se asegura mejor sin el orden judicial que
con el tal orden, así como este bien de la Compañía hizo que se inventase á
su tiempo conveniente el sistema de cárceles de que estamos tratando.
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con este modo de cárceles se desecha lo que tiene de favorable
para el delincuente el orden judicial, y abraza lo que tiene de
rigor y aspereza. Favorable para el delincuente, que se le dé
procurador, letrado que le favorezca y ayude; que se admitan
sus descargos; que él mismo no sea fiscal y acusador, que lo que
se hace proceda por escrito para que él se pueda quejar á otro

juez, si no se procede bien; todo esto, que es favorable, no se usa
en la Compañía; y lo riguroso del derecho se admite y usa, cual
es examinar rigurosamente su vida, apretalle para que descubra
su delito, ponerle prisiones, etc.

A esto se añade que á los tales encarcelados les suelen pre-

guntar los Superiores más de lo que de ellos se sabe, ni se les tie-

ne probado, y dan salida á esto diciendo que preguntan y se lo

dicen como á padre. Y si esto es verdad, que se lo preguntan y
reciben como padre, ¿cómo después se despiden desta piedad de
padre y se visten de espíritu de jueces, castigando severamente?
El castigo del padre comúnmente se ordena para provecho y co-

rrección del hijo; y por eso suele ser suave, y no para escarmien-
to de otros, que el tal suele ser rigoroso y áspero, y este castigo

de cárceles que se usa ahora no parece que se endereza á prove-
cho del delincuente, pues ordinariamente le despiden por miem-
bro inútil y sin esperanza de enmienda; y si se endereza para
escarmiento de otros, ¿por qué se hacen con tanto secreto los ri-

gores que con ellos se usan, que ninguna otra cosa tanto parece
que pretenden algunos Superiores como que no se sepa lo que
con los tales se hace? Y si va ordenado á escarmiento, ya es se-

ñal que proceden como jueces, y en tal caso, se desea y piden
guarden más el orden judicial de jueces, pues hacen el oficio de
tales.

Es también este género de cárceles contra el derecho común,
porque las cárceles inventó el derecho para guarda de los pre-

sos, por que no se huyan y las que se usan en la Compañía no
son para guarda solamente, sino para castigo; y esto parece más
contra el mismo derecho, pues desde el primer día que le pren-
den comienzan á castigarle con ayunos, con disciplinas, con qui-

tarle la cama, comida y vestido. El castigo ha de venir después
de averiguada bien la culpa, y no se puede decir que está ave-
riguada del todo mientras al delincuente no le han tomado su
confesión y oído sus disculpas, y, después de oído y visto lo que
por sí tiene, entonces viene bien la penitencia, mayor ó menor,
según la gravedad de la culpa, y no que le den la penitencia an-
tes de oirle. Y á esto se añade que los tormentos se han de dar
después de alguna probanza ó suficientes indicios, y estos tor-

mentos han de ser los que el derecho tiene recibidos y que no
dañen á la salud; pues á algunos se les dan estos tormentos de
hambre y sed quizá antes de tener probanza ó indicios bastan-
tes, y el atormentarles con hambre y sed no está admitido ni
usado, porque es muy rigoroso, porque el que se da de ordinario
á los seglares dura pocas horas; pero esto de hambre y sed por
días, y á hombres robustos y recios tenerles con tanta abstiner.-
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cia y hambre, es tormento rigoroso y dañoso á la salud. ¿Cómo
sería, que Cristóbal y Solano ambos enfermaron?

Es también este género de cárcel y castigo contra los Doctores,
los cuales dicen que, aunque los Prelados pueden azotar á un sub-
dito, pero que en las comunidades y religiones donde esto no se
usa, no puede cualquier Superior usallo, y aconsejan á los que en
esto tienen mano que no lo introduzcan en las religiones donde no
se usa. Y si en la Compañía no se ha usado azotar á los subditos,
¿cómo puede un Rector, por su propio parecer, hacerlos azotar?

Tienen estos rigores de cárceles algunos inconvenientes. El
primero, que por ellos se ha de temer que los súbditos no trata-

rán con los Superiores como con padres; lo cual, si falta en la

Compañía, bien claro está cuán gran daño es, y esto se puede te-

mer; porque ¿cómo entenderá uno que si descubre sus llagas y
faltas á su Superior le tratará como padre, consolándole, animán-
dole, etc., si ve que con su hermano sea tan rigurosamente y con
tanta severidad? Y no hay que decir que se quieren, distinguien-
do que con el uno se ha como juez y con el otro se habrá como
padre. Pluguiera Dios que en los corazones de los súbditos no
se fuera entrando poca seguridad de que los Superiores no han
de ser con ellos padres, sino jueces rigurosos, y gran parte de
esta poca seguridad tiene por fundamento este rigor de cárceles,
ayunos, disciplinas, etc.

Lo segundo, de semejantes rigores de cárceles se puede temer
que haya muchos apóstatas; porque ¿quién habrá que sabiendo
le quieren prender, y que en la prisión le han de tratar como está

dicho, y últimamente despedirlo, que no procure huirse y buscar
por allá fuera su remedio como librarse sin tantos rigores?

El tercer inconveniente es que de la apretura de estas cárce-
les toman ocasión para hacer muchas ofensas de Dios, y muy
graves, por verse de un extremo pasar de repente á otro. Usa la

Compañía de suavidad con sus súbditos, tratándolos como hijos;

vense de repente tratar como esclavos, vienen con esta ocasión
á desesperar. De uno se sabe que estuvo determinado de ahor-
carse, y por falta de soga lo dejó. Otro estuvo determinado de
matar al Rector y á otro de los que le visitaban. Uno afirmó con
juramento que no había hecho tantos pecados en toda su vida
como el tiempo que estuvo preso. Deséanse comúnmente la muer-
te por acabar de una vez; levántanse falsos testimonios por que
les abran las prisiones á título que han confesado, y no es mu-
cho den en estos y semejantes disparates, pues están sin un libro

espiritual, sin uso de Sacramentos, sin quien les trate de Dios y
consuele. Y si se mira tanto en la Compañía por las ánimas de
los prójimos de afuera y se procuran evitar sus pecados, más ra-

zón hay de mirar por las ánimas de los que tiene dentro y son
sus hijos, y procure evitar no caigan en culpas y hagan mayores
pecados que por ventura aquellos por que están presos.

Lo cuarto que se sigue, y no menor inconveniente que los pa-

sados, es que puede un Superior vengarse de un súbdíto que le

tiene ofendido muy á su salvo quitándole la honra y haciendo
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le despidan, y él se queda riendo y contento. Y que se siga esto

se prueba, porque prendiendo un Superior y apresando á un sub-

dito como está dicho, sin mostrar antes ni después la informa-

ción que ha hecho por escrito, pasándose en todo lo que él dice

de palabra y dándole crédito por entero, bien podrá, si quiere,

vengarse de cualquiera, diciendo que le han dicho tres ó cuatro

tal cosa de Fulano, y que se lo dijeron con juramento; y todo se

reduce á que él dice que se lo dijeron, que pasó de tal manera.
Y si el subdito prueba que fué testimonio y que tal no hizo, sa-

tisface el Superior diciendo que así se lo habían dicho, etc., sin

poder probar que se lo dijeron ni se lo dejaron de decir. Al fin,

en todo á él se le da crédito por su palabra, y á las palabras del

subdito ninguno.
De lo cual se sigue no tener uno segura su honra ni perseve-

rancia, sino que está puesto en el tablero, á peligro que un Su-

perior enojado se le quite; lo cual es uso intolerable en una co-

munidad. Y aunque algunos de estos inconvenientes no se han
seguido hasta ahora ni visto, porque no ha habido tanto uso de
cárceles como hoy lo hay, pues ha días que ha habido de ordina-

rio uno ó dos presos, y el número de la gente va creciendo, y don-
de hay muchos se puede temer alguna dañada intención, no sólo

de parte del Superior, sino también de parte de los súbditos que
acusan ó son testigos, particularmente tomándoles su dicho ó
acusación sin juramento, deséase se procure evitar semejantes
inconvenientes, que se pueden temer, y se declare quién ha de
prender y se dé informe del tratamiento que ha de hacer con
quien hubiese de ser preso, y también qué orden ha de haber en
averiguar los delitos, si ha de ser por escrito ó sólo de palabra.
También si se ha de dar crédito á uno que él mismo se acusa de
delitos que ha hecho, ora sean verdaderos, ora fingidos, etc.»

La lectura del documento que se ha copiado da lugar á bien
tristes reflexiones; no indicaremos más que una. El religioso, el

hombre que se retira del mundo para servir á Dios y hacer una
vida más perfecta, está obligado no sólo al cumplimiento de los

mandamientos divinos, sino al de los consejos evangélicos. Ya
que no sea perfecto, está obligado á procurar la perfección en
sus ideas, en sus obras, en sus intenciones. Mandamiento supre-
mo y aun único, por decirlo así, en la ley de Cristo es la caridad,
resumen de los demás mandamientos y vínculo de perfección, y
al exactísimo cumplimiento de este, no ya consejo, sino precepto

y mandamiento, está obligado todo hombre religioso, así sea
súbdito como Superior; de lo contrario, se podrá decir de él que
su religión es vana y que su virtud no es verdaderamente cris-

tiana. Ahora bien: ¡hasta qué punto debieron de alterarse y fal-

sificarse las ideas de aquellos hombres respecto de la virtud y
moral evangélica, cuando al tratar de corregirá los que llama-
ban sus hermanos, acudían á medios tan crueles, tan inhuma-
nos, tan bárbaros como se ha visto en el documento que se aca-
ba de copiar! ¡Espanta el pensarlo!



CAPÍTULO VII

LAS PERSECUCIONES

Después de haber estudiado lo que pasa en la Compañía de. Je-
sús de puertas adentro, empecemos á estudiar algo de lo que
pasa tocante á ella de puertas afuera.

Al tratar de lo que ha hecho la Compañía de Jesús de puer-
tas afuera, lo primero que ocurre decir es el bien que ha hecho
en el mundo desde los primeros días de su fundación, sus traba-
jos apostólicos, las grandes, heroicas y para siempre memorables
y gloriosísimas empresas que ha llevado á cabo. Materia es ésta
vastísima, capaz de llenar muchos volúmenes y que, por mucho
que se pondere y elogie, nunca será bastantemente ponderada y
elogiada. Refuerzo enviado por Dios á su Iglesia militante, la
llama la Iglesia en la oración que reza á su fundador. Y lo fué de
verdad de muchas maneras, en su labor apostólica, en la doctri-

na, en los ejemplos de virtud de que hizo magnífico alarde á la

vista del cielo y de la tierra.

El P. Jerónimo Nadal,. describiendo los sentimientos espiri-

tuales que tuvo en su alma un día de la Ascensión del Señor,
dice que aquel día sintió en ella «una gran claridad de corazón y
fe en la unión con Cristo, una gran esperanza del acrecentamien-
to de la gloria de Dios y de la Iglesia en la Compañía, como si

viese, añade, salir la virtud de Dios á la batalla por el mundo, y
que se disipaban sus enemigos» (1).

No es de nuestra incumbencia referir lo que pudo haber de
verdad en esta visión ó concepto del P. Nadal. Lo que se ha es-

crito sobre esto está en libros que se puede decir que están en
las manos de todos. Más bien, concediendo todo cuanto se quie-

ra que se conceda en este punto, pondremos nuestra atención en
una cualidad ó circunstancia que distinguió la acción apostólica

(1) Magna cordis claritas ac fides in unione ad Christum, magna spes
incrementó gloriae Dei in Sooietati et Ecclesiae, quasi videros ad bellum
prodire Dei virtutem per orbem ac dissipari inimicos ejus. (Epist. P. Nadal,
t. IV, p. 700.)
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de la Compañía de Jesús, dándole carácter especial entre los de-

más institutos que han florecido en la Iglesia.

Cuéntase en la vida del bendito San Francisco de Asís que
cuando, prevenido de la bendición y aprobación de la Iglesia, em-
pezó su vida apostólica de predicar á las gentes, daba siempre
principio á su predicación con estas palabras: La paz del Señor
sea con vosotros. «Tal era, dice su biógrafo el P. Andermatt (1),

su manera de saludar, y estas palabras tan sencillas causaban
los efectos más sorprendentes. Muchos hombresque se aborrecían,

se reconciliaban, amándose de amor verdadero, y trataban con
empeño de la santificación y salvación de sus almas.»

¡Paz y bien! Esta era la divisa del nuevo enviado de Dios para
predicar su Evangelio. Paz y bien unidos, además, en divina
alianza con la santa pobreza, á quien llamaba San Francisco de
Asís su querida, su desposada. «De esa dichosa unión, del des-

posorio de Francisco de Asís con la santa pobreza nació, dice
otro de sus biógrafos (2), la gran familia franciscana, que reno-
vó la faz de la Iglesia y del mundo. Dios bendijo este celestial

desposorio y les dijo: Id, creced y multiplicaos. Y esta palabra,
llena de fecundidad, tuvo eficacia milagrosa.»

«Apóstol del amor y de la pobreza, concluye otro escritor mo-
derno (3), corre por el mundo dando suspiros de amor y difun-

diendo el ímpetu de este su divino amor con tales conceptos, que
todos sentimos aún el íntimo y profundo ardor de que estuvo
llena el alma de este amable caballero de Cristo.»

No diremos que cuando los primeros fundadores de la Compa-
ñía de Jesús empezaron sus predicaciones no llevasen en sus
mentes y en sus corazones el lema- áe paz y bien que llevaba en
el suyo el pobrecito de Asís, sino indicaremos únicamente que en
los documentos primitivos no hallamos rastro material y feha-

ciente de semejante divisa.

En cuanto á los efectos de la predicación de los fundadores
de la Compañía, hay que convenir en que fueron generalmente
admirables. La reforma de las costumbres, la práctica de la vir-

tud, el alejamiento de los vicios, fueron las consecuencias inme-
diatas de la predicación de los nuevos anunciadores del Santo
Evangelio. Todo cuanto se diga sobre esto será poco, comparado
con la realidad. Pero mentiría á Dios y á los hombres quien di-

jese que esta predicación ó asistencia de los Padres de la Compa-
ñía, por muy fructuosa que fuese, halló en todas partes la apro-
bación ó aceptación unánime universal y algo de aquel entusias-

mo vivo, popular, que excitó en el mundo de la Edad Media la

familia franciscana.
En verdad, aun suponiendo con el P. Nadal que al aparecer

la Compañía «la virtud de Dios salió al mundo á la batalla», no

(1) Vie de Saint Francois d'Assise, par le P. Bernard Christen d'Andermatt,
t, I, c. VIII.

(2) Chavin de Malan en su Histoire de Saint Francia d'Assise, p. 87.

(8) Gaetano Cogo en su disertación Di alcuni caratteri del pensiero storico
nel medio evo.
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se pueden negar tocante á ella estas tres cosas: la primera, qué
con el aparecimiento de la Compañía no se disiparon, como de-
cía el P. Nadal, todos los enemigos de Dios, puesto que, aun des-
pués de ese aparecimiento, quedaron muchos de estos enemigos
y muy fuertes y aguerridos; en segundo lugar, que á esta virtud
de Dios se le pegaron muchas cosas y elementos humanos, con-
secuencias de la condición de nuestra pobre naturaleza, y en ter-

cer lugar, que esta virtud divina no salió en la Compañía reves-
tida de aquellos dones de paz, de tranquilidad, de serenidad de
los espíritus y de unanimidad de opinión con que se mostró en
otros institutos religiosos, como, por ejemplo, en el mencionado
de San Francisco de Asís.

De esta variedad y contrariedad de opiñiones, suscitada por
la Compañía, hablamos en la Introducción de este libro como de
uno de los fenómenos más raros y dignos de atención que presen-
tó el nuevo Instituto, tan raro, que puede llamarse singular y ca-
racterístico; y lo que allí dijimos lo hemos de repetir aquí, y con
más fuerza y eficacia.

Porque si es verdad que los demás institutos se apartaron de
la manera de vivir común á todos los cristianos, como no podían
menos de apartarse los que aspiraban á la perfección evangéli-
ca, eslo también que no suscitaron, generalmente hablando,
gran diversidad de pareceres entre las gentes, ni menos atraje-

ron hacia sí la malevolencia ú hostilidad general, sino que vivie-

ron en paz y amigablemente con todo el mundo; y si alguna ani-
madversión ocasionaron, fué solamente la que no pueden menos
de ocasionar la práctica y la predicación de la virtud en los que
no la quieren ni practican.

No así la Compañía. La variedad y oposición de los juicios, la

exaltación de las pasiones, una especie de agitación extraña y
levantisca fué la compañera obligada de la asistencia de sus in-

dividuos dondequiera que dieron muestras de celo. El amor y
la afición en los unos, el desamor y la hostilidad en los otros, pa-
recían consecuencias necesarias de los ministerios sacerdotales
de los jesuítas; y este amor y desamor no eran tranquilos y sere-

nos, sino vehementes, alborotados, tempestuosos.
Fenómeno es éste muy raro, repetimos, y único que sepamos

en la historia de los institutos religiosos de la Iglesia.

En este punto los Padres de la Compañía se mostraron hijos

legítimos y perfectos imitadores y reproducidores de lo que lee-

mos en la vida de su fundador: San Ignacio.
Xo hay, en efecto, cosa más conocida, ni que haya llamado

más la atención á cuantos han leído la vida del Santo, que la va-
riedad de juicios y la multitud de pleitos, disgustos y persecucio-
nes que suscitó dondequiera que se presentase.

En Manresa. en Barcelona, en Alcalá, en Salamanca, en Pa-
rís, en Valencia, en Venecia, en Roma, hasta en Jerusalén, don-
de no estuvo más que de paso, suscitó querellas y desabrimien-
tos, teniendo que intervenir en muchas de estas querellas la au-
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toridad, llamando testigos, tomando declaraciones y pronun-
ciando sentencias. Cierto estas sentencias fueron absolutorias

para San Ignacio, pero aun así y todo, el caso no puede menos
de parecer bastante raro y extraño. De ningún otro fundador de
orden religiosa se cuenta cosa semejante.

¿Por qué esto? ¿Qué había en la manera de proceder de San
Ignacio que excitase tal variedad de ideas y afectos? ¿A qué tan-

ta polémica y reyerta? ¿El medio ambiente en que vivía era tan
contrario á la virtud que, porque un hombre de bien se dedicase
ostensiblemente á ella, todos al punto habían de volverse contra
él? ¿Los que ejercían la autoridad eclesiástica era.n tan malos
que no podían ver que un hombre se ocupase en obras de celo

evangélico sin que inmediatamente le molestasen y persiguiesen

y le armasen pleitos y querellas?

Esto no es posible. Esto es hacer injuria á las autoridades de
la Iglesia. Pudieron tener éstas sus defectos, pudo haber en ellas

alguna culpa en lo tocante á las persecuciones de San Ignacio;

pero no tanta como se supone, fuera de que la unanimidad y la

universalidad de la persecución padecida por San Ignacio pare-
cen indicar que la causa de la persecución no hubo de estar toda

y únicamente en las dichas autoridades.
Mas ¿dónde estuvo y cómo se repartió ó compartió esta cau-

sa? Pregunta es ésta dificilísima ó imposible de contestar.

Hay en las acciones humanas algo tan personal, tan caracte-
rístico, que en ninguna manera consiente uniformarlas ni hacer
sobre ellas un juicio ó ley general. Pueden dos personas hacer la
misma obra y dejar sobre ella muy diferente idea ú opinión én
los que la contemplan. La una agradará y la otra desagradará y
será mal vista. Y aun puede suceder que la del uno sea más agra-
dable á Dios que la del otro y hagan estas dos obras en los que
las vean efectos contrarios. Así son las cosas de este mundo mira-
das de tejas abajo.

Desconfiemos, pues, de llegar á conocer clara y plenariamen-
te las causas íntimas personales de las persecuciones que movía
el proceder de San Ignacio dondequiera que se presentaba ó asis-

tía; mas por si algo pudiese contribuir á aclarar este misterio,
vamos á referir un caso que ha permanecido oculto en todos sus
pormenores, como han permanecido ocultos otros casos, hasta
que muy recientemente lo han publicado los editores de los Mo-
numento, histórica Societatis Jesu.

Dice así (1):

«Una vez fué nuestro Padre, como otras veces solía, á Rúan
y á otra ciudad de contratación de Francia; y estando en esta
demanda, divulgóse en París que era hereje y que había ido hu-
yendo, y también lo dijeron á un inquisidor; y así, todos sus ami-
gos y conocidos estaban muy lastimados, aunque nadie osaba
volver por- él, y otros decían que al fin habían de parar en eso
sus extremos y otras cosas. Y un amigo suyo que sabía dónde es-

(1) Monumento, Ignatiana, series quarta, t. I, p. 735.
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taba, escribióle lo que se decía con mucho sentimiento. Diéronle
esta carta á nuestro Padre en medio de una calle y leyóla, y sin
menearse de donde estaba hizo que le trajesen un notario para
que le diese por testimonio, delante de quien le dió la carta, que
salía de aquella ciudad donde estaba sin entrar en ninguna casa;
y hizo que saliesen con él el notario y los testigos: y así, el nota-
rio le dió este testimonio; con el cual se partió, sin enviar á de-
cir nada al hombre en cuyo poder estaba el dinero, ni á otra per-
sona ninguna; y á lo que tengo por cierto, me parece que oí que
entró en París sin comer bocado en ninguna parte desde que sa-
lió de aquella ciudad, ni creo que entró en ninguna casa, y á la
entrada en París también tomó por testimonio de cómo, sin en-
trar en ninguna casa, se depositaba en las puertas de la Inqui-
sición. Lo que después acaeció me parece lo dice el libro de su
vida.

Estas cosas son del P. Araoz, que solía contar algunas veces;

y otras, algunas de mucho consuelo y espíritu y muy concertada
y brevemente, como él sabía en semejantes cosas.»

Teniendo presente este caso, explícase uno muchas cosas que
pasaron á San Ignacio sobre pleitos y tribunales de justicia.

Mas sigamos adelante.
No es fácil contar el número de estas persecuciones. El pro-

pio San Ignacio, escribiendo al rey de Portugal en carta de 15
de Marzo de 1545, decía lo siguiente:

«Volviendo de Jerusalem, en Alcalá de Henares, después que
mis Superiores hicieron tres veces procesos contra mí, fui preso

y puesto en cárcere por cuarenta y dos días. En Salamanca, ha-
ciendo otro, fui puesto, no sólo en cárcere, mas en cadenas don-
de estuve veintidós días. En París, donde fui siguiendo el estu-
dio, hicieron otro Después del proceso de París, dende á siete
años en la misma Universidad, hicieron otro; en Venecia otro;
en Poma el último contra toda la Compañía.»

A estos ocho pleitos de que habla San Ignacio, hay que aña-
dir algunos más. El P. Nadal, haciendo memoria de estas contra-
dicciones (1), habla de una levantada en Venecia en que tuvo
que vergel futuro Cardenal teatino Pedro Caraffa, más tarde
Paulo IV, contradicción que tal vez sería la mencionada por San
Ignacio, ú otra distinta; de otra levantada en Roma, antes de la
confirmación de la Compañía por Mudarra, Pascual y Barrera,
de la del Cardenal Guidiccioni, de la de un tal Matías, de la de
un tal Mercado, de la de la Sorbona, de la de Melchor Cano y de
algunas otras más que, como dice Nadal, se apagaron fácil-
mente.

En todas ó casi todas estas querellas hubo de intervenir la
autoridad con llamamiento de testigos, declaraciones de éstos,
sentencias, etc.

Todo esto es muy extraño; pero lo es más lo que pasó en

(1) Epiat. P. Nadal, t. IV, p. 706.
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la misma Compañía y de puertas adentro. Allí hubo también
causas formadas sobre Francisco Zapata, Isabel Roser, Simón
Rodríguez, Guillermo Postel y otros, con sus testigos, declaracio-

nes, sentencias, etc. (1).

Y, á propósito de estas querellas, hallamos un texto del Padre
Nadal, que tal vez no tenga mucha importancia, pero que con-
viene registrar. Dice que algunas de estas querellas «podrán in-

sertarse en el Cronicón (para que pasen á la historia), y otras en
los comentarios secretos». ¿A qué esta diferencia?

Esta manera de proceder, esta vida de pleitos, contradiccio-

nes y querellas que llevó San Ignacio no podrá menos de pare-

cer muy extraña, en especial, como se ha dicho, para los que ha-

yan leído las vidas de otros fundadores de institutos religiosos;

pero hay que admitirla, puesto que así consta en los documentos
primitivos.

Y aún consta otra cosa en estos mismos documentos, es á sa-

ber: que esa agitación de pleitos y querellas no solamente no mo-
lestaba á San Ignacio, sino que se hallaba muy bien con ellos, y
aun le probaba bien para la salud. «De donde nació, dice el Pa-
dre González de la Cámara (2), un proverbio en casa que aun
agora dura: que como haya trabajos luego el Padre está sano,

como acaeció en todas las contradicciones al principio.»

A propósito de estos pleitos y contradicciones, parece que al-

gunos de los compañeros de San Ignacio salieron á su fundador
y Padre. Entre ellos el P. Simón Rodríguez, Provincial de Por-
tugal, que también anduvo enredado en pleitos, hasta el punto
de hacerse de esto capítulo de acusación ante su Prepósito el Pa-
dre Ignacio. No es del caso meternos en averiguar lo que hubo
de verdad en estos pleitos del P. Simón. Pero sí lo es citar un
texto que, ya que lo han publicado los Padres de la Compañía
con la aprobación de los Superiores, no será mal visto que lo co-

piemos nosotros, advirtiendo de antemano que este texto salió de
la pluma del P. Luis González de la Cámara, perpetuo y absolu-
to alabador del fundador* de la Compañía, y además el mayor
enemigo que tuvo el P. Simón, tanto que de él decía el P. Pedro
de Tablares (3) que «á sólo el nombre de Simón parece que pier-

de el sentido, según se enciende y muestra que no lleva aquella
paz con su prójimo y hermano, ni aquella unión que en la Com-
pañía tanto se profesa».

Es, pues, el caso que como, con motivo de estos pleitos del
P. Simón y por otras causas, fuese acusado ante el P. Ignacio y
hubiese de comparecer en Roma para fallarse allí la sentencia,
sus amigos de Portugal, que eran muchos, no se aquietaban con
esas acusaciones, sino que le defendían, formándose con esto dos

(l) Algunas de estas causas están en los Monumento, Jgnatiana, series
quarta, 1. 1.

(¿) Memoriále de Sto. Ignatio, p. 217.

(3) EpistoUte mixtae, t. III, p. 851.
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partidos, uno en favor del P. Simón y otro en favor del P. Igna-

cio. Hablando, pues, de estos favorecedores del P. Simón, decía

el P. González de la Cámara (1):

«Digo que la diferencia entre los de Simón y los del P. Igna-

cio es tan mala de entender, que todos sus yerros prueban con
ejemplos y proposiciones de nuestro Padre, verbi gracia: de los

excesos y escándalos en los pleitos, del tratamiento del cuerpo
con demasiada solicitud y cura, y otras muchas cosas; las cuales

sabemos cierto delante de Dios, que si nuestro Padre supiese la

verdad dellas, la abominaría y condenaría omnino; y también
sabemos que siendo informado de medias, no podrá entender ni

remediar los males que dellas han nacido.»

Por lo dicho se ve que una de las cualidades más caracterís-

cas de la personalidad del fundador de la Compañía fué la con-

trariedad de opiniones que suscitó en todas partes. Igual oposi-

ción suscitó el Instituto por él fundado. Como la sombra sigue al

cuerpo, así siguieron al Instituto de la Compañía las hostilidades

y persecuciones. Mil querellas y desabrimientos, ora fuese con

las autoridades eclesiásticas ó civiles, ora con las demás ordenes

religiosas, acompañaron á la Compañía en todos los tiempos y en

todas las partes de la tierra á donde extendió su acción ó in-

influencia.

Hablando un escritor de las misiones del Paraguay, dice:

«Las tres sagradas religiones de Santo Domingo, San Francis-

co y Nuestra Señora de las Mercedes son de grande consuelo

para aquellos vecinos, porque desde que se fundaron en aquella

ciudad (de la Asunción) han observado tan buena política, cari-

dad y gobierno religioso, sin que jamás hayan causado disgusto

ni desabrimiento á la república; y todos los disturbios, pesadum-

bres, persecuciones públicas, guerras y violencias, que ha habi-

do muchas en aquella provincia, las han causado y movido siem-

pre los Reverendos Padres de la Compañía» (2).

Lo que decía el general D. Matías de Anglés y Gortari de las

Misiones del Paraguay sea tal vez exagerado; pero, teniendo en

cuenta la exageración, puede decirse también, en gran parte por

lo menos, de muchas de las misiones, casas y colegios que ha te-

nido la Compañía en todas las .provincias, reinos é imperios del

mundo.

Esta lucha, esta contradicción, esta variedad de juicios y de

afectos, la afición de los unos y la desafición de los otros al Ins-

(1) En carta del P. Luis de la Cámara al P. Polanco, registrada en las

Epistolae mixtae, t. III, p. 49.

(2; «Copia del informe que hizo el general D. Matías de Angles y Gror-

tari, Corregidor del Potosí, sobre los puntos que han sido causa de las

discordias sucedidas en la ciudad de la Asunción, de la provincia del

Paraguay, y motivaron la persecución de D. Joseph de Antequera de parte

de los Regulares de la Compañía.» {Colección general de documentos que con-

tiene los sucesos tocantes á la segunda época de las conmociones de los Regulares

de la Compañía en el Paraguay, t. III, n. IV, § 79.)
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tituto de la Compañía, habiendo sido constante y universal, debe
tener una causa constante y universal é independiente de las

circunstancias de los tiempos y de los lugares.

Cuál sea esta causa es difícil de averiguarlo; y éste sea quizá
uno de los puntos en que más difieren las opiniones, en especial

entre los amigos de la Compañía y sus adversarios.

El P. Francisco García, en la Vida que escribió de San Igna-
cio, trae un largo capítulo, en el cual, tratando de este punto de
las persecuciones de la Compañía y queriendo averiguar sus

causas, señala no menos que catorce, parte de las cuales atribu-

ye á los hombres y parte á la Providencia de Dios (1).

De estas catorce causas no hay una siquiera que pueda ser

en descrédito de los Padres de la Compañía; todas son en su
elogio. Eedúcense á la ignorancia de los enemigos de la Compa-
ñía, á sus vicios y pecados, á que Dios Nuestro Señor quiere pro-

bar á los buenos, etc., etc.

Lo que dijo el P. Francisco García á principios del siglo xvm
lo había dicho de cien años antes el P. Pedro de Kivadeneira, si

bien no tan bien digerido y sistematizado, en su famoso libro de
Las glorias y triunfos de la Compañía en sus persecuciones.

El criterio que preside en este libro es de lo más singular que
se puede imaginar. En él no trata el P. Rivadeneira de averiguar
propiamente la razón íntima de la afición ó desafición que pue-
den tener algunos al Instituto de la Compañía; no piensa ni un
momento en la calidad de las personas que pueden serle aficiona-

das ó desaficionadas; no tiene, en fin, en cuenta para nada la ca-

tegoría ó autoridad de las dichas personas, ni otros datos ó sín-

tomas que pudieran servir para juzgar de la razón de la afición

ó desafición de que se trata.

Esto para el P. Rivadeneira es de poca ó ninguna impor-
tancia.

Lo único que le guía en su juicio es el juicio, el bien, la equi-

dad inalterable de la Compañía. La justificación de todas las co-

sas, obras y personas de la Compañía está para él inconmovible-
mente asentada.

En este punto, el optimismo del P. Rivadeneira es de una
candidez maravillosa. El mundo de la Compañía es para él el

mejor de los mundos posibles. Sus hombres y sus empresas repre-

sentan el colmo de la perfección.
Con esta idea en la cabeza, ya se entiende lo que pensará el

P. Rivadeneira sobre hombres y cosas.
Para el común de los mortales hay hombres buenos ó malos,

religiosos ó irreligiosos, honrados ó malvados; para el P. Riva-
deneira no hay más que amigos y enemigos de la Compañía, afi-

cionados y bienhechores, y desaficionados y perseguidores.
Son amigos vde la Compañía todos cuantos sienten bien de

nuestras cosas, según la frase que ocurre mil veces en los docu-
mentos primitivos, los que fomentan las empresas de la Compa-

(1) Vida de San Ignacio, lib. IV, c. XIII.

T. 11 11
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ñía, los que reciben y protegen y amparan sus personajes, los

que hacen algo, por poco que sea, en bien del Instituto.

Son enemigos y perseguidores los que no aprueban del todo
estas nuestras cosas, los que ven en ellas algo defectuoso, los que
creen que en ellas hay algo que se puede corregir ó desalabar.

Por este criterio ó rasero son pasados doctores y teólogos, Re-
yes y Príncipes, Obispos y Pontífices. Hasta el Santo Pontífice
Pío V resulta enemigo de la Compañía.

Este criterio del P. Pedro de Rivadeneira no sólo es muy ex-
traño, sino tal que, si se discutiese y examinase bien, podría lle-

var á juicios muy severos, y quizá condenatorios de su libro so-

bre Las glorias y triunfos de la Compañía de Jesús en sus perse-
cuciones. Tal vez esto haya sido la causa de no haberse publica-
do, siquiera no haya sido obstáculo para que corriese entre las

manos de los Padres de la Compañía, al igual de sus famosos
Diálogos sobre los expulsos, como materia muy apropiada para
fomentar en los jesuítas, especialmente entre los jóvenes, ciertas

ideas que convenía mucho se asentasen en sus inteligencias. En
verdad, tan bien asentadas están, que apenas hay individuo de
la Compañía que no participe de ellas y las tenga profundamen-
te arraigadas en el corazón, y según ellas hable y escriba.

En este punto no conocemos más que una excepción, en ver-
dad muy notable. Esta excepción es la del M. R. P. Prepósito
General Mucio Vitelleschi, en una carta dirigida á toda la Com-
pañía. En ella, el P. Vitelleschi aparece como viviendo en otro
mundo bastante diferente del en que vivía el P. Rivadeneira. No
ve las cosas á una luz tan benévola y placentera. Algunas som-
bras atenúan y deslucen su claridad. Al tratar de las causas de
las persecuciones de la Compañía, no carga mucho la mano ni

ahonda mucho en la culpa que pudieran tener en estas persecu-
ciones sus individuos; pero ya concede que no toda la culpa de
las tales persecuciones reside en los adversarios de los jesuítas,

sino que parte de ella puede caber á éstos, en sus intemperan-
cias y defectos, no de todos, es claro, ni aun en gran parte de
ellos, pues esto sería demasiado conceder, sino de algunos á lo

menos.
Dice así:

«Desearía en gran manera que ponderásemos bien y con todo
empeño las causas que pueden haber dado ocasión á la poca afi-

ción y buen afecto que nos tienen las gentes y á las acusaciones ¿
y querellas que se hacen contra nosotros. Porque aunque conoz-
co que muchas de estas acusaciones son falsas y otras se aumen-
tan y exageran por maravillosa manera, conviene, sin embargo,
grandemente que las desvanezcamos y que no nos adulemos á
nosotros mismos, hasta el punto de creer que ni uno siquiera de
los nuestros, á lo menos alguna vez, ha dado motivo ni ocasión
á tales imputaciones.

Las acusaciones que se dicen y propalan contra nosotros se

reducen á las siguientes, es á saber: primeramente, que somos
muy orgullosos; que donde quiera que nos metemos procuramos
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gobernarlo todo; que tenemos alta y grandísima opinión de nues-

tra sabiduría y que menospreciamos y tenemos en poco á los de-

más. En segundo lugar, que buscamos con afán las comodidades
de la vida; en tercer lugar, que somos ambiciosos y que busca-
mos lo que creemos nos pertenece. Finalmente, que somos más
prudentes y políticos, según el mundo, que no hombres verdade-
ramente espirituales.»

Va discurriendo el P. Vitelleschi por estos capítulos de acu-
saciones y motivos de la persecución que en muchas partes sufre

la Compañía, y sugiere los medios eficaces para desvanecerlos.
En otro lugar publicaremos por extenso esta parte de la instruc-

ción del P. Vitelleschi; aquí advertiremos solamente que como
el P. Vitelleschi dice que, si se adoptan los medios que él propo-
ne, inmediatamente cesará la acusación y, por consiguiente, la

persecución de la Compañía, es claro que el no haber cesado
éstas es señal de que no se pusieron en práctica los dichos
medios.

Mas dejando al juicio de Dios la parte que, así los jesuítas

como sus adversarios, tengan en las tales persecuciones, levan-
temos el pensamiento y, prescindiendo de causas ó motivos espe-

ciales, fijemos la consideración en un hecho ó manera ó estado
de ser de los jesuítas, tal vez inconsciente, pero que puede quizá
ser causa muy principal de las persecuciones que han sufrido y
de las que sufren.

Este hecho, estado ó manera de ser lo hallamos en la famosa
fórmula de vida presentada por San Ignacio y sus compañeros al

Sumo Pontífice Paulo III y aprobada por éste en la Bula que em-
pieza «Regimini militantis Ecclesiae», tantas veces citada en este

libro, tan digna de atento estudio y tan olvidada generalmente
por los Padres de la Compañía. Dícese en esta fórmula que «cual-
quiera que quiera servir á Dios en la Compañía ha de procu-
rar tener siempre ante sus ojos primero á Dios y luego á este Ins-

tituto, que es camino para El». Dios y la Compañía son los dos
objetos que ha de tener siempre ante los ojos todo individuo de
la Compañía.

Dios y la Compañía han sido, efectivamente, los objetos que
ha tenido siempre presentes el jesuíta.

En este círculo se han encerrado sus ideas y aspiraciones.
Ahora bien: este exclusivismo, esta exención é independen-

cia en el obrar, esto de no atender más que á Dios y á la Com-
pañía, mirando á lo demás como cosa de menos importancia, es
una de las cosas más notables que hay en el famoso Instituto.

Antes de venir al mundo la Compañía habíanse visto en la Igle-
sia de Dios muchas formas de institutos religiosos. Al impulso
de la inspiración divina y según las necesidades de los tiempos
y de los lugares, había surgido gran variedad de formas de vida
religiosa y ascética, que tendían á realizar el ideal de la perfec-
ción cristiana. Estos institutos ó formas de vida estaban unidos
con lazos que íntimamente los unían entre sí y con la Santa Igle-
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sia, á la cual servían, formando una especie de confraternidad,
en la cual la misma variedad era prenda de santa y preciosa uni-
dad. Pero vino la Compañía, y desentendiéndose de esta magní-
fica unidad, echó por rumbos nuevos, sustrayéndose á las leyes
comunes y pidiendo á todo pedir exenciones y privilegios sobre
el vivir común y formando en casi todo un mundo por sí.

Aislada de las demás religiones, así como no se uniformó en
general con ninguna de ellas, así no entró con ellas en relacio-

nes ó procedimientos comunes, tanto que no fué posible colocar-

la clara y distintamente bajo ninguna clase de las categorías ó
especies conocidas. Dícese (1) que cuando los Parlamentos de
Francia quisieron obligar á los Padres de la Compañía á que di-

jesen lo que eran, para ver en qué clase ó concepto debían de
tenerlos, los Padres Cothon, Lallemand y otros respondieron que
se presentaban tales cuales, y en este concepto habían de admi-
tirlos. De aquí el nombre de los señores tales cuales con que fue-

ron conocidos en Francia. Otros les llamaron los solipsos, otros

les dieron otras denominaciones que indican la independencia
autónoma de los Padres jesuítas respecto de los demás institutos

religiosos.

Ahora bien: esta independencia y aislamiento, esto de formar
mundo por sí, sin querer igualarse ó asemejarse á los demás, ni

sujetarse á las leyes comunes, si en algunos casos pudo tener
santos y laudables propósitos, y en este sentido hemos de supo-
ner que aprobaría la Santa Sede el Instituto de la Compañía con
sus exenciones, privilegios y parcularismos, en otros había de
conducir también á graves peligros y consecuencias.

No hay que ponderar aquí, pues harto se ha hablado de ellos

en este libro, los daños que pueden venir de la exageración á
que pueden dar lugar estos privilegios, los casos de ocultismo
que de ellos pueden originarse y otros daños y consecuencias
bien deplorables.

Pero que de este estado de exaltación ó aislamiento pudiese
provenir, en parte á lo menos, la inquina con que fué mirado el

Instituto de la Compañía ya desde sus primeros tiempos, es tan
claro que no necesita demostración.

Es notorio que en punto á relaciones sociales, poco más ó me-
nos, se recibe lo que se da y en la medida que se da ó recibe.

Quien se aisla y retira de los demás, no espere que los demás le

busquen y se unan con él. Quien no hace caso de los otros, no es-

pere que estos otros lo hagan de él; más bien debe esperar
que le miren con sobrécejo y aun le traten con desamor y oje-

riza. Quien se sustrae de la regla común y busca exenciones y
privilegios, no exija que los que están sujetos á esta regla y no
gozan de sus privilegios le traten como á igual. Esto es inevita-

ble en la naturaleza humana.
Por otra parte, esta misma exención y aislamiento es la dis-

posición más á propósito para fomentar la exaltación del propio

(1) Herrmann Müller, Les origines de la Compagnie de Jésus, c. I.
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juicio, para el endiosamiento del yo, fuente y semillero eterno de
males y desgracias.

Xo basta que la intención sea buena, ni que la obra que prac-

ticamos sea honesta y virtuosa; que tal es la inclinación de nues-

tra naturaleza, que á poco que nos descuidemos se burla de
nuestra intención y falsea la obra buena, y lo que empezó por
Dios acaba por uno mismo, y lo que podía servir para nuestra
salvación y remedio, sirve para nuestra perdición y desdicha.

Finalmente: ¿no habrá tenido su parte en las persecuciones
de la Compañía, juntamente con la exaltación del propio juicio

de que hablamos, la preponderancia de los elementos intelectua-

les sobre los afectivos y del corazón que, como hemos dicho en
otra parte, sobresalen en las instituciones de la Compañía? ¡Quién
sabe!

A este propósito, y para el asunto de las persecuciones de que
estamos tratando, vienen á pelo unas palabras de un teólogo y
filósofo insigne del siglo xvi, y que fué al propio tiempo varón de
gran virtud y prudencia: el P. Fr. Domingo Báñez, el famoso
catedrático de la Universidad de Salamanca y confesor y defen-
sor de Santa Teresa de Jesús. Dicen así:

cEste nuestro natural es muy inclinado al propio amor y pa-
recer, aun en las cosas de virtud; y después de comenzada la

obra por Dios, acontece proseguirla por nos y por llevar adelan-
te lo que nuestro parecer trazó al principio, aunque con buen
celo. No tengo yo por menor, sino por mayor, la ignorancia de
los que con celo de virtud pecan, que la que tienen otros por pa-
sión y ruines obras claras, porque si aquéllos caen son menos co-

rregibles, porque han asentado en su corazón que quien los con-
tradice persigue' la virtud ó tiene poca experiencia de cosas de
espíritu ó envidia, ó semejantes faltas para no recibir corrección
de nadie. Y lo peor es que se fingen ser perseguidos por la vir-

tud, y no entienden que no, sino por su ignorancia; y paréceles
que ya son algo porque son perseguidos por la virtud; y secreta-

mente se cría en el centro del corazón un idolillo de su propia
estima, que aunque á ratos parece que se humillan en sus pensa-
mientos y palabras, pero bien mirado, son humillaciones hechas,
no ante la Majestad de Dios, con sumo temor de ofenderle, sino
ante el secreto y disimulado ídolo de su propia estima. Vístese el

amor de vestido virtuoso, y luego quiere ser adorado de sí mis-
mo y de todo el mundo. Y si alguno no adora su estatua, luego
se juzgan ser perseguidos de la virtud, de manera que hacen re-

gla de virtud sus trazas y sus obras» (1).

Hasta aquí las hermosas palabras del P. Domingo Báñez. Con
perdón sea dicho de los panegiristas de la Compañía y de los

obligados alabadores de su Instituto, nos parece que en estas pa-
labras está contenida parte no pequeña de la filosofía de la his-

toria de las persecueiones de la Compañía. Miradas á la luz de es-

tas palabras, dichas causas de estas persecuciones han de apare-

cí) La Fuente, Escritos de Santa Teresa, t. II, p. 354.
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cer de muy distinta manera de como las presentan García, Ki-
vadeneira y otros.

Hablan muchp los Padres de la Compañía sobre las persecu-
ciones que sufren, y aun esto lo tienen por timbre de gloria. Mas
sobre esto puede haber grande engaño. Ya decía un Padre anti-

guo de la Iglesia que á los mártires no les hacía tales el hecho
de la persecución y del martirio, sino la causa. Nuestro Señor
Jesucristo, además, llamó bienaventurados á los que son perse-

guidos, no así como quiera, sino por la justicia. Tal ha de ser la

causa de la persecución de los de la Compañía si ha de ser justa

y agradable á los ojos de Dios. Sufrir persecución y ser mal vis-

tos y tratados por cosas de virtud es grandemente meritorio:

pero ser perseguidos por motivos humanos de vanidad, de deseo
de sobresalir ó singularizarse ó defender lo que llaman su honor
ó reputación, y de más á más gloriarse de ello, es una insensatez

y no sólo no puede agradar á Su Divina Majestad, sino que ha de
irritarla en extremo.

Pío II, hablando de los religiosos de su tiempo, decía (1):

«Pueden algunos sufrir la pobreza, el hambre, los tormentos y
aun la muerte por el nombre de Cristo; lo que no quieren sufrir

es la pérdida más mínima de su reputación, como si faltando esta

buena reputación pereciese la gloria divina». ¡Hermosamente
dicho!

Mas basta ya de un asunto que es ciertamente inagotable, y
digamos algo de una de las primeras persecuciones que tuvo la

Compañía, que pudo ocasionarle las más aciagas consecuencias,

y que estuvo á punto de realizar en ella la tremenda catástrofe

que produjo otra persecución más adelante en los tiempos del rey
Carlos III.

Esta persecución la movió ó intentó, pues no llegó á realizar-

la, nada menos que el gran defensor de la Iglesia, el brazo dere-

cho de la cristiandad, S. M. el rey D. Felipe II.

Asombraráse, sin duda, el lector de semejante proposición, y
entre las muchas cosas raras y extraordinarias que haya hallado
en este libro, no será ésta la que menos le haya admirado y
asombrado. ¡Felipe II, el rey católico, el terror de los herejes, el

intransigente defensor de todas las instituciones católicas, Feli-

pe II, perseguidor de la Compañía de Jesús y preludiador de los

filósofos volterianos de los tiempos de Carlos III! ¡Esto no puede
ser, esto es increíble, esto es calumnia manifiesta! Pues ni es in-

creíble, ni calumnia, sino la pura verdad. Cierto que hasta aho-

ra nadie había hablado de ello, ni siquiera el P. Rivadeneira, en
su famoso aunque inédito libro de Las glorias y triunfos de la

Compañía en sus persecuciones, y eso que algo hubo de saber de

(1) Pauperiem pati et famem et sitim et corporis cruciatum et mortem
pro Christi nomine nonnulli possnnt; jactnram nominis vel minimam ferré
recusant, tanqnam sua propria deficiente fama Dei quoque gloria pereat.

(Commentarii, lib. XI, p. 111.)
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ello. Pero á pesar del silencio que se había guardado hasta aho-
ra sobre asunto de tanta transcendencia, nada hay más verda-
dero que dicha persecución.

Demos sobre ella algunas noticias, tales como se sacan de
los documentos publicados por los mismos Padres de la Com-
pañía.

El rey D. Felipe II nunca fué muy amigo de la Compañía;
tampoco se puede decir que le fuese hostil; pero la claridad y se-

renidad de su juicio, su apego á la tradición religiosa genuina-
mente española, la atmósfera moral que habían formado en tor-

no suyo los grandes personajes de que estaba rodeado, en espe-

cial aquellos grandes teólogos á quienes solía llamar á sus con-
sultas, no pudo menos de hacerle mirar con recelo las novedades
que veía en la nueva religión, á pesar de las grandes influencias

que habían conseguido captarse entre los inmediatos servidores
del monarca.

En cierta ocasión corrió el rumor de que iba á elegir por
confesor á un Padre de la Compañía, el P. Antonio Araoz. Al
llegará oídos del rey este rumor, se apresuró á desmentirlo, di-

ciendo que le había ido muy bien con confesores tomados de las

antiguas religiones, de las cuales habían solido tomar confesores

su padre el Emperador Carlos V y sus abuelos los reyes D. Fer-
nando y D. a Isabel, pero que no sabía cómo le iría con el de un
instituto nuevo y cuyas tendencias y espíritu no acababa de en-
tender.

En efecto, dice Sacchini (1) que el rey D. Felipe solía decir
que de las cosas de las demás religiones creía estar bastante-
mente enterado, pero que de las de la Compañía no entendía pa-
labra. El Instituto de la Compañía era para él un misterio, como
lo ha sido para muchísimos.

Al principio, y en los primeros días de su existencia, la Com-
pañía de Jesús, aunque tuvo sus luchas y dificultades, como en
Valencia con Santo Tomás de Villanueva, en Salamanca con
Melchor Cano, en Alcalá con el Arzobispo de Toledo, en Zarago-
za con el de esta ciudad, y otras que sería largo referir, sus co-

sas no transcendieron más arriba ni preocuparon grandemente á

los que estaban en las esferas del gobierno. Mas de pronto, hacia
el año de 1561, apenas cumplidos veinte del establecimiento de
la Compañía y de la entrada de sus primeros individuos en Es-
paña, sin que nadie pudiese sospechar lo que se tramaba cuando
el cielo estaba al parecer más claro y sereno, amenazó estallar
sobre ella deshecha tormenta.

No se conocen bien todos los orígenes de esta tormenta, ni
los personajes que intervinieron en el asunto, ni los trámites que
en él se siguieron. Todo parece que se trató con el mismo secre-
to con que en los tiempos de Carlos III se condujo negociación
semejante.

El caso no era para menos, porque de lo que se trataba en la

(1) Eiat. Societ. Jesu, p. V, lib. VIII, p. 318.
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corte y en el Consejo de Felipe II por los años de 1561, era de lo

que se trató en la corte y en el Consejo de Carlos III por los años

de 1767, esto es, de arrojar á los Padres de la Compañía de los

reinos de España.
Este proyecto de expulsión, por más inverosímil que pueda

parecer, consta por un documento de todo punto auténtico ypu-
blicado por los mismos Padres de la Compañía.

Según se verá en otro documento que publicaremos adelante,

Melchor Cano, por los años de 1560, hablaba de graves acuerdos

que tal vez se tomarían contra la Compañía de Jesús. Al decir

esto, el gran teólogo sabía bien lo que decía; sus palabras eran

atisbos de ciertas negociaciones que muy secretamente se lleva-

ban en los Consejos del rey y de las cuales el Mtro. Cano hubo
de tener alguna noticia.

Estas negociaciones, por más ocultamente que se llevasen,

hubieron de transcender y llegar también á los oídos de los Pa-

dres de la Compañía, en especial al P. Antonio Araoz, Prepósito

Provincial, que andaba siempre en la corte huroneando todos

los secretos, y muy amigo además del famoso privado de Feli-

pe II, el príncipe de Eboli, Ruy Gómez de Silva, de quien tal vez

hubo de saberlas.

Bien enterado de todo, escribió el P. Araoz al P. Diego Laí-

nez, Prepósito General de la Compañía, una carta en que le re-

velaba el secreto que había llegado á su noticia. Por tratarse en

su carta de cosas de tanta gravedad, el P. Araoz cambió los nom-
bres de las personas, de suerte que si la correspondencia cayese

en manos extrañas no se pudiese saber á quiénes se refería. En
esta forma ha llegado á nosotros el documento. No valiendo hoy
la razón que tenía el P. Araoz para tales reservas, hemos susti-

tuido los nombres fingidos con los verdaderos, para que se entien-

da bien toda la historia.

Dice así la carta del P. Araoz al P. Laínez, escrita hacia la

mitad del año 1561 (1):

«Padre mío: De buenos originales he sabido por cosa cierta

que por cartas de Roma se entiende que Vuestra Paternidad pro-

curó, por medio de Pyer (2), también los Breves para el P. Fran-

cisco y que no hicieron al Sumo Pontífice verdadera relación; de

lo cual y de entender que por orden de Vuestra Paternidad se ha

ido secreto, y sin dar noticia á S. M. hacen autor á Vuestra Pater-

(1) E9ta carta esta publicada en las Epistolae P. Nadal, t. I, app.XIX.
(2) Los editores de la carta del P. Araoz leyeron aquí de Pyer. No es po-

sible acertar con la persona 6 las personas que se ocultan debajo de estas

palabra?; puede conjeturarse que una de ellas fuese el Cardenal Pou, muy
amigo del P. Nadal, y que sirvió mucho á los Padres de la Compañía en

estos menesteres. Cualquiera que ella fuese, no se puede negar que el ha-

ber obtenido los Breves de que se habla eu favor del P. Francisco de Borja,

y por relación falsa que se hizo á Su Santidad (eran estos Breves para que
fuese á Roma por orden de Su Santidad), es de lo más grave que se puede
imaginar. Es posible que en las excusas del P. Nadal hubiese algún em-
brollo. La cosa, como se ve, era gravísima. La carta del P. Araoz fué escri-

ta hacia mediados de 1561. (Epist. P. Nadal, 1. 1, app. n. XIX.)
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nidad (1) y al P. Nadal, aunque él ha escrito á mi excusándose y
diciendoque el P. Francisco se determinó por sí, estando el P. Na-
dal en su primera opinión. Y como el compañero del P. Francisco

escribe que él fué de este parecer, hay que concordar, aunque en

esto va poco; mas va mucho en que en lugares y pechos tan gra-

ves y supremos hagan terrible cargo á Vuestra Paternidad, que

en suma es todo él factible. Y plegué al Señor que no lo pague la

Compañía; y aun temo yo harto que en obras vea y halle el Pa-

dre Nadal la desgracia y descontento que tienen.

Yo se lo he avisado; mas no me creen, y lloro y temo que al-

gún día se arrepentirán de no haberme creído, y de haber dicho

que así fué ab herí et nudius tertius; pues en un día y en una
hora suelen reventar los ríos represados y suelen caer los rayos;

y es de temer que el Señor, que ha permitido que se suspendiese

el rigor que ha años que amenaza, para que se proveyese el re-

medio en algunas cosas que ofendían gravemente los ánimos, y
pues no ha faltado quien lo avisase, y no se ha creído, cuanto

más hecho, permita que venga el diluvio sicut in diebus Noe.

Yo, Padre mío, soy hijo verdadero, y sé que quizá ofendo á

algunos en estos avisos; mas sea lo que fuere, pues digo verdad y
la deseo decir probatis probandis, y con la humildad y reveren-

cia que debo á Vuestra Paternidad y á todos; y así, acabando de

decir misa he comenzado ésta; y así, digo, persuasísimo, que los

que deshacen á Vuestra Paternidad los avisos que yo escribo, y
los que dicen que no hay grave escándalo mucho tiempo ha, ni

que la Compañía está grandemente desacreditada acerca del rey

y de los sus más allegados y sus tribunales, se engañan y enga-

ñan; y, ó lo hacen por agradar (lo que no es de creer), ó por no
entenderlo, aunque, siendo tan pública, es difícil de creer. Como
quiera que sea, su intención yo creo que es buena, mas no pien-

(1) La salida de la corte del P. Francisco de Borja, de que se habla, hizo
terrible impresión en los consejeros del rey D. Felipe, por tener visos de
huir de la Inquisición que el año antes había puesto en el índice algunas de
sus obras. El nombre de San Francisco de Borja sonaba muy mal en loa

oídos de los inquisidores, que le tenían por alumbrado ó algo más. Teme-
rosos los de la Compañía de que se intentase proceso contra él, habían
acudido al rey; mas éste, á pesar de las poderosas influencias con que con-
taba el P. Francisco por sus relaciones y parentescos con la mejor nobleza
de E«paña, estaba muy lejos de favorecerles. «Ya escribí á Vuestra Pater-
nidaJ, escribía el P. Araoz al P. Laínez, en fecha de 7 de Febrero de 1561,
que lo sumo que con el rey se pudo hacer fué informarle de la verdad del
P. Francisco, así en los libros que no eran suyos como en lo demás, y sa-
nearle cuanto se pudo, y en esta consecuencia escribió también muy largo
el P. Francisco al rey, y Su Majestad las recibió y dió al príncipe Ruy
Gómez, y no quiso responder. Otra cosa, ni se le ha pedido ni se le puede
pedir, porque cierra la puerta, que él le tiene por cual se le dice; mas que
en semejantes casos él no se entromete, por ser cosas de justicia. Esta es
respuesta suya ordinaria y de molde. Tratar más sobre ello con Su Majes-
tad es deslustrar mucho la verdad del P. Francisco; porque darle seguridad
ni llamarle, no lo hará, ni tal se le puede pedir; y esto parece á cuantos
amigos tiene la Compañía y el P. Francisco; y hurgar más sobre este ne-
gocio, Vuestra Paternidad crea que es enconarle más.» (Epist. P. Nadal,
t. I, app. n. XVI.) Por las cartas del P. Araoz se ve que la persona de San
Francisco de Borja andaba en aquellos días envuelta en muchas obscuri-



170 LAS PERSECUCIONES

so que lo haya sido la obra, si ha sido ocasión para no quitar y
remediar otras. Al Señor lo ofrezco.

El P. Nadal da prisa para cobrar lo rezagado, y los contado-
res dicen que está S. M. tan alcanzado, que aun en las cosas y
cantidades pequeñas no pueden satisfacerse á todos. Y, hablando
con Vuestra Paternidad, no osamos apretar en esta sazón (aun-
que se hace lo factible), porque si el P. Bautista de Ribera, que
otro tiempo escribió la tempestad, estuviera ahora aquí, soy
cierto lo escribiera más de veras y con más verdad; pues he en-
tendido que no sólo se ha tratado de que no se saquen dineros,
mas aún que, si porfían, se sacará la Compañía de España por
perjudicial; y es la cosa de manera que á cada consejo extraor-
dinario que se hace, se ha esperado novedad. Y cierto ha días
que he deseado ir á Alcalá y no he osado hacer ausencia, por ha-
cer lo que se puede en ello, y en entender á lo menos lo que pasa.

Espero en la gran bondad del Señor no permitirá tal cosa;
mas basta el tratarse, para que vamos con más tiento en lo de-
más. Dominus ipse est Deus (1).

Ruy Gómez estuvo aquí ayer, y pluguiera al Señor que Vues-
tra Paternidad le oyera, y á otros para que entendieran si yo
aviso verdad. Roguéle que respondiese al P. Francisco. Dice que
lo liará á su tiempo; y tratándole del dar su disculpa al rey, dice
que cómo la pueden dar, habiéndose ido así y sin avisarlo hasta
Bayona, como quien está en salvo; duélele mucho, porque es ami-
go. Hízome hartas protestas como tal. Yo no sé más que hacer
de suplicar á Nuestro Señor el remedio, y avisarlo á Vuestra Pa-
ternidad, para que escriba al P. Nadal que se informe bien de lo

que da tal escándalo y que lo remedie, y que, aunque sea tal la

necesidad, vaya con tiento en esto de los dineros, pues no está
ahora esta corte para irritar ni remover humores

Torno á pedir por caridad á Vuestra Paternidad crea que le

digo verdad, y que yo lo sé, pues nadie de los nuestros en Espa-

dados. En otra parte de este libro se ha visto también que su firmeza en la
perseverancia en la Compañía no era tal que le impidiese abrigar el pen-
samiento de pasarse á la Cartuja. Cuando se trató de hacerle Cardenal, el

P. Nadal hizo mil esfuerzos para retraerle de consentir en esta idea, con-
siderando la admisión de la dignidad cardenalicia muy perjudicial á la
Compañía. Y habíalo de ser en verdad, ya que gran parte de la buena opi-
nión de que gozaba la Compañía en España se debía á haber entrado en
ella el duque de Gandía, y á las relaciones y amistades que acarreó esta
entrada al nuevo Instituto y de las cuales sacó é«te gran partido. Sobre
este punto escribía el P. Nadal á San Ignacio, en carta de 15 de Marzo
de 1554: «A.1 Padre Francisco mostró (el Arzobispo de Toledo) tener respe-
to; mas dice de él que lo llevamos por España como cabeza de lobo».

( Epist.
P. Nadal, 1. 1, p. 234.)

(I) Las quejas que se tenían en las regiones del gobierno contra la Com-
pañía eran generalmente dos: primera, que se sacaban muí hos dineros de
España para sostener las casas de la Compañía en Boma, y segunda, que se
sacaban también de España muchos sujetos que por sus talentos y virtu-
des podían ser aquí de mucho provecho. Por lo que dice el P. Araoz, se ve
que los grandes personajes y consejeros del rey D. Felipe, fuera de estos
dos cargos, consideraban al Instituto de la Compañía por perjudicial en
España y porfiaban en arrojarlo de estos reinos.
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ña puede mejor saberlo que yo, pues estos meses he estado aquí,

así por lo que Vuestra Paternidad me escribe, como por lo que el

P. Mtro. Nadal me dejó escrito de su mano, que queriendo yo
irme, se resolvió en que me quedase; y helo hecho, aunque, como
se ha visto, se ha arriesgado la salud »

Por el documento que se acaba de copiar se ve el mal trance
en que se hallaba el Instituto de la Compañía en España por los

años de 1561.

Cuáles fuesen las razones que movían al rey y á sus conseje-

ros para pensar en la gravísima resolución en que pensaron so-

bre la suerte de la Compañía de Jesús no hay datos suficientes

para averiguarlo. Lo que se dice en la carta del P. Araoz no es

bastante á legitimar semejante intentada resolución. Sin duda,
detrás de lo que dice hay algo que calla el P. Araoz y que cono-
cía el P. Laínez. Tampoco se saben los motivos que hubo para
desistir de la resolución. Como quiera que fuese, no se puede ne-
gar que la situación de la Compañía en España por los años
de 1561 no podía ser más crítica. A poco que se hubiera extrema-
do, el rey Felipe II, el llamado brazo derecho de la Iglesia, el de-

fensor acérrimo de la ortodoxia católica, habría puesto en ejecu-

ción el decreto que dos siglos adelante firmó y llevó á cabo el

rey Carlos III.

¿Qué dirán de esta manera de pensar y de proceder de Feli-

pe II los entusiastas amigos de la Compañía y que quieren serlo

también del rey católico?

Y ahora, para terminar, una observación.
Parece que el hecho que acabamos de referir no es tan bala-

di que no merezca que se hable de él en una historia de la Com-
pañía de Jesús en España, en especial si se atiende á que está

apoyado en documentos auténticos y de la mejor procedencia.
Pues bien: de este hecho tan bien apoyado y autorizado no se ha-
bla ni media palabra en la Historia de la Compañía de Jesús en
la Asistencia de España, del P. Antonio Astrain. ¡Así se escribe
la historia de la Compañía!



CAPÍTULO VIII

LA COMPAÑÍA DE JESÚS Y LAS MUJERES

Ala sola lectura del título se habrá avivado tu atención ¡oh
lector! y te habrás dispuesto á recibir sorpresas que exciten
tu curiosidad. Es posible que las tengas, mas quizá no las

que habrás sospechado.
Con toda calma y seriedad vamos á tratar de un asunto que

de seguro es más grave de lo que pudiera á primera vista pare-
cer. Al tratarlo usaremos del método empleado hasta aquí, esto

es, de los datos y documentos históricos, pero sacando á la luz
pública mayor número de ellos, por ser preferible que en mate-
ria tan delicada hablen y depongan los hechos y los documentos
más que las ideas y apreciaciones del escritor.

La materia es vastísima é inagotable; por consiguiente, es

necesario ceñirla en lo posible.

Desde luego advertimos que, á pesar de lo que decimos en el

título, no vamos á tratar de la Compañía de Jesús sino de una
manera implícita y virtual. Tal como va á resultar este capítulo,

debiera intitularse más bien San Ignacio y las mujeres, pues de
esto vamos á hablar principalmente. Mas en este punto, como en
otros muchísimos, hablar de San Ignacio es hablar de la Compa-
ñía, ya que el espíritu y la manera de proceder de su fundador
en el trato espiritual con las mujeres se ha continuado é incorpo-
rado y encarnado de tal manera en los miembros de la Compañía
de Jesús, que realmente hablar de él es hablar de toda la Com-
pañía. En conceder esto creemos no habrá dificultad.

Y dicho esto, empecemos.

El estado ó manera de ser de las mujeres en España, en lo to-

cante á su vida y dirección espiritual, cuando apareció en el

mundo religioso aquel peregrino que se llamaba Iñigo de Loyola,
no es fácil de describir ni de apreciar.

Por una parte, estaba nuestra nación en los límites de lo que
se ha llamado en la Historia Edad Media, período confusísimo
que, si unos ven en él una época de tinieblas, de opresión y de
esclavitud, no faltan quienes lo consideren época de relativa luz
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y serenidad, de libertad del alma y de tranquilidad y de sanidad
de espíritu, muy superior á la tan decantada cultura y morali-

dad de los tiempos modernos. A juzgar por los datos que nos
ofrece la Historia, vivíase en aquellos tiempos con pocas ideas,

sí, pero fiel y lealmente practicadas; con escasez de ideales en el

alma, pero con relativa rectitud y moralidad; vivíase, sobre todo,

feliz y tranquilamente.
Influidos por la religión, procuraban, así hombres como mu-

jeres, tanto eclesiásticos como seglares, y poco más ó menos lo

mismo los religiosos y religiosas que los legos, vivir una vida
moral, sencilla, más ó menos ajustada á los preceptos evangéli-

cos, los cuales practicaban sin muchas sutilezas ni alambica-
mientos. Así se vivía en España y, poco más, poco menos, en las

otras partes de Europa.
Mas si por un lado la mayor parte de nuestra nación vivía y

pensaba así, por otro apuntaban ya y se descubrían en ella cier-

tas tendencias reveladoras de otros ideales y de otra manera de
ser y de vivir. La vida religiosa se iba en muchos puntos, digá-
moslo así, adelgazando y sutilizando. En no pocos conventos y
monasterios aparecían señales de aspiraciones á mayor perfec-

ción en la práctica de los consejos evangélicos. En algunas ciu-

dades había las que llamaban emparedadas, que se dedicaban
especialmente á la contemplación y á la vida interior. Aun en
muchas personas seglares, y que vivían en medio del mundo, ha-
bía cundido una cierta manera de vida contemplativa, conte-
niéndose unas en los límites de la discreción y de la ortodoxia,

y traspasándolos otras, y á fuerza de buscar en su conciencia la

luz directiva de sus acciones, dando en la secta de los alumbra-
dos y en mil errores, supersticiones é inmoralidades.

Las comunidades religiosas destinadas á dirigir y encaminar
estas tendencias, en parte las favorecían y en parte las comba-
tían y rechazaban. Entre las primeras, hablando en general,
como se han de entender siempre estas cosas, había muchos
franciscanos, como puede verse en el proceso de la famosa Fran-
cisca Hernández (1). Entre las segundas se señalaban los domi-
nicos, que, guardadores de la tradición de la teología católica, á
pesar de la maravillosa escuela mística por ellos sustentada, fue-

ron siempre poco afectos á las tendencias místicas, tales como se

revelaron en España en la primera mitad del siglo xvi, aunque
de entre ellos había de brotar algunos años adelante el más fa-

moso, el más elocuente propagador de estas tendencias, el admi-
rable Fr. Luis de Granada.

La razón de la hostilidad de los dominicos á estas tendencias
sea tal vez más honda de lo que parece á primera vista. No sien-
do éste el caso de ahondar ni penetrar en ella, recordemos única-
mente la oposición de muchos dominicos á las enseñanzas del

(1J
El extracto de este proceso fué publicado por Bohemer el año de

186o, en su libro Franzisca Hernández und fray Franzisco Ortiz.—Leipzig-,
MDCCCLXV.
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Arzobispo Carranza, propagador también de la escuela mística
susodicha, y del citado Fr. Luis de Granada, á pesar de la auto-
ridad jerárquica del primero y de la científica y literaria del se-

gundo, y traigamos á la memoria lo que decía de Fr. Luis uno
de los teólogos más autorizados de aquella edad:

«Fray Luis de Granada, decía Melchor Cano (1), pretendió
hacer contemplativos y perfectos á todos y enseñar al pueblo en
castellano lo que á pocos de él conviene, porque muy pocos pre-
tenderán ir á la perfección por aquel camino de Fr. Luis, que no
se desbaraten en los ejercicios de la vida activa competentes á
sus estados.»

Y esta oposición á la vida mística popular, y especialmente
mujeril, fué tan grande entre los dominicos, que no ya en el

tiempo de San Ignacio, sino muchos años más tarde, hallamos
el testimonio siguiente que, cierto, á primera vista causa admi-
ración:

«Un maestro llamado Fr. Pedro Hernández, Provincial de la

Provincia de España, de la orden de Santo Domingo, hombre
de gran vida y penitencia (2), vino á ser Visitador de toda la

orden del Carmen, y en particular ayudó á los descalzos y des-

calzas en España, y siendo hombre muy letrado y recatadísimo
de falsos espíritus, tratando á la dicha Teresa de Jesús, á quien,
con más miedo que yo, comenzó á examinar y al fin se venció, y
me dijo que al fin Teresa de Jesús era mujer de. bien, que en
boca del dicho maestro era gran encarecimiento. Y más dijo: que
la dicha Teresa de Jesús y sus monjas habían dado á entender
al mundo ser posible que mujeres puedan seguir la perfección
evangélica» (3).

Contra esta oposición de Fr. Pedro Hernández pudiera po-
nerse la de San Pedro de Alcántara, quien, según Santa Tere-
sa (4), solía decir que «hay más mujeres que hombres á quien el

Señor hace estas mercedes (extraordinarias en la oración) y que
en este camino (de la perfección) aprovechaban mucho más las

mujeres que hombres, y daba de ello, añade Santa Teresa, muy
buenas razones». Y sea este testimonio de San Pedro Alcántara
prueba de la diversa manera de sentir de los franciscanos res-

pecto de los dominicos en este punto.
Al pensar así aquellos grandes teólogos y que eran al propio

tiempo ejemplarísimos religiosos, luz de la religión y honor de
su orden, no procedían por preocupación ó aborrecimiento hacia
las mujeres, ó por esas tendencias necias al misoginismo que mu-
chos han atribuido á personas eclesiásticas, sino por graves ra-

(1) En el informe que dió sobre el Catecismo de Carranza. (Fermín Ca-
ballero en la Vida de Melchor Cano, p. 597.)

(2) Entre los Padres de la orden de Santo Domingo se le conoce por el

nombre de El Provincial Santo.

(3) Declaración del Padre Maestro Fr. Domingo Báñez en las informa-
ciones sobre Santa Teresa hechas en Salamanca, año 1591.—La Fuente, Es-
critos de Santa Teresa, t. II, p. 376.

(4) Vida, cap. IV.
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zones y motivos sacados de la misma condición y naturaleza de
las mujeres. En prueba de lo cual oigamos á una de ellas que es

autoridad en la materia.
«A cosa tan flaca como somos las mujeres, decía Santa Tere-

sa, todo nos puede dañar» (1).

«El demonio hace muchos saltos y engaños en la imaginación
de las mujeres, porque no saben entender mil cosas que hay in-

teriores» (2).

«No somos tan fáciles de conocer las mujeres, que muchos
años las confiesan, y después ellos mismos se espantan délo poco
que han entendido, y es porque aun ellas no se entienden para
decir sus faltas y ellos juzgan por lo que les dicen» (3).

Así, por ser tan flaca cosa las mujeres que todo las puede da-

ñar, como decía Santa Teresa de Jesús, procuraban los graves
teólogos españoles de la orden de Predicadores, y otros que sen-

tían como ellos, curarlas y curarse á sí propios en salud, evitán-

doles los peligros en que podían caer y conteniéndolas en los lí-

mites de una piedad prudente, pero sana y suficiente para hacer
bien los ejercicios de la vida activa, competentes á su estado,

como decía Melchor Cano.
Tal era lo que se puede llamar estado de la opinión sobre la

manera de ser de las mujeres, en lo tocante á los procedimientos
de la vida espiritual, en los días en que apareció en el mundo re-

ligioso la influencia personal del peregrino Iñigo de Loyola, en
las personas con quien hubo de tratar en los primeros años des-

pués de su conversión.

Antes de ver cuál hubo de ser esta influencia, conviene ad-
vertir que, según se ha demostrado recientemente con datos in-

contrastables, el que fué en adelante dechado de milagrosa pe-

nitencia, espejo de virtud y fundador de una forma de vida reli-

giosa nueva en la Iglesia, permitió Dios que fuese en su juventud
muy desbaratado y travieso y muy flaco además en los peligres

á que suele exponer el trato demasiado con las personas del sexo
que se llama generalmente débil. Esta flaqueza siempre la lloró

con muy amargas lágrimas el fundador de la Compañía; mas for-

talecido con la gracia divina, de tal manera se alejó de los peli-

gros en que antes había caído, que desde el momento en que de-

terminó servir á Dios, jamás consintió en falta que se aseme-
jase, ni de lejos siquiera, á las antiguas. Esto lo confiesan los his-

toriadores de su vida, y lo confesó el mismo P. Ignacio en las es-

pontáneas confesiones que hizo al P. Luis de la Cámara.
Esta experiencia de la vida puso á San Ignacio en una situa-

ción muy especial. Por una parte los devaneos de su juventud, en
fuerza de la intensidad con que á ellos se había entregado, no
pudieron menos de dejar rastro muy profundo en su alma, siquie-

(1) Camino de perfección, prólogo.
(2) Modo de visitar conventos, 3.

(3) Escritos sueltos, p. 132.
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ra fuese parte á borrarlo la gracia de Dios y la santidad de la

vida que había emprendido, y por otra, la misma experiencia no
pudo menos también de hacerle muy cauto, ya para sí, ya para
los demás, sobre los peligros que puede correr quien, aun so pre-
texto de bien, pretende frecuentar el trato con mujeres, siquiera
sean muy espirituales.

Y dicho esto, á guisa de preliminar, empecemos á dar cuenta
de cómo obró San Ignacio en la dirección espiritual de las muje-
res desde el principio de su conversión. A propósito de esto, dice
una relación hecha por uno que fué testigo de vista de lo que
cuenta:

«Bajando Ignacio del monte (de Monserrate) y llegando á una
capilla que llaman de los Apóstoles, á corto trecho del Monaste-
rio, encuentra cuatro mujeres, viudas, acompañadas de dos man-
cebos, ahijados de la una de ellas, que era la principal y se de-
cía Inés Pascual, á la cual pregunta Ignacio si habría por allí

cerca algún hospital en donde se pudiese recoger. Respondióle
que el más cercano estaba tres leguas, en la ciudad de Manresa,
donde ellas vivían, y porque se había pagado y edificado gran-
demente de la modestia, gravedad y compostura del peregrino,
añade que, si gustaba de retirarse allí, ella le acomodaría y re-

galaría como mejor supiese y pudiese, pues era la ciudad muy á
propósito para esto» (1).

Habiéndose alojado San Ignacio en el hospital, cuidó Inés Pas-
cual de atenderle como pudo; mas cinco días después fué á vivir

á casa de una tal Juana Serra, dando por causa el poder mejor
vacar á sus cosas, á las conversaciones espirituales que tenía con
las personas que iban á verle, y á las buenas obras que, hacía con
los enfermos y con los pobres. No se dice qué clase de conversa-
ciones eran éstas; indícase que ya entonces daba alguna manera
de ejercicios, y que las mujeres á quienes los daba solía el pue-
blo llamarlas con el mote de Iñigas, tomado del nombre de su
instructor ó maestro; añádese, además, que, por razón de estas

conversaciones, empezó á levantarse gran tempestad de criticas

y murmuraciones contra el peregrino, contra sus conversaciones

y contra los que las fomentaban, en especial contra Inés Pascual,
á quien se acusaba de inventora y fomentadora de tales noveda-
des, en tanto grado, que la buena Inés se vió obligada á hacer
venir de Tarragona á un Sacerdote, por nombre Antonio Pujol,

para sacar á Ignacio de Manresa y llevárselo á Barcelona (2).

Esta es la primera indicación que tenemos sobre el trato espi-

(1) Historia (ms.) de la provincia de Aragón, por el P. Gabriel Alvarez,
p. I, c. m.

(2) E.-ta relación es un extracto de la que hizo muchos años adelante el

mismo Juan Pascual, hijo de Inés, según la dan los Padres bolandistas
(Acta Sti. Ignatii, n. 48). Los historiadores de San Ignacio omiten esta rela-
ción. El P. Astrain (1. 1, c. IJ1) cuenta la salida de San Ignacio de Manresa,
dando de ella otros motivos; ignoramos por qué en este caso se aparta de
la relación de Juan Pascual, cuando la sigue en otros.



LA COMPAÑÍA DE JESÚS Y LAS MUJERES , 177

ritual de San Ignacio con las mujeres. La indicación es muy vaga;
mas desde luego se ve que su manera de proceder era considera-

da como nueva, que impresionaba extrañamente á las gentes y
que se prestaba á críticas y murmuraciones. Lo que veremos más
adelante en Barcelona, Alcalá y otras partes, dará quizá más luz

sobre lo pasado en Manresa y sobre las causas de la salida de San
Ignacio.

Por ahora no estará de más citar unos textos relativos á su
trato con mujeres y sobre cosas que le pasaron en la misma po-

blación de Manresa.
«Ultra de sus siete horas de oración, se ocupaba en ayudar al-

gunas almas que allí le venían á buscar en cosas espirituales» (1).

«En la misma Manresa, en donde estuvo casi un año, después
que empezó á ser consolado de Dios y vio él fruto que hacía en
las almas tratándolas, dejó aquellos extremos que de antes tema:
ya se cortaba las uñas y cabellos» (2). «Viniendo el invierno se

enfermó de una enfermedad muy recia, y para curarle le ha pues-
to la ciudad en una casa del padre de una Ferrera y allí era
curado con mucha diligencia; y por la devoción que ya tenían
con él muchas señoras principales, le venían á velar de noche
y á este tiempo había muchos días que él era ávido de platicar

de cosas espirituales y de hallar personas que fuesen capaces
de ellas» (3).

«En este tiempo conversaba todavía algunas veces con perso-

nas espirituales, las cuales le tenían crédito y deseaban conver-
sarle, porque, aunque no tenía conocimiento de cosas espirituales,

todavía en su hablar mostraba mucho fervor y mucha voluntad
de ir adelante en el servicio de Dios. Había en Manresa en aquel
tiempo una mujer de muchos días y muy antigua en ser sierva de
Dios, y conocida por tal en muchas partes de España; tanto que el

rey católico la había llamado una vez para comunicarle algunas
cosas. Esta_mujer, tratando un día con el nuevo soldado de Cris-

to, le dijo: «¡Oh! ¡Plega á mi Señor Jesucristo que os quiera apa-
recer un día!» Mas él espantóse de esto, tomando la cosa así á la

grosa: «¿Cómo me ha á mí de aparecer Jesucristo?» (4).

Obligado San Ignacio á salir de Manresa, como hemos visto,

fué á Barcelona, alojándose en una casa que la Inés Pascual te-

nía en esta ciudad. Estando allí, y ocupado en cosas de devoción
y de caridad, le pasó lo siguiente:

«Estando un día en la iglesia de San Justo, sentado en las

gradas del altar mayor, entre los niños, oyendo sermón, una no-
table matrona, llamada Isabel Roser, poniendo en él los ojos le

vió cercado de resplandor y oyó una voz interior que la decía
con gran fuerza: «llámale, llámale». Calló entonces, porque era
mujer muy prudente, y volviendo á su casa contó á su marido, que

(1) Acta Sti. Ignatii, n. 26.

(2) Idem, d, 29.

(3) Idem, n. 34. La Ferrera de que se habla en este párrafo sea tal vez
la llamada Serra en otros documentos.

(4) Acta Sti. Ignatii, n. 21.

T. II 12
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era ciego, lo que había visto y oído y le rogó que le convidase á
comer, porque sin duda aquel pobre era gran siervo de Dios. Hí-
zolo así, y sobremesa habló tan altamente de Dios, que admira-
dos y edificados, conocieron más claramente por sus palabras
que por las luces del rostro su gran santidad» (1).

Dijo además San Ignacio al P. González (2) que «estando to-

davía aún en Barcelona, antes que se embarcase, según su cos-

tumbre, buscaba todas las personas espirituales, aunque estuvie-
sen en ermitas lejos de la ciudad, para tratar con ellas. Mas ni

en Barcelona ni en Manresa, por todo el tiempo que allí estuvo,
pudo hallar personas que tanto le ayudasen como él deseaba. So-
lamente en Manresa, aquella mujer de que arriba está dicho que
le dijera que le rogaba á Dios le apareciese Jesucristo, esta sola
le pareció que entraba más en las cosas espirituales. Y así, des-

pués de partido de Barcelona, perdió totalmente esta ansia de
buscar personas espirituales».

Poco más de veinte días hubo de estar San Ignacio en Barce-
lona; luego emprendió su viaje á Jerusalén, pasando por Roma
y Venecia. No se sabe que en este viaje le ocurriese nada de par-
ticular tocante al punto que es objeto de este capítulo.

Vuelto de Jerusalén á Barcelona, volvió á entrar en relación
con las personas á quienes ya conocía. Su trato con Isabel Roser

. fué principio y ocasión de tratar á muchas señoras principales,
pues la tal Roser era persona de viso y hacendada y relaciona-
da con lo mejor de Barcelona. Entre estas señoras estaban doña
Ana de Rocaberti, D. a Estéfana, hija del conde Palamós, mujer
de D. Juan de Requeséns, D. a Isabel de Boxadors, D. a Guiomar
(iralla, D. a Isabel de Josa y otras según cuentan las relaciones
de aquel tiempo. Estas señoras iban á buscar á San Ignacio á
casa de Inés Pascual, y él les hacía pláticas y exhortaciones es-

pirituales y les daba los Ejercicios.

No contento con instruir á estas señoras en su mística espe-
cial, buscó San Ignacio manera de entrar en relaciones con las

religiosas que vivían en clausura. De dos monasterios se habla:
del de los Angeles, de la orden de Santo Domingo, y del de San-
ta Clara. En el primero hacía pláticas á las monjas y les daba
los Ejercicios. Con estas pláticas parece que las religiosas gana-
ron mucho en piedad, apartándose de tratos y conversaciones
peligrosas; lo cual acarreó á Ignacio graves disgustos, entre otros

el ser maltratado de los que se creían ofendidos por las reformas
introducidas á consecuencia de las pláticas de Ignacio. De la

forma de dirección espiritual que les daba puede juzgarse por
dos cartas escritas, unos diez años más adelante, á una de estas

religiosas, Sor Teresa Rejadella. Las cartas son largas, mas de
ellas copiaremos dos extractos, suficientes á nuestro propósito.

Dice así la primera:

(1) García, Vida de San Ignacio, lib. II, c. I. La circunstancia de ser ciego
el marido de Isabel ftoser la omiten Kivadeneira y otros.

(2) Acta Sti. Ignatii, n. 37.
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«Acaece que el Señor Nuestro muchas veces mueve y fuerza
á nuestra ánima á una operación ó á otra, abriendo nuestra
ánima, es á saber, hablando dentro de ella sin ruido alguno de
voces, alzándola toda á su divino amor, y nosotras á su sen-

tido, aunque quisiésemos, no pudiendo resistir; y el sentido

suyo que tomamos necesario es conformarse con los mandamien-
tos, preceptos de la Iglesia y obediencia de nuestros mayores y
lleno de toda humildad porque el mismo Espíritu divino es en
todo» (1).

«En esto otra vez confirmo yo, sobre todo, que penséis que el

Señor Nuestro os ama (lo que yo no dudo) y que le respondáis
con el mismo amor, no haciendo caso alguno de cogitaciones
malas, torpes ó sensuales, poquedades y tibiezas cuando son con-
tra nuestro querer, porque todo esto ó parte de ello nunca lo al-

canzó San Pedro ni San Pablo; mas aunque no del todo, alcán-

zase mucho con no hacer caso á ninguna de ellas. Porque así

como no me tengo de salvar por las buenas obras de los ángeles
buenos, así no me tengo de dañar por los malos pensamientos y
flaquezas que los ángeles malos, el mundo y la carne me repre-

sentan. Mi ánima sólo quiere Dios Nuestro Señor se conforme
con la Su Divina Majestad; y así la ánima conforme hace andar
el cuerpo, quiera que no quiera, conforme á la Su Divina Majes-
tad, donde consiste nuestro mayor batallar y placer de la eterna

y suma bondad» (2)..

«Mirad cómo los mártires, puestos delante de los jueces idó-

latras, decían que eran siervos de Cristo; pues vos, puesta delan-

te del enemigo de toda natura humana, y por él así tentada,
cuando os quiera quitar las fuerzas que el Señor os da, y os quie-

ra hacer tan flaca y temerosa con insidias y con engaños, no osa-

réis decir que sois deseosa de servir á vuestro Señor. Antes ha-
béis de decir y confesar sin temor que sois su sierva, su servido-
ra y que antes moriréis que de su servicio os apartéis. Si él me
representa justicia, yo luego misericordia; si él misericordia, yo
al contrario, la justicia» (3).

Por lo copiado podrá entenderse así la mística de San Igna-
cio como el efecto que sus palabras y exhortaciones, animadas
por el calor que les daría su convicción personal, habían de ha-
cer en las imaginaciones de las personas que se ponían bajo la

influencia de su magisterio espiritual. Esta influencia y estos

efectos los veremos en Alcalá de Henares, adonde fué San Igna-
cio desde Barcelona, á principios del año 1526, para continuar
sus estudios. Mas antes de referirlos, conviene advertir que es-

tando en Barcelona se allegaron á San Ignacio y adoptaron sus
ideas y manera de vivir un joven llamado Calixto Sa, natural de
Segovia, otro por nombre Juan de Arteaga y Avendaño, de Es-

(1) Carta primera á Sor Teresa ítejadella, de 1536. (Cartas de San Ignacio,
f. 1, p. 41.)

(2) Segunda carta 4 Sor Teresa Rejadella, de 1536. (Cartas de San Ignacio,
f. 1, p. 45.)

(3) Carta primera & Sor Teresa Kejadella, del año 1536.
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tepa, y otro más, Diego de Cáceres, de Segovia; y que en Alca-
lá se juntó á éstos un tal Juan, francés de nación y paje que ha-
bía sido del virrey de Navarra.

Viniendo á lo que hizo San Ignacio en Alcalá, nos lo dijo él

mismo en la relación que hizo de su vida el P. Luis González de
la Cámara. Dice así (1):

«Y estando en Alcalá se ejercitaba en dar Ejercicios espiri-

tuales y en declarar la doctrina cristiana, y con esto se hacía
fruto á gloria de Dios; y muchas personas hubo que vinieron en
harta noticia y gusto de Ejercicios espirituales; y otras tenían
varias tentaciones, como era una que queriéndose disciplinar no
lo podía hacer, como que le tuviesen la mano y otras cosas sími-

les, que hacían rumores en el pueblo, máxime por el mucho con-

curso que se hacía donde quiera que él declaraba la doctrina.»

«Había gran rumor por toda aquella tierra de las cosas que
se hacían en Alcalá, y quién decía de una manera y quién de
otra; y llegó la cosa hasta Toledo á los inquisidores; los cuales

venidos á Alcalá fué avisado el peregrino por el huésped de ellos,

diciéndole que los llamaban los ensayadalos y creo que alum-
brados, y que habían de hacer carnicería de ellos. Y así empe-
zaron á hacer pesquisa y proceso de su vida y al fin se volvie-

ron á Toledo sin llamarles, habiendo venido por aquel solo efec-

to; y dejaron el proceso al Vicario Figueroa, que ahora está con
el emperador» (2).

Este proceso nos ha sido conservado, si bien en extracto

no más; pero este extracto es de tanta importancia, da tanta luz

sobre la manera de proceder de San Ignacio en su trato con los

prójimos, en especial con las mujeres, y pone tan al vivo los efec-

tos y consecuencias de la mística ignaciana aplicada al sexo dé-

bil, que cierto es uno de los documentos más importantes para
juzgarle y para apreciar la naturaleza y transcendencia de su
dirección espiritual. Este documento, además, es casi la única
relación de algunas de las cosas sucedidas á San Ignacio por es-

pacio de veinte años, que nos viene de personas extrañas á él y
á los suyos. Por esto, aunque sea pesada la lectura de esta clase

de documentos, vamos á copiar una buena parte de él, la que sir-

ve á nuestro propósito (3).

El 19 de Noviembre de 1526 formóse á San Ignacio el primer
proceso, presidiendo los dos inquisidores de Toledo doctor don
Miguel Carrasco, Canónigo de Santiuste en Alcalá, y el licen-

(1) Acta Sti. Ignatii, n. 57.

(2) Idem, 58.

(3) Este proceso se conserva en la Biblioteca Nacional. El año de 1895
lo publicó D. M. Serrano y Sanz, suprimiendo ^algunos trozos que creía
poco favorables á San Ignacio. El P. Fita, el año de 1898, publicó en el

Boletín de la Academia de la Historia, f. XXXIII, este mismo proceso integro,

y posteriormente se ha publicado, con mayor puntualidad y esmero, en los

Monumenta Ignatiana, series quarta, n. 37. De esta edición nos hemos servido

y á ella se refieren los extractos que publicamos.
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ciado Alonso Mejía, Canónigo de Toledo, personas de gran ca-

tegoría é importancia en el arzobispado, é interviniendo en el

proceso D. Juan Rodríguez de Figueroa, Vicario de Alcalá, en
nombre del Arzobispo de Toledo. En este proceso fué llamado en
primer lugar un tal Fr. Hernando Rubio, el cual entre otras cosas

de claró que:
«Andando con un muchacho buscando un celemín de salva-

dos que había menester, llegó á casa de Isabel la rezadera, que
vive á las espaldas de la iglesia de San Francisco, y se llegó y
asomó á la puerta y vió cómo estaban dentro en un palacio que
tenía una sérica, asentado en una silla uno de estos que dicho
tiene, que anda descalzo, hombre de poca edad, que podría ha-
ber hasta veinte años, y que estaban alrededor de él hincadas de
rodillas dos ó tres mujeres, puestas las manos á manera de estar

rezando, mirando hacia el dicho mancebo, y él estaba platican-

do; no oyó este testigo qué les platicaba; y que la una de las di-

chas mujeres era la dicha rezadera. La cual, como vió á este tes-

tigo, dijo: Déjanos ahora, Padre, que estamos ocupadas. Y aquel
mismo día, á la tarde, la dicha rezadera fué á este testigo y le

dijo: Padre, no os escandalicéis de lo que visteis hoy: porque
aquel hombre es un santo.»

Y más adelante, después de dar noticia de otras juntas de que
oyó hablar, dice el extracto del proceso:

«Preguntado (Fr. Hernando Rubio) qué le parecía del traje

y manera de vivir, dijo que le parecía cosa de gran novedad, ma-
yormente juntarse como se juntan á platicar.»

Llamada una tal Beatriz Ramírez, declaró:

«Que un día fué á casa de Andrés Dávila, panadero, vecino
de esta villa, y halló allí en una cámara donde posa uno de los

susodichos, al dicho Iñigo y estaban oyendo al dicho Iñigo una
Isabel Sánchez, que vive detrás de San Francisco, y Ana del

Vado, que diz que era ama de Fr. Bernardino, y una moza de
fasta catorce años, hija de Juana del Villarejo, y el dicho Andrés
Dávila y cree que su mujer, y otra Luisa, mujer de Francisco de
la Morena, y otro hombre que diz que era viñadero, y otras per-

sonas le parece á este testigo que estaban allí, que no se acuerda
quién eran; á los cuales todos el dicho Iñigo estaba doctrinando
los dos mandamientos primeros, conviene á saber, amar á
Dios, etc., y sobre esto habló muy largamente; y de que este tes-

tigo se halló allí entre aquella gente, se afligió de ver que lo que
el dicho Iñigo decía eran cosas que no eran nuevas á este testi-

go, del amar á Dios y al prójimo, etc.»

María, mujer del hospitalero de Antezana, Julián Martínez,
declaró:

«Que ha visto ir allí, al hospital, algunas mujeres y mozas y
estudiantes y frailes á preguntar por el dicho Iñigo, y que veía
estar las dichas mujeres y personas oyendo lo que les platicaba
el dicho Iñigo; pero que este testigo no sabe lo que les platicaba;

y que algunas veces su marido de este testigo reñía á los que ve-
nían á buscar al dicho Iñigo, diciéndoles que se fuesen y le deja-
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sen estudiar; y que esto era porque el dicho Iñigo le decía que
estorbase que no le buscasen y que no los abriese.»

El hospitalero Julián Martínez dijo:'

«Que ha visto ir muchas veces (al hospital) á una hija de Isi-

dro alcabalero, que será de diez y siete años: y á otra hija de
Juan de la Parra de la misma edad, y á Isabel la rezadera y á
Beatriz Dávila y á la de Juan albardero, y que van tantas cada
día que este testigo no tiene memoria de quién son, más de que
algunas veces están con el dicho Iñigo diez ó doce juntas

Preguntado si ha visto ir algunas mujeres sospechosas ó de
mala fama, dijo que no lo sabe, mas de que la dicha Reatriz Dá-
vila antes que se casase fué mujer del mundo

Preguntado á qué hora van más las dichas mujeres á hablar
al dicho Iñigo, dijo que unas veces van en amaneciendo y otras

á otras horas del día hasta la noche.
Preguntado si las que vienen á hablarle vienen tapadas con

sombreros, dijo que las que vienen á la mañana vienen tapadas.»
Después de tomar estas declaraciones, el Vicario general de

Alcalá, Juan Rodríguez de Figueroa, mandó á San Ignacio y á
sus compañeros que de allí adelante vistiesen el traje común de
clérigos ó legos y no llevasen á manera de hábito religioso cape-

ruzas y hopas de un mismo color (1).

En esto terminó el primer proceso, de Noviembre de 1526, so-

bre el cual decía San Ignacio al P. González de la Cámara (2):

«El cual (el Vicario Figueroa) de ahí á algunos días les llamó

y les dijo cómo se había hecho pesquisa y proceso de su vida por
los inquisidores, y que no se hallaba ningún error en su doctri-

na ni en su vida, y que, por tanto, podían hacer lo mismo que
hacían, sin ningún impedimento; mas, no siendo ellos religiosos,

no parecía bien andar todos de un hábito, que sería bien y se lo

mandaba que los dos, mostrando el peregrino y Artiaga, tiñesen

sus ropas de negro, y los otros dos, Calixto y Cáceres, las tiñesen

de leonado, y Juanico, que era mancebo francés" podría quedar
así. El peregrino dice que harán lo que les es mandado: mas no
sé, dice, qué provecho hacen estas inquisiciones, que á uno, tal,

no le quiso dar un Sacerdote el otro día el Sacramento, porque
se comulga cada ocho días y á mí me hacían dificultad. Nosotros
queríamos saber si nos han hallado alguna herejía.

—No, dice Figueroa, que si la hallaran, os quemaran.
—¿También os quemaran á vos, dice el peregrino, si os halla-

ran herejía?

—También, dijo, y se fué (3).

(1) Ta en Barcelona hubo de excitar Iñigo la estrañeza del vnlgo por
el saco de que iba vestido. .Para evitar ruidos, la buena de Inés Pascual le

procuró una sotana y manteo al estilo de los que usaban los clérigos. A la

cuenta, Iñigo dejó pronto este vestido, ya que en Alcalá levemos de nuevo
con el saco.

(2) Acta SU. Ignatii, ns. 58, 59 y 60.

(3) Esta linea, que está en la versión latina, la omite González en el

original.
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Tiñen sus vestidos como les es mandado, y de ahí á quince ó
veinte días le manda el Figueroa al peregrino que no ande des-

calzo, mas que se calce; y él lo hace así quietamente como en to-

dos de esa cualidad que le mandaban.»
Y luego continúa González de la Cámara:
«De ahí á cuatro meses, el mismo Figueroa tornó á hacer pes-

quisa sobre ellos y ultra de las sólitas causas; creo que fuesen

también alguna ocasión que una mujer casada y de cualidad te-

nía especial devoción al peregrino, y por no ser vista, venía cu-
bierta, como suelen en Alcalá de Henares, entre dos luces, á la

mañana al hospital, y entrando se descubría é iba á la cámara
del peregrino. Mas ni de esta vez les hicieron nada; ni aun des-

pués de hecho el proceso les llamaron ni dijeron cosa alguna.»

En el segundo proceso, empezado el 6 de Marzo de 1527, fué

llamada Mencía de Benavente, y
«Preguntada si sabe que dicho Iñigo ó alguno de los otros

sus compañeros enseñen ó prediquen haciendo ayuntamiento de
gentes en casas ó iglesias, ó en otras partes, y qué es lo que ense-

ñan dijo que Iñigo ha tenido conversación en casa de esta que
declara, y ha hablado con algunas mujeres, señaladamente con
una María Díaz y una hija suya, y la María Díaz es mujer de
Francisco tejedor, y una amiga que ha estado con la de Fernando
Díaz, que está parida y es viuda criada de Loranca, capellán
de Santiuste, é Inés, criada de Luis Arenas, hermana de esta que
declara, y María, criada de Luisa Velázquez, que vive en el horno
dicho de Flores, y otra María que está en casa de Ana Díaz, ve-
cina de esta que declara, y María Díaz, la de Ocaña, que es viuda,

y ésta se quería ahorcar y ésta le quitó el cordel del pescuezo, y
otras mujeres y mozas y su hija de esta que declara, que se llama
Ana, y otra Leonor, que va con ésta á tejer. Y con éstas (Iñigo)

ha hablado, enseñándolas los mandamientos y los pecados mor-
tales y Jos cinco sentidos y las potencias del ánima; y lo declara
muy bien y lo declara por los Evangelios, y con San Pablo y
otros santos; y dice que cada día hagan examen de su concien-
cia dos veces cada día, trayendo á la memoria en lo que han pe-
cado ante una imagen, y les aconseja que se confiesen de ocho en
ocho días y reciban el Sacramento en el mismo tiempo.»

Después de Mencía de Benavente fueron llamadas á declarar
Ana, hija de la anterior, y Leonor, hija de Ana de Mena; mas
de sus declaraciones nada se concluyó contra Iñigo.

Finalmente, el 2 de Mayo de 1527 se entabló el tercer proce-
so, en el cual fué llamada María de la Flor, hija de Fernando de
la Flor, vecina de Alcalá (1), la cual depuso lo siguiente:

(1) En la carta CLVI de las de Santa Teresa (edición de La Fuente) y
escrita el año de 1572, se habla de tres hijas de una María de la Flor, que
entraron religiosas carmelitas en el convento de Caravaca. ¿Serían hijas
de la de Alcalá? Santa Teresa las llama las hijas de la vieja, y María debía
de serlo mucho, si era la que figura en este proceso.
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«(El Iñigo) le dijo que le quería hablar, y así le habló y le

dijo que le mostrase el servicio de Dios. Y el Iñigo le dijo que la

había de hablar un mes arreo, y que en este mes había de con-
fesar de ocho á ocho días y comulgar, y que la primera vez ha-
bía de estar muy alegre y no sabría de dónde le venía, y la otra
semana estaría muy triste; mas que él esperaba en Dios qué ha
de sentir en ello mucho provecho, y que si en este mes se sentía
buena, si no, que se tornase á lo pasado. Y le dijo que le había
de declarar las tres potencias, y aun si se las declara; y el mérito
que se ganaba en la tentación; y del pecado venial cómo se ha-
cía mortal, y los diez mandamientos y circunstancias, y pecados
mortales y los cinco sentidos y circunstancias de todo esto.»

«Y le decía que cuando alguna mujer venía á hablar á algu-
na doncella de mala parte, y que si la tal doncella no daba oído
á ¿ello, no pecaba mortal ni venial; y que si otra vez venía y
daba oído y lo oía, que pecaba venialmente; y que si otra vez la

hablaba y hacía lo que le decía, pecaba mortalmente; y le decía
cómo había de amar á Dios.»

«Y le dijo que entrando en el servicio de Dios le habían de
venir tentaciones del enemigo y le mostraba el examen de la

conciencia, y que lo hiciese dos veces al día, una después de co-

mer y otra después de cenar, y que se sentase de rodillas y dije-

se: Dios mío, Padre mío, Criador mío, gracias y alabanzas te

hago por tantas mercedes como me has hecho y espero que me
has de hacer. Suplicóte por los méritos de tu pasión me des gra-
cia para que sepa examinar mi conciencia.»

Y sigue María de la Flor declarando:
«Y ésta le dijo á Iñigo un pensamiento que le había venido, y

que lo había confesado á su confesor, y que él le había dicho que
era pecado mortal, y había confesado y recibido el Santo Sacra-
mento aquel día.»

«Y le había dicho el Iñigo que placiese á Dios que no se hu-
biera levantado aquel día, porque aquello que decía que había
confesado no era pecado mortal ni venial, y que antes era buen
pensamiento, y dijo que hablase con Calixto, su compañero, y
se lo dijese y vería qué le diría. Y así se lo dijo á Calixto y dijo

lo mismo que el Iñigo. Y el Calixto otro día le envió á decir con
Leonor, diseípula de la de Benavente, que le mostraba á tejer,

que, pues lo que hablaba con ellos lo comunicaba con los confeso-

res, que fuese á ellos para que le diesen remedió. Y otra vez Iñigo
le dijo que lo que con ellos platicaba no había necesidad de decirlo

á los confesores. Y que cuatro veces le vino á esta que declara
muy grande tristeza, que ninguna cosa le parecía bien, y no po-

día alzar los ojos á mirar al Iñigo; y estando con esta tristeza, ha-

blando con el Iñigo ó con el Calixto se le quitaba. Y esto mismo
decían la de Benavente y su hija, que les tornaba á más recias

tristezas. Y ésta decía al Iñigo que ¿qué eran y de qué le venían
aquellas tristezas? Y decía (Iñigo) que entrando en servicio de
Dios lo ponía el diablo; que estuviese fuerte en el servicio de Dios,

y que aquello que lo pasasen por amor de Dios.

»
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«Y que cuando dijese el Ave María, que diese un suspiro ó

contemplase en aquella palabra Ave María; y luego graciaplena

y contemplase en ella.

Y el Iñigo y Calixto tenían mucho placer de que les vían estas

tristezas y amortecimientos; pues decían que iban entrando en
el servicio de Dios.

Y la decía que no jurase ningún juramento, ni dijese: así Dios
me salve, ni por mi vida, sino sí cierto. Y que si algunas personas
viesen en el servicio de Dios, no hubiese envidia, sino celo.

Y esta que declara vió á María que estaba con la de Benavente
amortecida en el suelo; y decía que había visto al diablo visible-

mente, una cosa negra muy grande; y estando así llamaron al

Calixto; y entonces ésta se fué á su casa, y la dijeron que había
venido Calixto y la había levantado. Y ésta era antes mala mujer,

que andaba con muchos estudiantes en el estudio, que era perdi-

da; y que cuando le venía pensamiento de hablar al Iñigo, y no
le hablaba tan presto, le venía un amortecimiento que se le cu-

bría el corazón hasta que le hablaba; y que ha oído decir al Iñigo

y al Calixto que ellos han hecho voto de castidad, que seguros es-

taban, aunque durmiese cualquiera de ellos con una doncella en
una cama, que estaban seguros que no pecarían; y que de cual-

quier pensamiento malo estaban seguros que no les vencería (1).

Y una vez le vino á esta que declara agonía de se ir á un yer-

mo; y que lo dijo á Calixto para que le dijese lo que le pareciese.

Y la dijo que era buen pensamiento; y que como ella quisiese se

haría.

Y ésta le dijo que si quería ir con él; y él dijo que como ella

quisiese y de la manera que quisiese se haría.

Y después esta testigo habló con Iñigo y le dió parte de ello.

Y después Iñigo habló con esta que declara, y le dijo que
cuando él se había salido, no se había aconsejado con ninguno,
dándole á entender que para ello no había menester consejo.

Y una vez estaba esta que declara determinada de se ir con
Calixto, y pensó en su pensamiento de decir que la hubiese le-

vantado.
Y esta que declara confesó esto á su confesor; y el Iñigo la

riñó mucho aquello, diciendo que más le valiera no haberse le-

vantado aquel día que no haberlo confesado.»

(1) La acusación que resulta contra San Ignacio de las palabras atri-

buidas al Santo por María de la Flor es ciertamente muy gravp. Conocién-
dolo los editores de este proceso, en les Monumento, Ignatiana, series quarta,

t. 1, p. 614, dicen que las tales palabras son manifiestamente absurdas, y
aun podrían añadir que frisan mucho con las ideas y maneras de proceder
de los alumbrados, secta que en los días a que se refieren los hechos de que
aquí se trata cundía mucho en Alcalá y sus contornos. Para salvar á San
Ignacio de esta acusación, dicen que el Santo no diría asi escuetamente
lo que declaró haberle dicho María de la Flor, sino que para animarla al

amor y á la guarda de la castidad, le ponderaría la fuerza de la gracia di-

vina, poderosa á conservar al hombre, po gran pecador que haya sido, in-

mune de los mayores peligros de ofenderle en este punto. Así opinan lo3
mencionados editores.
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Finalmente, María de la Flor declaró:
«Y cuando hablan con ésta y con otras se juntan mucho á las

mujeres; y la cara llegaban muy juntos, tanto como desposados:
y ésta es la verdad (1).

Y (declaró) que cuando habían de irse con el Calixto, ésta y
Ana su prima, hija de la de Benavente, les dijeron el Calixto é
Iñigo que, si por el camino alguno les quisiese hacer algunas des-
cortesías de forzallas, que no lo hiciesen ellas, por su crédito; y
que si se hiciese y alguno las forzase sin su voluntad, que esta-

rían sin pecado; y que antes merecerían más y servirían á Dios,

y que tan vírgenes se quedarían así como así, pues no lo hacían
de su voluntad.

Item declaró que cuando alguna mujer tiene agonía de ha-
blarlos, ellos tienen gran placer, diciendo que quieren ganar
aquel alma.»

Después de María de la Flor, Ana de Benavente:
«Dijo que lo que sabe es que, á lo que se acuerda, después

que habla con los susodichos, le ha tomado un desmayo tres ó
cuatro veces; y que le tomaba de esta manera: que estando con-
sigo pensando cómo se había apartado del mundo, así en el ves-
tir como en otras cosas de murmurar y jugar, le tomaba una
tristeza que se desmayaba; y algunas veces le tomaban desma-
yos y perdía el sentido; y dos veces le tomaron unas bascas del

corazón que se revolcaba por el suelo, y la tenían otras personas

y no podía sosegar, y la duraba una hora, y otras veces más ó
menos. Y cuando le decían á Iñigo ó á Calixto lo que había pa-
sado, le decían que no era nada, que se esforzasen con Dios.»

«Y á otras mujeres les tomaban estos desmayos: á unas de una
manera y á otras de otra. Y á Leonor, hija de Ana de Mena, cria-

da de su madre de ésta, la tomó más veces que á ésta, y le dura-
ba una hora; y hablándola ésta, le decía unas veces que lo sen-

tía y otras veces decía que no sentía nada. Y también vió desma-
yar á María de la Flor é hija de Fernando de la Flor, y á Ana
Díaz y á otras dos mozas que no están en Alcalá.

Preguntada cómo pasó cuando María de la Flor se quería ir á
hacer la vida de Santa María Egipciaca, dijo que la María de la

Flor les dijo que tenía gana de irse al campo á hacer la vida de
Santa María Egipciaca; y ésta la dijo que también estaba ella en lo

mismo. Yá ésta le vino en voluntad muchasveces de irse al campo
á hacer vida solitaria; y la María de la Flor lo dijo al Calixto, pre-

(1) Aquí dice el P. Fita: «Seria con las enfermas ó que venían tentada»
y atormentadas del enemigo. Sin estar ordenados de exorcistas y sin pre-
sumir de obrar con este carácter, podían como creyentes en la virtud de
Cristo acomodarse á lo que leían en el Evangelio de San Marcos (V, 32-41;

IX, 19-23; XVI, 1618). María de la Flor era una moza de pocos años, cortos
alcances é imaginación sobrado viva». Esto dice el Padre Fita. Los edito-
res de los Monumenta, al llegar á este texto, lo dejan como lo hallaron. Mas
vale esto que moterse á comentarlo, trayendo por los cabellos palabras de
la Sagrada Escritura que nada tienen que ver con el asunto, y calumnian-
do á la María de la Flor, que, a, juzgar por sus respuestas, no había de tener
nada de tonta, antes era la más avisada de toda la Compañía.
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senté ésta; y el Calixto le dijo que rogase á Nuestra Señora, que
la fundase en aquello que fuese más servicio de Dios y que podría
ser que el pecado que traía que la trajese aquel pensamiento.

Y la María de la Flor dijo que se iría con el Calixto; el Calix-

to dijo: ¿cómo osarías ir conmigo, pues no me conoces? Y no se le

acuerda lo que respondió, mas de lo que la María de la Flor, des-

pués de ido el Calixto, dijo que podría estar con el Calixto como
con una doncella, en su cámara.»

Después de Ana de Benavente, Leonor de Mena:
«Preguntada cómo le acontecen los desmayos que la toman

cuando habla con Calixto y con Iñigo, dijo que es verdad que
muchas veces estando pensando cómo había dejado la manera que
había tenido de reir y jugar; y pensando cómo se estaba mejor
antes, le venía una tristeza al corazón y se le quitaban los senti-

dos, y ni oía ni sentía, y hacía bascas'con la apretura del corazón,

y se revolcaba en el suelo; é Iñigo decía que el enemigo le traía

aquello y que pensase en Dios y su pasión y se le quitaría.»

En fin, Mencía de Benavente, «preguntada de qué manera le

tomaban los desmayos á ella y á las otras que hablaban á Iñigo

y sus compañeros dijo que á esta que declara le tomaba mal
de madre y le tomaban unos desmayos, y ella lo tiene por mal
de madre, y que á Leonor, hija de Ana de Mena, la veía después
que habló con Iñigo que la tomaba mal de desmayos y se caía
en el suelo y hacía bascas y se volcaba en el suelo.

Y á la hija de esta que declara le tomaban unos trasudores y
á Ana Díaz, mujer que fué de Alonso de la Cruz, veía que le to-

maban desmayos; y á María de Santorcaz, que no está en la

villa, la vió dos veces demayada, caída en el suelo, que se asía de
los pechos con las manos, como que hacía bascas. Y otra moza
de los Hiélamos que estaba en casa de Ana Díaz le tomaban mu-
chos desmayos y se echaba en el suelo y hacía bascas y se revol-

vía en el suelo. Esta es la verdad.
Ana Díaz, preguntada en qué manera le tomaban los desma-

yos que tenía después que habló con Iñigo, dijo que á ésta le to-

maba mal de madre; y á María que está en los Hiélamos, que es
de diez y siete años, veía que le tomaban desmayos muchos, y
hacía bascas y se echaba en el suelo, y lo vió más de veinte ve-
ces; y á otra María, criada de la de Benavente, le tomaban des-
mayos, que estuvo una vez sin habla.»

«Después de lo susodicho en la dicha villa de Alcalá, á diez

y ocho días del mes de Mayo, año susodicho, el dicho señor Vi-
cario fué á visitar la cárcel eclesiástica; y mandó parecer ante
sí al dicho Iñigo; y dijo que bien sabe cómo antes de la Navidad
pasada le hubo mandado y mandó por ante mí el notario infras-
cripto que no hiciese ayuntamiento de gente que se dice conven-
tículo, para enseñar ni doctrinar á nadie, según que en el dicho
mandado se contiene, y que el dicho Iñigo no le cumple, antes
ha venido contra ello; que le hace cargo de esto, como contra in-

obediente á los mandamientos de la Santa Madre Iglesia; y si al-
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guna razón y disculpa tiene que la diga y alegue; y está presto
de recibirla.

A esto respondió habérsele mandado no en vía de precepto;
que si algunas palabras pasaron fué á manera de consejo, de las

cuales no se acuerda» (1).

«Item, por cuanto entre las personas con quien ha comunica-
do el dicho Iñigo, especialmente en mujeres, á las cuales ha en-
señado, tiene información y es avisado que á todas comúnmente
les suele tomar, desde que con él comunican, desmayos y se
amortecen, como que son desarrebatadas y pierden el sentido,
diga y declare de dónde se causan los dichos desmayos y amor-
tecimientos y cómo pasa lo susodicho á él.

A esto dijo que en cinco ó seis mujeres ha sentido los dichos
desmayos, que estaban de estos desmayos; y que la causa que él

alcanza de estos desmayos es, que, como se mejoraban en la vida
y se apartaban de pecados y tentaciones grandes que les venían,
ora del demonio, ora de parientes, les hacía venir á aquelloe des-
mayos por la repugnancia que sentían dentro en sí, y que él las

consolaba cuando así las veía, diciendo que tuviesen firmeza en
las tentaciones y tormentos; que si así lo hiciesen, dentro de dos
meses no sentirían tentación alguna de aquéllas, y se lo decía
porque en lo de las tentaciones parece lo sabe por experiencia en
su propia persona, aunque no en lo de los desmayos.»

«Item, declare si ha aconsejado mujeres de esta villa ó fue-

ra de ella, casadas ó por casar, que le descubran lo que pasan
con sus confesores en la confesión; y vedádoles que dejen de con-
fesar unas cosas y confiesen otras, y ha aconsejado á cualquiera
de las susodichas personas que, dejadas sus casas y familia, se

vayan vagando en son de peregrinación á lugares remotos y muy
apartados de sus casas.

Dijo que algunas personas, descubriéndole ellas algunos es-

crúpulos y tentaciones que tenían, conociendo él que algunas co-

sas no eran pecados, les decía que no curasen de confesarlo, y
algunas cosas que le parecía que eran pecados, les aconsejaba
que lo confesasen, y no pasa otra cosa. Y que niega haber él in-

quirido ni procurado de saber lo que los confesados pasaban con
sus confesores en la confesión.»

Después de esta entrevista del Vicario con Iñigo, comparecen
todavía otras mujeres á declarar, ya sobre las cosas susodichas,
ya sobre la romería que habían hecho á Jaén una tal María del

Vado y su hija; mas de estas declaraciones no resulta nada es-

pecial contra Iñigo.

Y al fin viene la sentencia del Juez:
«Y después de lo susodicho en la dicha villa de Alcalá, primero

(1) Muy extraño es que diga Iñigo que no se acuerda de las cosas que
pasaron en el primer proceso; muy raro es también que asegure que lo que
se le ordenó fué á manera de consejo y no de precepto. Además, ¿no bastaba
el consejo, sin ser necesario el precepto, para obedecer en cosa de tanta
importancia?
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de Juniodel dicho año, el dicho señor Vicario mandó parecer ante

sí al dicho Iñigo. Y dijo que por justas causas que á ello le movían
que resultaban de esta información y otras fuera de ella, que man-
daba y mandó al dicho Iñigo que dentro de diez días próximos si-

guientes deje el hábito que trae, que es una ropa larga á manera
de hopa, y se conforme con el hábito común que traen los natura-

les de estos reinos, tomando hábito de clérigo ó de lego, cual más
quisiere, y dentro de estos diez días en cuanto no hubiere tomado
el dicho -hábito, no salga de la casa donde posa y habita.»

«Otrosí les mandó quede aquí adelante, por espaciode tresaños
cumplidos, que corran desde hoy dicho día, no enseñe ni doctrine

á persona alguna, hombre ni mujer, de cualquier estado ó condi-

ción que sea, en público ni en secreto, haciendo ayuntamiento de
gentes, privada ó particularmente á personas solas, ni de otra

cualquier manera que sea ó ser pueda, ni cure de declarar los

mandamientos ni otra cosa tocante á nuestra Santa Fe Católica,

por el espacio de los dichos tres años cumplidos; y pasados los di-

chos tres años, dure todavía el efecto de este mandamiento, salvo
si el Juez ordinario y Vicario general en lo espiritual del lugar y
diócesis, donde á la sazón el dicho Iñigo residiere, le diere licencia

para enseñar. Lo cual dijo que le mandaba y mandó, so pena de
excomunión mayor, en la cual incurra ipso facto lo contrario ha-
ciendo, y que será desterrado perpetuamente de estos reinos »

Refiriéndose á esta sentencia, decía San Ignacio al P. Gonzá-
lez de la Cámara:

«Cuando en Alcalá dieron sentencia que se vistiesen como es-

tudiantes, dijo el peregrino: cuando nosmandastes teñir las ves-

tes lo hemos hecho; mas ahora esto no lo podemos hacer porque
no tenemos con qué comprarlas; y así el mismo Vicario les ha
provisto de vestiduras y bonete y todo lo demás de estudiantes,

y de esta manera vestidos habían partido de Alcalá» (1).

Hasta aquí el extracto de los procesos formados en Alcalá á
Iñigo y á sus compañeros por el Vicario de aquella villa. Quien
lea atentamente estos procesos no podrá menos de justificar la

actitud del Vicario, su benignidad y moderación, y prudencia
verdaderamente cristiana.

Por aquellos días había empezado á prender en gran parte
del reino de Toledo el fuego de los alumbrados, y toda precau-
ción era poca para evitar que cundiese y abrasase toda España.
Las beaterías y extremidades de devoción, como las llamaba el

doctor Vergara (2), eran pábulo que eficacísimamente alimenta-
ba este fuego; y sin que califiquemos de tales á las prácticas ó
ejercicios de San Ignacio, sólo su exterior ó presunta apariencia
daban motivo bastante para poner en alarma á las autoridades
eclesiásticas.

(1) Acta Sti. Jgnatii, n. 64.

(2) Véase el proceso del doctor Vergara en la Revista de Archivos y Biblio-
tecas, t, VI, p. 41.
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Lo de los conventículos ó ayuntamientos era punto en <|ue

había mucho que celar y de que recelar. Por aquellos días, un
tal Pedro Ruiz de Alcaraz, hombre de bien al parecer, no muy
lejos de Alcalá, «siendo lego é idiota y persona sin letras, luiría

pláticas y conventículos, enseñando nueva doctrina y escanda-
losa»; y llamado por sus Superiores á dar cuenta de lo que ha-
cía, dijo que no podía callar, que adonde había fuego no se po-
día encubrir, parando todo, al fin, en procederes escandalosos y
en fuego de infierno (1).

Muchas de las personas amigas de San Ignacio, ó que anda-
ban en torno de él, eran tenidas por sospechosas. Miona, por
ejemplo, que fué tenido por alumbrado, y Eguía, que fué encau-
sado por heterodoxo y que había tratado muy íntimamente con
la famosa alumbrada Francisca Hernández. Todo esto no podía
pasar por alto á las autoridades eclesiásticas.

Lo que pasaba en el asunto de Iñigo y sus compañeros, tal

como lo reveló María de la Flor, de que «cuando hablaban con
ella y con otras se juntan mucho á las mujeres, y la cara llega-

ban muy juntos, tanto como desposados», era para poner en cui-

dado á los menos avisados.

En resolución, los efectos producidos por las predicaciones de
Iñigo en las imaginaciones enfermizas de las alcalaínas eran ta-

les que cualquier persona medianamente discreta debía por ne-
cesidad procurar de atajarlos. Eran casos contra la higiene, no
sólo moral, sino física y corporal, que toda autoridad, la eclesiás-

tica especialmente, debía impedir que continuasen y se propaga-
sen, so pena de exponerse á que quedase infestada toda la villa,

pues á poco de continuar las cosas así, todas ó la mayor parte de
las mujeres de Alcalá habrían sido atacadas de histerismo.

Hizo, pues, muy bien la autoridad eclesiástica en obrar
como obró.

Con esta sentencia, decía más adelante San Ignacio al P. Luis
González de la Cámara, estuvo un poco dudoso lo que haría, por-
que parece que le tapaban la puerta para aprovechar á las áni-

mas, no le dando causa ninguna, sino porque no había estudiado;

y, en fin, él se determinó de ir al Arzobispo de Toledo, Fonseca,

y poner las cosas en sus manos.
Partióse de Alcalá y halló al Arzobispo en Valladolid, y con-

tándole la cosa que pasaba fielmente, le dijo que, aunque no es-

taba ya en su jurisdicción y no era obligado á guardar la sen-

tencia, todavía haría en ello lo que ordenase (hablándole de
vos (2) como solía á todos). El Arzobispo le recibió muy bien;

(1) Revista de Archivos y Bibliotecas, Febrero de 1903.

(2) Esta costumbre de hablar d<¿ vos a todo el mundo, siquiera fuesen
personas constituidas en altísima autoridad, era en aquellos días muy co-
mún en San Ignacio. ¿En qué fundaría tal manera de hablar? Dijo San
Ignacio al P. González que lo hacía por creer que Cristo Nuestro Señor y
los Apóstoles habían usado de esta manera hablar, rechazando como tenta-
ción el tratar á otros de señoría. A la cuenta semejante tentación no hubo
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entendiendo que deseaba pasar á Salamanca, dijo que también
en Salamanca tenía amigos y un Colegio, todo le ofreciendo, y
le mandó, en saliendo, cuatro escudos (1).

No habiendo dado la vuelta á Alcalá, no volvió San Ignacio
á ver aquellas mujeres, á quienes había instruido en los procedi-
mientos de su mística especial; mas si él no»las vió y tal vez no
se acordó mucho de ellas en adelante, ellas no lo olvidaron, sino

que guardaron vivísimo recuerdo de él, tanto que, cuando quin-

ce años más tarde el primer compañero de San Ignacio, P. Pedro
Fabro, pasó por Alcalá, la Beatriz Ramírez y la Mencía de Bena-
vente y una tal María y la mujer de Alfonso Pardo, le pregunta-
ron con afán por el ya entonces P. Mtro. Iñigo, recordando sus
instrucciones y todo lo pasado con él (2).

Llegado Iñigo á Salamanca, anduvo, como siempre, buscando
personas devotas con quien tratar. Entre otras, trató á dos que
vivían emparedadas (3) junto al río Tormes, haciendo vida ere-

mítica y dedicadas á la contemplación. No se sabe lo que pasó
con ellas; mas muy íntimo hubo de ser su trato espiritual, pues
conservó de éste tal recuerdo, que el año de 1541 escribía á una
de ellas y le enviaba unas cuentas benditas, privilegiadas con
tantas gracias, que «poniendo una cuenta de las que son así ben-
ditas en un Rosario ó Corona, cualquiera que dijere el tal Rosa-
rio ó la tal Corona, por cada vez que rezase, gana todas las in-

dulgencias de todas las estaciones é iglesias de Roma, como si en
persona las anduviese y ganase demás de esto, cualquiera
que por su devoción rezase el tal Rosario ó Corona treinta y tres

veces por los treinta y tres años que Cristo Nuestro Señor vivió
sobre la tierra, saca un ánima del Purgatorio» (4).

Partido San Ignacio de Salamanca, va á París (5), y de lo

que le pudo suceder aquí con las mujeres no hay rastro en los

documentos de aquel tiempo. Tal vez no le sucedería cosa espe-
cial que fuese de contar; quizá su trato con mujeres sería muy
poco, á lo cual contribuiría tal vez la ignorancia de la lengua.

Mas como el año de 1535 viniese á España, para arreglar

de durarle mucho, ya que muy pronto no sólo dejó San Ignacio esta cos-
tumbre, sino que tomó la contraria, intitulándose Don y Maestro, y derra-
mando en sus escritos y conversaciones señorías, eminencias, altezas y
otras filigranas de estilo,

ít) Acta Sti. Iqnatii, n. 63.

(¿i Cartas y otros escritos del B. Pedro Fabro, t. I, p. 105.

(3) En aquel tiempo habla mujeres que vivían solitarias y reclusas en
uu espacio cerrado junto á alguna iglesia; esta manera de vida dió lugar
á muchos abusos; por lo cual la autoridad eclesiástica hubo de prohibirla.

Í4) Cartas de San Ignacio, 1. 1, carta XXV.
(5) Aquí perdemos de vista á Calixto; lo único que sabemos de él es lo
ue dijo el mismo San Ignacio Acta Sti. Ignatii, n. 80), esto es, que por me-
io de D.* Leonor Mascareñas obtuvo del rey de Portugal una beca en

París, que no llegó á poseerla, y que al fin se fué á América con una certa
donna espirituale, como dice el P. GonzAlez de la Cámara. «Después, añade
éste, volvió á España y tornó otra vez á América, y volvió de nuevo á Es-
paña, rico, y fué causa de grande admiración en Salamanca, para cuantos
le hablan antiguamente conocido».
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asuntos suyos y de sus compañeros, al pasar por Valencia volvió
á su antigua costumbre del trato íntimo y espiritual con las per-
sonas del sexo débil. Sobre lo cual tenemos un dato de suma im-
portancia, no menos que del santo Arzobispo de Valencia, Santo
Tomás de Villanueva; el cual, en carta que copiaremos entera
más adelante, entre las acusaciones que se hacían á los de la

Compañía, dice que una de ellas era:

«Que comunicábamos mucho en casa y con mujeres, y que
nos hacíamos señores de las casas donde conversábamos, de ma-
nera que todo se hacía por nuestro parecer, y que de esto era no-
tado Rojas; y que de esto mismo había sido notado Mtro. Iñi-

go estando aquí al principio; y que de aquella raíz podría nacer-
nos esto; y que eran cosas muy escandalosas estas conversaciones;

y praesertim el enseñar silentium illudet secretum, tocando en
los alumbrados; y que él con entrañas buenas nos avisaba y de-
cía lo que le habían dicho personas muy graves» (1).

Vuelto San Ignacio á Italia, se detuvo algún tiempo con sus
compañeros en los dominios de Venecia, aguardando el pasaje
para Palestina, adonde pensaban ir; mas como fuesen impedidos
de hacer este viaje, se llegaron á Roma, donde los vemos ocupar-
se en el bien espiritual de los prójimos, en especial de las muje-
res, y principales algunas de ellas, como, por ejemplo. D. a Mar-
garita de Austria, hija del Emperador Carlos V, y casada con
un nieto del Papa Paulo III, Octavio Farnese.

Confesábanlas, dábanles los Ejercicios y tenían con ellas con-
ferencias espirituales. Sin duda, algún bien harían en ellas; pero
para que se vea el peligro de tales conferencias, para que se co-

nozca lo difícil que es, como decía Santa Teresa, «conocer á las

mujeres», y para que se persuadan todos de que, por listo que sea
un hombre en esta clase de asuntos, habrá quien lo sea más que
él y éste será la primera mujer que se le ponga delante, vamos á
referir un caso sucedido en Roma, antes de la confirmación de la

Compañía, no á San Ignacio, sino á otro santo de la Compañía,
que tenía más talento y práctica y conocimienio del mundo que
él, es á saber, el portentoso San Francisco Javier. Del cual el Pa-
dre Luis González de la Cámara, en el texto de San Ignacio que
hemos copiado al principio de este capítulo sobre el cuidado que
se ha de tener en el trato con las mujeres, dice lo siguiente:

«A éste pertenece lo que pasó en Roma con Maestro Francis-
co, el cual confesaba á una mujer y algunas veces la visitaba

para instruirla en las cosas espirituales: la cual resultó después
embarazada. Mas plugo después á Dios que se descubriese el au-

tor de aquella maldad. Lo mismo, añade González, sucedió al

P. Juan Coduri, del cual una hija espiritual fué hallada con un
hombre» (2).

Tal era este estado de cosas y ésta la manera de proceder que

(1) Litterae tnixtae, 1. 1, p. 251.

(2) González, Acta Sti. Jgnatii, n. 97.
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tenían los Padres de la Compañía, y especialmente San Ignacio,

con el sexo débil en lo tocante á su moralización y dirección es-

piritual antes de ser aprobado el Instituto de la Compañía por la

Santidad de Paulo III, el año de 1540.

Aprobado el Instituto siguió todo de la misma manera, aun-
que aumentándose más el trato espiritual con personas de cali-

dad y de alta categoría, como era natural dado el giro que to-

maron las cosas del Instituto.

De este trato provino principalmente el apoyo que tuvieron

los Padres en las principales ciudades, así de Italia como de Es-

paña, su cabida con los príncipes y potentados, el facilitarse las

fundaciones de sus Colegios, etc., etc. Sería infinito dar cuenta
de los mil casos que pasaron en este orden de cosas. Baste citar

á D. a Margarita de Austria, en Roma: á D. a Juana también de
Austria y á D. a Leonor Mascareñas, en España; á las hijas del

emperador Fernando, en Austria; á las señoras de la familia de
Juan de Vega, en Sicilia, etc., etc.

Sobre la manera como se servían los Padres de la Compañía
de estas señoras para sus fundaciones hay que suponer, y lo su-

ponemos sin ningún trabajo, que todo procedería bien y como
Dios manda. De ello hay mil pruebas y argumentos en los pape-
les antiguos de la Compañía. Pero en estos papeles hay á veces
cosas muy peregrinas. Eslo, á nuestro juicio, un fragmento de
carta del famoso P. Nadal, escrita á San Ignacio el 14 de Julio
de 1553, el cual dice así:

«A mí, Padre, me parece que en Valencia ha de ser otro Rec-
tor, porque es obra importante y adonde se pueden coger mu-
chos buenos sujetos, y principalmente por el virrey, que es el du-
que de Maqueda, y su mujer, que es hermana del condestable, y
la marquesa, nuera de ellos, que todos son muy afectados á la

Compañía en extremo, y es menester una persona que los entre-

tenga y se sepa ayudar de ellos» (1).

Y más raro y peregrino es lo que hallamos en otra carta del
mismo P. Nadal, escrita el 13 de Diciembre del 1553. Eran los

días en que el P. Simón Rodríguez andaba á malas con San Ig-

nacio. Iba el P. Nadal muy á la husma de cuanto ocurría en este

asunto, y cuando más ocupado andaba en tales pensamientos,
vean nuestros lectores lo que le pasó en Valencia, según que nos
lo refiere él mismo por estas palabras (2):

«Decíame (D. Teutonio) que en Roma no hablaría nada so-

bre Maestro Simón. Yo fui á Valencia, y la nuera del duque de
Maqueda, hermana de D. Teutonio, me mostró un mazo de car-
tas de Maestro Simón que iban á ella y á D. Teutonio, y me las

dió que las viese, conque se las volviese. Eran las tentaciones y
tergiversaciones de Maestro Simón y miserias contra el doctor
Torres y Maestro Mirón y Villanueva. Fastidiado de ellas, no
pude no tomárselas, reteniendo dos no más, que eran de Maestro

(1) Epistolae P. Nadal, t. I, r. 163.

(2) Jdem, 1. 1, r . 205.

T. II 13



194 LA COMPAÑÍA DE JESÚS Y LAS MUJERES

Simón para el doctor Araoz y Tablares, lamentándose á ellos de

los agravios.»
No queremos comentar el caso de la nuera del duque de Ma-

queda que nos cuenta el P. Nadal, porque él mismo se comenta;

pero no es posible dejar de advertir que si el entregar una co-

rrespondencia privada, que en mala hora se había depositado en

manos de una mujer, fué acto de deslealtad que de ninguna ma-

nera puede justificarse, siquiera intervenga en él la ligereza y
el aturdimiento mujeril, más culpable fué el acto del P. Nadal

en leer y aun retener parte de esta correspondencia, para usar

de ella, como en efecto usó en adelante, contra un hermano

suyo, que lo era el P. Mtro. Simón. Y sea el caso de la nuera del

duque de Maqueda ejemplo de alguno de los menesteres para

que pudo servir el trato de los Padres de la Compañía con las

mujeres, fuesen ó no fuesen de elevada categoría.

Ya que hablamos de señoras principales que tuvieron trato

con los de la Compañía, no podemos menos de mencionar el nom-

bre de una gran señora, no por la estrechez de relaciones que la

ligaron con los Padres de la Compañía, que en verdad parece

que no fueron muy continuas, sino por lo notable del caso, pues-

to que se trata de Victoria Colonna, marquesa de Pescara, nom-

bre famosísimo en la historia moderna. La primera vez que la

noble marquesa entró en relaciones con los Padres de la Compa-

ñía fué antes de la aprobación de ésta, por los años de 1537.

Cómo sucedió esto lo cuenta uno de los que intervinieron en

el caso, el P. Simón Rodríguez, por estas palabras (1):

«La clarísima y religiosísima marquesa de Pescara, que a la

sazón moraba en 'esta ciudad de Ferrara, y que hacía tiempo

preparaba su viaje á Jerusalén para visitar los Santos Lugares,

deseaba tener noticias, no de una manera dudosa é incierta, sino

clara v derminada, de la religión y entereza de costumbres de

los Padres. Así, como hubiese visto varias veces á estos dos en

cierto templo de la ciudad, acercóse á uno de ellos y le pregun-

tó si era de aquella Compañía de Teólogos de París de quienes

se decía que aguardaban ocasión de'ir á Jerusalén. Y como se le

dijese que sí, preguntó dónde tenían su domicilio. Sabido, estan-

do nosotros ausentes, va disimuladamente al hospital, pregunta

á la mujer que cuidaba de éste quiénes y qué clase de personas

éramos. Responde la mujer haciendo grandes elogios de nosotros;

son, dice, unos santos hombres, dignos de toda recomendación

por la pureza de sus costumbres, por su vida inculpable, por la

bondad de su doctrina. No comen, no beben, pasan la noche en

oración y rezan siempre; yo, yo misma lo he visto muchas veces

llevada de mi curiosidad. Desde aquel día la marquesa les envío

la comida, y por su medio se trasladaron á otro hospicio de po-

bres, donde tenían aposento, y cama y comida todas las noches;

con lo cual lo pasaban pobremente, pero con más comodidad.»

(1) De ortu et progressu Societatis Jesu, ns. 60 y 61.
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Los años adelante, asentados los Padres de la Compañía en
Roma é igualmente la noble marquesa de Pescara, continuaron
las relaciones, saliendo alguna que otra vez su nombre en los

documentos de la primitiva Compañía, si bien estas relaciones

no hubieron de ser muy íntimas al parecer, ni tan frecuentes
como las que tuvieron los Padres de la Compañía con otras seño-
ras principales. Y á propósito de Victoria Colonna, también sa-

bemos que trató algo con los Padres de la Compañía, y especial-

mente con San Ignacio, el famoso Miguel Angel Buonarotta; tan-

to, que él fué quien dió el primer diseño de la Iglesia de la Casa
Profesa, que se construyó por iniciativa del Cardenal Farnesio.
¿Si vendrían estas relaciones por medio de la noble amiga del

gran escultor y arquitecto?

Tratando del asunto que traemos entre manos, no es posible
dejar de hablar de la primera tentativa que se hizo para formar
una Congregación ó Compañía de mujeres, que ligada con obli-

gaciones especiales estuviese bajo la obediencia de los Padres de
la Compañía.

Esto fué en los días mismos de San Ignacio.
Hemos hablado arriba del lance sucedido á San Ignacio en

Barcelona con la Isabel Roser. Las consecuencias que tuvo este

lance para el porvenir de San Ignacio fueron decisivas. No sólo

entró por medio de aquella señora en conocimiento con las prin-

cipales familias de Barcelona, sino que en ella halló toda clase

de favor, amparo y auxilio. San Ignacio la tenía en lugar de ma-
dre, y fuélo en verdad, cuidando de su persona como si fuera su
hijo, enviándole gruesas sumas á París para ayudarle en sus estu-

dios, y no perdiéndole de vista en sus viajes y peregrinaciones.
Correspondió San Ignacio al buen afecto de la noble señora es-

cribiéndola con frecuencia y agradeciéndole cuanto hacía y ha-
bía hecho por él. Después de ser fundada la Compañía, compartió
la Isabel lioser con los individuos de ésta que aportaban á Bar-
celona los buenos oficios que había hecho con su fundador.

Así estaban las cosas, cuando, muerto el marido de la Roser,
le vino á ésta el pensamiento de ir á Roma, con una criada y
otra mujer, con el fin de ponerse bajo la dirección espiritual de
San Ignacio y hacer vida religiosa según el espíritu y manera
de proceder de la Compañía.

Llegadas á Roma la Roser y sus compañeras, «suplicaron al

Papa, dice el P. Rivadeneira (1), que les diese licencia para vi-

vir en religión y hacer su profesión debajo de la obediencia de
la Compañía; y así la alcanzaron y comenzaron á usar de ella».

Unos dos años parece que hubieron de vivir en Roma la Roser
y sus compañeras en el nuevo estado.

Al principio, como pasa generalmente, todo procedía bien;
mas luego empezaron á torcerse las cosas, y de tal manera se

torcieron, que no fué posible enderezarlas.

(I) Vida de San Ignacio, lib. III, c. XIV.
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No es fácil averiguar dónde estuvo la raíz del nial. Aunque
tenemos sobre esto muchos documentos, todos provienen de una
parte, no habiendo ninguno de la contraria. Según estos docu-
mentos, parece que la Koser, después de dar la obediencia á San
Ignacio, se ocupaba mucho en obras de caridad algo ruidosas y
que podían dar mucho que hablar, que no se sujetaba mucho á
las órdenes de San Ignacio y que tenía cabe sí algunos parientes

que habían ido con ella á Roma, los cuales no debían de ser muy
afectos al fundador de la Compañía.

Entraba además de por medio la cuestión de dinero. La Ro-
ser había hecho testamento de sus bienes en favor de San Igna-

cio. Con lo cual era natural que los parientes de ella no viesen
con buenos'ojos aquel negocio. En su casa llevaba, además, mu-
cho gasto, ya para mantener á sí y á sus compañeras, ya para
sus obras de caridad, como por ejemplo: alimentará las mujeres
de mal vivir que querían mudar de vida, y algunas judías que
deseaban convertirse á nuestra fe. Para atender á estos gastos

no siempre bastaba lo que tenía la Roser; por lo cual San Igna-
cio había de poner algo de su parte, enredándose así las cuentas.

De aquí mil quejas, disgustos y desabrimientos. En fin, la casa
de la Roser era un lío que daba que hacer á San Ignacio más que
todo el gobierno de la Compañía.

Habiéndose hecho públicas algunas de estas cosas, el escán-
dalo fué muy grande, quién alabando, quién desalabando, quién
dando la culpa á la Roser, quién á San Ignacio.

Sobre este escándalo dice el propio San Ignacio escribiendo

al P. Miguel de Torres (1):

«Creed que tanto escándalo era en Roma sobre esta mujer,
parte por lo que ella hablaba y mucho más por los sus allegados,

y tanto, que en la misma casa del embajador, donde tanto nos
aman, había una persona principal que decía públicamente á
banderas desplegadas mal de nosotros, diciendo: ¡Oh Roma, que
tal cosa sufre!, etc.»

Así las cosas, es claro que no se podía pasar adelante.

Sabedor el Sumo Pontífice de lo que ocurría, determinó que
cesase aquel estado de cosas, procurando que San Ignacio diese

de mano á aquel asunto y haciendo que la Roser y sus compa-
ñeras se apartasen de la dirección espiritual de la Compañía y
especialmente de la de San Ignacio.

Sobre esto escribía el propio San Ignacio al P. Miguel de To-
rres (2):

«Como ningún medio se pudiese hallar con ella para que pu-

diese obedecer conforme su profesión, ni se pudiese hallar medio
alguno para apartarla aquí de sus parientes y consejeros secula-

res, y creciese el escándalo in dies, que nosotros la teníamos
aquí por fuerza, con tantas importunaciones, fuera de toda ra-

zón y de toda verdad, por muchas razones que á nuestra profe-

(1) Monumenta Ignatiana, series prima, 1. 1, p. 440.

(2) Idem, ídem, 1. 1, p. 492.
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sión no es honesto escribirlas, no se pudiendo ni debiendo tole-

rar, por mayor gloria divina, Maestro Ignacio se determinó de
apartarse de ella, y así á petición de Su Reverencia y manda-
miento de Su Santidad fué separada de la Compañía.»

Esta separación se la comunicó San Ignacio á la Roser por es-

crito y en la forma siguiente (1):

«Es verdad que yo deseo á mayor gloria divina satisfacer á
vuestros buenos deseos y teneros en obediencia, como hasta aho-
ra habéis estado en algún tiempo, poniendo la diligencia conve-
niente para la mayor salud y perfección de vuestra ánima. Ta-
men, para ello no hallando en mí disposición ni fuerzas cuales
deseo, por las mis asiduas indisposiciones y ocupaciones en co-

sas por las cuales tengo principal obligación á Dios Nuestro Se-

ñor y á la Santidad de Nuestro Señor en su nombre; asimismo,
viendo, conforme á mi conciencia, que á esta mínima Compañía
no conviene tener especial cargo de dueñas con votos de obe-

diencia, etiam según que habrá medio año que á Su Santidad
expliqué largo, me ha parecido, á mayor gloria divina, retirar-

me y apartarme de este cuidad») de teneros por hija espiritual en
obediencia, mas por buena y piadosa madre, como en muchos
tiempos me habéis sido á mayor gloria de Dios Nuestro Señor. Y
así, por mayor servicio, alabanza y gloria de su eterna bondad,
cuanto yo puedo, salva siempre toda autoridad superior, os re-

mito al prudentísimo juicio, ordenación y voluntad de la Santi-

dad de Nuestro Señor, para que vuestra ánima sea en todo quie-

ta y consolada á mayor gloria divina.

En Roma primero de Octubre de mil y quinientos y cuaren-
ta y seis.»

Tomada esta resolución y comunicada á la Roser, es fácil ima-
ginar lo que pasaría.

Mas oigamos sobre esto lo que dice el propio San Igna-
cio en carta escrita el 9 de Octubre de 1547 al P. Miguel de
Torres (2):

Cuenta primero cómo juntos la Roser y Mosén Juan Bosque
con San Ignacio, acompañado éste del Maestro Pedro Codacio,
el doctor Iñigo López de Zárate y el hermano coadjutor Juan
Cruz, y ya todos juntos «se agitaron primero sus testamentos» de
la Roser; tratóse luego de la retrocesión y donación hecha por
San Ignacio á la Roser después de su profesión, teniéndose esta
retrocesión por buena, ya que la profesión había sido condicio-
nada; discutióse la cuestión del dinero dado por la Roser, y el

adelantado por San Ignacio para el gasto de la casa, concluyen-
do al fin que «mirando todas datas y todos gastos, que ella nos
queda á deber más de ciento y cinco ducados».

Y después de esto añade San Ignacio:
«Fueron allí clamores muchos, símiles á nueva alteración, di-

ciendo la Roser que la impiccasen (ahorcasen), pues que la con-

(1) Monumento, Ignatiana, series prima, t. I, p. 424.

(2) Idem, Ídem, 1. 1, p. 438.
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donaron, diciendo por dos veces á Mosén Juan Bosque que él nos
pagase de sus dineros: y nosotros refutando, dice la señora doña
Leonor Osorio por dos veces, con mucho buen afecto, que yo
echase á todas estas mujeres, ó me apartase de ellas para no las

tener en obediencia. La Roser, esto sintiendo tanto intimamente
y con tantos clamores, era otra mayor alteración que la primera.
Y hablando cerca el dar de doscientos ducados para Santa Mar-
ta, que primero la Roser los había prometido, diee que ella los

quiere dar, mas que si la Compañía la echa, que no los dará,
Maestro Ignacio respondiendo que por el su dar, ó no dar, no
mudaría propósito en lo que le pareciese más á gloria divina. A
cabo de tantas horas, pasando esta ñesta, se partieron todos, cada
uno para su casa.»

Después de esta entrevista, bastante tempestuosa, como ha
visto el lector, pasaron todavía otros lances y trabacuentas sobre
quién debía á quién; hubo nuevas tragedias y lágrimas y lamen-
tos; y después de mucho dar y tomar, se convino en dejar las co-

sas en las manos del Vicario del Papa, para que éste «ponga la

mano para evitar el escándalo que hay aquí grande, y otro que
se espera en Barcelona, los unos hablando en su favor y los otros

en el nuestro». Y concluye San Ignacio diciendo: «Y así placien-

do á Dios Nuestro Señor, declarando todas estas cosas de intere-

ses, de testamentos y donaciones, se quitarán muchas ofensas
contra Su Divina Majestad, que no se evitaran de otro modo, y á
nosotros será un buen ejemplar para mirar adelante» (1).

Este fué el fin de la primera tentativa de Congregación de
mujeres afiliadas á la Compañía.

Habiendo salido tan mal como ha visto el lector, se quiso le-

galizar la voluntad, muy decidida, que quedó en todos, de no
segundar en semejantes empresas. Para lo cual se suplicó al Papa
diese sobre esto un decreto. Diólo el Papa de muy buena volun-
tad, «y mandó expedir sus letras apostólicas, dice el P. Rivade-
neira (2), por las cuales para siempre son eximidos los nuestros

de esta carga de regir mujeres que quieran vivir en comunidad,
ó de otra cualquier manera, debajo de la obediencia de la Com-
pañía».

Fueron expedidas estas letras apostólicas á los 20 de Mayo
de 1547. «Y no contento con esto nuestro Padre, añade Rivade-
neira, para asegurar más este punto tan esencial y cerrar la

puerta á los sucesos de adelante, y tapar todos los agujeros á las

importunidades que con la devoción y buen celo se suelen ofre-

cer, alcanzó del Papa Paulo III, el año de 1549, que la Compañía
no sea obligada á recibir cargos de monjas ó de cualesquier otras

mujeres religiosas, aunque las tales impetren Bulas apostólicas,

si en las tales Bulas de nuestro indulto y de nuestra orden no se

hiciese expresa mención, que éstas son las mismas palabras de
nuestro privilegio.»

(1) Monumento, Ignatiana, series prima, t. I, p. 417.

(2) Vida de San Ignacio, lib. III, c. XIV.
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Este fué el resultado del asunto de la Roser. Vuelta á Barce-
lona, hubo de volver sobre sí, escribiendo al P. Ignacio pidién-

dole perdón por los disgustos que le había dado, siquiera no in-

sistiese mucho sobre la clase de estos disgustos; lo cual hace sos-

pechar que creería tener razón en muchas de las cosas pasadas
con San Ignacio. En verdad, no era ella sola la que pensaba así,

sino que aun entre los mismos de la casa de San Ignacio había
quien creía lo mismo. Sobre lo cual pasaron lances que sería lar-

go referir.

Acerca de las postrimerías de este asunto, en lo tocante á la

Roser, tenemos un texto del P. Araoz en carta escrita á San Ig-

nacio, que dice así:

«Isabel Roser entró monja en Jerusalén, que es un monaste-
rio observante de Franciscas; dice que se halla consolada; hizo

distribución de su hacienda, y quitó de cuidado á los que escru-

pulaban si tomarían de ella en caso de que quisiese dar para la

compra de la casa, porque no ha tenido tal devoción, antes me
han dicho que decía no daría nada, porque no lo debía, á la Com-
pañía» (1).

Y así acabó aquel asunto enojosísimo para la que tanto hizo
por San Ignacio y los suyos.

En lo tocante á la misma Compañía, decía el P. San Ignacio
al P. Miguel de Torres que lo sucedido con la Roser «será un
buen ejemplar para mirar adelante». Con esto quería decir que
se había engañado en el asunto de la Roser, como se había enga-
ñado el P. Juan Coduri, como se engañó San Francisco Javier,
como se habrán engañado otros infinitos jesuítas en otros asuntos
de mujeres.

Para curarse en salud y no engañarse en tales asuntos, y evi-

tar los peligros que ocasiona el trato familiar con las mujeres,
dijo una vez San Ignacio al P. Luis González de la Cámara (2),

«que habíamos de estar muy sobre nosotros mismos y que no de-

bíamos entablar trato familiar con las mujeres, si no fuesen muy
ilustres».

Así, según San Ignacio, hay que hacer distinción en las mu-
jeres: entre vulgares y comunes, é ilustres y principales, no ha-
biendo inconveniente en el trato con éstas, pero sí con aquéllas.

Sobre esto habría muchísimo que hablar. A la verdad, en este

asunto no se puede dar regla general, dependiendo todo de cir-

cunstancias personales. Lo que sí puede afirmarse es lo que decía
Santa Teresa, y era autoridad en la materia, es á saber (3): que
«no son tan fáciles de conocer las mujeres; que algunos muchos
años las tratan, y después ellos mesmos se espantan de lo poco
que han entendido de ellas; y es porque aun ellas no se entien-
den». Y esta máxima de Santa Teresa parece que se puede apli-

car á todas las mujeres: á las ilustres y á las vulgares. Por lo

(1) Epistolae mixtae, t. II, p. 50.

(2) Monumento. Ignatiana, series quarta, t. I. d. 9.

(8) Cartas, n. 102.
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cual, para ir sobre seguro y evitar en lo posible los inconvenien-
tes que de ello pudieran nacer, lo más acertado parece ser ate-
nerse á la regla que dió sobre esto el admirable autor de la Imi-
tación de Cristo (1):

«No tengas familiaridad con ninguna mujer, mas encomienda
á Dios á todas las buenas.»

En lo dicho hasta aquí no hemos tratado de las relaciones de
la Compañía con las mujeres más que en lo tocante al propio
San Ignacio. Digamos por apéndice algo común ó general á toda
la Compañía, para ver la manera de proceder de sus individuos
en este asunto.

Punto muy importante en la dirección de las conciencias de
las mujeres es el consejo que se les puede dar acerca de la elec-
ción de estado. Este puede ser en ellas ó de doncellez ó de matri-
monio. Lasque eligen doncellez pueden permanecer en este esta-
do viviendo en el siglo y haciendo en él vida honesta, ó pueden
entrar en religión en alguno de los institutos aprobados por la
Iglesia.

Los Padres de la Compañía, generalmente hablando, se incli-
naron á aconsejar el estado de virginidad y ésta no pasada en el

siglo, sino en la religión, y esto fué ya desde el principio de la
Compañía. De uno de los más antiguos contemporáneos de San
Ignacio, el P. Cornelio Vischaven, se cuenta que él solo pobló
muchos monasterios de religiosas, siendo unas ciento las que por
su consejo y en un solo mes entraron en religión (2).

Además, la vida religiosa preferida por los Padres no fué la
que se llevaba generalmente en las Comunidades antiguas de la
Edad Media, con alguna libertad y holgura, sino muy severa y
con clausura muy rigurosa, aun antes que el Concilio de Trento
diese sus decretos sobre este punto. Sobre esto hay muchísimas
cartas de San Ignacio tocantes á la reforma de los conventos de
Cataluña, en las cuales impetra el apoyo del príncipe D. Felipe
para llevarla adelante.

Esta fué la idea que tenía el fundador de la Compañía sobre
lo que había de ser la vida de las mujeres que se consagraban á
Dios. Hoy parece que los Padres de la Compañía han variado
algo en estas ideas, puesto que se les ve patrocinar y fomentar
principalmente los institutos religiosos que gozan algo de la li-

bertad ó exención en que vivían las Comunidades religiosas de
la Edad Media. ¡Cambios y vicisitudes de los tiempos!

Por lo que toca á la intervención de los Padres de la Compa-
ñía en la dirección asidua ó habitual de las Comunidades reli-

giosas, en lo antiguo se atuvieron generalmente á lo prescripto
por el Breve de Paulo III obtenido por San Ignacio. Con todo,
hubo sus excepciones, como la de que nos da cuenta un escritor
del siglo xvm por estas palabras:

«Vedando el Instituto que los de la Compañía se encarguen

(1) Imitación de Cristo, lib. I, c. VIII.
(2) Epistulae et acta B. Petrii Canisii, p. 112.
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del cuidado de las monjas, con tanto rigor como el siguiente: Cu-
ram suscipere mulierum religiosarum vel aliavum quarumcum-
que, ita ut illarum. confessiones audiant vel ipsas regant, ñeque
ad id cogí possumus, et sicubi opus fuerit, Summus Pontífices ro-

gandus ut hanc constitutionem infringí minime patiatur. Sin
embargo, de los pocos conventos de ellas que hay en el distrito

dé esta provincia del Paraguay, ningunos otros que los jesuítas

cuidan, siendo la exclusiva tan estrecha que en vano una seño-

rita, entrando monja de Santa Catalina de Buenos Aires, preten-
dió en ser confesada del Padre Provincial de la Merced» (1).

Esto por lo tocante á los Padres de la antigua Compañía. So-

bre lo que atañe á los modernos, habría mucho, muchísimo que
decir.

Mirando á la brevedad, y ateniéndonos, como lo hemos hecho
hasta aquí, á testimonios ajenos que parecen fidedignos, extrac-
taremos y copiaremos algunas ideas que nos ofrece un autor á
quien hemos citado varias veces (2).

Empieza diciendo, como es verdad, que el que lea el Instituto

de la Compañía, su historia, las vidas de sus varones ilustres y
otros documentos de esta clase, no podrá menos de creer que la

intervención de los Padres de la Compañía en la dirección espi-

ritual de las religiosas, ó es nula ó muy pasajera. «Y con todo
esto—dice—hay aquí un error. En este punto la práctica contem-
poránea es contraria á la teoría y á la letra. El sueño dorado de
todo Padre jesuíta, su ambición suprema, son báton de Maréchal,
es primero dirigir algún convento aristocrático, y luego fundar
una pequeña Congregación de mujeres. En este punto hemos sido

muy prolíficos.

I.a mayor parte de las Congregaciones modernas de mujeres,
sobre todo de Congregaciones distinguidas, han sido fundadas ó
reformadas con el concurso de algún Padre de la Compañía, de
suerte que han tomado casi en todo nuestras reglas Entre es-

tas Congregaciones, citemos las del Sagrado Corazón, las Repa-
radoras, Adoratrices, etc., etc. Todas nos remedan é imitan lo

más que pueden; todas desdeñarían el ser dirigidas por sacerdo-
tes seglares, á los cuales tienen en soberano desprecio, aun á los

religiosos de otra orden. Aunque con otro nombre, es esta una
especie de tercera orden que se nos ha pegado, contra lo pres-

cripto en nuestras Constituciones. Los Padres de más notoriedad
ocupan la mayor parte de su tiempo en este ministerio

Estas nuevas Congregaciones de mujeres tienen un carácter
especial que las distingue de las antiguas; afectan un espiritua-
lismo transcendente; no se ocupan, al igual de nosotros, más
que de las clases ricas, y se creen llamadas al apostolado activo

y á la dirección de las mujeres del gran mundo.
Para las mujeres parece que no puede haber más que tres ma-

neras de vida religiosa: la contemplación, la enseñanza y la ca-

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. I, n. 8.

(2) El autor del libro Les jésuites, par un des leurs, p. 142.
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ridad Las Congregaciones á que aludo desdeñan estas pre-

ocupaciones vetustas; quieren hacer más: quieren ser jesuítas con

enaguas. No pudiendo llevar nuestro nombre, á pesar de los es-

fuerzos y tentativas que lian liecho para ello, toman nuestras ma-
las cualidades, que exageran con la doble intemperancia del

imitador y de la mujer.»

Aquí entra el autor en largos pormenores sobre cuáles son es-

tas malas cualidades y la manera cómo las exageran las dichas

religiosas: la manía de la nobleza y de los títulos, el boato y
grandeza délas construcciones, el afán de activa dirección espi-

ritual, el dar los Ejercicios, etc., y pregunta: «Pero ¿quién ha me-
tido tales ideas en la cabeza de estas pobres mujeres, ya que ge-

neralmente no son tontas y quieren sinceramente servir á Dios?

¿Quién ha levantado sus imaginaciones con semejante fantasma-

goría y orgullo?» «Nosotros, responde.» «De nosotros han apren-

dido su menosprecio teórico y práctico del Clero secular y de los

demás religiosos. De nosotros es la idea de su suficiencia, único

fruto, tal vez, que han sacado de los Ejercicios. De nosotros......

Pero no continuemos extractando Acabemos por lo que acá-

ba este autor. «San Ignacio, dice, si resucitara y viviera entre

nosotros, prohibiría, probablemente, estos ministerios demasiado

frecuentes con unas personas que no tienen necesidad de ellos.

Con ello libraría á la Compañía de un abuso que gasta y destru-

ye en ella el espíritu apostólico, la afición por el trabajo serio, el

espíritu de mortificación y la delicadeza de la castidad..... Nues-

tros Prepósitos Generales han intentado esta reforma urgente,

pero han hallado en ello dificultades insuperables. ¡Ayudémos-

los con toda nuestra buena voluntad, y Dios nos recompensará

el sacrificio!»

Después de hablar de los ministerios que los Padres de la

Compañía ejercen con las mujeres que viven en estado religioso,

convendría decir algo sobre los que ejercen con las que viven en

el mundo. Sobre esto hay mucho y muy notable que decir; pero

la materia es de suyo difícil de tratar, aun ciñéndonos á los da-

tos y documentos que nos suministran autores dignos de crédito.

El que nos ha servido para decir algo sobre las religiosas, que es

jesuíta ó lo ha sido y de gran categoría y autoridad, al parecer,

nos henchiría las medidas. El capítulo que dedica á este asunto

es de los mejores de su libro; pero con serlo tanto y con haber

corrido este libro en Francia sin que cayera sobre él ninguna

clase de censuras, no nos atrevemos ni á extractar siquiera lo

que dice sobre este punto. Así, dejaremos en blanco este asunto,

y cierto que el hueco que queda en el conjunto de materias de

que se trata en este libro es muy notable.



CAPÍTULO IX

0

LA POLÍTICA DE LOS JESUÍTAS

El
carácter político ha sido predominante en la Compañía de
Jesús. Las otras religiones, los benedictinos, por ejemplo,
los dominicos, los franciscanos, al cumplir los fines de sus

institutos, se hallaron á veces en condiciones de tener que influir

en el gobierno de la humana sociedad, y algunos de sus indivi-

duos puestos en tales condiciones, por ejemplo, el franciscano
Jiménez de Cisneros, lo hicieron admirablemente, dando mues-
tra gallardísima de lo que puede hacer un fraile de talento y de
carácter puesto al frente de una nación en momentos críticos y
apurados. Mas esta influencia de los institutos religiosos en el ré-

gimen de los pueblos fué en sus individuos más bien accidental

y efecto de circunstancias extraordinarias que instintivo ó bus-

cado por ellos. No lo llevaban en la sangre, digámoslo así. No
así los Padres de la Compañía.

Exaltada en ellos la conciencia del acierto del juicio propio,

levantados y exagerados hasta el extremo los derechos de la

autoridad, y sublimados los merecimientos de la obediencia, que
declararon suprema entre todas las virtudes y que las contiene

y simboliza á todas, lo natural era que buscasen cuantos medios
estuviesen en su mano para encaminar á esta autoridad por los

caminos que á ellos les parecían acertados, y aun se sustituye-

sen á ella, si fuese posible, y desde las alturas de su poder pre-
dicasen é impusiesen la obediencia á los que pudiesen estarles

subordinados, ya directa, ya indirectamente, cifrando en esta

obediencia á sus ordenaciones la felicidad temporal y eterna de
los subditos obedientes.

Esto, que parece deducirse del estado de la conciencia en
que se halla el individuo de la Compañía en virtud de la edu-
cación que recibe y de la influencia del ambiente moral que
le rodea, lo vemos practicado ya en los principios de la Com-
pañía.

Santo Tomás de Villanueva, uno de los defectos que notaba
en los Padres de la Compañía al principio de su episcopado en
Valencia, por los años de 1545, era que «comunicábamos mucho
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en casa y con mujeres y que nos hacíamos señores de las casas
donde conversábamos, de manera que todo se hacía por nuestro
parecer y que desto había sido notado maestro Iñigo estan-
do aquí al principio, y que de aquella raíz podría nacernos
esto» (1). ¡Singular advertencia esta última!

El Beato Pedro Canisio, en carta de 5 de Mayo de 1506, escri-

biendo á San Francisco de Borja, le decía (2):

«Aquí tenemos mala opinión entre la gente que rodea al em-
perador, porque, olvidados de nuestra profesión, nos metemos en
lo que nada nos importa, y sería esto mucho peor si nuestros
consejos no fuesen aprobados ahí» (en Roma).

En verdad parece que no les daba el naipe por ahí: por los

negocios de la política y razón de Estado. Según nos cuenta el

P. Nadal (3), el emperador D, Fernando de Austria solía decir:

«Estos jesuítas son hombres de bien, pero no entienden los nego-
cios de Alemania».

El B. Pedro Canisio, conocedor de su inhabilidad para los ta-

les negocios, ó más bien, atento á lo que debe procurar todo buen
Sacerdote, que son las cosas de la Religión, dejaba aquéllos á un
lado y atendía únicamente á éstas. Pero, por lo que indica, no
todos le seguían en este buen camino, sino que había entre sus
hermanos quien se metía indebidamente en lo que no le impor-
taba.

En Roma parece haber sido también pública por aquellos días
la voz de que los de la Compañía se querían meter en todo y go-
bernar el mundo á su manera. Hasta en el cielo querían mandar,
según se decía (4).

Por lo visto la queja fué universal desde el principio, como lo

fué la falta y el defecto. Y lo bueno del caso es que este defecto
fué advertido y reprendido por el fundador de la Compañía, si

es verdad lo que nos dice el P. Rivadeneira por estas palabras (5):

«Hablando nuestro Padre de algunos de la Compañía que
quieren reformar el mundo y meterse en cosas de gobierno, como
hombres de república, dijo que no le parecía bien, y que en se-

mejantes cosas que á él se le ofrecían, luego solía pensar de qué
le había de pedir cuenta Nuestro Señor el día del juicio, y que le

parecía que no se la pediría de lo que no hubiese reformado y
metídose en cosas semejantes, sino de lo que no hubiese atendido
á su instituto, confesando, ó predicando, ó leyendo, ó gobernan-
do, ó, en fin, ayudando las almas como un pobre religioso.»

Así pensaba y decía San Ignacio. Y con todo esto, de todos

(1) Litterae mixtae, 1. 1. p. 251.

(2) Epist. P. Nadal, t. IU, p. 760.

(3) Idem, t. LTI, p. 119.

(4) Esta es una de laa poquísimas aserciones que constan en la Historia
interna documentada de la Compañía de Jesús que no lleva su referencia co-
rrespondiente; se nos olvidó tomar nota de ella cuando la leimos. Después,
á pesar de revolver muchas veces los veintiséis tomos de los Monumento,
donde creemos haberla leído, no pudimos dar con ella. Pero pueden los lec-

tores estar seguros de su autenticidad.
(5) Monumenta Ignatiana, series quarta, t. 1, p. 435.



LA POLÍTICA DE LOS JESUÍTAS 205

los institutos religiosos que ha habido en la Iglesia, el de la Com-
pañía es el que más se ha^distinguido por el afán ó ambición de
meterse á regir y gobernar familias é individuos, estados y na-

ciones. Es éste un argumento más, sobre tantos como hemos vis-

to en este libro, de la contradicción que hay en muchas cosas de
la Compañía, entre la teoría y la práctica y entre la letra muer-
ta y el espíritu que lo vivifica. San Ignacio, en verdad, pudo de-

cir y pensar cuanto quisiese sobre parecerle ó no parecerle bien
que los Padres de la Compañía se metiesen en cosas de gobierno;
pero sobre estas ideas ó dichos de San Ignacio estaba el espíritu

que anima al Instituto por él fundado: el instinto q'ue invenci-
blemente mueve y agita á sus individuos.

Prueba clarísima de este instinto y de la contradicción que
resulta entre lo que éste dicta ó sugiere y lo que se quiso ense-

ñar en contra de sus efectos ó consecuencias, la tenemos en el

testimonio de Santo Tomás de Villanueva, que hemos citado arri-

ba; según el cual, el propio San Ignacio había sido en Valencia
notado de este defecto de meterse á gobernar las casas de los se-

ñores, de suerte que todo se había de hacer en ellas por su pa-

recer; y aun de aquella raíz, según el propio Santo Tomás de Vi-

llanueva, pudo haber nacido en los de la Compañía tal manera
de pi*oceder. ¡Extraña aserción ésta! repetimos.

En verdad, tal como está formado el individuo de la Compa-
ñía, no hay uno entre ellos que ya desde los primeros días del

despertar de su conciencia jesuítica no sienta resonar en el inte-

rior de ella esta voz: «Tú has de enseñar, dirigir y dominar á los

demás, tú has de aplicar los principios que has aprendido al ré-

gimen de los individuos, de las familias, de la comunidad en ge-

neral. En esta aplicación, así como está cifrado el cumplimiento
de uno de los fines principales de tu vida, está también vincula-
da la felicidad de los demás». Así piensa todo buen hijo de la

Compañía, y puesto en el caso, así obra y practica sus teorías,

en fuerza deL espíritu que le mueve y agita.

No hay que decir las ilusiones que se esconden detrás de esos

dictámenes de las conciencias de los individuos de la Compañía
de Jesús. Tampoco hay que ponderar los terribles chascos que
se llevan á veces los individuos, las familias y las comunidades
que se dejan influir por dichos dictámenes, entregándose al cri-

terio y régimen de los Padres de la Compañía. Lo que importa
dejar consignado es la realidad de este estado habitual del espí-

ritu del individuo de la Compañía, tal como lo ha formado su
educación religiosa.

Este instinto de dominar y de dirigir y gobernar á los demás,
y de someterlos á las leyes y principios de su propia conciencia,
este espíritu político entrañado en las almas de los Padre de la

Compañía, los empujó ya desde el principio á abandonar ó dejar
en segundo lugar la cultura espiritual de los pobres, de los rudos
é ignorantes, á la cual decían ser principalmente llamados, para
introducirse en las cortes de los príncipes y grandes señores,

apoderarse de sus conciencias, á intervenir en los negocios de
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Estado, á querer, en fin, que se gobernase todo por sus leyes yprincipios. Es esta una de las cosas más notables en la historia
de la Compañía.

El M. K. P. General Claudio Aquaviva, años adelante, calificó
este espíritu político de enfermedad, aulicismo la llama, descri-
biéndola como un espiritual anatómico, señalando sus causas,
describiendo sus síntomas o indicando sus remedios (1). Mas sea
enfermedad ó sea estado normal, de buenos ó de maios resulta-
dos, la Historia tiene que tomarla en cuenta y el filósofo observa-
dor notarla y estudiarla detenidamente, medir y ponderar sus
causas y poner de relieve sus consecuencias, para sacar de su es-
tudio las convenientes enseñanzas.

La acción política de la Compañía en las cortes de Europa du-
rante los dos siglos y medio que vivió antes de su extinción fué
realmente inmensa; fué tan eficaz y multiforme, que se puede
decir que comprende gran parte, tal vez la mitad, de la historia
de la misma Compañía. No cabe en los límites de muchos volú-
menes narrar esta historia. Además, es tal la variedad de esta
acción, tal la complicación de sus causas y efectos, tal la diver-
sidad de los caracteres de los personajes que intervienen en ella,
que no es posible fijar la vista en tan inmenso acumulamiento dé
cosas, de personas y acontecimientos, sin que se confunda la
mente y se deslumbre y desatine. En fin, hay que tener en cuen-
ta que, por fuerte y eficaz que fuera la influencia de este espíritu
político de los jesuítas en ciertas épocas de la Historia, y lo que
fue en extremo en algunas, por ejemplo, en el reinado de Car-
los II en España, no basta esta influencia actual para dar idea
clara de lo que puede dar de sí este espíritu, ya que la acción
política de este espíritu, tal como fué realmente ejercida en las
cortes de Europa, fué contrastada por tantas causas que no pu-
dieron menos de impedir que se implantase en toda su extensión
el sistema de gobierno político que los Padres de la Compañía
meditaban para los pueblos. Las costumbres y tradiciones anti-
guas, las instituciones ya establecidas, la influencia de persona-
jes que de antemano se habían apoderado de las riendas de los
Estados, y que se avenían mal á entregarlas á los que considera-
ban como intrusos y advenedizos, eran valladar incontrastable
al establecimiento de los principios y máximas que guiaban á
loa Padres de la Compañía en el gobierno de los Estados.

No es, pues, en las cortes de Europa donde hay que estudiar
el sistema de gobierno á que atendía el espíritu de la Compañía,
y que ideaba y fantaseaba para labrar la felicidad de los pue-
blos. No es en las sociedades que hallaron ya formadas, sino en
las que estaban por formar, donde hay que ver cómo aplicaron
en el orden de la realidad sus principios políticos; no es en los
gobiernos ya hechos, sino en los que hicieron ellos mismos, don-
de se ha de ver la práctica de sus máximas morales. Allí hemos

(1) lndustriae ad curandos animi morbos, c. XV.



LA POLÍTICA DE LOS JESUÍTAS 207

de estudiar este sistema de gobierno, donde podían realizarlo

libres de trabas, con omnímoda libertad, sin obstáculo que in-

terviniese en esta realización.

Pero ¿ha existido realmente esta sociedad? ¿Ha existido una
junta ó reunión de individuos de la naturaleza humana, en la

cual la Compañía haya podido con absoluta libertad aplicar y
realizar sus principios de gobierno? ¿Ha habido en el mundo un
pueblo tan dúctil, tan maleable, tan falto de iniciativa, que en
él, como en blanda cera, pudiesen estampar los Padres de la

Compañía la imagen de su propio ser, todas sus máximas, todas
las ideas y principios por los cuales creen que debe gobernarse
una sociedad? Sí, este pueblo ha existido. Este pueblo, que pare-

ce un caso ideal y fantástico, es el de las Misiones del Paraguay,
gloria eterna, al decir de los Padres jesuítas, teatro de acción
apostólica de la Compañía, campo vastísimo y escogido, donde
podemos estudiar el sistema de gobierno de los. Padres jesuítas y
el modelo de la sociedad en que creyeron que se realizaba la fe-

licidad temporal y eterna de un pueblo.
Los que se han dado á estudiar este modelo de sociedad

creada por la Compañía han creído, unos, que el tal gobierno
era reminiscencia del que habían establecido los Incas en el Perú;
otros, que era el mismo que habían tenido las tribus guaraníes
en su estado de salvajismo; otros, que era el remedo de la Re-
pública fantaseada por Platón. Todo esto es falso de toda false-

dad. El sistema de gobierno implantado por los Padres jesuítas

en el Paraguay no hay que buscarlo tan lejos como estos filóso-

fos ó historiadores imaginaron. Los jesuítas lo tenían bien cerca,
*

lo llevaban dentro de sus cabezas: era el gobierno de la Compa-
ñía, el régimen y gobierno que inmediatamente se colegía ó se

podía colegir de sus propias Constituciones; y esto se verá muy
claro según vayamos estudiando escc sistema de gobierno.

La que hoy se llama colonización de los pueblos se llevó á
cabo en todos los puntos del nuevo mundo conquistado por las

armas de España con la influencia eficacísima de la Iglesia, del
clero secular y más especialmente del regular; el cual, al for-

mar pueblos y constituir en ellos sociedades humanas, no hizo
más que implantar en ellos el sistema de gobierno que prevale-
cía en España , con sus ayuntamientos

,
provincias

,
gobier-

nos, etc Aunque con gentes distintas, aquellas naciones jó-

venes eran continuación ó reproducción de la vieja España. Así
la llamaron reino de Nueva España, reino de Nueva Granada,
reino de Nueva Galicia, etc.

Los Padres de la Compañía tomaron parte en esta coloniza-
ción; pero, en general, atendierou más á los españoles que á los

indios, y los lugares de sus residencias fueron las grandes pobla-
ciones ya constituidas, más bien que las que se iban constituyen-
do. El caso dé las Misiones del Paraguay vino tarde y fué, hasta
cierto punto, extraordinario. Sería muy largo trazar la historia

y referir los trances por donde llegaron á constituirse. Para el
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fin que se pretende es inútil tejer esta historia. Supongámosla ya
sabida y constituidas estas Misiones, y veamos cómo las gober-
naban los Padres de la Compañía y el sistema de gobierno que
establecieron en ellas.

Las Misiones d<;l Paraguay estaban establecidas en una ex-
tensión vastísima de territorio, de cuatro grados de longitud y
otros tantos de latitud, ceñida de ríos anchísimos por unos lados

y de montañas y bosques espesísimos por otros, fértil hasta no
más y abundante en toda clase de productos. Habitábanlo unas
cien mil almas de varias tribus, la mayor parte guaraníes, dis-

tribuidas en unos treinta pueblos, que en parte estaban ya for-

mados cuando los jesuítas entraron en el territorio; en parte, los

menos, los formaron ellos mismos.
Establecidos los Padres de la Compañía en esta región, y ha-

biéndose hecho cargo de la cristianización, moralidad y educa-
ción de los indios, lo hicieron con celo verdaderamente apostó-
lico, y sus trabajos de aquellos primeros días son de los más her-

mosos que se cuentan en la historia de la Iglesia.

Pero conviene advertir que este trabajo de evangelización de
los indios no pudo ser ejecutado por los Padres de la Compañía
sin faltar á uno de los puntos más fundamentales de su Instituto,

punto que en todas las provincias en que trabajaron mantuvie-
ron con singular constancia, pero que en las reducciones del Pa-
raguay traspasaron con la mayor facilidad.

Sobre esto dicen las Constituciones en la parte IV, c. II:

«En los Colegios de la Compañía no deben admitirse curas
de ánimas ni obligaciones de misas ú otras semejantes, que mu-
cho distraigan del estudio é impidan loque para el divino servi-

cio con ellos se pretende, como ni en las casas ó iglesias de la

Compañía profesa, que debe ser, cuanto es posible, desembara-
zada para las misiones de la Sede Apostólica y otras obras del
divino servicio y ayuda de las ánimas.»

Y en la parte VI, c. III, § 5:

«"Porque las personas de esta Compañía deben estar cada hora
preparadas para discurrir por unas partes y otras del mundo,
adonde fueren enviadas por el Sumo Pontífice ó sus Superiores,
no deben tomar cura de ánimas.»

Conforme á esta Constitución, aunque en los principios do
la Compañía hubo en algunas partes empeño en que los jesuítas

se encargasen de la cura de ánimas, nunca pudo conseguirse.
Y en la misma América, en el Perú, cuando un virrey creyó con-
venir al bien de la Iglesia y del Estado que los Padres de la Com-
pañía se encargasen de la administración espiritual de algún
pueblo de indios, no lo pudo recabar de la Compañía, dando no
poco que hacer á ésta; pero siendo al fin derrotado, según nos lo

cuenta el P. Pedro de Rivadeneira, que señala ésta como una de
las Glorias y triunfos de. la Compañía en sus persecuciones.

Esta manera de sentir, que rigió á los jesuítas en lo tocante

á la cura de almas por todas las partes del mundo, fué traspasa-
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da facih'simamente, como se ha dicho, en las Misiones del Para-

guay, sin duda por convenir al bien de la Compañía, así como
no se ajustaba á este bien de la Compañía esta cura de almas en
Europa y en las otras partes donde no se admitió.

Mas empecemos á estudiar la naturaleza del gobierno que es-

tablecieron los Padres jesuítas en el Paraguay, y veamos cómo
lo fueron asentando poco á poco y por sus pasos contados.

Ante todo, como para hacer ó emprender cualquier cosa lo

primero que hay que hacer es desembarazarse de los obstáculos

que pueden estorbarla ó dificultar su acción, ó hacer menos efi-

caces los resultados que se pretenden, procuraron los Padres de
la Compañía remover todos los obstáculos que podían impedir la

realización de su sistema, y tener muy lejos de sí las influencias

que, aun indirectamente, podían intervenir en el ejercicio de su

acción y de su autoridad.

La comarca en donde estaban situados los indios en la provin-

cia del Paraguay estaba, respecto del gobierno central, lo bas-

tante lejos para que éste no pudiese vigilar fácilmente lo que allí

pasaba, pero no tanto que dificultase demasiadamente el comer-
cio de los géneros que se habían de transportar. Colocados en tal

situación, procuraron los Padres impedir, por cuantos medios pu-
dieron, que gentes extrañas penetrasen en su territorio, ora fue-

sen indios no reducidos, ora españoles, éstos especialmente, con
el pretexto de que sus vicios y costumbres podían corromper las

costumbres de los indios.

Para ello, estaban los pueblos rodeados de fosos y empaliza-
das, con centinelas y patrullas por las noches, y si los pueblos
eran ribereños, con canoas que vigilasen el río. Y más: no sola-

mente los indios no reducidos y los españoles comerciantes no
podían entrar en aquel territorio, pero ni aun los clérigos y reli-

giosos de las comarcas circunvecinas. Esto último se celaba mu-
cho. Asi el Padre Provincial Luis de la Roca (1), á las órdenes
con que sus antecesores habían prohibido la entrada «n las Misio-
nes añadió un precepto de santa obediencia, bajo pena de pecado
mortal, contra los Padres que consintiesen clérigos ó frailes aun
de paso en estos pueblos.

Y no sólo las personas, pero ni aun las mercancías podían
entrar ó salir del país de las Misiones sin la vigilancia y el

visto bueno de los Padres de la Compañía. Asi, al comunicar
un Provincial á los curas misioneros una orden del M. R. P. Ge-
neral Miguel Angel Tamburini, les decía (2): «Manda Su Pa-
ternidad, con precepto de santa obediencia, que no se saquen
ni se introduzcan en las doctrinas mercadurías, de cualquier
suerte que sean, sin permiso del Superior y sin que él mismo las

registre».

En esta forma, cerrado por todas partes el país de las Misio-

(I) Ibiñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 5.

(2; Idem, ídem, p. 66.

T. II 14
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nes, pudiera decirse que era una tierra estancada, cuyo monopo-
lio personal, moral y material se habían reservado los Padres je-

suítas.

Mas gobernando los Padres de la Compañía unos pueblos que
estaban sujetos á los dominios españoles y á la jurisdicción de la
Iglesia, no podían prescindir de la sujeción á la jerarquía ecle-
siástica y al dominio de los gobernadores de España. De esto es-
taban bien convencidos; pero ya que no podían eludir ni des-
hacer estos lazos, procuraron que fuesen muy tenues y apenas
perceptibles, y que la acción de ambas autoridades, la religiosa

y la civil, fuese más bien nominal que real, de suerte que ellos
solos, únicos y por sí, mandasen y ordenasen y gobernasen el

país, como dueños y autoridades absolutas. Veamos cómo lo con-
siguieron.

Era deber, y consiguientemente derecho de los gobernadores
y Obispos, visitar las reducciones para informarse é informar á
la Corte de su estado, y reparar los desafueros que pudieran co-
meterse contra los indígenas. Este era el dqrecho; mas el hecho
fué que estas visitas no se llevaban á efecto snio cuando los jesuí-

tas las querían ó las necesitaban, permitiéndolas además única-
mente en el caso de que los que iban á efectuarlas fuesen devotos
suyos,, sujetos que por interés, por temor ó por gratitud habían
de aprobar y tener por bueno lo que los Padres desearan.

En lo tocante á la autoridad eclesiástica y al nombramiento
de los curas de cada doctrina, estaba estatuido, por real cédula
de 15 de Junio de 1654, que el Superior presentase al goberna-
dor una terna para que de ella los eligiera, esta elección había
de ser, además, sancionada por el Obispo; pero de hecho tal fa-

cultad no la ejercitaba ni uno ni otro; así el Real patronato, con
tanta amplitud concedido á los reyes de España y con la misma
delegado en sus gobernadores, era letra muerta en tratándose de
las Misiones de la Compañía de Jesús, alegando ésta sus privi-

legios.

Por lo que se refiere al poder civil, dice el gobernador D. Es-

teban Dávila, en informe á Su Majestad (1), que, según relación
de los Padres, pasaban de 40.000 almas las de las Misiones, «sin

que estos indios se les hayá empadronado ni paguen tributo al-

guno á Vuestra Majestad, ni se hayan encomendado á nadie, ni
reconocen otro superior que los mismos Padres, ni permiten que
los gobernadores pongan corregidores en las dichas reducciones,
ni entre español en ellas, con gran deservicio de Vuestra Majes-
tad». «Con estos Padres—añade—los gobernadores no tienen
mano para ejecutar lo que Vuestra Majestad manda: porque de
cualquiera pequeña cosa se alteran y alarman, amenazando con
jueces conservadores y que la Compañía tiene procurador paga-
do en todas partes; y por'acá no hay recurso, por la maña, intro-

ducción y presta diligencia con que lo previenen todo, teniendo

(1) Blas Craray, El Comunismo en el Paraguay, p. 52.
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los ministros de su mano, introduciendo en la voz de la repúbli-

ca que los gobernadores duran cinco años y ellos son eternos.»

«El cohecho y la intimidación, dice Blas Garay (1), eran las

columnas en que descansaba el poder de los jesuítas. Gobernado-
res y Obispos habían de elegir entre tenerlos por amigos genero-
sos ó por encarnizados y crueles enemigos. Los que á todo sobre-

ponían el cumplimiento de su deber, arriesgábanse, cuando me-
nos, á eterno estancamiento en su carrera. Y hubo quien pagó
su honradez con la cabeza (2). Pocos vacilaban entre tan opues-
tos términos. Generalmente se aceptaba una amistad que brinda-

ba con tantos favores Gracias á esta amistad, los goberna-
dores de Buenos Aires y del Paraguay contaban con crecido so-

bresueldo; dedicábanse al comercio, y como lo hacían por las ma-
nos de los jesuítas beneficiando todos los privilegios á éstos con-
cedidos, las ganancias eran fáciles y "considerables.»

Sobre este punto oigamos áun testigo (3): «En una de las úl-

timas conversaciones que tuve en el Paraguay con el dicho se-

ñor Obispo Palos, me dijo con gran firmeza que D. José de An-
tequera se había perdido por su culpa, y que había malogrado
su buen entendimiento por no haber imitado á D. Baltasar Gar-
cía Ros cuando fué gobernador del Paraguay, que en un todo se

sujetó á los reverendos Padres y le valió muy crecida porción de
caudal; porque desde que llegó á la ciudad de Santa Fe entregó
al Padre Procurador de Misiones toda la hacienda de géneros y
mercancías que llevaba, y éste los despachaba en las embarca-
ciones de dichas Misiones á aquellas doctrinas y con las de-

más crecidas porciones de efectos y mercancías que se condu-
cían de cuenta de dichos Padres para el tráfico embebían las

que pertenecían á dicho D. Baltasar y cobraban los Padres el

importe y en el poco tiempo que duró dicho gobierno adqui-
rió más caudal que si lo hubiera servido muchos años. Si D. José
de Antequera hubiera hecho lo mismo, tuviera mucho caudal y
estimación, y los Padres le hubieran favorecido y no se viera en
los trabajos que padece por haber caminado por otras líneas y
desagradado á dichos reverendos Padres».

El gobernador de Buenos Aires, D. Pedro de Ceballos, más
tarde gobernador de Río de la Plata, fué gran favorito de la

Compañía. Para él se registraron tres partidas de 60.000, 6.788.

y 8.908, aparte de 30.000 pesos anteriormente remitidos. Estas
remesas se hacían bajo nombre supuesto, para evitar murmura-
ciones y chascos, dice Ceballos en una carta confidencial (4), y
tanta devoción tenía á los jesuítas por este y otros pequeños ser-

vicios el honrado é incorruptible gobernador, que se declaraba

(1) Blas Garay, El Comunismo en el Paraguay, p. 47.

(2) El ilustre D. José Antequera y Castro es su más noble victima. Su
cabeza fué cortada por el verdugo; pero gobiernos justicieros rehabilitaron
su memoria, declarándole fidelísimo vasallo y honrando á sus deudos.

—

(Nota de B. Qaray.)
(3) Anglós, en su informe sobre Los jesuítas en el Paraguay, p. 155.

(4) Garay, El Comunismo en el Paraguay, p. 48.
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Heno de voluntad de servirlos, «aunque sea haciendo frente á
todo el infierno».

Tal voz en los textos que se lian copiado haya alguna exage-
ración; pero aun descontando ésta, siempre quedará comproba-
do que los Padres de la Compañía no hacían gran caso de auto-

ridades extrañas; que no mostraban depender, en lo tocante al

poder civil, de más autoridad que la de sus Superiores; que el

nombre del rey se mentaba para muy poco en la vida social de
los indios, ni más ni menos que los de sus jueces y gobernadores
seculares; por lo cual éstos, en la ocasión de sus visitas en que
los indios podían conocerlos, se mostraban á los Padres más como
quien tiene que temer de ellos que no como quien tiene que man-
dar é imponer castigo.

En tal estado de cosas, los guaraníes no podían menos de ha-

bituarse á no reconocer más superiores que á los Padres, y á

preocuparse únicamente de tenerlos contentos y de ejecutar con
ciega obediencia cuanto les mandaban. «Por esto, dice un testi-

go de vista (1), como al Provincial, al venir á la visita, ven los

indios tan acatado y obsequiado del Padre cura, le tienen en ca-

lidad de un rey mayor, y le llaman Chemba guazu, esto es, Pa-
dre Grande; y aun en estos tiempos, por política, les han acos-

tumbrado á decir Rey marangatu, esto es, Bey bueno. ¿Qué con-

cepto hacen de Su Majestad? Quise salir de esta curiosidad y se

lo pregunté á dos indios, los más ladinos de Santo Tomé, y me
dijeron que el rey era un Padre que mandaba más que el Chem-
ba guazu, sin querer creer que no vistiese sotana, ceñidor, bone-
te y lo demás de los jesuítas, sino como los señores comisarios

que habían pasado tres días antes, ni tampoco que el Clierv.ba

guazu fuese vasallo del Rey marangatu.»

Esta era la condición de las cosas en las Misiones del Para-
guay, por lo que se refería al gobierno civil. En lo tocante al re-

ligioso, la dependencia de la autoridad eclesiástica era aún más
débil y fantástica que la del gobernador civil.

Formaban aquellos pueblos parte de la diócesis y jurisdicción

eclesiástica de Buenos Aires. El Obispo de esta diócesis era, por
consiguiente, su superior jerárquico, su pastor y su visitador.

Esto no se podía evitar. Mas ya que no era posible evitarlo, pro-

curaron los Padres de la Compañía que el Obispo de Buenos Aires

fuese al país de Misiones lo menos que se pudiese, dificultándole

la ida, ya con un pretexto, ya con otro. Caso que fuese, si el

Obispo era amigo y se mostraba dispuesto á pasar por lo que
querían los Padres, las cosas iban menos mal; pero si no, si los

Padres se temían una residencia y visita en regla, todo pasaba
de muy distinta manera.

Es famoso en la Historia el caso del Obispo Fr. Bernardino de
Cárdenas. Nombrado Obispo del Paraguay, se hizo consagrar
antes de recibir las Bulas, en consideración al largo tiempo que

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 62.
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llevaba de viudez la Iglesia á que iba destinado. Como caso in-

usitado se consultó á las distintas órdenes religiosas de la provin-
cia, que consideraron correcto el procedimiento, no siendo los

jesuítas los últimos en aprobarlo. Mas al cabo de tres años de
ejercer pacíficamente el gobierno de su diócesis, anunció Fr. Ber-
nardino que iba á visitar las reducciones de la Compañía, y esto

fué bastante para levantar contra el virtuoso Prelado horrorosa
tempestad, resultado de la cual fué ser el Obispo expulsado por
el gobernador, fundándose en el vicio de su consagración, vicio

que al cabo de tres años descubrían é invocaban los mismos que
habían contribuido á sancionarlo (1).

En esta forma, cerradas las reducciones á la visita de la auto-

ridad civil y eclesiástica, nadie podía saber lo que pasaba en
ellas. El consejero Alvarez Abreu se maravillaba de que los je-

suítas «no sólo se hayan excusado y resistido á la numeración de
los pueblos, tantas veces encargada por Su Majestad, sino es tam-
bién el que los Obispos no hayan podido tener la noticia de las

almas de su grey por otro medio que por el de los propios Pa-
dres, y lo mismo los gobei'nadores»

Los abusos á que se prestaba tal procedimiento, en especial

cuando se trataba de la tributación, déjanse entender fácilmen-
te. Veamos algunos de ellos.

Escribe, mandandoy ordenando, el Padre Provincial (2):

«Por los inconvenientes que se pueden seguir de aumentar
con exceso las alhajas de la iglesia y libreas de cabildos, sol-

dados y danzantes, y que los Obispos y Visitadores, viendo los

libros de sacristía, tomen ocasión de empeñarse en algunas de-

terminaciones ó resoluciones poco provechosas á nuestros in-

dios, se hará un libro, únicamente destinado para las visitas de
nuestro Provincial, en el cual se pongan todas las alhajas de
plata, expresando en cada una de ellas su valor, ó por lo me-
nos el peso de marcos que contienen, y asimismo se pondrán to-

dos los ornamentos y ropa blanca de sacristía con la misma ex-
presión é individualización. En el mismo libro se pondrán todas
las galas y adornos de cabildos, soldados y danzantes, destina-
dos para las fiestas, con la misma expresión, así del número
como de la calidad de dichas alhajas y adornos; lo que todo vi-

sitará el Padre Provincial, y firmará en su visita, á fin de evitar
excesos que pueda haber en esta parte. Este libro servirá única-
mente para la visita de los Padres Provinciales, que para las vi-

sitas de los señores Obispos servirá el mismo que hay de sus vi-

sitas.» Por aquí se ve cómo se engañaba al Obispo en la visita.

Véase ahora cómo se resistía ésta en lo más principal de ella.

Dice el Padre Visitador Garriga (3):

«La visita de los Obispos y Visitadores, en lo tocante á Sa-

(1) Garay, El Comunismo en el Paraguay, p. 51.

(2) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 78.

(3) Idem, ídem, p. 78.
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cramentos, Pila, Cofradía y cosas tocantes al oficio de curas,
nadie se la puede quitar, por ser de derecho; pero si quisiesen
visitarnos de vita et moribus no se ha de permitir, sino estorbar-

lo con todos los requerimientos posibles, en virtud de nuestros
privilegios y cédula de Su Majestad; pero si persistiesen en pu-
blicar el auto de dichas circunstancias de vita et moribus, se

mandará á nuestros indios que de ninguna manera les den avío
alguno para pasar adelante en la visita de nuestras doctrinas.»

Constituido en esta forma el gobierno de las Misiones, no po-
drá causar maravilla lo que escribía D. Pedro Baigorre, gober-
nador de Buenos Aires, á Su Majestad: «Lo que hasta ahora me
causa admiración es, Señor, que en la Iglesia universal, en dife-

rentes reinos y señoríos, sea una misma la sujeción á la Iglesia

y de una misma suerte enseñada la doctrina cristiana y precep-
tos de nuestra Madre la Iglesia desde San Pedro acá. Y sólo en
esta provincia del Río de la Plata los sujetos reducidos por los

Religiosos de la Compañía son de otra especie, que ni han de to-

mar la Bula, nj pagar limosna de misas, ni diezmo ni primicias,
ni han de reconocer Obispo y han de tener armas y no sujetas á
los gobernadores de Vuestra Majestad, y sobre que esto sea sólo

en toda la redondez de la tierra y en esta provincia no sale á
nado mi discurso, y se anega con el hecho claro aquí en esta for-

ma, y con el hecho claro en todo el mundo, contrario de lo que
aquí pasa» (1).

Ya está circunscripto el territorio que han escogido los jesuí-

tas para la formación del estado que pretenden entablar; ya es-

tán formadas las poblaciones, ya están aisladas, material y mo-
ralmente, de todo influjo exterior; ya pueden los Padres jesuítas,

por consiguiente, obrar con toda libertad y desenvolver y poner
en práctica los principios de su sistema de gobierno. Veamos
cómo los aplican; luego veremos sus consecuencias en el orden
civil y en el religioso.

Los comienzos de la formación de los pueblos guaraníes fue-

ron muy trabajosos, en especial cuando los Padres jesuítas tuvie-

ron que internarse en los bosques para atraer y reducir á vida
civil á los indios salvajes; mas constituidos éstos en pueblos, y
desenvuelta en ellos la vida civil y política, se fué todo allanan-
do y facilitando, hasta el punto de que los que habían sufrido

mil penalidades para la constitución de los pueblos, una vez éstos

constituidos, hallaron la vivienda en ellos más grata y apeteci-

ble que la que se llevaba en los colegios de la misma provincia
del Paraguay.

Mas dejando á un lado la vida de los Padres, que esto impor-
ta poco para nuestro caso, echemos una ojeada á la del pueblo á
quien rigen y gobiernan.

Las ideas que guiaron á los Padres de la Compañía en el go-
bierno de aquellos pueblos fueron muy sencillas y asequibles,

(1) El Comunismo de los jesuítas en el Paraguay, por D. Blas Garay, p. 53.
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pero fijas y clavadas en las cabezas con tenacidad inconmovi-
ble. Estas ideas eran: la ignorancia invencible de los indios; su
improvidez, que los hacía incapaces de gobernarse sin el auxilio

de una autoridad extraña á ellos; la necesidad absoluta de su
obediencia y sujeción á esta autoridad, para la consecución de
su felicidad temporal y eterna. Estas ideas las veían los Padres
jesuítas desmentidas en los mismos indios á cada paso y de mil
maneras, y en especial por lo que pasaba en las comarcas veci-

nas, donde los indios de las mismas tribus guaraníes, puestos
bajo la dirección de otros religiosos, se gobernaban á sí mismos
y sabían cuidar de sus haciendas, y manejarse y enriquecerse, y
hacer la vida política que hacían los pueblos civilizados; mas á
pesar de esta evidencia de las cosas, jamás se apearon los Padres
de la Compañía de las ideas que sobre los indios guaraníes se

habían forjado.

Juzgándolos incapacitados de gobernarse á sí mismos, era na-
tural que los Padres fuesen los que los gobernasen, los que admi-
nistrasen justicia, los que castigasen y premiasen, los que movie-
sen toda la máquina social de aquella especialísima república.
Y así fué, en efecto.

Lo mismo en el orden religioso que en el político, lo mismo en
la esfera de lo económico que en la de las relaciones de la fami-
lia, en todo estaba presente la autoridad de los Padres, que lo

reglamentaba, tasaba y ordenaba todo.

Cada reducción, así se llamaban las poblaciones, estaba go-
bernada por un cura y un sotocura, dependientes de un Supe-
rior, que dependía á su vez del Provincial residente en Buenos
Aires. El cura cuidaba de la parte administrativa, material y
económica de la reducción; el sotocura de la espiritual y religio-

sa; el cura mandaba y el sotocura obedecía; el cura era verda-
deramente el gobernador de la reducción. Todo estaba sometido
á su autoridad omnímoda, universal, ilimitada.

Base de la acción de esta autoridad en lo que tocaba á los in-

dios era la igualdad absoluta de éstos, igualmente ignorantes,
igualmente impróvidos, igualmente necesitados de que otro los

gobernara.
Antes de reducirse á la vida común, había habido entre los

indios sus caciques ó cabezas de grupos, á quienes rendían una
especie de culto y que gozaban de ciertos privilegios conserva-
dos por la tradición. Mas al formarse la comunidad, dichos pri-
vilegios fueron poco á poco desapareciendo y el caciquismo fué
un nombre más que una realidad. Los antiguos caciques trabaja-
ban como todos, vestían y comían como todos y eran tan pobres
y tan miserables como todos.

Antes de reducirse había también existido en algunas de
aquellas tribus una especie de sociedad, donde había quien man-
daba y quien obedecía; estaban constituidos en pueblos ó agru-
paciones, en las cuales, por necesidad, había de haber sus ca-
tegorías y distinciones sociales; unos eran más ricos que otros,
éstos más poderosos é influyentes que aquéllos. Mas reducidos
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bajo el dominio de los jesuítas, habían desaparecido tales catego-
rías: todos, personal, social y económicamente hablando, esta-

ban al igual: todos eran llevados por un mismo rasero.

Es cierto que para poner algún orden, ó más bien apariencia
ó plataforma de orden y de gobierno concejil, había en los pue-
blos un corregidor, un teniente, dos alcaldes, un alférez real,

siete regidores y un secretario y otros oficiales con otros nom-
bres y apellidos, divididos por sus categorías, que les hacían la

ilusión de hacer y representar algo en el pueblo; pero todo ello

no era más que bambolla, imaginación y nada en la realidad.
Todos vestían de igual manera y pobrísimamente. Los hom-

bres llevaban rapado el cabello y las mujeres recogido, no suel-

to ni en trenzas. No se permitía objeto de ninguna clase de lujo,

ni la menor distinción de uno6 á otros. Si alguno, fuese hombre
ó mujer, llevaba algún objeto de lujo, era severamente casti-

gado.
Este punto del lujo se celaba mucho. El P. Diego Altamirano,

Visitador de las Misiones, quejándose de ese lujo, decía (1):

«No menos preciso parece, para evitar caídas, el reformar el

exceso en los trajes, cuales son muchas gargantillas y brazale-
tes en las mujeres, polleras con guarniciones y galas semejantes,
conservándolas en su propio traje; pero de suerte que los tipoys

se les ajusten por el cuello, para que no les caigan cuando traba-
jan. En los varones vuelven á prevalecer los calzones muy jus-

tos, listonaría, y en particular el pelo crecido por la parte más
interior de la cabeza. Ruego á todos se reformen estos abusos.»

La extensión de la autoridad ejercida sobre los indios no te-

nía más límites que los de la voluntad del que la ejercía.

Al principio moraban los indios en grandísimas viviendas lla-

madas galpones, estancias de sesenta ó más varas de largo y po-
cas menos de ancho, hacinadas las familias, y hombres y mujeres

y niños revueltos en inmunda promiscuidad; pero más tarde se

remedió esto, de suerte que muchas de las familias tenían vi-

vienda aparte, pobrísima, es verdad, pero que podía ser garantía
de relativo aseo y moralidad. Aumentándose estas viviendas,

fueron constituyendo poblaciones, según la traza que les dieron
los Padres de la Compañía.

Esta traza era igual y uniforme en todas. Las poblaciones
guaraníes, miradas en lo exterior, presentaban una prodigiosa
uniformidad: parecíanse todas como una gota de agua á otra

gota de agua. «Su disposición, dice Alvear (2), es tan igual y
uniforme, que vista una puede decirse se han visto todas; un pe-

queño golpe de arquitectura, un rasgo de nuevo gusto ó adorno
particular es toda la diferencia que se ve; mas esencialmente to-

das son lo mismo, y esto en tanto grado que los que viajan por
ellas llegan á persuadirse que un pueblo encantado los acompa-
ña por todas partes, siendo necesarios ojos de lince para notar la

(1) Revista de Archivos y Bibliotecas, t. VH, p. 456.

(2) Citado por Garay, p. 15.
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pequeña diversidad que hay, hasta en los mismos naturales y sus

costumbres.»
La uniformidad material de la población podía ser símbolo de

la vida que en ella se llevaba. Si los pueblos presentaban todos
el mismo aspecto, igual ordenación de las casas, idéntico estilo

en su construcción, era mayor la igualdad de la vida que lleva-

ban sus habitadores, las tareas en que se ocupaban, el tiempo que
gastaban en ellas, la manera como las hacían, todas las ideas,

en fin, que germinaban en sus cabezas.
«La organización que los jesuítas dieron á sus doctrinas ó pue-

blos, dice un autor (1), fué uniforme, por manera que no sólo

presentaban todos el mismo aspecto, igual ordenación de las ca-

sas, idéntico estilo en la construcción de éstas, sino que también
se llevaba en ellas la

/misma vida, cuidadosamente regulada de
antemano, y en la que marchaba todo con tanta conformidad
con lo establecido que semejaba aquello una gran máquina de
acabadísima perfección. Lo mismo en el orden religioso que en
el político, lo mismo en la esfera de lo económico que en la esfe-

ra de las más íntimas y sagradas relaciones de la familia, en to-

das partes estaba presente aquella autoridad ineludible, que todo
lo reglamentaba, que lo tasaba todo, por manera que así tenía el

padre de familia designadas las horas en que debía dedicarse al

trabajo con los suyos, como las tenía señaladas para el cumpli-
miento de sus demás deberes, aun de aquellos sobre los cuales,
como decía un viajero ilustre (2), guardan silencio los códigos
más minuciosos y arbitrarios, respetándolos como cosa exclusi-

vamente abandonada á las inspiraciones de la conciencia.»
Convencido de la absoluta incapacidad del indio para gober-

narse, el Padre era quien cuidaba y lo gobernaba todo. Dice á
este propósito un escritor: «El paraje que el indio ha de habitar,
ora en el pueblo ó en el campo, el rancho ó zahúrda en que ha
de vivir, la hora en que ha de descansar, el momento en que ha
de presentarse, del día ó de la noche, el ejercicio en que se ha de
ocupar, la determinada obra en que debe trabajar, la hamaca en
que ha de dormir, la moza con quien se ha de casar, el estar uni-
do ó separado de ella, el ir á este ó al otro paraje ó permanecer
inmoble en uno mismo, con todo el resto de actos libres en lo na-
tural, político y económico y aun en lo cristiano, no pende de la

elección del indio, sino de la del Padre que le manda y determi-
na, como si fuese aquél un tronco inánime ó un instrumento ne-
cesitado á obrar según le mueva una fuerza extrínseca, á cuyo
imperio no puede resistir so pena de ser majado á azotes».

Aun en un acto de tanta transcendencia como el matrimonio,
apenas se tenía cuenta con la voluntad de los contrayentes. Con
pretexto de velar por la moralidad, obligaban á los varones á ca-
sarse á los diez y siete años y á las mujeres á los quince y aun
antes. Llegados unos y otros á esta edad, eran convocados un do-

Oí Blas Garay, p. 14.

(2) Mantegazza Paolo, Río de la Plata, Tenerife, p. 185.
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mingo á las puertas de la iglesia; les preguntaban si alguno te-

nía casamiento concertado; los que decían que sí, los casaban;
los que no, eran obligados a elegir mujer allí mismo, si no se la

designasen los Padres. Las consecuencias de esta manera de ca-

samientos no podían menos de ser muy graves en infidelidades,
adulterios y otro género de excesos.

Al toque de la campana se levantaban todos; iban luego á la

iglesia; comenzaba el trabajo al amanecer y duraba hasta que
anochecía, sin más descanso que el de dos horas concedidas al

mediodía para comer. Cuando les tocaba ocuparse en sus semen-
teras, dirigíanse á ellas en procesión, precedidos de la imagen de
algún santo, llevada en andas con acompañamiento de tambor y
flauta ó de orquesta más numerosa. La imagen era puesta al

abrigo de una enramada, y después de corta oración entregában-
se á sus quehaceres. A la hora señalada volvían como habían ido.

Tenían también sus oficios de carpinteros, herreros, tejedo-

res, etc.: pero todo procedía en ellos con igual reglamentación y
sistema. Esta reglamentación minuciosísima de la vida de los in-

dios, llevada á cabo por los Padres de la Compañía, parecería
absurda, imaginaria y producto de la fantasía, si no se hubiesen
hallado los documentos y ordenaciones de los mismos Padres je-

suítas, contestes en esto con la práctica y realidad que se vieron
en los indios.

Indiquemos algunos puntos ó extractos de esta legislación;

particularicemos esto con el tenor de algunas de estas órdenes (1):

. «Que en las vaquerías no entren los indios sin especial licen-

cia del Padre Provincial y entonces vaya uno ó dos Padres con
ellos. No se dé licencia para que ningún indio pase de un pueblo
á otro, por cualquier título ó pretexto que alegue. Salgan los in-

dios del trabajo á las doce y no vuelvan hasta las dos, ni se los

obligue á trabajar en las fiestas que llaman aretemini. No se per-
mita que algún indio ó india use en sus vestidos ó en su persona
ruán ó bretaña. Estánquese la yerba hasta nueva orden. Obsér-
vese con todo rigor el no permitir caballos á los indios, castigan-

do á los que en esto no se sujetaren. Los indios que se hallaren en
un pueblo, siendo de otro, sin haber llevado papel de su cura,
sean recogidos en la cárcel hasta avisar á su cura. El beneficio

de la yerba se acabará por todo el mes de Abril, sin hacer tratos

con los infieles sin expresa licencia del Superior. No se despache
balsa ni canoa alguna sin ciencia del Superior. Fuera de las doc-
trinas no se hagan contratos sino por medio de los Procuradores
de los oficios de las Misiones. Cuando se hubiere de hacer nueva
iglesia, no excederá las medidas de la de San Nicolás, etc »

Hablando de este gobierno, el famoso D. Félix Azara, que
visitó las reducciones pocos años después de haberlas dejado los

Padres de la Compañía, dice lo siguiente:

«Esto quitaba todos los estímulos de ejercitar la razón y los

talentos, pues lo mismo había de comer, vestir y gozar el más

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 64.
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aplicado, hábil y virtuoso que el más malvado, torpe y holga-
zán. Colígese igualmente que si por un lado era este gobierno
adecuado para enriquecer á las Comunidades, por el otro hacía
que todo trabajo fuese lánguido, no importándole nada al indio

que su Comunidad fuese rica. Sin embargo, este gobierno de los

indios mereció los mayores elogios de algunos sabios de Eu-
ropa» (1).

Para ocuparlos y entretenerlos, y para quitarles los malos
pensamientos que pudieran venirles en este estado de abatimien-
to y pobreza, los Padres de la Compañía traían á los indios en
fiestas continuas y en continuos jolgorios, inocentes sin duda,
pero que servían á maravilla para el fin que se pretendía. Las
funciones de la iglesia eran espléndidas; los vestuarios magnífi-
cos; las músicas, las danzas, etc todo estaba en su punto, y
sobre este punto no había más que pedir. Tenían los indios dis-

posición especial para la música, y los jesuítas supieron cultivar-

la. La imaginación, el goce de los sentidos, avivado por aquella
naturaleza sumamente espléndida, nada tenía que desear.

Para evitar peligros y prevenir ocasiones se procuraba tener

á los indios en la pobreza, abatimiento é ignorancia más com-
pleta. Esta pobreza era extremada. El derecho de propiedad,
esencial en todas las sociedades humanas y su base y sosteni-

miento, era nulo para los indios. Al principio, cuando comenza-
ron éstos á vivir en las reducciones, los Padres de la Compañía
respetaron la libertad de los indios, de suerte que, ni más ni me-
nos que antes de reducirse á la vida común, vivían de su traba-

jo y gozaban de los frutos que con el sudor de su rostro habían
sacado de la tierra. Mas, según fueron los Padres perfeccionan-
do su sistema de gobierno, fueron mermando la antigua libertad

y el derecho natural de los indios, constituyéndose aquéllos pa-
tronos y dueños de éstos y de los frutos que sacaban de sus tie-

rras, y matando toda idea de propiedad, ora personal, ora co-

lectiva.

La ocupación principal de los indios de las Misiones era la

agricultura. Los terrenos empleados estaban divididos en tres

secciones: una (tabambaé) perteneciente á la Comunidad; otra
(abambaé) reservada á los jefes de familia, para que cada cual
cultivase para sí una porción, y otra llamada la propiedad de
Dios (tupambaé). En la primera trabajaban los indios los tres pri-

meros días de la semana, bajo la vigilancia, ya directa, ya indi-

recta, de los Padres, almacenándose los frutos en depósitos gene-
rales para atender á las necesidades de la reducción. En la se-

gunda trabajaban los cabezas de familia los otros tres días de
la semana, destinándose los frutos al provecho propio de los di-

chos cabezas de familia, los cuales en parte se mantenían con
ellos, en parte vendían generalmente á los mismos Padres; y en
la tercera, que solían ser las mejores del pueblo, trabajaban los

ociosos, los que mostraban poca afición al trabajo, y los niños.

(1) Descripción é historia del Paraguay, t. I, p. 276.
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Los frutos de esta labor entraban en los géneros comunes y se
dedicaban al sustento de las viudas, enfermos, viejos, caciques
y demás empleados.

Mas esta división, que á primera vista parece tan bella y ra-
cional, en la mayor parte de los casos era más bien nominal que
efectiva; porque, al fin de todo, y fuese por un lado, fuese por
otro, todo ó casi todo el fruto del trabajo de los indios venía á
parar á un fondo común, del cual disponían los Padres se<r,j n su
parecer, no quedando á los indios ningún provecho, ni sacando
de sus trabajos ninguna utilidad, ni siendo más ricos los que pa-
recía que tenían más, sino todos igualmente pobres, igualmente
míseros, igualmente necesitados de todas las cosas de la vida.

En varias ocasiones intentó el Poder real cambiar este siste-
ma, por considerarlo opresor de la libertad de los indios, y que
formaba única excepción en los extensísimos dominios de Su Ma-
jestad, queriendo ésta que los indios guaraníes, ni más ni menos
que los de otras provincias y reinos de la Monarquía española,
fuesen propietarios de sus tierras, que las cultivasen por su cuen-
ta y que disfrutasen de los frutos que de ellas sacasen.

Nunca fué posible conseguirlo. Alegaban los Padres que los
indios eran incapaces de gobernarse, que no había forma de ha-
cerles pensar en el día de mañana, que no era posible meterles
en las cabezas la idea del ahorro, que supone el laboreo de las
tierras. Extraño argumento, cuando en tiempos antiguos estos
mismos indios se habían gobernado á sí mismos y habían pros-
perado en sus tierras y multiplicádose extraordinariamente, ycuando actualmente tenían á la vista otros pueblos de las mis-
mas tribus guaraníes que, gobernados por clérigos y frailes, sa-
bían gobernarse muy bien, y beneficiaban por sí mismos sus tie-
rras y eran propietarios y prosperaban maravillosamente.

Acerca de esto dice un testigo de vista (1): «En los pueblos
de los clérigos, todos los indios comen con abundancia carnes,
pan, hortalizas; tienen copia de yerba y de tabaco, buen ajuar
de cocina, buena casa, buenos corrales con aves, caballos, vacas,
bueyes y mulos, todo suyo propio; buen vestido de camisa, cha-
leco, chupa, calzón, medias, zapatos; buen aderezo de montar,
con adorno, ya de bronce, ya de plata; y se ven mujeres con
guardapiés de terciopelo y galón de oro en las fiestas, sin faltar-
les su camisa y enaguas de bretaña y aun media de seda y za-
pato de moda. Saben excelentemente'nuestra religión y la obser-
van. Saben ingeniarse y enviar á Buenos Aires sus manufactu-
ras, de excelente escultura los indios y de brasilete las indias.
Saben que hay rey y le sirven con sus corazones y personas como
los mejores vasallos».

Xo podían menos de ver esta diferencia los pobres indios, y á
pesar de la ignorancia y abatimiento en que vivían, no faltaban
entre ellos quienes, aun exponiéndose á mil aventuras y hasta á
morir de hambre, ansiosos de libertad, desamparaban' los pue-

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 214.
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blos y se iban al monte á campear y buscarse la vida. Mas ape-

nas se sentía su ausencia, procuraban los Padres que volviesen,

y si lo conseguían, á veces á despecho de los indios, se les daba
un buen castigo. Sobre la razón que daban los fugitivos para no
volver, confiesa el Padre Provincial Ignacio de Arteaga (1) que
era porque en los pueblos de las Misiones, «aunque trabajen con-
tinuamente, no alcanzan ni montera para cubrir su cabeza, ni

anguarina, ni calzones, y que estas cosas sólo las alcanzan algu-

nos principales».

No faltaron tampoco entre los mismos jesuítas quienes aboga-
sen por las prescripciones del derecho natural, por la libertad

que habían de tener los indios de labrar las tierras por su cuen-
ta y de vivir y enriquecerse de su trabajo, insistiendo en el nin-

gún derecho que tenían los Padres de la Compañía á usurpar el

más mínimo provecho del trabajo de los indios. Sobre esto hubie-
ron de hacer sus representaciones á quien cumplía; mas en este

caso sucedió lo que ha sucedido en otros muchos casos análogos
en la Compañía. Se acudió al M. R. P. Prepósito General, éste dió

su parecer y todos bajaron la cabeza, dejando que se consumase
la que muchos de ellos consideraban enorme iniquidad.

•Sobre esto decía el M. R. P. Tirso González al Provincial Pa-
dre Lauro Núñez (2): «No alabo, ni puedo alabar en este punto,
el celo de algunos misioneros que, con deseo de defender á sus
indios, parece que quieren formar de ellos unas repúblicas idea-

les, en que todos sean señores y ninguno tenga necesidad de
servir ni de trabajar, y todos, finalmente, tenga sus haciendas,
con las cuales no necesiten de más».

Llama el M. R. P. General República ideal aquella en que los

que la componen gozan del derecho de propiedad. Sobre lo cual
dice un escritor que había visto de cerca lo que hacían los Pa-
dres en sus reducciones del Paraguay (3):

«Si lo que estos curas pretendían en sus pueblos era querer
formar repúblicas ideales, lo son hoy todos los pueblos del mun-
do no sujetos al Prepósito General. Si el tener cada uno lo que
ha menester y no trabajar para que coman ociosos los de Roma
es meterse á señores, ¿por qué quiere, sin trabajar, serlo del
mundo todo el Prepósito General de la Compañía? Y si el ser se-

ñores de lo suyo es disonante en los seglares, el ser señores de lo

ajeno los religiosos ¿á qué punto de disonancia llegará?»

Estas ideas tan sencillas y naturales no se avenían con el sis-

tema que querían implantar los Padres jesuítas en las Misiones
del Paraguay. Así fué que, disponiendo con más que regia auto-
ridad sobre lo que en ninguna manera le pertenecía, el M. R. Pa-
dre General Tirso González, desde el rincón de su aposento en
Roma, dictó la orden siguiente (4):

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 15.

(2) Idem, ídem, p. 51.

(3) Idem, ídem, p. 51.

(4) Idem, ídem, p. 20.
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«Porque no haya algún reparo acerca de la administrac ióntemporal de los indios, me ha parecido expresar c,ue él S^Horde as doctrinas es general administrador de todas ellas con fa-cultad de disponer á sólo el Provincial subordinada »
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supremos en los pleitos que ocurrían entre pueblo y pueblo, ó más
bien entre los curas jesuítas de los diferentes pueblos, pues los in-

felices indios no tenían propiedad alguna y ni noticia á veces de
estos pleitos, constituyendo jueces para los delitos comunes y or-

denando las penas que debían darse á los indios y encargando
severísimamente que de ningún modo se entregase á ningún juez

seglar ó gobernador, de cualquiera autoridad que fuese, al indio

que hubiese cometido la falta, sino que la juzgasen y castiga-

sen los Padres según la jurisprudencia particular que habían
formado.

El Padre Provincial Donvidas, en carta de 30 de Noviembre
de 1699, decía á los curas de los pueblos: «No se permita que el

corregidor ú otra persona del cabildo haga averiguaciones de
delito ni pase á castigo alguno por sí mismo, ni se lo permitan
Vuestras Reverencias, sino que corra la averiguación, como el

castigo del delito, por la dirección del Padre y orden suya».
«Los indios, añadía, han mostrado en algunos pueblos deseos de
introducirse al gobierno político contra la autoridad de los Pa-
dres. Baste ejecuten lo que seles ordenare.»

Sobre este particular de los pleitos y litigios hay un docu-
mento, ñrmado por el M. R. P. Francisco Retz, Prepósito Gene-
ral de la Compañía, con fecha 13 de Diciembre de 1732, en el

cual se establece toda la tramitación que ha de seguirse en di-

chos pleitos, nombrándose jueces de primera instancia y de se-

gunda, por supuesto entre los mismos Padres. Al establecer esta

tramitación, dice que no hace más que repetir una ordenación
análoga, que había dado el P. Tirso González en 27 de Octubre
de 1691, y otra del 12 de Abril de 1693, y aun añade por conte-
ra que hace esto en cumplimiento de su oficio, con lo cual se

declara dueño actual de las tierras de los indios, y reconoce á
éstos vasallos suyos y á sí propio su amo y señor natural.

Y por otro documento muy extenso, como lo pedía el caso,

otro Prepósito General de la Compañía, el M. R. P. Miguel An-
gel Tamburini, señala y puntualiza los castigos que se han de
dar á los indios y á las indias por los delitos que cometan, en-
trando en una porción de pormenores que no los daría más mi-
nuciosos el más aventajado criminalista (1).

No puede menos de parecer muy extraño el ver á todo un
Prepósito General de la Compañía ocupado, en su aposento de
Roma, en determinar los casos en que se han de dar tres ó más
vueltas de azotes al pobre indio que hubiere hecho ésta ó la otra
falta; cuándo á la india que hubiese faltado se la ha de conde-
nar á cortarle el cabello, y otros casos que se figura que pueden
ocurrir á miles de leguas de donde está, y entre unas gentes que
jamás ha visto. Y no lo es menos el ver la sumisión con que se

(1) Ibáñez, Reino jesuitico del Paraguay, p. 23, de la cual Be han copiado
los demás documentos que se citan en el texto. Acerca de la obra del Sr. Ibá-
ñez, podrá dudarse de los juicios y suposiciones que en ella se hacen, pero
no de los crocumentos que en ella constan, á todas luces auténticos.
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reciben y cumplen estas órdenes, y que un Provincial, al man-
darlas ejecutar, diga las palabras siguientes:

«Ahora, por lo que á mí toca, encargo á Vuestra Reverencia
lo que nuestro Padre General ordena para que se ejecute con la
mayor exacción que fuere posible, pues siendo voluntad de nues-
tro Padre, es voluntad de Dios Nuestro Señor» (1). ¡Voluntad de
Dios la voluntad de nuestro Padre! ¡Y en lo tocante á imposición
de penas y castigos!

Para particularizar alguno de estos casos, léase lo que refiere
un testigo de vista (2):

«Por Junio de~i758 estábamos acampados en el puerto de San-
ta Catalina, estancia de San Miguel, los de la primera partida,
en número como de 200 españoles y portugueses, á cuatro le-
guas del Nuevo San Miguel, cuyo cura tenía orden de suminis-
trarnos las reses del consumo, y para cuyo efecto había ido el
teniente de dragones D. Francisco Piera. El Padre le hizo traer
reses muy flacas, diciéndole no haber otras. Un indio, compade-
cido de nosotros, le mostró dónde estaban las gordas y nos las
trajo Piera. Sabe el Padre todo el caso; prende al indio, mételo
en el cepo, cárgalo de hierro y lo condena á nueve días de azo-
tes públicos. A la segunda vuelta de ellos, irritada la mujer,
huye del pueblo y se vino á mi choza. Oída, la despachamos con
el teniente Piera y la correspondiente carta para el cura. El efec-
to fué vengarse después de Piera^ levantándole un falso testimo-
nio, y por entonces á la mujer condenarla á la pena misma del
marido. Estaba el Padre presente á los azotes, y porque ella le
dijo si no era pecado ver los hombres la desnudez de las mujeres,
resolvió el Padre el caso mandando que se apretase la mano para
asentárselos mejor. Depusieron de esto más de veinte contestes
entre indios españoles.»

Mas veamos la manera como se cumplían las ordenaciones
de los Muy Reverendos Padres Generales sobre el castigo de los
indios. Sobre ello habría mucho y no bueno que decir; pero su-
plirá por todo un documento del mismo M. R. Prepósito General,
P. Angel Tamburini, que copiamos á continuación (3).

Dice así: «Veo con dolor que el castigo y tratamiento de esos
miserables indios va subiendo de punto, pues llega el rigor que
con ellos se usa á lo sumo que supieron inventar los tiranos para
atormentar á los santos mártires. Es inhumanidad la usada con
los condenados á cárcel perpecua, teniéndolos de día y de noche
en un calabozo obscuro, puestos ambos pies en un cepo y con un
par de grillos, sin mudar postura hasta la muerte, porque ni aun
para darles la Extremaunción les quitan los grillos. Puestos así
en tan penoso y prolongado martirio, alguno de los Padres cu-
ras les iba cercenando tanto el alimento, que no pocos han muer-

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 49.
(2) Idem, ídem, p. 67.

(3) Iiem, ídem, p. 25.
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to al año y medio y aun á los diez meses, y algunos sin Sacra-

mentos, desnudos de pies á cabeza y sin nna manta para abri-

go. Es tal esta inhumanidad, que me piden declare yo no tener

autoridad el Provincial para librar á quien otro Provincial ó

Superior hubiere condenado á esta cárcel perpetua. Pero, al con-

trario, declaro que la tiene y los puede librar, si se ve la enmien-
da de sus delitos y que sin peligro mayor se puede esperar per-

severancia en ella. Y ordeno que de ningún modo pase esta que
llaman cárcel perpetua de diez años, sea por el delito que se fue-

re. Y mando que de ningún modo se entregue delincuente á nin-

gún juez secular ó gobernador, de cualquier autoridad que sea.

Y Vuestra Reverencia dará estas órdenes por escrito- á cada Pa-
dre cura, para que no aleguen ignorancia y para que las obser-

ven, principalmente el que no entreguen los delincuentes y el

que no pase la cárcel de diez años» (1).

No se puede leer sin horror el documento que se acaba de co-

piar. El M. R. P. Prepósito General Miguel Angel Tamburini
condena, y muy justamente, la manera con que sus súbditos, los

Reverendos Padres de la santa, apostólica y misionera Provincia
del Paraguay ejercían el poder judicial entre los pobres indios á

quienes debían educar, doctrinar y encaminar al cielo. Pero
¿quién era responsable de este proceder de los Reverendos Padres
más que él mismo, él, que se había tomado un poder que de nin-

guna manera le pertenecía, que daba facultades á quienes tan
fácilmente habían de abusar de ellas, él, que no castigaba con los

más severos castigos á los culpables, antes los ponía en condicio-

nes de volver á recaer, ordenando que de ninguna manera entre-

gasen á ningún indio al poder judicial de los jueces españoles?

Mas pasemos adelante.

Los Padres mis : oneros del Paraguay no sólo ejercían con sus

indios el poder civil y judicial, sino también el militar, enseñán-
dolos á fabricar armas y á usar de ellas, industriándolos en la

manera de escuadronar y haciéndolos hacer todos los ensayos de
una guerra. Y no sólo les enseñaban la teoría, sino la práctica,

guiándolos y capitaneándolos en sus excursiones y combates,
aun contra los españoles, como se vió en la famosa guerra del

año 1754, en que se las tuvieron tiesas contra el gobernador An-
doanegui; haciéndose todo esto, como en efecto se hacía, según
las órdenes de los Superiores.

¡Magnífica ocupación de sacerdotes y religiosos, y singular
ejemplo de obediencia y amor á la Patria!

(1) Estos documento?, como entenderá, cualquiera, no los han publicado
Ion Padres de la Compañía, pero hau llegado a la noticia del público por
caminos seguros; do suerte que no puede dudarse de su autenticidad. En la

guerra de 175i las tropas españolas, capitaneadas por el general Andoane-
gui, invadieron los pueblos de los indios, y en i sta invasión fué sorpren-
dido el pueblo de San Lorenzo, donde estaba el Padre Tadeo Henis, jefe y
guia de )<,* rebeldes. «Más que la toma del pueblo (dice Ibáñez, ob. cit

,
pá-

gina 16á), importó la de sus papelee, cartas, diarios y otros que nos han
servido en esta obra.» Y éste es el origen de los documeutos que en parte
hemos copiado.

T. II 16
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Este es un esbozo del gobierno civil, político y religioso que
los Padres de la Compañía establecieron en una sociedad de se-

res humanos que se prestaron sin obstáculo á la libertad de su
acción. Este gobierno es considerado por los Padres de la Com-
pañía, y por sus defensores y apologistas, como el supremo acier-

to de la sabiduría y la gloria perenne del Instituto de la Compa-
ñía de Jesús.

Semejante opinión y juicio no es extraño en los individuos de
la Compañía. Al fin, alaban lo suyo. El gobierno establecido en
las Misiones del Paraguay fué la aplicación práctica al régimen

y gobernación de una sociedad de los principios que informan
el Instituto de la Compañía; y siendo estos principios, según los

de la Compañía, el colmo del acierto y de la prudencia humana,
por fuerza hubo de serlo el gobierno que resultó de semejante
aplicación.

Y que fuese dicho gobierno aplicación de los principios que
informan el gobierno de la Compañía es de toda evidencia. En
aquel gobierno vemos la autoridad máxima de los Superiores y
la resistencia mínima ó nula de los súbditos á las ordenaciones
de la autoridad, y la absorción de todas las inteligencias, volun-
tades é intereses en la inteligencia, voluntad é interés único del

Superior, cual se verifica en el gobierno de la Compañía. Allí la

autoridad está presente á todo y regulando las más mínimas ac-

ciones de los súbditos. Allí la ordenación y tasación minuciosísi-

ma de las obras y aun de los pensamientos. Allí la vida de los

individuos está sacrificada á la del cuerpo social, y la acción de
este cuerpo absorbiendo las iniciativas de todos los individuos.

Allí, en fin, el sistema de tutela y niñez perpetua en que vive el

súbdito, para que domine y triunfe exenta y gloriosamente la

voluntad del Superior. Todo, ni más ni menos, como se verifica

en la Compañía.
Al hablar de este gobierno los reverendos Padres jesuítas,

empiezan y no acaban sus alabanzas. Para ellos, los que lo idea-

ron y llevaron á cabo y pusieron en perfección son acreedores
á los mayores elogios, altamente beneméritos de la Iglesia y lus-

tre y honor de la sociedad.
Movido por esta idea el Padre Provincial P. Ignacio Frías,

al despedirse de los misioneros, les decía (1):

«Los misioneros de la Compañía de Jesús son la luz por la

cual el mundo ve la verdadera imagen de Dios, la hermosura
de la virtud, la fealdad del vicio, la verdad infalible de la fe

y los errores de la idolatría, y con ella ven todos no es menos
donde luce, sino por ventura donde más, en las Misiones. Cris-

tiandad más semejante á la primitiva no se ve en la Iglesia ca-

tólica, en donde, desde que sale el sol hasta que se pone, apenas
se oye otra cosa en el templo y fuera de él que alabar á Dios,

exhortar á la virtud, reprender los vicios, frecuencia de sacra-

mentos; de donde se sigue que si en alguna parte se verifica que

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 56.
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más bien ha hecho la Compañía en el mundo que daño cuantas
herejías ha habido, es en estas apostólicas Misiones.»

No eran menos exageradas las palabras de elogio con que el

P. Cristóbal Gómez, Provincial, se despedía de la visita de Mi-
siones (1):

«Con esta carta, común á todas Vuestras Reverencias, me des-

pido, de vuelta ya para la Provincia, y lo hago con la mayor ter-

nura de mi corazón, que se queda en estas santas Misiones envi-
dioso de tanto bueno como en ellas he visto, y con la estimación
debida á sus gloriosos trabajos en bien de tan florida cristiandad,

de que será Nuestro Señor colmado premio, y de que daré cum-
plida relación á nuestro Padre General, como debo, por ser ésa

la materia de su mayor consuelo y que más repetidamente en-
carga en sus cartas. Algunos capítulos de ella serán la materia
de esta común, en que se verá el aprecio que Su Paternidad hace
de los gloriosos trabajos de Vuestras Reverencias, y quiero signi-

ficarlos con sus palabras, que serán de más peso y eficacia que
las mías. En una de 10 de Octubre de 1671, para el Superior de las

Misiones, escribe de su letra estas palabras, dirigidas á los Padres
misioneros de estas Misiones: Vos estis corona mea et Societatis:

vos omnes amplector Missionarios, quos custodio ut pupülam ocu-
lorum CJu-isti, cujus estis Ministri primarii in salutcprocuranda
animarum. En grande empeño ponen á Vuestras Reverencias es-

tas palabras tan regaladas: «ser corona de la cabeza de tan gran
Padre y de tan santa Madre, y niñas de los ojos de Cristo y llegar

á merecer el renombre de Ministros primeros de la salvación de
las almas. Y á la verdad, quitadas las reducciones, se cayera la

corona de la cabeza y la Provincia quedara »

«Aquí queda el texto—dice el Sr. Ibáñez de Echavarri, que
copia esta carta (2)—y pasa á otra cosa diferente, y es lástima
que no sepamos en qué quedara la Provincia una vez quitadas
las reducciones y se cayera la corona de la cabeza del Padre
General de la Compañía.»

Estas alabanzas y elogios que acabamos de copiar acerca del
gobierno jesuítico de las Misiones del Paraguay podrían tolerar-

se, y aun echarse á buena parte, si en este sistema de gobierno
no hubiese un punto que invenciblemente atrae la atención del
que lo estudia, y que no puede menos de ser tenido en cuenta y
estudiado y ponderado en todas sus consecuencias. Este punto
es el que se refiere á la parte económica de este gobierno. Pro-
curemos aclararlo.

Hemos indicado que el derecho de propiedad en los indios era
nulo, estando toda la hacienda directa ó indirectamente en ma-
nos de los Padres de la Compañía. Hemos visto también lo que
pasaba en la agricultura, y cómo los rendimientos de ésta, direc-

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 55.

(2) Ideir
,
idem, p. 55.
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ta ó indirectamente, estaban en manos de los Padres jesuítas,

sus administradores y usufructuarios.
,

Así mientras los Padres vacaban, los indios, que extraían es-

tas riquezas inmensas, vivían en la mayor necesidad y miseria,

«siempre hambreando, dice un escritor testigo de vista (1), sin

probar el pan sino cuando estaban ya con la Santa I nción, ni la

sal sino en el Bautismo y las grandes fiestas, ni las yerbas sino

una vez á la semana, sin tener en su lóbrega y fea choza mas al-

hajas que una olla de barro, un porongo o calabaza hueca para

airua v una red ó hamaca para sentarse y dormir: ni en su cuer-

po más que unos zaragüelles y poncho de basto algodón que no

valen medio peso, y las mujeres sólo el tipoy, que vale otro tan-

to v todos descalzos de pie y pierna, aunque sea corregidor o

cacique, sin que nadie pueda decir: esto ó aquello es mío».

Además de la agricultura, ocupábanse los indios en el culti-

vo ó más bien acarreo de la yerba que llaman del Para^ay, la

cual iban á buscar á los montes y que, estancada y vendida por

los Padres, les daba crecidísimos rendimientos.

En fin, había también en grandiosas estancias esparcidas por

el país numerosísimas toradas, con que daban en cueros y car-

nes copiosísimo caudal.

Todo esto estaba en manos de los Padres, que sacaban de

todo grandísimos provechos. Los indios sacaban de ello muy

poco pues «se les hace profesar, dice otro (2) una pobreza mu-

cho más estrecha que la de los descalzos de San trancisco, pues

no pueden usar de lienzo aun en raíz de sus carnes, ni traer unas

suelas en los pies, ni unos cuerecitos en las piernas, y faltando-

Ies el sombrero, tienen el suplemento de una capilla con que cu-

brir sus cabezas peladas del todo. Ni hay mas manto que el vil

poncho, ni más celda que una zahúrda, ni mas cama m mas asien-

to que una red tendida entre dos maderos y donde el cuerpo esta

en una postura muy incómoda. La comida es carne sin sal, m
pan, ni vino, sino agua pura, siendo todo el regalo un puñado

de verba que mezclan en ella, y eso con precisión de levantarse

al amanecer y presentarse á su cura á que le señale la faena del

día Y si una india se pone unos zarcillos de escaño a las orejas

unas sartas de vidrio al cuello ó un listón de rúan alrededor del

tipov, saldrá un Provincial Zea diciendo que todo es desorden

grande, expuesto á gravísimos inconvenientes, o el Padre Pro-

uncial Aguirre, ser unas profanidades que desdicen mucho de

la pobreza de los indios».

A bien dirían los Padres de la Compañía, ¿para que necesi-

tan estos infelices ganar y acumular hacienda, si son unos im-

próvidos que no saben qué hacerse de ella sino es para malgas-

tarla, si se les prohibe el lujo en el vestir y el ajuar de la casa,

si se muestran felices en su pobreza y miseria? Con-esto queman

tal vez legitimar el desafuero que cometían.

(1) Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p.

(2) Idem, írfem, p. 62.
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No veía de la misma manera las cosas el rey de España, pa-

trono y defensor natural de los indios, el cual, movido por la

enormidad del abuso que se cometía en las reducciones del Pa-
raguay, instó muchas veces, como hemos dicho, á los Padres de
la Compañía sobre la necesidad de variar su sistema adminis-
trativo, procurando que los indios lograsen la parte que les co-

rrespondía de sus derechos á las tierras que cultivaban, y ha-
ciendo de una manera ú otra que fuesen y se pudiesen ellos mis-
mos tener por propietarios. Hubo sobre esto mil dares y toma-
res. Al fln los Padres de la Compañía intentaron lo que preten-
día la corte. Consecuencia de todo ello fué la segunda sección en
que dividieron las tierras, aplicando parte de ellas á los cabezas
de familia. Mas, como ese arreglo no diese los resultados que se

esperaban, esta sección ó división de las tierras al fin y' al cabo
resultó inútil; de suerte que todos los frutos de la tierra, ya por
un arcaduz, ya por otro, vinieron á parar á manos de los Pa-
dres, que los administraban, vendían, cambiaban, según les pa-

recía, dando á los indios lo que consideraban necesario para su
manutención.

La hacienda que por todos estos conceptos estaba en manos
de los misioneros de la Compañía, de los treinta pueblos y délas
cien mil almas, poco más ó menos, que en el espacio de más de
un siglo entró en las arcas de los Padres de la Compañía, es real-

mente incalculable.

El laboreo de las tierras, el cultivo de la preciosa yerba caa-
mi, la muchedumbre de ganado de todas clases, especialmente
el vacuno, los artículos de industria labrados por los indios, y lo

demás que resultaba del cultivo de aquel fértilísimo territorio,

daban anualmente unos rendimientos que, puestos en manos de
hábiles administradores, como lo eran los Padres, no podían me-
nos de ser enormemente reproductivos.

Más que del cultivo espiritual de las almas, parecían los mi-
sioneros tratar de la manera de acrecentar el negocio que lleva-

ban entre manos.
Fué tal este afán, que algunos Prepósitos Generales se que-

jaron de que se hubiera disminuido ó acabado de todo punto
en los misioneros el espíritu de evangelizar á los infieles y de re-

correr las regiones de los salvajes para atraerlos al yugo del
Evangelio.

Sobre esto escribía uno de los Prepósitos Generales en una
carta que extractaba el Provincial P. Gregorio Horozco:

«No puedo dejar de decir á Vuestra Reverencia lo que perso-
nas celosas (1) sienten de las Misiones á nuevas conversiones de

(1) Revista de Archivos y Bibliotecas, t. VII, p. 459. «Personas celosas, dice
el ms., no obstante lo cual el P. Pablo Hernández S. J., en un libelo publi-
cado contra otro del Sr. Garay, afirmó que alli se lela: dicen los enemigos
de la Compañía, y á renglón seguido llama al Sr. Garay calumniador y fal-

sario inventor de aquellas palabras».—(Nota del Sr. D. Manuel Serrano y
Sanz, en la Revista de Archivos y Bibliotecas, III época, año VI. u. 12, p 458.)
Según el criterio del P. Hernández, es enemigo de la Compañía, calum-
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gentiles, y es que en esa Provincia ha desmayado mucho el celo
de ellas, en que tanto se señalaron los primeros Padres y antiguos
misioneros, y que lo que se hace es poquísimo, y casi se reduce
á aparentes acometimientos y cumplimiento para excusar la nota
de los que ven tantos sujetos conducidos de Europa á expensas
del Rey para la conversión de los infieles, cuyas varias naciones
viven contérminas á esa provincia.»

Al paso de esta disminución del celo apostólico, había creci-

do en las Misiones el espíritu de tráfico y de comercio. «Desde
que sale el sol hasta que se pone, decía un testigo de vista (1), no
se les oye hablar más que de haciendas, estancias, vacas, rodeos
de ganado, faenas, negocios de cueros, yerba, tabaco y algodón.»
Y el Provincial P. Lauro Ñuño decía por su parte (2): «Sin sentir

se ve convertido en colegio de procuradores el colegio apostóli-

co de operarios».

Este negocio, por otra parte, estaba muy saneado, puesto que
la tributación que daban al Estado aquellas posesiones era esca-

sísima, ya porque el impuesto anual era casi nulo, infinitamente
menor que el que daban los indios de tierras menos fértiles, ya
porque los jesuítas, por virtud de privilegios pontificios confirma-
dos por reales cédulas, estaban exentos de diezmos, derechos de
navegación, impuestos, alcabalas, tributos, sisas y cuantas ga-
belas pesaban sobre los demás productores.

El resultado de estas negociaciones en dinero contante y so-

nante hubo de alcanzar sumas muy cuantiosas. Han estimado
algunos que el rendimiento anual de los productos de las reduc-
ciones no bajaría de un millón de pesos. Para la manutención de
los Padres y para todos los demás gastos de las reducciones se

ha calculado que bastaban y sobraban veinte mil. ¿Adonde iba

á parar el sobrante? No es fácil averiguarlo. Con todo, se puede
con seguridad afirmar que gran parte de los ahorros que hacían
los Padres misioneros de las reducciones, y de que hemos dado
cuenta, no se quedaba en América, sino que venía á Europa.

Es notorio que los Padres Procuradores generales, cada seis

años despachados para el viejo continente, eran siempre porta-

dores de grandes sumas de dinero, aparte de las que con grande
frecuencia se enviaban á Roma por conducto de los ingleses y
de los portugueses. En una vez sola, el año 1735, se remitieron
400.000 pesos. El de 1766, en las fragatas El Magnánimo y La
Industria y en el navio de guerra El Gallardo se enviaron
156.705 pesos. Por estos ejemplos calcúlese lo demás.

De esta cantidad, una parte muy escasa se aplicaba al man-
tenimiento del Hospicio del Puerto de Santa María, depósito de
los misioneros, y á otros gastos del gobernador; lo demás iba

á Roma, á manos de nuestro M. R. Padre General; «porque

niador y falsario el que publica los documentos tales como están, y amigo
de la Compañía y justificador y sincero historiador el que los falsifica y
trastorna. ¡Adelante!
(O Ibáñez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 57.

(2) Idem, ídem, p. 43.
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nuestro Padre, decía uno que fué Provincial del Paraguay (1),

los necesita para gastos comunes y otras urgencias de la Com-
pañía».

¿Qué urgencias eran éstas?

Sin duda, entre las urgencias á que, según el Padre Provin-
cial, destinaba el dinero que se sacaba de las Misiones del Para-
guay y del trabajo y miserias y penalidades de los indios, había
algunas de gloria de Dios y bien de las almas. Pero ¿lo serían

todas? ¡Quién lo sabe!

Es cierto que el asunto de las Misiones dió lugar, tanto en la

corte de España como en Roma, á mil pleitos y trabacuentas. Es-

tos pleitos, si bien la Compañía los perdió algunas veces, al fin,

por punto general, los ganó y salió de ellos triunfante. ¿Ayuda-
rían para esto los dineros que periódicamente traían los Padres
Procuradores? No es fácil decirlo.

La cuestión de dinero es la más difícil de resolver, en tratán-

dose de cosas de la Compañía. Para ello faltan los documentos
que se necesitan para resolverla, y se entiende está falta. Aun
los pocos que tenemos, es maravilla que hayan llegado á nos-

otros.

Faltos de estos datos, se han dado muchos á fantasear, calum-
niando á veces sin ninguna clase de escrúpulos.

El que quiera tratar este asunto sobré seguro, con la grave-
dad que se merece la Historia y con el respeto que se debe á la

verdad, tiene que andar con mucho tiento. Con todo, se puede
decir algo, siquiera no nos apoyemos más que en conjeturas.

Ya se ha visio la confusión que dejó San Ignacio en las Cons-
tituciones y en toda su manera de proceder en lo tocante á la po-
breza. Veremos en adelante que el P. Puente Hurtado consideró
como una de las invenciones del fundador de la Compañía, con-
tra la doctrina de Santo Tomás, la composición del voto de po-
breza con el dominio y propiedad en cosas temporales. Esta in-

vención, siquiera fuese sancionada por Gregorio XIII, según dice
el dicho P. Puente Hurtado, no podía menos de dar lugar á mu-
chas trampas y enredos.

Profesar la pobreza y tener, aunque sea en común, grandes
riquezas y propiedades, ser pobre y vivir en casas suntuosas,
con ajuar, vestido, comida, etc., magníficos, es problema muy
difícil de resolver. Y que los Padres de la Compañía no acertasen
á resolverlo, lo prueban, entre otros mil argumentos, las quejas
que se leen en la correspondencia del P. Nectoux con su Prepó-
sito General Lorenzo Kicci, que hemos copiado en uno de los ca-
pítulos anteriores.

Ahora, pues, que á embrollar y dificultar ki solución de este

problema, sobre todo en las regiones centrales del gobierno de
la Compañía, contribuyese la riqueza exorbitante que todos los

años venía de las Indias, y especialmente del Paraguay, es más
que probable. Tener dinero á manta y no emplearlo en cosas de

(1) Ibañez, Reino jesuítico del Paraguay, p. 19.
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lujo y de ostentación debe tenerse á milagro, y que este milagro
lo hic iesen el M. R. P. General y los demás Superiores de la
Compañía hay que verlo para creerlo.

El afán de gastar es innato en el hombre, sobre todo cuan-
do no se sabe lo que ha costado allegar el dinero. Sin contar
las grandes sumas que se irían en pleitos, y la Compañía tuvo
Siempre muchísimos, en regalos, adehalas y otras urgencias,
no se puede negar que el lujo, la ostentación, el gasto que sé
ve en las antiguas casas é iglesias de la Compañía supone un
despilfarro espantoso. El templo del Jesús de Roma, la suntuo-
sidad de sus altares, la riqueza que por todas partes se viene
a los ojos, indican que los Superiores de la Compañía no tuvie-
ron grandes escrúpulos en eso de derramar dinero, muchísimo
dinero.

A propósito de esto viene bien lo que cuenta la Historia:
Cuando el emperador José II estuvo en Roma el año de 1769,

hubo de visitar la iglesia de la casa profesa de la Compañía, co-
nocida vulgarmente por el Gesu. Todo el mundo sabe que en ella
está el altar de San Ignacio, tenido por el más rico y suntuoso del
mundo: tanta es la profusión de mármoles, metales y piedras
preciosas que lo adornan. Una desús partes principales es la efi-
gie del fundador de la Compañía, de plata maciza y engarzada
de rica pedrería. Al verla el emperador, no pudo menos de ex-
trañar tanta riqueza. Reparando en esta extrañeza el M. R. Pa-
dre Prepósito General, Lorenzo Ricci, que le acompañaba, díjole
que aquella efigie había sido hecha con el dinero ofrecido por los
amigos de la Compañía. «Diga usted más bien, repuso el empe-
rador, con el dinero venido de las Indias» (1).

Si fuese verdad lo que dijo el emperador José II, y si en la
fundición de la efigie de plata del fundador de la Compañía de
Jesús, que, rodeada de mármoles costosísimos, se levanta en el
altar de la iglesia de la Casa Profesa de Roma, hubiese entrado,
en alguna parte siquiera, el dinero sacado de las reducciones del
Paraguas' á costa de los pobres indios guaraníes, prestaríase el
caso á bien tristes reflexiones.

Mas acabemos ya sobre las reducciones del Paraguay y sobre
el sistema de gobierno político entablado en ellas por los Padres
de la Compañía de Jesús.

La idea que hemos dado de este gobierno en las páginas que
preceden, apoyados siempre en documentos emanados de los mis-
mos Padres jesuítas, parece que difícilmente puede conciliarse
con los principios de justicia y caridad cristiana que deben do-
minar en los planes de gobierno ideados por personas que hacen
profesión de virtud y de vida religiosa. La explotación de las
vidas y haciendas de los pobres indios, hecha en favor del enri-
quecimiento de la Compañía, es tan evidente, que no es fácil que
logre su justificación ante quien no haya perdido del todo el sen-

il) Theiner, Eistoire du pontificat de Clément XIV, 1. 1, p. 208.
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tido de la justicia y la noción de los deberes que impone la vir-

tud cristiana y religiosa. Es muy posible, además, que esos des-
manes, que difícilmente podían justificarse ante la justicia huma-
na, tampoco se justificasen ante la divina. Sobre esto sólo puede
juzgar recta y adecuadamente el Juez soberano de las acciones
humanas. Dejemos, pues, á su sabiduría infinita dar su fallo so-

bre el terrible problema.



CAPÍTULO X

UN REFORMADOR DE LA IGLESIA

Nada ha sido ni es más común en este mundo que. el deseo de
reformar á la sociedad. Todos quieren corregir, reprender y
castigar á los demás. Pocos, ó ninguno, quieren que la co-

rrecc ión y reforma empiecen por sí mismo. De esta ley no se han
eximido los Padres de la Compañía, antes en ellos se ha mostra-
do y verificado de manera especial. La estima y exaltación de su
propio juicio los había de llevar á averiguar y exagerar y que-
rer extirpar los defectos ajenos; y esta misma estima y exalta-

ción había de hacerles atenuar y disimular los propios y mirar-
los con cierta benignidad y condescendencia. Es ésta la ley in-

evitable de la naturaleza humana. Esto se ha visto mil veces, y
de mil maneras, en la historia de la Compañía. Mas, como mues-
tra de ello, presentaremos á nuestros lectores el caso del Carde-
nal Roberto Belarmino, á quien los Padres de la Compañía le-

vantan y elogian hasta las nubes. Este caso es curioso y carac-
terístico, ya por lo que toca al Cardenal, ya por lo que hace al

Sumo Pontífice, viéndose en uno y en otro cómo podía y debía
proceder un Padre de la Compañía y cómo había de conducirse
un Romano Pontífice.

Siempre la Iglesia de Dios, en lo que tiene de humano, ha ne-

cesitado de reforma. Compuesta de hombres, participa de sus de-

bilidades y miserias, y aunque los que están puestos para regir-

la procuren corregir y contrastar estas miserias, tienen ellas tan-

ta fuerza en la naturaleza humana, que, ó por un lado ó por otro,

no puede menos de sobresalir y hacer sentir sus deplorables efec-

tos. Laméntanse muchos de estas miserias, y muy libremente
acusan la debilidad ó falta de inteligencia ó, lo que es peor, de
voluntad, de los que componen la Iglesia jerárquica, constitu-

yéndose, por sí y ante sí, en reformadores de ésta; para todo ha-

llan fácil y expeditivo remedio. Son á manera de los antiguos ar-

bitristas, que todo se les volvía idear remedios para los males de
nuestra antigua monarquía; mas á la manera que éstos, si eran
llamados á explicar ó aplicar sus arbitrios, mostraban la ridicu-

lez de éstos y la vanidad de sus pretensiones, así los sedicentes
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reformadores de la Iglesia, puestos en el caso de poner en prácti-

ca sus reformas, muestran en su tanto la temeridad de sus arbi-

trios y la vanidad de sus pretensiones.

ITno de éstos fué el Cardenal Belarmino. Veía y deploraba los

males que afligían á la Iglesia en su tiempo, y siendo ya Carde-
nal romano, y ocupando uno de los puestos más elevados de la

curia de Clemente VIII, le dió un día por querer reformar los

abusos que veía en la Iglesia; para lo cual dió al Sumo Pontífice

un papel ó Memorial concebido en la forma siguiente:

Proyecto de reforma eclesiástica presentado por el Carde-
nal Belarmino al Papa Clemente VIII y respuesta de éste
Á LAS OBSERVACIONES DEL CARDENAL.

«El Sumo Pontífice tiene tres cargos y oficios en la Iglesia de
Dios: porque es pastor y rector de la Iglesia universal, es propio

y particular Obispo de la ciudad de Roma y es príncipe tempo-
•ral del dominio de la Iglesia. Pero entre todos sus oficios, el pri-

mer lugar tiene la solicitud de todas las Iglesias, porque éste es

el primero, el singular y el mayor. Digo el primero, porque el

Apóstol San Pedro mucho antes fué hecho pastor de toda la grey
del Señor que fuese Obispo de Antioquía ó de Roma. Y singular,
porque aunque hay otros muchos Obispos de ciudades nobilísi-

mas y otros muchos señores temporales, mas sólo él es Pontífice

de todo el mundo, Vicario general de Cristo y pastor universal
de toda la Iglesia. Y, finalmente, el mayor, porque el obispado
de la ciudad de Roma tiene sus términos, y harto estrechos, como
también el señorío temporal de la Iglesia; mas el Sumo Pontífice
no tiene en todo el mundo otros términos sino los que tiene el

mismo mundo.
Pues este oficio tan antiguo, tan grande, tan singular y tan

propio suyo, y tan necesario para la Iglesia, podrá fácilmente
cumplirle el mismo Sumo Pontífice, poniendo en las iglesias par-
ticulares buenos Obispos y procurando que cumplan ellos bien
con sus obligaciones, y forzándoles á ello, si menester fuere.
Porque los buenos Obispos elegirán buenos curas, buenos predi-
cadores, buenos confesores: por donde, si por ellos no queda, es-

tará segura la salud de las almas. Y si acaso por descuido de los

Obispos ó de los curas se perdieren algunos, correrán por cuenta
de los particulares pastores, y el Sumo Pontífice quedará libre,

pues ya hizo lo que era de su parte para que no pereciesen. Mas
si el Sumo Pastor pusiere en las iglesias particulares Obispos me-
nos buenos, ó no tuviere mucho cuidado de que ellos hagan
bien su oficio, entonces se le pedirá á él la cuenta de aquellas
almas.

Esta consideración me causa tanto temor, que á ninguna suer-
te de hombres tengo más lástima, ni más de corazón, que al
Sumo Pontífice, á quien todos los suelen tener envidia. Porque
San Juan Crisóstomo escribe, con gran sentimiento de corazón,
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que de los Obispos son pocos los que se salvan, porque es cosa di-

ficultisima dar buena cuenta de tantas almas que les están enco-
mendadas. Y no hay que asegurarnos con nuestra buena concien-
cia, ni con nuestra buena intención, ni con nuestras santas obras;
pues dice el Apóstol San Pablo: «No me remuerde nada mi con-
ciencia, mas no por eso me tengo por justo». Por lo cual, confia-

do en la benignidad apostólica de Vuestra Santidad, depondré
en su seno, como de padre piadosísimo, ó, por mejor decir, á sus
pies, mis escrúpulos, que, para decir la verdad, no me dejan so-

segar.

Paréceme, pues, á mí que hay seis cosas que tienen necesidad
de reformación, y no se pueden dejar sin peligro. La primera es

el estar mucho tiempo las iglesias vacantes y sin Obispos. Y de
esto hay una epístola de San León á Anastasio, Obispo tesaloni-

cense, en que le manda que sin dilación se provean las iglesias,

porque no le falte mucho tiempo á la grey del Señor el cuidado
de su pastor. También hay en San Gregorio muchas epístolas en
que amonesta á aquellos á quienes toca la elección que elijan

pastor lo más presto que sea posible. Y si acaso era forzosa algu-

na dilación, solía el mismo Santo Pontífice encomendar aquella

iglesia vacante al Obispo más cercano, no para que gozase los

frutos, sino para que tuviese en el ínterin cuidado de aquella
iglesia.

Así que aquellos santísimos y prudentísimos Pontífices luego
al punto procuraban proveer las iglesias vacantes por no tener

culpa de las* almas que por falta de pastor pereciesen, porque no
se pueden explicar con pocas palabras las iglesias que están sin

Prelado, ni los vicios en que se despeñan las ovejas que están sin

pastor, ni cuán silvestre se hace la viña del Señor que no tiene

quien la cultive.

La segunda cosa es el elegir Prelados menos provechosos,
porque se había de tener cuenta de proveer á las iglesias de bue-

nos sujetos y no á los sujetos de buenas iglesias. Aunque yo con-

fieso que aquella es la mejor elección cuando ambas cosas se

pueden juntar, de manera que se mire por la persona que es be-

nemérita y juntamente por la iglesia que está vacante. Y dejan-

do ahora otras razones y autoridades, el Concilio Tridentino dice

que pecan mortalmente aquellos á quienes de cualquiera manera
pertenece la promoción de los Obispos, si no procuraren que sean
elegidos aquellos que entendieren que han de ser más útiles para
la Iglesia. Y ésta es común sentencia de los doctores. San Gre-

gorio dice que el camino derecho es que los hombres sean busca-

dos para el obispado y no que los hombres busquen el obispado.

Y San Bernardo dice: «El que por sí pide y pretende, ya está co-

nocido y juzgado por indigno». Y más abajo: «Fuerza y obliga á

entrar á los que los rehusan y resisten».

La tercera cosa es el estar los Prelados ausentes de sus igle-

sias. Porque ¿de qué provecho es elegirle bueno y á propósito si

no asiste ni reside? Porque cosa clara es que los que no asisten á

su grey, no pueden conocer sus ovejas, ni apacentarlas con la
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administración de los Santos Sacramentos ni con el ejemplo de
las buenas obras.

En esta cuenta entran los Obispos que van por Nuncios apos-

tólicos, entre los cuales hay algunos que en muchos años no han
visto sus iglesias. Algunos, dejando el ministerio de apacentar las

almas que les fueron encomendadas, tienen algún gobierno políti-

co y civil. Muchos, dejadas sus ovejas, se ocupan en Roma en al-

gunas cosas que se pudieran muy bien hacer por medio de otros.

Yo confieso que algunos Obispos se pueden excusar de la re-

sidencia por la obediencia, y no niego que el Sumo Pontífice, por
algunas causas, puede por algún tiempo eximir á algunos de las

residencias; pero no sé si agrada á Dios que tanto número de
Obispos estén tanto tiempo ausentes de sus iglesias, con tanto de-

trimento de las almas, los cuales es cosa manifiesta que no pue-
den de aquella suerte cumplir con su obligación.

La cuarta es la poligamia espiritual, que es cuando á una
misma persona se le entregan muchas iglesias. San Bernardo, en
una epístola al conde Teobaldo, concluyó todo este punto con
tres palabras, diciendo que esto no es lícito sino con dispensa-
ción por alguna grande necesidad de la Iglesia. Santo Tomás es-

cribe que la muchedumbre de beneficios, especialmente curados,
no solamente es contraria al derecho canónico, sino también al

derecho natural; no porque sea tan intrínsecamente mala que
de ninguna manera se pueda honestar, como son los adulterios,

las mentiras y cosas semejantes, sino porque absolutamente es
mala, aunque por algunas circunstancias se puede honestar,
como es por la necesidad de la Iglesia.

De lo cual colige el mismo Santo Tomás que el que con dis-

pensación tiene dos iglesias, no está seguro en conciencia, si no
hay verdaderamente aquella causa de la necesidad de la Igle-

sia, ó por lo menos la mayor utilidad, porque la dispensación no
quita más del vínculo del derecho positivo. Y esta doctrina de
Santo Tomás todos los teólogos la aprueban. Por lo cual es de
temer si acaso no están seguros en conciencia los que á veces tie-

nen dos iglesias, una cardenalicia y otra que no lo es. Porque la
causa por que á los Obispos Cardenales se les permiten dos igle-

sias no parece que es la necesidad ó utilidad de la Iglesia, sino
la mayor dignidad ó comodidad de la persona.

La quinta cosa es el mudarse fácilmente los Obispos de una
iglesia á otra. Porque esta mudanza, conforme los Sagrados Cá-
nones y al uso antiguo que en la Iglesia ha habido, no se debe
hacer sino por la necesidad ó mayor utilidad de la Iglesia, por-
que no se instituyeron las iglesias por los Obispos, sino los Obis-
pos por las iglesias. Mas al presente, cada día vemos hacerse es-

tas mudanzas, no por otra causa más de porque los Obispos crez-
can en honra ó en renta. Y es cosa muy sabida, por el capítulo
Inter corporalia, De translatione Episcoporum

,
que el vínculo

del matrimonio espiritual es en cierta manera mayor que el

vínculo del matrimonio corporal, y que así nadie le puede desatar
sino Dios ó su Vicario, que declara la voluntad del Señor.
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Pues ¿quién creerá que quiere Dios que, por sólo el interés
temporal ó por la honra humana, se desate el vínculo tan apre-
tado de este santo matrimonio? Principalmente, no pudiéndose
esto hacer sin detrimento de las almas, como enseña Ja misma
experiencia. ¿Por qué no aman los Obispos las iglesias? ¿(¿ué
puesto piensan dejar por pasarse á otras mejores?

La sexta y última es la resignación de los obispados sin legí-

tima causa. Porque si es tan estrecho y casi indisoluble el víncu-
lo entre el Obispo y su iglesia, como enseñan los Sacros Cánones,
¿qué es la causa que le vemos cada día deshacerse tan fácilmen-
te? Unos resignan la iglesia, quedándose con los frutos, que es
como si uno repudiase su mujer y se quedase con su dote. Otros,
cuando se ven ricos con las rentas de la iglesia, dejan el obispa-
do para poder alcanzar otras cosas mayores. Otros dejan la dig-
nidad á sus sobrinos, y con el color de renunciación, quieren po-
seer el santuariode Dios como por herencia. Otros quieren más ser
en la corte romana referendarios ó clérigos, que fuera de la corte
Prelados. Otros, finalmente, toman por achaque el mal temple
de la tierra, otros la escasez de los frutos, otros la aspereza de la

gente; mas Dios sabe si éstas son causas justas y bastantes para
resignar y si estos tales Obispos buscan sus intereses ó los de Je-
sucristo.

Estas cosas son, Beatísimo Padre, las que al presente me ha
parecido representar á Vuestra Santidad para descargo de mi
conciencia. Las cuales, así como yo las he escrito con ánimo sin-

cero, así pido una y muchas veces á Vuestra Santidad, con toda
reverencia y sumisión, que las lea con semblante benigno.»

Hasta aquí el papel del Cardenal.

Habiendo recibido el Sumo Pontífice Clemente VIII y leído

con atención el Memorial del Cardenal Belarmino, lo acotó de su
propia mano en la forma que indica el documento que á conti-

nuación publicamos, y en el cual responde muy cumplidamente
á las indicaciones del Cardenal Belarmino.

Al exordio, en que citaba el lugar de San Juan Crisóstomo,
responde el Pontífice de esta manera:

«A nosotros también nos causa temor; pero como sólo Dios
es el que penetra los corazones, y nosotros no podemos elegir

sino hombres, dos ejemplos nos consuelan algún tanto. El prime-
ro, cuando Nuestro Señor Jesucristo eligió los doce Apóstoles,
habiendo pasado toda la noche en oración (lo cual no sabemos
que hiciese en otra ocasión), y con todo, entre aquellos escogidos
fué uno Judas. El otro ejemplo es que los doce Apóstoles, llenos

todos de Espíritu Santo, eligieron á los siete Diáconos, entre los

cuales uno fué Nicolao, que después fué tan famoso hereje. Los
cuales ejemplos pensamos que el omnipotente Dios, por su infi-

nita bondad, los dejó en la Iglesia para consuelo de los que
eligen.»

Al primero de los seis puntos, que trataba de las largas va-

cantes, respondió en estas palabras:
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«En esto primero confesarnos que hemos pecado y que toda-

vía pecamos. Pero por la mayor parte nace esto de la dificultad

que tenemos de hallar personas á propósito. Y aunque muchas
veces se nos proponen muchos, mas como no podemos tomar por
nosotros mismos las informaciones, y como algunas veces hemos
visto por experiencia que aquellos á quienes hemos encomenda-
*do este cuidado nos han engañado, ó han sido engañados de otros,

hemos juzgado á veces por cosa más segura el aguardar, por no
ser engañados, acordándonos de la sentencia de San Pablo: Ma-
nus cito nemini imposueris. También nos acordamos que en tiem-

po de San Gregorio Magno había iglesias que estaban mucho
tiempo vacantes, y que por esta causa solía el Santo encomendar
á un Obispo otra iglesia que no fuese suya, para que en el ínte-

rin tuviese cuidado de ella.»

A lo segundo, de elegir Prelados menos idóneos, respondió:
«Bien sabemos esto, y, en cuanto nos es posible, siempre lle-

vamos delante de los ojos el proveer á las iglesias y no á las per-

sonas, si no es cuando proveemos juntamente á la iglesia y á la

persona; pero el primero y mayor cuidado ha de ser el que se tie-

ne de la iglesia. La sentencia que trae es verdadera; pero si siem-
pre han de ser los más dignos, nunca se proveerá la iglesia, por-

que no sabemos qué modo podremos tener para saber quién es el

más digno. En cuanto á los mismos Obispos, tenemos también
esta dificultad: que si no queremos dar los obispados á los que •

los pretenden, ó á los que otros nos proponen, no sabemos cómo
podremos proveer las iglesias, especialmente las que no son muy
grandes y tienen poca renta. Si vuestra señoría sabe algún modo,
de buena gana lo oyéramos y lo abrazáramos. Porque muchas
cosas se pueden decir, y con verdad; pero cuando llegamos á la

práctica y ejecución, hallamos grandes dificultades.»

A lo tercero, de la ausencia de los Obispos, respondió así:

«En efecto, confesamos nuestra culpa, que hemos permitido
con demasiada facilidad á losObispos que pudiesen venir á Roma,
y con dificultad salen de ella. Antes de ahora, si vuestra seño-
ría se quiere acordar, muchos menos residían en sus iglesias. En
cuanto á los Nuncios, tenemos por cosa muy decente que los Nun-
cios sean Obispos, porque son superiores de los Obispos, y tienen
más autoridad con los príncipes y con el pueblo; y si no hubiera
tanta falta de personas del caudal necesario, los mudáramos más
presto. En cuanto á los que tienen gobiernos políticos, no hay al

presente en el Estado de la Iglesia sino cual ó cual y tan cerca
de su obispado, que cada día, y cuando más cada semana, pue-
de estar en su iglesia, y casi cada hora en su diócesis. En conclu-
sión, nosotros no tenemos mucho tiempo ausentes sino á los Nun-
cios, los cuales, por estar en negocios graves y peligrosos, ño se

pueden fácilmente mudar.»
A lo cuarto respondió en esta forma:
«En cuanto á esto de la poligamia, algunas veces la "hay sola-

mente en los seis obispados cardenalicios, acerca de los cuales no
nos ha parecido mudar nada, por haber sido este negocio exami-
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nado por nuestros predecesores, aun después del Concilio Triden-
tino, y dispuesto de esa manera. Y no nos ha parecido cosa que
se puede hacer sin escándalo, y sin perturbar el orden del Sacro
Colegio y condenar lo que han hecho nuestros predecesores y
tantos Cardenales.»

A lo quinto, de mudar los Obispos, respondió lo siguiente:
«Nosotros con dificultad los mudamos, y no hemos dejado de

amonestar á los príncipes, por nosotros y por nuestros Nuncios.»
A lo sexto respondió:
«Las resignaciones dificultosísimamente las admitimos, y no

sin examinar las causas en la Congregación de las cosas consis-
toriales; y algunas veces las admitimos por la ineptitud de los

que resignan.»
Ultimamente, añadió el Pontífice, con admirable modestia y

humildad:
«Estas pocas cosas hemos dicho de prisa, no para excusar

nuestras faltas, sino para que tenga lástima de las dificultades y
angustias en que nos hallamos metidos. Porque confesamos que
no solamente en estas cosas, sino también en otras muchas, ó,

por mejor decir, en todas, hemos faltado, y que en nada hemos
cumplido ni cumplimos con nuestra obligación. Kuegue, pues, á
Dios Todopoderoso que nos ayude con la divina y eficacísima
gracia (lo que más deseamos), ó nos suelte de estas prisiones de
la mortalidad, y sustituya otro que cumpla enteramente con las

obligaciones de este oficio.»

Hasta aquí las respuestas del Pontífice.

El que haya leído atentamente, tanto el Memorial de Belar-

mino como las contestaciones de Clemente VIII, no habrá podido
menos de admirar la prudencia de éste, y convenir en que en sus
palabras no transpira el mayor átomo ó indicio de mala volun-
tad, suspicacia ó inquina contra Belarmino. Mas como los Padres
de la Compañía sacan partido de todo, y es ley entre ellos que no
hay cosa que emprenda cualquiera de los suyos, en especial si

ha llegado á tener cierta nombradía é influencia, que no sea san-
ta y buena y de que no se salga bien y lucidamente, y, por el

contrario, si alguno se le opone, siquiera sea la persona más gra-

ve y autorizada, forzosamente ha de salir de ella mal y, como
se dice, con las manos en la cabeza, no pudo librarse de esta ley

el Sumo Pontífice Clemente VIII respecto de Belarmino. Así, el

histoi'iador de éste (1), después de narrar el proyecto de reforma
de Belarmino y la respuesta del Papa, sin motivo ni razón algu-

na y sin tener ningún documento en que apoyarse, se descuelga
con el relato siguiente, cuya falta de discreción, calidad y res-

peto al Sumo Pontífice y á la Silla Apostólica brilla en su máxi-
mo esplendor:

«No faltaron, dice, algunos que pensaron que estos avisos y
'

(1) El P. Diego Ramírez en eu Vida del piísimo y sapientísimo P. Roberto
Belarmino, lib. III, c. X, de donde se han tomado estos documentos.
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consejos de Belarmino, aunque pedidos con instancia y dados
con sumisión, no le fueron á Clemente demasiadamente sabrosos.

Y á la verdad, esta materia es increíblemente delicada, y los más
remirados apenas la tratan y practican sin ofensa. Es acerba
siempre la verdad; no sé por qué desgracia, suya ó nuestra, y
por más que se saboree y endulce con toda la gracia y prudencia
humana, siempre amarga y sabe mal. Y esto de dar consejos y
avisos, no sé qué acíbar, á que apenas .arrostran los hijos de
Adán. Por la caridad ó por la justicia, se puede y debe el hombre
arrojar á este golfo, y no sin mucha consideración; mas por lo

demás, retírese á fuera y asegurará su paz y quietud. No falta-

ron indicios de este sentimiento del Pontífice.»

Y luego, algunas páginas más adelante, añade, insistiendo en
el mismo pensamiento:

«Esta entereza y esta claridad en sentir y hablar fué cau-
sa que algunos pensasen que Belarmino había caído no poco de
su gracia (del Pontífice). Y confirmáronse más en esta sospecha
cuando, dentro de poco tiempo, le vieron partir de Roma para
residir en Capua, de donde el mismo Pontífice le hizo Arzobispo,
imaginando que éste había sido un honrado título que el Pontí-
fice había tomado para apartarle de sí y quitarle la ocasión de
contradecirle y darle consejos. Y no se quedó en sospecha ó ima-
ginaciones, sino que así se dijo y corrió por la Corte romana. La
verdad se quede á Dios.»

Sí, quede á Dios la verdad; pero déjesenos también á los hom-
bres el extrañarnos de que un individuo de una corporación re-

ligiosa, creada principalmente, según "se glorían de ello sus in-

dividuos, para defender la autoridad pontificia, sin razón ni mo-
tivo alguno, y sólo por levantar á uno de los suyos, deprima la

memoria de Clemente VIII y aje su reputación y hasta se meta
en el sagrario de sus hechos é intenciones.

Mas pasemos de largo sobre estas miserias y preguntemos á
nuestra vez:

El Cardenal Belarmino, que tan celoso se mostraba de la re-

forma de la Curia y de la Iglesia romana, y tales cosas dacía so-

bre ella á la Santidad de Clemente VIII, ¿tenía derecho de decir-

las? ¿No hubiera sido mejor que antes de hacerlo se hubiese dado
una vuelta á sí mismo y hubiese reformado lo que en su casa y
persona era digno de reformación?

A esto los historiadores del Cardenal responderán resuelta-

mente que no, que no había reforma posible; antes el propio pur-
purado se había adelantado á los deseos y exigencias más extre-
madas, dando á todos ejemplo de la más severa virtud y de ecle-

siástica regularidad.
No es nuestro intento rebajar en lo más mínimo las virtudes

del Cardenal Belarmino; pero ya que se trata de reforma y de
rigor y severidad de virtud, no estará de sobra copiar un docu-
mento ó minuta que trae el propio historiador del Cardenal, ca-
balmente para demostrar esta severidad de la virtud del Carde-

T. II 16
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nal, minuta escrita de mano de Belarmino, y dada por éste á su
confesor, el P. Francisco Roca.

Dice así:

«Lo primero: en cuanto á la comida, vestido, oración, misa y
cosas semejantes, casi no se ha añadido ni mudado nada.

Lo segundo: en cuanto á la familia, hay en ella hasta treinta

y cinco personas. (Bastarían ocho ó diez; mas dúdase si esto se-

ría decente para la dignidad del Cardenal.) De éstos, los diez son
de respeto; quince, para los oficios ordinarios; los demás son
criados de los gentiles-hombres.

Lo tercero: hay tres carrozas, porque muchas veces está malo
un caballo y en mucho tiempo no se halla otro igual, y no se

pueden tener menos de dos carrozas para cuando se ha de ir á
las acciones públicas.

Lo cuarto: las alhajas de casa son todas pobres y ordinarias;

de plata no hay más que unos candeleros, una fuente y un agua-
manil y unas pocas cucharas y furcinas; los platos y lo demás,
de barro; las sillas todas son de cuero. En el verano hay tres pie-

zas colgadas de guadamacíes, y en el invierno dos de tapices

viejos y de poco valor.

Lo quinto: la renta se gasta casi toda en el sustento de la fa-

milia, en pagar los salarios, en vestir á los palafreneros y en el

alquiler de la casa. De lo que sobra, algo se da á los deudos, para
que no estén tan pobres, y lo demás se da á los pobres y á las

iglesias, sin quedar un maravedí.»
Dice el P. Ramírez, historiador de Belarmino, que la lectura

de la minuta del Cardenal «será de edificación y aun de admira-
ción». Tal vez fuese así en los tiempos del P. Ramírez, esto es,

en la primera mitad del siglo xvn. Hoy, con las ideas modernas
de que todos vivimos, dudamos que pueda edificar ni admirar á
nadie el saber que un Cardenal de la Santa Iglesia Romana te-

nía treinta y cinco sujetos para el servicio de su persona, cuan-
do bastarían, como se dice en la nota, ocho ó diez; tres carrozas

con sus correspondientes caballos; varias alhajas de plata y ta-

pices, y además la renta suficiente, no sólo para pagar toda esa

servidumbre, sino también para dar á los deudos, que pertene-

cían á la aristocracia, y que, por consiguiente, eran ricos de por
sus casas, «para que no estuviesen tan pobres», como dice la mi-
nuta. Y después de pensar y reflexionar sobre esto, también con
las ideas modernas que llevamos todos en la cabeza, cabe, á

nuestro humilde parecer, abrigar la sospecha de que un hombre
que vivía en la abundancia y con el menaje de casa que tenía el

Cardenal Belarmino no tenía el derecho de ser tan exigente en
la reforma de los demás. Y más, comparando ideas con ideas y
proceder con proceder, nos parece que ha de ser más discreto,

más razonable y aun más cristiano el lenguaje del Papa Clemen-
te que no el del Cardenal Belarmino. Y sea dicho esto salvando
todos los respetos.



CAPÍTULO XI

SOBRE LOS OBISPOS Y CONFESORES REGIOS

EL
que es ordenado de Sacerdote está consagrado al servicio

de la Iglesia. Es ministro de Dios y dispensador de los mis-

terios de Cristo. No recibe la ordenación sacerdotal si no
presta obediencia al Prelado, prometiendo que le estará sujeto y
le obedecerá en lo que sirviere mandarle en orden á esta dispen-

sación de los misterios de Cristo.

San Ignacio y sus compañeros, al recibir las órdenes sagra-
das, hubieron de prestar esta obediencia, y no contentos con esto,

se presentaron al Sumo Pontífice para que dispusiese de ellos se-

gún creyese convenir álas necesidades de la Iglesia. Al ofrecer-

se al Romano Pontífice era su intención vivir en humildad y po-

breza absoluta, con muy firme propósito de no admitir, ni menos
pretender, dignidad alguna eclesiástica. Tal era la disposición de
ánimo de San Ignacio y sus compañeros en aquellos primitivos
días.

Mas á poco hubieron de cambiar las circunstancias, y por
efecto de este cambio vieron que no era posible llevar adelante
el rigor del propósito con que habían comenzado. Lo de la po-
breza fué lo que les dió más que hacer. Ya no se pidió limosna de
puerta en puerta, como se había hecho al principio; luego se

prohibió el pedir limosna; más tarde admitiéronse los colegios

con renta señalada, y si bien esta renta había de servir para los

estudiantes que en ellos moraban, era facilísimo que se aprove-
chasen de ella los profesos que habían de cuidarlos y dirigirlos.

En fin en otras muchas cosas se atenuó el rigor con que se había
empezado.

Mas, aunque en lo de la pobreza hubo ciertas atenuaciones y
deficiencias, no parece que las hubo en lo de na pretender y sí

rehusar dignidades. En este punto San Ignacio y sus compañe-
ros mostraron notable firmeza y austeridad. En varias ocasiones
hubo empeño de parte de príncipes, y aun del emperador Fernan-
do de Austria, de elevar á la dignidad episcopal á alguno de la

Compañía. Laínez, Jayo y Canisio estuvieron á punto de ser nom-
brados Obispos. Siempre se resistieron ellos y su Superior San Ig-
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nació; mas debe advertirse que el motivo de esta resistencia no
era ya únicamente el espíritu de humildad que había guiado á
á los Padres al hacer la profesión, sino también el bien de la

Compañía, criterio en el gobierno de ésta.

Efectivamente, dicen á este propósito las Constituciones (1):

«Será también de suma importancia, para perpetuar el bien
ser de la Compañía, excluir de ella con grande diligencíala am-
bición, madre de todos males en cualquiera comunidad ó con-
gregación, cerrando la puerta para pretender dignidad ó prela-

ción alguna directa ó indirectamente dentro de la Compañía, con
que todos los profesos ofrezcan á Dios Nuestro Señor de no la

pretender jamás y descubrir á quien viesen pretenderla y con ser

incapaz y inhábil para prelación alguna aquel á quien se pudie-
se probar que la ha pretendido. Asimesmo ofrezcan á Dios Nues-
tro Señor de no pretender fuera de la Compañía prelación ó dig-
nidad alguna cuanto es en ellos, si no fuesen forzados por obe-
diencia de quien puede mandarlos, so pena de pecado, mirando
cada uno por servir á las ánimas, conforme á nuestra profesión
de humildad y bajeza, y á no deshacerse la Compañía de las per-
sonas que para el fin suyo son necesarias.»

Como se ve por el contexto de las Constituciones, el cuidado
de excluir la ambición y el deseo de conservar á los de la Com-
pañía en su humilde estado no anduvieron solos, sino que á
vueltas de ello entró también el bien de la Compañía y el afán
de no deshacerse ésta de los sujetos que para el cumplimiento de
su fin consideraba necesarios. Tales fueron los principios que
guiaron á la Compañía en el rehusar las dignidades eclesiásticas.

Mas vino un caso en que no fué posible rehusar esta clase de
dignidades, y este caso fué el haber propuesto el rey de Portugal
Juan III para Patriarca de Etiopía al P. Juan Núñez Barreto, y
á otros dos Padres para Obispos auxiliares, y aprobado y consen-
tido el Sumo Pontífice tales nombramientos.

Nombrados el P. Juan Núñez y sus compañeros para estas

dignidades, su situación en la Compañía era muy especial. No
dejaban de ser religiosos, y por lo tanto, sujetos al Prepósito Ge-
neral de la Compañía, y por otra parte, perteneciendo á la jerar-

quía eclesiástica, no podían menos de gozar de cierta indepen-
cia y tener y ejercer la jurisdicción que les confiaba la Iglesia.

¿Cómo se habían de conciliar estas dos cosas en el nuevo Ins-

tituto?

Punto era éste muy grave y de no fácil solución, atento el es-

píritu que dominaba en dicho Instituto; tanto que, cuando se tra-

tó de resolverlo, no pudo menos de aparecer, como en tantas
otras cosas de la Compañía, algo nuevo, extraño, anormal y que
no se hallaba en ninguna de las antiguas órdenes religiosas. En
estas órdenes el religioso que es elegido para formar parte de la

jerarquía, pertenece del todo á ésta y no tiene ninguna clase de

(1) Constit., p. X.
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vínculo que empezca ó estorbe la libertad de su acción en el des-

empeño del cargo que la Iglesia le confía. En la Compañía no fué
así, ó se pretendió que no fuese así. Porque después de ser nom-
brado Patriarca de Etiopía el P. Juan Núñez Barreto, túvose en
Roma una Congregación especial de los Padres de más autoridad
que á la sazón se hallaban allí, excepto San Ignacio, y después
de deliberar largamente sobre el caso que se presentaba, resol-

vieron lo que dice el documento siguiente (1):

«Por consentimiento común de todos los Padres congregados
se concluyó:

Primero. Que es lícito obligarse con voto simple á que si

alguno de la Compañía es promovido á alguna prelación, oirá

el consejo del General de la Compañía, ó de sus comisarios
para esto, y ejecutará lo que le fuere aconsejado, caso que cre-

yese el Prelado que lo que se le aconseja es mejor; mas no pare-
cía ser lícito prometer la obediencia al dicho General en tal ma-
nera que éste se constituyese superior al Obispo.

Segundo. Que este voto era conveniente hacerlo.

Tercero. Que se podía y convenía hacer constitución sobre
esto, con tal que se explique de manera que nadie pueda con ra-

zón ofenderse de ello (2).

Cuarto. Que no convenía hacer mención de escrúpulos ó de
otras cosas por el estilo (3).

Se concluyó todo lo dicho en Eoma, en la casa de la Compa-
ñía, día 17 de Septiembre del año del Señor 1554.

Así es como está escrito.

—

Diego Laínez, Cristóbal de Madrid,
Martin Olave, Manuel Miona, Juan de Polanco, Andrés de Ovie-

do, Andrés Frusio, Melchor Carnero, Cristóbal de Mislociis, Pon-
do, Miguel Barrull, Juan Contriyau, Tomás Pasitano, Benedicto
Palmio, Pedro de Rivadeneira, Francisco Marín, Juan Pezzano,
Pedro Riera, Cornelio Vischaven.»

Tal fué el resultado de esta deliberación, y al tenor de esta

consulta se puso á la Constitución que hemos copiado arriba la

adición siguiente (4):

«Prometa también á Dios Nuestro Señor que cuando, según
el modo dicho, admitiese alguna prelación fuera de la Compañía,
oirá después, en cualquier tiempo, el consejo del General que de
ella fuere, ó de alguno á quien él cometiese sus veces, y que si

(1) Este documento consta en su original latino en la edición hispano-
latina de las Constituciones, apéndice XII.

02) Quien podía ofenderse de ello era naturalmente la Santa Sede.
(3) Estos escrúpulos y otras cosas por el estilo habían de ser de parte de

los nombrados para Obispos, Quienes no podían menos de extrañar el nuevo
derecho canónico por el cual habían de regirse.

(4) Este caso puede ser un indicio más de cómo se escribieron las Cons-
tituciones. Las palabras de que se trata fueron añadidas á la Constitución
á consecuencia de la consulta que tuvieron los Padres, y en la cual no
figuró ni intervino San Ignacio. De ellos, por consiguiente, partió la modi-
ficación, según que lo indica el texto mismo de ésta, calcado sobre el déla
consulta. Según advierte el editor de las Constituciones hispano-latinas, la
adición de que se trata no consta más que en un manuscrito, el más perfecto
de las Constituciones.
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juzgare ser mejor lo que se le aconseja, lo ejecutará así: no por-
que tenga, siendo Prelado, por Superior ninguno de la Compa-
ñía, sino porque quiere obligarse voluntariamente ante Dios
Nuestro Señor de hacer lo que hallare ser mejor para su divino
servicio, y de contentarse de tener quien se lo represente con ca-

ridad y libertad cristianas á gloria de Dios Nuestro Señor.»
Según esto, el sujeto de la Compañía que es elegido para al-

guna prelacia puede hacer el voto simple de acudir al Prepósito
General, ó al que hiciese sus veces, en demanda de consejo: este

consejo debe seguirlo si juzgare ser mejor lo que le fuere aconse-
jado que él propio juzgare; y este voto simple conviene hacerle,

y se debe hacer de verdad, pues si no se hiciese, la consulta y la

declaración no servirían para nada.'

En verdad así se ha hecho, y no es otro el valor del voto que
se añade á la profesión en la Compañía por las siguientes pa-
labras:

«Y además prometo que, si aconteciere ser promovido á la

prelacia de alguna iglesia, por el cuidado que debo tener de la

salvación de mi alma y de la buena administración del cargo
que se me ha confiado, tendré al Prepósito General de la Compa-
ñía en tal concepto y lugar que nunca rehusaré oir el consejo
que me diere, ya por sí, ya por cualquier otro de la Compañía
que el mismo Prepósito General se sirviese señalar para que le

sustituya. Prometo, además, obedecer siempre á tales consejos

en el caso de tenerlos yo por mejores que á lo que á mí me ocu-
rra, entendiendo todo según las Constituciones y declaraciones
de la misma Compañía.»

Por ahí se ve que el individuo de la Compañía que es hecho
Obispo no está del todo libre en su acción como los demás Obis-
pos, aun de las órdenes religiosas, sino que está sujeto hasta cier-

to punto al Prepósito General. Ahora bien, pregunta aquí un es-

critor (1): «¿Es del todo seguro para la Iglesia tener en su jerar-

quía personas sujetas al Superior de una Compañía particular y
ligadas al Prepósito de esta Compañía con una obediencia, per-

fecta en la intención, perfecta en la voluntad y perfecta en el

entendimiento, y según las Constituciones y declaraciones de la

Compañía?»
No queremos responder á esta pregunta, aunque pudieran su-

ministrarnos bastantes datos para ello algunos Obispos de la

Compañía, que vivían en la China en los años en que más calien-

te andaba la cuestión de los famosos ritos, y de los cuales tuvo
quejas gravísimas el Papa Benedicto XIV. De esto hablaremos
en su lugar.

Uno de los ministerios eclesiásticos más propios de un buen
Sacerdote y que al propio tiempo está rodeado de mayores difi-

cultades y peligros es el del sacramento de la Penitencia. Los

(1) El autor de las notas á la adición latino-francesa de las Constitucio"
nes del año 1843, nota V.
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Padres de la Compañía, apenas llegados á Roma, lo ejercieron

con notable asiduidad y provecho de las almas, en especial con
los pobres y humildes. Al parecer, ésta había de ser su vocación.
Mas á poco se vió que, si bien no descuidaban la enseñanza y el

aprovechamiento espiritual de los humildes, se dedicaban tam-
bién y con particular asiduidad al de los ricos y nobles y gran-
des según el mundo.

Las alturas tuvieron siempre atracción especial para los Pa-
dres de la Compañía. Coloc-ados en estas alturas, se vió que al-

gunos se sentían muy bien en ellas, y si bien disculpaban esta

estancia y retraimiento de las clases humildes con la razón ó
pretexto de que el bien general se ha de anteponer al bien par-

ticular, no dejaba semejante manera de proceder de causar muy
viva inquietud en los que conservaban restos del fervor primi-
tivo.

Acerca del particular hay en los documentos de la Compañía
testimonios bien auténticos y significativos. Entre otros pudiera
citarse la correspondencia de San Ignacio, ó del P. Polanco en
nombre de éste, con el P. Antonio de Araoz, que fué acusado de
esta flaqueza.

Sin duda para prevenir estos peligros, la II Congregación
general hizo el decreto siguiente: «Pareció á la Congregación
no deberse señalar á los príncipes ú otros señores seculares ó
eclesiásticos, alguno de nuestros religiosos que siga sus cortes

y more en ellas como confesor ó teólogo, ó con cualquier otro

cargo, á no ser por corto tiempo (1), de uno á dos meses».
Mas á pesar de estas precauciones y cortapisas, como las al-

turas fuesen atrayendo á los Padres de la Compañía, éstos conti-

nuaron frecuentando las cortes é introduciéndose en ellas, ya
como consejeros, ya como confesores de los príncipes ó princesas,

hasta el punto de formarse de estos confesores, dentro de pocos
años, una especie de clase ó institución; la cual institución de tal

manera fué cobrando fuerza y arraigándose y tomando carta de
naturaleza entre los jesuítas, que apenas hubo corte de rey ó
príncipe donde no hubiese uno ó más confesores de la Com-
pañía.

Introducida la institución, hubo necesidad de reglamentarla,
como se reglamentaron todas las instituciones, cargos y oficios

de la Compañía. Fué su reglamentador el Prepósito General Clau-
dio Aquaviva, el cual, encargado por la Congregación de redac-
tar las reglas de los confesores de príncipes, las redactó, y, re-

dactadas, fueron aprobadas por la Congregación general VI (2).

Demos un resumen de ellas.

Ante todo, encarga la regla al confesor del príncipe que in-

sista siempre en tener á éste benévolo hacia la Compañía y no
hacia la persona particular del confesor. En los casos dudosos
debe éste consultar á los Superiores, como quiera que «no la hu-

(1) Acta Congreg. gener. II, Decreto 40.

(2) Estas regla9 están entre las Ordenaciones de los Generales, cap. XI.
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mana prudencia ni el propio juicio, sino la dirección del espíritu
del Señor es la que provechosamente ilumina». Así no es propia-
mente el confesor quien dirige y gobierna la conciencia del prín-
cipe, como la Compañía.

Para cumplir bien su oficio es necesario que el confesor esté
al corriente de todo; no debe tratar con su confesado únicamen-
te de lo que hubiese sabido de él como de penitente, sino de todo"

lo demás que hubiese llegado á sus oídos y que pide remedio para
evitar las vejaciones y disminuir los escándalos que suelen acon-
tecer por culpa de los ministros, ajenos á la voluntad é intención
de los príncipes, pero cuya responsabilidad y necesidad de evi-

tar y proveer carga sobre la conciencia de éstos.

El cuidado que ha de tener de su reputación demanda que el

confesor no emplee en los ministros la influencia y crédito que
tiene con el soberano; así, debe advertir que por grande que sea
el crédito de que goce con el príncipe, de suerte que pueda te-

ner con él alguna autoridad, nunca ni de palabra, ni mucho me-
nos por escrito, ha de tomar á su cargo encomendar ó recomen-
dar á los ministros ninguna clase de negocios.

Todo debe pasar entre el confesor y su penitente; pero si se

tratase de algún asunto piadoso, y por otra parte necesario á jui-

cio del Superior, procure que el príncipe por sí mismo lo dé por
escrito ó lo mande á sus ministros.

Pide la caridad que esté en buena inteligencia con los minis-
tros y que no se encargue para con ellos de comisiones que pue-
dan serles desagradables; mucho más ha de procurar que no se

le dé el encargo de amonestar ó reprender á los ministros ó cor-

tesanos en nombre del príncipe, antes bien abiertamente debe
excusarse de ello, caso que se le quiera encargar.

La modestia y la humildad del estado religioso y el cuidado
de conservar la gracia y benevolencia del príncipe exigen que
no haga ostentación de su influencia. Procure, ante todo, que no
se forme ó prevalezca la opinión de que puede mucho con el

príncipe, que le maneja á su antojo. Porque fuera de ser seme-
jante opinión odiosa y desagradable á todos, y poco honrosa para
el príncipe, traería esto grave é increíble daño á la Compañía,
puesto que siendo tal la miseria humana que nunca faltan mur-
muraciones, sean justas, sean injustas, la odiosidad siempre ha-

bía de recaer sobre el confesor.

Así, conviene disimular este crédito con gran cuidado; por lo

tanto, aun cuando realmente tuviese alguna cabida con el prín-

cipe, ha de procurar devanecer tal opinión y moderar el uso del

poder en la forma ya dicha.
Estas son, en resumen, las reglas que la Compañía da al con-

fesor de los reyes ó príncipes para el desempeño de su cargo.
De su examen se ve:

Primero: que este cargo de confesor tiene tanto de político

como de religioso; más que á la conciencia del principe en su
fuero interno parece mirar á la administración y gobierno del

Estado.
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Segundo: la dirección y gobierno de la conciencia del prínci-

pe está, más que en las manos del confesor, en las de la Compa-
ñía, que es la que le aconseja y dirige y á quien el confesor debe
consultar, por lo menos en los casos dudosos.

Y tercero: tiénese gran cuidado en que tanto el confesor como
la Compañía se libren de toda responsabilidad en cuanto acon-
sejen al príncipe. A esto se debe mirar con mucbo cuidado.

Pero lo que á todo trance debe quedar á salvo es la benevo-
lencia del príncipe á la Compañía. Este ha de ser el esfuerzo su-

premo del confesor. «Insista siempre, dice la regla, en tener al

príncipe bien afecto é inclinado, no á su propia persona, sino á
la Compañía, como quiera que lo contrario sería daño segurísi-

mo para sí y para la religión.»

Esta es la instrucción que da la Compañía á los confesores de
los reyes.

Cómo desempeñaron los confesores, ó más bien la Compañía,
estas reglas en las diferentes cortes es historia larguísima é im-
posible de todo punto, no ya de contar en sus pormenores, pero
ni aun de delinear á grandes rasgos. La historia de los confeso-

res regios de la Compañía en las diversas cortes de Europa abra-
za gran parte de la historia de los siglos xvn y xvm. Pero, aun-
que no podamos ni siquiera hacer meras indicaciones sobre la tal

historia, no podemos menos de decir algo sobre la naturaleza de
las relaciones que ha pretendido ejercer la Compañía con el con-
fesor y con el rey, fijándonos para esto en un ejemplo en que
aparecieron estas relaciones con gran viveza y relieve. El caso
es famoso en la Compañía y aun en la historia general de Euro-
pa. Demos breve resumen de él, ateniéndonos al documento prin-

cipal auténtico del personaje que en él hubo de figurar (1).

En los tiempos de Luis XIII, de Francia, fué nombrado con-
fesor regio el P. Nicolás Caussino, escritor ramoso, muy conoci-
do entonces por sus libros, pero que antes de su nombramiento
era del todo desconocido en la corte, y á quien ésta era también
totalmente desconocida, ya que si el P. Caussino había escrito
mucho sobre la Corte Santa y celestial, no entendía palabra de
la no santa y terrena.

Era á la sazón primer ministro del rey el celebérrimo Arman-
do de Richelieu, Cardenal de la Santa Iglesia, pero que á pe-
sar de este título se cuidaba más del mundo y de sus vanidades
que de los verdaderos intereses de la Religión. Como el mismo
Richelieu era quien había propuesto y llamado al P. Caussino
para que fuese confesor del monarca, parecía que el confesor no
podía tener el menor recelo de esta parte.

Al principio todo iba muy bien. El rey, el Cardenal y el con-

(1) Este documento del P. Caussino fué publicado por primera vez en la
obra Tuba magna mirum clangens sonum , 1. 1, n. IX. El autor de esta colec-
ción dice en el prólogo de la obra y on el aviso al lector, n. VII, que poco
importa el saber por qué manos llegó a las suyas este documento; su auten-
ticidad, añade, nadie será osado & negarla.
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fesor se entendían- admirablemente. Era el P. Caussino hombre
sencillo, buen religioso, cumplidor de su deber, y aunque muy
devoto de las prerrogativas reales y adorador de la regia majes-
tad, como lo eran las gentes de aquel tiempo, y en especial los

Padres de la Compañía, no dejaba de decir algunas claridades al

rey, si no con la entereza que usaron aquellos frailes confesores
de los reyes de España en los tiempos de nuestra mayor grande-
za, con la que podía esperarse de quien, si bien viviendo en una
atmósfera de blandura y suavidad y condescendencia moral, no
había olvidado del todo la severidad que impone á todos el ri-

gor de la ley cristiana. Como tal manera de proceder no descon-
tentaba al Cardenal, todo, como hemos dicho, andaba á las mil
maravillas.

Pero de pronto comenzaron á torcerse las cosas. Más político

que cristiano, y más hombre de Estado, amador de la gloria de
su patria, tal como él la entendía, que defensor de la bondad y
de la justicia, se metió el Cardenal Richelieu en aquellas empre-
sas políticas que tantos males ocasionaron á la cristiandad, alián-
dose con los enemigos de la Iglesia, con los herejes y hasta con
los turcos para oprimir á las naciones católicas. De estas alian-

zas provinieron guerras cruelísimas, que alteraron profundamen-
te la paz y el bienestar de Europa, ocasionando la ruina del gran
cuerpo político que era conocido entonces con el hermoso nom-
bre de la Cristiandad.

Tales empresas, muy mal vistas en todas las provincias de
Francia, soliviantaron las conciencias y promovieron terribles

protestas. Una de las primeras y de las más vehementes fué la

del confesor del rey, P. Nicolás Caussino.
Sabiendo éste que el rey era interiormente opuesto á tales

empresas, si bien, dominado por el ascendiente de Richelieu,
se dejaba ir más allá de lo justo, determinó hablarle claro so-

bre el asunto, exponiéndole la situación de las cosas y procu-
rando desviarle de los abismos á que le conducía el poderoso va-
lido.

Eligió para ello el día de la Inmaculada Concepción de Nues-
tra Señora, día en que el rey había de comulgar. Al preparar-
le para la Comunión hízole ver el P. Caussino el estado del rei-

no, el descontento de las provincias por las empresas del Car-
denal Richelieu, los bienes de la paz, los horrores de la guerra,
el escándalo de las naciones al ver el cristianísimo reino de
Francia aliado con los protestantes y aun con los infieles para
abatir á las naciones católicas, baluarte de la cristiandad y de
la Iglesia.

Oyóle el rey atento y conmovido, y acabada la plática dijo

al P. Caussino que se sirviese decir al Cardenal lo propio que á
él le había dicho, que él lo apoyaría y aun tomaría personalmen-
te cartas en el asunto. Accedió el P. Caussino á lo que el rey le

proponía. Tuvo una entrevista con el Cardenal. Oyóle éste hosco

y enojado, y resultado de la entrevista fué una carta, escrita al

Provincial de la Compañía, en que el Cardenal Richelieu ordena-
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ba al P. Caussino que se saliese inmediatamente desterrado de la

corte.

Recibida por el Provincial la carta, llama al P. Caussino, se

la lee y le intima la orden de destierro. Oye el P. Caussino la or-

den con notable serenidad y yendo á su aposento recoge los po-

cos libros y cosillas que tenía y sale para Rennes, lugar de su
destierro, en un carruaje que para ello tenía ya preparado el

Cardenal

.

Apenas sabida la noticia en la casa donde moraba el Padre
Caussino, no hay que decir el alboroto que se armó. Fuera de
sí los Padres, descargaban sus iras sobre el pobre ex confesor
del rey, por imprudente, temerario, poco hecho á la discreción

y miramiento con que deben tratarse las cosas de la corte.

Al llegar á Rennes, esta agitación había cundido mucho y
llegado á los puntos más apartados de las provincias. De todas
partes venían cartas en que se inferían al P. Caussino las más
graves acusaciones, diciéndole que con su imprudencia lo había
precipitado todo; que mirase por sí, que si no andaba con cuida-
do le podían venir mayores males, etc.

Al propio tiempo los Superiores enviaban cartas circulares á
todas las casas de la Compañía acriminando al P. Caussino, di-

ciendo que era un perturbador, reo de crímenes gravísimos,
echado de la corte por sus costumbres poco correctas y por su
poca prudencia en el manejo de los asuntos; que había desempe-
ñado tan mal su oficio, que los mismos Padres de la Compañía
extrañaban que hubiese durado tanto tiempo en él; todo esto di-

cho en tono misterioso, sin precisar nada, sin hacer ningún car-

go concreto, sin señalar el motivo ni la causa verdadera por la

cual el P. Caussino había sido desterrado de la corte.

Tales acusaciones no pudieron menos de afligir gravemente
al P. Caussino. Agobiado por la aflicción, escribió al Cardenal
sincerándose de los cargos que le imputaban sus hermanos. No
bien hubo recibido la carta, llama el Cardenal á los Padres y se

la da á leer; los Padres echan centellas contra el P. Caussino; se
juntan en Congregación para deliberar sobre lo que hay que ha-
cer, le condenan una vez más, y resultado de todas estas delibe-

raciones, trápalas y conventículos es desterrar al P. Caussino
más tierra adentro, en los últimos confines de la Bretaña, en la

provincia de Finisterre.

El P. Caussino era viejo y achacoso y la orden de destierro

le cogía además en lo más crudo del invierno, por lo cual pidió
que se demorase el cumplimiento algunos meses. No fué posible

obtenerlo. Así, viejo, achacoso y en el rigor de la estación, tuvo
que emprender su viaje, pasando por caminos intransitables y á
veces por entre montones de nieve.

Llegado á Kimpcr, punto de su destierro, recibe carta del Pa-
dre Provincial en que éste le da razón de los motivos que ha te-

nido para proceder contra él en la forma en que se ha procedido.
Mas refiramos estos motivos con las propias palabras del Pa-

dre Caussino. Dicen así:
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«A cuatro puntos ó cabezas se reducen las culpas más graves
que me echan en cara.

La primera es no haberme aconsejado con los Superiores so-

bre lo que había de tratar con el rey.

Segunda, no haber seguido los decretos y ejemplos de mis
antecesores en las controversias sobre las alianzas con los in-

fieles.

Tercera, el haber dicho que no debía estar en manos de uno
solo toda la gobernación del reino, habiendo insinuado además,
en alguna manera, la conveniencia de mudar alguna vez de mi-
nistros; lo cual decían habría causado gran revolución en toda
Francia.

Y cuarta, que habiendo yo hablado al rey sobre paces y
alianzas, juzgan los Padres más doctos de la Compañía que he
incurrido en las censuras en que, según la IV Congregación ge-
neral, incurren los que se entrometen en cosas de Estado.»

Estas son las culpas que hallaron los Padres de la Compañía
haber cometido el P. Caussino, y por las cuales creían muy jus-

to el destierro á que le condenaba el Cardenal Armando de Ri-

chelieu.

Entiéndese el efecto que haría en el pobre P. Caussino la car-

ta del Provincial.
No pareciéndole fácil ni hacedero destruir las calumnias que

contenía la carta del Provincial escribiendo á éste, acudió al re-

curso supremo á que acuden todos los jesuítas vejados por sus Su-

periores, que es el M. R. P. Prepósito General. La carta que es-

cribió á éste, es documento bastante conocido en la Historia,

aunque debiera serlo más, atento su contenido. De ella extracta-

remos ó más bien resumiremos algunos párrafos, relativos á la

defensa que hace de Sí propio el P. Caussino, refutando lo que le

achacan los Superiores.
Dice así:

«Respecto de lo que dicen sobre que yo debía aconsejarme
con los Superiores, había leído en Santo Tomás que el secreto de
la confesión es de derecho natural, divino y humano. No desco-

nocía las decisiones de los teólogos, que dicen que si el eonfesor

habla de lo que ha oído en la confesión, con peligro de los que
lo oyen entren en sospecha de la persona, se cree que quebran-
ta el sigilo sacramental. Sabía además que el rey era sobre este

punto muy delicado, un si es no es puntilloso y suspicaz, no que-

riendo que se haga de sus cosas la más mínima confidencia. Así,

tanto por deber de conciencia como por consejo de prudencia,

fui siempre muy tenaz en guardar el sacramento del rey. Ade-
más, como yo confesaba únicamente al rey, había peligro de que
á poco que me hubiera desmandado en divulgar la más mínima
cosa , se hubiera entrado en sospecha é intentado saber algo más
de lo que se sabía.

Ahora, ¿qué delito he cometido yo en obedecer á los manda-
mientos de Dios? ¿En creer á los santos? ¿En "seguir el sentir co-

mún de los doctores? ¿Hay quizá en la Compañía alguna ley ó
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Constitución que mande que los confesores den cuenta á los Su-
periores de las cosas de sus penitentes? Nosotros, es verdad, po-

demos manifestar al Superior lo que pasa en nuestras concien-

cias; pero de lo que pasa en las de los demás hemos de callar

prudente y eternamente. A obrar de otra manera, el ministerio

de la confesión sería intolerable.

Además, si á cualquier particular se le debe guardar secreto,

¿quién será tan temerario que se atreva á afirmar que la con-
ciencia del rey ha de ser expuesta á las disputas de los conseje-

ros á quienes acude el confesor, de suerte que tenga aquél tan-

tos confesores cuantos teólogos haya en las casas de la Compa-
ñía? Y por fin, ¿con quién debía yo aconsejarme? ¿Con el P. Bi-

net, ausente, y á quien no podía sin peligro enviar mi consulta?
¿Con el P. Secuano, de quien sabía que estaba entregado del

todo al Cardenal, y que habría oprimido los generosos esfuerzos

de mi conciencia aun antes de haber empezado ó intentado yo
cumplir lo que consideraba mi deber?

Por mi parte yo, Padre mío, deseo oir los consejos de los Su-
periores en lo que considero dudoso, y no habría tenido inconve-
niente en hacerlo, pidiendo consejo, en lo que hubiera podido
proponer al rey, caso de haberlo podido hacer, salvo el sigilo sa-

cramental; pero en lo que yo proponía al rey no cabía la menor
duda ó cuestión: yo le proponía que protegiese á la Iglesia, que
respetase al Sumo Pontífice, que venerase á su madre, que ama-
se á su esposa, que quisiese á sus hermanos y demás príncipes de
la sangre, que procurase la paz en el mundo cristiano, que no
oprimiese á los pueblos, que al confederarse con los infieles con-
siderase bien lo que dicen los teólogos sobre esto y que, en fin,

nada hiciese en daño de la Iglesia. Para esto ¿qué necesidad te-

nía yo de consultar á nadie? Si no puede uno decir esto por sí

mismo, ¿dónde está el espíritu cristiano? ¿Dónde la santa liber-

tad apostólica?

Dirán algunos que, aunque yo deseaba é intentaba lo que
creía ser justo, no lo ejecutaba bien y ajustadamente; que debía
temporizar y acomodarme á las circunstancias; que no debía
querer curar la llaga que era incurable. A éstos digo que consi-

deren que el confesor del rey no es un cualquiera. El callar, que
en otros puede ser virtud, en él es sacrilegio. Veía yo que no po-
cos que tenían el deber de hablar se callaban; que muchos mag-
nánimos eran apartados de la presencia del rey con amenazas
y aun con el destierro, y al ver esto me consideraba como movi-
do por divino impulso á salir á la defensa de la verdad. Sabien-
do que el rey era muy deseoso de cumplir los deberes que le im-
ponía la realeza, me consideraba traidor al mundo y al pueblo
cristiano si no procuraba que llegase á sus oídos el grito de todo
el pueblo.

Para esto toda ocasión era oportuna. Al hablar cumplía con
mi deber, daba ejemplo de libertad cristiana, de terror á los ma-
los, de esfuerzo y consuelo á los buenos. Al escribir con la ener-
gía con que escribí al Cardenal, sabía los daños que podían ve-
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nirme; pero lo hice para no exponerme, callando, á mi perdición
eterna, esperando que el germen de mi palabra había de fructi-

ficar, y creyendo que muchas veces, si caemos, es para levantar-
nos, y si morimos, es para vivir.

En segundo lugar se me reprende por lo que sugerí al rey so-

bre la liga y alianza con los infieles. Confieso en esto mi pecado.
Sabía yo que se trataba de que la inedia luna se confederase con
lises de Francia para inundar de sangre los reinos cristianos, y
esto confieso que revolvía todas mis potencias y sentidos. Esto
me sacaba de todo punto de mí mismo. Sabía que el rey tenía en
horror los consejos que le daba sobre esto un hombre ajeno á la

santidad del orden sagrado de que está revestido, y esta disposi-

ción del ánimo real alentaba mis esfuerzos.

Es cierto que los partidarios de una nueva Teología daban á
entender al rey que se podían muy bien intentar todos los males
posibles cuando se hacen ó intentan con buena intención. Pero
¿no dice San Pablo que no se ha de hacer el mal para que venga
el bien? El ligarse con los turcos para hacer guerra á los cristia-

nos ¿no es desunir á Jesús y ser un Anticristo? ¿No están seme-
jantes consideraciones prohibidas mil veces por los cánones y por
los Pontífices?

Diráse que al disuadir al rey de semejantes empresas no te-

nía en cuenta las consultas de los teólogos que el rey había he-

cho reunir, y que no seguí en esto el ejemplo de mis predece-
sores.

Hay que advertir que cuando yo di mi consejo no se habían
tenido aún semejantes consultas sobre la alianza de los turcos,

pero sólo la idea movía á horror á todo pecho católico. Respecto
de las alianzas con los holandeses, suizos y demás herejes, sí pu-
dieron algunos teólogos defenderlas en teoría y con la condición
de hacerse sin escándalo y sin daño de la Iglesia. Mas ¿cómo po-

dría defenderse esto, cuando vemos que por efecto de estas alian-

zas la soldadesca ha cometido mil delitos atrocísimos, cuando se

han saqueado más de veinte mil iglesias, profanado los altares,

entregado al mayor desenfreno miles de religiosas y cometído-
se, en fin, tantos delitos que no hay pluma que los pueda referir

ni ojos que los puedan bastantemente llorar? ¿Qué teólogo, qué
consejero, qué confesor hay que sea capaz de decir á su peniten-

te que pueden cometerse tantos delitos por sólo la gloria militar?

¿Xo es eato vender y traicionar la sangre de Cristo?

Finalmente, si se trae á la memoria el nombre de mis prede-

cesores, bien puedo recordar los terribles escrúpulos que tuvie-

ron sobre esto el P. Maglian y el P. Gordon, por haber vacilado
en los consejos que dieron al Cardenal sobre este punto.

Acúsanme de haber intentado que no estuviese en manos de
uno solo el gobierno del reino. Como confesor del rey, jamás me
importó poco ni mucho el interés de las personas; atendí sólo á
las cosas y á los derechos de la verdad y de la justicia. Viendo
que era muy grande la oposición del rey á semejantes guerras

y mayor la oposición del pueblo, aconsejé que no se fiase todo á
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los consejos del Cardenal, sino que se consultasen otros sujetos

distinguidos por su dignidad, prudencia y consejo. Así lo man-
dan los estatutos del reino. Así ha sido siempre la costumbre.

¿En qué pude yo pecar al aconsejar semejante cosa?

Resta defenderme del cargo que se me imputó de haber in-

currido en las censuras fulminadas por la V y VII Congrega-
ción general. Me da vergüenza tener que defenderme de tales

cargos, nacidos en almas bajas y envilecidas en la servidum-
bre. ¿Han leído bien estos Padres lo que dice el canon XLI de
la VII Congregación general? Trátase en él de cosas puramen-
te políticas, independientes de la religión y que no afectan á
la conciencia cristiana; no de las que afectan á la religión y á
la conciencia. El meterse en aquéllas puede ser reprensible en un
religioso y caer éste en censura. El meterse en éstas no sólo no
es censurable, sino que es muy digno de alabanza. Pues esto

último es lo que yo hice. Esto procuré con todo el empeño de mi
alma: apartar al rey de guerras nefastas, contrarias á la religión,

á los decretos de la Iglesia, á los ejemplos de sus mayores, al ju-

ramento prestado y á la unción que, al ser consagrado, recibió

de la Iglesia. Este fué el gran delito que cometí, y de que me
acusan almas débiles, esclavas del poder, traidoras á la verdad
y á la justicia.

Lo que más siento y más me aflige en este trabajo es que es-

tos dardos y estas heridas á mi honor y á mi dighidad me hayan
sido causadas por manos amigas, y aun de hermanos. Los hijos

de mi madre han combatido contra mí. De ellos han partido las

cartas circulares, que esparcidas por toda Europa me han horri-

blemente calumniado é infamado. Ellos han dicho que había
trastornado el Estado y faltado á los deberes que tenía con la

Compañía. De los Superiores de ésta ha partido el precepto de la

obediencia sobre que me calle, mientras mi reputación es asal-

tada con fierísimas calumnias. ¡Espantoso extravío! Cuando los

que hacen profesión de virtud ceden ante el poder y se ponen de
parte del malo é inculpan al bueno, ¿qué se puede esperar sino
escándalo y ruina?»

Hasta aquí el extracto de la carta que escribió el P. Nicolás
Caussino al Prepósito General Mucio Vitelleschi. En ella el ex
confesor regio puso verdaderamente el dedo en la llaga, nombre
sencillo, buen religioso, sinceramente cristiano, levantó su voz
contra los que preferían estar bien con el poderoso á seguir los

dictámenes severos de la conciencia. El proceder de los Superio-
res de la Compañía en Francia queda en la protesta del Padre
Caussino terriblemente anatematizado. A haber sostenido la ener-
gía del ex confesor regio, hubieran puesto á la desatentada polí-

tica de Richelieu el único obstáculo que podía contenerle. No lo

hicieron, y de ello vinieron á Francia y á Europa males sin cuen-
to que todavía duran. La protesta del P. Caussino nos dice á
quiénes debe atribuirse tanto desastre, uno de los más espanto-
sos que registra la Historia.
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No se conoce la contestación del P. Vitelleschi á la carta del
ex confesor regio; mas puede darse por conocida, por la manera
que suelen tener los Prepósitos Generales al contestar á semejan-
tes cartas, y de las cuales se han dado algunas muestras en el
capítulo que con el título de Pequeneces y miserias hemos inser-
tado arriba. El bien de la Compañía, el respeto y obediencia á
los Superiores, el conocimiento de los propios defectos y otras
consideraciones por el estilo, hubieron de ser los argumentos de
que pudo valerse el Prepósito General de la Compañía para jus-
tificar á los ojos del P. Caussino el percance que éste había su-
frido. Ignoramos si se levantó el destierro á que había sido con-
denado; tampoco esto es de importancia para nuestro caso.

Cualquiera que fuese el resultado de este negocio, una cosa
importa consignar, y es que la carta del P. Caussino al Muy Re-
verendo Padre Prepósito General, y sus quejas contra la manera
de proceder de los Superiores en lo tocante á su separación del
confesonario regio, si honran la cristiana delicadeza de su con-
ciencia, suponen una candidez é ignorancia de las cosas de la
Compañía de todo punto inexcusable.

Antes de admitir el cargo de confesor regio, debía el P. Caus-
sino haber leído las reglas que señala la Compañía para el que
ha de desempeñar semejante cargo, y allí había de haber visto
que una de esas reglas es la consulta á los Superiores; la cual,
aunque según la regla haya de ser solamente en los casos dudo-
sos, puede extenderse también á los que no lo sean para él, pero
sí para el Superior, á cuyo juicio debe someterse, si quiere ser
perfecto obediente. Esto debía haberlo sabido el P. Caussino an-
tes de admitir el cargo de confesor de Luis XIII. Si no lo supo, ó
no quiso saberlo, á nadie pudo atribuir su desgracia más que á sí
mismo.

Por lo dicho sobre los confesores regios, como también sobre
los Obispos que son nombrados de entre los de la Compañía, se
ve que, tanto unos como otros, siquiera estén condecorados con
las más altas dignidades y preeminencias, quedan de verdad
subordinados y en una especie de tutela respecto del Prepósito
General de la Compañía. No pueden obrar en todo por sí, sino
que son obligados más ó menos estrictamente á seguir el consejo
y dirección que el M. R. P. Prepósito General quiera darles, se-
gún las leyes y constituciones de la Compañía. Así, tanto la di-
rección de las diócesis en los Obispos, como la del confesona-
rio en los regios confesores, dependen en último resultado del
M. R. P. Prepósito General de la Compañía de Jesús. Y ésta es
diferencia muy importante entre los Obispos y confesores regios
de la Compañía y los Obispos y confesores regios de las otras
órdenes religiosas.



CAPÍTULO XII

NOVEDADES

Si
hay algo evidente para los que han estudiado de raíz el Ins-

tituto de la Compañía, es el afán de novedades que mostra-
ron sus fundadores desde los primeros días de su estableci-

miento.
Al idear este Instituto, pudieron San Ignacio y sus compañe-

ros tener muchos fines é intentos, muchos planes y propósitos;

pero á vueltas de estos fines y propósitos, una de las ideas que
más dominaron en sus inteligencias fué el deseo de establecer

algo nuevo que sustituyese á las fundaciones é instituciones anti-

guas. Por esto repugnaban que el Papa les diese alguna de las

reglas ya conocidas, á la cual ajustasen su manera de proceder.
Por esto se los vió dejar antiguos y trillados caminos y tomar
nuevos y no conocidos derroteros.

Esta serie de novedades que ideaban los Padres de la Compa-
ñía se podía saber dónde empezaba, pero no se podía prever
dónde podía terminar. Desde el momento en que al hacer la pro-

fesión de la regla de vida que les había señalado el Papa Pau-
lo III declaraban, y lo firmaban de su mano, que cumplirían
aquella regla, no tal como era y sonaba á la letra, sino refor-

mándola según que mejor nos parecerá, los fundadores de la Com-
pañía establecían un principio cuyas consecuencias no era fácil

determinar.
Guiados por este principio y abandonada la letra de la ley y

el estricto deber de atenerse á ella, ó caso de necesitar interpre-

tación no acudiendo al que de derecho debía darla, sino ad arbi-

triumboni viri, como ellos decían, se entregaban al capricho del
juicio privado, dándose á discurrir formas, instituciones ó ma-
neras de proceder, que podrían ser buenas ó malas, discretas ó
indiscretas, pero que no tenían la sanción directa de la Iglesia,

que era la que debía guiarlos y preservarlos de los peligrosos
despeñaderos á que podían precipitarse.

Las novedades introducidas por los nuevos fundadores casi se

puede decir que abarcaban toda ó la mayor parte de la discipli-

na exterior á que está sujeta la vida canónico-monástica: nove-
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dad en la vida ordinaria, sin rezo ni penitencias, ni práctica re-

ligiosa en común; novedad en la esencia de la profesión, con la

distinción de los grados y variedad de votos; novedad en la Mo-
narquía y en toda la economía del gobierno, sin consejo de he-
cho y claramente señalado, sin juntas regulares de los Superio-
res principales de la Orden, sin legislación fija y estable en la ad-
ministración interior, dejándolo todo al beneplácito del Prepósi-
to General; novedad en ciertas instituciones substanciales, como
la acusación mutua, cuenta de conciencia, derecho de expul-
sión prescindiendo de las formas legales, y otras tan esenciales
que sin ellas no se concibe la existencia del Instituto, y tan in-

discutibles que ni siquiera á las Congregaciones provinciales se
permite deliberar sobre la conveniencia de modificarlas, y no
tan sólo por vía de discusión, pero ni aun por vía de consulta
para que lo propongan á la Congregación general; y aun ésta se

inhibe de tratarlas, poniendo todo el asunto en manos del Pre-
pósito General (1); novedad en la mística y dirección espiritual

por medio de los Ejercicios; novedad, en fin, en casi todo lo que
constituye la vida religiosa, hasta tal punto, que, según se ha
indicado en otra parte, hacia la mitad del siglo xvn eran no me-
nos de 58 los puntos en que la Compañía se apartaba del derecho
común (2).

Algunas de estas novedades estaban explícita ó implícitamen-
te indicadas en la Bula de Paulo III; pero las más, las más gra-
ves, las de consecuencias más prácticas é inmediatas, fueron
introduciéndose poco á poco, á la callada, y sin contar con la

directa, explícita y especial aprobación de la autoridad ponti-

ficia.

No hay que decir la suspicacia y el recelo con que estas no-
vedades fueron recibidas, especialmente por los individuos de
las antiguas órdenes religiosas. Eran para éstos una cosa rara,

extraordinaria, que chocaba con toda su manera de ser, con lo

usado y tradicional, con lo que creían necesario á la vida reli-

giosa, tal como ellos la entendían y practicaban. Para defender-
las y para alejar la suspicacia y desvao que ocasionaban, decían
los Padres de la Compañía que no existían tales novedades; que
no eran más que renovaciones ó, á lo más, modificaciones de co-

sas antiguas, y que, por tanto, no había por qué alarmarse ó es-

candalizarse. Esto decían por una parte; mas por otra insistían

en la especialidad de estas novedades; decían que algunas de ellas

eran únicamente propias del Instituto de la Compañía; que eran

(1) Formula Congreg. gener., c. VI.
(2) Como curiosidad y como ejemplo de otras novedades introducidas

por los jesuítas, copiamos lo siguiente: «Pónese al principio antes de la A
(del abecé), una cruz en que se lee Cristus, la cual no era cruz, sino la letra
primera del nombre Xro en griego En Sevilla, y por parte de Andalucía
y en otros lugares, como en Teruel de Aragón, dicen Jesús en lugar de Cris-

tus, creo por introducción de los Padres de la Compañía de Jesús». (Véase
Gonzalo de Correas, Arte grande de la lengua castellana, pag. 19.)
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tan propias, tan privativas, tan esenciales, que sin ellas no era
posible la existencia y la substancialidad de su Instituto, idea
que nunca había venido á la imaginación de los fundadores de
los antiguos institutos.

De todo esto provenía un embolismo de cosas que ponía en
confusión á los individuos de dichos institutos, retirándose y
apartándose de los de la Compañía, hasta tal punto que, así como
la Compañía no entró, generalmente hablando, con ellos en re-

laciones de alianza ó asociación fraternal, como era la que exis-

tía y ha existido siempre entre todas las religiones, así ellas nun-
ca ó raras veces se unieron ni trataron amigablemente con la

Compañía, habiendo sido ésta una de las extrañezas, y no la me-
nos digna de atención, que ha ofrecido en su historia el Instituto

de la Compañía.
Uno de los primeros en' reparar en estas novedades fué el fa-

moso Melchor Cano, el cual, penetrando con su vista de lince en
el fondo de lo que otros no veían ni «iquiera en la superficie,

exhortaba reiteradamente al P. Diego Laínez, su compañero en
el Concilio de Trento, á que se dejasen de estas novedades;
que se atuviesen á lo común, á lo usual, á lo practicado siem-
pre en la Iglesia: que esto era lo firme y seguro. Lo contrario era
exponerse á graves contratiempos. Ya veremos en adelante la

respuesta que daba el P. Laínez á estas exhortaciones.
Santo Tomás de Villanueva miraba también de reojo estas

novedades; las tenía por cosa rara y no usada en la Iglesia, y que
no podía menos de tener sus peligros, exhortando á los Padres á
que las diesen de mano y las abandonasen.

Pero quien principalmente las vió de mal ojo fué el antiguo
Obispo de Chieti, Juan Pedro Caraffa, después Cardenal y últi-

mamente Sumo Pontífice de la Iglesia. Desde que le conoció en
Venecia, antes de fundarse el Instituto, fué muy poco amigo de
San Ignacio. No se tienen noticias claras sobre lo que pasó entre
uno y otro. Se sabe algo, y de ello hemos hablado en capítulos
anteriores; pero de seguro hubo de haber más de lo que trans-
cendió hacia fuera y que quedó en los documentos primitivos.
Fuese lo que fuese, la enemiga continuó. Aun después de funda-
do el Instituto de la Compañía, y según era el carácter de Caraf-
fa, carácter áspero é impetuoso, aunque de gran piedad (en esto
están todos conformes), parece que esta enemiga hubo de mos-
trarse en actos bien violentos.

En los papeles y documentos de aquel tiempo se refieren al-

gunos casos de esta enemiga. El P. Kivadeneira, en su tratado
manuscrito de las Glorias y triunfos de la Compañía de Jesús en
sus persecuciones, habla de él larga y copiosamente, como de
uno de los perseguidores de la Compañía, como lo son, á su jui-

cio, todos cuantos varones insignes, grandes teólogos, Obispos y
Papas no han sentido bien de las cosas de la Compañía.

Al ser elegido Sumo Pontífice, á la muerte de Marcelo II, no
hay que decir la impresión que hubo de hacer elección semejan-
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te en el ánimo de los Padres, y especialmente en el de San Igna-
cio. Es digno de notarse lo que nos cuenta sobre esto el P. Luis
González de la Cámara, en su interesantísimo Memorial; dice
así (1):

«Todos saben cuán poco aficionado fué el Papa Paulo IV, an-
tes y después de ser hecho Cardenal, al P. Ignacio y á la Com-
pañía. Estando yo un día de la Ascensión, que fué á 23 de Mayo
de 1555, en un aposento con el Padre, él sentado en un asiento
junto á una ventana y yo en una silla, oímos tocar una campana
en señal de la elección del nuevo Papa; y poco después de e6to
vino la noticia de que el elegido era el mismo Cardenal teatino,
que se llamó Paulo IV. Al oir esta noticia tuvo el Padre notable
mudanza y alteración en el rostro; y, según supe después, ó de él
mismo ó de los Padres antiguos á quien él lo contó, todos los hue-
sos se le revolvieron en el cuerpo. Levantóse sin decir palabra y
se entró á hacer oración en la capilla, saliendo de allí á poco ale-
gre y contento, como si la elección hubiese sido muv conforme á
su deseo.» ,

Lo que pasó en el alma de San Ignacio en aquel momento te-
rrible Dios lo sabe; pero á atenernos á ciertos indicios, es proba-
ble que en la elección de Paulo IV hubiese vÍ6to no ya la altera-
ción de algunas cosas que había establecido en la Compañía, y
que tenía singular empeño en que en ella se asentaran y estable-
cieran, sino aun la destrucción del mismo Instituto. A esto se re-
fiere lo que cuenta el mismo González de la Cámara en su Memo-
rial (2):

«Una vez, diciendo el médico que no tomase melancolía, que
le haría daño, dijo el Padre: Yo he pensado en qué cosa me podía
dar melancolía, y no hallé cosa ninguna, sino si el Papa deshi-
ciese la Compañía del todo; y aun con esto, yo pienso que si un
cuarto de hora me recogiese en oración, quedaría tan alegre y
más que antes.» Y añade luego el P. González: «Esto me contó
nuestro Padre, y aconteció luego después de llegar yo á Roma»,
refiriéndose á lo acontecido en la elección de Paulo IV.

Después de subir al sumo Pontificado, parece que Paulo IV
hubo de remitir algo de su inquina al P. Ignacio y á la.Compa-
ñía. Con todo esto algo le "hubo de quedar, si es verdad, como
sin duda lo es, lo que cuenta el P. Francisco Sacchini, historia-
dor oficial de la Compañía, al hablar de una visita que le hizo
el P. Diego Laínez. Era la primera que le hacía, después de su
elección de Vicario general. «En ella, después de algunas frases
oficiosas y de cumplimiento, dice el P. Sacchini (3) que, levan-
tando el Sumo Pontífice la voz y con tono grave, pausado y me-
surado, hubo de decir al P. Laínez que atendiesen bien los Pa-
dres á la forma y manera de vida que llevaban; que no les era
lícito seguir una forma de vida diferente de la que proviniese y

(1) Memoriale ote Sancto Ignatio, d. 93.

(2) Jdem, n. 182.

(3) Sacchini, Eist. Societ. Jesu, lib. I, n. 30.
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les fuese dada por la Sede Apostólica; que si quisiesen seguir
otra manera de vivir, de su cabeza, no podían menos de salirles

las cosas desgraciadamente; que apoyándose el edificio que tra-

taban de levantar en la autoridad divina de la Iglesia y no en las

invenciones humanas, fundarían, no sobre arena, sino sobre roca
firme y sólida; que, en fin, no confiasen demasiado en los decre-

tos de los Sumos Pontífices sus predecesores, de suerte que creye-
sen que con esto se había quitado á los Pontífices posteriores el

derecho de conocer y de mudar lo que aquéllos habían estable-

cido».

El Sumo Pontífice Paulo IV fué el primero de una serie muy
larga de Pontífices que han visto de mal ojo las cosas y noveda-
des del Instituto de la Compañía. Esta poca afición de muchos
Pontífices á la Compañía es cosa muy extraña, siquiera pueda ser

compensada por la declarada afición que le han tenido algunos
otros. Entre las cosas raras de la historia de la Compañía, ésta es

una de las más raras y de las que dan más que pensar. En este

punto, como en otros muchos, el Instituto es una excepción.

Mas dejemos á un lado el juicio de personas respetabilísimas

por su autoridad y doctrina, que han sido opuestas á las noveda-
des introducidas en el orden religioso-monástico por la Compa-
ñía, ya que de ellas hemos hablado y hemos de hablar en otras

partes de este libro, y cerrando esta digresión, vengamos á uno
de los puntos en que la Compañía ha mostrado más su afán de
innovar, que es en lo tocante á la doctrina y á la enseñanza.

Hay que decir ante todo que el afán de innovar en la ense-

ñanza no apareció en la Compañía desde sus principios, sino que
vino relativamente tarde, y cuando ya estaban implantadas y
florecían otras novedades que no habían de tener tanta impor-
tancia como ésta.

El Instituto de la Compañía había sido fundado en sus princi-

pios para personas de alguna edad, ya Sacerdotes, y que hubie-
sen, por consiguiente, acabado sus estudios, tales como eran San
Ignacio y sus compañeros. La idea de admitir en ella jóvenes
fué accidental y vino después. Habiéndose admitido algunos de
éstos, se pensó en darles estudios, y entonces ocurrió la idea de
destinarlos á casas particulares ó colegios; idea que, como decía
San Ignacio al P. González de la Cámara, fué invención del Pa-
dre Laínez.

Viviendo los estudiantes en estos colegios, no recibían en
ellos su instrucción literaria, sino que acudían á las Universi-
dades cerca de las cuales estaban, para oir á los maestros que
les daban y explicaban las lecciones. Así vivieron, por ejemplo,
en París, algunos de estos estudiantes, cuidados y vigilados por
los Padres. Con esto, es claro, no había ocasión de fantasear en
materia de enseñanza, pues los profesores no eran de la Compa-
ñía, sino de fuera y públicos y comunes á todos. La ocasión de
semejantes innovaciones había de venir cuando la Compañía tu-

viese casas de enseñanza por sí, desempeñando las cátedras sus
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profesores, y pudiendo éstos campar y espaciarse libremente por
los campos del saber. Así hubo de ser, en efecto, como vamos á
ver. Mas antes de verlo, conviene hablar de un punto que no deja
de tener alguna relación con lo que hemos de decir.

El P. Nicolás Orlandino, el primero de los historiadores ofi-
ciales de la Compañía, al tratar de la ida de los PP. Diego Laí-
nez, Nicolás Salmerón y Claudio Jayo al Concilio de Trento,
como teólogos de Su Santidad los dos primeros, y el tercero del
Cardenal de Augusta, trae una larga instrucción, que supone
haberles dado San Ignacio, sobre la manera como habían de con-
ducirse en el Concilio (1). En esta instrucción, una de las cosas
que mas les recomienda, según el texto del P. Orlandino, es la
unidad de la doctrina y la huida de extrañezas y novedades.
«No seguiréis, les dice San Ignacio, opiniones nuevas que parece
se inclinan á las de los herejes ó de aquellos que siguen noveda-
des; y mientras la Iglesia no defienire alguna de las partes, pro-
curaréis no asentir ni afirmar ninguna de ellas con adhesión
aunque os parezca muy probable.»

Esto dice Orlandino que recomendó San Ignacio á los PP. Laí-
nez, Salmerón y Jayo, y lo mismo aseguraron García (2), Fluviá
y otros; pero el caso es que en el texto íntegro, auténtico y ofi-
cial de esta instrucción, publicado recientemente (3), no hay ras-
tro de tales consejos, siendo éste uno de los mil argumentos que
se pueden aducir para demostrar cuánto se ha fantaseado sobre
algunos puntos de la vida del fundador de la Compañía.

Siendo esto así, tendremos que cuando los PP. Diego Laínez
y Salmerón propusieron en el Concilio algunas ideas que, según
el P. Jaeobo Jacinto Serry (4), eran ajenas al común sentir de
los Doctores y tenían sabor de pelagianismo, habrían podido fal-
tar de muchas maneras, pero no contravenir á los consejos de
San Ignacio, ya que no les había dado tales consejos expresa y
literalmente. Y asentado esto, veamos cómo empezaron las nove-
dades en la enseñanza de la Compañía.

Dice el P. Pedro de Rivadeneira (5): «Puso San Ignacio in-
creíble diligencia en que no entrasen en ninguna parte de la
Compañía nuevas ó peregrinas opiniones ó cosa que pudiese
amancillar la sinceridad de la fe católica, ó desdorar y deslus-
trar el buen crédito de nuestra religión».

«Huía, añade el mismo Rivadeneira (6), todas las ocasiones
de trabacuentas con frailes, especialmente en disputas y cosas de
letras; y así el año de 1553, mostrando yo á nuestro Padre cier-

(1) Historia Societ. Jesu, lib. VI, n. 26.

(2} Vida de S. Ignacio, lib. I, c. VIII.
(b) Monumenta Jgnatiana, t. I, p. 386.

(4) Historiae Congregationum de Auanliis, lib. I, c. I.

(5) Rivadeneira, Vida de S. Ignacio, 1. V, c. X.
(6) Monumenta Ignatiana, series quarta, 1. 1, Dicta et facta S. Ignatii a Eiva-

deneira, p. 434.
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tas conclusiones del Doctor Olave que se habían de imprimir,
entre las cuales había una de la preservación de Nuestra Señora,
aunque la tenía por verdadera y holgaba que se predicase, toda-

vía me dijo: «¿Quién nos mete á nosotros con frailes de Santo
Domingo? Decidle, yo os ruego, al Doctor Olave que quite ésta».

Y también otra vez, habiendo el mismo Doctor Olave disputado
en un Capítulo general de dominicos de suerte que no le supie-

ron responder, y siendo después convidado para disputar otra

vez, y aparejado ya para ello, nuestro Padre le ordenó que no
fuese, porque los frailes, que estaban sentidos de lo pasado, no
se alterasen más. Y el año de 1554, cuando se movió la persecu-

ción contra los Ejercicios en España, tratándose de lo que se ha-

bía de hacer contra los que los calumniaban, siendo aprobados
del Papa, después de haber hecho oración intensamente sobre
ello, dijo nuestro Padre que le placía la paz y que no quería plei-

tos con frailes; y que cuando ellos pasasen adelante, entonces
podría responder la Compañía, como defendiendo la Sede Apos-
tólica», etc. Todo esto cuenta Puvadeneira.

Pudieran también citarse unas palabras atribuidas á San Ig-

nacio en una carta escrita á un tal Nicolás de Furnes, en la cual
se lamenta de la división, que ve con pena, entre los suyos: unos,
los antiguos, que alababan grandemente los escritos del Maestro
Tomás, y otros que los tienen en menosprecio, inclinándose, por
supuesto, él á los primeros; pero esta carta da lugar á tantas du-
das tocantes al autor, á la persona á quien va dirigida, al escri-

tor de quien se habla en ella, á la fecha, etc., que lo mejor será
dejarla á un lado (1).

De todas maneras, lo que consta y se puede dar como seguro
es que la mente de San Ignacio era que los suyos no se apartasen
de la enseñanza del Angélico Doctor, ni que con ocasión de esto

diese lugar á querellas ó rencillas. Pero aquí, como en otros mu-
chos casos de las cosas de San Ignacio, se ve que si por una par-

te asentaba y quería que se siguiesen unos principios, por otra

indicaba ó daba pie á que se siguiesen otros; cosa bastante fre-

cuente en la legislación de la Compañía.
En prueba de lo cual, veamos lo que hallamos en el texto de

las Constituciones. En la parte IV, capítulo XIV, al tratarse de
la enseñanza de la Teología, se dice:

«En Teología leeráse el Viejo y Nuevo Testamento y la doc-

trina escolástica de Santo Tomás, y de lo positivo escogerse han
los que más convienen para nuestro fin.»

Esta Constitución no podía ser más sabia y prudente; era la

adopción de un método de enseñanza*que había aprobado la sa-

biduría de los tiempos, y que la Iglesia había sancionado mil ve-

ces con su autoridad. A haberse atenido á ella los Padres de la

Compañía, habrían tenido una luz que podría guiarlos entre mil
escollos y tempestades, y un freno que podía cohibir y tener á
raya la petulancia de los ingenios.

(I) Monumento Ignatiana, 1. 1, p. 126 y siguientes.
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Pero al lado de esta Constitución se tuvo la malaventurada
idea de poner la declaración siguiente:

«También se leerá el Maestro de las Sentencias. Pero, si por
tiempo pareciese que de otro autor se ayudarían más los que es-

tudian, como sería haciéndose alguna Suma ó libro de teología
escolástica, que parezca más acomodada á estoB tiempos nues-
tros, con mucho consejo y muy miradas las cosas por las perso-
nas tenidas por más aptas en toda la Compañía, y con aproba-
ción del Prepósito General de ella, se podrá leer.»

Esta declaración vino, no ya á explicar ó declarar, sino á
quitar gran parte, por lo menos, del efecto de la Constitución.

Para demostrarlo advirtamos ante todo que, según nos dice el

moderno editor de las Constituciones, en uno de los tres códices
que se conservan del texto castellano, el más perfecto de los

ti'es, el segundo miembro de la Constitución que empieza: y de lo

positivo, lleva una anotación del P. Juan de Polanco, que dice:

esto se añadió; y á continuación, y tachadas estas tres palabras,
léense, escritas de mano del propio P. Polanco, estas otras: ap-
próbo ut in textu. lo. de Polanco. Esto por lo que toca á la Cons-
titución.

Por lo que se refiere á la declaración donde dice el texto: «Si

por tiempo pareciese que de otro autor se ayudarían más los que
estudian, como sería haciéndose alguna Suma ó libro de Teolo-
gía escolástica», etc., en este mismo códice más perfecto, se ha-
bía escrito lo siguiente: «Si por tiempo pareciese que de otra

Teología escolástica se ayudarían»; al margen de lo cual había
puesto el P. Polanco esta nota: «Antes decía: no contraria á
ésta». Esta nota del P. Polanco fué tachada. En la siguiente lí-

nea se añadió también al margen: Summa ó libro de, y abajo es-

cribió el P. Polanco: apruebo las dos cosas: la tachadura y la en-

mienda.
De las añadiduras, tachaduras y aprobaciones que acaban de

indicarse se infiere:

Primero, que la composición y redacción de las Constitucio-
nes fué obra de muchas manos y no únicamente de San Ignacio,
como han creído algunos; mucho menos le fueron á éste inspira-

das por Dios, como creen los jesuítas, y según lo pintan en cua-
dros y estampas, sino que en ellas intervinieron los hombres,
procediendo como solemos proceder todos, por tanteos, enmien-
das, tachaduras, etc., siendo el principal de los colaboradores el

que admitió las correcciones ó las desechaba, y el que dió á las

Constituciones la forma definitiva, en algunos puntos por lo me-
nos, no San Ignacio, como parece que debía haber sido, sino su
Secretario, el que fué, como dicen los historiadores de la Compa-
ñía, sus pies y manos, el P. Juan de Polanco.

En segundo lugar, que con la supresión de las palabras no
contraria á ésta, esto es, á la Teología escolástica de Santo To-
más, venía á destruirse todo el efecto que se pretendía con la

primera Constitución, ya que quitada la condición de que la

Teología que se enseñase en la Compañía no había de ser contra-
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ria á la de Santo Tomás, se daba amplia libertad para escoger,

entre las otras Teologías, la que más agradase, y aun para in-

ventar otras nuevas, según viniese en talante. Cosa de todo pun-
to contraria á la mente primitiva del autor de las Constituciones,

y que barrenaba y echaba por tierra todo el método que quería

siguiesen los suyos en la enseñanza filosófica y teológica.

En tercer lugar, al hacer la alteración del texto de las Cons-

tituciones de que estamos hablando, es muy posible que se hicie-

se con particular intención, y que con ella, como se dice, se tira-

se á tejado conocido. Porque es notorio que hacia el tiempo en
que hubieron de redactarse definitivamente las Constituciones,

el P. Diego Laínez había sido encargado de redactar un curso de
Teología que sirviese de texto á los escolares de la Compañía del

Colegio Romano. Sobre este curso, y de cómo llevaba la obra, es-

cribía el propio P. Laínez á San Ignacio, desde Florencia, en
carta fechada el 1.° de Julio de 1553 (1):

«Cuanto á lo que el P. Polanco demanda del libro, pensaba
dividirlo en seis partes, pero ineguales, porque las más son unas
más largas que otras. La primera pensaba que fuese una intro-

ducción á la Teología ó proemio, y ésta he comenzado. La se-

gunda, que tratase de la natura y propiedades de Dios, comunes
á toda la Santísima Trinidad. La tercera, de la generación del

Verbo. La cuarta, de la procesión del Espíritu Santo. La quinta,

de la creación del mundo. La sexta, de la providencia y gobier-

no de él, donde entra la Encarnación y casi todo lo que sabemos
de Dios; y así ésta será más larga que todas. De estos seis libros

hay dos acabados, y uno y otro se acabará antes que se acabe
Agosto. De manera que pienso enviar los tres libros á Vuestra Re-
verencia, para que los haga ver y ordene si pasaré adelante ó no.

Para compendio no son, porque son muy largos. Todavía podré
yo, ó otro que tenga estilo, sacar de ellos el compendio con faci-

lidad. Vuestra Reverencia, vistos los libros que irán á Roma,
también podrá conjeturar cuánto se podrá estar en lo demás, con-
forme el aparejo de escritor que el hombre tuviere y á lo que
Dios quisiere, del cual todo depende.»

Hasta aquí el P. Laínez. Este curso de Teología nunca llegó

á acabarse; pero en muchos documentos de aquel tiempo se ha-
bla de él como de cosa en que se habían fundado grandes espe-
ranzas, siquiera, publicados recientemente los escritos del Padre
Laínez, se ve que no hubo razón suficiente para justificarlas. En
efecto, el P. Laínez tendría todo el talento y el saber teológico
que quieran concederle sus admiradores; pero por la muestra que
nos dejó en sus escritos se ve que era incapaz de llevar á cabo la

empresa que se le atribuye, esto es, una Suma teológica que me-
jorase y suplantase á la de Santo Tomás. No era esta carga para
sus hombros, ni flecha de su aljaba. Un libro de texto bueno, se-

guro y á propósito para la enseñanza no lo hace cualquiera, por

(1) Vida del T>
. Diego Laínez, escrita en italiano por el P. José Boero y

traducida aJ astellano por el P. Ignacio Torre, 1. 1, p. 829.
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docto que sea; necesítanse para ello, demás de la doctrina, cua-
lidades de precisión, claridad, orden y buena disposición en las
ideas, "y sobre todo arte de estilo, que son muy raras aun en los

hombres de grande ingenio y doctrina, y estas cualidades falta-

ban al P. Laínez, á juzgar por sus escritos.

Los que no habían visto estos escritos y se dejaban guiar del
rumor de la fama de la sabiduría del P. Laínez, pudieron tener
esperanzas de que compusiera este libro; no los que pudieron
examinarlos de cerca, en la medida que puede hacerlo hoy el

que tenga en ello curiosidad. Es posible que San Ignacio y el Pa-
dre Polanco participasen de estas esperanzas. Es posible que el

segundo, al tener que dar á las Constituciones la forma definiti-

va, tuviese curiosidad de saber el estado de los trabajos del Pa-
dre Laínez, para ver lo que debía ponerse en ellas sobre este pun-
to, y es posible también que, en vista de lo que escribía desde
Florencia el P. Laínez, en la carta mencionada, se hiciese en el

texto definitivo de las Constituciones la alteración que en él se
hizo. Cierto que todo esto no pasa de conjetura; pero esta conje-
tura es tan probable, que tal vez llegue á la seguridad, explicán-
dose con ella un misterio que de otra manera no tiene fácil ex-
plicación.

Por lo dicho hasta aquí se ve la incertidumbre que había en
la mente de San Ignacio, ó de los que escribieron las Constitucio-
nes, acerca del criterio que debía seguirse en las escuelas de las

Compañía respecto de la enseñanza teológica. Incertidumbre
igual ó muy parecida á la de San Ignacio la hallamos en su in-

térprete y expositor el P. Jerónimo Nadal, quien entre los innu-
merables reglamentos que dejó en su visita á Portugal, dejó unos
breves avisos para «el modo de hablar de cosas de Teología en
estos tiempos» (1), de los cuales extractamos los siguientes:

«Ténganse las reglas últimas de los Ejercicios que enseñan
quomodo sentiendum sit cum Ecclesia hierarchica, porque son úti-

les para este propósito.

Téngase toda advertencia en tener la inteligencia en todas
cosas de Teología, cual la tiene la Iglesia católica romana.

Mírese con gran diligencia en no tener opiniones nuevas, ni

aun en las cosas que no son de fide, sino advertir á la común opi-

nión fácilmente, y así no ser en los estudios curioso, ni temera-
rio, ni tenaz de su propia opinión.

En lo positivo, seguir los doctores aprobados por la Iglesia y
por el uso de las Universidades y doctores de la edad presente,

y los libros de doctores modernos leerlos con mucho miramiento,
que la doctrina sea sana.

En lo escholástico, por disputar y argumentar, se pueden leer

otros; por estudiar y seguir comúnmente, Santo Tomás.»
Estos avisos son ciertamente muy discretos. Mas contra estos

avisos hallamos una indicación, que aunque muy tenue, pudiera
hacer sospechar el poco empeño que se tema en mantenerlos en

(1) Monumenta paedagogica, p. 676.
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todo su vigor y fuerza. Esta indicación está en una fórmula de
examen para los maestros (1), propuesta en una serie de pregun-
tas, á las cuales dichos maestros debían contestar por escrito.

Una de estas preguntas, la 14. a , es: «Se dice opiniones nuevas y
no recibidas comúnmente, y especialmente en Teología, item en
Artes y en su modo y en el resto». Parece que en los códices don-
de constan las contestaciones á las preguntas del examen hay al-

gunas relativas á ésta de que hablamos; pero parece también que
en el códice donde consta la dicha pregunta, ésta está tachada
con líneas transversales. Quién, cuándo y por qué se tachó no se

sabe; pero el hecho de la tachadura parece indicar la poca impor-
tancia que se daba á esta pregunta y que, por consiguiente, no
había que hacer gran caso de lo que en ella'estaba con tenido.

En este estado de cosas, habiendo en los que dirigían los asun-
tos de la Compañía la vaguedad, indecisión é incertidumbre de
ideas que suponen los datos alegados, no era difícil conjeturar
de qué lado habían de caer las cosas y qué rumbo habían de em-
prender los ingenios de la Compañía en sus investigaciones filo-

sóficas y teológicas.

Movidos por el espíritu innovador que interiormente los agi-

taba, los profesores de la Compañía hubieron de abandonar muy
pronto las vías seguras y tradicionales, y con los bríos de la ju-

ventud y de la confianza en sí mismos, que en tantas otras esfe-

ras de acción habían mostrado, se lanzaron á mundos nuevos y
desconocidos. El afán de descubrir y de inventar les hizo discu-

rrir y sostener mil opiniones peregrinas. La idea expresada en
las Constituciones de que se podía escribir una Suma ó libro de
texto más acomodado á los tiempos modernos que la Suma de
Santo Tomás había de ser para muchos grave tentación para te-

ner en poco la Suma del Angélico Doctor y creerse capaces de
escribir otra que la mejorase y suplantase.

Por otra parte, esta actitud de los ingenios era natural é in-

evitable. En la Compañía, como habrá visto el que haya seguido
el curso que llevan estas insvestigaciones, todo está íntimamente
unido y sistematizado; todo procede por ley lógica inflexible. El
mundo de ideas religiosas, ascéticas y canónicas que llevaban en
su mente y ejecutaban en la práctica los instituidores de la Com-
pañía, suponía ó exigía otro mundo de ideas teológicas y mora-
les, que las pudiesen justificar ó que naciesen y resultasen de
ellas, como efectos y consecuencias. Un derecho canónico nuevo,
en gran parte por lo menos, una ascética y mística igualmente
nueva suponían, y no podían menos de suponer, una Teología,
una moral nueva también á su manera. Es probable que San Ig-

nacio y sus compañeros no se diesen cuenta de estos principios,
como ni de los efectos y consecuencias teológico-morales que ha-
bía de traer al mundo la novedad de sus prácticas, instituciones

y maneras de proceder en el orden religioso; pero estas conse-

(1) Epistolae P. Nadal, t. I, p. 794.
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cueneias habían de venir por ley inevitable. La obra supone
siempre la idea, y la nueva dirección en el obrar indica y presu-

pone nueva dirección en el pensamiento.

Mas no había que esperarse tampoco que estas novedades
teológico-morales saliesen de pronto perfectas, y armadas, digá-

moslo así, de punta en blanco, de los cerebros de los jesuítas.

Naturalmente hablando, esto era imposible. Como todo loque
procede de la acción del hombre, los sistemas de ideas se van
formando poco á poco y no salen á luz perfectos y acabados
sino después de haber estado largo tiempo incubándose, digá-
moslo así, y elaborándose en los fondos inaccesibles de la mente
humana. Tal sucedió con los sistemas telógico-morales que ha-

bían de formarse en las mentes de los de la Compañía.
Una inquietud, un malestar, un descontentamiento general

de las cosas antiguas fué el primer síntoma preliminar del nuevo
orden de ideas que iban á surgir en las inteligencias. El poco
aprecio de la tradición que latía en estas inteligencias había
den ser el agente eficaz que había de remover los obstáculos que
podían oponerse á las novedades que se estaban preparando. El

afán general de innovar, el espíritu nuevo que alentaba el cuer-

po de la Compañía, había de hacer lo demás, soliviantando los

ingenios y lanzándolos al descubrimiento de mundos extraños y
de tierras no conocidas.

El Colegio Romano, la casa primera y más principal de los

estudios que tuvo la Compañía, fundada hacia los años de 1551,
fué el teatro donde aparecieron por primera vez los indicios de
este espíritu invencionero y perturbador.

Allí, á poco de la muerte de San Ignacio, se había juntado, por
orden del P. Diego Laínez, la flor de los ingenios de la Compañía,
jóvenes los más y traídos de la mayor parte de las provincias de
la Compañía, en especial de España. Allí, por consiguiente, y á
la vista y tal vez alentados por su Superior General el P. Laínez,
se dió á conocer este espíritu innovador, con las discusiones atre-

vidas, con la proposición de opiniones nuevas y temerarias, con
la intemperancia y osadía en sostenerlas. Las manifestaciones de
este espíritu fueron al principio vagas é instintivas; luego más
claras y concretas; al final terribles y devastadoras. Fueron á

manera de incendio que, oculto en ruinas y escombros, va cun-
diendo poco á poco hasta estallar en furiosas llamaradas.

De estas llamaradas que iban surgiendo del espíritu innova-
dor que predominaba en el Colegio Romano, en los primeros años
de su fundación, tenemos un testigo de excepción mayor, el Pa-
dre Diego de Ledesma, Prefecto de estudios que fué del dicho
Colegio, y uno de los varones más insignes por su doctrina que
tuvo la Compañía en aquel tiempo. Dice así, en un documento
redactado por él (1):

(1) Monumento, paedagogica, n. 49.
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«Habiendo de estas opiniones, ó erróneas ó que no son muy
conformes á la fe, nacido en este nuestro Colegio en los años an-

teriores, por espacio de diez, poco más ó menos, tantos tumultos,

escándalos, disputas y peligros, hasta tal punto que apenas ó sin

apenas hayan podido apaciguarse, y ojalá no retoñen hoy de
nuevo y sea el nuevo error más grave que el primero; habiendo,
repetimos, provenido de semejantes poco seguras opiniones tan-

tos y tan graves males, es absolutamente necesario que no sólo

en general, sino también en particular, se prohiba enseñar algu-

nas de estas opiniones y se prescriba y ordene lo que puede con-
venir á la conservación de la verdadera, sana y segura doctrina

de la Compañía. Y esta sola razón, que se ha indicado, basta
para convencer de ello, como quiera que, como se dice vulgar-
mente, la experiencia vale por mil testigos.» «Esta peste, añadía,
no sólo ha invadido ó ciertamente ha empezado á invadir nues-
tro Colegio, sino también, según oigo decir, algunas otras Pro-
vincias y Colegios de nuestra Compañía; ojalá no fuese así ni hu-
biese echado en alguna parte profundas raíces y aún no. estén

del todo aquí derraigadas. Así no sólo no debe dejarse de apli-

car este remedio, sino que debe ponerse en ejecución con más
fuerza y empeño.» «Estas son las opiniones, concluye, por las

cuales se han excitado en nuestro Colegio, por espacio de cerca
de diez años, tantos alborotos; las disensiones, escándalos y divi-

siones, etc., que hemos indicado, levantándose con ellos tal in-

cendio, que apenas ha podido estar apagado por los Padres; y
no sólo en este Colegio, pero también fuera de él, y aun han sa-

lido fuera de la Compañía, con gran peligro de ésta.»

Este afán de novedades que había empezado en el Colegio
Romano, ya desde los primeros días de la fundación, no tardó
en propagarse á las otras casas de estudios de la Compañía, como
lo demuestra, no sólo lo indicado por el P. Ledesma, sino tam-
bién lo que escribía San Francisco de Borja el año de 1567 al Pa-
dre Dr. Torres en los términos siguientes sobre lo que pasaba en
Evora y Coimbra (1):

«De Evora se avisa, no menos que de Coimbra, que ya en-
tran allá las nuevas proposiciones y opiniones que se introducen
en nuestras escuelas; y veo que lo que yo temía se va cumplien-
do: que de las novedades en Lógica y Física habían de nacer
las de Teología. Particularmente escriben que se lee esto, que
Deus non est bonus formaliter, y que su bondad no es cosa real

en Dios, sino ens rationis resultans ex operatione nostri intel-

lectus. Estas cosas suelen engendrar vanidad en el que las ense-
ña y error en el que las aprende y escándalo en el que las oye.
Merecen, no solamente aviso, mas severa represión los autores de
ellas» (2).

De sobra veía el P. Ledesma la fuente de donde provenían
estos males y cuáles podían y debían ser sus naturales conse-

(1) Trae esta carta Astrain en la Hittoria de la Compañía, t. II, p. 562.

(2) Astrain, t. II, p. 562.
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cuencias. Así afirmaba: «La libertad de la enseñanza, principal-
mente en lo que de alguna manera toca á la fe y pueda ayudar-
la ó perjudicarla, sería de gravísimo daño, no sólo en la Compa-
ñía, sino también en la Iglesia. Pedir semejante libertad de en-
señanza ó permitirla en 6u grado (si es que alguien la pide), es
semejante á la petición ó permisión de la libertad en la religión

y en la fe, que hoy con tanto empeño piden los herejes de nues-
tros tiempos, siquiera sea, como hemos dicho, en grado inferior,

y así como aquélla es perniciosísima y no se debe conceder, tam-
poco ésta».

Más claramente que el P. Ledesma hablaba de estos daños el

P. San Francisco de Borja, en carta al P. Nadal de 9 de Octubre
de 1567 (1):

«liase visto por experiencia que ciertas disputas y cuestiones
entre los nuestros en materia de fe han hecho algún daño á al-

guno; por lo cual me ha parecido ordenar que en las Provincias,
especialmente de Alemania y Francia, no se permitan semejan-
tes disputas domésticas, excepto las que son necesarias por ra-

zón de los estudios, habiéndose de armar los nuestros contra los

herejes en las cosas que andan en controversia.»
Según dicen los editores de los Monumento, al anotar esta car-

ta, San Francisco de Borja parece aludir en ella á un tal Eduar-
do Thoran, que por efecto de estas disputas flaqueó en la fe ca-
tólica y se pasó al bando de los herejes.

Semejante estado de cosas no podía continuar. Mas esta pro-
hibición ó cautela general indicada en los avisos precedentes era
insuficiente para contener los estragos causados y los que se te-

mían. Así en los tiempos del P. Diego Laínez ó de San Francisco
de Borja (pues la fecha del documento parece incierta) se dictó
la orden siguiente:

«Mandar, conforme á las Constituciones, que se siga la doc-
trina de Santo Tomás, así en la Teología como en las Artes, por
ser principio de la Teología; y los que argüyeren contra sus opi-

niones, ni arguyan, ni muestren que arguyen por tener la opi-

nión contraria, si no fuese en algunas opiniones que por la obe-
diencia estuvieren determinadas en contrario, ó para seguirse, ó
para tenerse problematice (2).

Esta ordenación era en sí muy buena; pero la última idea de
la cláusula, tocante á la obligación impuesta por la obediencia
de seguir ciertas y determinadas opiniones, la echaba á perder.

Esta idea, en efecto, podía ser el principio ó base para la forma-
ción del sistema de opiniones propias y especiales de la Compa-
ñía, ajenas al sentir común de los Doctores, cosa que quería evi-

tar á todo trance, á lo menos en la intención, el P. Nadal.

(1) Epirt. P. Nadal, t. III, p. 527.

(2) Monumenta paedaqogica, p. 483, Regulae in disputati«nibus servandae.
Según una nota del P. Brunelli, estas reglas parecen estar tomadas de un
papel escrito en tiempo del P. Lainez ó de San Francisco de Borja.
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Atento á esta idea, que por lo visto quedó pronto muy arrai-

gada en la mente de los directores de los estudios de la Compa-
ñía, el P. Diego Ledesma formaba años adelante un catálogo de
las opiniones que se habían de profesar y de las que se habían
de rechazar y condenar por los de la Compañía; el primero de
esta clase que se hizo, que había de ser seguido de otros muchos,

y que había de encauzar la enseñanza por cauces determina-
dos, hasta llegar á formar una enseñanza propia, individual, ex-

clusiva.

Semejantes disposiciones no habían de servir más que para
confundir y trastornar cada día más la enseñanza. Queriendo po-
ner en esto alguna luz ó consecuencia el Prepósito General Padre
Claudio Aquaviva, consultaba al P. Alfonso Salmerón, uno de
los primeros compañeros de San Ignacio, en carta de 1.° de Agos-
to del año 1583.

No ha llegado á nosotros la carta del P. Aquaviva, pero sí la

contestación que le dió aquel varón insigne, teólogo del Concilio
de Trento y uno de los primeros compañeros de San Ignacio.
Esta contestación es muy notable y merece copiarse toda entera.

Dice así (1):

«"Ñapóles 1.° de Septiembre de 1583.

Muy Reverendo y religiosísimo Padre:
En su carta del 1.° de Agosto ruégame Vuestra Paternidad

que le envíe por escrito lo que siento acerca de los estudios filo-

sóficos y teológicos de nuestra Compañía; ruégame también que
le diga la manera cómo podría conseguirse que no hubiese entre
nosotros más que un solo pensar y sentir, para cortar todo cisma

y división. Si pudiésemos llegar á esta unidad, sería sin duda de
gran consuelo para la Iglesia, de mucha edificación para los fie-

les y de no menor provecho para nosotros. Sería, á la verdad,
esto muy hermoso, pero es muy difícil de conseguir. En mate-
rias de opiniones nunca ha sido fácil entenderse. Los mismos
Doctores, aun los más santos, no estuvieron de acuerdo entre sí;

hubo disensiones entre San Pablo y San Bernabé, entre San Pe-
dro y San Pablo, entre San Cipriano y los Pontífices Cornelio y
Esteban, entre San Jerónimo y Rufino y San Agustín, entre San
Juan Crisóstomo y Teófilo de Alejandría, etc.

Con todo esto, y á pesar de mi insuficiencia, someto las si-

guientes observaciones á la superior consideración de Vuestra
Paternidad:

Creo, en primer lugar, que hay inconveniente para nuestra

(1) Publicó esta carta, traducida del latín al francés, el P. Magtinon, en
unos artículos que salieron en la revista Etudes (nouvelle série, t. V,
p. 577), con el título Las doctrinas de la Compañía de Jesús sobre la libertad.
Dióla como inédita. De allí la hubo de tomar {Monumenta paedagoqica, p. 871)
el P. Domingo Palmieri, publicándola eu su tratado De Deo creante et ele-

vante, p. 781. No teniendo á mano el texto latino, la hemos traducido de la
versión francesa que, según parece, no discrepa, en la substancia, del ori-
ginal.
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Compañía en seguir de tal manera á un autor que no se jure más
que por él; hasta ahora no ha parecido ninguno, y probablemen-
te no parecerá jamás, que sea del todo perfecto, ó, para ser in-

dulgente, que en algunos puntos no sea inferior á otros, en cuyo
caso cada cual es libre de abandonarlo (1). Por otra parte, sabe-

mos que los libros canónicos son los únicos que deben ser recibi-

dos en toda su integridad; solos ellos exigen de nosotros nuestra
completa adhesión; pensar otra cosa y querer dar á otros libros

que no sean las Sagradas Escrituras el carácter de infalibili-

dad, es querer igualar el hombre á Dios (2).

Es cierto que en la Iglesia ha habido muchos doctores que han
tratado dignamente de las doctrinas teológicas. A su frente está

Santo Tomás: el valor incontestable de sus escritos inspiró á

nuestro P. Ignacio, de santa memoria, que los pusiese en las ma-
nos de nuestros estudiantes, persuadido de que si se penetrasen

bien de su enseñanza, no podrían menos de salir teólogos sólidos

y de doctrina católica. Pero como muchas de sus opiniones no
están admitidas comúnmente por los otros doctores y no sean

acomodadas á nuestros tiempos, me parece que no es bien obli-

gar á los nuestros á que las sostengan todas; tanto menos que los

mismos Padres dominicos no son forzados á ello. Sin hablar de
la Concepción de Nuestra Señora, hallo en Santo Tomás muchas
teses de grande importancia que me parecen insostenibles; no
apruebo lo que dice de la forma de las palabras de la consagra-

ción del vino, de la dispensa del matrimonio contraído y no con-

sumado, etc. En fin, se creería que preferimos el hombre á la

verdad, la cual, cualquiera que sea la boca que la profiera, no
procede, como dice San Ambrosio, más que del Espíritu Santo.

Como dijo el filósofo, Platón es amigo mío, Sócrates es amigo
mío; pero la verdad es aún más amiga mía; y como se dijo ele-

gantemente,

scepe etiam est olitor valde opportuna loquutus.

¿Por ventura no vemos que Moisés, el más sabio de los hom-
bres, el confidente de Dios, el discípulo inmediato del Señor, tomó
consejo de un pagano, de Jetró, su suegro? Acontece á veces que
para defender la verdad rechazamos la opinión de San Jeróni-

mo, de San Agustín, de San Cipriano, sin querer con ello hacer

injuria á estos grandes hombres; pues siendo esto así, ¿tendríase

por absurdo el separarse de Santo Tomás? Dos escollos hay que
evitar en esto: el primero es admitir los argumentos más flojos de
un autor, en razón de los más fuertes que pudo dar; el segundo,

rechazar los argumentos fuertes y valederos, en razón de los dé-

biles é inservibles. Esto sería hacer injuria á los que frecuentan

(t) Con todo, loa demás institutos religiosos consiguieron cierta unidad
en la enseñanza. Si la Compañía no la tuvo, faó porque en ella obraba un
espíritu que de todo punto la rechazaba. Esta es la clave del enigma.

(2) No es necesario tanto. Los dominicos no tienen á Santo Tomás por

infalible, y con todo esto han llegado á cierta unidad en la enseñanza.
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nuestras escuelas. Lo que demandan de nosotros nuestros alum-
nos es una doctrina sólida é incontrastable; si se la damos, poco
les importa de dónde viene. Temo que si queremos precaver el

cuerpo de las enfermedades de las disputas, se diga de nosotros

que por una metamorfosis maravillosa nos hemos convertido, de
jesuítas que somos, en tomistas ó dominicos (1).

De lo que dijo nuestro Padre: «en la Teología hay que expli-

car á Santo Tomás», no se sigue que dijese que se debía seguir

en todo á Santo Tomás. Si alguien sostuviese que estas dos pala-

bras, explicar y seguir, tienen el mismo sentido, yo hallaría la

refutación de esto en las mismas palabras de nuestro Padre. En
Lógica, en Filosofía moral y natural, como en Metafísica, dice

que se ha de seguir la doctrina de Aristóteles, mientras esta doc-

trina no esté en contradicción con la fe ó la recta razón, según
observan los doctos que explican este autor (2).

Soy, además, de opinión que se cuide mucho de que ninguno
de los nuestros, por exceso de libertad ó por amor de novedades,
cree ó invente doctrinas nuevas. Llamo nueva á toda doctrina
que se relaciona en alguna manera con la de los herejes ó que
contradice los primeros principios de la Filosofía, ó de la Teolo-

gía, admitidos por la generalidad de las escuelas. Si una doctri-

na es verdaderamente nueva ó no, la autoridad es quien debe
juzgarlo, so pena de no llegarse nunca al término de la discu-

sión. Por esto importa mucho que los Provinciales, que han de
ser los llamados á resolver estas cuestiones, sean hombres capa-
ces de desempeñar bien este oficio (3). Si llegase día en que al-

guno de los nuestros, como lo esperaba nuestro Padre, presenta-

se la doctrina teológica en una forma nueva y preferible á las

hasta ahora usadas, no habría que rechazarla, sino atenerse en
esto al juicio del Prepósito General, el cual resolverá. Todas las

ciencias con el tiempo se han desarrollado y perfeccionado. El
entendimiento humano no es tan estéril que con la ayuda de Dios

(1) Esto es hablar claro. El P. Salmerón nos da la explicación del miste-
rio. Los Padres de la Compañía no querían admitir á Santo Tomás por
Doctor y Maestro en sus escuelas, porque no pareciese que dejaban de
ser jesuítas; no querian deber nada á los Padres predicadores, ni aun en la
doctrina. La idea del P. Salmerón de apartarse de la doctrina de los domi-
nicos, precisamente por ser jesuitas, trae a la memoria lo que se cuenta del
P. Hardulno, hombre muy docto, pero defensor de las opiniones más es-
trambóticas, quien decía que no se levantaba todos los días á las cuatro de
la mañana para decir lo mismo que habían dicho los demás. Los jesuítas
no habían venido al mundo á la utima hora para repetir lo que habían di-
cho los otros, siquiera uno de éstos fuese Santo Tomás.

(2) .Recomendamos á los antitomistas este paralogismo; se ha de expli-
car á Santo Tomás, pero no se le ha de seguir. Sin duda procedería según
este principio el P. Perrone, famosísimo teólogo, de quien se dice que, obli-
gado por sus Superiores á leer todos los días un artículo de la Suma de
Santo Tomás, lo hacía á regañadientes, y después de leído, poniendo á un
lado el libro, decía: lasciamo questo vecchiume, y seguía explicando sus teo-
rías.

(3) Los Provinciales, como generalmente gran parte de los Superiores
de la Compañía, han sido hombres de pocas letras. Así, por este lado no
había que esperar la solución de las dificultades que vela el P. Salmerón.

T. II IM



274 N0VEDADK8

no pueda llegar á esto. ¿Por qué nos privaríamos de esta gloria

si el Cielo quisiese concedérnosla? (1).

Finalmente, creo que no debe hacerse catálogo de las opinio-

nes que no debemos sostener. Ya se hizo antes, y la cosa salió

mal; mas como quiera que este catálogo se hiciese, debía conte-

ner muy corto número de proposiciones, para que no se diga que
queremos encerrar la inteligencia en muy estrechos límites y
condenar anticipadamente opiniones y proposiciones que no es-

tán proscritas por la Iglesia. Sería también de temer que pare-

ciésemos más rígidos que las otras órdenes religiosas, las cuales

dejan á sus teólogos la libertad de sostener ó refutar estas opinio-

nes según les parece. Sería bastante para nosotros que en mate-
ria de fe y de piedad nos contuviésemos en los límites que están

trazados por las Sagradas Escrituras, por las definiciones de la

Iglesia, por los Pontífices y los Concilios.

Y si no podemos llegar á una unidad perfecta de doctrina,

contentémonos con la que puede conseguirse en este mundo, y
mientras vivimos en la tierra, según las palabras del Apóstol:

«Los que somos perfectos sintamos esto, y si en algo sintiéredes

de otra manera, esto mismo Dios lo revelará». Perseveremos, pues,

en la unidad á que hemos llegado, ya que el Apóstol nos pide y
exige que estemos acordes en los dogmas que nos han sido revela-

dos hasta ahora; en cuanto á los demás, quedemos en libertad.

Por lo demás, someto todo cuanto acabo de decir al juicio y
censura de Vuestra Paternidad.

Alfonso Salmerón.»

Por la carta del P. Salmerón que se acaba de copiar se ve
que el M. R. P. General Claudio Aquaviva había acudido á mal
consejero. A haber conocido esta carta los novadores, habrían
podido tener en ella el apoyo más firme para sus temerarias inno-

vaciones.

Creciendo cada día los males, el dicho Prepósito General con-

vocó á Roma por los años de 1584 á una comisión de sujetos de
más ó menos autoridad en cosas científicas, para que redactasen
una regla ó conjunto de reglas á que se atuviesen todos, señalan-

do las doctrinas que debían enseñar y las que habían de repro-

bar y refutar «con el fin, decía (2), de enfrenar la libertad de
opinar que perturba más y más de día en día á los nuestros con
peligros y altercados».

Este fué el origen del que fué en adelante famosísimo Batió
studiorum, en el cual, dice el P. Juan de Mariana, se intentó «no
sólo dar orden en la policía de nuestras escuelas, sino también
reglas de doctrina para todos».

(1) Este fué, desde los principios de la Compañía, el deseo y afán supre-
mo: escribir una Teología que sustituyese y suplantase la de Santo Tomás.
Dios no le concedió esta gloria.

(2) Sacchini, Historia Socieí. Jesu, p. V, lib. IV", n. 1 y siga.
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Lo que resultó de estas ordenanzas del P. Aquaviva, que,

como dice Sacchini, se daban para toda la eternidad (1), nos lo

cuenta el mismo P. Mariana por estas palabras (2):

«Veía que la libertad en opinar se entraba mucho entre los

nuestros, y parecióle que por este medio se podía atajar el daño:
fué bueno el celo; la traza la más nueva que jamás se haya in-

ventado en congregación alguna. Es muy dificultoso sujetar los

ingenios, especialmente que de los cuatro que para ello se esco-

gieron, los tres eran poco á propósito. Lo que resultó fué que las

Provincias se resintieron, la Inquisición se interpuso y vedó el li-

bro, y sin embargo, la porfía pasó adelante; en que intervinieron

cosas nmy indignas de personas tan prudentes, y que no son para
ponerlas por escrito. Todo fué falta de saber y de prudencia para
conocer los pechos de los hombres doctos, y cuán malos son de
domeñar, y más por semejantes caminos. Así, la libertad de opi-

nar, sin embargo, se ha quedado y está en su punto; de que han
resultado muchas y ordinarias revueltas con los Padres domini-
cos, á quien debíamos tener por maestros.»

En verdad, las reglas dadas por el P. Claudio Aquaviva no
tuvieron más resultado que afirmar y sancionar el sistema de
doctrina antitomística que se iba formando en la Compañía. Allí,

en el Ratio studiorum, están las bases de este sistema y aun par-
te de él grandemente desarrollado.

Cuál fuese la base ó parte principal de este sistema de doctri-

nas consta bastante claro en un documento escrito algunos años
más tarde por un gran teólogo de la orden de Predicadores, el

P. Fr. García de Mondragón (3). Dice así:

«Propónense algunos puntos entre los muchos en que los Pa-
dres de la Compañía se apartan de la doctrina de Santo Tomás,
impugnándole y menospreciando sus sólidas razones.

Las opiniones nuevas ó resucitadas de nuevo, en que los Pa-
dres de la Compañía se diferencian de la doctrina de Santo To-
más, y sus intérpretes, son tantas que no pueden escribirse en
breve, porque cuasi no hay materia en toda la Suma de Santo
Tomás en que no tengan algunas opiniones contra él, unas veces
asentando la sentencia contraria á la de Santo Tomás, otras, y
muy de ordinario, si no se pueden apartar de su sentencia, im-
pugnan sus razones y dicen que no valen nada.

Y especialmente en la materia De providentia Dei y De volún-
tate Dei, y en la De praedestinatione, sienten muchos de los lec-

tores modernos muchas cosas muy contrarias á nuestra doctrina,
negando á Santo Tomás en algunas al descubierto, y en otras
torciendo su doctrina y declarándola contra el sentido antiguo

(1) Hist. Soc. Jesu, p. V, 1. VI, n. 9.

(2) Discurso de las cosas de la Compañía, c. IV.
(3) Este papel está copiado de un tomo de Varios, que perteneció al

Convento de San Esteban, de Padres dominicos, de Salamanca. No está
firmado, pero es de mano del propio P. Fr. García de Mondragón, como
se ve por varias firmas que hay de él en el mismo tomo. Es inédito.
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de Cayetano, Ferrara, Capreolo, Conrado, Vitoria, Soto, Cano y
todos los célebres intérpretes que ha tenido Santo Tomás, y la

Iglesia los ha mirado en sus tiempos como á padres de la Teolo-
gía y defensores de la Fe.

Más que otros se ha señalado en esto el P. Francisco Suárez,
así en sus lecturas ordinarias como en lo que ha impreso sobre la

tercera parte de Santo Tomás, en particular en el tomo primero;

y mucho más que él, el Padre Molina, así en el libro de Concor-
dia gratiae et liberi arbitrii, como en los escritos Sol/re la primera
parte, que más verdaderamente se han de llamar Contra la pri-

mera parte de Santo Tomás, pues á cada paso le impugna y des-

hace sus razones, y los que él llama ordinariamente sectatores de
Santo Tomás, y nunca se preció él de entrar en este número.

Con este Padre y el P. Antonio de Padilla, su secuaz y defen-
sor en todo, hay gravísimas diferencias, en particular cerca de
los auxilios divinos, con que Dios mueve y inclina nuestra volun- .

tad á las obras sobrenaturales y de la eficacia de ellos.

Item: en el libro de la Concordia cerca de la causa de la re-

probación, el dicho doctor Molina y su defensor hablan indigna-
mente de la doctrina de San Agustín y Maestro de las Senten-
cias, y que él confiesa ser común entre los doctores, y en par-
ticular condena con más rigor á Santo Tomás.

Cerca de las confesiones ha habido grandes diferencias entre
nosotros y estos Padres, por enseñar ellos que es válida y sacra-
mental la confesión y absolución que se hace toda enteramente
por escrito ó intérprete, entre ausentes. Y aunque ya convenci-
dos con nuestras razones y del escándalo público que se seguía
de esta su doctrina, se vienen á moderar y dicen que esto se

entiende en caso solamente de extrema necesidad; pero á los

principios muy absolutamente la enseñaron, y aun se entendió
que la habían puesto en práctica algunas veces; y en esta uni-

versalidad la predicó uno de ellos en Toledo, diciendo que mu-
chas doncellas estaban en el infierno por no haber sabido esta

manera de confesarse; que con ella hubieran dicho y confesa-

do sus pecados á algún confesor ausente, habiendo de vergüen-
za dejado de confesarlos al que tenían presente, y condenándose
por eso. A esta doctrina, como perjudicial conocidamente en la

Iglesia, se ha opuesto la Orden de Santo Domingo, y por la bon-
dad de Dios se ha remediado alguna parte del daño gravísimo
que de ella se debe temer.

Otra diferencia hay muy reñida entre nosotros y estos Padres,
cerca de declarar el cómplice en la confesión, pretendiendo ellos

que puede y debe el confesor muchas veces obligar al penitente

á que le declare quién es el cómplice de su pecado, para ir ellos

á corregirle ó á avisar á sus padres y amigos ó Superiores, como
algunas veces lo han hecho y seguídose dello notables escánda-
los en España.

De pocos días á esta parte hay otra diferencia cerca de la

austeridad de la vida de Cristo Nuestro Señor, porque ellos pre-

tenden que Cristo Nuestro Señor no hizo vida austera, y que ésta
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es doctrina de Santo Tomás y todos los santos, y aun el Evange-
lio; pero esta diferencia no ha sido tan pública como las ya re-

feridas, por haber sido con un lector del Colegio; del cual to-

dos ellos en esto se dan por gravemente ofendidos, sin haber he-

cho él más que decir lo que en esto siente, sin faltar en todos los

términos de buen respeto y cortesía que se debe entre religiosos;

pero de esto no hay que hacer mucha cuenta, y el lector del Co-
legio responderá y mostrará con llaneza la verdad de la doctri-

na en que les ha sido contrario.

En general, se procure ver el libro De Ratione studiorum,
que se imprimió en Eoma en el Colegio de la Compañía el año
de 85 ó 86, y en él se verá cuántas opiniones se mandaban y per-

mitían tener contra Santo Tomás y la doctrina común, y la li-

bertad que dan á los lectores en las reglas que ponen de sus estu-

dios, y cuán justamente el Santo Oficio en España hizo recoger
este libro.

Y es de advertir que muchos de estos Padres no tienen las

opiniones que los otros; pero todos se juntan á defender que, aun-
que sean falsas, son probables y no merecen censura; y por ha-
bérsela dado algunos de nosotros se han dado por muy ofendidos

y se levantaron todos los ruidos que hay, siendo cierto, como se

puede ver, que ellos, y en particular Molina, condena como erro-

res algunas doctrinas de Soto y otros y aun de Santo Tomás.
Demás de estas cosas referidas, hubo los años pasados otra en

Salamanca, de la cual se cree que el P. Antonio de Padilla que-
dó gravemente ofendido de nuestra religión, y fué que se susten-

tó en Salamanca en un acto de la Compañía, el cual se dice tuvo
el mismo Antonio, que Cristo Nuestro Señor no había merecido
por la substancia de su Pasión, sino solamente por la intensión
de la voluntad con que quiso morir; y desta doctrina se escanda-
lizaron los hombres graves de la escuela, en particular los de
nuestra religión, y al fin se vino á dejar porque el Santo Oficio

metió la mano en ello.

Pero deste principio comenzaron las otras diferencias de los

auxilios, iguales en el que se convierte y en el que se queda en
pecado, y de la eficacia de ellos, y de la predeterminación divi-
na y otras cosas que, en consecuencia de aquella doctrina, se con-
cedieron en aquel acto.»

A las doctrinas que en el documento que se acaba de copiar
señala el P. García Mondragón como diferentes de las que ense-
ña Santo Tomás se pudieran añadir otras. De ellas se hablará en
su lugar. De todas se iba formando poco á poco un conjunto,
que los jesuítas comprendieron bajo el título de doctrinas de la
Compañía; enseñanza vaga en muchos puntos, que se defendió
más ó menos tenazmente en ciertas partes de la Compañía, se-

gún fueron las circunstancias locales ó personales, pero en la cual
se mostró declaradamente la tendencia de oposición á la escuela
tomística, antigua y tradicional.

A la formación de este cuerpo de doctrina se quiso más ade-
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lante poner algún obstáculo por los que podían y tenían mano
en ello; si de veras ó aparentemente no más, es lo que se puede
poner en duda.

El M. R. Prepósito General Claudio Aquaviva, el mismo que
en la primera edición del Hatio studiorum había asentado las ba-
ses de este sistema ó cuerpo de doctrina, alarmado tal vez por
las consecuencias que veía brotar por todas partes del aparta-
miento de la enseñanza de Santo Tomás, hubo de enviar el 14
de Diciembre del año 1613, ya al final de su vida, una carta á
todas las Provincias de la Compañía, en que procuraba poner las

cosas en su punto (1).

Refiriéndose á otra de 18 de Junio de 1611, abogaba por la

necesidad de la solidez y concordia en la doctrina que debía ser
mantenida siempre en la Compañía; recordando lo ordenado en
las Constituciones sobre este punto, recomendaba que se siguie-

se'á Santo Tomás como guía y maestro; que en lo que el Santo
Doctor enseñaba clara y expresamente no tenía que hacer la me-
nor duda; que en lo ambiguo ó dudoso se siguiese la sentencia
más probable y que fuese apoyado por los más graves autores;
que no se sacase el sentir de Santo Tomás de una que otra pala-
bra particular y desenlazada de las demás, sino del conjunto de
todas, y especialmente de los puntos donde más de propósito ha-
bía tratado la cuestión; que era inútil formar catálogo de opinio-

nes, puesto que tomando á Santo Tomás por guía, él había de
servir de catálogo y de regla y norma de doctrina; que si alguna
opinión hubiese sido defendida por autores de la Compañía, si-

quiera fuese probable, como fuese contraria á Santo Tomás, de-
bía ser abandonada. Hablaba después el M. R. P. Prepósito Ge-
neral sobre el deber que tenían los Superiores de apartar de las

cátedras á los que no fuesen muy afectos á Santo Tomás; sobre
la vigilancia de los Prefectos de estudios en que no se enseñase
nada opuesto á la doctrina del Angélico Doctor, de la impre-
sión y corrección de los libros, etc., etc. Esto, en resumen, decía
el M. R. P. Claudio Aquaviva en su carta circular de 14 de Di-

ciembre de 1613.

Esta carta fué recibida de varias maneras, según la variedad
de pensamientos y de los humores que prevalecían. Para mues-
tra de lo que pensaban sobre ella los de más sano sentir, vamos
á copiar una carta ó informe de un varón que gozaba de gran
reputación de doctrina en la provincia de Toledo, el P. Antonio
Rubio (2). Dice así:

«Está muy al vivo pintado en la carta de nuestro Prepósito
General el cuerpo de la doctrina de Santo Tomás, que la Compa-

(1) Este documento lo trae Serry en su Historia Conqregationum de auxi-
liis, lib. IV, capitulo XVI.

(2) Esta carta se publicó en la Idea sucinta del origen, gobierno, aumento,
excesos y decadencia de la Compañía del nombre de Jesús, después del prólogo
del traductor y con esta nota: «Está origiual en el caxón 5 del Archivo alto
del Colegio que fué de la Compañía de Alcalá».
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ñía por sus Constituciones debe profesar, y no menos al vivo el

cuerpo de la doctrina que algunos de los libros que se han es-

tampado por los mismos de la Compañía tienen con apariencia
de doctrina de Santo Tomás, mas en hecho de verdad y para
hombres que tienen comprehensión de las doctrinas de Santo To-
más, muy diferente; y la razón de serlo da muy bien nuestro
Padre; porque se ha introducido entre los nuestros el contentar-

se con lo que se llama doctrina probable, y que al parecer no tie-

ne censura, ora sea de Santo Tomás, ora de cualquiera otro, di-

ciendo que los de la Compañía no han jurado in verba Magistri,

hoc est, Divi Ihomae, para que se entienda que le han de tener
por regla y no contradecirle. Y para cumplir en lo exterior, con
que se entienda que le siguen muchas veces, como nuestro Pa-
dre dice, traen lugares de Santo Tomás donde obiter dijo algu-
nas palabras que parecen significar lo que les viene á propósito,

constando de otros lugares, donde trata aquel punto de propósi-

to el Santo Doctor, que claramente siente lo contrario; de todo lo

cual se sigue que, tomada de por sí la doctrina de algunos de
estos libros, no es uniforme en orden á la de Santo Tomás ni á
sus principios, antes en muchas partes lleva otros muy diferen-
tes ó contrarios, á la cual la llama muy bien nuestro Padre, no
uniforme ni tomística, sino cuasi tejida de varios colores; de ma-
nera que cualquiera hombre versado en la doctrina de Santo To-
más puede juzgar que aquél no es rostro de un cuerpo unifor-
me; y ésta dice que no es doctrina sólida, aunque tenga aparien-
cia, y que ni la debe seguir la Compañía, ni permitirla ó pasar-
la en los libros que se estampan; porque el tiempo y ocasiones
van descubriendo muchos peligros que en ella hay. De manera
que si no se pone remedio, verosímilmente se puede temer que
incurrirá nuestra religión en graves daños é inconvenientes. Y
este remedio pretende su Paternidad poner, y para ponerlo man-
da por esta carta que aquí yo cito que los Provinciales consul-
ten con las personas más á propósito de sus Provincias sobre esto,

y que estas personas digan su parecer sin respeto á lo que uno ú
otro de la Compañía hubiere escrito en sus libros, con sólo el celo
del bien común de esta religión y del de la Iglesia universal, al

cual se ordena.
Y habiéndoseme ordenado á mí que dé mi parecer, digo, lo

primero, que lo que principalmente dificulta el remedio de la
doctrina y del reducirla á que sea verdaderamente tomística es
la mucha que está ya estampada en los libros, diferente y con-
traria en gran parte; porque de los libros ha pasado á los enten-
dimientos y hecho gran asiento en ellos; y esto ha sido causa de
perderse la estima y afición á la doctrina de Santo Tomás y es-

tudiarse ya poco ó nada por sus partes y libros. Y críanse los es-

tudiantes con los libros dichos de tal manera que no hay para
ellos más Santo Tomás que la doctrina de ellos, ó lo que les pa-
rece que viene bien con ella y no hacen caso de que sea contra
Santo Tomás. Ni hay hacerles creer esto, aunque sea muy claro
respondiendo con las fugas que hallan en dichos libros. Y si
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les dicen que estudien por las partes de Santo Tomás, respon-
den que en los tomos por donde estudian están. Y en esta doc-
trina los crían los maestros que les leen, leyéndosela y apoyán-
dosela.

De aquí nace que, como de los que leen salen los que impri-
men ó han de venir á imprimir y ser los revisores de las Provin-
cias y de los estudiantes, los unos y los otros será muy dificulto-
so que no censuren y impriman conforme á ella; y el encargár-
seles la conciencia no será de efecto, porque la pasión y afición

y profesión y estudio de la doctrina dicha hace que no se les

pueda persuadir á que no es conveniente que se siga, ni á que
las opiniones de ella son contrarias á las de Santo Tomás, y que
las defienden con diferentes principios, y en gran parte contra-
rios á ellas; y así jamás harán aprensión ni juicio de que van
contra lo que se les encarga y ordena, sino conforme á ello; y
con esto se pasarán por los revisores de las Provincias las opi-
niones mismas que hasta ahora se han pasado é impreso, y
hoy se pasan é imprimen, como será fácil demostrarlo en los

libros.

De todo este discurso se colige, á mi parecer eficazmente, que
si no se toma el agua en su fuente y obstatur principiis, no se
pondrá remedio de importancia, como nuestro Padre General de-
sea, y no se tomará el agua en su fuente, si no se hace catálogo,
viéndose los libros impresos de las opiniones que tienen contra
Santo Tomás, que van con otros principios fuera de los suyos, y
de los cuales dependen otros, y así contradiciendo en unas es
fuerza, habiendo de ir consecuentes, contradecir en otras, aun-
que más explicaciones les den.

Hecho catálogo de las tales opiniones, se deben imprimiró jun-
tar con el libro del Orden de los estudios, mandándose que aqué-
llas ni se lean ni se impriman, aunque más probables digan que
son, y poniéndose esta regla y ordenándose á los Rectores de los

Seminarios y Colegios de estudios, y á los Prefectos de estudios
que lo hayan de ejecutar, y á los Provinciales que tomen cuenta
en las visitas si se guarda; y á los lectores que no se quisieren
acomodar á esta orden, ocuparlos en otros ministerios y no per-

mitir que lean, á título de temor de que faltarán lectores, ó de
condescender con ellos por la necesidad que ellos piensan que
tienen de ellos, fiando muy de veras de la Divina Providencia
que proveerá esta santa religión de tales lectores, cuales le con-
vienen para que se purifique la doctrina segura y se desarraigue
la que puede tener inconvenientes, aunque parezca probable.
Porque cierto tengo por imposible, para salir con lo que se pre-

tende, que por una parte se ordene y encargue que no se pase
tal doctrina para estamparse de nuevo, aunque esté ya estampa-
da, y por otra se permita que se lea y estudie por ella, y con esto

se autorice; que procederá querer por una parte deshacer lo que
por otra se establece y confirma, para remediarse ó prevenirse
los daños que amenazan.

Dos cosas se pueden oponer contra este medio dicho: la pri-
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mera, ser dificultoso, porque ha de costar mucho trabajo el ha-

cer este catálogo y el sacar en limpio las opiniones contrarias á

la doctrina de Santo Tomás, que no se deben permitir leer ni es-

tampar, aunque estén impresas en los libros de los maestros. A
lo cual respondo que, aunque esto tenga mucha dificultad, se ha
de vencer con el trabajo de hombres doctos y de mucha expe-
riencia en profesión de letras, y muy principalmente limpios de
afición y pasión de los particulares cuyos son los libros impre-
sos; porque si hay pasión, todo se ciega, y se aprueba lo que se

pretende obviar. Y los tales hombres doctos que para esto man-
dare juntar nuestro Padre General deben ser ocho ó diez, por-

que repartiéndose los libros impresos, sea parte determinada y
moderado la que á cada uno cupiere, y así pueda verla y sacar
en limpio las dichas opiniones que se desean obviar; y habiendo
sacado cada uno las que le tocaren del libro que le cupiere, po-
drán juntarse todos, irlas comunicando y aprobando y haciendo
catálogo de las que les parece que son tales que no se deben per-

mitir conforme á la instrucción que nuestro Padre General les

diere.

Este catálogo, así hecho, se le entregue á nuestro Padre, para
que su Paternidad lo vaya viendo ó se le vayan leyendo á solas

ó delante de las personas que le pareciere, para que de esta vis-

ta se tome la última resolución y se haga el catálogo que se ha
de imprimir y poner en el libro de los estudios; y en lo que no
convinieren todos los revisores, podrá Su Paternidad hacer con-
forme al sentimiento de la mayor parte, ó como mejor le pare-
ciere.

Lo segundo que se puede oponer es que este medio parece ri-

guroso para los libros y sus autores; á lo cual respondo que no lo

es, porque no se censura opinión alguna suya, sino sólo se hace
que en orden á la doctrina de Santo Tomás se guarden nuestras
Constituciones y decretos, que están bien apretados; y si se hu-
bieran guai'dado, buena parte de lo impreso no lo estuviera; y -la

Religión tiene derecho á poner los medios que juzgare convenien-
tes para prevenir los daños que se le pueden seguir en materia
de doctrina, como en todas las demás; y así ningún particular
que hubiere impreso, ni otro por su parte, puede con razón que-
jarse de ello.

Quiero acabar este parecer con poner aquí una distinción de
opiniones contra Santo Tomás, que podrá dar alguna luz si se
tratase de poner el medio dicho, y es de esta manera: unas opi-
niones hay que son particulares y como sueltas, porque no están
atadas con otras; quiero decir, que ni otras cuelgan de ellas ó
tienen consecuencia con. ellas ni ellas con otras; y algunas hay
de éstas en la doctrina de Santo Tomás, aunque no son muchas;
porque una de las grandezas de dicha doctrina, á mi parecer, es
ir ordinariamente eslabonada con los buenos principios teológi-
cos y filosóficos, y las mismas opiniones que de ellos se deducen
entre sí, como se verá claro en que ordinariamente repite en dos
palabras el Santo, en el artículo siguiente, lo que resolvió en el
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precedente, y luego funda sobre ello lo que de nuevo ha de
decir.

Mas con todo, es verdad que cual ó cual opinión se halle suel-

ta como está dicho, y en tales opiniones sueltas no tiene tanto
inconveniente el ir contra Santo Tomás, con condición que la tal

opinión contraria tenga autores graves, especialmente antiguos;

y si tuviere la tal opinión de Santo Tomás que se contradice al-

gunos santos en su favor, tenga también otros la que en contra
se sigue. Las demás opiniones de Santo Tomás van encadenadas
unas con otras, de manera que el que va contra una es fuerza ha-
ber de contradecirle en otras ó no llevar doctrina consecuente,

y así se pueden llamar estas opiniones de Santo Tomás como ma-
gistrales, y el contradecirlas es como desquiciar sus principios

y hacer otra escuela ó magisterio; de manera que el libro que tu-

viere contradicciones en este género de opiniones, no muy raras,

se puede decir que es Teología diferente de la de Santo Tomás,
aunque convenga en otras con ella; porque en muchas opiniones
convienen muchos autores, y con Santo Tomás, Escoto y Duran-
do no en pocas, y con todo se tiene la doctrina de Durando por
diferente de la de Santo Tomás, y la de Escoto por escuela con-
traria.

Esto es lo que me parece acerca del punto que se trata: el

cual, si no me engaño, es el más grave y de mayor importancia
que jamás se ha tratado en la Compañía; y si nuestro Padre Ge-
neral saliese con poner remedio eficaz, con que se obviasen los

daños que se pueden y deben prudentemente temer, habría he-

cho uno de los más insignes beneficios á la Compañía, de cuan-
tos ha hecho con su gobierno después que es Prepósito General
de ella.

En este Colegio de Alcalá, 25 de Agosto de 1611.

Antonio Rubio.»

No todos los teólogos de la Compañía en España eran de tan
buen componer y de tan sano sentir como el P. Rubio. Habíalos
muy recalcitrantes, sostenedores á todo trance de la libertad del

pensamiento y de la independencia y liberación de las trabas
con que los sujetaba la doctrina de Santo Tomás, y que se avis-

paban terriblemente al menor indicio de que se mermase ó aten-

tase contra esta libertad. El P. Antonio indica algunos. Señale-

mos otro.

En la Universidad de Salamanca habían dominado siempre
las doctrinas tomistas enseñadas por sus catedráticos de prima,
casi todos sacados de la Orden de Predicadores. Era natural, por
consiguiente, que se viese de mal ojo que los jesuítas, que habían
conseguido, á fuerza de empeños, poner cátedra de Teología en
el Colegio que tenían en aquella ciudad, no se ajustasen en todo
á la enseñanza tomística. Era esto causa de malestar continuo y
semillero de mil desabrimientos y alborotos. Varias veces habían
intentado los Padres dominicos suprimir la causa de estos albo-
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rotos; mas no lo habían conseguido, favorecidos, como estaban

los jesuítas, por el poder real y por las influencias palaciegas. Al

fin, en los tiempos de Felipe IV se intentó un supremo esfuerzo,

instando los dominicos por que se contuviese y pusiese freno á la

libertad que se tomaban los jesuítas, obligándolos á ceñirse es-

trictamente al método y enseñanza de la escuela de Santo To-

más. Repugnáronlo resueltamente los jesuítas; y, como ha pasa-

do mil veces en la historia de la Compañía, acudieron al poder
real, de quien todo lo esperaban, en son de protesta contra las

exigencias de los Padres dominicos y en vindicación de su pro-

pia independencia.
Fué el apelante el P. Puente Hurtado, teólogo de la Compa-

ñía, en un Memorial presentado al conde-duque de Olivares, en
que, entre otras cosas, decía lo siguiente (1):

«Lo segundo, no nos han de pedir que sigamos á Santo To-

más, si no es en la forma que nos obligan las reglas y Constitu-

ciones de la Compañía que hablan de ello. Nuestro Padre San
Ignacio fundó la Compañía contra dos opiniones de Santo To-

más: la primera, en que declaró ser uno substancialmente reli-

gioso con votos simples; la segunda, que compuso el voto de po-

breza con dominio y propiedad en cosas temporales, las cuales

después definió Gregorio XIII en la Bula Ascendente. Domino. En
sus Constituciones dió á los maestros opción para leer en las cá-

tedras á Santo Tomás ó al Maestro de las Sentencias, y que an-

dando el tiempo se podría leer otro libro más á propósito.

Lo tercero que se puede pedir acerca del modo de seguir á
Santo Tomás es que no nos obliguen á más de lo que han hecho

y hacen los mismos Padres dominicos, que se apartan del Santo
no pocas veces, aun los que se precian de más tomistas, sin que
por esto su propia Orden los condene por antitomistas.»

La razón por la cual los Padres dominicos acusaban á los je-

suítas de no seguir á Santo Tomás no era el que se apartaban de
él en tal ó cual opinión, sino el espíritu de independencia que
avivaba toda la enseñanza jesuítica. Así, lo que alegaba el Padre
Puente Hurtado en su defensa, al conde-duque, estaba en gran
parte -fuera de su lugar.

No menos lo estuvo otra que, algunos años antes de escribir

el P. Puente Hurtado su Memorial, había escrito el P. Juan de
Mariana, en un Defensorio en favor de la Compañía.

Antes de copiar lo que dice sobre este punto el P. Mariana,
conviene advertir que por los años de 1580 fué escrito y publica-

do un opúsculo, salido de pluma religiosa, que reprobaba en mu-
chas cosas la manera de ser de los jesuítas (2). Para refutar este

opúsculo acudieron los Superiores al P. Juan de Mariana, de

(1) Acad. d© la Hist., Papeles de jesuítas, t. 86, fol. 186.

(2) Véase sobre esto el libro El P. Juan de Mariana y las escuelas liberales,

estudio comparativo por el P. Francisco de Paula Garzón, de la Compañía
de Jesús, p. 623 y siguientes. Madrid, 1889.
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cuya doctrina, prudencia y autoridad fiaban el acierto de la re-

putación. Accedió el P. Mariana á estos deseos, contento, es ver-
dad, pero rogado y aun forzado, como 61 dice, por quien le po-
día mandar, acudiendo en defensa de su Religión, que como ma-
dre le había engendrado y criado en Cristo.

_ En este opúsculo, que es el Defensorio ya citado, y que nun-
ca se ha publicado por entero, salió el P. Mariana en defensa de
la libertad de la enseñanza, por lo cual pudiera parecer que va
contra lo escrito por él en el Discurso de las cosas de la Compa-
ñía. La contradicción, á nuestro modo de ver, es más imagina-
ria que real; pero para que juzguen por sí mismos nuestros lecto-

res, vean lo que dice el P. Mariana:
«Oído he además de esto, á personas graves y dignas de cré-

dito, que el autor de este tratado da por queja que nos aparta-
mos de las opiniones y doctrinas comunes. La verdad es que la

doctrina de Santo Tomás la ha siempre profesado y seguido la

Compañía, y más en España que en otras partes, por tenerla por
mejor y más segura, y aun yo fui el primero que me atreví en
París á leerla en público, y aún se manda en nuestras Constitu-
ciones (parte 4.

a
, c. XIV, s. 1): «In Theologia legetur vetus et

novum Testamentum et doctrina scholastica Divi Thomae». No
juramos en sus palabras ni queremos tomalle por regla de fe,

porque la Iglesia no le tiene por tal, como á ningún otro particu-

lar doctor, y entendemos ser lícito algunas veces apartarse de
sus opiniones, como lo hace de ordinario el escotista, el francis-

cano, el carmelita, el agustino. Y no sé yo por qué es razón for-

mar quejas más contra los nuestros que contra ellos; ni sé con
qué fundamento nos quieren más á nosotros que á los demás
echar pihuelas. Por ventura, ¿quieren avasallar los entendimien-
tos que hizo Dios tan señores y tan libres? Nuestro ha de ser el

cuidado de lo que se debe hacer en esta parte, y así se procura con
diligencias, reprimiendo ingenios libres y buscando cada día nue-
vas órdenes y trazas para que nuestros lectores cumplan lo que su
Constitución les ordena, y si alguno, y si algunos no lo guardan,
á nosotros nos pesa los primeros y procuramos remediarlo. Crean
que es dificultoso acudir á todos los inconvenientes, y que tanta
prisa podrán dar, agraviándose de lo que no es razón, que fuer-

cen la Compañía á hacer lo que la declaración de la dicha Cons-
titución le concede: algún nuevo curso de Teología más acomo-
dado á estos tiempos, tomando de todos lo que pareciere más
conveniente. Veamos si saldremos con ello, y cierto, de mi con-
sejo, ya esto debía de estar hecho, pues por gracia de Dios hay
personas tan doctas entre los nuestros, que sería de una vez aca-
bar con esta y con otras muchas y muy graves dificultades.»

Hasta aquí el P. Mariana. La contradicción entre lo que se

afirma en el párrafo copiado del Defensorio y lo que dijo el fa-

moso historiador en su Discurso de las cosas de la Compañía y
que se ha copiado más arriba es, repetimos, más aparente
que real.

El moderno apologista del P. Mariana, P. Francisco de Paula
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Garzón, que ve esta contradicción evidente y palmaria, cortan-

do por lo sano, dice redondamente que mientras el Defensorio
es de todo punto auténtico, el Discurso de las cosas de la Compa-
ñía no lo es, sino interpolado y adulterado, indigno de la pluma
de Mariana. Con esto piensa librar á Mariana de la responsabili-

dad de sus dichos en el famoso Discurso.

Con perdón del apologista moderno, la autenticidad del Dis-

curso de las cosas de la Compañía es, á nuestro juicio, indudable.
Podrá haber algunas variantes en los códices dónde consta, va-

riantes que señala el editor de 1768, pero el fondo, la substancia,

la totalidad, tal como se entiende, atentas las dichas variantes,

son auténticos. El estilo, norma suprema en esta clase de asun-
tos, lo declara inapelablemente. Él del P. Mariana es tan espe-
cial, tan suyo, que no hay forma de confundirlo con otro. No hay
cláusula en el Discurso de las cosas de la Compañía qué no de-
late al escritor. Y no sólo el estilo, sino toda su manera de pen-
sar, la severidad de sus juicios, la entereza de su alma, su amor
á la verdad, regla suprema de su vida, todo ello es tan propio,
tan único, tan singular del P. Mariana, que si en alguna obra se

reveló todo entero el grande escritor, fué en ésta sin duda.
Pero ¿cómo se explican dichas contradicciones? Distingue

témpora et concordabis jura.
El Defensorio hubo de escribirse poco después de 1580, fecha

del opúsculo que impugnaba. El Discurso, en los últimos años
de la vida del P. Mariana. Entre una y otra fecha habían pasado
muchas cosas. En el tiempo en que se escribió el Discurso anda- _

ba todavía y se trataba con gran porfía en Roma el pleito de au-
xiliis, pleito que «cuando se saliese con la victoria, dice Maria-
na, que todavía está en duda, habría costado muchos millares,
trabajos é inquietudes de muchos años». Lo cual era para abrir
los ojos al más ciego y hacer ver la verdad al que menos dis-

puesto estuviese para verla, cuanto más á un Mariana.
En segundo lugar, el libro del Defensorio fué escrito por Ma-

riana, «rogado y aun forzado por quien le podía mandar». El Dis-
curso, de su propia voluntad, con intención buena y con amor á
la Compañía, «mayor de lo que se podrá nadie imaginar, que me
fuerza, dice Mariana, á tomar este trabajo y pasar por la grita
que habrá de pareceres contrarios, y aun podrá ser de palabras
no tan acertadas».

La diferencia de estado de ánimo al escribirse uno y otro pa-
pel es evidente, y atento á esto, cualquiera entenderá y se expli-
cará la diferencia entre lo que se dice en el Discurso y lo que se
escribe en el Defensorio.

Tercero: la diferencia entre lo que afirma el P. Mariana en
el Defensorio y lo que dice en el Discurso no es tan grande como
parece. Es la diferencia que hay entre el hablar de caso pensado,
oficial, á quien fácilmente se puede aprovechar de cualquier des-
cuido y á quien á todo trance se quiere convencer, y el hablar
espontáneo, natural entre amigos, y sin ninguna clase de reser-

va ó recelo. En el Defensorio hablaba el P. Mariana en estilo y
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por modo contradictorio y, por consiguiente, no había de conce-
der nada al adversario ni darle asidero á la negación ó contra-
dicción; en el Discurso decía ásus hermanos y amigos lo que en
conciencia veía defectuoso en su Congregación, para que buena-
mente se tomase en cuenta y se le pusiese remedio, y así salía la

verdad.de sus labios clara, exenta, sin atenuación ni rebozo.
Esta diferencia en la manera de hablar y de juzgar de las cosas
es muy común en el trato humano, y ella sola explica muchas
que parecen contradicciones y anomalías. Léanse á esta luz los

dos escritos de Mariana y desaparecerá la contradicción, y caso
de no ser fácil la concordancia de los textos, inclinaráse induda-
blemente el ánimo á tener por verdadera expresión del pensa-
miento del autor lo que dijo óste en la espontaneidad de la con-
versación, antes que lo que escribió bajo la violencia de una
fuerza exterior y por vía de compromiso ú obligación impuesta
por otros.

Tal es nuestro parecer en este punto.

Mas resumamos ya y concluyamos la discusión que se ha lle-

vado adelante en este capítulo.

La conclusión general que se saca de ella y de los documen-
tos que se han aducido y presentado es que en el estado gene-
ral de la enseñanza teológica y filosófica de la Compañía, en el

primer siglo de su existencia, hubo de reinar ya desde el princi-

pio grandísima confusión. Nadie sabia á qué atenerse. Los pro-
fesores no tenían ley ó criterio común. Los Superiores, que de-

bían moderar y encauzar las inteligencias, tampoco tenían ley

segura que los pudiese guiar. La vaguedad é indecisión que se

ve en el texto de las Constituciones continuó en toda la legisla-

ción de los Prepósitos Generales y de las Congregaciones. Si se

daba una ley y se señalaba una norma y un derrotero, se daba
con tantas excepciones que la hacían casi inútil. El criterio in-

dividual podía hacer sobre ellas cuantas interpretaciones, salve-

dades y epiqueyas le pareciesen. Cada cual podía aplicarla según
creyese convenir á sus miras é intentos. Así, como se ha visto,

quién estaba por seguir á Santo Tomás y defender como propias
sus opiniones; quién por explicarle no más, pero sin adherirse á
él y apropiarse su doctrina; unos querían que se le siguiese en
las cosas substanciales y que forman parte de su sistema, mas no
en las accidentales ó accesorias; pero al tratar de distinguir y
marcar la división entre unas y otras, había gran divergencia.
Se quería hacer catálogo de las opiniones que se debían defender

y de las que se debían rechazar; pero otros veían en estos catá-

logos la mayor de las calamidades, como ya se había experimen-
tado. Por todas partes no había más que confusión y babilonia
espantosa.

Lo único en que parece que convenían todos era en la espe-

ranza de que surgiese en la Compañía un genio extraordinario
que, abarcando con su mirada de águila todo el campo del saber
teológico y filosófico, agrupase y redujese á unidad todas sus



NOVEDADES 287

partes y las expusiese con método y claridad singular en un Tra-
tado ó Suma acomodado á la enseñanza y á las necesidades de
los tiempos presentes. Como los judíos en los tiempos de Jesucris-

to, los jesuítas esperaban un Mesías que, sacándolos de las tinie-

blas en que vivían, redimiese sus inteligencias y les preparase
un reinado de luz, de claridad en las inteligencias, de paz y
quietud en los espíritus. Esta esperanza fortalecía sus voluntades.
Pero el Mesías que esperaron no ha venido todavía, y hoy, según
parece, reina en sus escuelas, poco más ó menos, la misma con-
fusión que en el siglo xvi y xvn.



CAPÍTULO XIII

EL MOLINISMO

E todas las novedades filosóficas y teológicas á que dió lugar
la libertad de opinar de que se ha tratado en el capítulo an-U terior, y que con el título de Doctrinas de la Compañía fue-

ron sostenidas antiguamente por los Padres de la Compañía con
singular empeño y vehemencia, pocas son las que sus sucesores
defienden y sostienen actualmente. La mayor parte ha caído en-
tre ellos en profundísimo olvido, no por haber cesado su afán de
oposición y de lucha, sino por haber tomado la enseñanza direc-
ciones muy contrarias á la que la movía en otros tiempos, obli-

gando aun á los más aguerridos y batalladores á dar de mano á
cuestiones que, si en otros tiempos tuvieron grande importancia,
hoy se tienen por ociosas ó inútiles, y á estudiar otras de mayor
y más general interés.

En medio de este olvido y ruina de opiniones hay, con todo,
una que ha gozado siempre de extraña tenacidad de vida; tanto,
que aun hoy, después de más de tres siglos de haber venido al

mundo, es sostenida todavía por ellos con porfiado empeño, á lo

menos en España. Esta doctrina es lo que se llama el Molinismo,
esto es, el sistema de principios sobre la gracia divina inventado
ó discurrido por el español P. Luis de Molina.

Sería muy largo entrar en las honduras de este sistema. Es
uno de los puntos de la doctrina teológica sobre los cuales más
se ha hablado, disputado y escrito. Más de tres siglos hace que
se está hablando y disputando sobre él. Centenares de libros se

han publicado y, según la traza que llevan las cosas, algunos
centenares más se han de publicar todavía. Las bibliotecas es-

tán llenas de semejantes libros, y á ellos puede acudir el que
quiera satisfacer su curiosidad. Por nuestra parte, más que de la

esencia íntima del sistema de Molina, vamos á tratar de su par-

te externa é histórica, sobre la cual podemos decir algo nuevo,
ya que la casualidad ha puesto en nuestras manos algunos docu-
mentos desconocidos, y de los más importantes que pueden traer-

se á este debate; como que algunos llevan la firma autógrafa del

propio P. Luis de Molina. Estos documentos proceden, los más,
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del archivo del Tribunal Supremo de la Inquisición, donde em-
pezó á tratarse del asunto del famoso sistema.

Como no sólo dan mucha luz sobre la historia del sistema,

sino que aclaran también ciertos puntos de que hemos tratado en
los capítulos anteriores, y otros de que hemos de tratar en los si-

guientes, los copiaremos enteros. Mas antes de copiarlos convie-
ne dar algunas noticias sobre la historia del Molinismo.

No es fácil determinar cuándo empezó á enseñarse en la Com-
pañía el conjunto de doctrinas que se contienen en el libro del

P. Luis de Molina. Al publicarlo éste en 1588, confesó que hacía
más de treinta años que las llevaba en la cabeza, y que priva-
damente las estaba sosteniendo y profesando. Lo mismo vino á
decir el P. Pedro Fonseca, en su curso de Metafísica, publicado
en 1594, si bien dice que no había querido hacer públicas estas

doctrinas hasta verlas defendidas por algún teólogo de fama.
Este P. Pedro Fonseca había sido, por los años de 1560, maestro
de Molina en Coimbra, donde hubo de iniciarle en tales enseñan-
zas, por lo cual se creía con derecho á la gloria que cabía á su
alumno por la que éste propalaba como invención propia.

Mas si el sistema de ideas defendido por Molina y Fonseca, y
considerado en su totalidad, pudo ser atribuido á uno ú otro de
estos dos maestros, la raíz, el principio y fundamento de él hubo
de ser anterior á ellos, y aun tal vez vino de fuera de la Compa-
ñía, de suerte que no puede decirse original de los teólogos ó filó-

sofos de ésta.

Es notorio que esta raíz ó principio del sistema llamado moli-

nista, siquiera en una forma embrionaria, está en las opiniones
de Ambrosio Catarino.

Este Ambrosio Catarino era dominico, pero en muchas opi-

niones se apartó de la pura, sincera y tradicional enseñanza de
Santo Tomás; por lo cual fué muy mal visto por sus hermanos
de Religión, así como ya desde sus primeros tiempos fué muy
amigo de los Padres de la Compañía, que más ó menos abierta-
mente adoptaron sus doctrinas, si instintiva ó deliberadamente
no es fácil averiguarlo.

Sobre lo cual tenemos un testimonio por demás curioso y nota-
ble y en el cual nadie creemos ha hecho la debida advertencia.

Es un fragmento de carta del P. Martín Olave, escrita al Pa-
dre Juan de Polanco el 17 de Septiembre de 1551. En este tiem-
po no había el P. Olave entrado todavía en la Compañía; mas no
tardó mucho en entrar para ser el primer profesor de Teología
que hubo en ella.

Dice así la carta (1):

«Bien me ha venido para tener paz y amistad con el P. Sal-

merón, que he sido jam pridem y soy ahora allegado á las opi-

niones de Catherino praesertim en lo de praescientia et pvaedesti-

0^ Esta carta del P. Martin de Olave está en las Epistolae mixtae, t. II,

T. II 19
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natione, gratia et libero arbitrio. Digo algo, no porque sus razo-
nes me venzan sin les poder hallar ninguna salida, sino porque,
aun con todo esto, no me aventuraría a condenar confiadamente
la doctrina de San Agustín, en quien he estudiado con alguna
diligencia, y cuyo ingenio, doctrina y santidad cada día me es-

pantan, y cuya sentencia sobre estas materias fué por tres ó cua-
tro Pontífices, unos tras otros, alabada y aprobada en aquellos
Concilios que en tiempo dellos se hicieron. Digo en general, que
no especificando lo- que agora se trata; en lo cual, aun á mi jui-

cio, le imitaron Próspero (aunque éste no me parece que le en-

tendió harto bien), Hugo de Santo Víctore, San Bernardo, San
Anselmo y Santo Tomás. Mas, á la verdad, todos estos parece que
estudiaron en él más que en otro doctor.

No sé cómo he venido á hablar en esta materia; creo que ha
sido Dios dello servido para que con esta ocasión vuestra merced
me escriba lo que sobre ella ha sentido y siente.

Muchos lugares hay, Jo. 6. y en la Epístola ad Romanos, en
que hace gran hincapié San Agustín, y á que es sin duda cosa
difícil dar buena salida; pero con ninguno me solía tanto hacer
callar una persona, con quien yo otro tiempo porfié mucho so-

bre esta sentencia de Catherino, como con decirme que si fuera
verdadera no tenía por qué maravillarse tanto San Pablo y por
qué hacer tantas exclamaciones, pues lo que él escribe de praes-

cientia futurorum, et de duobus illis salvandorum ordinibus se

puede declarar tan perspicuamente; y es cosa que cuadra tan

bien con el sentido común. De una cosa me he yo siempre mara-
villado y hela platicado con el P. Laínez, y ponerla he aquí
agora para que vuestra merced me responda á ella ó la platique

con el R. Catherino. Maravillóme que el dicho, habiendo tantas

veces escrito quemadmodum certa praescientia futurorum con-

tingentium esse possit, no haya tratado aquello en que Santo To-
más hace tanto hincapié: scientiam Dei rerum omnium esse cau-
sam: Deum tanquam primariam causam cum ómnibus causis se-

cundis, etiam cum ipso libero arbitrio in quavis actione concurre-

re; nullius rei scientiam ex actione causae secundae in Deo depen-

deré.

En todo esto me parece que difiere Durando de Santo Tomás,
y si la sentencia de Santo Tomás, quae est his propositionibus
explicata, se defiende, no sé cierto cómo se puede declarar ratio

certae praescientiae quam Catherinus ante constituil. No es menes-
ter sobre esto más palabras para quien tan bien me entiende; y yo
así me alargo como si no escribiese ésta con mucha priesa: de lo

cual es buen testimonio la letra que agora voy escribiendo.»

El P. Martín de Olave, no mucho después de escribir esta car-

ta, entró en la Compañía de Jesús, como se ha dicho, y en ella

fué destinado á enseñar la Teología, habiendo sido el primero en
profesarla públicamente en el Colegio de Roma.

El fué, por consiguiente, el que echó las primeras semillas del

Molinismo en las escuelas de la Compañía, semillas no formadas
ó creadas por él, sino tomadas de Ambrosio Catarino.
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Apurando las cosas, aún pudieran hallarse indicios de estas

doctrinas en textos de la Compañía anteriores á esta fecha, y no
menos que en la traducción latina de los Ejercicios de San Igna-

cio publicada el año de 1549.

Sobre lo cual hay un documento muy interesante, que es una
carta escrita por el P. Antonio Araoz á San Ignacio, fecha en
Madrid el 22 de Diciembre de 1553 (1).

Dice así:

«Agora me acaban de mostrar unos Ejercicios que hubo el

Arzobispo de Toledo, y los ha dado, á lo que creemos, á un frai-

le dominico docto que lee aquí, que se llama el Maestro Man-
do; y, aunque nos ha sido amigo, agora está muy unido con el

Arzobispo y trae señalados muchos pasos de los Ejercicios, y
el en que hace más fuerza es en aquello de praedestinatione,
que paresce da á entender poderse salvar alguno sin ser pre-
destinado, que dice: Etiamsi plañe compertum definitumque es-

set salutem nemini contigere nisi praedestinato. Estos dicen que
compertum et definitum est. Y ésta es la opinión más segura. Ello

paresce error de la estampa, porque en algunos de romance
que tenemos de mano dice: Aunque sea claro y cierto que nin-
guno se salva sino siendo predestinado y teniendo fe y gracia, y
así pasa por error de estampa; y soy cierto que ésta es y fué la

intención de Vuestra Paternidad. Algunos sospechan que, como
el P. Maestro Andrés Frusy (2), quizá es afectado á la doctrina
del Obispo Fr. Ambrosio (Catarino), la cual acá es mal recibida
praesertim en lo de praedestinatione, lo pornía por ventura en
aquel estilo y con aquella moderación. En fin, ello pasa por error
de estampa.»

Por los textos citados se ve que el sistema de ideas que tomó
con el tiempo el nombre de Molinismo estaba hacía mucho en
germen en las mentes de muchos de la Compañía, fuese delibe-
rada, fuese indeliberadamente, como efecto de las tendencias
instintivas del espíritu de la Compañía.

La primera vez que salió, no en el conjunto confuso de las doc-
trinas, sino de una manera clara y manifiesta, si bien en asomo
no más, fué en el Concilio de Trento y en la sesión del 13 de Ene-
ro del año de 1547: en la cual, discutiéndose sobre el dogma de
la libertad que tiene el hombre bajo la influencia de la gracia di-

vina, habiéndose puesto á votación el Canon que dice: si quis
dixerit liberum luminis arbitrium aDeo motum et excitatum, etc.,

como la mayoría de los Padres aprobase esta forma de redac-
ción, el P. Laínez, allí presente, la rechazó una y otra vez dicien-
do haberse de decir en lugar de liberum arbitrium motum et ex-
citatum, mentem motam et excitatam. Lo cual no agradó á los

(1) Enist. mixtae, t. III, 671.

(2) El P. Andrés Frusy ó Frasio, como se le llama ordinariamente en
las historias de la Compañía, fué el aue tradujo en latín el texto de loa
Ejercicios que San Ignacio había escrito en castellano.
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Padres, antes no faltó Obispo que dijese que tal manera de ha-
blar era manifiestamente pelagiana: acusación que se había de
repetir mil veces en adelante en los debates suscitados por estas
cuestiones.

Mas éste no era más que el primer asomo del sistema. Más
adelante lo perfeccionaron Molina y Fonseca, estando en litigio

cuál de los dos hubo de tener en esto la mayor parte.

Mas fuese cual fuese el perfeccionador del sistema, lo cierto

es que éste anduvo algunos años oculto sin salir á la luz del mun-
do, hasta que se encargó de lanzarlo al público un tal P. Pedro
de Montemayor, en unas conclusiones defendidas en el Colegio
de la Compañía de Salamanca por los años de 1581.

La defensa pública de tales teses, que hasta entonces habían
andado como de tapadillo, causó en la famosa Universidad te-

rrible alboroto. Allí estaba, entre otros teólogos famosos, Domin-
go Báñez, dominico, lector de Prima de Teología en la Univer-
sidad, ingenio agudo, penetrante, que, aunque ya tenía noticia

de lo que se pensaba de puertas adentro de la Compañía, apenas
leyó las teses defendidas por los jesuítas, vió toda la transcen-
dencia de tal enseñanza y la combatió acérrimamente, como
quien veía en ella copiosa semilla de errores.

Esta oposición de Báñez fué acre, violenta y resuelta; mas no
habría tenido mayores consecuencias á no haberse publicado tres

años más tarde el libro de Molina, con el título De gratia et libe-

ro arbitrio, en el cual su autor desenvolvía, con gran copia de
erudición filosófica y teológica, las teses defendidas en Sala-
manca.

La publicación de este libro fué chispa que prendió fuego á
las materias por largo tiempo amontonadas. Con ella empezó en
la Iglesia una serie de discusiones ásperas, vehementísimas, que
apenas tienen igual en la historia de la controversia católica,

que conmovieron por muchos años el mundo teológico, y cuyos
restos, si bien muy templados y casi extinguidos, duran todavía.

En estas discusiones se hizo alarde de doctrina é ingenio cierta-

mente portentosos. Lo que se puede dudar es si este alarde fué
bien empleado, y si hubiera sido mejor reservarlo para otra cla-

se de discusiones, de éxito más seguro, en especial contra los que,
mientras los teólogos de la Iglesia disputaban entre sí sobre co-

sas muy controvertibles, zapaban á la callada los fundamentos
del orden cristiano.

La publicación del libro de Molina tiene su historia. Pasaron
en ella algunos incidentes fuera del orden que se seguía entonces
en semejantes publicaciones. Y como de estos incidentes se ha
hablado con variedad, procurando cada cual interpretarlos á su
manera y sacando de ellos las ventajas que aprovechaban á su
partido, conviene ante todo dejar bien sentadas las cosas, acu-
diendo para ello á los documentos auténticos y primitivos. Por
buena fortuna tenemos á mano algunos de ellos y de los más im-
portantes en esta controversia.

Uno de ellos es la relación que dió, acerca de lo pasado en



EL JIOLINISMO 293

dicha publicación, el P. Juan de las Cuevas, Provincial de la

Orden de Predicadores, en un documento presentado al Consejo
Supremo de la Inquisición y que tenemos á la vista, escrito y fir-

mado de su mano. Es del tenor siguiente (1):

«Ilustrísimo Señor:

Respondiendo á lo que V. S. I. me mandó cerca de la impre-
sión y aprobación que en Portugal se hizo de un libro del Padre
Luis de Molina, de la Compañía de Jesús, cuyo título es: Concor-
dia liberi arbitrii citm, gratiae donis, divina praescentia, provi-
dentia, praedestinatione et reprobatione ad nonnullos primae
partis D. Ihomae artículos, digo que lo que de esto sé es lo si-

guiente:

Queriendo el dicho P. Luis de Molina imprimir el sobredicho
libro, dió una petición en el Supremo Consejo de la Inquisición

de Portugal, que reside en la ciudad de Lisboa, en que decía
cómo quería imprimir este libro y pedía licencia para ello (por-

que en Portugal el dar licencia para imprimir libros nuevos toca
al Supremo Consejo de la Inquisición), y el Consejo, conforme al

estilo común que en estos casos tiene, remitió la petición al Pa-
dre Fr. Bartolomé Ferreira, de la Orden de Santo Domingo, que
es diputado de la Inquisición ordinaria de Lisboa y reveedor y
examinador de todos los libros, así de los que se imprimen de
nuevo, como los que vienen impresos de otras partes. Y el dicho
Fr. Bartolomé Ferreira, comenzando á ver el libro y hallando
en él algunas cosas que le hacía duda y dificultad, comunicába-
las con los lectores de Teología del Convento de Santo Domingo,
de Lisboa, adonde él residía, y ellos, especialmente uno que se

llama Fr. Juan de Portugal, hijo del conde Vimioso, acudió á
mí, escandalizándose así de este libro y de su doctrina, porque
decía que estaban en él unas proposiciones de que él tenía noti-

cia que se habían sustentado en un acto de Teología que defen-
dió en Salamanca un Padre de la Compañía el año 1582, y le pa-
recía mala doctrina, como también del modo como se iba vien-
do y examinando aquel libro. Porque me certificaba que se iba
viendo cuaderno á cuaderno, y que el P. Luis de Molina no le

dió todo junto al P. Fr. Bartolomé Ferreira, mas que se le iba
dando cuaderno á cuaderno, dándole el segundo y tomándole el

primero, y así consiguientemente; que era modo particular y que
no se solía usar en estos negocios. Y de todo esto se escandaliza-
ban estos Padres y otros que lo sabían (2), y me pedían mucho que
yo hablase sobre esto al señor Cardenal Archiduque, para que,
como Inquisidor General, lo remediase. Y esto fué algunas veces;

(1) Es inédito y proviene del antiguo archivo de la Inquisición.
(2) Cieitamente habla motivo de eobra para escandalizarse con este

modo de entregar á la Inquisición un libro de tanta importancia como era
el del P. Luis de Molina. Mas tal manera de proceder ha sido muy frecuente
en las cosas de la Compañía. Véase sobre esto el capitulo de esta obra
sobre el Misterio en la Compañía.
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mas yo, por consideraciones particulares que entonces tuve, no
rae quise meter en este negocio, sino dije á este Padre y á los

demás que me hablaban que ellos podían acudir á Su Alteza
ó al Consejo de Inquisición, aunque creo cierto que no lo hicie-

ron; y así, finalmente, aprobando el P. Fr. Bartolomé Ferreira el

libro, el Consejo dió licencia para que se imprimiese, y consi-

guientemente la dió Su Alteza, no porque él hiciese particular
examen del libro ni diese particular comisión ni aprobación, sino
6Ólo la que el Consejo dió; y así me lo ha dicho Su Alteza, pre-
guntándoselo yo en particular.

Después de publicado el libro creció más el escándalo en los

Padres arriba dichos y volvieron á hablarme y ponerme escrú-
pulo de que yo no hablase sobre ello á Su Alteza, y entonces yo
mé determiné de hacerlo y hablé á Su Alteza, representándole lo

que me habían dicho, porque aun hasta entonces yo no había
visto el libro. Y preguntándome Su Alteza mi parecer, le dije que
debía Su Alteza escribir á V. S. I. pidiendo que le enviase rela-

ción de aquellas proposiciones de Salamanca, para verificar si se

contenían en aquel libro. Su Alteza lo hizo, y escribió á V. S. L,

y V. S. I. le respondió y envió una relación de lo que había cer-

ca de aquellas proposiciones, la cual creo que Su Alteza tiene to-

davía entre sus papeles.

Entonces Su Alteza mandó al Mtro. Cano, clérigo, teólogo
docto, que después fué Obispo de Algarbe, que viese si aquellas
proposiciones de que le dió copia se hallaban en aquel libro

del P. Luis Molina. El Mtro. Cano vió todo el libro, y respondió
que era verdad que aquellas proposiciones estaban en aquel li-

bro: unas formalmente y otras en el mismo sentido, aunque por
diferentes palabras. Y visto esto, Su Alteza mandó que no se ven-
diese aquel libro, sino que se detuviese hasta que Su Alteza man-
dase otra cosa. Y así estuvo el libro detenido tres meses, que no
se pudo vender.

En este tiempo el P. Luis de Molina se quejaba mucho de Su
Alteza, que le hacía agravio en esto y que le deshonraba á él y
á la Compañía. Y á mí me habló algunas veces sobre este nego-
cio, é inquiriendo la causa por que se detenía su libro, vino á en-

tender, aunque no claramente, que era por decir que contenía

aquellas proposiciones de Salamanca. Y entonces hizo un apéndi-

ce, á manera de apología, que después imprimió y anda al prin-

cipio de algunos de estos libros. Y aunque Su Alteza se detuvo
de no dar licencia para que se vendiese, aunque fué muy impor-
tunado, al fin la vino á dar, pareciéndole no había mucho incon-

veniente en que se vendiese. Y que, si le hubiese, se podría reme-
diar adelante; mas no fué esto porque por parte de Su Alteza ni

de otra persona alguna se hiciese nuevo examen, ni hubiese nue-
va aprobación del libro, sino sólo aquella permisión de que se

vendiese, ya que estaba impreso.
Esto es lo que sé de este negocio, y entiendo que todo lo que

aquí digo es verdad, y así lo firmo de mi nombre en el Convento
de Santo Tomás, 11 de Mayo de 1594.

—

Fr. Juan de las Cuevas.»
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En la forma que indica el documento que acaba de copiarse,

se obtuvo la censura y el permiso para la publicación del P. Luis

de Molina. Esta forma fué ciertamente rara, insólita, anormal.
La sorpresa y el ocultismo tuvieron en ella buena parte. Pasó en
ella lo que ha pasado con tantas otras cosas de la Compañía, des-

de su primera institución en adelante. Y con todo esto el P. Luis
de Molina se gloriaba después de que en la censura de su libro

había todo procedido bien y regularmente. A creerle, no habría
habido en el mundo libro que hubiese salido de la prensa ador-

nado de tantas aprobaciones, ni tan buenas ni auténticas como
el suyo. El testimonio del P. Juan de las Cuevas, testigo de ma-
yor excepción en la materia, basta para aventar esta quimera.

Apenas salido el libro á pública luz, comenzaron las polémi-

cas que se han indicado. El espíritu innovador, descontento de lo

tradicional, mal hallado con lo antiguo y bien recibido de las

gentes, tenía en el libro del P. Luis de Molina la ocasión más
propicia para satisfacer sus ansias de lucha y pelea. Esta ocasión

no fué desaprovechada; antes tomada con increíble afán y teme-
ridad, siquiera se entendiese que la polémica había de ocasionar
mil tempestades é infinitos disgustos y desabrimientos.

A propósito de esto, dice el P. Juan de Mariana (1):

«Acuérdome que persona que tenía muchas noticias de estas

cosas, avisó á los nuestros con tiempo no se embarazasen ni em-
peñasen mucho en este negocio, por temer lo que ha sucedido.
No prestó nada, porque el General se hallaba empeñado, pren-
dado, digo, de la licencia que dió para imprimir aquel libro, y
de acá gente moza lo allanaba todo. Quiso la desgracia que así

el Asistente en Roma como el Provincial acá, por quien todo pa-
saba, eran personas sin letras. Calzáronselos la gente de humor
y brío. Ha resultado lo que se ha visto, y lo que resultará siem-
pre que por este camino se proceda de gente briosa y Superiores
sin letras.»

Del mismo parecer del P. Juan de Mariana fueron otros Padres
de la Compañía, igualmente insignes en letras, como el valencia-
no P. Benito Pereira y el portugués P. Enrique Enríquez, uno de
los ingenios más insignes que tuvo la Compañía en sus primaros
tiempos, maestro de los filósofos y teólogos más aventajados de
aquella edad, entre otros del Doctor eximio P. Francisco Suárez.

Como esta oposición del P. Enríquez fué muy viva y tenaz, y
además muy autorizada en razón de la doctrina y fama del au-
tor, copiaremos un documento inédito hasta ahora, en que el fa-

moso teólogo declara abiertamente su pensamiento (2). Dice así,

dirigiéndose no menos que «Al Consejo del Rey Nuestro Señor de
la Santa y General Inquisición, Madrid:

Con mucho trabajo y atención he mirado el libro De Concor-

(1) Discurso de las cosas de la Compañía, o. IV.
(2) En la Tuba magna mirum clangens sonum t. II, p. 21, hay algunas

censuras del P. Enrique Enriquez contra el libro de Molina, una de ellas
mandada publicar por el Papa Clemente VIII. La que aquí editamos es
inédita y tomada del mismo original de puño y letra del P. Enriquez.
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dia arbitrii et graliae, del P. Luis de Molina, de la Compañía, por
habérmelo mandado Vuestra Alteza; y es tal, que no se puede
expurgar, por repetir en inñnitos lugares las falsas y peligrosas
ó erróneas doctrinas que va fundando con un nuevo modo de de-
cir, que él se jacta haber hallado; y dice que este modo no fué
conocido de San Agustín y Santo Tomás y otros Padres; y que
si ellos y aun si Pelagio hereje cayeran en él, que todos consin-
tieran con su doctrina. Y es así que Pelagio consintiera, por-
que tiene ó siente y defiende muchas cosas de sus errores; y en
el índice del libro muestra los lugares donde él defiende esos
errores.

Yo en un hombre tal, al parecer docto y religioso, no sé ex-
cusar su doctrina y intención; porque, antes que él imprimiese
este libro en Lisboa, fué muy contradecido por personas doctas
de la Compañía, y se dilató algunos años su impresión, por tener
en materias gravísimas de nuestra santa fe y de la buena y sana
doctrina de la Teología muchas novedades suyas, mucha liber-

tad en el sentir; y en el modo de hablar tiene mucha irreverencia
contra los Santos Padres y contra el torrente de los teólogos, y
á la doctrina sana y recebida de ellos llama desvergonzadamen-
te errores, doctrina peligrosa y que no se puede con ella salvar
la libertad de nuestro libre albedrío. De esta doctrina oí yo de-
cir á mi maestro Fr. Domingo de' Soto, predicando, que ¿útero
no era el inmediato precursor del Anticristo, sino que lo serían
los que resucitasen los errores de Pelagio contra la virtud y efi-

cacia de la gracia de Nuestro Señor Jesucristo.
Es de ponderar que esta doctrina de este maldito libro va

cundiendo, y más en algunos lectores de Teología de la Compa-
ñía y en sus estudiantes, y que el Padre General de la Compañía,
siendo amigo de doctrinas nuevas, como parece en el libro suyo
De ratione studiorum, de que envió gran copia de ellos impresos
á España y por vía del correo con grande costa, y él dió licen-

cia para imprimir este libro, y el P. Antonio de Padilla, que es

amicísimo de nuevas doctrinas (como lo sabe el P. Dr. Martínez,
que con él lee en Valladolid, y los Superiores de la Compañía lo

dijeron al Arzobispo de Burgos y es cosa notoria), tomó ásu car-

go el defender todo este libro del P. Molina y leyó sus opiniones
en la cátedra que lee sobre la 1.

a
2.

a
; y por este mes pasado de

Marzo en Medina, con orden del P. Cristóbal de Rivera, Vice-
provincial de la Compañía de Castilla, imprimió unas conclusio-

nes dedicadas á Su Alteza el Cardenal Alberto de Austria, en las

cuales dice que él defenderá todo cuanto hay en el dicho libro de
Concordia del P. Molina, por ser muy probable, y dice que lo

contrario es contra los santos, etc. Estas conclusiones, con orden
del dicho Viceprovincial y del P. R. Arias, Vicerrector del Cole-

gio de Valladolid, se sustentaron por Marzo en el dicho Colegio
de la Compañía de Valladolid con gran concurso de gente; y
acudió á esto llamado el P. Cobos, Rector del Colegio de Sala-

manca, y el P. Cerda, Rector del de Medina, y otros muchos Pa-
dres de la Compañía. Hubo gran escándalo en lo que allí se sus-
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tentó, como lo dirán los Padres dominicos lectores que allí se ha-

llaron presentes, y lo hubiera mayor si se disputaran otras cosas

peores que Molina tiene en el dicho libro.

Item: En defensa de este libro y autor escribió el P. Francis-

co Suárez al Nuncio apostólico una carta defendiendo sus propo-
siciones dél, y agora este mes de Marzo el P. Juan de Salas, que
ordinariamente sigue buena doctrina y con prudencia, leyendo
en el Colegio de la Compañía de Salamanca la materia de gracia
en la 1.

a
2.

a é 109, defiende y tiene aquella sentencia peligrosa,

que aun Molina no la osó al descubierto tener: que con solas las

fuerzas naturales del libre albedrío puede uno resistir á cualquier
tentación, por grave que sea.

Item: Va ya tanto cundiendo esta mala doctrina en favor de
las fuerzas naturales de nuestro albedrío sin que sea necesario el

favor de la gracia, que el P. Francisco Vázquez, de la Compañía,
diciendo esta Cuaresma un ejemplo de San Pablo el simple, y de
una milagrosa conversión de un pecador, y el lunes santo pre-

dicando el sermón de la conversión del Buen ladrón (los cuales
sermones yo oí y otra innumerable gente), encareció en demasía
que estas conversiones eran por algunas buenas obras ó buena
ayuda de la libre voluntad de estos dos; y á mí me ofendió; y
aunque este Padre después añadió algo, pero á mí no me satisfi-

zo. En los Padres de la Compañía de Italia he sabido que hablan
con más libertad, y un Padre de la Compañía predicó en Lovai-
na la sentencia de Caterino y Molina en lo de praedestinatione y
se escandalizó toda la Universidad y dió noticia al Papa Sixto V,
el cual llamó á aquel Padre y le dió una buena fraterna.

Con esto se puede temer que estas nuevas doctrinas de este

libro De Concordia son esforzadas y favorecidas por algunos poco
prudentes de la Compañía, no hagan mucho daño, no sólo en la

Compañía, sino en toda España. A Vuestra Alteza toca mirar pri-

mero cómo sienten de esto los Teólogos y Prelados de España de
todas las universidades y religiones fuera de la Compañía. Lo se-

gundo, si convendrá hacerse junta mayor de letrados en que se ca-
lifique en España y no se convoque á Roma, pues los de Italia tie-

nen muchas libertades de doctrina que no se sufren ni convienen
en España. Yo, de lo que he estudiado en treinta y tres años que
ha que comencé á leer Teología, puedo certificar que las cosas de
este libro De Concordia, con el aplauso que le veo hacer por al-

gunos doctores de fuera y dentro de la Compañía, me parecen (en
caso que Vuéfetra Alteza no las quisiese por sí solo y sus consultores
determinar) ser dignas de algún Concilio Nacional en España, y
que juntándose á pedimento del Rey Nuestro Señor y de Vues-
tra Alteza por N. S. P. Clemente VIII se determinase la verdad,
que es la que siempre han declarado los Padres y santos anti-
guos y los teólogos, y más de propósito San Agustín y Santo To-
más; pues otra vez contra un solo Pedro Oxomense se juntó en
Alcalá Concilio por orden del Papa Sixto IV y se condenaron sus
proposiciones erróneas.

Los otros libros que se me ha mandado por Vuestra Alteza
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voy viendo con la atención y espacio que cosa tan grave pide, y
doy por muy bien empleado el mucho trabajo y dolores de cabeza
y otros daños que por este respeto me vienen, por ver que de esto

resultará mucho servicio de Dios Nuestro Señor y de Vuestra Al-
teza, á quien Dios guarde por largos años. **

Salamanca á 19 de Abril de 94.

—

Enrique Enriquez.»
La carta del P. Enrique Enríquez que se acaba de copiar no

es más que muestra muy ligera de la oposición que halló el libro

del P. Molina en muchos de los teólogos más eminentes de aque-
lla edad. Como esta carta pudieran ponerse otras.

Tan cruda oposición y las sabias advertencias contenidas en
estos documentos no bastaron á contener el ímpetu de los levan-
tiscos. La gente de humor y brío, como decía Mariana, tomó la

cosa por su cuenta y todo lo allanó y llevó por delante.

Al ver el denuedo de los novadores, los teólogos de la escuela
antigua, en especial los formados en la enseñanza de la tomísti-

ca tradicional, contenida en éste y otros documentos, no pudie-
ron tolerar tales osadías y se aprestaron á combatirlas. Lanzados
unos y otros á la pelea, los claustros de las Universidades, cole-

gios y conventos de religiosos hervían en ardorosas disputas. Los
celosos de las enseñanzas tradicionales, creyendo ver en las nue-
vas doctrinas un peligro para la fe, las censuraban agriamente,
según su leal saber y entender. Muchas de estas censuras cons-
tan en la copiosa historia de estas controversias, escrita por el

dominico Serry. Por haber visto en ella una de singular im-
portancia, en razón de los nombres que la suscriben, la ponemos
aquí traducida del latín, siquiera no abrace más que uno ó dos
puntos de la doctrina de Molina. Por ella se verá que esta doc-
trina afectaba partes importantísimas del dogma cristiano. Dice
así (1):

«Del libro de Luis de Molina, de la Compañía, cuyo título em-
pieza Concordia liberi arbitrii cum gratiae donis, etc., en la dis-

putación cuarta al artículo décimotercero de la cuestión décimo-
cuarta de la parte primera de Santo Tomás, fol. 17, párrafos 1.°,

2.° y 3.°, afirma que pudo el hombre en el estado de la inocen-
cia y puede en el estado naturae lapsae, por las fuerzas del libre

albedrío, con los hábitos de fe, esperanza y caridad sobrenatural,
existentes en el entendimiento y en la voluntad del creyente, con
sólo el concurso general de Dios, sin moción especial sobrenatu-
ral divina, hacer uno que otro acto sobrenatural de fe, de espe-

ranza y de caridad. Igual doctrina sustenta más abajo en otros

lugares, y la extiende y amplifica en la disputa octava, fol. 36,

párrafo 1.°, que empieza: porro hábitus fidei, etc., diciendo que
los fieles que tienen los hábitos de fe y esperanza, siempre que
quieran, con sólo el concurso general de Dios, hacen un acto de fe

sobrenatural, como también un acto de esperanza sobrenatural.

(1) Tomada de un papel inédito, procedente del archivo de la Inqui-
sición.
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Censura de la Proposición.

£1 P. Mtro. Francisco Zumel y el P. Domingo Báñez y el

Mtro. Francisco Sánchez, Canónigo Magistral de Salamanca, y
el P. Mtro. Alfonso de Luna opinan: esta doctrina es falsa, muy
peligrosa en la fe, errónea en los principios de la filosofía y muy
afín al error del pelagianismo.

El P. Mtro. Juan de Guevara piensa lo mismo del hombre in

natura lapsa; pero del hombre in natura integra dice que la pro-

posición es falsa é insostenible.

El P. Mtro. Alfonso de Mendoza piensa: la proposición, tal

como está en el autor, no es conforme á los decretos de los Con-
cilios ni á la Escritura; no es segura.

El Mtro. Juan Alfonso de Curiel piensa: la proposición es fal-

sa; con todo, no me atrevería á ponerle nota especial.

El P. Mtro. Marcos de Sepúlveda piensa: la proposición, tal

como la pone el autor, es temeraria y contraria á los principios

de la fe y de la filosofía.»

Al tenor de esta censura hubo otras muchísimas. La protesta

contra Molina era universal. No se hablaba de otra cosa en las

universidades, colegios é institutos de enseñanza; hasta á los

pulpitos transcendió el celo de la polémica, declamando contra
un libro al que se designaba como enseñador de mala doctrina y
pervertidor de la antigua tradicional y católica.

En tal estado de cosas, el libro de Molina no podía menos de
dar en la Inquisición, siquiera hubiese sido impreso con la licen-

cia del Tribunal del Santo Oficio en Portugal.
Allá fué, en efecto.

Sabiéndolo Molina, y previendo las consecuencias que podían
provenir, corrió á toda prisa á la corte, se vió con el Inquisidor
general, y valiéndose de mil influencias trabajó con él lo indeci-

ble para que el examen de su libro no pasase adelante. No lo

pudo conseguir.
No habiendo podido parar el golpe que veía venir sobre su li-

bro, tentó otro camino, acusando á sus adversarios, en especial

á los teólogos Domingo Báñez y Mtro. Zumel, poniendo demanda
sobre que el Santo Tribunal examinase los libros de dichos teó-

logos, y notando en ellos proposiciones que á su juicio merecían
grave censura.

Sobre esto envió á la Inquisición un papel que tenemos ori- •

ginal y es del tenor siguiente (1):

«Uustrísimo Señor: El P. Dr. Luis de Molina, de la Compañía
de Jesús: Digo que yo tengo, entre otros impresos, dos libros, el

uno titulado: De concordia liberi arbitrii cum gratiae donis, y el

otro unos comentarios sobre la primera parte de Santo Tomás; y

(1) Procedente del archivo de la Inquisición, como el siguiente. Uno y
otro son inéditos.
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la Concordia, después de impresa con aprobación de un Padre
dominico y del Consejo de Inquisición de Portugal, la hizo por
tres meses detener el archiduque Cardenal Inquisidor General de
aquel reino, y me dió unas oposiciones contra ella hechas, según
se entiende, en el convento de San Esteban de Salamanca por
el P. Mtro. Fr. Domingo Báñez, de la Orden de Santo Domingo,
á las cuales respondí luego, dando razón de las unas y mostran-
do de otras que me eran calumniosamente impuestas. Y con esto

Su Alteza y el Santo Oficio dió sentencia que corriese la dicha
Concordia, y se le añadieron con licencia las dichas oposiciones
con sus respuestas.

Contra estos dos dichos libros, el dicho P. Mtro. Báñez y el

Padre Mtro. Zumel, General que ahora es de la Orden de Nues-
tra Señora de la Merced, y algunos otros Padres dominicos han-
dicho muchas cosas, notándolos de mala doctrina; y con ocasión
de una junta que ahora se hace en Salamanca para expurgar al-

gunos libros, se entiende que procuran estos Padres, con grandí-
simas veras, que estos libros míos se prohiban ó censuren grave-
mente con alguna nota; y toda la causa de esto es porque, ha-
biendo cada uno de ellos antes impreso unos comentarios sobre
la primera parte de Santo Tomás, yo he censurado por peligrosas
en la fe unas doctrinas que estos Padres tenían en los dichos co-

mentarios acerca del libre albedrío y auxilios de gracia; á lo cual
me obligó la conciencia, por ver que lo que en esta materia estos

dos Padres enseñan parece contrario al Concilio de Trento, sessio-

ne ti, cap. I et canone 4.°, y que por los mismos principios los lute-

ranos vinieron á decir que el libre albedrío erat res de solo titulo ó
titulus sine re, y no se les puede bien responder sino con la doc-
trina que yo enseño, reprobando la de los dichos Padres, como le

constará á V. S. I. por los católicos doctos y desapasionados que
los han leído, y también por un papel que con ésta presento.

Suplico á V. S. I. mande reveer los dichos mis libros y los de
los dichos Padres en alguna Universidad, como no sea la de Sa-

lamanca, la cual tengo por sospechosa por estar allí los dichos
dos Padres, mis contrarios, como porque la dicha Universidad
ha traído y actualmente trae pleito con nuestra Compañía , ó por
algunas personas sin sospecha para una parte ni para otra. Y por
esto no deben ser de la Orden de Santo Domingo, que comúnmen-
te nos son contrários, y que á los señalados les den las oposiciones

que contra mis libros dieren y se me mande dar traslado de ellas

para que yo pueda responder, pues es justo que el reo sea oído en
juicio. Y yo también daré á los mismos las oposiciones que contra
las doctrinas de dichos Padres tengo, que están recogidas en el

papel presentado con éstas, para que oyendo sus respuestas, con
la calificación de las personas diputadas, V. S. I. provea de re-

medio con que se atajen estas emulaciones y escándalos, y nadie
se atreva á poner nota en quien tanto desea servir con sus traba-

jos á la Santísima Iglesia católica como yo, que por más de treinta

años me he ocupado en diversas universidades leyendo Artes y
Sagrada Teología.

—

El Doctor Luis de Molina.»
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Este papel del P. Molina no hubo de alcanzar el efecto que
pretendía, por lo cual días adelante segundó la petición, en otro
del tenor siguiente, que tenemos también original:

«Muy Poderoso Señor:

El P. Dr. Luis de Molina, de la Compañía de Jesús, dice que
él presenta, juntamente con esta petición, un papel en el cual,

refiriendo primero de verbo ad verbum las palabras del Padre
Maestro Fr. Domingo Báñez, impresas en varios lugares de su pri-

mera parte y cotejándolas con las dichas herejías, hace evidente
tener el dicho P. Báñez introducidas en España, impresas en el

primer tomo de su primera parte, las dichas herejías y haber in-

terpretado el Concilio Tridentino en la sesión 6. a
,
cap. I y ca-

non 4, hecho para condenar las dichas herejías, aunque según
se debe presumir con ánimo católico. Item, dice que habiendo los

días pasados presentado una petición á Vuestra Alteza, en que su-

plicaba juntamente se viese y censurase con el libro de su Concor-
dia el dicho primer tomo del P. Mtro. Báñez, citando los luga-
res que en él se habían de ver y los que juntamente se habían de
ver en su Concordia y primera parte adonde él tenía censurada
é impugnada la dicha doctrina del P. Báñez, ha entendido ago-
ra se comete para verse y censurarse sola su Concordia, aprobada
por los Consejos Peales de Castilla y Aragón, y dos veces por el

de la Inquisición de Portugal, y la segunda en juicio contradic-
torio en que se le opusieron los mismos puntos que ahora, y se

deja de cometer para verse y censurarse juntamente el primer
tomo del P. Báñez.

Suplica á Vuestra Alteza, primeramente, se mande juntamente
ver y censurar con la Concordia el dicho tomo I del P. Báñez por
unos mismos censores y calificadores, pues son unosmismos puntos
los que se han de ver en la una obra y en la otra, y el P. Báñez
pretende la doctrina del suplicante llegarse á la pelagiana, y el

suplicante la contraria en los mismos puntos ser luterana, y la

suya estar en el medio sin declinar á ninguna de las herejías. Y
cotejada la una doctrina con la otra, y las razones en que se fun-
dan y cómo deshacen las razones y fundamentos contrarios, me-
jor verá el calificador cuál haya de condenar y cuál deba apro-
bar, y de esta manera guarda este santo Tribunal igualdad á en-
trambas partes, sin dejar ocasión de agravio y queja en cosa tan
importante.

Lo segundo, suplica que junto con lo que por la parte contra-
ria se presenta de nuevo contra su Concordia, se dé á los califica-

dores lo que él presenta agora contra la obra del P. Báñez y lo

que presentó los días pasados en dos papeles, que es todo de mu-
cha importancia, para que los calificadores tengan más luz acer-
ca de su inocencia y seguridad de su doctrina y del peligro evi-

dente de la contraria, y dándose aviso cuantos traslados sean
menester, así del papel que ahora presento como de los dos pasa-
dos presentarse han en ese susodicho Consejo.
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Lo tercero, suplica que porque él tiene entendido haber mu-
chos años que en diversas partes y por diversos religiosos de
Santo Domingo se andan forjando razones y cosas contra su doc-
trina, y se dice que en Salamanca el P. Báñez y el P. Zumel (ad-

versarios suyos é interesados notablemente en esta parte), con
otros sus aliados, se juntaron con orden de este santo Consejo á
censurar. con mucha pasión sus obras, á que acudió tarde por te-

ner aviso de ello tarde, sin nombrarse cuyo es, se dé copia al di-

cho suplicante de cuanto de nuevo se ha propuesto y propusiere
en ese santo Tribunal de fundamentos y razones contra su doc-
trina, para que él satisfaga si hubiese qué. Pues no hay quien
mejor pueda defendello y deshacer lo que se le opone que él mis-
mo, dándose también á la parte contraria copia de lo que él de
nuevo ha opuesto, para que también se defienda y satisfaga. Y
en esto no hay inconveniente ninguno, pues servirá de más luz
á los calificadores y de apurarse mejor la verdad en negocio tan
arduo y tan grave y de tanta utilidad de la Iglesia y paz de es-

tas dos religiones, y seguridad de lo que de un tan santo y gra-
ve Consejo como ése saliere acerca de una cosa tan publicada en
todo el mundo y extendida entre católicos y herejes, y que si no
se aceptase sería de gran escándalo y perturbación de la Iglesia.

Y cualquiera debe ser favorecido de dársele lugar de defensa por
sí mismo, á lo que se opone ó forja y arma contra él de nuevo.
Y no es justo dejar la defensa á los calificadores, que en efecto
son jueces y dan sentencia.

Y á lo que se podría decir que sería nunca acabar y dilatar

la resolución del negocio, se responden dos cosas: la primera,
que cuatro meses más ó menos en negocio de tanta importancia
no es cosa de consideración para ir mejor hecho, con más segu-
ridad y luz y sin agravio de las partes. La segunda, que se pue-
de luego comunicar el negocio por los calificadores, y quien no
acudiese con tiempo con respuestas, antes de concluir los califi-

cadores, sea suya la culpa y no se retarde la sentencia.
Lo tercero, suplica los calificadores sean sin sospecha de par-

cialidad é interés, y primeramente excluye á todos los religiosos

de Santo Domingo, porque por lo menos han de favorecer cuan-
to pudieren la parte contraria y han de temer eí qué dirán de
ellos los suyos, como querrá la parte contraria (y con mucha ra-

zón) que sean exclusos todos los de la Compañía. Secundario,
excluyo á todos los conocidamente amigos y apasionados del Pa-
dre Báñez, como el Mtro. Rodríguez, el Doctor Francisco Sán-
chez, el Mtro. Fr. Bartolomé Sánchez y otros que ya se saben.

Y habiendo tantos Prelados teólogos y de ellos que han leído

Teología en Universidades y otras partes, y tantos catedráticos

clérigos y tan doctos, y tantos religiosos doctos de otras órdenes,
no es justo que con agravio del suplicante sea admitido ninguno
de los por él exclusos.

—

Luis de Molina.-»

Este papel fué presentado en Madrid el 18 de Enero de 1594.

La contestación ó provisión que dió el Tribunal consta en una
nota puesta al dicho documento y que dice así: «Que se escriba
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al Sr. D. Juan de Zúñiga que envíe al Consejo los libros que aquí
se refiere, así deste Padre como de Fr. Domingo Báñez y Maes-
tro Zumel, y ordene al Comisario no trate de ver los libros del

Doctor Luis de Molina, y que envíe lo que se hubiere hecho.

—

Sus señorías ilustrísimas, Sres. Caldas, Vigil, Pacheco y Mendo-
za.—Scribióse luego».

El resultado de esta segunda petición del P. Luis de Molina,
por lo que toca á la censura que pretendía que recayese sobre

los libros de los teólogos Domingo Báñez y Mtro. Zumel, hubo de
ser el mismo que el de la anterior. El artificio era demasiado ma-
nifiesto. Así hubo de reconocerlo el Inquisidor General, Carde-
nal Quiroga, amigo, por otra parte, de la Compañía, diciendo
claramente á Molina que con la acusación que intentaba contra
Báñez y Zumel no se pondrían de mejor data sus cosas, y que
antes de ser censurados los libros de estos teólogos debían ser

examinados y censurados los suyos.

Mientras tanto, ardían los ánimos, menudeaban las visitas y
las intercesiones, y no se dejaba piedra por mover para sacar el

libro de la Concordia del mal paso en que estaba metido. Es im-
posible seguir los lances y peripecias de este pleito. Baste decir,

como remate de todo, que como viesen los Padres de la Compa-
ñía el asunto tan malparado, que no sólo se trataba de lanzar
contra el libro grave censura, sino de entregarlo á las llamas
vengadoras, se dieron prisa á escribir al Prepósito General de
Roma para que tratase con Su Santidad de inhibir al Santo Ofi-

cio de la Inquisición española de entender en este asunto, avo-
cando á sí la causa y mostrando su voluntad de conocer y fallar

por sí mismo y personalmente este pleito. Así, en efecto, lo con-
siguieron, dándose con esto principio á las famosas controversias
de anxiliis que se tuvieron en Roma, en presencia de varios Su-
mos Pontífices; controversias que duraron algunos años, y en las

cuales los contendedores de una y otra parte hicieron, como se

ha dicho, alarde de un ingenio ciertamente maravilloso.
No es posible dar razón de estas controversias, ya por ser cosa

larguísima de contar, ya por pertenecer más bien á la historia
interna del sistema de Molina que á la externa y española á que
deben ceñirse nuestras observaciones. Mas ya que no hagamos,
ni siquiera intentemos, la relación de estas controversias, será
bueno hacer mención de un incidente sucedido en España, que
nos dará ocasión de publicar un documento que, aunque no des-
conocido, puesto que está publicado en latín, no lo está en su
texto original castellano, y en el cual se tratan muchos puntos,
ya de doctrina teológica, ya de derecho canónico-monástico, que
hemos indicado en varios capítulos de este libro y que conviene
sean suficientemente explicados y esclarecidos.-

Se ha indicado más arriba la tempestad de polémicas que le-

vantó en todas partes, y desde los principios de su publicación,
el libro del P. Luis de Molina. Para calmar esta tempestad ha-

*
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bían los Padres de la Compañía acudido á mil medios y arbitrios,
valiéndose de la protección oficial de que gozaban en Nevadísi-
mas regiones. Como medio no ya de paz, sino de nueva discor-
dia que desviase la que él propio había suscitado, había querido
el P. Molina, como se ha indicado, llevar al Tribunal de la In-
quisición los libros de sus adversarios, convirtiéndose de acusa-
do en acusador. Ya que no se consiguió esto, lograron los Padres
de la Compañía que el Sumo Pontífice Clemente VII, por los años
de 1594, impusiese silencio á los contendientes, prohibiéndoles
tratar en público de las cuestiones de la gracia divina, mientras
la Iglesia no definiese lo que en tales materias se había de soste-
ner. Decreto análogo dió el rey D. Felipe II en 15 de Marzo
de 1 596.

Estos decretos, si perjudicaban gravemente la causa de los
adversarios de los jesuítas, favorecían muy notablemente la de
éstos. En verdad, á los jesuítas les importaba muy poco que sus
contrarios defendiesen las opiniones que quisiesen. Lo que les im-
portaba era que, defendiendo las propias, no refutasen las de
ellos; que no armasen sobre ellas cuestiones ni alborotos; que los
dejasen en paz mientras hacían ellos propaganda de sus ideas.
Era un caso de ocultismo, del cual los Padres de la Compañía po-
dían sacar gran partido.

Por otra parte, aunque observasen ellos mismos el decreto de
no disputar sobre las opiniones de sus adversarios, podían hacer-
les grave daño enviando á los actos públicos de éstos algunos de
sus discípulos ó alumnos ó paniaguados que, tomando parte en
la discusión, los trajesen mañosamente á tratar de la cuestión
candente: y como puestos en el caso no podían los adversarios
menos de abordarla, hallarían los jesuítas ocasión de acusarlos
de contraventores del decreto y perturbadores de la paz que con
éste se pretendía. Como se ve, la situación creada por dichos de-
cretos era insostenible.

Así lo entendió el Provincial de la Orden de Predicadores de
la provincia de Aragón, Fr. Jerónimo Bautista de Lanuza, uno
de los varones más insignes que tuvo España en aquella edad,
emulador de las virtudes de Fr. Bartolomé de los Mártires, San-
to Tomás de Villanueva y tantos otros hombres ilustres orna-
mento de la Iglesia española, enviando á la Majestad del rey
D. Felipe II un Memorial, en que le pedía que, por bien de la

Iglesia, mitigase los rigores de los dichos decretos. Como en este

Memorial consta gran parte de esta controversia, y como en él

se tocan muchos puntos que se han tocado en este libro y otros

muy importantes para la aclaración de la cuestión general que
en él se trata, vamos á insertarlo íntegro, en el texto original, y
más completo que la versión latina que dió de él el historiador
de las controversias de auxiliis de Jacobo Jacinto Serry.

Dice así (1):

(1) La copia que tenemos á la vista es de un tomo de Varios que perte-
neció al convento de San Esteban de Salamanca, y que lleva este encabe-
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Representación del R. P. Fr. Jerónimo Bautista Lanüza,
Provincial de Valencia, al Rey nuestro señor.

«Señor:

El Nuncio de Su Santidad, que reside en la corte de Vuestra
Majestad y los Inquisidores de Aragón me tienen escrito dando
queja de los frailes de esta Provincia, que no guardan el manda-
to de Su Santidad, que nos ha prohibido tratar la materia de los

auxilios divinos, y en razón de esto me mandan en nombre de
Su Santidad que yo de nuevo prohiba á todos los religiosos de
esta Provincia el tratar de dicha materia en cualquier manera
que sea, en disputas públicas ó contestaciones particulares, ser-

mones ó lecciones en público ó en secreto, con apercibimiento
que, haciendo lo contrario, se procederá contra ellos y serán
castigados con todo rigor. Y verdaderamente me admiro de este

mandato; de suerte que, no obstante que al punto que lo recibí

,

guardando la obediencia que debo al sobredicho Nuncio é In-

quisidores, di orden como se notificase por toda, la Provincia,
mandando con graves penas obedeciesen todos los de ella á él;

pero porque me parece se nos mandan cosas en notable perjuicio

nuestro, me veo constreñido á acudir á la clemencia de Vuestra
Majestad, como á tan pío favorecedor de las religiones, y repre-

sentar los daños que de este mandato nos redundan, para que
por su benignidad se sirva de hacernos merced mandando dar
orden en que se modifique el rigor del que se nos ha dado.

El Provincial pasado, predecesor mío, proveyó que en dicha
materia de los auxilios no calificasen los religiosos proposiciones
condenando unas y estableciendo otras como de fe; y aunque lo

mandó sin advertirnos que era ésta voluntad de Su Santidad ó de
su Nuncio ó Inquisidores, se ha guardado al pie de la letra en
esta Provincia desde entonces acá, y ha sido, en efecto, cosa to-

lerable; pero mandarnos que ni en cátedras, ni en pulpitos, ni

en disputas particulares, ni en otra manera alguna leamos ó tra-

temos de la materia de los auxilios divinos, tiene grandes incon-
venientes, y pretende que por siniestras informaciones se nos
hace agravio. El cual, con el debido respeto, representaré en es-

tas razones. Suplico á Vuestra Majestad mande considerarlas to-

das, que pues nunca esta Provincia ha hablado en tantas ocasio-

zamiento: «Papel muy grave, docto y cristiano acerca de la controversia
entre los jesuítas y dominicos, acerca de la materia de auxilio?, hecho por
el Padre Provincial de la Provincia de Valencia y en nombre de laProvin-
cia y orden al Rey Nuestro Señor, como Patrón de las Religiones. Véase y
guárdese, que es papel muy docto, grave y religioso y verdadero. El Padre
Provincial de la Provincia de Valencia, al Rey Nuestro Señor, suplica con
la verdad y humildad que pide la materia. Esta carta es del santo Fr. Je-
rónimo Baptista.» Este papel fué publicado por Serry, traducido en latín

y no íntegro, en su Historia Congregationum de auxiliis; también se publicó
en la Tuba magna. El texto castellano sale á luz ahora por ¡ rimera vez.

T. II SO
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nes, ahora representaré algunas de las justas razones que obli-

gan á implorar el favor de Vuestra Majestad.

La primera, porque aunque parece que mandarnos no leamos

ni tratemos cosa concerniente á la gracia y auxilio de Dios, su-

ficiente y eficaz, es cosa poca y dicha en una palabra, pero es.en

buen romance quitarnos el leer la mayor parte de a Teología,

porque la materia de los auxilios es tan general en ella, que com-

prende casi las más graves é importantes materias y mas nece-

sarias en este tiempo por las herejías de Lutero y otros, contra

quien tan de veras trata el Santo Concilio Tndentino; porque ab-

solutamente es necesario y forzoso tratar de los auxilios divinos,

cuando se habla de la justificación del pecador, del m^imien-

to de la gracia, del libre albedrío, de la contrición, de la atri-

ción, de la penitencia, de la voluntad de Dios de su Providen-

de su eterna predestinación, de la guarda de los manda-

mientos, de la observancia de la ley, de los actos de las virtudes,

infusas 'teológicas, que son: fe, esperanza y caridad y morales

que todas son diferentes materias y gravísimas de la Sagrada

Teología. Pues si se nos manda de ninguna manera tratar ni leer

¿e estos auxilios, por consiguiente se nos manda , e no lee ni

tratar dichas materias, lo cual es en ^tablhsim0
fl

d^0
n ^Vmate"

tudiantes, que los hemos de criar con ignorancia de tantas mate-

Has en tiempo que es tan necesario saberlas y total destrucción

de nuestras
P
cá?edras, que lo es de ellas mandarnos no leerla

Teoloeía, que en estos tiempos es tan necesaria.

Esía razón da fundamento á otra de mucho peso: que con este

mandato han de andar necesariamente todos los lectores, predi-

cadores^Confesores de nuestra Religión llenos de ^rnpnk» y

remores de ofender á Nuestro Señor y su Iglesia. Que si todas las

SSL ibSdicha.. tantas y tan ^^JZ^l la dt
las de la Saerada Teología, encierran en si algo tocante a la ai

vina gracia y sus auxilios siendo esta prohibición tan general

In lo que es de ninguna suerte tratar de ellas, es imposible mo-

rílmeníe habllndo que los lectores no quebranten en algo dicho

mandato, como es imposible tratar dichas^" «nquc-g
se diea del favor de la divina gracia o sus auxilios; \ asi aunque

enseñen proposiciones irrefragables en esta materia de Teología,

que de fuerza han de dar enlllo, han de llevar un continuo m e-

Ty sobresalto si han quebrantado el mandamiento y si han m-

rMirrirlo en las censuras que les tienen puestas, para no tratar

o aTe lo íobSfcho, por haber dicho algo concerniente^a os

auxilios divinos, que ni lo dijeron de industria ni pudieion ex

CUS
En°los mismos trances se han de, ver ^s predicadores y con-

fesores Porque muy de ordinario, o lo pide el Evangelio, o
10

rae el hilo d
Q
e la materia, hablar en el sermón de os auxilios de

¡ divina gracia v enseñar en el pulpito ó en el confesonario

cómo se hf de disponer el hombre para la divina gracia, y como

el que está empedernido debe pedir á Dios favor particular para

recib r smCineraciones y que le ablande el corazón, y como es
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bien que digan aquella oración secreta de la Iglesia, de la Do-
minica cuarta después de Pentecostés: Oblationibus nostris, quae-

sumus, Domine, placare susceptis et ad te nostras etiam rebelles

propitius compelle voluntates; y haciéndolo, han de quedar con
grandes recelos y temores si hicieron contra el mandato que te-

nemos.
Y veráse más llanamente la fuerza de esta razón con ejem-

plos manuales. Enseña el teólogo la doctrina que la Iglesia cató-

lica aprendió en la escuela del Apóstol San Pablo, que de nues-

tra parte no hay causa de nuestra predestinación, y en particu-

lar que no lo es el buen uso de nuestro libre albedrío, pues todo

él pende de la divina gracia, efecto de dicha predestinación;

esta proposición es la más importante y fundamental de toda la

materia de la predestinación de Dios. Ya le viene escrúpulo al

lector si contravino al mandato, pues en ella se incluye que la

eficacia del consentimiento en aquel buen uso del libre albedrío

es de la gracia de Dios, que es contra los nuevos teólogos que
ahora salen, y común voz y apellido de toda la Iglesia católica.

De la misma suerte tiene el catedrático en las manos aquel lugar
del Espíritu Santo por el Profeta: Perditio tua, Israel, ex te; tan-

tummodo in me auxilium tuum; ó el dicho de Cristo Nuestro Se-

ñor por San Juan: Nemo potest venire ad me nisi Pater, qui mi-
sit me, traxerit eum; y el mismo, en el capítulo II: Sine me nihil

potestis faceré; y sicut palmes non potest ferré fructum, etc., ó el

del Apóstol San Pablo ad Philippenses 2: Ipse est qui dat velle et

perficere pro bona volúntate, y otros mil que hay en este tono: no
es posible que declare el sentido que los Santos dan á estos lugares
sin que refiera la eficacia en estas obras al auxilio eficaz de la di-

vina gracia, en lo cual ya contraviene al mandato sobredicho.
Lo mismo puedo decir de los predicadores. Sube un triste pre-

dicador al pulpito y propone alguno de los lugares referidos; si

los declara, no digo conforme lo que los Santos dicen acerca de
ellos, pero sólo dándoles el romance que piden, se sigue el mis-
mo inconveniente; y no es posible que huya alguna vez que otra
de algún lugar de San Pablo, que tan de veras favoreció á la efi-

cacia de los auxilios de la divina gracia, sin tratar de la flaque-

za de fuerzas del libre albedrío. No tendrá lugar de declarar el

Evangelio de la Viña, donde Cristo Nuestro Señor concluye:
Erunt primi novissimi et novissimi primi, por la fuerza de su di-

vina gracia; ni el de la elección de los Apóstoles, ni el de San
Matías, ni de San Francisco: Abscondisti haec a sapientibus et

prndéntibus
,
etc., ita Pater quiasic fuit placitum ante te. Ni po-

drá un predicador exhortar al pueblo que pida á Nuestro Señor
auxilio y fuerzas para que cuando se le dé alguna buena inspira-
ción, juntamente le dé auxilio de gracia eficaz, para que la reci-

ba y no la deseche, que aun decir esto es claramente contra dicho
mandato. Ni será lícito en los púlpitos declarar al pueblo algu-
nas oraciones devotísimas de los Santos, en las cuales piden á
Dios el socorro de su gracia, que es lo mismo que los auxilios,

pues sería hablar de ellos.
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No Dodrcmos traer por ejemplo de la humildad de San Fran-

cisco cWk se tenía por el mis mal hombre del mundo por lo

n dec a e o hubiera sido, sino por las ayudas de costa de los

rívoíeB v auiü os divinos. NI podremos decir con San Agustín,

! k
°

9 rnnfesxionum capítulo VII: Gracias os hago, Señor, que

ie^^&^to* los pecados que he hecho, sino tam-

Zn dc lo que no he hecho, porque á vuestra gracia y mtoWcor-

diaseladl atribuir todo lo bueno que hacemos y lo malo que no
día se «* """"

sentencias devotísimas quedaron desterra-

dasTr mandíto dXíSa de los frailes predicadores, sobre

naberee reglSo con ellas hablando con Dios San Agustín San

Ansehno San Bernardo, San Buenaventura, Santa Catalina de

Sena y oiros que las dejaron escritas para instrucción y edifica-

T^erTvazón: no sólo andarán dichos lectores estudiantes

v PonS^ d* nueatra religión llenos de escrúpulos para con

fcn«tr^o¿^ temor para con las gentes.

lovon lofqúe en este particular nos hacen parte, son tan so i

c^Ttofv diligentes que, sin perder un punto, como podencos de

dé^ a Compañía á ellos con linterna, porque hacia oscuro a casa

de SgSos doctorea teólogos para que viniesen a ^mentar

contri nosotros, según daré probado siempre que de ello Vuestia

eSto « defendieron en esta casa de Predicado-

res de Va end ^ unas conclusiones de la ciencia de Dios; Y porqne

s 5js tares: sssas?7=jggru
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la pacifica posesión que tenemos, en la cual es justo conservar á
cada uno. Notorio es el modo de proceder, fundado en justicia y
natural ley, aprobado en todas naciones y derechos; que si, go-

zando uno con pacífica é inmemorable posesión de una cosa, sale

otro con nuevas pretensiones á quitársela, no se altera ni quita

la posesión á quien la gozaba pacíficamente; y es cierto que la

condición del poseedor se tiene por mejor en todo derecho, del

que viene con pretensión nueva. Nosotros ha más de trescientos

años que profesamos la doctrina de Santo Tomás y tenemos po-

sesión pacífica de leerla y enseñarla en nuestras cátedras, con
aprobación de toda la Iglesia y aplauso de las Universidades; en
particular tenemos dicha posesión tan antigua en enseñar lo que
aprendimos en la escuela del dicho Santo Doctor en la materia
de gracia y auxilios de Dios. Salen ahora algunos en ella con nue-
va pretensión de doctrina: mandarnos que no leamos y cerrarnos
la boca del todo para que no hablemos parece es hacer agravio á
nuestra dicha pacífica posesión, pues por razón de ella y de la me-
jor condición que nos da, no somos en nada preferidos, ante me-
noscabados.

üeclárome más: ó la doctrina de Santo Tomás en esta parte

es buena ó mala. Nadie, creo yo, osará decir que es malá, porque
toda ella absolutamente fué dada por verdadera y católica por el

Papa Urbano V, á quien otros por error llaman VI: llamada mi-
lagrosa por el Papa Juan XXII, y haber dicho de ella el Papa
Inocencio VI que siempre habían sido sospechosos en la verdad
los que se habían apartado de ella; y el Papa Pío V, con uniforme
consentimiento de los Cardenales, da firmado que con ella han
sido derribadas por el suelo infinitas herejías antiguas y moder-
nas. Y esto se ve bien, pues en todos los Concilios generales que
ha habido después de este Santo, en todo y por todo se sigue su
doctrina, como se ve en los Concilios Florentino, Lateranense y
Ti identino, en los cuales hay tomados grandes pedazos, palabra
por palabra, de la escritura de Santo Tomás y su doctrina. Y no
es mucho, pues Cristo Nuestro Señor la dió dos veces visiblemen-
te por buena, y Nuestra Señora la dió por muy acepta, apare-
ciéndose al Santo Doctor, como se ve en historiadores graves.
Pues si es buena esta doctrina, ¿por qué se nos prohibe y defien-
de el leerla, enseñarla y practicarla? Particularmente que el de-
fender dicha doctrina es propio nuestro; pues aunque parece ofi-

cio de todos, porque ella es la de los santos y la que de ordinario
ha seguido la Iglesia, pero nosotros tenemos por particular obli-

gación de nuestra Orden y á nuestro cargo el defenderla aun has-
ta la sangre.

Pues ¿cómo puede ser cosa razonable mandarnos no respon-
damos por ella, en tiempos que además de los daños que hacen
A nuestros estudios y quitarnos nuestra posesión pacífica, andan
los que nos hacen parte tan solícitos que parece del todo han to-

mado á pechos el derribarla? Que si bien á los Padres de la Com-
pañía mandó su Padre San Ignacio, en el capítulo XIV de la
cuarta parte de sus Constituciones, que en la doctrina escolásti-
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ca leyesen la de Santo Tomás, han ellos comenzado mostrar man-
to andan por borrarla; y vese, por las opiniones que cada día sa-

can contra él, las palabras desacatadas que contra él dicen, y lo

que hacen con los libros que imprimen, que es cosa graciosa que
salgan algunos de ellos con nombres de intérpretes y comentado-
res de Santo Tomás.

Y aunque al principio de sus libros le llaman columna de la

Iglesia, sol de la Teología, compendio de verdades, castillo de ho-

menaje inexpugnable para defensa de nuestra fe, pero dentro de
los libros, en cuanto pueden y no pueden, le contradicen. Y vese
claro que buscan ocasiones para ello, y con palabras tan inde-
centes, y con tanto orgullo tratan con el Santo como con igual ó
inferior suyo. Particularmente Luis Molina, autor de la tragedia
en que estamos, habiendo tomado nombre de intérprete de Santo
Tomás, y dándole al principio de los nombres que dije, tal vez
habla contradiciendo con tan poco recato á su doctrina, que no
sé yo qué más pudiera decir San Agustín de aquel heresiarca in-

signe Pelagio. Porque después de haber dicho y confesado que lo

que este Santo enseña en la materia de los auxilios de la divina
gracia es común doctrina de los Doctores, añade ser tan falsa que
de ella se infiere ser Dios Nuestro Señor duro, feroz, cruel, y otros

semejantes renombres, y concluye que de dicha sentencia de
Santo Tomás y de los Doctores se siguen doctrinas blasfemas. Y
no sé yo qué oídos pueden oir tales palabras contra un Doctor
tan célebre de la Iglesia, ó por mejor decir, contra todos los de
ella. Y así se les puede decir á estos Padres lo que dijo el Papa
Juan XXII á los florentines, que le eran muy contrarios en las

obras, y por otra parte le alababan de palabra: que eran como
los sayones con Cristo Nuestro Señor, que, saludándole por una
parte con título de rey, por la otra le daban de bofetadas por es-

carnio.

Y no crea Vuestra Majestad van con pocas fuerzas en esta pre-

tensión que digo; que aunque parece que callan en esta materia
de los auxilios de Dios, pero no lo hacen, sino que van dando
cuadernos de sus opiniones á cuantos pueden, instigando á los

lectores que los lean y á los estudiantes que se impongan en ellos;

y les parece una gran cosa alcanzar esto: que no tenga la doctri-

na de Santo Tomás nombre de segura y católica, que perpetua-
mente la Iglesia le ha dado.

A más de esto, tienen en las escuelas mucha gente aficionada

y obligada; aunque saben hacer que todo el mundo conozca que
por sus manos pueden los clérigos recibir beneficios, los letrados

clientes, los estudiantes órdenes y cómodos de vivir, los doctores
cátedras, y así tienen á muchos, por quien esfuerzan sus nuevas
opiniones. En la Universidad de Valencia, graduándose uno de
doctor, el cual defendía su nueva doctrina de ellos, asistieron

allí muchos de ellos que vinieron como llovidos para autorizar el

acto; y uno dijo á cierto clérigo honrado que estaba presente:

Sepa vuestra merced que éste que se gradúa hoy tiene muy bue-
na habilidad y llevará luego cátedra, con que podrá desterrar
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las vejedades de esta escuela; asegurábale la cátedra, pues acá
siempre la alcanza quien ellos quieren, y vejeces llamaba la doc-

trina sólida y antigua, que hasta hoy ha conocido y seguido la

Iglesia. De lo cual se van viendo sus intentos y pretensiones, y
cuán justo es dejarnos á nosotros no olvidar doctrina tan santa y
que por tantas razones merece ser alabada y seguida.

La quinta razón, en confirmación de ésta y de las preceden-

tes, se toma de la costumbre general de la Iglesia católica, que
tan alerta está cuando salen nuevas doctrinas, pues al punto que
las ve nuevas las tiene por sospechosas, fundándose en muchos
lugares de la Sagrada Escritura, particularmente en dicho de
San Pablo ad Timotheum último: Timoteo, conserva el depósito

gue se te ha encomendado, huyendo las novedades de palabras pro-
fanas y las contradicciones de la que falsamente se llama fe; so-

bre las cuales palabras dice muchas y divinas á este propósito

Vicencio Lirinense en aquel su libro áureo Contra profanas hae-

reticorum novationes. Y en razón de esto, es ya costumbre anti-

gua de la Iglesia imponer silencio á los que salen con alguna
doctrina nueva, particularmente si encuentra con doctrina anti-

gua recibida en materia de la fe ó concerniente áella, hasta que
se reconoce la doctrina que viene nueva, que tal es; bien así,

como en ciudad que vive con recelo de peste, el que viene nuevo
á ella que purgue, y hasta que esto sea, ó conste que viene de
tierra sana, lo detienen sin darle entrada franca; pero á los mo-
radores antiguos y conocidos ninguna contradicción se les hace,
ni se les ponen á reconocer, en sus pasos como á gente ya cono-
cida y desospechada.

Y es así que siempre la Iglesia católica militante vive con re-

celo, guardándose de la herejía, que es mayor infección, más da-

ñosa y contagiosa que peste; y como está tan rodeada de tierras

apestadas con doctrinas de errores que por todas partes están en
torno de ella, en viniendo alguna doctrina nueva hace por cono-
cer, hasta que vea si es conforme á la doctrina sólida y maciza
que ella profesa, y hasta esto no le da entrada libre; pero á la

doctrina antigua, aprobada en Concilios, predicada en púlpitos,

enseñada por santos, recibida por los fieles, no se le hace agra-
vio, sino que, como doctrina conocida, se la da libre entrada en
púlpitos, cátedras, universidades; tal es la doctrina de Santo
Tomás, particularmente en lo que enseña de la gracia y auxilios
divinos, que hasta hoy ha sido tan común entre los católicos que
no ha tenido en esta parte otros contrarios que se le opongan sino
Pelagio, Celestio, Juliano y otros herejes.

Contra cuyos daños y veneno consideran bien los que advier-
ten la grande providencia de Nuestro Señor en la conservación
de su Iglesia, proveyendo su divina bondad que el día que nació
Pelagio en Inglaterra, que había de ser el defensor del libre al-

bedrío contra la eficacia de su gracia y auxilio, nació San Agus-
tín en Africa, como dice Ulfilas, autor grave, que había de ser

el defensor de la divina gracia y auxilios contra la flaqueza del
libre albedrío.
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Y así parece cierto que á nosotros no se debe prohibir el ha-
ll lar enseñando esta doctrina; á los que la traen en esca parte

nueva es bien examinarlos, detener sus libros y cerrarles la

boca, hasta que se vea si la tal doctrina sale de tierra empestada
de falsos principios, ó si sale de la buena Teología; si la sacan
sus autores de los libros de los santos ó de los argumentos y tra-

tados de los herejes; si pretenden con ella defender la gracia de
Dios ó engrandecer sus ingenios con novedades que, como notó
bien San Jerónimo, para esto salen algunos con ellas en la doc-
trina. Y puédese bien sospechar de estos Padres que es así, pues
antes que este mandato hubiese, defendiendo ellos la doctrina de
Molina de los auxilios de Dios, argumentando un teólogo que si

aquella doctrina era verdadera, no tenían San Agustín ni otros

santos por qué atormentar sus ingenios en declarar cosas tan di-

ficultosas, respondió el teatino que defendía que hiciesen gracias

al P. Molina que había su ingenio alcanzado lo que el de los san-

tos no alcanzó y declarado lo que ellos nunca declararon: que
cuando entendí tal respuesta, me asombré de la paciencia de la

Iglesia (1).

La sexta razón para lo mismo es que se introduce en la Igle-

sia un nuevo modo de proceder, muy perjudicial y contra lo que
la misma Iglesia ha usado hasta el día de hoy. Ha habido mu-
chos y muy grandes santos: Tomás y Escoto, Durando, Okaam,
Enrique de Gandavo y otros, y jamás les ha pasado por la cabe-

za á los tomistas ó escotistas ó durandistas pedir á la Sede Apos-
tólica ni al Santo Oficio que vedasen á la parte contraria dispu-

tar contra ellos, sino que á fuerza de argumentos las habían
unos con otros, mientras la Iglesia no determinaba cuál era la

parte más verdadera. Solamente hallamos que en la materia de
la santa incorrupción de Nuestra Señora hubo un mandato de
Sixto IV; pero en él no se veda el disputar, sino el calificar. Los
primeros que han procurado introducir este modo de mandatos,
que quitan las disputas, son los Padres de la Compañía, por sen-

tir extremadamente que alguno los contradiga. Y aunque tengo
el juicio corto, en este modo de proceder veo y se me traslucen

muchas cosas, que plegué á Dios que cuando se quieran reme-
diar haya lugar: y declárolo con algunas cosas, que es bien se

entiendan.
La primera es que los Padres de la Compañía no tienen por

última resolución en las verdades que han de creer á la Iglesia

católica y á la cabeza de ella al Pontífice romano, sino á la pro-

pia Compañía y á los doctores de ella. Y porque se vea que no ha-

blo de coro, hallaráse esto en sus Constituciones; porque en la

glosa del número 18 del capítulo I, tercera parte de ellas, aunque
se les encarga que entre ellos no sean admitidas las nuevas opi-

niones, luego se añaden estas palabras formales: Si alguno tuvie-

(1) Lo que decía el teatino de Valencia, lo había escrito p1 propio P. Luis
de Molina, esto es, que nadie antes que él había enseñado tal manera de
conciliar la libertad humana con la presciencia divina. (In prim. q. 23, a. 4.)
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ra alguna opinión que sea discrepante de lo que la Iglesia y sus

Doctores comúnmente siguen, éste sujete su parecer á lo que de-

finiere la misma Compafda. Palabras que causarán asombro á

cualquier doctor católico. Y aun en la glosa del capítulo I de la

octava parte de las mismas Constituciones, en el núm. 8, se man-
da: que los que han acabado los ciirsos de sus estudios se acomo-
den todo lo posible á la doctrina que comúnmente se sigue en la

Compañía; pero no se habla allí de que se ajusten á las opinio-

nes comunes de la Iglesia y sus Doctores (1).

La segunda, que estos Padres salen cada día con nuevas doc-

trinas y opiniones, que si bien se mira, en breves años han sido

muchísimas y muy notables. Aquí puso uno, en unas conclusio-

nes impresas, que las mujeres se pueden ordenar, á lo menos, de.

órdenes menores. Otro puso en otras: que en la Santísima Trini-

dad, propiamente hablando, emanan todas las tres personas. Otro,

que el agua puesta en el cáliz, aunque no se mezcle con el vino,

queda consagrada. Otros de ellos habían enseñado que no se ha-

bía de dar la Extremaunción á las mujeres en el Japón, por ser

vergonzosas, siendo así que uno de ellos ha impreso que d Nues-
tra Señora se le dió el sacramento de la Extremaunción, como si

fuera menos vergonzosa. Otro puso en una conclusión queeZ pre-

cepto de la corrección fraterna no se ha de guardar comúnmente
en las religiones, contra lo que la regla de San Agustín, aproba-
da por la Iglesia, manda. Otro ha escrito que las imágenes de los

santos no han de ser adoradas, como dice Santo Tomás, siendo

en esto la doctrina de Santo Tomás la definida por la Iglesia.

Otros han enseñado y predicado cosas dificultosas en lo de las

(1) Esta idea de hacerse la Compañía juez de la doctrina y enseñanza
católica alarmaba justamente al venerable Jerónimo Bautista de Lanuza,
y debe alarmar á todo hombre de sano juicio. ¿Quién es la Compañía, toda
junta, para erigirse en tribunal sobre doctrinas que Dios ha confiado úni-
camente 4 su Iglesia? ¿Qué garantías tiene de acierto? ¿Qué derecho a
hablar y mandar sobre cosas en que no le toca más que callar y obedecer?
El P. Alfonso Salmerón, uno de los primeros compañeros de San Ignacio,
como hemos visto en el capítulo anterior, al ver apuntar en la Compañía
este afán de dogmatizar y doctorear en la Iglesia, escribía al Prepósito
General P. Aquaviva protestando contra él, advirtiendo que las demás
religiones no procedían así, é insinu indo que no haria poco la Compañía
si en materia de fe y de piedad se encerrase en los limites que están mar-
rados en las Sagradas Escrituras, en las definiciones de la Iglesia, de los
Pontífices y de los Concilios. Al hablar asi, el Padre Salmerón mostraba
estar inspirado por el espíritu viejo que había recibido en las antiguas
cátedras y universidades. El espíritu nuevo sugería nuevas tendencias y
procedimientos. Así vemos á Aquaviva y á otros Prepósitos Generales for-
mar por sí y ante sí, y sin consultar á la autoridad legitima, catálogos de
proposiciones dogmáticas que deben enseñarse ó reprobarse en la Compa-
ñía. Más adelante, según se ha visto en el capitulo anterior, el P. Aquaviva
parece que hubo de caer en la cuenta de su error; mas el daño ya estaba
hecho. En los tiempos recientas parece que ha retoñado la antigua manía,
habiendo encargado la última Congregación general que se hiciesen nuevos
catálogos de opiniones teológicas que se hubiesen de defender ó de rechazar;
ma8 al saberlo el Santo Padre León XIII, y no por el Prepósito General,
parece que hubo de decir á éste que se dejasen los jesuítas de hacer los tales
catálogos; que se atuviesen á las enseñanzas de la Iglesia, que no harían
poco si lo consiguiesen.
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confesiones generales con ciertas condiciones. Otros lian preten-

dido que á los penitentes se les han de preguntar los cómplices del

pecado. Otros que la confesión por escrito, en ausencia, es válida.

Otro predicó aquí, en la Iglesia mayor, que no se había de hacer
oración por la Iglesia universal, porque ésta no puede faltar, y
que Dios no tiene más providencia de un pecador que de una pie-

dra, ni cuida más de él; y otras cosas que, si bien se miran, son
muchas en breves días, y tales, que por menores que ellas ha
juntado la Iglesia en tiempos pasados Concilios generales (1). En
resolución: en cada cosa andan tentando con novedades, como
decían del otro que probaba los dientes de la Iglesia, á ver si los

podía sacar ó romper.
La tercera es que, con ser tan amigos de novedades, sienten

tanto que en ellas se les opongan, que sobre esto se hacen de sen-

tir con príncipes eclesiásticos y seglares; y es cosa notable que
dan título de escándalo á cualquier contradicción que se les

haga, que es un modo tan nuevo de proceder como lo tienen ellos

en todas las cosas. En el punto que algún religioso nuestro ense-

ña algo contra lo que ellos han dicho ó enseñado, aunque sea sin

acordarse de ellos, sino solamente tratando verdadera doctrina,

luego van á sus devotos y devotas, y dicen que por ellos se dijo

y que les contradecimos, y que somos inobedientes á los manda-
tos apostólicos, que no queremos paz con ellos, sino que les hace-
mos guerra, é infaman á este propósito muchas cosas muy sinies-

tramente; con que alteran la gente y la ponen de su bando, y ha-

cen que á los Superiores les parezca bien, por bien de paz, po-

nernos mandatos.
Pues si esta puerta se les abre para sus intentos, que es cerrar

las escuelas y libros de los que se les oponen, hoy por una propo-
sición, estotro por otra, harán que totalmente se suplante toda la .

buena doctrina, según son muchas las que ellos sacan nuevas. Y
si alguna vez quieren inventar alguna opinión ó error contra la

obediencia de los reyes, Obispos ó inquisidores, ó Sumo Pontífi-

ce (de éstas que comienzan á introducir con diabólico espíritu los

del Parlamento de París), saldrán con ello, que, á título de quien
les contradice escandaliza al mundo, habría mandatos para ha-

cerles callar.

Y cierto que parece les viene de molde á ellos la respuesta del

Profeta Elias al rey Acab, 3 Regum 18. que diciéndole el rey:

¿Eres tú, Elias, que alborotas y escandalizas al reino? Respondió
el Santo Profeta: No lo alboroto yo, sino tú y la casa de tu padre,
que dejastes al Dios antiguo de Israel. Bien sabemos todos que
mientras en España se ha enseñado con uniformidad la doctrina

de los auxilios eficaces de Dios conforme á lo que enseñaron San
Agustín, Santo Tomás, San Buenaventura, Doctores de la Igle-

sia, ha habido grande paz y quietud entre todas las religiones,

(1) Cierto no eran pocas estas novedades para tan pocos días; pero todas
ellas no componían nada en comparación con las que algunos años adelante
había de lanzar al mundo el famoso P. Poza.
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y con esta doctrina se salvaron los españoles y le hacía Dios

grandes mercedes; pero después que Luis Molina y los suyos
han querido que su imaginación sea preferida á la sentencia de
los santos, las escuelas se han alterado, y hay en España con
güelfos y gibelinos, encontrados unos con otros.

Y verdaderamente no me parece se puede llevar con pacien-

cia que luego estos Padres á lo que es contradecirles echan nom-
bre de escándalo; pues desde que la Orden de Santo Domingo y
San Francisco están en el mundo, han andado los Doctores de
ellas encontrados en opiniones, y no por eso unos decían de otros

que escandalizaban al mundo; y perpetuamente, habiendo dife-

rentes pareceres en la doctrina, hemos tenido uniformidad en los

ánimos; y lo mismo podemos decir de otras religiones y de los.

Doctores que la Iglesia ha tenido, aun entre los antiguos y cano-
nizados, como se puede ver en San Agustín y San Jerónimo (1).

Pero, pues dando estos Padres este título de escandalizadores á
quien les contradice, alcanzan lo que quieren, paréceme que ha-

cen según su providencia, valiéndose de él. Lo que digo, que su-

puestas estas proposiciones se me transluce, pero no lo digo, sólo

refiero, el pronóstico de Fr. Melchor Cano, en una carta que es-

cribió al buen P. Regla, de la Orden de San Jerónimo, confesor

de la gloriosa memoria de Carlos V, donde dice: Plegué á Dios
que no sea yo como Casandra, que nunca fué creída hasta que
Troya fué quemada. Si á estos religiosos de la Compañía les dejan
proseguir en la forma dicha, plegué á Dios no venga tiempo en
que los reyes quieran resistirles y no puedan. Y no es mucho que
dijese esto el Obispo Cano; pues uno de los principales hombres
que ellos han tenido en esta tierra, cuando impidieron la visita

que había de hacer el Obispo D. Jerónimo Manrique, la cual este

hombre principal deseaba, dijo con sentimiento á un Padre gra-

ve de nuestra Orden éstas ó semejantes palabras: Padre, ya los

nuestros han votado al Obispo que no sea visitador; que la Com-
pañía, aun con la misma Iglesia de Dios, se tomará y pensará
prevalecer (2).

La séptima razón es un continuo y perpetuo semillero de ren-

cillas entre los Padres de la Compañía y nosotros. Porque, como
ellos son tan celosos de su honra que hacen cuanto pueden con-
tra quien no les habla ó contra quien les contradice ó se les opo-
ne, que sólo porque Fr. Jerónimo Román, agustiniano, en sus

Repúblicas no habló de la Compañía con la honra que ellos de-

searon, no pararon hasta hacer quitar aquel libro; y lo mismo y

(1) Muy á cuento viene el recuerdo do las diferencias entre las órdenes
de San Francisco y de Santo Domingo. No hay religiones que más diñeran
la una de la otra, y no las hay que más se estimen y aprecien. Si-ñal de que
á pesar de sus diferencias reina entre ambas el mismo espíritu de caridad.
Igual pasa, poco más ó menos, con los demás institutos religiosos. El de la

Compañía es excepción de la regla general. Nunca ha podido avenirse ni
tratar de amistad con ninguna otra leligión. Forma en todo un mundo por
sí. Fenómeno es éste muy raro y que da mucho que pensar.

(2) De este intento de visita á la Compañía se ha de hablar en otro capí-
tulo de este libro.
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aún más han hecho contra el P. Madariaga, cartujo, porque en
la Vida de San Bruno, dedicada al príncipe nuestro. señor, dice

que los de la Compañía 6e pueden pasar á la Cartuja; y aun en
Barcelona, sólo porque les pareció que lo que decía el Padre
Mtro. Medina en la Suma de confesores, en la materia de las

confesiones generales y cómplices, era contra ellos, lo quitaron

con propia autoridad cuando se imprimió dicha Suma, como si

fueran inquisidores; cosa de que podría fundar grave queja con-
tra ellos, han de ir perpetuamente tras de nuestros lectores y
predicadores, diciendo que en tal parte un lector dijo una pala-

bra de los auxilios, y en tal un predicador predicó de ellos: y
así nunca harán sino dar quejas, y nosotros sentimos de que las

den tan contra razón como hasta ahora nos han dado, y diré

después.
Y por nuestra parte también ha de haber con este mandato

ocasión de un perpetuo sentimiento con ellos, porque ofreciéndo-

se, como se ha de ofrecer cada día, á los lectores y predicadores

tocar en algo de la materia de la gracia de Dios y sus auxilios,

viéndose impedidos los nuestros, se han de acordar del agravio

que pretendemos que estos Padres nos hacen; y esto tanto más,
cuanto que querrán que los demás clérigos y frailes tengan la

boca abierta para tratar de esa materia y hacer las partes de los

de la Compañía, que como queda dicho lo procuran alcanzar

ellos de todo el mundo, y más ahora que les parece que van con

triunfo, pues nos hacen callar y hablan sus aliados.

Y esto lo tengo por cosa larga, porque á buen seguro que pro-

curen con buenas veras que esta dificultad nunca se determine y
que se declare lo que se ha de sentir; pues saben muy bien que
la doctrina de los tomistas, como es de San Agustín y se saca

manifiestamente de muchos lugares de la Escritura, la cual atri-

buye siempre á la eficacia del auxilio divino todas las acciones

buenas, veen claro que nuestra doctrina no será condenada ni

por herética ó sospechosa ó malsonante ó escandalosa; pero á la

de Molina temen que se le hallará algún título de éstos ó todos

ellos, y temen que no sea castigado ó reprendido el autor por ha-

ber introducido esta doctrina con tanto alboroto de España y
haber hablado tan pesadamente en sus libros contra Santo To-

más y San Agustín, y en especial habiendo querido dicho Luis

Molina tratar algo en disculpa de aquel heresiarca Pelagio y de

1 js luteranos, diciendo que San Agustín fué demasiadamente ri-

guroso contra Pelagio y los teólogos de estos tiempos contra los

luteranos. Con esto ven que no se podrá esta causa terminar con

el secreto que otras, ni la pasará la Iglesia con tan benigna- y
secretas reprensiones como otras suyas que conocen. Así que pú-

blicamente pusieron en esta ciudad de Valencia y defendieron

con porfía aquella conclusión de que hay tres personas emanan-
tes en la Santísima Trinidad, han sido reprendidos en ella tan

en secreto, que nadie hay que por acá lo sepa; de que un Prela-

do muy principal de esta ciudad está maravillado, pues error pú-

blicamente puesto, públicamente había de ser retractado.
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La octava razón, que somos tratados ahora con diferente tér-

mino que desde que nuestra religión se fundó. Siempre la Iglesia

santa lia reconocido los servicios que la Orden de Santo Domin-
go le ha hecho y hace en materia de doctrinas, por lo cual le han
hecho los Sumos Pontífices y Prelados grandes mercedes. En su
principio y fundación esta Orden derribó por el suelo los innu-
merables herejes albigenses, con las disputas, predicación y ofi-

cio de Inquisidor que tuvo nuestro Padre glorioso Santo Domin-
go. Luego por medio y diligencia de San Pedro Mártir, á los nue-
vos maniqueos que se habían levantado en toda Lombardía; des-

pués á los herejes ensabatados en Cataluña, por medio de San
Raimundo de Peñafort; luego San Alberto Magno y Santo To-
más á Guillermo de Santoamore y á sus aliados y á los herejes

flagelantes. Después los inquisidores de la misma Orden quema-
ron ó desterraron una infinidad de beguinos y bigardos y frati-

cellos que se habían apoderado del mundo. Finalmente, el Santo
Fr. Bartolomeo, con sus compañeros, convirtieron una religión
entera de herejes en la Armenia, según atestigua el Papa Ino-

cencio VI. Esto hicieron en los cien años primeros de la con-
firmación de la Orden. Lo mismo podríamos probar que han he-

cho hasta nuestros tiempos; de donde vino á decir el P. Felipe
Bergomense, agustiniano, que la Orden de Predicadores era
como el río Tigris del Paraíso terrenal, el cual lleva grande ím-
petu, y esta Orden, dice él, siempre ha sido impetuosa contra los

herejes y malas doctrinas. Digan los que avisan ó dan quejas de
esta Orden qué sectas de herejes han convertido ó confundido
ellos, ó qué servicios iguales ó parecidos á éstos han hecho á la

Iglesia.

Lo mismo que hasta aquí ha hecho la Orden de Predicadores,
hará de aquí adelante, según confiamos en la misericordia y gra-
cia de Dios y en sus auxilios eficaces. A lo menos la bendita Ma-
dre Teresa de Jesús, entre otras revelaciones que tuvo, vio una
vez á los frailes de Santo Domingo con espadas desenvainadas,
que mataban mucha gente, y le fué revelado que aquello signi-

ficaba el gran estrago que habían de hacer los frailes de Predi-
cadores en las herejías, según refiere Francisco Rivera, teólogo
de la Compañía de Jesús.

Pues en España no son, por la misericordia de Dios, pequeños
los bienes que por la misma Orden han venido. No quiero contar
los servicios que han hecho á los serenísimos reyes en tiempo de
paz y de guerra, ni lo que ha aprovechado para conservar la

buena Teología en todas las universidades y las escuelas de ella.

Basta por ahora advertir lo que está bien alegado y probado en
el proceso que se hace para canonizar á San Raimundo de Peña-
fort, que él fué el primero que procuró traer y trajo la Inquisi-
ción á España poco después de la Orden de Santo Domingo; cosa
que ha conservado la limpieza de la fe en ella. San Vicente Fe-
rrer convirtió en ella veinticinco mil judíos y ocho mil moros.
Después, á instancia de aquel gran siervo de Dios, Fr. Tomás de
Torquemada, fueron echados un sinfín de judíos, que fué tan
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grande bien, que nada de cuanto lian hecho los que nos acusan
é instan los que nos acusan á nosotros, se puede comparar con él.

Pues ¿cómo puede caber en razón que así se porte quien tan
fielmente ha servido? ¿Cómo es justo cerrar la boca á quien por
haberla abierto se debe tanto bien á la Iglesia y en España? ¿Y
cómo es cosa decente á una tan fiel conocida, á una tan fiel y
probada sierva de la Iglesia con millares de servicios, comparar
con la que ahora comienza á hacerlos? Por estos mismos servi-
cios suplico á Vuestra Majestad mande considerar lo que pido y
suplico; que con lo que luego diré se podrá proveer á la paz, y á
que nosotros estemos sin queja.

Considerando quién ha podido poner tan mal á los Superiores
con nosotros, veo claramente, de las cartas que de ellos mismos
recibo, que son informaciones que contra nosotros les dan estos

religiosos de la Compañía, las cuales, aunque son sin fundamen-
to y siniestras, son tan bien representadas por ellos, que obligan
á dichos Superiores á creerlas y á que procedan contra nosotros,
creyendo somos inobedientes, y como á tales, apretándonos más
de cada día el punto en los mandatos; y verdaderamente lo me-
rece nuestra negligencia, pues no sólo callamos á los muchos
agravios que nos hacen, pero ni aun respondemos á los que de
nosotros, con tanto daño nuestro, se suponen; pudiendo en lo

uno y en lo otro hablar grande rato. Y para satisfacer á mi obli-

gación, diré en ello algunas breves palabras.

Y represento con verdad á Vuestra Majestad que los agravios
que estos religiosos proponen que les hacemos nosotros, con más
razón podríamos decir que los recibimos, y que aun en eso mis-
mo que proponen somos nosotros los agraviados y ellos los que
nos agravian, y que se valen del refrán: ladrón, y vos mayor, y
quien más peca más se queja.

Porque primeramente han informado á Vuestra Majestad, ó
á lo menos en el Tribunal del Santo Oficio y del Nuncio de Su
Santidad han dado quejas contra esta Provincia,, que los de
ella somos inobedientes á los mandatos apostólicos, porque en
esta casa de Predicadores de Valencia se han defendido en este

año públicamente unas conclusiones contra la doctrina de Luis
Molina en la materia prohibida de los auxilios de Dios, á 27

de Abril, presidiendo el P. Fr. Jerónimo de Gamarra; y han en-

carecido tanto este agravio, que instigado nuestro P. General
por el Nuncio de Su Santidad ó por los inquisidores, con haber
experimentado por espacio de algunos meses la prontitud con
que acá obedecemos á nuestros Superiores, y aun con cartas du-
plicadas ha mandado con grande afecto que yo haga ejemplar
castigo en este caso. Y si bien fuera la falsedad y patraña del

que, si le pudiera dar algún color de verdad, no me espantara
hubieran dado tal queja representando las conclusiones, nom-
brando al presidente y señalando el día; pero esto mismo, que
han hecho tener su dicho de quien ha informado por verdadero,
muestra claramente no ser historia, sino cuento é invención con-

tra nosotros, porque ni tales conclusiones acá se han tenido, ni
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aun visto, ni tal fraile aquí se conoce, y me pongo á cualquier
pena siempre que tal fraile ó tales conclusiones se hallaren en
esta Provincia.

Ni sé yo cómo se ha podido tener atrevimiento de acudir con
información tan evidentemente falsa, sino viendo que callaría-

mos nosotros también, reprendidos por los Superiores en esto,

como hemos hecho en lo demás, y si dicen que se engañaron y
que si no se tuvieron en esta Provincia, se tuvieron en otra parte

de la Orden, vese que, á carga cerrada, nos ponen á todos en
culpa, y cómo la extienden para hacernos á todos odiosos á los

Superiores con falsedades.

Y no es este agravio nuevo de infamarnos con falsedades, sino

muy antiguo y usado. En años pasados, yendo el P. Fr. Pedro
Blasco con un inquisidor á la visita, predicando dicho Padre el

edicto en Gandía, parecióle por ciertas ocasiones declarar en el

sermón ciertas cosas acerca de las confesiones generales; acudie-
ron luego ellos al inquisidor con tales informaciones, que dijo el

inquisidor que, á no haber oído el sermón, pusieran en trabajo

al dicho Padre Maestro por ver cuán siniestra y diferentemente
representaron lo que había predicado.

Poco ha que el P. Presentado Fr. Diego Mas puso en unas
conclusiones una muy recibida de toda la Teología, del poder
del Papa en hacer ó dar leyes particulares á una particular igle-

sia ó religión; ellos luego interpretaron aquella conclusión que
era contra sus Constituciones, y fueron á un inquisidor diciendo
que había puesto dicho Presentado una conclusión contra la fe

y que mandase que no la defendiese; y representáronlo de tal

manera, que en hecho de verdad lo envió á mandar; pero fué á
dar razón de sí dicho P. Presentado, y se vió cuán falsamente ha-
bían informado, y le dió orden el inquisidor que de ninguna suerte
dejase de poner dicha conclusión. Lo mismo ha acontecido otras
veces, y con tantas salidas como hacen y con nuestro silencio,

nos hacen agravios tan manifiestos.

Segundo: dan queja, y ésta á muchos Superiores y con gran-
des encarecimientos, como he visto por las cartas que de ellos he
recibido, contra el mismo P. Presentado Fr. Diego Mas, cate-
drático de la Universidad de Valencia y conventual de esta casa
de Predicadores de Valencia, que dicho Padre ha leído pública-
mente la materia de los auxilios de Dios, con gran escándalo de
la gente; y acá los mismos religiosos de la Compañía le tratan
entre sus devotos de descomulgado, porque fué inobediente á
los mandatos apostólicos. Y en esto mismo digo que es notable
el agravio que nos hacen, porque es cierto que á ningún fraile

de la Provincia había intimado mandato ninguno de la Sede
Apostólica ó del Santo Oficio, ni había noticia que tal mandato
hubiese, antes del que yo he hecho estos días siguiendo el orden
que me dieron los inquisidores de Aragón con carta suya de este
mes pasado de Junio. Porque el P. Mtro. Fr. Juan Vicente, Pro-
vicial que fué predecesor mío, solamente mandó en nombre pro-
pio, como queda dicho, que no calificásemos proposiciones en
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materia de los auxilios divinos; pero no vedó que se leyese ó
tratase, ó predicase de ellos en público ó en particular; antes
bien, encomendó que todos fuesen estudiando esta materia y tra-

tando de ella, y esto que él mandó se ha guardado inviolable-

mente; y no obstante que, por tenor de nuestras Constituciones,
acabando el Provincial, acaban sus mandatos, aunque él acabó
su oficio, de la misma manera hemos guardado lo que él mandó,
como si siempre durara en él. Pues ¿cómo pueden dar por inobe-
dientes aquellos que nunca han visto mandato, pues es cierta la

proposición de San Pablo, que ubi non est lex non est praevari-
catio?

En este tiempo, no sabiendo el P. Presentado más que le es-

taba prohibida esta materia, la leyó, y no á gusto suyo, que se-

gún orden de escuelas, le señaló aquel año el Rector de ésta que
leyese la materia de la gracia de Dios; y en el lugar que Santo
Tomás trata de la necesidad grande que tenemos del auxilio de

, Dios, simple y llanamente declaró á Santo Tomás, sin nombrar
en bien ó en mal á Luis Molina ni á otro de su Compañía más
que si nunca hubiera nacido en el mundo, y en lugar del escán-
dalo que dicen ellos que hubo, le iban á oir más de trescientos

estudiantes; de lo cual por ventura se sentían ellos, pues el que
leía en su Colegio sólo tenía diez ó doce oyentes. Vean los que al

dicho Presentado tratan con tanto deshonor, como de descomul-
gado é inobediente, y á nosotros como á inobedientes acusan, y
con tan manifiesto agravio de dicho Presentado y nuestro, si de-

ben restituirle la fama.
El mismo agravio pueden pretender dichos religiosos de la

Compañía en lo que nos cargan de Mallorca: que ciertos religio-

sos nuestros hicieron con el Provincial de San Francisco, que á
un lector de su Orden que había puesto una conclusión de los

auxilios de Dios, habían hecho se le borrase, diciendo que era
condenada; y esto hanlo pintado con algunas particularidades,

que ni yo las creo ni tengo por posibles, y cargan mucho á nues-

tros frailes, porque hicieron esto estando el mandato de por me-
dio. De lo que dije en el agravio precedente, se ve que no se les

hizo ninguno, pues en Mallorca no había ni aun ido en esta par-

te mandato del Provincial, cuanto más de la Sede Apostólica,

porque aun de lo que el Provincial mandó no se les dió noticia.

Y lo que puedo decir en esta parte que ha pasado por mí, es esto:

que estando yo antes de Navidad en Calatayud, llegó allí el Pro-

vincial de la Compañía y vínome á visitar, y díjome dicha que-
ja de los frailes de Mallorca; yo le respondí que me pesaba que
nuestros religiosos le hubiesen dado disgusto, y que pensaba que
tenían disculpa en no saber del mandato que nuestro Provincial
pasado había puesto, de no calificar conclusiones ó proposicio-

nes; pero que ya sabía cuánto procuraba yo servirles, y que ha-

ría que quedasen satisfechos, y podía bien fiar de mí, porque sa-

bía él y todos los de su Compañía la gran amistad que les he he-

cho y la hermandad que con ellos he tratado.

Y he sido tan fácil acudiendo á todos sus gustos, como esto:
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que viniendo, según costumbre, de nuestra- religión, de las Pro-
vincias de ella á tener conclusiones al Capítulo general, que se

tuvo el año pasado en esta casa, uno de la Provincia de Portu-

gal, en las que traía ya de allá estampadas, trataba algo de los

auxilios divinos; vinieron luego los de la Compañía á decirme
que el Nuncio se disgustaba que de esa materia se tratase en con-

clusiones, y que ellos lo tenían por agravio; y esto solo bastó

para que yo diese orden en que de aquella conclusión nadie pu-
diese tratar, aunque lo sintieron mucho algunos maestros de otras

provincias, porque les parecía que era yo sobrado en querer dar
gusto á los de la Compañía, con deshonor nuestro.

Así que luego di orden en Mallorca mandando que nuestros
religiosos fuesen á la casa de la Compañía, dando satisfacción de
sí, y que lo que habían hecho era con ignorancia, y que querían
tener paz con ellos y servirles; y escribí yo mismo á los de la

Compañía de Mallorca en mi pei'sona lo mismo; con que dicho
Provincial de la Compañía mostró quedar muy contento y satis-

fecho, y aun lo quedaron en Mallorca sus religiosos", como me lo

escribió el presidente del Colegio de aquella isla; el cual me dice

que él y todos los de su Compañía quedaron muy satisfechos y
que holgaban tratase yo tan de paz, que la debía haber entre su
religión y la nuestra, porque aquélla y ésta no se diferenciaban
sino en que la suya era la misma nuestra cuando comenzaba con
tanto espíritu en tiempo del Padre Santo Domingo: palabras que
me hicieron reir; pues no sé yo en qué les parece á estos Padres
ser así verdad, si en levantarse á maitines, si en el vestir lana y
dormir entre ella, si en el ayunar siete meses continuos, si en el

nunca comer carne, si en el continuo coro, y si en la grande po-
breza y necesidad, si en los muchos santos canonizados, si en
otras cosas que, aun estando tan cansada nuestra religión como
está, guarda con rigor. Con todo este trato de mi amistad fueron
luego á dar quejas al Nuncio, como él me escribió, y las dan
donde quiera; en que se ve el agravio que nos hacen de querer
ponernos en guerra, tratando nosotros tan de paz y amistad.

Menor es el cuarto agravio que pretenden dichos religiosos

de la Compañía, quejándose que en esta casa se puso una conclu-
sión en que decían los religiosos deber guardarse el orden de la

corrección fraterna que declaró Cristo Nuestro Señor en el Evan-
gelio, porque les parecía esta conclusión contra sus Constitucio-

nes. Y verdaderamente no sé yo cómo tienen ánimo de nombrar
esto, por el grande agravio que ellos hicieron á nuestra religión

y aun al Evangelio de Cristo Nuestro Señor. Porque la verdad
es ésta: porque el año 1597, por el mes de Octubre ó Noviembre,
pusieron los de la Compañía una conclusión contra la regla de
San Agustín que profesamos y contra nuestras Constituciones,
aprobadas por la Sede Apostólica, y aun contra el Evangelio:
que en los religiosos no había de haber corrección fraterna, sino
que luego habían de denunciar las faltas á los Superiores, por
secretas que fuesen.

Y si mala fué la doctrina y conclusión impresa en papel,

T. II 21
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peor fué la que dieron defendiéndola de palabra, diciendo que
los religiosos todos pecan de pura malicia, y que en ellos no hay
esperanza de enmienda, y así es vana en ellos la corrección fra-

terna: palabras que no sé yo qué persona del mundo, otra que
ellos, las pudieran decir, por lo mal que sienten de todas las reli-

giones. Que aunque se defiendan con que les parece que algo de
esto que ellos dicen señale Cayetano en un rincón; pero quien
ve á él y á Santo Tomás y á los santos que cita en la secunda
secundae tratando de los pecados de los religiosos, verá cuán es-

candalosa fué esta conclusión y doctrina de estos Padres, con ser

una cosa tan en agravio nuestro, que ponen conclusión contra la

regla de San Agustín, que profesamos, tan aprobada por la Igle-

sia, que más de veinte religiones la siguen, de sola una de las

cuales, que es la de los Canónigos regulares, hay tantos santos
canonizados que para cada día del año responden más de tres-

cientos sesenta, como se colige de Anastasio, bibliotecario de la

Iglesia romana, en el Catálogo de los Santos, dedicado al empe-
rador Carlos II, y de otros, y conocer que esta conclusión es en
particular contra nuestras Constituciones, las cuales, como dice
el Papa Pío II escribiendo á Mahometo, emperador deConstanti-
nopla, dan luz á todo el mundo, y Santa Brígida, en aquellas sus
tan aprobadas revelaciones, refiere que nuestra Señora le dijo á
ella que dichas Constituciones habían sido escritas por Santo Do-
mingo, dictándolas el Espíritu Santo.

Con todos estos agravios que nos hicieron, no alborotamos el

mundo, ni fuimos á dar quejas, sino que de allí á pocos días, te-

niéndose unas conclusiones en esta casa de Predicadores de Va-
lencia, puso el que las tenía una que decía que se había de guar-
dar entre religiosos la corrección fraterna, y que éste era el me-
jor modo de proceder para corregir al prójimo, y que en ocasio-

nes no podía el religioso en esto ceder á su derecho; por esto han
acudido á los Inquisidores, al Nuncio y á cuantos Superiores han
podido, dando quejas de nosotros; que cierto es cosa que no se

puede llevar en paciencia que les sea lícito á estos religiosos, en
conclusiones y defensa de ellas, decir contra nuestra regla y
Constituciones, y aun según parece contra el Evangelio, quitán-
donos la corrección fraterna, y que á nosotros aún no se nos per-

mita decir que lo que nuestras Constituciones y regla disponen
es bien dispuesto. Yo, cierto, no sé á qué términos habernos de
venir si, haciéndonos tales agravios, quieren ellos quedar con tí-

tulo de agraviados.
El quinto agravio que contra nosotros pretenden es que nos-

otros los infamamos y hablamos mal de ellos y sus escritores; y
verdaderamente no sé cómo pueden decir esto, pues en esto so-

mos, como en lo demás, los agraviados, y con harto peor térmi-
no y trato. Porque nosotros, si tratamos de escritores, cuando
mucho es en disputas ó lecciones, cosa usada en todas las escue-
las; pero ellos tratan de los nuestros haciéndose superiores y
usurpándose la autoridad de los Inquisidores, no sólo sintiendo
mal de nuestros autores, pero poniendo la mano en sus libros
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para corregirlos. Que no sé yo cómo pueda dejar de condenarse
nuestra paciencia, viendo lo que en años pasados pasó en Barce-
lona: que viendo los mercaderes de libros cuán recibida fué la

Suma de Confesores del P. Mtro. Medina, impresa en Salamanca
con varias aprobaciones y licencias, determinaron imprimirla.

Anduvo de por medio el que ha sido Rector del Colegio de la

Compañía de Barcelona, y quitó de la dicha Suma por su pro-

pio parecer todo lo que dicho P. Medina decía de confesiones
generales y de no revelar los cómplices en la confesión, porque
era lo que ellos usan y platican. Y con todo, ni nos hemos queja-

do, ni voceado, ni acudido á los Superiores con tal agravio como
éste, y bien están ellos enterados de nuestra paciencia y negli-

gencia, pues á tales cosas se atreven.

Con ser tal la obra de la primera parte de Luis Molina, que
según dijo el Padre General de la Merced al Padre Presentado
Fr. Diego, más de 80 páginas que estaban en la imprenta las qui-

taron los impresores, cosa que nunca entre nosotros se ha tenido
atrevimiento de hacer; y aun si esto es como dijo el Padre Gene-
ral, hago yo un argumento: ó estas 80 páginas las quitaron los

mesmos de la Compañía, ó los doctores parisienses; si los mismos
de la Compañía las quitaron, ¿por qué lo tienen tan secreto? ¿Es
por ventura porque cuando nos quejemos de Molina puedan ellos

decir que le levantamos testimonios? Si los doctores parisienses,

ahí se ve qué tal es la doctrina; pues allí donde no está la fe con
la firmeza que en España, no la consienten.

El sexto agravio es que no les honramos, y es cosa graciosa
lo que con esto nos propusieron por agravio en Mallorca, donde
llegando allá por visitador que yo enviaba el P. Mtro. Fr. An-
drés Balaguer, Prior de este convento de Predicadores de Valen-
cia, oyendo que los de la Compañía tenían quejas y agravios de
nosotros, quiso saber qué eran, y se las pidió á ellos y salieron
con decir que no les honrábamos; pues en unas conclusiones
nuestras se dió primer lugar á dos Padres de San Francisco an-
tes que á ellos. ¡Oh, bendito sea Dios, qué grande agravio éste

para alterar el mundo, siendo la Orden del Seráfico Padre San
Francisco más antigua y más adornada de Santos que la Compa-
ñía, y no habiendo ley acerca de los argumentos y modo de dar
las conclusiones! Cuanto más que el darlas en último lugar al de
la Compañía fué porque allá es costumbre que al fin de las con-
clusiones échase alguna oración, que llaman extemporánea, y
pareció al Prior de nuestro convento que sería bien encomen-
darla al Padre de la Compañía, que era excelente retórico, fian-

do de él las alabanzas y loas de nuestros actos escolásticos.

Yo digo que ellos son los que nos deshonran, ó á lo menos pro-
curan quitarnos la honra cuanto pueden; ellos procuran quitar-
nos el renombre de frailes predicadores, que tan dado y confir-

mado tiene la Iglesia en honra de religión y de nuestro Padre
Santo Domingo, que tanto le sirvió; y esto disimuladamente, im-
poniendo á sus devotos que no digan frailes predicadores, sino
dominicos; y es esto de suerte que quien lo advirtiere verá la
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mudanza que hay en darnos el mundo este renombre después
que ellos andan por él.

El magisterio del Sacro Palacio, que comenzó en el mismo
glorioso Padre nuestro Santo Domingo, también lo quisieron qui-
tar en Roma; trujeron á esto al Papa Gregorio XIII: sino como
era cosa grave, no queriéndola hacer sin consultarlo, puesto en
consulta en él, dijeron los Cardenales que poco les había aún llo-

vido sobre las espaldas á los Padres de la Compañía para que
quisiesen quitar este lugar á los frailes predicadores, que tantos
trabajos habían padecido por la Iglesia.

En las ciudades donde hay universidades, si pretendemos
cátedras, procuran impedirnos que las obtengamos; en lo que
pretenden ellos que nosotros les agraviamos, nosotros mesmos so-

mos los agraviados. Y lo que digo en esto temo que sería en mil
cosas de que podíamos dar queja de ellos; pero no la queremos
dar, ni aun acordarnos que vamos á fuer del Evangelio, sino que
las olvidamos; y de éstas que he dicho no me acordara si no se

nos,hieiera un desafuero tal que, siendo los que padecemos y re-

cibimos agravio, aun en esto tratan de suerte que quieren dar á
entender que se lo hacemos á ellos.

Finalmente, veo que siempre se quejarán de nosotros mien-
tras no les diéremos lo que tenemos; son tan delicados, que ver-

daderamente ya no sabemos cómo tratar con ellos de manera
que no se quejen, y creo que si vivieran hoy San Agustín, Santo
Tomás y San Buenaventura, tuvieran quejas mayores contra
ellos, por santos que fuesen, que contra nosotros. Y así, para li-

brarme de estas ocasiones diversas, estoy resuelto y he mandado
que ni vayamos á sus actos de estudio á argüir contra ellos, ni

ellos vengan á los nuestros, porque me parece más fácil cosa vo-

lar sobre una maroma sin caer que tratar con ellos y no incurrir

en sus quejas; que ya ellos después de estas nuevas doctrinas no
arguyen ó responden en las conclusiones, como suelen justar los

caballeros, por deporte ó ejercicio de armas, sino como si entra-

sen en guerras civiles y muy sangrientas, dicen lo que les pare-

ce, y hablan de Santo Tomás como pudieran de algún autor
de patrañas, y aun de manera que, viniendo ellos á un ejercicio

literario á esta casa, mostraron ayer tan poco caso de Santo To-
más y su doctrina, que el P. Mtro. Salou, de la Orden de San
Agustín, hombre eminente y catedrático de la Universidad, pas-

mado del desacato de ellos y de la demasiada paciencia que por
parte de los nuestros se tenía, tomó la mano y dió muy seria re-

prensión al de la Compañía que argüía, hasta decir que los de la

Compañía, por esta altivez contra Santo Tomás, habían de parar
en mal. Y así me parece que conviene que ellos se estén en sus

casas y nosotros en las nuestras (1).

(1) Esta resolución de no ir á los actos públicos de los Padres de la Com-
pañía, ni convidarlos á los sayos, faé tomada por muchas otras comunidades
religiosas de España en los días del venerable Lanuza y más adelante, como
medio único de tener paz y no dar escándalo al pueblo. Hay muchos docu-
mentos sobre esto entre los Papeles de jesuítas de la Academia de la Historia.
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Veamos si bastará esto para que nos dejen vivir sin enfadar á
Su Majestad y á sus ministros con sus memoriales y quejas contra
nosotros, y aun plegué á Dios que ahora no les formen nueva
contra nosotros, que no vamos á argüir contra ellos; pero digan
lo que quisieren, Dios les ayude á ellos y á nosotros y. defienda la

doctrina de los Santos con que han ido al Cielo infinitas almas..

Concluyendo, pues, lo que pretendo, digo que pues Vuestra
Majestad lo que desea es paz entre los religiosos de la Compañía
y nosotros, doy palabra de procurarla de mi parte cuanto pu-
diere. Espero, pues, para conservación de ella, no oiga á estos

Padres que tantas quejas dan sin por qué, y que no se nos prohi-

ba á nosotros enseñar la doctrina de Santo Tomáspor las razones
dichas. Suplico á Vuestra Majestad se nos conceda esto, y para
quitar ocasiones de rencillas, se nos mande áunos y á otros que,
ni ellos hablen de nosotros, ni nosotros de ellos ni de sus actos,

ni les nombremos ni califiquemos su doctrina ni ellos la nuestra,
ni ellos vengan á nuestros actos de estudio, ni nosotros á los su-

yos, con protesto de que de nuestra parte se cumplirá todo con
esto, que ni nos acordaremos de ellos ni de sus opiniones, ni ve-
remos sus libros; que como trescientos años ha vivido nuestra
Orden sin ellos, floreciendo en doctrina tanto cuanto sabe todo
el mundo, sin la de ellos podremos vivir, procurándolos honrar
y servir en cuanto pudiéremos, y nosotros no cesando de la obli-

gación tan precisa que tenemos de suplicar á Nuestro Señor la

real persona de Vuestra Majestad guarde y conserve por felices

años, como su Iglesia santa ha menester y suplicamos.
En este convento de Predicadores de Valencia á 22 de Agos-

to de 1598.

El Provincial de Predicadores
de la Corona de Aragón.»

Hasta aquí la grave, docta é importantísima representación
que hizo á la Majestad del rey D. Felipe II el santo Provincial
de la Orden de Predicadores, Fr. Jerónimo Bautista de Lanuza.
El resultado de esta representación fué muy favorable, otorgan-
do el Rey lo que en ella se pretendía, moderándose el rigor de
los decretos prohibitivos y permitiéndose la discusión de la doc-
trina del P. Molina, si bien cautelando los escándalos que de ta-
les discusiones podrían seguirse.

Hase indicado más arriba que por arte é industria del Prepó-
sito General de la Compañía, el Sumo Pontífice avocó á sí el plei-

to que andaba entre jesuítas y dominicos acerca de los auxilios
divinos. Este pleito duró muchos años; en él se gastó mucho inge-
nio y dinero, y después de tanto derroche de tiempo, de ingenio y
de dinero, las cosas vinieron á quedar poco más ó menos como es-
taban antes, quedando libres los de uno y los de otro bando para
defender su opinión, si bien vedados de notar con censura difa-
matoria la del contrario. En adelante, en varias ocasiones, se trató
de avenencia entre los contendientes; pero nunca fué posible.
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A principios del siglo xvm parece que hubo alguna esperan-
za de que se apagasen los fuegos entre las dos escuelas, firmán-
dose una especie de convenio entre el P. General de la Compa-
ñía, Miguel Angel Tamburini, y el General de los dominicos. re-

Bidente en la Minerva. La intención del Prepósito General al fir-

mar el convenio sería muy buena; pero entonces sucedió lo que
dijo el P. Juan de Mariana que había sucedido al principio de
las controversias sobre el Molinismo. La «gente de humor y brío»,
los espíritus batalladores y levantiscos, los que, guiados por el

afán innovador que anima al Instituto de la Compañía, ocasiona-
ron en ella tantas luchas, tantos disgustos y sinsabores, forzaron
al P. Miguel Angel Tamburini á dar por no hecho el convenio,
dejando las cosas como antes estaban. El narrador de este intento
de convenio, el jesuíta P. Antonio María Bonnuci, dice á propó-
sito de esto: «El P. Tamburini ha venido á quedar bastante mal
de resultas de este percance, y no sabe adonde revolverse ni en
el cielo ni en la tierra; y éste será el segundo Prepósito General
que de nuestros días habremos hecho enloquecer». Refiérese, al

decir esto último, al Prepósito General P. Tirso González (1).

Se ha visto cómo, no contentos los Padres jesuítas con haber
procurado que los Padres dominicos no los estorbasen en la pro-
paganda de sus ideas y novedades, se pusieron á desacreditar y
difamar la de sus contrarios. Esta fué, como se ha visto, la estra-

tagema á que acudió el inventor del sistema, Luis de Molina, al

verse amenazado por la sentencia condenatoria del Tribunal de
la Inquisición, convirtiéndose de acusado en acusador. De la

misma estratagema usaron sus discípulos y sucesores, acusando
á sus adversarios insistente y repetidamente de favorecer la he-

rejía de Calvino. Ante esta acusación levantáronse con toda la

energía de su alma los Padres dominicos, haciendo valer ante la

Santa Sede los derechos de su honor lastimado y sus trabajos en
defensa de la verdad católica en todo el curso de su gloriosa his-

toria. Atendiendo á tan justificadas reclamaciones, el Sumo Pon-
tífice Benedicto XIII expidió en favor de los Padres Predicado-
res el documento que copiamos á continuación:

Benedicto Papa XIII, Á nuestros amados hijos los religiosos
de la Orden de Predicadores.

«Amados hijos: Salud y bendición apostólica.

Las humildes súplicas y las quejas muy justificadas que en
nombre de todos vosotros nos ha presentado el P. Agustín Pipia,

Mtro. General de la Orden, varón respetable por la piedad de su

(1) «El P. Tamburini é ridotto da questo accidente assai male, e non co-

glie piü né in celo né in térra, e questo sará il secondo Genérale che a giorni
nostri avremo fatto impazzire.» íLettera del P. Antonio María Bonucci,
gesuita, al P. D. Antonio Caramelli, camaldolese. Firenze.)
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vida y por su doctrina y prudencia, han sido recibidas por Nos
con aquel afecto de benevolencia que corresponde á vuestros
grandes merecimientos para con la Iglesia católica, á nuestra
veneración hacia la Orden de Predicadores, en la cual hace tiem-

po hicimos profesión, y al deber de caridad y solicitud paternal
que nos es impuesto por nuestro cargo.

En verdad no podemos menos de alabar el justo sentimiento
que como legítimos discípulos de Santo Tomás habéis experimen-
tado al ver que se pretendía cubrir con el nombre de San Agus-
tín y de Santo Tomás los errores que fueron sapientísimamente
condenados en la Constitución del Papa Clemente XI, predecesor
nuestro, que empieza Unigenitus Dci films, hasta el punto de
atreverse algunos á zaherir por esto la autoridad apostólica y el

decoro de nuestro nombre, cual si hubiesen sido censurados en
aquella Constitución los puntos principales de vuestra enseñan-
za. Xada hay más propio de los que han sido educados en la es-

cuela de tan gran Doctor que el cifrar el fruto y la gloria que
principalmente resulta de sus estudios en la lealtad y obediencia
que deben á la Silla Apostólica, y en rechazar y desbaratar y ani-

quilar de todo punto con las armas de la luz y de la verdad las

opiniones extrañas y que en alguna manera se opongan á los de-

cretos apostólicos. Así, no solamente no hay que sentir lo que os

ha ocurrido, sino que os congratulamos por ello, y que vuestra
causa no puede menos de estar unida en este punto con los inte-

reses de la Santa Sedé; de suerte que todas las interpretaciones
forjadas para descrédito de la dicha Constitución han resultado
también calumniosas é injuriosas para vosotros.

Por otra parte, no debíais maravillaros ni doleros de que el

ciego y desapoderado espíritu de partido, empeñado á todas ho-

ras en hacer violencia á los oráculos divinos y á las definiciones
apostólicas, se empeñara también en trastornar con igual violen-

cia y pertinacia la enseñanza del Santo Doctor. Más bien debería
uno maravillarse de que haya podido ocurrir á nadie tal manera
de proceder, estando como están estos errores clarísimamente re-

futados por las mismas palabras de Santo Tomás; como quiera
que la singular Providencia de Dios (1) ha querido que por la

eficacia y verdad de su doctrina hayan sido refutadas, no sola-

mente muchas de las herejías que antes de él, ó en su tiempo, fue-

ron inventadas, sino muchas otras que en tiempos posteriores han
turbado á la Iglesia.

Así, pues, despreciad, amados hijos, con magnánimo corazón
las calumnias que se han querido poner á las doctrinas que ha-
béis hasta ahora gloriosamente sostenido, en especial acerca de
la gracia por sí misma é intrínsecamente eficaz, y sobre la pre-

destinación gratuita á la gloria sin previsión alguna á los mere-
cimientos del hombre; las cuales opiniones gloríase vuestra es-

cuela con laudable empeño de colegirlas de las mismas obras de
San Agustín y de Santo Tomás, y de confirmarlas con los orácu-

(1) Constitución de San Pió V, Mirabilia Deu».
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los de la palabra divina y con los decretos de los Sumos Pontífi-
ces y de los Concilios, y con las sentencias de los Santos Padres.
Por lo tanto, como todos los que proceden rectamente saben muy
bien, y como los mismos que os calumnian, si es que no quieren
engañarse á sí mismos, están del todo persuadidos de que las in-

contrastables enseñanzas de San Agustín y de Santo Tomás no
han podido ser comprendidas en las censuras de la dicha Consti-
tución, prohibimos severamente, y bajo penas canónicas, que na-
die en adelante sea osado con tal pretexto de sembrar calumnias
y promover discordias en las escuelas.

Continuad, pues, en estudiar con toda seguridad las obras de
vuestro Santo Doctor, más claras que la luz del sol, exentas de
todo error, y con las cuales esclareció con maravillosa doctrina
la Iglesia de Jesucristo, defendiendo y vindicando con aquella
su certísima enseñanza de la ley cristiana la verdad de nues-
tra Santa Religión y la santidad de nuestra disciplina inmacu-
lada.

Esto es lo que pensaron y enseñaron nuestros predecesores
sobre la doctrina de Santo Tomás, y lo que Nos repetimos ahora
no sólo para vuestro alivio y consuelo, sino también para el nues-
tro propio, ya que esa Orden ilustre, en la cual profesamos, nos
alimentó un tiempo con la leche de la angélica doctrina, y aun-
que con escaso fruto, nos educó para el ejercicio del oficio apos-
tólico, enseñándonos privadamente lo que hoy por estas Letras
manifestamos desde la altura de la Silla Apostólica.

Quiera Dios Nuestro Señor, que ante todo nos recomienda la

paz y el amor de la verdad, que se funden todos bien en el sin-

cero estudio de las obras del santo Tomás, á fin de que vean con
el entendimiento lo que él enseñó y practiquen unidos en el es-

píritu de la fraterna caridad lo que él mostró con las obras.
Entretanto os damos á todos vosotros, amados hijos, la apos-

tólica bendición.
Dado en Roma, en Santa María la Mayor, bajo el Anillo del

Pescador, día 6 de Noviembre de 1724, de nuestro Pontificado el

primero.»
Y en la Bula que empieza Pretiosus ratifica lo dicho en la

carta anterior por las palabras siguientes:

«Conociendo Nos esto mismo por larga experiencia, ya en
otras Letras, fechadas en 6 de Noviembre del año 1724, y que
empiezan Demissas -preces, rechazamos las calumnias temeraria-
mente inferidas á la doctrina de San Agustín y de Santo Tomás,
destruyéndolas, según convenía, con la fuerza de nuestra auto-

ridad. Mas queriendo ahora dar una prueba más evidente de
nuestro amor á la doctrina del Angélico Doctor, para el fin de
que los religiosos del Orden de Predicadores y los otros verda-
deros y ortodoxos discípulos de Santo Tomás se aficionen más á
su segura y sincera enseñanza, confirmamos, y si fuere necesa-
rio renovamos las dichas Letras y todas las Constituciones y Bre-
ves de nuestros predecesores y todo lo que está en ellos conte-

nido. Y á fin de que los turbulentos y pertinaces perturbadores
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de la paz de la Iglesia católica dejen de calumniar la ortodoxa
enseñanza de Santo Tomás, y falseando y violentando nuestras

palabras no se atrevan en adelante á llenar de invectivas al Or-

den de Predicadores y á los demás que siguen y profesan las

doctrinas del Angélico Doctor, atenidos á la Constitución que
empieza Pastoralis oficii, de Clemente XI, de feliz recordación,
mandamos, conminando el juicio divino y las penas canónicas,

á todos los fieles cristianos que no sean osados de calumniar, ni

de palabra ni por escrito, la doctrina del Santo Doctor y la de su
ilustre escuela, en especial en lo que enseña ésta sobre la gracia
divina intrínsecamente eficaz, y sobre la predestinación gratui-

ta á la gloria sin la previsión de los méritos del hombre, como si

tal enseñanza fuese igual á los errores de Jansenio, Quesnel y
otros condenados por la Sede Apostólica, en especial por el Papa
Clemente XI en la Bula Unigenitus: de los cuales errores dista

inmensamente Santo Tomás y la escuela tomista. Por lo mismo,
condenamos los papeles, teses y libros impresos hasta ahora, y
los que adelante, lo que Dios no permita, se imprimieren, en los

cuales se repitan las calumnias por Nos señaladas.»

Hasta aquí el Sumo Pontífice Benedicto XIII. Los calificati-

vos que se dan á los Padres de la Compañía en este documento
son graves por demás. Turbulentos y pertinaces ,

perturbadores de
la paz de la Iglesia, calumniadores de la doctrina de Santo To-

más y de San Agustín, falseadores de los documentos pontificios:

con estos calificativos había más que de sobra para hundir y
desacreditar cualquiera doctrina. Efectivamente, con estos do-
cumentos del Papa Benedicto XIII la doctrina de los Padres de
la Compañía recibía golpe fatal. Con todo, todavía siguieron las

luchas y las diatribas, pero cada vez más atenuadas. El gigan-
te, asaltado por tantos enemigos, sentía perder sus bríos y des-

fallecer sus antes tan temidos esfuerzos. En medio de sus porfia-

das resistencias, no podía menos de ver que se le acercaba el

trance de la muerte. La Bula del Papa Benedicto XIII, que se

ha extractado, estaba fechada el día 25 de Mayo de 1727. El día
21 de Julio de 1773, el Papa Clemente XIV publicaba el decreto
JJominus et redemptor, por el cual abolía el Instituto de la Com-
pañía, dando por causa principal de esta abolición el deseo de
restablecer en los entendimientos y en los corazones de los fieles

la paz, que apenas, ó sin apenas, podía existir mientras existiese

la Compañía.



CAPÍTULO XIV

EL PROBABILISIMO

No se puede negar, sin contradecir los testimonios más fide-

dignos de la Historia, que los primeros fundadores del Ins-

tituto de la Compañía fueron nombres de severa virtud, sa-

cerdotes celosos de la gloria divina y grandes obreros en la Igle-

sia de Cristo.

Pudo su virtud, ó más bien la forma ó manera de manifestar-
se, dar lugar á dudas ó equivocaciones; pero en la realidad de
esta virtud, tal como podía juzgar de ella el testimonio humano,
no pudo caber la menor duda. En esto estuvieron contestes to-

dos, así los amigos como los enemigos de la Compañía.
Esta opinión fué además afirmada y acreditada por la voz po-

pular. El título de sacerdotes reformados, con que se apellidaba
a los Padres de la Compañía, indica á las claras lo que pensaba
de ellos el vulgo de las' gentes. En Portugal hasta se llegó á lla-

marlos Apóstoles, cual si se viese en ellos algo de la virtud y del

celo de los primeros discípulos de Jesús, pregoneros de su Evan-
gelio.

En esta opinión no había ilusión ó engaño. La manera de vida
que llevaban los Padres estaba á la vista de todo el mundo. To-
dos podían ver su celo apostólico, la entereza de sus costumbres
y cuanto forma y realza la virtud sacerdotal y religiosa. Esto es

cierto en absoluto, y ha de quedar por firme y asentado.

Mas también hay que conceder que. al par de esta opinión de
virtud propia y personal, hubo de formarse otra no menos firme

y constante; y ésta fué que los Padres de la Compañía, al propio
tiempo que practicaban en el proceder de su vida un rigor cuyos
efectos se venían á los ojos de todos, profesaban también una
cierta lenidad de principios, una cierta moral flexible y acomo-
daticia y de manga ancha, como diríamos hoy, si no se tomase
la cosa á mala parte, con la cual intentaban hacer muy llana, fá-

cil y expedita la práctica de esta misma virtud, en especial cuan-
do trataban con los grandes y poderosos.

Este contraste hubo de chocar mucho desde el principio. Ya
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vimos lo que decía sobre esto Melchor Cano, en el fragmento de
carta copiado al final del capítulo IV de la segunda parte de este

libro; pero como este testimonio podría ser recusado por parcial,

vamos á copiar otro que no podrá serlo, ya que es del propio San
Ignacio.

Antes de copiarlo conviene advertir que el Obispo de Viseo,

D. Miguel de Silva, de quien se trata en el texto, fué personaje
muy importante en la corte de Portugal; había sido varias veces
embajador en Roma, y posteriormente ministro del rey de Por-
tugal D. Juan III. Habiendo caído en desgracia de éste, salió del

reino sin permiso de su señor y fué á Italia, donde el Pontífice

Paulo III le protegió y se puso de su parte, y aun le hizo Carde-
nal. Surgió de aquí el conflicto, que era natural, entre la6 dos
potestades. El rey ocupó al de Silva sus temporalidades; el Papa
excomulgó al rey, etc., etc. La situación de los de la Compañía
en este lance era muy crítica. Querían por una parte defender
al Papa á título de agradecidos, y por otra no querían, por el

mismo título, ponerse en contra del rey. Cómo resolvieron este

conflicto nos lo dice San Ignacio en la carta escrita al P. Rodrí-
guez, que por cierto es muy curiosa é instructiva. Dice así (1):

«Lo que se dice es que el rey, seyendo caído in Bulla Coenae
Domini, por cuanto dicen que ha procedido contra el Obispo de
Viseo, que agora es Cardenal, deteniéndole sus fruetos, y que no
pueda ni aun recibir ni enviar letras á su Iglesia, para que sea
proveída y servido el culto divino, et de his plurima, y que vos
confesáis y absolvéis á personas excomunicadas, es á saber: que
han ayudado al rey, quiénes en favorecer, quiénes en aconsejar
á Su Alteza para proceder contra el Cardenal de Viseo, y más
adelante, que vosotros debíades advertir al rey, y no advirtién-
dole y absolviendo á los que han seido en aconsejarle, vais con-
tra la Sede Apostólica. Y tanto, que mucho se sospecha que desto
se habla en el más alto lugar de .Roma, aunque el tal lugar no
tiene cabeza tan fácil para que ligeramente crea todo lo que á
sus oídos llega, y tanto, que no faltaba quien decía que después
que los pretes reformados andan en Portugal, no Se temía ó no se
hacía cuenta de las excomunicaciones.» Hasta aquí San Ignacio.

Aunque esto último que se dice de la manga ancha del P. Si-

món Rodríguez lo escribe San Ignacio no más que como rumor
de la gente, vese á la legua que tal manera de hablar es uno de
tantos eufemismos, muy frecuentes en la correspondencia episto-
lar de los primeros tiempos de la Compañía, y en particular del
propio San Ignacio, y que con él se quería expresar no tanto la

fama cuanto la verdad del hecho de la extraña interpretación de
los decretos del Sumo Pontífice, y de la facilidad que tenía el Pa-
dre Simón Rodríguez en absolver de las censuras incurridas.

Hemos dicho que este contraste entre la virtud propia y per-
sonal y la teoría ó regla de moralidad seguida por los Padres de

.(1) Monumento Ignatiana, t. I, p. 197.
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la Compañía no pudo menos de llamar la atención de las gentes;
pero no consta, a lo menos no hemos dado con ello, que nadie
intentase averiguar la razón de este contraste. El mismo Melchor
Cano que, como veremos en otro lugar, trata de muchos casos de
esta contrariedad entre la práctica y la teoría de los Padres de
la Compañía, no se detiene en explicarla, pasando por ella de
largo, aunque sacando de ella el partido que puede. Tal vez nun-
ca le pasó tal idea por el pensamiento, con ser esta contrariedad
tan manifiesta por una parte, y por otra ta*i tentadora de la cu-
riosidad.

La constancia, la universalidad, la variedad numerosa de
ocasiones en que se pudo aplicar ó manifestarse este contraste
indica haber procedido de una causa constante y rniversal, y
que formó parte de la íntima y especialísima manera de ser de
los de la Compañía.

Puestos á averiguarla, siquiera sea por atisbos ó conjeturas,
tal vez la hallaría alguno en el estado de apatía ó indiferencia en
que, según la teoría de los Ejercicios, debe el hombre ponerse
respecto de las cosas de este mundo; estado que, si en muchos
casos puede engendrar muy buenos efectos, en otros puede cau-
sarlos y ocasionarlos no tan buenos, y de importancia equívoca
y dudosa, siendo el primero y principal la debilitación de los
principios por los cuales debe guiarse la conciencia humana, la

pérdida ó atenuación de la personalidad moral, la facilidad en
dejarse llevar por la acción ó persuasión de otro que pretenda
sacarle de aquella indiferencia.

Pudiera hallarse también en la exaltación del juicio propio,
capital en todo el sistema místico religioso de San Ignacio, y cu-
yas huellas se ven en toda su obra, en la institución de la Com-
pañía, en la interpretación de la Bula, etc., etc.; pero juicio que
constituye á la persona como centro del mundo moral que gira
en torno suyo, y que la expone á todos los peligros, dificultades

y equivocaciones que pueden ser sugeridas por el egoísmo, por
el interés y por tantos móviles apasionados como actúan sobre la

conciencia humana.
Pudiera, en fin, hallarse en el espíritu de oportunismo, que,

como consecuencia tal vez de las dos causas indicadas, penetra
también todo el sistema canónico-religioso de la Compañía, como
lo demuestran aquellas frases tan repetidas en las Constitucio-
nes: «según mejor nos parecerá, según conviniere, según estu-
viere mejor», etc.

Estas tres causas, cada una por sí y todas juntas, no pueden
menos de influir muy eficazmente en la firmeza y solidez de los

principios que han de dirigir la conciencia, poniéndola en una
especie de equilibrio inestable, facilísima á ladearse á cualquier
impulso; y tal vez den razón de este fenómeno moral extrañísi-

mo que se advirtió en la manera de proceder de los primeros je-

suítas, y que se ha advertido siempre en sus sucesores.
Mas sean ó no verdaderas estas causas, que como conjeturas

no más se han apuntado, el hecho de la lenidad ó flexibilidad de
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principios morales que formó parte de la naturaleza moral de los

jesuítas, ya desde los principios de su institución, es indudable, y
esto es lo que se debe dar por Arme y seguro.

Semejante estado y disposición de ánimo suponía un estado y
disposición especial del entendimiento. La acción supone la idea,

y la manera de especial proceder indica siempre una manera es-

pecial de sentir y de pensar. Las causas ó principios indicados,
aunque bastantes á legitimar la manera de obrar de los Padres
de la Compañía, eran más bien instintos ó sentimientos que ideas

y razones; podían aquietar la parte sensible ó instintiva de la

conciencia, no la razón ó parte superior y reflexiva del entendi-
miento. Para aquietar la razón necesitaban los jesuítas un siste-

ma de principios que, iluminando el entendimiento, le avivase y
esclareciese con luz tal que, fortalecida con ella la voluntad, pro-
cediese segura, confiada y conscientemente á la ejecución de sus
actos.

Este sistema de principios era necesario que se inventase, y
se inventó. No lo inventaron los Padres de la Compañía, sino
que se lo dió hecho y formado otro á quien hasta cierto punto po-
dían considerar como adversario; pero inventado y descubierto
por otro extraño á ellos, lo adoptaron como propio, lo extendie-
ron y propagaron por gran parte de las escuelas y lo tomaron
como norma de sus juicios y acciones. Este sistema era el que se
llamó en adelante probabilísimo.

Y aquí cumple hacer una advertencia. Las que se llaman doc-
trinas de la Compañía no fueron, en general, inventadas radi-

calmente por los individuos de ésta, sino en muchos casos toma-
das de otros que ya las habían discurrido. Así lo liemos visto en
lo tocante al molinismo; pero una vez tomadas de prestado, di-

gámoslo así, fueron desenvueltas y más ó menos completadas por
los jesuítas, y reducidas éhsistema. Estas doctrinas, además, eran,
también hablando en general, un desvío de la antigua tradición,

y tales, que podían llevar á muy graves consecuencias. Eran
novedades siempre y, sobre todo en ciertas circunstancias, peli-

grosas.

El inventor del probabilismo fué el P. Fr. Bartolomé de Medi-
na, de la Orden de Predicadores, uno de los grandes teólogos
que tuvo España en la segunda mitad del siglo xvi. Siendo cate-
drático de Prima en la Universidad de Salamanca, publicó por los

años de 1577 la teoría de este sistema, en virtud de la cual puede
seguirse con seguridad de conciencia unji opinión menos proba-

!

ble, en contra de otra que sea evidentemente más probable. Las
razones con que el gran teólogo pretendía probar esta teoría son
largas de referir. Aunque pertinentes á nuestro intento, no cum-
ple ni es necesario exponerlas. Baste indicar que con esta teoría,
fundada en argumentos más ó menos concluyentes, se abría á la
gente poco escrupulosa ancha puerta á la facilidad de eludir el

cumplimiento de la ley, á mitigar el rigor de los preceptos mora-
les y á trampear con las obligaciones severas de la conciencia.
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Que los Padres de la Compañía tuviesen presentes las razo-
nes del P. Bartolomé de Medina, y que se atuviesen estrictamen-
te á ellas ó que las ensanchasen, exagerasen y falseasen, impor-
ta poco; lo que importa es asentar el hecho de que por la puerta
abierta por la teoría de la probabilidad se hubieron de introdu-
cir muy pronto, hallando en ella un sistema de moralidad fácil,

suave y facilitona, que aquietaba muchos escrúpulos y que no
podía menos de ser muy del agrado de ciertas gentes, que si

quieren tener la apariencia de la virtud, no se cuidan mucho de
poseer la realidad ni de ejercerla y ponerla en práctica con toda
la severidad de sus leyes y preceptos.

Testimonios sobre la adopción de estas doctrinas por los Pa-
dres de la Compañía pudieran traerse á centenares. Es notorio
que la mayor parte de los escritores enemigos de la Compañía,
en especial en el siglo xvn y xvnr, sacaron de este arsenal las
armas más envenenadas que dispararon contra ella. Cierto que
inventaron y calumniaron enormemente; pero aun descontadas
las calumnias, quedó en lo que escribieron tanta cantidad de ver-
dad, que no hay forma de rechazar el valor de sus testimonios.

En confirmación de lo cual tenemos uno, que no podrá ser re-

cusado, ya que es uno de sus Prepósitos Generales más ilustres,

el M. R. P. Mucio Vitelleschi. El cual, en un capítulo de carta
escrita á los Superiores de la Compañía, con fecha 4 de Enero
de 1617, decía lo siguiente:

«Las opiniones de algunos de nuestra Compañía, más libres

de lo que fuera justo, en lo que toca á la moral no solamente po-
nen en peligro á la Compañía, pero aun pueden ocasionar graví-
simos daños á la Iglesia. Así procuren los Superiores que los que
enseñan ó escriben no se dejen llevar de esta regla: tal opinión
se puede defender: es probable; no falta autor que la defienda, sino
que defiendan las opiniones más seguras, las que tienen en su
favor el apoyo de los autores más gra'aes y de mayor fama, que
favorecen más á las buenas costumbres y que son más apropia-
das á fomentar la piedad, que no para perder y escandalizar. Y
puesto que saben lo que ordenan en este punto las Constitucio-
nes, y los decretos y las reglas sobre la necesidad de seguir á
Santo Tomás, sobre no promover á las cátedras ó separar de ellas

á los que muestren tener en poco su doctrina ó no estimarla gran-
demente, en especial si á esto añaden el ser armadores de no-
vedades, en cuyo caso en ninguna manera deben ser tolerados,

no me resta sino encargar lo más empeñadamente que puedo que
estas leyes sean observadas, como cosas que son de la mayor im-
portancia.»

Las palabras del P. Mucio Vitelleschi parecen indicar que
en el primer tercio del siglo xvn, en 1617, las teorías probabilis-

tas no habían logrado todavía en la Compañía gran extensión ó
desarrollo, pues de lo contrario su condenación habría sido más
fuerte y decisiva; pero á la cuenta el fuego había prendido, y á

poco que pasase adelante no podía menos de estallar en vasto in-

cendio.
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Así fué, en efecto, y en todo lo restante del siglo xvn la pro-

paganda de las tales doctrinas hizo tales estragos, que realmen-
te eran para alarmar á cualquiera, cundiendo en las escuelas,

penetrando en los libros de la enseñanza é introduciendo una
manera de opinar en cosas morales ajena á la sencillez cristiana,

y que tomada por los fieles como guía de sus acciones, no podía
menos de ocasionar inmensa corrupción en la vida moral del

cristiano.

Ante estragos semejantes la Santa Sede no podía permanecer
silenciosa.

Alarmado, con razón, el Papa Alejandro VII, hubo de conde-
nar, en 1665 y 1667, como falsas y escandalosas muchas de estas

opiniones, y aun reprobar el fundamento de la teoría de la pro-
babilidad que las había engendrado, condenando su aplicación
á ciertas materias, como, por ejemplo, á cosas tocantes á la jus-

ticia y á la administración de los Sacramentos, y señalando la

nueva teoría como principio generador del laxismo corruptor de
la moral cristiana. La condenación del Papa Alejandro VII
abrió los ojos de muchos que de buena fe habían defendido la

teoría, hasta el punto de convertirse en sus más decididos adver-
sarios algunos que habían sido sus decididos defensores.

A pesar de tan claras condenaciones, los Padres de la Com-
pañía, en algunas Provincias por lo menos, permanecieron rea-
cios en las opiniones antiguas. Así lo atestiguaba un autor jesuí-

ta, escribiendo al Prepósito General Tirso González, por los años
de 1693 (1):

«En Bélgica es tan común la opinión contraria al uso lícito de
la menor probabilidad y en favor de la libertad contra la ley,

que todas las religiones y los doctores seglares, después de los

decretos de Alejandro VII y de Inocencio XI, se han retraído de
defender una doctrina que había sido común desde últimos del
siglo pasado hasta el Pontificado de Alejandro VII, y lo mismo
pasa en Italia y en todas partes en general; todos han abandona-
do esta doctrina, menos la Compañía.»

Con semejante actitud en cosas de tanta importancia, á nadie
podía ocultarse el peligro que corría la Compañía. Así, ya para
protestar de esta actitud, ya para librar su propia responsabili-
dad en este punto, intentaron algunos escribir contra lo que era
entre ellos opinión más admitida y corriente de lo que hubiera
convenido, procurando además que la autoridad superior, el

M. R. P. Prepósito General de la Compañía declarase auténtica-
mente que las doctrinas incriminadas por el Sumo Pontífice no
eran de la Compañía propiamente, sino de algunos de sus indivi-
duos, y que por tanto á éstos, y no al Cuerpo, debía recaer toda
la responsabilidad de tales doctrinas.

Esta actitud de algunos profesores de Teología determinó te-

rrible agitación, que perseveró durante los generalatos del Padre

(1) Oeachichte der Moralatreitigkeiten, t. II, p. 71.
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Juan Pablo Oliva, de 1661 hasta 1087, y del P. Tirso González,
de 1687 hasta 1705. Sería infinito seguir los accidentes de esta
agitación. Mas algo hay que decir sobre ella.

Vista la manera de pensar y de obrar de la Iglesia, conside-
rado el rigor de las condenaciones pontificias, y aun atenta la

actitud de algunos profesores de la Compañía, respetabilísimos
por ciencia y virtud, y eme condenaban las doctrinas del proba-
bilismo, era natural que el Prepósito General alabase y favore-
ciese la actitud de estos profesores, inclinándose al lado á que
tan claramente veía inclinarse la Iglesia. Por desgracia no fué
así. Sobre lo que hizo el Prepósito General de la Compañía dice
un grave escritor moderno (1):

«Sin comprometerse á hacer ninguna clase de declaración,
ni aun en general, en favor del probabilismo, lo cual habría sido
de suma imprudencia después de los decretos de Alejandro VII y
de Inocencio XI, el P. Juan Pablo Oliva no dejó de sostener de
hecho los partidarios del probabilismo, oponiéndose con todas
sus fuerzas á las declaraciones que en sentido contrario querían
é intentaban hacer algunos de la Compañía. Así, habiendo un
jesuíta español, el P. Miguel Elizalde, antiguo catedrático y teó-

logo del rey de España, manifestado al P. Oliva, el año de 1666,

sus temores de que la Compañía adoptase como propia la doctri-

na de la probabilidad, hubo de responderle el Prepósito General
que no abrigase semejantes temores; pero cuando, tres años ade-
lante, quiso el mismo Elizalde imprimir su libro De recta doctri-

na morum, en que combatía el probabilismo, le fué negada por
el mismo Prepósito General la autorización para publicarlo, con
amenaza de las más graves penas si contravenía á su voluntad,
según que lo cuenta el propio Elizalde en carta escrita al Carde-
nal Bona á 15 de Diciembre de 1669. T eso que Elizalde había
sido invitado á escribir su libro por el famoso Cardenal Pallavi-

cini, convertido del probabilismo á mejores ideas, y que le había
asegurado que haría cosa muy agradable al Papa Alejandro VII
si combatía semejantes doctrinas.»

Algo de lo que había pasado al P. Elizalde en España hubo
de pasar en Francia al P. Pedro La Quintinie. Escandalizado
éste de las opiniones que veía defender y practicar por sus com-
pañeros, no pudo menos de hablar alto y claro contra ellas. In-

culpado por el Provincial, se defendió como pudo; nuevamente
inculpado y reprendido, acudió al Prepósito General Juan Pablo
Oliva, quien le contestó por el registro común, por donde suelen

contestar en tales casos los Prepósitos Generales, de que se hu-

millase, que sometiese su juicio al de los Superiores, etc. Callóse

el P. La Quintinie por algún tiempo: mas cuando vió que con la

subida al Sumo Pontificado de Inocencio XI cambiaban las cosas

(1) El P. P. T. Mandonnet en su docto libro Le Décret d'lnnocent XI eontre

le probabilisme, p. 7.
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y se trataba de poner remedio eficaz á los daños que veía cundir
en la Compañía, escribió al Sumo Pontífice dándole cuenta del

estado del asunto, suplicándole lo remediase, ya que los Supe-
riores se obstinaban en permanecer tranquilos ó más bien en pa-

trocinar y fomentar los desmanes de los subditos en materias mo-
rales. En esta exposición el P. Quintinie hablaba muy claro, como
se verá por estas palabras (1):

«De lo expuesto hasta aquí podrá Vuestra Santidad entender
el estado en que están nuestras cosas en lo tocante á los puntos
que más arriba he indicado, lo que piensa sobre esto nuestro Re-
verendísimo Padre Prepósito General, y si entre él y los princi-

pales Superiores hay correspondencia é inteligencia para que los

nuestros sigan sosteniendo las opiniones que una vez abrazaron

y publicaron por medio de la prensa muchos de nuestros autores;

podrá Vuestra Santidad entender si en esto se está ó no engañan-
do á la Sede Apostólica, ó más bien á toda la Iglesia, cuando de-

lante de Vuestra Santidad profesan una cosa, esto es, que, guar-
dadores celosísimos de las Constituciones apostólicas, tienen en
horror semejantes laxismos, y cuando dicen que el mismo Prepó-
sito General ha mandado muchas veces á sus subditos que se abs-
tengan de ellos y que serán castigados los que en esto pecasen;

y otra, ocultamente y en cartas particulares, tratan de persuadir
á los nuestros que todos sientan lo que enseñan nuestros autores
sobre las dichas opiniones morales, por causa de las cuales vaya
teniendo la Compañía tan mala fama entre todos.»

El P. Quintinie hablaba claro y sin reticencias. Pero quien
acabó de rasgar el velo que ocultaba las miserias que vamos re-

firiendo fué el español P. Tirso González. Era catedrático de
Teología en Salámanca, y allí, como tantos otros, había enseña-
do las teorías del probabilismo desde los años de 1655 á 1665.

Pero dedicado al ejercicio de las misiones, recorrió con esta oca-
sión gran parte de las provincias de España, y allí, en contacto
con el pueblo y con la realidad de las cosas, le pasó lo que pasa
á gran parte de los jesuítas, que metidos entre libros y en un mun-
do imaginario, no saben lo que pasa en el de la realidad; pero
cuando dejan el mundo de los libros y estudian el de los hombres,
aprenden cosas que aquéllos no les pudieron enseñar: tuvo terri-

ble desengaño y vió que la doctrina que hasta entonces había
enseñado era desastrosa y que tendía directamente á la ruina de
la moral cristiana. En los meses de verano que le dejaba libre el

ejercicio de las misiones se puso á estudiar de nuevo las cuestio-

nes que antes había tratado, y resultado de su estudio fué un li-

bro en que abierta y resueltamente las combatía. Tituló el libro

Fundamentum Theologiae moralis.
Quiso dedicarlo al Prepósito General P. Juan Pablo Oliva, y

aquí empezaron sus trabajos. Enviólo á Roma, y los cinco exa-
minadores nombrados por el Prepósito General para examinar el

(1) Qeschichte der Moralstreitigkeiten, p. II, p. 18.

T. II 22
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libro declararon á una que no se podía publicar á causa de las

doctrinas antiprobabilistas que sostenía el autor. Insto González

con el Prepósito General en favor de su causa, mas no consigu.--

Sa Escribió otro libro con el títnlo de Selecta* dtsputaUones

Tn universa Theologia scholastica, y llevado a la censura sufno

ia Sna suerte que el primero. Esto le hizo ver que el daño era

más hondo de lo que había pensado. %

En esto subió al trono pontificio el Papa Inocencio XI, hombre

de gran santidad de vida y costumbres, el cual, conocedor del

estfdo de perturbación en que estaba la enseñanza de la Teólo-

ga moral e
P
n la Iglesia, condenó en 2 de Marzo de 1679 unas se-

fenta y cinco proposiciones, en las cuales estaba comprendido

gran p\r e defsisíema probabilista que privaba enJa¡enwnanza
g

Con ocasión de estas condenaciones, el Nuncio de Su Santidad

en Madrid, el futuro Cardenal Mellini, tuvo noticia de que en^Sa-

lamanca había un jesuíta, por nombre Tirso González, que hacia

Spo estaba combatiendo el probabilismo y aun muchas de las

Sas proposiciones que el Papa acababa ^con^r^™*
do en relaciones con él, le pidió le enviase copia de o que había

escrito González, por su parte, escribió una carta al Papa feli-

citándole ñor la publicación de sus decretos.

En rió el Nuncio Mellini la Theologia Funtementalis a Koma,

v sometida por el Papa á dos examinadores, fué vivamente aplau-

didTdSndo uno de los censores que nada más solido había

Sudo jamás de la Compañía, y el otro, que no solo era digna de

la imprerión, sino que si algo había que censurar en ella, era no

habTsido su autor más seíero con sus adversarios los probabi-

listas Sabiendo el P. González lo sucedido en Roma, escribió al

Papa Inocrcio XI una carta en que le contaba la historia de su

íihrn v las causas de no haberse publicado.

La carta del P. González y la del P. La Quintinie acabaron

de abrir os ojos al Papa Inocencio XI. Entonces vio cual era e

Proceder de ? Prepósito General Juan Pablo Oliva: hacer yer al

Sumo Pontífice que se acataban sus órdenes, y fomentar la pu-

Sción de libros en que se defendían las doctrinas probabihs-

tas é impedir la publicación de los que las combatían.

Esta situación era evidentemente equívoca y J^ntentey
perturbadora de la acción de la autoridad pontificia. Para acia

raria v ponerle término, el Papa Inocencio XI mando que el San-

to Oficio de la Inquisición diese el decreto siguiente:

«Miércoles día 26 de Junio de 1680.

• Habiendo el P. Laurea dado cuenta de lo contenido en la car-

ta del P Tirso González, de la Compañía de Jesús, dirigida a

núes o éSo Señor, los Eminentísimos Car"
oue Su Santidad, después de leer benignamente y leer no sin ala

bauza la carta que el dicho P. Tirso González libre e intrépida-

mente piXte/enseñe y defienda con la pluma la oprnion mfe

nrobable v que al propio tiempo impugne varonilmente ia opi

Sío
?
n de los que afirman que en el concurso de una opinión menos
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probable con otra más probable, y como tal conocida y juzgada,

es lícito seguir la menos probable; y hágasele además entender

que todo cuanto haga ó escribiere el dicho P. González en favor

de la opinión más probable será del agrado de Su Santidad.

Ordénese igualmente, de orden de Su Santidad, al Prepósito

General de la Compañía que no sólo permita á los Padres de la

Compañía escribir en favor de la opinión más probable é impug-
nar la opinión de los que afirman que en el concurso de una opi-

nión menos probable con otra más probable, y como tal conocida

y juzgada, es lícito seguir la menos probable, sino que también
escribe á todas las Universidades de la Compañía que la inten-

ción de Su Santidad es que cualquiera libremente escriba, según
le pluguiere, en favor de la opinión más probable, é impugne la

contraria predicha, y que les mande que absolutamente se some-
tan á la ordenación de Su Santidad.»

El día 8 de Junio, habiéndose dado á conocer la orden de Su
Santidad al Prepósito General de la Compañía, por medio del

Asesor, respondió que obedecería en todo cuanto antes, «si bien
ni por sí ni por sus antecesores jamás se haya prohibido escribir

ni enseñar en favor de la opinión más probable» (1).

El decreto preinserto, como se ve, tiene dos partes: una tocan-

te al P. Tirso González, y otra al M. R. P. Prepósito General
Juan Pablo Oliva.

La primera es de grande importancia por el testimonio que el

Sumo Pontífice Inocencio XI da en favor de la buena doctrina
del P. Tirso González; pero mayor la tiene la segunda, tocante

al Prepósito General Juan Pablo Oliva, en la cual el Sumo Pon-
tífice le impone órdenes severísimas sobre lo que se ha de hacer
en adelante respecto de un punto que considera el Sumo Pontí-
fice de suprema transcendencia para el bien universal de la

Iglesia.

Esta segunda parte tiene un apéndice, en el cual consta que
el Asesor, en nombre de la Congregación de los Cardenales, inti-

mó el decreto ó declaración de la voluntad del Sumo Pontífice
al P. Prepósito General de la Compañía, y la respuesta de éste

de que la obedecería, si bien añadiendo que ni él ni ninguno
de sus antecesores habían ordenado á sus subditos hacer cosa en
contrario.

La obediencia prometida por el Prepósito General suponía ó
imponía dos cosas: primera, la notificación que debía darse
al P. Tirso González de la manera de sentir del Pontífice acerca
de su doctrina, y segunda, la publicación de lo que ordenaba el

(1) De este decreto bay tres versiones, con variantes de poca importan-
cia para lo que pretendemos en este capitulo. Publica y discute estas tres
versiones y sus variantes el. P. Mandonnet en su obra ya citada. La versión
que adoptamos lleva el siguiente atestado: «Yo el infrascrito, Notario del
Santo Oñcio, doy fe de que el sobrescrito ejemplar del decreto del miérco •

les 26 de Junio de 1680 ha sido sacado de las actas originales de la misma
Sagrada Congregación, y que cotejado con él, palabra por palabra, e9 del
todo conforme. Boma, oficina del Santo Oficio, día 24 de Abril de 1902
Canon. Mancini, Notario de la Sagrada, Rumana y Universal Inquisición.»
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mismo Sumo Pontífice respecto de tod.> 1. Cornea E.t.Mlo.
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(1) Eu su opúsculo ProtaMismus vindicatus (p. 101), publicado por Herder

en Friburgo, año de 1906.
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contra la Compañía y tomar nuevo vigor las calumnias contra

ella, escribió un suplicatorio al Santo Oficio, en el cual hacía ver

cómo desde los principios de la Compañía habían los Superiores

de ella procurado que, excluidas las opiniones laxas y exóticas,

se enseñase por todos una doctrina sólida y aprobada; de suerte

que, si había habido algunos que, con el afán de novedades y no
guardando los límites de la moderación, inventaron opiniones

algo laxas, éstos habían sido relativamente pocos y habían sido

además refutados por otros de la misma Compañía. Así pedía al

Santo Oficio que se le permitiese satisfacer al decreto de Su San-
tidad con el hecho de amonestar á todos que se abstuviesen de
sostener las opiniones demasiadamente benignas, y defendiesen
las de doctrina más sólida y segura, huyendo tanto de la severi-

dad demasiada como de la anchura y laxitud nimia.»
En esta forma cree el P. Lehmkuhl defender la manera de

proceder del Prepósito General P. Juan Pablo Oliva, añadiendo
por vía de refuerzo que este P. Oliva era hombre muy prudente,
á quien todos consultaban en Eoma y de tanta fama de santi-

dad, que se empezó á tratar de su beatificación.

A esto nosotros nada diremos, sino solamente traeremos á la

memoria de los lectores la doctrina de la obediencia profesada
por la Compañía, para que vean si el acto del P. Oliva se ajusta

ó no á los cánones prescritos por San Ignacio sobre obedecer
pronta y ciegamente al Superior, sobre no buscar excusas ó pre-

textos, etc., dejando, por supuesto, el juicio definitivo sobre el

acto del R. P. Juan Pablo Oliva á Dios, único escudriñador de
los corazones.

Mientras el M. R. P. Prepósito General Juan Pablo Oliva
dejaba de cumplir las órdenes tan terminantes del Sumo Pontí-
fice Inocencio XI, bajo el pretexto, como indica el P. Lehmkuhl,
del mayor bien de la Compañía, la enseñanza moral en ésta, le-

jos de abandonar los peligrosos derroteros en que se había me-
tido, avanzaba cada vez más en éstos, corriendo á fatales pre-
cipicios.

Sobre este estado de la enseñanza jesuítica se ha hablado muy
variamente, tanto por los amigos de la Compañía como por sus
enemigos, acriminándola terriblemente éstos, y abonándola te-

merariamente aquéllos y queriendo hacer ver que las acrimina-
ciones de los contrarios eran enormemente exageradas y calum-
niosas y que no merecían ninguna fe en el tribunal de la Histo-
ria. Cierto mucho, muchísimo se ha exagerado y calumniado en
este punto por los enemigos de la Compañía, pero también se ha
exagerado y calumniado mucho por los amigos.

Para poner las cosas en su punto y llevar este asunto por sus
cabales, vamos á copiar dos textos que no rechazarán los amigos
de la Compañía y ni aun los propios individuos de ella.

Sea el primero el del autor de una Vida del Papa Inocencio XI,
inédita hasta hace poco y publicada bajo los auspicios de Su San-
tidad el Papa León XIII, á quien está dedicada.
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Hablando de los esfuerzos que hizo el santo Pontífice para la

reforma de las muchas cosas que halló en la Iglesia y que urgen-
temente la necesitaban, dice su historiador y biógrafo (1):

«Pero el enemigo infernal, viendo que no podía ya acercarse
al aprisco del Santo Pastor bajo la piel del lobo, trató de introdu-
cirse en él en forma de cordero para inficionar con sus mentiras
las inteligencias de los hombres, viniendo el daño de éstos á ser
inevitable; puesto que se les propinaba el veneno envuelto en el

pan espiritual y suministrado éste por mano cubierta con el man-
to de la religión. Algunos casuistas, primero por error, después
con malicia, por el atractivo de la novedad y del vicio, enseña-
ban: ser lícito comer y beber hasta hartarse por deleite y gloto-
nería: que no pudiendo los sacerdotes recitar los Maitines ni los

Laudes, podían dejar de rezar también las Horas canónicas; que
la cópula con mujer casada, habida con el consentimiento del
marido, no era pecado de adulterio, sino simple fornicación; que
no estábamos obligados á huir siempre de las ocasiones de pecar;
que nos era lícito robar, no solamente en extrema necesidad, pero
aun en la grave; que no éramos obligados á restituir lo robado
cuando este robo se había hecho en partes pequeñas; en fin, que
en materia de Sacramentos no era necesario seguir la opinión
más segura y probable, con otras proposiciones semejantes, erró-

neas y escandalosas, que en número de sesenta y cinco fueron
condenadas por el Papa el año de 1679.

Conociendo después el Santo Padre que estos errores prove-
nían, en su mayor parte, de la doctrina de ciertas personas ami-
gas de la opinión menos segura en el concurso de la más cierta

y probable, después que fué elegido Prepósito General de la

Compañía de Jesús el P. Tirso González (sabiendo que este buen
religioso era gran defensor de la opinión más segura), le exhortó
á que procurase que, tanto en el Colegio Romano como en las

otras escuelas de la Compañía, se leyese la doctrina contraria á

la licencia de los probabilistas, como fué hecho en efecto, insi-

nuándole además que diese á la estampa un tratado sobre el rec-

to uso de la opinión probable que el dicho Prepósito General te-

nía compuesto hacía muchos años.»

Lo atestiguado por el historiador de Inocencio XI acerca del

estado de las enseñanzas morales en la Compañía es ciertamente
muy grave: pero más lo es lo que hallamos en un documento ex-

pedido nada menos que por el M. R. P. Miguel Angel Tamburi-
ni, Prepósito General de la Compañía desde el año 1706 y suce-

sor del P. Tirso González.
Dice así (2):

«No obstante la gravísima ordenación del P. Oliva (que aca-
ba de leerse), entiendo que ha habido quienes dijesen que nofue-

(1) Vita di Papa Innocemo XI raccolta in tre libri per Mattia Giuseppe Lippi,
edita con aggiunte a cura del P. Fr. Giovacchino Berthier de Predicatori.—Roma,
tipografía Vaticana, 1889, p. 73.

(2) Este documento lo publicó I. Friedrich en sus Beitrige der Qeschic.hte

der Jesuiten- ordene, p. 85.
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ron recibidos en la Provincia los edictos de la Santidad de Nues-
tro Señor (el Papa Inocencio XI) contra las sesenta y cinco senten-

cias (del 2 de Marzo de 1679) y las posteriores contra el libro de
Amadeo Guimenio (el P. Noya); que se ha oído decir á algunos
que los tales edictos no obligan á los nuestros, por cuanto no
les han sido intimados por los Superiores de la Compañía, como
si fuese necesaria nuestra autoridad donde interviene la supe-

rior del Sumo Pontífice; que se falta de muchas maneras contra
los decretos de los Concilios y de los Sumos Pontífices, sin que
los delincuentes sean convenientemente castigados; que se criti-

ca y murmura imprudentísimamente contra las personas mayo-
res en dignidad y contra el Vicario de Cristo que preside actual-

mente en la Iglesia. Si hay quien haya faltado en esto, averigua-
do debidamente, su delito debe ser castigado.»

Muchas cosas nos enseña el documento preinserto. En primer
lugar, como es dicho, el mal estado de la enseñanza de la Teolo-

gía moral en la Compañía y que no en vano había excitado las

sospechas y el celo apostólico de Inocencio XI; segundo, lo mal
que justificó este mal estado de la enseñanza el Prepósito Gene-
ral, P. Juan Pablo Oliva, queriendo ver que en ello no había gran
cosa que reprender; tercero, la fuerza de criterio de que se ha
hablado en otra parte de este libro, de que mientras el Papa no
menciona nominal y taxativamente á los de la Compañía, ó que
los dichos decretos no les son intimados por sus Superiores, los

individuos de ésta, algunos por lo menos, no se consideran obli-

gados á cumplirlos; cuarto, las murmuraciones de los jesuítas

contra las más elevadas autoridades y aun contra el Sumo Pon-
tífice Vicario de Cristo, cuando no mandan al sabor de su pala-

dar, y quinto, el descuido y negligencia de los Superiores en cas-

tigar tamaños desafueros, imposibles de explicarse sin tal negli-

gencia y descuido.

Se ha indicado que el P. Tirso González fué elegido Prepósi-
to General de la Compañía á la muerte del P. Oliva, con mucho
agrado de Su Santidad el Papa Inocencio XI, que vió en esta

elección el principio del remedio de los males que había en la

enseñanza de la Compañía.
Parecía, en efecto, que con esta elección las cosas habían de

entrar en su cauce, y que la Compañía se había de apartar del
abismo á que corría precipitadamente en los días del P. Oliva;
mas no fué así. Más bien empeoraron las cosas. La lucha entre
los Asistentes del Prepósito General P. Tirso González, que creían
representar la opinión y la manera de sentir y de proceder de
toda la Compañía, y el mismo Prepósito General, empeñado en
desviar á la Compañía de los malos pasos en que andaba, fué
verdaderamente terrible, siendo de advertir que la mayor opo-
sición que se hizo al Prepósito General, P. Tirso González, le

vino de las Provincias españolas, á una de las cuales pertenecía.
No hay peor cuña que la de la misma madera.

Sería infinito dar cuenta de todos los trances de esta lucha,
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pue8 duró toda la vida del P. Tirso, desde su ascensión al cargo
de Prepósito General, en 1687, hasta su muerte, acaecida en 1705.
Como resumen de ella publicamos á continuación el «Memorial
presentado á nuestro ilustrísimo P. Clemente XI á favor de la
Compañía de Jesús, por su Prepósito General Tirso González, en
el año de 1702», documento de suma importancia, hacia el cual
llamamos la atención de los lectores.

Dice así:

«Beatísimo Padre:

Hallándome cercano al término de esta vida, y esperando
cada momento la muerte, para no hallarme menos prevenido á
dar al Supremo Juez cuenta de la Compañía que se me ha enco-
mendado, puesto á los pies beatísimos de Vuestra Santidad, con
toda humillación, debo hacerle presente y confiar á su paternal

y benignísima providencia lo que yo no puedo hacer por mí, y
es, además, en mi juicio no sólo conveniente, sino necesarísimo
para el bien común de la Compañía.

Habiéndome dicho vuestro santísimo predecesor Inocencio XI,
Pontífice máximo, que se me había elegido General de la Com-
pañía con el fin de apartarla del precipicio en que iba á caer,
esto es, de abrazar como propia la sentencia más laxa del uso
de las opiniones probables (1), oí aquella expresión del Vicario
de Cristo como de boca del mismo Cristo y he procurado con
todo empeño que no saliese vana la esperanza de este insigne
Pontífice, sin que haya habido trabajo ni peligro capaz de hacer-
me desistir de la obra empezada, mediante la gracia de Dios,
hasta que con la ayuda divina y benignísimo favor de esta sa-
grada Silla de San Pedro, he manifestado al Orbe cristiano, con
la edición de mi libro y con los abundantes frutos que se le han
seguido, que aquella sentencia no es propia de la Compañía,
cuya doctrina opuesta se halla enseñada públicamente por su
Prepósito General y otros muchos jesuítas en los libros dados á
luz, y apoyada con el gran peso de la autoridad y de la razón.

Siempre he deseado, y hoy deseo y espero firmísimamente en
el celo de Vuestra Santidad, que ha de concluir esta causa, em-
pezada felizmente por sus santísimos predecesores Alejandro VII,
Inocencio XI y Alejandro VIII. No parece demasiado difícil el

asunto, pues habiendo condenado ya aquellos Sumos Pontífices
los extremos del rigor y de la laxitud, sólo falta que el Magiste-
rio de la Silla apostólica y el Oráculo de Vuestra Santidad des-

cubra á todos el medio de la virtud y de la verdad en una mate-
ria que universalmente es tan necesaria para la buena institu-

(1) Efectivamente, el P. Tirso González había sido elegido Prepósito
General de la Compañía por saber sus electores que esta elección seria del
agrado de Inocencio XI, por la oposición que había mostrado al probabi-
Hsmo en sus obras teológicas, muy estimadas por la Santa Sede, pero que
no le había dejado publicar el P.Juan Pablo Olive, su predecesor en el

cargo de Prepósito General.
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ción de las costumbres cristianas. Lo cual Vuestra Santidad, con
su gran sabiduría, hará en el tiempo y del modo que juzgue con-

venir más al servicio de Nuestro Señor. Pero como se llega por
instantes el fin de mi peregrinación, deseo mucho y debo pe-

dir con toda humildad, para la quietud de mi conciencia, que
Vuestra Santidad, prosiguiendo en aquella particular clemencia

y patrocinio benignísimo con que siempre ha protegido á la Com-
pañía, se digne preservarla de los muchos y grandes peligros

que la están amenazando, especialmente por esta causa.

Estos oficios, Beatísimo Padre, con que he procurado separar
á la Compañía de que abrace en cuerpo de religión y como sen-

tencia suya el Probabilísimo del modo que lo ha hecho con la

Ciencia media, no los han recibido todos de un mismo modo. Es
cierto que ha habido muchos, entre los cuales hay sujetos emi-
nentes en prudencia y en juicio, que mirando todo el negocio
con madurez, y sin pasión, han sido de parecer de que he hecho
en esto un particular beneficio á la Compañía, ensalzándolo de
un modo que yo no podré, á la verdad, referirlo sin ofender á la

modestia, aunque sé muy bien que todo lo bueno debe atribuirse

solamente á Dios. Pero como por la fragilidad de la naturaleza
los modos de pensar de los hombres se inclinan más á lo malo,
ha habido otros, á la verdad muchos en número, y algunos visi-

bles por su dignidad, y no pocos jesuítas, que pensando lo con-
trario, no sólo se han persuadido á sí mismos, sino que han pro-
curado persuadir á otros, que yo me he portado pésimamente con
la Compañía, y que he ejercido sobre ella como una tiranía, ya
obligando á la Congregación XIII general, con manifiesta vio-

lencia, según ellos dicen, á que diese cierto decreto, por el cual
se declara que la Compañía no ha abrazado el probabilismo como
sentencia suya, y se da al mismo tiempo á los nuestros libertad
para enseñar y escribir contra él, y ya principalmente en haber
publicado mi tratado contra la opinión de los Padres Asistentes

y de muchos jesuítas que estaban reputados por los principales,

y en quienes parecía se representaba todo el cuerpo de la Com-
pañía, oponiéndose á la violencia que le hacía su cabeza (1).

Sé muy bien que muchos jesuítas doctos, buenos, é hijos ver-
daderos de la Compañía, se horrorizaron por entonces y hoy se

horrorizan mucho más de semejante modo de pensar (2); pero

(1) Para conseguir lo que pretendían se acudió a mil medios y recursos.
Uno de los más eficaces entonces era la acusación de jansenismo, y no' se
dejó de esgrimir esta arma contra el Prepósito General P. Tirso González,
acusándole de jansenista, como acusaron de lo mismo al santo Pontífice
Inocencio XI, que había condenado muchas proposiciones relajada?, ense-
ñadas por los jesuítas, y á todos los Prelados, doctores y escritores que es-
cribieron al tenor de las enseñanzas de Inocencio XI, según lo refiere el

Cardenal de Aguirre en carta escrita en Boma el 26 de Abril de 1(393.

(Traen esta carta Dóllinger y Kousch en la parte segunda, p. 115, de su
Oeschichte der Moralatreigkeiten.)

('¿) Este caso es un ejemulo de los muchísimos que se podrían citar de la
divergencia que ha habido siempre en la Compañía entre muchos de sus in-
dividuos eminentes en prudenciayen juicio, como los calificaba el P.Tirso Gon-
zález, y la gente de humor y brio, como los apellidaba el P. Juan de Mariana.
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aquella especie de hombres de que yo hablaba ahora tiene á és-

tos por aduladores, y juzga que por sus fines particulares com-
placen al Prepósito General, aunque el común sentir de la Com-
pañía sea enteramente diferente del del General; y que muchos
jesuítas que están callando por fuerza, según ellos dicen, y gi-

miendo, luego que el General muera se desatarán en turbiones y
tempestades de libros, con que se vindiquen gallardamente á sí y
á la Compañía, y traigan del destierro y afiancen para siempre
en su imperio al probabilismo.

Esto lo dicen con tanta publicidad, que el doctor de Salaman-
ca D. Francisco Perea, en su libro impreso en l('»í»7, intitulado

Lidius Lapis recentis Antiprofmbilismi, se ha atrevido á decir en

varios lugares que yo publiqué aquel tratado contra el dictamen
de toda la Compañía, pues pasando en silencio muchos pasajes

del dicho libro, en la misma introducción al núm. 1 dice que
he echado por un camino áspero y odioso á mis jesuítas; y en la

sección 1.
a

, números 7 y 8, atribuye á toda la Compañía el pro-

babilismo y que ella ha prohibido siempre, así á otros como á

mí, escribir contra dicha opinión, y que sobre este particular ha
velado con gran cuidado; y concluye el núm. 8: «Por lo cual

podrían, con razón, tan insignes jesuítas gritar contra uno ú otro

de los suyos lo que Aurelio Prudencio cantó hacia el fin del li-

bro I, contra Simaco: Guardemos las leyes patrias, etc.», en lo

que supone que tiene el probabilismo en la Compañía fuerza de

ley. Y en otros lugares «e enoja acerbísimamente contra mí,

como que sigo una opinión contrariaal sentir de toda la Compa-
ñía; tanto que en la sección 38, núm. 443, se vale de aquellas pa-

labras de San Bernardo en el sermón tercero de la Resurrección:

«¿Qué mayor soberbia que el querer un hombre particular ante-

poner su juicio al de toda una Congregación, como si en él solo

estuviera depositado el espíritu de Dios?» Omito otras muchas co-

sas; pero consta bastantemente que aquel libro no es tanto obra

del doctor Perea como de cierto jesuíta (que ya ha dado cuenta

á Dios) (1), y que muchos jesuítas le recibieron con grande ale-

gría y aplauso.

Por estos y otros argumentos de esta naturaleza que yo sé,

debo temer á la Compañía un gran riesgo después de mi muerte:

porque por una parte cobrarán muchos bríos para enarbolar las

banderas del probabilismo algunos jesuítas que consideran poco

el estado de las cosas; y á la verdad lo harán con tanta mayor li-

bertad, cuanto más oprimidos juzgan estar, y conocen menos en

qué consiste el verdadero bien y decoro de la Compañía. Por otra

parte, hay ciertamente de mi banda jesuítas, no solamente dota-

dos de un excelente ingenio, sino muy consumados en la mate-

ria controvertida, los cuales juzgan firmemente conmigo que

(1) Esto de hacer á un escritor extraño a la Compañía testaferro de al-

gún libro escrito por un jesuíta ha sido muy común entre éstos. En mu-
chos casos es difícil probarlo; pero en el presente la afirmación del P. Tirso

González no tiene contestación.
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conviene mucho á la mayor gloria de Dios, al bien de las almas
y al honor de la misma Compañía, que no se arraigue ni preva-

lezca en ella el probabilismo; y gritando los demás, no será po-

sible ni sería justo que ellos callasen. Habiendo, pues, transcen-

dido esta contienda, no sólo á los ingenios, sino á los ánimos, sin

embargo de que en la última Congregación general, y después
de ella por un beneficio grande de Dios, se apagó ó amortiguó,

•

hay gran fundamento para temer que después de mi muerte se

encienda más cruelmente en debates domésticos, disensiones y
riñas interminables, con gran perturbación, escándalo y desho-
nor de la Compañía.

No puede imponerse igualmente á ambas partes silencio, así

porque los jesuítas, que por su Instituto están dedicados á ense-

ñar, ya sea en las cátedras, ya sea en las disputas ó en los li-

bros, no pueden pasar en silencio una controversia capital, digá-

moslo así, y tan grave como ésta, que es el fundamento de toda
la Teología moral y de la que pende enteramente la sólida reso-

lución de innumerables puntos opinables, por versarse sobre el

uso lícito é ilícito de todas las opiniones, y ya porque con el mis-
mo silencio se establecería en la Compañía el probabilismo, y á
la verdad aquel laxismo que, según ha manifestado muchas ve-
ces la experiencia, huye del estudio y le quita de en medio y le

hace inútil, pues luego que sus defensores hallan en alguna Sú-
mula tal 6 tal opinión es probable, sin otro examen enseñan la tal

opinión y responden á las consultas con tanta seguridad, como
si sobre la honestidad de aquella acción hubiese una decisión de
la Santa Sede. Y de aquí principalmente ha nacido tanta laxi-

tud en las costumbres como han condenado los decretos ponti-

ficios. El alma, pues, que ha dado fuerza á todas las opiniones
demasiado laxas es aquel modo de opinar ajeno de la sencillez

evangélica y de las doctrinas de los Santos Padres, que se ha ido
introduciendo por la demasiada libertad de ciertos ingenios loza-

nos, y que, si los fieles le siguen en la práctica por regla cierta,

vendrá á producir una grande corrupción de la vida cristiana,

como lamentaba el Sumo Pontífice Alejandro VII en la bella pre-
fación de su decreto (1).

Además que por el decreto del Sumo Pontífice Inocencio XI,
que se pondrá después, se intimó al P. Juan Pablo Oliva, enton-
ces General, que la mente de Su Santidad era el que los jesuítas

escribiesen con libertad á favor de la opinión más probable, im-
pugnando el probabilismo.

Finalmente, parece convencen esto mismo todas las razones

(1) Las palabras de Alejandro VII son como siguen: Sanctissimus Domi-
nus Noster audivit, non sine magno animi sui moerore, complures opiniones
christianae diaciplinae relaxativas et animarum perniciem inherentes, partim an-
tiquntas, iterum suscitari. partim noviter prodire, et summam illam luxuriantium
ingeniorum licentiam in dies magia excrescere, per quam in rebus ad conscientiam
pertinentibus modus opinandi irrepsit alienus omnino ab evangélica simplicitate,
sanetortimque Patrum doctrina, et quem si pro recta regula fideles in praxi seque-
rentur, ingens irreptura esset vitae christianae corruptela. (Decreto de 24 de
Septiembre de 1665.)
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que persuaden eficazmente la necesidad de providencia superior
para que no prevalezca en la Compañía el probabilismo. Las cua-
les razones, reducidas á pocos capítulos, ofrezco con toda humil-
dad á los beatísimos pies de Vuestra Santidad.

La primera razón se saca de la mente y voluntad de la Silla

Apostólica, que hallamos expresa en el decreto de la Santa Ro-
mana Universal Inquisición, y en la orden del Sumo Pontífice

Inocencio XI, que se intimó al P. Oliva, entonces General de la

Compañía.
(Aquí copia el P. Tirso González el documento que se ha in-

sertado más arriba.)

De cuya carta y otras muchas que puedo producir escritas á
mí, en nombre de Su Santidad, por los Eminentísimos Cardena-
les Cibo y Mellini, constan manifiestamente dos cosas. La prime-

ra: que la Sede Apostólica me ha impelido con vehemencia repe-

tidas veces á que impugne con intrepidez el probabilismo, aun-
que yo, por la gracia divina, á nadie temía sino al mismo Dios,

haya atendido cuanto pude á poner en ejecución los mandatos
pontificios, sin perjudicar al honor de la Compañía.

La segunda: que la mente expresa de la Sede Apostólica es

que los jesuítas puedan hacer la impugnación con libertad y de-

nuedo, sin que por esto deban temer de los Superiores de la Com-
pañía algún daño hacia sus personas; la cual impunidad nunca
se conseguirá si se abraza en la Compañía el probabilismo como
opinión peculiar suya.

Este decreto estuvo enteramente oculto hasta el año 1693, en
que se manifestó por providencia particular de Dios (1), con mo-
tivo de la resistencia á la edición de mi libro; y si no se aplica

remedio eficaz, en cuya virtud toda la Compañía obedezca con la

reverencia debida este decreto, se dirá que lo alcancé á fuerza de
importunaciones, como dicen sucedió con el consentimiento de la

Silla Apostólica para la impresión de mi obra, después de tantas

contradicciones de los jesuítas; y como sé dice que saqué con vio-

lencia el decreto de la XIII de nuestras Congregaciones generales

acerca de semejante impunidad, siendo así que se estableció por

la voluntad expresa del Sumo Pontífice Inocencio XI, que me ma-
nifestó deseaba que los jesuítas hiciesen contra el probabilismo

algo más de lo que se prescribe en dicho decreto.

Y á la verdad, era justísimo aquel deseo del Sumo Pontífice;

-porque estando la Compañía por su Instituto sujeta especialísi-

mamente á la Silla Apostólica, y habiéndola destinado Dios y
nuestro Padre San Ignacio, ante todas cosas, para defender la

autoridad del Sumo Pontífice y seguir su voluntad, se halla por

su profesión primaria é indispensable en la precisión de aligarse

á aquellos dictámenes y modos de pensar á que más se inclina la

Santa Sede. Y lo cierto es que la Silla Apostólica siempre se ha
inclinado más á la sentencia contraria al probabilismo.

(1) Esta providencia fué la elección del P. Tirso González para Prepó-
sito General.
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Segunda razón: ninguno puede negar, por ser un hecho cons-

tante, que Montalto Wendroc (1), muchos jansenistas y enemigos
de la Compañía han procurado con todo esfuerzo infamarla, va-

liéndose con especialidad de que abraza el probabilismo como
cosa suya. Y habiéndose dignado Dios por su infinita misericor-

dia tomarme por instrumento para libertar de tanta infamia á la

Compañía (2), ¿cuan indecoroso sería á la misma Compañía no
conocer una providencia de Dios tan singular y tan benéfica, y
precipitarse voluntariamente en la misma ruina y deshonor?

Que amenaza ruina á las reliquias del probabilismo lo ma-
nifiestan bastante los decretos pontificios, que condenan gran
parte de él, y arrancan sus fundamentos; la inclinación perpe-

tua de la Sede Apostólica, y que cada día es mayor, de concluir
la útilísima obra que ella misma ha empezado con felicidad;

el dictamen y la práctica de los Eminentísimos Cardenales y Tri-

bunales de Roma; el que en esta ciudad y á presencia de la Sede
Apostólica ninguno se atreve á defender la doctrina del probabi-
lismo; el acuerdo común de muchos Obispos; la declaración del

clero galicano; el consentimiento de los teólogos insignes de to-

dos los órdenes de la Iglesia; y para omitir otros, digo sé con cer-

teza que hay algunos en la Compañía bien dispuestos á manifes-
tar con eficacia que los puntos principales del probabilismo están

ya en estado de que inmediatamente los condene la Sede Apostó-
lica, si lo tiene por conveniente.

Y si los que quieren infamar la Compañía la hian molestado
tanto con la condenación de algunos ramos del probabilismo, ¿qué
harán cuando se condenen sus principios fundamentales? ¿Qué
jesuíta podrá sufrir sin un dolor íntimo y sin lágrimas una man-
cha tan grande de la Compañía? Pero la sufrirá con razón, si

llega á prevalecer en la Compañía aquella sentencia ó fuese de-
masiado común. Por el contrario, será muy decoroso á la Com-
pañía que conozca el mundo cuánto ha decaído en ella el proba-
bilismo antes de haber declarado su falsedad el juicio infalible

de la Sede Apostólica.
Tercera razón: aunque se excuse de pecado á aquellos auto-

res que con buena fe juzgaron era verdadera la sentencia de los

probabilistas, y por lo tanto la hayan seguido inculpablemente
en lo especulativo, con todo no se debe juzgar sin prueba que al-

guno ha usado en la práctica de la tal doctrina para dirigir su
conciencia ó la ajena; porque él practicar la tal doctrina fué, e&

y será siempre, y en cualquiera parte, un pecado formalísimo (3).

(1) Este ea el pseudónimo del traductoi latino de las Cartas provinciales,
del famosísimo Blas Pascal.

(2) Kl libro del P. Tirso González no consiguió librar á la Compañía
de la infamia que sobre ella habla esparcido el libro de Pasca). Esta infa-
mia, por caso tristísimo, perseveró y perseverará mucho tiempo, mientra»
se lean las Cartas provinciales, las cuales se leerán mientras dure la len-
gua francesa.

(3) Si el practicar la doctrina del probabilismo es un pecado formalísi-
mo, ¿no lo es permitir enseñarlo? Y en tal caso, ¿cómo puede consentirse
semejante enseñanza en la Compañía?
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La razón es fácil: porque la falsedad de la sentencia refleja del

probabilismo consiste en decir que no hay pecado donde le hay;
que se hace de buena fe lo que á la verdad no se hace con ella;

en decir que se hace con buena conciencia lo que por el mismo
hecho, ó se ejecuta sin buena conciencia, ó contra la conciencia
propia.

Por lo que todo el peso de la autoridnd y de la razón, que
prueba eflcacísimamente que aquella sentencia es falsa, prueba
igualmente que quien obra conforme á ella no se excusa de pe-

cado formal, una vez que en esto consiste su falsedad. Por esto

es aquella sentencia ocasión de innumerables pecados y de la con-
denación de las almas. Por consiguiente, todos los que confiados

en la tal opinión obran en materia capaz de malicia grave pecan
gravemente, y levemente cuando la materia es leve. Así, algu-
nos, antes del decreto de Inocencio XI, enseñaron sin culpa que
especulativamente obraba con prudencia el que obraba confiado
en una probabilidad tenue, y sin embargo es cierto que nunca
pudo obrar con prudencia quien obraba así; la falsedad, pues, de
aquella sentencia, condenada en la Proposición III, consiste en
decir que no hay imprudencia ni pecado donde le había, y siem-
pre le habrá; que hay excusa de pecado donde era inexcusable.

Supuesto esto, y supuesto también el concepto en que los fie-

les tienen la probidad y doctrina de la Compañía y su celo en
cuidar de la salvación de los prójimos, si los mismos fieles ven
que los jesuítas defienden la sentencia del probabilismo como
propia de su religión y de sus casas, ó que se inclinan demasiado
á ella, es cierto que muchos juzgarán que una Religión tan santa

y tan docta (1) no abrazaría con tanto empeño una doctrina mo-
ral si ella no fuese segura certísimamente, por lo que obrarán en
la práctica según ella, y pecarían sin excusa en innumerables
cosas en que juzgarán que la tienen, fiados en la autoridad de los

jesuítas.

De aquí se infiere que será gran deshonra y gran delito de la

Compañía si da fundamento á los fieles para juzgar que ella abra-
za de este modo aquella sentencia; porque sería atraerlos á prac-

ticar la tal sentencia, y esto sería conducirlos á cometer pecados
innumerables si no fuese cierto que aquella sentencia del proba-
bilismo era verdadera; la cual certeza está muy lejos, por mejor
decir, consta ya que, ó es falsa, ó que no es ciertamente probable,

y que está próxima, á lo menos, á que se condene como peligrosa

en la práctica.

Cuarta razón: aunque muchos hayan seguido especulativa-

mente la sentencia de los probabilistas con buena fe cuando la

materia estaba en otro estado, en el presente ya no será fácil que
otros jesuítas la mantengan y enseñen inculpablemente y con

(1) Tampoco el Padre Prepósito General se libra de la preocupación de
la santidad de la Compañía; añádele además la calificación de docta. ¡Santa
y docta! Según el P. Jerónimo Nadal, San Ignacio la apellidaba siempre
mínima. ¡Cuán lejos se está de aquellos tiempos!



EL PROBABILISMO 351

buena fe. Antes no alumbraba aquella luz que después ha nacido
de los decretos pontificios, ni se había llegado á lo hondo de esta

controversia gravísima, ni se habían descubierto las grandes
equivocaciones, falacias y falsa^ suposiciones en que únicamente
se funda el probabilismo; ni se sabían tantos, tan grandes y tan
manifiestos absurdos; ni habían ocurrido á los autores probabilis-

tas los eficacísimos argumentos de autoridad y razón que después
han ocurrido á otros (1). Todo lo cual se debe examinar ahora, á
no ser que alguno quiera ignorarlo voluntariamente y no hacer
caso de la verdad, lo cual no sucedería sin gravísima culpa, es-

pecialmente en los Maestros, porque sería causa de otros muchos
pecados, así suyos como ajenos. Y cuando de todos los estados y
órdenes de la Iglesia son tantos los que, advirtiendo el peligro,

tocan á la retirada, sería cosa demasiado fea que los jesuítas se

fuesen arrojando así y á otros al precipicio (2).

Especialmente habiéndose mandado en el mismo nacimiento
de la Compañía, y estándolo en el cuerpo de su Instituto (que
tantas veces ha confirmado la Santa Sede) por nuestro óptimo Pa-
dre San Ignacio, que en la parte IV de las Constituciones, capítu-

lo V, § 4, ordena así: Sigan en cualquier facultad la doctrina más
segura y más aprobada: de lo cual se infiere que nuestro santo
Padre sostendría la menos segura y menos aprobada. Habiendo
después el P. Mueio Vitelleschi, Prepósito General, mandado á la

Compañía por sus cartas circulares «ponga todo estudio en que
los que enseñan y escriben de ningún modo usen en la elección

de opiniones de esta regla y norma: Alguno lo puede defender:
Es probable: No carece de autor, sino que se arrimen á aquellas
que sean más seguras, que tengan de su parte el voto de los doc-
tores más graves y de mayor nombre, que conducen más á las

buenas costumbres; finalmente, que pueden fomentar la piedad

y aprovechar, no destruir ni perder». El P. Goswino Nickel or-

denólo mismo para satisfacer á los deseos ardientes del Sumo Pon-
tífice Alejando VII, por estas gravísimas palabras: «Procuremos
por todos los modos que nos sean posibles extirpar el origen de
estas calumnias. Acordémonos de lo que prescribió á todos nues-
tro santo Padre en sus Constituciones, parte IV, capítulo V, § 4,

es á saber: Que en cualquiera facultad se siga la doctrina más se-

gura y más aprobada. Y como el objeto de toda la doctrina de la

Compañía, según encargó nuestro santo Padre en el principio del
capítulo V, parte IV, sea con la ayuda del favor de Dios, el pro-
vecho de sus almas y de los prójimos, sigamos en la práctica las

sentencias útiles antes que las agradables, y procuremos de pa-
labra y por escrito en la dirección de las conciencias, ser prove-
chosos al prójimo y no lisonjearle».

Lo mismo estableció muchas veces toda la Compañía en las
Congregaciones generales V, XI y XII. El decreto de la Congre-

(1) Esto quiere decir que la sabiduría de los Padres de la Compañía no
era la que les atribula el vulgo, al decir del P. Prepósito General.

(2) A Igo más que fea cosa seria esto.



352 EL PROBABILIRMO

gación V se alega y confirma por la XI en la decisión 22, que
dice así: «La petición de muchas Provincias se redujo á que ha-
llándose la Compañía frecuentemente infamada sobre que ense-
ñaba opiniones muy laxas en materias morales, se aplicase al-

gún eficaz remedio á tan grave dolencia. La Congregación, con-
formándose con el juicio de los diputados de estudios, estableció:
Que ante todas cosas se amonestase seriamente á los Profesores
de Teología moral fuesen sumamente cautos en la enseñanza, y
que no porque estimasen que una opinión era probable, juzgasen
que desde luego les era lícito darla al público por escrito y de
palabra, sino que atiendan principalmente á si es conforme al

común sentir de las escuelas, y si es capaz de causar escándalo
ó algún perjuicio, que es lo que aconseja la Congregación V en
la decisión 41. Y que los Superiores separen del Magisterio á los

que hallasen amantes de novedades ó poco cautos en la enseñan-
za, y que los castiguen, privándolos de toda esperanza, y tam-
bién con otras penas, si acaso juzgan que es necesario».

El decreto 28 de la Congregación XII manda lo mismo: «Aun-
que se han dado varias providencias por los Prepósitos Genera-
les y las Congregaciones anteriores contra la novedad y la laxi-

tud de opiniones, especialmente en materias morales; y aunque
se nos manda en las Constituciones seguir en cualquiera facul-
tad la doctrina más segura y más aprobada, la presente Congre-
gación, que estimulada del celo de nuestro Padre, con quien con-
cuerdan los votos de todos, juzga que nada debe omitirse, renue-
va, corrobora y confirma toda la fuerza de los decretos en que se

prohíbese enseñen é impriman aquellas doctrinas nuevas y laxas.
Además encarga en primer lugar á nuestro Padre que no sola-

mente destierre y separe del lugar y de la cátedra á los transgre-
sores, y les imponga otras penas graves conforme á su culpa, sino
que también castigue severamente á los Superiores si fuesen ne-
gligentes en contener aquella licencia libre de opinar».

Lo último (y que para nosotros es lo más digno de atención),
haber la Sede Apostólica manifestado bien abiertamente su in-

clinación y voluntad, con especialidad por los Sumos Pontífices

Alejandro VII é Inocencio XI; aunque el mandato citado de Ino-

cencio XI y el decreto de la Santa Inquisición no haya llegado á

noticia de la Compañía (1).

Todas estas cosas y otras que debo omitir, atendiendo á la

brevedad, me dejan sin libertad, Beatísimo Padre, y estrecha-

mente me precisan á pedir humildemente á Vuestra Santidad el

auxilio de su paternal providencia, el cual (sabiendo yo la reve-
rencia que tienen los nuestros á la Santa Sede (2), y la particu-

lar gratitud y humilde benevolencia que profesan á la santísima
persona de vuestra Beatitud) me parece será eficacísimo si se dig-

(1) Esto fué por haberlo ocultado y escamoteado el M. E. P. J uan Paulo
Oliva.

(2) No se vio mucho esta reverencia en el M. R. P. Juan Pablo Oliva,
en la ocultación del decreto á que se ha referido antes el P. Tirso González.
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na Vuestra Santidad encargar seriamente á los Superiores de la

Compañía que velen con toda diligencia y miren por la quietud,

paz y honor de la Compañía, como que en ello harán una cosa
muy grata á Vuestra Santidad: que promuevan en ella con pres-

teza el estudio de la doctrina moral, y señaladamente de esta

controversia, que es la capital; que pongan gran cuidado en que
en lecciones, teses ó libros nada enseñen ó defiendan los jesuítas

contra aquellos modos de pensar á que se ha visto estar inclina-

da la Sede Apostólica; contra la mente de nuestro Padre San Ig-

nacio, que está expresa en las Constituciones; contra las ordena-
ciones y decretos de los Prepósitos y Congregaciones generales;
nada que sea ajeno de la sencillez evangélica y doctrina de los

Santos Padres, de que pueda originarse la corrupción de la vida
cristiana y la ruina de las almas que caminen por la senda ancha
que lleva á la perdición; y que pueda refundir en la misma Com-
pañía culpa, pena y deshonra, y hacerla menos útil para su
único fin, que es servir á Dios y á su Santa Iglesia, y buscar de
todo corazón la perfección y salvación de sus individuos con la

divina gracia, y procurar con ella ansiosamente la de los pró-
jimos.

Aseguro á Vuestra Beatitud, por Jesucristo Señor Nuestro y
Capitán de nuestra Compañía, que penetra las intenciones y co-

razones, y en cuyo tremendo juicio no quisiera se me acusase
como siervo infiel y negligente, aseguro, vuelvo á decir, que
para desear esto con ardor y pedirlo con humildad sólo me mue-
ve el mirar por mi conciencia y por el bien de la Compañía,
que el Señor me ha encomendado, y sus grandes obligaciones,

y por la mayor honra de Dios y por la referencia á la Sede Apos-
tólica, y por la salud eterna de los prójimos y de los mismos je-

suítas, y por la paz, quietud y honor de la misma Compañía.
Yo espero firmísimamente que este deseo mío ha de ser grato á
Vuestra Santidad, y que Vuestra Beatitud, mirando como Pastor
todo el rebaño del Señor, y según la benignidad especial con
que atiende esta mínima Compañía, elegirá aquel medio que tu-

viere por eficaz y conveniente para librar á la Compañía de los

peligros indicados, y que continúe en trabajar en la viña del
Señor con utilidad, conforme á su Instituto. Dios Señor Nuestro
conserve la santísima persona de Vuestra Beatitud, según con
ansia se lo pido, por muchos años y con prosperidad en la cum-
bre del Apostolado, y á lo último le lleve felicísimamente al Cie-
lo. Amén.»

Hasta aquí el Memorial escrito á Su Santidad por el Muy Re-
verendo Padre Prepósito General Tirso González. No pudiendo el

Padre Prepósito General presentarlo personalmente á Su Santi-
dad, se lo presentó, en nombre suyo, el P. Manuel Segarra, en la

audiencia que tuvo con Su Santidad el día 4 de Septiembre. Re-
cibiólo benignamente el Papa, y su determinación fué:

«Que los Superiores de la Compañía harían cosa muy agrada-
ble á Su Santidad en procurar que los jesuítas se abstuviesen de
enseñar y defender la sentencia que afirma ser lícito el uso de la

T. 11 28



354 EL PR0BABIL1SM0

pañía» (1).

T « situación de la Compañía de Jesús, tal como consta del

documemo Teí Prepósito General Tirso González, era Inen ex-

trañ
La mayoría ó la totalidad del Cuerpo, tal como la entendía su

tífi

FÍ Prepósito General de la misma Compañía, después de ha-

j ^ anmn Pontífice Que á todo trance, en todas las ocasiu

SvíftS^^Iw^Tpwdieabaii esta sujeción, y teman

ümonL habria queVgarlo rotundamente, ó tenerlo por delmo

46
$St2?i£S* otras partes de este libro que este «so de

gSAS de la
g
Compan¡a da muebo, muchísuuo ,ue

pensar.

(1, El Memori.l d.l P. Tirso G«..l«. £^£¿$Pj£i
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La Iglesia, madre, ante todo, amorosa de sus hijos, guía á és-

tos por los senderos del bien; prescribe y define lo que han de
creer y profesar y practicar para conseguir su eterna salvación,

corrige á los que yerran, vuelve al buen camino á los extravia-

dos. No está siempre con el látigo en la mano, no usa de violen-

cias, no le gusta apagar el tizón que arde ni la mecha que toda-

vía humea, de mala gana y á más no poder usa de medios vio-

lentos ó coercitivos; avisa, amonesta, temporiza. Rara vez hace
oir su voz de imperio ó enseñanza; pero cuando lo hace, desea
que se le entienda á la menor señal y que se le obedezca pronto,

fiel y lealmente, como intérprete que es de la voluntad divina. A
esta mansedumbre paternal y misericordiosa de la Iglesia deben
responder los fieles con una obediencia pronta, amorosa, como
de hijos para con su madre.

«Por desgracia, no lo entienden ni lo han entendido todos así,

dice un ilustre escritor (1). La Iglesia no ha sido siempre bien
entendida en esta ordinaria delicadeza de su gobierno. Ha habi-

do cristianos, y lo que es más triste aún, de la más alta jerarquía,

que han procurado ó no ver ó no oir lo que demandaba de ellos

la autoridad soberana. Abroquelados con el escudo de una pasi-

vidad hipócrita y egoísta, no han faltado quienes han acomoda-
do su obediencia ó su colaboración efectiva á los deseos de la

Iglesia, al tenor de sus caprichos, gustos ó miras personales, ó
según los intereses ó designios de la corporación á que pertene-
cían. Algunos de ellos, con hábil política, han hecho, además,
resonar muy alto la expresión de su obediencia ó de su respeto á
la autoridad mientras que prácticamente y por caminos tortuosos

ó desviados se oponían á sus voluntades; las cuales más que nin-

gunos otros magnificaban y engrandecían, con el fin de despistar
á los que vigilaban sobre ellos, y llegar así con más seguridad
al fin que pretendían. Las gentes sencillas y poco avisadas, y
Dios sabe cuánto abundan en todas partes, no podían sospechar
tan profundas combinaciones. Maquinalmente y sin reflexionar
siguieron á los que con frecuencia y en alta voz hacían profesión
de seguir en todo al Papa y á la Iglesia, y jamás les venía al pen-
samiento que los tales pudiesen llevar en los pliegues de su ban-
dera el principio integral de la autoridad, sin llevar también
oculto en estos mismos pliegues el principio integral de la orto-

doxia.»

Semejante contradicción no podía durar mucho tiempo; no
podía ser del agrado de Dios. La Némesis divina de la Historia
había de vengar semejantes monstruosidades.

«El M. R. P. Prepósito General Tirso González, dice el Reve-
rendo P. Mandonnet (2), como previendo lo porvenir, escribía el

(1) El E. P. Mandonnet, en bu libro Le Décret cf ' lnnocent XI contre lepro-
babüisme, pág. 66, libro que recomendamos muy eficazmente al que quiera
estudiar esta cuestión.

(2) Idem, ídem, p. 112.
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año de 1702 al Papa Clemente XI: «Como se llega por instantes
el fin de mi peregrinación, deseo mucho y debo pedir con toda
humildad para la quietud de mi conciencia que Vuestra Santi-
dad, protegiendo con aquella particular clemencia y patrocinio
benignísimo con que siempre ha protegido á la Compañía, se dig-

ne preservarla de los muchos y grandes peligros que la amena-
zan, especialmente por esta causa».

Esta causa era el probabilismo y el laxismo moral. El P. Tir-

so González había clamado en el desierto. Su voz había sido des-

atendida. El testimonio de su inmediato sucesor, el P. Miguel An-
gel Tamburini, acerca del estado de la enseñanza moral de la

Compañía, es de una fuerza tan evidente como desconsoladora.
Sesenta años después de la muerte del P. Tirso González,

cuando la Compañía de Jesús luchaba con la tempestad que ha-
bía de ocasionar su ruina, publicóse un enorme volumen con el

título de Extracto de las aserciones peligrosas y perniciosas que
de todas maneras, en todo tiempo y perseverantemente, han en-

señado y publicado en sus libro* los jesuítas. Este volumen ha-
bía sido compuesto por acuerdos del Tribunal de Justicia de
París de 31 de Agosto de 1761 y 3 de Septiembre siguiente, sien-

do los extractos verificados y compulsados por los comisarios del

Parlamento y depositados en los archivos del Tribunal.
Aun descontando cuanto pueda haber en este volumen ca-

lumnioso y temerariamente atribuido á la Compañía, es este vo-

lumen terrible alegato de acusación contra su enseñanza. No
hubo de pasar mucho tiempo sin que se sintiesen sus efectos. Al
dejarse sentir, «si algunos jesuítas de aquel tiempo, dice el autor
antes citado, se hubiesen acordado de los avisos de su antiguo
Prepósito General el P. Tirso González, habrían podido oir su
voz, que les decía: Et nunc erudimini»

.

En efecto, según veremos en el capítulo sobre la extinción de
la Compañía, parece que algunos de los jesuítas de entonces, tes-

tigos de las tremendas calamidades que cayeron sobre la Compa-
ñía en la última mitad del siglo xvn, vieron alguna causa de es-

tas calamidades en la profesión de las doctrinas laxas de que es-

tamos hablando.
Mas de esta opinión no participan algunos modernos. Así, el

P. Lehmkuhl, en su recentísima obra Probabilismus vindicatus,

página 108, se declara contra semejante opinión, diciendo que
no hubo tal profesión de laxismo; que cuanto se dice sobre esto

es efecto de la malevolencia y de la calumnia; acabando por afir-

mar que «el sufrir la persecución y el ser oprimido por la calum-
nia debe ser reputado á gloria, no á ignominia, por el verdade-
ro soldado de Cristo». ¡Es el estribillo eterno, indefectible y que
hallamos en todas partes sobre la perfección y la santidad inma-
culada de la Compañía!



CAPÍTULO XV

VENCIDOS, MAS NO CONVENCIDOS

EN los tres capítulos antecedentes, en que se ha tratado de la

enseñanza que ha prevalecido en la Compañía, se habrá po-

dido ver cuál ha sido la tendencia general de esta enseñan-
za, las novedades que ha introducido ó querido introducir en la

general de la Iglesia y los efectos y consecuencias que se han se-

guido de ellas, no sólo en lo tocante al Instituto de la Compañía,
sino en lo concerniente á la Iglesia misma y á la sociedad cris-

tiana.

Es claro que, con no ser corto el número de páginas que se

han dedicado á este asunto, no se ha podido dar de él más que
un ligero apunte ó esbozo. Hanse omitido gran número de cues-

tiones inventadas ó defendidas por los Padres de la Compañía, y
á las cuales sus adversarios han puesto muy graves dificultades;

aun las que se han indicado han sido tratadas muy á la ligera,

y más bien en el orden histórico y externo que en el interno y
científico. Y no podía menos de ser así, dado el carácter y la

naturaleza de la investigación que llevamos adelante en este

libro.

En tal estado halló las inteligencias de los de la Compañía la

tremenda catástrofe que vino sobre ella en la segunda mitad del

siglo XVIII.

Al resucitar á nueva vida con la Bula de Pío VII, en que se

restablecía el Instituto aprobado por Paulo III en 1540 y extin-
guido por Clemente XIV en 1773, la Compañía, después de cua-
renta años de muerte civil, apenas era sombra de lo que había
sido. Quedábanle algunos ancianos, restos venerables que habían
sobrevivido al tremendo naufragio, pero á quienes la edad y la

dirección que habían dado á sus entendimientos en los años de
su ostracismo, y tal vez los desengaños experimentados respecto
de la importancia de las cuestiones que los habían apasionado en
su juventud, hacían poco á propósito para renovar el antiguo en-
tusiasmo por las doctrinas de la Compañía.

No es fácil, ni tampoco hace mucho á nuestro propósito, el re-
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ferir la forma en que con estos restos del espantoso naufragio se

fueron restableciendo los estudios en las diversas provincias de
la Compañía, después de la restauración hecha por el Pontífice

Pío VII. Era natural que hubiese en ello gran variedad, según el

carácter de los ingenios de las diversas Provincias y según las

necesidades de las gentes á quienes debían aplicar lo que habían
aprendido. En general, se puede decir que la formación intelec-

tual de la primera generación de la Compañía restaurada fué
muy endeble, y que esta formación se fundó más bien en los es-

tudios do literatura y de humanidades que en los de elevada es-

peculación intelectual filosófica y teológica. La escasez ó falta

absoluta de obras científicas que dejó aquella generación lo

muestra bien á las claras.

Hasta el año de 1825 no tuvo la Compañía ningún estableci-

miento literario en que pudiese dar su enseñanza con la libertad

que naturalmente demandaba. Fué el primero el Colegio Roma-
no, ó Universidad Gregoriana, concedido á la Compañía por el

Sumo Pontífice León XII. Como este Colegio fué el principal que
tuvo la Compañía, y como la enseñanza filosófico-teológica que
se dió en él, ni más ni menos que había sucedido en sus tiempos
primitivos, fué la pauta á que se atuvo, poco más ó poco menos,
la que se dió en la universal Compañía, nada hay mejor que es-

tudiar lo que pasó en este Colegio, para formar juicio de lo que
hubo de suceder en los demás, respecto del punto que aquí trata-

mos de averiguar.
Por dicha, tenemos sobre esto un escrito que nos da, si no toda

la luz que se pudiera desear, la bastante que necesitamos para el

caso. Viénenos esta luz del libro escrito por el P. Carlos María
Curci, con el título de Memorie del P. Curci, libro interesante en
sumo grado, y que aunque no sea sino parte de lo que intentaba
redactar el famoso escritor, contiene en lo que dejó escrito una
descripción ó cuadro admirable de la vida pública y doméstica
de los de la Compañía, tal como se llevaba en las Provincias de
Italia en la primera mitad del siglo xix. Había el P. Curci visto

muy de cerca las cosas de que trata, y así es testigo mayor de
toda excepción. En algunas partes de su libro quizá exagera y
saca de quicio las cosas; en ésta creemos que las trata con nota-
ble acierto é imparcialidad; á lo menos no sabemos que nadie
hasta ahora le haya refutado ó corregido. Podemos, pues, fiarnos

de él como de un testigo de primer orden (1).

Dice así:

«En los años en que estuvo abolida la Compañía, algunos dig-

nos eclesiásticos desempeñaron algunas clases, creo puramente
literarias, en el Colegio Romano, que estaba á la sazón bajo la

dependencia del Cardenal Vicario; pero cuando León XII, crea-

do Sumo Pontífice el año 1823, lo restituyó á los jesuítas, éstos lo

erigieron en amplia y completa Universidad, inaugurando sus

escuelas en el año de 1825. No creo exagerar diciendo que los es-

(1) Memorie del P. Curci, p. I, c. II.
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colares que á él acudían fuesen unos 2.500, de los cuales 1.500

frecuentaban las clases superiores. Explícase fácilmente este nú-
mero, á primera vista increíble, en la primera apertura de las es-

cuelas, por la inmensa reputación de que estuvo rodeado este

Instituto en el primer siglo de su existencia; reputación que se

mantuvo bastante en el segundo y que no se extinguió del todo
en el tercero. Pero sí fué fácil recoger muchos alumnos y aun
maestros siquiera medianos de literatura^ fué muy difícil tener

en ciencias superiores profesores que pudieran responder al gran-
de enemigo que decía Marco Tulio Cicerón que aguardaba á
cierto orador: «Máxima te manebat adversaria, expectatio». Era
inútil esperar tales profesores de entre los que habían sobrevivi-

do de la abolida Compañía, ya que en los cincuenta y más años
que habían transcurrido, había espacio suficiente para morir los

más ó para quedar los pocos que restaban del todo inútiles para
la enseñanza. Así no hubo más remedio que aplicar á los varios

estudios ó enseñanzas á los que habían venido de nuevo, prepa-
rados de cualquier manera, y con aquel escaso ejercicio que per-

mitían las circunstancias.

Estos nuevos profesores no podían llevar á la enseñanza, en
lo tocante á la calidad de la ciencia, más que lo que habían
aprendido en los establecimientos científicos de donde venían. Y
como en éstos era ya inveterado el abandono, y por consiguiente
la ignorancia absoluta de la escolástica, no conocida si acaso más
que para ridiculizarla, habría sido inútil querer que hiciesen en
el Colegio cosa diferente de la que habían sabido hacer en los

Seminarios ó en los Colegios donde habían recibido su educa-
ción, ó tal vez enseñado por más ó menos tiempo; pero en tal

caso había una circunstancia muy agravante.
Ellos habían abrazado un Instituto cuya reputación en lo

que tocaba á las ciencias era muy grande, y por tanto, por el

solo hecho de la enseñanza, participaban ya y tomaban parte en
dicha reputación. De donde resultaba que á la sola idea de in-

troducir un cambio substancial en su método de enseñar, cono-
cían que con sólo tratar de restituir á su perdido honor aquel
viejo instrumento, no solamente perdían aquel incremento de re-

putación que se prometían del Instituto que habían abrazado,
pero aun socavaban por el fundamento la reputación que por
otro lado habían alcanzado. Así, la primera disposición del áni-

mo hacia la escolástica, que al principio había sido de indiferen-
cia y aun desprecio si se quiere, hubo de convertirse en aversión,
en airada animosidad, y aun casi diríamos en enconado furor.

En los años que viví en el Colegio Romano, ya como estu-

diante, ya por ocupaciones extrañas á la enseñanza, estuve
siempre en los mejores términos con todos, y no obstante esto, y
á pesar de buscar las ocasiones más favorables y aun adoptando
las formas más conciliadoras y benévolas, jamás logré entablar
conversación por espacio de cinco minutos con ninguno de aque-
llos Padres sobre este asunto de la escolástica. No digo ya con el

buen P. Perrone, hombre muy paciente en las disputas sobre
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materias científicas muy diferentes de ésta, pero ni con el Padre
Ferrarini, excelente religioso y de un misticismo muy exagera-
do: con un P. Zecchinelli, venido según creo déla Universidad
de Padua; con un P. Curi, venido en edad ya provecta de la de
Fermo, hombre de gran riqueza de erudición, igual á la auste-
ridad de su cafácter, pero ni aun con el mismo P. Piauciani,
un cordero en la mansedumbre y una paloma en la sencillez.

Baste decir que, Ifabiendo visto delante de mí una pulga en la so-

tana, no tuvo valor para matarla, sino que se levantó de donde
estaba para echarla por la ventana, sin reparar á lo que yo le

decía, que con lo que hacía peligraba el animalillo de quedar
cojo por toda su vida.

Y sin embargo de esto, á este hombre de sentimientos tan de-
licados bastábale nombrar delante de él «el entendimiento agen-
te», «la materia prima» y «la forma substancial», ó cualquier
otro espantajo peripatético, para verle saltar como un resorte,

ponerse pálido y estremecerse todo el cuerpo como si hubiera
visto un espíritu foleto. De tal suerte que en cierta ocasión en
que hubimos de trabajar juntos en cierta obra, era ya caso en-

tendido que estando él presente no habíamos nunca de tocar en
la conversación ninguna de esas ó análogas materias, para no
ocasionarle gratuito disgusto.

Sólo dos veces me ocurrió hablar por algunos minutos de ta-

les materias con el P. Secchi, que fué amigo mío y me estimaba
mucho, tratando de la unidad de la triple vida del hombre, y me
bastaron cinco minutos para convencerme de que, á pesar de su
mucho saber en ciencias matemáticas, en ciencias especulativas
estaba de todo punto ayuno. Era él, en substancia, un atomista
hecho y derecho, inocente, si se quiere, respecto del materialis-

mo inevitable que se esconde en aquel sistema, pero que él no
sólo no advertía, pero ni siquiera sospechaba. Aún me concedió
una vez, á fuerza de muchas discusiones, que el sistema de Co-
pérnico no era en rigor de lógica más que una hipótesis harmó-
nica é ingeniosa cuanto se quiera, y muy notable y grandiosa, y
la única que explica todos los fenómenos que vemos en el mundo
sidéreo: pero una hipótesis y nada más; pero en el caso de ser tal

este sistema, puede preguntarse si merece realmente el nombre
de científico. He querido tocar de intento este punto para expli-

car y justificar de alguna manera la vivísima oposición que ha-

brían encontrado los Superiores si hubiesen querido introducir en
la enseñanza una innovación tan importante como era la Filoso-

fía escolástica, como voy inmediatamente á decir que la encon-
tró, bien á su costa, el P. Luis Taparelli, siendo General de la Or-
den un P. Juan Roothaan, hombre de temple bien diferente

bajo todos aspectos, del que tenía su sucesor inmediato. Mas an-

tes de dar cuenta de esto conviene indicar por dónde llegó al di-

cho P. Taparelli el hilo de la tradición escolástica, hecho muy
sencillo en verdad, como suelen serlo todas las obras de la Divi-

na Providencia.
Habiéndose aquella ciencia de la escolástica, por peculiar
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disposición intelectual de aquella nobilísima raza de la rama la-

tina, conservado entre los españoles mejor que en ninguna otra

parte de Europa, vino á suceder que después de la violenta ex-

pulsión de los jesuítas, realizada en España por los años de 1767,

seis antes de la supresión total, muchos de ellos fueron acogidos
en Italia con plena confianza por la caridad cristiana, y los más
hábiles fueron invitados á desempeñar la enseñanza en los semi-

narios y en otros establecimientos análogos, y empleados en fa-

milias principales y hacendadas para la educación privada de
los jóvenes. Entre los primeros hubo un profesor de Filosofía, que
domiciliado en Piacenza, creo que en el Seminario, ocupó una
de sus cátedras, formando en ellas, entre otros, á un joven cléri-

go, por nombre Bozzetti, de ingenio muy dispierto, el cual, he-

cho Sacerdote, siguió cultivando la amistad del español y apro-
vechándose de su sabiduría. Muerto su amigo y siendo ya Boz-
zetti Canónigo, ocupó la cátedra; continuó su enseñanza, tenien-

do por discípulos á tres hermanos, por apellido Sordi (Serafín,

Domingo y José), que hubieron de entrar más tarde todos tres

en la Compañía, á la cual llevaron sin entenderlo los dos prime-
ros, pues el tercero fué considerado más á propósito para las co-

sas agibles, el germen de la enseñanza escolástica.

Por aquellos tiempos, bajo la protección de Inglaterra y con
la tolerancia de Roma, perseveraba la antigua Provincia sícúla

sin notable efecto científico, los jesuítas de Italia formaban una
sola Provincia; de suerte que el P. Taparelli, al entrar en la

Compañía, vino á contraer hermandad religiosa no menos que
científica con los dos hermanos Sordi, de los cuales hubo de ser

iniciado en la escolástica. Eran ambos hermanos de ingenios
agudos y nacidos para las ciencias especulativas; en el primero,
Serafín, sin embargo, uníase su ingenio, que era más penetrante,
á una índole naturalmente mística y á una palabra algo dificulto-

sa, mientras que el segundo, Domingo, de índole ardiente y de in-

genio pronto, tenía además palabra fácil y expedita, por lo cual
contribuyó más que nadie á la introducción y establecimiento
de aquella doctrina entre los jesuítas de Nápoles. Pero antes de
esto, estando aún en Turín tratando con el P. Taparelli de sus
especulaciones filosóficas, le dictó el P. Serafín unos apuntes filo-

sóficos, por donde vino á comunicar á aquel grande hombre el

hilo de la tradición, aunque bajo el supuesto de la mayor re-

serva.

En cierta ocasión en que el P. Taparelli me hubo de co-

municar aquel escrito, no se olvidó de repetirme con las más for-

males palabras lo que me había ya dicho otro compañero y ami-
go mío, el Hermano Marchetti, sobre la reserva con que había
de leer y estudiar aquel escrito, añadiéndome que pidiese á Dios
que abriese á los Superiores camino para unir el hilo de la tradi-

ción escolástica á satisfacción de todos y sin ofensa de ninguno.
No mucho tiempo después de haber pasado estas cosas, de-

bió de prever el P. Taparelli que su petición había sido oída más
presto y más cumplidamente de lo que él había podido imagi-
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nar, cnando supo que el Prepósito General le había nombrado
Provincial de la Provincia de Nápoles, ya que con sólo este he-
cho, lo que en Poma había podido parecer humanamente impo-
sible, venía á ser en Nápole6 no solamente posible, pero fácil, y
aun diríamos naturalísimo. Allí, en efecto, como en terreno vir-

gen, había de establecer el nuevo Provincial un estudio de Filo-

sofía, del cual habíamos de ser el primer núcleo seis jóvenes que
á la sazón estábamos en el Colegio Romano, y que fuimos desti-

nados con él á Nápoles.
Mayor dicha fué para él el poderse llevar además consigo,

para adscribirlos á la Provincia napolitana, á dos jóvenes Sacer-
dotes, Enrique Borgianelli y Luis Castelli, que acababan de dar
su examen ad gradum, y que á pesar de las tendencias del Cole-
gio, estaban tan iniciados en las contrarias que, venidos á Ná-
poles, después de algunos meses pudieron principiar la ense-
ñanza

Sólo al cabo de cerca de dos años se consiguió adscribir á
nuestra Provincia al segundo de los hermanos Sordi, el P. Do-
mingo, porque sólo en el tercer año pudo haber alumnos en los

nuestros de Etica y Derecho natural, y digo de los nuestros, pues
de los extraños no le habrían faltado en ningún caso: tanta era
la amplitud, la profundidad y sobre todo el simpático calor con
que desempeñaba su cátedra. Con la venida de este excelente
maestro recibieron eficacísimo impulso las otras escuelas.

Para aprovecharnos de su doctrina, el Provincial y los pro-

fesores no sólo nos permitían, sino que nos excitaban á acudir á
él en las dudas que nos ocurrían y nosotros lo hacíamos sin re-

celo, en razón del provecho que veíamos que sacamos de sus con-
ferencias, haciéndolo yo con más frecuencia que otros, como
quien veía lo poco ó nada que había aprendido hasta entonces
de Filosofía. Para no molestarle á todas las horas del día, se con-
vino entre todos que los que quisiesen proponerle dificultades

fuesen á su aposento en las primeras horas de la noche durante
el invierno, y en las primeras horas de la tarde durante el vera-
no y el estío. Era aquélla una Academia completa, para la cual
era necesario llevar nuestras sillas los siete ú ocho que á ella acu-
díamos. A esta Academia debo yo principalmente lo poco que he
alcanzado de Filosofía escolástica, y que me ha servido en mi
Inrga carrera de obrero apostólico y de escritor, aunque no he
dejado de cultivarla con amor siempre que he podido .

Mientras en Nápoles se navegaba á velas desplegadas sin sos-

pecha de contrariedad, he aquí que apareció de súbito una nube
obscurísima, amenazadora de próxima tempestad, y tal fué esta

amenaza, que no pudimos menos de creer todos que el Provin-
cial había tenido demasiada confianza en la santidad de su
causa. Teníamos por cosa fuera de duda que antes de ir á Nápo-
les habría manifestado sus ideas en este punto al Prepósito Ge-
neral, que le estimaba y quería mucho, y que no se habría ade-

lantado á ponerlas en ejecución sin su expreso consentimiento.

El General, por su parte, no habría pensado quizá que se pudie-
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se ir tan lejos en este asunto, y el haberle dejado al P. Taparelli
seguir su sistema de enseñanza por espacio de dos años sería tal

vez indicio de que quería en tal sistema algún temperamento, y
la falta de éste habría acrecido de día en día la gravedad de las

cosas. Dios me libre de calificar de espías al Rector y á alguno de
los consultores, si en las periódicas informaciones que enviaban
á Roma dieron cuenta al General y á sus asistentes del contras-

te manifiesto y aun estrepitoso que existía entre la enseñanza
filosófica que se daba en Nápoles y la que se profesaba en el

primer Colegio que tenía la Compañía en Italia y aun fuera
de ella.

No niego que pudo haber alguna imprudencia de parte nues-

tra ó de parte de los adversarios, que no faltaban ciertamente,
ni de dentro ni de fuera. Mas como quiera que fuese, ello es que
de improviso, como rayo en el cielo despejado, sonó entre nos-

otros la noticia de que dentro de poco vendría un Visitador con
plenos poderes del P. General, á fin de poner remedio á desórde-
nes que no se podían tolerar ya más: caso primero, que yo sepa,

'

y caso último, después del restablecimiento de la Compañía.
Pronto se entendió cuáles fuesen aquellos desórdenes y quién

era de ellos el responsable principal ó casi solo. Estos desórde-
nes provenían del aborrecido Peripato que se profesaba en las Es-

cuelas superiores de Nápoles, y responsable, si no único, á lo me-
nos principal de aquel hecho escandaloso, era el Provincial Pa-
dre Luis Taparelli.

A honra de este varón insigne, cuyas virtudes religiosas y ci-

viles tuve ocasión de conocer y de admirar aún más que su inge-
nio peregrino, debo decir que en la común angustiosa sorpresa
él fué el que menos ó nada la manifestó. Alegre como de costum-
bre ó más alegre aún, nos exhortaba á tener confianza en Dios,

que dispondría todas las cosas para su gloria y para bien nues-
tro, de la Compañía y de la misma doctrina de Santo Tomás, la

cual parecía que querían desterrar del mundo algunos profeso-

res del Colegio Romano. Mientras tanto, el mismo día de recibir
la noticia comenzó á poner orden en sus papeles y cosillas: aqué-
llos, para tenerlos dispuestos para cualquier examen que se qui-

siese hacer de ellos; éstas, para facilitar su salida ó viaje, caso
que se le obligase a salir. Luego, habiendo dejado el aposento
que tenía en el Colegio, se trasladó al convictorio, que le estaba
contiguo, hacia el Largo del Mercatello. Y esto no por consejo
que le diese alguno, como tal vez se pensó, sino por delicada ini-

ciativa suya propia, para que el Visitador tuviese más libertad
de oir y preguntar al que quisiese y los súbditos ni más ni menos
de manifestar sus pensamientos al Visitador.

Llegado éste poco días después con su compañero, el Provin-
cial P. Taparelli quiso salir á recibirle en la portería, y fué él el

primero en darle el abrazo de bienvenida. Después de acompa-
ñarlo á su aposento, se retiró al convictorio, no' presentándose
en el Colegio hasta que, terminada aquella inquisición, fué lla-

mado por el mismo Visitador.
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Era éste un tal P. José Ferrari de Vicenza, que entrado en
la Compañía siendo Sacerdote, poseía ingenio regular y los cono-
cimientos que entonces generalmente se tenían: tal vez habría
oído algo sobre el sistema filosófico de Rosmini, cuyo nombre co-
menzaba á sonar en aquellos días en la Lombardía, pero de se-

guro no había sacado de él aversión especial á la escolástica. Su
palabra no era fácil, sino lenta y casi habitualmente solemne, de
donde resultaba el dar á lo que decía una importancia mayor
de la que en sí tenía. De índole naturalmente austera é inclina-

da á la rigidez, era cultivador asiduo y casi supersticioso de
nuestro santo Instituto, como lo nombraba siempre, del cual,
sin embargo, la parte que menos conocía era el Batió studiorum;
pero, por lo demás, aun conociéndolo bien, se mostró siempre ce-

loso mantenedor de la observancia claustral.

Además de estas cualidades, más ó menos oportunas para des-

empeñar bien el oficio para el cual había sido enviado á Nápo-
les, poseía el Visitador una que para el caso era excelente. Era
ésta una prontitud singular de entendimiento para hacerse car-

go del lado verdadero del asunto de que se tratase y una rectitud
igual de voluntad en sostenerlo, en especial si andaba de por
medio nuestro santo Instituto, mas sin entusiasmarse mucho por
ello, si bien esta aparente frialdad á veces servía más para lo

que pretendía que el fervor y el entusiasmo. Con tales condicio-
nes de carácter, nuestra línea de defensa era, digámoslo así, la

que nos indicaban estas mismas disposiciones; así, después de
convenida esta línea de defensa entre los profesores, nos dieron
éstos la norma de que, permaneciendo siempre dentro del cami-
no de la verdad, nos contuviésemos y fuésemos á la mano en las

preguntas á que debíamos responder. Renunciando desde luego á
la idea de ensalzar el valor y la autoridad extrínseca de la esco-

lástica, habíamos de esforzarnos por hacerle entender la mani-
fiesta contradicción y casi rebelión contra el Instituto en que es-

taban los profesores del Colegio Romano, los cuales, no contentos
con haber abandonado aquellas doctrinas, las querían destruir y
anonadar de todo punto.

Y puesto que él ya desde el principio había insinuado como
argumento de ellos y su Aquiles que el Instituto recomienda
como norma hay que seguir en la enseñanza de las ciencias la

dirección común seguida en las Universidades católicas más re-

nombradas, á este argumento teníamos una contestación que no
tenía réplica, es á saber: que San Ignacio, primer Prepósito Ge-
neral de la Compañía, y los cuatro siguientes hasta el P. Claudio
Aquaviva, que fué quien dió la última mano al Batió studiorum
no habían podido señalar otra dirección común que la que do-
minaba en su tiempo, y esto no podía suceder al presente, cuan-
do, lejos de haber dirección común, no hay sino una libertad que
la excluye de todo punto. Aun el antiguo orden de cosas permi-
tía rechazar cuanto hubiese menos verdadero en las doctrinas de
Aristóteles, y hoy ni más ni menos, en los casos en que debiese
hacerse lo mismo respecto de los eclesiásticos, podía hacerse en
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buen hora, aunque con gran reverencia á los príncipes, entre

ellos en especial á Santo Tomás, el mayor y el sumo entre los

grandes, que era precisamente lo que se practicaba y se practi-

caría en adelante en Ñapóles; que esto era lo que convenía ha-

cer, y no rechazarlo todo sin examen ni miramiento alguno, so-

bre todo cuando no se tenía nada que sustituir á las doctrinas de
tal manera despreciadas.

Esta respuesta, dada por cada uno de nosotrss según la capa-
cidad de cada cual, no perdía nada en su eficacia á pesar de ser

convenida previamente entre todos, y de ahí provino sin duda el

triunfo de la verdad, si bien este triunfo no perdonase las dos
víctimas señaladas de antemano, á las cuales, principalmente á
la primera, fué concedido el honor de juntar la modestia y obs-

cura victoria con el sacrificio.

Fuera del asunto de los estudios, no sé que el Visitador diese

órdenes disciplinarias especiales, y caso de darlas, serían de tan
poca importancia que no me quedaron en la memoria; aun por
lo que toca á los estudios, también se puede decir que no dió nin-

guna, a lo menos que nosotros supiésemos. Con las largas confe-
rencias que tuvo con los profesores y con las sencillas contesta-

ciones nuestras, habiéndose convencido en general de la recti-

tud intrínseca y de la autoridad que tenía la escolástica en la

Iglesia, habiéndose certificado además por sí mismo de la obli-

gación de profesarla con los dichos temperamentos que era im-
puesta por las Constituciones de la Compañía, creyóse en el de-
ber de dejar las cosas como estaban, y era el P. Ferrari hom-
bre capaz de no ser desviado de este dictamen por nada del mun-
do. Fuera de que, como debía saber, y de ello dió indudables in-

dicios, que en cesando la visita quedaría de Provincial, es claro
que era excusado imponer ordenaciones que hubiesen de ejecu-
tar los Superiores, y que él mismo había de cuidar de que se eje-

cutasen.
Pero quedaba el punto verdaderamente grave de la visita, el

cual nos pareció cuando lo supimos mucho más grave y duro de
lo que merecía la cosa. No faltó, para cohonestar la medida que
al fin se tomó, quien insinuase que en ella no se daría al Colegio
Romano la satisfacción que se quería dar; mas á esto no faltó en-
tre nosotros quien recordase aquel volens populo satisfácete, que
sirviendo al famoso cobarde presidente para cubrir y defender
el Deicidio, sirve hace mucho tiempo de excusa para legitimar
toda clase de iniquidades, que se permiten sean perpetradas en
obsequio de una pública opinión más ó menos ficticia. El Padre
Taparelli, cuya obra había sido implícitamente aprobada en
Roma por el solo hecho de haberla permitido por espacio de tan
largo tiempo, fué arrojado tanquam stirps inutilis, y enviado á
Sicilia por tiempo indeterminado, y allí estaría aún si la Divi-
na Providencia no lo hubiese sacado de aquel abandono, para
ponerlo en situación de emplear durante sus últimos años su in-

genio poderoso en servicio de la sociedad cristiana y de la Igle-

sia. Si bien los Superiores de allí, sintiendo la forzada inactivi-
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dad en que hubo de estar por tanto tiempo aquel varón insigne,

se cuidaron de utilizarle para enseñar á los colegiales la música
y la lengua francesa, cosas en que era excelente; pero que en tal

caso, y en comparación de otras más dignas en que era no menos
eminente, podían servir de amarga ironía al que en ellas era ocu-
pado.

Para el P. Domingo Sordi, instrumento último en el tiempo,
pero primero por su eficacia en la obra de la enseñanza escolás-

tica, la visita tuvo un efecto menos manifiesto. Llegado el térmi-

no del año escolar, fué separado de la enseñanza y aplicado á
cosas agibles, en las cuales no valía menos que su tercer herma-
no el P. José, ya que, versátil de ingenio no menos que de len-

gua, se le oía hablar de jamones, quesos y cuentas corrientes con
el mismo aplomo y seguridad que del entendimiento agente, for-

mas substanciales y materia prima.
En cuanto al P. Taparelli, es fácil imaginar el porte, no ya

resignado, sino alegre, con que hubo de salir de Nápoles. Al par-

tirse para Sicilia se nos permitió ir á despedirnos de él en comu-
nidad y darle el abrazo de despedida y recibir el suyo. Acto en el

cual, si nuestros ojos juveniles estaban arrasados en lágrimas, los

suyos, graves, no por los años, sino por la prudencia y por la sa-

biduría, no estaban enjutos. Todos los que viven Ifoy en la Com-
pañía, y á quienes es cara y venerada la memoria del P. Juan
Roothaan, habrán deseado en su corazón que aquél hubiese sido

el único acto de debilidad que hubiese, no diré mancillado, pero
sí entristecido, su largo generalato.»

Por la relación que hemos copiado de las Memorias del P. Cur-
ci se ve cómo andaba la enseñanza filosófico- teológica en las

Provincias de la Compañía en Italia, hacia mediados del si-

glo xix. Por esta relación se ve también que la causa y el origen
primordial del estado actual de esta enseñanza estaba, en gran
parte á lo menos, en el Colegio Romano, casa principal de los es-

tudios de los jesuítas en Italia, y de la cual recibían poco más ó
menos las demás que estaban esparcidas por todo el mundo la

norma, el criterio y el método de la doctrina.
De esta casa había salido la inquina y aun el odio á la ense-

ñanza escolástico-tradicional; de allí los libros que encarnaban
este odio, y que como fatales mensajeros lo esparcían por todas
las casas y Colegios de la Compañía. De estos libros hay uno que
merece mención especial: las Prelecciones teológicas del P. Juan
Perrone, antítesis de la Teología tomística. Este libro fué escrito

en el Colegio Romano; sirvió de texto en dicho Colegio, y lo fué

también en la mayor parte de los seminarios de la universal
Iglesia. De este libro se hicieron más de cuarenta ediciones. Fué
el libro más conocido, más estudiado del clero católico. Fué el

vademécum de todos los eclesiásticos. Y ¡oh oprobio inmortal de
la nación española! hasta fué traducido del latín al castellano,

para que lo entendiesen nuestros seminaristas, ya que en aque-
llos días, y plega á Dios no suceda también en los nuestros, ha-
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bía llegado la enseñanza de nuestros seminarios á tal grado de
abatimiento, que sus alumnos de Teología eran considerados in-

capaces de entender el latín vulgar, y poco menos que de coci-

na, como se dice, del P. Perrone.

La influencia del Colegio Romano fué verdaderamente desas-

trosa para la enseñanza católica universal. Los mismos Padres
de la Compañía, aun los que moraban en las altas esferas del go-

bierno, hubieron de persuadirse de ello. Pero ó no podían ó no
querían poner remedio á tanto mal y desastre. A este propósito

dice el P. Curci (1):

«Habiendo, antes del año 1870, representado con cierta viva-

cidad el estado de cosas del Colegio Romano á un hermano mío
extranjero, persona de gran prudencia y que tenía gran mano
en el gobierno general de la Compañía, suplicándole indujese al

Prepósito General á poner remedio á aquel desbarajuste, me res-

pondió: «El remedio existe ciertamente; pero este remedio no
puede aplicarlo el P. General». Y preguntándole yo por qué, me
contestó: «Porque el único remedio eficaz es destruirlo.»

Frente á frente de este castillo roquero del antitomismo hubo
de levantarse en la misma Roma, y por los individuos de la Com-
pañía, otro que había de ser instrumento eficacísimo para des-

truir, si no todos, alguna parte de los daños que habían proveni-

do de la enseñanza que sedaba en el Colegio Romano, Nos refe-

rimos á la famosa revista que, con el título La Civiltá Cattolica,

empezó á publicarse á mediados del siglo pasado por la voluntad
del Sumo Pontífice Pío IX.

Su dirección y redacción fué confiada á algunos Padres de la

Compañía , la mayor parte de los cuales provenían del núcleo que
había formado en Nápoles el P. Luis Taparelli d'Azeglio, y de
que nos ha hablado el P. Curci.

Tímidamente al principio, resuelta y decididamente después,
abogó esta revista por la restauración de la Filosofía tomística
(las cuestiones propiamente teológicas apenas tuvieron cabida en
ella); de suerte que con el tiempo vino á ser una de las fortalezas

principales, desde la cual se combatieron los modernos métodos
de enseñanza y se defendieron las teses y posiciones de la anti-

gua doctrina tradicional.

Desde la fundación de La Civiltá pudo verse que la nueva
revista y el Colegio Romano, aunque instituciones sostenidas
por los hijos de una misma madre, eran enemigos irreconcilia-

bles. El espectáculo era poco edificante; pero el hecho fué así.

Mientras Perrone y los suyos explicaban sus teorías en el Co-
legio Romano, Calvetti, Taparelli, Liberatore y demás compañe-
ros disertaban larga y profundamente en La Civiltá sobre pro-
blemas transcendentalisimos con los métodos, teorías é ideas de
la tradición escolástica. Allí publicó Calvetti sus estudios sobre
la educación, que es lástima que hayan quedado sepultados en

(l) En su obra La Nuova Italia e i vecchi zelanti, c. X.
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aquel arsenal inmenso y confusísimo que es una revista. Allí Ta-
parelli estudiaba, con la profundidad genial que Dios le liabía

otorgado, los problemas sociales de los gobiernos representativos

y de economía política, sepultados también éstos en el caos in-

menso de la revista. Allí Liberatore estudiaba el gravísimo pro-
blema del conocimiento intelectual, que publicó después en volú-
menes aparte. Allí Salis Seewes estudiaba la sensación. Allí, en
fin, otros muchos explicaban ó desenvolvían otras teorías filosó-

ficas muy interesantes.

Cierto que esta defensa, restauración, ó lo que fuese, de las

teorías escolástico-tradicionales era todavía á los ojos de muchos
tímida, indecisa y de vaga dirección; pero así y todo, en las cir-

cunstancias en que se acometía era empresa noble, generosa,
casi heroica, en especial si se atiende á que con ser patrocinada
por la autoridad pontificia, ya que fundación del Sumo Pontífice

era La Civilta y muchos de los artículos que en ella se publica-
ban habían sido leídos por el Papa antes de ser publicados, no
era vista con muy buenos ojos por los que tenían el supremo go-
bierno de la Compañía, sobre todo en lo tocante á la restaura-

ción de las teorías de la Filosofía de Santo Tomás.
Esto último es posible que parezca á algunos muy raro; pero

es absolutamente cierto, y de ello tenemos por testigo la misma
Civilta. La cual, en la biografía del P. Mateo Liberatore, al tra-

tar del empeño con que había procurado éste la restauración de
la Filosofía tomista, ya en La Civilta, de la cual fué en sus últimos
años director, ya en los libros didácticos por él estampados, dice
lo siguiente:

«Igual al amor de la pobreza religiosa era en él la obedien-
cia perfecta á sus Superiores, de la cual nos dejó clarísimos ejem-
plos, como cuando para conformarse á sus órdenes se abstuvo en
las primeras ediciones de su libro de exponer en toda su pleni-

tud las doctrinas filosóficas del Angélico Doctor, de él tan estima-
das y favorecidas.»

De la cual declaración se concluye que los Superiores de la

Compañía fueron el obstáculo principal que se opuso á la ense-

ñanza de las doctrinas tomísticas en toda su amplitud, y que no
hay forma de sincerarlos.

Así estaban las cosas cuando subió al solio pontificio el Arzo-
bispo de Perusa, Joaquín Pecci, que en su asunción tomó el

nombre de León XIII. Tenía éste un hermano, mayor que él, por
nombre José, que había estado en la Compañía y sido profesor

del Colegio Romano, donde, contra la corriente común, había
enseñado las buenas doctrinas y donde, por este motivo, había
tenido mil trabacuentas, que algunos relacionaron con su salida

de la Compañía.
Salido de ésta, continuó enseñándolas, en Perusa sobre todo,

al lado de su hermano. Cuando fué éste creado Papa, vió José
Pecci la ocasión de restaurar la enseñanza general de la Iglesia,

la tradición escolástico-tomística, y viéndola la asió por los cabe-
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líos induciendo á su hermano el Pontífice, ya muy inclinado á
esto, á acometer la empresa que tanta gloria acarreó al pontifi-

cado de León XIII y tanto bien á toda la cristiandad. Es noto-

rio que la Encíclica Aetei ni Patris, con que se inauguró esta res-

tauración, fué obra del hermano del Papa, como lo fueron otros

documentos relativos á esta restauración, como lo fué también la

creación de la Academia de Santo Tomás, fundada en Roma
para ayudar á esta misma restauración, como lo fué la dirección

de la revista que publicó esta Academia, etc., etc.

La Encíclica Aeterni Patris cayó sobre el Colegio Romano, y
en general sobre todas las casas de estudios de la Compañía,
como una bomba. Repuestos del susto, aparentaron sus profesores

que no habían entendido la cosa y siguieron explicando sus teo-

rías como si nada hubiese pasado.
Súpolo León XIII, y como hombre que era de gran carácter

y de gran firmeza de voluntad, tomó el asunto por su cuenta,
mandó llamar al Prepósito General y le ordenó que quitase del

Colegio Romano ciertos profesores y que pusiese otros; y como si

esto no fuese aún bastante, nombró un Cardenal que estuviese á
la mira de lo que pasaba y le diese de ello cuenta minuciosa.
Supo tal ordenación á rejalgar al P. Antonio María Anderledy,
Prepósito General, pero no tuvo más remedio que cumplirla.

Después de estas ordenaciones aún anduvieron rezongando y
cerdeando los Padres jesuítas. Hubo sobre ello mil incidentes,

que sería largo de referir. En vista de lo cual, yendo derecho al

fondo de las cosas, publicó el Sumo Pontífice León XIII las Le-
tras apostólicas que copiamos y cuya gravedad á nadie puede
ocultarse:

Letras apostólicas en que se confirman las Constituciones
de la Compañía de Jesús sobre la enseñanza de la doctrina
de Santo Tomás de Aquino.

«León, Papa XIII.—Para perpetua memoria.
Habiendo desde el principio de nuestro pontificado conside-

rado con la atención y madurez que nos impone el deber del mi-
nisterio apostólico la aspereza de los tiempos que alcanza la Igle-

sia y el naufragio que se puede decir que ha experimentado la

humana sociedad en las cosas, que son para ella de la mayor im-
portancia, hubimos de reconocer como causa principal de tan
grandes desastres el que, echados á un lado y casi despreciados
aquellos seguros principios y enseñanzas que conducen la inteli-

gencia á la fe cristiana, hubiese prevalecido en los entendimien-
tos el afán de ciertas novedades en la doctrina, que con la apa-
riencia de progreso resistía y aun contrariaba á la Divina reve-
lación.

No fué muy difícil indicar los remedios convenientes á este

mal, cifrados todos ellos en la necesidad de volver á las fuentes
de la buena doctrina, en mal hora abandonadas. Esto lo hicimos

T. II 24
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primeramente con la Encíclica Aeterni Patris; y lo hemos ido
confirmando después, con muchos actos de nuestra autoridad y
aun con las conversaciones particulares tenidas con los Obispos

y con los Superiores de las órdenes religiosas, en las cuales les

manifestamos ser cosa por Nos de todo punto resuelta y asentada
el que se restableciese en todas las escuelas la doctrina de Santo
Tomás, tan recomendada por los elogios que han hecho de ella

los Sumos Pontífices y los sagrados Concilios, y que por el testi-

monio de los siglos es la más sólida y provechosa que se puede
excogitar.

No se nos ocultaba que al tomar esta resolución intentamos
una empresa sumamente laboriosa y difícil, como quiera que esto

equivalía á restaurar casi todas las más principales enseñanzas.
No por esto, sin embargo, dejamos de perseverar é instar en ello,

fiados en el apoyo que habíamos de hallar en las órdenes religio-

sas, de cuya virtud, harto de Nos conocida, esperábamos que no
había de perdonar al ingenio ni al esfuerzo, para fomentar y lle-

var á cabo nuestros designios. Entre ellas no podía menos de con-
tarse la ilustre Compañía de Jesús, cuya acción está muy exten-
dida en la Iglesia y que tiene además la enseñanza de la juven-
tud por uno de los deberes de su Instituto; y esta confianza la fo-

mentaban en Nos no sólo los perpetuos testimonios de su gran
veneración para con esta Sede Apostólica, sino también las mis-
mas reglas de la Compañía, que obligan á sus individuos á seguir

y profesar la doctrina de Santo Tomás.
Pues para que la Compañía se mantenga fidelísimamente en

tan ilustre propósito, y se señale como los que más en la defensa

y difusión de la verdadera doctrina en que Nos tanto empeño te-

nemos, nos ha parecido conveniente reducir á una especie de
compendio las propias reglas de la Compañía, tales como constan
en las Constituciones de San Ignacio, en los decretos de las Con-
gregaciones generales y en las ordenaciones de sus Prepósitos, y
confirmarlas y darlas fuerza de perpetua ley con nuestra supre-
ma autoridad. De lo cual resultará también que, si queda algún
rastro de pretexto ó costumbre contraria introducida ó de mala
interpretación, se quite del todo y sea restablecida por Nos una
manera de proceder segura, firme y bien definida.

. Ante todo, es conocido de todos que el insigne fundador de
la Compañía decretó, en muchos lugares de sus Constituciones,

que en todos los ramos del saber humano deben sus individuos
seguir una doctrina sólida y segura, y aun la más sólida y la más
aprobada (1). Y esto está repetidamente confirmado por los de-

cretos y órdenes de las Congregaciones y Prepósitos Generales.
Además, fué orden del Santo fundador que la doctrina que

profesase la Compañía fuese una y la misma en todos y en toda
clase de cargos ó empleos. «Conforme á San Pablo, todos sinta-

mos y digamos una misma cosa en cuanto sea posible, y doctri-

nas diferentes no se admitan en casa, ni de palabra en los sermo-

(1) Constit., p. IV, c. V, § 4.
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nes y disputas, ni en los libros» (1). Además, sabemos que los Pa-
dres, diputados por varias naciones para reconocer el libro sobre

el método en los estudios, al tratar ante todo de las doctrinas que
habían de seguirse pusieron por fundamento que la doctrina de
la Compañía habrá de ser uniforme, segura y sólida, según las

Constituciones (2). Esta orden sobre la unidad de la doctrina no
ha de entenderse de manera que se refiera únicamente á las opi-

niones que son comunes en las escuelas, sino que ha de alcanzar
también aquellas otras opiniones en las cuales ya no hay tanta
uniformidad entre los doctores católicos. «En las opiniones, en
las cuales discrepan y aun son contrarios entre sí los autores ca-

tólicos, hay que procurar que haya uniformidad en la Compa-
ñía» (3). Pues si es verdad que ha de elegirse en la Compañía la

doctrina de un autor (4), es claro que en este caso se trata de las

cuestiones controvertidas y controvertibles, ya que en las comu-
nes, sea cualquiera el autor que las defienda, no hay nada que
ordenar acerca de la misma doctrina.

Al dar semejante ley fué intención de San Ignacio proveer,
con santa y sabia previsión, á que en el Cuerpo de la Compañía
y en los miembros hubiese gran unión y concordia; virtudes que
son tanto más necesarias para fomentar el fervor del espíritu y
la abundancia de frutos saludables, cuanta es mayor la facilidad

con que estos mismos frutos languidecen y aun perecen del todo
con la variedad de las opiniones, ya que la variedad en el sentir

trae consigo á menudo la desunión de los ánimos. Importa para
la unión de los miembros de la Compañía entre sí, y con su cabe-
za, la igualdad de la doctrina (5). Pues para conseguir esta con-
cordia y caridad, que convenía á la Compañía, entendió San Ig-

nacio no ser bastante la vulgar y conocida regla de tolerarse la

variedad de las opiniones, según aquello de libertad en lo dudo-
so, sino que era necesario que no hubiese tales opiniones en la

Compañía, y por esto las prohibió. Y para que este precepto de
la uniformidad en la doctrina no pareciese demasiado duro, pre-
cavió que todo el que quisiese entrar en la Compañía, antes de
profesar en ella, fuese preguntado si estaba dispuesto á deponer
su juicio y sentir según determinase la misma Compañía (6). Con
lo cual ya no se da ocasión de elegir aquella manera de pensar
que, después de abrazada la regla, apenas parece ser tole-

rable.

Según lo discurrido hasta aquí, parece ser muy ajeno de la

naturaleza y Constituciones de la Compañía el que alguno de sus
individuos se crea con derecho á pensar con aquella libertad que
pueden tener los extraños á ella. Pues aun cuando se tratase de
opiniones muy probables y que tienen en su favor doctos defen-

(1) Constit., p. III, o. I, § 18.

(2) Congreq. V, Decreto 5S.

(8) Constit, p. III, o. I, Deel. O.
(4) Idem, p. VIII, c. I, lit. K.—Congreg. V, Decreto 56.

5) Constit., p. X, § 9.

(6) Exam., c. III, § 11.
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sores pero que se oponen á la doctrina prescrita, los que la^si-

ffuTeserPodrían, sí, evitar la nota de novedad, de temeridad y

de error, pero se apartarían de aquella regla de unidad e identi-

dad de doctrina tan deseada y recomendada. Y aun sena peor si

tal libertad de opinar se refiriese á aquellos puntos de enseñanza

que la Compañía, en las Constituciones y en los catálogos, que

de orden de las Congregaciones generales han dispuesto los Pre-

pósitos Generales, ha decretado que habían de admitirse o re-

probarse por todos, ya que tal libertad degeneraría en licencia

y 6

Después de poner en la Compañía este fundamento, el Santo

fundador, con el buen juicio de que estaba dotado, escogió una

forma de doctrina, que como eminente entre todas y aprobada

por el consentimiento de los sabios y por el uso de la Iglesia y

alabada por ésta entre todas las demás, bien pudo proponerla a

sus hijos no sólo sin hacer violencia á sus entendimientos sino

dándoles un alimento sano é incorrupto. Erta doctrina fue la de

Santo Tomás. En Teología, dice, se leerá la doctrina escolástica

de Santo Tomás (I). Hay que confesar, sin duda, que el Santo

rondador salvó el fundamento de la uniformidad de la doctrina

de Santo Tomás; sin embargo, según consta de muchos lugares

de sus Constituciones, dejó con cierta suave prudencia a los ve-

nideros la facultad de señalar la doctrina que el tiempo y la na-

turaleza de las cosas designasen á la Compañía como la mejor.

Hav que confesar también que sus hijos han usado de esta facul-

tad v que han usado loablemente, en el modo que convenía a los

hijos de tan gran Padre, herederos de su espíritu y de sus virtu-

des supuesto que los Padres de la Congregación general V, re-

cordando el aviso de que había que escoger la doctrina de un es-

critor, determinaron por común consentimiento ser necesario que

se sZuiese en Teología la doctrina de Santo Tomás como la más

sólida u secura, y aprobada y conforme á las Constituciones (2).

\l cuaf de?reto para darle más firmeza, le añadieron estas pala-

bras Los nuestras tengan absolutamente á Santo Tomas como

autor propio, hasta tal punto que nadie sea promovido á ensenar

la Teología que no sea aficionado á la doctrina de Santo Tomas,

u los que no lo son, sean absolutamente privados déla ensenan-

L (3); los cuales consejos, tan graves y prudentes, no solo no

han envejecido y muerto con el tiempo, sino que han sido a me-

nudo v cada uno de ellos confirmados, sobre todo en La Congre-

gadó¿|eneral XXIII, en un decreto especial, el cual decreto,

fan luego como nos fué presentado el día 18 de Noviembre de 1883

nos pareció digno de nuestra singular recomendación, y asi^con

IrJ placer, l! pusimos esta nota: El decreto de seguirse en las

VscuelL de la Compañía la doctrina de Santo Tomás, que ha sido

renovado en la Congregación general recientemente celebrada, «o*

(lí Constit., p. IV, c. XIV, § 1.

(2) Congreg. V, Decreto 41.

(3) Idem, Decreto 56.
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ha agradado mucho y exhortamos con toda eficacia á que sea guar-
dado en adelante por todos con suma diligencia y cuidado.

Aún más: cualquiera que examine los decretos de la Compa-
ñía sobre los estudios, verá claramente la necesidad que hay de
seguir la doctrina de Santo Tomás no sólo en la Teología, sino

también en la Filosofía. Porque aunque, según la regla, en Filo-

sofía hay que seguir á Aristóteles, es notorio que la Filosofía de
Santo Tomás no es otra que la de Aristóteles, ya que Santo To-
más fué el intérprete más docto de esta Filosofía, el que la hizo

cristiana purgándola de los errores en que fácilmente pudo incu-

rrir un filósofo pagano, y el que se sirvió de ella para la defensa

y exposición de la verdad cristiana. Pues entre todos los bienes
que debe la Iglesia al gran Santo Tomás de Aquino, debe con-
tarse el que haya harmonizado de tal manera la Teología cris-

tiana con la Filosofía peripatética que en su tiempo dominaba,
que tengamos ya á Aristóteles no ya por adversario, sino por de-

fensor de Jesucristo (1).

Ni podía suceder otra cosa con el que fué el Príncipe de la

Teología escolástica, ya que, como todos saben, esta ciencia es

tal que, si acude á las fuentes auténticas, que son las doctrinas
reveladas por Dios, y de ellas con gran cuidado y empeño deri-

va su caudal, también se ayuda mucho de la Filosofía como de
excelente auxilio para defender é ilustrar esta misma fe.

Así, todos los que se proponen seguir á Aristóteles y le siguen
con seguridad, es fuerza que sigan y abracen la Filosofía de San-
to Tomás. Y esto, con tanta más razón deben hacerlo los maes-
tros de la Compañía, como á quienes está mandado que hagan
que (esta Filosofía) sirva y ayude d la verdadera Teología escolás-

tica (2) recomendada por las Constituciones; y por ella fué adop-
tada la Filosofía aristotélica, por haber sido tenida y juzgada
más á propósito para lograr este fin: Habiendo la Compañía abra-
zado la Filosofía de Aristóteles, como más útil para la 'Teología,

es necesario adherirse áella de todo punto (3).

Ahora bien, si la Filosofía que profesan los de la Compañía
no es conforme á la mente y manera de Santo Tomás, es eviden-
te que no podrá auxiliar á la Teología escolástica del Santo Doc-
tor, la cual todos están obligados á profesar.

Apliqúense esto y ténganlo dicho para sí aquellos que al ver á
los intérpretes de Aristóteles ó los autores católicos dividirse en
varias y contrarias opiniones, creen que les es permitido adop-
tar la opinión que les parece bien, sin tomarse el trabajo de ave-
riguar lo que sobre esto sintió Santo Tomás, pues los que tal ha-
cen en Filosofía, es claro que harán lo propio en Teología, apar-
tándose por lo mismo de aquella uniformidad que el Santo legis-

lador quiso que se conservase constantísimamente.
Por esto procedió con muy buen acuerdo la Congregación ge-

(1) Card. Sfortia Pallavicini, Vindicationes Soc. Jesu, c. XXIV.
(2) Congreg. III, can. 8.

(3) Idem XVI, Decreto 36.
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neral XXII, celebrada poco tiempo después de haber Nos publi-

cado la Encíclica Aeterni Patris, al dictar este decreto: La Com-

pañía de Jesús ha.creído de su deber el manifestar, con testimo-

nio público y solemne, el más completo acatamiento de obediencia

y aprobación d esta Encíclica (1). Ahora bien, el fin adonde se

dirigía la Encíclica era precisamente éste de restablecer en to-

das las escuelas la doctrina filosófica de Santo Tomás.

A pesar de lo que habernos dicho hasta aquí, no es nuestro

ánimo amenguar en nada los grandes merecimientos de los es-

critores que en todos tiempos ha producido la Compañía: más

bien hay que conservar esta gloria doméstica, de tal manera que

todos, y en especial los de la Compañía, tengan en grande esti-

ma y consulta aquellos grandes y eximios escritores que de tan-

ta fama gozan en la Iglesia (2). Pues siendo como eran varones

de gran virtud é ingenio, después de estudiar con empeño los es-

critos de Santo Tomás, en algunos lugares expusieron su doctri-

na clara y copiosamente, y la adornaron con excelente caudal

de erudición; sacaron de ella muchas conclusiones para refutar

los errores modernos, y le añadieron además todo lo que la Igle-

sia tuvo á bien declarar ó definir acerca de aquellas mismas ma-

terias. De este trabajo y diligencia nadie ciertamente puede pres-

cindir sin grave perjuicio; pero aun en esto hay que tener en

cuenta que de la opinión en que se tengan estos eximios escrito-

res, y del mismo empeño que se ponga en estudiar sus escritos,

se saquen ayudas y auxilios para cultivar la doctrina de Santo

Tomás como debe ser, y no ya algo que perjudique á la unifor-

midad de la doctrina, como sea verdad que tal uniformidad so-

lamente debe esperarse en el caso de que la Compañía siga á un

autor, esto es, el que ya está aprobado y de quien está manda-

do, y únicamente de él, que sigan á Santo Tomás y que lo ten-

gan por Doctor propio.

Sigúese de esto también que si los autores que hemos mencio-

nado disintieren en algún punto de las opiniones del que es el

Maestro común, no hay que dudar sobre cuál sea el camino que

hay que seguir, y no será difícil el mantenerse en él; pues en las

opiniones que de* seguro son de Santo Tomás no es fácil que di-

sientan de él todos los escritores de la Compañía. Así bastará, se-

gún lo exija la naturaleza de las cuestiones, que de los dichos

autores escojan los que sientan con él; con lo cual sacarán á la

vez un doble provecho, esto es, que puedan seguir al Angélico

Doctor y á los mejores autores de la Compañía.

Con todo, nadie debe persuadirse que le es lícito seguir libre-

mente las opiniones que tal vez haya encontrado en autores de

la Compañía, y que han sido publicadas con licencia de los Su-

periores. Porque fuera de que hay no pocos entre éstos que escri-

bieron antes que la Compañía legislase sobre este asunto de los

estudios, á esta libertad nunca dejaron de oponerse los Prepósi-

(1) Congreg. XXIII, Decreto 15.

(2) Idem, Decreto 18.
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tos Generales, declarando manifiestamente y á menudo, aun en
tiempos recientes, que en algunos censores de libros habría sido

de desear mayor diligencia y severidad (1). Sobre esto no se nos
oculta que hay algunos lugares en las Constituciones en que se

da algún ensanche á esto, y aun sabemos haberse afirmado que
la Compañía no ha de estar tan sujeta á la doctrina de Santo To-
más, que en ningún punto pueda apartarse de ella (2). Pero el

que coteje cuidadosamente entre sí los dichos lugares de las Cons-
tituciones, entenderá que está tan lejos de sacarse de esta excep-
ción algo que derogue á las leyes establecidas, que más bien las

confirma. Es, en verdad, permitida alguna libertad; en primer
lugar, en el caso de que ó fuese dudosa la sentencia de Santo To-

más ó se tratase de cuestiones que no fueron tratadas por el Santo
Doctor (3). Por lo mismo, si en las cuestiones que fueron trata-

das por él se puede averiguar claramente lo que sintió, ya no es

libre apartarse de su sentir.

A propósito de esto conviene recordar las prudentísimas cau-
telas que prescribió el P. Claudio Aquaviva: Xo es bastante, dice,

apoyarse en dos ó tres lugares de Santo Tomás reunidos de acá y
de allá y sacados por consecuencias é inconvenientes, ó traídos

violentamente como si hubiese de creerse ser tal la opinión de San-
to Tomás por haberla indicado, tratando de otra cosa en aquellos

lugares, sino que es necesario ver bien cómo siente allí donde trata

la cuestión ex profeso y considerar atentamente si lo que dice se

conforma ó disiente con el cuerpo de la doctrina (-1), para que na-
die engañosamente se persuada de que la sentencia de Santo To-
más puede ofrecer ambigüedades.

Sobre las cuestiones de que tal vez no trató, conviene pene-
trarse bien de los principios y de los puntos principales de su
doctrina, no sea que las resoluciones que se den pugnen con su
enseñanza.

Acerca de lo cual viene muy á propósito lo que determi-
nó la misma Congregación general XXIII, es á saber: que nues-
tros profesores de Teología y de Filosofía, como también los que
las estudian, han de ser seriamente amonestados de que, fiándose
demasiadamente en sus propios juicios , no admitan ni enseñen
inconsiderada y temerariamente opiniones nuevas, sustituyéndo-
las á la verdadera y auténtica doctrina de Santo Tomás (5).

Una libertad semejante á ésta parece estar concedida en las

cuestiones filosóficas ó en las que tocan á la Sagrada Escritura ó

á los cánones (6). Pero prescindiendo de otras cosas, es evidente
que las cuestiones filosóficas, aunque en algo puedan tener que

vi) Esto se colige de la carta del P. Claudio Aquaviva del año 1613: De
Obbervanda ratione studiorum dique doctrina Sancti Thomae: de la Ordenación
del P. J. Piccolomini Pro studiis superioribus del año 1681 v de la Ordena-
ción del P. Beckx del año 1858.

2) Congreg. V, Decreto 56.

3) Congreg. V, Decreto 41.

(4) De solíditate et uniformitate doctrinae, 24 Maii 1611.
(5) Congreg. XXIII, Decreto 18.

(6) Idem V, Decreto 56.

*
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ver con la Teología, son distintas de ella; fuera de que no serán
muchas en Santo Tomás las que él no refiera á la Teología. Ade-
más, sobre estas cuestiones meramente filosóficas, hay que ad-
vertir dos cosas: una es que en las cosas que son de alguna im-
portancia no deben apartarse de Aristóteles (1), y por lo mismo de
Santo Tomás; así ya no quedará libertad sino para las cosas de
poca ó ninguna importancia; y segunda, que se persuadan que
les está prohibido apartarse de Santo Tomás en las cosas princi-
pales y que son como fundamento de otras.

Sobre aquello de que sin temeridad pueden apartarse del San-
to Doctor cuando alguna opinión contraria á su sentir está ad-
mitida generalmente en las Universidades católicas, ni siquiera
hay que hablar de ello; pues las tales Universidades hoy día son
muy pocas, y de éstas ninguna hay que no esté de tal manera
sumisa á la Santa Sede, que en ella pueda tener favor una doc-
trina que sea opuesta á Santo Tomás, á quien deben seguir todos
en todo.

Es sobre esto de gran oportunidad el recordar unas palabras,
verdaderamente de oro, con que la misma Congregación V im-
puso su decreto: Por lo demás, para que de lo dicho hasta aquí
nadie tome ocasión de dejar fácilmente la doctrina de Santo To-
más, parece conveniente prescribir que nadie sea promovido á la

enseñanza de la Teología que no sea verdaderamente aficionado á
la doctrina de Santo Tomás, y que sean apartados de dicha ense-
ñanza los que no le sean aficionados. Porque los que sean verda-
deramente aficionados á Santo 'Tomás es seguro que no se apar-
tarán de él sino á disgusto y rarísimas veces (2). Hay que expli-
car bien una y otra condición: porque si no pueden apartarse de
Santo Tomás sino con repugnancia y á disgusto, es claro que na-
die debe atreverse á ello guiado de cierta razón probable, sino
que esta razón ha de ser gravísima, y que aun entre las opinio-
nes probables ha de preferir estar con Santo Tomás, á fin de te-

ner uniformidad y seguridad de doctrina, de que se ha hablado.
Y que no pueda hacer esto sino rarísima vez, se entiende esto
bien; esto es, si no se refiere á todas sino á algunas cuestiones so-

lamente de las que están controvertidas entre los autores católi-

cos y con las restricciones que antes indicamos, no sucederá que
alguien se aparte de la doctrina de Santo Tomás, más que en una
que otra conclusión de poca importancia, pero no en las cosas que
son principales y fundamentos de otras muchas.

Este método que hemos expuesto hasta aquí sobre la elección
de la doctrina es el mismo que por regla de su santo Padre ha
prescrito la Compañía á todos sus individuos, con el fin de hacer-
los instrumentos idóneos para acrecentar la gloria de Dios y ser-

vir á la Iglesia y á los prójimos, y atender también al propio
aprovechamiento; y este método nos ha parecido tan justo y tan
oportuno, que aun cuando no estuviese prescrito por la Compa-

(1) Carta citada del P. Claudio Aquaviva, del año 1611.

l¿) Congreg. Y, Decreto 56.
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ñía, Nos mismo lo prescribiríamos y ordenaríamos, como por
nuestra autoridad apostólica lo ordenamos é imponemos actual-

mente.
Es, con todo, motivo de grande alegría y confianza para Nos

el que ya que hemos llamado á los de la Compañía á compartir
con Nos la empresa de restaurar la Filosofía de Santo Tomás, no
sea necesario para esto más que exhortarlos á que observen la

forma de su propia enseñanza.
Y si todos los de la Compañía deben obedecer á nuestra vo-

luntad religiosa y diligentemente, con más religiosidad y diligen-

cia deben cumplirla los maestros, ajustándose á ella en su ense-
ñanza de la juventud, y los Prefectos de los estudios en velar y
cuidar de que esta enseñanza se mantenga pura é íntegra. Y por
deber de conciencia harán lo mismo los Superiores, que tienen
por obligación escoger á los que han de enseñar, y en este punto
no tengan reparo en apoyarse en nuestra autoridad siempre que,
ó hayan de alentar y dar ánimo como es justo á los que sean obe-
dientes y aficionados á la doctrina de Santo Tomás, ó apartar de
la enseñanza, sin ninguna clase de humano respeto, á los que
sean menos aficionados á la doctrina de Santo Tomás.

Así en la pontificia Universidad Gregoriana, que casi está á
nuestra vista, y á la cual hemos dedicado no pequeña solicitud

y cuidado, nos alegramos en gran manera de que se hayan cum-
plido nuestros deseos y disposiciones; de lo cual ha resultado el

verla hoy floreciente, con gran número de alumnos y con opi-

nión de sólida y sana doctrina. Los cuales frutos no pueden me-
nos de lograrse también donde quiera que se dé esta enseñanza y
se fomente esta clase de estudios por personas que estén anima-
das de iguales intenciones.

Finalmente, para que estas nuestras prescripciones tengan
mejor y más amplio resultado, mandamos que estas Letras apos-
tólicas, dadas en forma de Breve, sean tenidas por todos y en
toda la Compañía como norma definida y perpetua para la elec-

ción de las doctrinas; que se añadan á los demás documentos
pontificios que forman el Instituto de la Compañía, y que á ellas

se consulte como regla segura en el caso que haya duda ó cues-
tión sobre el verdadero método en los estudios: sea además en-
tregado un ejemplar de ellas á todos los Superiores, Prefectos de
estudios, profesores de Teología y de Filosofía y censores de li-

bros de la Compañía; y luego que hayan sido recibidas, todos los

años en la inauguración de los estudios sean leídas públicamente
en el refectorio en todos los colegios y casas de la Compañía don-
de se enseña la Filosofía y Teología.

Todo esto que en nuestras Letras hemos declarado y estable-
cido, queremos que quede firme y valedero para siempre, y de-
claramos nulo y vano todo cuanto se intente en contra, no pudien-
do obstar nada contrario á ello.

Dado en Roma, en San Pedro, bajo el Anillo del Pescador,
día 30 de Diciembre del año 1892, de nuestro pontificado el año
décimoquinto.

—

S., Cardenal Vannutelli.»
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Hasta aquilas Letras apostólicas del Sumo Pontífice León XIII.

Nadie puede desconocer la gravedad é importancia de la doctri-

na en ellas expresada. Aunque envuelta en ciertos elogios y
eufemismos dirigidos á hacerla más llevadera, la ordenación de

León XIII era bien clara y terminante.

Con todo, no faltaron efugios para no cumplirla en todo su ri-

gor. Conociendo León XIII el estado de las cosas, y para acabar

de todo punto con tales efugios, escribió al P. Miguel de María,

catedrático y Prefecto de estudios del Colegio Romano, la carta

siguiente en que le da norma y aviso de lo que debe hacer para

desempeñar el cargo que le ha sido confiado, y para cooperar en

la restauración de la buena doctrina por él tan ansiosameate de-

seada, en aquella casa que había sido baluarte principal de las

antiguas malaventuradas enseñanzas:

Carta del Sumo Pontífice León XIII

al P. Miguel de María.

cAl amado hijo Miguel de María, de la Compañía de Jesús,

Prefecto de estudios en la pontificia Universidad Gregoriana.

Amado hijo: Salud y apostólica bendición.

Los volúmenes de Filosofía que has publicado recientemente

han realizado de todo punto la esperanza que desde un principio

concebimos de ti, de que con tu ingenio y tus fatigas podrías

contribuir en gran manera á promover é ilustrar la doctrina de

Santo Tomás de Aquino, conforme á nuestras prescripciones; por-

que estando profundamente persuadido de lo que hemos dicho

muchas veces, es á saber, que el sistema de los estudios ha de ser

tanto mejor cuanto más se acerque á la doctrina del mismo San-

to Tomás, hace tiempo que empleas todo tu tiempo y celo en be-

ber la verdadera y fecunda Filosofía, cultivada por los peripaté-

ticos y perfeccionada por los escolásticos, en las puras y excelen-

tísimas fuentes de Aristóteles y Santo Tomás, y en comunicarla

lo mejor que te es posible á los demás por medio de la enseñanza.

Así, además de haber guiado gloriosamente en estos estudios

á numerosa y escogidísima juventud, y poner en práctica para

esto ciertos designios é industrias, has procurado ahora, con li-

bros publicados y escritos por ti mismo, conservar y llevar hasta

la madurez los frutos de los discípulos, y ayudar á muchos hom-

bres estudiosos en el diluvio de errores y en la deficiencia tan

grande de doctrina que deploramos.
Este noble intento de tus trabajos, si puede servir de estímu-

lo para escribir á cualquier hombre docto, te ha movido más en

especial á ti, individuo de un Instituto religioso que cuenta en-

tre sus ocupaciones principales la mejor educación de la juven-

tud y que impone además á sus miembros la estrechísima ley de

seguir y enseñar la doctrina pura y exacta de Santo Tomás. Esto

te lo agradecerán, sin duda, así los que cultivan esta clase de es-

tudios, como los que los profesan; por cuanto allanándoles tú el
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camino que conduce á la más íntima Filosofía, se acrecentará su
conñanza en este laborioso trabajo, y tomando por guía los gran-
des maestros Aristóteles y Santo Tomás, auxiliando siempre el

favor divino, se engrandecerán y tomarán incremento las cien-

cias afines.

Por nuestra parte nos congratulamos contigo de que hayas
llevado á cabo tu obra de suerte que hayas podido merecer las

alabanzas de los hombres de más recto juicio en estas materias,

como cosa excelentísima en su género, y en el cual recomiendan
de manera especial el orden y buena disposición y coherencia de
las cosas, la perspicacia en descubrir la verdad, el vigor en re-

futar el error, la evidencia de las conclusiones y el suministrar-

se en tu obra las armas de los antiguos contra los errores moder-
nos. Y si antes en otras Letras te tributamos alabanzas por tu

deseo, verdaderamente singular, de obedecer á nuestra autori-

dad en lo que toca á la restauración de la Filosofía conforme á la

mente de Santo Tomás, ahora te las repetimos con el mayor
agrado y buena voluntad, ya que la cosa es de tanta importancia

y de fruto tan universal, que todo cuanto pueda contribuir á su
mejor resultado excita justamente nuestra solicitud.

Dios, autor de toda sabiduría y de todo bien, te conceda el

poder sacar de tus fatigas el fruto que intentas, que es mover é

inflamar los ánimos de la juventud en el amor de las doctrinas
del Angélico Doctor; y favorecido en presencia de la Divina Ma-
jestad con la protección de aquel á quien has tomado por guía y
maestro, puedas gozarte de ver realizados tus deseos.

Mientras tanto Nos, ¡oh amado hijo! en prenda de nuestro afec-

to y benevolencia paternal, te concedemos de corazón la bendi-
ción apostólica.

Dado en Roma, en San Pedro, el 14 de Enero de 1893, déci-

moquinto de nuestro pontificado.

—

León XIII, Papa.»
Hasta aquí las precauciones y medidas tomadas por la Santi-

dad de León XIII para meter á la Compañía en el sendero de la

doctrina tradicional de la Iglesia.

Con estas cautelas y ordenaciones, algo y aun mucho se ha
conseguido. Aunque queda no poco de la antigua levadura, el

menosprecio de la enseñanza tradicional entre los jesuítas ha
disminuido mucho y aumentado el aprecio de la doctrina anti-

gua escolástica y aun tomística. Los entendimientos se han ido
vigorizando y acostumbrándose al discurrir sólido y bajo base
segura. Los libros que se escriben hoy por los Padres jesuítas

tratan las cuestiones con más profundidad que los que se escri-

bían hace cuarenta ó cincuenta años. En libros de texto, sobre
todo, se ha ganado mucho. En estos libros ya apenas se habla
de doctrinas de la Compañía, ó si se habla, se habla tan vaga y
confusamente, que se ve á la legua que el entusiasmo que tanto
agitó á los antiguos, apenas mueve ó agita á los modernos.

La doctrina de Santo Tomás, siquiera sea muy variamente
interpretada en algunos puntos, es generalmente seguida entre
los autores de la Compañía. Los Padres de María y Schiffini en
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Italia, Billot en Francia, Pesch en Alemania, Urráburu en Espa-
ña, han escrito obras que realmente son dignas de todo encare-
cimiento. Queda aún mucho por andar; pero el camino empren-
dido bajo la dirección del Sumo Pontífice León XIII ha condu-
cido á buenos resultados. Aunque haya sido de arribada forzosa,
después de tantas tempestades, se ha llegado al fin á puerto de
bonanza y seguridad.



CAPÍTULO XVI

LA ENSEÑANZA DE LA FE

EN
los cuatro capítulos antecedentes se ha procurado investi-

gar, según lo ha permitido el breve espacio que se ha podi-
do dedicar á materia tan vasta y complicada, la forma y

manera de ser de las inteligencias de los Padres de la Compañía,
tal como se descubre en el conjunto de doctrinas que entre ellos

se enseñan, y tal como resulta del espíritu que da ser y vida á la

corporación y que se manifiesta en este mismo conjunto de doc-
trinas.

Esta forma y manera de ser es á la vez efecto y resultado de
este espíritu, y promotor y fomentador de él; es el ambiente en
que viven los entendimientos de los jesuítas y el calor que inter-

namente los aviva y fomenta; es la forma de educación intelec-

tual que reciben y la ley y norma de vida á que se ajustan los

actos de su actividad intelectiva y moral.

Esta manera de ser tiene y presenta muchos caracteres, más
ó menos vagos é indeterminados, pero constantes, universales y
no confundibles con otros, en especial con los que distinguen á
los individuos de otros institutos ó corporaciones. No es fácil se-

ñalarlos; tantos son y tan varias las formas en que se descubren;
pero en medio de esta numerosa variedad de formas, parece que
resaltan de una manera más visible las siguientes.

En primer lugar, según se ha advertido al principio del estu-

dio en que emprendimos averiguar las novedades introducidas
por la Compañía en la enseñanza de la Iglesia, nótase en la for-

ma ó educación intelectual propia de los Padres de la Compañía
un cierto espíritu de independencia y de contrariedad ú oposi-

ción á toda manera de educación extraña á ellos, y en especial

á la que hallaron establecida, formada y asentada por la tra-

dición.

No se puede poner en duda que San Ignacio y los legislado-

res primitivos sobre las cosas de la Compañía recomendaron á
los suyos el respeto álo antiguo, la observación de lo que estaba
establecido en las escuelas, la profesión de las doctrinas que eran
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generalmente enseñadas en las universidades; pero también es
verdad que, si por un lado encargaban esto, por otro, con las va-
guedades é indeterminaciones de su legislación, daban pie á que
se hiciese lo contrario.

Por otra parte, si la letra decía y ordenaba una cosa, el es-

píritu mandaba otra, y es sabido que siempre y en todas partes
se verifica aquello de que la letra mata, ó más bien muere y aca-
ba, y el espíritu vivifica y triunfa y permanece. Tal pasó en la

Compañía: el espíritu de oposición á lo antiguo, tradicional y
sentado en la Iglesia, íntimo y consubstancial, digámoslo así, en
ella, triunfó de la letra de la ley, inspirando las novedades en la

doctrina que se han señalado, implantándolas en las inteligen-

cias y arraigándolas en ellas tan honda y tenazmente, que no
han bastado para desarraigarlas los esfuerzos que han hecho los

Pontífices en el espacio de más de tres siglos.

La segunda cualidad ó forma que caracteriza la enseñanza
de los de la Compañía es la ausencia, atenuación ó falseamiento
de] espíritu propiamente científico c inspirado por el puro amor
á~Ta"vercfad y por el deseo desinteresado de buscarla, conocerla

y declararla.^Es claro que esto no se ha de entender de una ma-
nera absolutá, al pie de la letra ó en en el rigor estricto de la

afirmación, sino de una manera muy vaga é indeterminada.
No hay duda que el amor á la verdad, el deseo de buscarla,

el empeño en hallarla y declararla mueve á los autores y pro-
movedores de la enseñanza de la Compañía. Pero tampoco pue-
de negarse que este amor no es tan puro como debiera ser, sino

que andan mezclados con él elementos extraños, en especial un
cierto amor de conveniencia, interés ó utilidad, que le quita no
poco del lustre y de la entereza que debiera realzarlo.

Así, por ejemplo, la teoría de la probabilidad ó el probabilis-

mo, por más que se quiera levantar á la pura región de las ideas,

no puede menos de andar envuelto en ciertas miras de conve-
niencia y utilitarismo. Tal vino á confesar su autor ó inventor,
Bartolomé de Medina, puesto que una de las razones en que apo- i

yó su sistema era el deseo de librar á la conciencia humana del
j

torcedor que experimenta en el cumplimiento de la ley moral en I

todo el rigor de sus categóricos mandatos.
Aun el mismo sistema de la ciencia media, que parece cer-

nerse en un ambiente purísimo ideal, no anda exento de utili-

tarismo, ya que, al decir de sus sostenedores, con él se hace
frente, con más ventajas que no con el contrario, á las herejías

de Lutero y de Calvino. Y esta razón de utilidad es una de las

en que más insistió el autor del sistema, P. Luis de Molina, el

cual estaba tan encariñado con los bienes y utilidades que á su
juicio había traído al mundo el invento de su Ciencia media,
que hasta llegó á decir que á haberse hecho en tiempos anterio-

res este descubrimiento, que él atribuye á su humildad, no ha-

brían existido tal vez las herejías de Pelagio ni las de Lutero,

ni venido, por consiguiente, á la Iglesia las calamidades que vi-
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nieron con estas herejías. La afirmación es no poco atrevida, pero
lo es más la de un discípulo del P. Luis de Molina, el P. Herice,

en las palabras siguientes (1):

«En lo cual venero yo humildemente la Providencia Divina

y reconozco el beneficio singular que ha otorgado á los maestros
de nuestra Religión y derramado lumbre celestial sobre los

escritores de nuestra familia y los ha ilustrado con "esta cien-

cia, con la cual puede defenderse la libertad de nuestro albedrío

contra Lutero, Calvino y otros sectarios Tanto que así como
San Ignacio curó con la singularidad de su obediencia el vene-
no de la desobediencia que inficionaba á los hombres, así con
esta ciencia condicionada se destruye de todo punto el dogma
satánico contra la libertad.»

Esto, como quien nada dice, afirma el P. Herice. Por ello se

ve el cúmulo de bienes que á juicio de este autor debe la Iglesia

de Dios á los escritores de la Compañía, la luz del cielo que han
derramado sobre el mundo y la gratitud que les deben los fieles

católicos. Según él, la ciencia media es un remedio, un beneficio

insigne de Dios, concedido á los hombres por medio de los Pa-
dres de la Compañía para librarnos de las herejías modernas.
Mas este don de Dios vino muy tarde. ¡Gran lástima en verdad!

No es del caso desvanecer esta pretensión ni aun examinar sus
fundamentos; sólo sí hay que decir que si los bienes que vinie-

ron al mundo con la ciencia media del P. Luis de Molina son
iguales ó semejantes á los que provinieron de la obediencia cie-

ga, tal como la entendió y la practicó San Ignacio, no faltará

quien tenga estos bienes por muy dudosos y problemáticos.

La tercera cualidad que caracteriza la forma de la enseñan-
za de los de la Compañía es una^cierta suavidad ó blandura, una
facilidad de ver el pro y el contra" de las cosas, una especie de
indiferencia que no se compadece con la rectitud y rigidez con
que ha de proceder la inteligencia en la investigación de la

verdad. Según se ha visto en otras partes de este libro, es capi-
tal en la formación intelectual y moral de los de la Compañía la

exaltación del juicio propio. Los peligros de esta exaltación no
hay que ponderarlos, pues ellos mismos se declaran, pero cual-
quiera puede ver que este juicio, así exaltado, puede ladear-
se facilísimamcnte, á poco que le mueva el propio interés, á cual-
quier viento ó apariencia de verdad. Y de esto puede ser argu-
mento muy evidente la infinita variedad de matices ú opiniones
que hay en los escritores al exponer el sistema de las doctrinas

(1) In qua ego re divinam veneror submisse Providentiam, et singulare
ipsius beueficium in nostrae religionis magistros collatum agnoaco et
doctisaimos ejasdem familiae scriptores coelesti lamine profuderit,
hacque illustraverit scientia, qua libertas arbitra contra Lutherum et Cal -

vinum alioaque sectarios defendí posset Itaque ut aiogulari obedientia
venonum inobedientiae, quod nomines imbibebat, sanavit Ignatius, ita
bac scientia conditionata sathanicum dogma contra libertatem fuuditua
evertitur. (P. Val de Herice in Sum. theol, 1. Disp. VII, c. I.)
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de la Compañía. Apenas hay dos que convengan en todo. Cada
cual le quita ó añade algo, según su humor y arbitrio. El P. Ma-
riana no acaba de lastimarse de la confusión que hay en la expo-
sición de estas doctrinas.

En lo tocante á la ciencia media, en especial, apenas hay au-
tor de nota que no introduzca en su explicación alguna varian-
te. Ha habido expositor, y de los principales, que después de ha-
berla sostenido porfiada y solemnemente, la abandonó, pasándo-
se al campo contrario. En la historia de esta controversia es fa-

moso el caso del P. Fernando Bastida, que estando en la Compa-
ñía, defendió con singular tesón la ciencia media, en las famosas
controversias de auxiliis celebradas delante del Sumo Pontífice,

y salido de la Compañía la combatió y defendióla opinión con-
traria delante de los mismos Padres dominicos, sus antagonistas.

Por lo que toca al probabilismo, la falta de firmeza y de sin-

ceridad es evidente. Todo el sistema no es más que un arte de
trampear con la conciencia, un estado de indiferencia y de es-

cepticismo permanente, un afán de buscar el sí ó el no, con el

propósito muy deliberado de escapar del cumplimiento de ley, á
poco que se vea la ocasión.

Dice á este propósito un autor moderno (1):

«El espíritu del Evangelio es decir sí ó no, no solamente á los

demás, sino principalmente á sí mismo. El probabilista casi nun-
ca dice estas dos palabras: dice tal vez ó ¿qué sé yo? Escobar dice

si; Caramuel dice no. Por esto el Papa Alejandro VII tuvo mu-
cha razón en declarar que el probabilismo era del todo extra-

ño á la sencillez evangélica: alienus omnino ab evangélica sim-
plicitate.»

La cuarta condición de este conjunto de doctrinas de la

Compañía es su importancia ó transcendencia extremada, como
quiera que afectan á las mismas loases del orden cristiano. Así,

por ejemplo, el molinismo toca y perturba y aun destruye, se-

gún muchos, la economía de la gracia y del orden sobrenatu-
ral; el probabilismo tiende á zapar los fundamentos de la moral
cristiana, la cuestión de la esencia y existencia, tocante á Dios

y á los seres criados, entraña principios y consecuencias que
trastornan todo el orden filosófico y teológico (2), estando ade-
más, éstas y otras cuestiones, defendidas por los de la Compañía,
unidas entre sí con lazos invisibles, como si procediesen de un
principio supremo, regulador, que les da vida y consistencia.

Mas dejemos á un lado la ciencia ó estado de las inteligencias

de los Padres de la Compañía, y veamos la parte práctica de esta

ciencia en algunos de los puntos más graves á que se ha podido
aplicar la vida intelectual y moral de los religiosos de la Com-
pañía.

(1) El P. Mandonnet, en su libro Le Décret d'lnnocent XI contre le proba-
bilisme, p. 110.

(2) Véase sobre esta última cuestión la obra del P. Norberto del Prado
De veritate fundamentan Philosophiae christianae. Placen tiae, 1906.
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LA PROFESIÓN DE LA FE

La Santa Iglesia de Jesucristo es la representación de la auto-

ridad de Dios en la tierra. Si, como fundamento de la verdad,
guia é ilumina la inteligencia humana para que no se pierda en-

tre las tinieblas de este mundo, como maestra y enseñadora de
costumbres conduce la voluntad en el camino del bien y en el

cumplimiento de los preceptos morales á que la obliga la con-

ciencia. Siguiendo las enseñanzas de la Iglesia no se yerra, y
practicando sus leyes y mandatos nos mantenemos en los sen-

deros que han de conducirnos á nuestra felicidad temporal y
eterna.

Es la Iglesia, no sólo la jerarquía que visiblemente la gobier-

na, sino toda la congregación de los fieles, que, unidos á esta je-

rarquía y presididos invisiblemente por Cristo, viven la vida in-

telectual y moral de sus dogmas, se atienen á las leyes, cánones

y prácticas del culto que animan este cuerpo, y dan por frutos

obras de fe, de esperanza y de caridad, á las cuales comunica di-

vina, soberana virtud el espíritu de Cristo, que interiormente las

aviva y fomenta.
El que se somete á esta jerarquía, y cree los dogmas de la

Iglesia, y acata sus leyes, y toma parte en las prácticas de su
culto y en las obras de virtud que inspira el espíritu de Cristo,

es hijo fiel de esta Santa Madre. Quien no se somete á esta jerar-

quía, ó descree sus dogmas, ó esquiva la observancia de sus le-

yes, no es hijo suyo verdadero y legítimo, sino espúreo é ilegí-

timo. Podrá gloriarse del título de cristiano; pero este título es

usurpado; su fe es vana y su religión es engañosa. Esta es doc-
trina firme, general y aplicable á todos, altos y bajos, sabios é

ignorantes, pues para la Iglesia no hay acepción ni distinción de
personas.

Ahora bien; puesta y sentada esta doctrina, cumple hacer
esta pregunta: ¿Cuál ha sido la actitud de la Compañía, conside-
rada no ya en sus individuos, sino como cuerpo, respecto de la

autoridad de la Iglesia, de su enseñanza, de su jurisdicción, de
los deberes que impone á los fieles?

Pregunta es ésta muy grave, de inmensa transcendencia, y
cuya contestación está erizada de dificultades y peligros, pero
á la cual hay que contestar con toda franqueza y sinceridad,
atendiendo á los deberes gravísimos que impone la verdad, pues-
ta á un lado toda pasión y fijos únicamente los ojos en los hechos

y en los textos que nos suministran los documentos auténticos de
la historia.

A esta pregunta se ha dado ya alguna contestación en los ca-

pítulos anteriores, y se contestará también en los que sigan á
éste, puesto que esta pregunta puede decirse que se presenta en
todas las partes de este libro; pero en ésta en que estamos vamos

I. u J.-l
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á contestarla de una manera especial, directa y muy concreta.

Y para poner orden en las cosas, comenzaremos por la sumisión

que deben los fieles á la Iglesia en lo tocante á la enseñanza de

la fe.

Fué la Compañía de Jesús un refuerzo enviado por Dios á la

Iglesia militante. Así lo dice la Iglesia en la oración á San Igna-

cio, y así hemos de creerlo y profesarlo los que nos preciamos de

cristianos y de católicos. Pero esta cualidad de refuerzo de la

Iglesia, que pudo ser y fué en verdad de muchas maneras, no

eximió ni al cuerpo de la Compañía, como á ninguno de los in-

dividuos que la fonuaban, de ninguna de las cualidades, obliga-

ciones y deberes á que está sujeto el común de los fieles. Antes

bien, en él y en ellos debió actuarse más especial y visiblemente

el más exacto cumplimiento de estas obligaciones. ¿Actuóse y
realizóse en efecto y de verdad?

Vamos á examinarlo.
Se ha dicho muchas veces, y hay que repetirlo cien y mil

más: el primer acto con que la Compañía, como cuerpo, hubo de

manifestar el acatamiento que debía á la autoridad de la Igle-

sia, esto es, aquel acto en que había de recibir y acatar y prome-

ter cumplir la voluntad que el Papa Paulo III le manifestaba en

la Bula de la confirmación del Instituto, estuvo muy lejos de rea-

lizar, no ya con la perfección que se requería para aquel caso es-

pecialísimo, pero ni aun en la materialidad y apariencia exte-

rior, el deber de sumisión que se debía á las ordenaciones de la

Iglesia. Esto está demostrado hasta la saciedad en varios capítu-

los de este libro.

A este acto primero siguiéronse otros muchos, en los cuales

se manifestó el cumplimiento de las siguientes Bulas Pontificias,

poco más ó menos al igual que en el primero, habiendo sido ne-

cesario pedir nuevas Bulas que subsanasen el defecto del cumpli-

miento de las antecedentes. Esto está también demostrado evi-

dentemente.
Respecto de la actitud general de atenerse- á lo ordenado en

el derecho canónico-monástico dado por la Iglesia á todos los ins-

titutos religiosos, si hay también algo claro y evidente es el

grande empeño que ha tenido siempre la Compañía de sustraerse

á esta ley y derecho común. No menos que cincuenta y ocho son

los puntos, á juicio del moderno historiador de la Compañía, que

contó el P. Lancicio, en que el Instituto de la Compañía se sepa-

raba del dicho derecho á principios del siglo xvii. Hoy de segu-

ro son muchos más.
Este afán de eximirse de la ley, de conseguir privilegios, de

andar libres y exentos de toda obligación, parece que hubo de

ser notado ya desde el principio en los Padres de la Compañía, y
no faltó quien lo echase á no buena parte. Así el Arzobispo de

Zara, Mucio Calino Bresciano, en carta fechada en Trento ¡í 22

de Octubre de 15G2, escribiendo al Cardenal Cornara á propósi-

to de los discursos habidos en el Concilio de Trento sobre el ori-
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gen de la institución de los Obispos y de la opinión que sobre esto

había defendido el P. Laínez, decía lo siguiente:

«Puedo afirmar que muchos no interpretan bien que este Pa-
dre defienda esa opinión (1), diciendo algunos que él y los de la

Compañía tienen la mira de hacerse Obispos á fuerza de privile-

gios, sin tomar las cargas del Episcopado» (2).

Cuando el Obispo de Zara escribía esto se estaba en los co-

mienzos de la demanda y obtención de privilegios. Poco á poco
esta demanda y obtención fueron aumentando, hasta el punto de
llegar á principios del siglo xvn al número de exenciones que se

ha indicado. Como se ha dicho, hoy son más, muchísimos más,
pues esto de los privilegios de la Compañía es cosa de nunca aca-

bar. Cada día y á cada momento se oye hablar de alguno nuevo;
si auténtico ó no, es otra cuestión. Recientemente hemos oído ha-

blar de uno que, aunque acostumbrados á la exorbitancia de los

privilegios de la Compañía, nos ha extrañado mucho: es el de
poder conceder los Padres de la Compañía permiso para recibir

la Comunión, por supuesto no en forma de viático, por la maña-
na y después de una hora de haber tomado alimento, contra la

disciplina de la Iglesia, que manda que se comulgue en ayunas.
De este privilegio usan los Padres de la Compañía, según pare-

ce, con bastante frecuencia. ¿Será auténtico, ó no? Averigüenlo
otros.

Nosotros vamos á otro caso, que más nos interesa.

Uno de los privilegios que se han atribuido los Padres de la

Compañía y que más justamente deben llamar la atención es el

.que se refiere á la profesión de la fe que manda hacer el Concilio
Tridentino á los profesores que hayan de enseñar los dogmas en
los Institutos de enseñanza.

Dice así el santo Concilio (3):

«Los maestros, doctores y otras personas pertenecientes á las

universidades están obligados á enseñar los dogmas de la fe ca-

tólica conforme á los decretos del Concilio, y deben comprome-
terse á hacerlo así al principio de cada curso por medio de un ju-

ramento.»
Esta profesión de la fe no puede ser más justa y racional. La

Iglesia, al dar el cargo de enseñar, tiene no sólo el derecho, sino
el deber de conocer la capacidad del maestro y la sinceridad y
pureza de su doctrina. Es esto una ley de disciplina á la cual no
puede faltar. Es una garantía de la enseñanza dogmática que le

está confiada.

(1) La opinión defendida por el P. Laínez sobre el origen de la institu-
ción episcopal afirmaba que ésta no era única, total y directamente divino-
eclesiástica, sino que lo era on parte no mas, habiendo de intervenir en ella
la acción ó intervención del .Romano Pontífice. Esta opinión del P. Lai-
nez era evidentemente muy favorable & las prerrogativas pontificias. Loa
Obispos españoles y otros defendieron en el Concilio la opinión contraria.

(2) Astrain, Los españoles en el Concilio de Tiento, en la revista Ratón »/ Fe,
t.V,p. 148.

(3) Sesión 25, c. II.
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Por otra parte, esta ley disciplinaria de la Iglesia no puede

ser difícil ó molesta para los fieles a quienes compete, sino más

bien llana, fácil y hasta agradable. ¡Es tan grande el beneficio

de la fe! ¡Es tan noble y tan hermoso profesarla! ¡Consuela tanto

hacer la profesión de esta fe, declarando la creencia en Dios

nuestro Criador y en nuestro Redentor Jesucristo, afirmando so-

lemnemente está creencia y la esperanza que tenemos en nues-

tra salvación si perseveramos en ella! ¡Esfuerza tanto al alma

mostrarnos en público hijos leales, sumisos, obedientes de la

Iglesia, que realmente debiéramos ansiar la ocasión de declarar

esta fe y de hacerla pública, manifestando que la profesamos con

toda lealtad y sinceridad, y que estamos dispuestos á sostenerla

y confesarla, siquiera sea necesario atropellar todas las dificulta-

des y arriesgarlo todo, aun nuestra propia vida!

Es conocida aquella tan hermosa palabra de Santa Teresa de

Jesús, cuando estando á punto de morir, recordando los traba-

jos pasados, lo que había hecho y sufrido por Dios, y el premio

que esperaba de esos trabajos, coino cifra de sus esperanzas, lle-

na el alma de inefable consuelo, decía: «Al fin muero hija de la

Iglesia». Este verdaderamente debe ser el consuelo supremo de

nuestra vida: morir hijos de la Iglesia, y para ello vivir como hi-

jos de esta misma Iglesia, profesar la fe que nos enseña y mos-

trarla pública y solemnemente ante los hombres. Este es nuestro

deber y ésta ha de ser nuestra gloria.

Ahora bien, esta profesión de fe pública y solemne, esta ma-

nifestación juramentada de la fe en uno de los momentos más so-

lemnes de la vida, en ocasión en que la Iglesia ordena hacerla,

la han rehusado hacer los Padres de la Compañía. Esto parecerá

muy extraño, pero es la pura verdad. Porque es así que en el de-

creto 30 de la Congregación general III (1), al tratarse de las

Constituciones, privilegios y manera de proceder de la Compa-

ñía, se dice que á estas Constituciones, privilegios y manera de

proceder repugnan y se oponen de todo punto (quae plañe repu-

gnare videntur) no menos que nueve artículos del Santo Concilio

de Trento, uno de los cuales, que allí determinadamente se pun-

tualiza, es esta obligación de la profesión de la fe que impone á

los que han de ser destinados á enseñar públicamente los dog-

mas católicos. Por lo cual encarga la Congregación al M. R. Pa-

dre General que en la primera ocasión que juzgue favorable pro-

cure recabar de la Santa Sede que se relajen en favor de la Com-

pañía estos nueve artículos, v no sólo éstos, sino además todo lo

que los individuos diputados en aquella Congregación habían

advertido (annotarunt) en el Concilio de Trento que era contra-

rio á las Constituciones y privilegios de la Compañía.

Ignoramos si el M. R. P. Prepósito General pidió al Sumo

Pontífice la derogación ó relajación de esos artículos en favor de

los privilegios de la Compañía. En el catálogo de esos privilegios

no hemos hallado tal derogación ó relajación. Con todo esto, pa-

(1) Decreta III Congreg. gener., Decreto VI IT, c. XXX.
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rece que se ha dado por concedida, ya que la profesión de fe

que manda hacer el Concilio no se hace ó practica generalmente
en la Compañía. Esta manera de proceder y de entender las co-

sas no se puede negar que es bastante rara. Aun cuando los Pa-
dres de la Compañía hubiesen obtenido dispensa ó privilegio

para obrar así, siempre equivaldría á preferir sus privilegios y
Constituciones especiales á las leyes generales de la Iglesia, y
hacer que estas leyes generales se doblegasen é inclinasen ó

abrogasen ante las particulares y privilegiadas de la Compañía.

.Mas, prescindiendo de tales privilegios, veamos lo que dicen

las Constituciones en punto á la enseñanza de la Teología, pues
esto merece particular atención y estudio.

Dicen éstas en la parte tercera, capítulo I:

«En cuanto será posible, idem sapiamus, idem dicamus omnes,
conforme al Apóstol y doctrinas diferentes no se admitan de pa-

labra, en sermones ó lecciones públicas, ni en libros, los cuales

no se podrán publicar sin aprobación y licencia del Prepósito Ge-
neral.»

Dícese además, en la declaración al capítulo I de la parte
octava de estas Constituciones, que «los que han acabado los cur-

sos de sus estudios se acomoden todo lo posible á la doctrina que
comúnmente se sigue en la Compañía».

En fin, en otra Constitución se dice:

«Si alguno tuviera alguna opinión que sea discrepante de lo

que la Iglesia y sus doctores comúnmente siguen, éste sujete su
parecer á lo que definiere la misma Compañía.»

Por estos textos de las 'Constituciones se ve:

Primero. Que la Compañía quiere y demanda á los suyos
grande unidad y conformidad de doctrina.

Segundo. Que principalmente demanda esta unidad y con-
formidad á los que han acabado sus estudios y cuando están ya
dispuestos á la enseñanza.

Y tercero, y éste es el punto capital, que la Compañía se hace

y constituye á sí misma juez de esta enseñanza, obligando á los

suyos á estar sujetos á lo que ella definiere, á abrazar lo que
abrazare y á condenar lo que condenare.

Tal es la legislación de la Compañía en lo tocante á la profe-

sión de la fe.

Esta legislación no puede menos de parecer muy extraordina-
ria. Porque, en primer lugar, hay que tener en cuenta que esta
legislación fué escrita, sancionada y publicada en la Compañía
cuando ésta apenas tenía escuelas, cuando no se había publicado
aún en ella ninguna obra científica, por la cual pudiera conocer-
se cuál había de ser esta enseñanza ó el conjunto de doctrinas á
que debían atenerse los individuos de la Compañía, y, con todo,

ya se legislaba sobre ellas.

En segundo lugar, no se dice en la Constitución que comen-
tamos quién es la Compañía que ha de definir esta enseñanza.
,;Es la Compañía reunida en Congregación? ¿Es el Prepósito Ge-
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neral? Esto debía haberse dicho al tratar de punto tan grave
como era la definición de la enseñanza y de la obligación de im-
ponerla á los subditos. En verdad, si nos atenemos á los hechos y
á lo que nos dice la Historia, no es la Compañía reunida en Con-
gregación quien da unidad á la doctrina de la Compañía y la de-
termina y define, sino el Prepósito General, puesto que si no ha
habido Congregación general ninguna que determinase las doc-
trinas que debían seguirse en la Compañía, ha habido Prepósitos
Generales que lo han hecho, por ejemplo, el P. Claudio Aquavi-
va, en materia de la gracia divina. Así, pues, el Prepósito Gene-
ral es y debe ser para los jesuítas el gran definidor de la doctri-

na. ¿Y quién es el Prepósito General para hacer esto? ¿Qué títu-

los, qué autoridad tiene para ello? Ninguno.
Cuando lo hizo el M. R. P. Claudio Aquaviva en el caso refe-

rido, la mayor parte de la Compañía se levantó contra él, hasta
el punto de que pocos años después tuvo que modificar su defini-

ción, como se levantó contra él cuando hizo los catálogos de pro-
posiciones teológicas que debían defenderse ó rechazarse, vién-

dose en la precisión de retirar dichos catálogos, y aun de confe-
sar él mismo, según se ha visto, que de nada servían. ¿Y ante este

Prepósito General tienen que doblegar sus inteligencias los de la

Compañía, en materias cuya definición pertenece únicamente á
la Iglesia: Esto es del todo contrario á los principios más elemen-
tales de la economía dogmática de la Iglesia.

«La fe, Señor, decía el gran Melchor Cano escribiendo á Ee-
lipe II, no es albedrío es una verdad fija y asentada por nues-
tros mayores en la Iglesia, y plantada en los corazones de los

fieles, de los Apóstoles acá, no por albedrío de hombres, sino por
autoridad de Dios» (1). Juez de esta fe no es ningún hombre ni

corporación ni instituto alguno, por altos y autorizados que sean,

sino la santa Iglesia y el Vicario de Cristo que visiblemente la

preside. «La piedra de toque y el contraste para apurar la ver-

dad, decía Rivadeneira (2), no es la autoridad y opinión de una
persona particular, por grande que sea, sino la del Vicario de Je-

sucristo y su Iglesia universal, cuyo juicio es cierto é infalible, y
cualquiera otro que diere fe de él va errado y como humo se des-

hace y desvanece.» Muy bien y muy hermosamente dicho.

En tercer lugar, debe advertirse que en todo cuanto tratan las

Constituciones de la Compañía en este asunto de enseñanza dog-
mática y católica, para nada se hace mención de la Iglesia como
autoridad docente y directiva. Esta omisión no puede menos de
dar mucho que pensar.

Decía el venerable Obispo Fr. Jerónimo Bautista de Lanuza,
en el gravísimo documento que hemos copiado en el capítulo XIII
de la parte segunda de este libro, que la legislación de la Com-

(1) Publicaremos esta carta en el capitulo de la tercera parte Melchor
Cano y los jesuítas.

(2) En su libro Glorias y triunfos de la Compañía de Jesús en sus perse-
cuciones.
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pañía sobre la enseñanza, en lo que dice y en lo que omite, cau-

sará asombro en cualquier autor católico. Y, cierto, el caso no es

para menos. Si la unidad de doctrina que demanda, sin señalar

los elementos de que consta esta unidad, si el hacer centro de
esta unidad al M. K. P. Prepósito General son cosas para sorpren-

der y espantar al entendimiento menos espantadizo, lo es mucho
más la ausencia ó preterición de la Iglesia en caso que de ningu-
na manera debiera ser preterida, puesto que á ella únicamente
competen la conservación del dogma y la legitimidad de su en-

señanza.
Esta irregularidad y las dificultades á que puede dar lugar

no han dejado de verlas los mismos Padres de la Compañía.
Así, la Congregación general V, celebrada el año de 1593, re-

firiéndose, en lo que se legisla en los textos del capítulo III, §2,
del Examen general, y en la Declaración O del § 18 del capítu-

lo I de la parte tercera de las Constituciones, que se han copia-

do, hubo de indicar que en este punto «no habían faltado varo-

nes graves y doctos que, entendiendo é interpretando malamente
estos lugares, habían calumniado á la Compañía, como si ésta se

arrogase el magisterio de la enseñanza y la facultad de definir

los dogmas de la fe y de obligar á los suyos á someter sus juicios

á semejante definición». Por lo cual encargó á los Padres dipu-
tados para este asunto que declarasen la manera como habían de
entenderse estos lugares del Examen y de las Constituciones.

Deliberaron éstos sobre el caso, y en el Decreto L de la misma
Congregación general V se hace constar la Declaración de ellos,

de que el lugar del Examen de que se habla en el Decreto XVII,
es á saber: si está preparado el que quiere entrar en la Compañía
á someter su juicio y á sentir según fuere determinado por la Com-
pañía que ha de sentir en tales cosas, ha de entenderse de las co-

sas en que tiene lugar la opinión, según lo dice la misma palabra
opinión y la otra palabra comúnmente de que se usa en el texto
español; y en tal sentido, dicen, habla también la Declaración O
del § 18 del capítulo I de la parte tercera de las Constituciones.

«Así, pues, concluyen los Padres diputados, tres cosas preten-
den las Constituciones: la primera, que los nuestros no introduz-
can en la enseñanza opiniones nuevas; la segunda, que si alguna
vez sintiesen en contra de la opinión común, sigan lo que juzga-
re la Compañía; la tercera, que en las cosas controvertidas en las

cuales no hay tal opinión común, procuren la conformidad, para
que así sintamos y digamos lo mismo, conforme al Apóstol.

En esta forma legislaba la V Congregación general.
Mas tal forma de legislar era muy utópica, y no conduce á

nada más que á embrollar y confundir más las cosas. A la ver-
dad, la Historia, que es la gran maestra en todo, no tardó mucho
en enseñar que á pesar de tal legislación los de la Compañía no
siempre se atuvieron á las opiniones comúnmente recibidas, sino
que introdujeron muchas nuevas y tales que, á juicio de hom-
bres muy doctos, zapan los fundamentos del orden filosófico y
teológico, por ejemplo, las opiniones de Suárez sobre la esencia
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y la existencia, y las de Molina sobre las fuerzas de la gracia y
del libre albedrío; la Compañía, además, legisló en cosas que no
eran de su competencia, como, por ejemplo, Claudio Aquaviva,
en materia de gracia y legislación, que á buena fortuna ha caído
enteramente en el olvido; y en fin, se llegó tan adelante en esto
de inventar opiniones, que vino á constituirse un cuerpo de doc-
trina propio de la Compañía, que muchos de ésta defendieron con
tenacidad inverosímil.

De lo cual se ve que eso de la unidad de la doctrina que pre-
tende la Compañía, y lo que sobre esto dicen el Examen y las
Constituciones tiene raíces más hondas de lo que parece y muy
difíciles de arrancar con interpretaciones y epiqueyas de las Con-
gregaciones generales.

No queremos exagerar ni sacar de quicio las cosas; no quere-
mos traer á colación hechos ó principios que pudieran tener al-
guna analogía con lo que tenemos entre manos, ni apuntar las
consecuencias que pudieran colegirse de las afirmaciones y de
las omisiones y pretericiones que se notan en las Constituciones
de la Compañía en materia de enseñanza. Pero sí hay que indicar
y dejar bien sentada una cosa, es á saber: que la obra de las
Constituciones no es obra hecha así, al acaso y á la ventura, sino
muy despacio y con toda reflexión; tiene, por consiguiente, mu-
cho que estudiar: más que obra de legislación, es trasunto de las
ideas, sentimientos y voluntades de los que las escribieron, y en
especial de San Ignacio, si no el redactor, el inspirador principal
de ellas. En esta obra hay que ver y estudiar no sólo lo que se
dice y afirma, sino lo que se omite y olvida, lo que se repite con
más frecuencia y lo que se afirma con menos, lo que se indica de
paso y descuidadamente y lo que se asevera deliberada y for-
malmente; todo en esta obra merece particular atención, todo
avisa y arguye, todo instruye y enseña.

Ahora bien, el que pase atentamente el libro de las Constitu-
ciones, no podrá menos de advertir la frecuencia con que en ellas
se repiten las palabras Compañía, el bien de la Compañía, el Pre-
pósito General, y la rareza con que ocurren las palabras Iglesia,
Santa Sede, Romano Pontífice. Apenas hay página donde no se
hallen las primeras, y las segundas apenas se hallan en toda la

obra de las Constituciones. La Iglesia se nombra poquísimas ve-
ces, la Sede Apostólica y el Romano lontífice algunas más. Aun
sobre este último debe advertirse que, al hablarse en las Consti-
tuciones de la Compañía del Romano Pontífice, no se habla de
él como Doctor infalible de la fe, Maestro supremo de la ense-
ñanza, sino como cabeza de la Iglesia, á quien hay que obede-
cer cuando envía á alguno de la Compañía á alguna parte, y
al cual, en este concepto, hay que tener benévolo; benevolen-
cia que, por cierto, no se sabe á qué conduce, puesto que con
ella y sin ella debe estarle sometida la Compañía. Dícese en las
Constituciones (1): «Principalmente se mantenga la benevolencia

(l) Constit., p. X, Decl. B.
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de la Sede Apostólica, á quien especialmente ha de servir la

Compañía».
Esta frecuencia con que se repiten en las Constituciones "los

nombres de Compañía, el bien de la Compañía, el Prepósito Gene-
ral es ciertamente muy notable, y no lo es menos la rareza con
que se menciona la Iglesia, la Santa Sede, el Romano Pontífice.

La pluma, decía Cervantes, es lengua del alma; de lo que siente

el corazón habla la lengua; y lo menos que se puede decir al ver
lo poco que el autor de las Constituciones habla de la Iglesia, es

que la idea de la Iglesia no era de las que más ocupaban y pre-

ocupaban la mente del autor de las Constituciones cuando las es-

cribía, así como la frecuencia con que habla de la Compañía y
del Prepósito General, y el caso concreto de hacer á la Compañía
juez y centro de unidad de la doctrina, era lo que principalmen-
te le ocupaba y le preocupaba.

La Compañía, siempre y en todas partes la Compañía; ésta es

la idea suprema, capital, única, digámoslo así, de las Constitu-

ciones. Esta es la idea matriz de todas las ideas que en ella se

desenvuelven. Esta es el resumen y centro de todo. Nuestra ma-
dre la Compañía es el colmo de todos los bienes. Con la Compa-
ñía se tiene y obtiene todo: un fin de la vida altísimo, el más
alto, noble y soberano que es posible imaginar; una legislación

perfectísima, la más perfecta de las legislaciones; una moral y
disciplina intachable; la más perfecta dirección de la voluntad y
el criterio supremo de la inteligencia, y, finalmente, la norma y
el criterio en las cosas de la fe.

Ahora bien, y volviendo á lo que arriba se ha indicado, te-

niendo presente la idea que priva entre los Padres de la Compa-
ñía sobre sn Instituto y sus excelencias y prerrogativas, no ha de
parecer extraño que los Padres de la III Congregación gene-
ral pretendiesen que la Iglesia no debía obligar á los maestros y
profesores de la Compañía á hacer la profesión de fe que exigía
á los demás, como si no tuviesen bastante para ello con la apro-
bación de la Compañía; con esta idea bien asentada en la mente
habían de creer naturalmente que semejante exigencia estaba
fuera de su lugar, y que era además contraria á sus privilegios

y Constituciones; por lo cual encargaban al Prepósito General
que procurase librar á la Compañía de una carga y obligación
que les era intolerable.

Todo esto parecerá muy raro, muy extraño, incomprensible
tal vez, á los que no forman parte del cuerpo de la Compañía, á
los que han vivido y han sido criados en otro ambiente moral;
pero hay que admitirlo como hecho incontrastable; será un fenó-

meno muy extraordinario, pero lógico, natural y producto muy
legítimo del espíritu de la Compañía, tal como lo hemos visto y
lo estamos viendo manifestarse en la variedad de materias que
vamos tratando en esta Historia.
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Punto importantísimo, tratándose de materias de fe, es que

ésta no es obra ni invención del hombre, sino obra y revelación

de Dios. Es un conjunto de verdades reveladas por Su Divina Ma-

jestad y cuya conservación ha sido confiada á la Iglesia. Guar-

dadora ésta de la enseñanza divina, no puede aumentarlas ni

disminuirlas, sino que tiene que conservarlas en toda su integri-

dad y pureza. Es la Iglesia el único juez, como es la única maes-

tra de ellaá; la única autoridad que puede determinar si tal ó

cual verdad está contenida en el depósito de la fe; la única que

puede aprobarla ó reprobarla; la única fiadora de la divina en-

señanza. Esta es la doctrina buena, sana y católica.

La Compañía de Jesús no se ha atenido siempre á esta doctri-

na. Hemos visto que en las Constituciones se erige en juez de la

enseñanza revelada, sin hacer mención de la autoridad de la Igle-

sia, como debía haberlo hecho. El caso referido en el párrafo

antecedente es también muy importante para demostrar cuál es

la actitud de los Padres de la Compañía en uno de los puntos

más graves en que la Iglesia demanda la adhesión de los fieles á

la autoridad de su enseñanza, con el fin de velar por la pureza

de la fe. Como éste pudieran presentarse otros muchos en la his-

toria, de la Compañía. No es posible referirlos, ni aun mencionar-

los todos. Mas conviene hablar de uno que, por razón de las ma-

terias sobre que versó, por su comprensión y universalidad, y
por la tenacidad increíble que mostró en él la Compañía, merece

preferente atención del que quiere estudiar lo que ha pensado

alguna vez la Compañía en lo tocante á la entereza de la fe. Nos

referimos á la cuestión de los ritos chinos.

Esta cuestión, como todas las cuestiones que la Compañía ha

creído controvertibles, duró muchísimos años. Sobre ella se dis-

putó y escribió inmensamente. Se alborotó al mundo, y si no hu-

bieraVenido á cortarla la extinción de la Compañía hecha por

Clemente XIV, es posible que todavía se hablase y alborotase.

Sería larguísimo entrar en todos los pormenores de esta cues-

tión, seguir su desenvolvimiento histórico y relatar todos sus ac-

cidentes y peripecias. Para lo que pretendemos en este libro no

es necesario entrar en tales pormenores. Basta dar ligera idea

del asunto, para ver la manera de proceder que tuvo en él la

Compañía. A esto vamos.
En medio de la numerosa variedad de religiones que existen

en el imperio de la China, hay un punto en que todas convienen:

es á saber, el culto que se da á los antepasados. Este culto forma,

se puede decir, toda la religión china.

Este culto se concreta y materializa en unas tablillas cuadri-

longas llenas de signos supersticiosos, y en las cuales consta el

nombre del difunto con las fechas de su nacimiento y de su

muerte, del emperador que vivía en su tiempo, etc., etc. En esa
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tablilla se cree que vive el espíritu, ó más bien uno de los tres ó
cuatro espíritus que, según la superstición china, tenía el difun-

to; espíritu que no es inmaterial, como lo es el alma humana se-

gún la doctrina católica, sino material, pero muy sutil, vaporoso
é impalpable.

En esta tablilla el espíritu del difunto recibe adoración. Ante
él se postran sus devotos, en especial sus descendientes. Se le da
verdadero culto, pues este espíritu, una vez separado del cuer-

po, es divino, es Dios mismo. El panteísmo es inseparable de la

religión de la China. Todos los espíritus son dioses.

En honor suyo queman incienso, humean pebetes, arden can-
delillas, ofrécense oraciones, no por vía de sufragio, pues la idea
de expiación, como la de pecado, es de todo punto ajena á las re-

ligiones de la China , sino en honor y glorificación suya, como
dioses tutelares que son de la familia.

Estos espíritus no son intercesores para con Dios, como lo

dice la Iglesia católica de las almas bienaventuradas, sino que
son dioses de verdad. En su mano está la vida y la muerte. Ellos

lo pueden todo. De ellos lo esperan, por consiguiente, todo.

Demándanles toda clase de bienes, materiales, por supuesto,
pues los chinos no entienden de otros-, que les concedan riquezas,

prosperidad en sus negocios, que les salga bien una empresa, un
fraude que pretendan hacer, una mala acción ó picardía que
intenten. La distinción entre el bien y el mal no existe para los

chinos: el criterio supremo de las acciones es la utilidad ó con-
veniencia. El materialismo más grosero es su sistema de filosofía.

En tal supuesto, las tablillas chinescas eran y son hoy el

símbolo de toda la religión de la China. Quitadas ó suprimidas,
ó diferentemente interpretadas estas tablillas, se alteraba toda la

religión.

Mas para suprimirlas ó darles otra interpretación era nece-
sario hacer una completa revolución en el alma china; fundirla,
por decirlo así, de nuevo, y darle una forma del todo distinta de
la que antes tenía. Y ahí estaba la gran dificultad; ahí el grande
obstáculo á la introducción en China de la fe cristiana y á su
perfección y entereza. Para vencer este obstáculo era necesaria
la gracia de Dios.

Otro de los obstáculos que se oponían á la entereza y sinceri-

dad de la fe en China era el culto público y tradicional de Con-
fucio. Vivió éste unos doscientos años antes de Jesucristo. Hom-
bre astuto, entre filósofo y político, logró reunir en breves máxi-
mas todo el sistema filosófico del pueblo chino. Su doctrina está
llena de supersticiones. Su moral es simplemente materialista y
utilitaria. Pero como en esto no hacía más que interpretar las
ideas del pueblo entre el cual vivía, seguir el hilo de su corrien-
te y halagar sus malos instintos, logró gran fama de sabio y ob-
tuvo influjo poderoso entre los grandes y aun con los emperado-
res de la tierra.

Confucio fué, sobre todo, el ídolo de las gentes de letras. En-
tre los chinos lo son todos los que logran entender algo de los sig-
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nos de su lengua especialísima, y quien más de ellos entiende,
más sabio es; á poco más se extiende su cultura. Estas gentes, te-

niendo á Confueio por un ingenio portentoso, empezaron á darle
culto, levantar templos en su honor y ofrecerle sacrificios, ni más
ni menos que si fuera la Divinidad.

Entre los chinos hay una trinidad muy especial: el cielo, la

tierra y los sabios. El cielo, esto es, las criaturas superiores; la

tierra, es á saber, las criaturas inferiores, y los sabios, que estu-

dian, descifran é interpretan los misterios de las criaturas infe-

riores y superiores. Esta interpretación de los sabios no suele ser

más que superstición y barbarismo; con todo esto, el pueblo tie-

ne á tales sabios como intérpretes divinos, por instrumentos de
la Divinidad y aun por la Divinidad misma. Confueio, sabio en-
tre los sabios, es el supremo entre los dioses, y como á tal le dan
culto universal en todo el imperio de la China. Este culto no es

más que la adoración del hombre por el hombre, la consagración
solemne de sus errores, la aceptación del culto universal rendido
al sistema de supersticiones, ignorancias y barbarismos del pue-
blo chino.

Otros muchos errores supersticiosos profesaba y profesa este

pueblo: confundían el cielo material con Dios, Supremo Señor y
dominador de todo; ofrecían públicos y solemnes sacrificios en
épocas determinadas del año, librando en este accidente externo
el buen éxito de estos sacrificios; rendían á sus difuntos culto su-

persticioso, haciéndoles sacrificios en sus casas, en los oratorios

y en los templos.
Tales errores eran naturalmente incompatibles con la fe cris-

tiana. Recibir el bautismo, apellidarse cristianos y continuar en
los mismos errores que habían profesado antes de recibir el agua
sagrada, era una farsa sacrilega, era hacer burla del primer man-
damiento de la ley de Dios; componer la luz con las tinieblas y
á Dios con Belial; tener de cristianos el nombre y de gentiles el

entendimiento, el corazón y el alma toda. Y con todo esto, á esta

tarea de malaventuradas componendas se dedicaron por muchos
años los Padres de la Compañía de Jesús, valiéndose de mil so-

fismas, efugios y subterfugios. Fué éste un caso ciertamente es-

pantoso de la facilidad de los jesuítas en hallar argumentos para
todo, sacados de su Teología de goznes, como la llamaba el Pa-
dre Hernando de Mendoza, y de su teoría de la probabilidad,
adaptada á uno de los casos más graves y comprometidos que
pueden presentarse al entendimiento humano.

Semejante actitud de les Padres de la Compañía no podía me-
nos de hallar fiera resistencia en los educados en otra atmósfera
científica y moral, cuales eran los religiosos que habían ido á
China á tomar parte en la empresa de evangelización en que es-

taban ocupados los jesuítas.

La lucha entablada entre unos y otros no pudo menos de ser

vivísima y muy vehemente. Duró muchos años, como todas las

luchas que se han entablado en la Compañía, poniéndose en jue-

go todos los sofismas, disimulaciones y artificios que han solido
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usarse en tales casos. En esta lucha se estudió y discutió la cues-

tión en todos sentidos; se examinaron los argumentos del uno
y del otro bando, y como sucede donde quiera que interviene

la pasión, una cosa muy sencilla se enredó de manera que no
se le veía término ni solución.

La Iglesia, la Santa Sede Apostólica, no podía menos de lla-

marse á la parte en este asunto. Maestra de la fe, no podía me-
nos de entender en un asunto que tan directamente concernía á

la creencia de los cristianos que eran llamados nuevamente á la

luz del Evangelio. En tal concepto, llevóse la cuestión á Roma,
y allí se estudió en todas sus partes y circunstancias. Duró este

negocio muchos años. Fueron enviados de Roma á la China va-

rios Legados que estudiasen de cerca el asunto; y al fin, después
de bien discutido y estudiado, la Santa Sede pronunció su fallo,

condenando los ritos chinos tales como quedan descritos más
arriba, en los decretos de 1704 y 1706 y en la Bula de Clemen-
te XI que empieza Ex illa die.

Esta Bula marcó nueva etapa en la cuestión de los ritos; por
ella se condenó el uso de la palabra Tien cielo, al cual, con la

frase Kieng Tien (venerad al cielo), se daba en China culto su-

persticioso. Se prohibió á los cristianos la asistencia y participa-

ción en los sacrificios á Confucio; prohibióse la asistencia á los

sacrificios hechos á sus antepasados, si bien se permitió la pre-

sencia material á ciertas actos de este culto, pero con la condi- 1

ción de que no se tomara parte en ellos y se protestase que esta

presencia material no era más que muestra de respeto á sus di-

funtos; prohibióse el culto de las tablillas funerarias, mandando
quitar de ellas los signos supersticiosos y todo cuanto oliese á

culto de las almas de los difuntos, si bien permitiendo el uso de
ellas, como recuerdo de estos difuntos. Finalmente, prohibióse á
los cristianos todo género de supersticiones, advirtiéndoles que en
adelante habían de atenerse, en lo tocante á la definición y se-

ñalamiento de tal ó cual acto, á lo que dijese y declarase el Le-
gado de la Santa Sede. Por remate y conclusión de todo, man-
daba el Papa Clemente XI que todos los misioneros de la China,
tanto los presentes como los que en adelante fueran á aquellas
regiones, hiciesen juramento solemne de observar todo lo que se
ordenaba en la Bula.

La publicación de ésta causó terrible efecto en los Padres de
la Compañía, así como gran consuelo y viva satisfacción "en sus
adversarios. Roma locuta est, decían éstos, causa finita est. Unus
Dominus, unafides, nnum baptisma,una praedicatio, una praxis
christianorum omnium, exclamaban, creyendo ver acabada una
cuestión que los había traído divididos por tantos años, y pací-
fico y venturoso porvenir para las cristiandades de la China.

Mas los buenos observadores de los decretos pontificios no
contaban con la tenacidad, ductilidad de ingenio y poco respeta
á los decretos pontificios de sus adversarios. Cierto que gran par-
te de éstos se sometieron á las decisiones del Soberano Pontífice,

pidieron la absolución de las censuras en que habían incurrida
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é hicieron el juramento prescrito por Su. Santidad; pero otros,

la gente de humor y brío, que tantos disgustos ha ocasionado á

la Compañía, se rebelaron contra la Bula de Clemente XI, pro-

movieron mil escándalos, abandonaron sus iglesias y dieron lu-

gar á grandes desastres y calamidades.

Fué ésta la milésima repetición de la lucha que tantas veces

se vio en la Iglesia entre el espíritu de Cristo y el espíritu del

mundo, entre Dios y Belial, lucha que empezó con el Cristianis-

mo en la Iglesia primitiva de Jerusalén, que sostuvieron los

Apóstoles con los judaizantes y gentiles, San Atanasio y San Ba-

silio con los emperadores arríanos, y los Sumos Pontífices, guar-

dadores de la fe, con las potestades civiles que la han intentado

perturbar.
Sería muy largo referir la historia de esta lucha, pues como

se ha dicho, duró muchos años. Sus sostenedores acudieron á toda

clase de medios: desde el recurso al poder civil, al uso de toda

clase de artificios y sofismas. En este punto se dejaron muy atrás

á sus enemigos los jansenistas, en quienes habían reprobado se-

mejantes artimañas, discutiendo sobre si lo escrito en la Bula era

dogmático ó disciplinar, queriendo distinguir entre el derecho

V el hecho dogmático, y acudiendo á los mil sofismas á que han

acudido siempre los hijos levantiscos de la Iglesia.

Había'una circunstancia que podía hacer dudar de la since-

ridad y buena fe de los Padres de la Compañía. Desde los princi-

pios de su entrada en el reino de la China procuraron lo que han

procurado en todas las partes donde se han introducido; esto es,

ir á la cabeza, acudir á los grandes y poderosos, introducirse en

las cortes, en los que ejercen el poder. Esto hicieron en España,

en Francia, en Alemania, en todas partes; fué en ellos cosa ins-

tintiva, y que llevaban, digámoslo así, en sus entrañas; fué uno

de los efectos del espíritu de la Compañía. No tratamos de dis-

cutirlo; asentamos el hecho y nada más.

Movidos por este espíritu, no bien llegaron á la China, procu-

raron tener cabida con los mandarines y dignatarios del impe-

rio, no tardando mucho en hacerse ellos mismos mandarines,

dignatarios, astrónomos imperiales, etc., etc. Si por vías legiti-

mas y con toda la buena intención que se debía tener en tales

casos, sobre esto se ha disputado mucho.

Cuando surgieron las cuestiones de los ritos chinos, muchos

de los Padres jesuítas estaban colocados en estas cumbres del

honor, tenían cabida con el emperador, eran mandarines, etc.,

y se necesitaba una virtud heroica, un temple de alma extraor-

dinario, para no marearse en estas alturas. Esta sola circunstan-

cia explica la duración de la lucha, la variedad de recursos a

que se acudió para sacar triunfante la causa, las nieblas y obs-

curidades con que se entenebreció una cuestión clarísima. La

pasión y el interés han sido siempre malos consejeros.

Pero la Santa Sede miraba la cuestión de muy distinta ma-

nera- guardadora de la fe, y asistida por otra parte del Espíritu

de Dios que vela sobre la Iglesia, no atendía más que a la entereza
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de esta misma fe con que habían de ser instruidos los cristianos

de la China, á la pureza del culto y á la integridad de la moral
/me había de resultar de la profesión de esta misma fe. Esto ve-

laba; á esto atendía; para esto amonestaba, enseñaba y ponía
todos los medios que eran necesarios para conseguirlo, sin im-
portarle nada la conservación de los honores, de las dignidades,
de los mandarinatos, etc.

Uno de los incidentes más famosos que hubo en esta cuestión

de los ritos chinos fué el envío de un Legado especial de la San-
ta Sede, Carlos Ambrosio Mezzabarba, Patriarca de Alejandría,

para ver si componía las cosas y reducía á los disidentes á la

obediencia de la Sede Apostólica. Al principio parecía que todo
iba bien, acudiendo á él los disidentes para recibir absolución
de las censuras en que habían incurrido, y en son de someterse
á los mandatos de la Santa Sede. Mas luego, á fuerza de sofismas

y trampantojos, consiguieron atraerle á su partido; calzáronsele,

como diría el P. Juan de Mariana, consiguiendo que diera un de-

creto en que, á vueltas de mil congojas y perplejidades de su es-

píritu, concedía ciertas permisiones y atenuaciones de los ante-

riores decretos pontificios.

La noticia de tales permisiones causó en Roma deplorable
efecto. Profundamente afligido el ánimo del Pontífice, que era á
la sazón Benedicto XIV, publicó una Constitución, fecha 11

de Junio de 1742, en que da por nulas tales permisiones, prohibe
severamente usar de ellas á todos los individuos del clero secular

y regular, aun de la Compañía de Jesús; lanza excomunión ma-
yor á los que en esto faltaren, caracterizándolos de hombres cap-
ciosos, rebeldes, obstinados, incorregibles y perdidos; ordena que
salgan inmediamente de la China los contraventores y que no
puedan volver á ella por ningún caso, y aun conmina á los Su-
periores que fueren negligentes en proceder contra los contuma-
ces, amenazándolos con que la Sede Apostólica los castigará seve-
ramente, incluso apelando al riguroso extremo de prohibir á la

Corporación que pueda en lo sucesivo enviar misionero alguno
de esa Orden á aquellas partes. Espera el Pontífice que si así lo

hicieren, y si procuran mantener pura la fe cristiana, Dios ben-
decirá sus trabajos; que confía en que la gracia de Dios no fal-

tará á su ministerio, «si predicaren impávidos, dice, la verdad
de la Religión cristiana con aquella pureza que les ha sido ense-
ñada por esta Sede Apostólica, y si á la vez estuvieren dispues-
tos á derramar su sangre por defenderla»; y les recuerda, por fin,

y éste era tal vez para muchos el punto más grave de la cues-
tión, que «al ser destinados á las sagradas misiones, se conside-
ren como verdaderos discípulos de Jesucristo y que fueron en-
viados por El mismo, no á los goces temporales, sino á grandes
combates; no á los honores, sino á los desprecios; no al ocio, sino
á los trabajos; no al descanso, sino á llevar fruto con mucha pa-
ciencia».

Esta Constitución apostólica colmó de gozo á los hijos fieles

de la Iglesia y á los ministros del Evangelio que querían perma-
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necer leales y obedientes á las enseñanzas de la Sede Apostólica,
pero no acabó, ni con mucho, con la protervia de los díscolos y
desleales. Sobre ello escribía el mismo Benedicto XIV al rey de
Portugal, y con fecha del <> de Octubre del año 1742, y cuatro
meses después de publicada la Constitución que queda ex-
tractada:

«En lo que toca á lo pasado, lo cierto es que nose ha obedecido,

y por lo presente hay quizá pocas ganas de obedecer, sólo que
por prepotencia se habría querido que no se hubiese hablado de
esto ni se hubiese jamás pensado en hablar, y esto, en verdad,
ya es demasiado, y es un demasiado que desagrada á Dios y á
los hombres, que deben, en cuanto pueden, buscar la gloria
de Dios.»

Tal fué la manera de proceder de la Compañía en lo tocante
á los ritos chinos y tal la manera de proceder de la Sede Apos-
tólica. La contradicción entre ésta y aquélla no pudo ser más evi-

dente. Como no hay causa, por mala que sea, que no tenga de-
fensores, no le han faltado á la Compañía en este caso; pero es-

tas defensas son de todo punto vanas é inútiles. La manera de
proceder de la Compañía no tiene justificación para quien tenga
idea clara de lo que es la fe cristiana y del respeto y obediencia
que se debe al que tiene autoridad de conservarla, anunciarla

y definirla, que es la Sede Apostólica.

Al leer lo que queda escrito hasta aquí sobre los ritos chjnos,
no habrá podido menos de acudir á alguien este pensamiento:
pero ¿qué hacía el M. R. P. Prepósito General de la Compañía
ante esta lucha de sus súbditos con el Romano Pontífice en asun-
tos de tanta importancia? ¿Cómo permitía que ni por un momen-
to siquiera se desacatasen los decretos y Bulas pontificias? ¿Cómo
no usaba de todas las fuerzas de su autoridad para corregir á los

extraviados, castigar á los culpables y hacer que triunfase de
todo punto la voluntad del Sumo Pontífice?

La prolongación y la tenacidad de la lucha indican una de
dos: ó que la autoridad del M. R. P. Prepósito General no sirvió

de nada en este asunto, y éste sería el caso más favorable para
el M. R. P. Prepósito General, ó que éste no hizo absolutamente
nada para arreglarlo, si ya no es que hizo lo contrario, animan-
do directa ó indirectamente á los suyos, dándoles alas y añadién-
doles esfuerzo para que llevasen adelante su rebeldía contra el

Pontífice.

Aunque hemos visto esto último indicado en alguna parte,

como no tenemos documentos auténticos que lo comprueben, nos
abstenemos de afirmarlo; pero sí hemos de hacer constar que el

haberse prolongado el asunto de los ritos chinos por espacio de
unos ciento y cincuenta años no puede librar de grave culpa y
responsabilidad á los M. RR. PP. Prepósitos Generales de la Com-
pañía. Si la autoridad la ha dado Dios al hombre, como dice San
Pablo, para la edificación y no para la destrucción, ¿qué espan-

tosa responsabilidad no cabe á los M. RR. PP. Prepósitos Gene-.
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rales de la Compañía, que por espacio de tantos años consintie-

ron el estado de rebeldía de sus súbditos, con tan grave detri-

mento de la Religión y con tan espantosa ruina y perdición de
las almas? Si la única razón que señala el Instituto de la Compa-
ñía para legitimar lo absoluto de la autoridad que el Prepósito

General ejerce sobre todo el cuerpo de la Compañía es para que
así unido pueda ser más fácilmente manejado, al efecto de cum-
plir la voluntad soberana de la cabeza de la Iglesia, ¿qué valor
tiene esta razón cuando la autoridad absoluta del Prepósito Ge-
neral no sirvió ó no se quiso que sirviese para hacer que se cum-
plieran los decretos pontificios en un asunto en que se trataba de
los intereses más graves de la Religión? ¿Qué fuerza y qué abso-
lutismo de autoridad es ésta, que no sirve para garantir cosa tan
clara, tan manifiesta, tan vital como es la entereza de la fe y la

seguridad de la salvación dé las almas? ¿No hay en esta razón
un engaño, un paralogismo manifiesto? Mas contengamos la plu-

ma y la corriente desea.

Con esta actitud tan extraña de los Padres de la Compañía en
el asunto de los ritos chinos formó singular y hermoso contraste
la de otros religiosos que predicaban la fe en el imperio de la

China. No bien tuvieron noticia de los decretos y Constituciones
de los Sumos Pontífices, hicieron juramento de guardarlos, y lo

cumplieron, en efecto, sin reservas ni restricciones, atentos á pre-
dicar la fe de Cristo y á encaminar las almas de sus fieles por el

camino de la salvación. Con esto no granjearon honores ni gran-
dezas, sino persecuciones é injurias; no complacieron á los hom-
bres, pero complacieron á Dios, y mientras algunos de los con-
traventores á las Bulas pontificias gozaban en la corte de Pekin
de los honores mundanos, olvidados de sus deberes para con Dios

y para con la Iglesia, ellos, en el rincón de una provincia, hu-
mildes y olvidados, adoctrinaban en la fe á cristianos, también
muy humildes y obscuros, pero cuyas almas eran delante de Dios
más preciosas que las de los mandarines y altos dignatarios del
imperio. Padecían por la enseñanza de la fe molestias y trabajos
increíbles, y estaban dispuestos á perder la vida y derramar su
sangre por ella. Y puestos en la ocasión la derramaron de ver-
dad, corriendo al martirio serenos, alegres, sonrientes, fija la

mirada en el cielo, objeto supremo de sus anhelos y esperan-
zas (1). Hoy estos mártires son venerados en los altares: los otros
están tan olvidados que ni el nombre siquiera de ellos se con-
serva.

(1) Entre estos mártires son dignos de especial mención el Beato Pedro
Mártir Sana y Compañeros, cuyas vidas publicó el P. Fr. Evaristo Fernán-
dez Arias, de la Orden de Predicadores. Este libro, que es de sumo interés
y está además muy bien escrito, nos ha servido mucho para lo que hemos
tratado sobre los ritos chinos.

T. II •2.1
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LA PREDICACIÓN DE LA FE

Fué la predicación uno de los ministerios eclesiásticos que

con mayor empeño y con mayor crédito también ejerció la Com

pañía desde sus primeros tiempos. Consígnase en la Bula de Pau-

lo III como uno de los fines principales del Instituto. Mas sobre

ella como en muchas de las cosas de que se habla en dicha Bula,

ha habido en la Compañía gran variedad de procedimientos y
aplicaciones.

.

Principióse por la explicación sencillísima de las mas elemen-

tales verdades de la fe: el Credo, los Mandamientos, etc. Mas

adelante se pasó á la interpretación de las Sagradas Escrituras

en lecciones públicas. Vinieron luego las homilías y panegíricos,

más tarde las conferencias, acabándose todo por el conjunto con-

fuso de la predicación contemporánea, que en ocasiones tiene

bien poco de evangélica. -

Al igual de cuanto se contiene en el Instituto de la Compa-

ñía la predicación no tardó en ser reglamentada. Hay para los

Padres de la Compañía reglas de los predicadores, como las hay

para todos los cargos y oficios. Estas reglas son, ciertamente,

muy sabias, muy discretas, v serían muy provechosas si se prac-

ticasen bien v en todos sus puntos. Mas tienen un defecto, que es

su vaguedad', generalidad ó idealismo, que da ocasión a que

sean interpretadas de muy diversas maneras, según el humor de

los que ejercen el ministerio de la predicación. En la Compañía,

efectivamente, ha florecido toda clase de predicación, asi la mas

sencilla y evangélica, como la más encrespada, altisonante y an-

tievangélica. /

Siendo tales las reglas antiguas de los predicadores de la

Compañía, su examen ó discusión no es la más á proposito para

lo que se pretende en este libro, que es tratar de las cosas muy

llana y concretamente, y de manera que no se dé lugar a dudas

é interpretaciones. Para' esto sirven muy bien otras que se han

dado recientemente, las cuales, aunque versan sobre un tema o

asunto particular, pueden ser aplicadas á otros muchos y servir

de norma de lo que es ó debe ser la predicación de los Padres de

la Compañía. A ellas, pues, dedicaremos algunas palabras, to-

mando por base de nuestra investigación, al tenor de lo que he-

mos hecho hasta aquí, un documento oficial que goza de autori-

dad entre los Padres de la Compañía.

La materia sobre que versan estas reglas es el liberalismo.

Es el liberalismo, para unos, vasta é inmensurable enciclope-

dia de todos los errores teológicos, filosóficos y aun artísticos ha-

bidos y por haber; para otros, conjunto de ideas, hechos y nom-

bres propios, los más inconexos y disparados, pero que, unidos

por el esfuerzo de una imaginación levantisca, forman amasijo
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muy abigarrado, que provee á la mente de amplio arsenal de
fórmulas vagas y de palabrones sin sentido, y sirve admirable-
mente, así para halagar la genial pereza de ahondar y penetrar

la esencia de las cuestiones, como para dar salida á las pasiones

y á los malos instintos del corazón y contentar el entendimiento
con la vaguedad de las ideas y generalidad de las fórmulas y
conceptos.

Siendo tal el liberalismo, tal la vaguedad y diversidad de sus

interpretaciones y tales los peligros á que pueden éstas dar lu-

gar, es claro que la Iglesia no podía desentenderse de hablar y
hacer sobre él las convenientes declaraciones. Hízolas en ver-

dad, y tales que, á haber sido seguidas fielmente, se habrían evi-

tado innumerables calamidades.
No cumple entrar en pormenores sobre estas declaraciones ó

definiciones que sobre el liberalismo dió la Santa Sede. Sólo es

nuestra intención llamar la atención de nuestros lectores hacia
la manera que creyó el M. E. P. Prepósito General debían tener

los predicadores de la Compañía al tratar en el pulpito de las

cuestiones relacionadas con el liberalismo, para que se vea en
este caso lo que es ó lo que puede ser sobre otros muchos la pre-

dicación de los Padres de la Compañía, considerada en su gene-
ralidad.

Esta instrucción del Prepósito General está en unas reglas
que dió sobre «Cómo han de proceder los nuestros con los dife-

rentes partidos político-católicos» y cuál ha de ser «La refuta-

ción del liberalismo». De esta última parte ha de tratar la predi-

cación, y ésta es la que insertaremos al principio; después inser-

taremos la otra como complemento, ya de esta misma predi-
cación, ya de cuanto hemos dicho acerca de la enseñanza de
la fe, tal como la entienden y practican los Padres de la Com-
pañía.

Antes de copiarlas, y para que se dé á cada cual lo suyo y no
se atribuya al M. R. P. Prepósito General lo que no ejecutó, si-

quiera lo aprobase, hay que advertir que, según pública voz en-
tre los jesuítas, no fué el M. R. P. Prepósito General el que es-

cribió las tales reglas, sino que fué autor de ellas su Asistente
por España, el P. Juan José de la Torre, de quien ya se ha ha-
blado en este libro, hombre de inteligencia aguda y sutilizadora,
pero que no va á la verdad francamente, sino por saltos y reco-
vecos, ansioso de acudir á todo y de atar bien todos los cabos,
pero que, como sucede á entendimientos de esta laya, cuanto
más cabos quiere atar, más deja sueltos, como se echará bien de
ver por todo el contexto de estas reglas. Mas aun cuando no hu-
biesen éstas emanado directamente de la pluma del M. R. Padre
Prepósito General, no dejaron de ser recibidas por los Padres de
la Compañía con el respeto y acatamiento con que se recibe todo
lo que les viene de aquellas alturas; tanto que, mientras muchos
documentos pontificios apenas son leídos entre ellos, éste del
M. R. P. Prepósito General fué leído, según tenemos entendido,
dos veces en público, y aun se imprimió aparte y se distribuye-
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ron ejemplares entre todos, para que todos lo leyesen y lo relé

yesen y lo guardasen como cosa muy preciosa.

Mas veamos lo que dicen estas reglas en lo tocante á la pre
dicación sobre el liberalismo:

DE LA IMPUGNACIÓN DEL LIBERALISMO

«Es deber de los predicadores enseñar la verdadera doctrina
de la Iglesia sobre las cuestiones que atañen al liberalismo, y
también impugnar de alguna manera (1) los errores del libera-

lismo que han sido condenados por la Iglesia.

Mas como quiera que el liberalismo sea cosa muy complica-
da (2), que abarca muchos y muy distintos asuntos, y muchos
puntos relacionados con la religión, con la Iglesia y con las co-

sas é instituciones públicas, no es fácil tratar de él, y el comba-
tirle está expuesto á graves inconvenientes y á no pocos peligros.

Por esto, y para que mientras queremos lograr un bien no se im-
pidan otros mayores ó se originen mayores males, hay que con-
siderar con mucho cuidado dónde, cuándo, cómo y ante quiénes
se ha de tratar acerca del liberalismo.

Y primeramente,, acuérdense nuestros predicadores de aque-
lla regla de nuestro Santo Padre, que es la décima entre las que
da para acertar con el verdadero sentir de la Iglesia, y que dice
así: «Debemos ser más prontos para abonar y alabar así consti-

tuciones, comendaciones, como costumbres de nuestros mayores;
porque dado que algunas no sean ó no fuesen tales, hablar con-
tra ellas, quier predicando en público, quier platicando delante
del pueblo menudo, engendrarían más murmuración y escándalo
que pi-ovecho, y así se indignaría el pueblo contra sus mayores,
quier temporales, quier espirituales. De manera que así como
hace daño el hablar mal en ausencia de los mayores á la gente
menuda, así puede hacer provecho hablar de las malas costum-
bres á las mismas personas que pueden remediarlas». A lo mismo
se refiere la regla duodécima de los predicadores: «Como según

(1) La doctrina sobre las cuestiones del liberalismo ha de ser enseñada
de una manera absoluta; los errores sobre este mismo liberalismo se han
de refutar en alguna manera y no más, aliqua ratione. ¿A qué viene esta
distinción? Si el error se opone á la verdad, ¿á qué atenuar la refutación
de este error? ¿Por qué no acometerlo de frente, como de frente se acome-
te la defensa de la verdad?

(2) El liberalismo es cosa muy sencilla. Las declaraciones pontificias
han derramado tanta luz en esta cuestión como tal v» z en nineuna otra.

La dificultad está en saber leer estas declaraciones, buscando en ellas la

pura verdad, libre de preocupaciones, y con tranquilidad y serenidad de
juicio. El que la cuestión del liberalismo esté relacionada con muchas
otras no le quita su sencillez. Lo mismo pasa con la mayor parte de las

cuestiones teológicas y filosóficas. Lo importante es coger el hilo, la idea
madre que nos debe guiar en este laberinto. Cogiendo este hilo, todo se

hace llano y sencillo; sin él, todo es confusión y enredo.



LA ENSEÑANZA DE LA FE 405

la experiencia lo enseña, y el P. Ignacio, de santa memoria, lo

dejó escrito, no resulta ninguna utilidad de los sermones en que
son reprendidos, en particular, los príncipes y los gobernantes,
los Prelados y los demás eclesiásticos; por tanto, absténganse
nuestros predicadores de tales reprensiones» (1).

Así, pues, téngase principalmente cuenta con los Obispos, y
dondequiera que conste que el Obispo, guiado de su prudencia y
conocimiento de las cosas, de los tiempos y de sus diocesanos, no
gusta de que desde el pulpito se trate expresamente del liberalis-

mo ó se dispute de alguna cuestión determinada de este género,
nuestros predicadores no deben tratar de lo que desagrada al

Obispo cuando predicaren en su diócesis (2).

Evítese también la ofensa de los públicos gobernantes, no
profiriéndose en el pulpito palabra con que parezca censurarse,

ó á los que gobiernan, ó las leyes civiles ó las instituciones polí-

ticas (3), y no se diga cosa que se prevea podría ser denunciada
como un crimen ante los Tribunales, y por tanto poner en peli-

gro al predicador, y por él á la Compañía (4).

Téngase asimismo cuenta con las poblaciones para que, ó de
lo dicho por el predicador, ó del modo de decirlo, no resulten

cuestiones y altercados, y los buenos se exasperen y se enajenen
de la Compañía (5).

Lo dicho hasta aquí deben considerarlo bien y preverlo de
antemano los predicadores, y sobre todo los Superiores; de suer-

te que siempre que el Superior de la casa ó de la Provincia orde-
nare á sus subditos predicadores que no traten del liberalismo ó
de cualquier otro asunto, los predicadores han de obedecer con
entero rendimiento de voluntad y de juicio (6).

Pero vengamos ya á la manera de tratar estas cuestiones. Y
en primer lugar lean los predicadores y mediten mucho las re-

glas de su oficio, y procuren ajustarse á ellas. Con especialidad
cuiden de observar muy exactamente cuanto se prescribe en las

reglas segunda, tercera y cuarta para formar al orador sagrado

(1) No vemos á qué viene la mención de estos dos textos, atribuidos á San
Ignacio, á no ser que los principes, gobernantes, Prelados y demás eclesiás-
ticos, todos llevados por un rasero, sean liberales; lo cual es mucho suponer.

(2) Esto, dicho asi, es ofensivo á los Obispos. No le hay que no profese
la doctrina enseñada por la Iglesia y por el Sumo Pontífice; no hay, por
consiguiente, ninguno que pueda molestarse de que un predicador predique
al pueblo esta doctrina. Lo que no quieren los Obispos es que este predica-
dor, con ocasión ó pretexto de predicar esta doctrina, salga de estampía,
como ae dice, y con ocasión de predicar dé rienda suelta á sus pasiones,
excite los ánimos y hable á los oyentes de cosas de que no debe hablar.

(3) Y si las leyes civiles hubiesen sido condenadas por la Iglesia, como,
por ejemplo, el matrimonio llamado civil, ¿debe el predicador callarse cuan-
do sea necesario hablar, haciendo traición á la verdad y á la santa Iglesia?

(4) El peligro que puede correr el predicador ó la Compañía, ésta sobre
todo, es lo que principalmente debe evitarse. Velase venir esto desde el

principio.

(5) Lo mismo; siempre la Compañía por delante.
(6) Esto de prohibir el Superior á los subditos el tratar en el púlpito del

liberalismo y de cualquier otro asunto nos parece muy fuerte; pero ¡á tantas
cosas se extiende la obediencia de la Compañía!
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y enriquecerlo de virtudes y conocimientos propios de su cargo.
Así, los que hubieren de impugnar los errores del liberalismo pro-

curen adquirir un exacto conocimiento de esos errores y de la

verdadera doctrina contraria á ellos, en las Letras de los Sumos
Pontífices Pío IX y León XIII, en las Constituciones del Concilio
Vaticano y en los escritos de los filósofos y teólogos católicos; y
no se contenten con tenerlos impresos en la mente, sino que cui-

den además de digerirlos bien y aun de ponerlos por escrito con
sus oportunas divisiones (1). Porque, si sobre ninguna materia
se ha de predicar temeraria y tumultuariamente, mucho menos
de ésta, que C6 tan dificultosa; y ya que en muchas ocasiones no
hay tiempo para preparar los sermones, conviene tener prepara-
da siquiera la materia, y en los asuntos más escabrosos hasta la

forma misma de las palabras debe prepararse (2). No obstante,

en cada sermón deben disponer, cuanto el tiempo lo permitiere,

lo que hubieren de decir, con diligente premeditación y especial

recurso á Dios, según lo ordena la regla décimoséptima. Hecho
esto, «propongan á los oyentes lo que sea acomodado á su prove-
cho y capacidad, evitando el tratar de materias sutiles y curio-

sas, é insistiendo en lo que toca á la recta educación del cristia-

no y contribuye á extirpar los vicios y á arraigar las virtudes»

,

según ordena la regla nona de los predicadores.
En lo que toca á impugnar los errores del liberalismo, como

cualesquiera otros errores, puede haber dos caminos: uno, direc-

to, cuando se refuta el propio error de frente, refutándole con los

argumentos que sean adecuados, otro, indirecto, cuando, difun-

diendo la luz de la verdad, se disipan las tinieblas de la falsedad

y del error.

Este segundo camino es más fácil para el orador, más grato

y no menos eficaz para los oyentes, y por tanto es el que ordina-
riamente debe ser seguido. Así, en las misiones que se dan al pue-
blo y en los Ejercicios de nuestro santo Padre, rara vez se ofre-

cerá ocasión de hablar del liberalismo; pero en tales ocasiones
debe exponerse con sinceridad é integridad la doctrina católica,

según lo exija la materia, confirmándola con sólidas razones don-
de fuere necesario, para que, según ordena San Agustín, brille

con toda claridad en el entendimiento de los oyentes y los recree

con su suavidad é impresione fuertemente sus almas: porque si

esto se logra y los oyentes se sienten fuertemente movidos al abo-
rrecimiento del pecado y de los vicios y al amor de la virtud,

por el mismo caso quedarán desterrados de sus corazones los erro-

res y vicios que proceden del liberalismo.

La manera de refutar directamente el liberalismo no debe

(1) Lo principal es acudir k los documentos pontificio»; lo de los teólo-
gos y filósofos ha de venir después, y con mucho cuidado, no sea que se dé
con algún teólogo ó filósofo de pega, y de éstos andan tantos por el mundo,
que, en vez de enseñar, pervierta, y en vez de luz y de orden, engendre
confusión y embrollo.

(2) Si esto debe hacerse cuando el predicador apenas tiene tiempo de
preparar su sermón, ¿qué será cuando lo tiene?
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adoptarse como quiera y en cualquier ocasión y sin maduro con-

sejo, porque esto ni es conveniente á todos auditorios y á toda
predicación, ni todos los predicadores se hallan siempre en tal

disposición de mente y de corazón que puedan tratar de este

asunto con la claridad, distinción y serenidad de juicio que para
ello se requieren. Vea, pues, el orador sagrado si las circunstan-

cias del tiempo y de la materia, si la necesidad de instrucción en
que se halla el pueblo persuaden á ello; consulte sobre esto al Su-
perior y no se atreva tratar directamente del liberalismo sin su
consentimiento. Si, después de esto, se resolviere á tratar este

asunto, implore primero instantemente la luz del cielo, prepare
con singular diligencia su discurso, escríbalo con cuidado, mués-
trelo á algún sujeto docto y grave, y ante todo al Superior, y ad-

mita gustoso sus correcciones (1).

La refutación del libei'alismo no debe ser vaga é indefinida,

de suerte que combata á una vez toda clase de liberalismo y á
toda suerte de liberales: hay que distinguir los errores, y dis-

cernir lo que la Iglesia ya ha condenado y lo que no ha condena-
do todavía, sin querer comprender bajo una misma condenación
ideas, acciones y méritos que difieren muchísimo entre sí. Hay
que abstenerse de dicterios y de insultos, y de todo ataque con-
tra personas, clases, órdenes, bandos y parcialidades políticas.

Hay que abstenerse de afectos intemperantes y de movimientos
descompuestos, y hay que hablar con serenidad y tranquilidad
de espíritu, con gran humildad, mansedumbre y caridad, de
suerte que se eche de ver que el orador no está poseído de la ira

ó del odio, sino del deseo del bien común y del aborrecimiento al

error. Es mejor en cada uno de los sermones refutar uno ó dos
errores, no más, antes que impugnarlos todos juntos en un solo

sermón. Aconsejará casi siempre la prudencia el no mentar la

palabra liberalismo (2); caso de haber de pronunciarse alguna vez,

hágase de manera que el predicador explique con tal claridad lo

que pretende decir, que todos, hasta los más rudos, entiendan
perfectamente que no se ataca la forma de gobierno, ni las leyes

é instituciones políticas, ni á las personas que forman parte del

gobierno, sino únicamente las doctrinas perniciosas reprobadas
por la Iglesia. La mejor manera será exponer primero muy bien
la doctrina de la Iglesia, y apoyarla con adecuadas razones, para
que, fija en la mente de los oyentes, se venga luego á la refuta-

ción de los errores, ya que nada tan apto hay para rechazar la

falsedad como la exposición de la verdad.»

Hasta aquí la instrucción dada por el M. R. P. Prepósito Ge-
neral á los jesuítas españoles sobre la predicación contra el libe-

(1) Todos estos avisos huelgan para los que, generalmente hablando,
tratan en el púlpito de estas cuestiones. No hay predicador antiliberal, en
la Compañía sobre todo, que no se crea más que suficientemente prepara-
do para tratar del liberalismo.

(2) Para muchos el quitar esta palabra del sermón seria quitar todo su
efecto.
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ralismo. Esta instrucción puede servir para otras muchas clases

de predicaciones. Puede ser considerada como norma á que debe
atenerse toda predicación de los individuos de la Compañía. Esta
norma abraza los puntos siguientes:

Primero. Debe el predicador mirar ante todo lo que le con-
viene predicar para que los oyentes sean instruidos en la verdad,
pero de manera que sean benévolos á la Compañía y en ninguna
manera se extravíen ó enajenen de ella.

Segundo. No debe contrariar demasiado el gusto del audito-
rioy de las autoridades, no hiriendo las susceptibilidades de éstas,

siquiera sea necesario callar sobre cosas prohibidas ó condenadas
por la Iglesia.

Tercero. Debe atenerse á la voluntad ó gusto, bien ó mal in-

terpretado, del Prelado, y sobre todo ál del Superior de la casa,
que debe ser su consejero ó asesor inmediato.

Por estas condiciones se puede ver la situación especial en que
se halla el predicador en la Compañía. El bien de la corporación
á que pertenece es criterio supremo, al cual tiene que ajustarse;

valla que le contiene en el desempeño dé sus deberes, y fin del

cual no puede prescindir en ninguno de los momentos del ejer-

cicio de su apostólico ministerio.

Complemento de esta predicación y de la enseñanza de la doc-
trina católica son, según se ha dicho, otras reglas dadas á los

suyos por el M. R. P. Prepósito General.
Helas aquí:

De cómo han de proceder los nuestros con los diferentes
partidos político-católicos.

cl.° Debe cada uno, en lo que toca á sí mismo, profesar en
todas las cuestiones la doctrina más sana y segura, de suerte que
sobre la libertad de pensar, de hablar, de escribir, sobre la tole-

rancia de los falsos cultos, sobre la potestad, aun coercitiva, de
la Iglesia y del Sumo Pontífice, sobre el origen, naturaleza y
extensión de la autoridad, sobre los derechos y deberes de los

pueblos y de sus gobernantes y sobre todas las cuestiones de este

género, estén libres de todo error de liberalismo, siguiendo en todo
las enseñanzas de los principales doctores y teólogos de la Iglesia,

y principalmente de los Romanos Pontífices, y defendiendo á los

institutos aprobados y sancionados por los decretos de la Iglesia,

como, por ejemplo, el santo Tribunal de la Inquisición española
contra la herética pravedad. Mas no deben altercar entre sí so-

bre semejantes cuestiones, y mucho menos acusarse unos á otros

de liberalismo ó de otro cualquier error; mas si pareciese que al-

guno piensa menos acertadamente sobre estas cosas, sea avisado
amistosamente en el caso de que se crea que ha de llevar bien el

aviso; pero si no lo lleva bien y no consiente en ser amonestado,
ó con la amonestación no se corrige, se le delatará al Superior,
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el cual verá lo que debe hacer, después de bien averiguado, pe-

sado y conferido el asunto con hombres doctos y prudentes (1).

2.° No deben los nuestros inmiscuirse en las cosas de los ban-
dos ó partidos políticos en que están divididos los católicos en Es-

paña; no se adhieran á ninguno de estos partidos; no se muestren
enemigos ó defensores de ninguno, sino que asientan y alaben lo

bueno que dijeren ú obraren. No se permita á los nuestros escri-

bir en los papeles periódicos de los diferentes partidos, ni sumi-
nistrar materiales ó .ideas á los escritores. No asistan á las reunio-

nes ni á los consejos de ningún partido, ni dirijan á los jefes de
ellos; no apoyen públicamente á un partido con elogios ó con ex-

hortaciones de palabra ó por escrito, ni vituperen ó maltraten
de cualquier manera al partido contrario. En todas las eleccio-

nes oficiales absténganse, como hasta el presente se ha hecho, de
apoyar á algún candidato ó de impugnarle (2). No asistan ni pro-
muevan, ni presten su apoyo á las manifestaciones públicas, ya
sea de peregrinaciones, ó fiestas solemnes religiosas, ó inscripcio-

nes estampadas en algún escrito destinado á la publicidad, ni de
otras cosas semejantes, cuando son propias de algún partido po-
lítico y se hacen en nombre del mismo partido. Mas si las promo-
vieren los Obispos y tomaren parte en ellas indistintamente to-

dos los buenos católicos, podrá el Provincial, á su juicio, permi-
tir que formen parte de ellas (3).

3.° Pueden y deben nuestros Padres, en la forma y manera
propia de nuestro Instituto, alabar y apoyar especialmente á los

que opinan rectamente en todo y á los que, pospuesto todo pro-
pio interés, emplean su talento, sus estudios y sus empresas en
defensa de la Iglesia, de la religión y de los derechos del Sumo
Pontífice (4). Mas este apoyo con tal manera se ha de moderar y
templar, que vivamos apartados de los asuntos y discusiones po-
líticas, y que nuestros trabajos y consejos se dirijan á que estos

excelentes sujetos se conserven en lasaña doctrina, adelanten en
la virtud y á que en la defensa que emprendieren de la santa
causa no cometan falta alguna que pueda manchar sus concien-
cias. No alejen de sí los nuestros á los que se apartan en algo de
la buena doctrina, ó á los que se muestran menos valientes en
confesar y apoyar la verdad en toda su integridad (5); antes bien,

(1) Todo esto es muy bueno en principio en el orden ideal; en la prac-
tica y en el orden real ofrece grandes dificultades, y la prueba de ello es la
existencia y la duración de los disturbios provocados por el liberalismo.

(2) Recientemente se ha variado de criterio en este punto, dándose la-
gar a terrible escandalera, según se verá en el capitulo siguiente.

(3) Esto es todavia de mayor dificultad en el orden práctico. Asi, por
buena que haya sido la voluntad de no meterse en los asuntos políticos, no
se ha podido evitar que los Padres de la Compañía apareciesen afiliados á
este ó á aquel partido, según su manera exterior de proceder. Hasta la mis-
ma inacción ó silencio ha servido á veces de argumento para esto.

(4) ¿Y quiénes son éstos?

(5) Esto de la integridad de la doctrina tiene mucho en que entender.
Ha habido ocasión en que los que eran tenidos por más íntegros han sido
los que merpeían menos confianza. En prueba de lo cual, ahí está la carta
del Papa al Obispo de Urgel, de la cual hemos de hablar en adelante.
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recíbanlos benignamente y procuren ayudarles con sus ministe-

rios, con tal que no parezca que opinan como ellos en lo que no
fuere digno de aprobación. De asuntos políticos ó enlazados con
la política, generalmente hablando, no discutan con semejantes
sujetos, porque rara vez es de provecho; mas declárenles la doc-
trina católica, tanto en lo que se refiere á la fe como á las cos-

tumbres, caso de que quieran oiría. No sean fáciles los nuestros
en condenar ó acusar de error, ya 6ea en los sermones ó discur-

sos públicos ó escritos, ya en las conversaciones privadas, á los

católicos que aprueban cuanto la Iglesia enseñe y rechazan cuan-
to ella condena, y se adhieren de corazón especialmente á las

Encíclicas y al Syllalms de Pío IX y de León XIII; con todo pue-
den refutar sus opiniones menos rectas, haciéndolo en general y
sin reprender á los que las sostienen.

4.° Acerca de un escrito redactado por cierto Padre y remi-
tido por el Provincial de Castilla, que se titula: «Ciertos puntos
que pueden ayudar para redactar la norma de opinar, de hablar

y de obrar en las actuales circunstancias», nada hay que adver-
tir en cuanto se refiere á las notas preliminares primera y se-

gunda (1). En la tercera soy de parecer que no se han de afir-

mar ni negar, sino dejarlas como opinables, ciertas sospechas que
allí se apuntan contra cierto partido político, y están expresadas
en los párrafos *, P, r» 8 (2); mas como quiera que sean sospe-

?) Estas son las dos notas preliminares á que se refiere la Instrucción:
. No sólo se debe rechazar enteramente todo liberalismo, sino en par-

ticular la hipótesis de la libertad y de la tolerancia de cultos, de imprenta
y de enseñanza, que no es licita en España, y fné reprobada por el Papa y
los Obispos. Y si alguna vez, para evitar mayores males, pareciese deberse
admitir la hipótesis, no podría el gobierno resolver esto sin consalta y
aprobación, ni bastarla para ello la tolerancia de la Iglesia, maestra de las
costumbres y de la religión, ó por lo menos no podría el gobierno resolver
este punto contra la declaración de la Iglesia.

II. Nótese que entre los partidos católico-políticos se agitan cuestiones
meramente políticas y personales, cuales son las siguientes:

1.° Sobre los derechos del principe, jefe de uno de estos partidos.
2° Sobre el proceder del mismo en excluir del partido á algunos sujetos.
3." Sobre la desobediencia de estos sujetos expulsados. Sobre estos pun-

tos puede haber legítimamente diversidad de opiniones.

Í2) Esta tercera nota preliminar decía asi:
II. Entre estos partidos se agitan también cuestiones enlazadas con la

religión, que parece hacer sospechoso a uno de estos partidos:
a) Porque parece admitir la tolerancia religiosapara loa herejes extran-

jeros, la cual, propuesta asi en genera], viene á ser una hipótesis más be-
Digna que la existente, la cual está reprobada.

Porque parece afirmar que la unidad católica tradicional no lleva
consigo el principio de la Inquisición religiosa, y asi no se reconoce bas-
tantemente la fuerza coercitiva de que goza la Iglesia contra los herejes,
si se prescinde de la forma de la histórica Inquisición española.

j) Porque gusta de usar ciertas frases, ambiguas mayormente en estas
circunstancias, cual es aquella en que se afirma que el rey es el juez
supremo en los asuntos políticos, y no en los meramente políticos, como de-
biera decirse.

') Porque manifiesta cierta tendencia á reconciliarse con los liberales
prácticos é hipotéticos; v. gr., en la cuestión de protesta contra la unión de
la España antigua y moderna y en el modo de hablar contra la Compañía
de Jesús.
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chas no más y no bastan para formar un juicio cierto, es más
expediente que los nuestros no juzguen de ellas, y mucho más
deben abstenerse de manifestar en público tales juicios, ni de pa-
labra ni por escrito. 2.° Sobre el capítulo I para los sermones, en
las reglas arriba dadas para refutar el liberalismo queda dicho
cuanto se había de decir. 3.° El capítulo II sobre la doctrina que
se ha de exponer en los libros y en las cátedras, me parece bien (1 ).

4." De los dos últimos capítulos se trata en toda la segunda parte
de esta instrucción.

5.° Como quiera que sea verdad que las controversias públi-

cas suelen perturbar no poco, con pensamientos y afectos terre-

nos, los ánimos hasta de los mismos religiosos y apartarlos de la

contemplación de las cosas divinas, impidiendo el sagrado des-

empeño de los oficios y ministerios, ó haciéndolos menos fructuo-

sos, manchando el corazón con no pocos defectos, tengan los Pro-
vinciales y Rectores de los Colegios especial cuidado en que nues-
tros jóvenes, tanto los que aprenden como los que enseñan, no
lean diarios políticos ó traten de asuntos políticos. Los mismos
Padres estén muy sobre aviso para conservar íntegro cuanto sea
posible el trato familiar con Dios, repriman los movimientos des-

ordenados que sintieren en su alma, hablen poco de asuntos po-
líticos y sólo cuando la necesidad ó la utilidad lo pidieren; en el

hablar y en el escribir cuiden muchísimo de guardar la caridad;
hablen siempre respetuosamente de los buenos, aun cuando en
algún punto particular hayan de ser refutados (2): á los mismos
malos no los reprendan sino con mansedumbre y modestia, y sólo"

cuando sea necesario. En el aconsejar no sean precipitados, sino
háganlo con grande consideración, y cuando fuere menester res-

pondan á los que les consultaren, después de mucho estudio y
después de oir el parecer de personas doctas y prudentes. En se-

mejantes respuestas separen en cuanto pueda ser la parte políti-

ca de la que se refiere á la doctrina de la religión y á la acertada
dirección de la conciencia del que hace la consulta, omitiéndolo
que es meramente político. Así hablen y escriban como si sus
cartas ó conversaciones hubiesen de aparecer en público. Las
cartas sobre estos asuntos deben mostrarse siempre al Superior,
el cual las leerá y considerará si se ha de enviar ó no, y si tuvie-
re dudas acuda al Provincial, esperando su respuesta. Y para
que no se cometa fraude alguno contra esta regla, los que salen
de casa para ocuparse en ministerios no se valgan de la ocasión

(1) «Asi en los libros que se escribieren, como en los que se enseñase en
la cátedra, se ha de defender integra la tesis católica contra toda clase y
grado de liberalismo, según que se ofreciere la ocasión: también se han de
defender todos los derechos de la Iglesia, hasta en su parte judicial y
coactiva, guardando lo que dicen en nuestras ordenaciones sobre algunas
materias, como, por ejemplo, de la deposición dt>l príncipe. De la misma
histórica [nquisú ión española podrá hacerse en lugar oportuno la descrip-
ción y defensa, mas sin emitir juicio sobre su oportunidad en las actuales
circunstancias.»

(2) ¿Y quiénes son los buenos? Nuestro ¡Señor Jesucristo dijo que sólo
Dios era bueno.
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para enviar tales cartas sin verlas el Superior, sino que esperen
á escribir cuando volvieren á casa, ó desde el lugar en que se ha-

llan envíen al Superior las cartas para que él las examine. »

6.° Finalmente, porque no es necesario descender á todos los

casos particulares, como el cuidado de los Superiores, mayor-
mente de los Provinciales, debe"atender en todo, así al bien de
sus subditos como á la paz y bienestar de la Compañía, deben
vigilar mucho respecto del buen gobierno de los suyos, mayor-
mente en estas cuestiones que para unos y otros son de tanta im-
portancia: por lo tanto, ordenen lo que en estos asuntos se ha de
practicar ú omitir, y cómo, cuándo y de qué se debe hablar ó ca-

llar. A los subditos por su parte toca obedecerlos pronta y ale-

gremente como á buenos hijos de la Compañía.»

Hasta aquí las reglas que el M. R. P. Prepósito General de la

Compañía de Jesús, Antonio María Anderledy, ó más bien su
Asistente, el P. Juan José de la Torre, fué servido de dar á los

jesuítas españoles sobre cómo habían de pensar y hablar y pre-

dicar en cosas tocantes al liberalismo. No es fácil decir la impre-
sión que ha podido causar en los lectores la lectura de estos do-

cumentos; pero es posible que á los más, al leerlos, se les haya
ocurrido esta idea: ¿Quién es el M. R. P. General ni el P. Juan
José de la Torre para legislar y dar instrucciones sobre estas ma-
terias? ¿Qué voz ni voto tienen en un asunto que es de competen-
cia única y privativa de la Iglesia jerárquica? ¿Quiénes son ellos

para definir y resolver é intervenir sobre cosas tan graves, en
especial cuando el Papa y los Obispos han hablado mil veces
sobre ellas? ¿No hubiera sido mejor callar y escuchar y seguir la

voz del Papa y de los Obispos? ¿No hubiera esto contribuido muy
eficazmente á la edificación del pueblo cristiano y á la unión de
los entendimientos en una misma enseñanza de la fe y de los co-

razones en la divina caridad? ¿No era ésta magnífica ocasión de
confiar menos en sí mismo y de fiarse y confiarse más en la San-
ta Madre Iglesia?

Esta confianza en la Santa Iglesia es un deber para todos sus

hijos; y todo cumplimiento del deber, si difícil á veces para el

amor propio, trae siempre consigo seguros provechos, de paz
para la conciencia y de seguridad de que al cumplir este deber
se hace la voluntad de Dios Nuestro Criador y Señor. ¡Cuántos
bienes se habrían seguido á haberse procedido con esta norma
tan clara y sencilla! Sobre todo, ¡cuántos males y desastres y es-

cándalos se habrían evitado!



CAPÍTULO XVII

LA SANTA SEDE Y LA COMPAÑÍA DE JESÚS

tjéntase en las crónicas de San Francisco que cuando el San-
to, retirado en las soledades de Fonte Colombo, estaba com-^ poniendo la regla por la cual habían de regirse los religiosos

de su Orden, como algunos de éstos temiesen que en la tal regla
pondría el Santo algunos artículos de muy difícil y rigurosa ob-

servancia, presentáronse á Fr. Elias, Vicario de la Orden, dicién-

dole: «Hemos oído que Fr. Francisco hace una regla nueva y te-

memos que sea tan rigurosa y difícil que no se pueda observar.

Es, pues, nuestra voluntad que vayáis á hablarle y decirle que
nosotros no queremos obligarnos á esa nueva regla, que la haga
para sí y no para nosotros». Fr. Elias les contestó que no quería
ir solo y que debían ir todos. Hiciéronlo así, y próximos al lugar
donde estaba el Santo, Fr. Elias le llamó. Volvió el Santo los

ojos, y viendo tantos ministros de su orden, exclamó: «¿Qué bus-
can estos frailes?» «Han oído, respondió Fr. Elias, que escribes

una nueva regla; temen que sea demasiado austera y declaran
su voluntad de no querer observarla.» Entonces el Santo, alzan-
do los ojos al cielo, dijo: «Señor, ya lo decía yo que no querían
creerme: ¿por qué me habéis obligado á fatigarme inútilmente?
Yo, con mis pobrecillos, la observaré y guardaré hasta morir;
pero ¿cómo obligar á quien no la quiere?»

Entonces, ¡cosa maravillosa! todos oyeron la voz de Jesucristo
que de lo alto decía: «¿Por qué ¡oh hombrecillo! te turbas como
si la regla fuese obra tuya? ¿Eres tú el legislador? ¿Los precep-
tos de esta regla no son todos míos? ¿No soy yo el dador de estas

tablas? ¿Fuiste tú más que un mero instrumento, la pluma de que
yo me he servido para escribir? Sé lo que he dictado; conozco
las fuerzas humanas y hasta dónde pueden llegar con mi ayuda.
Quiero, pues, que esta regla se observe á la letra, á la letra, á
la letra, sin glosa, sin glosa, sin glosa. Y quien díscolo y rebelde
no la quiera observar, deje tu compañía; y en lugar de ellos ven-
drán otros ó suscitaré de las mismas piedras verdaderos seguido-
res de este género de vida». Vuelto el Santo hacia sus frailes les
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dijo: «¿Habéis oído? ¿Habéis oído? ¿Por qué habéis de resistir á la

expresa voluntad de Dios? » Al fin, espantados los frailes y
rendidos ante tan manifiesta voluntad de Dios, aceptaron la re-

gla, la cual fué solemnemente aprobada por el Papa Honorio III,

y es una de las cuatro reglas aprobadas y ratificadas por la San-
ta Sede (1).

Acerca del caso de la aprobación de esta regla hecha por la

Santa Sede conviene apuntar lo que nos dicen las mismas cróni-
cas de San Francisco.

Cuéntannos (2) que «cuando el Papa Honorio iba á confirmar
la regla, quiso cambiar algunas palabras de un capítulo por
parecerle demasiado austeras; sobre esto expuso su parecer el

Santo, el cual, con resolución y franqueza, le replicó: «No soy
yo quien ha escrito estas palabras en la regla, sino Jesucristo,
que sabe mejor que yo lo que conviene á nuestra salvación y
conoce también el porvenir de la Iglesia y de nuestra religión;

por eso no debo ni puedo mudar las palabras de Nuestro Señor
Jesucristo».

Profundamente conmovido por estas palabras de San Fran-
cisco, el Papa Honorio aprobó la regla tal como aquél se la ha-
bía presentado.

Este fué el origen y la forma de aprobación de la regla fran-

ciscana. Al irla á poner en ejecución se procedió de la manera
siguiente, que hallamos en la misma regla:

En el primer capítulo de ella se escriben estas precisas y ter-

minantes palabras: «Fr. Francisco promete obediencia y reveren-
cia al Papa Honorio y á sus sucesores, elegidos canónicamente,

y á la Iglesia Romana; los demás frailes sean obligados á obe-
decer á Fr. Francisco y á sus sucesores». Y en el capítulo XII
manda á los Superiores Generales pedir siempre un Cardenal
protector, «para que, sujetos, dice el Santo, y sumisos á los pies

de la Santa Madre Iglesia Romana, firmes en la fe católica,

observemos la pobreza, la humildad y el santo Evangelio» (3).

Por lo que acabamos de decir se ven los grados seguidos en
el desenvolvimiento histórico de la regla franciscana, es á sa-

ber: inspiración de Dios, seguimiento y ejecución de esta inspi-

ración, presentación de la regla al Sumo Pontífice, aprobación
de éste, profesión de San Francisco con obediencia al Papa y á
sus sucesores, sujeción al Cardenal protector como representante
de la autoridad pontificia y profesión y obediencia al legítimo
Superior, para estar de esta manera sumisos á la Santa Romana
Iglesia, firmes en la fe católica y en la profesión del Santo Evan-
gelio.

El que repase con la memoria lo dicho en varias partes de
este libro tocante al origen, profesión y ejecución del Instituto de
la Compañía, no podrá menos de advertir las diferencias que

(1) El verdadero fraile menor, por el P. Faustino Grhilardi, p. I, c. XXVILT.
(¿) Idem, ídem, p. I, c. XX VIII.

(3) Idem, idem, c. XXIV, n. 1.
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hay entre el origen, profesión y ejecución de este Instituto con
el señalado sobre la regla de San Francisco.

Lo de presentar una fórmula de vida al Papa para que la

apruebe, y aprobada ésta reformarla por sí y ante sí, quitando,
poniendo ó alterando en ella lo que mejor nos parecerá, y una
vez alterada in mente, profesarla, ó más bien no profesarla, se-

gún está en la Bula del Papa Paulo III, sino según consta en la

Bula de la Compañía de Nuestro Señor Jesús, dista tanto de la

profesión llana, sencilla de la regla de San Francisco, como el

cielo de la tierra.

En esto no hay que insistir después de lo dicho en varios ca-

pítulos de este libro sobre punto tan importante.
Pero sí conviene decir algo tocante al Cardenal protector,

como quiera que él, así para los religiosos de San Francisco como
para los de la Compañía, era el representante de la Santa Sede,

del Vicario de Jesucristo.

Sobre el Cardenal protector de la Orden franciscana leemos
lo siguiente en la obra El verdadero fraile menor por el Pa-
dre Faustino Ghilardi, tomo I, cap. XXIII:

«Nuestro P. San Francisco vió en sueños una gallina que se

afanaba por cubrir bajo sus alas á sus polluelos para defender-

los del milano; le parecía ver que no podía cubrirlos á todos,

quedando muchos afuera, expuestos al ave de rapiña, cuando de
repente acudió otra ave mucho más grande, la cual, extendiendo
sus alas, los cubrió á todos.

Al despertarse el Santo, rogó á Dios Nuestro Señor que le ex-

plicase el sentido de aquella visión, y se le dió á entender que él

era la gallina, los polluelos sus hijos', y el ave que los defendía
el Cardenal de la Iglesia Romana que él debía pedir al Papa
por padre y protector de su Orden.

Así, juntando á sus frailes, les dijo: «Es la Iglesia Romana Ma-
dre de todas las iglesias y Señora de todas las órdenes religiosas;

áella, pues, acudiré para recomendarle mis hijos, á fin de que
con su autoridad reprima á cuantos intenten perjudicarlos, y
para que los hijos de Dios puedan gozar en todas partes de plena
libertad y trabajar por la eterna salvación de las almas. Así los

hijos de Dios reconocerán los beneficios de la Madre, abrazarán
sus pies con profunda reverencia y la seguirán siempre con leal-

tad. Y bajo su protección y amparo no habrá enemigo capaz de
contristarlos, ni entre ellos surgirá ningún hijo de Belial, que
impunemente devaste la viña del Señor. La Santa Iglesia ve-
lará por la gloria de nuestra pobreza, y no consentirá que la hu-
mildad, digna de tanto honor, sea obscurecida por la nube del

orgullo. Ella hará que sea indisoluble la alianza de la caridad
y de la paz; vigilará por que la santa observancia evangélica
florezca siempre pura, y no consentirá que queden abandonadas
sus prácticas, que esparzan grato olor de santidad. Hízose así la

súplica y Roma concedió al Cardenal Hugolino en calidad de
gobernador, protector y corrector de esta hermandad, para que,
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súbdites siempre de la Santa Iglesia Romana y postrados á sus

pies firmes en la fe, observemos la pobreza, la humildad y el

Santo Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, según hemos pro-

m6
por*ío dicho consta la razón del Cardenal protector de la Or-

den de San Francisco y la especie de relaciones que ha tenido

^Vahora, ^ veamo8 su contraparte en el Instituto de

la Compañía.

La Compañía de Jesús tuvo desde sus principios un Cardenal

protector, mas no pedido por la Compañía, sino impuesto por el

Papa Paulo III, y esta diferencia ó circunstancia ya es muy no-

table Fué el Cardenal de Carpi muy benévolo hacia los I adres

de laCompañía; tanto, que no sólo no se opuso nunca a las ideas

de los Padres, en especial de San Ignacio, antes las fomento y

adelantó en cuanto estuvo de su parte. Sobre esto no hay ningún

^Tampocok)' hay contra la sumisión actual de San Ignacio al

Cardenal protector, aunque sí un texto que merece copiarse.

Dice así el P. González de la Cámara (1):

«Dijo más el Padre: que en este negocio (sobre el disponer de

ciertos sujetos), aunque el Protector no se hiciera capaz y otros

muchos Cardenales instasen, nunca le podrían a el flectar.»

Este texto, aunque no muy favorable á la sumisión al protec-

tor en verdad no dice nada decisivo en su contra.

Como quiera que ello sea, es cierto que los Padres deja Com-

pañía tuvieron Cardenal protector desde los primeros anos^deJa

Compañía, y que á él acudieron en sus asuntos, ni mas ni menos

queTs de otrás órdenes religiosas á los suyos; y que entre él y

ellos hubo la mavor avenencia y concordia.

Mas después de algunos años de haberse establecido esta con

cordia por los de 1547, cuando se trataba de asentar las cosas

de la Compañía y resolver en qué se había de quedar et.lo-tocan-

te á las reformad hechas in mente en la Bula de Paulo III, y lo

que se habiíde poner sobre ellas en la de Julio III que se estaba

Separando, se deliberó si esto del protector se pondría en la

Bula ó se¡reservaría para las Constituciones 2), resolviendo a

fin que no se pusiese ni en la Bula ni en las Constituciones señal

evidente que el Cardenal protector encajaba mal en el gobierno

^At£SSSSS?ííse hizo de pronto, sino que vino poco á

P°^^P
fecto!v= ffiSft año de mi, el d^fayo el

¡3 ^LTce aíCSíuc^Shispano-latina,, Centum et iuo d»Ma.

(b) Monumenta Ignatiana, series quarta, 1. 1, p. ool.
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gracias, que «al Reverendísimo Cardenal de Carpi, protector

nuestro, se dé por ayuda al Reverendísimo Verallo, para ver al-

gunas gracias especiales de que tiene necesidad la Compañía
para mayor servicio de Dios» (1).

Este Cardenal Verallo debía de ser más amigo de los Padres
que el Cardenal de Carpi, ó más propicio en atender á las pe-

ticiones de los Padres, y por esto tal vez lo pedirían por ayuda y
compañero del Cardenal protector. Otorgada la petición, tuvie-

ron los de la Compañía dos protectores.

Mas no se contentaron con tener estos dos, sino que quisieron
tener más, como quiera que, según el P. Nadal (2), «es tradición

de la Compañía no tener protector cierto y determinado, sino que
muerto el Cardenal de Carpi, todos los Cardenales son para ella

como protectores».

Finalmente, ni aun con la protección de todos los Cardenales
tuvieron bastante. Dice el P. Luis González de la Cámara (3):

«Aunque el protector que entonces teníamos era el Cardenal
de Carpi, de gran virtud y especialmente devoto y amigo de la

Compañía, decía nuestro Padre muchas veces que la Compañía
no había menester ni debía tener otro protector sino el mismo
Papa.»

Y en efecto, muerto el Cardenal de Carpi, no se volvió á ha-
blar más de protector en la Compañía.

Y aquí advirtamos la naturaleza y consecuencia de las cosas.

El espíritu de cada instituto religioso, así como tiene su esencia
especial, tiene también su especial unidad, en virtud de la cual
rechaza unas cosas y requiere y necesita otras. La unidad del

espíritu franciscano, por ejemplo, demandaba la asistencia del
Cardenal protector y por esto fué pedida por San Francisco, y la

unidad del espíritu de la Compañía demandaba que, ya que el

Papa hubiese impuesto el Cardenal protector á la Compañía, ésta
se fuese desentendiendo poco á poco de él hasta prescindir de él

cuteramente. Esta unidad y consecuencia del espíritu de la Com-
pañía puede verse en otros muchos casos. Las cosas tienen su ló-

gica, como la tienen los entendimientos de los hombres.
El resultado de este estado de cosas en la Compañía es el si-

guiente:

La institución del Cardenal protector tiene por fin en las cor-
poraciones religiosas facilitar las relaciones que necesariamente
han de tener los individuos de ellas, ya considerados en su con-
junto, ya en particular, con el que es el Presidente y Superior de
todos, que es el Sumo Pontífice. No pudiendo éste por razón de la

multiplicidad de sus obligaciones atender con el debido cuidado
á estos Institutos, delega parte de esta atención en un Cardenal
que, en nombre del Sumo Pontífice, conozca las necesidades de

(1) No deja de ser extraño que esa petición de ayuda de protector la
haga el F. Alfonso Salmerón en nombre de San Ignacio y no éste directa-
mente; pero no demos a esto gran importancia.

(2) Epist. P. Nadal, t. IV, p. «21.

(8) MemoriaU P. Consalvii, d. 232.

T. II 27
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estos institutos y las remedie, ora provengan estas necesidades

de los Superiores respecto de los subditos, ora de los subditos

respecto de los Superiores. En esta forma se facilita el gobierno

v se realiza de una manera dignísima para unos y para otros la

alta nispección que ha de tener el Papa sobre dichos insUtutos.

OuUado ó suprimido el protector, ó ejerciendo esta protección

directa y personalmente el Sumo Pontífice, trastornase en gran

manera este gobierno de los institutos religiosos y la alta inspec-

ción del Papa corre peligro de hacerse inútil, ilusoria ó tapo*

l le v aun cuando todo corra bien, altérase aquella igualdad o

ecuabilidad de derechos de que en su situación respectiva deben

gozar todos los que forman parte de una comunidad religiosa,

así subditos como Superiores. . ri__
Así, para concretar las cosas, el Preposito Genera de la tom-

nañía ñuede en razón de su posición y autoridad, acudir al 1 apa

Sempre ^ cuando quiera para defender sus derechos, caso que

crea conveniente defenderlos; pero los subditos hallan mi d h-

cStades para hacerlo, y aun cuando se les facilite todo en lo to-

cante al Sumo Pontífice, ¿quién les asegura de que su recurso a

Suprema autoridad del Papa no les sea contado por el Supe-

rior^^c
P
omratentado á su propia autoridad, y como tal severamen-

te casU¿^^^^^ el caso del P. Acosta, de que hablaremos

en fa íeícera parte de este libro, es para meter miedo al mas

anÍ
So°b?e esto podríamos alargarnos mucho. Es inútil hacerlo

Baste decir que suprimida la institución del protector y ejercida

ésta poi eí simo Pontífice, la Compañía viene á convertirse en

nna especie de coto redondo, donde es muy difícil, no ya entrar,

pero nf aun saber lo que pasa dentro de ella, aun para la autori-

^S^^^** ^ gobierno de la Compañía es muy

rara y no sólo distinta de la que se realiza en todos los institu-

tos religiosos, sino para muchos difícil de concordar con lo que

%
S

d?ce
g
¿ todas hora's por ahí sobre que la Compañía de Jes*.

£

la religión más sumisa y obediente al Sumo Pontífice ^ mas ce

losi defensora de sus prerrogativas y la que esta por voto espe

ctaí queTguna otrí religión hace, dispuesta siempre a ejecu-

teon la mavor prontitud los mandatos de la Santa Sede.

Sobre^'antinomia ó contradicción enm»
lo que .se ve de

nna narte en la teoría v en la profesión de los de la Compañía y

ío que se real zaen la práctica, pudiera disputarse largamente,

V mucho va dicho sobr¿ esto en los capítulos anteriores de este li-

br^pV ahora no haremos más que una ligera observación t£

clnte fei voto de obediencia especial al Sumo Pontífice que ha-

cerlos profesos de la Compañía, ya que en la idea que tienen al-

gunos de este voto puede haber alguna equivocación.

Creen algunos que al ponerse San Ignacio y sus compañeros

ála SrooSS del Sumo Pontífice, cuando trataban de consti-

tuir el InstLto de la Compañía, era su voluntad hacer un Ins-
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tituto que de todo en todo estuviese á órdenes de la Santa Sede,

que dependiese en todo de ella, que siguiese en todo las mínimas
declaraciones de su voluntad. En verdad, estrictamente hablando,
no alcanzaba á tanto el acto de la profesión de San Ignacio en la

parte relativa al voto ó promesa de obediencia al Sumo Pontífi-

ce, como quiera que con esta obediencia no intentaban más que
ponerse á las órdenes del Papa en lo tocante á las misiones, y no
así en general y como quiera, sino en cuanto estaban contenidas
ó determinadas en la Bula de Paulo III.

No se puntualizan bien en la Bula las condiciones que han de
tener estas misiones; pero puede suponerse que no difiriesen mu-
cho de las que se señalaron en adelante en las Constituciones de
la Compañía.

En estas Constituciones háblase muchísimo de las tales misio-
nes; pero lo principal para lo que nos concierne es lo siguiente:

«La intención (1) del voto que la Compañía hizo de le obede-
cer (á Su Santidad) como á Sumo Vicario de Cristo sin excusa-
ción alguna, ha sido para donde quiera que él juzgase ser con-
veniente para mayor gloria divina y bien de las almas.»

«Ni el Superior (2) por sí mesmo ni algunos de los particula-
res della (de la Compañía) podrá por sí ni por otro procurar ni
tentar mediata ó inmediatamente con el Papa ó sus ministros
para que haya de residir ó ser inviado más en una parte que en
otra, dejando los particulares todo el cuidado al Sumo Vicario
de Cristo y á su Superior.»

«Siendo inviados (3) á lugares particulares, sin determinar-
se el tiempo por Su Santidad, se entienda que la residencia debe
ser de tres meses y más ó menos según el mayor ó menor fruto
espiritual que se sintiere hacerse todo esto á juicio del Supe-
rior.»

«(El Prepósito General) (4) no solamente podrá revocar los in-

viados por su predecesor ó por sí mesmo, pero aun los que invió
el Sumo Pontífice no limitando tiempo alguno.»

Por estos textos se ve que aunque en este asunto de las misio-
nes la párte principal cabe al Sumo Pontífice, alguna parte tam-
bién le eabe al Prepósito General.

Y ésta es la extensión del voto de la obediencia al Sumo Pon-
tífice en lo tocante á las misiones.

Aun esta extensión se modifica y reduce notablemente si la

consideramos en su fin y objeto.

Porque es de saber que en el tiempo de la institución de la

Compañía, como no había legaciones pontificias fijas y estables,
tales como hoy las hay en las Cortes de Europa, era muy común
enviar el Pontífice á las Provincias Legados apostólicos, á quie-
nes encargaba el arreglo ó tramitación de los asuntos eclesiásti-

(1) Conatit., p. VII, c. I, n. 1.

te) Idem, p. V II, o. I, n. 2.

(3) Idem, p. VII, c. I, n. 6.

<4) Idem, p. IX, r. m, n . 9, Decl. G.
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r.™ Nopra siempre fácil hallar quienes se encargasen de tales

fegadones" ya por la dificultad de* los viajes, ya por lo costoso de

é8tT desempeñar tales legaciones se ofrecían los Padresidk»la

íuesto que ^enToLcho Lo d! pobreza y habiéndose acó.-

tumbado á vivir de limosna, con muy poco se habían de con-

Sntaí los nuevos Legados, ora desempeñasen la legación por si

So como les pafó á los PP. Broet y Salmerón cuando fueron

rSa v á Escocia el año de 1541, ora acompañasen al Legar

do princi¿*S¡ sucedió al P. Pedro Pateo cuando su lega-

CÍÓ
En faíeTfegaciones, además, no eran todo trabajos y penal»-wmmm

"TesToTovmola mudanza ó transformación que tuvieron

que todos los Legados pontificios llevasen por secreta™ un Pa-
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S

ue'las tales legaciones, si fueron ,re-

»tr«n«»?» se pone á sí y

(1) Herrmann Müller, Les origines de la Compagnie de Jésus, P.
172.
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á toda la Compañía á sus órdenes para que los mande adonde le

plazca, son tan raros los casos en que el Papa usa de este dere-

cho ó facultad, que realmente el voto de hecho viene á resultar

casi inútil.

Por lo dicho se ve á cuán exiguos límites queda reducido este

voto y cuánto se ha exagerado su importancia para el efecto de
ponderar la sumisión y estado de obediencia en que está el Insti-

tuto de la Compañía con el Sumo Pontífice.

En igual equivocación incurren los que hablan de la sumi-

sión de la Compañía de Jesús á la Sede Apostólica en otras

cosas.

No hay nada más común en cierta clase de libros que el pon-

derar esta sumisión y la fuerza que presta á la Santa Sede. A ate-

nernos á lo que nos dicen estos libros, la Compañía de Jesús es

la defensora incontrastable de la Sede Apostólica, la mantenedo-
ra de sus santas prerrogativas, la guardia imperial que muere,
pero no se rinde, cuando se trata de defender al Papa y á la San-
ta Sede. En muchas partes de este libro se han tocado puntos y
aclarado discusiones, en las cuales se ha venido á la conclusión
de que hay que rebajar no poco de lo que se indica en estas fór-

mulas y palabrones. En otros capítulos que vendrán en adelante

se tratarán otros asuntos, en los cuales se verá que ha de hacerse
otra rebaja más en estas mismas pretensiones. En éste no vamos
á tratar más que de un acontecimiento que todos hemos presen-

ciado, que ha dejado en pos de sí documentos del todo auténti-

cos, y cuyo examen pone en singular evidencia lo que es esa tan

cacareada sumisión de la Compañía de Jesús á la Santa Sede
Apostólica.

Sería negar la evidencia el afirmar que la manera de proce-

der de la Santidad de León XIII, en lo tocante á las relaciones
de la Santa Sede con los gobiernos políticos y en el gobierno
general de la Iglesia, fué la misma que la de su predecesor
Pío IX. Efectivamente, apenas subido al trono pontificio, se vió

que León XIII tomaba una ruta muy diferente de la que había
seguido Pío IX, sobre todo en sus últimos años. Esto se conoció
en todo, en sus Encíclicas, en sus alocuciones, en las elecciones
del personal, nombramiento de Cardenales, etc., etc.

La dificultad estaba en la interpretación ó sentido que podía
darse á este cambio de situación ó manera de proceder. Inter-

pretábanlo algunos á distinta manera de apreciar las circunstan-
cias del estado de la Iglesia y del mundo, y á la diversidad de
medios que el nuevo Pontífice creía que se habían de adoptar
para mejorar las relaciones entre la Iglesia y los gobiernos, las

cuales habían quedado, por cierto, muy malparadas á la muerte
de Pío IX, mas sin que esta diversidad afectase en nada á los

principios; otros, por el contrario, querían ver en esta diversidad
variación en los principios, tales como habían quedado asenta-
dos en las declaraciones anteriores de la Santa Sede. De aquí
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grandes altercados, la alarma en los que hasta entonces habían

seguido con sus aplausos la actitud de resistencia de Pío IX, y

el entusiasmo y regocijo en los que deseaban alguna templanza o

moderación en esta resistencia.

Esta alarma, al principio, apenas osaba manifestarse: mas al

fin se manifestó, siquiera muy encubierta y veladamente, tanto

que para muchos podía haber pasado por alto.

Apareció por primera vez en una carta que el Cardenal Pitra,

Subdecano del Sacro Colegio, Obispo suburbicano de Porto y
Bibliotecario de la Iglesia, escribió al Sacerdote Carlos A\ . Brou-

wers director del periódico holandés Amstelbode. Jso es nece-

sario copiar esta carta. Baste indicar que, aunque muy vela-

da, la oposición á la manera de proceder de León XIII, que en

ella se manifestaba, no dejó de ser advertida por algunos. Las

ilusiones desvanecidas, el recuerdo de tiempos mejores, ciertos

nombres que representaban toda una manera de pensar y de pro-

ceder, indicaban muy á las claras que el Cardenal Pitra estaba

descontento del estado presente de las cosas, y que veía con

cierto escándalo el sesgo que éstas tomaban, apuñeando como

autor de esta mala dirección al Supremo Jefe de la Iglesia,

León XIII. , r-, .

Las alusiones á hechos y á personas eran acusadoras. El pri-

mero en ver el alcance de estas alusiones fué el propio Pontífice,

quien, según se dijo en aquellos días, mandó llamar a su presen-

cia al Cardenal Pitra; pidióle cuenta de su escrito, y aun le dio

severa reprensión por haber mostrado, como Cardenal de la San-

ta Iglesia; diferencia de criterio del que seguía en el gobierno de

la Iglesia el Pontífice de ésta. Recibida por el Cardenal con ejem-

plar humildad la reprensión de León XIII, hizo público su arre-

pentimiento en un escrito en que reprobaba cuanto había dicho

ó insinuado en la carta al Presbítero Brouwers, y que había po-

dido desagradar al Sumo Pontífice. Con esto termino este asunto

por lo que tocaba al Cardenal Pitra.
P

Mas la actitud y manera de ver y de hablar del Cardenal no

era en aquellos días propia únicamente de éste sino deotrosmu-

chos, y no ya entre los simples fieles, sino entre los de la mas

elevada jerarquía, como se podría demostrar por casos muy no-

torios que sería largo referir. Sabíalo el Pontífice, y, hombre de

grande energía de carácter, como todos saben, se apresuro a aho-

gar aquel movimiento de tácita pero muy enérgica protesta.

Dióle ocasión para ello una carta que el Arzobispo de París, Car-

denal Guibert, escribió al Sumo Pontífice aquellos días. De-

cía así:

«Santísimo Padre:

Durante la grave enfermedad de cuyo peligro he logrado es-

capar, así lo creo, gracias á la bendición de Vuestra Santidad,

no he podido estar al corriente de los asuntos de la Iglesia. Cuan-

do caí enfermo, me parecía que las sabias advertencias dadas

por Vuestra Santidad habían logrado la completa unión entre los

católicos y apartado las enfadosas discusiones que anteriormente
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se habían producido. Mas á medida que las fuerzas me vuelven
en mi convalecencia y que me es permitido conocer los escritos

que diariamente se publican, veo con vivo dolor que esta unión
tan necesaria, reclamada por los peligros de la hora presente, no
es tan real ni está tan asegurada como yo había esperado. Me pa-

rece, por ciertas polémicas más ó menos veladas, que aún quedan
gérmenes de división y de oposicián muy manifiestos, y conside-

ro como un deber filial expresar por ello mi sentimiento á Vues-
tra Santidad.

En la situación en que se halla en estos momentos la Iglesia,

en presencia de las temibles hostilidades que la asaltan, todos los

buenos cristianos, los miembros del Clero, los Obispos especial-

mente y los dignatarios de la Iglesia, deben agruparse en torno

de la sagrada persona del Vicario de Jesucristo, y bajo su inspi-

ración y dirección sostener el buen combate con perseverante
fidelidad.

El mal de las divisiones viene siempre de un fondo de amor
propio y de la confianza excesiva en sí mismo, que no se acaba
de reprimir. En mi larga carrera de cuarenta y cuatro años de
episcopado, á vueltas de muchas agitaciones y de acontecimien-
tos diversos, más de una vez se ha presentado á mi espíritu el

pensamiento de que la Cabeza de la Iglesia debería tomar tal me-
dida ó evitar cual otra. Pero Dios, por su gracia, me ha hecho
siempre entender que no había yo recibido de Jesucristo la asis-

tencia personal prometida á Pedro y á sus sucesores; y la expe-
riencia me ha probado que los Papas, bajo los cuales he vivido,
han gobernado sabiamente á la Iglesia, como lo hicieron durante
diez y ocho siglos los que les precedieron.

Yo deseo, Santísimo Padre, que todos, en estos malos tiempos
que alcanzamos, se penetren de estos sentimientos de respeto y
amor á la Iglesia, de modestia personal, como el Evangelio nos
enseña, para que esta unión íntima de los miembros con el Jefe
venga á sostener vuestra santa autoridad y os alcance los con-
suelos de que Vuestra Santidad es tan digno.

Recibid, Santísimo Padre, el homenaje de profundo respeto y»

de entera adhesión con que soy de Vuestra Santidad el más hu-
milde y más obediente servidor é hijo.

París 4 de Junio de 1885. (¡g J. Hipólito, Cardenal (íuibert,

Arzobispo de París.»
A la carta del Cardenal Guibert contestó el Papa con la si-

guiente:

«Querido hijo: Salud y bendición apostólica. Vuestra carta,
llena de la más filial adhesión hacia nuestra persona, ha traído
suave consuelo á nuestra alma, contristada por reciente y grave
amargura (1).

Entenderéis que nada podía sernos más doloroso que ver
turbado entre los católicos el espíritu de concordia, el abandono,
lleno de confianza y de sumisión, que es propio de los hijos ha-

(1) Refiérese al escrito del Cardenal Pitra.
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cia la paternal autoridad que los gobierna. Así que, á la sola
manifestación de algún síntoma en contrario, no hemos podido
menos de alarmarnos y pensar en conjurar el peligro.

La publicación reciente de un escrito procedente de donde
menos podía esperarse, y que vos deploráis, el ruido que con él

se ha hecho y los comentarios á que ha dado lugar, nos aconse-
jan no callarnos en una cuestión que, ingrata como es, no deja
de ser de actualidad, tanto en Francia como en otras partes.

Por ciertos indicios que se observan, no es difícil conocer que
entre los católicos, á causa sin duda de lo desgraciado de los

tiempos, hay quienes, poco conformes con la condición de sub-
ditos que tienen en la Iglesia, creen poder tomar parte en su go-
bierno, ó por lo menos consideran que les es lícito examinar y
juzgará su manera los actos de la autoridad. Si esto prevalecie-
se, sería con gravísimo daño de la Iglesia, en la cual, por la ma-
nifiesta voluntad de su Fundador Divino, se distingue de la ma-
nera más clara el que enseña del que aprende, el rebaño de los

pastores, entre los cuales hay uno que es el cabeza y pastor su-
premo de todos.

Sólo á los pastores se les ha dado todo poder de enseñar, de
juzgar, de dirigir, mientras á los fieles se les ha impuesto el de-
ber de seguir las enseñanzas, de someterse con docilidad á las

decisiones superiores y de dejarse gobernar, corregir y conducir
al puerto de salud. Así, es de necesidad absoluta que los simples
fieles estén sometidos de espíritu y de corazón á sus propios pas-

tores, y éstos con ellos al jefe y pastor supremo, porque sobre
esta subordinación y dependencia se asienta el orden y la vida
de la Iglesia. En esta subordinación se funda la condición indis-

pensable de obrar bien y de llegar al puerto seguro. Por el con-
trario, si los simples fieles se arrogan la autoridad, si se erigen
en jueces y maestros, si los inferiores en el gobierno de la Igle-

sia universal prefieren ó tratan de hacer prevalecer una direc-

ción diferente de la que les da la autoridad suprema, el orden
se trastorna, llevando la confusión á muchos espíritus y sacán-
dolos del recto camino.

Y no es necesario para faltar á un deber tan santo hacer ac-

tos de oposición manifiesta, sea á los Obispos, sea á la cabeza de
la Iglesia; puede esta oposición hacerse por medios indirectos,

tanto más peligrosos cuanto más se procura ocultarla bajo apa-
riencias contrarias. Así, se falta á este deber sagrado cuando, al

mismo tiempo que se muestra celo por el poder y las prerrogati-

vas del Soberano Pontífice, no se respeta á los Obispos que están

unidos con él, ó no se hace el caso debido de su autoridad, ó se

interpretan temerariamente sus actos y sus intenciones, sin espe-

rar el juicio de la Sede Apostólica.
Es también dar prueba de sumisión poco sincera establecer

una especie de antagonismo entre un Pontífice y otro. Los que
extraviados en direcciones diversas rechazan la presente para
atenerse á la pasada no dan prueba de obediencia á la autori-

dad que tiene el derecho y el deber de guiarlos, y en este senti-
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do se parecen á los que, condenados, quieren apelar al futuro

Concilio ó á un Papa mejor informado.
Hay que considerar en este punto que, salvo los deberes esen-

ciales impuestos á todos los Pontífices por su cargo apostólico,

cada uno de ellos puede adoptar la actitud que juzgue ser mejor
al tenor de los tiempos y de las circunstancias. El solo es juez de
lo que hace, ya porque tiene para ello no sólo luces especiales,

sino porque tiene conocimiento de las condiciones y necesidades
de todo el pueblo católico, y debe extender á todos su previsión

apostólica. Como cuida del bien universal de la Iglesia, á ésta

está subordinado el bien particular; cuantos están sometidos á
este orden deben secundar la acción del director supremo, coad-
yuvando al intento que quiere alcanzar. Así como la Iglesia es

una y una su cabeza, uno es también el gobierno, al cual todos

deben conformarse.
Del olvido de estos principios procede que se vean disminuir

entre los católicos el respeto, la veneración y la confianza hacia
sus superiores y que se relaje el lazo de amor y de sumisión que
debe unir á todos los fieles con sus pastores, y á los fieles y á los

pastores con el pastor supremo, puesto que con ese lazo se afian-

zan principalmente la seguridad y la salvación común.
Por el olvido y el desconocimiento de estos principios se abre

asimismo ancho camino á las divisiones y disputas entre católi-

cos, con gran detrimento de la unión, signo distintivo de los fie-

les de Jesucristo, y que en todo tiempo, pero más particularmen-
te hoy, en razón de la fuerza coligada de todos los enemigos, es

necesidad suprema y universal, ante la cual debe callar toda
idea de satisfacción personal ó de ventaja egoísta.

Y si este deber incumbe á todos, incumbe de una manera
más estrecha á los escritores públicos, los cuales, si no estuvie-
sen animados del espíritu de docilidad y sumisión tan necesario
en todo católico, contribuirían á difundir y agravar el mal que
Nos lamentamos. Así es obligación de estos escritores, en cuan-
to se refiere á los intereses religiosos y á la acción de la Igle-

sia en la sociedad, el someterse plenamente por su inteligencia

y por su voluntad, ni más ni menos que los demás fieles, á sus
Obispos y al Soberano Pontífice; seguir y difundir sus enseñan-
zas, dándoles el eficaz impulso de su voluntad; respetar y ha-
cer que se respeten sus decisiones. Quienquiera que falte á esta
regla, fomentando las intenciones y los intereses de aquellos
cuyas tendencias y espíritu hemos rechazado en esta carta, fal-

taría á sus deberes y en vano se forjaría la ilusión de creer que
sirve la causa de la Iglesia, ni más ni menos que el que inten-
tase atenuar ó romper la verdad católica ó tímidamente la defen-
diera.

Lo que nos ha estimulado á tratar con vos de estas cosas,
querido hijo, es, aparte de la oportunidad que pueden tener en
Francia, el conocimiento que Nos tenemos de vuestros sentimien-
tos y de la manera con que habéis sabido conduciros aun en los

momentos y circunstancias más difíciles. Siempre firme y vale-



426 LA SANTA SEDE Y LA COMPAÑÍA DE JESÚS

ro60 en la defensa de los intereses religiosos y de los derechos sa-

grados de la Iglesia, en ocasión reciente los habéis sostenido con

virilidad, defendiéndolos públicamente con vuestra potente y lu-

minosa palabra, juntando á la firmeza aquella actitud serena y
tranquila, digna de la noble causa que defendemos, y mostrando

constantemete un ánimo ajeno á la pasión, plenamente sometido

á las decisiones de la Sede Apostólica y perfectamente unido á

nuestra persona.

Por esto nos es muy grato poder daros un nuevo testimonio

de nuestra satisfacción y benevolencia especialísima, afligiéndo-

nos sólo el saber que vuestra salud no es tal como desearíamos

ardientemente que fuera.

Nos hacemos votos fervorosos y continuas oraciones al Cielo

para que la restablezca y para que la conservéis por largo tiem-

po. Y como prenda de los divinos favores que Nos llamamos so-

bre vos, Nos os enviamos de lo íntimo del corazón nuestra ben-

dición apostólica, á vos, querido hijo, á todo vuestro clero y
vuestros fieles.

Dado en Roma, cerca de San Pedro, el 17 de Junio, año VIII

de nuestro pontificado. .

León XIII, Papa.»

La carta del Papa León XIII al Cardenal de París, más que

dirigida al Cardenal Guibert, iba á los amigos del Cardenal Pitra

y á los sostenedores y fomentadores de sus ideas. Que entre ellos

estaban principalmente los Padres de la Compañía, para nadie

era un misterio.

Desde la publicación de la Encíclica Aeterni Patris, en que

León XIII restablecía el sistema de doctrina filosófica y teológi-

ca de Santo Tomás de Aquino, los jesuítas habían visto de mal

ojo la manera de proceder de León XIII. Los actos posteriores

del Pontífice no habían corregido este juicio, antes afirmádolo y
confirmádolo. Según ellos, el Papa León XIII no seguía el cami-

no que debía seguir para la buena dirección de la Iglesia. Al se-

pararse de la norma que había seguido Pío IX, conducía á ésta

por caminos llenos de peligros.

Sabía el Papa el juicio que formaban los jesuítas de su mane-

ra de gobierno, y por ello estaba intranquilo y un si es no es

enojado contra la Compañía. Conocía esto, más que nadie, un

tal P. Cornoldi, escritor de nota, uno de los muy pocos jesuítas

que en Italia habían aplaudido la restauración de la enseñanza

tomística iniciada por el Papa, y que á fuer de tal tenía mucha
entrada en el Vaticano, y trataba familiarmente con Su San-

tidad.

Conociendo la animosidad de éste contra los jesuítas, para

calmarla hubo de proponer la idea de que con ocasión de la car-

ta escrita al Papa por el Cardenal de París, el Vicario General

de la Compañía, que lo era el que fué más tarde Prepósito Gene-

ral, P. Antonio María Anderledy, escribiese al Papa otra carta
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en que públicamente se adhiriese á las declaraciones del Carde-

nal de París y á las enseñanzas del Papa. Agradó á éste la idea,

y aun se dice que el propio P. Cornoldi, adelantándose á todo,

si de acuerdo ó no con el Papa no se sabe, hubo de escribir la

carta que había de firmar el Vicario General.

Avistado el P. Cornoldi con el P. Anderledy, dióle cuenta de
lo pasado con el Papa, y aun le presentó la carta que había de
firmar. No hay que decir la sorpresa que tuvo con esto el Padre
Vicario. Díjose aquellos días haber sido tal, que á no haber sa-

bido la cabida que tenía Cornoldi con el Papa, le hubiera dado
inmediatamente las dimisorias; mas conteniéndose en su enojo

y haciendo de la necesidad virtud, tomó la pluma y firmó lo que
se le presentaba.

La carta del P. Anderledy á Su Santidad era del tenor si-

guiente:

«Santísimo Padre: Desde que se publicó la sabia carta que vos,

Santísimo Padre, escribisteis al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo
de París, hice que llegaran á vuestros pies los sentimientos de mi
admiración, y dispuse lo conveniente para que en lo concernien-
te á los miembros de la Compañía se cumpliera lo que se prescri-

be en aquella carta.

Hoy, que ya conozco las disposiciones de mis hermanos, pue-
do, con inmensa alegría de mi corazón, afirmar que la Compañía
entera está inspirada en el espíritu de obediencia hacia la Sede
Apostólica, y en el respeto, amor y adhesión hacia vuestra per-

sona sagrada, que con pleno derecho vos podéis desear y recla-

mar (1).

Todos nosotros creemos y confesamos que en la Iglesia San-
ta, «entre los pastores, hay uno que es el Jefe y el Pastor Supre-
mo de todos». Creemos y confesamos, que «únicamente á los pas-

tores ha sido confiado pleno poder para enseñar, juzgar y diri-

gir, y que á los fieles se les ha impuesto el deber de seguir sus
enseñanzas, someterse dócilmente á su fallo y dejarse gobernar,
corregir y conducir por los caminos de la salvación». Amarga-
mente deploramos que entre los católicos, sin duda por efecto de
la mala condición de los tiempos (2), haya algunos que no estén
conformes con el oficio de súbditos que les corresponde en la

Iglesia, y que creen poder atribuirse una espeeie de independen-
cia y tener el derecho de juzgar á su modo los actos de autoridad.

Os prometemos, Santísimo Padre, que, con todos los medios
de que disponemos, según nuestro Instituto, y con todo el celo
posible, nos esforzaremos en arrancar esa cizaña que comienza

(1) Parece que no se necesitaban muchos días para conocer la disposi-
ción de ánimo de los Padres de la Compañía respecto de la obediencia á la
Santa Sede. Más el querer averiguar y saber de cierto semejante disposi-
ción no sólo era inútil, pero aun injurioso a los Padres de la Compañía;
pero cuando el P. Antonio María Anderledy dijo lo que dijo, su razón
tendría.

(2) Esta razón de los tiempos no vale nada. Los tiempos son los hombres
los que los hacen. Estos, por consiguiente, tienen la culpa de lo que se
atribuye á los tiempos.
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á pulular en el aire corrompido por la libertad de la prensa, y
notablemente por la ligereza que puede echarse en cara á la cien-

cia moderna.
Tenéis á vuestra disposición, Santísimo Padre, á nuestra

Compañía, cual si fuera un ejército, débil en comparación de las

falanges del clero secular y regular, pero que permanecerá en
todos tiempos fiel y constante en su obediencia y amor hacia
vos. Nuestra Compañía se esforzará siempre, tomándoos por
guía, en buscar la gloria de Dios, salud de las almas, el bien de
la santa Iglesia y el honor de vuestro sagrada persona. 1

He dicho, Santísimo Padre, «bajo vuestro gobierno», porque
sois la fuente de jurisdicción que unifica nuestra Compañía, y
cada uno de nosotros os reconoce en realidad como nuestro pri-

mer Superior y señor.

Bajo vuestra bandera estamos prontos á todo, usque ad san-

guinis effusionen. Esta unión con vos es nuestra vida, nuestra

fuerza, aunque haya sido la causa del odio y persecución del

mundo (1). Pero esta persecución es nuestro mérito delante de
Dios, nuestro regocijo, nuestro consuelo, y la agradecemos con
todo nuestro corazón.

El mar sobre el cual navega la mística nave de la Iglesia, de

la cual sois vos, por la voluntad divina, el piloto, está en nues-

tros días más agitado que en los pasados, y vuestro valor está so-

metido á pruebas durísimas.
Pero vos habéis heredado de Pedro la autoridad que recibió

de Nuestro Señor. La correspondencia de movimientos en los re-

meros con las señales del piloto es actualmente más necesaria

que nunca. En su divina previsión ordenó Jesucristo que la infa-

libilidad doctrinal^ que fué siempre una prerrogativa de hecho
reconocida en la persona de todos los sucesores de San Pedro,

llegase en nuestros días á ser definición dogmática que la hiciese

aparecer con todos sus resplandores, procurando al Soberano
Pontífice acendrada veneración.

Pero en los tiempos presentes, en los cuales todo lo sobrena-

tural es menospreciado, es beneficio providencial que vos, Santí-

simo Padre, estéis dotado de esos méritos literarios, de esa sabi-

duría, de esa prudencia, de ese tacto práctico, gracias á los cua-

les, aun los mismos enemigos de la Iglesia se ven obligados á res-

petar vuestra sagrada persona (2).

La penetración de vuestro espíritu ha dado con las raíces del

mal que trabaja á los individuos y á la sociedad y con la llama
que la devora. Por esto deseáis que la falsa filosofía desaparezca,

que sea elevada la sabiduría de Santo Tomás. Vos sois quien ha-

béis colocado á esta doctrina en el puesto de honor que le co-

rresponde.

(1) Que el odio y la persecución que ha sufrido la Compañía haya sido

causado por la unión de ésta con la Silla Apostólica puede ponerse en
duda, y aun negarse del todo , si se toma la proposición de una manera
absoluta. En este libro hay mil pruebas de lo contrario.

(2) Este humo de adulación huele muy mal en este caso.
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Habéis procurado con todos los esfuerzos posibles devolver su
santidad característica al matrimonio cristiano, y al denunciaros
la masonería, nos habéis dicho: «Ahí tenéis al enemigo de Dios,

de la Iglesia, de la sociedad y del hombre».
Desarmado, abandonado, prisionero, y con un valor no so-

lamente raro, sino único, habéis desafiado á un enemigo infinito

por el número; orgulloso, puesto que desconoce toda autoridad;

traidor, puesto que con sus tramas ocultas y bajo jefes secretos,

tiende á sus fines inicuos sin detenerse ante la infamia de los

medios.
Y entretanto, desde lo alto del Vaticano brilláis, Santísimo

Padre, con luz tan intensa, que todos los ojos se deslumhran, y
es preciso esperar que muy pronto esta luz disipe á las tinieblas

con que está envuelta en nuestros días la cuestión social. Los
hombres iluminados con esta luz establecerán los gobiernos so-

bre su base verdadera; las leyes humanas se inspirarán en las di-

vinas, devolviendo al Pontificado la soberanía, que será la vida

y tutela de todas las soberanías laicas y el verdadero principio

de gloria, de fuerza y de bienestar de Roma y de Italia.

Y mientras os veneramos con tantos títulos, Santísimo Padre,
estamos muy lejos de formular argumentos «de sumisión poco
sincera, estableciendo como una oposición entre un Pontífice y
otro». Creemos firmemente que en el gobierno de la Iglesia, sal-

vo los deberes esenciales impuestos á todos los Pontífices por su
cargo apostólico, cada uno de ellos puede adoptar la actitud que
juzgue más conveniente, según los tiempos y las circunstancias.

Pero de esto el Sumo Pontífice es único juez, atento á que reúne
para ello, no solamente luces especiales, sino el conocimiento de
las condiciones y necesidades de todo el catolicismo, á las cua-
les se extiende su previsión apostólica.

El objeto á que tiende el gobierno de la Iglesia no puede ser

sino divino y santo. Confesamos, Santísimo Padre, que sois libre

para escoger los medios que designéis á este fin, puesto que ta-

les medios no han sido particularmente determinados por Nues-
tro Señor Jesucristo.

Nos sometemos á vuestra suprema autoridad, sencilla y ple-

namente, confiando en las luces especiales que en vuestra cali-

dad de Vicario de Jesucristo habéis recibido de Dios, como asi-

mismo en vuestra sabiduría y prudencia soberanas.
Mandad, y estamos prontos á obedecer. Prosternados humil-

demente para besar vuestro pie sagrado, imploramos la bendición
apostólica.

De Vuestra Santidad humilde, obediente y decidido servidor
en Jesucristo, Antonio María Anderledy, Vicario General de la

Compañía de Jesús.»
Hasta aquí la carta del M. R. P. Vicario General de la Com-

pañía al Sumo Pontífice León XIII.

Entre cuantos documentos hayan podido firmar los Prepósi-
tos Generales no hay, á nuestro juicio, ninguno que sea más
oprobioso para la Compañía. Esto de que el Prepósito General
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del Instituto que se proclama ir.ás adicto al Papa, más deferen-

te y obsequioso á sus instrucciones y mandatos, se vea obligado
á hacer pública su obediencia á la Santa Sede y á quitar ó des-

vanecer las dudas que podría haber sobre esto, y que haga y ten-

ga que hacer esta declaración en los tiempos que atravesamos,
es tan grave que no hay palabras bastantes para ponderar su
gravedad.

Tal vez haya quien pretenda atenuar esta gravedad del do-

cumento firmado por el P. Antonio María de Anderledy, dicien-

do no ser más que un documento en el cual no se ve más inten-

ción que la que se colige de sus palabras, que no indica ningún
estado de desobediencia ó desacato á la manera de proceder de
Su Santidad, que no es más que un acto de sumisión, como pu-

diera hacerlo cualquiera. Mas esto no es así; el documento tiene

más transcendencia de la que supone esta interpretación. Detrás
de sus palabras hay más, mucho más de lo que á primera vista

presenta.

El caso de que ningún otro Superior de orden religioso se

hubiese obligado á hacerla protesta que hizo el M. R. P. Prepó-
sito General de la Compañía indicaba que él era quien muy es-

pecialmente debía hacerla, tanto por sí como por lo tocante á los

individuos de quienes era Superior. Y que esta obligación, ó más
bien necesidad, no era quimérica, sino muy racional y muy fun-

dada, fuera de lo que podían indicar las cosas pasadas y de las

cuales tenía el Sumo Pontífice muy buenas noticias, lo manifes-

taron los acontecimientos que vinieron después de la publicación

de la carta del P. Antonio María Anderledy.

Porque es de saber que como este estado de desacato, oculto

ó manifiesto, á los actos de Su Santidad León XIII, lejos de des-

vanecerse ó calmarse, fuese adelante y tomase cada vez mayo-
res incrementos en los Padres de la Compañía y en muchos de sus

seguidores, fué llegado el caso de que tuviese que hablar el Sumo
Pontífice más clara y terminantemente aún de lo que anterior-

mente lo había hecho, señalando casi con sus nombres á los que
tal estado de desacato y desobediencia fomentaban y estigmati-

zándolos con las más duras palabras.

Esto hizo Su Santidad en la carta famosa que dirigió al Obis-

po de Urgel, hoy de Barcelona, y condecorado con la dignidad

cardenalicia.

Dice así:

«Venerable hermano: Salud y bendición apostólica.

Así como nos ha' sido grata en extremo, así nos ha parecido

igualmente acomodada á las circunstancias presentes la carta

que has dirigido al clero y pueblo á ti confiados, y que nos ha
sido transmitida por manos de nuestro amado hijo el Cardenal

ministro de Estado. En la cual, siguiendo las huellas por Nos
marcadas en varias Encíclicas, y muy en particular en la que

empieza Sapientiae christianae, has exhortado á los católicos es-

pañoles á que, dando de mano á las discordias que los traen di-
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vididos en bandos opuestos, vengan á una perfecta concordia de
pensamiento y de acción.

Porque es en verdad deplorable que de algunos años á esta

parte, engañados muchos de ellos y extraviados por las pasiones

de los partidos ó banderías políticas, no menos que por intereses

humanos, hayan descendido á la arena para combatir entre sí

bajo la dirección y mando de unos pocos que abusan de la exi-

mia religiosidad de ese pueblo para humillar á sus adversarios,

con quienes discuerdan en materias políticas, para satisfacer

concupiscencias y aspiraciones políticas y para convertir en pro-

pia substancia las cosas que son de Dios.

Cuál sea el espíritu de que están dominados esos jefes en su
modo de obrar lo demuestra el hecho de que se arrogan en la

Iglesia el ministerio de la enseñanza, pronunciando su fallo so-

bre la fe y doctrina de sus hermanos; que no quieren juntarse en
las empresas que interesan á la religión con aquellos que tie-

nen enfrente, ni aun dentro de los mismos templos; que se lle-

nan cada día recíprocamente de públicos ultrajes por medio de
la prensa periódica; que desnaturalizando y torciendo el sentido
de documentos nada equívocos, en los cuales la potestad eclesiás-

tica reprueba su manera de proceder, los aplican conforme á su
propio parecer y dictamen; que al ser severamente amonestados,
no cesan de buscar sagazmente escapes y efugios, tergiversán-
dolo todo á su antojo; finalmente, que desconfiados y recelosos
con sus pastores, aunque de palabra manifiestan acatamiento y
reverencia, mas de obra y de verdad menosprecian su autoridad

y dirección. Dedúcese de lo expuesto que estas contiendas y
enemistades solapadas, enteramente indignas de la condición de
cristianos, no proceden de celo de la religión y de la verdad, se-

gún se pretexta, sino de otros fines muy diferentes.

Así, si después de tan extraordinaria solicitud, inútilmente
empleada por Nos y por los Obispos para desviarlos de una senda
erizada de peligros, se obstinan en perseveraren su tenaz juicio,

cosa clara es que aborrecen la luz y que prefieren ser ciegos y
guías de ciegos.

'

Todo esto es para Nos á la verdad muy sensible; pero se nos
hace todavía más acerbo al ver que en estas contiendas, de todo
punto lamentables y menguadas, hayan tomado parte algunos
eclesiásticos olvidados de su deber, y lo.que es peor aún, algu-
nos religiosos de antiguo distinguidos por su fidelidad y amor á
la Santa Sede, los cuales secreta ó públicamente ayudan á que
este mal arraigue del todo y se propague más y más, con gravísi-
mo daño de los más altos intereses de la religión y de la patria.
Así, por ventura sin saberlo, se han convertido por su impruden-
cia en ministros de la venganza divina aquellos mismos que ha-
bían tomado á su cargo el ministerio de anunciar la paz en nom-
bre de Dios.

Reflexionando Nos sobre esto, hemos considerado muy opor-
tuno y apropiado á los tiempos presentes lo que leemos en tu
carta, en la cual, con sabiduría y claridad, has expuesto la gra-
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vedad v el origen de este pernicioso contagio que inficiona hoy

á España, y los daños que de él son de temer, así como los reme-

dios que para su destrucción deben adoptarse.

No podemos, por tanto, menos de ensalzar con el elogio que

se merece el empeño con que cooperas á nuestra constante soli-

citud v con que te esfuerzas en atraer de nuevo á los fieles espa-

ñoles á la perfecta caridad y al concierto absoluto de los ánimos,

conforme lo demandan las necesidades de la Iglesia en los tiempos

presentes, y los estrechos deberes que ligan a los cristianos en la

sociedad De ahí es también el que alimentemos la grata espe-

ranza de que tu excelente trabajo surta los deseados efectos, con-

tribuyendo á este fin con sus esfuerzos los demás hermanos en

el Episcopado, mediante, ante todo, el auxilio de Dios, y la pro-

tección de los santos Patronos de que tan justamente se gloria

España conviene á saber: que los católicos todos, atendiendo a

la voz de sus pastores, y puesto á un lado todo humano interés,

con ánimo vigoroso digno de sus mayores y con estrechísima

unión de voluntades, se lancen á la carrera a manera de falange

para la defensa de la Madre común, que es la Iglesia, afligida

hoy con las grandes pesadumbres y combatida por tantos y tan

enfurecidos enemigos. , ,

Alentados con esta esperanza, en testimonio de nuestro afec-

to, os damos muy amorosamente en el Señor la bendición apostó-

lica á ti, venerable hermano, como también al clero y fieles con-

"^do^mTln San Pedro, di. 20 de Marzo del «o 18», y

décimotercero de nuestro pontificado.—León, Papa Ai.fi.»

Hasta aquí el Sumo Pontífice León XIII. La gravedad de las

afirmaciones hechas por el Sumo Pontífice en la carta al Obispo

de Urtrel no pudo ocultarse á nadie, como tampoco pudo nadie

dudar de cuáles eran las personas á quienes se refería, en espe-

cial al hablar de «los religiosos de antiguo distinguidos por su

fidelidad y amor á la Silla Apostólica, que secreta o publicamen-

te ayudan á que este mal arraigue del todo y se propague mas

y más con gravísimo daño délos más altos intereses de la reli-

gión v de la patria». Todos conocían a estas personas y aun las

balaban con el dedo, y se estremecían ante la situación en

que eSan Sespués de la carta del Papa al Obispo de Urgel,

ante el calificativo de «ministros de la ^^^^^¡f:'^^
los daños v perjuicios inmensos que ocasionaban a la causa de

Di0
E4

d
natrfrque, a, sentirse los Padres de la

.
Compañía

.

tan

claramente aludidos v puestos en tanta evidencia, se apresura-

sen Hacer acto de sumisión á la Sede Apostólica, a reparar los

Tscándalos pasados y á prometer la más formal y efectiva en-

mienda. Mas á pesar de estas alusiones y excitaciones, no hubo

forma de sacarlos de su quietud y mutismo. .
\fas

No pudo menos de extrañar á muchos semejante acütudLMas

á los que conocían la historia de la Compañía no pudo sorpren-

der ennLguna' manera. La actitud de los Padres de la Compa-
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ñía, y principalmente de su Prepósito General, P. Antonio María
Anderledy, en las circunstancias actuales, era la misma actitud
que guardó el Prepósito General Juan Pablo Oliva en la cues-

tión del libro del P. Tirso González, la que guardó la Compañía
después de la Bula Prctiosus, del Papa Benedicto XIII, la que
guardó con los decretos de los Sumos Pontífices Clemente XI y
Benedicto XIV sobre los ritos chinos y la que ha guardado en
otras muchas ocasiones.

A poco de los acontecimientos que vamos refiriendo vino el

memorable Congreso católico celebrado en Zaragoza, en el cual,

reunidos gran parte de los Prelados españoles, dejaron oirsu voz
en todo conforme con las declaraciones pontificias arriba referi-

das. Tampoco fueron éstas parte á sacar á los de antes acrimi-
nados de su actitud quieta, silenciosa y pasiva.

Semejante actitud y la de los que seguían á los Padres de la

Compañía como á guías y capitanes no dejó de ser notada por
los representantes de la jerarquía eclesiástica, en especial por el

que tiene en ella el supremo lugar, que es el Sumo Pontífice.

Por esto, con ocasión de contestar el Sumo Pontífice á la car-

ta que, terminado el Congreso católico, le escribió el que lo ha-
bía presidido, Cardenal Benavides, llamó la atención de éste y
de los demás Obispos y de todos los católicos en general hacia
los que, sordos á repetidas amonestaciones, habían manifestado
con su manera de proceder no haber entrado aún por los caminos
de la paz y de la concordia fraternal, tantas veces señalados por
el Sumo Pontífice.

Por esto, insistiendo en la misma enseñanza que tantas veces

y con tanta aseveración había dado á los españoles, afirma una
vez más «ser necesario de todo punto que desaparezcan hasta los

vestigios de las discordias que miserablemente han dividido á
los católicos de España, y que las fuerzas que han andado divi-

didas se junten y aunen, dispuestas y concertadas, no bajo la di-

rección de hombres faltos de autoridad que tienden ante todo
á los intereses de la vida presente y á las pasiones de partido,

sino bajo la de aquellos á quienes Dios puso al frente para la de-
fensa y conservación del orden religioso y moral».

Ante necesidad tan apremiante, confía el Pontífice que
«aun aquellos pocos que todavía resisten obstinados á nuestras
amonestaciones y que no se dejan aún guiar por el espíritu de
concordia fraternal, que es lo más necesario y lo que más Nos
deseamos, se mostrarán, al fin, dóciles según cumple á buenos
hijos de la Iglesia, y que se juntarán todos en ejército muy apre-
tado para acudir al socorro de esta amantísima Madre, combati-
da de todas partes por las amenazas y tiros de sus enemigos».

Y poniendo la vista en tiempos mejores, abriga Su Santidad
la esperanza de que los que hasta ahora se han mostrado tan cie-

gos y obstinados «manifestarán claramente de obra y de pala-

bra haber abandonado el camino en el cual temerariamente ha-
bían entrado y en el cual, ni aprovechaban á. sí ni á la Iglesia,

T. 11
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antes después de gastar sus fuerzas en inútil trabajo, acarreaban

friSísiíi calamidad, no menos á la Iglesia que a s, ™smos»
tnS

Con estas palabras tan graves y eficaces reiteraba el adre

i fs el fundamento en que ha de estribar esta concordia y acción

'""La
6

,

D;^SrP"re& no nay duda ,ue encierran grave

dad extraordinaria. Mas ni ann después de tan
1

5»v««no„»

taciones los Padrea de la Compafl.a creyeron deber^oudar^de ae

ta del Papa León XIII al Obispo de Urgel.
Pnnt ifi.

Esto pasaba por los años de 1890, décimotercero del Pontifi

"^lo^ las cosas siguieron poco

una ^"^^iS^V^^V&ll manera de^1^, S meónos viv/que antes de los últimos

acontecimientos que hemos historiado.

cas y munieipales, publicándolo wn*» ^e^ba>
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como hasta el presente se ha hecho, de apoyar á algún candida-,

to ó de impugnarle», que «no apoyen públicamente á un partido

con elogios ó exhortaciones de palabra ó por escrito, ni vitupe-

ren ó maltraten de cualquier manera al partido contrario»; que,

en fln, «no tomen parte ninguna en cosas que son propias de al-

gún partido político ó se hacen en nombre del mismo partido».

A esta enseñanza del M. R. P. Prepósito General era del todo
opuesta la contenida en los artículos publicados en la revista Ra-
zón y Fe, puesto que no sólo se recomendaba en ellos la ac-

ción política en las elecciones, sino que hasta se obligaba á ella,

aun bajo pena de pecado mortal en determinadas circunstancias.
Esta contradicción entre el precepto antiguo y la enseñanza

moderna no pudo menos de ser notada por cuantos habían se-

guido el movimiento político de los Padres de la Compañía, en
especial cuando cayeron en la cuenta de que esa vuelta ó con-
versión podía ser indicio de algo más grave y transcendental
que no estaba propiamente en los artículos, pero que palpitaba
en ellos, y aun se había manifestado ya en otros síntomas ó ma-
nifestaciones de la manera de proceder de la Compañía.

Porque si en otras partes la cuestión engendradora de las dis-

cordias de que se quejaba León XIII pudo tener otros principios

y otras soluciones, aquí, en España, se habían estas discordias
movido y llevado adelante de manera que parecía haberse con-
cretado en uno preciso, terminante, decisivo; es á saber, en el

reconocimiento del estado actual de las cosas, fuese de hecho,
fuese de derecho, con la legitimidad de sus antecedentes y con-
secuentes, de sus principios y deducciones. Y como á este reco-
nocimiento se habían opuesto tenazmente los de la Compañía, ya
con su abstención de votar, ya con consejos, predicaciones, etc.,

de aquí que el solo indicio ó apariencia de este reconocimiento
viniera á ser de gravísima importancia para todos, así para los

que habían seguido en la oposición, como para los que, puestos á
la otra banda, consideraban las cosas como meros espectadores.
Para unos y para otros el tal reconocimiento, siquiera inicial, si-

quiera no bastantemente claro ó razonado, venía á ser, no ya una
defección, una debilidad y tal vez una traición á la antigua ban-
dera, sino el síntoma de un espíritu nuevo que venía á informar la

acción pública religioso-social de los Padres de la Compañía.
La escandalera que con este motivo se armó en la parte del

público á quien interesaba este movimiento de conversión no es
para dicha. El espíritu nuevo no hallaba los ánimos suficiente-
mente preparados; y como los que habían seguido á los Padres
en sus extravíos ú oposiciones todo lo habían esperado de ellos,

menos semejante deserción de sus antiguas y tan altamente tre-

moladas banderas, la sorpresa fué grande, extraordinaria, real-
mente estupenda.

Como granizo en deshecha borrasca llovieron de todas partes
protestas, ya de corporaciones, ya de individuos, extrañando se-
mejante actitud, llamándose á engaño sobre lo que habían creí-
do de los Padres y armando sobre esto batahola indescriptible.



436 LA SANTA SEDE Y LA COMPAÑÍA DE JESÚS

Asustados y amilanados con semejante batahola, no dejaron

insCdres de saliren su defensa, aunque no falto entre ellos

vista en ellos en este linaje de cuestiones.

M«« no ñor esto cesó el ruido ni la escandalera.

L taTeSo de cosas esperaban.no ya los de fuera, sino pnn-

fuese su resolución, la sostuviesen á pie firme, alta la frente y con

la
Wr?ño7uTeto lo que hicieron los dichos Superiores, sino

este mal (de las disensiones entre los católicos) arra.goe del todo

Ts! propine más y-«^»—
'¿TaotdY^

mmmm
Jados en conciencia á concurrir a las urnas,, como se decía en

uno de los dos escritos deque hab a^ iencia de la unióu de
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Acerca de las dos primeras cuestiones, el Sumo Pontífice

León XIII había hablado muy clara y tei'minanteniente, en espe-

cial sobre la necesidad de avenirse los entendimientos y las vo-

luntades de los españoles; solamente que cuando habló León XIII
no se le quiso oir, no habiendo sido los menos sordos á sus ense-

ñanzas esos mismos «religiosos de antiguo distinguidos por su
fidelidad y amor á la Silla Apostólica», que acudían actualmente
á su sucesor Pío X para que los iluminase sobre una cuestión- en
la cual la luz había brotado y difundídose por todas partes. Así
pues, esas cuestiones no eran tales cuestiones, sino verdades lla-

nas y asentadas, y sólo la conveniencia ó la necesidad perento-
ria podía molestar la atención del Pontífice para obligarle á re-

petir una vez más lo que la Santa Sede estaba cansada de repe-

tir, hasta el punto de haber dado lugar á las gravísimas censuras
del Papa León XIII.

Mas á pesar de la llaneza, claridad y urgencia de tales cues-

tiones, ya que se le consultaba sobre ellas, habló el Papa Pío X,
y al hablar no pudo menos de verse en su palabra la autoridad al

par que la benignidad y mansedumbre de que va siempre reves-

tida (1):

Porque ya que se veía obligado á hablar, no quiso acordarse
para nada de los precedentes históricos de estas cuestiones, ni

traer á la memoria las rebeldías y algaradas de otros tiempos, ni

acordarse de las «contiendas de todo punto lamentables y men-
guadas» en que «habían tomado parte algunos eclesiásticos olvi-

dados de su deber, y lo que es peor aún, algunos religiosos de an-
tiguo distinguidos por su fidelidad y amor á la Santa Sede, los

cuales, secreta ó públicamente, ayudan á que este mal arraigue
del todo y se propague más y más, con gravísimo daño de los más
altos intereses de la religión y de la patria»; ni siquiera se felicitó

pública y solemnemente de que «los que por ventura, sin saberlo,
se habían convertido en ministros de la venganza divina», hubie-
sen vuelto en su acuerdo y se preparasen á seguir de veras las

enseñanzas de la Santa Sede. De nada de esto se acordó el Papa
Pío X, sino que, concretando su resolución al punto que se le pro-
ponía, hizo constar que, habiendo sido sometidos á la censura los

escritos incriminados, «nada hay en ellos que no sea enseñado ac-
tualmente por la mayor parte de los doctores de moral, sin que
la Iglesia lo repruebe ni lo contradiga». Y queriendo determinar
más el punto de la cuestión, inculcaba á los católicos que pusie-
sen todo su empeño en que, «tanto á las asambleas administrati-
vas como á las políticas ó del reino vayan aquellos que conside-
radas las condiciones de cada elección y las circunstancias de los

tiempos y de los lugares parezca hayan de mirar mejor por los

intereses de la religión y de la patria en el ejercicio de su cargo
público», según decían los escritores que habían dado ocasión á
la consulta, exhortando finalmente á todos á la debida unión y

(1) Esta declaración pontificia, con los documentos a que se refiere, fué
publicada en el Boletín Oficial del Obispado de Madrid-Alcalá, n. 746.
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concordia, ya que «ahora más que nunca es necesaria la mayor

unión de los católicos». «Tengan todos presente, decía Fio X, que

ante el peligro de la religión y del bien público a nadie es licito

estar ocioso .... Por lo tanto es menester que los católicos de-

jando á un lado todos los intereses de partido, trabajen con de-

nuedo por la incolumidad de la religión y de la patria.»

La declaración pontificia que acaba de copiarse no podía ser

más explícita sobre los dos primeros puntos que comprendían los

escritos de los Padres de la Compañía, que los Superiores de ésta

habían sometido al juicio de la Santa Sede: pero callaba sobre el

tercero esto es, sobre el reconocimiento del estado actual de las

cosas políticas en España, quier de hecho, quier de derecho que

muchos habían querido ver en ciertas indicaciones de los escri-

tos de que estamos hablando y que tal vez fué la causa principal

de la consulta. Este silencio de la Santa Sede era muestra de la

prudencia con que ha procedido siempre en este linaje de cuestio-

nes Igual manera de proceder que Pío X tuvo León XII 1, y .nadie

dejó de aplaudirla en el estado de terrible división en que están

los partidos políticos en España.

Mas aunque hubiese el Papa Pío X callado sobre este punto

de la controversia ó querella que había respecto de los Padres de

la Compañía, no por esto se aquietaron los soliviantados por los

escrSeferídos. Realmente, ¿habían los Padres de ^ Compañía

con ocasión de esos artículos, abandonado su antigua host lidad

á las actuales condiciones políticas generales de EsP»"a
a;^:

bían entrado en la legalidad común y acatado el estado actual

de las cosas, y no como un estado de hecho, sino de_derech£

Sobre esto tal vez haya entre los mismos Padres de la Compañía

grande, grandísima divergencia de pareceres Creerán tal vj*

aWnos que lo hecho está bien hecho, que en ello se ha procedi-

do con toda previsión, que no hay en qué dudar ni de que arre-

pentí en fin, que se ha dado el salto mortal del reconocimien-

to del estado actual político de las cosas. Otros dirán que no que

de ninguna manera, que las cosas están como antes, que sigue la

misma intransigencia. Otros, en fin, dudaran, pensandojsin em-

bargo, que se ha procedido de ligero, sin la previsión suficiente,

é ido más allá de lo que se había pensado.

¿S si para los de la Compañía puede haber esa divergencia

de pareceres, no así para los de fuera. La inteiyencion de los Su-

periores en este asunto y la prudencia y previsión se les

J
u

pone son para ellos indicios de que en esto se ha ido d caso pen-

sado, con frente serena y arrostrando todas las

Ellos ven que el cambio de las cosas es completo, radical, be

ha ido de la abstención absoluta de acudir a las urnas a la obl -

gación de ir á ellas, aun á veces bajo pena de pecado mortal

cumpliéndolos mismos jesuítas esta obligación, hastaj endo a

votar en corporación en algunas partes como en Tortosa
'^f^

n

se ha dicho. La teoría de la aceptación o cooperación al ma me-

nor, que se rechazaba para legitimar este retraimientoRiendo

que el salir de él y tomar parte en las votaciones podía comer
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tirse en el mayor mal, se admite ahora y se pone en práctica,

votando, no ya á los buenos ó menos buenos, sino aun á los me-
nos malos, á fin de evitar el triunfo de aquello que miraban an-
tes con indiferencia, ya que no viesen en ello un bien y una ven-
taja positiva, como quiera que el triunfo temporal de la demago-
gia era preferible, según ellos, al establecimiento del gobierno
liberal ó católico-liberal (1). Los que eran para ellos los peores
de todos, peores que los monstruos de la Commune de París, los

católico-liberales, son ahora buenos y aun amigos y confidentes
de los Padres de la Compañía, y, al revés, los antiguos amigos,
los íntegros, á quienes habían aconsejado y alabado y llevado en
palmas, son ahora abandonados y mirados de reojo. Los papeles,

periódicos, revistas, etc., que ellos ampararon con su protección

y que al amparo de esa protección llevaron adelante su campaña
de intransigencia y aun de difamación contra individuos y cor-

poraciones, incurriendo en actos de desacato y desobediencia á
las legítimas autoridades, y promoviendo y ahondando, de ma-
nera tal vez ya irremediable, la división de los ánimos, son aho-
ra dados de mano y objeto de reprobación y estigma. Estos y
otros síntomas, que sería largo referir, son para los de fuera se-

ñales evidentes de que los jesuítas han abandonado de todo pun-
to la antigua actitud, de que han reconocido el estado actual de
las cosas, de que han dado, como hemos dicho, el salto mortal,
entrando de lleno y á banderas desplegadas en el antes tan exe-
crado mesticismo. El tiempo dirá hasta qué punto son acertados
estos juicios.

Como quiera que se juzgue este asunto, es claro y evidente
para todos que en la manera de proceder política de la Compa-
ñía ha habido una conversión tardía, vergonzante si se quiere,
pero al fin conversión. Pero esta conversión ¿ha sido inspirada
por los serenos dictados de la inteligencia, ó por motivos de con-
veniencia interesable? Cuestión gravísima á que tampoco quere-
mos dar solución, aunque no está demás decir sobre ella algunas
palabras.

Cuando en la Instrucción sobre el liberalismo se prohibió la

intervención de los de la Compañía en la acción política de Es-
paña, no se dió la razón teórica ó de principios de semejante
prohibición, ni tampoco se da ahora cuando se ordena lo contra-
rio, aun cuando alguna razón es lo que se dice del mal menor.
Mas en uno y en otro caso puede afirmarse que, si no expresa y
claramente, tácita y virtualmente, el principio supremo que ha
guiado la mente de los Padres jesuítas ha sido el bien, el mayor
bien de la Compañía.

Es notorio, y de esto hemos hablado mil veces en este libro,

que al establecer las bases sobre las cuales había de levantarse
el Instituto de la Compañía, una de las primeras que asentaron
sus futuros fundadores en la fórmula de vida presentada al Sumo
Pontífice Paulo III fué que cualquiera que pretendiese alistarse

(1) Casus conscientiae de liberalismo, para altera, seotio prima, § I, nota 8.'
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en la Compañía, había siempre de tener presente á Dios y al Ins-

tituto de vida que había abrazado. IMos y la Compañía habían
de ser los objetos de sus pensamientos y afectos.

El Instituto de vida de la Compañía puede considerarse en su

parte teórica ó de principios y en su parte ética ó moral, y en
nno y en otro aspecto debe tenerla presente todo añliado á la

Compañía. Se ha visto en muchas partes de este libro que la par-

te teórica ó de principios varió mucho según los tiempos y las

circunstancias, mayormente en los tiempos de San Ignacio. Lo
que no varió ni ha variado nunca es la parte moral, llamada el

bien, el mayor bien de la Compañía, en que tanto insisten las

Constituciones y que ha sido uno de los principios reguladores

de la vida pública y social de la Compañía, no menos que de la

particular y privada de sus individuos.

Ahora bien: que este criterio supremo de las acciones de la

Compañía, en especial cuando son públicas y sociales, haya ins-

pirado actualmente la conversión de que estamos hablando, si

no se puede asegurar con absoluta certeza, pues sólo Dios es el

que penetra los móviles y las intenciones de las acciones huma-
nas, puede afirmarse con bastante probabilidad.

Como quiera que sea, ora la conversión sea real, ora aparen-

te, ora se inspire en principios especulativos, ora sea resultado

de conveniencias interesables, una cosa hay que hacer constar,

es á saber: que esa conversión, ó apariencia de conversión, mar-
ca el fin de una etapa en la historia política de la Compañía de
Jesús en España.

Más de veinticinco años ha durado esta etapa: longum aevi

spatium. En este tiempo ha habido escándalos de toda clase. Se
han desatado furiosamente las pasiones. Se han ajado reputacio-

nes que debían haber permanecido inmaculadas, y llenado de
-vilipendio nombres que debían haber pasado á la posteridad ro-

deados de gloriosa aureola. Apenas ha quedado nada en pie.

Apenas ha habido personaje de algún viso que no llevase algu-

na señal del estigma. Hasta corporaciones enteras, sumamente
respetables, han sido más ó menos denigradas y calumniadas.

Al volver la vista atrás, y al contemplar el reguero de es-

cándalos, de lágrimas y de cieno que ha quedado en el campo
en que se ha librado la fiera batalla, parecía natural que los que
más parte tomaron en la lucha, «contribuyendo , como decía

León XIII, á que este mal arraigue del todo y se propague más
y más, con gravísimo daño de los más altos intereses de la reli-

gión y de la patria», se mostrasen pesarosos de su obra, en es-

pecial de haberse «convertido por ventura, sin saberlo, como de-

cía el mismo Pontífice, pero siempre por su imprudencia, en mi-
nistros de la venganza divina, los que habían tomado á su cargo
el ministerio de anunciar la paz en nombre de Dios».

Esto, repetimos, parecía natural, y no pocos lo esperaban, si-

quiera como reparación de lo mal hecho y como satisfacción á

malaconsejados é ilusos que los habían seguido. Pero no ha
sido así.
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Como si en los últimos veinticinco años no hubiese pasado
nada, ó como si se hubiese borrado de las memorias todo lo su-

cedido en ellos, presentáronse los Padres de la Compañía como
sostenedores de la buena doctrina, consecuentes con sus princi-

pios, víctimas de acusaciones malévolas, exhortando á todos los

que desean mostrarse fieles hijos de la Iglesia (1) á que busquen
la regla de su fe y de su conducta «en la enseñanza del Pastor
universal de los fieles, más bien que en la de otras personas, las

cuales, aunque llenas de celo, no tienen ni el cargo ni la asisten-

cia particular del Vicario de Cristo para dirigir las almas por el

camino de la verdad»; «perdonando de corazón á los que les ha-

bían ofendido con insinuaciones malignas» y «pidiendo al Señor
que nos dé á todos luz y acierto para trabajar por la unión que
el Padre Santo tan de veras recomienda, y para evitar en ade-
lante todo género de extravíos en materia tan delicada»; como si

mereciesen el nombre de insinuaciones malévolas las expresio-

nes de admiración al ver á los Padres de la Compañía condenar
hoy lo que alababan y recomendaban ayer, como si no hubiesen
provenido de ellos los extravíos que hubo en materia tan delica-

da, y como si no hubiesen sido ellos, como lo dió bien á entender
el Sumo Pontífice León XIII en su carta memorable al Obispo de
Urgel, los principales fautores de la desunión, haciendo que ésta

«cundiese más y más con daño gravísimo de los intereses de la

religión y de la patria».

De lo discurrido hasta aquí parece que se coligen tres conse-
cuencias.

La primera es relativa á los que siguieron á los Padres de la

Compañía en las algaradas político-religiosas que hemos descri-

to. Fueron estos señores, generalmente hablando, pues con esa
generalidad se ha de hablar siempre sobre estas cosas, sujetos de
bonísima intención, amadores de la Iglesia y de cuanto.de cer-

ca ó de lejos la atañe y celosísimos de la integridad de la doc-
trina católica 'y de las buenas tradiciones nacionales, insepara-
bles de esta católica integridad. Esta disposición de sus ánimos,
su buena fe, su amor á la Iglesia, les hizo ver en la Compañía la

defensora más intrépida de esta integridad y el símbolo y por-
taestandarte de cuanto bueno y sano y ortodoxo hay en la

Iglesia.

Creyeron también que en la Compañía, considerada en el

cuerpo y en sus individuos, residía, y reside una suma de pruden-
cia política tal, que en sus ideas ú opiniones está vinculado el

criterio más puro, más acertado y seguro para la solución de toda
clase de cuestiones.

Y añadieron, finalmente, á estos errores el de pensar que lo

que era ruido y escándalo de unos cuantos jesuítas alborotados
y más ó menos consentidos por algunos Superiores, era realmen-
te voz y expresión común, auténtica y autorizada, de toda la

Compañía.

(1) Véase el número de Marzo de 1906 de la revista Razón y Fe.
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Con estas ideas en la cabeza siguieron á la Compañía, ó lo

que creían ser la Compañía, á ojos cerrados, sin que ni por un

momento pasase por sus inteligencias la de que en este juicio

que habían formado pudiese haber la menor equivocación y

engaño.
En esto se equivocaron, según lo dieron á entender sus pro-

pias, unánimes y vehementísimas protestas.

La causa dV la equivocación fué la ignorancia en que estu-

vieron estas bonísimas gentes, y aquí entramos ya en la segun-

da de las enseñanzas que se deducen del estudio de este estado

de cosas, de que al lado del criterio más ó menos seguro (habla-

mos de lo que concierne á la parte personal y de circunstancias)

con que se ha de juzgar este linaje de cosas, existe para los de la

Compañía el otro criterio del bien de la Compañía, el mayor bien

de la Compañía, del cual no puede prescindir ningún jesuíta en

el juicio que forma sobre hombres y cosas. En verdad podra cada

uno de ellos en particular saber y entender y juzgar de muchas

cosas; podrá lanzarse á ciertas obras ó empresas, podra hasta

comprometerse gravemente en ciertos asuntos; pero todo ha de

ser llevando por delante este bien, este mayor bien de la Compa-

ñía- de suerte que en cesando este bien y en comprometiéndose

este mayor bien, es necesario retroceder en la empresa acometi-

da, desviarse de la línea de conducta seguida, abandonar la idea

ú opinión que se había abrazado. Podrá paliarse este bien de mu-

chas maneras; podrá legitimarse con miras ó intenciones mas al-

tas; pero en el fondo, en la esencia de todas las ideas y empresas

de la Compañía, este bien, este mayor bien de la Compañía, siem-

pre vive y sobresale y triunfa.

Por consiguiente, y aquí va la tercera enseñanza, cuando se

vió que los Padres de la Compañía apoyaban ciertas tendencias

ó soluciones ó maneras de ver, aun cuando las pudiesen fundar

en principios especulativos, había que suponer que al lado de es-

tos principios estaba el bien, el mayor bien de la Compañía. 1

cuando dejaban de apoyar estas tendencias y abandonaban cier-

tos procedimientos, hubiese ó no hubiese de por medio principios

especulativos, era de suponer también que lo hacían por conve-

nir á este bien, á este mayor bien de la Compañía. A haberse te-

nido en cuenta este criterio, no se habrían sufrido los desenga-

ños de que hoy muchos se lamentan.

Y dicho esto sobre los engañados y desengañados, volvamos

la vista á la Santa Sede y á lo que se colige de los acontecimien-

tos de que estamos hablando respecto de las relaciones que pue-

de tener con ella el Instituto de la Compañía. Sobre esto no dire-

mos más que una palabra. Y esta palabra la diremos, o mas

bien, nos la dirán los sucesos susodichos, en los cuales se na vis-

to á los Padres de la Compañía unas veces no hacer caso de la

autoridad de la Sede Apostólica á pesar de gravísimas conmina-

ciones, v en otras apelar á ella para que dirimiera una cuestión

ya hacía mucho tiempo dirimida, pero que por circunstancias
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especiales les estaba ocasionando inquietud y desasosiego te-

rrible.

A propósito de estas relaciones de la Compañía de Jesús con
la Santa Sede, dice un autor moderno (1):

«¡Hacer triunfar la primacía y la infalibilidad pontificia! Esta
idea inspira gran parte de nuestras Constituciones y forma el ca-

rácter dominante de nuestra historia, aun en Francia, donde el

galicanismo obscureció más de una inteligencia y enflaqueció
más de una voluntad.»

En esta cláusula se puede decir que hay tantos disparates
como palabras.

En las Constituciones no hay ni una palabra siquiera en que
sé vea que están inspiradas por el empeño de «hacer triunfar la

primacía y la infalibilidad pontificia». En las Constituciones se

habla muchísimo, á cada página, de la Compañía, del bien déla
Compañía, de la autoridad del Prepósito General; pero de la Igle-

sia, y sobre todo de la autoridad suprema é infalible del Komano
Pontífice, muy poco en verdad.

La palabra Iglesia católica sale pocas veces en las Constitu-
ciones; del Papa se habla alguna vez más, pero como cabeza de
la Iglesia, á quien la Compañía debe obediencia cuando manda
á alguna parte á alguno de sus individuos. Como doctor infali-

ble y juez de la doctrina, nunca; antes bien, el hacerse la Compa-
ñía juez de la doctrina de los suyos podría inducir á alguno (y
de esto ha habido muchísimos casos) á pensar muy mal de la pre-

terición del Papa en punto tan importante. Al decir esto, es cla-

ro, no hablamos más que de lo que da de sí el texto de las Cons-
tituciones.

Que el carácter dominante de la historia de la Compañía sea
hacer triunfar la supremacía é infalibilidad pontificia pudiera
dudarse, y con buenos fundamentos. En este libro se han dado
bastantes pruebas de esta duda, no negando, por supuesto, que
la Compañía de Jesús haya hecho muchísimo para realzar, de-
fender y hacer triunfar la autoridad pontificia, sino quitando á
esa acción el carácter de supremacía y privilegio que le quiere
atribuir el autor moderno.

Lo que se dice del galicanismo es tan falso, que el que lo dijo

mostró no saber ni los elementos siquiera de la historia del gali-

canismo. Cabalmente, uno de los apoyos más fuertes que tuvo en
Francia el galicanismo fué el de la Compañía (y lo que pasó en
Francia con el galicanismo pasó en España con el regalismo), y
esto lo confiesa el escritor citado, pocas páginas después de escri-
bir lo que escribió, cuando dice que los cinco Provinciales de
Francia no tuvieron inconveniente, por complacer al rey, en fir-

mar los cuatro artículos de 1682 y hacerlos firmar á sus súbditos.
Cuál sea el espíritu que domina en las Constituciones de la

Compañía, y cuál sea el carácter distintivo de su historia, en
parte consta en lo que hasta aquí se ha dicho en este libro, y en

(1) Les jésuites, par un des leure, p. 167.
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parte constará en lo que se djga en adelante, apoyado todo en
documentos irrefragables, que son los que tienen voz y voto en
la materia; que lo demás es andarse por las ramas y enredar las

cosas y meterlo todo á barato. Y basta ya sobre las relaciones de
la Compañía con la Santa Sede.

Después de estudiar las relaciones que ha tenido la Compañía
con la Santa Sede, visto lo que eran en su principio y en el or-

den ideal, y lo que vinieron á ser en el orden de la realidad, no
es fuera de propósito estudiar las que ha tenido la Santa Sede
con el Instituto de la Compañía.

Los escritores de la Compañía empiezan y no acaban cuando
tratan de las gracias, privilegios y recomendaciones que ha me-
recido la Compañía de la Santa Sede. Tan grandes son y extraor-
dinarios, que el que atendiese á ellos creería que el Instituto de
la Compañía es lo mejor, lo más sano y florido, el ojo derecho,
digámoslo así, de la Iglesia.

No cabe hablar por menudo de estos privilegios y recomenda-
ciones; deben darse por auténticos y valederos; pero no es inútil

traer á la memoria unas palabras del Papa Clemente XIV refi-

riéndose á las letras apostólicas de su predécesor Clemente XIII,

y en las cuales se elogia mucho á la Compañía: dice que «fueron
más bien sacadas por fuerza que impetradas».

Personalmente hablando, y refiriéndonos á los Pontífices del

tiempo de San Ignacio, parece que Paulo III, á pesar de haber
aprobado el Instituto de la Compañía, no tuvo por él grande en-
tusiasmo: Julio III, á pesar de haberle aprobado también, no las

tenía todas consigo en lo tocante á algunas cosas de la Compañía;
Marcelo II, su sucesor, le fué abiertamente favorable; Paulo IV,
al principio, abiertamente hostil, si bien parece se amansó algo
en adelante.

A este tenor fueron los Sumos Pontífices que vinieron después;
algunos, como Gregorio XIII, dejaron buen recuerdo en los Pa-
dres de la Compañía; otros lo dejaron muy malo, como San Pío.V,
Sixto V, Clemente VIII, Paulo V, Inocencio XI, Benedicto XIII,

Clemente XIV, y en los tiempos modernos León XIII. A haber
alcanzado en días á estos Pontífices, hubiera podido el P. Pedro
de Rivadeneira aumentar con largos capítulos su obra sobre las

Glorias y triunfos ole la Compañía en sus persecuciones, aunque,
á la verdad, no suplen mal el oficio del P. Rivadeneira los histo-

riadores oficiales de la Compañía Sacchini, Juvencio y demás.
El fundamento ú ocasión de la indisposición de estos Pontífi-

ces con la Compañía han sido, en general, las famosas cosas
substanciales del Instituto, tan controvertidas y que en todos
tiempos dieron lugar á tantas dudas, discusiones y querellas, sos-

teniéndolas á todo trance los de la Compañía y queriendo Ios-

Pontífices ó quitarlas del Instituto ó ponerles algún remedio.
Esta lucha entre la Compañía y los Sumos Pontífices, que es

una de las mayores rarezas qne hay en la historia de la Iglesia,

única en su género en el orden monástico y religioso, tuvo con
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el correr de los tiempos mil peripecias, hasta llegar á la terrible

tragedia de la extinción en los días de Clemente XIV.
Resucitada la Compañía, entablóse de nuevo, aunque á vuel-

tas de recomendaciones, gracias y privilegios. En los días de
Pío IX las cosas de la Compañía anduvieron á veces de borrasca,

como diría el P. Rivadeneira; y en los de León XIII ni más ni

menos, teniendo el Sumo Pontífice que tomar gravísimas resolu-

ciones, ya en cosas de doctrina, ya en lo tocante á la manera de
proceder política de los Padres de la Compañía con la Iglesia. Tal
fué la actitud de León XIII, que en ciertos momentos se temió
que tomase una resolución que traía á la memoria la de Clemen-
te XIV. Así, por lo menos, lo da á entender un Padre de la Com-
pañía, á cuya responsabilidad lo dejamos, en un libro reciente-

mente publicado (1).

Y éstas han sido las relaciones que ha tenido la Compañía
con los Sumos Pontífices, relaciones ciertamente muy extraordi-
narias y que no tienen iguales ni semejantes en las historias de
las otras órdenes religiosas.

Hasta el día presente no ha querido Dios que se sentara en la

Silla de San Pedro, como cabeza de la Iglesia, ningún individuo
de la Compañía de Jesús: unos considerarán esto singular bene-
ficio de Dios, otros una desgracia. Hay que decir, con todo, que
según los Padres de la Compañía, no han faltado intentos de ello,

siquiera no hayan llegado á realizarse. El primero de estos inten-

tos fué sobre la propia persona de San Ignacio.
Dice sobre esto el P. Pedro de Rivadeneira en su opúsculo so-

bre los hechos de San Ignacio (2):

«De lo que acabo de decir y de otras muchas cosas que pu-
dieran decirse se colige que el Padre era humildísimo y grande
ocultador de su virtud; pero lo declara también lo que voy á de-
cir: habiendo en la elección de Julio III tenido nuestro Padre
cinco votos para el Pontificado, como le preguntase el P. Laínez
si era esto verdad ó no, se calló, sin dar respuesta alguna.»

Aunque el P. Rivadeneira dice haber sabido esto del Padre
Laínez, puede dudarse sea verdad lo de haber tenido San Igna-
cio cinco votos para el Pontificado. La cosa era muy notable y
extraordinaria; y siéndolo, ¿por qué no liarlo de ella más clara-

mente el P. Rivadeneira? ¿Por qué no apuntó siquiera algo sobre
esto en la Vida de San Ignacio?

Con más caracteres de probabilidad que lo de San Igna-
cio, presenta el propio P. Rivadeneira el intento de la elección
del P. Diego Laínez para el Sumo Pontificado. Pero da la casua-
lidad de que de ningún Cónclave han llegado á nosotros noti-

cias tan auténticas y minuciosas como de éste en que el nom-
bre del Padre Laínez hubo de sonar, según el P. Rivadeneira,
como candidato al Pontificado; y según estas noticias, no hubo

(1) Les jésuites, par un des leurs, p. 268.

\¿) Acta Si i. Iqnatii, n. 7.
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de haber en el Cónclave ni sombra siquiera de semejante candi-

datura (1).

Así, hay que llevar esta relación del P. Rivadencira al mon-
tón de fábulas que forman gran parte de las cosas que hasta hoy
han pasado por historia de la Compañía.

Quedamos, pues, en que ni intento siquiera ha habido de que

cumbre del Pontificado.

Tratando de esto un escritor del siglo xvm, dice (2): «El pas-

quín que hace ya mucho tiempo salió en Roma sobre esto es co-

nocido de todos. Habiendo preguntado á San Pedro pór qué no
había confiado las llaves de la Iglesia á la Compañía de Jesús,

respondió: «Porque si se las diese á Jesús, no me las devolvería».

(Jesús se llamaba en Roma á la casa profesa donde residía el

Prepósito General.)
Pase esto como pasquín.

(1) Discute largamente este punto histórico Herrmann Müller en Les
origines de la Compagnie deJésus, ap. II. A las investigaciones de este escri-

tor pudieran añadirse las de D. Ricardo Hinojosa sobre este Cónclave
de 1559, que llevan al mismo resultado.

(2) Neomenia Tuba máxima, p. 110 (nota).

podido ser colocado en la
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La
lectura del capítulo anterior habrá producido tal vez en al-

guno de sus lectores grave sorpresa.

Es convenido entre todos que la Compañía de Jesús se ha
distinguido siempre, entre todos los Institutos religiosos, por su
amor y lealtad á la Sede Apostólica; acérrima defensora de las

prerrogativas y derechos de ésta, los ha sostenido con todas sus

fuerzas, con la palabra, con la pluma, en todas partes; por ella

ha vivido, por ella se ha sacrificado, por ella ha derramado su
sangre y perdido su vida. Esto se dice y pregona por todo el

mundo con unánime consentimiento; se escribe en libros, en re-

vistas y papeles periódicos; se predica en los pulpitos; se pregona
en todas partes por voces amigas y enemigas. A fuerza de oirse

y repetirse, se ha hecho dicho común, vulgar, axiomático. Ne-
garlo ó ponerlo en duda sería para muchos el colmo de la insen-

satez, una protesta viva contra los dictados de la experiencia y
de la historia.

Y con todo esto, ahí*están los datos de la experiencia y de la

historia, tales como constan en el capítulo precedente, que nos
enseñan con terrible evidencia lo contrario. De ellos consta que
el Instituto de la Compañía no sólo no ha sido el que más se ha
distinguido entre todos los institutos religiosos por la lealtad
de la Santa Sede, sino que, en ocasiones, ha sido entre todos
estos institutos el que ha mostrado más independencia de esta
Santa Sede en su manera de proceder; el que menos respeto ha
tenido á sus severísimos mandatos, aun cuando estos mandatos
tocasen á lo más importante que puede haber para un católico,

como es lo tocante á las cosas de la fe; el que ha acatado menos
las indicaciones de su voluntad, hasta el punto de merecer de
esta Santa Sede los más ásperos calificativos y las reprensiones
más severas.

Bien quisiera uno que no hubieran pasado así las cosas.; pero
ahí están los hechos, que las demuestran con la luz de la más
clara evidencia. Estos hechos no los hemos inventado ni forjado
nosotros, sino que nos los han dado los documentos auténticos,
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tomados de la historia de la Iglesia y de la misma Compañía.
Fuera de estos hechos, pudieran traerse infinitos que nos lleva-

rían á la misma conclusión. La historia del galicanismo en Fran-
cia nos los ofrecería á montones, pues está demostrado que los

factores más ardientes del galicanismo fueron los jesuítas. Aus-
tria, Polonia, los pequeños estados de Italia, en fin, todos los rei-

nos en que ha vivido y desenvuelto su actividad la Compañía,
nos los presentarían también en cantidad innumerable, y por to-

dos ellos se vería la poca reverencia y acatamiento que en oca-
siones ha tenido la Compañía á las preeminencias de la Silla

Apostólica.

Este escaso acatamiento se ha mostrado de muchas y muy
varias maneras. Cuando los Sumos Pontífices han obrado al te-

nor de las ideas ó teorías de los Padres de la Compañía, cuando
les han favorecido y fomentado, sobre todo cuando les han otor-

gado concesiones y privilegios, todo ha ido á las mil maravillas:
los han tenido á su servicio, obedientes, sumisos; los han lleva-

do, digámoslo así, por las melenas.
Cuando les han sido adversos, cuando no han obrado según

sus ideas ni arreglado las cosas al sabor de su paladar, les han
mostrado ojeriza, han eludido el cumplimiento de sus mandatos
ó declarádose en abierta rebeldía. El poder civil ha tenido en la

actitud de la Compañía deplorable influencia. No todos tienen
cabeza para andar en alto, dice el P. Alonso Rodríguez en uno
de sus libros sobre los ejercicios de virtud y perfección religiosa,

y los Padres de la Compañía han sido clarísimo ejemplo de esto.

Subidos á las alturas se marearon y perdieron la cabeza, hasta
olvidarse á veces de los deberes más sagrados. La exaltación del

juicio propio, el concepto altísimo de su Instituto, la estima de
éste, legítima hasta cierto punto, pero que en pasando de lo jus-

to pudo ser ocasión de graves extravíos, los condujo á las mayo-
res aberraciones.

Hemos hablado varias veces del tratado del P. Pedro de Ri-

vadeneira, que anda manuscrito, sobre las Glorias y triunfos de
la Compañía de Jesús en sus persecuciones, y no es inútil hablar
de nuevo de él. En él andan revueltas toda clase de gentes: Pa-
pas, Obispos, religiosos, seglares, etc.; todo se lleva abarrisco;

todos los que no han sentido bien de las cosas de la Compañía,
todos son perseguidores, á todos vence la Compañía, á todos lleva

atados al carro de sus triunfos, así se llamen Paulo IV, Six-

to V, etc. A haber vivido más años el P. Rivadeneira, el catálo-

go de estos Pontífices perseguidores de la Compañía habría sido

muy largo; en él habría aparecido Clemente VIII, Alejandro VII,

Inocencio X y XI y tantos otros, rematando la primera época de
la Compañía con el nombre del gran perseguidor de la Compañía
Clemente XIV.

Este libro, según se ha dicho, no se ha publicado en letras

de molde; pero entre los jesuítas es muy leído. No hay que decir

lo que sacarán de la tal lectura, ni la manera como aprecia-

rán los hechos y las personas de los Romanos Pontífices á la luz
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del criterio que les da el tratado sobre las Glorias y triunfos de

la Compañía en sus persecuciones.

Este criterio, esta distinción de amigos y enemigos de la

Compañía, es muy deplorable y supone un extravío muy singu-
lar en las ideas que deben formarse sobre la autoridad de la Sede
Apostólica. Si es de fe, como lo es en verdad, que Dios asiste á
la Iglesia y que la gobierna visiblemente por el Vicario de Cris-

to, que es el Pontífice de Roma, hemos de creer también que éste,

así como Dios le ha dotado de la prerrogativa de la infalibili-

dad cuando pronuncia y define la verdad ex cathedra, así le ha
dado la prudencia, sabiduría y acierto que es menester para el

gobierno de la Iglesia. En esto consiste principalmente la asis-

tencia de Dios en el gobierno eclesiástico; éste es el fundamento
de la economía de este gobierno, tal como la entendemos los ca-

tólicos.

El Papa, la Santa Sede, al gobernar la Iglesia, al dar sus le-

yes ú ordenanzas, no las puede dar que sean favorables y agra-
dables á todos. A unos gustarán y á otros no gustarán; pero,

gusten ó no gusten, se han de acatar y obedecer. Distinguir en-

tre el padre cuando favorece y halaga y el padre cuando con-
tradice y castiga no es de buen hijo, sino de avieso y mal acon-
dicionado. La Iglesia es Padre, ó más bien Madre santa y amo-
rosa y asistida además de la asistencia de lo alto. En el Papa
está representada esta santa Madre. Siempre es y hemos de
creerle bueno para nosotros. Distinguir entre Papas amigos y
enemigos, bienhechores y perseguidores, sobre todo tratándose
de instituciones eclesiásticas, es una temeridad escandalosa, que
supone haber perdido por completo el sentido de las cosas de la

Iglesia.

Para legitimar este estado de espíritu, los Padres de la Com-
pañía han apelado á mil sofismas. Para un mal teólogo hay Teo-
logía para todo, y la Teología inventada para el caso en que
conviniese desatender alguna disposición que diese algún Pon-
tífice y que fuera desfavorable, puede estar en el hecho siguien-

te que refiere el. P. Rivadeneira en su libro Glorias y triun-

fos de la Compañía en sus persecuciones, por estas palabras:

«En 1600 se sustentó en el Colegio de Alcalá esta verdadera pro-

posición: Non est de fide hunc numero hominen, v. g., Clementem
Octavum, esse Summum Pontificem; no es de fe que este hom-
bre, v. g. , Clemente Octavo, sea Sumo Pontífice. No faltó quien
diese aviso á Roma y aun quien enviase las conclusiones impre-
sas; lo cual supo el Papa, y con la información que le dieron

tuvo grande indignación, y temiendo que fuese algún princi-

pio de sembrarse alguna mala doctrina acerca de su elección y
suprema potestad, mandó despachar un Buleto y parecer perso-

nalmente en Roma á tres de nuestros Padres». Con esta proposi-

ción, que el P. Pedro de Rivadeneira califica de verdadera, ya sé

tiene abierta la puerta á mil paralogismos sobre la autoridad
del Pontífice cuando decreta algo que no nos satisface; porque si

no es de fe ver que el actual Pontífice sea verdadero y legítimo

T. 11 29
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Sumo Pontífice, ya puede uno dudar de su autoridad, no haeer
gran caso de lo que disponga ú ordene, y tomar sus decretos,
como dicen, á beneficio de inventario.

Y al propósito es de advertir que en los días en que se defen-
día en Alcalá la proposición de que habla el P. Kivadeneira, se
decía, y aun se daba por seguro, que el Papa Clemente VIII es-

taba á punto de condenar el famoso sistema de Molina, con el

cual los jesuítas estaban muy encariñados. De suerte que, con
la defensa de la proposición, parecía que los Padres de la Com-
pañía se ponían el parche antes de la herida, como suele de-
cirse.

No sabemos si los jesuítas pensarían tal de Clemente XIV;
pero es notorio que, al extinguir éste la Compañía, dijeron de él

mil atrocidades de puertas adentro, y aun de puertas afuera,
como lo prueba el famoso libro del P. Lacunza: La venida del

Mesías en gloria y majestad. Hablando de él, no solían llamarle
Clemente XIV, sino simplemente Ganganelli. Sobre lo cual tene-
mos un texto muy curioso. Dice D. Leandro Fernández de Mo-
ratín en su Viaje d Italia (1):

«Vuélvenme á rodear los jesuítas; mucho chocolate, mucho
hablar de Ganganelli, sin forma de llamarle Clemente XIV. Ex-
ceptuando esto, bellísima gente. Me obsequiaron, me festejaron,

me trajeron en palmitas.»
Mas volvamos al asunto que estábamos tratando, siquiera no

nos hayamos apartado gran trecho de él.

Se ha dicho que el instituto religioso que más se ha distin-

guido por su poco respeto á las ordenaciones de la Silla Apos-
tólica ha sido el de la Compañía. Y aunque esto está ya demos-
trado con plenísima evidencia, queremos demostrarlo una vez
más con un hecho sucedido en España, que, por las circunstan-
cias en que sucedió, tiene particular fuerza demostrativa. En él

se vió luchando de poder á poder á un jesuíta con un Sumo Pon-
tífice. En él se hizo patente que esta lucha no era por ningún prin-

cipio especial de doctrina ó de disciplina eclesiástica, ni aun de
interés general de cuerpo que quisiese defender el Padre jesuí-

ta, sino por pura vanidad personal, solapada con la vanidad de
dos amigos y compañeros del Padre jesuíta, que sin qué ni para
qué se habían comprometido y dado un mal paso, y metídose en
un lance del cual en mal hora los quiso sacar su amigo y compa-
ñero. El estado de lucha y oposición duró muchos años, gastán-
dose en él una suma de tiempo y de dinero que, realmente, pu-
diera haberse empleado mejor en cualquier otra cosa. Y después
de tanto tiempo y dinero y papel gastado, no se llegó á la con-
clusión del asunto por considerarse vencido el jesuíta, sino por
la forzosa retirada de éste de los negocios públicos.

Pero vamos á la narración del caso.

En varias ocasiones consiguió la Compañía de Jesús tener in-

(1) Obras postumas, 1. 1, p. 50.
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fluencia decisiva en la gobernación de la monarquía española;

pero en pocas la ejerció tan absoluta y universal como en el rei-

nado de Fernando VI. Las causas, ocasiones y formas de esta in-

fluencia fueron muy diversas y no es necesario referirlas. Baste
indicar que, nombrado el P. Francisco Eábago confesor del rey,

alcanzó en la corte ascendiente supremo en el nombramiento de
las personas, en la expedición de los negocios, especialmente
eclesiásticos, y en la dirección de los asuntos generales y parti-

culares del reino. Si el cargo de confesor del monarca fué en los

tiempos de las dinastías austríaca y borbónica de España de al-

tísima importancia, tanto que venía á ser como el primer minis-

tro de la monarquía, ninguno tal vez de los confesores regios lo

fué de una manera más decisiva y absoluta que el confesor de
Fernando VI. Confesemos de buen grado que la influencia reli-

giosa y política del P. Eábago fué en muchos casos muy acer-

tada, como hombre que era de gran talento, de reconocida vir-

tud y de profunda y copiosa doctrina, si bien hay que reconocer
con la misma sinceridad que, en no pocas casos, fué su influen-

cia malhadada y devastadora y perjudicialísima á los intereses

de la Iglesia de España.
Teniendo la Compañía de Jesús, en la persona del P. Francis-

co Eábago, influencia decisiva en las esferas del gobierno de la

monarquía española, apenas había cosa que se sustrajese á esta

influencia. Los asuntos religiosos, sobre todo, pasaban general-

mente por el tamiz de la Compañía. Absorbente y dominadora,
ejercía ésta una especie de monopolio sobre las ideas y las per-

sonas y sobre toda la administración de la Iglesia española.
Los desastres que provinieron de este monopolio todavía los

llora nuestra Iglesia con lágrimas de sangre. Uno de ellos fué el

famoso Concordato, origen de mil males y desventuras, que em-
pobreció y arruinó á nuestra Iglesia, y que fué el ejemplo á que
pudieron atenerse los' modernos desamortizadores. No es ésta la

ocasión de historiar este hecho, ni la parte que tuvo en él la Com-
pañía, aunque pudiera él ser de muy grave enseñanza. Fijemos
más bien el pensamiento en la influencia é intervención que tuvo
en las cosas de la Inquisición, y aun en alguna que otra no más.

El Inquisidor General D. Francisco Pérez de Prado, hombre
de cortos alcances y de carácter apocado, estaba entregado del
todo en manos de la Compañía. El podía firmar los edictos y los

documentos, pero los que los redactaban é inspiraban eran los

jesuítas. Esto se vió á toda luz en muchos casos y especialmente
en el que vamos á referir.

Por los años de 1747 se había hecho necesario hacer nueva
edición del Indice Expurgatorio, incluyendo en él los libros pro-
hibidos posteriormente al año de 1707, y además los que debían
estar en él, según los reglas puestas para tales casos. Esta co-
misión tan grave y delicada pertenecía, como uno de sus debe-
res principales, al Consejo Supremo; pero los Padres de la Com-
pañía se las manejaron de manera que el Inquisidor General, sin
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hiendo sobre ellos una erudita disertación, y defendiéndolos con
tanto brío que hubo de asegurar á varios literatos que Roma no
condenaría una tilde de la obra monumental, como así sucedió.

La acción de Noris debía haber merecido de los Padres de la

Compañía generosa gratitud, no haciendo nada contra él, ya
que no le pagasen con la moneda con que él tan liberalmente les

había pagado y honrado. Con todo esto, no fué así.

Sucedió entonces lo que había sucedido otras veces, y lo que
hemos visto con tanta frecuencia suceder en tiempos recientes.

Hombres sin autoridad, abusando del prestigio que les daba
su nombre y validos de la confianza que en mala hora les había
dado un Superior, en aquella ocasión temerario y deslumhrado,
se lanzaron á calumniar un nombre respetabilísimo, sin ninguna
clase de consideración á las formas legales, sin ver ni examinar
el libro incriminado, sin conocerle tal vez, ni siquiera por el fo-

rro, sólo porque habían visto Su título, citado por un hermano
suyo, el P. Luis de Colonia, en una Bibliotheca Janseniana, don-

de andaban revueltos á troche y moche nombres respetables con
otros de reprobada y dañosa doctrina.

El escándalo producido por el público al ver puestas en el In-

dice las obras del Cardenal Noris fué inmenso. La Compañía,
en el curso de su historia científica y teológica, se había propasa-
do á grandes temeridades; pero la cometida en el caso referido

fué de las más grandes,y sonadas, en especial si se tiene en cuen-
ta la ligereza y aturdimiento con que en ella se había procedi-

do. La ofensa no había sido únicamente al Cardenal Noris, sino

á toda la Orden agustiniana, á la cual había pertenecido .el Car-
denal, y más especialmente á la Iglesia Romana, de la cual ha-
bía sido honor y antorcha gloriosísima.

Noticioso de semejante temeridad el Papa Benedicto XIV, di-

rigió un Breve al Inquisidor Pérez de Prado, en el cual, admi-
rándose del atrevimiento de la Inquisición española (la cual, á
la verdad, poca ó ninguna parte había tenido en este embrollo),
le"exhortaba á que sacase á todo trance é inmediatamente del
Indice Expurgatorio las obras del Cardenal Noris.

De las contestaciones del Inquisidor ó más bien del P. Rába-
go, que era quien había tomado el negocio por su cuenta en de-
fensa de sus hermanos los PP. Cassani y Carrasco, y quien lleva-
ba de frente todo el negocio del nuevo Breve de Benedicto XIV,
anulando la prohibición de Noris y desautorizando la Inquisi-
ción española en este asunto y de los mil incidentes que pasaron
en él, sería larguísimo hablar.

El que quiera ver los pormenores de este asunto, tratado con
gran copia de datos, con suma claridad, con singular llaneza y
amenidad de estilo, puede consultar la obra del P. Manuel F.
Miguélez, Jansenismo y Regalismo en España (1), en la cual, á
vueltas de este asunto, se presentan á nueva luz muchas cuestio-
nes que hasta ahora -habían andado muy obscuras y embrolladas.

(I) Edición de Valladolid de 1895.
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Basta para el intento que llevamos en este libro indicar que

estas negociaciones, en las cuales más que la entereza de la doc-

trina estaba realmente interesado el amor propio de la Compa-

ñía, duraron no menos que diez ú once años; que en ellas, así

como de parte de la Santa Sede y de Benedicto XIV se llegó al

extremo de la benignidad'y condescendencia paternal, de par-

te de la Compañía se propasó á los mayores extremos de temeri-

dad y altanería, y Dios sabe á qué puntos habría llegado esta

temeridad si por disposición de la Divina Providencia no hubie-

se caído de su poder el P. Kábago, y con él la influencia de la

Compañía en los asuntos de la Inquisición española.

No es posible entrar en largos pormenores en este asunto, por

demás enojoso. Mas para muestra de él, vamos á copiar las ins-

trucciones que daba el P. Rábago al Cardenal Portocarrero, em-

bajador de España cerca de la Santa Sede, para que le sirviesen

de guía en sus negociaciones. En- ellas se verá la clase de prin-

cipios y de doctrinas que andaban en las cabezas del P. Rabago

y consortes, y por ellas podrá desengañarse el infinitus numerus

stultorum, si semejante gente pudiese desengañarse, de lo que

suele pensar acerca de la ortodoxia, lealtad á la Santa Sede y
tantas otras cosas que se atribuyen á la Compañía de Jesús. Mas

antes de copiar estas instrucciones, debemos advertir que, hijos

humildes de la Iglesia y respetuosos de su autoridad, no solamen-

te no participamos de las doctrinas que vamos á copiar, sino que

protestamos contra ellas, pidiendo á Dios y á nuestros lectores,

como ya lo hemos hecho otras veces, perdón por las temeridades,

errores y blasfemias que vamos á copiar, obligados por el deber

ineludible de la historia (1).

Copia de la instrucción que el P. Rábago dio al Cardenal

Portocarrero para satisfacer las razones del Papa en su

CARTA ESCRITA AL REY.

«El Rey ha juzgado conveniente volver á escribir al Papa su-

plicándole que le haga el honor de desistir del empeño tomado

sobre el libro del Cardenal Noris, fundando la súplica en tres

motivos principales:

1. ° De las turbaciones que sobre esto se han experimentado

en sus pueblos, que deben temerse de nuevo si Su Santidad in-

siste en esta novedad.
2. ° El riesgo de la religión si se introducen doctrinas nuevas

en España, como son éstas de que se trata.

3. ° Su obligación de mantener las regalías y costumbres de

la Inquisición en prohibir ó absolver los libros que le pareciere

conveniente. .

Pero no ha estimado Su Majestad oportuno satisfacer en aque-

(1) Trae estos documentos el P. Manuel F. Miguélez en su libro Janse-

nismo y Regalismo en España, ap. p. 412.
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lia carta, por no hacerla demasiadamente prolija, á las razones
que Su Santidad propone en la suya: esto ha querido encargarlo
á Vuestra Eminencia, para que con la mayor sumisión y reve-
rencia lo ejecute, valiéndose para ello, según su prudencia, de
los materiales siguientes:

Dice lo primero Su Santidad que esta guerra (así la llama) no
la comenzó Su Santidad, sino el Inquisidor General, poniendo á
Noris en el Expurgatorio.

A esto se satisface con que los Sumos Pontífices dieron esa
comisión á esta Inquisición de poner en el Expurgatorio los li-

bros que estimase lo merecían; conque el ejecutarlo así con No-
ris no fué hacer guerra, sino obsequio y ejercicio de su comi-
sión, mientras no se pruebe que está allí mal puesto.

Dice lo segundo que allí fué mal puesto, porque se hizo sin

el examen conveniente y sin verse las defensas de este libro.

A esto se responderá lo primero: Que para condenar á un reo

es necesario formarle antes proceso, pero no es necesario tanto
para arrestarle, bastando para esto la fama y los indicios. Que
al libro de Noris no se le condenó ni dió censura alguna; sólo se

arrestó por los indicios y la fama que tiene de sospechoso, y para
sólo esto no es necesaria la formalidad de un justo examen y
largo proceso. Y en cuanto á la fama del libro de Noris, es noto-

rio que no es buena; los jansenistas de Francia le respetan como
uno de sus aliados y lo mismo sienten los católicos de aquel reino.

El efecto lo ha mostrado así, pues con la carta con que Su Santi-

dad defiende á Noris han triunfado tanto los jansenistas, que en
papeles públicos han dicho que con ella ha caído la Constitución
Unigenitus. Pues ¿qué mayor justificación de lo hecho por el In-

quisidor General que esta pública fama de ser un libro á lo me-
nos sospechoso?

Podrá, en segundo lugar, decirse que cuando hubiese habido
en esto alguna falta legal por lo que toca á la formalidad, pero
que no la hubo en la substancia, constando por la fama del mé-
rito del libro. Y que sola la falta en la formalidad no debe bas-

tar para deshacer lo hecho, habiendo en ello tancos inconvenien-
tes. Muchas cosas se hacen mal y se deshacen peor, y así dicta
la prudencia el mantenerlas. Con esto se satisface también al no
haber visto las defensas, porque esas debieron reservarse para
cuando se hiciese el proceso ó riguroso examen. Además de que
la Inquisición de Roma da el ejemplo de prohibir libros sin ver
defensas y sin dar al autor traslado alguno.

Dice lo tercero Su Santidad: Que no hay ejemplar de que un
libro examinado y absuelto en Roma se haya expuesto en el Ex-
purgatorio de España. A esto podrá satisfacerse haciendo antes
la suposición de que, para el caso, es lo mismo prohibir en Espa-
ña lo absuelto en Roma que absolver acá lo que allá se prohibió.

Esto supuesto, no sólo hay ejemplares muchos y repetidos de lo

que Su Santidad extraña como nuevo, sino que es inevitable que
los haya y se repitan cada día.

No puede ignorar Su Santidad la prohibición solemne y rui-
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dosa que se hizo en Roma de las obras del célebre D. Francisco
Salgado, y sabe también que en España, no sólo está celebrado,
sino absuelto. Lo mismo sucede con D. Juan de Solórzano, otro
de nuestros insignes jurisconsultos. Añadimos otro ejemplo más
notable y más terminante. Todos saben el aplauso que tuvo en
Roma i-I libro del célebre Miguel de Molinos; y ouáo engallad!
estuvo muchos años aquella corte con su doctrina, y cuánto pa-
decieron los que la acusaron. Y, no obstante, la Inquisición de
España condenó aquel libro, como lleno de herejía. Sabemos, por
memorias bien auténticas de aquel tiempo, que la Congregación
de Roma se quejó mucho de este decreto de nuestra Inquisición,
hasta que el tiempo demostró que la nuestra había tenido mejor
vista, ó más desapasionada, y le fué preciso á la de Roma con-
denarle también (1).

El año 1676 prohibió Roma á Amadeo Guimenio, y dirigió á
los Obispos de España su decreto; pero éstos no le dieron curso
sin consultar á nuestra Inquisición. Esta no juzgó entonces que
debía prohibirse, y así corrió libre aquel autor hasta el año 1681

.

Entonces, el venerable Inocencio XI expidió Bula contra dicho
libro y la dirigió á esta Inquisición. Pero no así consiguió que
se tuviese acá por prohibido. Y en el año 1686 absolvió nuestra
Inquisición y dió por libres las obras de la venerable Madre de
Agreda, no obstante hallarse prohibidas en Roma; y últimamen-
te, el año 1729 prohibió Roma la obra del P. Marín, é hizo gran-
de empeño por que también se prohibiese en España, remitiendo
á nuestra Inquisición las censuras romanas con carta de Benedic-
to XIII: pero nuestra Inquisición no hizo novedad, antes mandó
que una gran Junta de teólogos examinase la obra y censuras
que de Roma traía. Y después de mucho examen se dió por libre.

Omítense otras, y las reflexiones á que estos ejemplares están lla-

mando para que se entienda que lo que la Inquisición ha hecho
con el libro de Noris, después de absuelto en Roma, no es nove-
dad alguna, sino repetida muchas veces y consentida de los Su-
mos Pontífices que florecieron entonces; y así no debe extrañarse
que el rey haya salido á la defensa, suplicando á Su Santidad
que no le niegue aquel favor en esta materia, que sus anteceso-
res merecieron á otros Sumos Pontífices.

Pero no sólo hay ejemplares, sino que es inevitable que los

haya cada día; porque esta Inquisición, desde su origen, está en
la posesión de prohibir libros, sin saber ni inquirir lo que sobre
ellos se haga ó haya hecho en Roma, y de este modo ha estado

(1) «Por lo visto, ignoraba el P. Rábago el proceso de la Inquisición
romana contra Molinos y la Bula Coelestis Pastor de Inocencio 2LI conde-
nando las proposiciones heréticas de la Guía espiritual, que había aprobado,
entre otros, el jesuíta Martin Esparza. Ignoro de dónde sacaría el P. Rábago
la estupenda noticia de que la Inquisición española condenó á Molinos el

año 1686, y que de esto se quejó la Inquisición de Boma. En los Indices
españoles sólo consta que la Guía se imprimió en Zaragoza en 1677; que la

Inquisición la condeno en un edicto de 1715 y la puso en el Expurgatorio
de 1747, casi un siglo después de haberla prohibido el Papa.»

—

(Nota del

P. Miguélez.)
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ya más de doscientos cincuenta años, mucho antes que se pensa-
se en Roma en erigir las Congregaciones de la Inquisición y del

Indice. De donde resulta, por necesidad, que un mismo libro, y
al mismo tiempo, ó en otro, se prohiba en Roma y en España se

absuelva, y al revés. Como sucede en todos los tribunales inde-

pendientes, en que uno absuelve lo que otro condena, según son
varios los dictámenes de los jueces. Y así no parece que deba ex-

trañarse que en España se prohibiese el libro de Noris, que había
sido absuelto en Roma. Porque ni esta Inquisición tiene obliga-

ción de inquirir lo que hace la romana, ni de seguir tampoco su
dictamen en esto, pues ni se fundó con' esa obligación, ni des-

pués se le ha impuesto, y ya, después de doscientos cincuenta
años, es muy tarde y nada conveniente el alterarlo.

Lo cuarto que dice Su Santidad es: Que este pleito ya no es

entre la Inquisición de Roma y la de España, sino entre Su San-
tidad y el Inquisidor General y que, siendo así, debe Su Santi-

dad proteger antes á la Santa Sede que al Inquisidor. A esto se

deberá responder:
Lo primero, eme no puede ser esta competencia con el Inqui-

sidor, cuando éste haya cedido de su derecho, como no ignora
Su Santidad.

Lo segundo, que el rey no ha salido á defender al Inquisidor,

sino los derechos y costumbres antiquísimas de la Inquisición,

los cuales, cuando el Inquisidor quiera cederlos, que no debía ni

podía, el rey no puede cederlos, por ser privilegios adquiridos á
la Corona, y, como tales, irrenunciables.

Lo tercero, que todo el fundamento de Su Santidad se reduce
á decir que no puede esta Inquisición prohibir un libro examina-
do y absuelto en Roma. Y de este modo, ya no entra Su Santidad
derechamente y como parte en el pleito, sino como abogado y
protector de la Inquisición de Roma, y así, hablando con forma-
lidad, el pleito sólo es entre las dos Inquisiciones, y sólo añade
la gravísima circunstancia de proteger Su Santidad la de Roma
y el rey proteger los derechos de la de España.

Ni éste es caso en que haya necesidad de proteger el rey á la

Santa Sede, pues su empeño no es otro que mantener lo mismo
que la Santa Sede ha concedido á esta Inquisición, y el rey está

persuadido que en mantener los derechos de la Inquisición hace
á la Santa Sede el mayor obsequio, pues ella es en esto aún más
interesada que el Rey. ¿Quién no sabe que el verdadero interés

de la Santa Sede es la conservación de la fe en toda su pureza?
¡jY quién ignora que no tiene la Santa Sede otros reinos en que
la fe esté igualmente pura que los vastísimos dominios del rey?
Pues todo este gran bien se debe á la vigilancia de la Inquisición,

y, por consiguiente, á la Inquisición debe la Santa Sede este gran-
de interés. Luego el rey, en proteger los derechos de la Inquisi-

ción, protege los derechos de la Santa Sede y hace un grande
obsequio á Su Santidad, dignísimo heredero de heredero.

Y contrayendo más esto á nuestro caso: la Inquisición no tie-

ne otros ejércitos y armadas para conseguir estos santos fines
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que el respeto y reverencia de los pueblos; en faltando este res-

peto y veneración á los decretos de la Inquisición, ésta se acabó
y con ella los bienes sobredichos. Y éste es uno de los poderosos
motivos del empeño del rey. Porque con las disputas y disensio-

nes, sátiras y libelos que nos trajo el libro de Noris se comenzó
á perder el respeto á este Santo Tribunal, con sátiras escandalo-
sas contra su modo de proceder. Osadía y atrevimiento nunca
oído en España. Conque si ahora entendiesen los pueblos que el

Papa reprobaba la conducta del Santo Oficio y que se deshacían
sus decretos, crecería la insolencia y perdería la Inquisición su
fuerza, que, como se ha dicho, toda cuanta es, estriba en el res-

peto de los pueblos.

Esta reflexión convence que cuando la Inquisición cometiese
algún yerro, que no tocase á la substancia de su ministerio,

pide la prudencia el disimularlo, por no caer en este otro mayor
inconveniente. ¿Cuántas cosas disimula Roma tocantes á la dis-

ciplina, por no alterar las costumbres de las provincias? ¿Y qué
no tolera en Francia sobre este mismo punto de libros? Pues allí

cada Obispo en su diócesis es como un Papa, que todo lo dispo-

ne á su arbitrio. Y los Parlamentos prohiben los libros que quie-
ren, hasta las mismas lecciones aprobadas de la Iglesia en el Bre-
viario. Esto lo tolera y disimula Roma por evitar otros males, y
en España no puede sufrir que se prohiba un libro que ninguna
falta hace en la Iglesia. No parece que este proceder sea el más
justificado.

Resta la dificultad de que, habiéndose el Papa declarado tan-

to en este empeño, no es razón que quede desairado. Si este des-

aire fuese cierto, debiera sin duda hacer grande fuerza de repa-
ro. Pero no hay desaire alguno en que el Papa desista de una
providencia cuando hay graves motivos para mudarla. Todo go-
bierno humano está expuesto á estas variedades, porque no pu-
diendo tenerse presentes todas las resultas é inconvenientes, es

necesario mudar muchas veces aquello mismo que antes se había
creído muy acertado, y sería grande imprudencia, si no injusti-

cia, el atropellar aquellos inconvenientes no previstos por no ce-

der de la resolución tomada. Sólo Dios es quien todo lo prevé:
los hombres son muy falibles en sus ideas y providencias, y no
es desaire, sino mucha cordura, reconocerlo así, desistiendo de
lo que no conviene proseguir.

Los motivos que justifican esta desistencia de Su Santidad son
gravísimos, y los expone el rey en su carta, y cuando éstos fal-

tasen, sólo el pedirlo un rey tan grande era adecuadísimo moti-
vo para que Su Santidad desistiese; pues cosas harto más arduas

y delicadas han hecho los Papas, sin otro motivo que el pedírse-

lo algún rey. Y en esta misma materia de prohibición de libros,

los Papas han cedido en sus empeños, como consta de los ejem-
plares sobredichos, sin que por eso quedase desairada la majes-

tad pontificia.

Debe también reflexionarse mucho que en este caso el rey
está pidiendo al Papa una cosa que por sí mismo la puede hacer,
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sin dependencia de nadie. Supongamos que Su Santidad, ó por
sí mismo ó por medio de la Inquisición, declarase libre el libro

de Noris. Todo esto de nada serviría si el rey quisiese prohibir-

le y desterrarle de sus reinos. Y los motivos que el rey propone
en su carta son tan poderosos, que justificarían plenamente una
tal resolución de Su Majestad. Esta potestad la tienen los reyes

y otro cualquier gobernador muy inferior á ellos, de prohibir

aquellos libros que pueden turbar la paz de sus pueblos. Y aun-
que los reyes de España han cometido este cuidado á la Inquisi-

ción, no se han desapropiado de la potestad de hacerlo por sí ó

por otro medio. Pues si el rey puede hacer por sí lo mismo que
está suplicando al Papa, parece que esta súplica es un obsequio
á Su Santidad, y que Su Santidad debía estimarlo, concediendo
prontamente á sus ruegos lo que no puede negar á su potestad.

Dice también Su Santidad que toda la jurisdicción de la In-

quisición ha sido concedida de la Santa Sede, en lo cual indica
que quien se la dió se la puede quitar. A esto hay mucho que
responder.

Lo primero, que no toda la jurisdicción la tiene de la Santa
Sede, porque la tiene, y la principal, de los reyes, sin la cual
poco uso podría tener aquélla.

Lo segundo, las facultades concedidas á la Inquisición son
privilegios derechamente concedidos á la Corona, en remunera-
ción de sus servicios á la Iglesia, y privilegios de esta clase se

estiman irrevocables. A lo menos, nuestros autores los defienden
como tales.

Lo tercero, no es lo mismo poder absolutamente revocarlos
que llegar el caso de hacerlo así. Esa sería una violencia y escán-

dalo muy irregular y abrir un rompimiento de consecuencias
muy fatales, y no es la causa de Noris de tanto peso que merez-
ca la pena de recelarlo.

De todo lo dicho se puede entender que este negocio, que en su
origen fué de poquísima monta, se ha hecho de la mayor impor-
tancia y de las mayores consecuencias. Al principio hubiera sido

fácil el quitar á Noris del Expurgatorio, sin que para ello fuese

necesaria toda la autoridad de un Papa. Porque con otra cual-

quiera legítima queja, el Santo Oficio habría mandado examinar
más aquel libro, y si le hallase inocente le habría, sin duda, qui-

tado del Expurgatorio; pero habiéndose publicado, ó por desgra-
cia ó por providencia, la carta de Su Santidad en que notoriamen-
te perjudica los privilegios y costumbres de la Inquisición, y ha-
biendo con la publicación de la carta turbádose los pueblos, en
desprecio de la Inquisición, el caso ha mudado tanto de semblan-
te, que lo que antes habría sido fácil, ya se ha hecho imposible.

Y sola esta imposibilidad podía impedir que el rey lo dejase
todo al arbitrio de Su Santidad; pero confía que, si se dignare
de pensar serenamente sus razones y las reflexiones hechas, no
desaprobará en este particular su conducta.»

Para recalcar más el asunto é ilustrar la mente del Cardenal
Portocarrero, le enviaba el P. Rábago la siguiente minuta:
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Puntos que cuando sea preciso, y no antes, se deben presen-
tar Á Su Santidad para que desista de su empeño sobre
Noris.

«1.a Que este empeño es poco decoroso á Su Santidad, porque
de él infieren, así los jansenistas como los católicos de Francia,
que Su Santidad es fautor de los jansenistas; y que éste no es dis-

curso, sino hecho notorio en aquel reino.

Que los jansenistas han triunfado con la carta que Su Santi-
dad escribió al Inquisidor General, en que alaba tanto la doctri-

na de Noris, infiriendo de esto que Su Santidad ha reconocido,
como nula é injusta, la Bula Unigenitus.

Que con las cartas de Su Santidad y su empeño por justificar

á Noris, deja á la posteridad un nuevo argumento contra la infa-

libilidad de los Papas, porque son pocos los que hacen diferencia
entre el Papa cuando habla como maestro de la Iglesia, desde la

cátedra del Espíritu Santo, y cuando el Papa habla como doctor

y persona particular.

Que Liberio y Honorio, Papas, por sospechas no más gran-
des, fueron anatematizados en algún Sínodo, y sería indecoroso
al nombre de Su Santidad que algún día le sucediese lo mismo.

Que el desistir Su Santidad de este empeño no es novedad re-

parable, pues es tan frecuente el uso de suplicar, no sólo de car-
tas suyas, sino de Breves, Bulas y Constituciones, sin que esta

práctica sea indecorosa á los Papas.
Que el poner á Noris en el Expurgatorio no pedía examen

particular de la doctrina, cuando era pública la sospecha de ella.

Y si en Francia y Alemania la han reprobado los católicos, como
consta, ¿qué más fundamento para no admitirla en España?

Que ni el ser Cardenal, ni el ser tan erudito Noris, le da privi-

legio para salir del Expurgatorio, cuando en él están muchísimos
otros tan eruditos y más provechosos á la Iglesia, y están los Car-
denales Sadoleti y Bona, que en doctrina y erudición no son infe-

riores, y en crédito de religión y piedad le excedieron mucho.
Que las buenas letras de Noris serían estimables si hubiese te-

nido más sólido fondo de religión y no se hubiese metido en teo-

logías que, aunque eran de su profesión, las había profundizado
poco, divertido á estudios más amenos.

Que España ha ignorado, con mucha dicha suya, las contro-
versias de Jansenio y Quesnel, y que no quiere aventurar su re-

ligión por medio de Noris, que suscita más controversias.

Que importa infinito más á la Iglesia el crédito y reputación
de la Inquisición de España que el de Noris.

Que esta Inquisición no debió saber si en Eoma había sido

Noris absuelto, porque no se comunica esta Inquisición con la de
Roma. Y que no hizo novedad en prohibirle, cuando ya había
condenado muchas de sus proposiciones en el libro del M. Manso,
agustino, en defensa de Noris, el año 1723.
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Que aunque hubiese sabido la Inquisición de España lo que
había pasado en Roma, no debió detenerse para prohibir este li-

bro. Pues aunque en Eoma se celebró tanto el libro de Miguel de
Molinos, no dudó la Inquisición de España en prohibirle, y la

experiencia enseñó que había acertado mejor la Inquisición de
España que la de Roma.

Que nuestra Inquisición en forma de tribunal es más antigua
que la de Roma, y así se estableció sin dependencia de ésta, y
en esta independencia se ha conservado más de dos siglos; ni el

rey puede permitir que pierda esta regalía.

Que los Papas no tienen motivo de lamentarse del fruto de
esta Inquisición, pues á ella debe Roma el ser creída y obedeci-

da en tantos reinos de uno y otro mundo, sin que haya en todo

él provincia donde se mantenga la fe romana con igual pureza.

Que este gran servicio que ha hecho y hace á la Iglesia la In-

quisición de España no merecía al Papa esta correspondencia
de intentar irritar sus providencias, salva la fe, y antes debiera
disimular algún yerro que en ellas hubiese, por no desautorizar-

la con los pueblos.

Que el Papa, en su carta al Inquisidor General, le niega la

facultad de examinar á Noris después de examinado en Roma,
lo cual es agravio notorio contra la regalía de esta Inquisición,

que ha obrado siempre con independencia de ese respeto; de que
no sólo hay el ejemplar referido del libro de Molinos, sino otros

muchos antes y después.

El Papa Inocencio XI expidió su Breve al Inquisidor General
para que prohibiese el libro de Amadeo Guimenio, y el Papa Be-
nedicto XIII para que prohibiese los libros del P. Marín, y el

Papa presente para que prohibiese el del P. Garrido; pero nin-

guno de éstos tuvo efecto, porque la Inquisición formó sobre cada
uno su examen, prohibió á unos y absolvió á otros; conque no
hace novedad ahora si, queriendo el Papa que absuelva á Noris,

se resista á ejecutarlo por mantener sus regalías.

Que la Inquisición de España es la más pronta á creer y obe-
decer cuanto el Papa, después de los exámenes acostumbrados,
propusiese desde la cátedra del Espíritu Santo á toda la Iglesia;

pero que en lo tocante á la disciplina y gubernativo, ella no debe
perder ni el rey consentir que pierda sus privilegios y regalías.

Que el Inquisidor General, amedrentado de las amenazas del

Papa, se inclinó á complacerle, mal instruido de las regalías de su
ministerio. Que el rey no puede consentirlo, y que Su Majestad,
por reverencia del Papa, no le mandó al Inquisidor que entregase
las cartas de Su Santidad, como se ha hecho en otras ocasiones.

El juicio de estas especies se remite al juicio del ministro, se-

gún fueren las circunstancias.»

Hasta aquí los documentos enviados á Roma por el P. Rábago.

Hemos dicho que el asunto de la prohibición de los libros del

Cardenal Noris duró unos diez años. Durante este tiempo, el

Sumo Pontífice Benedicto XIV vió, con imponderable pesar, que
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la Compañía de Jesús había llevado la mejor parte en la lucha;

que su autoridad no había sido reconocida, y que la dignidad de
la Iglesia romana, la ortodoxia de uno de sus Cardenales más
conspicuos, el que llamaba el Papa Inocencio XI faro brillantí-

simo de la Iglesia, gracias al favor del poder temporal, había
sido calumniado por dos simples Presbíteros, hombres sin auto-
ridad y pertenecientes á un Instituto que profesa ser el más obe-
diente y respetuoso de todos á los fallos de la Iglesia Romana.

No sabemos si el P. Pedro Rivadeneira, caso de haberlo pre-

senciado, contaría ésta como una de las Glorias y triunfos de la

Compañía de Jesús, como contó otros lances no muy diversos,

sucedidos con Pío IV, Pío V y con Sixto V y otros Papas. Por
nuestra parte, no podemos menos de deplorar tanta obcecación,

y si la historia ha de servirnos para algo, señalar á nuestros lec-

tores este hecho para que les sirva de enseñanza, y para que los

discretos aprendan y los engañados se desengañen.
Y dicho esto, y para deshacer el ámago que les ha podido

causar el alegato del P. Rábago; para que no se diga que, ya
que les damos el veneno, no les damos también la triaca, vamos
á copiar parte de la Consulta del Inquisidor General D. Manuel
Quintano Bonifaz, que sustituyó al P. Rábago en el confeso-

nario regio, en la cual pone las cosas en su lugar, y accede, final-

mente, á que se quiten del Indice Expurgatorio las obras del

Cardenal Noris.

Dice así:

«Verdaderamente este hecho ha sido injurioso y ofensivo á
tan grandes hombres, por su virtud, carácter y literatura, y una
tácita reprehensión de su descuido y falta de vigilancia y celo

en cosa tan importante como inherente á su sagrado ministerio.

Pero lo que es más, toca al trono de la suprema potestad, pues
arguye que los Sumos Pontífices, Vicarios de Cristo, á quienes
tiene encomendada su Iglesia, ó no han velado como deben en
su custodia desde que Noris publicó su obra, ó que, habiendo
cumplido con su pastoral encargo, haciéndola examinar con el

rigor que he expresado, obraron después ó por pasión ó respeto

humano cuando la permitieron correr impunemente por útil, y no
sólo no la condenaron, sino que premiaron al autor.

Cuando el Papa decide ex catfiedra, como cabeza suprema de
la Iglesia, todos los católicos estamos obligados á tributar la más
ciega obsequiosa sumisión, y lo contrario sería manifiesto error.

Pero aun cuando los Sumos Pontífices, no sólo como doctores par-

ticulares, sino para cumplir con su alto ministerio, hacen exami-
nar una doctrina que se acusó por sospechosa, si después la dejan
en plena libertad y consienten que se imprima y corra sin repa-

ro, dan á lo menos tácita aprobación de su bondad; y mucho más
si, como en el caso presente, aplauden y premian al autor, hacién-

dole no menos que miembro del Sacro Colegio; y en tales circuns-

tancias, el sindicarla de sospechosa y castigarla como á tal no
puede excusarse de falta de respeto y veneración al Vicario de
Cristo, y es dar ocasión á perniciosas consecuencias, como luego
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lo manifestó el efecto, pues los herejes estamparon públicamente
que ya se veían dos Papas, uno en Roma y otro en Madrid.

Las razones que se dirigieron al Cardenal Portocarrero para
que se las hiciese presentes al Papa, á fin de que con su eficacia

desistiese de su empeño, aun sin cortedad, las juzga débiles y pa-

recerían mucho más a la profunda penetración de Su Beatitud.

Dícese en ellas que los Sumos Pontífices dieron comisión á la In-

quisición de España de poner en el Expurgatorio los libros que
estime lo merecen. Es constante esta prerrogativa; pero igual-

mente lo es que no se usa de ella sino modo debito, prudente et re-

gulato; y todo faltó en el caso de nuestra cuestión, como lo acre-

dita lo dicho antecedentemente.
Se propone que, para condenar á un reo, es necesario formar-

le antes el proceso; pero para arrestarle basta la fama y los indi-

cios, y que esto se ejecutó con el libro de Noris, porque la tiene

de sospechoso. A esto se responde que para arrestar el Santo
Oficio á una persona precede siempre una sumaria plena; y para
cualquier libro, delación, riguroso examen y calificación, por la

que conste que contiene proposiciones ó escandalosas ó heréticas

ó erróneas, etc., y sin esta previa diligencia ni se condena ni se

arresta, exigiendo tan maduro y prudente obrar el honor y fama
del autor que le compuso, que tanto se interesa. Y ahora pregun-
to: si una persona que se tuviese por sospechosa de un crimen se

purgase de los indicios y fama, en contradictorio juicio, y en él

se declarase por inmune, y á vista del juez triunfase de sus ému-
- los, y el mismo juez la honrase con la más alta dignidad, el arres-

tarla ó condenarla después por la misma fama é indicios, sin otro
cuerpo de delito, ¿sería conforme á las leyes de equidad, caridad
cristiana y de justicia y á lo que dicta ia razón? Pues todo esto

se verifica en el libro de Noris, y así juzgue la real discreción de
Vuestra Majestad si su arresto fué justificado. Con esto se satis-

face á lo que también se dijo de que la fama de dicho libro no- es

buena, y que los jansenistas de Francia le respetan como su alia-

do, pues de estas notas y censuras se purgó en el riguroso crisol

de los repetidos exámenes hechos de órdenes de los Sumos Pon-
tífices, y tapó la boca á sus acusadores, que delataron, por janse-
niana, su doctrina.

Se atribuye, con equivocación, á Su Santidad, en la carta que
escribe á Vuestra Majestad, el que dice que no hay ejemplar de
que un libro examinado y absuelto en Roma se haya expuesto
en el Expurgatorio de España, y para satisfacer á este reparo se
citan obras de varios autores, prohibidas en Roma y que corren
con aplauso en España, como son las de D. Francisco Salgado,
Solórzano y otros, y al contrario, porque habiendo reconocido
dicha carta con la más juiciosa atención, sólo explica Su Beati-
tud que, concurriendo el complejo que en la obra del Cardenal
Noris, de haber sido examinada tres veces por orden de sus pre-
decesores en juicio contradictorio, entre los acusadores y el acu-
sado, con asistencia de los más doctos Cardenales y teólogos más
sabios, sin que se la notase ni la cosa más leve digna de censura,
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y haber merecido por premio de ella elevar á la púrpura á su
autor, el insertarla en el Expurgatorio, con desprecio del juicio

de sus antecesores, dice el Papa que es caso nuevo y que no ten-

drá ejemplar.
No niega Su Santidad la posesión en que está nuestra Inqui-

sición de prohibir libros sin inquirir lo que haya hecho ó haga
la de Roma, y reconoce la independencia de una y otra entre sí,

y la confirma cuando dice que el caso de la cuestión no es entre
los dos Tribunales, sino de su sagrada persona al Inquisidor Ge-
neral, y que éste debiera advertir que, aunque indigno, es Vica-
rio de Cristo, con lo que pierden su fuerza las razones, que se

expusieron, de la independencia de nuestra Inquisición, de sus
derechos y costumbres, pues ni en un ápice se vulneran, y antes
bien, se ratifican y confirman más con las expresiones de que usa
Su Santidad.

Ni su sabia penetración puede ignorar que Vuestra Majestad
puede prohibir y desterrar de sus reinos el libro de Noris y otro
cualquiera, sin necesidad de recurso á tribunal alguno; pero co-

nocerá, al mismo tiempo, que un rey tan justificado y timorato
no usa de tal soberanía y potestad sin suponer probado cuerpo
de delito, y sin consultar primero con las leyes de la prudencia,
necesidad, justicia y rectitud. También se ha reparado que dice
Su Santidad que toda la jurisdicción de nuestra Inquisición dima-
na de la Santa Sede, y de esto se infiere que indica que se la pue-
de quitar. Lo primero es principio irrefragable; pero la ilación es
voluntaria, pues no añade en la carta cláusula alguna que expli-

que ni aun ligero ámago. Veo en algunos papeles que se confiesa

que fué mal hecha la inserción de la obra de Noris en el Expur-
gatorio, y que los Padres más juiciosos y prudentes de la Compa-
ñía de Jesús la desaprobaron; pero que, hecha ya, conviene man-
tenerla con tesón, con lo que yo no puedo ni debo conformarme,
teniendo presente la doctrina de muchos santos Padres, que dicen
que el cometer un error es miseria de la humana fragilidad, pero
el obstinarse en su defensa arguye un mal espíritu.

No faltará quien diga que no será la primera vez que un rey
falte á su palabra, y que Vuestra Majestad no está obligado á
cumplir la que dió al Papa, porque su ministro en Roma no le

hizo presentes con eficacia todas las razones de que se le envió
instrucción en papel separado. Lo primero ofende el honor y de-

coro de Vuestra Majestad, y más tratando con el que venera
como á padre y respeta por Vicario de Cristo y cabeza visible de
su Santa Iglesia. Lo segundo es hacer injuria al ministro Cardenal
Portocarrero, quien dió cuenta de haber cumplido exactamente
su comisión, pero que viendo que, expuestas todas las razones,
no desistía de la instancia Su Beatitud, y que se mantenía con el

mismo ardor, le dió parte, á nombre de Vuestra Majestad, del

acomodamiento referido, y no hay razón para no dar asenso á lo

que afirma persona de tan alto carácter y distinguidas circuns-

tancias; pero aun dado caso que, ó por respeto ó cobardía, no hu-
biese hecho todo su deber, lo cierto es que la palabra se dió al
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Papa á nombre de Vuestra Majestad, cuyo cumplimiento se hizo
necesario.

De todo lo dicho resulta que la obra del Cardenal Noris se

puso en el Expurgatorio sin noticia del Inquisidor General mi an-

tecesor, ni del Consejo; sin delación, sin examen, sin califica-

ción y sin la más leve formalidad de las indispensables y obser-

vadas inconcusamente para la prohibición de cualquier libro,

aunque sea del autor más ínfimo del mundo,' en lo que los Padres
Cassani y Guerrero cometieron un feo reprensible exceso. Que
después de varios pasajes, cartas y papeles de una y otra parte,

se le ofreció al Papa, á vuestro real nombre, suspender la prohi-

bición, en los términos que explica el borrador; y una palabra
dada á la más sagrada pei'sona, y por la soberana de Vuestra
Majestad, ni el obsequioso respeto y veneración, ni el filial cor-

dial amor con que el religioso corazón de Vuestra Majestad mira
al que es suprema cabeza de la Iglesia, puede consentir dejar de
cumplirla. Que la cuestión de que se trata es, en punto de doc-
trina, de si es sana ó sospechosa la de la obra del Cardenal No-
ris. Que, tocando esto principalmente al que tiene cometido el

Altísimo el universal gobierno de su Iglesia, la ha hecho exa-
minar por tres veces con la más escrupulosa exactitud y el ma-
yor rigor en juicio contradictorio, y que, no sólo se declaró
por inocente y sana, sino que se colocó al autor en la más alta

dignidad. Y con el complejo de tales circunstancias, no me ad-
miro, Señor, de que el Papa se queje con justicia de que está

ofendida su persona y tratada con desprecio la Santa Sede. Si la

competencia fuese entre el Tribunal de Roma y el nuestro, de-

fendería yo con el mayor tesón y usque ad effusionem sanguinis,

en caso necesario, la absoluta independencia, privilegios y pre-

rrogativas que gozamos y poseemos pacíficamente, aun antes de
la erección de aquél; pero como al presente se trata inmediata-
mente con el que es suprema cabeza de la Iglesia y la Silla Apos-
tólica, y es el asunto de si se ha de prohibir ó permitir una doc-

trina, tributo al Vicario de Cristo el más profundo rendimiento,
sin hallar términos el respeto y veneración para resistir á sus ins-

tancias, ni dejar de conformarme con su dictamen y el de sus

gloriosos predecesores.

Esto supuesto, me parece, Señor, que es justísimo que tenga
el debido pronto efecto la palabra que Vuestra Majestad dió á
Su Santidad, mandando al Inquisidor General y á su Consejo

que dispongan el edicto, ó en los mismos términos que el que se

presentó á Su Beatitud por el Cardenal Portocarrero, ú otros

equivalentes; que se conserven ilesos los derechos del Tribunal
de España y la independencia del de Roma, y al mismo tiempo
que permita Vuestra Majestad se saque una copia autorizada de
la carta que escribió el Papa, pues corrobora y confirma lo que
podemos desear, y que ésta se ponga en el Archivo del Consejo.

Por este medio cumple Vuestra Majestad lo prometido; manifies-

ta en su condescendencia que corresponde al maternal amor y
fina amistad que le profesa su Beatitud, la que ha acreditado fa-

T. II :i0
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cilitando su afectuosa propensión en el glorioso reinado de Vues-

tra Majestad, gracias que en dos siglos se consideraron inaccesi-

bles á su logro; y, finalmente, el Tribunal del Santo Oficio de

España mantiene su lustre, sus prerrogativas y esplendor, sin

menoscabo ni decadencia alguna, explicando al mismo tiempo

su respetuosa sumisión, no al Tribunal de Roma, sino á la cabe-

za universal de nuestra Santa Iglesia.

Vuestra Majestad resolverá lo que más sea de su real agrado.

Buen Retiro 23 Diciembre 1757.»

Y ahora, copiados los documentos del P. Rábago y del Inqui-

sidor General D. Manuel Quijano Bonifaz, cotejen nuestros lec-

tores doctrinas con doctrinas y procedimientos con procedimien-

tos, y fallen de parte de quién está la ortodoxia, el respeto á la

Santa Sede, la obediencia á los resoluciones apostólicas, si de

parte del Inquisidor ó si de parte de la Compañía de Jesús. Y re-

suelvan si es ó no tiempo de dar á cada cual lo suyo y de poner

las cosas en sus cabales.



CAPÍTULO XIX

LA COMPAÑÍA Y LA INQUISICIÓN

l Instituto de la Compañía de Jesús y el Santo Tribunal de la

Inquisición son dos instituciones que parece han debido de
vivir en la más perfecta y hermanable amistad.

Fundada la Compañía de Jesús, según se dice en la Bula de
su aprobación, «para ayudar á las almas en la vida y doctrina
cristiana, para la propagación de la fe por medio de la pública
predicación y ministerio de la palabra de Dios», debía mostrar-
se muy amiga y leal y celosamente cooperadora de aquel Tribu-
nal, que fué instituido para defensa y salvaguardia de la misma
fe, de que es la Compañía celosa defensora. Y con todo esto no
ha sido así, sino que las dos instituciones han andado á veces
muy encontradas ó por lo menos no ha aparecido siempre en sus
relaciones aquella cordial amistad, que al parecer habría debido
de haber. Fenómeno es éste muy raro y que no puede menos de
excitar la atención de los curiosos. Parémonos á estudiarlo, si no
con la amplitud que merece asunto tan importante, con la sufi-

ciente para formar alguna idea de él y aclarar con esta idea,

en alguna parte por lo menos, el misterio de eso que se llama
espíritu de la Compañía, punto céntrico de nuestras investiga-
ciones.

'

Las relaciones de la Compañía con la Inquisición son muy
antiguas; aun se puede decir que precedieron á su nacimiento,
en la persona de su fundador. Aunque en los procesos que se for-

maron á San Ignacio en Alcalá y en Salamanca parece que no
intervino propiamente la Inquisición, sino la autoridad propia-
mente eclesiástica, en el que se le formó en París hubo de inter-

venir de hecho este Tribunal en la persona del Inquisidor fran-
cés Mateo Ory. No se saben puntualmente los capítulos de cul-
pas por los cuales fué llevado al Tribunal inquisitorial el futuro
fundador de la Compañía; para nuestro asunto no es necesario
saberlo. Basta hacer constar la primera intervención que tuvo el

Tribunal de la fe en las cosas del Instituto de la Compañía, ó más
bien en las de su fundador.
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Fundado el Instituto de la Compañía de Jesús, la primera vez

(,ue aparece este Instituto interviniendo en cosas de Inquisición

es en la forma que nos lo cuenta el P.,Polanco en su Cronicón

por estas palabras (1): .

«Tal fué el proceder de la Compañía este año de 1546. A lo

cual hay que añadir que, como en la ciudad de Módena hubiese

entonces algunos sectarios ocultos, como se ha dicho, los cuales

osaban inficionar á otros con la peste de sus herejías, y cuyos

errores había procurado refutar en el pulpito el P. Salmerón, el

P Ignacio, creyendo que debía aprovechar la ocasión que se le

ofrecía, trató con el Sumo Pontífice este negocio con tal empeño

que de esas negociaciones salió el establecerse en toda Italia e

Santo Tribunal de la Inquisición contra la herética pravedad; el

cual Tribunal, á la sazón establecido y recomendado por los gra-

vísimos Cardenales, apareció ser de importancia de día en día

mayor para purgar á Italia de los errores y mantenerla en la ver-

dadera religión.» .
'

¿i
A ser cierto lo que dice el P. Polanco, como sin duda lo es el

P Ignacio había sido la causa y el motor primero para estable-

cerse en la Península italiana el Tribunal de la Inquisición, que

hacía tiempo estaba establecido y funcionando en la española.

Por estos mismos años en que pasaba esto en Italia, agitá-

banse con extraordinario ardor en el reino de Portugal las cues-

tiones que desde tiempo atrás habían empezado a moverse en-

tre los conversos del judaismo y el Tribunal de la Inquisición fo-

mentando el rey de Portugal Juan III la acción de este Tribu-

nal contra aquéllos y resistiéndola los conversos y ajelándose

de una v de otra parte á los mayores extremos. Llevadas las co-

sas á R¿ma, tomó San Ignacio parte en tales gestiones, apoyan-

do en general las del rey de Portugal. Seguir la historia de estas

crestiones sería largo en demasía para lo que intentamos en este

capítulo; basta esta indicación, tanto mas cuanto los datos que

tenemos sobre este asunto son muy incompletos y confusos.

No así los que nos ofrece un caso acontecido en Sicilia por

l0S

Estabíe^aquellas islas.el P. Jerónimo Nadal como Rector

del Colegio que tenía la Compañía en la ciudad de Murcia. Iban

cundiendo en esta ciudad los libros de doctrina malsana; lo cual,

sabido por el Inquisidor, Obispo de Patti, D. Bartolomé de Ara-

gón exhortó al P. Nadal á que le ayudase en la empresa de ex-

tirparlos, remediando el mal antes de que se hiciese irremedia-

ble Para lo cual le indicó el medio de acudir a las tiendas de

libros para ver si entre los que estaban de venta los había repro-

bados y avisar de ello al Inquisidor. Rehusó Nadal la ejecución

de tal encargo, valiéndose para ello, quiza la primera vez en la

Compañía, del recurso á que en adelante se acudió tantas veces,

de las exenciones, privilegios, etc. Extraño tal excusa al Obis-

(1) Chronicon, t. I, p. 127.
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po Mas oigamos hablar á éste en el asunto, que cierto mere-

ce ser oído.

Decía así al P. Nadal en carta de 15 de Febrero de 1550 (1):

«Muy Reverendo Señor:

Recebí su carta en respuesta de la que yo le screbí, y por ella

veo la graveza que recibe en lo que yo le encomendaba de visi-

tar los libreros para ver si en ellos se hallaban algunos libros re-

probados, y cierto he quedado muy espantado dello, porque sien-

do esta sancta Compañía dedicada para hacer buenos ejercicios,

no sé por qué procure de se eximir para extirpar las herejías,

pues que ínter sollicitudines riostras illa praecipua esse debet ut

vulpéculas capiamus; y más admiración me ha dado decir que si

se ocupasen en ésta que cansarían odio en el pueblo, como que
por el servicio de Dios se haya de temer la persecución de la

gente y que se haya más de atender applaudere á los hombres
que á lo que cumple al servicio de Dios.

Las exenciones que acerca desto pretenden tener, poco les

ayudarían, porque en cosas de Inquisición no hay privilegio

fuerte; valdrá la afición que yo tengo á esa santa Compañía
y el amor que á vuestra merced tengo y á los demás, el cual
me hace forzar á no le encargar cosa que sea contra su voluntad,

y ansí le tenemos por exonerado, aunque cierto no nos deja de
quedar alguna manera de scándalo, en especial siendo en cosa de
ver libros, que propio incumbe á semejantes personas; y paresce
que Su Santidad se les ha mandado y su Compañía holgado, pues
han procurado tener breve para leer libros reprobados, á fin de
impugnar los autores y perseguirlos. Al P. M. Laynez dijera lo

mismo si estuviera aquí.»

Hasta aquí el señor Obispo de Patti, D. Bartolomé de Aragón.
El P. Jerónimo Nadal, dando cuenta de este caso á San Igna-

cio, le dice (2) que si rehusó entender en la comisión que le daba
el señor Obispo, fué por haberse de proceder en ella por vía cri-

minal, cosa, según él, vedada en el Instituto de la Compañía.
Al parecer no pretendía tanto el Obispo, ni era ésta la excusa

que había dado á éste el P. Nadal, sino el respeto humano, el no
ponerse mal con la gente, etc.; en una palabra, el bien de la Com-
partía, según él creía entenderlo.

Ante las reclamaciones del Obispo, parece que hubo de ceder
el P. Nadal y, mal de su grado, ejecutó la comisión del Obispo,
buscando y examinando los libros de doctrina sospechosa, de los

cuales, sin escándalo de nadie, fueron quemados no pocos de los

que estaban en las tiendas de los libreros.

Este criterio del bien de la Compañía, cuya aplicación apun-
ta en el hecho del P. Nadal, hubo.de ser aplicado muchas veces

y en varios y graves casos tocantes á la Inquisición.
Veamos algunos.

(U Epist. P. Nadal, t. 1, p. 76.

(2) En carta de 5 de Mayo de 1530. (Epist. P. Nadal, 1. 1.)
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Era el rey de Portugal D. Juan III devotísimo de la Compa-
ñía. Teniendo muy alto concepto de la virtud, doctrina é inte-

gridad de la fe de los Padres, pensó nombrar á uno de ellos In-

quisidor del reino de Portugal. Consultóse sobre esto á San Igna-
cio, y entonces se entabló en la conciencia del Santo singular con-
flicto. Resistíase á la ejecución del pensamiento del rey de Por-
tugal, por el honor que á su juicio se recrecía con este cargo á
toda la Compañía, y principalmente porque el que lo había de
desempeñar había de estar exento de la jurisdicción del Prepó-
sito General. Mas al fin se inclinó á aceptarlo.

Hablando de esto dice el P. González de la Cámara que era
dicho de San Ignacio (1) que «nuestra vocación era ayudar las

ánimas por vía de humildad, y así que no le parecía se tomase
la Inquisición; y á esto se inclinaba hoy en la Congregación, en
laque todos se han de ayuntar tres días sin determinar y des-

pués dar su parecer por escrito».

«En lo de la Inquisición -añade (2)—me contó hoy el Padre
cómo se había habido, id est, mal mucho al principio; después,
haciendo oración hallar dubio, é inclinábase por los trabajos

y persecuciones que dan á la Compañía en España, y así lo co-

metió á seis y cinco fueron en ello; el sexto, Laínez, no le pare-

cía, mas se remetió, y así el Padre hizo escribir.»

Y al fin concluye (3):

«Sobre el conceder al rey de Portugal que los de la Compa-
ñía fuesen inquisidores en este reino, tuvo nuestro Padre consi-

go todas estas cosas y dudas; y como aquí digo, vióse inclinado
á que aceptásemos este cargo por algunas persecuciones que se

levantaron contra la Compañía en Castilla, aun por vía ó con
pretexto de la Inquisición, las cuales parecía se apagarían del

todo, viéndose cómo la Compañía en Portugal tenía la misma In-

quisición.»

Esta razón es muy extraña. La Compañía puede admitir el

cargo de Inquisidor en Portugal para apagar ó alejar de sí las

persecuciones que sufría en otras partes, como, por ejemplo, en
Castilla. Así no es principalmente el bien general de la Iglesia ni

la vigilancia por la entereza de la fe la que mueve á la Compa-
ñía, sino el bien particular de ésta, el bien de la Compañía, con
el cual siempre tropezamos.

No siendo del caso seguir los trámites que tuvo en Portugal
este asunto de la Inquisición, basta á nuestro propósito indicar
la causa de rehusar San Ignacio el cargo de la Inquisición en
Portugal y también el peligro que San Ignacio veía en que los

Padres de la Compañía frecuentasen demasiado las cortes de los

príncipes, como lo habían empezado á hacer los Padres de la

Compañía. Efectivamente, como decía el P. Pedro de Rivadenei-
ra, «el trato de la corte y el favor de los príncipes es muy pega-

1) Memoriale P. Consalvii de S. Ignatio, n. 368.

02) Idem, d. 380.

(3) Idem, n. 381.
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joso y peligroso aun para las personas que han dejado el mundo
y abrazádose con la cruz de Cristo y vivido muchos años con
menosprecio de sí y de todas las cosas del siglo, si, fiados de lo

pasado, se descuidan y se dejan llevar del aire popular y de las

olas de la vanidad» (1). Para obviar estas dificultades y preca-
ver estos peligros, en la Congregación general II se hizo el

decreto siguiente (2): «Pareció á la Congregación no deberse se-

ñalar á los príncipes ú otros señores seculares ó eclesiásticos al-

guno de nuestros religiosos que siga sus cortes y more en ellas

como confesores ó teólogos, ó con cualquier otro cargo, á no ser

por corto tiempo de uno ó dos meses».

Este bien de la Compañía, que, como se acaba de ver, dirigió

la mente de San Ignacio en el asunto de la admisión del oficio

de Inquisidor en Portugal, fué el que rigió las de sus hijos en Es-

paña en las relaciones que andando el tiempo tuvieron con el fa-

moso Tribunal. Estas relaciones fueron de índole muy diversa.

Particularizarlas todas sería obra larguísima y materia de un li-

bro, no ya de un capítulo ó parte muy exigua de él. Como mues-
tra no más, hablaremos de un solo caso, siguiendo lo que nos
dice un autor que trabajó sobre documentos fidedignos, docu-
mentos que han estado también en nuestro poder, pero que, ha-
biendo él hecho cabal extracto de ellos, no hay para qué extrac-
tarlos de nuevo.

Dice, pues, D. Cayetano Manrique en sus artículos publicados
en la Revista de España, números 199 y 200, con el título Feli-

pe II y los jesuítas:

«Por Agosto de 1583 fué el P. Hernández al Colegio de jesuí-

tas de Monterrey, en Galicia, y allí supo que algunas mujeres de
la próxima población de Pazos, que antes acostumbraban confe-

sarse en Monterrey con los Padres de la Compañía, los habían
abandonado hacía ya mucho tiempo y se confesaban con otros

eclesiásticos. Entrando en sospecha, procuró indagar la causa de
este alejamiento, y las mismas mujeres dijeron que habían aban-
donado á los jesuítas porque el P. Sebastián Briviesca las había
solicitado en confesión, y aun propasádose á actos deshones-
tos (3). Hernández las mandó callar y dió secretamente cuenta
de todo al P. Antonio Mareen, Provincial de Castilla la Vieja,
quien considerando grave el caso y después de comprobados le-

galmente los hechos, ordenó á Hernández que fuese á Salaman-
ca, consultase con el P. Ripalda, Rector de aquel Colegio, en te-

sis general, y ocultando que el suceso hubiese acontecido en la

Compañía, para que Ripalda convocase doctores en Teología y
resolviesen si había obligación de denunciar el hecho al Santo

(1) Rivadeneira, Diálogos mss. sobre los expulsos.
(2) Acta Congregationis generalis II, Decreto 40.

(3) Los detalles de esta causa no son para impresos; pero hay uno nota-
ble. Briviesca hacía comulgar ¿ las beatas con muchas hostias, y al mismo
tiempo las soplaba en la cara y en la boca, diciéndoles que de este modo se
conglutinaba mejor la devoción. (Nota de D. Cayetano Manrique.)



47i» LA COMPAÑÍA Y LA INQUISICIÓN

Oficio, ó si se podría absolver in foro conscientiae á las beatas,
aunque no lo delatasen. Convocó, en efecto, R ipalda una junta
de doctores, y unánimemente declararon que en los hechos y di-
chos que se consultaban había herejías y sacrilegios, y que las
beatas estaban obligadas á denunciar al Santo Oficio, y que no
podían ser absueltas si no lo hacían. Manifestó entoncesHernán-
dez á Ripalda y á los teólogos reunidos que el caso había suce-
dido en la Compañía de Jesús, y al oir tal manifestación los con-
gregados, opinaron de distinta manera y declararon que las bea-
tas de Monterrey no estaban obligadas á denunciar el caso al
Santo Oficio, y que podían ser absueltas por los confesores in
foro conscientiae, aunque no lo delatasen.

iPfr
086 la resoIución al Provincial P. Mareen, quien mandó

al P. Hernández volviese inmediatamente á Monterrey y procu-
rase tranquilizar á las beatas con lisonjas y amenazas para que
no delatasen nada al Santo Oficio, en la inteligencia de que si no
lo hacían, todo se negaría y serían castigadas como calumniado-
ras de la Compañía.

Encerró al mismo tiempo Mareen á Briviesea en la cárcel que-
la Compañía tenía en León, y le interrogó. Briviesea negó algu-
nos hechos; confesó otros, entre ellos el de la insuflación de las
hostias, y Mareen le impuso algunas penas espirituales, le prohi-
bió decir Misa, le mandó ayunar y qué se diese algunas discipli-
nas en secreto, cuando el mismo Briviesea lo tuviese por conve-
niente. Por último, en Enero de 1548 aparentó le despedía de la
Compañía; le dió un traje de clérigo, dinero y cabalgadura; le
encaminó á Barcelona, acompañado de otro jesuíta, y le embar-
co para Italia antes que el Santo Oficio tuviese noticia de cuanto
acabamos de referir

Mas el P. Hernández no tenía tranquila su conciencia, y va-
rias veces escribió á Mareen para que le permitiese denunciarlo
todo en regla al Santo Oficio; y entonces (según aparece de la
causa) comenzó una terrible persecución, no sólo por parte de
Mareen, sino de toda la Compañía, contra el pobre jesuíta. Tra-
táronle de loco furioso, frenético, de hombre sin vergüenza, co-
rrompido por el demonio para perseguir á sus hermanos v en
ellos a la Compañía, obligándole á ocultarse y á huir de una pro-
vincia á otra, para evitar tan tenaz y sañuda persecución. Fir-
me, sin embargo, Hernández en la idea de descargar su concien-
cia dando cuenta de todo al Santo Oficio, se varió de táctica v
le ofrecieron cuanto quisiese en la Compañía v los primeros pues-
tos de ella; mas negándose á todo, lograron al fin prenderle, en-
cerrándole en la cárcel que la Compañía tenía en Oviedo, donde
no había Tribunal de la Inquisición, ni podía, por consecuencia,
delatar los hechos, vigilado como estaba con el mayor cuidado,
y aunque pidió pasar á otra orden religiosa, no se lo concedie-
ron» (1).

(1) El historiador de la Compañía, Sacchini (HistoriaeSociet., p. VI, lib. V,
c. bo; cuenta este caso; pero no se atreve á decir que el Sebastián Briviesea
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«No fué el del P. Briviesca el único caso por que se reconvino

al P. Mareen, Provincial de la Compañía en la Inquisición, pues
también se le probó que había protegido la fuga del P. Cristóbal

Trujillo, que cometía en el confesonario los mismos ó mayores
excesos que Briviesca. Demostrósele igualmente que había pues-

to en salvo al P. Francisco Rivera, del Colegio de Segovia, pre-

dicador de falsa doctrina y de proposiciones heréticas y escanda-

losas, malsonantes, temerarias, y blasfemias hereticales, que así

se califican en el proceso, consignándose algunas que tampoco
pueden imprimirse. Para evitar Mareen que Rivera cayese en las

garras del Santo Oficio, hizo loque con Briviesca y Trujillo: le dió

traje de clérigo y dinero, y lo puso también en Italia, figurando

que lo expulsaba de la Compañía; pero lo cierto es que Rivera fué

colocado de predicador por los jesuítas de Nápoles en el mismo
hospital en que antes habían colocado á Briviesca.»

Hasta aquí el extracto de los documentos inquisitoriales, he-

cho por D. Cayetano Manrique.
Enterada la Inquisición de los hechos que constan en los tales

documentos, prendió á Mareen y le formó causa por haber pro-

tegido la fuga de los tres reos expresados, sacándolos de las ma-
nos de sus jueces naturales ó no entregándolos á ellos, por ser sus

crímenes casos de Santo Oficio.

Sería larguísimo entrar en los pormenores del pleito. Para lo

que intentamos en este capítulo, de las relaciones entre la Com-
pañía y el Tribunal de la Inquisición, tampoco es necesario,

puesto que con lo dicho hay de sobra para demostrar lo que que-
remos' demostrar, esto es, que el criterio que ha dominado en es-

tas relaciones es el bien de la Compañía, criterio que vemos do-

minar en las cosas del Instituto.

Y ya que hablamos de estos hechos y del proceso del P. Mar-
een t y de este criterio del bien de la Compañía, no es fuera de
propósito decir algo que no es ajeno á este asunto y muy propio
del general de que se trata en la Historia interna documentada
de la Compañía de Jesús.

Es el P. Rivadeneira, si no el historiador oficial de la Compa-
ñía, el más leído por los individuos de ésta y el que goza entre
ellos de mayor autoridad. En otra parte hemos de tratar de su
persona, y allí veremos á qué hay que atenerse sobre esta auto-
ridad. Por ahora digamos que entrado Rivadeneira en la Compa-
ñía de muy tierna edad, participó de todas las cualidades que
generalmente forman el carácter de los que se hallan en tal caso,

fuese culpable; y con todo esto asegura que fué echado de la Compañía, mí
quae non modo extra crimen, sed etiam extra suspicionem ejusmodi flagitioriim con-
servan deberet. Esto, tal como suena, es una barbaridad. El echar á uno de la
Compañía no es cosa de tan poca importancia que pueda librarse en sospe-
chas. De lo contrario, nadie podría vivir seguro. Lo cierto es que el P. Sac-
chini sabía muy bien que en el caso del P. Hernández habla más que sos-
pechas; pero es maña especial de todos los hietoriadores de la Compañía
atenuar los crímenes de los sujetos de ella, cuando estos crímenes pueden
redundar en desprestigio de los Superiores, como era el caso del P. Briviesca.
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aumentadas con las que le eran ingénitas y nativas. Habiendo
tenido en su vida religiosa pocos tropiezos, antes sido muy obse-
quiado y honrado, vio las cosas de la Compañía de color de rosa,

como dicen, y las procuró pintar con las tintas más placenteras.
Ue carácter flexible y acomodaticio, enemigo de querellas, le

parecía que en la Compañía procedía todo á las mil maravillas,
como cediese todo en bien del Instituto. Este bien de la Compañía
era el criterio supremo de sus juicios sobre cosas y personas. A
esie criterio sujetaba sus deberes de historiador. Poco le impor-
taba suprimir la verdad ó exagerar la importancia de las cosas,

y aun contradecirse si en ello creía procurar el bien de la Com-
pañía.

Sobre esto pudiera hablarse larga y copiosamente, haciendo
ver las mil contradicciones y deficiencias que hay en sus libros

cuando se comparan los textos de éstos con los documentos que
el propio Rivadeneira hubo de tener presentes para la composi-
ción de ellos y aun con algunos escritos suyos no destinados á la

publicidad. En general, puede decirse que para el P. Rivadenei-
ra había dos verdades: una para decirse en público y para el

vulgo de las gentes, y otra para decirse en particular y ser depo-
sitada en el seno de la confianza.

En prueba de lo cual véase lo que nos cuenta el famoso escri-

tor sobre el caso del P. Antonio Mareen, de que hemos hablado.
Habla de este caso en su libro sobre las Glorias y triunfos de

la Compañía en sus persecuciones, y como este libro había de ser

leído principalmente por los jóvenes, á quienes convenía encubrir
ciertas cosas y levantar y ponderar otras, véase cómo se las arre-

gla el pseudohistoriador para tratar de un asunto de la gravedad
que se ha visto por los extractos de los documentos oficiales arri-

ba copiados. Dice así:

«Siendo el P. Antonio Mareen Provincial de la Provincia de
Castilla, castigó por razón de su oficio á cierto subdito suyo y
dió ciertas órdenes en materia tocante á la Inquisición; y como
aquellos señores son tan celosos de su jurisdicción y de que nin-

guno se entremeta en las causas tocantes á su Tribunal, sintieron

esto mucho, pareciéndoles que los de la Compañía no les tenían
el debido respeto y que nos entrábamos en su jurisdicción: y no
faltó quien acriminó esto mucho más, y con la pasión que tenía

contra la Compañía y particularmente contra la persona del Pa-
dre Mareen por ciertos respetos que sería largo y no necesario el

contarlos, lo encareció en el mismo Tribunal como si de ello de-

pendiera su ser y autoridad. Mas como aquellos señores proceden
con tanto miramiento y recato, no proveyeron cosa ninguna has-

ta enterarse muy despacio del caso y de toda la verdad. En este

tiempo acabó el P. Mareen su oficio de Provincial en Castilla y
vino á serlo de la provincia de Toledo el Abril 1585; y por el mes
de Marzo de 1586 fué llamado por los Inquisidores á Valladolid,

adonde fué preso él y el P. Francisco Labata, Rector del Colegio

de Salamanca, y el P. Juan López y echados en la cárcel secreta

de la Inquisición. Sintió la Compañía este golpe más de lo que se
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puede encarecer, por ser en materia de Inquisición, que en Es-

paña es tan temida y reverenciada, y ser el primer golpe que de
esta calidad jamás había recibido y en personas tan públicas y
conocidas como eran el Provincial de la Provincia de Toledo y
el Rector del Colegio de Salamanca, aunque nos consoló que no
les habían tomado los papeles, como lo suelen hacer cuando es

materia de fe.

Pero después llamaron al P. Jerónimo Ripalda, persona tan
antigua y benemérita de la Compañía, y le prendieron y le to-

maron sus papeles, que fué acrecentar la pena y lástima que te-

níamos: pero después se entendió que la causa de la prisión de
todos estos tres Padres había sido la misma que la del P. Mareen
por haberlo aconsejado y sido sabedores de ella.

No paró este negocio aquí, antes creció mucho más; lo uno,
por algunas diligencias que hicieron los de la Compañía y por
los medios que tomaron como hombres, nuevos en semejantes tra-

bajos, para aplacar á estos señores, los cuales procedían con rec-

titud y entereza en su Tribunal, que les parece ser mengua suya
pensar que son necesarios ó que han de ser provechosos los favo-

res y medios extrínsecos que se toman para con ellos; lo segun-
do, porque algunos señores y personas principales devotas de la

Compañía, dijeron palabras de mucho sentimiento, reprendien-
do lo que habían hecho, aunque desto los nuestros no tuvieron la

culpa; lo tercero, por el aceite que echaron en las llamas algu-
nos inquietos y turbadores de la Compañía, los cuales estaban
descontentos de los que gobernaban, ó por irles á la mano en sus

gustos ó por no hallarlos tan fáciles y benévolos en sus preten-
siones.»

Hasta aquí Rivadeneira.
Así, de esta manera tan inocente y bonachona, describe el

caso del P. Mareen. Así teje la relación de un asunto espinosí-

simo, como si hubiese sido cosa de escasa importancia. En tal

forma instruye á los que han de leer sus libros sobre uno de los

acontecimientos de mayor gravedad que pasaron en la Compa-
ñía, en el último tercio del siglo xvi. Pero como la mentira tiene

las piernas cortas, como dicen, y fácilmente es alcanzada, cuan-
do no tropieza y cae, vean nuestros lectores cómo cayó el P. Ri-
vadeneira y dió de bruces y nos reveló la verdad del caso del
P, Mareen, limpia y escueta, en una carta escrita por él mismo
al M. R. P. Prepósito General Claudio Aquaviva el 28 de Julio
de 1586, y en la cual le cuenta este caso del P. Mareen con sus
pelos y señales (1):

«Muy Reverendo Padre nuestro en Cristo.

—

Pax Christi: Para
responder á la carta de Vuestra Paternidad de 19 de Mayo, que
con este ordinario he recibido, paréceme que tengo obligación
de decir llanamente primero lo que yo he sabido y ha pasado
en el negocio que nos tiene al presente con pena y cuidado.

(1) De esta carta volveremos á hablar en el capítulo de la tercera parto
de este libro sobre el P. .Rivadeneira.
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Yo tuve noticia de él habrá dos años, por vía de Valladolid,

y antes por un amigo mío, que también lo es de toda la Compa-
ñía, el cual me habló muy gravemente dos veces de aquella per-
sona, y con palabras mayores, y de suerte que yo concebí que
había mayor mal y más fuerte deposición contra ella de la que
los ntíestros sabían y pensaban, y que me lo decía como amigo
para que nosotros lo remediásemos, porque á no serlo él callara,

pues do había quien le obligase á hablar. Díjclo todo al pie de la

letra al P. Gil González en secreto, y aviséle que lo escribiese á
Vuestra Paternidad en cifra, porque por no tenerla yo, y porque
cosa que aquel amigo me decía en secreto no pareciese en carta
mía, juzgué que no convenía escribirla yo, y que bastaba que lo

hiciese por mí el que en esta Provincia estaba. en lugar de Vues-
tra Paternidad. AI cabo de cuatro á cinco meses rae dijo el Pa-
dre Gil González que él había escrito á Vuestra Paternidad todo
lo que yo le había dicho, y que Vuestra Paternidad no mostraba
hacer tanto caso de ello como á él y á mí nos parecía se debía
hacer, y que, por ventura, por Castilla hacían este negocio más
ligero de lo que era, y que era bien que yo misino escribiese so-

bre ello á Vuestra Paternidad para que estuviese advertido de lo

que pasaba; lúcelo luego, y aun hasta ahora no he recibido res-

puesta de esta carta, ni sabido si llegó á manos de Vuestra Pater-
nidad, sino de pocos días acá. Con esto yo quedé descuidado, y
entendí que había cumplido con lo que debo á Vuestra Paterni-
dad y á la Compañía.

Vino el P. Porres con la provisión de Provincial tan secreta

y tan recatada, que no se supo ni se sospechó en esta Provincia
hasta que estaba ya publicada en Castilla y tomada la posesión.
Y tratando en Alcalá el P. Porres con el P. Gil González la or-

den que traía de Vuestra Paternidad, y hallando mucha dificul-

tad en la ejecución por lo que sabíamos del P. Mareen, les pare-
cía que el P. Porres yiniese á Madrid y que consultase conmigo
lo que se debía de hacer, porque por una parte y por otra se ofre-

cían graves dificultades; y entonces el P. Porres me dijo que él

no había "sabido palabra de lo que aquel amigo me había dicho

y nosotros escrito á Roma, ni que hubiese denunciación contra
el P. Mareen: porque, á saberla, no consintiera que viniera nom-
brado por Provincial, y que antes no volviera á España ó cosa
semejante. Yo fui de parecer que se ejecutase lo que Vuestra Pa-
ternidad mandaba, por dos razones: la primera, -porque pues
Vuestra Paternidad, después de &aber lo que nosotros sabíamos,
lo habría ordenado, era de creer que sería lo más acertado; y la

segunda, porque estando ya publicado por Provincial el P. Mar-
een y aguardándose cada día en esta Provincia, si no se recibie-

ra en ella, fuera condenarle nosotros mismos, y dar á entender
que nos oponíamos á la orden de nuestro Superior y cabeza. Y
porque el P. Gil González era de parecer que se comunicase este

negocio, antes de ejecutarle, con aquel amigo que dije me había
avisado, yo dije que no; porque en caso que él dijese que no se

ejecutase, estábamos obligados á hacer lo que él dijese ó á ofen-
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derle gravemente; y que esto no parecería bien á Vuestra Pater-

nidad, ni que nosotros consultásemos sobre sus ordenaciones con
personas tan graves que se pudiesen estorbar, y así se ejecutó y
ha sucedido lo que vemos.

Esto es lo que pasa, y como lo han sabido muchos después
del caso sucedido, hanse maravillado y espantado que Vuestra
Paternidad no haya creído lo que el P. Gil González y yo le es-

cribimos, ó que haya hecho tan poco caso de ello, habiendo sali-

do de tan buen original; y dicen que esto no puede haber nacido

sino de tener y haber dado más crédito á otras informaciones de
este negocio muy contrarias á la verdad, ó de no saber bien el

estilo y punto de la Inquisición en España, y que de esto tienen

la culpa, ó los que le han informado de este negocio diferente-

mente de lo que es, ó los Padres españoles que tiene cabe sí no
le han puesto delante el modo de proceder de este Santo Tribu-
nal en estos reinos. Y así no dude Vuestra Paternidad sino que
estos señores han sentido mucho y han tenido por gran desacato
el haber puesto en los dos mejores puestos de esta Provincia y la

de Castilla á los PP. Mareen y Labata, y que el amigo está ofen-

dido de ver cuán poco caso se hizo de sus palabras, pues no pue-
de dudar que se escribieron á Vuestra Paternidad; que yo menos
siento el no ser creído ó que sean otros creídos; mas, porque ya
estoy usado á ello y no me meto en el gobierno, ni quiero saber
de él más de lo que me obliga la caridad ó la obediencia, aun-
que sé que ninguno está más obligado á servir á la Compañía
que yo, ni creo que hay alguno, por la gracia del Señor, de quien
la conozco, que me- haga ventaja en el deseo de su bien y dar la

vida y la sangre por ella, que de estar muy unido con mi cabeza
(perdóneme Vuestra Paternidad si le alabo) me alababa nuestro
P. Mtro. Laínez.

La persona del P. Mareen yo la tengo por muy religiosa,

cuerda y muy á propósito para el oficio que Vuestra Paternidad
le había encomendado, si no hubiera de por medio lo que digo;

aún más satisfecho estoy de sus buenas partes después de haber-
le tratado, y certifico á Vuestra Paternidad que una de las cosas
por que más he sentido este golpe es por el daño que toda esta
Provincia ha recibido con él, y este Colegio de Madrid en par-
ticular, por. las razones que Vuestra Paternidad había sabido,
que no todos son para todo y los cargos descubren mucho lo que
es cada uno, y el P. Mareen, el tiempo que aquí estuvo, descu-
brió todas las buenas partes que me dice Vuestra Paternidad, y
si el Señor le saca con bien, espero en su misericordia que será
un gran ministro suyo. Aunque para decir á Vuestra Paternidad
lo que yo siento, temo que su negocio será largo y algo trabajo-
so, porque me parece que el haber tomado estos señores la reso-
lución que tomaron no puede ser sin gran fundamento, habien-
do comentado y madurado este negocio más de dos años, y di-

ciendo claramente que si nosotros le hubiésemos de juzgar, que
tienen por cierto hubiéramos hecho lo que ellos hicieron.

Veo también que se les ha dado alguna ocasión de resentí-
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micnto con algunas palabras que se han dicho y demostraciones
que se han hecho por algunos de los nuestros, para hacer ligera

la culpa y causa de la prisión; porque aunque los Padres graves

y cuerdos lo han estado en el hablar de este negocio, como somos
muchos y nos ha llegado al alma, no es maravilla que alguno se

haya desmandado ó tenido menos recato de lo que fuera menes-
ter. Y no creo que nos han ayudado nada las quejas que perso-

nas gravísimas les han dado sobre este negocio, aunque de ello

nosotros no tenemos la culpa. Y temo, como escribí á Vuestra
Paternidad, que hay algunos más que Diego Hernández, des-

abridos y tentados de Castilla contra el P. Mareen, de los que es-

tán dentro ó han salido en su tiempo de la Compañía, y que és-

tos atizan y fomentan este negocio y acumulan otras cosas para
hacerle largo; y á lo menos es cierto que no habernos podido sa-

car de estos señores gracia ninguna, ni buena respuesta al me-
morial que últimamente se les ha dado, con tener la voluntad
que se puede desear al que preside, y haberse tomado los medios
que otros escribirán, á los cuales me remito, y en lo que les he
dicho para que lo escriban á Vuestra Paternidad.»

Hasta aquí la relación del caso del P. Mareen, hecha por el

P. Rivadeneira al M. R. P. Claudio Aquaviva.
Cuánto difiere esta relación de la inserta por el mismo Pa-

dre Rivadeneira en su libro sobre las Glorias y triunfos de la

Compañía en sus persecuciones no hay quien no lo vea inmedia-
tamente.

Parece imposible que una y otra relación saliesen de la mis-

ma pluma. Pero así, en esta forma ambigua y contradictoria,

presentaba el P. Rivadeneira las cosas de la Compañía cuando
la movían causas é intentos diversos.

Pero más que esta singular manera de ver las cosas del Pa-

dre Rivadeneira debe causar admiración la idea que se había
formado sobre la impresión que había de hacer en el P. Claudio
el caso del P. Mareen, y su sorpresa al ver que esta impresión
no era la que él se había imaginado.

Evidentemente, aquí, como en otros muchos casos, el P. Ri-

vadeneira no sabia lo que traía entre manos, y demostraba que
aunque conocía mucho de la Compañía y del espíritu que la

mueve y gobierna, le quedaba bastante que conocer. Ignoraba
que al M. R. P. Prepósito General Claudio Aquaviva le tenía muy
sin cuidado el asunto de la Inquisición de Valladolid, que tan-

tas inquietudes y sinsabores causaba al P. Rivadeneira y á los

demás Padres de España. Más bien se gozaba y regocijaba, vien-

do en él, por una parte, una persecución, y por otra la ocasión
de un nuevo triunfo para la Compañía de Jesús.

Pero oigamos sobre esto lo que escribía el P. Jerónimo Ro-
mán de la Higuera: «Nuestro Padre General, como extranjero y
que no ha hecho concepto de la grandeza, autoridad, entereza y
peso del Santo Oficio, no advierte á las cosas de acá antes

tuvo para sí, y dicen que lo dijo cuando fué el P. Mareen á Roma
por Procurador de esta Provincia, que por lo que había padeci-
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do por la Compañía (y fué en materia de jurisdicción) merecía
mejor ser General que él; á otros he oído decir que le llamó már-
tir de la Compañía» (1).

Así, en esta forma y á esta luz, miraba el Prepósito General
de la Compañía el asunto del P. Mareen y, en general, todos

los asuntos de la Inquisición española que se referían á la Com-
pañía.

Advierte el P. Román de la Higuera, en la carta arriba cita-

da, que tal manera de ver y de proceder del P. Aquaviva era

«causa de gran desmayo» para muchos de los Padres de la Com-
pañía en España, en especial cuando veían que los que se des-

cuidaban en el cumplimiento de sus deberes con el Santo Tribu-
nal de la Inquisición eran «premiados, honrados y mejorados»
por el Prepósito General, y al revés, maltratados los que trata-

ban las cosas del Santo Tribunal con la verdad y entereza debi-

das y generales á todos los españoles de aquel tiempo.
Tal contraste entre las ideas del P. Aquaviva y las de algu-

nos jesuítas de España indicaba evidentemente que las mentes
de éstos no se habían acabado de conformar con lo que pedía el

espíritu de la Compañía; quedaba en ellas todavía algo del hom-
bre viejo y les faltaba no poco del nuevo, que hemos de suponer
poseía el M. K. P. Prepósito General Claudio Aquaviva.

En lo tratado hasta aquí se ha visto cómo miraban los Padres
de la Compañía las cosas pertenecientes al Tribunal de la Inqui-

sición, así cuando les tocaba intervenir en ellas ejerciendo al-

guna autoridad ó iufluencia activamente, digámoslo así, como
cuando experimentaban la influencia de la misma Inquisición
pasivamente, esto es, en las consecuencias que traía para la Com-
pañía el haber incurrido algunos de sus individuos en casos 'de

Inquisición.

Hase visto la influencia que tenía en este juicio el bien de la

Compañía
, modificando su manera de ver y de juzgar las cosas

y torciendo hacía un lado un juicio que, sin atención á este bien,

se habría encaminado tal vez hacia otro.

Lo que pasó en los asuntos de la Inquisición pasó en otros

muchísimos, como se ha visto en esta Historia.

Y dicho esto sobre la manera como juzgaban los Padres de la

Compañía los casos ó asuntos de la Inquisición que inmediata-
mente les concernían, veamos el estado real de las cosas, esto es,

los casos de Inquisición que pasaron en la Compañía de Jesús en
hechos y personas.

Contar la historia de estos casos sería tarea inacabable; mas
algo hay que decir, primero para hacer ver que á pesar de la

virtud que generalmente ha habido en la Compañía de Jesús y
á pesar de las precauciones que se toman en sus Constituciones

y en el modo habitual de proceder para asegurar esta virtud y

(1) Boletín de la Real Academia de la Historia, t. XLII, p. 118.
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la ortodoxia de los individuos, ha acontecido no pocas veces que
esta virtud y esta ortodoxia han flaqueado; y en segundo lugar,
para deshacer algunos errores que corren en este punto, apoya-
dos por autores muy respetables.

Dice, en efecto, el eminentísimo historiador de los hetero-
doxos en España (I), D. Marcelino Menéndez Pelayo, al tratar
de los alumbrados de Llerena y defendiendo á los Padres de la

Compañía de las imputaciones del P. Fr. Alonso de la Fuente:
«Entre tantos procesos como existen de confesores solicitan-

tes, no recuerdo haber visto ninguno de jesuítas.» Al decir esto,

el ilustre escritor lo decía sin duda de buena fe, y declaraba el

resultado de su experiencia y conocimiento de las cosas de his-

toria, ciertamente portentoso como todos saben. Pero quien to-

mase su dicho en absoluto y coligiese de él que los Padres de la

Compañía no habían tenido nada que ver con la Inquisición,
aun en ese punto de confesores solicitantes, estaría muy lejos de
la verdadera realidad.

Como muestra ligerísima de esta afirmación tenemos á mano
una «Relación de lo que hay en los procesos de los Padres de la

Compañía de Jesús que han sido presos y castigados en la In-

quisición de Valladolid», original, inédita por supuesto y proce-
dente del Archivo de la Inquisición, que nos hinche superabun-
dantemente las medidas.

Es muy larga para copiada por entero; así la extractaremos,
omitiendo de propósito muchas cosas que la prudencia y la ho-
nestidad no sufren que se publiquen.

Mas antes de presentar este extracto hay que hacer una ad-
vertencia, siquiera sea innecesaria para toda persona discreta,

como se supone lo son los lectores de esta Historia; y la adver-
tencia es que nadie debe tomar á escándalo, ni siquiera á admi-
ración, el que entre los de la Compañía haya habido las faltas de
que vamos á hablar.

Aunque haciendo profesión de virtud, y siquiera estuviesen
sujetos á una disciplina muy rigurosa y velasen sobre ellos los

ojos, generalmente vigilantísimos, de los Superiores, los Padres
de la Compañía eran hombres y pagaron su tributo á la debili-

dad humana. Xo es extraño, pues, que cometiesen faltas. Lo ex-

traño hubiera sido que no las hubiesen cometido, y que saliesen

libres de los mil peligros que ocasionan sus ministerios, de suerte

que el ojo de lince de la Inquisición nada hubiese hallado que
reprender en ellos. Hombres fueron, en fin, y aunque general-
mente espejos en que se miraba la virtud cristiana, no pudieron
renunciar á las condiciones de nuestra naturaleza. A esta luz

debe ser mirada la Relación que vamos á extractar; quererla mi-
rar á otra es pedir un imposible, fingir un mundo que por des-

gracia no está más que en las regiones de lo ideal.

Empieza la Relación por los procesos formados á los PP. Mar-
een, Labata y Ripalda, de que se ha hablado atrás. Enumerados

(1) Historia de los heterodoxos españoles, t. II, lib. V, c. I, § 4.
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los delitos del primero, acaba diciendo que «por haber cometido
estos delitos y disimulado con otros Padres de la Compañía, fué

sentenciado en que se le diese en parte de pena la prisión que
había tenido y se le leyese su sentencia en la sala de la audien-

cia con relación de los delitos que había cometido en presencia

de seis religiosos de su Orden, y que fuese gravemente reprendi-

do y advertido de lo que debía hacer en las cosas tocantes al

Santo Oñcio, y que abjurase de levi y fuese privado del oficio de
Provincial, y que por tiempo y espacio de seis años no pudiese
tener el dicho oficio ni otro alguno de gobierno en la Religión».

Labata fué absuelto.

El P. Jerónimo Ripalda, acusado de poco ortodoxo en su en-

señanza y de mal administrador del sacramento de la Confesión

y disimulador en los casos tocantes al Santo Oficio, fué «senten-

ciado y condenado á que en la sala de la audiencia del Santo
Oficio, en presencia de seis religiosos de su Orden, se le leyese su
sentencia con relación á su proceso, y á que fuese gravemente
reprendido y privado del oficio de Rector que al presente tenía y
de otro cualquier oficio de honor de su religión por tiempo y es-

pacio de un año, y se le mandase que en el Capítulo y Congrega-
ción de los religiosos de su Colegio de Salamanca declarase la

proposición de las obras hechas sin obediencia de que estaba acu-

sado, asistiendo á ello todos los religiosos que en el dicho Cole-

gio viviesen, con el Comisario y Notario del Santo Oficio, y se

trajese testimonio del cumplimiento, y que expurgados y corre-

gidos sus papéles se le volviesen».

El Dr. Sebastián de Vega, preso y acusado de abusos en el

acto de la confesión, y próximamente á él, y aun de algo más,
fué condenado á ser públicamente reprendido y á abjurar de levi

y privado perpetuamente de confesar mujeres, y á pagar diez

mil maravedís por los gastos del Santo Oficio.

El P. Alonso Polanco fué acusado del mismo delito, aunque
no tan grave, por lo cual «sobreseyóse en su negocio».

El P. Francisco de Rivera, acusado de predicar doctrinas

malsonantes y aun heréticas y extrañas novedades, y de haber
cometido grave pecado de torpeza, «estando su causa sometida á
prueba antes que se le diese la publicación de testigos, fué dado
en fiado sobre caución juratoria».

El P. Juan Suárez, Provincial que fué de Castilla la Vieja,

por disimulador y encubridor de los casos tocantes á la Inquisi-

ción, y cooperador del P. Mareen en los delitos de éste, «fué ci-

tado á que le llamasen al Tribunal, y antes que se entendiese
para qué venía, se le recogiesen sus papeles y se trajesen al San-
to Oficio; y hecho esto, se le señalase una celda por cárcel en un
monasterio de Valladolid que no fuese de su Orden; y que antes

que se ejecutase el voto, se enviase al Consejo de la General In-

quisición, y en este estado quedó el proceso».
El Mtro. Esteban de Ojeda, disimulador en los delitos de In-

quisición, «fué votado de que fuese llamado al Santo Oficio, y
venido se le señalase por cárcel esta villa de Valladolid y sus

T. II BI
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arrabales, y siguiese con el Fiscal su causa, con que antes que
esto se ejecutase se enviase la información al Consejo, y en este

estado está su proceso».
El P. García de Chaves, acusado de abusos en la confesión y

de otros excesos consecuentes á esto, «fué votado acerca de su
prisión en discordia; en este estado está su causa».

El P. Avendaño, testificado de solicitante, «fué castigado de
su Provincial y despedido de la Compañía».

El P. Salcedo, testificado de lo mismo, «fué castigado por su
Provincial gravemente y echado de la Compañía».

El P. Sáez, hallado en igual delito, «fué por su Provincial en-
viado á Italia».

El P. Meléndez «fué testificado, estando en Madrid por Rec-
tor de la Compañía, de cosas de los alumbrados de Llerena, que
no declara el testigo lo que eran, y por ello fué enviado por su
Provincial á Roma».

El P. Prádanos «fué testificado de que mandaba á una hija

de confesión suya que no hiciese ninguna cosa sin su licencia y
le tenía dada la obediencia».

El P. Juan de Heredia, acusado de abusos en la confesión y
algo más, «decía al testigo acusador que en la Compañía tenían
licencia de los Inquisidores para absolver los tales casos, y le

mandaba que callase y no le descubriese».
El P. Morales es testificado de faltar como confesor á sus obli-

gaciones con el Santo Oficio. Igualmente el P. Soria y el P. Je-
rónimo de Acosta.

El P. Martín Rico, testificado de abusos en la confesión.

Igualmente el P. Briones.

Finalmente, «hay una testificación que dice que en la Com-
pañía se duda de que los edictos de la Inquisición no obligan á
responder á ellos más de por tiempo de tres meses».

Hasta aquí el extracto de la «Relación de lo que hay en los

procesos de los Padres de la Compañía de Jesús que han sido

presos y castigados en la Inquisición de Yalladolid». Como esta

Relación es probable que hubieran podido hacer otras muchas
sobre lo acontecido en otros Tribunales de la Península, tocante
á los Padres de la Compañía.

Repasando lo discurrido hasta aquí sobre las relaciones que
ha tenido el Instituto de la Compañía de Jesús con la Inquisición,

y principalmente con el Tribunal del Santo Oficio en España,
creemos se puede venir á las conclusiones siguientes:

La Compañía de Jesús se mostró desde los primeros días de
su fundación muy favorable al Tribunal de la Inquisición, pro-

curando por medio de su primer Prepósito General, San Ignacio,

que fuese establecida en Italia, sosteniéndola contra los conver-
sos del judaismo, y aun no rehusando que un Padre de la Com-
pañía fuese nombrado Inquisidor General en el reino de Por-
tugal.

En este favor, auxilio ó cooperación que prestaba la Compa-
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ñía al Santo Oficio de la Inquisición se vió desde el principio

que la Compañía rehuía lo que, aunque muy importante para los

fines del Santo Oficio, de poner en salvo la fe y la moralidad del

pueblo cristiano, pudiera acarrear molestias ú odiosidad para su
Instituto.

Cuando llegó el caso de que los Padres de la Compañía in-

curriesen en delitos que caían bajo la jurisdicción del Tribu-
nal de la Inquisición, procuraron sustraer esos delitos á seme-
jante jurisdicción por cuantos medios les sugería su propia dili-

gencia y las relaciones de que disponían, así con los agentes ó

autoridades oficiales, como con los individuos ó personas parti-

culares.

El móvil supremo que sirvió á los Padres de la Compañía
en tales gestiones fué el bien, el mayor bien de la Compañía que
se procuraba en semejantes sustracciones, y que corría graves
peligros á dejar que las cosas corriesen por su cauce natural, in-

terviniendo la Inquisición en los delitos de los Padres de la Com-
pañía.

Tal fué el criterio que guió las relaciones que tuvo el Institu-

to de la Compañía de Jesús con el llamado por excelencia Tribu-
nal de la Fe.

Por supuesto, aquí, como en otras partes de este libro, no tra-

tamos de calificar este bien de la Compañía, ni de llamarlo al tri-

bunal de la razón para aprobarlo ó desaprobarlo, según lo que
puede entender el hombre de las leyes de la eterna justicia.

Este juicio pertenece únicamente al Juez Supremo de las ac-

ciones humanas, así de los individuos como de las corporaciones.
Al historiador no le toca más que hacer constar los hechos

tales como se coligen de los documentos auténticos; y esto es lo

que hemos procurado hacer en lo tratado sobre las relaciones de
la Compañía de Jesús con el Tribunal del Santo Oficio, ni más ni
menos que en los otros puntos tratados en esta Historia.

Con todo esto, es lícito advertir, siquiera sea á modo de con-
jetura: primero, que es muy posible que en este bien y aun ma-
yor bien de la Compañía, aunque hubiese mucho de espiritual y
divino, hubiese también algo interesal y humano, y de aquello
que va siempre anejo á los instintos de nuestra flaca naturaleza,

y segundo, que si este criterio del bien y del mayor bien que do-
minaba en los Padres de la Compañía en sus relaciones con el

Tribunal de la Inquisición se generalizase, y cada cual lo apli-

case á sí y á sus propias ideas, intereses y conveniencias, el fa-

moso Tribunal, que á muchos se les antoja tan terrible, perdería
no poco de su terribilidad, y aun se presentaría muy aceptable,
no sólo para los tiempos en que existió, sino aun para los nues-
tros, á pesar de las diferencias de ideas que bullen en las cabezas
modernas. Es dicho común que todos quieren justicia, pero no
por su casa.



CAPÍTULO XX

CÓMO NACIÓ LA COMPAÑÍA

EL que haya seguido el desenvolvimiento del Instituto de la
Compañía de Jesús, tal como consta en el conjunto de prin-
cipios y de hechos que se han expuesto en esta Historia in-

terna documentada, habrá llegado tal vez al convencimiento de
que la aparición de este Instituto en el teatro de la Historia es un
fenómeno tan extraño que no tiene igual en la historia de la Igle-

sia, y que coloca al Instituto en una situación única, aislada, en
el cuadro de las instituciones religiosas.

Salido este Instituto de los moldes comunes, por fuerza había
de haber en su institución, no menos que en todo el desenvolvi-
miento de su historia, algo violento yno ajustado á las leyes ó nor-
mas que habían seguido en su institución las demás órdenes reli-

giosas. En muchas partes de este libro se ha hablado larga y va-
riadamente de esa extrañeza ó irregularidad que se nota en el ad-
venimiento de la Compañía; pero llegados al término de la expo-
sición de los principios y hechos por los cuales vino á constituir-

se el Instituto, conviene volver sobre esa irregularidad, para que
quede bien fija en las mentes de los lectores, y puedan éstos darse
cuenta de una porción de fenómenos que presenta este Instituto

en el curso de su historia.

La fecha del nacimiento del Instituto de la Compañía de Je-

sús suele fijarse en el día 28 de Septiembre del año de 1540, día
en que el Sumo Pontífice Paulo III firmó la Bula Regimini rnili-

tantis Ecclesiae, por la cual aprobaba la fórmula de vida que le

habían presentado los fundadores de la Compañía. Esta fecha es

considerada por los Padres de la Compañía como origen de su
historia y principio de toda la acción moral, religiosa y política

que ha provenido del Instituto de la Compañía. Mas en esto hay
error manifiesto. La fecha del 28 de Septiembre del año 1540 no
es propiamente la fecha del nacimiento del Instituto de la Com-
pañía. Seríalo si la Bula de Paulo III, publicada en este día, hu-
biese sido realmente la base de la profesión religiosa que hicie-

ron los fundadores de la Compañía. Mas no fué así.

Ya se ha visto, y no hay que cansarse en decirlo, que la
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Bula de Paulo III, Regimini militantis Ecclesiae, tal como se la

había dado el Papa, no fué admitida por los fundadores de la

Compañía en su texto literal y auténtico. Recibida esta Bula,

quisieron reformarla quitando y añadiendo y alterando lo que
mejor les pareció. Con tal reforma, es claro que desapareció la

Bula de Paulo III y vino á ser sustituida por otra muy diferen-

te, por la Bula de la Compañía de Jesús Nuestro Señor, como la

llamaron los fundadores al hacer su profesión.

Esta Bula, y no la de Paulo III, es propiamente la base de la

profesión religiosa de San Ignacio y de sus compañeros. La fecha

de la profesión de esta Bula es la del origen é institución de la

Compañía. El 21 de Abril de 1541, no el 27 de Septiembre, es, por

consiguiente, el aniversario de la fundación de la Compañía.
Mas prescindiendo de esta cuestión, aunque no es tal que deba

ser descuidaba ú olvidada, veamos las consecuencias de la irre-

gularidad del nacimiento de la Compañía.
Nacido el Instituto de la Compañía en esta forma que se ha

dicho, siguió viviendo y desenvolviéndose en la misma forma. La
Bula de Paulo III contó para nada ó para muy poco. En su lugar
vinieron nuevos Breves y decretos pontificios, encaminados á le-

gitimar las reformas, supresiones y adiciones que los fundadores
de la Compañía habían ideado ó intentado.

Suprimido, ó más bien no establecido ni constituido el Conse-
jo, de que habló la Bula de Paulo III, el Prepósito General go-

bernó el Instituto por sisólo, legislando, haciendo Constituciones

y reglamentos y aplicándolos según le pareció en su saber y en-

tender.

El P. Nicolás Bobadilla, en una información enviada al Papa
Paulo IV, el año de 1557, le decía (1) que el P. Mtro. Ignacio era
Padre et Padrone absoluto et faceva quanto voleva. Y el mismo
Pontífice Paulo IV, que había visto de cerca lo que había pasado
y que era autoridad en la materia, como inteligentísimo en cosas
de disciplina religiosa, calificó el gobierno de San Ignacio con
frases ciertamente terribles que nos han sido transmitidas por los

mismos Padres de la Compañía, y cuya responsabilidad hemos de
dejar al Pontífice. El P. Nadal, en un documento que copiaremos
en adelante, dice que el Papa Paulo «había dicho que el P. Igna-
cio había gobernado la Compañía tiránicamente». Y el P. Alfonso
Salmerón, en una carta suscrita por él y por el P. Laínez, refi-

riendo una entrevista habida por ellos con el Sumo Pontífice,
dice lo siguiente (2):

«El martes, á seys de Septiembre de 1558 fuymos yo y el Pa-
re Salmerón á hablar á Su Sanctidad (del Papa Paulo IV) como
antes habíamos ajustado con él, y comencó á razonar Su Sancti-
dad, primero tachando la persona del P. Mtro. Ignatio, aunque
porque hablaba baxo no entendíamos bien la cosa. Sólo entendía-

(1) Véase esta información en las Epist. P. Nadal, t. IV, p. 782.

(2) Trae esta carta el P. Astrain en el tomo II, p. 618 de su Historia de
'

la Compañía en España.
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mos que esta election de agora era la primera, y que la del Pa-
dre Mtro. Ignatio era una tyránnidc.»

Aunque se rebaje mucho de estas afirmaciones del P. Bobadi-
11a y de Paulo IV, siempre quedará que la manera de gobernar
de San Ignacio había sido bastante irregular en lo tocante á su
conformidad con las prescripciones de la Bula de Paulo III.

Por supuesto, aquí no hablamos de intenciones, sino de los

hechos extrínsecos, según aparecen en los documentos de aquel
tiempo.

Muerto San Ignacio sin nombrar sucesor, y aun sin el Consejo
que pudiera legal y efectivamente hacer sus veces, quedó la Com-
pañía como cuerpo sin cabeza y como nave sin gobernalle, expues-
ta á todos los peligros y vaivenes de la fortuna. Esta situación
era extremadamente anómala é irregular, pero consecuencia de
la que había tenido la Compañía durante todo el gobierno de San
Ignacio.

Todos veían que era necesario salir de ella y entablar las co-

sas según lo que prescribían las Constituciones.

Cómo se llegó á esto es lo que vamos á ver en este capítulo.

La historia que se va á referir es por muchos títulos interesan-
te. Es propiamente la historia del establecimiento legal del Insti-

tuto de la Compañía, el principio de una normalidad que ha de re-

gir en adelante y la sanción dada por el cuerpo de la Compañía á
todo lo pasado en los días de San Ignacio en lo tocante á la legis-

lación, forma de gobierno y manera de proceder del Instituto.

Es propiamente el nacimiento canónico del Instituto; de allí

arranca efectivamente la acción legal y disciplinaria.

En verdad, si en los preliminares á la profesión de San Igna-
cio y sus compañeros, ya que se había convenido en no atenerse
estrictamente á las prescripciones de la Bula de Paulo III, se re-

formó esta Bula quitando y añadiendo y alterando en ella lo que
mejor les pareció, y conforme á esto se hizo la profesión y se vi-

vió y trabajó en adelante, aquí, en el hecho que vamos á referir,

se dió á esta reformación personal y de circunstancias una espe-

cie de sanción que vino á ser permanente y durable: de suerte

que lo que allí se principió, aquí se perfeccionó y acabó; lo que
allí se hizo en una forma rudimentaria y aun diríamos clandesti-

na, aquí se concluyó en una forma clara, patente, á la luz del sol.

Ambos hechos, el de los preliminares á la profesión y el que
vamos á referir, están íntimamente relacionados. El segundo es

consecuencia del primero y éste preparativo del segundo. Jun-
tos los dos, aunque distantes por el espacio de diez y seis años, se

completan y acabalan, explican todo el trabajo interior que se

empleó en el planteamiento del Instituto de la Compañía, é ilu-

minan muchos puntos que hasta hoy habían permanecido en la

obscuridad y en el misterio.

El primero de estos hechos fué estudiado en los primeros ca-

pítulos de la parte primera de esta Historia interna documentada
de la Compañía de Jesús, á la luz de los documentos que sobre él

han publicado los Padres de la Compañía.
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Aquí, al final de la segunda parte de esta Historia, vamos á
estudiar el segundo á la luz de análogos documentos. El primer
estudio fué necesario para entender algunas circunstancias ver-

daderamente extraordinarias que acompañaron el grande acon-
tecimiento de la fundación de la Compañía de Jesús. El segundo
no lo es menos, ya para acabar de entender esas mismas circuns-

tancias, ya para hacer ver que si en esta fundación de la Com-
pañía pasaron cosas tan graves y si en ella se asentaron ideas y
maneras de proceder que en justicia fueron consideradas como
novedades extraordinarias en el orden de la disciplina religiosa,

no fué esto sin grandes protestas aun dentro de la misma Com-
pañía.

En la narración ó historia del segundo hecho hay una circuns-

tancia que le da interés particular y que no tiene la de los preli-

minares á, la profesión. Sobre ésta no han llegado hasta nosotros
más que los documentos que fueron resultado de las deliberacio-

nes tenidas antes de ella. Nada sabemos de lo que pasó en estas

deliberaciones, de los incidentes que pudo haber en ellas, de las

dudas ú oposiciones y contrariedades que pudieron poner algu-
nos, de las salidas que se pudo dar á estas dudas hasta llegar á
la redacción de los documentos que de ellas resultaron. Casi lo

único que sabemos es la influencia extraordinaria que hubo de
tener en todo ello San Ignacio proponiendo él y aceptando y
aprobando los demás. En este caso, al contrario, se sabe todo,

y descrito con tal viveza y claridad, si bien con rasgos y pin-

celadas sueltas, que no se puede más desear. Tenemos sobre ello

un cuadro lleno de vida y de color, que nos representa la esce-

na en que se movieron los personajes, sus idas y venidas, sus

desfallecimientos y sus victorias, pintado todo con tal viveza
que parece que asistimos á ello y tomamos parte en las accio-

nes, y nos gozamos con los triunfos y nos entristecemos en los

vencimientos y derrotas. Esto lo debemos á la pluma suelta, vi-

vaz, desenfadada, del principal actor de esta historia, el P. Je-
rónimo Nadal.

Fué el P. Nadal, según se ha podido ver en varias partes de
este libro, uno de los personajes más importantes de la primitiva
Compañía. Los historiadores de San Ignacio cuentan que éste so-

lía decir que á pocos debía tanto la Compañía como al P. Jeró-
nimo Nadal. Y tenía razón. Como visitador de casi toda la Com-
pañía, como declarador de las Constituciones, como ordenador
del régimen interior de las casas y colegios, el P. Nadal fué el

brazo derecho, el instrumento principal, la propia personalidad
de San Ignacio, digámoslo así, duplicada y presente en toda la

Compañía. Su actividad, su celo, su presteza en resolver los ne-

gocios, su espíritu ordenador y reglamentista fueron realmente
extraordinarios. Hombre según el corazón de San Ignacio, fué
el que éste necesitaba para completar su obra. Esto se vió en to-

dos los actos de la vida del P. Nadal, pero sobre todo en este

cuyas incidencias y peripecias vamos á describir.

Antes de copiar la relación de este incidente tal como lo refl-
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riencias. Todos pelearon como buenos. El resultado de la batalla

lo va á ver el lector.

Veamos lo que nos dice sobre ello el texto de la relación que
nos quiso dar el P. Nadal (1):

«Supe (en España) la muerte del P. Ignacio, etc.; cómo había
sido nombrado Vicario el P. Laínez, etc.

Proseguí por algunos días la explicación de las Constitucio-

nes que ya había comenzado en España. Luego me apliqué á tra-

bajar en las anotaciones á las mismas Constituciones, de las cua-

les hice después escolios, ya respondiendo á las dificultades que
yo mismo había notado, ya quitando lo que se había oportuna-
mente indicado por otros, ya añadiendo lo que ocurría.

Dióseme la superintendencia del Colegio que estaba en la ca-

lle que va á la Minerva. Moraba en el Colegio, pero no quise me-
terme en las cosas del gobierno (de la Compañía), pues el P. Po-
lanco y el P. Madrid lo trataban y disponían entre sí en el mis-

mo Colegio.

Luego que llegué á Roma hice algunas pláticas sobre el Ins-

tituto, que parecieron bien; otras hice después, que no tanto.

El Papa Paulo IV había amenazado que quería enterarse de
nuestras cosas y examinarlo todo por su autoridad: había ame-
nazado también al P. Ignacio; «oh aquel» (2), etc. Había dicho
que el P. Ignacio había gobernado la Compañía tiránicamente.
Esta era la disposición de ánimo de Paulo IV hacia nosotros. Y
con todo estimaba siempre al P. Laínez; Bobadilla, además, ha-
bía sido muy amigo suyo. Así estaban las cosas, cuando estalló

aquella tempestad de Poncio y de Bobadilla.

Por equivocación ó por casualidad había sucedido que vinie-

sen algunos Padres á Roma como á la elección; habían recibido

las cartas primeras, en que se los llamaba á la Congregación;
mas no las segundas, en que se revocaba el llamamiento. Así,

pues, vinieron á Roma los PP. Leonardo y Adrián, de Flandes;
los PP. Canisio, Lanoy y Gaudano, de Alemania; el P. Pascasio,

de Francia; los PP. Bobadilla, Simón y Viola, de Italia; el P. Do-
menech y Vinchio, de Sicilia; todos éstos eran profesos. En
Roma había tres profesos: el P. Laínez, el P. Polanco y el P. Na-
dal. El P. Salmerón estaba en Flandes con el Legado.

Los Padres portugueses habían llegado á Alcalá, de suerte

(1) Eata relaciÓD, en su texto latino, está en la parte segunda del Diario
del P. Nadal, publicada en el tomo LT de sus cartas. (Epist. P. Nadal, t. II,

p. 50, números 87-108.

(2) El texto del P. Nadal dice: o colui, etc. Sería curioso saber lo que se
incluía en este etc. La inquina de Paulo IV contra San Ignacio era muy
antigua. Antes de ir el último á Boma el año de 1587, retrasó su viaje, por
saber que dioho personaje, que se llamó en adelante el Cardenal Teatino,
le era desfavorable. Después, establecida la Compañía, pasaron algunas
cosas que aumentaron esta antipatía. Los Padres de la Compañía, al que-
rer explicar esta antipatía, dan por razón motivos muy humanos, depresi-
vos, por supuesto, para la memoria del Papa Paulo IV. Lo que hubo de ver-
dad en ello, Dios lo sabe.
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que habría sido fácil juntar legítima Congregación, á no ha-
ber sido detenidos por las cartas segundas, pues los demás Padres
españoles no habían de venir.

Al principio empezó Bobadilla á llevar á mal que la Compa-
ñía fuese gobernada por el Vicario (1); que era indigno que no
tuviesen parte en el gobierno los primeros profesos y compañe-
ros del P. Ignacio, los expresamente nombrados en la Bula de
confirmación: que no debían ser despreciados en el gobierno los

que habían sido compañeros en la fundación de la Compañía.
De esto trataba primero Bobadilla dentro de casa con cierta

libertad y con espíritu tan alborotado y levantisco, que llegó á
traer á su parecer á cuatro profesos, Simón, Pascasio, Viola y
Adriano; á Pascasio, á causa de su sencillez, pues fué siempre de
vida muy inocente, pero ignorante de las Constituciones. Simón
créese que fácilmente fué llevado á este parecer, ya porque él

mismo lo hubiese concebido por acordarse todavía de su jui-

cio (2), pues éste luego que vino á Roma, según antes dijimos,
mientras que el P. Ignacio juzgaba mejor que se hiciese comple-
to olvido de lo pasado, se empeñó en que se formase juicio, y
aunque esto era cosa indignísima y de pésimo ejemplo, se lo con-
cedió el P. Ignacio, siendo designados cuatro jueces, los PP. Po-
lanco, Olave, Miona y Poncio, á los cuales no rechazó Simón, y
siendo actores de la causa los PP. Luis González y Carnero. Tra-
tóse la causa, rogando el P. Ignacio que, si había lugar al favor,

los jueces más bien favoreciesen al P. Simón que no á los acto-

res. Por votos de todos los jueces fué condenado el buen P. Si-

món, no por crimen ninguno, sino porque en las cosas del Insti-

tuto había errado de muchas y graves maneras. Se le impuso
una penitencia. Al principio pareció conformarse con este juicio;

mas después, no asintiendo á él, apeló, con pestilencial ejemplo,
al Cardenal de Carpi (3), nuestro protector. Con todo esto le man-
dó que cumpliese su deber; mas después se supo haber impetra-
do un Breve para sacudir el yugo de la obediencia y retirarse á
hacer vida eremítica; mas no logró este Breve. Al fin se arregla-
ron las cosas de manera que él mismo, por su voluntad, pidió ir

en peregrinación á Jerusalén, aunque no fué allá por causa de la

guerra que había entre turcos y venecianos. Impetró del P. Ig-

(1) Efectivamente, la elección se había hecho con poca legalidad, pues
no había intervenido en ella más que una parte, y la menor, de los profe-
sos; además, en las Bulas de Paulo III y de Julio III, que eran las únicas
que tenían fuerza de ley, el gobierno de la Compañía, en su parte delibe-
rativa por lo menos, habla de estar en manos del Prepósito y del Consejo;
faltando el Prepósito quedaba el Consejo, y éste lo habían de formar los

compañeros de San Ignacio, según la Bula de Paulo III, y los profesos to-

dos, según la de Julio III. Así, el P. Bobadilla tenía razón que lo sobraba.
(2) Este asunto del juicio formado contra el P. Simón es cosa muy em-

brollada; los documentos hasta ahora publicados no acaban de resolver la

cuestión; tal vez con el tiempo se aclare y resuelva; ror ahora, notemos
que eso de atribuir la actitud del P. Simón á su resentimiento por el resul-

tado de dicho juicio parece poco caritativo.

(3) Aquí vemos que apelar al Cardenal protector es de pestilencial ejem-

plo; pronto hemos de ver otro caso en que será cosa excelente y loable.
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nació que por privilegio se le permitiese vivir en el Colegio ó de
Venecia ó de Padua; no juzgaba el P. Ignacio que se habían cal-

mado en el P. Simón las anteriores tempestades. Entonces se lle-

gó á Basano, donde fué á ver al P. Nadal, según hemos dicho.

Este Padre propuso dos puntos al P. Laínez: uno de su parte,

otro de parte de Bobadilla: que se le había hecho injuria en el

juicio pronunciado contra él, como si exigiese nuevo conocimien-
to de la causa; que le parecía además que la Compañía había de
ser gobernada por los primeros profesos y aristocráticamente.

Este, pues, favorecía á Bobadilla, aunque después le dejó, según
se dirá. De Viola no es extraño que suscribiese á Bobadilla, por-

que temía al P. Laínez, á quien había sido delatado por causa
gravísima, etc., y era además de natural muy libre, y había vi-

vido en Francia muchos años con grandísima libertad.

De Adriano basta decir que casi nunca supo nada del Insti-

tuto de la Compañía; jamás vivió según sus prescripciones, y con
todo tenía buena reputación.

Sobre el P. Bobadilla sería largo contarlo todo; pero es nece-

sario decir algo.

Este disintió del P. Ignacio y de los ocho primeros Padres en
cosas gravísimas ant¿s de la confirmación de la Compañía (1), y
por él fué decretado que si alguno discrepase de los demás en su

parecer, éste no fuese admitido al tratar de las cosas (2); así no
hay ningún vestigio de él en las actas primitivas.

De ahí fué que, obligado por el juicio de tres jueces, entre ellos

(1) Las cosas sobre que disintió el P. Bobadilla fueron las que indica
la nota adjunta: «El viernes antes de la fiesta de Pentecostés del mismo
año (1539), todos, menos Bobadilla, resolvieron y firmaron de su mano que
aquel articulo (de las Constituciones ya hechas) que trata de enseñar á los
niños (la doctrina cristiana) por espacio de cuarenta días y por una hora,
según se ha dicho, cae bajo voto formal que obliga a pecado mortal, así
como los demás votos de obedecer al Prelado y al Sumo Pontífice, y de no
recurrir inmediatamente á él cuando quiera uno ser enviado (á alguna
misión)». (Determinationes societatis, ap. II.) Cabalmente esto de haberse
obligado bajo pena de peeado mortal á la enseñanza de los niños fué una
de las cosas que más angustiaron en adelante las conciencias de los funda-
dores de la Compañía. De aqui loa mil escarceos que hicieron para eludir
esta obligación; y de aquí también, en gran parte á lo menos, las reservas,
epiqueyas ó interpretaciones con que profesaron la Bula. Todo esto se
habría evitado á haberse seguido el parecer de Bobadilla. Con lo cual se
prueba que, á pesar de cuanto quiera decir en su desprestigio el P. Jeró-
nimo Nadal, este castellano viejo (era oriundo de la tierra de Campos, pa-
lentino, y perteneciente á aquella gente de quien decía Santa Teresa que
era de la mejor masa y nobleza que había visto) era el que tenía más juicio

y más sentido práctico de toda la Compañía.
(2) Lo que hallamos realmente decretado en las actas ó papeles que nos

quedan de las primeras deliberaciones de la Compañía es que si alguno de
los presentes disintiese de los demás, fuese nula la votación. «Uno contra-
diciendo no se pueden mudar las Constituciones.» A«í, ó el texto del P. Na-
dal está equivocado, ó él no sabía lo que había pasado aquellos primeros
días, ó trabucaba deliberadamente las cosas. Por lo demás, consta el nom-
bre del P. Bobadilla en algunos de estos papeles, según puede verse en los
apéndice* á la edición de las Constituciones del año 1892. Donde no consta,

y para gloria suya, es en la Declaración sobre la reforma de ¡a Bula y sobre
el voto de guardarla, según mejor nos parecerá.
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el P. Madrid, hiciese los votos de la Compañía (1). Por lo demás,
¿qué liemos de decir de él? Siempre fué opuesto al P. Ignacio, ig-

norante del Instituto, despreciador de sus compañeros, muy prác-
tico ciertamente en el ministerio de las almas, pero de su cabeza;
solía hablar arrogantemente de sí, notando con palabras indignas
á los doctores de la Iglesia; llamaba de criados suyos á los coad-
jutores; estando en Alemania bebía con intemperancia: de aquí el

vino bobadiliano; jugaba al ajedrez con impaciencia; de él abu-
saban los príncipes de Alemania como de juglar, pretendiendo él,

por su parte, que tenía para con ellos suma autoridad y cabida.

(1) Sobre esto dan alguna luz los textos siguientes. Dice el P. González
eu su Memorial, n. 210: «Acordarme he cómo el Padre estuvo tres días sin
comer haciendo oración por que uno de la Compañia no faltase de hacer la
profesión». Y el P. Nadal (t. IV, p. 129 de las Epistolae P. Nadal):«Hfo es ex-
traño que parezca a N. (Bobadilla) que estén necesitadas de reformación
las Bulas y las Constituciones, esto es, el Instituto, al cual fué adscrito
contra su voluntad, obligado por sentencia de jueces, y en el cual ha vivido
de manera que debe temer no sea echado de él si las Bula? y Constitucio-
nes han de tener autoridad». Este caso del P. Bobadilla no sólo ha sido pa-
pado por alto, pero ni hay rastro de él en los historiadores de la Compañía.
Sobre las causas que pudo tener el P. Nicolás Bobadilla para rehusar el
hacer la profesión en la Compañía, en la cual sin los lazos y obligaciones
de la profesión había vivido por espacio de seis años, por lo menos, y con
notable ejemplo de virtud y de espíritu verdaderamente apostólico, es difí-
cil hablar con seguridad; pero algo se puede aventurar, siquiera por vía de
conjetura. Por lo pronto hay que rechazar la idea de que hiciese esto por
capricho, veleidad de espíritu ó por deseo de abandonar la vida apostólica
que había emprendido; esto es indigno de tal varón y no se puede ni sospe-
char siquiera sino sobre buen fundameuto, y tal fundamento no existe en
los documentos de aquellos tiempos.

Ateniéndonos á los hechos que constan auténticamente, sabemos:
1.° Que cuando se trataba de establecer las bases sobre las cuales habían

de entablar la vida los que pretendían fundar el nuevo Instituto, como
una de estas bases fuese la enseñanza de la Doctrina cristiana á los niños ó
ignorantes, en tal forma que se obligasen á ella con voto y bajo pena de
pecado mortal si faltasen á esta obligación, el P. Nicolás Bobadilla, único
entre todos, se opuso terminantemente á este voto, ó más bien, condición
del voto, mostrando en esto su discreción y prudencia, ya que al fin las
cosas vinieron á parar, no ya en prescindir de tal condición, sino en cum-
plirse lo que se proponía aún con más laxitud que la que proponía el

P. Bobadilla.
2.° Cuando después de obtenida la Bula de Paulo III se trató de cum-

plirla y profesarla, vistas las dificultades que ofrecía esta profesión, se
salió del paso redactando aquel documento memorable en que los funda-
dores de la Compañía decían que querían que la Bula que habían obtenido
fuese reformada, quitando, poniendo, ó confirmando, ó alterando cerca las
cosas en ella contenidas, según que mejor parecerá, y con estas condicio-
nes querian y entendían hacer voto de guardarla. Firmaron este docu-
mento todos los de la Compañía presentes: Iñigo, Broet, Salmerón, Lainez,
Jayo y Coduri, pero Bobadilla no quiso firmarlo, ó se prescindió de su
firma, Dios sabe por qué. Es difícil penetrar en la conciencia de los firman-
tes y ver cómo legitimaban su actitud y manera de proceder; pero entiende
uno muy bien que rehusase Bobadilla firmar el documento y hacer la pro-
fesión de la Bula en las condiciones en que se presentaba. Entiéndese que
aquella actitud de los compañeros del P. Bobadilla pudiese parecer á éste
rara y anormal, que en ella se usurpaba un derecho á interpretar la Bula
que no se tenía, y que la profesión religiosa hecha en tales condiciones
había de ser para lo porvenir ocasión de mil inquietudes y zozobras, y que
por esto rehusase hacer la profesión. De aquí tal vez su repugnancia á
hacer la profesión.
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Gastaba extraño desenfado y desvergüenza en sus palabras,

llamando á éste de muchacho, á aquél de burro (1), lo cual no es

extraño cuando se sabe que al mismo P. Ignacio le apellidaba
sofista maligno y vizcaíno envanecido con las adulaciones (2).

Estando en casa de un hombre concubinario, desmido en man-
gas de camisa, se peleó por vía de diversión con los seglares. Va-
rias veces se glorió de que en cierta visita había ahorcado á un
sacerdote, y de que había celebrado el sacrificio de la Misa sin

haber obtenido antes la dispensa necesaria; en fin, en tal manera
solió instituir la reforma de la Iglesia, que sometió el Sumo Pon-
tífice á los Cardenales.

Dejaré de hablar de otras muchas cosas, para demostrar que
un hombre que tenía estas y otras costumbres no podía combatir
tan atrozmente á la Compañía. Y para decirlo de una vez, en es-

tos cinco Padres había una extraña ignorancia de las Constitu-

ciones y del Instituto (3). Ha sido conveniente hablar en algu-

na manera de las costumbres de los otros que seguían á Boba-
dilla, para que nadie se admire de que siguiesen el parecer de
éste (4), y con todo, no los defraudo de sus alabanzas, ni aun al

mismo Bobadilla.

(1) Sobre estas cosas que dice Nadal de Bobadilla es difícil formar
juicio exacto. Tal vez fuesen verdadera?; pero á haber entrado el P. Boba-
dilla en los planes de Nadal, ya habría hallado éste atenuantes para todo.
Por otra parte, hay en los documentos primitivos de la Compañía elogios
muy ilustres del P. Bobadilla, entre otros, del mismo San Ignacio. Dice el

P. Kivadeneira que éste solía llamar al P. Bobadilla, por antífrasis, el hipó-

crita de la Compañía, por no mostrar en su porte exterior la virtud que
realmente tenía. En fin, el P. Boero, que no ha mucho escribió la vida del

P. Bobadilla, no sólo atenúa estos defectos del P. Bobadilla, sino que le

presenta como hombre de virtud extraordinaria. Lo mismo hizo el P. Nie-
rem berg en sus Varones ilustres.

(2) Terrible es el calificativo que da el P. Bobadilla á San Ignacio:
sophistam malignum, adulationiobus delinitum vizcainum. Hay que protestar
ei. érgicamente contra semejante calificativo. San Ignacio ha sido colocado
por la Iglesia en el número de los Santos, y no puede ni debe sufrirse nada
que pueda mancillar tan excelsa prerrogativa. Y sobre esto no hay que
decir más sino lamentarnos de que la pasión trastornase hasta ese punto
la mente del P. Bobadilla.

(3) Es realmente muy extraña tal ignorancia de las Constituciones y del
Instituto de la Compañía en dichos Padres. ¿No habían sido educados bajo
la disciplina y tutela de San Ignacio? ¿No habían intervenido Simón
Rodríguez, Pascasio Broet y Nicolás Bobadilla en las primeras delibera-
ciones y contribuido á redactar las Constituciones y la forma de vida
aprobada por Paulo III? ¿Bajo qué leyes y Constituciones habían vivido
sino bajo las leyó* y Constituciones del Instituto de la Compañía, y no sólo
vivido ellos, sino aplicádolas á los demás, como Superiores, Provincia-
les, etc.? ¿Cómo es posible hacer todo esto y vivir en la extraña ignorancia
de las Constituciones y del Instituto que supone el P. Nadal? Esto es absurdo
y á todas luces imposible. Lo muy posible es que conociesen muy bien al
Instituto y sus tendencias y novedades, y por lo mismo las combatían en la
manera que podían.

(4) No había necesidad de hablar de las costumbres de nadie cuando se
trataba de cosas puramente doctrinales y de derecho. El traer á cuento
tales costumbres pudo ser arma de que se sirvió el P. Nadal para traer el
agua á su molino y preparar los ánimos de sus lectores para recibir bien
la narración de lo que iba decir, pero arma alevosa y prohibida para toda
conciencia honrada.
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Del P. Pascasio basta decir, como hemos indicado, que el Pa-
dre Ignacio le solía llamar el ángel de la Compañía, á causa de
su inocencia singular.

El P. Simón hizo gran bien en Portugal y fué el principio del

magnífico Colegio de Coimbra.
El P. Bobadilla sufrió en Alemania muchos peligros y aun

una vez fué apaleado por los herejes (1). Se opuso á la nueva fór-

mula de religión publicada por el emperador Carlos, por lo cual
fué desterrado por éste (2). Ayudó con sus visitas á algunas igle-

sias y monasterios.

El P. Adriano dió principio al Colegio de Lovaina; le entregó
su hacienda, que era copiosa; fué tenido en opinión de excelente
confesor.

El P. Viola trabajó primero mucho en París en el Colegio de
los Longobardos; recibió algunos en la Compañía, después ayu-
dó á la fundación del Colegio de Billom y á su edificio.

Mas debo añadir que todos los demás al fin se apartaron de
Bobadilla.

Así, pues, para volver á la sedición de la turbulencia de Bo-
badilla, no sólo era conocida de todos en casa, sino que también
había sido dada á conocer por él mismo aun á los extraños; cuan-
do he aquí que nos fué ocasión de una nueva tribulación el Padre
Poncio. ¿Y quién era este P. Poncio? Uno que había pedido an-
siosa y desapoderadamente ser hecho profeso de cuatro votos, lo

cual, como no lo consiguiese, lo llevó con suma impaciencia (3).

Por otra parte, operario fervoroso, mas á quien no daba poco
que hacer su dureza de juicio; útil Padre, sin embargo de esto.

No juzgaban los otros Padres españoles, fuera de los portu-

gueses, que había de congregarse la Congregación en Roma, sino

en Barcelona (Cataluña); y sobre esto instaron gravemente al

P. Vicario, por medio del P. Veira, á quien habían enviado para
esto (4).

Por consejo de los Padres pareció al Padre Vicario someter el

asunto al juicio del Papa Paulo IV. Este, aunque en aquel tiempo
tenía guerra contra el rey D. Felipe, dijo que después de pensar
de nuevo sobre ello, fuésemos otra vez á él; esperaban algunos

(1) Si esto le hubiese pasado á cualquiera de los partidarios de Nadal,
¡lo que habría dicho éste de él!

(2) Eefiérese al famoso Interim. Cuando San Ignacio tuvo noticia de esta
oposición del F. Bobadilla, la llevó tan á mal, que no quiso admitirle dentro
de la casa. Más tarde parece que mudó de parecer. Los escritores de la vida
de San Ignacio han dado, por razón de esta mudanza de parecer, el no haber
tenido San Ignacio al principio claras noticias del hecho del P. Bobadilla.
Tal vez fuese asi y tal vez no, ó quizá haya en este asunto un enigma difí-

cil de resolver.

(3) Otra vez lo de mezclar las costumbres privadas con la cuestión
doctrinal y de derecho; y todo ello, como en los otros casos de Bobadilla,
Pascasio, Simón, etc., á vueltas de elogios y ponderaciones de equivoca
sinceridad.

(4) Esta duda sobre el punto en que había de reunirse la Congregación
general fué de las que más preocuparon á los que habían do convocar á la

dicha Congregación y formar parte de ella.
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que Paulo aprobaría aquel viaje. Así estaban las cosas, cuando
he aquí que Pon ció hace saber al Pontífice por un billete que
nuestra voluntad era de ir á España. Si añadió á esto algo más,
nosotros no lo supimos entonces; lo que vimos fué que Paulo, te-

rriblemente conmovido contra nosotros, dió órdenes de que nin-

guno de la Compañía saliese de Roma sin permiso suyo; que le

llevásemos los diplpmas, las Constituciones, las reglas; que que-

ría formar sobre todo ello su juicio.

Nos conmovió grandemente esta orden (1); sabíamos que Pau-

lo había amenazado á Ignacio ya muerto; que en vida le había

sido enemigo, que tenía á la sazón guerra contra Felipe, que era

de natural áspero, etc. Y, sin embargo de esto, sin amedrentar-

nos por ello, nos dolía mucho el caso de Bobadilla y detestába-

mos el ejemplo de Poncio; éramos tan sencillos, que jamás pen-

samos que saliesen de entre nosotros los que pretendían comba-
tir la universal Compañía (2).

Habiendo Bobadilla y Poncio esparcido por todas partes sos-

pechas y fábulas, por no decir otra cosa, y unido con todo em-
peño sus fuerzas, y cuando se iba á poner todo en tela de jui-

cio (3), pues á esto tendían estos buenos Padres, determinó el Vi-

cario que no había que descuidarse, sino procurar con toda dili-

gencia que no se menoscabase en nada la obra de la Compañía;
así, pues, confirmó en primer lugar los ánimos de los de casa; or-

denó se hiciesen mortificaciones en nuestra casa y en el Colegio;

que todos los días se rezasen letanías, que todas las semanas se

hiciesen públicas disciplinas, muchos ayunos; que los hermanos
comulgasen dos veces cada semana, que los sacerdotes en las

Misas encomendasen á Dios la salvación y perfección de la Com-
pañía y que cada uno en particular ofreciese tres Misas cada se-

mana á esta intención. La mayor parte de los Hermanos hicie-

(1) Habla más que sobrado motivo para tal conmoción. En este examen
efectivamente podía peligrar y hundirse todo cuanto se habla proyectado
y hecho sobre el Instituto de la (Jompañla y cuanto se proyectaba para en
adelante.

(2) ¡Buena sencillez la del P. Nadal! ¡Pronto la veremos! ¿Y por qué la

opinión de los qu« formaban la mayoria de los Padres fundadores de la
Compañía (que asi era y en tal estado se ponían las cosas) habla de consi-
derarse como guerra contra la Compañía? ¿Quién era aqui la Compañía? ¿Los
más ó lo menos? Ha sido muy común en los que han formado lo que se llama
la curia de ésta el creer que lo que se hace ó piensa contrario á ellos se hace
ó piensa contra la universal Compañía. Como se ve, esta opinión ó prejuicio,
ó arma de combate, data de muy antiguo.

(3) Sincera es la confesión del P. Nadal; se trataba, en verdad, de poner-
lo todo en tela de juicio. La constitución de la Compañía, según constaba
en la Bula de Paulo III, en el orden de los hechos se habla realizado de
una manera anormal y extraordinaria. Las interpretaciones, epiqueyas y
extralimitaciones hablan tenido en ello gran parte. Todo se habla arre-
glado entre San Ignacio, Nadal y Polanoo. El Instituto de la Compañía,
pues, tal como estaba constituido de hecho, era un castillo de naipes que
con un soplo podía venirse abajo. Con no aprobarse las novedades introdu-
cidas ó con denunciar á la Santa Sede las infracciones de la Bula, venia al
traste todo el Instituto; todo, pues, peligraba; la cuestión era de vida ó
muerte para la Compañía: habla que jugar, por consiguiente, el todo por el
todo; no habla que descuidarse, como decía el P. Lainez.
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ron los Ejercicios espirituales; todo hervía en devoción, en peni-
tencia, en espíritu (1).

Además de esto, el Padre Vicario sabía muy bien quiénes
eran aquellos á quienes había acudido Bobadila y á quienes ha-
bía comunicado sus cosas; fué á verlos, y después de exponer la

realidad de todo, rechazó las acusaciones de Bobadilla y de Pon-
cio. Determinó llevar las cosas al juicio del Cardenal de Car-
pí (2), mas tratándolo todo de manera que no se menoscabase
más que en lo justamente necesario la opinión de Bobadilla, ya
que no podía de otra manera afirmarse la verdad. Tuvo además
cuidado de que en todo este asunto no tratásemos nosotros nada
por escrito y públicamente (3).

En este punto conviene advertir que como Bobadilla y Poncio
no hiciesen más que escribir y escribir y esparciesen por todo
Konia sus acusaciones, sucedió por singular Providencia de
Dios (4) que casi todos sus escritos viniesen á parar á manos del

Padre Vicario, porque ó por descuido se les caían en el camino
y eran recogidos por el Hermano compañero, que era persona
tiada, ó se les sorprendían en sus aposentos donde los habían de-
jado por descuido, ó les eran remitidos por los mismos á quienes
se los había enviado, acusando la importunidad de los Padres, etc.

Este conocimiento de las personas á quienes se habían entrega-
do los escritos se supo por los Hermanos coadjutores á quienes
se había encomendado el asunto.

Habían ya llegado las cosas á tal punto que aquellos cuatro
Padres, Pascasio, Simón, Viola y Adrián, fueron uno tras otro

abandonando á Bobadilla. Con todo esto no se dieron por venci-
dos los principales que manejaban el negocio; antes bien, se afir-

maron más en su intento y se preparaban á más aguerrida lucha.

Así Bobadilla llama al Padre Vicario como á juicio; saca un pa-
pel: nosotros se lo refutamos todo clarísimamente, y no era muy
difícil refutar á Bobadilla hablando del Instituto, del cual siem-
pre fué extraño y del cual fué siempre ignorantísimo.

Parecía todo esto suma indignidad á los Padres y al Carde-
nal de Carpi; pero fué necesario ceder á las circunstancias. Lla-

mado muchas veces Bobadilla á su casa por el Cardenal de Car-
pi, nunca fué, dando por pretexto que no podía acudir á aquel

(1) Como se ve, el P. Lainez no se descuidó. En nada hubo falta ni des-

cuido, ni en lo divino ni en lo humano. Todo se puso en orden de batalla.

Empeñada ésta, vamos á ver los medios á que se acudió para lograr la vic-

toria.

(2) Aquí vemos que se acude al Cardenal de Carpi, el protector de la
Compañía, y esto se tiene por- bueno; antes, como hemos dicho, se había
tenido por ejemplo pestilencial. Tal vez para librarse de tales contradiccio-
nes y de tales idas y venidas de unos y otros al Cardenal protector, prefi-

rieron los Padres de la Compañía más adelante prescindir de él y tener por
único protector al Sumo Pontífice.

(3) ¡Gran medida! Aprendan todos cómo han de tratarse ciertas cosas y
cómo no han de tratarse.

(i) ¡Buena Providencia de Dios, que se sirve de traidores, soplones y
malsines! Adviértase el papel que desempeñan en esto los Hermanos coad-
jutores.
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juicio sin su abogado jurisconsulto, y que éste, hombre gravísi-

mo, estaba muy ocupado.
El de Carpi, temeroso de que tales contiendas resultasen en

detrimento de la Compañía, después de aconsejarse con los Pa-
dres y de llamar á Bobadilla, determina que el P. Laínez, des-

pués de convocar á los primeros Padres y á los demás como á
concejo y oído sus parececeres, gobierne la Compañía. Todos
confirmaron por Vicario al P. Laínez, todos menos Bobadilla y
Poncio.

Nada hizo en contra de esto Bobadilla; pero su silencio nos
hacía temer, según que lo amenazó al de Carpi, que si no se hi-

ciesen las cosas según su parecer, apelaría al Sumo Pontífice.

Asi, por consejo de los Padres, fué Laínez á verse con el Pontífi-

ce Paulo, á darle cuenta de los motines de Bobadilla y de Pon-
cio y á rogarle que, dada su prudencia, se dignase entender en
esta causa y ayudar á la Compañía y protegerla con su cle-

mencia.
Oyó benignamente Paulo á Laínez, prometiéndole que no fal-

taría á la Compañía; que el Padre Vicario nombrase algún Car-
denal que le diese información de estas cosas. Nos sería muy
grato, respondió Laínez, cualquiera que nombrase Su Santidad.
Fué señalado el Cardenal Alejandrino (1). Este trató con nos-

otros muy amigablemente; prohibió desde luego á Bobadilla y á
Poncio que hablasen de este asunto con nadie más que con él.

Con esto cobra Bobadilla nuevas esperanzas; escribe papeles;

los muestra á los Padres que cree aún serle favorables y les rue-

ga le digan lo que haya de responderse.
Tratando de todo esto Bobadilla con gran bulla y ruido, su-

cedió que llegasen á manos del Vicario los papeles y las respues-

tas (2).

El Cardenal Alejandrino quiso oir sobre esto á todos los Pa-
dres, y para ello no quiso que éstos fuesen á San Pedro, sino que
él mismo vino á nuestra casa. Oídos todos los Padres, entendióse
claramente que el Cardenal Alejandrino había sacado, por con-
clusión de todo, el espíritu mundano y sedicioso con que habían
procedido las dos cabezas de motín, Bobadilla y Poncio, descu-
briendo muy claramente su ambición y sus malas artes; nada,
sin embargo, resolvió, pues no le tocaba á él resolver, sino dar
cuenta á Paulo de lo hecho. Con esto, todo se nos hizo más fácil;

temiéndose Bobadilla algún mal, procuró que el Cardenal de
Santa Flora le enviase á visitar un monasterio, según que lo ha-
bía de él obtenido. Así, de allí á pocos días, desconfiando de su
causa, se partió.

Mas Poncio, aun sin su compañero, conservó su mal ánimo:
va, pues, al Cardenal Alejandrino y le dice: Cuatro cosas vengo

(1) Este Cardenal Alejandrino fué en adelante Samo Pontifico, y es co-
nocido hoy por San Pío V.

(2) Otra vez la gatada de la traición, haroneando, sustrayendo y entre-
gando papeles.

T. II 32



4í>8 I O.MO N A i |ii I.A COMPAÑIA

¡i proponer centra estos Padres. Obtenida la facultad de propo-

ner, lo primero, dice, es que el Padre Vicario me lia impuesto

una penitencia porque, sin consultarle á él, he dado un papel á
la Santidad de Nuestro Señor. Muy mal llevó el buen Cardenal
la osadía de Poncio, como quien sabia que nosotros jamás había-

mos condenado á Poncio por tal motivo, sino que solamente lo

habíamos advertido. Por lo demás, 61 mismo había confesado
delante de cuatro Padres profesos que había interpretado mal y
manifestado al Pontífice nuestra voluntad de ir á España. ¿Y qué
penitencia, le preguntó el Cardenal, te han impuesto?—Que re-

zase un A uemaria. Al oir esto el Cardenal, hombre de natural

muy pacífico y quieto, pareció irritarse contra Poncio; no quiso

oirle más y con palabras afrentosas le despidió. Al referir el Car-
denal todo esto al Pontífice Paulo, se maravilló éste, haciéndola
señal de la cruz, como abominando de la ceguedad de aquel
hombre.

Parecía que habíamos salido de las turbulencias de Bobadilla

y de Poncio, pues el Pontífice ya había dejado sin efecto el de-

creto sobre no salir de Roma, dejándonos en libertad de ir adon-
de quisiésemos, y aun había ayudado al viaje con cien escudos.

Fué enviado á Flandes el P. Adriano, pero sin cargo, habien-
do hecho Provincial al P. Everardo; Viola fué á Verona; Poncio
á Asís, mas con otra disposición de ánimo: Canisio al Colegio de
"Worms con Gaudano: Lanoy á Venecia, AVink á Perusa y Dome-
nec á Sicilia (1).

Dos Padres que habían opinado con Bobadilla estuvieron en
adelante más blandos y tratables. Mientras tanto, el Pontífice

Paulo no había pronunciado sobre nuestras cosas: los Cardena-
les Reumano y de Trani tenían en su poder las Constituciones.

Habían pedido al Vicario que les enviase algún Padre que se las

leyese y respondiese á sus dificultades. El Vicario envió al Padre
Nadal. No llevando á bien el de Trani la libertad ó importuni-
dad de éste, no quiso tener más lector.

Estábamos tranquilos, pero no sin cuidado. Finalmente, nos
fueron devueltos los diplomas, las Constituciones y todos los es-

critos que el Pontífice se había hecho llevar para examinarlos.
Nada condenó (2). Solamente indicó de Trani que tal vez habría
de tratarse el asunto del coro.

Así acabó el tumulto de aquellos dos Padres. En el cual es de
ver la templanza y clemencia de la Compañía, la cual no decre-

tó nada grave contra Bobadilla ni Poncio, como si quisiese tra-

tar las cosas con caridad y llevar los ánimos de los nuestros con
buen espíritu, más que con el malo.

En el tiempo en que andaba más caliente la sedición, conmo-

(1) Si éstos eran los Padres que formaban el partido de Bobadilla, no
hay duda que iba éste en buena compañía. El P. Canisio era del bando
contrario.

(2) No se dice si realmente se leyeron y examinaron las Constituciones;
menos si se aprobaron; sólo se indica que nada se condenó. Esto es muy poco
para asunto de tanta importancia: quien calla, no dice nada.
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vido el P. Nadal por la indignidad de las cosas que pasaban, é

irritado contra Bobadilla y contra los que habían firmado con él,

le dijo: «Si el P. Laínez no es Vicario, yo lo soy y tengo firmada

la patente del P. Ignacio». Y dirigiéndose al P. Laínez: «Déjame
que yo me entienda con ellos; yo haré que te quieran por Vica-

rio á todo trance». Y con esto, no diciendo nadie palabra, se di-

solvió inmediatamente la Congregación. Teníanse juntas, pero se

observó que eran de no poco estorbo (1). Finalmente, después

de firmada la paz entre Felipe y Paulo, el Padre Vicario convo-

có la Congregación general para reunirse á principios de Junio
de 1558.»

Hasta aquí la relación del P. Nadal. Por ella se entenderá

que el resultado de la Congregación que iba á reunirse podía es-

tar previsto. En efecto, reunida dicha Congregación en Julio

de 1558, eligió por Prepósito General de la Compañía al P. Die-

go Laínez; aprobó las Constituciones que estaban ya ordenadas

y arregladas con las apuntaciones y actas de las juntas primeras
de los fundadores de la Compañía, con los decretos y ordenacio-

nes liedlas en diferentes ocasiones por San Ignacio, ya por sí, ya
de acuerdo con sus compañeros, y con lo que en otras circunstan-

cias habían añadido Polanco, Nadal, Laínez y demás. Y cón esto

quedó legalmente establecido en la Compañía de Jesús el sistema

de gobierno que había iniciado San Ignacio, y que sus sucesores

habían de llevar á sus últimas consecuencias.

Decimos legalmente, y esto tal vez podrían algunos ponerlo

en duda, como quiera que á este sistema de gobierno, tal como
consta en las Constituciones, le faltaba todavía la sanción de la

Santa Sede; y no ciertamente porque dejasen de pedirla y solici-

tarla los Padres de la Compañía, sino porque el Pontífice se negó
á darla. Caso muy digno de consideración y que, como tantos

otros que hay en la historia interna de la Compañía, se ha teni-

do buen cuidado de ocultar, pero que al fin tiene que salir á luz,

grac ias á la que nos dan sobre él los documentos recientemente
publicados.

Porque es así que, cuando en la primera Congregación gene-
ral, celebrada hacia mediados de 1558, se trató de sancionar este

gobierno, después de haber aprobado las Constituciones, pensa-

(1) ¡ü-ran descubrimiento! Efectivamente, asentada la autoridad omní-
moda del M . K P. Prepósito General, las juntas y consultas de los

vocales eran bien inútiles. En todos los institutos religiosos hati sido con-
sideradas estas juntas de suma importancia. Asi las han relebrado siem-
pre, cifrando en ellas la prosperidad y el bienestar de la Orden, tanto
de ésta en general como de sus individuos en particular. En ellas han te-

nido los Superiores la salvaguardia de su autoridad, y los subditos la

defensa de sus derechos contra las demasías de sus Superiores; unos y otros
procedían llevados del temor de Dios y de la desconfianza de si mismos.
Por lo visto, tales consideraciones no valieron con los Padres de la Com-
pañía. En la Compañía dichas juntas, la primera vez que se tuvieron,
fueron consideradas como perjudiciales; señal evidente de que se iniciaba
un nuevo régimen en el orden religioso-monástico de la Iglesia.
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ron los Padres congregados en pedir al Sumo Pontífice la apro-
bación de esas Constituciones, fuese en una Bula, fuese en un
Breve ó en otro documento oficial. Esta aprobación la creían los
Padres tan fácil que hasta se pusieren á deliberar si habían de
ponerla al principio del Examen ó al fin de las Constituciones, á
manera de apéndice ó escolio, como se dice en el Decreto XX de
la dicha Congregación general.

Pero en esto hacían la cuenta sin la huéspeda, como se dice,
á atenernos á lo que escribía el P. Diego Laínez al P. Jerónimo
Nadal el 20 de Abril de 1561 en la forma siguiente (1):

«Así el Papa como sus oficiales se muestran favorables á la

Compañía. Supongo todavía, aunque en invierno ha estado muy
frío, creo por estar indispuesto, y tanto que después de haber vis-

to las Constituciones y dicho que le parecían bien, dijo que las

aprobaría quatenus non fuissent contra jus commune, y cuanto
á la Bula, que él no podía, y que hiciésemos cuenta que él era
muerto »

Y, en efecto, el Papa no dió la Bula, ni el Breve, ni ninguna
clase de documento por el cual constase oficialmente que la San-
ta Sede aprobaba las Constituciones de la Compañía. Por lo cual
hubieron éstas de publicarse sin el documento que pensaban po-
ner los Padres, ya al principio del Examen, ya al final de las

Constituciones, como escolio, según habían proyectado.
Mas, aunque faltas de esta sanción, las Constituciones sirvie-

ron de base al gobierno del nuevo Instituto, legitimándose hasta
cierto punto con ellas un estado de cosas que poco á poco y calla-

damente se había ido introduciendo en la Compañía en los diez

y seis años del gobierno de San Ignacio.

De la fórmula primitiva á esto, ¡qué diferencia! ¡Cuánto ca-
mino andado y en cuán poco tiempo! Y con todo, á esto se llegó

por lógica inflexible. Los principios de esta forma de gobierno,
según ha podido verse en el estudio que hemos hecho de la Bula
de Paulo III, estaban contenidos en la fórmula de vida incluida
en ella, reformada además y añadida y recortada según las men-
tes de los fundadores. Xo había más que seguir estos principios

para llegar á sus últimas consecuencias.
Para evitar la introducción de este conjunto de cosas nuevas

en el orden religioso-monástico de la Iglesia, los PP. Nicolás Bo-
badilla, Simón Rodríguez y demás lucharon como buenos, pero
fueron derrotados.

Después de esta derrota es de escaso interés seguir á Laínez,
Nadal y compañeros en el camino emprendido; ver cómo al final

es elegido Laínez por Prepósito General y cómo, después de su
elección, se lucha todavía á la desesperada para lograr que el

cargo de Prepósito General sea perpetuo, que es el último punto y
ápice de perfección del nuevo sistema de gobierno. El conocimien-
to de estos percances y acontecimientos será bueno para la histo-

(1) Epist. P. Nadal, t. I, p. 444.
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ría externa del Instituto de la Compañía; para la interna, objeto

principal de este libro, es poco menos que inútil y ocioso. Así,

podemos prescindir de ellos.

La derrota de los PP. Bobadilla, Broet, Simón y compañe-
ros es el término de una etapa y el principio de otra en el des-

envolvimiento interno del Instituto. Con esta derrota, la obra de
San Ignacio, llevada adelante por espacio de diez y seis años con
inquebrantable tesón, queda definitivamente asegurada. El gran
peligro está conjurado. El temor, pesadilla de Nadal, de que
todo se pueda poner en tela de juicio, se aleja y se desvanece tal

vez para siempre. Las vagas reminiscencias del espíritu monás-
tico-religioso de la Edad Media, que flotaban en las mentes de
Broet, Bobadilla y compañeros, y que tal vez sin darse ellos

cuenta de ello los movían y aguijaban á la resistencia, se disi-

pan poco á poco hasta perderse en el olvido. Las novedades que
á la callada se han ido introduciendo en el régimen interior de
la Compañía se asientan en ésta y van tomando carta de natu-
raleza, dispuestas á tomarla también en otros institutos que na-
cieron al influjo de la misma Compañía, para imitar su manera
de ser.

Con estas novedades, un espíritu extraño penetra en el orden
monástico-religioso. Un orden de cosas no conocido hasta en-

tonces aparece en la Iglesia. Un mundo nuevo surge en el hori-

zonte.
•

Antes de apartar la vista de este asunto del origen y naci-

miento de la Compañía, tal como consta en la historia que he-
mos referido, conviene fijarla atención y el pensamiento en el

personaje que nos ha dado los elementos principales de esta his-

toria, y que hubo de intervenir en los acontecimientos de ella

como agente activísimo. Mil veces ha salido el nombre del Padre
Jerónimo Nadal en la Historia interna documentada de la Com-
pañía de Jesús, y no podía menos de ser así, ya que este nombre
va unido de manera al desenvolvimiento del Instituto de la Com-
pañía que sin él no se entiende este desenvolvimiento. San Ig-
nacio pudo dar la idea del Instituto, pero quien la planteó y puso
en práctica hasta sus últimos perfiles y consecuencias fué el Pa-
dre Nadal.

Sobre el carácter del P. Nadal se ha hablado en la primera
parte de este capítulo, y ahora volveremos á hablar de él para
completar lo que allí dijimos.

Hombre hecho según el corazón de Ignacio, mereció de éste
toda la confianza, se penetró de sus ideas y se identificó plena-
riamente con su espíritu. El implantó toda la vida religiosa en el

nuevo Instituto. Su reglamentación infinita fué el principio del
derecho y- de la disciplina regular de la Compañía.

Entusiasta del Instituto, en él concentró todas sus ideas y
afectos. Considerábalo como una especie de revelación de Dios,
una gloriosa manifestación del espíritu divino que se descu-
bría á los hombres para iluminarlos y derramar sobre ellos la



~>(Y1 CÓMO NACIÓ LA COMPAÑÍA

abundancia de sus misericordias. Creyéndose instrumento y co-

operador en esta obra, trabajó en ella con una fe, con un entu-

siasmo y laboriosidad como tal vez ningún' otro de la primitiva

Compañía.
En este entusiasmo del P. Nadal pudo haber su exceso, como

lo muestran ajgunos extremos á que lo llevó, por ejemplo, el uso

y el abuso del sacramento de la Confesión, de que bemos habla-

do en el capítulo XIII de la parte primera de esta Historia; pero

nadie puede poner duda en su sinceridad ni en la bondad de su

intención. Pudo equivocarse, se equivocó sin duda; pero se equi-

vocó de buena fe. Mas de buena fe se hacen muchos disparates

y se incurre en crímenes y íierejías. Nuestro Señor Jesucristo dijo

á sus Apostóles (1): «Tiempo viene en que cualquiera que os ma-
tare piense que hace servicio á Dios».

Compenetrado el P. Nadal con el Instituto, no había perfec-

ción que no viese en él. Pasó gran parte de su vida en propa-

garlo, aclararlo y comentarlo. Absorbido por la idea de su exce-

lencia, las dudas ó dificultades que podían ponerse contra él no
tenían la más mínima importancia. Como argumento de esto no

hay sino leer las que él creía refutaciones de los papeles del Pa-

dre Bobadilla; hace gran caso de ciertas cosas, de que éste hacía

muy poco, y pasa de largo y aun deja sin contestar las más im-

portantes.

Activo, emprendedor, dotado de previsión y manejo extraor-

dinario, conocedor de los hombres y muy ducho en aquel arte

práctico de la vida, que no se aprende en las aulas de las Univer-

sidades, sino, presupuesta la disposición nativa, en el trato del

mundo y de las gentes, supo conducir á buen fin negocios difici-

lísimos en que cualquiera otro hubiera fracasado.

La vivacidad de su espíritu hallaba pronta solución á las ma-

yores dificultades. La suavidad y la condición amorosa de su ca-

rácter, en medio de cierta energía y aun dureza, le concillaban

las voluntades y facilitaban la solución de los negocios. Su pie-

dad y humildad de espíritu le allanaban todas las asperezas.

Mas á pesar de estas cualidades que adornaban el carácter

del P. Nadal, la prontitud é impetuosidad de su espíritu le hicie-

ron traición muchas veces, ocasionando ciertas reyertas y disen-

siones que tuvo con Laínez, Bobadilla y otros, las cuales cuenta

él con notable ingenua sinceridad.

Ejemplo ó trasunto de estos defectos y de la ingenua sinceri-

dad de Nadal puede ser lo que hallamos en una carta del Padre

Miguel de Sousa al Prepósito General P. Diego Laínez, escrita en

Lisboa el 30 de Octubre de 1561; y nótese antes de leerla que

lo que escribe el P. Sousa lo escribe por orden del P. Nadal.

Dice así:

«Conforme á lo que el P. Nadal nos dejó ordenado que escri-

biésemos dél á Vuestra Paternidad de lo que notamos in aliam

partera de lo que es la carta que escribo, diré aquí lo que siento,

(1) EvaDgelio de Sau Juan, c. XVI, 2.
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que es parecer el Padre fácil y algún tanto súbito en el determi-

narse; algunas veces parece mucho veloz en el entendimiento,

tratando con otros que pueden dar trabajo porque ó no lo entien-

den ó no los ven; algún tanto paresce que amuestra mucha res-

trictión en las cosas y menudo en ellas y en dejar muchas obe-

diencias y escriptos. "Algunas señales parece que se ven de la

condición colérica, que parece que se pueden notar no de tanta

ediñcación; mas raras veces. Todo esto me engañaré; por esto lo

remito á Vuestra Paternidad que lo sabrá mejor» (1).

Finalmente, para juzgar del carácter del P. Nadal y de su

manera de ver y de obrar hay que tener en cuenta lo que ya di-

jimos en la Introducción de esta Historia, es á saber: que quita-

dos el primer ó segundo año de su vida religiosa, fué siempre ó

casi siempre Superior. Como tal, fué á veces excesivamente seve-

ro en la observancia religiosa, por lo cual hubo de ser á veces

reprendido agriamente por San Ignacio. Esta severidad del Pa-

dre Nadal, ésta que llamaba él districción, sería, sin duda, muy
sincera; pero aquí es bueno repetir la pregunta que hicimos en la

Introducción de este libro: esta manera de proceder del P. Nadal,

esta su manera de ver las cosas, esta distvicción, ¿habría sido la

misma si el P. Nadal, en vez de ser toda su vida Superior, hu-

biese sido subdito y hubiese estado amarrado al duro banco de

la obediencia humilde, abatida, olvidada? Aquí cabe gran varie-

dad de opiniones. Y como la historia es historia, y como nadie

puede destruir los hechos, y como estos hechos se sobreponen á

todas las ideas que pudiera uno tener sobre los hombres, es nece-

sario hacer constar estos hechos, siquiera destruyan ó amengüen
la gloria que pudiera ir unida al nombre del P. Nadal.

No hay hombre perfecto en este mundo. Sólo Dios sabe los

quilates de perfección del alma del P. Nadal; pero ateniéndonos

á los hechos y á los documentos auténticos primitivos, un ojo no

muy perspicaz no dejaría de ver en aquélla manchas y defectos,

concluyendo de esta observación que no es lo mismo mandar que

obedecer, é imponer á otros la districción que observarla uno

mismo.
Quitando, como hemos dicho, el primero y segundo año de su

vida religiosa, el P. Nadal fué siempre Superior, ó por lo menos
vivió una vida libre, exenta, independiente. Mas los dos ó tres

años postreros antes de morir, cuando postradas sus fuerzas ya
no podía viajar y correr por el mundo, se retiró al Colegio de

Halle, en el Tirol, para pasar allí el resto de su vida. Sólo estos

últimos años vivió sometido á la disciplina religiosa y no del

todo, ya que al parecer no estaba sujeto más que al Provincial, y
tenía además un criado ó amanuense á su servicio.

En estos años es muy digna de observarse la manera de pro-

ceder del P. Nadal. Leyendo su correspondencia, no parece sino

que no hace nada sino con la venia y aprobación del Superior;

en todo y para todo está indiferente á la voluntad de éste; todas

(1) Epist. P. Nadal, 1. I, p. 809.



504 COMO NACIÓ LA COMPAÑÍA

sus palabras no respiran más que rendimientos á la obediencia.
Esto dicen sus palabras; pero quien mire las cosas de cerca verá
otra cosa. Así, por ejemplo, muéstrase muy indiferente para es-

tar en Halle, adonde había ido por su propia elección y volun-
tad, ó para salir de allí, para ir á Roma, y con todo, sabemos
por otra parte, por lo que nos dice el propio Prepósito General,
P. Everardo Mercuriano (1), que, cansado de estar en Halle, no
pensaba más que en salir de allí y encaminarse á Italia, totus

adspirat ad Italiam; y tanto lo anheló y tanto hizo por ir á Ita-

lia, que al fin consiguió salir de Halle é ir á Roma, protestando
siempre, por supuesto, de su indiferencia en todas las cosas.

Pequeñas podrán parecer estas faltas y aun inevitables en
ciertas condiciones de la vida humana; mas lo que en un cual-

quiera, en un súbdito y en un soldado de íila de la Compañía
pudiera ser de escasa importancia, no lo es en un Superior, en
un P. Jerónimo Nadal. Y como quiera que se juzguen estas fal-

tas, hay que tenerlas en cuenta para el estudio completo del ca-
rácter del P. Nadal. Sin la complexidad de este carácter, con
sus cualidades malas y buenas, no se entienden muchas cosas
pasadas en la historia de la primitiva Compañía, como sin la

complexidad de las condiciones y cualidades del carácter de San
Ignacio no se entiende la fundación del mismo Instkuto.

(1) Epist. P. Nadal, t. III, p. 741.



CAPÍTULO XXI

CÓMO MURIÓ LA COMPAÑÍA

Entre todas las calamidades venidas á la Compañía en los do-
minios españoles, durante el curso de su historia, ninguna
puede compararse con la que le sobrevino en los últimos días

del mes de Marzo del año 1767.

Terrible fué en verdad aquella tragedia. Un día, de la noche
á la mañana, el poder civil asaltó las casas que tenían los Pa-
dres de la Compañía en los dominios de España, y convocado
que hubo á toque de campana á los moradores de cada una de
ellas, les intimó una orden, venida de la corte, en la cual se les

decía que era voluntad del rey nuestro señor que inmediatamen-
te desalojasen las casas y saliesen de la población en que vivían

y emprendiesen el viaje á Italia, adonde iban desterrados.
No se les decía la causa que justificaba semejante resolución.

No se les permitía ninguna suerte de alivio ó benignidad en la

interpretación de la orden. Ni siquiera se les concedía la facul-

tad de despedirse de sus amigos ó familias. Todo estaba prepara-
do para la ejecución del terrible decreto. Los carros que los ha-
bían de conducir á los puertos de mar donde habían de embar-
carse estaban á las puertas de las casas, y la salida era urgente
y no se podía demorar el emprender el viaje.

Ante semejante orden, aterrados los Padres, va cada uno á su
aposento, y recogidas las pocas cosillas de su ajuar, á toque de
campana se reúnen á la puerta de la casa, suben á los carros, y
escoltados por los agentes de la autoridad emprenden el viaje
hacia el destierro.

El viaje fué penosísimo. Por tierra y por mar no hubo moles-
tia ni penalidad que no arrostrasen. Al fin, después de mil inci-

dentes y peligros, los pobres desterrados aportaron á Italia, y
allí vivieron como Dios les dió á entender, miserablemente soste-

nidos por una corta pensión que les daba el Gobierno de Su Ma-
jestad católica. Aun viviendo en tanta miseria, no se les permi-
tía ni escribir á sus familias, ni exhalar una queja, ni siquiera
ocuparse en los ministerios sagrados. Allí consumieron sus vidas,
obscuros, abandonados, unos hombres, insignes muchos de ellos
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por su talento ó virtud, otros por la nobleza de su linaje, todos

por su desgracia. Allí, bajo el hermoso cielo de Italia, pero sus-

pirando siempre por el más hermoso de España, dieron ejemplo

de virtudes heroicas, y algunos de ellos, olvidando agravios, tra-

bajos é injusticias, emplearon los esfuerzos de sus ingenios en

enaltecer la gloria de una patria que para ellos había sido tan

despiadada.
La historia de la Compañía de Jesús tiene páginas muy glo-

riosas; pero entre estas páginas ningunas hay, á nuestro juicio,

tan esplendentes de gloria como las de su agonía y de su muer-

te, y entre estas páginas gloriosísimas, ningunas hay que pue-

dan compararse con las de la historia de los trabajos, penalida-

des y heroísmo de virtud que resplandeció en los jesuítas de la

Asistencia de España, desde que salieron de las playas españolas

hasta que se asentaron en las ciudades de los Estados Pontificios.

Allí los alcanzó el decreto del Papa Clemente XIV, por el

cual éste abolía de todo punto y en todas las partes del mundo l

el Instituto de la Compañía de Jesús, que doscientos treinta y l

tres años antes había sido fundado por uno de sus antecesores, el
1

Pontífice Paulo III (1). . ,

Aquel decreto fué la última calamidad que vino a poner el

colmo á las que en los últimos años había sufrido la Compañía.
•

Ante el fatídico decreto no pudieron menos de angustiarse te-

rriblemente los corazones de los individuos que formaban el fa-

moso Instituto. Repuestos de la angustia incomparable, hubieron

de reconcentrarse en sí mismos y tomarse cuenta de las causas

y orígenes de la catástrofe que experimentaban.

Lo que pensarían en las soledades de su corazón sobre el pa-

voroso acontecimiento sólo Dios lo sabe. Sobre esto creemos que

no ha llegado á nosotros ningún escrito de aquellos hombres, con

ser muchas las relaciones, biografías y otros papeles que redac-

taron sobre las postrimerías del Instituto. Así, nada autentico sa-

bemos sobre esto.
. .

Pero aun cuando nada sepamos auténtica y originalmente so-

bre lo que pensaron los Padres de la Compañía sobre los oríge-

nes de la destrucción de su Instituto, no es difícil penetrar en las

inteligencias de aquellos hombres y entender lo que pensarían

v discurrirían y se dirían á sí mismos.

«Nuestra desgracia, podrían decirse, es ciertamente muy es-

pantosa. De repente, desde la cumbre de la prosperidad y de la

bienandanza, nos vemos sumidos en el abismo de la infelicidad

v de la miseria.
"

Estábamos hace poco en el mayor auge de nuestra fortuna.

Gozábamos del poder, de la influencia, de la pública estimación.

Nuestras casas eran visitadas por los hombres de mas prestigio

v poder de la nación. Algunos de nuestros hombres influían muy

eficazmente en los destinos del reino. En ocasiones tuvimos en

(1) En el capítulo I de la parte terceTa de esta Historia se publicará la

parte principal de este Breve.
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nuestras manos la suprema dirección de las cosas. Repartíamos
honores, prelacias, dignidades, todo lo que era prestigioso y lu-
crativo. Nada se puede decir que se hacía sin nuestra interven-
ción ó consejo.

Hoy todo esto ha cambiado. Nuestros amigos nos han aban-
donado y vuelto las espaldas. La soledad y el silencio han suce-
dido al ruido y á la clamorosa amistad. La infelicidad, la miseria
y el destierro han reemplazado á la abundancia, á la influencia,
á la vivienda en una patria que nos estimaba y.enaltecía.

La mano de Dios nos ha herido, y ciego ha de ser quien no
vea en nuestro abatimiento y desgracia la acción' de la Provi-
dencia divina. Quede reservado al juicio de Dios hasta qué pun-
to la justicia soberana ha querido vengar en nosotros las culpas,
así de los individuos como del cuerpo universal del Instituto.de
la Compañía, las persecuciones ó calumnias que se pudieron ar-
mar contra individuos ó corporaciones, las faltas de subordina-
ción y de respeto que se debía á la Sede Apostólica!

Mas la forma en que se ha efectuado esta catástrofe nosotros
mismos la hemos preparado. Las armas con que la potestad real
nos ha destruido nosotros mismos se las hemos puesto en las ma-
nos. Hemos sido juzgados y condenados sin ser oídos y sin ale-
garse más motivos para nuestra condenación .que los que se re-
servan en el ánimo real; así se procedió en la Compañía contra
muchos, tal vez inocentes, y se tuvo tal manera de proceder por
justificada y por instrumento de buen gobierno. Nosotros ensal-
zamos el prestigio de la regia autoridad hasta endiosarla y dar-
le un poder absoluto, que no pertenece más que á Dios. Nosotros
nos servimos del prestigio de esta autoridad para engrandeci-
miento de la Compañía, tal vez lastimando derechos muy santos
y respetables.

Nosotros enaltecimos las regalías de la Corona con gravísimo
detrimento de la Iglesia y de la Santa Sede. Nosotros enseñamos
á los reyes á luchar de poder á poder con esta Santa Sede, sin
darse por vencidos ni hacer caso de las amonestaciones de los Su-
mos Pontífices. Estas armas se las pusimos en manos de los reyes,
y en ocasiones las manejamos en su nombre, y en su nombre
atropellamos los derechos sagrados de la Iglesia en general y en
particular de la Iglesia española. Hoy estas armas se han vuelto
contra nosotros y nos hieren por sus mismos filos »

Todo esto pudieron pensar y decirse en la soledad de sus co-
razones los Padres de la Compañía que, desterrados de España,
se establecieron en los Estados Pontificios bajo la protección yamparo del- Sumo Pontífice. Allí, como es dicho, les sorprendió,
pues sorpresa fué á pesar de vérsela necesaria inminencia de su
venida, el Breve por el cual el Sumo Pontífice Clemente XIV abo-
lía en todo el mundo el Instituto de la Compañía de Jesús.

Sobre este acto del Pontífice Clemente XIV se ha escrito mu-
chísimo. Es uno de los puntos históricos más conocidos, no sólo
de los de la Compañía, sino aun de los de fuera. Tratar de él his-
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tóricamente sería una superfluidad inexcusable; mas ya que no
tratemos de la extinción de la Compañía histórica y narrativa-
mente, no está de más, antes es muy conveniente, tratar de ella
filosóficamente, discurriendo sobre las causas de esta extinción

y procurando leer en el libro de los destinos divinos, en cuanto
pueden ser conocidos por los hombres, los motivos que pudo Dios
tener en este terrible acontecimiento, uno de los que más dan que
discurrir en la filosofía de la Historia.

Difícil es, sin duda, esta investigación y expuesta á grandes
errores y peligros; mas á buena fortuna, tenemos un guía que
ofrece garantías suficientes de veracidad por el conocimiento que
pudo tener de las cosas y por su discreción é imparcialidad en
juzgarlas.

Este guía es un jesuíta, uno de los hombres más insignes que
tuvo en sus últimos días la Compañía de Jesús, y aun su histo-

riador oficial, el P. Julio César Cordara.
Era ya de bastante edad cuando le sorprendió el tremendo

cataclismo; había asistido muchos años en la misma casa profesa
de Roma, morada del Prepósito General; y aunque no moraba
allí en los mismos días de la extinción del Instituto, estaba per-
sonalmente en las mejores condiciones para formar de todo juicio

claro, sereno, imparcial, con la imparcialidad relativa que pue-
de esperarse de los que, pertenecientes á la Compañía, ven las

cosas de puertas adentro.
Esta circunstancia añade á su relación valor especial, mayor-

mente para los Padres de la Compañía sucesores de los que pe-
recieron en el tremendo naufragio.

La relación de Cordara, que corre desde el año 1740 hasta
el 1773, comprende los Pontificados de Benedicto XIV, Clemen-
te XIII y Clemente XIV, refiriéndose en ella multitud de hechos
de grande importancia para la historia de la Compañía y aun de
la Iglesia en general.

Está escrita en aquel latín castizo y hermosísimo en que fué
Cordara maestro consumado, como lo muestran sus historias de
la Compañía y otros libros suyos conocidos de los aficionados á
la buena latinidad. Scriptor habitus suae actatis nulli secundus
se puso en la losa de su sepulcro.

Siendo esta relación excesivamente larga, á pesar de haber
sido acortada en muchos puntos por su editor moderno (1), no es

posible copiarla por entero; así, sólo tomaremos de ella la parte
última, que es la más importante, puesto que en ella discurre
el P. Cordara sobre las causas de la extinción de la Compañía,
tales como pudieron presentarse á su inteligencia de filósofo his-

toriador.

Dice así esta última parte, traducida del original latino al

castellano:

(1) Fué publicada esta relación por DóllÍDger en el tomo IH de sus
Beitráge zur politischen, kirchlichen und cultur-geschichte der seehs letzten Jahr-
hunderte. Wien, 1882.
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«No se puede negar que en los días de la extinción de la Com-
pañía había en ésta no pocos de los vicios y defectos que son co-

munes á todos los hombres, de cualquier orden y condición

que sean.

Puede también sospecharse que había en ella algunos defec-

tos propios y singulares que provocaban por manera especial la

indignación divina. Cuáles fuesen estos defectos, siquiera los jui-

cios de Dios son inescrutables y están muy lejos del pensamien-
to humano, podemos investigarlo, si no de una manera del todo
segura, á lo menos con algún género de probabilidad.

Muchos crímenes eran imputados á la Compañía y de ellos

están llenos infinitos libros. La mayor parte de ellos eran, si no
falsos, ciertamente muy exagerados, no comunes á todos los je-

suítas, imputables, por consiguiente, á algún que otro individuo,

no á la Comunidad, y cuales, poco más ó menos, si no peores,

pueden hallarse en cualquiera congregación religiosa.

No hay que hablar de los más atroces: asesinatos de reyes,

revueltas, envenenamientos y otros en que no creían los mismos
que los habían escrito, y que ya suelen ser contados entre las fá-

bulas y delirios.

Tampoco haré memoria de las inepcias que se propalaron
eontra los jesuítas de Portugal, sobre la república del Paraguay,
sobre la usurpación del dominio en las provincias, sobre la gue-
rra promovida y llevada adelante contra dos reyes poderosísi-

mos. Todo esto no excita la indignación, sino más bien la risa

entre los lectores, y sólo se refuta con el desprecio.
Alguna sombra de verosimilitud pudo tener la calumnia le-

vantada en Portugal sobre el comercio que ejercía la Compañía
contra las leyes de su Instituto, pero esta calumnia ya la deshi-
cimos al tratar del famoso decreto del Cardenal Saldaña.

Mayor apariencia de verdad tenía la acusación hecha contra
la Compañía de haber en tiempos pasados defendido algunos ri-

tos en el imperio de la China. Pero si en ello cometió alguna cul-

pa, la cometieron también otras órdenes religiosas, muchos de
cuyos individuos sostuvieron y defendieron los mismos ritos. La
cuestión era dudosa y controvertida de una y de otra parte. Los
Sumos Pontífices suspendieron por mucho tiempo su juicio. El
mismo Alejandro VII, después de estudiar el asunto, pareció in-
clinarse á la opinión de los Padres jesuítas.

Pero cuando este asunto fué resuelto por la Sede Apostólica
con juicio definitivo, los jesuítas nada hicieron en contra; tanto,
que el mismo Benedicto XIV hubo de dar este testimonio de su
obediencia. Con lo cual no sólo hubo de desvanecerse aquella
acusación de obstinada resistencia que el vulgo acriminaba á los

de la Compañía, sino que quedó intacto para ellos aquel título

inmortal de glorioso merecimiento para con la Iglesia Católica:
de haber sido los primeros en entrar en el reino de la China y
de penetrar hasta Pekín, en fijar allí su residencia y esparcir alií

la luz del Evangelio.
Otra acusación algo más grave que las susodichas levanta-
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ron en los últimos tiempos los jansenistas de Francia contra los

Padres de la Compañía, acerca de la disciplina moral, acusación
sostenida con singular empeño y continuada hasta nuestros días

por no pocos católicos. Los escritores de la Compañía, decían, se

lian inclinado más de lo justo á la benignidad y laxitud de las

doctrinas: ellos han corrompido la enseñanza del Evangelio y
abierto el camino á la corrupción y licenciosidad de las costum-
bres. Sobre esto mostraban gran variedad de errores sacados de
los libros de los escritores jesuítas. Alguna novedad no se puede
negar que había en esto, con tal que se tomasen las cosas con la

moderación debida. Porque ¿cómo puede negarse que en algunos

de nuestros escritores hay en materias morales errores que han
sido condenados? Propio es de la naturaleza humana el errar.

Mas en esto nos habían precedido algunos doctores de las orde-

ños de Santo Domingo y de San Francisco, tanto que apenas hay
error de los nuestros que no haya dimanado de esas fuentes.

Cuando los nuestros escribían , las cosas andaban dudosas, y
los Sumos Pontífices no habían todavía proferido su sentencia.

Después de proferida esta sentenciado los Sumos Pontífices, no
hay jesuíta que haya sostenido semejantes errores. Y sobre esto

sería bueno averiguar si no es más grave el caso de los que no
por error de entendimiento, sino por maldad de ánimo y por odio

contra nuestra Congregación, se inclinaron á la parte del rigor

excesivo, que todo lo quieren medir y sujetar á los mismos puntos

del Derecho, que forjan leyes nuevas por propia autoridad, que
inventan pecados antes no conocidos, que hacen el camino de la

salvación no sólo más estrecho de lo que conviene, sino áspero en

demasía y casi del todo intransitable, despreciando y mirando
con altura á varones doctísimos y de santísima memoria, á San
Felipe Neri, por ejemplo, y á San Francisco de Sales, quienes á

nadie, por malo y perverso que fuese, alejaban de los Sacramen-
tos, sino que á todos abrazaban y recibían con increíble benigni-

dad! á ejemplo de su Maestro Nuestro Señor Jesucristo.

La avaricia y la ambición desapoderada de riquezas era otra

de las acusaciones que se hacían contra la Compañía. Decíase de

los jesuítas que se apoderaban de las poblaciones y que acapa-

raban ó andaban en busca de las herencias. Les causaban inquie-

tud los grandes haberes de la Compañía y que, siendo el más re-

ciente de los institutos religiosos, en breve tiempo había iguala-

do y aun superado en este punto á los antiguos. Atribuíase á as-

tucia y á avaricia lo que era largueza de la gente piadosa.

Pocos sabían el empeño con que fué pedida en muchas par-

tes la Compañía y la liberalidad de las gentes en las fundacio-

nes. Un Instituto como el de la Compañía que enseñaba gratis á

la juventud, que no rehusaba ninguno de los ministerios sacer-

dotales, que se dedicaba enteramente á atender á las públicas

necesidades, no podía menos de llamar hacia sí la atención y los

afectos del pueblo y ser objeto de la devoción más ardiente. De
ahí el pedir los príncipes y las ciudades fundaciones de la Com-
pañía y ofrecer para ello cuantiosas haciendas.
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No pocos particulares también creían hacer un gran bien á
sus conciudadanos con destinar parte de sus haberes á la funda-

ción de algún Colegio de la Compañía.
Por otra parte, como según nuestras Constituciones era im-

posible guardarse el rigor de la vida religiosa común si los cole-

gios no estaban suficientemente dotados, era forzoso rechazar
muchas de estas demandas de fundación. Cierto cuando estaba

yo ocupado en escribir la Historia de la Compañía de los tiem-

pos del P. Mucio Vitelleschi, hallé en los documentos que hube
de manejar muchas fundaciones aceptadas, pero muchas más re-

chazadas por no ser suficientes á lo que se requería. Por otras

causas también era necesario no admitir las donaciones, muy
crecidas á veces. Sin acudir á los antiguos, todos vimos en nues-
tro tiempo rehusar la Compañía la cuantiosísima herencia deja-

da al Colegio de Montesanto, en Macerata, por Guarnerio Mare-
foschi, y otra que había dejado la familia Tecci y que ya estaba
reducida á dinero contante en el Colegio de Sorano.

Teniendo esto presente, es tanto más de admirar la opinión
de que los jesuítas fuesen ambiciosos y gomias insaciables de ri-

quezas. Más bien debe afirmarse que no solamente no es esto ver-
dad, antes debe decirse que entre todas las órdenes religiosas

ninguna hubo tan ajena á este vicio de la avaricia como la Com-
pañía. Y esto será manifiesto á cualquiera por lo que voy á decir.

Los otros religiosos, todos sin excepción, reciben limosnas por
las misas, lo cual al cabo del año viene á resultar una buena
suma para la Comunidad. La Compañía no las recibía.

Las demás órdenes, aun no exceptuando los capuchinos, al

recibir á uno entre los suyos, exigen una cierta cantidad, ya
para el vestido, ya para los alimentos del novicio. La Com-
pañía recibía á los suyos sin exigirles lo más mínimo; y aun en
el caso de despedirlos, no los mandaba á su casa sin darles ves-

tido nuevo y viático para el camino. En las órdenes religiosas,

si los parientes del recibido en ellas les señalaban una pensión

y aquéllos se la negaban, la religión se creía heredera de la tal

pensión y la demandaba ante los tribunales. La Compañía ha-
bía cedido á tales derechos. Dejo á un lado la administración de
las parroquias que tienen las otras religiones y que no tenía la

Compañía.
Teniendo todo esto presente, ¿aun se dirá que la Compañía

era más ambiciosa de riquezas que las otras órdenes? ¿Pues á
qué traer á cuento las limosnas que hacía la Compañía, ya pú-
blicas, ya particulares? ¿A cuántas familias sustentaba? ¿Cuántas
doncellas dotaba? ¿Cuánto gastaba en alimentar á los que hacían
los Ejercicios en sus casas? ¿Cuánto expendía en el ornato de las

iglesias? ¿Cuánto de esto iba á manos de los artesanos y ador-
nistas? Hoy, que no hay jesuítas, conocen por experiencia las po-
blaciones la poca avaricia que tenía la Compañía. Pero proce-
damos adelante.

Y no solamente son falsas, como se ha visto, las acusaciones
que se hacían contra los jesuítas, sino que no puede menos de
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confesarse que entre todos los institutos religiosos el de la Com-
pañía se señalaba muy notablemente por su virtud.

Las costumbres de los jesuítas fueron siempre puras é irre-

prensibles. Esto lo confesaron sus mismos adversarios. Por mi
parte, puedo atestiguar que mientras viví en la Compañía nun-

ca vi cosa que fuese menos honesta. En los tocante á los jóvenes,

era estremada la vigilancia; los Superiores, si algo veían en ellos

que desdijese en lo más mínimo de la honestidad y pureza, lo

castigaban severamente. El que daba ocasión á la más leve sospe-

cha, aunque la cosa fuese oculta, era echado inmediatamente de

la Compañía.
La pobreza era entre los jesuítas no sólo perfecta, sino rigu-

rosa, más que en ninguna otra religión. Ricos en común, eran

pobres en particular. Ninguno tenía cosa propia. Sin permiso

del Superior no podían gastar arriba de tres dineros. No podían

procurarse por sí mismos nada que concerniese al vestido ó á la

comida. Ningún Superior podía dar licencia para ello, ni aun el

Prepósito .General.

La vida era frugal, el vestido exteriormente decoroso, el ajuar

limpio, pero pobre; nada de lujo: sólo lo necesario.

La obediencia que daban á los Superiores perfecta, ciega.

En esta forma, la observancia de los tres votos que constitu-

ye el estado religioso no dejaba nada que desear.

Entre los jesuítas, no solamente no había ambición, pero ni

la sombra de ella. No había entre ellos el capítulo, seminario de

odios y disensiones. Sólo el Prepósito General era el dispensador

de los superioratos altos y bajos. De ahí la ausencia de las di-

sensiones que engendra el apetito de los honores.

La disciplina religiosa de los jesuítas era suave y moderada,

pero no laxa ni floja. Tenían sus tiempos determinados para la

oración, para el silencio, para las recreaciones. No salían de

casa sino de dos en dos, y donde quiera que iban andaban siem-

pre mesurados y modestos. Al caer de la tarde estaban todos en

casa.

Y lo que es más de extrañar y propio únicamente de los je-

suítas, ninguno entre ellos estaba ocioso, ninguno, aunque viejo,

exento ó privilegiado, como sucede en las otras órdenes religiosas.

Mientras tenían vida y fuerzas todos las empleaban en utilidad

pública, cada cual según podía. Unos enseñaban letras humanas,

otros las artes y disciplinas mayores. Unos se ocupaban en cosas

de piedad, ya predicando, ya oyendo confesiones en el tribunal

de la Penitencia. Unos regían las congregaciones, ya de gente

principal, va populares, ya comerciantes, ya artesanos; quiénes

daban misiones á los pueblos predicando la divina palabra,

quiénes daban ejercicios y piadosas meditaciones á algunos en

retiramientos particulares. La Colegios de la Compañía venían

á ser como unos públicos arsenales, de donde sau'an cuantas ar-

mas y pertrechos eran necesarios para la instrucción, edifica-

ción y moralización del pueblo. De ellos salían los que iban á las

casas de los enfermos, á las cárceles, á las galeras, á suministrar
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á todos consuelos y ayudas espirituales. Allí hallaban los dudo-
sos consejo, los enfermos y moribundos los auxilios convenientes
á sus necesidades. Un Colegio de la Compañía (dígase sin envi-

dia) prestaba á veces mayor beneficio y utilidad que diez con-
ventos de las otras religiones.

Como esto estaba á la vista de todo el mundo, y como es co-

mún en los hombres medir la importancia de las cosas por la uti-

lidad que de ellas reportan, los jesuítas eran alabados y llevados

en palmas, y tan grande era la opinión y estima en que se los

tenía, que si hubiese de haberse llevado la cosa por los votos de
los pueblos, hubieran éstos preferido la desaparición de todas
las otras órdenes religiosas antes que la de la Compañía.

Y con todo esto, esta Compañía, que á los ojos del pueblo era

la más santa de todas las órdenes religiosas, la más provechosa
á la república, esta sola Religión, Dios Nuestro Señor la reprobó
en cierta manera, quedando salvas las demás religiones y esta

sola permitió que fuese exterminada. ¿Qué digo permitió? No so-

lamente lo permitió, sino que lo quiso deliberada y absolutamen-
te, y aun hay que confesar que fué preparando su exterminio
poco á poco, por una serie de acontecimientos tal. que por poca
atención que se preste á las cosas, hay que decir haber aconteci-

do esto, no por artificios ni por intrigas humanas, sino por pro-

videncia singular de Dios, habiéndonos quitado de antemano to-

dos los auxilios que podían ayudarnos y salvarnos en aquella

ocasión espantable.

¿Pues á quién sino á Dios hay que atribuir el que permitiese
la muerte en la flor de la edad de los grandes amigos que tenía

la Compañía, la reina Amalia de Sajonia en España y el Delfín

de Francia, los cuales, si hubiesen vivido más largo tiempo, se

hubiese salvado todo; que en en tan mala ocasión hubiese falle-

cido la reina madre de España Isabel Farnesio; que al princi-

piar la tempestad contra los jesuítas falleciese Clemente XIII y
le fuese sustituido el Cardenal Ganganelli, y mientras fallecían

tan fuera de tiempo estos amigos de la Compañía, prolongaban
sus vidas hasta la e^xtrema vejez sus dos mayores enemigos, Car-
valho en Portugal y Tannucci en Italia, hasta ver cumplidos sus
deseos y maquinaciones;'

Mas ya haya Dios permitido, ya haya querido la extinción
de la Compañía, para nosotros es lo mismo. Cierto que en ella

había algo que Dios quiso castigar en aquella espantosa ruina
puede conjeturarse atentas las leyes de la religión cristiana. No
diré yo que la Compañía estaba en peor estado que las otras re-

ligiones. Pero lo que me parece mucha verdad es que en ella ha-
bía mas apariencia que realidad, que no era tan santa como mu-
chos creían, y que de todas maneras la bondad de sus individuos
no era cual pedía la santidad de sus ministerios.

El fundador de la Compañía quiso que los jesuítas fuesen otros

tantos apóstoles. Para esto se formaban los jesuítas desde el no-
viciado. Y después de todo, no eran todos apóstoles, ó por lo me-
nos ejercían un apostolado muy cómodo. La Compañía, alprinci-

T. 11 :t:i
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piar el tercer siglo de su historia, parecía irse inclinando no poco
á la desidia y pereza, y cuando nuestros antiguos, alentados por
la gloria de Dios, no rehuían ningún trabajo en que pudiesen
ocuparse en bien de las almas, estando siempre, digámoslo así,

en el campo de la batalla, muchos de estos modernos apóstoles
preferían una vida tranquila é inerte en la sombra de los cole-
gios, creyendo haber hecho lo bastante cuando habían emplea-
do la mañana ó parte de ella en oir á unas cuantas beatas en el

confesonario.

Se ha dicho que ningún jesuíta estaba ocioso. Todos, en ver-
dad, tenían algo que hacer; pero estas ocupaciones ni eran exce-
sivas, ni exigían gran esfuerzo de cuerpo ó mente. Antiguamen-
te estas ocupaciones se dejaban para los viejos, para que no es-

tuviesen ociosos del todo. Mas en los últimos tiempos era tarea
de los más robustos. Aun los de grande ingenio que podían aven-
tajarse y hacer raya entre los doctos, echaban á un lado los es-

tudios más serios al ver que los que estaban en los colegios y se
ocupaban en cosas de administración y gobierno lo pasaban me-
jor que los que se daban á los estudios y desempeñaban cáte-
dras.

No pocos, después de hacer una plática entre semana á algu-
na congregación de nobles, industriales ó artesanos, dedicaban
lo demás del tiempo á cuidar sus cuerpos, á la lectura de libros

frivolos ó á las conversaciones ó visitas de los amigos.
No faltaban algunos de estos apóstales que, huyendo de

todo trabajo ó fatiga, más delicados que las mujeres, si no toma-
ban su chocolate por la mañana, si no echaban una hora de sies-

ta, si no dormían muy cumplidas las horas señaladas para el sue-

ño, se contaban por inútiles é incapaces de todo; hombres, por
otra parte, no hechos ni educados para las delicias, antes curti-

dos desde su juventud para la dureza de los trabajos. Estos hábi-

tos de molicie los habían contraído en la Compañía.
Habíalos, en verdad, muy laboriosos, que se ocupaban con

empeño en adoctrinar á los niños, imbuyéndolos en los principios

de la piedad cristiana, que en tiempo de Cuaresma se daban á la

predicación y que iban por los pueblos dando santas misiones.

Gran trabajo empleaban en ello y si se atuviese uno á la grande-
za de este trabajo, podían llamarse verdaderos apóstoles. Pero

r;quién podía asegurar y abonar de todo en todo su intención?

Porque si no es buena la intención de las obras, si no se hacen
con espíritu de caridad, de suerte que sean aceptables á Dios y
provechosas para el prójimo, no tienen realmente valor delante

de su Divina Majestad, antes han de ser consideradas como viles

y de ningún precio. ¿Quién puede responder de que los que con
tanto empeño educaban á los niños, los que tan elocuentemente
predicaban la palabra divina, los operarios tan infatigables, aten-

dían á la gloria de Dios y á la salud de las almas, y no más bien

á la aprobación y aplauso del público, y aun á su propia gloria?

Nuestros templos eran magníficos, suntuosos sus ornamentos

y la decoración: las solemnidades religiosas celebrábanse con
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grandioso aparato, pero en todo esto ¿se atendía al culto de Dios,

y no más bien á la ostentación del poder? Esta ostentación era
oculta á los ojos de los hombres, que sólo veían lo exterior, pero
no á Dios, que escudriña los corazones. Los hombres engáñanse
fácilmente por las apariencias. Pero Dios lo pesa y mide todo con
su justo peso y medida,,y aun en los ángeles, como dice la Escri-

tura, halla maldad.
Muchas veces me admiré de una cosa; esto es, por qué era

castigada entre nosotros tan severamente cualquier falta que po-
día haber en la pureza y honestidad, mientras que se toleraban
ó se dejaban pasar, si no es que se disimulaban, otras faltas más
graves, como falsas acusaciones, injurias, calumnias, murmura-
ciones y otras faltas de caridad contra el prójimo. Y vine á sos-

pechar que la causa de esto era, no porque las tales faltas no se

tuviesen por tales, antes se consideraban tal vez mayores que las

otras, sino porque se creía que si se castigasen, transcende-
rían á los demás, y transcendiendo, ofuscarían el nombre y la

opinión de la Compañía. Muy sutil vicio es la soberbia. Penetra
hasta lo que parece más recto y piadoso, y aun á veces apenas
puede distinguirse de la virtud. Pero si engaña á los hombres, no
á Dios, que ve lo interior de los corazones.

Y con esto hemos llegado al término á que iba encaminado
todo este discurso, esto es, á descubrir el vicio principal y pecu-
liar que Dios aborrecía en la Compañía y que quiso castigar con
su extinción.

Nada hay tan abominable ante Dios como la soberbia, nada
que más irrite su indignación, nada que más le provoque á la ven-
ganza. Dios resiste á los soberbios y da gracia á los humildes.
Que de este vicio ó enfermedad padeció, y en gravísimo grado,
la Compañía es de todo punto necesario confesarlo, si es que no
queremos halagarnos ya demasiadamente.

Este espíritu de soberbia iba penetrando en nosotros y por
medio de nuestros Maestros de novieios, cuando ponderaban y
encarecían y levantaban con tantos extremos la opinión, la esti-

ma y el nombre de la Compañía. Para esto exaltaban la gracia
de la vocación como si fuese un beneficio incomparable, como el

máximo de los beneficios de Dios, y sobre el cual nada podía ha-
ber ni aun imaginarse. Para esto nos referían mil historietas de
los que habían preferido la vocación á la Compañía sobre las púr-
puras y tiaras. Es cierto que tras esto nos aconsejaban la humil-
dad, pero esto era de palabra; de hecho habían sembrado ya en
nuestros corazones la semilla de la soberbia.

Con este mismo espíritu eran alimentados los jóvenes que se
ocupaban en los estudios. Los únicos autores que veían citados,
alabados y ponderados eran los de la Compañía; los únicos libros
que leían eran los de la Compañía; los únicos modelos que se pro-
ponían á su imitación eran los de los escritores de la Compañía.
Consecuencia inmediata de esto era el persuadirse los infelices

estudiantes que los autores, escritores y libros de la Compañía
eran los mejores entre los dé todas las órdenes religiosas, ni más
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ni menos que la bondad, santidad y religiosidad de los de la Com-
pañía llevaban grandísima ventaja sobre las de todas las órdenes
religiosas. Aún había desgraciado que creía muy tontamente
que todo cuanto existía en el mundo digno de alabanza estaba
dentro de la Compañía.

Esta opinión de ciencia y de virtud, recibida y fomentada en
sus almas en los días de la adolescencia, se arraigaba de manera
en ellos, que la mayor parte la retenían hasta los últimos días de
su vida. Viejos conozco que la mantienen hoy tenacísimamente.
Por mi parte confieso haber estado por mucho tiempo también en
e6ta ceguera. El haber salido de ella y abierto los ojos á la ver-
dad y comenzado á pensar mejor de las cosas lo debo á un tal

Gil María de Julis, varón doctísimo y de ingenio agudo y libe-

ral, con quien tuve amistad mientras estudiaba Teología. Ha-
biendo entrado en la Compañía ya de alguna edad, y como fuese
muy docto y experimentado en muchas cosas, me indicaba que
fuera de la Compañía había otros mundos, otros mares y otras
tierras. Asi fué que desde entonces, aunque seguí amando siem-
pre á la Compañía y aun la antepuse á las demás órdenes religio-

sas, empecé á alabar y estimar á estas órdenes, sobre todo á no
despreciar á ninguna, en especial de las más antiguas.

Para volver á lo que dejamos atrás, todo cuanto aparecía y se

veía exteriormente fomentaba en nosotros el orgullo y la altivez.

La grandeza de los edificios, el esplendor de las iglesias, el apa-
rato de las solemnidades religiosas, el concurso de los grandes y
el favor del pueblo introducían en nuestras almas el orgullo por
todas partes. Donde quiera que se fijasen los ojos, hallaban incen-
tivos de soberbia. Esto en todas partes y principalmente en Koma.
La magnificencia del Colegio Romano, casi sin paren la ciudad;
las iglesias de la Compañía, entre las más suntuosas; la capilla

de San Ignacio, la más hermosa, rica y magnífica, no sólo de
Roma, sino de todo el mundo católico; las fiestas celebradas con
tanto lujo de ornamentos, de oro y plata, que si eran la admira-
ción del pueblo romano, eran también interpretadas por nuestros
adversarios como muestra de altiva fastuosidad y motivo de te-

rrible envidia á las demás órdenes religiosas.

Añádase á esto la turba de los aduladores muy grande que
bullía en torno nuestro y que no nos hablaba más que de las glo-

rias de la Compañía y al propio tiempo de los vicios y defectos

vergonzosos de las otras órdenes.

Añádase á esto el hecho de que todos los reyes y príncipes de
Europa tenían por confesores á alguno de la Compañía, de suer-

te que los jesuítas eran los que parecían dominar en toda Europa.
Añádase, en fin, las mismas diferencias que existen entre la

Compañía y las demás órdenes religiosas, y que contribuían no
poco á que el vulgo de los jesuítas creyese que la Compañía no
tenía que ver nada con las otras órdenes, mirándolas con despre-

cio y de arriba abajo como muy inferiores á ellos.

Los otros religiosos después de un año de noviciado hacían
la profesión, obligándose perpetuamente á su Instituto. En la
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Compañía sólo á los treinta años de edad por lo menos se hacía

la tal profesión; y en este tiempo podían ser echados al arbitrio

del Padre Prepósito General, quien echaba á los peores y á na-

die retenía contra su voluntad. Los otros religiosos elegían su

Superior por cierto tiempo determinado y le apellidaban Reve-

rendísimo. Los jesuítas lo elegían perpetuo y le daban un po-

der sumo é ilimitado y le llamaban nuestro Padre. Los otros se

levantaban de noche para i*ezar y entre día acudían varias ve-

ces al coro. Los jesuítas rezaban el oficio divino solos y priva-

damente. Los otros recibían limosna para las misas. Los jesuí

tas la rechazaban. Los otros tenían su Capítulo, donde los Pa-
dres elegidos para esto deliberaban lo que convenía hacer. Los
jesuítas tenían su Rector que lo regía y gobernaba todo. Los
otros tenían un Cardenal protector á quien acudían en sus nece-

sidades. Los jesuítas no tenían más protector que el Sumo Pontí-

fice. Esta diferencia de gobierno no es creíble lo que fomentaba
el orgullo de los Padres de la Compañía y hasta qué punto por
este motivo se consideraban superiores á la demás turba de ins-

titutos religiosos.

Su emulación y lucha principal era con la de la Orden de Pre-

dicadores. Esta emulación podía haber sido legítima y loable si

hubiese tenido por fin incitarse mutuamente á la virtud y fomen-
tar entre sí el ardor de los estudios. Pero muchos de los nues-

tros, sabiendo que la Compañía había venido al mundo tanto

tiempo después, porfiaban que no sólo había ya igualado en doc-

trina, en santidad y en la gloria de sus empresas, sino que había
ya superado á esta Orden que por tantos siglos había trabajado
en bien de la Iglesia, que tantas veces había luchado contra la

herejía, que había combatido y deshecho tantos errores, que en
todas partes había propagado el culto de la religión y la piedad

y devoción á Nuestra Señora; que cuenta entre sus hijos á más
de cien Santos, á cuatro Sumos Pontífices, á Cardenales sin nú-
mero; que aun cuando faltase todo lo demás, además de infinitos

doctores, había dado al mundo á Santo Tomás de Aquino. Todo
esto los nuestros, ó no lo tenían en cuenta, ó lo despreciaban, y
no sólo se consideraban iguales, sino superiores á los Padres do-
minicos; antes tenían á gloria el ser sus enemigos y se gloriaban
de ser ellos solos los que se oponían á una Orden tan poderosa y
los únicos en obscurecer una gloria tan inmaculada.

A las demás órdenes las tenían en sumo desprecio, echando
continuamente por su boca los más indoctos de ellos los nom-
bres de Belarmino, Suárez, Petavio, Sirmondo, envanecidos con
esta gloria bien ajena de ellos, y, como ignorantes de la histo-

ria literaria, creyendo que fuera de éstos no había habido es-

critor que mereciese la atención. Cierto nuestra Compañía pudo
ostentar muchos hombres de ingenio y doctos en todo género
de letras, y aun se puede decir que el cultivo de las letras era
tan común en los nuestros, que apenas había entre ellos quien
no estuviese siquiera medianamente instruido en las letras hu-
manas.
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Mas esta circunstancia no servía más que para acrecentar este
espíritu de soberbia. Porque es cosa ordinaria que los hombres
doctos sean generalmente modestos, pero los literatos son randa
y petulantes. Aquéllos sienten humildemente de sí y de sus co-
sas, no suelen condenar las obras ajenas, más bien alabarlas, á
veces más de lo justo. Estos, al revés, juzgan temerariamente de
todo, no alaban sino lo suyo, desprecian lo de los demás. En
cuanto á los nuestros, vi muy pocos que no antepusiesen los pre-
dicadores ó literatos nuestros á los de fuera; más bien desprecia-
ban á éstos y los ponían en ridículo.

Otra fuente de orgullo entre los nuestros era la nobleza del
linaje de muchos de ellos. Porque como era común el comuni-
carse y tratarse todos con afecto fraternal, aun los de más humil-
de y baja extracción, creían que se les pegaba algo de la noble-
za de los otros, y eran tratados por los externos al igual de los

demás. Me consta que en Roma se dió orden al secretario de un
príncipe que al escribir las cartas á cualquier jesuíta usase de las

mismas frases que solía usar con el Provincial de cualquier otra
orden religiosa.

En Italia habían llegado las cosas á punto de que en toda la

Compañía parecía haber penetrado un aire de innata ambición,
en tanto extremo que no había jesuíta que cediese de su lugar ó
derecho aun á las personas nobles.

¿Qué más? Los mismos Hermanos coadjutores parecía que ha-
cían gala de cierta nobleza, y por su título de coadjutor de la

Compañía se anteponían aun á los Sacerdotes de las otras órde-
nes religiosas.

Y aquí es bueno recordar una cosa apenas creíble, pero muy
verdadera, que me pasó á mí una vez que estaba en Albano y en
la casa de campo del Colegio Romano por motivos de salud.

Había allí un lego de la Compañía, por nombre Parolo, que
administraba aquella casa y otras haciendas del Colegio Roma-
no, un pobre labriego, pero que como administrador que era de
tan pingües haciendas era muy respetado de los campesinos y
aun temido como un príncipe. Contábame éste que alguna vez,

en los días más solemnes, solía ser invitado por los Padres con-
ventuales franciscanos á comer con ellos, y se gloriaba de que en
tales días se le diese el lugar que en el refectorio solía ocupar el

Superior General de los Padres franciscanos. No pude menos de
reprenderle semejante proceder y advertirle que debía sentarse
entre los legos, siquiera ocupase el primer lugar, pero de ningu-
na manera entre los Sacerdotes.

Enfadóse terriblemente contra mí, diciéndome que los coad-
jutores de la Compañía valían tanto como los Sacerdotes de las

otras órdenes religiosas. Sobre esto habló largamente y al fin se

fué. Hasta ese punto llegaba la fatuidad de los nuestros cuando
se comparaban con los de las otras órdenes religiosas.

Otro incentivo de orgullo, más sutil y refinado me parece ha-
ber descubierto en los Padres de la Compañía en aquella su cas-

tidad tan íntegra y tan alabada generalmente por el vulgo; y no



CÓMO MURIÓ LA COMPAÑÍA 519

sé si debe decirse que por tal motivo se hubo de irritar princi-

palmente la Majestad de Dios contra la Compañía, hasta el pun-
to de querer destruirla.

En grande estima tenían los Padres de la Compañía á la cas-

tidad; mucho se preciaban de ella; tanto, que por ella creían di-

ferenciarse y distar inmensamente de la demás turba de las re-

ligiones.

Muchas veces oí decir á algunos que sobre las demás religio-

nes corrían por las bocas del vulgo muchos cuentos é historietas

escandalosas, pero nada de eso se decía de los de la Compañía;
y al decir esto veíase que no solamente lo decían por vanagloria,
sino que tomaban de allí ocasión para levantarse sobre los de-

más religiosos y mirarlos como la horrura de los hombres.
No pensaban los tales que la gloria de la castidad es pura va-

nidad si no va unidad á la calidad, y que el Evangelio llama ne-

cias á las vírgenes que no llevaban en sus lámparas el óleo de
esta misma caridad. No tenían en cuenta que delante de Dios es

mejor y más preciosa la humildad que no la virginidad.»
Así acaba la relación de la extinción del Instituto de la Com-

pañía de Jesús su historiador oficial Julio César Cordara.
Las reflexiones que sugiere esta relación, ó más bien la filo-

sofía de la historia aplicada por el P. Julio Cordara al aconteci-
miento de la extinción de la Compañía, son ciertamente muy
graves. No es necesario ni siquiera insinuarlas, pues cada cual
las puede sacar por sí mismo, dejándolas, por supuesto, al juicio

de Dios, supremo é inapelable juzgador de las cosas humanas.

No es posible tratar de la extinción del Instituto de la Com-
pañía sin decir algo sobre las revelaciones ó hechos sobrenatu-
rales que á juicio de algunos la anunciaron.

Es notorio que las comunicaciones sobrenaturales con Dios
tuvieron grande influencia en la vida de San Ignacio. Ya desde
los primeros días de su conversión creyó haber tenido semejantes
comunicaciones, las cuales fueron más notables y extraordina-
rias en Manresa y continuaron con más ó menos frecuencia todo
el resto de su vida. A estas comunicaciones ó revelaciones daba
San Ignacio valor singularísimo: ellas le dirigían en las princi-
pales acciones de su vida; de ellas hablaba aun con personas con
quienes no tenía particular intimidad. Algunos historiadores de
su vida han dado á estas revelaciones grande importancia, otros
menos y otros muy poca. Los Padres de la Compañía, hablando
en general, han seguido en este punto el siguiente criterio: si las

revelaciones eran favorables al Instituto de la Compañía, las han
admitido sin recelo ninguno; si no le eran favorables, las recha-
zaron á rajatabla.

Una de las más notables es la que se refiere á la fundación,
progresos y decadencia de la Compañía. Consta en un papel es-

crito al parecer por el P. Jerónimo Domenech, contemporáneo de
San Ignacio y uno de los primeros que entraron en la Compañía,
en Roma, poco después de su aprobación, y publicado por pri-



r>L>o CÓMO Ml'JUÓ LA COMPAÑÍA

mera vez el año de 1708 en uno de los apéndices al Discurso so-

bre las cosas de la Compañía, del P. Juan de Mariana.
El moderno historiador de la Compañía dice á propósito de

esta revelación:

«En el siglo xvm se difundió cierta relación apócrifa de lo que
vió San Ignacio en este rapto, relación atribuida al P. Jerónimo
Domenech y descubierta, según se dice, en el Colegio de Términi,
en Sicilia. La tal relación, impresa en 1768, fué una de tantas ca-

lumnias divulgadas para preparar la supresión de la Compañía.»
Creemos difícil la demostración de que la tal relación sea «una

de tantas calumnias divulgadas para preparar la supresión de la

Compañía». La copia que sirvió para la edición de 17G8 termi-
naba con estas palabras: «Es copia del original que de letra del

Padre Procurador de Provincia Antonio >Iiranda se halló en su
aposento en el Colegio de Córdoba del Tucumán, entre los demás
papeles recogidos después de la ejecución del Decreto de Su Ma-
jestad (de extrañamiento de los Padres de la Compañía).—Bue-
nos Aires 12 de Septiembre de 1707. - El Obispo de Buenos Aires».

En la colección de documentos relativos á la expulsión de los

jesuítas de la República Argentina y del Paraguay en el reinado
de Carlos III, publicada por D. Francisco Javier Brabo (Ma-
drid, 1872), p. lxxxiii de la introducción, hay otra copia de este

documento que lleva la firma del gobernador de Buenos Aires,

D. Francisco Bucareli y Ursúa. Es conforme con la anterior, sal-

vo en cosas levísimas.

La existencia de estas dos copias, y el estar el original de
ellas, según testifica el Obispo de Buenos Aires, escrito de manos
del P. Antonio de Miranda, que murió muchos años antes de la

supresión de la Compañía, hacen muy difícil semejante inven-
ción ó falsificación del documento. A lo menos, si el P. Astrain
lo consideraba ilegítimo, debía haber dicho sobre esto algo más
que una mera afirmación destituida de pruebas.

Por nuestra parte, los que no tenemos ninguna en contra,
creemos no proceder mal al copiarla.

Dice así:

Nota y apunte de lo que nuestro P. San Ignacio vió y enten-
dió EN EL ÉXTASI Ó RAPTO DE OCHO DÍAS QUE TUVO EN MaN-
RESA (1).

«I. En el primer día tuvo una clara visión, de toda su vida
pasada, de los pecados cometidos y de los beneficios recibidos de
Dios.

(1) Este papel faé publicado por primera vez en el Apéndice al dis-
curso DE LAS ENFERMEDADES DE LA COMPAÑIA POR EL P. JUAN DE MA-
RIANA (edición de Madrid de 1768, p. 277), con este título: Apuntamientos del

P. Antonio Miranda sobre la transformación de la Compañía y sus resultas.

Después de las palabras Roma, etc., se dice: En el tercer día de su rapto vió

N. P. San Ignacio la gran caída que daría la Compañía por las causas siguientes:
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II. En el segundo le fué revelado el modo que había de tener

en adelante en su vida, las gracias y dones que le quería dar

ó comunicar Dios, y por cuál vía había de ser llevado á la per-

fección.

III. En el tercero vió la alteza del Instituto de la Compañía
que Dios quería fundar por él y todo su progreso; y en esta oca-

sión se le dió á entender en particular cómo la Compañía había
de degenerar de su primer fervor por los muchos defectos, prin-

cipalmente por la soberbia, doblez y espíritu político de muchos
de ellos.

IV. En el cuarto le fueron impresos altísimamente todos los

misterios de la vida y pasión de Cristo, conforme'á aquellos de
San Pablo: Hoc enim sentite in vobis, quod in Christo Jesu.

V. En el quinto le fué dada una clarísima cognición de los

Ejercicios espirituales que en Manresa hizo, sacando los senti-

mientos que tuvo de la vida de Cristo.

VI. En el sexto le fué mostrada la forma que había de tener

en tratar y comunicar con toda suerte de personas: Prelados,

príncipes, magistrados, etc., acomodándose al genio de todos,

como lo hizo Cristo.

VIL En el séptimo se le dió á ver la pérdida de todo el lustre

de la Compañía y de todas las cosas dichas, á la cual él se resig-

nó con grandísima prontitud, y por esto en su Vida se dice que,

si bien le sería molesta la ruina de la Compañía, pero que no per-

dería su paz.

VIII. En el octavo tuvo claro conocimiento de la orden que
debía tener en sus acciones cuotidianas, tanto para con Dios,

como para consigo y con los prójimos. Roma, etc.»

Hasta aquí la revelación hecha á San Ignacio sobre la des-

trucción de la Compañía, tal como la copió el P. Antonio Miran-
da, tomada, ya directa, ya indirectamente, de los papeles del Pa-
dre Domenech.

La copia de esta revelación que sirvió para la publicación
hecha el año 1768 tenía á continuación la nota siguiente, que
no os fuera de propósito publicarla:

«El P. Flayva, varón ilustre que floreció en el Brasil al prin-

cipio de este siglo de 700, escribió una carta al Padre Provincial
de Portugal en que decía que eran tres los motivos por que Dios
castigaría á la Compañía en Portugal: 1.° La soberbia oculta

que sumamente desagrada á los divinos ojos, comparándose la

Compañía con preferencia á las demás religiones y que por esta

soberbia había de ser abatida más que ninguna. 2." La falta y

I.—Por haberse introducido en ella un gobierno político.

II.—Por la mucha ambición.
III.—Por el mucho doblez en el trato.

IV.—Por mucha soberbia y otros graves defectos en muchos de sus hijos.

No se dice si estas lineas fueron escritas por el P. Domenech ó por el

P. Miranda. Adviértese además que «hállase esta Relación en el Colegio
de Términi, en Sicilia, en un papel manuscrito del P. Domenech, que fué
secretario de Nuestro Padre San Ignacio», palabras que atestiguan la
autenticidad del documento.
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desatención al culto divino, principalmente en celebrar el santo
sacrificio de la Misa y en rezar el oficio divino, en lo que nos
hacían ventaja las otras religiones en que había coro; y que su-

puesto que no le había en la Compañía, nos debíamos perfeccio-
nar y esmerar en el rezo divino. 3." Porque ya desdecía la Com-
pañía de aquella obediencia ciega en que deseó vernos muy se-

ñalados Nuestro Padre San Ignacio. Ultimamente, dijo el P. Flay-
va que con este azote quería Dios destruir la Compañía á su pri-

mer espíritu y ardiente celo de la salvación de las almas; y que
así no lo extrañasen ni sintiesen, aun cuando se viesen despoja-

dos de sus propias haciendas.»
De todo esto pensará el lector lo que le parezca. Nosotros no

hacemos más que consignar loque hallamos escrito y publicado.
Sobre lo cual tenemos á mano otro escrito que conviene se-

ñalar. Dice D. Bernardo Ibáñez de Echavarri en su Reino jesuí-

tico del Paraguay (1), que «la venerable señora doña Marina de
Escobar, estando en Valladolid á principios del siglo xvm, escri-

bió al Padre Provincial de Castilla la Vieja una carta que está

bien escondida é ignorada en el Archivo del Colegio Real de
Salamanca, y la que estándole arreglando con el P. Agustín de
la Mata pude leer (ojalá hubiera podido trasladarla, pues es una
pieza de las más perfectas y consumadas que he visto). En ella

le manifiesta cuán irritado estaba el Señor con la Compañía,
porque debiendo ésta colocar en su Divina Majestad solamente
toda su confianza, la empezaba á poner en los nombres y en los

medios de la mudanza política, y que si no enmendaba yerro
tan enorme, la lanzaría con vómito de su boca».

Por fin, parece fuera de duda que antes que el Sumo Pontí-

fice Clemente XIV diese el Breve de extinción de la Compañía
de Jesús, hubo otras varias profecías, además de las indicadas,
en que se predijo aquel acontecimiento. Los escritores (2) seña-
lan una del M. R. P. Retz, Prepósito General de la Compañía,
otra del P. Lacour y otra de un tal Hermano Rufino. De la ver-
dad y autenticidad de cada una de estas profecías otros juzga-

rán. Aquí no cumple más que señalar la singularísima coinci-

dencia de estas tres manifestaciones proféticas, que ciertamente
da mucho que pensar, y señalar, además, otra coincidencia que
es la de una parte de la profecía del Hermano Rufino con otra

más reciente.

Dicho Hermano Rufino profetizó que después de ser restable-

cida la Compañía entraría de nuevo en las poblaciones de don-
de había sido expulsada, y que sus riquezas serían en esta se-

gunda época mayores que en la primera, pero que esto duraría
poco tiempo, hoc est, in tempus et témpora et dimidium temporis,

y que después de esto vendría el exterminio (3). Con esta profe-

(1) P. I, art. Vil, § V.
(2) Vida del P. José Pignatelli, por el P. Jaime Nonell, 1. 1, c. II.

(3) La profecia del Hermano -Rufino se publicó en la revista Suplemen-
to de El Urbión, n. 3. El documento de que forma parte tiene todas las tra-

zas de ser apócrifo y uno de los mil papeles qoe se forjaron en los dias que
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cía coincide, repetimos, muy extrañamente otra, y es la de la

venerable Madre Sor Rosa Asdante, religiosa dominica del Con-
vento de Taggia, cerca de Ventimiglia, que murió en olor de
santidad el año de 1847, y cuya causa de beatificación está in-

troducida; la cual, entre otras muchas profecías que han tenido

exacto cumplimiento, hizo la siguiente, que copiamos con sus
propias palabras: I Gesuiti seranno soppressi, per non piú risor-

gere.

Lo que haya de verdad en esto pertenece al juicio de Dios.

precedieron y siguieron á la extinción de la Compañía; pero la profecía en
sí, parte de ella por lo menos, debe de ser auténtica, ya que tuvo su reali-
zación y coincidió además con otras que hemos citado.



CAPÍTULO XXII

CÓMO RESUCITÓ LA COMPAÑÍA

no de los fenómenos más dignos de atención que observa el

historiador en el Instituto de San Ignacio es el espíritu deW invasión ó extralimitación que lo penetra y agita ya desde
los principios de su establecimiento.

La Bula de Paulo III, con la fórmula de vida que le habían
presentado los fundadores de la Compañía, contenía muy pocas
cosas claras, determinadas y concretas. La mayor parte eran ge-
neralidades, que podían interpretarse y reducirse á la práctica
de muy diferente manera, según la intención ó manera de inter-

pretarlas que tuviese el que las había de poner en ejecución.
Pero bastaron aquellas pocas cosas concretas para que sobre ellas

se fuese levantando poco á poco tal cúmulo de prácticas é insti-

tuciones, que al cabo de pocos años apareciese el Instituto de la

Compañía muy diferente de como se había ideado y planteado al

principio.

Estas innovaciones ó invasiones se hicieron generalmente sin

contar con la aprobación clara y directa de la Santa Sede, si

bien algunas de ellas fueron legitimadas en adelante por Bulas
apostólicas.

Este espíritu invasor fué siempre obrando en el Instituto de la

Compañía, aplicándose, ora á la legislación, ora á la administra-

ción ó parte económica, ora á otros procedimientos y maneras de
ser del Instituto. Fué una de sus cualidades innatas, consubstan-
ciales, características.

Mucho y bueno podría decirse sobre este espíritu invasor de
la Compañía, si recorriésemos la historia en sus diversas fases y
pei'íodos. Recordemos no más el primer período de su legisla-

ción, tal como queda descrito en varias partes de este libro.

Iguales á aquel período puede decirse que fueron todos los de la

historia de la Compañía. Para que se vea hasta qué punto este

espíritu invasor está íntimamente unido á la manera de ser del

Instituto, estudiemos un caso que viene á ser complemento ó con-

traparte del que vimos al estudiar la Bula de Paulo III, por la

cual se daba forma legal, auténtica y canónica al Instituto de la
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Compañía de Jesús. Este caso es en la Bula que empieza Sollici-

tudo omnium ecclesiarum
,
por la cual el Sumo Pontífice Pío VII

llevaba á efecto el año de 1814 el restablecimiento de la misma
Compañía, después de su muerte legal, sucedida en los tiempos
de Clemente XIV.

Este último Pontífice, en su Breve Dominus ac Redemptor
,
pu-

blicado el año de 1773, había extinguido totalmente el Instituto

de la Compañía, aboliendo su legislación, desposeyendo á sus in-

dividuos de todos sus derechos y deberes religiosos en lo que con-

cernía al cuerpo á que estaban agregados, y privando al antiguo
Instituto de su forma legal y canónica. Así destruido el Institu-

to, sus individuos hubieron de vivir cada uno por sí y como Dios
les dió á entender. Hay que confesar que, aunque rotos los lazos

que los habían hasta entonces unido, los Padres de la Compañía
continuaron unidos moralmente entre sí, llevando por regla ge-

neral la misma vida virtuosa y edificativa que habían llevado

antes, distinguiéndose muy notablemente en esto (hay que decir-

lo y proclamarlo, por ser la pura verdad) los individuos pertene-

cientes á la Asistencia española, que bajo el cielo de Italia die-

ron gallardas muestras de virtud, de ingenio y de una fortaleza

de ánimo que atrajo y atraerá siempre la admiración del mundo.
En varias ocasiones hubo intento de reparar la bárbara injus-

ticia que se había cometido en los días de Carlos III, restaurando
el derrocado Instituto. No es á nuestro propósito referir estos in-

tentos ó ensayos. Sólo debemos hacer constar que, por los años
de 1804, después de tremendas convulsiones políticas y sociales,

el Sumo Pontífice Pío VII creyó ser llegado el momento de llamar
á nueva vida aquel Instituto religioso que, herido de muerte el

año de 1773, había quedado exánime y muerto del todo según
unos, y según otros, con algún resto ó aliento de vida, allá en las

regiones del Norte y bajo la protección de un emperador cismá-
tico.

Procedía el Sumo Pontífice Pío VII de la Orden de San Beni-

to, en la cual había profesado en su juventud. Así, si por una
parte estaba libre de las malevolencias y pasiones que había ex-
citado la Compañía en otras órdenes religiosas dedicadas á la en-
señanza, y que habían contribuido no poco á su destrucción y
ruina, por otra, miembro de una Congregación que representaba
mejor que ninguna otra la antigua tradición monástica de la

Iglesia, no podía ver con buenos ojos ciertas novedades en el or-

den religioso introducidas por la Compañía, que luchaban abier-
tamente con aquella tradición, y que habían tenido gran parte
en su decadencia y en su muerte.

Así dispuesto personalmente el ánimo del Pontífice, ya que
estuviese inclinado á restablecer el Instituto, no podía restable-

cerlo en la forma en que se hallaba en los días de Clemente XIV;
mas, caso de restablecerlo, no era fácil decidirse por lo que ha-
bía de conservarse en él y por lo que se había de dejar y echar
á un lado. Esta era, en verdad, la grande, la mayor dificultad
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que ofrecía aquel negocio; y esto fué lo que más dió que hacer,
tanto al Sumo Pontífice como á los Cardenales encargados de re-

solver el asunto y de redactar el documento por el cual iba á re-

sucitar á nueva vida el famoso Instituto. Consta, en verdad, que
sobre esto dieron y tomaron por mucho tiempo; mas al fin, des-
pués de largas deliberaciones, se convino en una fórmula, y se-

gún ella fué redactado el documento de restauración de la Com-
pañía.

Dice así:

Pío Obispo, siervo de los siervos de Dios para perpetua
MEMORIA.

ti. La solicitud de todas las Iglesias, confiada por disposición
divina á nuestra humildad, muy desigual en fuerzas y mereci-
mientos, nos obliga á aprovecharnos de todos los medios de que
podemos valemos y. que misericordiosamente nos ofrece la Pro-
videncia Divina, para el fin de acudir oportunamente á las nece-
sidades espirituales del mundo cristiano, según conviene á la va-
riedad de los tiempos y de los lugares, sin diferencia de pueblos

y naciones.
II. Deseosos" de acudir á esta carga del oficio pastoral, tan

pronto como Francisco Kareu, vivo en aquel tiempo, y otros Pres-
bíteros seglares que de muchos años atrás vivían en el imperio
de Rusia, antiguamente adscriptos á la Compañía de Jesús, que
fué suprimida por la feliz memoria de nuestro predecesor el Papa
Clemente XIV, nos presentaron sus preces, en que nos suplicaban
que les permitiésemos juntarse por nuestra autoridad en un cuer-
po, para más fácilmente poderse emplear, según su Instituto, en
educar á la juventud en los rudimentos de la fe y en las buenas
costumbres, en ejercitarse en la predicación, en oir confesiones

y en la administración de los demás sacramentos, creímos deber
atender á sus súplicas, con tanto mayor placer cuanto que el

emperador Paulo I, á la sazón reinante, nos había recomendado
muy intensamente á los dichos Presbíteros en carta escrita á Nos
el día 11 de Agosto del año 1800, y en la cual, mostrando hacia
ellos singular benevolencia, nos declaraba que le sería muy gra-
to que por nuestra autoridad, para bien de los católicos, se cons-
tituyese la Compañía en su imperio.

III. Así, pensando atentamente en las grandes utilidades que
habían de provenir á aquellas extensísimas regiones, casi del

todo destituidas de operarios evangélicos, y el grandísimo pro-

vecho que había de provenir á la religión del asiduo trabajo y
y del intenso celo por la salvación de las almas y de la infatiga-

ble predicación de la palabra divina de aquellos eclesiásticos,

cuyas buenas costumbres eran ensalzadas con tantos elogios, nos
pareció muy razonable ceder á los deseos de un tan grande y tan
buen príncipe. Por lo cual, por las cartas expedidas en forma de
Breve el día 7 de Mayo del año del Señor 1801, concedimos al
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susodicho Francisco Kareu y á sus demás compañeros que vivían

en el imperio de Eusia y á los que de otras partes pudieran allá

dirigirse, facultad de poderse reunir en un cuerpo ó Congrega-
ción de la Compañía de Jesús, de suerte que les fuese libre jun-

tarse en una ó muchas casas, que debían ser señaladas al arbi-

trio del Superior, pero sólo en los límites del imperio de Eusia,

nombrando por Prepósito General de dicha Congregación al di-

cho Francisco Kareu, según nuestro beneplácito y el de la Sede
Apostólica, con las facultades necesarias y convenientes para la

observación de la regla de San Ignacio de Loyola, aprobada y
confirmada por las Constituciones apostólicas de nuestro prede-

cesor el Papa Paulo III, de feliz memoria, y para que de esta ma-
nera reunidos en una Congregación religiosa pudiesen libremen-

te ocuparse en educar religiosamente á la juventud, regir semi-
narios y colegios, oir confesiones con la aprobación y consenti-

miento de los Ordinarios, anunciar la palabra de Dios y adminis-
trar los sacramentos. Y recibimos á la Congregación de la Com-
pañía de Jesús bajo la tutela y sujeción inmediata nuestra y de
la Sede Apostólica, y reservamos á Nos y á nuestros sucesores lo

que pareciese en el Señor deber prescribir y sancionar, para afir-

marla y fortalecerla y purificarla de los abusos y corruptelas que
tal vez se hubiesen introducido en ella. Y para este efecto, ex-

presamente derogamos las Constituciones apostólicas, estatutos,

costumbres, privilegios, Indultos de cualquiera forma concedidos

y confirmados, y especialmente las letras apostólicas del mencio-
nado Clemente XIV, nuestro predecesor, que empiezan: Domi-
nus ac Redemptor Noster, en aquello solamente que fuesen con-
trarias á lo declarado por Nos en las letras escritas en forma de
Breve que empiezan Catholicae y sólo dadas para el imperio
de Eusia.

IV. Lo que decretamos para el imperio de Eusia, juzgamos
deberlo conceder no mucho después al reino de las Dos Siciliass

á petición de nuestro hijo en Cristo el rey Fernando, que nos su-

plicó que igualmente se estableciese la Compañía de Jesús en los

dominios de su jurisdicción en la misma forma en que la había-
mos establecido en el sobredicho imperio de Eusia, puesto que
se creía muy oportuna en aquellos desgraciadísimos días la obra
de ios clérigos regulares de la Compañía para educar á la juven-
tud en la piedad y en el temor de Dios, que es el principio de la

sabiduría, y para instruirlos en las doctrinas y en las ciencias,
principalmente en los colegios y en las escuelas públicas.

Deseando, según el deber del oficio pastoral, acceder á los

piadosos deseos de príncipe tan ilustre, y que miraban solamen-
te á la gloria de Dios y salud de las almas, extendimos nuestras
letras, que sólo habían sido concedidas para el imperio de Eusia,
al reino de las Dos Sicilias, con otras letras dadas en forma de
Breve que empiezan Per alias y expedidas el día 30 de Julio
del año del Señor de 1804.

V. Todos los días llegan á Nos instantes y urgentes peticio-
nes de nuestros venerables hermanos los Arzobispos, Obispos y
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toda orden y clase de personas muy ilustres con casi unánime
consentimiento en favor del restablecimiento de la misma Com-
pañía de Jesús, principalmente después que se ha extendido en
todas partes la fama de los copiosísimos frutos que en las sobre-
dichas^egiones había producido la Compañía; la cual, creciendo

y propagándose en adelante, se consideraba que había de enri-
quecer y dilatar grandísimamente el campo del Señor.

VI. La dispersión de las piedras del santuario, acaecida por
recientes calamidades y vicisitudes que es mejor deplorar que re-
cordar; el quebrantamiento de la disciplina; las órdenes regula-
res (esplendor y salvaguardia de la religión y de la Iglesia cató-
lica), á cuya restauración se dirigen nuestros pensamientos y
cuidados, demandan que prestemos nuestro asentimiento á tan
justos y generales deseos, pues nos consideraríamos, en la pre-
sencia de Dios, reos de crimen gravísimo si en tantas necesida-
des del Estado dejásemos de aplicar los saludables auxilios que
nos ofrece Dios en su especial Providencia, y si colocados en la

navecilla de San Pedro, agitada y sacudida hoy por tantas tor-

mentas, rechazásemos á los experimentados y valientes remeros
que se nos ofrecen para contrarrestar las olas del mar que á cada
momento amenazan nuestra ruina.

VII. Movidos por tantas y por tan fuertes razones y por tan-
tas graves causas que excitan nuestro ánimo, hemos determina-
do al fin poner en ejecución lo que desde el principio de nuestro
pontificado deseábamos ardientemente. Así, después de implorar
con fervientes oraciones el auxilio divino, oídos los votos y con-
sejos de muchos venerables hermanos nuestros, los Cardenales
de la Santa Romana Iglesia, de ciencia cierta y según la pleni-
tud de la potestad apostólica, hemos decretado ordenar y esta-

blecer, según que por esta nuestra Constitución, que ha de tener
valor perpetuo, ordenamos y establecemos que todas las conce-
siones y facultades dadas únicamente para el imperio de Rusia

y para el reino de las Dos Sicilias se entienden desde ahora ex-
tendidas y por tales se tengan, según que realmente las exten-
demos, á todo nuestro estado eclesiástico y á todos los demás es-

tados y provincias.

VIII. Por lo cual concedemos y otorgamos á nuestro amado
hijo el Presbítero Tadeo Brzozowski, actual Prepósito General
de la Compañía, y á los demás que fueren legítimamente depu-
tados por él, todas las facultades necesarias y convenientes, á
nuestro beneplácito y al de la Sede Apostólica, para^ que en todos

los dichos estados y provincias puedan lícita y libremente admi-
tir y agregar al orden regular de la Compañía á cuantos pidan
ser admitidos y agregados; los cuales, unidos en una ó muchas
casas, en uno ó en más colegios, ó en una ó en más provincias y
bajo la obediencia del Prepósito General y convenientemente
distribuidos, ajusten su vida según lo prescrito en la regla de
San Ignacio de Loyola, aprobada y confirmada en las apostóli-

cas Constituciones de Paulo III. Concedemos también y declara-

mos que puedan libre y válidamente dedicarse á educar á la ju-
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ventud en los elementos de la religión y buenas costumbres, y
regir seminarios y colegios, y oir confesiones, predicar la pala-
bra de Dios y administrar los Sacramentos lícita y válidamente,
con el consentimiento y la aprobación de los Ordinarios de los

lugares donde viviesen; desde hoy recibimos bajo la inmediata
tutela, amparo y obediencia nuestra, y de esta Sede Apostólica,
á todos los colegios, casas, provincias é individuos, así unidos y
á los que en adelante se unieren y agregaren, reservando á Nos
y á los Romanos Pontífices nuestros sucesores establecer y pres-

cribir lo que pareciere conveniente prescribir y establecer para
confirmar y fortalecer más y más esta misma Compañía y puri-

ficarla de los abusos si (lo que Dios no permita) se introdujeren
en ella.

IX. Amonestamos y exhortamos cuanto podemos en el Señor
á todos y á cada uno de los Superiores, Prepósitos, Rectores é

individuos particulares cualesquiera de esta restablecida Com-
pañía, á que en todo lugar y tiempo se muestren fieles seguido-
res é imitadores de su gran Padre y fundador, á que observen
bien la regla que les prescribió, y procuren poner en práctica

con grande empeño los útiles avisos y consejos que dejó á sus
hijos.

X. Finalmente, recomendamos á la sobredicha Compañía de
Jesús, á cada uno de sus individuos, á los amados en Cristo, hi-

jos ilustres y nobles varones, principes y señores temporales, y á

los venerables hermanos los Arzobispos, Obispos y á cualesquie-
ra otros constituidos en dignidad, rogándoles que no sólo no per-

mitan ó consientan que sean por nadie molestados, sino que los

reciban benigna y caritativamente, según conviene.
XI. Determinando que estas presentes letras y todo lo en ellas

contenido es perpetuamente firme, válido y eficaz, y que lo será

en adelante y tendrá su entero y plenario efecto, y que debe ser

inviolablemente observado por aquellos á quienes concierne,
siempre que así conviniere, y que así y no de otra manera debe
ser juzgado y definido por cualesquiera jueces y por cualesquiera
personas que ejerzan cualquiera autoridad, declarando por írrito

y de ningún valor cuanto se intentase, á sabiendas ó no, en contra
de esto y por cualquiera autoridad.

XII. No obstando las Constituciones y ordenaciones apostó-
licas, y principalmente las mencionadas letras en forma de Bre-
ve de la feliz memoria de Clemente XIV, que empiezan Dominus
ac Redemptor Koster, dadas bajo el anillo del Pescador el día 21
de Julio de 1773, las cuales es nuestra intención expresa y espe-
cial derogar en lo tocante al efecto de lo susodicho, y no obstan-
te también todo lo contrario.

XIII. Es nuestra voluntad que á los trasuntos de las presen-
tes letras ó á los ejemplares impresos de ellas, suscriptos por mano
de público notario y autorizados con el sello de persona eclesiás-

tica constituida en dignidad, se dé en juicio y fuera de él la mis-
ma fe que se daría á las presentes letras, si fuesen presentadas ó
mostradas.

T. II 34
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XIV. Así, pues, á nadie sea lícito infringir ó contravenir te-

merariamente esta página de nuestra ordenación, estatuto, ex-
tensión, concesión, indulto, declaración, facultad, recepción, re-

servación, aviso, exhortación, decreto y derogación. Y si alguien
presumiere intentarlo, sepa que incurrirá en la indignación de
Dios Omnipotente y de los bienaventurados San Pedro y San
Pablo.

Dado en Roma, en Santa María la Mayor, año de la Encar-
nación del Señor milésimo octingentésimo catorce, día 7 de Agos-
to, y el decimoquinto de nuestro Pontificado.»

Hasta aquí la Bula de Pío VII, por la cual se intentaba res-

tablecer el Instituto de la Compañía de Jesús, abolido por Cle-

mente XIV en su Breve Dominus ac Redemptor.

De todos los documentos pontificios referentes á la Compañía,
ninguno ha dado lugar á tantas dudas y discusiones como éste

de Pío VII, con parecer á la primera vista muy claro y sencillo.

Varios libros se han escrito sobre su alcance. Entraren la discu-
sión de este documento sería muy largo y fuera de nuestro in-

tento. Para lo que pretendemos en este libro, bastan pocas pa-
labras.

La primera intención del Sumo Pontífice Pío VII, al estable-

cer en todo el mundo católico el Instituto de la Compañía de Je-
sús, había sido el restablecerlo en la misma forma en que lo ha-
bía concedido primero en el imperio de Rusia y luego en el reino
de las Dos Sicilias, esto es, en forma, no de Orden religiosa,

propiamente hablando, sino de Congregación. La diferencia en-
tre una y otra denominación consiste, entre otras cosas, en que
la Orden religiosa supone jerarquía en los que ejercen la autori-

dad, distribución en provincias con sus respectivos Superiores y
dependencia de todos éstos de un Superior universal. En esta

forma estaba redactada la Bula. Mas, á última hora, cuando ya
estaba á punto de publicarse, por arte y manejos del P. Cayeta-
no Angiolini, que es el que nos refiere el caso, se varió de propó-
sito, consignándose en la Bula que el Instituto que se restable-

cía era, no Congregación, sino Orden religiosa. Esta y otras al-

teraciones á ella consiguientes hubieron de retrasar su publica-
ción del 31 de Julio, fiesta de San Ignacio, en que se había de
publicar, hasta su octava, día 7 de Agosto. Así nos lo dice el

propio P. Angiolini.
En esta Bula del restablecimiento, ni más ni menos que en los

Breves anteriores relativos á Rusia y Sicilia, se señalaba á los Pa-
dres de la nueva Compañía la regla tal como consta en las Cons-
tituciones apostólicas de Paulo III, sin mencionarse para nada las

modificaciones ó interpretaciones ó aumentos que á esta regla pri-

mitiva se habían añadido en Bulas pontificias posteriores.

En cuanto á las concesiones ó privilegios especiales que en el

espacio de doscientos y más años fueron otorgándose al Institu-

to, ninguna se concedía al nuevo Instituto, sino las que eran de
derecho común.
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Acerca de esto decía el propio Pío VII, refiriéndose al Breve
de concesión para Rusia y las Dos Sicilias: «Yo no he concedido
á los jesuítas ningún privilegio; si los necesitan, que los pi-

dan» (1). Y lo mismo podía decir respecto de la Bula del resta-

blecimiento universal. Esta fué la intención, el tenor y el alcan-

ce de este célebre documento, por el cual se llamaba á nueva
vida el Instituto extinguido por el Papa Clemente XIV.

Tal como aparecía la restauración de la Compañía en la Bula
de Pío VII, cualquiera podía ver que el Instituto en ella restau-

rado no era el que esperaba y deseaba la mayor parte, si no es

que todos los individuos que habían pertenecido al extinguido
Instituto. La Compañía existente en los diez primeros años de
su vida histórica y legal, desde el año de 1540 hasta el de 1550,

que era la que había restablecido el Papa Pío VII, no era la

Compañía por cuya restauración ellos anhelaban. Querían otra:

la que existía en los días de su extinción; la que vivió y floreció

después de aquel primer período, enriquecida con innumera-
bles gracias, privilegios y exenciones: la que ellos habían visto,

en laque habían vivido y en la cual habían algunos de ellos pro-

fesado.

Con tal idea, no era extraño que muchos no quisiesen reco-

nocer como propio el Instituto restaurado por el Sumo Pontífice:

que rehusasen afiliarse en él; que lo considerasen como una ins-

titución buena, pero no la auténtica y legítima que ellos habían
conocido. Por esto los más se estuvieron retraídos, sin querer
afiliarse á él. Obrando así, procedían prudentemente, y no te-

nían que ser culpados por ello, ya que ninguna obligación les

corría de agregarse al nuevo Instituto. Mas otros, á quienes no
molestaban semejantes escrúpulos, tomando la cosa á benefi-

cio de inventario, como se dice, no tuvieron inconveniente en
reconocer esta forma de Instituto, mermada, defectuosa, pero la

cual, con el tiempo y por sus pasos contados, esperaban que se

acrecería y engrandecería, hasta llegar á ser lo que deseaban los

primeros, como, en efecto, no podía menos de ser, y sucedió real-

mente.
Si estos sujetos hubiesen dejado correr las cosas y que se des-

envolviesen según sus leyes y principios y consecuencias natura-
les, nada habría que decir; pero el caso fué que algunos, para lo-

grar lo que pretendían, quisieron violentar el curso de los acon-
tecimientos, acudiendo á medios reprobados y contrarios de todo
punto á la intención y voluntad de la Sede Apostólica, tal como
entonces se manifestaba.

Una de las ideas ó preocupaciones dominantes suyas era que
la Compañía restablecida por Pío VII era realmente, y en hecho
de verdad, la misma que existía en los días de Clemente XIV,

(1) Así lo afirma el P. Cayetano Angiolini en carta escrita al Prepósito
General Brzozowski, fecha en Palermo el 25 de Septiembre de 1812. (La
Compagnia di QesTi e la sua légale esistenza per Sebastiano Sangainetti,
p. LXXXVII.)
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con sus privilegios, exenciones, etc.", siquiera la letra de la Bula

de Pío VII v la expresa voluntad de éste afirmase lo contrario.

Para legitimar esta preocupación ó ficción de derecho y hacer-

la creedera á los demás, véase uno de los medios a que apelaron.

Dice el P. Cayetano Angiolini en carta escrita a su Prepósito

General á 24 de Diciembre de 1814:

«En varias ocasiones, durante estos últimos cinco meses, he

hablado acerca de nuestros privilegios con el Sumo Pontífice, el

cual me ha confesado siempre no haberlos concedido en las le-

tras apostólicas dadas en favor de la Compañía por sernos en

las presentes circunstancias más bien perjudiciales que útiles y

orovechosos. por cuanto excitarían contra nosotros grande male-

volencia v murmuraciones de parte de los Obispos que no nos

son favorables y de los demás que nos son enemigos; que debía-

mos estar contentos con disfrutar de los que son de derecho co-

mún v nada más. Todos los Cardenales, Prelados, canonistas,

abogados, jurisperitos y aun casi todos los de la misma Compa-

nía
g
excepto algunos españoles, convenían en que echamos pri-

vados de todos los antiguos privilegios. Pero los PP. Zuñiga,

Battier Ossuna v Panizzoni porfiaron con todo empeño en que

todo^s privilegios ya abolidos nos habían sido restituidos por

la

"paVa* tevír esta idea adelante, no el Sumo Pontífice sino ellos

mismos procuraron que en el encabezamiento de la Bula pusiese

3 impresor el tituben el cual se expresaba que la Compañía ha-

b aTido restablecida in statum pristinum, esto es en el estado en

que estaba antes, queriendo con esto dar á entender haber sido

concedidos á la Compañía todos sus antiguos privilegios.»

Este artificio de haber añadido á la Bula un encabezamiento

que totalmente desfiguraba la intención del Sumo Pontífice es de

lo más temerario y atrevido que se puede imaginar A nadie po-

día ocuSse que Semejante tííulo no tenía ninguna fuerza cano-

nica Y con todo esto de este encabezamiento se valieron mu-

chas veces los Padres de la Compañía para sostener sus capricho-

SaS
Lorqu

C

e°h

n
icieron el atentado que se acaba de mencionar eran

*S2£SSSSSSX:^ asunto de los privilegios

era como se acaba de ver, el P. Zúñiga. De él se cuenta el caso

£tf£3£ que queremos contar con las propias palabras con que

lo cuen a el P. Cavetano Angiolini, testigo presencial de el (1)

«El P Zúñiga! acérrimo defensor de los privilegios quiso

compToMi de fecho lo que sostenía de palabra. Para elle
.

coge

Tuno de nuestros jóvenes, irlandés, y por nombre Bartolomé

Buüer y lo Ueva al Cardenal Vicario, déla Somaglia, suplicán-

dole que se sirva ordenarlo en tres fiestas consecutivas, según los

Chiesa, per Sobastiano Sanguinetti, p. O.)
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privilegios de la Compañía. Responde el Cardenal que no puede
hacer semejante ordenación si no es ajustándose á los Cánones del

Concilio de Trento y á la práctica de la Iglesia Romana, por
cuanto la Compañía no goza de los privilegios de que gozó en los

tiempos antiguos. Contradícelo el P. Zúñiga, y sobre esto tienen

el Cardenal y él sus dares y tomares, no sin pequeña alteración

de una y de otra parte, según me lo refirió el propio Butler.

Vuelto á casa el P. Zúñiga, sin decir sobre ello palabra á su

Superior, el Padre Provincial Panizzoni, á quien tocaba en de-

recho la resolución del caso, por sí y ante sí da á Butler licencias

dimisorias, que en ninguna manera podía dar, pues no tenía tí-

tulo para ello, para el Obispo de Tívoli, á quien secretamente le

envía, rogándole que, según los privilegios de la Compañía, sea

servido de promoverle á las órdenes sagradas en tres domingos
consecutivos.

El Obispo, que, según tengo entendido, no había leído toda-

vía la Bula de nuestro restablecimiento, fiado del testimonio del

P. Zúñiga, creyendo que habían sido restituidos á la Compañía
los antiguos privilegios, y además que el P. Zúñiga era el Supe-
rior de Butler, se apresura á ordenar á éste en los tres días festi-

vos, según se le pedía.
Ordenado de Sacerdote, vuelve Butler á Roma. Entéranse to-

dos de lo pasado y llénanse de admiración, y quien más su ac-

tual Superior, el P. Panizzoni, por haber ido Butler á Tívoli y
sido ordenado sin su permiso. Divulgado inmediatamente el caso,

los canonistas, tanto los nuestros como los externos, pronuncian
que el P. Zúñiga ha incurrido en irregularidad, suspensión y de-

más penas en que incurren los violadores de los sagrados Cáno-
nes, una de las cuales es la deposición del oficio de Superior ipso

fado incurrenda, y privación de voz activa y pasiva. Hízosele
saber esto, pero no por ello desistió de su opinión.»

Al cometer el atentado que nos refiere el P. Angiolini, el Pa-
dre Zúñiga se hacía esta cuenta: Si la ordenación del joven But-
ler se hace sin tropiezo ni contradicción de parte de la Santa
Sede, es señal de que tenemos privilegios; si no, no los tenemos.
El no ya lo tenía seguro por otros medios y caminos; buscaba el

sí, siquiera cometiese flagrante infracción de las leyes canónicas.
La cosa era atrevida y aun pueril; pero otras cosas tan atrevidas

y pueriles como ésta han pasado en la Compañía, y han salido
á las mil maravillas.

La cosa salió mal, como se ve; mas no parece que á pesar de
esto el P. Zúñiga desistiese de su opinión; mas siquiera aferrado
á ella, parece que, reconociendo el disparate canónico cometido,
pidió ser absuelto de las censuras en que había incurrido por la

ordenación del joven Butler.
Por lo dicho se ve que la situación del Instituto de la Compa-

ñía, después de su restablecimiento, era muy diferente de la que
querían que fuese algunos de sus individuos. Que la intención
del Sumo Pontífice Pío VII en su Bula Sollicitudo omnium Eccle-
siarnm fuese restablecer el Instituto de la Compañía tal como re-
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sulta de la regla de vida aprobada por Paulo III y no más, no
puede ser más claro; que quisiese precaver las corruptelas que
en ella pudiesen introducirse por el abuso de las exenciones y
privilegios, ó de cualquier otra manera, es también evidente; y
que desease alejarlo de todo punto de las ocasiones que en tiem-
pos antiguos le habían traído tantos disgustos y persecuciones,
consta auténticamente por otros muchos testimonios.

Pero á estas intenciones y esfuerzos del Santo Pontífice se

oponía la gente de humor y brío, que tanta mano ha tenido
siempre en las cosas de la Compañía, no reparando en ocasionar
los mayores disgustos al Sumo Pontífice, á trueque de salir ade-
lante con sus pretensiones.

Dice sobre esto el P. Cayetano Angiolini, Procurador Gene-
ral de la Compañía en Roma, y uno de los que más activamente
trabajaron en la restauración del Instituto, en carta escrita al

Prepósito General de la Compañía y fechada el 24 de Diciembre
de 1814 (1):

«Hablando algunas veces con el Sumo Pontífice (Pío VIIj
acerca de nuestras escuelas, tanto inferiores como superiores, he
entendido que hay en ellas algunas cosas que no le parecen bien.

Así, no aprueba que enseñemos la lengua latina con una gramá-
tica también latina, lo cual trae consigo que los niños hayan de
pasar, aprendiéndola, más tiempo del que gastarían con una
gramática vulgar. Por lo que toca á las escuelas superiores, re-

prueba en gran manera que nos entretengamos tanto tiempo en
cuestiones meramente especulativas, en especial á las que se re-

fieren á la ciencia media, las cuales cuestiones no sirven sino

para concitar contra nosotros la malevolencia y aun el furor de
las otras órdenes religiosas.

¡Ay, me dijo, cuántos enemigos de toda clase os procurasteis
defendiendo y exaltando tan tenazmente vuestra ciencia media!
Elimínense de las escuelas semejantes sistemas. Si se quisiese

hablar de ellos históricamente, bien; pero nunca se ha de dispu-

tar de ellos públicamente ni defender en público tesis sobre ellos.

Pero esos viejos vuestros, son palabras del mismo Sumo Pontífice,

tienen la cabeza más dura que esta madera. Y diciendo esto, gol-

peó tres veces fuertemente sobre la mesa.»
El caso relativo á las escuelas de la Compañía y á sus méto-

dos de enseñanza y á las opiniones que prevalecían entre ellos

no era más que uno de los muchos que podrían referirse, en el

cual se demostraba el antagonismo y contrariedad de ideas que
había entre la restauración de la Compañía tal como la entendía
el Sumo Pontífice Pío VII, y tal como la entendían y querían
muchos, si ya no todos, los individuos del antiguo Instituto.

Este antagonismo duró mucho tiempo, y con él la divergen-
cia de pareceres y la confusión acerca de las cosas, aun las más

(1) Este fragmento ó postdata de carta del P. Cayetano Aogiolini fué
publicado por J. L. Chaillot en su libro Pie VII et les jésuítes, p. 358, y por
el P. Sanguinetti en la obra ya citada.
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principales del Instituto, no sólo entre los de la Compañía, sino

entre los de fuera, en especial los Cardenales y Consultores de
las Congregaciones que, podían hacer un poco de luz en este

asunto.

A qué lado habían de inclinarse las cosas, no era difícil ave-
riguarlo. Los Padres viejos, como decía el Sumo Pontíñce Pió VII,
tenían la cabeza muy dura, y en el orden histórico siempre se

ha visto que los que vencen son generalmente los duros, los vio-

lentos.

De San Ignacio decía el Cardenal Carpi, el protector de la

Compañía, cuando se había metido una idea en la cabeza ya ha
fijado el clavo (1), y el clavo que clavaba San Ignacio nadie lo

desenclavaba. Asi se instituyó y vivió y prevaleció el Instituto

de la Compañía en sus principios: así vivió y prosperó en ade-
lante. Y el día que se acabó aquella dureza y energía de volun-
tad, empezó á caer y desfallecer. Y ésta es una de las principa-
les enseñanzas que sacamos de la historia de la Compañía. Por-
que si en los tiempos próximos á su caída y exterminio hubiese
tenido hombres de tan incontrastable voluntad como los tuvo en
sus principios; si en lugar de un Prepósito General como el

P. Lorenzo Ricci, que todo se le iba en lamentarse y lloriquear

y no tomar ninguna resolución en casos en que debían tomarse,
hubiera tenido otros como un P. Gil González ó un P. Retz, ú
otros que tuvo la Compañía, por no decir como un San Ignacio,
que no le importaba estarse catorce horas, y sin haberse des-

ayunado, aguardando la audiencia de un Cardenal, de la cual
necesitaba mucho, tal vez no habría sucedido la espantosa ca-

tástrofe.

Enseñados por la lección pasada, ó porque lo llevasen en la

sangre de sus venas, los que intentaban el restablecimiento del

antiguo Instituto quisieron á todo trance salir con su empresa, y
lo consiguieron. Sería infinito referir la historia de lo que pasó
en esta empresa desde los tiempos de Pío VII en adelante, hasta
el día de hoy.

Hay en esta historia mil incidentes, que traen invencible-
mente á la memoria muchos de los sucedidos en su primitivo es-

tablecimiento en los días de Paulo III. Como muestra de estos

incidentes, escogeremos uno y aun parte de él no más, la que
consta en los documentos siguientes, que nos dejó uno de los que
intervinieron más de cerca en los negocios de la Compañía en
los primeros años de su renovación, el Padre Luis María Rezzi,

y por los cuales se podrá conocer algo de la historia interna de
la Compañía en aquellos críticos días. En este concepto los pu-
blicamos, como documento histórico no más, sin importarnos
gran cosa la calidad de las ideas del dicho sujeto (2):

(1) Memoriale P. Consalvii de Sto. Ignatio, n. 21.

(2) Esta nota, como la sígnente y el Memorial & León XI) , fueron publi-
cados por M. Chaillot en un apéndice á su obra Pie Vil et leí jésuites,

p. b66.
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«Octubre 1820.

Algún tiempo antes de reunirse la Congregación para elegir
al nuevo General, fui instado, á nombre de uno de los Cardena-
les más calificados, á que le informase sobre varias cosas tocan-
tes á la Compañía. Conociendo bien el estado actual de las cosas
en Homa y el peligro á que ine exponía, por la facilidad que hay
de mudar de opinión, me excusé en varias ocasiones de hablar
de este asunto; pero estimulado, por una parte, de la viva y con-
tinuada insistencia, y persuadido, por otra, de la necesidad de
poner remedio á algunos desórdenes, creí no ser de generoso
corazón retraerse, por temor de algún mal, de procurar la gloria
de Dios. Con esto, habiendo tenido tan bella ocasión, dije lo que
me pareció oportuno, mas no sin la cautela y prudencia debida,
exponiendo primeramente la dificultad y el peligro de la em-
presa, y no queriendo decir palabra sobre este asunto, si no era
con la condición de que de todo ello se había de dar cuenta al

Padre Santo; el cual, no sólo manifestó aprobar que se hablase
de esto, pero aun expresó, según ya lo había hecho anterior-
mente, desearlo él también, desembarazándome con esto de toda
traba que me hubiese podido impedir de hacerlo. Asegurado de
esta suerte de la voluntad del Papa y de las discretas, prudentes

y amigables disposiciones del Cardenal, de acuerdo con otro
compañero, le expuse, sin mezclar en ello acusación contra na-
die, varias dudas canónicas sobre los Breves y la Bula del resta-
blecimiento de la Compañía, como también sobre las leyes ge-
nerales de la Iglesia tocantes á los regulares y la actual no
observancia en que estaban de parte de los nuestros; y esto no
con ánimo hostil, sino únicamente con el fin de obtener del Pa-
dre Santo el saneamiento de las irregularidades pasadas y que
se proveyese de una manera cierta para lo porvenir, á fin de pro-
ceder en todo canónicamente.

Y es de notar que estas dudas ya habían sido manifestadas
anteriormente, pero en vano y sin resultado ninguno, ya al Ge-
neral difunto, ya á los demás Superiores, á pesar de ser ellas de
tanta importancia, que con razón podían poner en continua zo-
zobra á las conciencias de muchos; además no pocos teólogos de
fama las examinaron con cuidado y dijeron que eran no ya du-
das, sino evidencias. El Cardenal, en tres audiencias consecuti-
vas, dió cuenta de ellas al Papa, y también éste convino en la
verdad de las cosas y en la necesidad de pronto remedio. A este
efecto se formó una comisión, á la cual comunicó las facultades
convenientes, de dos Cardenales amiguísimos de la Compañía, es
á saber: los Cardenales Della Genga, Vicario suyo, y Galeffi, Se-
cretario de memoriales, y de un Prelado, que fué monseñor
Belli, Secretario de la disciplina regular, para examinar madu-
ramente las dudas propuestas y arbitrar los medios más cautos

y prudentes que pudiesen sanear las irregularidades en que se
había incurrido. Dicha comisión cardenalicia había de ser se-
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cretísiina, conocida solamente del Vicario General de la Compa-
ñía y de sus Asistentes, á fin de evitar todo rumor y que no su-

piese el público resoluciones que pudiesen dar á los enemigos de
la Compañía pretexto para desacreditarla.

Así fué hecho en verdad; nadie, ni seglar ni de la Compañía
supo nada del asunto, excepto los susodichos y yo y mi compa-
ñero, que éramos los ocultos instrumentos de quienes se servían
para ello los Superiores y los Cardenales.

Pero los procedimientos que habían de seguirse para ello re-

querían tiempo y madurez, y la Congregación estaba ya á pun-
to de convocarse ilegalmente.

Fué, por consiguiente, necesario que el Papa la prorrogase
hasta nueva orden y tomase otras precauciones exigidas por las

circunstancias.

Esta orden pontificia de prorrogar la Congregación, así como
agradó á casi todos los jesuítas de Roma, que la acogieron con
júbilo, por temer que semejante reunión, por varias circunstan-

cias, pudiese resultar tumultuaria, así disgustó á algunos pocos
que por motivos particulares estaban interesados en la pronta
convocatoria. Estos pocos, obrando por su cuenta, procuraron,
en primer lugar y por medio de la dicha comisión cardenalicia,

apartar al Pontífice de su intención y propósito; pero no habién-
dolo logrado, intentaron engañar con sospecha, sirviéndose del

velo misterioso que envolvía el asunto, la buena fe y la creduli-

dad de algunos ancianos, hasta el punto de inducirlos tumultua-
riamente á poner su nombre en una petición que había de pre-

sentarse al Santo Padre. Luego, sin que nada supiesen de esto ni

el Padre General ni el primer Asistente de Italia, el P. Pietro

Coni, ni otro Asistente alguno, ni la misma comisión cardenali-

cia, la llevaron á otro personaje que por sus méritos y talento lo

puede todo en el ánimo del Pontífice; y aun esta tentativa ha-
bría fracasado completamente si no hubiesen puesto de por me-
dio otra poderosísima autoridad extranjera. Y con esto se muda-
ron de todo punto en pocos días las disposiciones precedentes.
Porque el Papa, que algunos días antes había hecho saber au-
ténticamente, por medio de la comisión, que persistía en la reso-

lución de prorrogar la reunión de la Congregación á lo menos
hasta la primavera, próxima, mudó de parecer y dió orden de
que se reuniese cuanto antes. Con lo cual quedó sin autoridad la

comisión cardenalicia, no obstante las vivas demostraciones que
había hecho antes de palabra y por escrito. Así, fué reunida in-

mediatamente la Congregación. El partido glorioso con su victo-
ria, ignorante de todo punto del origen de las gestiones prece-
dentes y henchido de falsas promesas, depuso en primer lugar,
con ejemplo nunca oído, de sus cargos al Vicario General, al

Asistente y al Provincial de Italia, y luego me intimó á mí y á
mi compañero la orden de salir por algún tiempo de Roma.»

Este incidente que nos cuenta el P. Rezzi es muy digno de
consideración. Otro vimos muy parecido á él en la elección de
Vicario General, hecho en la persona del P. Diego Laínez. No
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habrán sido probablemente estt>6 dos los únicos en la historia de

la Compañía.
La situación del P. Rezzi era muy delicada. Pasa en las per-

sonas de la Compañía lo que pasa en muchas de sus cosas. Todo

procede por una lógica casi dinamos fatal. Tomada cierta acti-

tud, ya se puede saber de qué lado han de inclinarse y aun

caer Mas veamos lo que nos cuenta el P. Rezzi (1):

«Yo ni siquiera pensaba en ocuparme en los asuntos de la

Congregación general de los jesuítas; y así, aunque el Cardenal

á instancia y propuesta de algunos me enviase una persona que

me preguntase acerca del estado de la Compañía de Jesús, esqui-

vé muchas veces el hablar de ello.

Al fin, habiéndome el dicho Cardenal invitado á ir á su casa

y siendo consultado por él mismo acerca de este asunto, no quise

dar contestación alguna á lo que se me preguntaba, sin haberme

asegurado antes que para ello tenía licencia, facultad y el bene-

plácito de Su Santidad. Con esta seguridad y debiendo creer la

palabra de un Cardenal, hablé y escribí; pero ¿de qué? No acu-

sando á nadie ni diciendo si éste ó el otro había de ser el Gene-

ral, sino proponiendo solamente y á título de duda que debían

resolverse algunos puntos canónicos y controvertidos sobre las

profesiones, sobre los votos, sobre la legalidad de los vocales, etc.,

puntos no descubiertos ó discurridos por mí, sino de los cuales

se había dudado y discutido antes muchas veces entre los mis-

mos jesuítas. Y todo esto no con ánimo hostil, sino únicamente

con el fin de que el Santo Padre tranquilizase las conciencias

perturbadas, declarando definitivamente lo que había concedi-

do ó no concedido á nuestra Compañía en sus Breves y en su

Bula. u fc

Estas proposiciones mías, al ser examinadas por muehos hom-

bres doctos, fueron tenidas por de mucha importancia, y no ya

como dudas, sino como verdades, de donde resultó dictarse con

autoridad del Santo Padre ciertas disposiciones que disgustaron

á algunos y los hizo entrar en sospechas de alguna trama ene-

miga; de lo cual provinieron, como V. E. sabe muy bien, aque-

llos recursos que trajeron consigo las resoluciones posteriores de

todos conocidas.
Entonces entendí yo muy pronto que iba á ser víctima de mal

entendidas sospechas, y de "ello me aseguró la orden que se me
dió á mí y á mi compañero de salir de Roma. Inmediatamente

fui á ver á Su Santidad y obtuve de él un rescripto que todavía

conservo, en el cual se contenía que los jesuítas no tomasen nin-

guna determinación sobre mí ni sobre mi compañero, sin exami-

narse antes el asunto por V. E. y sin hacer relación de él al Pa-

dre Santo; pero semejante gracia nada nos valió, porque no ha-

biendo tenido la fortuna de ver antes á V. E., nos resolvimos á

marchar inmediatamente, engañados por las mil aseveraciones

que nos hicieron los jesuítas sobre que no temiésemos que nos pu-

(1) Esta nota es del año 1821.
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diese ocurrir algún siniestro. Pocos días de haber partido, y sien-

do imposibilitado, por la severa vigilancia que sobre mí ejercían,

de hacer valer nuestras razones y el rescripto pontificio, sin que
se me comunicasen las culpas de las cuales me consideraban reo

y sin admitir ninguna justificación, contra todo derecho natural

y eclesiástico y jesuítico, me intimaron la expulsión.
He sufrido daño gravísimo en mi reputación, y lanzado al si-

glo, he quedado sin patrimonio eclesiástico, sin techo, sin ajuar,

y ¿por qué? Porque he expuesto acerca de mi Instituto lo que
creía debía decir en conciencia, preguntado por un Cardenal y
con expresa licencia de Su Santidad; porque he declarado á la

legítima autoridad las dudas canónicas que habían de resolverse,

para tranquilidad de las conciencias y para legitimar la juris-

dicción regular; en una palabra, porque he procurado que no se

traspasen las facultades concedidas en los Breves pontificios, sino

que se obrase en todo conforme á los Cánones establecidos por
la Iglesia acerca de los regulares, y no según los privilegios y
concesiones antiguas, que fueron abolidas y no han sido renova-
das por Su Santidad.»

Salido de la Compañía el P. Rezzi, sufrió por algún tiempo re-

signado y silencioso el contratiempo que le había pasado; mas
cuando subió al Sumo Pontificado el Papa León XII, dirigió á
éste el memorial siguiente:

«Beatísimo Padre: En medio de la manifiesta universal ale-

gría de toda clase de personas, por la exaltación de Vuestra San-
tidad á la Cátedra de San Pedro, nadie la ha sentido más viva
que Luis María Rezzi, su humildísimo suplicante, ya que, des-

pués de tres años de amarguras y humillaciones, ve llegado final-

mente el tiempo en que espera de Vuestra Santidad consuelo y
justicia. Vuestra Santidad no tiene necesidad de ser informado
de cómo yo, juntamente con mi compañero Luis Pancaldi, he
sido ilegítimamente arrojado á pesar mío de la Compañía de Je-
sús, en servicio de la cual había gastado años de fatigas y sudo-
res, ya que cuando sucedió aquel triste acontecimiento Vuestra
Santidad mismo era, con autoridad del Sumo Pontífice, Presi-

dente de la comisión cardenalicia encargada de los asuntos de
los jesuítas.

Por este respeto, el suplicante se ciñe á suplicar á Vuestra
Santidad que tome en consideración que su dimisión de la Com-
pañía fué en primer lugar nula, en segundo motivo de escánda-
lo, y finalmente ocasión de infamia para un inocente.

Fué primeramente nula por estar apoyada en un motivo, no
sólo no digno de castigo, sino digno de alabanza. Porque bien
sabe Vuestra Santidad que lo que se hizo fué todo con conoci-
miento y autoridad del Sumo Pontífice, quien por medio de Vues-
tra Santidad, no sólo aprobó lo hecho por mí, sino que lo provo-
có, y sabe además que en todo aquél no se tuvo por fin más que
el verdadero bien de la Compañía y el saneamiento de las irre-

gularidades canónicas. Segundo, por haberse hecho por medios
no sólo contrarios á las Constituciones del Instituto, pero aun al
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derecho natural, no habiéndose dado lugar á justificación alguna,
antes bien, habiéndose impedido los medios legítimos y ni aun
queriéndose comunicar la verdadera razón por la cual se daba.

Fué en segundo lugar de escándalo á todos, porque ¿quién
no había de escandalizarse viendo castigada con la dimisión del
propio Instituto en Roma á una persona por haber secundado
las instancias de un Sumo Pontífice, de dos Cardenales, y por ha-
ber, por los medios más legítimos, procurado la observancia de
las Constituciones pontificias?

En tercer lugar, de infamia á un inocente por las acusaciones
esparcidas contra él por un cuerpo regular, ya porque entre una
Congregación que condena y un particular que es de ella conde-
nado, todo hombre prudente había naturalmente de determinar-
se más bien á creer la maldad de aquél que la injusticia de una
entera Congregación general de una Orden ilustre.

Una nulidad, pues, que hay que declarar, un escándalo que
reparar y una infamia que quitar á un inocente, reclaman la

consideración de Vuestra Santidad, cuya sabiduría y justicia,

experimentadas y admiradas otra* veces por el suplicante, le dis-

pensan de sugerir la manera de acceder á sus humildes instan-
cias: de seguro que Vuestra Santidad escogerá los medios que
sean eficaces al par que prudentes. Pero no puede menos de lla-

marle la atención hacia la idea de que, no habiendo tenido has-
ta ahora más medio de justificarse que alegando el testimonio de
Vuestra Santidad, á quien es notoria la intriga de este asunto,
vendrá á autentizarse en los ánimos de todos mi maldad, si aho-
ra que Vuestra Santidad ha llegado á la plenitud de la autori-

dad no se dignase usarla en favor de la inocencia oprimida.»
Por lo que se colige de los documentos copiados, se ve que el

estado legal de la Compañía, tal como resultaba de la Bula de
restauración de Pío VII, daba lugar á no pocas dudas y contro-
versias.

Gran parte de ellas se allanaron con el Breve de 11 de Julio
de 182G, por el cual el Papa León XII concedía gran cantidad de
sus antiguos privilegios al restablecido Instituto. Mas aun con
ellos y todo, los Padres de la Compañía no estaban seguros ni

tranquilos. Por una parte deseaban más privilegios, y por otra
temían que en cualquier caso que pudiese ocurrir peligrasen los

obtenidos. Las prevenciones contra el Instituto estaban muy le-

jos de haberse disipado, y bastaba una mínima ocasión para que,
recrecidas estas prevenciones, trajesen al Instituto graves con-
tratiempos.

La ocasión más aventurada era para ellos la elección de un
Sumo Pontífice que no fuese amigo suyo ó que no entrase de lle-

no en sus miras é ideas. Esta ocasión se presentó el año de 1829
en la muerte de León XII. Los temores y recelos que tuvieron los

Padres de la Compañía en esta ocasión constan por el extracto
de un Diario sobre el Cónclave en que fué elegido el sucesor de
León XII, que en su asunción había de tomar el nombre de
Pío VIII.
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Este Diario, escrito por un conclavista, fué comunicado al que
era entonces embajador de Francia en Roma, el famoso Chateau-
briand. Traducido por éste del italiano al francés, lo envió al

rey de Francia, añadiéndole algunas notas. Como página de la

historia interna de la Compañía, que tratamos de estudiar en
este libro, es pieza muy interesante, y como tal la publica-

mos (1).

Dice así:

«22 de Marzo á la una de la tarde.

Esta mañana se ha notado que un Cardenal (Odescalchi) se

comunicaba por señas con unos jesuítas que estaban en el jardín

de una casa de la Compañía, situado frontero al edificio del Cón-
clave. Se ha puesto en observación. Imposible entender el lengua-
je por señas. Al fin se ha sorprendido una especie de telégrafo, en
el cual estaban escritas estas palabras en letras mayúsculas:
Acordaos del capítulo ordinario de San Pedro en las Comple-
tas. ¿Qué significan estas palabras vagas y simbólicas? Acúdese
á la memoria ó al Breviario y se halla este versículo: Fratres, so-

brii estote et vigilate, quia adversarius vester diabolus tamquam
leo rugiens circuit quarens qaem devoret; cui resistite fortes in

fide (2). A la verdad, he aquí una singular intriga. El Cardenal
ha sido amonestado de que se abstenga en adelante de semejan-
tes maniobras, y se han dado órdenes para impedirlas. Esta tar-

de se dará cuenta de ello al Cónclave, y tengo la esperanza de
que esta aventura no servirá poco para desvanecer los obstáculos
que estorban la libre operación del Cónclave y á convencer á to-

dos de la importancia de apresurar la elección á despecho de los

diez y seis.

22 de Marzo á las nueve y media de la noche. •

Acabado el escrutinio de la noche, se ha informado al Carde-
nal Camarlengo y á los tres jefes del Colegio Cardenalicio de lo

sucedido por la mañana. Comunicado el hecho con gran circuns-

pección á los-demás Cardenales, hase atribuido la falta al concla-
vista del Cardenal Odescalchi. Hubo intención de hacer un castigo
ejemplar, despidiéndole, pero ha vencido la indulgencia para evi-

tar el escándalo y las murmuraciones. Se procurará precaver en
adelante toda suerte de comunicación. Muchos Cardenales fueron
de parecer que lo mejor era callar y dejar pasar en silencio se-

mejante aventura; otros sostuvieron con viveza que el silencio

aumentaría la audacia de los que quieren saberlo todo, y que
aprovechando la debilidad de unos pocos, aspiran á procurarse
una elección á medida de su deseo, ó por lo menos, ya que la difl-

uí)
La tomamos do la Revue des Revues, t, VI, donde fué publicada por

primera vez.

(2) Estae palabra» avisaban muy claramente á loa Padrea de la Compa-
ñía que su causa estaba a la snzon corriendo grave peligro en la elección
de Pontífice próxima & realizarse. ;
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cuitad de esta elección sea invencible, darse el placer de suspen-
derla, fiándolo todo al azar de los acontecimientos. Finalmente,
se ha decidido, á pluralidad de votos, escribir una carta firme y
seria al Procurador General de los jesuítas y que se procedería
en adelante según lo que él respondiese. La carta está ya escrita;
va á ser enviada y se exigirá nota de haber sido recibida.

Albani se ha puesto furioso. Ha prometido que el Papa será
elegido dentro de ocho días, y despechado, se ha retirado á su
aposento para formar un plan que le asegure del éxito (1).

33 de Marzo á la una de la tarde.

¡Día de buen augurio! Todos los Padres de la Cruz (2) han
arriado su bandera. El Cardenal Pacca ha sido el mediador. Este
cambio imprevisto ha sido la consecuencia de la contestación,
tan impertinente como lacónica, del Vicario General de los je-

suítas.

Este ferrarés confunde malamente las costumbres del siglo xv
con las del xix. Aunque Pacca haya parecido hasta ahora incli-

narse del lado de los jesuítas, no era de los que se entregan de
todo punto. Quizá su noble proceder será recompensado con el

Pontificado, no obstante los inconvenientes que pueden proceder
de su sobrino. Está convencido de que los jesuítas no buscan más
que sus ventajas particulares; ha persuadido á sus colegas á que
vayan más de acuerdo y á que no sostengan con demasiado ca-
lor una causa que, ya que no esté del todo perdida, parece estar
á pique de estarlo.

Terminado el escrutinio, el Cardenal Pacca ha sido el prime-
ro en dar el ejemplo y afirmar el artículo que se refiere á los je-

suítas. «Prometemos mantener á la Compañía de Jesús en el esta-

do en que hoy está, y oponernos á sus planes, siempre que se vea
que están en conflicto con las relaciones de buena armonía que
nos unen con las potencias, y cuando esos planes estén en des-
acuerdo con la sana política.»

Albani es hombre listo. Ha jurado ayer por la noche de apre-
surar la elección; volverá á la carga, y ya estamos experimentan-
do los efectos de su promesa. Que se le llame diablo, ¡bien! Lo es

de seguro por su travesura, por su arte de manejar á los hombres
y por su talento extremado para salir adelante con los asuntos
que emprende.»

Hasta aquí los apuntes enviados desde Roma á París por

(1) «Seria imposible contener la risa ante el hecho del Cardenal Odes-
calchi y el telégrafo de los jesuítas, si la gravedad de la materia no for-
mase contraste con esos pasamanos de estudiantes. He aquí á qué recursos
se halla reducida una Compañía que se dice piadosa y un Cardenal cuya
regularidad es alabada por todos, para el fin de lograr que se siente en la
silla de San Pedro un Pontifico apasionado, perturbador de la paz de las

naciones.»

—

(Nota de Chateaubriand.)

(2) Con este nombre fueron conocidos en Francia los Padres de la Com-
pañía.
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Chateaubriand. No se tiene copis de la carta escrita por los Pre-

sidentes del Cónclave al Vicario General de la Compañía; pero sí

se tiene la contestación de éste, que dice así:

«Casa del Jesús 23 de Marzo.

El infrascrito, Vicario General de la Compañía de Jesús, ha
recibido la carta que le ha sido escrita en nombre del Sacro Co-
legio. La inconveniente manera en que se le ha remitido y el ha-

berse exigido nota de recibo prueba la poca confianza que se

tiene en una Religión tan provechosa al bien de las almas como
enemiga de las intrigas. El infrascrito no ha sido poco sorpren-

dido del contenido de la carta; sobre este contenido cree conve-
niente encerrarse en el más estricto silencio, para no desviarse

de las máximas de su santo Instituto. Solamente se cree obligado
á decir, á fin de disipar exagerados temores, que la elección per-

tenece enteramente á los Cardenales, que es siempre libre, y que
las influencias exteriores, sean verdaderas, sean supuestas, no son
más que pretextos para dirigir ataques. Si los Cardenales están
en la obligación de elegir, es también deber del infrascrito el re-

cordar todos los días á sus hermanos que el demonio está siempre
dispuesto á sorprenderlos. Una lección tan saludable y cuyos fines

son siempre santos, nada puede tener de común ni análogo con
el sublime ministerio que se ejerce en el Cónclave.— Firma-
do: J. Pavani, Vicario General» (1).

La elección de que se trata en las notas que se han copiado
resultó en favor del que tomó en su asunción el nombre de
Pío VIII. No inmutó nada en la Compañía. Lo mismo hizo Gre-
gorio XVI. Pío IX le concedió muchas gracias y privilegios, si

bien nunca se pudo conseguir de él que revocase y diese por nulo
el Breve de Clemente XIV. Esto último no se logró hasta
León XIII, que otorgó esta gracia á la Compañía. Y éste es el es-

tado presente del Instituto.

(1) «Tengo que confesar que los jesuítas me habían parecido muy mal-
tratados por la opinión. Había yo sido su defensor, y cuando en estos últi-

mos tiempos los he visto atacado?, no he dicho ni escrito una palabra contra
ellos. Había tenido á Pascal por un calumniador genial, que nos había
dejado una inmortal mentira; hoy me veo obligado á confesar que nada
exageró. La carta del P. Pavani, que va adjunta, parece haber salido de la
pluma del propio Escobar, y figuraría admirablemente entre las Provinciales.
¡Cómo lo dice todo y no dice nada! ¡Cómo en ella están las palabras pesadas
de tal manera que pueden ser interpretadas según lo exija la necesidad!
El mal humor y la violencia, sin embargo, saltan de todas sus lineas. El
Reverendo Padre ha caído en la cuenta de ello, y va á recoger muy pronto
en otra carta no menos capciosa la poca cantidad de verdad que ha dejado
escaparse en la primera. Por lo demás, la audacia es grande. Esta Congre-
gación, apenas restablecida, rechazada en todas partes, sospechosa al mismo
Sacro Colegio, no aspira á menos que otorgar la tiara y entrometerse en
todos los asuntos.»—(Nota de Chateaubriand.)

FIN DE LA SEGUNDA PARTK





PARTE TERCERA

TESTIMONIOS

CAPÍTULO I

LOS SUMOS PONTÍFICES

Dice el P. Jerónimo Nadal (1) que cuando el Sumo Pontífice

Paulo IV, en los días de la elección del P. Laínez para Prepósito
General de la Compañía, mandó que se le trajesen las Constitu-
ciones y los Breves y rescriptos expedidos por la Santa Sede en
favor del Instituto, para examinarlos y resolver sobre ellos, te-

nía gran confianza en que se aprobaría todo, y que estaba dis-

puesto á recibir de buen grado la resolución del Pontífice, cual-
quiera que fuese; mas que, con todo esto, había que poner gran-
dísimo empeño en que el Pontífice entendiese bien la verdad del

Instituto.

Al parecer, el Sumo Pontífice Paulo IV no llegó á entender
esa verdad del Instituto de la Compañía de Jesús. Todos los es-

fuerzos de los Padres se estrellaron en ciertos principios que el

Papa tenía muy asentados en la mente y de que nos dió algunas
muestras el historiador Sacchini. Lo mismo hubo de pasar á su
sucesor Pío IV. Tampoco, á pesar de los esfuerzos que hicieron
los Padres sobre esto, llegó á entender la verdad del Instituto de
la Compañía, como quiera que, después de haber sido aprobadas
las Constituciones, cuando los Padres de la primera Congrega-
ción general quisieron recabar de él una Bula que las confirmase
autorizadamente, para ponerla, ya al principio, ya al fin de ellas

como escolio, el Papa se negó á dársela, diciéndoles terminante-
mente que sobre eso de la Bula se figurasen que había muerto.

(I) Epist. P. Nadal, t. IV, p. 710.

T. II 35
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Por lo cual hubieron de publicarse las Constituciones sin el ins-

tantemente pedido documento.
Después de Paulo IV y Pío IV han sido muchísimos los Sumos

Pontífices que tampoco llegaron á entender la verdad del Institu-

to de la Compañía, teniendo sobre ese Instituto mil dudas y difi-

cultades, y aun intentando á veces reformarlo.

En la segunda parte de este capítulo nos presentará el Sumo
Pontífice Clemente XIV un resumen de la historia de estos inten-

tos de reformación. Por ahora asentemos el fundamento de ésta,

y juntamente la razón de la dificultad que tuvieron gran parte

de los Sumos Pontífices para no entender la verdad del Instituto

de la Compañía.
Este fundamento está, á nuestro modo de ver, en las palabras

que decía en ocasión solemne el Papa Paulo IV al P. Diego Laí-

nez, y que hemos citado al final del capítulo V de la parte pri-

mera de esta Historia:

«Decíales, según Sacchini, que los Padres de la Compañía
considerasen la forma y manera de proceder que habían empren-

dido; que no les era lícito seguir otro orden y otra disciplina re-

ligiosa que la que les viniese de la Sede Apostólica; que si em-

prendiesen otra de su cabeza, las cosas no podían menos de sa-

lirles mal; que si se apoyaban en la autoridad de Dios dada á su

Iglesia y no en los discursos é invenciones de los hombres, fun-

darían el edificio, no en la arena, sino en piedra firme y sólida.»

Esto decía Paulo IV al Prepósito General Diego Laínez con espí-

ritu verdaderamente paternal.

Por desgracia, el edificio de la -Compañía, tal como se había

ido constituyendo y asentando, estaba muy lejos de estribar de

todo punto en esa piedra firme y sólida de que hablaba Paulo IV.

Por efecto, y como consecuencia de la reformación que se hizo

en la Bula dada por el Papa Paulo III, quitando y poniendo y al-

terando lo que bien pareció, entraron en la constitución del Ins-

tituto elementos de muy diversa naturaleza: unos procedentes de

la iniciativa ó aprobación de la Santa Sede, y otros nacidos de

la inspiración ó iniciativa propia de los individuos que lo for-

maron. Con esto, el Instituto vino á ser un conjunto de cosas muy
abigarrado, de muy diverso valer, como de diversa procedencia.

Desconociendo los Sumos Pontífices ó no pudiendo tener idea cla-

ra, puesto que eso dependía, ya de la inventiva de los Padres de

la Compañía, ya de la manera de su aplicación, la variedad de

este conjunto de cosas, era natural la dificultad de entender la

verdad del Instituto de la Compañía, las dudas que tuvieron so-

bre él y la diversidad de efectos que resultaron de la eficacia de

los susodichos híbridos elementos.

A la verdad, unos y otros elementos, los emanados directa-

mente de la Santa Sede y los de la iniciativa propia, por la ley

inflexible de las cosas, habían de producir sus naturales conse-

cuencias: los de la iniciativa ó aprobación de la Iglesia, de bon-

dad, virtud y gloria de Dios; los de la invención ó iniciativa hu-

mana, de equívoca bondad y discutible gloria divina.
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Mas, siendo la Compañía institución eclesiástica y estando
sujeta á la autoridad de los Sumos Pontífices, era natural que és-

tos, así como aprobaron y aplaudieron los efectos buenos que
veían emanar de ella, reprobasen y tratasen de remediar los que
no veían ser tales, ora fuesen consecuencias de la eficacia de los

elementos extraños que hemos dicho, ora fuesen consecuencias
de la debilidad ó flaqueza humana.

Esta intervención de los Sumos Pontífices en el gobierno del

Instituto, su empeño ó propósito de corregir y enderezar lo que
veían torcido en la Compañía, forma parte muy principal de la

historia interna del Instituto de la Compañía. Tuvo esta inter-

vención mil trances y percances que seria larguísimo referir. En
general puede decirse que la Compañía de Jesús repugnó esta

intervención pontificia en las cosas de su gobierno. Mas á pesar

de tal repugnancia, obligados como estaban los Soberanos Pon-
tífices, Vicarios de Cristo, á apacentar la grey que éste les confió,

apartándola de los pastos nocivos y distrayéndola de los abismos
en que se puede precipitar, procuraron cumplir este deber con la

Compañía, ya indicándole lo que debía hacer para el fin del

mejor servicio de Dios y cumplimiento de su Instituto, ya lo que
debía evitar para mayor bien de la Iglesia y suyo propio.

De estos esfuerzos de los Sumos Pontífices para encaminar
bien las cosas de la Compañía pudiera hablarse largamente,
pues, como es dicho, forma este asunto parte muy principal de
la historia del Instituto.

Mas habiendo de escoger entre esta multitud ó variedad de
esfuerzos, fijaremos la atención en algunos de los que indican la

diversidad de elementos que, como hemos dicho, entraron en la

formación del Instituto, tal como vino á constituirse -y vivir y
florecer en el mundo de la realidad. Y entre estos avisos y amo-
nestaciones, escogeremos en primer lugar los del Sumo Pontífice

Clemente VIII, ya por habernos llegado por manos de los mismos
Padres de la Compañía, de suerte que éstos no pueden poner dolo
ó mácula en ellos, ya por contenerse en las doctas amonestaciones
de Clemente VIII un resumen de las que en otras ocasiones han
dado á los mismos Padres otros Pontífices y aun los Prepósitos Ge-
nerales y algunos religiosos gravísimos, como adelante veremos.

Razonamiento que la Santidad del Papa Clemente VIII hizo
Á los Padres de la Compañía de Jesús que se congregaron
en Roma el 2 de Noviembre del año de 1598 (1).

Después de haber dicho Su Santidad muy buenas alabanzas
de la Compañía y del fruto que hacía en la Iglesia de Cristo
Nuestro Señor, dijo:

(l) Este razonamiento del Papa Clemente es bastante oonocido, ya en
latín, ya en las lenguas vulgares. Para el texto castellano se han tenido
presentes dos copias manuscritas: una que consta en un legajo de Papeles
de jesuítas, tomo 86, folio 314, perteneciente a la Biblioteca do la Academia
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«Yo no diré cosa que los de la Compañía no sepan ser así ver-

dad v la primera es que cuanto mayores son los dones y gra-

cias' que Nuestro Señor les ha comunicado, tanto hay mas que te-

mer la ocasión de la soberbia, que crece como la mala semilla

entre la buena; y aunque os pudiera probar esta verdad con va-

rias sentencias y autoridades de San Agustín, San Gregorio y

San Crisóstomo, en San Bernardo habréis leído diez grados de

soberbia contrapuestos á doce grados de humildad, y, porque no

os quiero detener, sólo os diré tres grados de soberbia de que

mucho debéis huir.

El primero es la curiosidad, de donde nace que os queréis en-

tremeter en saberlo todo, especial en el confesonario, inquirien-

do al penitente lo que pasa en la casa, de su mujer, de sus hijos

v criados y de sus gastos, lo cual todo es muy impertinente para

hacer oficio de confesores. Si confesáis á un príncipe ó persona

de Estado, no ha de haber negocio que no pase por vuestras ma-

nos- hasta los Estados querréis gobernar, dando a entender que

no saldrá nada bien sin vuestra industria y diligencia; y en mu-

chas cosas sabemos lo contrario y de éstas sois murmurados con

mucha razón. . . ,

El segundo grado de soberbia es singularidad, y soislo mucho

en vuestra doctrina, haciendo profesión de no os sujetar á nin-

guno como quienes nada deprendieron de sus maestros, querien-

do censurar á Santo Tomás y á cuantos escolásticos han escrito,

haciendo instituto de hacer doctrina por sí, pues en vuestros ins-

titutos sois tan singulares, que os parece que todas vuestras co-

sas son irreprensibles, y que todas las de otras religiones son de

monaquía y fratría, lo cual os hace odiosos á otras religiones.

El tercer grado de soberbia es no conocer uno sus faltas, de

donde viene el defenderos y excusaros de todo, volviendo por

todo como por cosas bien hechas y como de hombres que no pue-

den errar- y si aquel á quien toca el remedio de esto le quiere

poner ¡qué de razones alegáis para que todo quede bien ordena-

do como queréis, qué de eficacia de palabras, qué ser nada, que

nada hay que reprender ni corregir, ni eninendar, ni en vosotros

ni en vuestras cosas! (Este punto dilató Su Santidad mucho.)

Leed las historias cuantas quisiéredes y halleréis que no hay re-

pública, estado ni reino que con el tiempo no haya tenido ne-

cesidad de mudar leyes y estatutos: hasta las mismas religiones

fundadas de antes han tenido necesidad de ensanchar en uno y

estrechar en otro. Vosotros no la tenéis de mudanza, ni cosa que

deba ser corregida ni enmendada. Decidme dónde se hallo un re-

loj jamás, que alguna vez no se desconcierte, ande mas aprisa o

más despacio que conviene; luego menester habréis de un relojero

que lo concierte. Mas vosotros solos decís que no tenéis que ana-

de la Historia, y otra que se lee eu un legajo (H-176) del Archivo de la

Biblioteca Nacional. Dichas copias son evidentemente más perfectas que

la latina. La de la Biblioteca Nacional, por otra parte defectuosa, trae un

párrafo, el penúltimo, que falta en la de la Academia de la Historia, como

también en las demás.
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dir ni quitar; vosotros solos no tenéis necesidad de visitar Recto-
res ni Provinciales, ni queréis oir á los particulares ni satisfacer

sus agravios; vosotros en esta parte, tan digna de remedio, no
tenéis respeto al rey, emperador ni príncipe alguno que pida
el remedio de esto, lo cual es una profesión muy singular y
nunca jamás oída, y digna que la remediéis de vuestras puertas
adentro.

San Gregorio añade otros grados de soberbia, y dejados los

demás, el primero es atribuir uno á sí el bien que tiene. Vuestro
principio y aumento parece que lo atribuís á vuestra industria y
prudencia con ciertos modos de gobierno humano, siendo la ver-
dad que todo lo que tenéis lo habéis habido de esta Santa Sede
Apostólica.

Finalmente, si el consejo y la determinación ha de ser de los

muchos, que sobrepujan en prudencia y en entereza la ejecu-
ción de uno, porque tiene más fuerza y más unión, conforme á
esto, si el monarca, sea el que fuere, que no saco á ninguno, se

resol viere por su causa sin acudir á su consejo contra el parecer
de sus consejeros, por lo que le dijere el que tiene á su lado ó por
lo que él mismo juzga, aunque acierte en la resolución, por ex-
ceder los términos de buen gobierno sale de oficio de monarquía
y entra en los de la tiranía, de que están llenas las historias.

Haec vox tyranni est: quidquid in regno excelsum est cadat.
Al fin, hijos míos, no os he dicho estas cosas para que os en-

tristezcáis, sino para que tengáis más humildad, y entended que
nuestro pensamiento siempre es y será amparar y favorecer la

Compañía, por el gran fruto que hace en la Iglesia; mas porque
deseamos, ya que sois tantos en esta Congregación, remediéis lo

que hay que remediar, dando de mano á los propios intereses y
á cualquier afecto desordenado, mirando solamente al bien co-
mún con resolución de obras, porque haciéndolo así, nuestra
consolación será grande, y si no, nosotros, que no pensamos ser

desamparados de la gracia del Señor, á quien el remedio de esto

pertenece, seremos forzados á poner las manos, y las pondremos
bien de veras en ello.»

Hasta aquí el Sumo Pontífice Clemente VIII. Las palabras
tan graves y autorizadas de que usa hablando á los Padres de
la Compañía indican bien la amargura que causaba en su áni-
mo el espectáculo que presentaba el famoso Instituto, mezcla de
bien y de mal, de grandeza y abatimiento, como su deseo de re-

mediar los males originados de los vicios, que señala con tanta
discreción y mansedumbre apostólica.

Leyendo con atención el razonamiento de Clemente VIII,
puede advertirse, además, que los defectos que el Sumo Pontífi-

ce notaba en los Padres de la Compañía son los mismos que ya
advirtieron en los primeros tiempos de la Compañía Santo To-
más de Villanueva, Melchor Cano, la Sorbona, y que más ade-
lante notaron Santa Teresa, San Carlos Borromeo, San Francis-
co de Sales y otros varones insignes por sus virtudes y letras,
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según veremos en adelante. Esta identidad y coincidencia de
juicios indica que los tales defectos no sólo eran reales, sino tam-
bién ingénitos y connaturales en los de la Compañía; nacieron
con ésta y con ésta crecieron y se manifestaron al mundo; eran
hijos del espíritu que la informaba, mezcla de buono y de malo,
de virtud y de lo que no lo es, siquiera á veces tenga la aparien-

cia de tal.

No sabemos si fiíé en esta misma ocasión ó en otra distinta,

el mismo Sumo Pontífice Clemente VIH, que no era enemigo de
la Compañía, ni mucho menos, antes todo lo contrario, hubo de
hablar á los Padres jesuítas sobre la famosa cuestión del moli-

nismo, que en su tiempo andaba muy viva, y lo hizo así en
una exhortación que hizo á los Padres de la Compañía el año
de 1602 (1):

«Esta controversia, que por tanto tiempo se ha agitado entre

vosotros, y que con tan acaloradas y tenaces disputas ha cundi-

do y hecho ya demasiado ruido en toda Europa, y ha excitado

en muchas universidades tales alborotos, parece con razón ame-
nazar gravísimo peligro á toda la cristiandad si vosotros mismos
no tratáis de poner la paz, ó no se aplica á este negocio saluda-

ble remedio. Porque con estas vuestras opiniones nuevas, ó más
bien viejas ya, y sepultadas desde hace más de doscientos años,

y severamente condenadas de la Iglesia, de tal manera habéis

imbuido los ánimos de los católicos, que, sin duda alguna, pa-

rece que queréis sembrar la discordia y rasgar la túnica inconsú-

til de Cristo, é introducir de nuevo en la Iglesia la herejía de
Pelagio. Porque al ver repudiados del todo ó por lo menos echa-

dos á un lado por vosotros aquellos antiguos y santísimos varo-

nes, San Jerónimo, San Ambrosio, San Agustín, San Próspero y
otros, que sin perdonar trabajo ni fatiga pelearon constantemen-

te contra los pelagianos, desvanecieron sus artificios, descubrie-

ron el veneno de sus doctrinas, manifestaron la falsedad de sus

opiniones y destruyeron la vanidad de sus argumentos; al veros

abandonar la doctrina de estos santísimos y doctísimos Padres,

para tomar por guías, con el fin de defender esas vuestras opi-

niones, á ciertos doctores modernos, de ninguna ó escasísima re-

putación, ¿qué debemos pensar sino que queréis inficionar y con-

taminar de nuevo la Iglesia con los errores de Pelagio? ¿Qué pre-

tendéis con esto? ¿No reparáis, á trueque de defender á vuestro

Molina, introducir en la Iglesia la herejía de Pelagio? Mirad y
ponderad, os suplico, el grave peligro que amenaza á todo el mun-
do cristiano con esas vuestras disputas. No antepongáis vuestros

intereses particulares á la necesidad y bien común. Ceded á la

autoridad de los Padres, ceded á la verdad Acordaos que
sois hijos de una misma Iglesia. Por su esposo Jesucristo os su-

plico que, depuesto todo odio y echadas á un lado todas las dispu-

(1) Trae este extracto en latÍD, que sería la lengua original en que se

escribió, el libro Tuba magna mirum apargens sonum, t. II, p. ¿0.
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tas, de tal manera trabajéis en estudiar y averiguar la verdad,
que por cualquier pretexto que os puedan dar la envidia ó la ma-
levolencia, no os apartéis jamás del verdadero sentido de las Sa-

gradas Escrituras y de la pura doctrina de San Agustín, que,
como todos sabéis, es la doctrina de la Iglesia.»

En muchas otras ocasiones deploraron los Sumos Pontífices

los males que veían en la Compañía, é intentaron remediarlos.

Como muestra bien ligera de estos intentos de reformación, ha-

blaremos de uno no más, y lo haremos con las propias palabras
de uno de los testigos del caso, como lo hemos hecho generalmen-
te con los casos análogos de que hemos hablado en otras partes

de este libro.

Era por los años de 1646, en que se había juntado en Roma la

Congregación general para la elección de Prepósito, conforme
suele hacerse según las Constituciones de la Compañía. Reuni-
dos los Padres que tenían voto para la elección, iban ya á proce-
der á ésta, cuando impensadamente sucedió lo que uno de los

Padres congregados, el P. Juan de Armenta, Rector del Colegio
de Málaga, escribía al P. Pedro de Avilés, Provincial de Anda-
lucía, lo siguiente, en carta fechada en 5 de Enero de 1646 (1):

«La Congregación general hubiera de haber sido conforme la

fórmula en fines de Noviembre, y hase dilatado hasta 7 de Ene-
ro, porque el Pontífice, luego que supo se quería dar princi-

pio á la Congregación, antes que fuese tiempo de pedirle, como
se suele, la bendición, previno, llamando al Padre Vicario, y le

dijo que estaba resuelto que antes de elegir Prepósito General
tratase la Congregación ciertos puntos que tenía premeditados,

y de que tenía varios avisos, y que su ánimo era que la Congre-
gación los ventilase más libremente, sin General á quien respe-

tar, y le dijese su sentir, y que de, camino podían mejor conocer-
se los sujetos capaces del generalato, viéndose y comunicándose
más despacio. Y aunque en esta parte se le replicó y suplicó,

nunca cedió de su intento, antes, llamando segunda vez al Pa-
dre Vicario, le dió de su mano un escrito cerrado y sellado para
que lo leyese á la Congregación, el cual contenía diez y siete ca-

pítulos, unos de poca importancia, otros de mayor, aunque no
contra el Instituto, antes algunos de ellos contenidos en postula-

do de algunas Provincias, y los terceros totalmente perjudiciales

á nuestro gobierno, como era visita del General á las Provincias,
continuada elección de Provinciales y Rectores en las Congrega-
ciones provinciales, asignación de secretario al General, hecha
por la Compañía, etc.

Todos estos capítulos, uno por uno, se vieron primero por
toda la Congregación, repartida en siete diputaciones, donde
con escritos de todos se ponderaron varias razones, y digerida la

materia, será oída en Congregación junta en varias sesiones.

Ajustóse la respuesta ad plura suffragia, y entregada á cin-

(1) Memorial histórico, t. XVIII, y VI de las Carta» de jesuítas, p. 217.
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co diputados, se formó en seré pliegos de papel, defendido todo
lo tocante á lo substancial del Instituto con gravísima pondera-
ción, admitido lo que pareció justo y refutado lo no tal. Llevóse
al Papa, satisfízose; pero no quísose pasase á la elección sin que
primero lo que se le concedía de alguna importancia lo confir-

mase con Breve, y así hubo de hacerse, sin poderlo estorbar, y
este martes entregó el dicho Breve en forma de perpetua Cons-
titución, y dió su bendición para que se procediese á la elec-

ción.

El Breve contiene tres puntos: primero, que haya Congrega-
ción general indispensable uno quoque anno. El segundo, que en
ella expiren los Asistentes ipso facto y se elijan otros, sin que se

permita reelección de ninguno, aunque tenga un día de oficio,

antecedentemente nombrado por muerte de otro. Y el tercero,

que los Superiores, finito triennio, fatalmente expiren también, y
tengan año y medio de hueco, sin poder pasar á otro oficio, ni

aun de Vicerrectores; y que lo contrario haciendo queden des-
comulgados ellos y quien los señalare, y privados unos y otros
de voz activa y pasiva, exceptuando sólo los Maestros de novi-
cios. Este tercer punto del fatal acabamiento se ha sentido mu-
cho, porque fué añadido de Su Santidad, contra lo concedido
por la Congregación.»

La cláusula de la carta del P. Armenta que se ha copiado
puede dar una muestra de lo que ha pasado entre los Sumos Pon-
tífices y la Compañía, siempre que aquéllos han querido refor-

mar algo en su Instituto, de la contrariedad con que han recibi-

do sus ordenaciones y del esfuerzo que han hecho para esquivar
su cumplimiento. Efectivamente, después de algunas aparien-
cias de cumplimiento, los tres puntos de reforma indicados en el

Breve del Papa pararon en nada: todo siguió como antes, y los

abusos que habrían podido evitarse con las reformas quedaron
en pie y quedan todavía sin esperanza de remedio.

Entre estos puntos merece atención especial el tercero, que
su refiere al trienio de los Superiores. Innumerables veces se ha
legislado sobre esto en la Compañía; ha habido toda clase de de-
cretos, tanto de Sumos Pontífices, como se ha visto en el docu-
mento que se acaba de publicar, como de las Congregaciones ge-
nerales. Apenas hay Congregación provincial en que no salga á
relucir la queja sobre los males que resultan de la larga dura-
ción ó perpetuarse de los Superiores en el mando. Hasta el Padre
Pedro de Rivadeneira, el que vió siempre las cosas de la Compa-
ñía de color de rosa, que alabó y tuvo por bueno cuanto vió en
ella, no pudo menos de abogar por las ventajas de este trienio,

con ser poco favorable á los Superiores, cuyos derechos ó venta-
jas estaba siempre dispuesto á defender. Así, al hablar de las re-

vueltas que pasaron en la Compañía en los tiempos de Aquavi-
va, dice lo siguiente (1):

«También sacó Nuestro Señor otro provecho, y es que se dió

(t) En el libro Glorias y triunfos de la Compañía en sus persecuciones.
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orden que los Superiores de la Compañía no duren más de tres

años, para que entiendan que han de dejar la vara y acabárseles

la potestad y han de estar á residencia y obedecer un día á los

que ahora mandan, y con esto aprendan á tratar con blandura á

sus súbditos y á ser padres con los que quieren que les sean hi-

jos, como lo son. Porque algunas veces los Superiores tienen cul-

pa, por la ocasión que dan de amargura á sus súbditos y por
querer llevar á todos por un rasero, y no dar contento á lo que
religiosamente se puede dar, y los ánimos, irritados y exagera-
dos, conciben y paren monstruos, como se vió en esta tempestad.
Porque dado caso que ninguna cosa deba turbar al religioso, ni

hacerle perder el amor de Dios y de su religión, y el respeto que
debe á sus Superiores, pero los mismos Superiores, que están en
lugar de Dios y que por el mismo Dios son reverenciados y obe-
decidos, deben imitar en su gobierno las condiciones y suavidad
de Dios.»

Esto dice Rivadeneira sobre las ventajas del trienio de los Su-

periores.

Ahora bien: con ser tantas las ventajas de este trienio y con
haberse sobre él legislado tanto, y con haber intervenido varias

veces los Sumos Pontífices para que se plantease y mantuviese
siempre en la Compañía, todo ello no ha prestado nada, y si se

ha planteado alguna vez, ha durado poco, y hoy están de tal

manera las cosas que el tal trienio es un mito, como dicen, una
cosa de que se habla en los libros, pero que no tiene ningún va-
lor en la realidad. Los Superiores duran de hecho todo el tiempo
que quiere nuestro M. R. P. Prepósito General, siquiera se sigan
de esta permanencia en el mando mil calamidades y desastres,

como realmente se han seguido. Y ésta es una prueba más de lo

que hemos visto muchas veces en este libro, esto es, la lucha en-
tre la letra de la ley y el espíritu de la Compañía, y el triunfo

de este espíritu, á pesar de todos los ensayos, empeños y esfuer-

zos de las legislaciones.

Mas volvamos á lo que decíamos de los Sumos Pontífices.

Sería muy largo dar cuenta de todos los avisos, amonestacio-
nes y aun órdenes oficiales que han dado para arreglar las cosas
de la Compañía. Mas como de ellas se hace un resumen en el fa-

moso Breve de Clemente XIV que empieza Dominus et Rede-ra-

ptor, de 21 de Julio del año 1773, presentaremos algunos extrac-
tos de este Breve, para que por él vean los lectores algunos de
estos avisos y formen por ellos alguna idea de las relaciones que
han tenido los Sumos Pontífices con el Instituto de la Compañía,
y vean también por ellos los orígenes, así de los bienes como de
los males que ha habido en el Instituto, y los efectos inmediatos
de éstos y las espantosas consecuencias que por inescrutable dis-

posición de la Divina Providencia trajeron al Instituto de la

Compañía. Dice así el Sumo Pontífice:

«Esta Compañía fué instituida por su santo fundador para la

salvación de las almas, para la conversión de los herejes, y con
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especialidad la de los infieles, y, finalmente, para aumento de la

piedad y religión; y para conseguir mejor y más fácilmente este

tan deseado fin, fué consagrada á Dios, con el estrechísimo voto
de la pobreza evangélica, tanto en común como en particular, á
excepción de los colegios de estudios, á los cuales se les permi-
tió que tuviesen rentas; pero con tal que ninguna parte de ellas

se pudiese invertir en beneficio y utilidad de dicha Compañía,
ni en cosas de su uso.

Con estas y otras leyes santísimas fué aprobada al principio
la dicha Compañía de Jesús por el Papa Paulo III, predecesor
nuestro, de venerable memoria, por sus Letras expedidas con el

sello de plomo en el día 27 de Septiembre del año de la Encarna-
ción del Señor 1540, y se la concedió por este Pontífice facultad
de formar la regla y Constituciones, con las cuales se lograse la

estabilidad, conservación y gobierno de la Compañía. Y aunque
el mismo Paulo, predecesor nuestro, había al principio ceñido á
la dicha Compañía en los estrechísimos límites de que se compu-
siera sólo del número de sesenta individuos, sin embargo, por
otras Letras suyas, expedidas también con el sello de plomo en
el día 28 de Febrero del año de la Encarnación del Señor 1543,
permitió que pudiesen entrar en la dicha Compañía todos aque-
llos que los Superiores de ella tuviesen por conveniente y nece-
sario recibir. Ultimamente, el mismo Paulo, predecesor nuestro,
por sus Letras expedidas en igual forma de Breve á 15 de No-
viembre de 154Í», concedió á la dicha Compañía muchos y am-
plísimos privilegios, y entre éstos quiso y mandó que el indulto
que antes había concedido á sus Prepósitos Generales de que pu-
diesen admitir veinte Presbíteros para coadjutores espirituales,

y concederles las mismas facultades, gracias y autoridad que go-
zaban los individuos profesos, se extendiese á todos los que los

mismos Prepósitos Generales juzgasen idóneos, sin ninguna limi-

tación en el número; y además de esto, declaró libre y exenta á

la misma Compañía, y á todos sus profesos y demás individuos,

y á todos los bienes de éstos, de toda jurisdicción, corrección y
subordinación de cualesquiera Ordinarios, y tomó á la dicha
Compañía é individuos de ella bajo de la protección suya y de la

Silla Apostólica.

No fué menor la liberalidad y munificencia de los demás pre-

decesores nuestros con la dicha Compañía, pues consta que por
Julio III, Paulo IV, Pío IV y V, Gregorio XIII, Sixto V, Grego-
rio XIV, Clemente VIII, Paulo V, León XI, Gregorio XV, Urba-
no VIII y otros Pontífices Romanos de feliz memoria fueron con-
firmados ó ampliados con nuevas concesiones, ó manifiestamente
declarados los privilegios que antes habían sido concedidos á la

dicha Compañía.
Pero por el contexto y palabras de las Constituciones apostó-

licas se echa de ver claramente que en la dicha Compañía, casi

desde su origen, empezaron á brotar varias semillas de disensio-

nes y contenciones, no tan solamente de los individuos de la Com-
pañía entre sí mismos, sino también de ésta con otras órdenes de



LOS SUMOS PONTÍFICES 555

regulares, el clero secular, universidades, escuelas públicas, cuer-

pos literarios, y aun hasta con los mismos soberanos en cuyos do-

minios había sido admitida la Compañía, y que las dichas con-

tiendas y discordias se suscitaron, así sobre la calidad y natura-

leza de los votos, sobre el tiempo que se requiere para admitir á

la profesión los individuos de la Compañía, sobre la facultad de
expelerlos, y sobre la promoción de los mismos á los órdenes sa-

cros, sin congrua y sin haber hecho los votos solemnes, contra lo

dispuesto por el Concilio de Trento y lo mandado por el Papa
Pío V, de santa memoria, predecesor nuestro, como sobre la po-

testad absoluta que se arrogaba el Prepósito General de dicha
Compañía, y sobre otras cosas pertenecientes al gobierno de la

misma, é igualmente sobre varios puntos de doctrina, sobre sus

escuelas, exenciones y privilegios, á los cuales los Ordinarios lo-

cales y otras personas constituidas en dignidad eclesiástica ó se-

cular se oponían, como perjudiciales á su jurisdicción y derechos.

Y finalmente, fueron acusados los individuos de la Compañía en
materias muy graves, que perturbaron mucho la paz y tranqui-
lidad de la cristiandad.

De aquí nacieron muchas quejas contra la Compañía, que apo-

yadas también con la autoridad y oficios de algunos soberanos,
fueron expuestas á Paulo IV, Pío V y Sixto V, de venerable me-
moria, predecesores nuestros. Uno de aquéllos fué Felipe II, rey
católico de las Españas, de esclarecida memoria, el cual hizo

exponer á dicho Sixto V, predecesor nuestro, así las gravísimas
causas que movían su real ánimo, como también los clamores que
habían hecho llegará sus oídos los Inquisidores de las Españas
contra los inmoderados privilegios y la forma de gobierno de la

Compañía, juntamente con los motivos de las disensiones, confir-

mados también por algunos varones virtuosos y sabios de la mis-

ma Orden haciendo instancia al mismo Pontífice para que man-
dara hacer visita apostólica de la Compañía y diera comisión
para ella.

Condescendió el mencionado Sixto, predecesor nuestro, á los

deseos é instancias de dicho rey, y reconociendo que eran suma-
mente fundadas y justas, eligió por Visitador Apostólico á un
Obispo de notoria prudencia, virtud y doctrina; y además de esto

nombró una Congregación de algunos Cardenales de la Santa
Iglesia Romana para que atendiesen con el mayor cuidado á la

consecución de este intento, pero quedó frustrada, y no tuvo
ningún efecto esta tan saludable resolución que había tomado el

mencionado Sixto V, predecesor nuestro, por haber fallecido lue-

go. Y habiendo sido elevado al Solio Pontificio el Papa Grego-
rio XIV, de feliz memoria, por sus Letras expedidas con el sello

de plomo á 28 de Junio del año de la Encarnación del Señor 159Í

,

aprobó de nuevo el Instituto de la Compañía y confirmó y man-
dó que se le guardasen todos los privilegios que por sus predece-
sores habían sido concedidos á dicha Compañía, y principalmen-
te aquel por el cual se la concedía facultad para que pudiesen
ser expelidos y echados de ella sus individuos sin observar las
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formalidades del derecho, es á saber, sin preceder ninguna infor-

mación, sin formar proceso, sin observar ningún orden judicial,

ni dar ningunos términos, aun los más substanciales, sino sólo en
vista de la verdad del hecho, y atendiendo á la culpa, ó solamen-
te á una causa razonable ó á las personas y demás circunstan-
cias. Además de esto, impuso perpetuo silencio acerca de lo so-

bredicho; y prohibió, so pena, entre otras, de excomunión mayor
latae sententiae, que nadie se atreviese á impugnar directa ni in-

directamente el Instituto, las Constituciones ó los Estatutos de
dicha Compañía, ni intentase que se innovara nada de ellos en
ninguna manera, aunque dejando á cualquiera la libertad de que
pudiese hacer presente y proponer solamente á él y á los Pontífi-

ces romanos que en adelante fuesen, ó directamente, ó por medio
de los Legados, ó Nuncios de la Silla Apostólica, lo que juzgase
debiese añadir, quitar ó mudar en ellos.

Pero aprovechó tan poco todo esto para acallar los clamores

y quejas suscitadas contra la Compañía, que antes bien se llenó

más y más casi todo el mundo de muy reñidas disputas sobre su
doctrina, la cual muchos daban por repugnante á la fe católica

y á las buenas costumbres; encendiéronse también más las dis-

cusiones domésticas y externas, y se multiplicaron las acusacio-
nes contra la Compañía, principalmente por la inmoderada codi-

cia de los bienes temporales; de todo lo cual nacieron, como todos
saben, aquellas turbaciones que causaron gran sentimiento é in-

quietud á la Silla Apostólica, como también las providencias que
tomaron algunos soberanos contra la Compañía; de lo cual resul-

tó que, estando la dicha Compañía para impetrar del Papa Pau-
lo V, predecesor nuestro, de feliz memoria, una nueva confirma-
ción de su Instituto y de sus privilegios, se vió precisada á pedir-

le que se dignase confirmar por su autoridad y mandar que se

observasen los Estatutos hechos en la V Congregación gene-
ral, que se hallan insertos, palabra por palabra, en sus Letras
expedidas sobre esto, con el sello de plomo, en el día 4 de Sep-

tiembre del año de la Encarnación del Señor 1606, por los cuales

Estatutos se ve claramente que, así las discordias intestinas y di-

sensiones entre los individuos, como las quejas y acusaciones de
los extraños contra la Compañía, habían impelido á los Vocales,
juntos en Congregación general, á hacer el Estatuto siguiente:

«Por cuanto nuestra Compañía, que es obra de Dios, y se fundó
para Ja propagación de la fe y salvación de las almas, así como
por medio de los ministerios de su Instituto, que son las armas es-

pirituales, puede conseguir felizmente el fin que solicita bajo del

estandarte de la Cruz, con utilidad de la Iglesia y edificación de
los prójimos, también malograría estos bienes espirituales y se

expondría á grandísimos peligros si se mezclase en el manejo de
las cosas del siglo y de las pertenecientes á la política y gobier-

no del Estado; por esta razón se dispuso con gran acuerdo por

nuestros mayores que, como alistados en la milicia de Dios, no
nos mezclásemos en otras cosas que son ajenas de nuestra profe-

sión. Y siendo así que nuestra Orden, acaso por culpa, por ambi-
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ción ó por celo indiscreto de algunos, está en mala opinión, espe-

cialmente en estos tiempos muy peligrosos, en muchos parajes y
con varios soberanos (á los cuales, en sentir de nuestro Padre San
Ignacio, es del servicio de Dios profesarles afecto y amor), y que,
por otra parte, es necesario el buen nombre de Cristo para con-

seguir el fruto espiritual de las almas, ha juzgado por convenien-
te la Congregación que debemos abstenernos de toda especie de
mal en cuanto ser pueda, y evitar los motivos de las quejas, aun
de las que proceden de sospechas sin fundamento. Por lo cual,

por el presente Estatuto, nos prohibe á todos, rigurosa y severa-

mente, que de ningún modo nos mezclemos en semejantes nego-
cios públicos, aunque seamos buscados y convidados, y que no
nos dejemos vencer a ello por ningunos ruegos ni persuasiones;

y, además de esto, encargó la Congregación á todos los Vocales
que eligiesen y aplicasen con todo cuidado todos los remedios
más eficaces, en donde quiera que fuese necesario, para la ente-

ra curación de este mal».
Hemos observado, á la verdad, con harto dolor de nuestro

corazón, que asi los sobredichos remedios, como otros muchos
que se aplicaron en lo sucesivo, no produjeron casi ningún efec-

to, ni fueron bastantes para desarraigar y disipar tantas y tan
graves disensiones, acusaciones y quejas contra la mencionada
Compañía, y que fueron infructuosos los esfuerzos hechos por los

predecesores nuestros, Urbano VIII, Clemente IX, X, XI y XII,
Alejandro VII y VIII, Inocencio X, XI, XII y XIII y Benedic-
to XIV, los cuales solicitaron restituir á la Iglesia su tan desea-

da tranquilidad, habiendo publicado muchas y muy saludables
Constituciones, así sobre que se abstuviera la Compañía del ma-
nejo de los negocios seculares, ya fuera de las sagradas misiones,

ya con motivo de éstas, como acerca de las gravísimas discusio-

nes y contiendas suscitadas con todo empeño por ella contra
Ordinarios locales, órdenes de regulares, Lugares Píos, y todo
género de cuerpos en Europa, Asia y América, no sin gran rui-

na de las almas y admiración de los pueblos, y también sobre la

interpretación de varios ritos gentílicos, que practicaban con
mucha frecuencia en algunos parajes, no usando de los que es-

tán aprobados y establecidos por la Iglesia universal, y sobre el

uso é interpretaciones de aquellas opiniones que la Silla Apos-
tólica con razón ha condenado por escandalosas y manifiesta-
mente contrarias á la buena moral, y, finalmente, sobre otras
cosas de suma importancia y muy necesarias para conservar
ilesa la pureza de los dogmas cristianos, y de los cuales, así en
éste como en el pasado siglo, se originaron muchísimos males y
daños, es á saber: turbaciones y tumultos en varios países cató-
licos; persecuciones de la Iglesia en algunas provincias de Asia

y Europa, lo que ocasionó grande sentimiento á nuestros prede-
cesores, y entre éstos al Papa Inocencio XI, de piadosa memo-
ria, el cual se vió precisado á tener que prohibir á la Compañía
que recibiese novicios; y también al Papa Inocencio XIII, el

cual se vió obligado á conminarla con la misma pena, y, últi-
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mámente, al Papa Benedicto XIV, de venerable memoria que
tuvo por necesario decretar la visita de las casas y colegios
existentes en los dominios de nuestro muv amado en Cristo hijo
el rey fidelísimo de Portugal y de los Algarbes, sin que después
con las Letras Apostólicas del Papa Clemente XIII, nuestro in-
mediato predecesor, de feliz memoria, más bien sacadas por
fuerza (valiéndose de las palabras de que usa Gregorio X pre-
decesor nuestro, en el sobredicho Concilio Ecuménico Lutfdu-
nense) que impetradas, en las cuales se elogia mucho y se
aprueba de nuevo el Instituto de la Compañía de Jesús, se si-
guiese algún consuelo á la Silla Apostólica, auxilio á la Compa-
ñía o algún bien á la cristiandad.

Después de tantas y tan terribles borrascas y tempestades
todos los buenos esperaban que al fin amaneciera el día deseado'
en que enteramente se afianzase la tranquilidad y la paz Pero
regentando la Cátedra de San Pedro el dicho Clemente XIII
predecesor nuestro, sobrevinieron tiempos mucho más críticos yturbulentos, pues habiendo crecido cada día más los clamores v
quejas contra la sobredicha Compañía, y también suscitándose
en algunos parajes sediciones, tumultos, discordias y escándalos
que quebrantando y rompiendo enteramente el vínculo de la
candad cristiana, encendieron en los ánimos de los fieles grandes
enemistades, parcialidades y odios, llegó el desorden á tanto ex-
tremo, que aquellos mismos príncipes, cuya innata piedad y libe-
ralidad para con la Compañía les viene como por herencia de
sus antepasados, y es generalmente muv alabada de todos, es á
saber, nuestros muy amados en Cristo hijos los reyes de España
de Francia, de Portugal y de las Dos Sicilias, se han visto abso-
lutamente precisados á hacer salir v á expeler de sus reinos ydominios a los individuos de la Compañía, considerando que
este era el único remedio que quedaba para impedir que los pue-
blos cristianos se desaviniesen, maltratasen y despedazasen entre
si en el seno mismo de la Santa Madre Iglesia.

Teniendo por cierto los sobredichos muy amados en Cristo
hijos nuestros que este remedio no era seguro ni suficiente para
reconciliar á todo el orbe cristiano, sin la entera supresión y ex-
tinción de la dicha Compañía, expusieron sus intenciones y de-
seos al sobredicho Papa Clemente XIII, nuestro predecesor, ycon el peso de su autoridad y súplicas pasaron juntamente uni-
formes oficios pidiendo que, movido de esta tan eficaz razón,
tomase la sabia resolución que pedían el sosiego estable de sus
subditos y el bien universal de la Iglesia de Cristo. Pero el no
esperado fallecimiento del mencionado Pontífice impidió total-
mente su curso y éxito, por lo cual, luego que por la misericor-
dia de Dios fuimos exaltados á la misma Cátedra de San Pedro,
se nos hicieron iguales súplicas, instancias v oficios, acompaña-
dos de los dictámenes de muchos Obispos y otros varones muy
distinguidos por su dignidad, virtud v doctrina, que hacían la
misma solicitud.

Para tomar, pues, la más acertada resolución en materia de
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tanta gravedad é importancia, juzgamos que necesitábamos de
mucho tiempo, no sólo para imponernos diligentemente y poder
reflexionar y deliberar con maduro examen sobre este asunto,

sino también para pedir con mucho llanto y continua oración al

Padre de las luces auxilio y favor, en lo cual también hemos
cuidado de que nos ayudasen para con Dios todos los fieles con
sus frecuentes oraciones y buenas obras. Entre las demás cosas

quisimos indagar qué fundamento tiene la opinión, divulgada
entre muchísimos, de que la Orden de los clérigos de la Compa-
ñía de Jesús en cierto modo fué solemnemente aprobada y con-
firmada por el Concilio de Trento, y hemos hallado que no se

trató de ella en el citado Concilio sino para exceptuarla del de-

creto general por el cual se dispuso, en cuanto á las demás órde-

nes regulares, que concluido el tiempo del noviciado, los novicios

que fuesen idóneos se admitieran á la profesión, ó se echasen del

monasterio. Por lo cual el mismo Santo Concilio (ses. 25, capí
tulo XVI, de Regid.) declaró que no quería innovar cosa algu-

na, ni prohibir que la susodicha Orden de clérigos de la Compa-
ñía de Jesús pudiese servir á Dios y á la Iglesia según su piado-
so Instituto, aprobado por la Santa Sede Apostólica.

Después de habernos valido de tantos y tan necesarios me-
dios, asistidos é inspirados, como confiamos, del Divino Espíritu,

y compelidos de la obligación de nuestro oficio, por el cual nos
vemos estrechísimamente precisados á conciliar, fomentar y
afirmar, hasta donde alcancen nuestras fuerzas, el sosiego y
tranquilidad de la república cristiana, y remover enteramente
todo aquello que la pueda causar detrimento, por pequeño que
sea: y habiendo además de esto considerado que la sobredicha
Compañía de Jesús no podía ya producir los abundantísimos y
grandísimos frutos y utilidades para que fué instituida, aproba-
da y enriquecida con muchísimos privilegios por tantos predece-
sores nuestros, antes bien, que apenas ó de ninguna manera po-
día ser que, subsistiendo ella, se restableciese la verdadera y
durable paz de la Iglesia universal, y que nunca se apartan de
nuestra consideración, siguiendo las huellas de dichos nuestros
predecesores, y especialmente las del mencionado Gregorio X,
predecesor nuestro, en el Concilio General Lugdunense; y tra-

tándose al presente de la Compañía comprendida en el número
de las órdenes mendicantes, así por razón de su Instituto como
de sus privilegios, con maduro acuerdo de cierta ciencia y con
la plenitud de la potestad apostólica, suprimimos y extinguimos
la sobredicha Compañía, abolimos y anulamos todos y cada uno
de sus oficios, ministerios y empleos, casas, escuelas-colegios,
hospicios, granjas y cualesquiera posesiones sitas en cualquiera
provincia, reino ó dominio, y que de cualquiera modo pertenez-
can á ella, y sus estatutos, usos, costumbres, decretos y Constitu-
ciones, aunque estén corroboradas con juramento, confirmación
apostólica ó de otro cualquiera modo; y asimismo todos y cada
uno de los privilegios é indultos generales y especiales, los cua-
les queremos tener por plena y suficientemente expresados en
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las presentes, como si estuviesen insertos en ellas palabra por

palabra, aunque estén concebidos con cualesquiera fórmulas,

cláusulas irritantes, firmezas y decretos.»

Por el Breve que hemos extractado quedó legal y legitima-

mente abolido en el mundo el Instituto de la Compañía de Jesús,

y cortados en su raíz los abusos, los peligros y las corruptelas que

en ella se habían engendrado con el discurso de los tiempos.

Sobre la manera como fué recibido este Breve por los Padres

de la Compañía y sus adeptos habría mucho que hablar. Para

algunos fué el Papa Clemente XIV sacrilego y parricida, para

otros un prevaricador. Desde la fecha de la publicación del Bre-

ve, Clemente XIV no fué tal para los Padres jesuítas, sino sim-

plemente Ganganelli. Así le llamaban generalmente. Dejemos es-

tas miserias, y levantados los ojos más alto, veamos en el Breve

de Clemente XIV uno de los efectos de la Providencia divina,

que á vueltas de las pasiones y aun crímenes de los hombres, va

ejecutando en este mundo los designios de su eterna justicia.

El Instituto de la Compañía de Jesús fué legalmente abolido

por el Breve de Clemente XIV. Pasados cuarenta años desde la

promulgación de este Breve, otro Pontífice, legítimo sucesor del

que la había abolido, creyó conveniente llamarla á nueva vida,

primero en el imperio de Rusia, después en Parma y en el reino

de las Dos Sicilias, v, finalmente, en la Iglesia universal. Pero

teniendo presentes los abusos, peligros y corruptelas ya dichos

primeramente, no restableció la Compañía tal como existía al

tiempo de su extinción, sino tal como la había constituido la re-

gla primitiva de San Ignacio, aprobada por Paulo III, no ha-

blando en su Bula más que de la de Paulo III, y pasando en alto

silencio la de Julio III y demás Pontífices: ni de los decretos,

privilegios, etc.
,
que le concedieron los Sumos Pontífices en tiem-

pos posteriores, y, en segundo lugar, reservándose á sí y a sus

sucesores el purgarla de los abusos que en ella se hubiesen in-

troducido. Sobre lo cual, en el Breve escrito al Vicario General,

R P Francisco Kareu. decía el Sumo Pontífice Pío VII: «Keci-

bimos á vosotros y á toda esa Congregación de la Compama de

Jesús bajo la protección y sujeción inmediata nuestra y de la

Sede Apostólica, y reservamos á Nos y á nuestros sucesores el

prescribir y sancionar lo que parecerá conveniente en el Señor

para afirmarla v afianzarla y purgarla de los abusos y corrup-

telas que en ella se hubiesen introducido». No señala ni particu-

lariza el Sumo Pontífice los abusos: pero el citar las Bulas de

Papa Paulo III y no las demás pudiera ser indicio de que del

olvido de aquéllas y del demasiado caso que hicieran de las con-

cesiones posteriores habían nacido los tales abusos.

Según las palabras de Pío VII ya copiadas, estos abusos eran

de la Compañía antigua. En otro documento hablo el^Pomifice

de los que podían venir en adelante. Así en la Bula Sollicdudo

omnium Ecclesiarum, en que restablece la Compañía, de «
de

Agosto de 1814, dice: «Por lo cual concedemos y otorgamos al
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amado en Cristo Presbítero Tadeo BrzozoAvski, actual Prepó-
sito General de la Compañía de Jesús, y á los demás á quienes él

legítimamente deputare, todas las facultades necesarias y con-
venientes, según el beneplácito nuestro y de la Sede Apostólica,

para que en todos los Estados dichos puedan libre y lícitamente
admitir y agregar á la Compañía todos los que piden ser admiti-

dos y agregados en ella, los cuales, distribuidos en una ó muchas
Provincias y según conviniere, reunidos bajo la obediencia del

Prepósito General, ajustarán su manera de vivir á la regla de
San Ignacio de Loyola, que fué aprobada y confirmada por las

Constituciones apostólicas de Paulo III reservando á Nos y á
los Poníanos Pontífices sucesores nuestros el establecer y pres-

cribir lo que parecerá conveniente prescribir y establecer para
el fin de afirmar y asegurar más y más la misma Compañía y
purgarla de los abusos que puedan introducirse en ella, lo que
Dios no permita» (1).

La realidad de los abusos y corruptelas que hubo en la anti-

gua Compañía y los que podía haber en la nueva, de que tan
claramente habla el Sumo Pontífice Pío VII, nunca quisieron ad-

mitirla los individuos de ella que sobrevivieron á su extinción;

los legítimos jesuítas, así como no admitían que en el antiguo Ins-

tituto hubiese habido abusos, tampoco admitían que los hubiese
de haber en el moderno: la Compañía era para ellos un cuerpo
inmaculado, incorruptible é irreformable; por esto tal vez mu-
chos de estos individuos, mirando de mal ojo la Bula de Pío VII
en que se hablaba de tales abusos, no quisieron afiliarse al

Instituto, en especial viéndolo muy mermado en sus antiguos
privilegios, si bien otros, haciendo lo que se dice la vista gorda
sobre la Bula de Pío VII, la tomaron á beneficio de inventario,

y entrados en el Instituto, se aprovecharon de las cláusulas que
les eran favorables y dejaron al tiempo y á su buena maña el

cuidado de desvanecer la idea de los abusos, esperando que poco
á poco volverían las cosas al estado en que estaban en la época
de la supresión de la Compañía, como ha sucedido en efecto.

Porque ya va para noventa años que Pío VII, en la Bula solem-
ne del restablecimiento de la Compañía, decía las palabras que se

acaban de copiar, y cuya gravedad y transcendencia no se ocul-

tará á nadie: en este tiempo se han cumplido de todo punto las es-

peranzas de aquellos individuos de la Compañía. El Instituto de
la Compañía de Jesús se ha extendido inmensamente en el orden
moral y canónico y en el económico y material. Doquiera que se

tienda la vista vese á las claras su poder y su engrandecimiento.
A otros toca el averiguar si, como sucedió en la época primera de
su existencia, al paso de este poder han crecido en ella los abusos

y averiguar también si es fácil ó posible remediarlos.

(1) El texto de estos documentos se ha publicado od muchos libros.
Véase, entre otros, La Compagnia di Oesñ e la swa esistenza légale nella Chiesa,
dal P. Seb. Sanguinetti. Roma 188¿. Apéndices.

t. n 86



CAPÍTULO II

SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA

Después que fué aprobado el Instituto de la Compañía de Je-

sús, con las dificultades, condiciones y cortapisas que en

otra parte de este libro hemos visto, empezaron sus indivi-

duos á esparcirse por el mundo, trabajando en el bien de las al-

mas. Su manera de proceder no pudo menos¡de¡excita la curio-

sidad universal, aprobándola unos y mirándola otros con cierto

recelo v suspicacia. Aumentaba esta suspicacia la vaguedad j
el

misterio de que veían rodeadas las cosas y las personas del nue-

vo Instituto. Este misterio era para muchos enigma. Jadíe sabia

á oué atenerse acerca de lo que veían ú oían: nadie se daba

cuenta eScía de aquella forma de vida, buena al parecer, pero

muv diferente de la que hasta entonces se había visto en los ins-

Sos religiosos. Alanos no se recataban de maní estar^us sos-

pechas; otros las callaban; ninguno se atrevía o lj^aj* Afw
mular en términos claros y precisos las razones que tema para

recelar de la manera de proceder que veía en los nue^s reli-

ga primero, que sepamos, que hubo de formular de un modo

concreto los motivos de las sospechas que excitaba el nuevo Ins-

£££ fué un varón admirable por su santidad y elocuencia, una

de Ss figuras más simpáticas que nos dejó la España rehgiosa

del siglo xvi, el admirable Arzobispo de Valencia, Santo Tomas

dG
Hac

a
ía

U
ya

a
unos años que los Padres de la Compañía habían

aparecido en su diócesis. Establecidos en Valencia, y
«¡J

*™a
de Gandía principalmente, con el favor que ten an del duque

D. Francisco de Borja, se habían dado a conocer de las gentes

por sus predicaciones y trabajos

nocas personas y mejorando en sus costumbres con la predica

?i°ón deTos Padres. Sin embargo de esto, algunos recelaban.ie

las novedades que veían en su modo de proceder Entie estos

era el principal el propio Arzobispo Santo Tomás de ^ i"an™ a,

que, por otra parte, admiraba las vidas y costumbres de los Pa-

dres de la Compañía.
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El P. Antonio Araoz, Superior de los de la Compañía en Es-

paña, al pasar por Valencia á principios del año 1545, hubo de
tener noticia de esta extrañeza y sospecha, y aun la supo de
boca del mismo Arzobispo, y escribiendo sobre ello al P. Jeróni-

mo Domenech, y por medio de éste á San Ignacio, les dió cuen-
ta de todo en la carta siguiente, que en verdad es muy nota-

ble (1):

«Yendo esta tarde á tomar licencia y despedirnos del Arzobis-

po, nos hizo entrar á Mtro. Mirón y á mí en su cámara, y nos
hizo un largo y celoso discurso, con entrañas paternas, de lo cual
quedamos muy edificados. Su intención era avisarnos de las co-

sas de que éramos notados (supuesto que de las personas y cos-

tumbres no había sino edificación), y descubriéndonos algunos
engaños ó errores que podríamos tener, trayendo de los doctores
é historias otros símiles.

Lq primero fué parecerle que el querer reformar el mundo,
divagando, sin tener clausura ni conventos como frailes, que era

cosa vana y sin fundamento, trayendo aquello de San Jerónimo:
Tria genera monachorum, donde reprende aquellos que así di-

vagan.
Segundo. Que diz que decíamos que erat quoddam secretum

lo que enseñamos, y que no se ha de decir á todos por que no se

diesen porcis margaritae. Esto reprobó por sus razones, y que sólo

un secreto había, que era: Deus homo factus est.

Tercero. Que hacíamos callar, y que indicimus silentiiim,

prohibiendo omnino el hablar; y que San Ambrosio lo reprueba

y que el Profeta dice: posui ori meo custodiam, no para siempre
callar, sino para no hablar mal.

Cuarto. Que enseñábamos á todas personas orar y meditar,
casi poniendo el fin más in cogitando quam in operando; y que
no era cosa bien hecha, sino que al zapatero le enseñásemos cómo
regir su casa, etc.

Quinto. Que todos éramos mozos.
Sexto. Que comunicábamos mucho en casa y con mujeres y

que nos hacíamos señores de las casas donde conversábamos, de
manera que todo se hacía por nuestro parecer; y que de esto era
notado Rojas, y que por evitar escándalo yo lo hice ir para Al-
calá (2), y que de esto mismo había sido notado Mtro. Iñigo es-

tando aquí al principio (3), y que de aquella raíz podría nacer-
nos esto; y que eran cosas muy escandalosas estas conversacio-
nes y praesertim el enseñar silentium illud et secretum, tocando
en los alumbrados; y que él con entrañas buenas nos avisaba y
decía lo que le habían dicho personas muy graves; y que tam-

(1) Esta carta del P. Antonio Araoz, fecha en Valencia á 26 de Enero de
1545, fué escrita al P. Jerónimo Domenech. Consta en las Litterae mixtae,
t. I, p. 251 y siguiente, como igualmente el extracto adjunto de otra carta
enviada a San Ignacio el 29 de Enero del mismo año por el mismo P. Araoz.

(2) Este Aojas dió bastante que hacer en adolante; tal vez seria por esto.

(3) Es notable esta acusación contra San Ignacio de entrometerse en las
familias y en las cosas de su gobierno.

C01
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bien se había esto predicado por muchos, que no era bien con-
versar tanto, y que á mí me había oído, y que aquella doctrina
le parece buena y provechosa y que siempre miremos illud: in
occulto loquutus sum niktt, y que los Ejercicios le parecen bien
(porque los ha visto), pero que no son sino para muy pocos, y que
le parece muy buena invención para hacer clérigos ejemplares

y que los favorecerían todos los Prelados; pero querer sin con-
ventos y sin orden, divagando, reformar, que no es llevar fun-
damento. En fin, mostró la bondad que de tal Prelado se es-

peraba.
Yo, como más parlero, respondí á todas las particularidades,

y le dije que ya iba á despedirme de su señoría, porque ya antes
le había dicho cómo me había de ir; pero que me detendría to-

dos los días que su señoría mandase, hasta que de todo hiciese
examen é inquisición; y que se lo suplicaba, porque, conocida la

verdad, la ayudase, ó hallada la culpa, la castigase. Doy gra-
cias á Nuestro Señor, porque me parece, post multa, que quedó
muy de otro parecer y me dijo que no era menester que me detu-
viese, mas que él diría á una persona de mucha importancia que
le había dicho esto, que le rogaba enviase á las personas que es-

tas cosas le habían dicho, á hablar con él, para saber la verdad,
y si así fuese, remediarlo, y si no, que cesase la suspicacia. Dila-
tó mucho sus entrañas en decir cuánto nos favorecía, si lleváse-
mos la vía que le decimos, etc. Y así con mucho amor nos dió li-

cencia.»
A continuación de la carta copiada escribe el P. Araoz lo si-

guiente:

«Hoy ha estado aquí un maestro teólogo que está con el Ar-
zobispo. Tiénenos buena voluntad. Hame dado muchos pare-
ceres:

1. ° Que no se puede conservar la comunidad sin tener coro.
2. ° Que no habrían de tomar sino muy pocas casas, y que de

ellas se esparciesen los predicadores; porque así se hará más fru-

to, diciendo que aun aquí, en Valencia, es mejor venir de tiem-
po en tiempo y no residir mucho, porque con la mucha residen-
cia se hacen las cosas comunes y no tienen tanta estima.

3. ° Que habrían de tomar muy pocos profesos, porque esta

manera de vivir es muy para pocos (1).

4. ° Que no deberían visitar en casas, sino muy raro, ni acep-
tar convites; diciendo que no lo dice esto porque le parezca que
hay necesidad, sino por decir lo mucho que desea la conserva-
ción de esta Compañía, y que deberían mirar en no tomar mu-
chachos, porque son variables, etc.

Esta tarde me he despedido del Obispo de Segovia, que está

(1) Es muy notable cjue en este punto coincidiesen el desconocido teó-
logo y el Apóstol de las Indias, San Francisco Javier, y otros cayos textos
hemos referido en el capitulo II de la parte segunda de esta Historia. Bien
es verdad que esta idea del escaso número de los que hablan de formar la

Compañía está ya indicada en la Bula de Paulo III, si bien se hizo muy
poco caso de ella.
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aquí, que es D. Antonio Ramírez, que habló á Vuestra Reveren-
cia en París, y dice que muchas cosas se dicen que á él no le pa-

recen bien. Y diciéndole yo que su señoría se informase de ellas

y las sacase á luz, dice que no toca á él, pues no está en su dió-

cesis y ¿qué cosa es que se llamen de la Compañía de Jesús?—di-

ciendo.—Y los otros, ¿de qué son? ¿Del demonio? (1). Y otras co-

sas semejantes. Es persona de buenas letras y entrañas. Doy gra-

cias á Nuestro Señor porque se me ha abierto todo, y espero de
Su Majestad divina que ha quedado harto satisfecho.»

Al leer los dos documentos que se han copiado, no puede me-
nos de sorprender que las dificultades que hallaron en la manera
de proceder de los de la Compañía Santo Tomás de Villanueva

y el teólogo, su consejero ó asesor, sean casi todas las mismas
que veremos presentar á Melchor Cano, á Arias Montano, á Ma-
riana, á Mendoza y á otros muchos. El P. Araoz dice que con-
testó á las dificultades del Arzobispo, y que éste, después de ha-

berle oído, quedó de otro parecer; no dice que quedase satisfecho

del todo. Esto ha pasado á muchos.
Y adviértase que las dificultades que oponía el santo Arzobis-

po de Valencia eran sobre cosas que se venían inmediatamente
á los ojos. En aquellos años primeros de la Compañía nadie, ni

los de fuera ni los de dentro, ni el mismo P. Araoz, que tan sa-

tisfecho se muestra de haber contestado á las dificultades del Ar-
zobispo, podía tener idea de otras muchas cosas que poco á poco
se habían de introducir en el Instituto de la Compañía y que fue-

ron las que más graves dudas y dificultades ocasionaron sobre la

manera de proceder de la Compañía.

(1) Por lo que se ve, en aquellos días ya se habla sustituido en el hablar
común de los Padres jesuítas el titulo de Compañía de Jesús por Compañía
del Nombre de Jesús, que se le daba en la Bula. La objeción del Obispo de
Segovia era la misma que la del Arzobispo de Toledo, Martínez Siliceo.



CAPÍTULO III

SAN CARLOS BORROMEO

El
Arzobispo de Milán, San Carlos Borromeo, es tenido con

razón por uno de los santos más admirables de la época mo-

derna. Verdadero reformador de la Iglesia, dió en sí mismo

ejemplo de todas las virtudes, y discurrió y puso en ejecución

los medios más eficaces que podían contribuir a la santificación

de la vida cristiana, Su vida es una de las más puras, mas her-

mosas v admirables de que hay ejemplo, y su acción apostólica

de las más acertadas y fecundas que registra la historia del Cris-

tianismo. Es gloria perdurable de la Iglesia, y donde quiera que

se trate de virtud, de la santificación del pueblo cristiano y de la

reforma del estado eclesiástico, el nombre de San Carlos Borro-

meo aparecerá en primera línea como uno de los mas insignes y
esclarecidos.

Al emprender la reforma de la diócesis cuyo gobierno le ha-

bía señalado la Santa Sede, el santo Arzobispo de Milán se sirvió

de cuantos medios é instrumentos para hacer el bien hallo a mano

establecidos y puestos en planta, sugiriéndole ademas no pocos

su piedad y celo de la salvación de las almas.

Fueron muchas las Congregaciones religiosas de cuyos ser-

vicios se aprovechó para la santificación de las costumbres, dis-

tinguiéndose entre ellas á la Compañía de Jesús, hasta el pun-

to de escoger entre sus individuos al director de su propia con-

ciencia. . ,

Mas sucedió á San Carlos Borromeo lo que a otros muchos va-

rones de la mavor prudencia y piedad, es a saber, que al usar

de este instrumento de evangelización y moralización de costum-

bres, no pudo menos de hallar en él mil rozaduras y desabri-

mientos.
Bueno sería referirlas por menudo, pero para lo que se preten-

de en este libro no es necesario; basta dar idea sucinta de ellas.

Para lo cual hace muy al caso lo que hallamos en la correspon-

dencia de San Carlos tocante á sus relaciones con los Padres de

la Compañía. Aun de esta correspondencia hemos de tomar po-

cas cosas, reduciéndolas á lo más necesario.



SAN CARLOS BORROMEO 567

Es notorio que la colección de las cartas de San Carlos Bo-
rromeo no es conocida toda entera. Según parece, en los archi-

vos de la Iglesia de Milán hay muchísimas que no se han publi-

cado todavía, y en lo tocante á las relaciones del santo Arzobis-

po con los Padres de la Compañía hay algunas más graves que
las conocidas y publicadas. El moderno biógrafo del Santo, An-
tonio Sala, intentó publicarlas^ pero disuadido por los Padres de
la Compañía, dejó de hacerlo. Las que conocemos, y no más que
por extractos, están en tres colecciones, de las cuales se hicieron
varias ediciones en la segunda mitad del siglo xvm. En la ter-

cera de estas colecciones se publicó un sumario brevísimo de toda
la correspondencia publicada, y este sumario es el que vamos á
insertar, traducido del italiano al castellano. Por él, si bien de
una manera algo superficial, se puede ver así lo bueno como lo

no bueno que hallaba San Carlos Borromeo en el Instituto de la

Compañía, descrito ó más bien apuntado todo con gran senci-

llez y sinceridad y en la intimidad de la confianza. Es la infor-

mación de un testigo que, si está instruido de las cosas como el

que más, juzga de ellas con la mayor imparcialidad y asistido

de las luces del Cielo, de que estaba ilustrada el alma del bien-
aventurado San Carlos Borromeo.

Dice así este sumario:
«Día 26 de Febrero de 1566.—Monseñor Ormaneto se lamenta

de ciertos desórdenes que pasan en el Seminario dirigido por los

Padres de la Compañía.
30 de Abril de lót¡7.—San Carlos laméntase á su vez de tales

desórdenes é indica á los Padres de la Compañía que los quiten.

17 de Mayo de 1570.—Se duele el Santo de que los jóvenes
alumnos de su Seminario sean inducidos á entrar en la Compa-
ñía, con lo cual quedan defraudados los deseos y esperanzas de
proveer á la Iglesia de buenos párrocos.

27 de Mayo.—Monseñor Ormaneto indica existir este mismo
inconveniente en el Colegio Germánico de Roma, y quiere ha-
blar de ello con el Papa, para que lo remedie.

3 de Junio.—Monseñor Ormaneto da cuenta á San Carlos de
lo que piensa el Papa sobre este asunto y lo que ha hecho éste

para remediar el mal.
7 de Octubre.—Monseñor Speziano escribe á San Carlos que

el Papa (San Pío V) no tenía buena opinión de los Padres de la

Compañía.
10 de Febrero de 1571.—El sobredicho escribe á San Carlos

que el mismo Papa persistía en su opinión contraria á los jesuítas,

y que se había resentido al oir hablar de ellos á monseñor
Cambara.

28 de Abril.—Rehusa San Pío V conceder á los jesuítas la

iglesia de Brera, que se le pedía por intercesión del Cardenal
Chiesa.

27 de Junio.—Laméntase San Carlos contra los jesuítas de
Milán y de los jesuítas de Roma, por medio de monseñor Buo-
nuomini.
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24 de Julio.— Indícase que los jesuítas estaban faltando á las

condiciones del convenio con que habían sido admitidos en Mi-
lán, como también á las asentadas posteriormente.

27 de Enero de 1574.— Escribe San Carlos que un jesuíta ha-
bía dado la absolución de un caso, que junto con otros dos él se
había reservado, y que habiéndose quejado de esto á los jesuítas,

le habían contestado serles esto permitido en virtud de sus pri-

vilegios; y, finalmente, que habiéndoseles intimado una resolu-
ción de la Sagrada Congregación que les era adversa, se habían
resentido de ello, como si hubiesen sido perjudicados en sus pri-

vilegios.

17 de Febrero.—Indica el Santo que algunos jesuítas preten-
dían poder absolver, sin permiso suyo, de todos los casos reser-

vados.

13 de Noviembre.—Escribe San Carlos al Provincial que man-
de á los jesuítas de Milán que asistan á las necesidades espiritua-

les de sus prójimos, y que no se retraigan de esta santa ocupa-
ción por temor de la peste.

13 de Diciembre.—Se lamenta el Santo con monseñor Spezia-
no de que el Superior de los jesuítas, por temor de la peste, no
quiera concederle sujetos de la Compañía que asistan á los apes-
tados.

1577.—Manifiesta el Santo á monseñor Speziano su resen-
timiento con los Padres de la Compañía por haber suspendido de
nuevo las lecciones, por sospecha de un caso de peste en un clé-

rigo del Seminario.
1.° de Mayo.—El P. Adorno escribe al santo Arzobispo que

ha dado orden de que los suyos admitan á los clérigos en las es-

cuelas, guardando las precauciones debidas por razón de la pes-

te y los excusa por lo pasado.
24 de Julio.—Duélese el Santo del excesivo afán de cuidar

de su salud que tenían los Padres de la Compañía.
9 de Agosto.—Monseñor Speziano, desde Poma, se queja tam-

bién de los jesuítas por la misma causa.

4 de Septiembre.—Eeprende de nuevo San Carlos á los jesuí-

tas de Brera, por haber interrumpido sus ocupaciones ordinarias

á causa de la peste; no obstante lo cual, por castigo de Dios, como
él piensa, los había visitado la peste en la misma casa de Brera.
Teme que no estén dispuestos á obedecer un Breve que había he-

cho intimar al P. General.
5 de Septiembre.—El P. Adorno va aplacando á San Carlos,

que se le había quejado del mal comportamiento de los Padres
de la Compañía.

6 de Septiembre.—Monseñor Speziano envía á San Carlos un
Breve que debe intimarse á los Padres de la Compañía para que
no reciban en su Instituto clérigos del Seminario, y se lo envía
ocultamente y en secreto, porque teme que los jesuítas, oliendo
de antemano la intimación, se apresuren á admitir á todos los

que se les presenten.
El mismo monseñor pronostica á San Carlos los rumores
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y disturbios de los jesuítas por dicho Breve. Y respecto de su ex-
cesivo cuidado de preservarse de la peste no se maravilla de ello,

y aun indica que este cuidado aún habría sido mayor á no haber
tenido á la vista el ejemplo de lo contrario que les había dado el

Santo.
7 de Octubre.—El P. Adorno procura excusar la culpa de los

Padres de la Compañía en lo tocante á la peste y su falta de ob-

servancia del Breve, por haber dado la sotana á un clérigo de
Nápoles, y quiere aplacar la justa indignación de San Carlos.

El Santo envía á monseñor Speziano la correspondencia
con el P. Adorno, y le suplica que solicite en Roma del P. Gene-
ral el que se abran los estudios de Milán, á lo menos para los clé-

rigos del Seminario y para los niños del Colegio.

14 de Octubre.—Otra vez excusa el P. Adorno á los suyos,

y dice no poder mudar el estado de las cosas en Brera mientras
no le venga la resolución del P. General.

18 de Octubre.—Monseñor Speziano escribe al Santo que los

jesuítas de Roma, con maravilla de algunos de ellos, fomentan
el miedo de la peste de los de Milán.

30 de Octubre.—Escribe el Santo al P. Adorno que, aunque
está ya cansado de esperar la mudanza de proceder de los Pa-
dres de la Compañía, por razón de su oficio le suplica que se

abran las escuelas, y mucho más por quitar el escándalo que hay
en Brera, por hacer ya más de un año que se han interrumpido
las confesiones y comuniones por causa de la peste.

30 de Octubre.—A monseñor Speziano sobre lo mismo. Suplí-

cale que solicite de nuevo del P. General que se abran las escue-

las, tanto más cuanto que por testimonio de los médicos no
había peligro de peste si se tomasen las precauciones conve-
nientes.

i; de Noviembre.—Escribe San Carlos á monseñor Speziano
que los Padres de la Compañía solamente atienden á lo que les

conviene; y añade que en Brera no se ha visto todavía el Breve
que el General había dicho que enviaría sobre el caso de los es-

tudios.

23 de Noviembre.—Replica monseñor Speziano que el Gene-
ral le dijo haber dado las órdenes oportunas para la reapertura
de las escuelas, pero que sobre el punto de la administración de
los Sacramentos en Brera, el P. Palmio pensaba lo mismo que los

jesuítas de Milán.

1578.—Carta de excusa del P. Adorno á San Carlos.

10 de Enero.—Monseñor Speziano dice que el Papa no quiere
dar al clérigo Robiano, seminarista, permiso para entrar en la

Compañía; con todo, suplica á San Carlos que dispense con este

impedimento.
6 de Febrero.— El santo Cardenal no quiere conceder al clé-

rigo Robiano que entre en la Compañía, según que se había obli-

gado á ello con voto. No quisiera que los jesuítas indujesen á nin-

gún clérigo del Seminario á entrar en su Religión.
22 de Febrero.—Colígese que, por las razones aducidas por
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San Carlos, el Papa persiste en no querer conceder dicha licen-
cia al susodicho clérigo.

12 de Marzo.— Escribe el Santo á monseñor Speziano, en Roma,
sobre sus prescripciones acerca de la observancia de la primera
Dominica de Cuaresma, é indica sus temores de que un cierto je-

suíta fomente en el gobernador sentimientos contrarios.
1579.—Monseñor Speziano avisa á San Carlo6 que el Papa

había tenido noticia de que se eludía el cumplimiento de una or-
den que el Papa Pío V había dado á los jesuítas por un Breve,
en que les prohibía admitir en su Religión á ningún seminarista
antes de haber pasado cuatro años de su salida del Seminario.

21 de Marzo.—De monseñor Speziano sobre el jesuíta confe-
sor del gobernador de Milán.

27 de Marzo.—Quejas de San Carlos contra el P. Mazzarino:
insolencias de este jesuíta en sus predicaciones, no sin sospecha
de herejías, y deseo del Santo de que el P. Adorno no sea calum-
niado por haber procedido contra dicho P. Mazzarino.

28 de Marzo.—Monseñor Speziano promete á San Carlos pre-
sentar al Papa sus querellas contra el P. Mazzarino, caso de no
cumplirse la promesa del Padre General de sacarlo dé Milán.

2 de Abril.—Indica el Santo querer dar lugar de defenderse al

P. Mazzarino y después enviar el proceso á Su Santidad, y estar
dispuesto á acatar sus órdenes. Y dice que el reo procura hacer
causa común con los empleados reales y dar á entender á las gen-
tes que es molestado, en desprestigio del gobernador.

2 de Abril.—Monseñor Speziano dice que se envíe á Roma el

proceso de Mazzarino, y escribe, además, que los jesuítas de
Roma hacen aparecer al Papa y á los Cardenales como inocente
á su Mazzarino, diciendo francamente no ser verdad lo que el

Santo había escrito, acusándole de demasiado crédulo respecto
de lo que decían los adversarios malévolos de Mazzarino.

4 de Abril.—Monseñor Speziano da cuenta á San Carlos de
los manejos de los jesuítas para justificar al P. Mazzarino; infór-

male de los medios y ventajas de que se valían para sustraerle
del castigo merecido y poner en mala situación al Santo. Avísa-
le que desaprueban su manera de proceder y que lo tratan de
malévolo, etc.

8 de Abril.—Envía el Santo á Roma el proceso contra Mazza-
rino. Protesta del Santo de obrar por descargo de su conciencia.
Temeridad de Mazzarino en sus predicaciones y condescenden-
cia de sus hermanos.

9 de Abril.—Deseo del Santo de que el General saque de su
oficio á cierto Padre, del cual se podía esperar perjuicio á la Igle-

sia y descrédito á la misma Compañía , como ya había sucedido
con el P. Mazzarino, á quien el General no había sacado.

16 de Abril.—Dice San Carlos á monseñor Speziano que el di-

cho Padre no es menos temerario en sus defensas que en su pro-

ceso, y desea que en todo caso los jesuítas, con sus manejos, lo

excusasen en materia de fe; que en el decreto del Santo Oficio

se indique la sospecha á que ha dado lugar de ser reo en tal ma-
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teria, y que, de todas maneras, se repare el daño hecho á las cos-

tumbres; reconoce el peligro que corre la Compañía de caer al-

gún día en el precipicio si no se precave á tiempo.
Son sus palabras:

«Sobre lo que me decís respecto de la Compañía, os confesaré
que hace ya mucho que la veo en peligro inminente de súbita de-

cadencia. La distinción entre profesos y no profesos es muy á
propósito para ocasionar con el tiempo, entre ellos, tal trastorno,

que traerá graves consecuencias.
«Añádase á esto lo que tengo demasiado conocido, es á saber,

que hay en esta Compañía no pocos sujetos muy indiscretos y ex-
travagantes. En ñn, estos Padres tienen tales complacencias por
los que brillan entre ellos, que les dejan hacer todo lo que quie-

ren, procurando no molestarles para nada.
»Así que los que son tenidos por letrados sacan de esto tal

partido, que los Superiores no pueden gobernarlos ni disponer de
ellos. De esto tenéis un ejemplo en el P. Parra, á quien el Gene-
ral no se ha atrevido á sacar de aquí Estáis en lo cierto al de-

cir que, habiendo yo sabido lo mal que había procedido el Padre
Mazzarino el año pasado en esta Iglesia Catedral, no debía ha-
berle permitido predicar este año, sino prohibírselo al venir á
pedirme mi bendición episcopal: pero no vino ni me pidió per-

miso para predicar.

»E1 orgullo con que estos Padres suelen conducirse le hizo

creer, sin duda, que habiéndolo obtenido el año pasado, no nece-

sitaba ya en éste mis facultades ni mi permiso. Supe que predica-

ba y no me opuse á ello; pero sus atrevimientos han ido tan lejos,

que he creído que ya no podía tolerarlo sin grave perjuicio para
el pueblo que se me ha confiado Advertid, con todo, que no
le he prohibido en absoluto que predique »

18 de Abril.—Monseñor Speziano escribe á San Carlos haber
recibido oportunamente el proceso, y que inmediatamente lo ha-
bía puesto en manos de Su Santidad, para hacerle ver la verdad,
desvanecer las imposturas de los Padres de la Compañía y hacer
á éstos más precavidos en esparcir mentiras con el fin de justifi-

car á los suyos, etc.

23 de Abril.—El P. D. Bascapé Barhabita, antes Canónigo
ordinario de la Metropolitana, refiere haber oído decir á los oyen-
tes del P. Mazzarino, de este año, cómo este Padre había en el

púlpito reprendido las ordenaciones de San Carlos y ensanchado
la doctrina, y que el año pasado había notado con disgusto suyo
este mismo atrevimiento del P. Mazzarino.

23 de Abril.—El Santo no ve la manera como el P, Mazzarino
pueda defender sus proposiciones en materia del poder del Sumo
Pontífice, y se maravilla de que los jesuítas digan que él quiere
los sujetos á su manera, cuando por otra parte podría, según las

Bulas, tomar los que fuesen de su satisfacción.

24 de Abril.—Monseñor Speziano indica á San Carlos no ser

necesario mostrar demasiado empeño en castigar á algún sujeto

de la Compañía, porque el mostrarse muy celoso respecto de esta
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Religión puede perjudicar al servicio de Dios y á las ánimas de
muchos, los cuales hablan y dicen lo que les conviene, ya que no
condujese esto á acabar malamente las cosas, etc. Continúa des-
cribiendo la insolencia y atrevimiento de los jesuítas contra San
Carlos.

29 de Abril.—Escribe el Santo que no había hecho meter en
la cárcel á Mazzarino por consideración que tuvo á la Compa-
ñía. Desmiente á los jesuítas que decían que el Inquisidor había
excusado á dicho religioso. Dice que el Provincial se había doli-
do en' su presencia de que se hubiese hecho sinrazón á la Com-
pañía. Cree no poder contribuir á la reforma de los jesuítas, por-
que si se han alborotado tanto con la causa de Mazzarino, qué
no dirían si les tocasen otros puntos que les llegan más de cerca,
no queriendo reconocerse necesitados de reformas.

30 de Abril.—Se colige que los jesuítas habían empeñado al
embajador católico á que protegiese cerca del Papa la causa de
Mazzarino.

2 de Mayo.—Monseñor Speziano escribe á San Carlos que el

Papa y la Congregación del Santo Oficio estaban plenamente
convencidos de la culpabilidad de Mazzarino, y se maravillan
de que los suyos y el embajador católico continúen en defender-
le y trabajen por sustraerle á las penas en que ha incurrido.

Otra carta de monseñor Speziano, en que comunica al

Santo la orden del Papa de que Mazzarino vaya á Roma; dice
que le imponga precepto sobre esto, y que le obligue á presentar-
se al Santo Oficio, imponiéndole que se abstenga a divinis y de
la predicación.

9 de Mayo.— Monseñor Speziano da cuenta á San Carlos de la

inquina que le tienen muchos jesuítas, y dice algo sobre sus ma-
los procederes.

12 dé Mayo.—Monseñor Speziano dice que los jesuítas han
perdido mucho con su defensa de Mazzarino, y recuerda á San
Carlos, por orden del P. Gambara, la repugnancia que tuvo San
Pío V en concederles cierto Breve.

14 de Mayo.—Háblase de la orden dada al P. Mazzarino de
presentarse al Santo Oficio de Roma en el término de un mes.

22 de Mayo.—Colígese que los jesuítas habían calumniado al

Padre Adorno, el cual se entendía é iba bien con San Carlos. ^

23 de Mayo.—Monseñor Speziano da cuenta de la llegada á
Roma del P. Mazzarino y le promete trabajar el asunto con los

Inquisidores.

30 de Mayo.—Speziano recibe copia de los sermones de Maz-
zarino, y es de parecer que la causa no terminará tan presto
como esperaban los de la Compañía.

4 de Junio.—Monseñor Speziano dice á San Carlos que cree
que ciertas contrariedades que se han hecho á sus ordenaciones
proceden de la mala semilla sembrada por Mazzarino.

9 de Junio.—Envía San Carlos á monseñor Speziano copia de
la información enviada por el Provincial en defensa de Mazza-
rino.
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11 de Junio.—Avisa San Carlos á monseñor Speziano que los

jesuítas, con falsas informaciones, habían procurado predisponer
las poblaciones circunvecinas en favor de Mazzarino, y le ordena
que haga saber esto á los señores de Roma.

12 de Junio. -Monseñor Speziano asegura á San Carlos que
los señores Cardenales sienten mal contra Mazzarino, y le acon-
seja que envíe copia de las susodichas informaciones y manifies-

tos de los jesuítas, y dice que la sublevación contra el Santo des-

cubierta en Milán es obra de los jesuítas.

13 de Junio.—Desea monseñor Speziano que el Santo esté en
Roma antes que el asunto de Mazzarino se resuelva.

18 de Junio.—Hace nuevas instancias á San Carlos para ob-
tener de él el manifiesto de los jesuítas. Cita una carta del Pro-
vincial, en la cual, antes de las reyertas tenidas con el Santo,
condenaba á Mazzarino, aunque ahora le canonice.

20 de Junio.—Avisa al Santo que el manifiesto ha causado
grandísima maravilla á los Cardenales del Santo Oficio, que lo

consideraban injurioso á aquel Tribunal. Recomienda al Santo á
un ex-jesuíta, del cual dice haber sabido algunas cosas particula-

res sobre Mazzarino.
25 de Junio.—Escribe San Carlos á monseñor Speziano que

los jesuítas sabrán muy bien que Mazzarino era sospechoso en la

fe. Desea que no venga á Milán el P. Palmio, habiéndolo ya co-

nocido por poco celoso de la disciplina exterior.

2 de Julio.—Cree San Carlos que los jesuítas enviaron el ma-
nifiesto no sólo á las poblaciones circunvecinas, sino también á
los Colegios de toda Italia, para que lo esparciesen y así no pa-
deciese su reputación, caso que la gente llegase á convencerse de
la culpabilidad de Mazzarino. Dice haber logrado copia xlel ma-
nifiesto del Obispo de Vercelli, al cual se la habían dado los mis-
mos jesuítas, pero que este Prelado quería que se guardase secre-
to sobre ello.

10 de Julio.—Se colige que el Papa confiesa que el Mazzari-
no es un mal sujeto; con todo, monseñor Speziano teme que se
use de indulgencia con la Compañía, á pesar de que el mal que
ha hecho en Milán es mayor que el bien que han hecho todos los

otros jesuítas en muchos años. Y acababa diciendo: «Aunque hay
en la Compañía muchos Padres á quienes extravían sus pasiones,
los hay también muy sensatos, que juzgan que debe castigarse á
los extraviados, llegando hasta decir que sería muy conveniente
que se hiciese un ejemplar, no sólo para el propio individuo, para
reprimir su orgullo é insolencia, sino á toda la Compañía, en es-
pecial á los jóvenes. Yo espero que la bondad divina no permitirá
que las intrigas y los empeños más poderosos impidan que se ter-

mine este negocio con el triunfo de la justicia».

16 de Julio.—Debe bastar á San Carlos el haber cumplido con
su deber, aunque Mazzarino, por los muchos que le favorecían,
lo pasase grandemente.

18 de Julio.—El P. Adorno escribe al Santo que Mazzarino
será humillado, y desea que se humille voluntariamente.
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23 de Julio. — San Carlos avisa á monseñor Speziano que

mire bien con quién trata, porque los jesuítas lo observan todo.

24 de Julio.—Escribe monseñor Speziano á San Carlos que

Mazzarino, confiado en los que le favorecen, quiere defenderse,

y lo hace de tal manera, que la Corte de Roma y los mejores

Cardenales están indignados. .

25 de Julio.—Se colige que la contradicción que padece el

Santo proviene de Mazzarino y de los jesuítas que, según dicho

de un Cardenal, hacen horribilia contra el Santo, y que el Padre

Palmió debe ser sospechoso.

30 de Julio.— San Carlos, con tortísimas razones, apremia á

que el castigo de Mazzarino sea ejemplar.

1.° de Agosto.—Avisa Speziano á San Carlos sobre los empe-

ños y manejos del embajador católico con los Cardenales en fa-

vor de Mazzarino. Espera que el Santo irá á Roma; indica que,

teniendo que hablar al Papa y á los Cardenales Inquisidores, es

imposible que quede oculto lo que haga.

6 de Agosto.—Conviene el Santo en que en la causa de Mazza-

rino el P. Palmio puede ser sospechoso.

15 de Septiembre.—El P. Bobadilla, Penitenciario de la na-

ción española en Loreto, procura excusar al P. Mazzarino é in-

terceder por él con el Cardenal.

24 de Septiembre.—Vese que los jesuítas andaban todos de

acuerdo en defender á Mazzarino, y que en ello no solamente

apuntaban á San Carlos, sino también á sus familiares, y que

el P. Manuel Saa, en sus predicaciones, se había insolentado

algo.
Octubre.—Dice San Carlos haber hecho saber á los jesuí-

tas que no permitan que lea el P. Saa; pero parece que desconfía

que sea complacido.
Quéjase el Santo de P. Morales, Visitador de los jesuítas

en Milán, por no haber informado al Padre General sobre la ma-

nera extravagante de proceder del Provincial en la causa de

Mazzarino y en las faltas del P. Parra; ordena que el pueblo de

Arona pida un Maestro; promete que el Ordinario enviará á Mi-

lán la sentencia contra Mazzarino.

Quéjase de los manejos usados para no publicarse la sen-

tencia contra Mazzarino, y de otros procedimientos poco á pro-

pósito para hacer respetar la autoridad episcopal.

Resistencia de los jesuítas á vestir sotana y estola para

confesar, y revocación de las licencias si no se someten al decre-

to del Santo sobre esto.

Ordena San Carlos á su Vicario que dé licencias de con-

fesar á los jesuítas, sin examinarlos, pero con la condición de

que se sometan al decreto de ponerse sotana y estola, y en caso

contrario se la niegue.
Intentan los jesuítas atraer á su religión al conde Fede-

rico Borromeo, el que fué después Cardenal y Arzobispo de

Milán.
Manda San Carlos desde Roma á su Vicario general el
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decreto del Santo Oficio contra el P. Mazzarino y le ordena que
lo publique en la Catedral de Milán.

1580.—Indícase la resistencia de los jesuítas á las órde-

nes de San Carlos sobre la sotana y la estola para confesar en
la iglesia y señalar un Maestro en Arona, según que estaban obli-

gados.
1.° de Marzo.—Monseñor Speziano descubre á San Carlos su

temor de que Mazzarino, con el gran favor de que goza, sea fa-

cultado para predicar antes de cumplir la penitencia que se le

impuso.
4 de Marzo.—Algunos teólogos, al parecer jesuítas, habían in-

tentado que los ciudadanos de Milán despreciasen las excomu-
niones de San Carlos.

San Carlos manifiesta la intención de escribir al rey cuan-
to antes.

9 de Abril.—El mismo Speziano recuerda al Santo, de parte

de un amigo, que cuando escriba al rey le diga que los disgustos

que tuvo con el gobernador tuvieron origen de un jesuíta, y le

declare las cualidades de este religioso.

31 de Julio.—Colígese que el Papa no quería más fundacio-

nes de la Compañía en Italia.

27 de Agosto.—Se da cuenta de la vuelta del P. Adorno, je-

suíta amigo del Santo, á quien los Superiores habían enviado á
Paluzzo para apartarle de él.

2 de Septiembre.—El Santo insiste en que los jesuítas se vis-

tan de sotana (cotta) para confesar.

28 de Septiembre.—Estudios de los jesuítas defectuosos para
el Seminario.

3 de Octubre.—El Vicario General escribe á San Carlos que
los jesuítas habían empezado á confesar con sotana y estola.

22 de Octubre.— Duélese el oblato Domingo Ferri de que, no
obstante sus avisos, el P. Viottino prosiga leyendo casos de con-
ciencia.

29 de Octubre.—El Padre Rector de Brera no quiere reconocer
los defectos de los estudios, sobre los cuales monseñor Pontana
había avisado al Provincial.

12 de Noviembre.—Monseñor Speziano recuerda al Santo que
procure que la elección del nuevo General de los jesuítas caiga
sobre un sujeto que sea idóneo para corregir los muchos desórde-
nes de la Compañía.

11 de Diciembre.—San Carlos recomienda á monseñor Spe-
ziano á un jesuíta inglés, que lleva á Roma algunas querellas
contra algunos de los suyos, por ciertos capítulos y conclusiones
tocantes á la doctrina católica en materia de fe y de religión, y
especialmente de usura.

12 de Enero de 1581.—El Santo escribe al Papa sobre los dis-

turbios que pasan en la Compañía y pi*omueve la elección del
P. Adorno para General.

12 de Enero.— Otra del Santo á monseñor Speziano, recomen-
dando al P. Adorno.
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12 de Enero.—Otra del Santo, credencial al P. Adorno para
presentarse al Papa.

18 de Enero.—El Rector de Berna escribe al Santo para que
éste exima á los predicadores y confesores jesuítas de hacer la
profesión de fe.

lí> de Enero.—Nuevos avisos de liorna y angustia continua
del Santo por las cosas de la Compañía.

28 de Enero.—El P. Adorno deplora con San Carlos los desór-
denes de la Compañía, y dice que son aún mayores que los ya
escritos.

En otra dice monseñor Speziano que había hablado al

Papa sobre los desórdenes y abusos que se cometían en la Com-
pañía y sobre la futura elección del Prepósito General.

4 de Febrero.—El P. Adorno continúa lamentándose de los

desórdenes que va descubriendo en la Compañía, con ocasión de
la Congregación general.

23 de Febrero.—Duélese monseñor Speziano con el Santo de
la elección del P. Aquaviva para General de los jesuítas.

25 de Febrero.—El P. Adorno da cuenta al Santo de dicha
elección é indica los manejos que hubo en ella.

18 de Marzo.—Monseñor Speziano, además de no estar satis-

fecho de la elección del Padre General de los jesuítas, se duele
de que haya sido elegido Asistente por Alemania un jesuíta que
dió mucho que hacer en el obispado de Vercelli.

11 de Abril.—Monseñor Speziano recomienda la Compañía á
las oraciones de San Carlos y dice que muchos temen su ruina.

17 de Mayo.—Refiere San Carlos las quejas de los predicado-
res, porque queriendo él predicar al pueblo en la Catedral, los

enviaba á predicar á otros pueblos, y lo que decía sobre esto el

P. Mazzarino.
25 de Agosto de 1584.—Carta del Arzobispo de Urbino á San

Carlos, en que le habla de la temeridad y osadía del P. Mazza-
rino y de los malos oficios de éste con el duque (gobernador) con-
tra el mismo Arzobispo.»

Hasta aquí el índice de los extractos de la correspondencia
epistolar de San Carlos Borromeo tocante á los jesuítas. Como en
esta correspondencia se habla mucho del asunto del P. Mazzari-
no, creemos oportuno copiar la relación de lo pasado en este asun-
to tal como la presenta el profesor Antonio Sala en su copiosísi-

ma biografía del santo Arzobispo de Milán (1).

Dice así:

«No eran pocos en Milán los Sacerdotes, tanto seculares como
regulares, que contrarios al Arzobispo (San Carlos Borromeo)
hablaban públicamente contra él y contra sus decretos sobre re-

formación de costumbres, aquellos principalmente contra quie-

nes se había visto obligado á proceder; y aun el marqués de Aya-

(1) Biografía di San Cario Borromeo, dal professore Antonio Sala. Milano
1858, n. 100.
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monte (gobernador del estado de Milán, al cual había tenido que
oponerse el santo Cardenal) mantenía continuas familiares rela-

ciones con tres Sacerdotes regulares, de quienes se decía que,
como teas de discordia, fomentaban con sus adulaciones el fuego
encendido entre él y el Cardenal. Uno de ellos era aquel Sacer-

dote regular de quien hemos ya dicho (núm. 96) que había sido

delatado al Tribunal de la Santa Inquisición, y que, roto en sus

costumbres y mal visto de sus mismos hermanos de Religión y
peor aún de la Curia Romana, había aconsejado enviar la emba-
jada á Roma y aun dictado la petición que había de ser presen-

tada al Sumo Pontífice.

El segundo era el P. Pedro Parra, español, de la Compañía de
Jesús, á quien, como confesor que había sido en los tres últimos
años del marqués de Ayamonte, atribuíase comúnmente á él todo
cuanto éste hacía, ni más ni menos que los del bando opuesto
atribuían al P. Adorno, también jesuíta y confesor del Cardenal,
todo lo que éste sabiamente llevaba á efecto para mantener la

disciplina eclesiástica. Así, pues, acusaban al P. Parra de susu-

rrar de continuo á los oídos del gobernador que en los decretos
de San Carlos había muchas cosas que traspasaban la autoridad
episcopal; y aun el mismo P. Parra daba pie á que fuese creída
esta acusación con tomar, como tomaba, con tanto calor y en
forma inconveniente la causa del P. Mazzarino de que diremos
en breve. Por lo cual, después de ser repetidas veces amonesta-
do por los Superiores; fué más adelante reclamado por el Padre
General de la Compañía y llevado á otro punto con pretexto de
honroso traslado. Aún más: se dijo haber asegurado al marqués
de Ayamonte que no tuviese miedo á las excomuniones, aconse-
jándole además que permitiese las fiestas y las máscaras el do-

mingo primero de Cuaresma, aunque de esta doble acusación lo

purgaba el mismo gobernador en carta de 7 de Abril de 1780.

El tercero era el P. Julio Mazzarino, de nación siciliano y je-

suíta, y cuyo nombre, lo mismo que el del P. Parra, lo callaron
por mucho tiempo los historiadores, por la veneración que tenían
á la Compañía, hombre de gran doctrina y aventajada elocuen-
cia y que por deseo del Cardenal había el año 1578 predicado la

Cuaresma en el Duomo con tanto aplauso y con tal concurso de
gente, que el gobernador le había ya ofrecido que predicase en
su iglesia el año siguiente. Mas he aquí que, después de haber el

Padre aceptado la propuesta, aunque sin pedir para ello la licen-

cia del Ordinario, se le ordena pasar á otra iglesia á predicar la

Cuaresma; lo cual, como lo llevase á mal el predicador, luego de
subir al pulpito, se dejó decir que «él ya no era un predicador,
sino un correo». Mucho se rió y se habló en diversos sentidos de
esta salida de tono, dada la índole del pueblo milanés, que, sin

aprobarlos, se goza muchas veces en celebrar los donaires y las

agudezas del ingenio.

El marqués de Ayamonte, si por una parte se creía ofendido
por habérsele quitado su predicador, por otra se alegraba no
poco de que éste se hubiese puesto enfrente del Arzobispo y le

T. II 37
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lanzase libremente sus dardos y chistes, y con aquellas artes que
tanto abundan en las cortes, yendo él mismo á escucharle acom-
pañado de sus consejeros y ministros, con el fin de eximirle de
toda clase de respeto, consiguió fácilmente que censurasen des-

de el pulpito los decretos, el gobierno y hasta la vida y costum-
bres del santo Cardénal. La desvergüenza y petulancia del ora-

dor llegaron al extremo de decir que «al Cardenal podía compa-
rársele con los huevos que se hacen cocer al fuego por la Pascua
de Navidad; que en él y en ellos había, sí, el color de la púrpu-
ra, pero en <-l uno y en los otros alguna dureza». Y como alaba-
se por otro lado á los ministros del rey, favorecía la causa de és-

tos, con dolor de todos los buenos y con daño manifiesto de los

débiles é ignorantes. Al principio, el Cardenal Borromeo, atribu-

yendo todo esto á ofensas personales, no se dió por entendido,
aunque más adelante se dirigió á los Superiores del P. Mazzari-
no para que tomasen cartas en el asunto, si bien nada bueno con-
siguió, puesto que el desvergonzado orador, no haciendo caso de
las amonestaciones, reprensiones y caritativos consejos del Pa-
dre Adorno, fuerte con el apoyo del gobernador y envanecido
con el concurso del auditorio, llegó al punto de poner lengua en
la misma autoridad pontificia. Entonces ya pareció que la pa-
ciencia del Cardenal empezaba á ser demasiada: así, todos los

buenos repetían públicamente que aquel orador era la peste de
la República. Así, pues, el dominico P. Mtro. Angel de Cremona.
Inquisidor de Milán, y monseñor Jerónimo Federici, Obispo de
Lodi, que estaba á la sazón en Milán, hubieron de manifestar al

Cardenal que era muy laudable que perdonase las ofensas infe-

ridas á sí propio, pero que no podía permitir que se zahiriese de
aquella manera la autoridad y las facultades del Arzobispo, con
escándalo y daño gravísimo de la jurisdicción eclesiástica.

Vencido de tales palabras el Cardenal, les facultó para hacer
lo que creyesen más conveniente á las circunstancias del caso;

ellos, en tanto, dieron orden al orador que no saliese de su casa;

y extendido el proceso, dieron cuenta de todo á la corte de Roma.
Decíase que en los tales sermones había habido algo que tenía

sabor de herejía, por lo cual, los más prudentes de su mismo Ins-

tituto opinaban ser necesario dar un ejemplo, del cual aprendie-
sen todos, y los jóvenes especialmente, á pesar mejor sus pala-

bras y á refrenar la soberbia, que suele engendrar la doctrina,

mientras que otros, en particular el P. Parra, se esforzaban á de-

fender al predicador.
Mientras tanto, se hacían instancias al Papa para que diese

orden á los Cardenales de que se abstuviesen de juzgar aquella
causa, como quiera que una sentencia por sospecha de herejía, si

bien pronunciada contra un solo individuo, no podía menos de
redundar en deshonor de toda la Compañía. En verdad, la sen-

tencia fué retrasada, tanto, que no se publicó hasta fines del año
y en los días en que San Carlos se hallaba en Roma. En esta sen-

tencia, dada el 28 de Noviembre de 1579, los Cardenales del San-
to Oficio, no mentando para nada la herejía, decretaron que, por
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haber faltado al respeto debido al Arzobispo y por el escándalo
dado desde el púlpito, fuese el predicador desterrado de Milán y
tuviese por cárcel una casa religiosa de su propia Orden, con
prohibición de predicar por cierto número de años. Por interce-

sión del Cardenal, de allí á pocos meses le fué perdonada la pri-

sión, y con la libertad obtuvo también la licencia de predicar.

Mas esta sentencia, pronunciada contra el predicador, no fué co-

nocida entonces en Milán, y el Cardenal no la mostró á nadie
más que al rey Felipe II, cuando le envió su Legado, el P. Bas-
capé, el año de 1580.»

Hasta aquí los datos que hemos creído más importantes al fin

de dar á conocer las relaciones de San Carlos Borromeo con los

Padres de la Compañía. Las consecuencias que se sacan de estos

datos son tan claras y se vienen á los ojos con tanta evidencia
que no es necesario ni siquiera señalarlas. Todas ellas, á nuestro
modo de ver, convergen á un fin: es á saber, que en el espíritu

de la Compañía, tal como se ve en las acciones de los que son
movidos por él, hay de todo: bueno y no bueno, loable y desloa-

ble. Esta mezcla de bueno y de malo se ha visto mil veces en
todo el curso de la investigación que vamos haciendo en este li-

bro y se ha de ver aún en adelante.

En lo dicho en el capítulo anterior hemos podido ver esta

mezcla á la luz de la santidad que resplandeció en el santo Ar-
zobispo de Valencia, Santo Tomás de Villanueva. En el presen-
te la hemos visto al resplandor de la extraordinaria virtud que
brilló en el Arzobispo de Milán. En el siguiente la veremos á la

serena claridad de la maravillosa virgen de Cristo Santa Tere-
sa de Jesús: testigos los tres mayores de toda excepción, en lo

que toca á virtud, bondad y santidad de ideas y de costumbres.



CAPÍTULO IV

SANTA TERESA DE JESÚS

Santa Teresa de Jesús es, sin duda, uno de los timbres más
gloriosos de la Iglesia y de España. Su santidad y las demás
cualidades que adornaron á aquella mujer singular son el

legítimo orgullo de nuestra nación, de la gente y provincia en
que nació y de las comunidades ó institutos religiosos que más
ó menos intervinieron en la formación moral de su carácter y
en la dirección ó amaestramiento de su espíritu. A esta forma-
ción y dirección se creen con título preferente los Padres de la

Compañía, y de ella pretenden derivar no escasa gloria y no pe-

queños motivos para abono de la causa que creen vinculada en
su Instituto. Pero en esta, como en otras cosas, si por una parte
extreman y exageran y aun falsifican lo que puesto en ciertos lí-

mites es verdad, por otra se callan cosas muy buenas, que no
sólo no ceden en su gloria ni abonan su causa, sino que son en
su descrédito.

Xo es fácil determinar cuándo empezó Santa Teresa de Jesús
á tratar con los Padres de la Compañía; los historiadores de su
vida no andan muy claros en este punto.

La fundación del Colegio de la Compañía de Jesús en la ciu-

dad de Avila fué por los años de 1553. Instrumento principal
para esta fundación fué el P. Hernando Alvarez del Aguila, Sa-

cerdote piadoso que dos años antes había entrado en la Compa-
ñía, natural de esta ciudad y hermano de D. a Mencía del Aguila,
la cual estaba casada con D. Francisco Salcedo, aquel caballero

santo, como le llama Santa Teresa, que tanta parte tuvo en la

reforma y dirección moral de la vida de la ilustre fundadora. Es
posible, y aun casi seguro, que este Hernando fuese el primer
Padre de la Compañía á quien conoció y trató Santa Teresa,
sirviendo tal vez de mediador el señor Francisco Salcedo. Con
el tiempo trató á otros muchos, ya moradores del Colegio de Avi-

la, ya de otras casas. Entre ellos hay que hacer mención de los

Padres Francisco de Borja, Baltasar Alvarez, Dionisio Vázquez
Francisco de Ribera, etc.

Sobre la influencia de los Padres de la Compañía en la direc-
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ción y lo que pudiera llamarse formación moral de Santa Teresa
no es fácil hablar con seguridad. En los libros escritos por los

jesuítas, se habla de esta influencia como si hubiese sido la prin-

cipal y la decisiva, y esto no es verdad. Mucho hicieron los Pa-
dres de la Compañía por asegurar á Santa Teresa en los cami-
nos por donde Dios quiso conducirla y en las empresas que llevó

á cabo; pero esta acción fué accidental, hasta cierto punto, y en
no pocas ocasiones falta de claridad, de franqueza y decisión.

La influencia que más sirvió y aseguró y que no faltó nunca á
Santa Teresa fué la de los Padres dominicos, en especial la del

P. Domingo Báñez, aquel que años adelante había de ser el ad-
versario más decidido de algunas de las novedades teológicas

introducidas por los Padres de la Compañía, como se ha visto en
este libro al tratar del Molinismo. La demostración de estos dos
asertos sería muy prolija, y además no es de este lugar. Así,

prescindiremos de ella.

Mas aun concediendo todo cuanto quieran y pretendan los

Padres de la Compañía sobre la influencia de lo que llaman su
espíritu sobre el espíritu de Santa Teresa, hay motivos de sobra
para demostrar que uno y otro espíritu fueron en realidad muy
diferentes: que Santa Teresa de Jesús, en muchos casos y oca-
siones, se encontró y aun disgustó gravemente con los Padres
de la Compañía, y que su carácter franco, generoso, genuina-
mente castellano, no podía en ninguna manera conformarse con
el general que veía dominar en los Padres de la Compañía.

Nunca dejó de confesar Santa Teresa de Jesús lo que debía á
los Padres de la Compañía.

«En la Compañía, decía (1), me han criado y dado el ser.»

«Harto me consuela, escribía á persona de su confianza (2),

que tenga V. S. á la Compañía tan por suya, que es tan grandí-
simo bien para todo.»

«Consolábame mucho, advierte al tratar de una de sus fun-

daciones (3), que había casa de la Compañía de Jesús en aquel
lugar adonde iba, y con estar sujeta á lo que me mandasen,
como lo estaba acá, me parece estaría con alguna seguridad.»

Esto pensaba Santa Teresa de los Padres de la Compañía. Y
con todo, á pesar de estas declaraciones tan claras y expresivas,
entre todos los individuos de institutos religiosos que trató, con
ninguno tuvo tantas dificultades y desabrimientos y de ninguno
dejó estampados juicios tan acerbos como de los Padres de la

Compañía.
Y en prueba de esto, ahí van algunos documentos que lo de-

muestran.
Escribiendo Santa Teresa de Jesús á la Madre María Bautis-

(1) Carta 210. (Edición de D. ViceDte La Fuente, en la Colección de
autores españoles de Rivadeneira.)

(2) Carta 170.

(3) Vida, c. 84.
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ta, Priora de Valladolid, sobre un asunto de dineros en que ha-
bían intervenido los Padres de la Compañía, le decía (1):

«Mire cómo habla con ella en todo esto que le escribo: que
lo dirá á su madre, y después de escrito eso, á D. Pedro parece-
rá nial. Bien podrá decirla que lo deje sobre su conciencia; que
si no, no me metiera yo en ello, como es verdad. Cáeme en gra-
cia que piensa el doctor Velázquez que no lo ha de tomar don
Pedro sobre su conciencia; y aosadas que haya quien le diga lo

puede tomar. Es tanto lo que les parece mal lo que piensan que
tienen los de la Compañía de interesales, que por esto les pare-
ció lo hiciese así, porque tienen en más mi fama que Vuestra
Reverencia, que me libra á mí estas cosas. Dios la perdone y me
la guarde y dé buenos años. Mucho se me pone delante no des-
contente á la Señora María; por eso tengan paciencia: buenas
andamos: que envíe su carta al Padre Provincial en que dice
Vuestra Reverencia qué quiere doña María, ya que renuncien
la casa. No sé qué me diga de este mundo, que en habiendo in-

tereses no hay santidad. Y esto me hace que lo querría aborre-
cer todo. No sé cómo pone Teatino para estos medios (que me
dice Catalina que lo es ese Mercado), sabiendo lo que en ello les

va. Prádano me ha contentado mucho; creo que tiene gran per-
fección aquel hombre. Dios nos la dé y á ellos sus dineros.

Amén.»
En este fragmento de carta que se acaba de copiar se ve, por

una parte, el buen concepto que tenía Santa Teresa de la virtud
de algunos Padres de la Compañía, como por ejemplo el P. Práda-
no, y por otra su disgusto por el afán de allegar dinero que veía
en otros, y uno de ellos sería tal vez el Mercado de quien habla.
Esta mezcla ó confusión de cosas y esta diferencia de personas
no eran muy á propósito para fomentar entre Santa Teresa y
los Padres de la Compañía sólida y duradera amistad.

Esta falta de fundamento para la verdadera amistad que se

apunta en el texto copiado se trasluce más en el siguiente (2):

«Por esta carta que ahí va que escribo al Padre Rector del

Aguila verá vuestra merced algo de lo que pasa en la Compa-
ñía, que verdaderamente parece comienzan enemistad formada,

y fúndala el demonio con echarme culpas por lo que me habían
de agradecer, con testimonios bien grandes, que de ellos mismos
podrían dar testigos en algunos, todo va á parar en estos negros
intereses que dije, que quise y que procuré, y harto es no decir

que pensé; y como yo veo que ellos dirán mentira, veo claro

que el demonio debe de andar en este enredo.
Ahora dijeron á Catalina de Tolosa que porque no se les pe-

gase nuestra oración, no querían tratasen con las descalzas.

Mucho le debe ir al demonio con desavenirnos, pues tanta prisa

se da. También dijeron que venía su General que era embarca-
do. Heme acordado que es amigo de D. Francisco. Si por ahí se

(1) Cartas cU Santa Teresa, carta 126.

(2) Cartas, d. 387.
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pudiere deshacer esta trama, y poner silencio, con enterarse en
la verdad, sería gran servicio de Dios, porque para gente tan
grave tratar de niñerías de tal suerte es lástima, vuestra mer-
ced lo verá, y conforme á lo que le pareciere pondrá remedio.»

No pueden menos de causar gran extrañeza algunas pala-

bras del fragmento de carta que se ha copiado: enemistad for-

mada, negros intereses, mentiras, niñerías, etc. Las tales pala-

bras suponen en Santa Teresa un estado de ánimo muy poco
favorable á los Padres de la Compañía.

Que este estado de ánimo no fuese accidental y pasajero,

sino efecto de causas más profundas, y que durase largo tiempo,

lo demuestran otros hechos que hubieron de suceder á Santa
Teresa en el curso de su vida.

En cierta ocasión se había empeñado un tal P. Olea que se

admitiese á una monja en uno de los conventos fundados por
Santa Teresa; y como la tal monja no sirviese para el caso y el

Padre jesuíta insistiese en su empeño, escribía la Santa las tres

cartas siguientes, la primera de 21, la segunda el 31 de Octubre
y la tercera de 19 de Noviembre de 1576:

«Bien parece que no tiene Vuestra Reverencia entendido lo

que debo y quiero al P. Olea: pues en negocios que haya trata-

do ó trate Su Reverencia, me escribe vuestra merced. Ya creo
sabe que no soy desagradecida, y así le digo que si en este ne-

gocio me fuera á perder descanso y salud, que ya estuviera

concluido; mas cuando hay cosa de conciencia en ello, no basta
amistad; porque debo más á Dios que á nadie. Pluguiera á

Dios que fuera falta de dote, que ya sabe Vuestra Reverencia,

y si no, afírmese de ello, las muchas que hay en estos monas-
terios sin ninguno, cuanto más que le tiene bueno, que le

dan quinientos ducados con que pueda ser monja en cualquier
monasterio. Como mi P. Olea no conoce las monjas de esta

casa, no me espanto esté incrédulo; yo, que sé que son sier-

vas de Dios y conozco la limpieza de sus almas, no creeré

jamás que ellas han de quitar á ninguna el hábito, no habien-
do muchas causas, porque sé el escrúpulo que suelen tener en
esto, y cosa que así se determinan debe de haber mucha; y como
somos pocas, la inquietud que hace cuando no son para la reli-

gión es de suerte que á una ruin conciencia se le haría escrúpu-
lo pretender esto; cuanto más á quien desea no descontentar en
nada á Nuestro Señor. Vuestra Reverencia me diga, si no le dan
los votos, cómo puedo yo hacerles tomar una monja por fuerza,

cómo se los dan, ni ningún Prelado.

Y no piense Vuestra Reverencia que le va al P. Olea nada,
que me ha escrito que no tiene más con ella que con uno que
pasa por la calle, sino que mis pecados le han puesto tanta cari-

dad en cosa que no se puede hacer, ni yo le puedo servir, que
me ha dado harta pena. Y cierto, aunque pudiera ser, á ella no
se la hacen en quedar con quien no la quiere. Yo he hecho en
este caso aún más de lo que era razón, que se la hago tener otro

año harto contra su voluntad, para que se pruebe más, y por-



584 SANTA TERESA DE JESÚS

que, si cuando yo fuere á Salamanca voy por allí, informarme
he mejor de todo. Esto es por servir al P. Olea y porque más se
satisfaga, que bien veo que no mienten las monjas, que aun en
cosas livianas, sabe Vuestra Reverencia cuán ajeno es de estas

hermanas esto; y que no es cosa nueva irse monjas de estas ca-
sas: que es muy ordinario, y ninguna cosa pierden en decir que
no tuvo salud para este rigor, ni he visto ninguna que valga me-
nos por esto.»

«Si así tomara (el P. Olea) el negocio de su monja como Ni-

colao, no me hubiera costado tanto. Yo le digo que no sé qué me
diga que no acabamos de ser santos en esta vida. Si viese las

cosas que la otra tiene para tomarla y cómo para esto otro á la

Priora. Plegué á Dios, mi Padre, que sólo á Dios hayamos de me-
nester. Al menos, aprovecharía poco conmigo, viendo que es

contra conciencia, como lo veo, aunque se hundiese el mundo. Y
con todo, dice que no le va más que pasa por la calle, y mire
¡qué vida! ¡Y qué hiciera si le fuera! Miedo he de tomar cosa suya.
A Mariano tiene espantado, y porque pienso lo escribirá á Vues-
tra Paternidad, lo he hecho yo para que no se le dé nada, pues
le ha hecho más de lo que se debía. En fin, vendrá á entender la

verdad, y si no, poco va en ello.»

«Sepa que está muy mal enojado el P. Olea conmigo por la

monja que ya se fué, que en conciencia no pude hacer otra cosa,

ni Vuestra Paternidad pudiera tampoco. Hase hecho cuanto se

ha podido en el caso; y como ello sea cosa que toque en agradar
á Dios, húndase el mundo. Ninguna pena me ha dado ni la dé á

Vuestra Paternidad. Nunca nos venga bien yendo contra la vo-

luntad de nuestro bien. Yo digo á Vuestra Paternidad que, si

fuera hermana de Vuestra Paternidad (que no lo puedo más en-
carecer), no hubiera puesto más en ello. El ha estado harto sin

mirar la razón. El enojo de mí es que creo que dicen verdad
mis monjas, que él ha dado en que es pasión de la Priora, y pa-
récete todo se lo levantan. Concertóle para entrar en un Monas-
terio de Talavera, con otras que van de la corte, y así envió por
ella. Dios nos libre de haber menester á las criaturas. Plegué
á El nos deje ver, sin haber menester más que á él. Dice que
de que ahora no le he menester ha hecho esto, y bien se lo han
dicho á él que tengo estas tretas. Mire cuándo más lo hubo me-
nester que cuando tratamos de echarla. Es que mal entendida me
tienen. Plega al Señor entienda yo en hacer su voluntad siem-

pre. Amén.»
Por estos fragmentos de cartas se ve, por una parte, la santa

libertad con que procedía Santa Teresa y las complacencias y
mañas de tergiversaciones con que procedía el P. Olea. Eviden-
temente, el espíritu con que la una y el otro procedían no era el

mismo.
Habiendo salido de la Compañía el hermano de una religiosa

carmelita, escribía sobre ello Santa Teresa á la Madre María de
San José la carta siguiente, el año de 1577:

«Sepa que han echado de la Compañía á su hermano de San
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Francisco, que me ha dado pena. No se lo he osado escribir por
no dársela, y quizá será mejor saberlo de nosotras. Por ese pa-
pel lo verá, que me quise certificar de la Compañía, de un su
amigo que está en Salamanca, y escríbeme eso la Priora. Hol-
gádome he tenga ya de comer. Quizá estará mejor, aun para
servir á Dios. Si le parece, dígaselo y envíele esos renglones y
éstos.»

Lo de estar mejor fuera de la Compañía, aun para servir á
Dios, es muy notable en Santa Teresa.

Sobre cierto asunto doméstico cuya naturaleza y transcen-
dencia no es fácil averiguar, escribía Santa Teresa al P. Jeróni-
mo Gracián en 1578:

«Mire la baraúnda del de la Compañía por la hermana de la

Priora de Beas. Envié á la Priora de Medina se informase. Aquí
verá lo que dicen, y deben saber mucho más; por eso mire Vues-
tra Paternidad lo que ha, que yo le digo que este natural no se

pierde. En fin, aunque Ana de Jesús dos ó tres veces la ha visto,

débenselo haber dicho. Yo la respondí, como si supiera lo que
ahora, porque en la prisa y en ver yo no lo habían tratado her-

mano ni hermana, que el hermano es de la Compañía, y paréce-
me bien lo que se ayudan unos á otros» (1).

Mas el asunto de mayor transcendencia, el que pone más de
realce la diferencia de espíritu que animaba á Santa Teresa y á
los Padres de la Compañía, el que dio ocasión al encuentro y al

disgusto más grave que tuvo Santa Teresa con los que llamaban
ellos Padres teatinos, fué el que tuvo con el Padre Provincial
Juan Suárez á propósito del Padre Gaspar de Salazar, tal como
se refiere y desenvuelve en la carta siguiente al susodicho Padre
Juan Suárez:

«La gracia del Espíritu Santo sea siempre con Vuestra Pater-
nidad. Amén.

Una carta de Vuestra Paternidad me dió el Padre Rector, que
cierto á mí me ha espantado mucho, por decirme Vuestra Pater-
nidad en ella que yo he tratado que el P. Gaspar de Salazar deje
la Compañía y se pase á nuestra Orden del Carmen, porque Nues-
tro Señor así lo quiere y lo ha revelado.

Cuanto á lo primero, sabe Su Majestad que esto se hallará por
verdad que nunca lo deseé, cuanto más procurarlo con él. Y
cuando vino alguna cosa de esas á mi noticia, que no fué por
carta suya, me alteré tanto y dió tan gran pena, que ningún pro-
vecho me hizo para la poca salud que á la sazón tenía; y esto ha
tan poco que debí saberlo, harto después que Vuestra Paterni-
dad, á lo que pienso.

Cuanto á la revelación que Vuestra Paternidad dice, pues no
había escrito ni sabido cosa de esa determinación, tampoco sa-

bría si él había tenido revelación en el caso.

(1) Asi dice en las ediciones anteriores y en el ms. de la Biblioteoa
Nacional, núm. 5, con el cual se ha compulsado esta carta, y aunque no
parece claro el sentido, se deja así.— (Nota de D. Vicente La Fuente.)
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Cuando yo tuviera la desvelación que Vuestra Paternidad
dice, no soy tan liviana que por cosa semejante había de querer
que hiciese mudanza tan grande, ni darle parte de ello; porque,
gloria á Dios, de muchas personas estoy enseñada del valor y
crédito que se ha de dar á estas cosas; y no creo yo que el P. Sa-
lazar hiciera caso de eso, si no hubiera más en el negocio, por-
que es muy cuerdo.

En lo que dice Vuestra Paternidad que lo averigüen los Pre-
lados, será muy acertado, y Vuestra Paternidad se lo puede
mandar: porque es muy claro que no hará él cosa sin licencia de
Vuestra Paternidad á cuanto yo pienso, dándole noticia de ello.

La mucha amistad que hay entre el P. ¿alazar y yo, y la merced
que me hace, yo no la negaré jamás; aunque tengo por cierto le

ha movido más á la que me ha hecho el servicio de Nuestro Se-
ñor y su bendita Madre, que no otra amistad; porque bien creo
ha acaecido en dos años no ver carta el uno del otro. De ser muy
antigua, se entenderá que en otros tiempos me ha visto con más
necesidad de ayuda, porque tenía esta Orden sólo dos Padres
descalzos, y mejor procurara esta mudanza que ahora, que, glo-

ria á Dios, hay, á lo que pienso, más de doscientos, y entre ellos

personas bastantes para nuestra pobre manera de proceder. Ja-
más he pensado que la mano de Dios estará más abreviada para
la Orden de su Madre que para las otras.

A lo que Vuestra Paternidad dice que yo he escrito para que
se diga que lo estorbaba, no me escriba Dios en su libro si tal

me pasó por pensamiento. Súfrase este encarecimiento, á mi pa-

recer, para que Vuestra Paternidad entienda que no trato con la

Compañía sino como quien tiene todas sus cosas en el alma, y
pondría la vida por ellas cuando entendiese no desirviese á Nues-
tro Señor en hacer lo contrario. Sus secretos son grandes, y como
yo no he tenido más parte en este negocio de la que he dicho, y
de esto es Dios testigo, tampoco la querría tener en lo que está

por venir. Si me echare la culpa, no es la primera vez que padez-
co sin ella; mas experiencia tengo que Nuestro Señor está satis-

fecho, todo lo allana; y jamás creeré que por cosas muy graves
permita Su Majestad que su Compañía vaya contra la Orden de
su Madre, pues la tomó por medio para repararla y renovarla,

cuanto más por cosa más leve; y si lo permitiere, temo que será

posible lo que se piensa ganar por una parte perderse por otras.

De este rey somos todos vasallos. Plega á Su Majestad que los

del Hijo y de la Madre sean tales que, como soldados esforzados,

sólo miremos adonde va la bandera de Nuestro Rey, para seguir

su voluntad: que si esto hacemos con verdad los carmelitas, está

claro que no se pueden apartar los del nombre de Jesús, de que
tantas veces soy amenazada.

Plega á Dios guarde á Vuestra Paternidad muchos años.

Ya sé la merced que siempre nos hace, y, aunque miserable,

le encomiendo mucho á Nuestro Señor; y á Vuestra Paternidad
suplico haga lo mismo por mí, que medio año ha que no dejan
de llover trabajos y persecuciones sobre esta pobre vieja, y aho-
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ra este negocio no le tengo por el menor. Con todo, doy á Vues-
tra Paternidad palabra de no se lo decir para que lo haga, ni á
persona que se la diga de mi parte, ni se la he dicho. Es hoy diez

de Febrero.
Indigna sierva y súbdita de Vuestra Paternidad.— Teresa de

Jesús.»
Sobre este asunto escribía Santa Teresa al P. Gonzalo Dávila:

«Sea con vuestra merced el Espíritu Santo.

Yo he tornado á leer la carta del Padre Provincial más de dos
veces, y siempre hallo en ella tan poca_ llaneza para conmigo y
tan certificado lo que no me ha pasado por pensamiento, que no
se espante Su Paternidad que me diese pena. En esto va poco,

que si no fuese tan imperfecta, por regalo había de tomar que Su
Paternidad me mortificase, pues como á súbdita suya lo puede
hacer. Y pues lo es el P. Salazar, ofréceseme que sería mejor re-

medio atajarlo por su parte que no escribir yo á los que no son
míos lo que vuestra merced quiere, pues es oficio de su Prelado,

y tenían razón de hacer poco caso de lo que yo les dijese. Y cier-

to que no entiendo otra cosa, ni alcanzo estas veras con que
vuestra merced dice que escriba; porque si no es decir que me
ha venido nueva del cielo para que no lo haga, otra cosa no me
ha quedado por hacer. Aunque como á vuestra merced dije, no
es razón dar cuentas de todo, que es hacer mucho agravio á quien
debo buena amistad; en especial, estando cierta, como á vuestra
merced digo, que lo que él dice y yo entiendo no lo hará sin que
lo sepa el Padre Provincial; y si me lo dijere ó escribiere á Su
Paternidad, es que no lo hará. Y si Su Paternidad se lo puede
estorbar y no darle licencia, agravio haría yo á una persona tan
grave y tan sierva de Dios en infamarla por todos los monaste-
rios aun cuando hubieran de hacer caso de mí; que harta in-

famia es decir que quiere hacerlo, que no puede sin ofensa de
Dios.

Yo he hablado con vuestra merced con toda verdad, y á mi
parecer he hecho lo que estaba obligada en nobleza y cristian-

dad. El Señor sabe que digo en esto verdad, y hacer más de lo

que he hecho, parecería contra lo uno y lo otro.

Ya he dicho á vuestra merced que haciendo en una cosa lo

que me parece debo, que me dió Dios ánimo para con su ayuda
pasar todos los malos sucesos que vinieren; al menos no me que-
jaré de falta de estar profetizados, ni de que he dejado de hacer
lo que yo he podido, como he dicho.

Podrá ser que tenga vuestra merced más culpa en habérmelo
mandado que yo la tuviera si no hubiera obedecido.

También estoy segura que si no fuese el negocio como vues-
tra merced quiere que quedaré tan culpada como si no hubiera
hecho nada, y que basta haberse hablado para que se empiecen
á cumplir las profecías. Si son trabajos, para mí vengan en hora
buena. Ofensas tengo hechas á la Divina Majestad que merecen
más que los que pueden venir.

También me parece no merezco yo á la Compañía dármelos,
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aun cuando fuera parte en este negocio, pues ni hace ni deshace
para lo que les toca. De más alto vienen sus fundamentos. Plega
al Señor sea el mío no torcer jamás de hacer su voluntad, y á
vuestra merced dé siempre luz para lo mismo. Harto me conso-
lara viniese acá nuestro Padre Provincial, que ha mucho tiempo
que no ha querido el Señor que yo me consuele de ver á Su Pa-
ternidad.

Indigna sierva é hija de vuestra merced.

—

Teresa de Jesús.*
«Ahí envío á Vuestra Paternidad una carta que me escribió

el Provincial de la Compañía sobre el negocio de Carrillo (el Pa-
dre Salazar), que me disgustó harto, tanto que quisiera respon-
derle peor de lo que le respondí, porque sé que le había dicho
que yo no había sido en esta mudanza, como es verdad, que
cuando lo supe me dió harta pena, como á Vuestra Paternidad
escribí. Y con gran deseo de que no fuese adelante, le escribí una
carta cuan encarecidamente pude, como en esa que respondo al

Provincial se lo juro, que están de suerte que me pareció que si

no era con tanto encarecimiento no lo creerían; é importa mucho
lo crean por eso de las desvelaciones que dicen, no piensen que
por esa vía le he persuadido, pues es tan gran mentira. Mas yo
digo á Vuestra Paternidad que tengo tan poco miedo á sus ñeros,

que yo me espanto de la libertad que me da Dios, y así dije al

Padre Rector que en cosa que entendiese se había de servir, que
toda la Compañía ni todo el mundo sería parte para'que yo de-
jase de llevarlo adelante, y que en este negocio yo no había sido
ninguna, ni tampoco sería en que lo dejase.

Rogóme que, aunque esto no hiciese, le escribiese una carta
en que le dijese lo que en ésta le digo, de que no lo puede hacer
sin quedar descomulgado. Yo le dije si sabía él estos Breves.
Dijo, mejor que yo. Dije: pues yo estoy cierta de él que no hará
cosa en que entienda es ofensa de Dios. Dijo que todavía por la

mucha afición se podría engañar y arrojarse; y así le escribía

una carta, por la vía que él me escribe esa. Mire Vuestra Pater-
nidad qué sencillez, que por indicios he entendido claro que lo

vieron, aunque no se lo di á entender. Y díjele en ella que no se

fiase de hermanos, que hermanos eran los de José; porque sé que
habían de verla, porque sus mismos amigos le deben haber des-

cubierto y no me espanto, porque lo sienten, mucho en demasía:
deben temer no se haga principio. Yo le dije: si no había algunos
de ellos descalzos. El dijo que sí, franciscos; mas que los echa-
ron ellos primero y después les dieron licencia.

Dije que eso podían ahora hacer, mas no están en eso, ni yo
en decirle que no lo haga, sino avisarle, como lo hago en esa

carta, y dejarlo á Dios, que si es obra suya, ellos lo querrán; que
de otra suerte, como ahí le digo, helo preguntado y cierto no se

debe de poder hacer, porque esos se deben llegar al derecho co-

mún, como otro legista que me persuadía á mí, cuando la funda-
ción de Pastrana, que podía tomar la Agustina y engañábase.
Pues dar el Papa licencia no lo creo, que le tenían tomados to-

dos los puertos. Vuestra Paternidad también se informe y le avi-
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se que daría pena si hiciese alguna ofensa de Dios. Bien creo en-

tendiéndolo no lo hará. Harto cuidado me da, porque quedarse
entre ellos después que sabe la gana que tiene de esto otro, no
tendrá el crédito que suele: quedar acá, si no es pudiéndose ha-

cer muy bien, no se sufre, y póneseme delante lo que debemos á
la Compañía, que el hacernos daño no entiendo los dejará Dios
para eso. No recibirles pudiendo por miedo de ellos, hácesele
mala obra y págase mal su voluntad; Dios lo encamine, que él

lo guiará, aunque miedo tengo no le hayan movido esas cosas de
oración que dice les da demasiado crédito.* Hartas veces se lo he
dicho y no basta. El bien de todo es que él cierto es siervo de
Dios, y si se engaña, es pensando que El lo quiere Mas en
ruido nos ha metido.

También de Toledo me han escrito se quejan mucho de mí, y
es verdad que todo lo que pude hacer y aun más de lo justo hice,

y así la causa que hay de quejarse de Vuestra Paternidad y de
mí he pensado es el haber tanto mirado no darles disgusto, y
creo que si sólo se hubiera mirado á Dios y héchose por sólo su
servicio lo que pedía tan buen deseo, que ya estuviera pacífico

y más contentos, porque el mismo Señor lo allanará; y cuando
vamos por respetos humanos, el fin que se pretende por ellos

nunca se consigue, antes al revés, como ahora parece. ¡Como si

fuera una herejía lo que quería hacer, como yo les he dicho sien-

ten que se entienda! Cierto, mi Padre, que ellos y nosotros he-

mos tenido harto de tierra en el negocio. Con todo, me da con-
tento se haya hecho así. Querría se contentase Nuestro Señor.»

Las cuestiones y trabacuentas referidas hasta aquí no pu-
dieron menos de hacer mella en el ánimo de Santa Teresa y al-

terar el concepto que un tiempo había formado de los Padres de
la Compañía, y disminuir la estima en que los había tenido. Más
bien parece que deseaba desentenderse del todo de su dirección

y consejo, y si no lo llevó á perfecta ejecución, hubo de ser por
lo que escribía el 17 de Septiembre de 1581 (1):

«Con todo, me parece no conviene hacer mudanza con los de
la Compañía: por muchas causas no nos está bien, y una es que
las más monjas que acá vienen es por ellos, y si pensasen no los

tratar, no vendrían. Mas grande cosa sería tener nuestros Pa-
dres, porque nos iríamos desapegando poco á poco de ellos.»

En verdad, en los últimos años de su vida vemos que no se

servía tanto de ellos para sus fundaciones como en los primeros
de la reforma. Sobre el estado de su ánimo acerca de este pun-
to nos daría clara y definitiva luz una carta fechada pocos me-
ses antes de la muerte de Santa Teresa, á no faltar en ella algu-
nas líneas y las que más hacían al caso.

Copiémosla tal como se lee en la copia que se conserva en la

Biblioteca Nacional (2):

(1) Lettres de Sainte Théréae, par le P. Gregoire de Saint Joseph. t. III,

p. 458.

(2) Ms. n. 6.613, p. 301.



5Í>0 SANTA TERESA DE JESÚS

«A la Madre Inés de Jesús le escribo para que Vuestra Reve-
rencia y ella se concierten. Y en lo de los teatinos me he holgado
haga Vuestra Reverencia lo que pudiere con ellos, que es menes-
ter y el bien y el mal y la gracia que les mostraremos (1).

A la Sra. D." Beatriz le diga Vuestra Reverencia todo lo

que le pareciere de mi parte, que harto la quisiera escribir á su
merced; mas estamos de camino y con tantos negocios, que no
sé de mí.

Dios se sirva de todo. Amén.»

Hasta aquí algunos de los datos y hechos que han llegado
hasta nosotros sobre las relaciones que hubo de haber entre San-
ta Teresa de Jesús y los Padres de la Compañía. Que estas rela-

ciones no fuesen tan cordiales como parece que debían haber
sido, dada la confianza que hizo Santa Teresa de los Padres de
la Compañía en ciertas épocas de su vida, viénese á los ojos de
todos.

Sobre las causas de esta falta de cordialidad se puede dudar

y disputar largamente. Atribuiránla tal vez algunos á motivos
accidentales, á circunstancias personales y pasajeras, á errores,

ya de la inteligencia, ya de la voluntad, que nunca faltan, aun
entre personas virtuosas. Otros la referirán al contraste entre las

cualidades del espíritu ¿e Santa Teresa y el ideal de perfección
religiosa y moral que se había formado y los instintos, intencio-

nes y manera de proceder, ya generales, ya particulares, de al-

gunos de la Compañía. Mas cualquiera que sea la opinión que se

adopte, nadie podrá menos de admirar la sinceridad, la llaneza

y claridad de intención de que dió muestra Santa Teresa en sus
relaciones con los Padres de la Compañía.

Como apéndice y confirmación de lo que pensaba Santa Te-
resa de Jesús acerca de los Padres de la Compañía, viene muy á
propósito el copiar un fragmento de carta (2), escrita por aquel
hombre celestial y divino, como le llamaba Santa Teresa, conse-

jero y auxiliar de ésta en la reforma de los descalzos, San Juan
de la Cruz, quien escribiendo á la Madre Ana de San Alberto, le

decía:

«Pesádome ha de que no se hizo luego la escritura con los

Padres de la Compañía, porque no los tengo yo mirado con ojos

que son gente que no guarda la palabra. Y así entiendo que no
sólo se desviaran en parte; mas si se defiere, se volverán de otra

en todos si les conviene. Por eso mire que las digo que, sin de-

cirles nada á ellos ni á nadie, trate con el Sr. González Muñoz
de comprar la otra casa que está de esa otra parte, y hagan sus

escrituras, que ellos, como ven que tienen cogida la cuerda, en-

(1) En algunas ediciones de esta carta, en logar de teatinos se pone los

Padres, y se suprime y el mal; todo con el fin de atenuar y aun tergiversar
el juicio de Santa Teresa.

(2) Este fragmento existía original en el Convento de Descalzos de
Duruelo, y su copia hállase en el ms. H-176 de la Biblioteca Nacional. No
consta en la colección de sus obras.
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sánchanse. Y va muy poco que después se sepa que las compra-
mos sólo por eso de redimir nuestra vejación. Y así ellos vendrán
á buenas sin tanto quebradero de cabeza y los veremos venir á
lo demás

,
que no se puede vencer á veces una cautela sin

otra.»

Este juicio de San Juan de la Cruz sobre los Padres de la Com-
pañía es ciertamente muy digno de atención, en especial cuan-
do se considera haber salido de la pluma del hombre celestial y
divino, cual era el bienaventurado San Juan de la Cruz.



CAPÍTULO V

MELCHOR CANO

uando San Ignacio bajó del Monasterio de Montserrat á la ciu-

dad de Manresa, fué á alojarse al Hospital de Santa Lucía.^ Poco tiempo hubo de estar en este hospital, pues cinco días
después fué á morar á la casa de una tal Juana Ferrer. No tardó
tampoco mucho en dejar esta morada, y hay indicios, además, de
que estuvo en otras de familias particulares. Ignóranse las causas
de estas mudanzas de domicilio, pero se sabe con seguridad que,
habiendo empezado á tratar con los Padres dominicos del conven-
to de Manresa, éstos, compadecidos de su pobreza, y sin duda
edificados también de su virtud, le convidaron á que fuese á mo-
rar en su casa, dándole alojamiento en una celda situada encima
de la que ocupaba el Prior del convento, P. Fr. Guillermo Palla-

rás. Aquélla fué la primera vez que se sabe que San Ignacio tra-

tase familiarmente con los Padres de Santo Domingo.
Con ellos estuvo algunos meses haciendo vida de comunidad,

recibiendo favores y beneficios de aquellos Padres. Los historia-

dores se detienen largamente en contar el linaje de vida que ha-

cía San Ignacio en el convento. Aquí no cumple decir más sino

que recibió de los Padres dominicos, al par del alimento corpo-
ral, consuelo en sus dudas y tristezas, y aliento en la clase de
vida que había emprendido; por su parte, quedaron los Padres
dominicos tan edificados de los ejemplos de virtud que vieron en
San Ignacio, que sus sucesores quisieron perpetuar su recuerdo
en una inscripción que pusieron en la celda donde había morado
el entonces obscuro y más adelante famoso peregrino.

La memoria de los beneficios recibidos de los Padres domini-
cos de Manresa hubo de quedar también muy viva en la mente
de San Ignacio. Toda su vida profesó grande afecto al Instituto

dominicano: en él buscó guías y directores de su conciencia,

maestros en la doctrina y protectores en muchos trances difíciles

de su vida. En Barcelona y en Alcalá es posible que tratase tam-
bién con los Padres Predicadores; mas de este trato no ha queda-
do rastro en las memorias de aquel tiempo.

No así de lo que pasó en Salamanca, pues de ellos tenemos re-
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cuerdo minucioso en la relación de su vida, hecha por el mismo
San Ignacio al P. Luis González de la Cámara. Este recuerdo es

de grande importancia para la historia del espíritu de San Igna-
cio, y en especial para lo que ha de ser asunto de este capítulo.

Así, lo daremos con todos sus pormenores; mas antes de copiarlo,

apuntaremos, como argumento del trato de San Ignacio con los

Padres de la Orden de Santo Domingo, que, según el P. Polan-
co (1), hubo de frecuentar en París las escuelas de los Padres do-

minicos, estudiando por sus libros y bebiendo de ellos su doctri-

na; que también en París halló protector, en una de las causas
que le formaron, en el famoso Inquisidor Fr. Mateo Ory, y que
en Italia, uno de los primeros en favorecer á los compañeros de
San Ignacio fué el célebre teólogo Fr. Ambrosio Catarino, singu-

lar ornamento de la Orden dominicana; y luego, en Roma, el Re-
verendo P. Fr. Tomás Badía, de la Orden de Santo Domingo, fué

su decidido protector para la aprobación del Instituto; y más tar-

de, en Roma y en otros puntos, otros religiosos dominicos favo-

recieron y ampararon á los Padres de la Compañía. En todo lo

cual se ve que, en aquellos primeros tiempos, San Ignacio y los

Padres de la Compañía, en sus relaciones con la Orden de Santo
Domingo, recibieron más que dieron: por lo cual los Padres de la

Compañía de Jesús debieran estar muy agradecidos á los Padres
de la Orden de Santo Domingo.

Y dicho esto, vamos á la relación de lo sucedido á San Igna-

cio en Salamanca con los dominicos, tal como lo contó San Igna-

cio al P. González de la Cámara (2):

«Confesábase en Salamanca con un fraile de Santo Domingo
en San Esteban, y, habiendo diez ó doce días que era allegado,

le dijo un día el confesor: Los Padres de la casa os querían hablar;

y él dijo: En nombre de Dios. Pues, dijo el confesor, será bueno
que os vengáis acá á comer el domingo; mas de una cosa os avi-

so: que ellos querrán saber de vos muchas cosas.

Y así, el domingo vino con Calixto, y después de comer, el So-

prior, en ausencia del Prior, con el confesor, y creo yo que con
otro fraile, se fueron con ellos en una capilla, y el Soprior, con
buena afabilidad, empezó á decir cuán buenas nuevas tenían de
su vida y costumbres, que andaban predicando á la apostólica,

y que holgarían de saber de estas cosas más particularmente. Y
así, comenzó á preguntar qué es lo que habían estudiado. Y el

peregrino contestó: Entre todos nosotros, el que más ha estudiado

soy yo; y le dió claramente cuenta de lo poco que había estudia-

do y con cuán poco fundamento. Pues luego, ¿qué es lo que pre-

dicáis? Nosotros, diCe el peregrino, no predicamos, sino con algu-

nos familiarmente hablamos de las cosas de Dios, como después
de comer, con algunas personas que nos llaman. Mas dice el frai-

le: ¿De qué cosas de Dios habláis? Que eso es lo que querríamos

(1) Vita Ignatii Loyolae, C. VI, Chronicon, t. I.

(2) Monumento, Iynatiana, t. I, Acta Sti. Jgnatii a P. Consalvio, C. VI.

T. II 33
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saber. Hablamos, dice el peregrino, cuándo de una virtud, cuán-
do de otra, y esto alabando; cuándo de un vicio, cuándo de otro,

y reprendiendo. Vosotros no sois letrados, dice el fraile, y habláis

de virtudes y de vicios, y de esto ninguno puede hablar sino en
una de dos maneras: ó por letras, ó por el Espíritu Santo; no por
letras, pero por Espíritu Santo, y esto que es del Espíritu Santo
es lo que querríamos saber.

Aquí estuvo el peregrino un poco sobre sí, no pareciéndole
bien aquella manera de argumentar; y después de haber callado

un poco, dijo que no era menester hablar más de estas mate-
rias (1). Instando el fraile: Pues ahora que hay tantos errores de
Erasmo y de tantos otros que han engañado al mundo, ¿no que-
réis declarar lo que decís? El peregrino dijo: Padre, yo no diré

más de lo que he dicho, si no fuese delante de los Superiores que
me pueden obligar á ello.

Antes de esto había demandado por qué venía Calixto así

vestido; el cual traía un sayo corto y un gran sombrero en la ca-

beza y un bordón en la mano y unos botines casi hasta media
pierna, y por ser muy grande parecía muy deforme. El peregri-

no le contó cómo habían sido presos en Alcalá y les habían man-
dado vestir de estudiantes, y aquel su compañero, por los gran-
des calores, había dado su loba á un pobre clérigo. Aquí dijo el

fraile, como entre dientes, dando señas que no le placían: Cari-

tas incipit a se ipso.

Pues tornando á la historia, no pudiendo el Soprior sacar otra

palabra del peregrino, sino aquélla, dice: Pues quedaos aquí,

que bien haremos que lo digáis todo; y así se van todos los frai-

les con alguna prisa. Preguntando primero el peregrino si que-
rrían que quedasen en aquella capilla ó dónde querrían que que-
dasen, respondió el Soprior que quedasen en la capilla. Luego
los frailes hicieron cerrar todas las puertas y negociaron, según
parece, con los jueces. Todavía los dos estuvieron en el monas-
terio tres días sin que nada se les hablase de parte de la justicia,

comiendo en el refectorio con los frailes. Y casi siempre estaba

llena su cámara de frailes que venían á verles. Y el peregrino
siempre hablaba de lo que solía, de modo que entre ellos había
ya como división, habiendo muchosque se mostraban afectados.»

Hasta aquí la relación de lo sucedido en el convento; de lo

pasado fuera de él hacemos caso omiso por no pertenecer direc-

tamente al asunto de este capítulo. Respecto de la relación ya
copiada y de los hechos históricos que en ella se refieren, cum-
ple advertir que, según consta por la historia del Convento de
San Esteban de Salamanca (2), y se confirma por el libro de las

(1) ¡Qué vascongada es esta respuesta! £1 que ha tratado con vizcaínos,
¡cuántas veces habrá oído esa contestación!

(2) Esta historia es manuscrita y lleva por titulo Historia analistica del

Convento de San E3teban de Salamanca, por el Padre Maestro Fr. Esteban de
Mora. Habla del caso de San Ignacio en el tomo II, año 1527. Según parece,
no hubo de quedar en el archivo del Convento rastro ninguno de la estan-
cia de San Ignacio; así el P. Mora, autor de la tal Historia, como otros his-
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profesiones hechas en el año de 1527, el Prior P. Fr. Diego de
San Pedro, confesor que fué más adelante del emperador Car-

los V, estaba realmente ausente del convento en los meses que
estuvo San Ignacio en Salamanca (1). En ausencia del Prior, ha-
cía las veces el P. Fr. Nicolás de Santo Tomás, que gobernaba
como Suprior del convento. Este P. Fr. Nicolás de Santo Tomás
fué, pues, quien intervino en las cosas de San Ignacio, y no Fray
Pedro de Soto, como sospecharon algunos. Sobre quién fuese el

confesor de San Ignacio no es posible ni la más leve sospecha ó

conjetura, ya que no hay fundamento para ello. Para lo que le

hay y no despreciable, es para sospechar quién fuese el otro frai-

le á quien el Suprior llamó en consejo para resolver sus dudas
sobre San Ignacio, y esta sospecha recae en el famosísimo Padre
Fr. Francisco de Vitoria.

En verdad, este célebre teólogo había ido á morar al Conven-
to de San Esteban en el año de 1526, para regentar la cátedra
de Teología de la famosa Universidad que había ganado en luci-

do certamen. Allí moraba, pues, cuando pasó el lance de San
Ignacio. Y nada tiene de extraño, antes es muy verosímil, que
no queriendo el Suprior resolver por sí un asunto que se relacio-

naba con las cuestiones teológicas, quisiese asesorarse de perso-

na que tuviese ciencia y autoridad para resolverlo; y ¿quién
más á propósito para esto que el docto catedrático de Prima de
la Universidad?

De lo que pasó entre los religiosos y San Ignacio no tenemos

toriadores del Convento de San Esteban que hemos visto, para llenar su
narración tuvo que acudir á la del P. Rivadeneira, el cual alteró, según
su costumbre, la del P. González de la Cámara, que es la auténtica que nos
ha quedado de aquel caso.

(1) Hemos tenido á mano este libro de profesiones, y de él y del texto de
la Historia del P. Mora hemos sacado el cuadro siguiente de cargos princi-
pales del Convento de San Esteban, que resuelve no pocas dudas sobre los

asuntos que estamos historiando:

PRIOR SOFRIOR

1526. Fr. Diego de San Pedro
,
que

fué más adelante confesor
del emperador Carlos V.

1527. El mismo.

1528. El mismo.

1528. Desde Ootubre, Fr. Domingo
de Montemayor.

Fr. Domingo de San
Pedro.

Fr. Nicolás de Santo
Tomás.

El mismo.

Por esta tabla se ve claro el error de los que han hecho intervenir en
los asuntos de San Ignacio en Salamanca al famoso teólogo Fr. Pedro de
Soto. Este, según el libro de profesiones que tenemos á la vista, profesó en
el Convento de San Esteban el dia 1.° de Abril de 1529. Así, ni estaba en
Salamanca el año á que se refiere la relación de lo ocurrido a San Ignacio,
ni siquiera habla entrado en la Orden de Predicadores.
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más relación que la que éste quiso dar; tal vez, á haberla dado
los Padres dominicos, y en especial el P. Vitoria, aparecerían
las cosas á diferente luz y de diferente manera; pero aun acep-
tando la relación de San Ignacio, tal como la puso por escrito

el P. González de la Cámara, la manera de proceder de los Pa-
dres dominicos resulta muy prudente y discreta, y tal como ha-
bía de ser en aquellas circunstancias. Las sospechas, las dudas
y la argumentación de los frailes estaban muy en su lugar.

Hacía ya algunos años que cundía y propagábase por el rei-

no de Toledo, y aun fuera de él, una secta de hombres y mujeres
que se reunían en conventículos secretos para practicar miste-
riosas ceremonias. Aunque los más de ellos eran gente vulgar,
no faltaban sujetos de gran categoría y aun personajes encum-
brados en las dignidades eclesiásticas, tales como el P. Caza-
lia, Obispo de anillo y auxiliar nada menos que había sido del
Cardenal Jiménez de Cisneros, Fr. Francisco Ortiz, celebérrimo
predicador, y otros. Sus doctrinas eran para el vulgo misterioso
secreto; sólo se sabía que era máxima suya, directora de sus con-
ciencias, que el cristiano no tiene necesidad de magisterio exte-
rior para el régimen de su vida, sino que éste le viene del Espí-

ritu Santo, que le enseña interiormente y alumbra su conciencia
con la misma luz que fué dada al Apóstol San Pablo. De aquí el

nombre de alumbrados con que eran designados.
Estos sectarios se estaban propagando mucho, como hemos di-

cho, por el reino de Toledo y aun en Alcalá de Henares, de donde
había venido San Ignacio. Así el fraile sabía muy bien adonde
había de encaminar su investigación. Por otra parte, el lenguaje
de San Ignacio, obscuro tal vez y anfibológico, y su tenacidad en
no querer dar explicaciones de su doctrina sino delante de perso-

nas que por su autoridad pudiesen compelerle á ello, habían de
aumentar las dudas y la suspicacia de los religiosos. De aquí la

viveza de la discusión, la curiosidad excitada, la diferencia de
las opiniones y el concurso de religiosos que iban y venían de la

celda de Iñigo y las mil preguntas que le hacían sobre su manera
de vivir y de proceder y sobre las ideas que profesaba.

Entre estos religiosos, cuya curiosidad fué excitada por la pre-

sencia del obscuro peregrino, estaría sin duda un estudiante mo-
rador á la sazón en el Convento de San Esteban, y que aunque jo-

ven, pues no tenía más de unos veinte años, llamaba extraordina-
riamente la atención en la comunidad por la. grandeza del talen-

to, por su natural elocuencia ypor otras cualidades con que plugo
Dios adornar á aquel mancebo extraordinario. Los más viejos

veían en él la mejor esperanza del famoso convento y aun de toda
la Orden dominicana en España. Los jóvenes tenían en él un com-
pañero que les servía de guía y estímulo en sus estudios y cuya
amistad constituía su mayor gloria. Llamábase entonces Fr. Mel-
chor de Santa Marta, y con este nombre aparece su firma en el

libro de profesiones del convento como testigo de dos de ellas,

hechas el año de 1526; pero más adelante fué conocido con el

nombre, celebérrimo en el mundo científico, de Melchor Cano.



MELCHOR CANO 597

No es posible averiguar qué clase de conversaciones hubo de
tener el joven Cano con el obscuro peregrino, pero sí cabe imagi-

nar que de tales conversaciones no sacaría Cano idea muy favo-

rable, y que, dividida la Comunidad entre afectos y desafectos,

sería de los últimos.

Es probable que, salido Iñigo del convento y puesto en manos
del Inquisidor Frías, Melchor Cano siguiese con curiosidad las

peripecias del proceso; pero es aún más probable que, ido el pe-

regrino de Salamanca, no se volviese á acordar más de él, en es-

pecial los años adelante, cuando mayores empeños solicitaban su
atención, con cátedras y predicaciones, y puestos y oficios hon-
rosos conferidos á sus méritos y gloriosamente desempeñados por
el famoso catedrático. Quizá la primera vez que volvió á sonar
el nombre de Iñigo en los oídos de Cano fué cuando en días me-
morables para la ciencia española, desempeñando con aplauso
universal la cátedra de Teología en Alcalá de Henares, llegó á

su noticia, por los años de 1543, el rumor de la nueva Religión
fundada por el obscuro peregrino, á quien había conocido en Sa-

lamanca.
No pudo esto menos de excitar vivamente su curiosidad, so-

bre todo al saber que entre los afiliados al nuevo Instituto había
algunos amigos y conocidos de Alcalá. Así fué que, cuando el año
de 1542 hizo el viaje á Roma, enviado por su Provincia para asis-

tir como socio del definidor al Capítulo general en que fué elegido

Maestro general de la Orden el P. Fr. Alberto de las Casas, se

aprovechó de la ocasión para ir á ver á sus amigos, hablar con el

ya Mtro. Iñigo y enterarse del nuevo Instituto que había fundado.
Varias veces trató con él, frecuentando su casa, hablando con sus

antiguos conocidos y aun siendo invitado alguna vez á comer por
el mismo Mtro. Iñigo. Todo esto le puso en condiciones muy á
propósito para conocer ciertas interioridades del nuevo Instituto,

las personas que lo formaban y la manera de vida que hacían.
Como la idea que hubo de formarse Cano de aquel conjunto

de cosas él mismo la dejó escrita en algunas cartas y documen-
tos que vamos á copiar, por ellos podrá verla el lector. Mas antes
de copiarlos, conviene advertir que esta idea del nuevo Instituto

la tuvo Cano mucho tiempo encerrada en su pecho, sin decirla á
persona viviente, y que no la publicó sino cuando creyó que so-

bre ella ya no podía guardar silencio; lo cual supone que no pro-
cedió en esto temeraria y precipitadamente y por arrebato de
pasión, y que si hubo pasión, no fué de las momentáneas y exal-
tadas que suelen extraviar el juicio humano, sino de las que, na-
cidas en el alma tranquila y sosegadamente, acompañan necesa-
riamente á todos los actos humanos.

El primer indicio de la manifestación hecha por Fr. Melchor
Cano de las ideas que se había formado sobre el Instituto de la

Compañía lo hallamos en una carta escrita desde Madrid, el

día 24 de Abril de 1547, por el P. Antonio Araoz, Provincial á
la sazón de la Compañía en España. No es del todo seguro que
en ella se aluda á Melchor Cano; pero es muy probable, ya que
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los datos que en ella se dan apenas pueden convenir más que á
él. Caso de no ser él, sino otro, el aludido por el P. Araoz, sería

esto buen argumento para demostrar que las ideas de Cano sobre
la Compañía no eran propias sólo de él, sino que las participa-

ban otros, y de lo más granado de las personas religiosas que ha •

bía entonces en España.
Dice así la carta del P. Araoz (1):

«Las cosas de la Compañía, por la bondad de Nuestro Señor,
van cada día con más aplauso y satisfacción. Hoy he conversado
con un predicador religioso, el más insigne de España, que desea
informarse de las cosas de la Compañía, porque teniendo (á lo

que dice) muy buena información de mí, sólo de la Compañía pa-

rece tener algunos escrúpulos; lo que á mí hace más que temblar,
pues había de ser lo contrario. El es buena persona. Predicando
esta Cuaresma en Palacio, hablando á su propósito, por ventura
algunos entendieron que hablaba al nuestro, tratando de las no-
vedades, etc., por lo cual hubo algún rumor, no contra nosotros,

sino contra él, y aun persona de las más calificadas del reino no
quiso irle á oir después; y él, entendiéndolo, tornó en otro sermón
en el mismo lugar á declararse más, deseando que no pensasen
haber él hablado por personas particulares, etc.; lo que ha sido

edificación, por ser él persona tan suficiente y acreditada.»
Así hablaba encubierta y embozadamente Melchor Cano, si es

que verdaderamente alude á él el P. Araoz, sobre la Compañía, el

año de 1547; idoáSalamanca en este mismoaño, corrido yael velo,

empezó á hablar más clara y desenfadadamente, como severá por
la carta del P. Juan Pablo Alvarez (2) que vamos á copiar:

«La gracia y paz de Jesucristo, Dios y Señor Nuestro, sea en
nuestras ánimas.

Hame sido ordenado que escriba lo que por acá pasa, para
que Nuestro Señor ponga algún remedio en las lenguas ponzo-
ñosas que contra nuestro Santo Pontífice se levantan , diciendo
haber sido engañado en aprobar la novedad de esta Compañía.
Y que puesto caso que en lo que la Iglesia hace hemos de callar,

pero que como hijos nos hemos de doler, cuando tan mal es en-

gañada con estas novedades, donde tanto peligro hay, llamando
á esta Compañía rebelión y discesión de la Iglesia, de la cual

dice la Escritura no vendrán estas cosas hasta que venga la divi-

sión (3). Infinitas gracias den los ángeles á Jesucristo Nuestro
Señor por la merced grande que al Padre doctor y á estos her-

manos que al principio envió aquí á Salamanca ha querido ha-

cer, semejante á la que hizo á Santa Elena, que descubriesen y
llevasen una tan pesada (y por esto más dulce) cruz, que aquí
estaba cerrada y encubierta. Y plegué á Su Majestad Divina que

(L) Litterae mixtae, 1. 1, p. 358.

(2) Este P. Juan Pablo Alvarez era un joven Sacerdote de buen iDgenio,
venido de Alcalá, que estaba aquellos dias en Salamanca. El Padre doctor
de quien se ñabla más abajo es el P. Miguel de Torres, conocido de Melchor
Cano desde su estancia en Alcalá.

(3) Non haec erunt donet discessio veniat.
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merezca yo serles Cirineo. En lo poco que he visto después que
aquí vine de Alcalá, que ha diez y seis días, es tenido por infa-

me el que nos conversa, y tenido por hombre que tiene á peligro

su persona y ánima. Es tenida la Compañía por madre del Ante-
cristo. Somos comúnmente tenidos por aquellos pseudoprofetas
de que Cristo dijo (1): Guardaos. Cuando por la calle nos topan,
unos á otros se avisan, diciendo (2): Guardaos. Lo cual me ha
acaecido á mí hoy. Otro hermano de casa, estando rezando en
una iglesia, oyó decir á unos que allí estaban: Veis aquí uno de
los que aquel Maestro dice: Guardaos (3); y de los que predica
que nos guardemos de unos pseudoprofetas que ahora andan, no
nos engañen. Lo cual todo, según dicen, no solamente estos her-

manos, sino otros de fuera, ha sido sembrado en sus sermones.
Lo cual deseando yo saber del mismo maestro, habida oca-

sión fui á hablarle á su casa, y de sus palabras colegí ser así,

aunque él me dijo que aquello que había predicado, de lo cual
nos habíamos sentido, no lo decía en particular de la Compañía;

y que bien sabía que el Padre doctor había escrito al señor Car-
denal de Coria quejándose de él, el cual había hablado al Carde-
nal de Burgos, el cual habló al General de su Orden, el cual le

escribió al maestro sobre lo que había predicado, y que él pensa-
ba responderles que estaban engañados; porque él no predicaba
sino en común, lo que, según la Sagrada Escritura, le parecía.

Lo cual no me pareció bastante satisfacción, porque poco hace al

caso que él no pretenda decir en particular de la Compañía, si

todos los que le oyen lo entienden de ella, sabiéndolo él y perse-

verando en decir cosas por las cuales se quita mucha autoridad
al Sumo Pontífice, y tan claras que las mismas palabras que al

Padre doctor y á mí me ha dicho en particular, las ha predicado
hoy día de Santa Catalina delante de toda esta Universidad. De
cuyo sermón todos salían muy escandalizados, diciendo: ¿Quién
es éste de quien dice: somos hechos espectáculo á todos los hom-
bres? (4). Y en el mismo sermón estando, todos volvían el rostro

á mirarnos; tanto que algunos, movidos de compasión, nos han
querido consolar.

Lo que hoy ha predicado es esto: que una de las cosas que ha
obscurecido la cristiandad es el poco miramiento de los Prelados
que, por condescender con personas devotas, aprueban religio-

nes nuevas y libres, de religiosos que comúnmente andan por
esas calles como todos, comen como todos, y son religiones ocio-

sas, en las cuales se dan al ocio, no curando de mortificar sus
cuerpos por asperezas, y procurando de rezar Romano breve (5);

y todo lo entienden, hasta los niños, de nosotros. Y como este Re-

([) Cávete vobis.

(2) Cávete.
(8) Cávete vobis.

(4) Qaisestdequodicitíetspectaculum facti sumos ómnibus hominibus?
(5) Este Oñcio romano breve era el Breviario llamado de Quiñones, que

era el que rezaban generalmente los de la Compañía, y que realmente era
muy corto comparado con el que solían rezar los demás religiosos.
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verendo Padre sea aquí tan acepto y querido, no hay quien no
tema aun de hablarnos. Pero las cosas que á mí en particular me
dijo fueron tan recias, que yo estuve muy espantado de tanta li-

bertad, y todo reprobando la aprobación del Papa, trayéndome
ejemplo de los alumbrados, cómo habían traído tan santos prin-

cipios y cómo después cayeron. Y diciendo yo que el Señor de-

clararía la verdad, y que si esto era malo, que no dejaría ser en-
gañada la Iglesia, dijo: que antes que Dios lo declarase pasaría
mucho tiempo por nuestros pecados para que muchos fuesen en-
gañados, y que haría Dios merced á los que de nosotros muriése-
mos antes que aquello viniese.

Decía también que temía que esta Compañía fuese madre del
Antecristo. Item, que envían á un novicio, como el Padre doctor,
á fundar una casa, y que andamos en mucha libertad, vestimos
como todos, comemos como todos, dormimos como todos; anda-
mos por sacar el cuello del santo yugo de la Religión que los

santos antiguos tenían, y que ve muchas señales de venir el An-
tecristo. Y que ni más ni menos que los de la Compañía hacen,
así han de hacer aquellos pseudoprofetas que está escrito que han
de venir. Y que él á todos aconsejaría que, si quieren servir á
Dios, religiones haya probadas, ó el camino carretil de los cléri-

gos; que de las demás novedades se guarden.
Vea Vuestra Paternidad qué puede decir y predicar quien

encajado tiene esto y piensa que hace servicio á Dios en elloi Es
maravilla de ver cómo las simples ánimas se atemorizan y hu-
yen, y de espantar cómo hay algunas que huelgan de oir los ser-

mones del P. Mtro. Estrada. Pienso que pasa la cosa á daño de
nuestras ánimas. Plegué á Nuestro Señor darle su gracia é ilu-

minarle, para que no sea impedimento al provecho que muchas
ánimas recibirían, si no fuese por él (1).

De Salamanca, etc.»

Estas eran las ideas que Fr. Melchor Cano esparcía y predi-

caba sobre la Compañía en Salamanca, recién llegado allá para
regentar la cátedra de prima de Teología en la Universidad.

La relación copiada es del jesuíta P. Juan Alvarez; en ella

vemos lo que pensaba el Mtro. Cano sobre el nuevo Instituto de
la Compañía; pero mejor nos lo dirá el propio Melchor Cano en
una carta (2) al Mtro. Alejo Venegas (3):

«Muy Reverendo y magnífico señor: Recibí las cartas de vues-

(1) P. Bartolomé Alcázar, Chrono-historia de la Compañía de Jesús en la

provincia de Toledo. Dee. I, año VIH, c. H, § 3.

(2) Estos documentos constan en la Vida de Melchor Cano, por D. Fermín
Caballero, y en las Cartas de San Ignacio. Al publicarlos se han pnesto on
castellano las palabras y textos latinos que en ellos se intercalan, para fa-
cilitar su inteligencia, poniendo el latín en las notas. Esta misma regla se
ha seguido al publicar la carta del P. Juan Alvarez, y se seguirá en los
documentos que se publicarán sobre este asunto.

(3) El Mtro. Venegas es el famoso licenciado Alejo Venegas, toledano
y autor de Las cuatro diferencias de libros que hay en el Universo, de la Agonía
en el tránsito de la muerte, y de otros libros célebres en la literatura caste-
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tra merced, y aunque estaba muy ocupado con sermones y em-
barazos de Cuaresma, las leí muy despacio, puesto que no he po-

dido responder basta ahora. Y pues vuestra merced me da licen-

cia que disimule con las otras, solamente responderé á esta pos-

trera.

Lo que vuestra merced me pide, ¿qué siento de aquella fami-

lia? cosa es muy grave y más que para carta. Yo no escribo so-

bre ella; pero me temo el daño harto más que en Alemania se te-

mió el mal antes que les viniese. Y de mi consejo cualquier cris-

tiano estará alerta (1). Porque está escrito que en los tiempos pos-

treros algunos se apartarán de la fe, atendiendo á los espíritus del

error y á las doctrinas de los demonios, hablando mentira en hi-

pocresía. Y además, en los últimos días vendrán tiempos peligro-

sos y habrá hombres que tendrán apariencia de piedad, pero rene-

garán de su virtud. A éstos evita, porque de éstos hay quienes en-

tran en las casas y se apoderan de las mujercillas , etc. Y más
aún, se levantarán falsos Cristos y falsos profetas y harán gran-
des señales y prodigios, de suerte que sean inducidos en error, si

fuese posible, hasta los elegidos. He aquí que os lo he profetizado.

También he oído decir lo que vuestra merced: que siguen á
Juan Taulero, y á Enrique Herp (2), y los días pasados á Fray
Bautista Crema (3). A éste poco ha le condenaron en Roma la

doctrina porque fué alumbrado ó dejado. Y Taulero y Enrique
en muchos lugares se descubren como hombres de aquella secta

de alumbrados y dejados. No sé si lo fueron, que no soy juez de
las personas, mas desconténtame su doctrina. De Iñigo sé cierto

que se fué huyendo de España y le habían comenzado á hacer
procesos cuando á los alumbrados. Lo demás lo hablaremos cuan-
do nos veamos (4), si Dios fuere servido que nos veamos algún
día. Esto es claro: que es gran locura, en cosas nuevas y dudo-
sas, arrojarse los hombres á aprobarlas y santificarlas, dejando
los caminos llanos y seguros, que mil y quinientos años ha la

Iglesia ha tenido. Lo que yo puedo pedir á cualquier cristiano

llana. Favoreció mucho á la Compañía en sus primeros tiempos, á pesar de
su amistad con Cano y del alto concepto en que siempre le tuvo.

(1) Scriptum est enim quod in novissimis temporibus discedent quidam
a nde, attendentes spiritibus erroris et doctrinis daemoniorum, in hypo-
crisi loquentes mendacium. Et rursum: In novissimis diebus instaban

t

témpora periculosa et erunt homines habentes quidem speciem pietatis,
virtutem autem ejus adnegantes; et hos devita. Ex his enim sunt qui
penetrant domos et captivas ducunt mulierculas, etc .... Et iterum: Surgent
Pseudo-ChrÍ8ti et Pseudo-Prophetae et dabunt signa magna et prodigia,
ita ut in errorem inducantur, si fíeri potest, etiam electi. Ecce praedixi
vobis.

(2) Mayor fundamento hubiera tenido Cano para afirmar esto si hubiese
sabido que el año 1555 los Padres cartujos de Colonia, con el fin de obse-
quiar & San Ignacio y a los Padres de la Compañía, les hablan querido
dedicar la impresión de la Teología mística de este Enrique Herp. (Polanco,
Chronicon, año 1555, p. 288.) .

(8) El P. Canisio habla impreso en Colonia las obras de Taulero; en Por-
tugal el P. Rodríguez era muy dado á la lectura de Fr. Bautista Crema,
uno y otro autor de doctrina sospechosa en ciertos puntos de mística.

(4) Caetera coram loquemur.
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(y si no es ciego verá que Dios 6e lo pide) es que esté á la mira
y abra los ojos sin cautivarse de nadie, sino con libertad, si-

guiendo la vida y doctrina de los Santos, la cual siguiendo no
puede errar.

Nuestro Señor guarde á vuestra merced en su servicio, y le

guarde particularmente en estos tiempos de muchas y peligrosas
redes que están echadas.

De Valladolid 28 de Marzo.»
Insistiendo sobre lo mismo, escribía Melchor Cano al Padre

Fr. Miguel de Arcos:
«En lo que toca á la Compañía, á Vuestra Paternidad le han

dicho lo cierto; pero los fundamentos que tengo para ello no son
para carta, y sería largo proceso. Sé que ha catorce años que
pienso sobre ello, y los seis no hablé palabra á persona viviente,

y cuanto más lo he pensado y tratado, tanto más me descontenta
este negocio. No engañaron Arrio y otros herejes sino con suma
apariencia de santidad. San Vicente dice, en unos sermones que
hizo en Madrid, que habían de venir unos predicadores que no
tomasen limosna por su doctrina ni por sus sacrificios, y que la

gente había de decir: éstos son los que predican el Evangelio
como el Apóstol San Pablo, que no solamente no nos piden nues-
tras haciendas, pero aun nos dan de las suyas; y que por esta vía

habían de despreciar á los frailes que reciben limosna y estipen-

dio de su trabajo. Esto he dicho sólo para advertir á Vuestra Pa-
ternidad de esto que me pregunta: que de las razones que yo ten-

go para parecerme que este negocio va perdido y que ha de ser

dañosísimo á la religión cristiana no he dicho ninguna; porque,
como dije, no son para cartas y serla largo contarlo todo (1). Lo
que ruego á Vuestra Paternidad por las entrañas misericordiosas
de Nuestro Señor (2) es que continuamente encomiende Vuestra
Paternidad á Nuestro Señor esta Iglesia, porque estamos en los

tiempos últimos, y sin duda viene la división que profetizó el Após-
tol que había de venir antes del Antecristo (3). Y por consiguiente,
si no queremos cegarnos á sabiendas, consta de la Divina escri-

tura que en estos tiempos se levantarán falsos apóstoles y falsos

profetas, y harán señales y prodigios en. gran número, de suerte

que sean inducidos en error, si fuese posible, aun los elegidos (4).

Nuestro Señor la muy reverenda persona de Vuestra Paterni-

dad guarde, etc.»

Además de las dos cartas copiadas, tenemos otra de Cano á
persona desconocida. Dice así:

«Muy Reverendo señor: La carta de vuestra merced me vino
á deseo, y así convino que fuese larga, porque á tanta hambre

(1) Esset longum commemorare.
(¿1 Qaod ego te oro per viscera misericordiae Dei Nostri.

(3) Sunt enim novissima témpora, et sine dubio discessio jam venir, quam
Apóstol us praedixit ante Antichristum futuram.

(4) Qaod in his temporibns surgent psendoapostoli et pseudoprophetae,
et dabunt signa et prodigia multa, ita nt in errorem inducantar, si fieri

potest, etiam electi.
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poco manjar antes hiciera daño que provecho. La mía será bre-

ve, porque se conforme con mi vida, la cual no puede durar mu-
cho, según la carga; y si la conversación de vuestra merced y de
personas semejantes yo la tuviese continua, había harto alivio de
la carga; mas si por allá hay ídolos de necios, acá hay necios al

vivo, que no pueden dar contentamiento á nadie, porque todo se

lo toman dentro de sí para si mismos. Y, á tener lugar, no me
faltarían á mí cuentos de otros semejantes como el que pone el

préstamo de vuestra merced en ellos.

Deseo saber la sentencia que se dió y la determinación del

conde en la estada de vuestra merced en Alcalá; yo mucho me
temo que á esos que parecen estar más edificados les falta el fun-

damento. Oigo decir que el Turco y su hijo tratan ahora de reli-

gión y recogimiento; yo digo que todo es ensayo del Antecristo,

que so color de religión, ha de aguzar el poder para coi'tar más
delicadamente. Y á esto llamó San Pablo (segunda ad Thes.) mis-
terio de iniquidad (1), y así dijo de él: de quien es propio, según
la operación de Satanás, en toda virtud, y en señales y prodigios

falsos y en toda sedticción de iniquidad en los que perecen porque
no recibieron la caridad de la verdad (2).

Esto se me representa cuando oigo decir que los señores de
este tiempo son unos santos y tratan de virtud y cristiandad, y
sospecho que son ídolos de cristianos y que les falta la vida, por-
que se aman á si mismos, teniendo, sí, la apariencia de piedad,
pero renegando de su virtud (3). Y véolo, porque son tan amigos
de frailes y clérigos lisonjeros, que el que les dice la verdad no
para mucho en su casa; mas, como tienen fe, no querrían des-

vergonzadamente despedirse de Dios, y del mundo no lo pueden
acabar consigo; y de aquí es que, si alguno les concierta á Dios
con el mundo y les da forma, como sin dejar el mundo se entre-
tengan con Dios, á este tal le allegan á sí, y éstos son sus confe-
sores y consejeros; todos los demás son escrupulosos y terribles.

No será mucho vuestra merced se maraville de palabras al

parecer tan sin propósito; mas algún propósito sería si el conde
tomó á vuestra merced por medio, habiendo experimentado que
es de los que curan con unciones; y si esto fuese, sería sobresa-
nar, y no sanar; y no se engañe vuestra merced con pensar que
son accidentes de viejas inclinaciones, que, á las veces, es como
perejil repelado, que torna á nacer porque se quedó la raíz. Ni
menos se engañe con decirle algunas verdades, pues habrá ya
leído en Plutarco que el fino lisonjero es como el buen maestro de
cocina, que echa en el manjar sus ciertas puntas de acedo, con
que le hace más sabroso.

En verdad, á este punto me cayó en muy gran donaire todo

(1) Mysterium iniquitatis.

(2) Cujus eet, secundum operationem Sathanae, in omni virtute et signis
et prodigue mendacibus, et in omni seductionem iniquitatis iis qui pereunt,
eo quod caritatem veritatis non receperunt.

(8) Sant enim seipsos amantes, habentes quidem speciem pietatis, vir-
tutem autem ejus abnegantes.
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lo que he dicho sobre haber prometido carta breve; y cierto es
cosa bien de reir, haber gastado tanto papel en lo que menos nos
iba. Allá se lo hayan los señores, que el toque fino y verdadero
para examinarlos no es para papel, y algún día lo trataremos
mano á mano; y, ó vuestra merced me desengañará de la opi-
nión que tengo de su Evangelio, digo de esos señores, ó yo des-
engañaré á vuestra merced, si piensa que creen en Dios muchos
de los que dicen el Credo. Y pues he comenzado á soltar la plu-
ma, y ahora no me fatigan, conio suelen, las gentes, digo que
tengo envidia á los compañeros, y, á tener yo en Salamanca al
doctor Palencia y á Fr. Domingo de Cuevas, mejor pasaría la
vida, aunque sin vuestra merced, ciertamente, se pasa mal.

El aposento y los que cantan se quede para en presencia; que
á Roma han enviado querellas de mí, y cuando me hablan no
hay otro Santo Tomás en la tierra. A Fabro le dije mi pare-
cer (1), al doctor Torres también, y al maestro que me dió la le-

tra de vuestra merced mi señor y á mi señor y amigo Pedro de
Tablares se le diré cuando Nuestro Señor fuere servido de jun-
tarnos. Y, en el entretanto, vuestra merced me crea, ni los con-
dene ni los santifique, porque en lo uno y en lo otro podría ha-
ber peligro. Vino nuevo es la religión nueva; haráse viejo y lo

beberás con suavidad; y en los tiempos presentes, cuando agradan
más las cosas nuevas, el varón prudente no las lia de condenar,
pero sí evitar (2).

Si vuestra merced ha de oir Lógica y Filosofía, sea la de Ti-
telman, la cual basta para cualquier buen cristiano, y aunque
fuera pagano, si fuere cuerdo. Serafino de Fermo no íe hay en
las librerías de por acá, dado que para otros y para vuestra
merced lo he hecho buscar con diligencia.

Los libros que allá están yo he deseado se vendan, y hasta
ahora mi padre lo ha estorbado. Ya se los mando dar á un so-
brino, hijo de su hermano, y como es canonista quiere ver pri-

mero lo que él ha menester, y á esta causa envié por el memo-
rial que está allá. Si vuestra merced sabe quién los salga á com-
prar, comuníquelo con el P. Cuevas, que al fin la necesidad del
dueño los habrá de vender.

Xuestro Señor conserve á vuestra merced en su servicio.

De Salamanca, postrero de Noviembre. Es de vuestra mer-
ced, Fr. Melchor Cano.*

Y, finalmente, merece también copiarse otra carta del Padre
Fr. Melchor Cano á Fr. Juan de Regla, confesor de Carlos V,
que es del tenor siguiente:

(1) Fabro, Torres y Tablares eran de la Compañía. A Fabro, hoy B. Pedro
Fabro, primer compañero de San Ignacio, le pudo tratar Cano el año
de 1546, ó antes, ya fuese en Salamanca, ya en Alcalá, en las varias excur-
siones que hizo Fabro por España; mas no después del año 1546, pues falle-

ció en Roma este mismo año.
(2) Vinum novum religio nova; veterascet et cum suavitate bibes illud;

cum máxime nova placent, máxime viro prudenti non damnanda, sed
cavenda sunt.
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«Muy Reverendo Padre: Mucho holgué con la carta de Vues-
tra Paternidad por muchas causas. La principal fué por ser de
Vuestra Paternidad, á quien yo amo en las entrañas de Cristo (1).

También holgué con la confirmación de las nuevas de San Quin-
tín, de las cuales había yo siempre estado muy dudoso. Mas,
pues se afirma que Su Majestad tiene carta del rey su hijo en
que señala los presos, no queda razón de dudar, aunque yo, de
tanto desearlo, no lo creía. Y deseábalo más como cristiano que
como español, porque tengo entendido que el crédito y buenos
sucesos de nuestro rey importan mucho á la religión, y dado
que yo no sea de los religiosos, soy, á mi parecer, de los que de-

sean el bien público.

En lo demás, no es poco donaire que habiendo Evangelio
se queje el marqués de Tabara (2) de que Su Majestad no haga
los Ejercicios. Yo de él podré decir que, después que los hizo,

4
no le veo mejor cristiano, y en la ley de caballero véole muy
desmedrado. Yo hasta ahora imaginaba que la gracia no des-

truía la naturaleza, sino la perfeccionaba; y que los ejercicios

de cristiano no quitaban el ser de caballero al que los hacía, an-

tes, si era señor, le hacían mejor señor, y si rey, mejor rey.

Que si el zapatero, haciendo ejercicios, cosía peor el zapato,

y el cocinero guisase mal la olla, no lo podríamos sufrir por
más que nos alegase que se da á devoción y meditación; y así

siempre he creído que la verdadera cristiandad y ejercicios de
ella á cada cual mejoran en su oficio. Y una de las causas que
me mueven á estar descontento de estos Padres teatinos es que
á los caballeros que toman entre manos, en lugar de hacerlos
leones, los hacen gallinas, y si los hallan gallinas, los hacen
pollos, y si el Turco hubiera enviado á España hombres á posta
para quitar los nervios y fuerza de ella y hacernos los soldados
mujeres y los caballeros mercaderes, no enviara otros más á su
propósito; que, como Vuestra Paternidad dice, ésta es orden de
negocios (3).

Pero no sé cómo me he divertido; por ventura es la causa
que veo los males á montones y la destrucción á la clara , así de
las religiones como de la verdadera cristiandad, como de la po-
licía y vigor de estos reinos: y no puedo disimular el fuego que
veo prendido para abrasar y asolar el mundo; mas soy como

(1) Quem ego diligo in visceribus Christi.

_ (2) Este Marqués de Tabara era muy amigo de los Padres do la Compa-
ñía, á pesar de lo cual su nombre anda mezclado en el proceso de los pro-
testantes de Valladolid, á quienes también favoreció. Debía de ser uno de
los señores de quienes habla Melchor Cano, de los que quieren casar á Dios
con el mundo, y para ello no reparan en valerse de todos los arbitrios;
hombres de cortos alcances, naturalmente piadosos, pero de poca sal en la
mollera; fáciles Ue ser engañados y explotados, material muy dispuesto á
toda clase de aventuras místico-religiosas. Por desgracia, nunca han fal-
tado en nuestra nobleza hombres de esta estofa.

(3) Esto decía Cano cuando el sistema de educación religiosa, moral y
política entablado por la Compañía estaba en sus principios: ¿qué hubiera
dicho si lo hubiese visto crecido y desarrollado en colegios, internados,
universidades, etc., y aplicado á la gobernación de los pueblos?
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Casandra, que nunca fué creída hasta que Troya se perdió sin
remedio (1).

Digo, pues, y verdaderamente digo (2) que éstos son los alum-
brados y dejados que el demonio tantas veces ha sembrado en
la Iglesia de los gnósticos hasta ahora; casi luego con la Iglesia
comenzaron, y si es posible (3) ellos la han de acabar. Nuestro
Señor, por su misericordia y clemencia, remedie á su Iglesia.

De Su Majestad todos dicen el buen conocimiento que en este

caso Dios le dió. Cuando Su Majestad se acordare de los princi-
pios de Lutero en Alemania, y de cuán pequeña centella, por al-

gunos respetos y favores que tuvieron, se encendió el fuego, que
con haber puesto todas sus fuerzas no ha podido acabar, verá
que la disimulación que al presente se tiene con estos negocia-
dores ha de causar un daño irremediable en España, tal y tan
grande que, aunque Su Majestad y el Rey Nuestro Señor su hijo

lo quieran remediar, no podrán (4).

Al P. de Villalba beso las manos de Su Paternidad y me en-
comiendo en las oraciones de entre ambos, y les suplico me man-
den si en algo les puedo servir. Dios guarde á Vuestra Paternidad
de todo mal (5). Amén.

De Salamanca 21 Septiembre 1557.

Hijo de Vuestra Paternidad, Fr. Melchor Cano.*

Hasta aquí las cartas de Cano sobre el Instituto de la Compa-
ñía. Tal vez escribiría otras más, pero no han llegado hasta nos-
otros. Con las que publicamos hay más de lo suficiente para co-

tí) Fuertes son las palabras de Cano. Por desgracia hay que confesar
que, nueva Casandra, fué profeta sobre el porvenir de España. El empera-
dor Carlos V fué poco amigo de la Compañía; Felipe II, ya algo más, ñ
bien en ocasiones estuvo muy irritado contra ellla. En tiempo de Felipe IU
los Padres de la Compañía empezaron á tener mano en el Palacio .Real,

siendo el P. Jerónimo de Florencia confesor del monarca; la época de
Felipe IV señala mayor influencia de los Padres jesuítas en los negocios
del Estado, siendo alguno de ellos confesor del conde-duque de Olivares,

y teniendo mano y eficacia decisiva en muchas cosas; y esta influencia es
omnipotente en la época de Carlos II, en que se vió á un jesuíta, y extran-
jero por más señas, el P. Everardo Nithard, confesor de la reina, Cardenal,
Gran Inquisidor y aun casi regente del reino. Según que creció la influen-
cia de los Padres de la Compañía en los negocios de Estado, se vió á nuestra
nación decayendo, empobreciéndose y llegando, como nación, al último
extremo del abatimiento y de la ignominia. Diráse cuanto se quiera para
demostrar que aquí no es verdadero el dicho post hoc ergo propter hoc; pero
los hechos hablan con elocuencia aterradora, y en esto, como en muchas
cosas, hay que dar la razón á Cano, siquiera nos atengamos no más que á la

corteza y apariencia de las cosas.

(2) Dico igitur et veré dico.
(3) Et si possibile est.

(4) En tiempos de Felipe II se quiso, en efecto, remediarlo, para lo cual
se trató muy gravemente en el Consejo de Castilla de arrojar del reino &
los Padres de la Compañía. Mas como dichos Padres se hubiesen ganado la

voluntad de algunos de los personajes más influyentes en dicho Consejo,
en especial de Buy Gómez de Silva, valido de Felipe H, se sobreseyó en el

asunto. (Véase lo que se ha dicho sobre esto en el capítulo sobre Las per-
secuciones.)

(5) Dominus servet te ab omni malo. Amen.
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nocer cómo pensaba el famoso catedrático sobre el nuevo Ins-

tituto.

Entiéndese el efecto que habían de hacer estas ideas en los

que las oyesen, en especial predicadas desde el pulpito, con la

autoridad de que estaba revestido el famoso catedrático de Teo-
logía, en aquellas poblaciones, sobre todo, donde habían hecho
asiento los Padres de la Compañía, y donde sus ministerios eran
recibidos con aplauso y con provecho general del pueblo cris-

tiano.

Entiéndese también los esfuerzos que habían de hacer los Pa-
dres para contrastar dichas predicaciones y para apagar aque-
lla voz que tan á deshora venía á perturbar la eficacia de sus

ministerios.

Sería muy largo de contar todo lo que pasó en lo que los Pa-
dres de la Compañía llaman las persecuciones de Cano. Aquí
cumple indicar solamente que el año de 1549 alcanzaron que el

Maestro General de la Orden de Predicadores, Reverendo Padre
Francisco Romey, diese una carta circular, en la cual, después
de alabar el nuevo Instituto de la Compañía de Jesús, mandaba
por orden de santa obediencia, y so graves penas, que ninguno
de la Orden de Predicadores se atreviese á murmurar ó criticar

el dicho Instituto, antes bien, le ayudasen y protegiesen en todo.

Asimismo, para contener el efecto de las predicaciones de Cano,
habían logrado los Padres de la Compañía, el año anterior
de 1548, que el Sumo Pontífice Paulo III enviase á los Obispos
de Cuenca y de Salamanca una epístola, llamada conservato-
ria, en la cual mandaba bajo graves censuras y penas, aun pecu-
niarias, que nadie fuese osado de deprimir ni criticar el Instituto

de la Compañía, y si lo hubiese hecho, restituyese su fama así á
los particulares como á la Orden en general.

Finalmente, se intentó llevar la cosa por vía judicial, enta-
blando contra Melchor Cano un pleito ó acción que le obligase á
callar, y aun á presentarse en Roma á dar sus descargos, según
consta por el documento siguiente, dirigido al doctor Torres.
Dice así (1):

«Así mesmo el día se scribe al Dr. Torres que será bien que
tome por testimonio de notario ó de personas qualificadas lo que
dice Cano de la Compañía, porque se procurará que venga acá á
dar razón de sí, para que se vea la verdad de lo que dice. Y des-
pués de scrito esto en palabras dulces (que se pueda mostrar), se
procurará que el Cardenal de Burgos y el General scriban.»

A pesar de órdenes tan terminantes y severas, no vemos que
Melchor Cano dejase de esparcir, en la forma que podía, sus ideas
sobre la Compañía, como lo prueban algunos de los documentos
ya copiados y algunos hechos posteriores de su vida, de fecha
posterior á las órdenes del Muy Reverendo Padre Maestro Gene-
ral y del Sumo Pontífice Pauló III.

Como prueba del sesgo que seguía Cano en sus predicaciones,

(1) Monumenta Ignatiana, Epistolae et Instructiones, t. II, p. 215.
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véase lo que escribía 'el P. Pedro Tablares á San Ignacio en carta

de 10 de Febrero de 1556 (1):

«En días pasados hizo (Cano) una plática en la iglesia de Se-

govia á todo el Cabildo acerca del poder del Sumo Pontífice, y
fué tal que toda la iglesia quedó escandalizada, de que hay in-

formación. He dicho esto para que Vuestra Pacernidad sepa que
de este fraile se podría seguir gran mal si no se ataja con tiempo.
Ha poco que dijo en el púlpito que una de las señales que viene
el Antecristo muy cerca ó es nacido es la frecuencia que hay de
Sacramentos, después de haber dicho otras cosas contra la Com-
pañía nuestra, que no parece que un buen cristiano podría tomar
más á pechos su salvación que él ha tomado el contradecirnos.
Y no trata de nuestras costumbres, ni que en los particulares
haya notado cosas de mal ejemplo: trata de la religión que es

mala. Y diciéndole que cómo habla tan mal de lo que la Sede
Apostólica tiene tan examinado y aprobado, responde (2): y aun
como eso aprobará el í*apa; y que muchas órdenes son aprobadas
que fuera mejor que nunca las aprobara.

Hará tres días que la princesa le envió á decir con el presi-

dente del Consejo que le habían dicho que murmuraba de la

Compañía; que si en ella había algo que le ofendiese, que escri-

biese ó callase. No he sabido la respuesta.
Vérnosle tan apasionado no tanto contra la Compañía como

contra la raíz que es el Sumo Pontífice, que cierto personas muy
doctas en esta corte comienzan á temer de él (3). Predicó ha
poco: el sastre sea buen sastre y el zapatero buen zapatero, y
déjense de estas contemplaciones; el caballero siga su rey á espa-
da y capa; y de aquí dice otras generalidades, que el pueblo y
muchos de esta corte que desean que haya quien les ensanche la

conciencia quedan de su doctrina tan satisfechos que se andan
tras de él.»

fl) Epistolae mixtae, t. V, p. 189.

(2) Si la critica ó reprobación de Cano se refería á lo que consta en las
Bulas de Paulo III y de Julio III, es claro que era temeraria y malsonante;
pero si se refería á lo que los Padres de ta Compañía iban añadiendo ó
quitando á estas Bulas, por si y ante si y sin conocimiento de la Santa
Sede, tenia razón que le sobraba.

(3) La vaguedad de las palabras del P. Tablares no permite formar juicio
cabal de este asunto. Sobre la autoridad del Sumo Pontífice, en lo to-

cante á los institutos religiosos, pudo Cano sentar algunas proposiciones
indiscretas y aun poco ortodoxa-; pero puede dudarse que su indiscreción
llegase á la del P. Diego Laínez, que siendo Vicario General de la Compañía
escribía estas palabras: «Ni el uno ni el otro decreto (de Paulo IV, relati-

vos al coro y al cargo trienal del Prepósito General) tienen que ver con
nuestro Instituto, por ser contrarios á los que había confirmado la Compa-
ñía, y acreditado por útilísimo la experiencia Aquella determinación
parecía no haber sido tomada por el Sumo Pontífice con plena y deliberada
voluntad, por haberla tomado súbitamente, deshaciendo lo que otros Pon-
tífices habían hecho y él mismo confirmado por boca del Cardenal Pa-
checo » De aquí se ve que cuando el Papa dice algo en favor de la Compa-
ñía, sus mínimas declaraciones son tenidas por los individuos de ella por
oráculos infalibles; pero cuando dice ó hace algo en contra, sus declaracio-
nes, aunque muy claras y terminantes, se tienen por de ningún valor. Este
criterio se ha visto aplicado muchas veces por los Padres de la Compañía.
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Esta actitud de Cano, si pudo satisfacer á algunos, no pudo me-
nos de escandalizar y soliviantar á otros, aun de la misma Orden
de Predicadores. En prueba de esto, podríamos aducir varios do-
cumentos; mas será bastante copiar una carta escrita á un Padre
de la Compañía, tal vez el P. Araoz, por un varón insigne de la
Urden de Predicadores, no menos docto que Cano y más célebre
aun qiie el por su elocuencia y por sus libros y escritos: el vene-
rable P. ir. Luis de Granada (1):

«Muy Reverendo señor: Sabe Nuestro Señor con cuánta pena
leí la carta de vuestra merced, porque no quisiera vo que con
tanta costa nuestra creciera el provecho de Vuestras Reveren-
cias, porque en este negocio no temo el daño de quien padece la
injuria, sino de quien la hace. Porque bien sé que el estilo de
Nuestro Señor es hacer dulces las aguas con sal, y alumbrar los
ojos con barro, y sanar las llagas con masa de hi¿os, y multipli-
car los hijos de Israel con la persecución de Faraón, y el pueblo
de los cristianos con la guerra de los tiranos; antes, la más co-mún manera de obrar suya es usar los modos de los adversarios
para hacer sus hechos, como usó de la venta de José, con que sus
hermanos querían deshacer sus sueños; y así me parece que en
esto ha de venir a parar esta nueva contradicción, que aunque
tira a derribarlos, les ha de ser ocasión de andar más humildesmas religiosos, más ejemplares, más cautos y más devotos ypor consiguiente, más bienquistos y más bien acreditados deí
mundo. I asi lo que aquel Padre toma por medio para abatirlos,
toma Dios por remedio para levantarlos

, y más verdad es que
el barbecha para Vuestras Reverencias que Vuestras Reveren-
cias para el Antecristo.

Para mí tengo por cierto que aquel de quien dice Job que
quiso poner peso á los vientos (2) y proveyó á San Pablo de aquel
estimulo de la carne para que la grandeza de las revelaciones no
le ensalzase, asi ha proveído á Vuestras Reverencias de este azo-
te, para que la grandeza del aplauso y buen recibimiento delmundo no los levante. Acuérdese Vuestra Reverencia que los
sembrados a tiempos han menester blandura y á tiempos helada
y seca, para que con lo uno suban á lo alto y con lo otro arrai-
guen en lo bajo; y lo mismo han menester las plantas espiritua-
les que Dios planta en la Iglesia para ser en ella glorificado por-
que asi como con las alabanzas, cuando no son demasiadas, cre-
ce la virtud, asi con las tribulaciones se fortalece. Alégrese Vues-
sra Reverencia de que la Compañía procede con los mismos tér-
minos por donde procedió la primitiva Iglesia, y ¡ay de Roma
cuando le faltare Cartago! *

Lo que á Vuestra Reverencia pido es que niegue á Nuestro
beñor en c,elo de perfecta caridad qué no nos azote por culpa de
uno, que éste es el mayor temor que tengo. Yo no tendría por in-

terno Iirip.)"^
86 ha PUb,ÍCad° mU0has veces

- G*r*W de 5a« ¡anatio,

(2) Ponit ventis pondas.

t. n



610 MELCHOR CANO

conveniente que por parte del Consejo de la Inquisición se pu-
siese silencio á persona que escandaliza el pueblo, poniendo boca
en el estado que la Iglesia tiene tan aprobado, y llamando uñas
del Antecristo á los que no puede probar que sean herejes, por-

que tales debían de ser los que ese nombre merecían
De Lisboa postrero de Marzo en 1556.

—

Fray Luis de Gra-
nada.»

El favor que dió á los Padres de la Compañía el P. Luis de
Granada fué de gran peso para el aprecio con que en muchas
partes era recibida la Compañía de Jesús. Con todo esto, la voz
de Cano era escuchada en muchos lugares, aun de los más en-
cumbrados, y su persona era estimada y honrada, como lo me-
recían las cualidades eminentes de que estaba adornado. El rey
D. Felipe y sus consejeros acudían á él para casos muy arduos y
dificultosos del gobierno; su voz y voto eran buscados con soli-

citud, en .especial en puntos de doctrina teológica; en casos de
Inquisición, como por ejemplo en el famoso auto de Valladolid
de 1559, su influencia fué preponderante.

Queriendo el emperador Carlos V premiar sus méritos, le pro-
puso á Su Santidad para la Silla de Canarias á fines de Julio
de 1552; aceptada por Su Santidad la propuesta, fué Cano pre-
conizado el 1.° de Septiembre, y pocas semanas después consa-
grado Obispo, si bien no llegó á ir á su diócesis, sino que la re-

nunció en Septiembre del año siguiente 1553.

No menos gloriosos fueron para Cano los honores con que
quiso condecorarle su religión, pues reunido el Capítulo de la

Orden en 21 de Octubre de 1557, le nombró Provincial de Espa-
ña; antes le había nombrado Prior del Convento de San Esteban,
casa principal de la Orden de Predicadores; así, el nombre de
Cano, á pesar de lo que podía pensar y decir sobre el Instituto

de la Compañía, era respetado y honrado dentro y fuera de su
Orden y tenido en el más grandioso concepto.

El nombramiento de Provincial le acarreó graves disgustos,

que no es del caso recordar. Algo antes de esta elección, por mo-
tivos que sería largo referir, las relaciones entre el Sumo Pontí-
fice Paulo IV y el rey católico D. Felipe se habían perturbado
tan gravemente, que todo el mundo creía próximo é inevitable

el rompimiento. Antes de llegar á este caso, ciertamente escan-
daloso en la cristiandad, el rey católico había querido acudir en
consulta á los hombres más graves, doctos y religiosos de Espa-
ña. Entre ellos fué el P. Fr. Melchor Cano, el célebre maestro de
Teología de la Universidad de Salamanca, el Obispo dimisiona-
rio de Canarias. Consultado Melchor Cano sobre asunto tan difí-

cil y vidrioso, dió un parecer que, al decir de su biógrafo D. Fer-
mín Caballero, «fué el que más agradó á Felipe II, el que más
aceptación tuvo en todas las regiones del gobierno y el que más
ruido hizo dentro y fuera de España». Ciertamente este parecer es

una de las cosas más docta y gravemente escritas que han sali-

do de pluma de teólogo, y que sólo él bastaría para labrar la
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fama y la gloria de Cano. Mas este parecer que tanta gloria dió

á Cano le hubo de concitar la ira del Pontífice Paulo IV, hacien-

do que éste viese en él, no un adversario de su persona, sino de
la Sede Apostólica que ocupaba. Fué tal esta indignación de
Paulo contra el Mtro. Cano, que, al saber que había sido elegido

por el Capítulo provincial de la Orden dominicana para Provin-
cial de su Provincia, trabajó para que el Mtro. General anulase

esta elección, y aun ordenó que se le removiese del Priorato del

Convento de San Esteban, de Salamanca. Muy vivamente sintió

Cano esta humillación, no tanto por lo que tocaba á la autoridad
de su persona, cuanto por ver en ella afrentada y puesta en duda
la ortodoxia de su enseñanza. Para deshacer aquel agravio y
desarmar la ira del Pontífice, pensó ir á Roma; mas emprendido
el viaje y llegado hasta cerca de Rosas, en Cataluña, hubo de
volver atrás, sin que se sepan las causas de esta vuelta.

Mientras tanto escribió al confesor del rey D. Felipe, Padre
Fr. Bernardo de Fresneda, y al mismo rey, algunas cartas en que
les interesaba por el honor y defensa de su persona. Y aunque
estas cartas no se refieran directamente al asunto de su oposi-

ción á la Compañía, creemos conveniente dar extractos de ellas,

ya porque indirectamente le conciernen, ya porque por ellas se

puede venir en conocimiento del carácter moral de Cano, de la

sinceridad de sus convicciones y de la singular energía con que
defendía lo que creía recto delante de Dios y de su conciencia.
Dice una de ellas, con fecha de 5 de Octubre de 1558 y escrita

al P. Fr. Bernardo de Fresneda, confesor del rey D. Felipe (1):

«Muy Reverendo Padre nuestro: Cuando me determiné de pa-
sar á Roma los días pasados, escribía á Vuestra Paternidad me
alcanzase favor del rey nuestro señor para que mi entrada en
Roma fuese segura y el Papa me diese siquiera una oreja, por-
que mi intento de ir á Italia no era pasearme ni asistir al Capítu-
lo general de mi Orden, sino satisfacer á los falsos testimonios
que, por una parte me habían levantado, por infamar mi doctri-

na y quitar el crédito á mi persona, y también responder á las

querellas que tan sin razón el Papa daba de mí, con tan feas pa-
labras que no desdecían menos de Su Santidad que á mi auto-
ridad. Porque de ellas y de las letras que se expidieron contra
mí hacían mis contrarios por los rincones gran fiesta y ponían
flaqueza en mi doctrina, siendo yo, como publicaban, enemigo
de la Sede Apostólica. A mí me va poco en ser Provincial ni Ge-
neral, y no sólo no lo deseo, mas en mi conciencia que me sería
grandísimo tormento. Pero es cosa terrible que por hacer yo lo

que debo á mi rey, no sólo no me hagan mercedes ni me den un
favor el menor del mundo, sino que aun estas miserias y apro-
baciones de la gente se me quiten Yo tengo que los herejes
ocultos me hacen guerra ocultamente; les va mucho en quebrar-
me el crédito, y así se verá adelante muy abiertamente; y á

(1) Esta carta y las siguientes fueron publicadas por D. Fermín Caba-
llero en la Vida de Melchor Cano, en el Apéndice de documentos.
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esta causa me he movido contra mi natural inclinación á vol-
ver por mí. Allende de lo que á mí me tocaba, yo pretendía co-
municar con el Papa los apuntamientos que tengo contra yerros
de esta nueva Compañía, por descargar mi conciencia y tentar
si por aquella vía se ponía algún reparo á tanto mal como yo
temo de esta gente. No fué Nuestro Señor servido que mi jorna-
da pasase adelante, y así me volví de cerca de Rosas »

Por la lectura de esta carta se ve que la idea sobre la Com-
pañía perseveraba en Cano tan viva como en los primeros días.
No menos viva aparece esta idea en otra escrita al rey D. Felipe
con fecha de 10 de Octubre de 1558. Dice así:

*S. C. M.

Si los adversarios que he tenido no lo fueran juntamente de
la verdad, ni me tocaran en la doctrina, no me faltara paciencia
para sufrir las injurias con silencio, pues no es gran mal cuando
los hombres nos quitan solos los bienes de este siglo que perece.
Mas ya que el demonio trata de quitar el crédito á la verdad que
por la misericordia de Dios he tratado con todos en público y en
secreto, no puedo con buena ley disimularla injuria, que es más
de la doctrina y religión que mía. Bien confieso algún sentimien-
to y flaqueza de los golpes que he recibido por servir á mi rey,
que aunque los buenos vasallos no sirven á sus príncipes por que
les hagan bien, tampoco es razón que sirvan para que les venga
mal. Pero esta querella no la doy á nadie; dala el pueblo rudo,
que no sabe las mercedes y favor que Vuestra Majestad me ha
hecho, ni sabe cuan gran premio es el del servicio que se hace á
los reyes, quererse ellos servir de nosotros, mayormente en ca-
sos de fe y religión y gobierno de su república, y así no deman-
do galardón, pues ya le tengo en haber servido tan buen prín-
cipe; sólo suplico á Vuestra Majestad no desampare á quien pa-
dezca inocentemente, en especial siendo el título de la guerra
que me hacen el haber yo hecho lo que debo á buen vasallo.»

Demás de la carta copiada hay otra escrita por Melchor Cano
á Su Majestad, fecha á 16 de Marzo de 1559, que dice así:

«S. C. M.

Dos cartas de Vuestra Majestad recibí juntas, y doy gracias
á Dios que volvió los ojos de Su Majestad á mirarme en tiempo do
el favor ó disfavor que se me hiciese se hace, si no me engaño, á
la religión cristiana y al bien público de estos reinos. Las perse-

cuciones pasadas, señor, aunque algunas de ellas se fundaron en
la verdad de mi doctrina y en la libertad con que por la gracia

y misericordia de Dios he enseñado el Evangelio, mas otras tam-
bién eran humanas. Mas las persecuciones de ahora todas tienen

una raíz más profunda que la que yo puedo dar á entender.

Lo que puedo decir es que, por la defensa que hago de la fe,
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se me hace guerra, como Vuestra Majestad verá á la clara cuan-

do Dios Nuestro Señor nos diere á Vuestra Majestad presente en

España; que sólo la ausencia de los jueces me es contraria en los

testimonios que el infíerno me levanta, por quitarme el crédito

en los juicios de la fe. La fe, señor, no es albedrío para que yo,

por pasión, decline á una ó á otra parte; es una verdad fija y
asentada por nuestros mayores en la Iglesia y plantada en los

corazones de los fieles desde los Apóstoles acá, no por albedrío

de hombres, sino por autoridad de Dios, y quien en juicio de se-

mejantes verdades inventa pasiones y recusa jueces y testigos

que son doctos y fieles, temor tengo que de negocio divino quiere

hacer humano y poner la fe en pleito, como si se tratase de ha-

cienda (1). Ninguna mayor injuria se me puede hacer que infa-

marme de apasionado en juzgar si alguna doctrina es católica ó

errónea, pues ni lo uno ni lo otro se ha de creer por mi autoridad,

sino por la razón que diere, y ningún respeto me sacará el toque

de la mano, si no me saca de seso; cuanto más que Dios me ha
hecho merced, que aun de los enemigos no sé decir una pala-

bra mala, tanto, que muchos me han tachado de harta pacien-
cia y silencio. Cuando yo dijese mal de alguno, ¡ay de él! por-

que le tendré por errado en la fe y pernicioso en la Iglesia de
Cristo. Esta disculpa de mi inocencia me ha de perdonar Vues-
tra Majestad, y no creer de mi cordura cosas que no se han de
creer sino de locos y perdidos. Vuestra Majestad, por ventura,
me dará presto manos y oídos; y si con éstas me da la vista,

verá que digo siempre verdad y no desatinos, como alguno ó al-

gunos me imponen.»
Efectivamente, el rey D. Felipe no sólo no dejó de tener la

confianza que había depositado en el Mtro. Cano, sino que de-
fendió su causa y le amparó y dió las órdenes oportunas para
que en Roma se hiciese justicia á sus méritos y se garantizase la

libertad del Capitulo en la elección de los Provinciales.
Eeunido el Capítulo en Segovia, volvió á elegir á Cano, no

obstante la oposición que descaradamente le hacía el Arzobispo
de Toledo Carranza.

Segunda vez fué casada esta elección en Koma. Visto lo cual
por Cano, no quiso ya demorar su viaje, sino que fué allá á fin

de arreglar defininitivamente el asunto y entenderse directa-
mente con el Sumo Pontífice.

Pronto veremos el resultado de sus gestiones. Mas antes con-
viene indicar un acontecimiento pasado á la sazón en España,
que conmovió hondísimamente las conciencias y la paz religio-

sa en que se vivía. Este fué la prisión, proceso y encausamiento
del Arzobispo de Toledo Fr. Bartolomé Carranza y Miranda, á
quien se acusaba de hereje y de fautor y propagador de herejías.

En este famosísimo proceso hubo de intervenir Melchor Cano,

(1) Notables son estas palabras de Melchor Cano y no menos las siguien-
tes. Los Padres de la Compañía podran decir de él cuanto qaieran, pero
quien se guiaba por estos principios era hombre recto y sincero.
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por orden del Inquisidor Valdés, como uno de "los ponentes en el

examen de las doctrinas del acusado.
Hízolo con la ciencia, madurez y buen criterio que se podían

esperar de él, y el informe que dió, á pesar de ciertas nulidades
que le deslustran, es una de las piezas más docta y gravemente
escritas que en esta línea se conservan.

Iniciado el proceso, la Santa Sede creyó de su deber avocarlo
á Roma, para que allí se examinase y resolviese. La pasada in-

tervención de Cano en el asunto, su amistad con el Inquisidor
Valdés y la confianza que en él tenía el rey Felipe le señalaban
como el hombre más á propósito para acompañar á los agentes
que el Inquisidor había nombrado para el caso, que eran un so-

brino suyo, Deán de la catedral de Oviedo, y un tal Bedoya,
agente del Santo Oficio.

Ignórase si Melchor Cano acompañó realmente á Roma á los

enviados del Inquisidor Valdés, ó si fué sólo allá á defender su
causa del Provincialato. Como quiera que fuese, en Roma se en-
contraron los tres personajes. En tal coyuntura fué escrita la car-

ta siguiente, inédita hasta ahora, que derrama clarísima luz, so-

bre todo en el asunto de Cano con los Padres de la Compañía.
Escribióla desde Roma el P. Pedro de Rivadeneira al P. Antonio
de Araoz, Provincial de la Compañía en España, y sólo para que
él la viese y nadie más. Así, era cosa que había de quedar secre-

tísima (1). Dice así:

«El P. Mtro. Cano ha alcanzado el Provincialato de su Orden,
que tanto pretendía. Dios le dé su gracia para usar bien de él.

Muéstrase aquí tan amigo nuestro como siempre ha sido, aunque
por lo que le cumple disimule. Hase topado una vez con nuestro
Padre en casa del embajador Vargas y escaramuzado un poco,
pero con las mismas armas que siempre, y así sacó de la plática

lo que Vuestra Reverencia puede pensar.

Habíase pensado de apretarle de manera que se aclarase lo

que dice y se entendiese aun por los que, creyéndole, no quieren
entender la verdad que la Compañía trata, y que el ánimo da-
ñado (2) no cuida de lo que habla, sino únicamente de hablar;

pero muchos nos lo han disuadido, más por el daño que le temen
(aunque éste de nuestra parte nunca se le procuraría) que por
pensar no saldríamos de nuestro intento. Todavía ha parecido
dejarlo por ahora, no tanto por esta razón cuanto porque en este

principio de pontificado no conviene pleitear y poner en duda
nuestras cosas (3), especialmente procurando con Su Santidad

(1) La copia de esta carta la hemos hallado entre los papeles que fueron
de D. Ramón Cabrera, director que fué de la Real Academia Española, y
que fueron á parar á manos de sus herederos. Hubo de conocerla Llórente,
que copia algún extracto de ella en su Historia de la Inquisición.

(2) Non curat quid sed tantum ut dicat.

(b) ¿Y por qué no había de ser conveniente poner en duda nuestras cosas?
El año de 1550 los Padres de la Compañía, para quitar escrúpulos, habían
impetrado del Papa Julio UI una Bula en que se aclaraban ciertos puntos
no muy claros de las Bulas de Paulo UI. A la cuenta, ni aun con esta Bula
habían quedado aclarados. Cano, por lo menos, tenia todavía sus escrúpulos.
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las establezca y funde con alguna renta este Colegio. Demás que
lo que de nuestra parte se puede producir contra él en este caso

no está autenticado ni puede hacer fe en juicio contradictorio,

cuando él lo quisiese negar (1). Todavía le ha hablado el Carde-

nal Morón, que es protector de la Orden de los dominicos, para
que ahora que está en Roma no dijese lo que dice por las plazas

y los púlpitos estando fuera de ella. Pero como su celo no pre-

tende el remedio de los males que no hay, sino la falsa opinión

de lo que no hay en los corazones de los prójimos, responde que
esto él lo hace en España, donde la Compañía no hallaba Supe-
rior; que en Eoma no hay para qué, pues en ella tan fácilmente
se puede aclarar la verdad. El Señor por su misericordia se la

dé á conocer, que á mí cierto lástima me hace, y así le enco-

miendo muchas veces á Dios como á bienhechor en las obras, y
en la voluntad necesitado de medicina y remedio. De nuestro

Padre dice mil bienes más como el sino de la impaciencia (2), y
¿ste seria tal si lo que él dice y hace fuese contra su persona, y no
contra la honra y servicio del Señor; el cual por nuestro ejem-
plo (3) miró en torno de sí á los que le miraban, airado y entriste-

cido por la ceguedad de sus corazones. El nos alumbre.
Aquí en Roma están ciertas personas por parte del Santo Ofi-

cio, ó del Reverendísimo de Sevilla, y á lo que algunos amigos
nos han referido, á uno de ellos se le han soltado algunas pala-

bras no tan recatadas como la autoridad y gravedad que repre-

sentan requiere; pues al P. Francisco dan por amancillado, y no

(1) Grave es la confesión del P. Rivadeneira: «lo que se pudiera decir en
refutación de Cano no está autenticado, ni puede hacer fe en juicio contra-
dictorio, cuando él lo quiera negar». ¿Qué más se puede decir? Luego Cano
no andaba tan desatinado como quieren dar á entender los Padres de la

Compañía; luego se podían tener dudas, y no destituidas de fundamento,
sobre el Instituto; luego éste distaba mucho de tener la solidez canónica
que debía tener. T esto que Cano no sabía lo que había pasado en la profe-
sión de San Ignacio sobre el guardar la Bula de Paulo III condicional ó
interpretativamente. Si lo hubiera sabido, ¡lo que habría dicho! «Lo que
conviene es no pleitear—dice el P. Rivadeneira—especialmente cuando se
trata de que Su Santidad señale renta al Colegio.» Efectivamente, del plei-

tear podrían seguirse cosas muy graves; entre otras, que el Papa dejase de
dar la renta que se pretendía para el Colegio Romano. Dejemos, pues, que
Cano diga lo que quiera, y entretanto procuremos que el Papa establezca
nuestras cosas y dé renta al Colegio, y ruin sea quien por ruin se tenga.
¡Estupenda manera de hablar y de proceder!

(2) Este texto está evidentemente equivocado y no forma sentido. Sin
duda, la copia que vió el Sr. Cabrera estaba muy tachada en este pasaje;
para llenar el vacio se puso lo que pareció, con equivocación evidente.
Para corregir esta equivocación, nótese que en el texto parece que ha de
hablarse de San Ignacio; teniendo por verdadera esta suposición, y siguien-
do las lineas y trazos de las palabras, tal vez pudiera sustituirse la lectura
de la copia con la siguiente: de nuestro Padre dice muchos males y de la Com-
pañía, y esto seria tolerable. Algo atrevida es esta sustitución; rero cuantas
más vueltas damos al texto, parece más probable. Aquí se habla evidente-
mente de un Superior de la Compañía. El P. Lainez no puede ser, pues de
él se habla más abajo. No queda más que San Ignacio, de quien, como vere-
mos, tenia muy mala opinión Melchor Cano.

(3) Circumpexit eos qui se observabant cum ira contristatus super
coecitate cordis eorum.
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por libre á nuestro Padre General de la pestilencia que ahora
corre por el mundo (1). Cosa es que daría sentimiento, y muy
grande, á los que tienen las entrañas tan enteras y desean cada
día derramar su sangre por la Santa Iglesia romana si tuviése-

mos por cierto fuese verdad; y esto no porque la limpieza y sin-
ceridad de la fe que Nuestro Señor lia dado á tan grandes sier-

vos suyos, como son estos dos Padres, se pueda ensuciar y afear
por hablas de los hombres, pero por la autoridad y crédito que
los del Santo Oficio podrían perder en tiempo que para desen-
trañar tantos males es tanto menester; porque como comúnmente
los ministros hablan por la boca de sus amos, por las palabras de
los tales se juzga la fuente de donde ellas pueden salir, y á lo

(1) Toca aquí el P. Bivadeneira un asunto gravísimo, y al tocarlo no
sabe el terreno que pi u a. Habla del P. Francisco (San Francisco de Borja)

y de nuestro Padre General (el P. Lainez) y se escandaliza de que les tengan
por poco ortodoxos y «tocados de la pestilencia que ahora corre por el

mundo». Pudo haber imprudencia en que «ciertas personas por parte del
Santo Oficio» (que serían el Deán de Oviedo, ó Bedoya, ó Melchor Cano,
que estaban á la sazón en Boma) hiciesen indicaciones inconvenientes
sobre la ortodoxia de los susodichos Padres; pero al hablar así, sabían lo

que se decían.
Efectivamente, en el mismo año de 1559, en Agosto, se publicaba en

Valladolid el Catálogo de libros que se prohiben por orden del Hmo. y Eevmo. Don
Fernando Valdés, Arzobispo de Sevilla é Inquisidor General, y en este Catálogo
hallamos el título siguiente: Las obras muy devotas y provechosas para cual-

quier fiel cristiano, compuestas por el limo. Sr. D. Francisco de Borja, duque de
Gandía y marqués de Lombay. Por este decieto de la Inquisición, ios opúscu-
los del P. Francisco quedaban prohibidos y la doctrina contenida en ellos
denunciada por poco segura y ortodoxa.

El P. Astrain (Historia de la Compañía, t. II, lib. I, c. VIII) se levanta
contra ese decreto, y para defender la ortodoxia del P. Francisco, dice que
á las obras de éste se le habían añadido otras á las cuales afectaba el

decreto. Esta defensa es desdichada y calumniosa para las obras pegadizas,
una de las cuales era de un dominico y otra de un agustino. Porque, aun
descartadas estas obras, de cuya ortodoxia no es del caso hablar, en las
genuinas del P. Francisco había tela sobrante para la condenación. En
efecto, el año de 1579 fué publicada en Salamanca, por los Padres de la

Compañía, la traducción latina de estas obras genuinas del P. Francisco,
dedicada al Inquisidor General D. Gaspar de Qairoga, pero con muchas
correcciones y supresiones, de cuyo cotejo con el texto original castellano
se saca de todo punto la legitimidad del decreto de la Inquisición. Citemos
un caso entre los muchísimos que se podría citar.

Dice el texto castellano del Espejo de las obras del cristiano, en la carta
del autor:

«(Cristo) no sólo nos ayudó á nuestra satisfacción, mas aun él mismo la

hizo del todo por nosotros en la cruz.»
T el texto latino dice: «qui (Christus) in cruce pro nobis ómnibus ut

satisfacere pro peccatis nostris possemus se patri obtulit».
Esta segunda proposición es católica; la primera, la castellana, la autén-

tica, es luterana.
Estos errores contenidos en las ob as del P. Francisco serían por inad-

vertencia, «por haber esi rito estas obrillas antes de entrar en la Compañía,
y siendo aún principiante», como decía el P. Lainez; pero esto no era mo-
tivo para dejarlas pasar.

En puntos de ortodoxia católica, los teólogos de aquel tiempo, en espe-
cial los consultores del Santo Oficio, hilaban muy delgado; y cuando vemos
puestos en el Indice de la Inquisición los nombres de Avila, Granada y
otros siervos de Dios, ¿qué había de extrañar que pudiesen figurar en él

también los del P. Lainez y de San Francisco de Borja?
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menos no se tiene en tan subida ügura el que envía á negocios

tan importantes á hombre mal mirado y descosido en el hablar,

como si el ministro fuese recatado, y tal no puede ser el que en
Roma, sin qué ni por qué, osase poner lengua en persona de
quien Su Santidad y los Cardenales y todos los Prelados de la

Iglesia tienen tanto concepto, y que en el Concilio de Trento dió

tanta luz á lo que se trató; porque aunque no fuese la de Dios,

que es la principal, la misma prudencia enseña á no perder el

crédito en los negocios propios, entrometiéndose en los ajenos,

y

á no dar ocasión ninguna para que se pueda sospechar que hay
pasión en los unos, viendo que no hay razón en los otros.

Esto he querido escribir á Vuestra Revei'eneia, porque yo fui

el primero á quien se dió el aviso, y porque me pesa que, con
causa ó sin ella, diga cosa semejante cualquier ministro del

Santo Oficio, pues al'deseo, devoción y afición tan entrañable
que Nuestro Señor ha dado á nuestro Padre General y á la Com-
pañía para su servicio, como Vuestra Reverencia es buen testi-

go, no se debe esto, sino mucha confianza y amor; y así creo yo
que los de allá lo hacen, pues siendo tan entendidos y cristia-

nos no pueden dejar de ver lo que todo el mundo ve, ni de agra-
decer cualquier voluntad que ven tan aparejada para su servi-

cio; aunque, como éste se refiere al de Nuestro Señor, de su mi-
sericordia, que dió la voluntad, se debe esperar su galardón.

Sea el nuestro por su bondad el que es protector y recompensa
nuestra excesivamente grande de todos sus escogidos (]).

Buegue por mí, Padre carísimo (2).

De Roma 1.° de Febrero de 1560.—De Vuestra Reverencia
siervo en Cristo.

—

Rivadeneira.*
A la espalda: «Sólo para el P. Araoz (Soli Patri Araoz)».

Hasta aquí la carta del P. Pedro de Rivadeneira, el cual, al

escribirla al P. Araoz, para que éste la viese, y nadie más que
éste, estaba bien lejos de pensar que tres siglos y medio después
había de salir á la luz pública, para que todos la pudiesen ver y
entendiesen algunos de los misterios que se ocultaban en el

asunto de Melchor Cano con los Padres de la Compañía. Así dis-

pone Dios algunas veces que penetren algunos rayos de luz en
medio de tinieblas que parecían impenetrables.

Habiendo Melchor Cano logrado el fin que pretendía en su
viaje á Roma, confirmado en su dignidad de Provincial de la

Orden dominica en España , honrado por el Sumo Pontífice y te-

niendo la confianza absoluta del rey D. Felipe, resolvió volver-
se á España. Pasando por Florencia, adoleció de imprevista en-
fermedad; aquejado de ella continuó el viaje, y á poco de llegar

á su patria, falleció en Toledo el 30 de Septiembre del año
de 1560. Así, en edad relativamente temprana, murió aquel va-
rón por mil títulos insigne.

Con él no murió su gloria, sino que continuó y se acreció jn-

(1) Protector et merces magnanimis.
(2) Ora pro me, i'ater carissime.
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mensamente, en especial cuando pocos años después de su muer-
te fué dada a luz su obra póstuma De Loéis theologicis, que hizo
inmortal el nombre de Melchor Cano, colmándole de honor im-
perecedero y colocándole en uno de los puntos más altos y glo-
riosos del santuario de las ciencias teológicas.

Tampoco murió con él ninguna de las opiniones que sostuvo

y ninguna de las ideas que propugnó con su profundo saber, con
su elocuencia maravillosa. Respecto de lo que pensó y predicó
acerca del Instituto de la Compañía, engañaríase de todo punto
quien creyese que las opiniones de Cano eran propias y privati-

vas de él é hijas de su capricho, pasión, ó siquiera temperamen-
to. Ya hemos visto que muchos años antes había indicado casi

todo cuanto dijo más adelante Melchor Cano el santo Arzobispo
de Valencia, Santo Tomás de Villanueva. Otros muchos lo indi-

caron al mismo tiempo y después de él: aquellas ideas estaban,
por decirlo así, en la atmósfera y en la opinión y en los ánimos
de muchos. Cano no hizo más que recogerlas, darles vida y es-

píritu y declararlas al público con ardor y vehemencia, con pa-
sión, si se quiere, pero con absoluta sinceridad y tales cuales
las sentía en el interior de su conciencia. Si se equivocó en algu-
nas cosas, y si acertó en otras y cuáles fueron aquéllas y cuáles
éstas, esto está todavía en litigio.

Lo que no lo está, sino que debe admitirse como cierto y
asentado, es que al pensar lo que pensó Melchor Cano sobre el

Instituto de la Compañía, fuera de obrar y decir con toda since-

ridad lo que sentía en su conciencia, no solamente no siguió una
tendencia ó manera de pensar personal, y por lo tanto pasajera

y variable, sino que siguió y cumplió una ley ó tendencia ó ma-
nera de proceder general del Instituto de la Orden religiosa en
la cual vivía y de la cual era uno de los mayores ornamentos.
Esta ley y tendencia era la de buscar é investigar á todo trance
la verdad, la de enseñarla y predicarla en todas formas y mane-
ras, y la de anteponerla á todas las otras tendencias místicas ó
afectivas del alma.

Esta ley y tendencia lo mismo la cumplió Cano en el asunto
de los jesuítas que en los años de su gloriosa enseñanza en las

Universidades de Alcalá y de Salamanca, en la parte que tuvo
en el célebre auto de los protestantes de Valladolid, en el pare-

cer que dió sobre la guerra de Felipe II al Papa Paulo IV, en su
intervención en el proceso contra el Arzobispo Carranza y en
los actos más principales de su vida. No hubo, por consiguiente,

en los actos de Cano la pasión ó testarudez que algunos han su-

puesto. Fué su proceder consecuencia lógica del sistema de ideas
que profesaba y dictamen ineludible de su conciencia. Otros
muchos profesaron en su tiempo y después de él las mismas
ideas, y hoy las profesan, y nadie juzgará á pasión la manera
de pensar y de proceder de varones tan autorizados (1).

(1) El P. Pedro Tablares, antiguo amigo de Cano, escribía: «A Cano le

tengo por oleado, que si la gracia del Señor no le mejora en la naturaleza,
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Y en prueba de ello, y al propio tiempo en defensa y justifica-

ción de Melchor Cano, vamos á copiar un extracto de un docu-
mento, inédito hasta ahora, y que se nos vino á los ojos revol-

viendo la parte del proceso de Carranza que se guarda en el Ar-
chivo de la Keal Academia de la Historia. Es una declaración de
Fr. Pedro Serrano, conventual de Santo Tomás de Avila, la cual,

al par que explica la actitud de Cano en el famoso proceso del

Arzobispo de Toledo, á que se refiere, es clave preciosa que nos
abre el secreto de muchos actos de la vida intelectual, política y
religiosa del famoso teólogo, y muy especialmente de su modo de
pensar sobre el Instituto de la Compañía. Dice así:

«A la catorce pregunta dijo que de muchos años á esta par-

te el dicho señor Arzobispo (Carranza), siendo religioso, y el dicho
Pj Mtro. Fr. Melchor Cano, siempre han sido diferentes y no ami-
gos, teniendo el uno con el otro diferencias sobre las cosas y go-
bernación de la Orden, porque el dicho P. Mtro. Fr. Melchor
Cano tiene por herejes á los teatinos, y le ha este testigo oído de-

cir que antes que muera espera ver un grave juicio sobre ellos;

y así está mal con los hombres que parecen devotos (1). Y sobre
estas opiniones está dividida toda la Orden de Santo Domingo;
porque unos quieren mortificación, oración y recogimiento y pe-

nitencia, y otros piensan que está todo en estudiar y predicar; y
por esta causa, como dicho tiene, los dichos señor Arzobispo de
Toledo y Mtro. Cano y demás, se contradicen el uno al otro, y
están diferentes y no nada amigos, porque lo ha visto y tratado
con ambos, los dichos señor Arzobispo de Toledo y Mtro. Cano »

Según esta declaración de uno de los testigos llamados á de-

clarar sobre las diferencias de Cano con Carranza, estas diferen-

cias no eran efecto de envidias, ni enemistades personales, ni de
opiniones ó doctrinas, aunque de esto último hubo no poco en el

proceso de Carranza, sino de gobierno de la Orden; es á saber,
sobre si en ella debía darse la preferencia á las tendencias doc-
trinales ó á las tendencias místicas. Estas diferencias de opinio-

nes se defendían con tenacidad, apoyándose cada cual de sus sos-

tenedores en buenos argumentos y en dictámenes claros é irrefu-

tables de sus conciencias.
Carranza estaba por las tendencias místicas, y de aquí el fa-

vor que daba á los Padres de la Compañía; Cano estaba por las
tendencias doctrinales é intelectuales, y de aquí el disfavor y
oposición que hacía á los Padres de la Compañía y su tenacísima
oposición á lo que creía podía mermar ú obscurecer el brillo de
la verdad dogmática, á pesar del velo místico con que pudiera

que si dice que sí, jamás dirá no. Parece ángel por la aprensión». (LMerae
mixtae, t. IV, p. 637.) Esto escribía el P. Tablares á San Ignacio, sin pensar
en la alusión que podían incluir sus palabras á la persona de San Ignacio,
que, como vizcaíno, debía de ser algo testarudo, y de este defecto le notaban
los PP. Bobadilla, .Rodríguez y otros.

(1) Adviértase que, según el P. Serrano, Cano no estaba reñido con los
hombres devotos, sino con \os que parecen devoto». Lo que dice sobre el
grave juicio se refiere tal vez al decreto de expulsión de la Compañía, de
que hemos hablado en el capitulo sobre Las persecuciones.
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cubrirse. Esta diferencia de pensar tenía dividida toda la Orden
de Predicadores en el siglo xvi; más adelante la tuvo también di-

vidida más ó menos, según los casos y las circunstancias.

No es del caso estudiar esta división; pero sí hay que dejar

sentado que, cualesquiera que hayan sido sus vicisitudes y per-

cances y variedades, debe admitirse como hecho histórico que la

tendencia seguida y sostenida por Cano fué la que ha dominado
y triunfado casi siempre en la Orden de Santo Domingo, de tal

manera qtfte en el seguimiento de esta tendencia y en llevarla

hasta sus últimas consecuencias ha cifrado generalmente la ilus-

tre Orden de Predicadores el fin y la condición de su vida y el tí-

tulo más hermoso de su gloria.

En algunos libros y documentos contemporáneos y posterio-

res á la muerte de Cano se lee la especie de que además de sus

predicaciones y de sus cartas particulares escritas contra el Ins-

tituto de la Compañía, escribió un informe ó parecer, donde más
clara y largamente expuso sus ideas sobre este punto. Algunos
pusieron en duda la existencia del tal informe; otros la negaron
de todo punto; otros dijeron que, ya que lo hubiese escrito el fa-

moso teólogo, lo adicionaron y corrigieron otros al sabor de su

paladar; de suerte que, tal como corría, no era cosa auténtica de

Cano, sino obra de taracea y paño de diversos colores. El libro ó

papel, mientras tanto, permanecía inédito; andaba de mano en

mano, y ni aun por partes ó extractos se divulgó hasta que se pu-

blicó ligera parte de él en un papel anónimo, hoy de suma rare-

za, titulado Juicio universal y parto singular de conceptos ocul-

tos. Algunos extractos figuran también en el libro titulado Al-

phonsi de Vargas Relatio ad Reges et Principes chrislianos de Stra-

tagematis et Sophismatis politicis societatis Jesu ad Monarchiam
orbis terrarum sibi conficiendam, publicado, sin lugar de impre-

sión, el año 1641.

Así estaban las cosas cuando, suprimida la Compañía en el

año de 1773 y roto el freno que por muchos años había conteni-

do las pasiones concitadas por el famoso Instituto, salió á luz la

Censura y parecer que dió el P. Fr. Melchor Cano contra el Insti-

tuto de los Padres jesuítas , sin año ni lugar de impresión (1).

A pesar de los malos tiempos que corrían para las cosas de la

Compañía, la Inquisición persiguió este papel de tal manera que
es muy difícil hoy hallar un ejemplar de él. Con todo esto, tenien-

do noticia de uno, tal vez el único que existe, hemos logrado co-

pia de él. Poseemos además otra manuscrita hallada entre los pa-

peles del docto académico de la Española D. Ramón Cabrera, toda

de su puño y letra, y sacada de otra más antigua, defectuosa en

ciertos puntos, y que sospechamos que estaría en el archivo de la

casa de Alba, de donde proceden no pocos papeles suyos. De es-

tas dos copias, una impresa y otra manuscrita, nos hemos servi-

(1) D. Fermín Caballero, que al parecer no llegó á ver el Parecer de Mel-

chor Cano ni impreso ni manuscrito, lo tuvo por apócrifo. En esto se engañó
de medio á medio.
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do para sacar el texto que publicamos á continuación. Las dife-

rencias entre una y otra son muy pequeñas. No es necesario
ponderar la importancia de este documento, no sólo en la parte
doctrinal, sino en la literaria é histórica, por lo que se refiere á la

personalidad de Melchor Cano y á sus juicios sobre el Instituto de
la Compañía de Jesús.

Dice así:

Censura y parecer que dió el P. Mtro. Fr. Melchor Cano, de
la Orden de Predicadores, contra el Instituto de los Pa-
dres jesuítas (1).

«I. Toda esta materia se reduce á tres puntos (2): en primer
lugar se pone lo que hace en favor de ellos; en el segundo, esto

mismo se convence por razones ser sospechoso, ó d lo menos dudo-
so; en el tercero, así de su Instituto y manera de vivir como de
la Divina Escritura y costumbre de la Iglesia en todas las reli-

giones que ha instituido, se convence el negocio de éstos no ir

tan ordenado, y que por lo menos se debe sospechar y vehemen-
temente temer que han de ser perjudiciales á España y á toda la

religión cristiana.

II. Acerca del primer punto, en favor de ellos (3) podemos
traer que sus fundadores son buenos; lo segundo, su Institución

aprobada por la Iglesia; lo tercero, que no conocemos en ellos

pecados; lo cuarto, que hacen mucho provecho, esto es (4), que
dan buen ejemplo, son muy devotos, predican buenas cosas, con-
vierten almas, remedian pobres y hacen otras cosas muy buenas;
de los cuales frutos dice el Evangelio: por sus frutos los cono-
ceréis (5).

Esto supuesto en favor suyo (6), el autor destruye y confunde
con las razones y conjeturas siguientes su orden y sus doctri-

nas (7). Cuanto á lo primero de la santidad de sus fundadores,
se supone que Dios, como sumamente próvido, planta sus cosas,

no sobre arena ó viento, sino sobre piedra sólida (8). De lo cual
se sigue (it): que, si esta Religión es de Dios, y no del diablo, que
sus primeras piedras ó fundamentos han de ser muy santos y jus-

tos. Supónese lo segundo, que el ver que una gente haga mucho
provecho espiritual en el pueblo cristiano no convence ni con-

(1) Para facilitar la lectura de este docucmento se han sustituido algu-
nas palabras y textos latinos de que usa Melchor Cano por su traducción
castellana puesta eu cursiva. Los textos latinos van como nota.

(2) In primo adducuntur ea quae valent in favorem eorum; in secundo
ista eadem tamquam suspecta rationibus convincuntur, nut saltem tam-
quam dubia; in tertio.

(8) In favorem eorum.
(4Í Videlicet.
(o) A fructibus eorum cognoscetis eos.
6) His supposfitis pro eorum favore.
7) Sequen ti bus rationibus etcoujecturisdestruit atqueoonfunditeorum

ordinem ejusque dogmata.
(8) Supra firmam petrain.

(9) Ex quo sequitur.
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cluye no ser artificio del demonio, pues como solícito engañador
de los buenos, ya que no puede ser especie de mal, se transfigu-
ra algunas veces en ángel dé luz y alumbra y da sentimientos es-
pirituales, y aun ayuda de esta suerte á muchos en el camino
del cielo, para después dar por otros muchos en el camino y
hoyo del infierno, como tenemos ejemplo manifiesto en España,
de alumbrados y dejados que fueron primos hermanos de és-
tos (1), los cuales, por devoción y contemplación y otras cosas
divinas, hicieron tanto y más fruto que estos Padres, aunque el
provecho de éstos es más universal; pero pararon poco á poco,
siguiendo la falsa interpretación de aquello del Apóstol San
Juan (2): su tinción os lo enseñará todo (3), á pensar que eran
impecables y que no habían de hacer sino lo que les venía á la
imaginación, por haberse ofrecido todos á Dios, y de aquí vinie-
ron á pensar que ni la fornicación ni otras cosas semejantes eran
pecados, sino que ofreciéndoseles adulterar, pensaban que era
dictamen del Espíritu Santo y el ponerlo por obra acto meritorio.
Destruyó esta herejía la Inquisición de España, de los cuales he-
rejes aún hasta hoy hay algunos en la cárcel perpetua (4).

De este supuesto se sigue que, aunque veamos algunas gentes
hacer provecho, podemos justamente, atendiendo á otras cosas,
sospechar ó temer el mal fruto.

III. Viniendo, pues, á los fundadores de esta Compañía que
llaman de Jesús, el General de ellos es un Iñigo, el cual se esca-

pó huyendo de España, porque le quería coger la Inquisición,
porque se decía ser de los alumbrados ó dejados arriba di-

chos (5). Fuése á Roma y pidió ser juzgado del Papa, y no ha-
biendo quien le acusase, fué dado por libre (6). Sus compañeros
y apóstoles son Torres, Fabro, Salmerón y Laínez. Digamos de
cada uno de éstos (7). Estando el autor una vez en Roma, deseó

(1) No es extraño que Melchor Cano creyese que las cosas de los jesuítas
frisaban con las de los alumbrados. Lo mismo habían creído Santo Tomas
de Villanueva, Martínez Siliceo y otros. Eso de los alumbrados es historia
más larga de lo que muchos creen. En tiempos de San Ignacio teníanse ge-
neralmente por alumbrados los que se daban á la devoción apartándose
de los caminos trillados, y haciendo más caso de la parte afectiva de la re-

ligión que de la parte dogmática é intelectual.

(2) 1.
a Canon, c. LT.

(3) TJnctio ejus docebit vos de ómnibus.
(4) Refiérese á los alumbrados de Toledo, el principal de los cuales, Pe-

dro E,uiz de Alcaraz, faé condenado á cárcel perpetua, y eu ella debía de
estar todavía cuando Cano escribía esto. (Revista de Archivos y Bibliotecas,

Febrero 1903.)

(5) Esto no concuerda con lo que sabemos por la historia, aunque esta
historia es incompleta y no la sabemos más que por una de sus partes. Lo
pasado en Salamanca está envuelto en el misterio. Hay indicios de que la
relación de San Ignacio no contiene toda la verdad. El haber estado Cano
en Salamanca, como había corrido en Alcalá, al tiempo del proceso formado
allí á San Ingnacio, pudiera dar alguna importancia á sus palabras; mas hay
que descontar de esto lo que pudiera añadir su pasión ó mal afecto á San
Ignacio.

(6) En esto parece que Cano anduvo trascordado; ó no supo lo que pasó,
ó tal vez la verdad de las cosas no ha llegado completa hasta nosotros.

(7) Dicamus (le singulis.
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ver á Iñigo (1), y hablando con él, sin ningún propósito, comen-
zó á hablar con él de su justicia y de la persecución que le habían
hecho en España y cuán sin razón, y contó muchas y muy gran-
des cosas de las revelaciones que tenía de Dios, y eso sin haber
ninguna necesidad; lo cual fué ocasión al autor de que le tuviese

por vano y no diese crédito á sus revelaciones (2). Después de
esto tomóle gana de descubrir más así de su persona como de sus

compañeros. Yendo otra vez á comer con él, alabó á un santo de
su Compañía, el cual siendo llamado, en entrando le pareció al

autor ser loco. Y siendo preguntado de cosas de Dios, dijo mu-
chas herejías, y aquello díjolo y hacíalo de idiota, que no sabía

más; y yéndose de allí el sobredicho santo, quedándose afrenta-

do el Iñigo, dijo al autor: «Este no es hereje, es loco y creo tiene

lúcidos intervalos (3); como ahora es conjunción de luna, no está

tan católico».

IV. Ofrecióse otra vez que, yendo á hablar al Cardenal Far-
nesio con él, salió un paje, y preguntando: ¿quién diré que es?,

dijo bien alto: «Decid que es el Mtro. Iñigo, ó el General de la

Compañía, ó el confesor de Madama, que por cualquier nombre
de éstos os entenderá», de lo cual infirió el autor había allí mucho
viento. Alabóle otra vez á un clérigo médico que allí estaba, de
gran santo, el cual, según se supo, tenía propósito de estarse en
Roma curando toda su vida; y, escudriñando más, se supo que
el dicho santo tenía dos beneficios curados en España y enco-
mendados á'un lector de griego de Alcalá, que ni los servía ni

podía. Sucedió que, habiendo dado en Roma una bofetada á un
seglar sobre no sé qué asuntos, y no queriendo el injuriado per-
donar, andando el Iñigo de por medio haciendo las amistades,
uno de la Compañía acabó que diese al otro de palos, que él los

sufriría, y así serían amigos, porque así lo había él concertado.
Como el autor reprendiese esto, respondió el sobredicho santo
que no se había hecho sin consejo de Teología, porque se había
demandado licencia al Vicario del Papa (4). De todas estas co-

(1) Esto hubo de suceder cuando fué Cano á Boma, el año de 1542, al Ca-
pitulo general.

(2) Puede disimularse que Cano formase, equivocadamente sin duda, ta-
les juicios de San Ignacio, cuando los formaron mucho peores los PP. Bo-
badilla y Simón Rodríguez. {Epistolae mixtae, t. III, y Epistolae F. Nadal,
t. II. Ephemerides.)

(3) Lucida intervalla.

(4) En las Cartas de San Ignacio, t. I, p. 203 y 204, consta el documento
que se extendió y firmó con ocasión de este suceso. Dice así:

«A los veinticuatro días del mes de Agosto de 1545, empezando á comer
el Sr. Juan de Vega, embajador de la Cesárea Majestad, sobre los asientos
de la mesa, el Sr. Puerto Carrero, habiendo herido al Sr. Bustamante de
Herrera en el rostro con la mano, y después, queriéndole satisfacer, entre
los otros partidos que le hizo, fué uno, es a saber: que el Sr. Puerto Ca-
rrero, pasando de una casa en otra, el Sr. Bustamante le saliese al encuen-
tro y le pudiese dar hasta dos ó tres golpes, sin efusión de sangre, con una
verga ó caña. El Sr. Bustamante, aceptando el partido, y habiendo yo pri-
mero habida la dispensa de monseñor Arquinto, Vicario de Su Santidad,
por ser el Sr. Puerto Carrero de primera tonsura, á los 31 de dicho mes, es-
perándole según el partido ordenado, le dió con una caña do3 ó tres golpes;
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sas coligió el autor ignorancia del derecho divino, como el hu-
mano de beatificar al médico con los beneficios curados en Espa-
ña y santificar al loco. ¡Grande imprudencia, indiscreción y gran
vanidad de su trato!

V. El Fabro tuvo licencia del Papa para pasar á Alemania y
llevar consigo dos clérigos muy necios, y sabido para qué, es
para que dijesen misa entre los herejes, cosa de grande impru-
dencia. Además (1), echaron fama que el Papa los enviaba: cosa
de gran vanidad (2).

Los otros dos, Salmerón y Laínez, que fueron al Concilio, ha-
blando una vez con el autor, dando las razones que tenía para
parecerle mal su Orden, como, entre otras cosas, dijese que era
novedad, levantóse uno de ellos, diciendo: ¡Novedad! Mas mier-
da. Enojado él de semejante desvergüenza, fuéronse los teatinos,

y volvieron después á pedirle perdón, fingiendo humildad con
echarle la culpa al injuriado (3).

El otro, Torres, siendo Rector de un Colegio de Salamanca,
fué á verse con el autor, y como beatificase á un Ortiz, de Alca-
lá, dijo de él que murió como un santo, y que así había vivido:
un hombre que murió á deshora después de muy bien cenado, y
un hombre que, convidándole con la cátedra de Biblia de Alca-
lá, pidió muchos días de término para que le respondiese el Es-
píritu Santo; y después pidió tres capitulaciones contra dere-
chos divino y humano que tenía aquella Universidad: vivir den-
tro del Colegio, siendo, como era, judío (4); pidió el primer asien-

to, siendo, como era, contra leyes de la Universidad; pidió que
no le multasen, siendo las multas de los bedeles. Y como el To-
rres se excusase, nunca dijo que aquello era malo, sino imper-
fecto. Además (5), dijo que, como el Espíritu Santo no le inspira-

ba lo que había de hacer, que acordó pedir aquellas condiciones,

después de esto, el mismo día, delante del Reverendísimo Cardenal Carpi,
fueron abrazados y hechas las paces. Y porque yo me hallé en servicio y
gloria divina en concertar las dos partes, y presente á la conclusión do las
tales paces, por ser así verdad y pedírseme testimonio de ello, firmé aquí
mi nombre.

—

Ignacio.
Hecha en Roma á 2 días de Septiembre de 1545.»

(1) Iasuper.
(2) Los PP. Juan de Aragón y Alvaro Alfonso, de quienes habla Cano,

aunque hombres de bien, debieron ser de muy cortos alcances, pues no figu-
ran para cosa especial en la historia de la Compañía, en la cual hacen gran
figura personas que uo pasaron de la medianía. Respecto de la intención
que tuvo el Beato Pedro Fabro de llevarlos consigo á Alemania, puédese
poner en duda lo que dice Cano, aunque no se sabe qué habían de hacer
allí aquellos santos varones, más que decir misa y dar buena edificación al

pueblo, lo cual, en verdad, no era poco en la perversidad de aquellos
tiempos.

(3) Esta relación de Cano está confirmada casi palabra por palabra por
el P. Nadal, como veremos luego.

(4) La palabra judío la usaron á veces nuestros autores por converso, ó
hijo ó descendiente de judíos. «Zafra, donde hay al pie de setenta sacerdo-
tes y loa setenta son judíos», dice Fr. Alonso de la Fuente en sus relaciones
sobre los alumbrados de Extremadura. {Revista de Archivos, 3.

a época, año IX,
página 61.)

(5) Insuper.
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pareciendo que, si se las concedían, el Espíritu Santo quería que
fuese catedrático.

Hay otra cosa en esos y en todos los de esta Compañía: que son
lisonjeros y entran beatificando aquellos con quien tratan y ha-

blan, y unos á otros tienen gran cuidado de beatificarse y predi-

carse por santos. Es aquello del Apocalipsis, que los cuernos eran
como de cordero y la lengua como de dragón, y como lo de Isaías:

pueblo mío, los que te llaman feliz éstos te seducen y engañan (1).

Y el demonio, cuando acomete á los buenos, por aquí empieza.
VI. A lo otro que se puede traer en su favor, es á saber (2),

que el Papa les confirmó en su Instituto, se responde que el

Papa les confirmó el fin de su Orden, d saber (3), el predicar por
el mundo, que es el oficio de apóstoles, y así se llaman ellos los

de la Compañía de Jesús (4). Primero les confirmó el fin sin me-
dio para este fin, lo cual no hizo el Sumo Pontífice con Santo Do-
mingo ni San Francisco, con haber hecho milagros y haber vis-

to la visión de la Iglesia de San Pedro que se caía, hasta que le

trajeron reglas y Constituciones para aquel fin, y entonces les

confirmó sus órdenes. Hay también otra cosa: que el Papa con-

firmó el fin de éstos para sesenta y no para pleno senatu, y por
intercesión y soborno de Farnesio (5), cuya poca santidad todos

conocen, y de Madama, cuyo confesor era Iñigo. Item, que en
compañía de éstos se confirmó la Compañía de las religiosas de
la condesa Guastalda, que paró después en acostarse juntos para
ver si tenían las pasiones muertas (6). Esto sea dicho acerca de

su confirmación (7). A lo tercero y cuarto que traen en su favor,

á saber (8), que porque son buenos, que hacen mucho provecho,

y á lo que se trae de sus frutos, por sus frutos los conoceréis (9),

(1) Popule meus, qui te beatum praedicant ipsi te seducunt et decipiunt.

(2) Videlicet.

(3) Scilicet.

(4) Cuando Cano escribía estas cosas, desconocía lo pasado antes de la

profesión de San Ignacio y de sus compañeros. A haberlo conocido, habría
llevado el hilo de su argumentación por otro camino, sacando gran partido
de la manera que se tuvo en interpretar la Bula, de la observancia condi-
cional de las Constituciones, de la división entre cosas substanciales y no
substanciales, etc., etc.

(5) Era éste el Cardenal Alejandro Farnesio, de cuya promoción al car-
denalato se ha hablado en el capitulo primero de este libro. Sus costumbres
dejaban mucho que desear. Asi producía gran escándalo en Boma y en otras

Í
¡artes su trato con los de la Compañía, y en especial con San Ignacio. De
o que se decía sobre esto en España, consta por una carta del P. Juan Al-
varez al mismo San Ignacio, fecha 26 de Abril do 1549, en que le habla de
ciertas hablillas que corrían en Salamanca sobre que «un hombre vicioso
tiene conversación en Boma muy intrínseca con V. P., y que no le apartan
de los vicios». (Epistolae mixtae, t. II, p. 180.) Semejantes anomalías fueron
muy comunes en los primeros tiempos de la Compañía, y lo han sido siem-
pre. Testigos: D. Juan de Córdoba, el Obispo Gutierre Carvajal, etc., etc.

(6) Existió realmente esta Congregación, y hay carta del conde Guastal-
di á San Ignacio, en la que le pide la incorpore a su Instituto. El que la

confirmación de la Compañía coincidiese con la de la Congregación de la

^condesa Guastaldi nada tiene que ver con lo que Cano pretende.
(7) Haec de ejus confirmatione.
(8) Videlicet.

(9) A fructibus eorum.

T. II 411
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de lo mismo que traen en su favor sacó el autor mucha sospecha
sobre ellos, y explica aquella autoridad: guardaos de los falsos

profetas (1), etc., y que los conoceréis (2).

Para conocerlos en los frutos es menester grande atención y
consideración: por eso dijo guardaos (3).

El ser buenos ellos ahora y al cabo de cuarenta días de ejer-

cicios, ó al cabo de cuatro meses de la Compañía ser santos y ha-
cer luego santos á aquellos con quien tratan, no hace por ellos;

antes esos son los frutos de los cuales dice Cristo que les conoce-
réis, porque esa fruta sin sazón y muy temprana son los corne-
zuelos de los ciervos. De donde hay que sospechar (4) no sea arti-

ficio del diablo, y la orden de los alumbrados más universal, y
que el diablo se transfigura en ángel de luz y los alumbra y da
gustos espirituales para después mejor urdir su trama. Porque el

orden que Dios tiene en las cosas espirituales va conforme á las

naturales: primero es niño el hombre, después varón y entonces
no engendra varones sino niños, y así va poco á poco, comen-
zando de lo menos perfecto (5), subiendo á lo más perfecto (Jó). Así
es en la vida espiritual: primero han de ser niños y después poco
á poco (7), subiendo hasta venir á ser varones perfectos, y aun
entonces no van luego y de prima instancia y de improviso de
engendrar varones perfectos, sino niños. En estos Padres es todo
lo contrario, pues fruto es del cual les conoceréis. Es fruto antes
de tiempo nuevo y sin sazón y contra orden de naturaleza, por-

que el mal interior no se conoce tan fácilmente, y aun entre
ellos puede haber muchos engaños que no entiendan ser ardid
del demonio (8).

VII. Allende de eso, el orden que han tenido todos los santos

que han fundado órdenes es que los religiosos los vayan crian-

do poco á poco y esto no en poco tiempo, sino en muchos años.

En el tiempo del noviciado y entre los novicios mucha mortifi-

cación de sí mismos, mucha disciplina, oración, abstinencia, mu-
cho estudio, y después de siete ú oeho años de estudio por lo me-
nos (9), que salgan á predicar, y esto no luego á los pueblos
grandes, sino á las aldeas. Estos, al cabo de cuatro meses de ejer-

cicios, ya les parece son impecables, y así andan predicando en
particular y dando consejos y hablando del Espíritu Santo y bea-
tificando las gentes; luego (10), fruto es nuevo por el cual los cono-
ceréis (11). No es éste buen medio para Instituto de apóstoles de

(1) Attendite a falsis prophetis.

(2) CognoscetÍ9 eos.

(3) Attendite.
(4) Unde suspicandum est.

(5) Ab inferioribus.

(6) Ad perfectiora.
(7) Paulatim.
(8) En todo eso que dice Cano y en lo que sigue hay muchos engaños y

paralogismo, como ve cualquiera.
(9) Ad minus.
Ü0) Ergo.
(11) A quo cognoscetis eos.



MELCHOR CANO 627

Cristo, que fué el dechado de todos los que habían de instituir

religiones apostólicas. Cristo nos enseñó cómo se habían de ha-

cer é instituir. El tuvo en su escuela tres años á sus discípulos y
envióles á predicar á las aldeas, aunque no absolutamente, sino

á todo lugar adonde El había de ir (]), para que si hiciesen algu-

na bobería lo remediase el mismo Cristo, y aun yendo de dos en
dos; éstos van solos y sin tres años de escuela de Cristo. Ade-
más (2), después de haberles dado Cristo el Espíritu Santo, que
también les enseñó toda verdad (3), no permitió que fuesen lue-

go á predicar al mundo ni que se dividiesen, sino que primero
estuviesen juntos diez ó doce años confiriendo unos con otros y
teniendo por maestra á Nuestra Señora y por cabeza á San Pe-
dro y después de esto se dividiesen. Estos luego, después de muy
pocos días de ejercicios, luego hacen el oficio de los otros; luego
fruto es temprano; por sus frutos (4), etc.

VIH. Otro fruto de los verdaderos profetas es paciencia y hu-
mildad. Experiencia tenemos en la fingida de Salmerón y Laí-

nez; milagros en su cabeza ningunos, cosa hasta hoy nunca vis-

ta en los que han fundado religiones aprobadas, desde San Ba-
silio hasta la última de los Mínimos (5).

Después de esto hace grande sospecha el color, á saber (6),

que todos traen que debe ser (7) la exterminatio faciei, porque
sabe el autor de cierta ciencia que á una mujer para que refre-

nase las pasiones le dieron el alcanfor, y á otra, para ponerse la

cara triste (8), le dijo otro que bebiese agua de esparto; y au-
menta más la duda ver que todos traen un color; pues los ayu-
nos y huevos, con hacer peor sangre, no suelen quitar á todos el

buen color que tienen, pues vemos á muchos frailes hermososy
de buen color. Estas cosas dichas parece que hacen algún tanto
sospechosas las cosas de éstos.

Además (9), aconteció á uno que traía las manos por los pe-

chos de una moza que confesaba, y dijo que lo hacía por ver si

tenía las pasiones muertas, y otro besando á una mujer dijo que

(1) Ad omnem locum, ad quera esset ipse venturas.
(2) Insuper.
(b) Qui etiam docuit eos omnem veritatem.
(i) A fructibua eorum, etc.

(5) En este punto andaba Melchor Cano conforme con toda la primera
generación de los jesuítas, que vio y conoció y trató á San Ignacio. El mis-
mo P. Kivadouoira, que hubiera dado cualquier cosa por poder decir lo con-
trario, escribía, cuarenta años después de la muerte del fundador de la Com-
pañía (Vida del B.P. Ignacio de Loyola, lib. V, c. XIII), que Dios «no había
querido ilustrar á San Ignacio con la gloria de los milagros». Pero vino la
segunda generación de jesuítas, y malcontenta con este estado de cosas,
empezó á atribuir & San Ignacio muchos milagros y hechos sobrenaturales,
hechos en vida por supuesto, en que nunca habían pensado los de la primera
generación.

(6) Videlicet.

(7) Alude Cano al texto del Evangelio (Math. VI, 17): Cum jejunatis no-
lite fieri sicunt hypocritae tristes; exterminant enim facies suas ut appa-
reant hominibus jejunantes.

(8) Ad exterminandam íaciem.
(9) Insuper.
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no era pecado, porque San Pablo dijo: saludad d Frisca con el

ósculo santo (1). Las cuales cosas todas parece que frisan con los

alumbrados y dejados, ó parece que tiran á las de la orden de
la condesa Guastalda, prima hermana de éstos (2).

IX. Veneramos ahora al punto tercero que prometimos al

principio. El Apóstol San Pablo (3) dice: halsrá en los tiempos pos-
treros hombres que tendrán la apariencia de la piedad y que rene-
garán de su virtud, que penetrarán en las casas y se apoderarán
de las mujercillas (4).

Esa autoridad parece claro verificarse en esta gente al pie de
la letra; porque traen especie de piedad, según parece á la vista,

á saber, en la mortificación y en el culto de Dios (5), porque eso
quiere decir piedad, porque es hacia Dios y los Padres; con todo,

renegaron de su virtud (6). Una de las virtudes y fuerza del
culto divino es que Dios se alabe con alabanzas públicas, y esto

juntos en comunidad los religiosos y los fieles. La cual costum-
bre ha usado siempre la Iglesia desde su principio y se levantan
todos en tres vigilias ó nocturnos á alabar á Dios. Y en la Igle-

sia que tuvo Dios antiguamente, esto es(l), en la Sinagoga, Da-
vid puso cantores que alabasen á Dios, y hasta ahora las religio-

nes siempre han llevado este culto aprobado y por costumbremuy
adelante, el cual quitó Lutero en Alemania diciendo que era tra-

bajo de asnos (8). Y en España quizá (9), como el diablo no pue-
de entrar tan abiertamente con dichos, entra con hechos, porque
esos Padres de su Instituto no tienen alabar á Dios en comunidad,
ni rezan las horas canónicas en particular, sino el que por otra
parte (10) tiene obligación de rezarlas por razón del orden (11).

La otra: que penetran en las casas (12), verifícase en ellos, pues
que jamás de gente se hizo tanta confianza para dejarlos entrar
hasta lo más intimo de la casa (13), apoderándose de las mujerci-
llas (14), con llenarlas el ánimo con devocioncillas y con hacer

(1) Salutate Priscam cum ósculo sancto.
(2) El P. Astrain, refiriéndose cabalmente á e9te escrito de Cano (Histo-

ria de la Compañía, 1. II, c. 8), dice que Melchor Cano < no se atrevió jamás á
señalar un solo hecho concreto que pudiese servir de base á sus terribles acu-
saciones . Parece que las cosas que señala Cano en este pasaje de su escri-
to no son actos de virtud. Por lo demás, estos hechos pueden ser algunas
de tantas debilidades humanas que se han visto en todas partes. Asi, ni dan
ni quitan gran cosa á lo que se intenta probar, aunque tampoco hay que
desDreciarlos del todo.

(3) 1.* ad Timoth.,8.
(4,i Erunt, in novissimis diebus, homines speciem pietatis habentes, et

virtutem ejus abnegantes, penetrantes domos, qui captivas ducunt mu-
lierculas.

(5) Ut oculis videtur videlicet in mortificatione et cultu divino.
(6) Nam est in Deum et parentes ejus; tamen virtutem abnegantes.
(7) Videlicet.

(8) Dicendo quod ille erat labor asininus.
(9) Forsan.

(10) Alias.

(11) Hatione ordinis.
(12) Penetrantes domos.
(13) Usque ud penetralia.

(14) Captivantes mulierculas.
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primero que juren en las palabras del maestro (1), desaficionán-

dolas con beatificarlas (2), y además otras muchas cosas para
que no tengan otros consejeros (3).

X. Hay otra cosa, y esto no sé si es artificio del demonio,
para después descubrirse, y es que se llegan á gente de toda bro-

za, á casados y Obispos, ora residan, ora no; y así juntarán tan-

tos que, si después descubre la Inquisición algún mal, no pueda
la Inquisición con tantos. Hay otra virtud de piedad, y es que
todos cuantos santos han hasta ahora instituido religiones, siem-

pre sobre los ayunos y asperezas de la Iglesia han puesto y aña-
dido otros. Estos ningunos han añadido, ni de coro, como antes

decíamos, ni de ayuno, ni de aspereza de vida, ni de vestido, ni

de sueño, ni de cama, lo cual hace toda su santidad sospechosa.

Hay más, que á esta Orden se. llega gente ambiciosa, á saber (4),

judíos (5) ó vizcaínos, los cuales en este orden se lian hecho ami-
gos (6); y el clérigo seglar que tiene vendidos los frutos de sus

beneficios por muchos años, al cabo de cuatro meses de teati-

no, ya escribe cartas como el Apóstol San Pablo, que por falta

de teología pululan de errores (7). Hay otra cosa: que su Insti-

tuto no es de estar encerrados en los colegios que tienen, sino

de andar por el mundo, y solos sin otros medios más que los

dichos.

XI. El otro culto de piedad y religión es clausura y encerra-

miento. Estos no tienen ninguno, sino pueden salir adonde los

pareciere; de lo cual no se puede seguir sino pérdida segura para
ellos y muy gran perdición para la república cristiana, porque
tanto dura una religión cuanto dura su clausura

,
porque la

(1) In verba magistri.
(2) Una de las novedades de la mística especial de San Ignacio, y por

consiguiente, de la Compañía, es la importancia que se da á la dirección es-
Íiiritual en el acto de la confesión. De aquí á apoderarse de la conciencia de
os penitentes, en especial cuando son dóciles y tienen poca energía ó ini-

ciativa propia, no hay más que un paso, y de esto á meterse en las casas, y
hasta lo más íntimo, y querer gobernarías á su antojo, no hay más que otro
paso, muy fácil de dar. Este afán y facilidad de introducirse en las casas y
trabar familiaridad, siquiera fuese espiritual, con mujeres, es una de las co-
sas que más sorprendieron y maravillaron á los teólogos, predicadores y re-
ligiosos de aquellos tiempos. De esto hay muchísimos casos y ejemplos en
los documentos primitivos de la Compañía. Ta hemos visto que el santo Ar-
zobispo de Valencia, Santo Tomás de Villanueva, extrañaba tal manera do
proceder. Hemos visto los disgustos y trabacuentas que ocasionó en este
punto aquel P. Rojas, á quien, por bien de paz, hubo de sacar de Valencia
el P. Araoz; y hemos visto también que el propio San Ignacio, en los muy
pocos días que estuvo en Valencia, dió lugar á quejas y disputas, según afir-
maba Santo Tomás do Villanueva. Así, lo que dice Cano no es calumnia, ni
mucho menos, como no lo es tampoco lo de impedir que se acuda á otros
consejeros, sino algo que pasa y que necesariamente ha de pasar, supuesta
la manera de ser y de proceder de la Compañía.

(31 Ne alios habeant consiliatores.
41 Videlicet.

5) Efectivamente, entre los primeros sujetos de la Compañía hubo mu-
chos que descendían de judíos; por ejemplo: LaiDez, Bobadilla, etc., sin con-
tar los que habían sido discípulos del Mtro. Avila, que lo eran casi todos.

(6) In hocordine amici facti sunt.
(7) Scatent erroribus.
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clausura sirve de conservar la santidad todo el tiempo que din a

y sirve después de prisión para tener los religiosos encerrados
como fieras, para que no dañen á otros. Por lo cual (1), como es-

tos religiosos comiencen por donde los otros acaban y se pier-

den, no pueden dejar de durar poco. De lo cual se sigue, ora
sean instituidos por Dios, ora sean artificio del demonio, que han
de caer y ser perniciosos en la república cristiana, porque por el

mismo caso que están tenidos por santos han de querer llevar
adelante su opinión, y como por otra parte caigan han de que-
rer dogmatizar sus errores. De lo cual se sigue claramente, ó que
han de dañar á muchos de secreto con su mucha libertad y dife-

rencia de hábito y gran confianza que los demás tienen de su
virtud ó santidad, ó que, teniendo fuerzas para salir en 'público,

estragarán la simplicidad y cristiandad de España. Añádese á
esto que como en el camino de Dios uno es así y otro de otra ma-
nera (2), y como el bienaventurado San Agustín distinga contra
cuatro calidades de humores (3) cuatro maneras de santos, éstos

tienen para todos unos mismos Ejercicios de contemplación, como
no todos sean aptos para ello; luego es señal (4) que no permane-
cerán mucho tiempo.

Añádese á esto que con los mismos Ejercicios hay algunos tan
vanos que después de tantas semanas prometen la gracia (5) y
ternura de corazón y sentimiento espirituales, que parece que es

obligar á Dios, que es un género de tentarle. Lo cual reprendió
aquella mujer Judit porque habían dicho los de Betulia que se

rendirían si de allí á seis días no les socorría Dios.

Además (6) tienen una cláusula, no muy sana, que dice que
aunque uno sea idóneo para abrazar sus consejos, será mejor que
su alma esté en la indiferencia (7) para hacer lo que Dios le ins-

pirare (8).

Haj- también otra cosa de la cual se puede temer mal: que de
la manera que Pelagio vino á levantar tanto el libre albedrío
que negó la necesidad de la gracia de Dios, y Lutero levantó
tanto la gracia de Dios que vino á negar el libre albedrío, así

éstos levantan tanto el conformarse con la volundad de Dios,

aun en el objeto material de la voluntad (9), que quieren decir

que en ninguna causa nos entristezcamos (ó á lo menos parece
que se debe temer no vengan á esto), como quiera que Cristo se

entristeció, aunque con la razón superior (10) estuviese conforme

(1) "Unde.
(2) Alius sic, alius autem sic est.

(3) Cum B. Agustinus distinguat contra quatuor qualitates humorum.
(4) Ergo signum est.

(5\ Post tot septimanas pollicentur gratiam.
(6) Insuper.
(!) Quamvis apta ad consilia amplectenda consultius erit quod anima

ejns maneat in aequilibrio.
(8) Esta es, efectivamente, la doctrina de los Ejercicios, sobre la cual he-

mos hablado en el capítulo de esta obra en que se trata de esta materia.
(9) Etiam in volito materiali.

(10; Quamvis cum rationi superiori.
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á Dios, y allá (1) sintiese su miseria aunque hubiese vencido á
Dios por ella. Y esto de no darse nada ni entristecerse por cosa
alguna es vida contenta y lo que decía San Pablo: habrá en los

últimos dias hombres amadores de si mismos (2).

Concluyese: que pues vemos una novedad como esa y una
cosa hasta ahora nunca usada por los santos y una profesión de
á cabo de siete años, y las de hasta ahora de año y día, y una
gente que se defiende con decir que en habiendo cualquier de-

fecto en los suyos le echan de la Compañía, que debemos temer

y atender, que si nos dijeran: aquí está Cristo en el desierto (3)

en lugares y vidas que hasta ahora no han llevado los santos,

que no los creamos. T si nos dijeren: He aquí que está en lo más
oculto (4) y en nuestra vida secreta, cuyos Ejercicios no muestran
á los hombres para que los lean (5), tampoco los creamos, porque
su llegada será como la del rayo (6). Dios dondequiera que está

luego se parece. En secreto (7), decía Cristo, no he hablado
nada (8). San Agustín, santo era y tenía vida apostólica, más
que éstos; con todo esto no hablaba á solas con las mujeres (9). Y
los Apóstoles se maravillaron de Cristo de que hablase solo con las

mujeres (10).

Omito también (11) que en tratando de Dios, la primera tenta-

ción del demonio invisible es querer hablar luego de él en cierto

modo, á saber (12), que sienta el otro con quien habláis que asilo

sentís. De donde se sigue que, ofreciéndose la buena considera-
ción, luego se ofrece el cómo se ha de decir; lo cual hace que, ya
que el mantenimiento no harta del todo al alma, pues no es co-

mida para ella sola, sino para sí y su compañero con quien tra-

ta. Y esto, sin entenderlo ellos mismos, pasa por sus casas, pues
á cabo de cuatro días andan luego diciendo sus sentimientos y
ternuras, y comenzando sus pláticas y hablas por: «¡y cuán bue-
no es Dios y cuán amable!»

De todas estas cosas infiere el autor que, aunque ahora haya
muchos buenos de éstos, que á lo menos hay que temer (13) de lo

de adelante. Por lo cual (14), si alguno me preguntare si tratará

con ellos, le diré que no; y si me preguntare si tomará su Insti-

tuto, le diré que mucho menos. Fin.»
Hasta aquí el Parecer de Melchor Cano. Acerca del cual no

habrá quien no vea que si en él hay no pocas cosas temerarias y

. (1) Ibi.

(2) Erunt in novissimia diebus homines seipsos amantes.
(8) Hic est Chriatus, in deserto.
(4) Ecce hic, in penetralibus.
(ó) Non exhibent hominibus ut pote legantur.
(6) Nam adventus ejus ut fulgur.
(7) In secreto.

(8) Lucutus sum nihil.

(9) Attamen solus cum mulieribus non loquebatur.
(10) Cum mulieribus loquebatur.
(11) Etiam.
(12) Videlicet.
(13) Est timendum.
(14) Unde.
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sacadas de quicio, hay no pocas también que prueban la agude-
za de su ingenio, su gran talento de observación y su previsión
extraordinaria. Mucho vió y previo Cano en el instituto de la
Compañía: pero más hubiera visto y previsto á haber observado
las cosas más de cerca y sabido las interioridades de la funda-
ción, aprobación y establecimiento del famoso Instituto, y cono-
cido lo que pasó antes y después de la profesión de San Ignacio
y de sus compañeros, la razón de la absolución de censuras, la
reformación de la Bula, lo de las cosas substanciales, etc., etc.
No lo pudo ver, y de ahí los efectos y errores de su escrito, por
otra parte notabilísimo.

Publicados en las páginas anteriores los documentos relati-
vos á las cuestiones de Melchor Cano contra el Instituto de la
Compañía, y vista esta controversia por el lado de las ideas de
Cano, la imparcialidad y severidad de la historia obligan á pre-
sentar esta misma controversia del lado opuesto, esto es, tal
como la vieron los Padres de la Compañía, para que, vistas am-
bas caras del asunto, el lector pueda juzgarla por sí mismo y de-
cidir personalmente el litigio. A este fin damos á continuación,
traducidas del latín, las relaciones que hicieron de esta contro-
versia los PP. Jerónimo Nadal, Pedro de Rivadeneira, Antonio
de Araoz y Polanco. La del P. Nadal, á pesar de su ningún va-
lor literario, es, sin duda, más importante que la del P. Rivade-
neira, quien, como es notorio, fué más retórico que historiador,

y más cuidó de hacer frases y pulir el estilo, llevando el agua á
su molino, que de apurar y decir claramente la verdad, y esto
en ocasión en que le era fácil el investigarla. Lo que dicen Araoz
y Polanco es muy importante en su línea, por confirmar, de una
manera muy inesperada, la autenticidad del informe de Cano,
que Rivadeneira puso, ó afectó poner, en duda. Como lo hemos
hecho en el escrito de Cano, añadiremos á estos escritos algunas
notas para corregir sus asertos, poner en su punto las cosas y
defender la fuerza de la verdad, norma suprema del que trata
cosas de historia.

Dice Nadal en su Diario:
«Cano exponía en su convento de Valladolid la primera epís-

tola de San Pablo á Timoteo, no perdiendo ocasión de calumniar
á la Compañía, aunque no abierta y declaradamente. Habíase
dado á Estrada un famoso sermón en la catedral; este sermón lo
procuró para sí Cano, y en él, entre otras cosas que dijo contra
nosotros, fué una muy notable: «Desconfiad de un hombre que,
«soldado ayer, es hoy santo». En lo cual claramente aludió al
P. Francisco, que estaba allí presente. Otras muchas cosas sabía-
mos, por otra parte, que decía Cano contra nosotros muy indig-
namente, de algunas de las cuales teníamos noticia por'su her-
mano de religión Peña, varón no inferior á Cano en doctrina y
tenido por mejor que él por su piedad. Este en su casa nos defen-
día, y deseó ser instruido por nosotros para estar más dispuesto
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á refutar á Cano, etc. (1). A éste también suplicamos que nos co-

municase los puntos principales denlas acusaciones que Cano ver-

tía contra nosotros; y no solamente lo hizo, sino que él mismo le

contestó en breve discurso, pero docto y piadoso. No puedo fá-

cilmente decir el principio que pudo tener este odio y persecu-

ción de Cano,., Sé que ya habló contra la Compañía cuando fué á
Salamanca el Dr. Torres. Y entonces, siendo amonestado por
éste de que pusiese en mala opinión del pueblo los que eran ino-

centes, eludía la respuesta, mas prometía que en el próximo ser-

món enmendaría lo dicho en el anterior; que ya lo vería si asis-

tía al sermón; y acudiendo el Dr. Torres á oir á Cano, le oía pre-

dicar aún con más acerbidad que antes. Yo siempre pensé que
obraba por celo de la religión, según él mostraba.

Con todo esto, oí decir que estaba mal herido por una falsa

sospecha de que el P. Araoz había impedido que el príncipe don
Felipe le hubiese promovido á una Sede más rica que la de Ca-
narias (2). «No se puede sufrir; daos prisa contra éstos », etc.

Porque este buen Cano fué presentado y elegido por Obispo de
Canarias; oí decir (3) que se había quejado de no poder sobrelle-

var el trabajo de leer Teología, cargo que desempeñaba docta-
mente y con aplauso de sus oyentes. Tal vez quisieron enviarle
como desterrado con honor á una isla por la dificultad de su na-

tural (4). De paso le había dicho el príncipe: «Te destinamos,
Cano, para cosas de más importancia». Con esto, al día siguiente

de ser consagrado Obispo de Canarias, renunció al obispado (5),

lo cual desagradó mucho al emperador Carlos y á D. Felipe,

(1) Este Peña, de quien dice el P. Nadal que «no era inferior á Cano en
doctrina y tenido por mejor que él por su piedad», en cuanto á doctrina no
ha dejado rastro por el cual se le pueda juzgar. Los suyos, los dominicos,
tampoco le ponderan mucho; asi, puede ponerse en duda el aserto de Nadal.
Respecto de su piedad, Dios lo sabe lo que hubo.

(2) Estos chismes palaciegos no se pueden creer, ni aun contar así como
quiera. Si el P. Nadal no tenia más fundamento que este «oí decir», debía
haberlo callado, pues tal manera de referir las cosas huele á calumnia y
desdice de hombres graves y religiosos. Hay que advertir, además, que todo
eso que cuenta el P. Nadal sucedía muchos años después de pensar Cano lo

que pensaba sobre la Compañía.
(3) Otro «oí decir» que también huele á calumnia. Gracias que el P.Na-

dal concede a Cano el docto desempeño de la cátedra y el aplauso de los
oyentes.

(4) Aquí, con «tal vez y todo, la calumnia es manifiesta, y lo demostra-
mos con el testimonio presencial de un Padre de la Compañía. Dice el Pa-
dre Juan Alvarez en el documento que copiamos más arriba, hablando de
Cano: «y como este Reverendo Padre sea aquí tan aceptado y querido....»
Además, el propio Nadal dice que Cano desempeñaba la cátedra con aplau-
so, y esto no arma bien con el mal natural que le atribuye. Y efectiva-
mente, habla de haber en Cano algo característico y personal, que le hacia
singularmente querido y aun popular y aplaudido de todos. No se entiende
de otra manera el favor de que gozó entre altos y bajos, la influencia que
tuvo y lo que pasó en su elección de Provincial. Los libros y papeles de
aquel tiempo están llenos de estos testimonios de la estimación, simpatía y
popularidad de Melchor Cano.

(5) Cano fué preconizado Obispo de Canarias en l.° de Septiembre del
año 1552, y no renunció el obispado hasta Septiembre del año siguiente
de 1558. Así, el día de que habla Nadal hubo de ser un día muy largo.
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quienes en adelante no hicieron caso de Cano ni pensaron en pro-

moverle á otro obispado (1). De ahí se cree haber provenido su
inquina contra Araoz y la sospecha de haber procurado qu<- el

príncipe D. Felipe no diese á Cano Sede más rica. Sospecha que
sabemos haber querido desvanecer el mismo príncipe, pues como
oyese decir que Cano se quejaba de Araoz, dijo: «Sin razón se

queja Cano de Araoz; más bien Araoz alaba á Cano, y no éste á
aquél» (2).

Estando así Cano mal dispuesto contra nosotros, vino á Tren-
to á la segunda reunión del Concilio. Allí, queriendo aplacarle
el P. Laínez, asistido del P. Salmerón, y procurando responder á
lo que parecía hacer dificultad á Cano, éste los trató con tanta
altanería y desprecio, que tuvieron necesidad de no poca pacien-
cia en la entrevista que tuvieron con él. Con todo esto, el P. Laí-

nez, según era ingenuo y llano en su hablar, no pudo tolerarlo,

al ver que lo que decía Cano no era tanto injurioso contra nos-
otros como contra la Sede Apostólica (3). «Den de mano, decía
Cano, á esas novedades»: acusando á la Compañía de innovar en
materia de religión. Esto de tal manera conmovió al P. Laínez,
que contestando á dicha acusación, dijo en castellano: «estas

mierdas» (4). Y diciendo esto, dejó á Cano, mas apenas salido de
su casa se arrepintió de la libertad que con él había tenido, y
subiendo le pidió humildemente perdón. Y esto para Cano fué un
crimen atroz, el cual suele contar y exagerar hiperbólicamente
por aposiopesis (5).

(1) El desagrado del emperador Carlos y del principe D. Felipe hacia
Cano se reveló en las machas maestras de confianza y aprecio que le die-
ron, en las consultas que le hicieron sobre cosas gravísimas, en las machas
veces que le llamaron á la corte, obsequiándole de mil maneras y aun ins-
tándole para que aceptase cargos de suma importancia, entre ellos el de
confesor del rey, cargo que Cano rehusó con humildad verdaderamente
cristiana. Y ya que se viene á la mano, diremos que, mientras vemos a
Cano alejado de la corte y no ir á ella sino apremiado por las órdenes ter-

minantes de la majestad real, vemos á otros Padres de la Compañía, el Pa-
dre Araoz, por ejemplo, siguiendo la corte (y, dicho sea en honor de la ver-
dad, no siempre con la aprobación y consentimiento de San Ignacio), y an-
dando siempre alrededor de los consejeros y secretarios, sobre todo del
príncipe de Eboli, Euy Gómez de Silva, hombre de la mayor confianza de
Felipe II. A pesar de lo cual, el emperador no ocupa ni llama á los Padres
de laCompañia para cosade importancia, ni aun para acompañar al príncipe
D. Felipe en la jornada de Inglaterra, lo cual sintieron ellos muy viva-
mente. Esta diferencia de proceder de Cano y de Araoz y demás Padres es
muy característica y sirve á maravilla para conocer á los hombres y para
dar á cada cual lo suyo.

(2) Todo esto huele á chisme palaciego á cien leguas. ¿Y quién era Araoz
para hombrearse con Cano y venderle protección?

(3) Este registro de apelar á la Sede Apostólica lo sacan continuamente
á relucir los Padres de la Compañía al hablar de sus cosas, sin reparar en
que la mayor parte de sus observancias religiosas, entre ellas las famosas
cosas substanciales del Instituto, no constan en las Pulas primitiva?, ni con
ellas tuvo nada que ver la Santa Sede, sino que fueron introducidas sin
noticia de ésta.

(4) Esta relación está conforme con la de Cano.
(5) Aposiopesis quiere decir reticencia. ¡No eran malas las reticencias que

usaba Cano al hablar de los jesuítas!
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Habría pasado lo dicho anteriormente sobre las lecciones y
sobre el sermón de Valladolid. Sabiéndolo, le provocamos ó á
una disputa ó á oir la respuesta á las cosas que le movían dificul-

tad. De nada hizo caso, y ni aun interponiéndose la autoridad

de la princesa gobernadora desistió de sus maledicencias. En-
tonces el P. Francisco procuró con el presidente Fonseca saber

de Cano, que era amigo suyo, los puntos principales de sus acu-

saciones.

Fuimos á Simancas por las ferias y estuvimos con el presiden-

te, y le dimos satisfacción á algunos de los capítulos. Convinimos
en no hacer caso de Cano, mayormente por entender que sus

murmuraciones no sólo no perjudicaban á la Compañía, sino que
la aprovechaban, vista la indignidad de la acusación y nuestra
paciencia. Esto lo sentía muy vivamente Cano, quien, por aquel
tiempo, escribiendo á uno de su Orden de Salamanca, le decía:

«Yo á estos diablos y nada adelanto; crecen más, etc.»

Supimos que en cierta ocasión había invitado á Domingo Soto
á escribir contra nosotros, y que Soto le respondió: «Yo tengo
buena opinión de estos Padres; tú que la tienes mala, ¿por qué no
escribes?» Diciendo Cano que quería escribir contra nosotros, le

apartó de ello un compañero suyo, diciéndole: «No lo hagas, pues
en la opinión de todos eres tenido por docto y además eres reli-

gioso; si escribes contra esos Padres, éstos harán ver tu ignorancia,
no sólo en las letras, sino también en las cosas espirituales» (1).

Finalmente, Cano vino á Roma bajo el pontificado de Paulo IV,

siendo ya Prepósito General el P. Laínez, para tratar de la causa
de su provincialato contra su rival Pedro de Soto. Trabajó y ven-
ció. En aquel tiempo tuvo el P. Laínez una fuerte disputa con él

en casa del Cardenal Pacheco, y siendo siempre el mismo, fué
acremente reprendido por Laínez: «¡Un hombrecillo contra una
religión! Ya sería esto humor». Más adelante, antes de salir de
Roma, manifestó deseo de hacer amistad con Laínez, invitándo-
le por un cierto Alvarado á que primero fuese Laínez á su casa,

que con esto se arreglaría todo bien, á gusto de todos. Le moles-
tó al P. Laínez aquella profanidad; no quiso ir. Fué Cano á Flo-
rencia, y allí, afligido por cierta fea enfermedad (2), partió para
España. No vivió largo tiempo.

Este buen Padre me sacó muchas misas, y á otros Padres mu-
chas misas y muchas oraciones. Era hombre docto en ciencias
especulativas y escribió un libro muy bueno sobre los Lugares
teológicos; pero ofendió á muchos por la dificultad de su ingenio
práctico (3), etc. Descanse su alma en santa paz. Ejercitó en nos-

(1) Todo esto huele también á chisme.
(2) El texto de Nadal dice faeda infirmitate. Todas las enfermedades son

feas; pero tal puede ser la fealdad, que el darle este calificativo sea infamia
atroz para el que la padece. No creemos que el F. Nadal tuviese tal inten-
ción al hablar de la enfermedad de Cano; pero pudo haber usado otro cali-
ficativo menos expuesto á malas interpretaciones.

(8) Esta dificultad de su ingenio practico no hubieron de verla en Mel-
chor Cano los Padres más graves de la Orden de Predicadores, cuando le
eligieron dos veces Provincial.



(¡36 MELCHOR CANO

otros la paciencia con sus murmuraciones; excitó en nosotros la
caridad y los beneficios nuestros para con él; estas murmuracio-
nes siempre confesaré haber procedido de celo de religión y de
piedad, no diré ni pensaré si fueron según la prudencia».

Hasta aquí el P. Jerónimo Nadal.
Ahora véase lo que decía sobre Melchor Cano el P. Pedro

de Kivadeneira en su obra manuscrita titulada (¡lorias y triun-
fos de la Compañía de Jesús, conseguidos en sus persecuciones:

«Vengamos á las otras persecuciones con que Nuestro Señor
ha probado á sus hijos (1) después que el Santo Padre murió; y
porque muchas de ellas han nacido de la semilla que el Padre
Mtro. Fr. MelchorCano, de la Orden de Santo Domingo, sembró
en los pechos de algunos religiosos de su Orden contra la Com-
pañía, y él fué el que en Salamanca, el año 1548, viviendo aún
nuestro Padre como caudillo y capitán de los demás, la ejercitó,

paréceme que será necesario, para que mejor se entienda lo que
habernos de decir, que declaremos dos cosas: la primera, quién era
este P. Fr. Melchor Cano, y la segunda, qué principio tuvo ó qué
causas hubo para que él se disgustase tanto contra la Compañía.

Cuanto á lo primero, el P. Mtro. Fr. MelchorCano fué deTa-
rancón, pueblo bien conocido del obispado de Cuenca, y hombre
de grande y agudo ingenio y de muy buenas letras y tan emi-
nente en la sagrada Teología, que fué catedrático de Prima en
Salamanca, y Obispo de Canarias, y después, dejando el obispa-
do, Provincial de su Orden en la Provincia de Castilla, y en
aquel oficio murió en Toledo, estando allí la corte, el año 1560,

y siempre tuvo autoridad y nombre de letrado en su religión y
fuera de ella. Mas con estas buenas partes tenía otras trabajosas;
porque así como era de grande ingenio, así también era confia-
do y arrimado á su parecer y libre en sus opiniones, como hom-
bre que estaba contento y pagado de sí (2).

Y el mismo Cano, en la prefación del duodécimo libro que es-

cribió, De Locis teologicis, dice estas palabras, que Fr. Francis-
co de Vitoria, su maestro, solía decir de él: «Que se deleitaba
mucho del ingenio de Cano; mas que temía que, desvanecido é
hinchado por la excelencia de este ingenio, se dejase llevar, y
siendo ya mayor, no solamente corriese lozano y libre por la ca-
rrera que le había enseñado, sino que temeraria y licenciosa-
mente no hiciese caso de las pisadas de su maestro» (3).

De este mismo ingenio inquieto salió la inquietud y discor-

(1) Al leer este principio de la narración de Rivadeneira, y la serie y
continuación de ella, ocurre á la mtnte el dicho de Cano, de que los Padres
de la Compañía 'unos á otros tienen gran cuidado de beatificarse y predi-
carse por santos». Es geDeral este estilo en el P. Kivadeneira: todo lo de la
Compañía lo halla santo y bueno; es el beatificador y el santificador de
todo lo de la Compañía.

(2) Esto es ya juzgar de las intenciones y formar juicios temerarios.
(3) El texto de Vitoria sobre Cano, en vez de desfavorecerle le favorece,

ya que demuestra su sinceridad. Quien trae contra sí propio un testimonio
dol peso del de Vitoria no tiene nada de gazmoño ni de farisaico. Es hom-
bre sincero. Sacar de esto argumento contra Cano es una aberración. Al
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dia que hubo en la Provincia de Castilla en la Orden de Santo
Domingo, viviendo el Mtro. Cano, no solamente en la doctrina,

sino también en el recogimiento y disciplina religiosa; y pasó

esto tan adelante que había dos bandos: uno de cañistas, que
eran los discípulos de Cano, y otro de carrancistas ó mirandis-

tas, que eran de los frailes que seguían á Fr. Bartolomé de Mi-

randa, que después murió Arzobispo de Toledo; y comúnmente,
la gente moza y libre, y que se tenía por ingeniosa, era la que
seguía al Mtro. Cano y se preciaba de tenerle por maestro, y
los hombres más cuerdos y más graves y tenidos por más reli-

giosos, eran del bando contrario; de manera que, después que
renunció el obispado de Canarias, quedándose con la dignidad

y pretendiendo ser Provincial, fué elegido por la mayor parte de
los votos; pero el Maestro General no quiso confirmar aquella

elección, porque muchos gravísimos Padres de la Orden la con-
tradijeron y juzgaron que sería para ella perjudicial y dañosa,
hasta que con negociación y favores, yendo él mismo de España
á Flandes al rey D. Felipe II y de allí á Roma, alcanzó la con-
firmación del General; y volviendo á España ya Provincial de su
Orden en Castilla, dentro de pocos meses murió en Toledo, como
se ha dicho (1).

par de la confesión de Cano pudieran ponerse largos extractos del P. Riva-
deneira, cuyas Confesiones, que andan manuscritas y que tenemos á la mano,
están reducidas á decir: «Señor, yo siempre he sido muy bueno; todos siem-
pre me han alabado; no han tenido para mí más que plácemes y bendicio-
nes; mas de todo eso, Dios mío, os doy infinitas gracias». No hay como co-
tejar los escritos de los hombres en puntos análogos para ver el carácter
de cada cual. En otro capítulo de este libro hemos tenido ocasión de estu-
diar á Cano por este procedimiento, y en él se habrá podido ver quién era
Cano y quién el P. Laínez, de quien habla Rivadeneira con tanta admi-
ración.

(1) Todo eso no es más que una serie de calumnias:
Primero. No la gente moza, sino los Padres más graves de la Orden de

Santo Domingo, estaban por Cano, como se prueba por el hecho de que á
21 de Octubre del año 1557, en el Capitulo de Plasencia, le eligieron por
Provincial de España.
Segundo. Si el Maestro General no quiso confirmar la elección fué, no

por contradecirla muchos gravísimos Padres y creerla perjudicial y daño-
sa, sino porque Su Santidad «ordenó y mandó» al General y Capítulo que
la casasen y anulasen; y si el General la anuló, lo hizo «competido y triste»,

y á no poder más, contemporizando con la indignación del Papa contra
Cano por razón del famoso informe dado por éste sobre asuntos de la gue-
rra entre Felipe II y el Papa, y sobre los de la cuarta Cruzada y provisio-
nes de piezas eclesiásticas durante el entredicho de la corte romana, si biea
el Papa daba otro pretexto, esto es, la incompatibilidad de la dignidad de
Obispo con la de Superior de la Orden; lo cual, aunque pretexto y no más,
se ve cuán 1 e-jos está de lo que dice Rivadeneira.
Tercero. El rey Felipe, al tomar cartas en el asunto, no favoreció pro-

piamente á Cano, sino únicamente amparó la libertad dn la elección; y
Cuarto. Reunido de nuevo el Capitulo en Segovia, en Abril de 1559, a

pesar de la tenaz oposición que le hizo Carranza, ya Arzobispo de Toledo,
fué Cano elegido de nuevo Provincial de toda la Orden de Predicadores en
España. Mas de nuevo fué anulada la elección en Roma, y de nuevo acudió
Cano al rey para que le protegiese; y para defender su elección, resolvió ir
á Roma á tratar del asunto por si mismo, antes de tener noticia de la
muerte del Papa Paulo IV, su personal adversario. Esta es la verdadera
historia, y no la que cuenta Rivadeneira.
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De esta misma libertad salió lo que el Mtro. Cano aconsejó y
dijo en la guerra que el rey católico D. Felipe II trajo con el

Papa Paulo IV, en la cual, habiendo mandado el Papa á los ecle-
siásticos de los reinos de España que no acudiesen al rey con las
rentas eclesiásticas con que solían servirle por concesión apostó-
lica, Cano aconsejó al rey que, no obstante aquella prohibición
de Su Santidad, él las podía tomar y quitárselas por fuerza si no
las daban; y cuando el Papa supo esto le llamó Can, y despachó
un Breve (1) mandándole que pareciese personalmente en Roma,
aunque como se siguió la paz entre el Papa y el rey, cesó aque-
lla indignación de Su Santidad, y Cano no se atrevió á ir á Roma
hasta que el Papa Paulo IV murió (2).

Cuanto á lo segundo, que es explicar las causas de la. ofensión
que tuvo este buen Padre con la Compañía, es de saber que en-
tre los otros teólogos que el emperador Carlos V envió al Conci-
lio de Trento, fué uno el Mtro. Cano, en compañía de D. Pedro
Guerrero, Arzobispo de Granada, y del doctor Cuesta, Obispo
de León; de Fr. Domingo de Soto, de la Orden de Santo Domin-
go, y de los Padres Fr. Alonso de Castro y Fr. Andrés de
Vega, religiosos de San Francisco, todos hombres graves y doc-
tos y tenidos por la flor de España. Cuando llegaron á Trento
hallaron en el Concilio por teólogos de Su Santidad á los Padres
Mtro. Diego Laínez y Mtro. Alonso de Salmerón, religiosos de
la Compañía de Jesús, y como en la edad eran mozos (3) y en
su vestido y trato eran pobres, y se ejercitaban en enseñar la

doctrina cristiana y en otros actos humildes, conforme á la ins-

trucción de nuestro bienaventurado P. Ignacio, al Mtro. Cano,
que se mostraba más celoso de la honra de España, le hizo mal

(1) No hubo tal Breve, sino una comunicación de un notario, ajena de
toda caridad y prudencia.

(2) Sobre los varios puntos que toca el P. Bivadeneira en este párrafo
se pudiera hablar muy largo. No es necesario hacerlo para lo que aquí se
trata de aclarar. Basta dejar sentado: que si Cano fué á Boma fué porque
quiso entendérselas directamente con el Papa y afrontar, si viniese el caso,
sus iras (que las tenía y muy súbitas y terribles el Papa Paulo IV), á true-
que de defender su elección de Provincial. Por lo demás, si bien llegó á
tiempo que el Papa ya había fallecido, en todo cuanto trató y habló y escri-
bió sobre los, asuntos controvertidos que indica Bivadeneira, así como no
quiso ni ofender, ni molestar, ni desprestigiar al Papa como Papa, tampoco
adnló al rey, ni exaltó su autoridad, ni la comprometió en pasos arriesga-
dos; dijo la verdad tal como se la dictaba su conciencia sin contemplaciones
ni servilismo ni por un lado ni por otro. Ta hubiéramos querido ver á otros
metidos en semejantes lances, para ver cómo se manejaban para dar á Dios
lo que es de Dios y al César lo que es del César.

(3) ¡Buenos mozos! £1 P. Laírez tenia á la sazón unos cuarenta y tres años,

y el P. Salmerón pocos menos; Cano tenía cuarenta y cuatro. Asi por este
lado de la edad no había motivos de escándalo. Pues en lo de presentarse
como pobres y enseñando la doctrina cristiana y morando en los hospita-
les, mucho menos. Cierto parece que hubo de haber algo de esto en la pri-
mera reunión del Concilio, hacia el año 1546. Mas en la segunda de que aquí
se habla ya no había tal cosa; á lo menos las historias callan sobre este pun-
to. De consiguiente, todo esto del mal estómago, de la pérdida de la honra de
España, de la envidia, etc., de que habla Bivadeneira, hay que relegarlo á la
fábula y considerarlo como castillo de viento armado por él con el ñn que
se le trasluce.
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estómago el ver allí aquellos Padres españoles, temiendo que
por ellos perdería su nación la opinión de letras que por él y sus

compañeros varones de tan grande autoridad en aquel teatro

del mundo podía ganar. Después, como vió que á los Padres se

les daba el primer lugar, como á teólogos de Su Santidad, y que
los Legados del Concilio se servían de ellos en todas las cosas de
importancia, y que sus dichos y pareceres eran tan acertados y
tan bien recibidos de todo el Concilio, tuvo el disgusto que le

fuesen preferidos y que se hiciese más caso de ellos que de su
persona, siendo tan calificada y eminente. Juntóse con ésta otra

ocasión que aquí diré.

Como la Compañía entonces era nueva y no conocida, y en
Trento estaban los Prelados y Letrados más principales de la

cristiandad, parecía al P. Laínez que era bien informarlos uno á
uno de la institución de la Compañía, de su fin y de los medios
que toma para alcanzarle: y así lo hizo, y esta información que
les dió fué provechosísima para la Compañía. Fué, pues, un día

con el P. Salmerón á visitar al Mtro. Cano, no sabiendo la ace-

día y sentimiento que tenía en su pecho por aquel afecto hu-
mano ó enviduela, por llamarlo así, que he dicho. Dióle razón
de nuestro Instituto con verdad, llaneza y modestia, como hacía
á los demás, y el Mtro. Cano mostró luego su condición é inge-

nio, poniendo grandes dificultades en aquel Instituto, y des-

haciendo con argumento lo que el P. Laínez le decía. Duró la

disputa dos horas, en la cual me dijo el mismo Padre que le tu-

viera lástima si los oyera y viera lo mucho que al Mtro. Cano
había sufrido. Finalmente, como el P. Laínez le vió tan orgu-
lloso y engreído, le dijo: «Ahora, Padre, dígame por caridad
una cosa: ¿es Vuestra Paternidad en la Iglesia de Dios más que
un pobre fraile de Santo Domingo?» (1). Y como Cano le respon-
diese que no: «¿pues por qué, dijo, toma el oficio de los Obispos

y del Sumo Pastor, que es Vicario de Cristo, y los condena, re-

probando lo que ellos han aprobado y aprueban?» (2). Aquí dijo

el Mtro. Cano con una falsa risa: «Ay, señor, ¿no quiere vuestra
merced que si los pastores duermen, los perros ladren?» «Que
ladren, sí, respondió el Padre, mas que ladren contra los lobos

y no contra los otros perros» (3). Y por acortar razones, por es-

(1) Este argumento del P. Laínez lo hace mil veces el P. Rivadeneira y
otros Padres de la Compañía, sin caer en la cuenta de que pudiera volver-
se contra ellos, por razones de las novedades introducidas en el orden ra-
nónico-monástico contra la corriente de toda la antigüedad.

(2) Este mismo argumento pudiera haberlo hecho Cano contra el Padre
Laínez, á haber conocido más íntimamente lo que había pasado en la profe-
sión de los primeros Padres de la Compañía, la manera como habían inter-
pretado la Bula de Paulo III y las novedades que con esto se habían intro-
ducido en el orden religioso-monástico de la Iglesia. ¿Eran San Ignacio y
sus compañeros más que unos simples clérigos, de todo punto destituidos
de autoridad y aun faltos de experiencia? ¿Pues cómo se atrevían á inter-
pretar la Bula del Papa según la Compañía sentiere y hacer el mundo nuevo
ó introducir por si y ante si las novedades que introdujeron?

(3) Este cuentecillo no tiene más autoridad que la del P. Rivadeneira, y
esta ya hemos visto lo que vale. Asi, bien se puede poner en cuarentena.
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tas y otras palabras que pasaron entre los dos, quedó el Padre
Mtro. Cano tan ofendido y amostazado, como lo mostró en to-

das las cosas que después hizo contra la Compañía; porque vuel-
to del Concilio á España, él fué el que en la cátedra y el pulpito,
en la conversación y escritos más persiguió á la Compañía. Por-
que no hablando de lo que hizo en Salámanca el año 1548, des-
pués el año de 1557 y 1558, siendo gobernadora de España la
princesa de Portugal doña Juana, por el rey D. Felipe su her-
mano, que estaba en Flandes, el Mtro. Cano se puso muy de
propósito á leer en Valladolid, donde estaba la corte, las epísto-
las de San Pablo á Timoteo su discípulo, contra la Compañía, y
como era hombre religioso y de tanta autoridad y opinión de
letras, toda la corte le oía y él hablaba tan despepitadamente
contra nosotros que causó mucha admiración

El P. Cano, muerto el Papa Paulo IV, fué á Roma, donde
estuvo en el pontificado de Pío IV. Procuramos que el Carde-
nal Morón, protector de la Orden de Santo Domingo, le dijese

que, pues él tenía tan mal concepto de las cosas y personas de la

Compañía, y en tantas partes las había publicado, y estaba en
Roma, descubriese á Su Santidad los males que sabía de ella

para que como cabeza de la Iglesia los remediase. Respondió
que no era tiempo de hablar y que él hablaría á su tiempo. Y
como el Papa era nuevo, y siendo Cardenal no tenía noticia de
nuestras cosas, no pareció al P. Laínez, que era General, ni á
los demás Padres con quien lo consultó, apretar por entonces
más á Cano, ni hacer ruido en el principio de aquel pontifi-

cado (1).

No paró aquí, sino en tornando á España con el oficio que he
dicho de Provincial de Castilla, aunque venía quebrantado del

camino y enfermo, luego hizo una junta de algunos Padres gra-
ves de su Orden, y en ella ordenó, á lo que se escribió á Roma,
que todos sus predicadores pusiesen grandes temores á la gente
de los de la Compañía y les predicasen los males grandes que
de ellos se podían temer, y que dijesen, por ser ésta una cosa tan
importante para el bien de la cristiandad, se había hecho una
junta de muchos hombres muy religiosos y doctos de su Orden,

y en ella determinado que esto se predicase. Mas Nuestro Señor
atajó sus intentos á este Padre, cortándole el hilo de la vida
muy pocos días después en San Pedro Mártir de la ciudad de
Toledo; y estando para morir y con perlesía en la lengua y casi

(1) No era ésta la cansa, sino el temor de que este raido y este pleitear
impidiesen que el Papa Julio dejase al Colegio Romano la renta que se tra-
taba que diese. Esto, como hemos visto, lo dice Rivadeneira en la carta que
escribió al P. Araoz (soli); pero es claro que no había de decirlo en la J3íí-

toria de las glorias y triunfos de la Compañía en sus persecuciones, la cual se ha-
bía de leer en público, y á todos los Padres y Hermanos de la Compañía du-
rante la comida y en el refectorio. Y por ahí se ve cómo tenemos puesta en
práctica la teoría de las dos verdades: una secreta y particular, y otra pú-
blica y general. A bien que el diablo tira á veces de la manta, y destruye y
confunde esta tooría, y se sabe la verdad de las cosas, como sucedió en
este caso.
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sin poder hablar, se quejaba á un criado del licenciado Francis-

co de Vargas, que á la sazón era embajador del rey Felipe en
Roma, porque estando él en ella, su amo le había hecho hablar
con el P. Laínez con deseo de conformarlos y hacerlos amigos

Viviendo él (Cano), á lo que entiendo, se escribió contra nues-
tro Instituto y contra- la santidad de nuestro bienaventurado Pa-
dre Ignacio y la de sus hijos; que entonces andaba y después acá
ha andado en manos de algunos frailes de Santo Domingo que
le han celebrado y hecho plato de él. No sé si este papel le com-
puso el mismo Cano ó algún otro ú otros frailes de su Orden,
escribiendo lo que decía y añadiendo por ventura otras cosas
recogidas de hablillas y cuentecillos impertinentes de gente
ociosa (1).

Lo que yo sé es que un fraile muy grave y docto de su Orden,
que, á lo que entiendo, fué el Mtro. Fr. Juan de la Peña, varón
muy religioso y de grandes letras y catedrático de Vísperas en
Salamanca, comenzó á escribir un tratado en defensa de la Com-
pañía y de las cosas que oía decir contra ella de su Religión,

aunque no le acabó, y yo le tengo y á lo que creo escrito de su
mano »

Hasta aquí el P. Pedro de Rivadeneira.

Ahora, para acabar con estas historias, véase lo que decía so-

bre ellas el P. Antonio Araoz, escribiendo á San Ignacio con fe-

cha de 14 de Febrero de 1555 (2):

«El Obispo Cano, que vino quince días ha á esta corte y es ya
vuelto, en muchas partes, y especialmente en la mesa del presi-

dente del Consejo Real, habló muy contra la Compañía, y ha le-

vantado algún rumor, aunque el mayor ha sido contra sí. La
princesa mostró mucho disgusto de ello y otros, pareciéndole
grande su temeridad. No faltó quien le resistió siempre; y así es-

pero en Nuestro Señor que se habrá antes ganado que perdido
etiam apud homines, porque como por la bondad divina tiene

tantas raíces la Compañía en estos reinos, poca mella pueden ha-
cerle semejantes personas mal informadas, aunque se crea ser

bien intencionadas.
Algunos Padres dominicos doctos, que quisieron saber de él

sus fundamentos, me los dijeron, y son tan sin fundamento que
es lástima ver en tal porfía un hombre de sus partes y letras. Estos
Padres quedan bien satisfechos y lo dicen á voces. Dicen que dice
de Vuestra Paternidad: Primero, que hablándole largo Vuestra
Paternidad le descubrió y dijo revelaciones y aun creo que le

confesó que había ido huyendo de España. Segundo, que Vuestra
Paternidad le alabó mucho á uno que comulgaba cada día, y que
haciéndole venir delante de él halló que era mentecato; de que
Vuestra Paternidad quedó bien corrido. Tercero, que asimismo
Vuestra Paternidad le alabó mucho á cierto médico (creo era Ifii-

(1) ¿Y el P. Rivadeneira de dónde recoge sus cuentecillos?

(2) Litterae mixtae, t. IV, p. 547.

t. n 41
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go López) et tamen él supo que había resignado ciertos benefi-
cios, creo curados, á un sobrino suyo que estaba en España.
Cuarto, que yendo Vuestra Paternidad á casa de un Cardenal,
dijo Vuestra Paternidad á un paje que dijese al Cardenal que es-

taba allí Ignacio ó el confesor de Madama, ó el Prepósito de la

Compañía. Y también dice de unos palos ó diferencias y de cier-
to oh'cio que Vuestra Paternidad hizo en ello. De estas' cosas in-
fiere él una conclusión harto de reir y de llorar. También dice,
creo, que la Compañía no fué aprobada canónicamente y otras
cosas indignas de decirlas él y sentirlas yo.»

Como se ve, las acusaciones de Melchor Cano que refiere el

P. Araoz son las mismas que constan en la instrucción ó papel
que arriba hemos copiado.

Respondiendo el P. Polanco á esta carta del P. Araoz, decía:
«Cuanto al rumor del Obispo como hecho en esa corte, no hay

que responder, pues allá se verá mejor lo que conviene y se pue-
de hacer. Dios Nuestro Señor le dé mejor suerte. Y cuanto á los

puntos que toca contra nuestro Padre, parece que no merecen el

trabajo de la respuesta, y así no hay para qué darla. Si él no
anda con malas entrañas, de creer es que Dios Nuestro Señor le

dará algún conocimiento de su error.»

Esto respondía el P. Polanco á lo que le había escrito el Pa-
dre Araoz.

Sobre si las cosas que decía Cano de la Compañía y de sus
fundadores merecían ó no el trabajo de la respuesta, no todos es-

tarán de acuerdo con el P. Polanco. Cierto no lo estuvieron los

Padres Nadal y Rivadeneira, que se tomaron este trabajo. Res-
pecto del éxito ó resultado de semejante discusión, se ha visto

que el P. Rivadeneira consideraba difícil satisfacer á Cano en al-

gunos puntos; y aun advertía que si éste apretaba sobre lo de la

aprobación de la Compañía no sabría qué responderle, pues «lo

que de nuestra parte se puede producir contra él en este caso no
está autenticado ni puede hacer fe en juicio contradictorio, cuan-
do él lo quisiese negar». Lo cual era dar á Cano toda la razón en
lo más grave que objetaba contra el Instituto de la Compañía.

Mas basta ya délo que los Padres de la Compañía llaman la

persecución de Melchor Cano.

Repasando todo lo que hemos dicho de esta historia, creemos
que nos concederá el lector que hemos procurado seguirla paso á
paso, sin omitir ningún pormenor que pudiera parecer auténtico.

Para garantía de mayor acierto, hemos llamado á deponer en
este pleito á los más seguros y acreditados testigos de ambas
partes. Con lo cual no podrán quejarse ni los defensores de una
causa ó manera de pensar, ni los de la otra.

Y con esto dejamos este asunto; mas antes de concluirlo, nos
permitirá el lector que hagamos una breve reflexión, que no ata-

ñe solamente á la discusión que hemos seguido, sino que puede
aplicarse á otras muchas. En el examen crítico de los documen-
tos aducidos se ve la poca fe que merecen algunos historiadores
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de la Compañía al hablar de sus cosas. Omiten lo que les convie-

ne; tergiversan las cosas más sencillas, calumnian y aun mien-
ten muy descaradamente. Y con todo esto, en los puntos más gra-
ves de la historia del célebre Instituto no hay más testigos y na-
rradores é historiadores que ellos, y á ellos hay que acudir si

quiere uno saber algo de ciertos acontecimientos. Juzgúese por
ahí el número de errores que ha de tragar el que los lea de bue-
na fe y se fíe de lo que le cuentan.



CAPÍTULO VI

ARIAS MONTANO

Entre cuantos varones insignes ilustraron y engrandecieron
el siglo xvi, pocos habrá que puedan compararse con el doc-
tor Benito Arias Montano. Fué hombre extraordinario en

todo. Su ingenio igualó á su virtud, y su sabiduría á su aplica-
ción y aptitud para toda clase de disciplinas. Literato, teólogo,
escriturario, naturalista, sobresalió en cuantas ciencias cultivó;

y á tantos realces de su ingenio añadiendo el esmalte de una vir-

tud tal, que se levantó á los grados sublimes de la santidad. En
él sólo parece que quiso Dios, como dice un contemporáneo, ha-
cer un sumario de muchas y grandes mercedes, que suele repar-
tir por muchos hombres (1). «Era este doctor, dice otro contem-
poráneo, Fr. José de Sigüenza, natural de Fregenal, junto á Se-

villa, y tenía tanta abstinencia, que al día no comía más que
una sola vez, de veinticuatro en veinticuatro horas, y en esta

vez no comía carne ni pescado, sino legumbres, frutas y caldo
de la olla, ora fuese de carne, ora fuese de aceite. Su dormir
era sobre unas tablas, en las cuales ponía una estera y una man-
ta de Bernia, y allí dormía. Su trato y conversación era de un
santo. Su humildad sobrepujaba á la de todos cuantos con él tra-

taban. Era tan afable, que necesitaba á todos á que le quisiesen

bien y le amasen. Los hombres doctos procuraban su amistad, y
los caballeros hallaban en él cosas de edificación. Los oficiales,

arquitectos y pintores y personas hábiles hallaban en él cosas

que aprender.»
Tal fué la opinión que tuvieron los contemporáneos de Arias

Montano; y esta opinión nadie la ha contrastado, ya que la fama
de este hombre ilustre no sólo no ha disminuido con el correr
de los tiempos, sino que se ha agrandado y glorificado inmensa-
mente. En medio de tantos varones ilustres sus contemporáneos,
él es uno de los que se pronuncian con respeto y asombro uni-

(1) Elogio histórico de Arias Montano, por D. Tomás González Carvajal,
página 49.
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versal y uno de los que gozan de una fama la más pura y acri-

solada.
Este varón insigne, que anduvo por muchos reinos y provin-

cias y recorrió casi todas las de España, hubo de ver y tratar

con muchos Padres de la Compañía; y al igual que Santo Tomás
de Villanueva, Melchor Cano y otros, no pudo menos de quedar
sorprendido ante la novedad de las cosas que ofrecía á sus ojos

el Instituto de la Compañía de Jesús. Filósofo y político, estudió

este Instituto, no tanto en su esencia y legislación cuanto en su

vida extrínseca y manera de proceder, y de su estudio resultó en

su mente una opinión bien clara, precisa é incontrastable. Y cre-

yendo que este Instituto encerraba males para lo presente y da-

ños y calamidades para lo porvenir, resolvió dar á conocer estas

opiniones suyas á su amigo y protector el rey D. Felipe II, para

que atajase esos males y previniese esas calamidades. Esto hizo

en una «Instrucción de príncipes: del modo con que se gobier-

nan los Padres de la Compañía». De esta instrucción han habla-

do muchos; pero creemos que permaneció inédita hasta que la

publicó el año de 1847 D. Adolfo de Castro al final de su Histo-

ria de los judíos en España. De ella hemos visto varias copias

manuscritas, que no difieren en cosa esencial del texto publica-

do por el Sr. Castro. Es de seguro uno de los documentos más
graves y bien pensados que se han escrito sobre la materia. Tal
vez en algunos puntos se equivocó Arias Montano, como se pudo
equivocar Cano y otros, y como se equivocaron los Padres de la

Compañía, aunque en otro sentido; mas, con esas equivocacio-

nes y todo, es de grande importancia conocer lo que pensaba so-

bre el Instituto de la Compañía uno de los hombres más famosos
que tuvo España en el siglo de su mayor grandeza. Por esto la

copiamos á continuación, confiando en que los que la lean sa-

brán distinguir en ella lo malo de lo bueno, y lo que se dice jus-

ta y acertadamente de lo que se afirma de ligero y temeraria-
mente. Para ayudar á esto le hemos puesto algunas notas, ni más
ni menos que á otros documentos que van copiados en otras par-

tes de este libro.

Dice así la

Instrucción de príncipes: del modo con que gobiernan
los Padres de la Compañía:

«Que la Religión de los Padres de la Compañía en la viña de
Cristo se plantase, por obra del Espíritu Santo, como árbol que
debía producir el antídoto contra las herejías, y tales flores de
obras cristianas y religiosas, que olidas de los pecadores fuesen
constreñidos á dejar el mal olor de los pecados, siguiendo el bue-
no de la penitencia, bien claramente lo demuestran las leyes y
Constituciones con que fué puesta esta planta por su primer agri-
cultor, el beato Ignacio, de gloriosa memoria. Y verdaderamen-
te ella fué de aquellos primeros Padres que la dieron vida rega-
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da de la caridad y cultivada según la intención de su fundador,
con que produjo dos ramos: uno de amor do. Dios y otro de amor
del prójimo, y así fueron grandes los frutos que hicieron en la

buena educación de la juventud, en la conversión de las almas
y en el aumento de la fe católica. Pero el demonio, que trabaja
tanto en destruir y deshacer las obras y empresas de Dios, cuan-
to otros en llevarlas adelante, tomó ocasión de la misma gran-
deza de esta Religión y de su aumento, de manera que en poco
tiempo pervirtió su Instituto. Porque con tanta sutileza como ar-
tificio, en lugar de aquellos primeros ramos de la caridad (casi
todos secos), les ingirió otros dos: uno de amor propio y otro de
utilidad; de los cuales recibe la República cristiana tal daño, que
por ventura no puede ser mayor; como yo entiendo manifestar en
este discurso, en que protesto á Dios no moverme por interés ó
pasión, mas simplemente con celo del bien público, para quien re-

conozco que he nacido, y para que, habiendo conocido los prín-
cipes cristianos su arte y traza, provean el modo conveniente.

Ahora, es de saber que la Religión de los Padres de la Com-
pañía, para ensancharse en sus principios, fué de muchas partes
procurada y en particular para la educación de los niños, de que
no hay ciudad en el reino de que no tenga necesidad; y con esto,

en pocos años, favorecida de muchos príncipes, se extendió y di-

lató más que otras en muchos. Esta grandeza, que de ordinario
cría en los ánimos mudanza de costumbres,, despertó en los suce-
sores del beato Ignacio tal amor á la Compañía, que juzgándola
más útil para la Iglesia y muy á propósito para la reformación
del mundo que todas las demás religiones, determinaron entre sí

aumentarla con tal industria y arte, fundando en ella la verda-
dera milicia de Cristo y bien de la Iglesia, ó por mejor decir el

único patrimonio de Cristo, para usar de sus propios términos.
Ahora, temía necesidad de una agudeza aristotélica y de una

facundia ciceroniana para dar á entender el modo maravilloso,
que á muchos por su novedad parece increible, con que estos Pa-
dres van aumentado su Religión; pero bastaráme á mí sólo apun-
tar alguna cosa, dejando largo campo á otros ingenios para que
formen la idea que juzgaren más verosímil. Para lo cual propon-
dré algunos puntos que sirvan al lector de fundamentos á sus
discursos.

Lo primero no ha parecido á estos Padres que podía llegar su
Religión á aquel punto de grandeza á que aspiran, solamente en-

señando, predicando, administrando sacramentos, ni con otros

semejantes ejercicios religiosos. Porque si bien en sus principios,

como dijimos, fueron abrazados y acariciados de muchos, con el

discurso del tiempo advirtieron que, ó por mala satisfacción que
hubo de ellos, ó por otras causas, cualesquiera que sean, el afec-

to y devoción de muchos se había resfriado; por lo cual, dudan-
do que su Religión casi en su infancia hubiese hecho el esfuerzo

último, llegando adonde pudo, hallaron otros medios para en-

grandecerla.
El primero fué poner las demás religiones en mala opinión
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co'n los príncipes, y después con cuantos han podido, descubrien-

do sus imperfecciones, y con destreza y buen modo de la opre-

sión y caída de otros procurar su propia grandeza; así se han se-

ñoreado de muchas abadías y gruesas rentas, quitándolas con
sus relaciones á otras religiones que las tenían primero (1).

El segundo fué ingerirse en las cosas de Estado, interesando

y empeñando la mayor parte de los príncipes cristianos con el

modo más artiñcioso y sutil que jamás se ha visto; el cual, como
dificultoso de penetrarse, así es caso imposible poderle dar cum-
plidamente á entender (2).

Reside continuamente su General en Roma,, al cual dan todos

una exactísima obediencia, y éste ha hecho elección de algunos
Padres, los cuales, de asistirle de continuo, se llaman Asistentes.

A lo menos hay uno de cada nación, de donde toman también el

título y nombre, y así á uno llaman Asistente de España, á otro

de Francia y al tercero de Italia, y así de otras provincias ó rei-

nos. Cualquiera de ellos tiene por oficio hacer relación al P. Ge-
neral de todos los accidentes de Estado que sobrevienen en aque-
lla provincia ó reino de donde es Asistente; lo cual cada uno
hace con el medio de sus correspondientes, que residen en las

ciudades más principales de la provincia ó reino; los cuales dili-

gentísimamente se informan del estado, de la calidad, de la na-
turaleza, de la inclinación é intención de los príncipes, y con to-

dos los correos avisan á los Asistentes de los accidentes cíe nuevo
sucedidos. Estos hacen sabedor al P. General, el cual, juntándo-
se en su Consejo con todos estos sus Asistentes, hacen una anato-

mía de todo el universo, proponiendo los intereses é intentos de
todos los príncipes cristianos. De aquí se viene á poner en con-
sulta todas las cosas que de nuevo les han escrito sus correspon-
dientes, y examinándolas, contrapesando las unas con las otras,

fácilmente concluyen que se favorezcan las cosas de un príncipe

y las de otro se opriman, según sus intereses y útil particular. Y
como aquellos que miran desde afuera jugar ven más fácilmente
los lances que los mismos que juegan, así estos Padres, teniendo
dolante de los ojos los intereses de todos los príncipes, saben muy
bien obrservar las condiciones, el lugar y tiempo, y aplicar me-
dios proporcionados para favorecer las cosas de un príncipe de
quien conocen que pueden sacar interés.

Lo segundo, es absolutamente malo que religiosos se metan
tanto en cosas de Estado, debiendo sólo atender á la salud de las

almas y de sus prójimos, pues se retiraron del mundo para esto;

y que con este medio se metan más en ellas que los seglares,
cosa es de grandísimo daño y digna de eficaz remedio, por algu-
nas muy malas consecuencias que de ello se siguen.

(1) De estas transferencias ó apropiaciones hubo muchas en los primeros
tiempos de la Compañía.

(2) Sobre este afán de meterse los jesuítas en cosas de Estado habla lar-
gamente el M. K. P. Claudio Aquaviva en su obra Industrias para curar las
enfermedades del alma. Llámale aulicismo, y lo que sobre él dice viene & con-
firmar en gran parte lo que dice Arias Montano.
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Lo primero, confiesan estos Padres gran parte de los Estados
católicos, y por poder acudir á los mayores no admiten en sus
confesonarios gente pobre. Y muy de ordinario confiesan á los

mismos príncipes. Así es que por este camino le es fácil penetrar
todos los intentos, todas las resoluciones, así de príncipes como
de subditos, y al punto avisan á su General ó Asistente en Roma.

Ahora con mediana prudencia se conocerá qué daño se puede
hacer á este ó al otro príncipe, cuando su interés propio les mueve
á esto, adonde como á su último fin enderezan todas sus acciones.

El segundo, como un accidente propio é inseparable, sigue la

conservación del Estado, de manera que, aquél no guardado,
éste necesariamente se arruina, por lo cual son rigurosísimos los

príncipes contra los que descubren sus secretos, y los castigan
como enemigos suyos y de la patria; por el contrario, de saber

y entender un príncipe los intentos de otros, se gobierna más
cautamente y mejoran su propio interés; por esto suelen gastar
no pequeña suma de dinero los embajadores en espías, y con todo
de ordinario se engañan en las relaciones y avisos que les dan;
pero los Padres de la Compañía, así por medio de los confesores

y consultas que tienen de sus correspondientes que residen en to-

das las ciudades principales de la cristiandad, como por medio
de otros sus dependientes (de quienes háblaremos abajo), son sin-

cera y menudamente informados de todas las determinaciones y
negocios que se tratan en los más secretos Consejos, y saben casi

mejor que los mismos príncipes sus rentas, gastos é intentos, y
esto sin más gasto que el porte de las cartas; el cual, según refie-

ren los correos mayores, llega cada correo á sesenta y setenta

escudos y muchos á ciento. Así que, conociendo ellos tan menu-
damente el estado de los príncipes, en su ánimo y estimación les

disminuyen el crédito, y con otros príncipes y el pueblo les qui-

tan la reputación á los que ellos quieren hacer odiosos; y, final-

mente, alborotan y levantan sus tierras, y tanto más, cuanto que
por el mismo camino de las confesiones conocen lo más íntimo
de los ánimos de los vasallos, y saben el que es bien afecto al

príncipe y el que está mal satisfecho y descontento; de donde,
por las relaciones que tienen de las cosas de Estado, pueden fá-

cilmente sembrar cizaña entre príncipes y ocasionarles mil sos-

pechas y recelos. Así por el reconocimiento de los ánimos de los

súbditos les es cosa fácil buscar alborotos y ponerlos en discor-

dia y menosprecio de la persona del príncipe. De donde es nece-

sario concluir que no conviene á los intereses del Estado que
ningún príncipe se confiese, ni menos consienta lo haga alguno
de sus confidentes, familiares, secretarios, consejeros y ministros

principales con personas que con tanto cuidado procuran espiar

las materias de Estado y que se sirven de éstas como de medio
necesario para granjear la gracia de los príncipes, pues no faltan

hoy religiosos y hombres de vida y doctrina no inferior á la de
estos Padres, de quien se pueden valer, porque no entienden ni

cuidan de otra cosa que del gobierno de las almas y de sus mo-
nasterios.
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Para mayor evidencia de cuanto se ha dicho y se dice, con-

viene saber que hay cuatro suertes de jesuítas. La primera es de
algunos seglares de uno y otro sexo, que ellos llaman obediencia
ciega, regulándose en todas sus acciones por el consejo de los

Padres de la Compañía
,
prontísimos á observar sus órdenes y

mandatos (1). Estos son, lo más ordinario, caballeros y perso-

nas principales, viudas, ciudadanos, mercaderes, de los cuales,

como de fructuosas plantas, cogen cada año estos Padres copio-

sísimos frutos de oro y plata. De esta clase son aquellas mujeres
que vulgarmente llaman teatinas, las cuales son de estos Padres
reducidas al desprecio del mundo, y ellos entretanto cogen sus

joyas, vestidos, aderezos de casa y, finalmente, muy buenas
lentas.

La segunda parte es solamente de hombres sacerdotes ó legos,

los cuales, aunque viven en el siglo y bien de ordinario con el

favor de estos Padres obtienen pensiones, abadías, dignidades y
otras rentas; tienen hecho voto de recibir el hábito de la Compa-
ñía siempre que el General se lo mandara: por esto se llaman je-

suítas in voto, de los cuales se valen grandemente estos Padres
para la fábrica de su monarquía, porque los tienen en todos los

reinos y provincias y por todas las cortes de los príncipes y gran-
des para que los sirvan en el modo que se dirá en el séptimo
punto.

La tercera suerte es de aquellos que viven en sus monasterios,

ahora sean sacerdotes, legos ó donados, los cuales, no habiendo
llegado á hacer su profesión, pueden ser echados al beneplácito
del Padre General, pero ellos no se pueden salir. Estos, como no
tienen oficios ni cargos de consideración, de ordinario obedecen
simplemente aquello que les mandan sus Superiores.

La cuarta suerte de jesuítas es de políticos, en cuyas manos
está el gobierno de la Religión, y éstos son aquellos que, tenta-

dos del diablo con aquella tentación que tuvo Cristo en el de-

sierto: haec omnia Ubi dabo, etc., han aceptado la condición y tra-

bajan por reducir su Religión á una perfecta monarquía y que
comience por Roma, adonde concurren casi todos los negocios
de la cristiandad y donde reside la cabeza de estos políticos, que
es su General, con otros en grandísimo número de la misma pro-

fesión, los cuales, ya informados de sus espías y relacionados de
todos los negocios más graves é importantes que se tratan en la

corte romana, y habiendo ellos visto y conocido primero cuál
juego será mejor para su propio interés, tienen cuidado de irse

todos los días á las casas délos Cardenales, embajadores y Prela-
dos, con los cuales diestramente vienen á hablar de aquel nego-
cio que de presente se trata ó con la brevedad saben se ha de
tratar; el cual le representan del modo que mejor les parece ó en

(1) Recuérdese & este propósito lo dicho al final del capitulo sobre El
misterio en la Compañía acerca de los seglares, hombres y mujeres, que ha-
cían voto de obediencia & la Gompañia, ni más ni menos que los individuos
de ésta.
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la forma que les parece más á propósito para su aprovechamien-
to, mudando bien de ordinario el aspecto de las cosas; mostran-
do como .suelen decir lo negro por blanco, ó porque las primeras
relaciones hechas particularmente de personas religiosas suelen
hacer notable impresión en los ánimos que las oyen. De aquí nace
que muchas veces negocios importantísimos tratados por medio
de embajadores, de príncipes y de otras personas graves de la

corte romana no han tenido aquel fin que deseaban, porque es-

tos Padres habían prevenido los ánimos con sus interesadas rela-

ciones, obrando que á aquellas de los embajadores ó de otros
agentes se les diese menos crédito.

Y de este mismo artificio que usan con los Prelados y Carde-
nales en Homa, usan fuera de ella con otros príncipes por sí mis-
mos ó por otros jesuítas de la segunda suerte, de manera que se

puede concluir que la mayor parte de negocios de la cristiandad
pasa por su mano, y sólo salen aquéllos que estos Padres no con-
tradicen.

Grandísimo es el arte que en esta parte tienen y casi impene-
trable, por lo que no es posible profundamente poderlo manifes-
tar; pero penetrarlo ha muy bien cualquiera príncipe que esté

advertido de lo que aquí se apunta, porque podrá hacer reflexión

de cosas pasadas, y con esto conocerá la verdad de mi discurso.

Así, trayendo á la memoria el arte y modo con que fueron tra-

tadas, descubrirá más de lo que aquí se puede decir.

Y no se contentan con usar de este su oculto arificio para in-

gerirse en todos los negocios del mundo, por haberse persuadido
que sea éste el único medio para conseguir aquella monarquía.

Para lograr la jurisdicción que ellos desean suplicaron años
pasados á la Santidad de Gregorio XIII que públicamente favo-

reciese éste su pensamiento, representándoselo y persuadiéndole
á ello con color del bien público de la Iglesia, mandando á to-

dos los Legados y ministros apostólicos que tomasen por su com-
pañero ó confidente algún Padre de la Compañía, con cuyo con-

sejo se gobernasen en todas sus acciones (1).

Con el medio de este manejo y conocimiento en las cosas de
Estado han granjeado estos Padres, ó los principales de ellos, la

amistad de muchos príncipes eclesiásticos y seglares, á los cua-

les han dicho ó hecho en su servicio muchos inconvenientes. El

primero, que usando mal de la amistad y bondad de los prínci-

pes, no ha reparado en disgustar muchas familias particulares,

ricas y nobles, usurpándoles (si así se puede decir) la hacienda
de las viudas, dejando á sus parientes en suma miseria con lle-

var á su Religión los mejores ingenios que acuden á sus estudios;

á éstos muchas veces, si por ventura salen ignorantes ó enfermos,
con algún color honesto los echan fuera, pero reteniendo sus ha-

ciendas, porque al tiempo de su profesión les hicieron les deja-

sen por sus herederos, excluyendo del todo de sus estudios á los

(1) Este decreto del Papa Gregorio vino á caer en desuso mny pronto.
No podía menos de ser así.
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pobres, contra el orden de dicho Beato Ignacio y contra la in-

tención de aquellos que les han dejado las rentas para esto.

El segundo inconveniente es que estos Padres, con singular
artificio, dan á entender al mundo la intrínseca amistad que tie-

nen con los príncipes, pintándola aún mayor de lo que ella es

en efecto, con fin de que todos sus ministros sean sus amigos
y de que todos acudan por favor á sus pretensiones; y así se han
alabado públicamente en Roma de poder hacer Cardenales, Nun-
cios, tenientes-gobernadores y otros oficios; y han dicho algunos
afirmativamente que puede más su General que el Sumo Pontífi-

ce; otros han dicho que es mejor ser de aquella Religión que pue-
de hacer Cardenales que ser Cardenal, y todas estas cosas se

han hecho públicamente: de manera que no hay persona que fa-

miliarmente trate con estos Padres á quien no hayan dicho estas

ó cosas semejantes.
Fundados en esta su práctica de Estado, pretenden que pue-

den favorecer á cualquiera que ellos quisieren y destruir al que
les pareciere; y sirviéndose de una cubierta ó capa de religión,

para ser creídos, consiguen muchas veces su intento; y propo-
niendo ellos un sujeto á un príncipe no hacen elección del más
benemérito, antes más de ordinario se oponen al que lo e6 cuan-
do conocen que no es su principal confidente; y así proponen
siempre personas que son á propósito para sus intereses, sin repa-
rar si el tal es afecto al príncipe, si benemérito ó capaz para dar
buena cuenta y satisfacción del oficio ó cargo que les dan; de que
nacen casi siempre inquietudes en el príncipe y alborotos y dis-

gustos en el pueblo.
De la manera que el cómitre, conociendo el tiempo favorable,

con un silbo que da á los galeotes todos bogan y hacen caminar
la galera, así cuando en las quietes ó siestas de estos Padres, que
cada día hacen el Padre General y asistentes en Roma, se con-
cluye que en su aprovechamiento conviene que tal sujeto tenga
este oficio ó la otra dignidad, avisa luego el Padre General á los

que residen en otras partes, y todos unánimes y conformes, casi

á un mismo tiempo, hacen apretadas diligencias para que este tal

consiga el cargo en que pretenden ponerle; y muy ingrato sería

el que obligado de esta manera no gratificase á estos Padres sir-

viéndoles en las ocasiones que tuviesen necesidad de su ayuda,
con el mismo afecto que ellos le favorecieron, y como este tal ó
estos tales, porque tienen los Padres jesuítas muchos dependien-
tes, por este camino se hallan más obligados á ellos que al prín-
cipe de quien recibieron el oficio ó grandeza, así con mayor vo-
luntad y afecto les sirven que al mismo príncipe. Con que quedan
empeñados los señores que, creyendo han granjeado un fiel cria-

do, han puesto un espía de estos Padres, de quien se valen ellos

muchas veces, con daño del mismo que le engrandeció.
Podía con ejemplos bien claros confirmar cuanto se ha dicho

hasta ahora, si bien de la experiencia y voz pública está bastan-
temente confirmado; pero por no hacerme tan odioso descendien-
do á particulares, pasaré adelante, concluyendo que la razón por
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que estos Padres suelen llamar su Religión una gran monarquía,
es, por ventura, porque entienden y creen que gobiernan á su vo-

luntad los príncipes y ministros. Y no ha mucho que hablando en
público uno de los más graves de estos Padres en nombre de su

Religión á un Serenísimo, comenzó con estas palabras llenas de
arrogancia y fundadas sin duda en una estimación de su monar-
quía: «Nuestra Compañía tuvo siempre buena correspondencia

con Vuestra Serenidad».
Procuran estos Padres con todas veras dar á entender al mun-

do que todos los que son de cualquiera manera gratificados del

príncipe son los que ellos han favorecido y ayudado; y por este

camino se hacen dueños de los ánimos de los subditos más que los

mismos príncipes; lo cual es grandísimo perjuicio, así porque nin-

guna buena razón de Estado consiente que religiosos tan ambi-

ciosos y políticos sean tan señores de la voluntad de los ministros

que queriendo pueden hacer alguna traición ó levantamiento,

como porque por este camino y por medio de ministros depen-

dientes suyos introducen y meten en el servicio de los príncipes,

por sus consejeros y secretarios, aquellos jesuítas in voto de que
hablamos arriba, y éstos negocian después con el príncipe que se

sirva de algunos de estos Padres por confesor ó predicador; y to-

dos estos juntos sirven de espías al Padre General, á quien dan
menudísima cuenta de todo aquello que hasta en los más secretos

consejos se trata: de donde sucede que muchas veces se ven pre-

venir los intentos y descubrir los secretos de mayor importancia

sin poder saber el autor, antes se sospecha de ordinario aquellos

que tienen menos culpa.

Como, naturalmente, siguen de ordinario los subditos la incli-

nación de su príncipe, así aquellos que dan la obediencia al Pa-

dre General, viendo que él, con sumo cuidado, atiende á cosas

de Estado, y que por este camino procura engrandecer la Compa-
ñía, también ellos se aplican á lo mismo; sirviéndose del medio
de sus parientes, procuran penetrar y saber el corazón del prín-

cipe y los más secretos intentos suyos, para avisar de todo al Asis-

tente^ de Roma ó al Padre General, intentando con este medio ga-

nar su gracia y conseguir algún oficio ó dignidad, que de otra

manera jamás lo obtendrían, porque entre ellos no se dan oficios

ni cargos á grandes, sino á aquellos que conocen ser á propósito

para ayudar á llevar la Compañía á aquel punto de grandeza á

que aspiran y que tienen por suficiente en el manejo de las cosas

de Estado.
Y como de diversas yerbas, por fuerza de alambique, se des-

tila y saca tal agua que es poderosa á curar y sanar una mortal

llaga, y como de diversas flores van las abejas chupando la miel,

así de las relaciones tan puntuales que tienen estos Padres de to-

dos los intereses de príncipes y de todos los accidentes que suce-

den en cualquier Estado, sacan ellos con la fuerza del discurso

su propio interés para sanar la llaga, casi incurable, del deseo de

engrandecerse, y sacan una cierta ciencia de su aprovechamien-

to propio con que tanto del bien de éste como del mal del otro,
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y más de ordinario del mal que del bien, consiguen su intento

y pretensión. Tras esto suelen poner en dudas sus esperanzas á
los príncipes cuyos ánimos tienen ya penetrados, diciéndoles

que tienen escogidos medios para conseguir sus intentos y que
tengan efecto sus pensamientos; pero cuando ya ellos han sacado
su interés propio, considerando que la demasiada grandeza de
aquel príncipe les pudiera ser algún día de perjuicio y daño, alar-

gan lo más que pueden la práctica de aquel negocio, como hacen
los abogados en los pleitos, y después, con ^destreza y maravi-
lloso artificio, volviendo la hoja, deshacen y arruinan totalmente
aquel negocio, al cual ellos habían dado principio.

La liga de Francia, tratada y concluida de estos Padres, y
después desamparada y dejada de ellos mismos, cuando vieron
que iban más prósperamente las cosas de Enrique IV; la Inglate-
rra, prometida muchas veces de estos Padres á los españoles, y
otros cien casos tales confirman este mi discurso, de manera que
no tienen necesidad de mayor prueba.

De lo dicho se sigue que los Padres de la Compañía no tienen
buena ni recta intención con ningún príncipe eclesiástico ni secu-

lar, pero sírvenles tanto cuanto conviene á sus intereses; antes
se sigue que ningún príncipe, y mucho menos señores particula-

res, se pueden fiar de ellos, porque mostrándose estos Padres en
un mismo tiempo afectos igualmente á todos, haciéndose españo-
les con los españoles, franceses con los franceses, y lo mismo con
las demás naciones, cuando lo pide la ocasión parece que sólo

cuidan y miran á su propio interés, sin reparar en perjudicar á
éste más que al otro. Por lo que las empresas y negocios en que
estos Padres se han metido raras veces han tenido buen fin, por
no tener ellos ánimo de servir ni ayudar más de aquello que les

dieta su propio interés, en que tienen grandísimo artificio, fingién-

dose algunos parcialísimos de la Corona de España, otros de
Francia, otros del emperador, y lo mismo de otros príncipes, de
quien desean ser favorecidos y ayudados. Y si alguno de estos
príncipes se quiere valer del medio de algún jesuíta que tienen
por confidente suyo, escribe este tal el negocio que se debe tra-

tar, y con la respuesta espera si el orden que su General le ha
dado es conforme á la intención y fin del príncipe que le come-
tió el cuidado del negocio; así que, como la Compañía quede ser-

vida, poco cuidado del servicio ó negocio del príncipe.
Fuera de esto, como conocen estos Padres en lo que son inte-

resados todos los príncipes, están bien informados de casi todo
lo que cada día se trata en sus más secretos consejos. Aquellos
que fingen ser parciales ó confidentes de España, proponen al

rey y á sus principales ministros ciertas condiciones y conside-
raciones de Estado muy importantes, que se las han enviado de
Roma algunos Padres políticos. Lo mismo hacen en Francia aque-
llos que muestran ser devotos y confidentes de aquella Corona, y
así los demás; de lo que nacen tales sospechas en el ánimo de
los príncipes, que no se fía nada uno de otro: que es de grandísi-
mo perjuicio á la quietud y paz pública y al bien universal de
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la cristiandad, haciéndose con esto dificultosísima la conclusión
de una liga contra el enemigo común, y poco segura la paz en-
tre los príncipes cristianos.

Vemos que con este modo artificioso han abierto de tal mane-
ra los ojos al mundo, adelgazándole en materia de Estado, que
hoy, con notable perjuicio de la Iglesia, no se atiende ni trata
de otra cosa, pesando cada uno con ese peso sus acciones todas,

y lo que peor es también, que los herejes han conocido el arti-

ficio de estos Padres; y ahora han salido ateístas y políticos di-

ficultosísimos de convertirse, si Dios, milagrosamente, no los re-

duce.
No quiero callar aquí, para que se conozca el artificio jesuíti-

co y el modo con que procuran ganar y prender los príncipes,
cómo algunos años ha un Padre Asistente de Inglaterra, llama-
do el P. Personio, escribió un libro contra la sucesión del rey de
Escocia al reino de Inglaterra; y otro Padre llamado Cristonio,

con otros de su misma Religión, defendieron en -otro libro, que
imprimieron, el derecho que el rey de Escocia tenía á aquella co-
rona, opugnando.el parecer de dicho P. Personio, fingiendo en-
tre sí estar desunidos, si bien se hacía todo con particular artifi-

cio y voluntad y parecer de su General, para que, con cualquie-
ra que sucediese en el reino de Inglaterra, pudieran tener entra-
da y medio con que poder engrandecer su Religión y sacar su
propio interés. De donde se ve claro que los príncipes son el ob-
jeto de todas sus acciones y determinaciones de estos Padres, y
que, por consecuencia, se verifica lo que de ordinario dicen: que
es su Religión una gran monarquía.

Que sea verdad que estos Padres no acuden á dar gusto ni
disgusto á ningún príncipe, cuando se trata de su propio interés,

aunque la experiencia de casos infinitos que han sucedido lo des-

cubra y pruebe más claro que el sol, con todo, de lo que diré se

hará evidente no hay persona en el mundo á quien deban obe-
decer más que al Sumo Pontífice, así por la gracia de ser cristia-

nos, como por el voto particular que hacen de obedecerle; y con
todo, á Pío V, Sumo Pontífice de quien no hay bastantes alaban-
zas que decir, que, iluminado del Espíritu Santo, quiso reformar
á estos Padres, reduciéndolos á tener coro y hacer sus profesio-

nes como las hacen las demás religiones, no le quisieron obede-
cer, pareciéndoles que esto les sería de notable perjuicio; antes,

algunos que obedecieron al Sumo Pontífice é hicieron sus profe-

siones, los llamaron estos Padres, como por desprecio, quintinos,

y jamás alguno de éstos ha podido obtener beneficio alguno. De
la misma manera se opusieron al glorioso San Carlos, Arzobispo
de Milán, que, como Legado a latere de Su Santidad, deseó redu-
cirlos á una disciplina religiosa. Pero ¿qué menos obedecen á los

Sagrados Cánones ni á sus decretos, haciendo mercancías de
perlas, rubíes y diamantes, que se traen de las Indias, porque es

opinión evidente que la mayor parte de las perlas preciosas que
se venden en Venecia son de estos Padres, lo que se ha sabido de
aquellos de quien se han servido y sirven de corredores?
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Que no sirvan al Sumo Pontífice, lo saben aquellos mismos
Padres que para este fin fueron llamados de Roma y procesados,

que ni quiero ni puedo nombrarlos, ni extenderme más en esto,

por no verme obligado á hablar de algún príncipe á quien no da
mucho este mi discurso. Yo deseo servirlos á todos, sin ofender

á ninguno, y porque no es mi intento hacer aquí una invectiva

contra estos Padres (á quien fuera de esto observo y reverencio),

sino de apuntar brevemente sus caminos y costumbres.

Vese á las veces que, afligida una persona de alguna enfer-

medad peligrosa, se queja tan lastimosamente que al cielo llegan

sus voces, pero sin conocer la causa y origen de su mal; así todo

el mundo se queja de estos Padres, quién perseguido de ellos, y
quién por ser correspondido con poca fidelidad, y el mal todavía

continúa sin poderse penetrar y conocer la raíz de él, que es el

deseo é intento que tienen de engrandecerse; por cuyo respecto,

no lo tienen de disgustar más'á éste que aquél, de engañar los

príncipes, de oprimir los pobres, de sacar con su artificio las ha-

ciendas de las viudas, arruinando familias nobilísimas, y ordi-

nariamente ser causa de sospechas y disgustos entre príncipes

cristianos por quererse ingerir y meter en los más grandes nego-
cios que tratan. Ahora, como sería inconveniente que la parte

últimamente formada en el principio de la naturaleza atrajese y
quitase la sangre más pura que las partes vitales del compuesto,
para que sirviese de instrumento á las otras menos principales,

pues con esto quedaría acabada, de la misma manera desdice

que la Religión de estos Padres, puesta en la Iglesia para con-
vencer herejías y reducir pecadores á penitencia, atraiga y lleve

á sí los negocios más graves é importantes de príncipes y Prela-

dos, sacando los espíritus vitales de sus intereses, aplicándolos

todos á sí; porque de aquí nace el turbarse la paz pública y pri-

vada y se oprimen muchos sujetos dignos de ser elevados, se ele-

van otros dignos de ser oprimidos, con otros mil inconvenientes

que de esta causa nacen.
Para hacer demostración de cuán grande sea la ambición de

engrandecerse estos Padres, podría traer infinitas razones saca-

das de la experiencia; pero bastaráme aquí probarlas con las

palabras mismas del Personio, de los graves que han tenido es-

tos Padres, escrita en un libro suyo, compuesto en lengua ingle-

sa, intitulado La reformación de Inglaterra, donde, después de
haber dicho mucho mal del Cardenal Polo, Prelado que por su
virtud y santidad, y por lo benemérito que fué de la Iglesia, es

digno de eterna memoria, y después de haber notado ciertas

faltas é imperfecciones del .Santo Concilio de Trento, finalmente
concluyó: que cuando la Inglaterra torne á la verdadera fe ca-

tólica, convendrá reducirla á la forma y estado de la primitiva
Iglesia, poniendo en común los bienes eclesiásticos, dando el

cuidado y administración de ellos á siete sabios, los cuales sean
de la Compañía, para que como más bien les pareciere los dis-

tribuyan; ni quiere, antes veda con gravísimas penas, que nin-

gún religioso, de cualquiera Orden que sea, sin licencia de estos
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Padres, pueda volver á Inglaterra, con fin y ánimo de no dejar
á otros que aquellos que se sustentan de limosnas. Pero porque
el amor propio ciega, y por prudente que uno sea le hace im-
prudentísimo, es cosa ridicula lo que este Padre añade: reducida
(dice él) que sea Inglaterra á la fe católica, no es bien que el

Papa, á lo menos por cinco años, se meta en la provisión y dis-

tribución de los beneficios eclesiásticos de aquel reino, sino que
todo quede en manos de aquellos siete sabios, que ellos los dis-

tribuirán según juzgaren ser más conveniente á la Iglesia, con
fin y ánimo de que pasados aquellos cinco años, con sus trazas
de que son abundantísimos, podrán hacerse prorrogar el mismo
privilegio por otros cinco años y proseguir hasta tanto que to-

talmente excluyan á Su Santidad de Inglaterra. ¿Quién ahora
no ve, como en un cuadro natural, pintada la codicia y ambi-
ción jesuítica, juntamente con el deseo que tienen de hacerse
monarcas? ¿Quién no conoce con cuánto artificio van procuran-
do su interés, cuidando poco del aprovechamiento y daño de los

demás?
Mas en tiempo de Gregorio XIII le pidieron é instaron les in-

vistiese y diese todas las iglesias parroquiales de Roma, para
que allí diese principio su monarquía, y esto que no pudieron
conseguir en Roma, han conseguido en Inglaterra, donde últi-

mamente han hecho elegir un Arcipreste, jesuíta in voto, que en
lugar de hacer la protección al clero, persigue como rabioso lobo
todos los sacerdotes que no son dependientes suyos, reduciéndo-
los á estado de desesperación, privándoles, con graves penas, no
puedan hablar entre sí, con que hoy casi todo el clero inglés es

jesuíta in voto, ni se recibe ya ninguno en los Colegios que no
haya dado palabra de ser jesuíta; así, cuando aquel reino vol-

viese á la antigua verdadera fe, daría Inglaterra principio á una
monarquía jesuítica, porque todas las rentas eclesiásticas, todas
las abadías y otras dignidades serán dadas á jesuítas.

Ello es cierto (que aún lo digo llorando) que hoy se convier-

ten poquísimos herejes, particularmente en Inglaterra, porque,
como dije, no ha quedado ninguno del clero antiguo, el cual ha-

cía grandísimo bien; lo cual se atribuye á estos Padres, que
atienden y cuidan harto más de sus intereses que de la salud y
aprovechamiento de las almas; fuera de que los mismos herejes

conocen la opresión que padecen los sacerdotes católicos de los

jesuítas y el artificio con que proceden, y de tal manera los abo-
rrecen, que muchos no se convierten por no ser tiranizados de
estos Padres.

Dejo aquí muchas cosas de las pretensiones que tienen sobre
los Estados de otros, mostrándose celosos de ellos y de su gran-
deza, como de la gracia que suelen ganar de un príncipe con
persuadirle á que ellos tienen el pueblo á su devoción, y que le

hacen éste muy afecto á su persona. Dejando que cada uno lo

considere, como cosa evidente y clara, concluiré este discurso

con cuatro breves razones.
La primera: que hombres de espíritu tan levantado y de pen-
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samientos tan grandes desean siempre novedades y las buscan

y causan, porque sólo con el medio de nuevos movimientos sue-

len conseguir los intentos, abriendo camino con. las armas de su
industria y trazas en que los hemos visto tan bien ejercitados;

porque á un príncipe que desee y ame la paz y conservación de
su Estado, no solamente estos Padres no le pueden ser de prove-
cho para este fin, antes de daño causando alborotos y poniéndo-
le en compromiso su Estado, si teniéndolos en él no los favorece,

ó si favoreciéndoles se gobierna por sus consejos.

La segunda: si no teniendo estos Padres jurisdicción alguna
temporal causan al mundo tan graves y tantas inquietudes, ¿qué
sería si por ventura hiciesen Papa á alguno de ellos? Lo primero
llenaría el Colegio de Cardenales de su Religión, y por este ca-

mino se perpetuaría en ella el Pontificado.
Secundariamente, gobernándose ellos por sus intereses y te-

niendo el apoyo y brazo del Papa, podían poner en peligro los

Estados de muchos príncipes, particularmente de los más ve-
cinos.

La tercera: procurarían por todos caminos que el Papa les

diese alguna ciudad ó jurisdicción temporal, con la cual se ha-

rían camino para otras mil pretensiones que no se podían conse-
guir sin daño de otros príncipes.

La cuarta: cuando el Colegio fuese renovado de estos Padres,
todo el patrimonio de Cristo estaría en sus manos, y como el hi-

drópico mientras más bebe tanto es mayor su sed, así éstos, cre-

ciendo en su codicia con la grandeza, serían ocasión de cien mil
alborotos.

Procuran estos Padres con todas sus fuerzas y artificios alte-

rar las cosas más que nunca, para poder mejor por este camino
introducir la forma de su dominio; entretanto van ahora bus-

cando y procurando reducir á su Religión á algún primogénito
de algún príncipe que les haga donación de su Estado; y hubie-

ran ya conseguido este su intento si algunos, habiéndoles enten-
dido su pensamiento y traza, no se les hubieran opuesto; pero en
el caso de arriba, sin dificultad se señorearían del estado ecle-

siástico, y como son sagaces y advertidos, intentarían mil pre-

tensiones para ensancharse y no les faltarían medios para con-
seguir sus intentos: y cuando de esto no se siguiera otra cosa
que los medios y sospechas en que vivieran los príncipes, y prin-

cipalmente los más vecinos, no sería inconveniente de poca con-
sideración.

Ello es necesario que para la conservación de la quietud pú-
blica y para los sosiegos de los Estados de cada uno, para au-
mento de la Iglesia y bien del mundo, la Santidad de Urbano VII,

juntamente con la ayuda de otros príncipes cristianos, pongan
algún freno á esta Compañía, que en los efectos anda sumamen-
te desconcertada, para que después no les suceda lo que les su-

cedió antiguamente á los de la familia de Dabio (cuyos pasos
parece que imitan estos Padres), que fueron destruidos en tiem-
po del emperador Claudio.

T. II 42
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Cuando me sea mandado que escriba y dé mi parecer acerca
del remedio que se podía poner para regular estos Padres sin

ofensa ni daño suyo, antes con grandísimo útil, deseándoles ha-
cer mdnarcas de las almas, que son el verdadero tesoro de Cristo,

y no del mundo y de sus intereses, que es cieno vilísimo, me
ofrezco á hacerlo con toda caridad y con las fuerzas que más se

sirviere darme Su Divina Majestad. Unum pro cunctis sufficiat

opus.»
Hasta aquí la Instrucción de Arias Montano, tal como la pu-

blicó Adolfo de Castro, y según consta en varias copias manus-
critas.

Como apéndice á ella publicamos seguidamente una carta es-

crita por él al rey Felipe II en 18 de Febrero de 1571, en Am be-

res, y en la cual, además de confirmar lo dicho en la Instruc-
ción, habla particularmente de la acción de los Padres de la

Compañía en los Estados de Flandes:

<S. C. R. M.

Como leal criado, y obligado por simplicidad cristiana y por
fe de afectuoso servicio á todas las cosas que tocaren al de Dios

y de Vuestra Majestad y desembarazada administración de las

repúblicas que á Vuestra Majestad son sujetas, haciendo en ra-

zón de esto lo que en mí fuere, digo: Que una de las cosas que
Vuestra Majestad ha de mandar encarecidamente al gobernador
y ministros que en estos Estados están, ó á los que de nuevo vi-

nieren, es que no se embaracen con los teatinos ni les den mano al-

guna en los negocios, ni los adelanten en autoridad ó hacienda
más de aquello en que al presente están en estos Estados, y es-

pecialmente que el gobernador no se encargue de predicador ni

confesor de ellos, porque en Dios y en mi conciencia sé que esto

cumple tanto como lo que más al servicio de Dios, de Vuestra
Majestad y libre ejecución del buen gobierno de estos Estados; y
Vuestra Majestad tenga por cierto que de sus pretensiones y fines

y del ingenio y fuerzas que ponen para conseguirlos, y de otras

cosas particulares suyas, hay pocos en España (que no sean de
su Compañía) que tengan cogidas en más número y más ciertas

prendas que yo, y no de un año, sino de más de quince á esta

parte.

El duque de Alba he entendido ha estado algo tibio en las

cosas que han pretendido conseguir aquí en su tiempo, y creo ha
tenido causas para ello, concernientes al servicio de Vuestra Ma-
jestad, de que ellos han hecho grandes quejas en secreto al prin-

cipio y después en público; y al presente con la noticia del nue-
vo gobernador triunfan y jactan que tendrán más autoridad y
comunidad de la que querrán y demandarán, porque dicen, se-

gún su lenguaje, es todo suyo, y entiendo bien que en cuanto pu-
dieren procurarán salir con lo que tratan y pregonan.

Quise (según mi debido) dar noticia de ello á Vuestra Majes-
tad con carta propia enviada por mano de Gaztelu, sin que él
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entienda el argumento de ella, porque sé bien los espías que tie-

nen en todas partes para saber cuanto pasa acerca de sus nego-
cios y de los ajenos, y cuánto dañosas y disimuladas enemistades
ejercitan contra las personas de menor autoridad que por algu-
na manera entienden tocan en sus cosas fuera de su gusto.

Las cosas particulares puestas en carta cansarán á Vuestra
Majestad, y no deseo ni pretendo más que servir á Vuestra Ma-
jestad, evitando todo género de pesadumbre en Vuestra Majestad

y Corona.
Dios prospere la vida de Vuestra Majestad por muchos años

para gloria de su Santo Nombre. En Amberes 18 de Febrero
de 1571.—Besa los pies de Vuestra Majestad su capellán y criado,

Benito Montano.»

Por los documentos que se acaban de copiar habrá visto el

lector que lo que principalmente preocupaba al Dr. Benito Arias
Montano era la comezón política que aquejaba en aquella sazón
á los Padres de la Compañía.

Esta comezón parecerá cosa muy rara, y tan extraña en reli-

giosos, que dejaron el mundo y se consagraron á Dios para aten-

der únicamente á sí y á la salvación de las almas, que no falta-

rá tal vez quien juzgue que Arias Montano exagera demasiada-
mente muchas de sus ideas ú opiniones. Con todo esto, y sin dar
por bueno y auténtico cuanto se dice en la Instrucción de prin-
cipes, débese advertir que la políticomanía de que habla Arias
Montano fué, en efecto, enfermedad muy común en los de la

Compañía en los tiempos á que se refiere la Instrucción, como lo

fué en tiempos posteriores y como lo ha sido siempre. Así lo ad-
virtió el Papa Clemente VIII en los textos copiados en el capítu-
lo I de la tercera parte de esta Historia, y lo mismo indicó el

Prepósito General Mucio Vitelleschi en los que se copiarán en el

capítulo VII de esta misma tercera parte. Además, el Prepósito
General Claudio Aquaviva, como se ha indicado más arriba, ha-
bló largamente de esta enfermedad, propia del temperamento de
los de la Compañía, en su libro sobre las Industrias para curar
las enfermedades del alma. En fin, consta esta políticomanía por
otros mil textos que sería enojoso aducir.

Sobre el resultado de esta afición de los Padres de la Compa-
ñía á la policía y razón de Estado habría muchísimo que hablar,
como quiera que forma parte muy principal de toda la historia

de la Compañía.
Cervantes Saavedra, en su famoso Coloquio de los perros Ci-

pión y Berganza, dijo de los Padres de la Compañía que «para
repúblicos del mundo, no los hay tan prudentes en todo él».

Cuando Cervantes decía esto no habían mostrado aún los jesuí-

tas lo que podían dar de sí en cosas de razón de Estado. Más tar-

de tuvieron ocasión de mostrarlo y, hablando en general, resul-

taron infelices repúblicos, desmintiendo, y por manera lastimo-

sa, el dicho de Cervantes. El emperador de Alemania, Fernando,
solía decir que «los Padres de la Compañía eran hombres de
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bien, pero que no entendían nada de las cosas civiles y políticas

de Alemania»; y lo que decía el emperador Fernando de las co-

sas de Alemania podía decir cualquier otro emperador ó rey ó
príncipe de las de otro cualquier imperio ó reino ó principado.

Por lo que toca á España, nunca tuvieron gran cabida ni con
Carlos V, el gran emperador, ni con Felipe II, el gran rey, los

cuales usaron para sus consejos de la sabiduría y prudencia de
aquellos grandes frailes de nuestro glorioso siglo xvi, y á fe que
no les fué mal con sus consejos, ni á España tampoco. Por lo con-
trario, cuando nuestra patria empezó á decaer y á debilitarse el

carácter de nuestros monarcas y andar todo al estricote, enton-
ces fué cuando empezaron los jesuítas á tener mano en el gobier-
no, y entonces se vió los puntos que calzaban en materias de Es-

tado los Aguado, Martínez de Ripalda, Xithard, Daubenton y
otros. El único que parece fué hombre de pecho y de pensamien-
tos generosos y de ánimo levantado, aunque con sus puntos y ri-

betes de jansenismo regalista, como queda demostrado en el ca-

pítulo XVIII de la parte segunda de esta Historia, fué el Padre
Francisco Rábago, confesor de Fernando VI, protector del mar-
qués de la Ensenada y glorioso fomentador de la verdadera cul-

tura española. Los demás valieron poco y no han dejado en la

Historia gran muestra de sus talentos ni de sus caracteres, antes
muchas y muy lastimosas de su ignorancia en la verdadera ra-

zón de Estado.
Aunque la época actual, por mil razones que sería largo re-

ferir, sea la menos á propósito para ver lo que puede dar de sí la

inteligencia de los Padres de la Compañía en cosas políticas, no
ha faltado ocasión para eso, no ofrecida por supuesto, sino bus-

cada por ellos por su afán ingénito de meterse á gobernar el

mundo, de que hemos hablado.
El resultado no ha podido menos de ser fatal, principalmente

para la misma Compañía.
Hacía años que, acometidos éstos de la fiebre político-religio-

sa, se estaban metiendo más de lo justo en lo tocante á la acción
ó dirección de algunos partidos políticos españoles. Nombrado
Prepósito General el español P. Luis Martín, se siguió y exageró
esta acción y dirección, en especial en los últimos días de su
vida, ocasionando en la política religiosa una perturbación in-

mensa que ha de durar muchos años. Xo fué el P. Martín el me-
nos culpable en esto.

Mas oigamos á un testigo mayor de toda excepción (1): «Com-
pletamente extraño á eso (de los asuntos y problemas de Estado),

como á todo el tráfago del mundo, el M. R. P. Luis Martín, en lo

político, influían en él entendimientos de menos altos vuelos y
muy poco conocedores del carácter y las cosas de España. De
ahí con la mejor intención, pero con daño inmenso, las confusio-

nes y perturbaciones que tantas veces ha habido que lamentar
en lo político: de ahí la honda y radical división política que

(1) El Siglo Futuro del jueves 19 de Abril de 1906.



ARIAS MONTANO 661

cundió y perdura en las casas de- la Compañía, como nunca se

vió igual ni podía imaginarse y que el mismo P. Martín señaló,

lamentando que unos decididamente se inclinen á los católicos

liberales, mientras otros perseveran en pensar como determinado
periódico de Madrid, refiriéndose á El Siglo Futuro». «No, con-

cluye este testigo; en política no estaba con nosotros; no era tra-

dicionalista y enérgicamente nos impugnó.» ,

Es claro que todo esto se habría podido evitar á haberse ate-

nido los Padres de la Compañía, en especial los Superiores, y
muy especialmente el M. R. P. Prepósito General Luis Martín, al

cumplimiento de sus deberes estrictamente religiosos, ni más ni

menos que lo han hecho otras corporaciones y Superiores de cor-

poraciones en los tiempos calamitosísimos que alcanzamos. Mas
lo que en los individuos de estas corporaciones era fácil, en los

de la Compañía era muy difícil, dada la tendencia de su espíri-

tu que le lleva por manera irresistible á meterse en todo y á que-
rerlo dirigir y gobernar todo, hasta lo que pasa en el mismo cie-

lo, como era dicho común ya en los primeros tiempos de la Com-
pañía.



CAPÍTULO Vil

LOS PREPÓSITOS GENERALES

Tratándose de los males que pudiera haber en el gobierno y
manera de ser y de proceder del Instituto de la Compañía
de Jesús, es muy natural que sus Prepósitos Generales, que

tenían mano y la parte principal en este gobierno, fuesen muy
discretos en revelarlos, ya que á ellos pudiera atribuirse su exis-

tencia, ó por lo menos el descuido ó lenidad en remediarlos.
Además, los dichos Prepósitos, por discretos é imparciales

que fuesen, no pudieron eximirse de una cualidad que parece ser

ingénita en todos los individuos de la Compañía, es á saber: el

empeño, no sólo de ocultar las faltas y nulidades de su gobierno,
sino aun de defenderlas y hacerlas pasar por grandezas y exce-
lencias, y no sólo en lo que toca al cuerpo, sino aun en los indi-

viduos; y buena prueba de ello es lo que hemos leído del Papa
Clemente VIII en el capítulo en que se trató del juicio de los Su-
mos Pontífices sobre la Compañía. Con todo esto, no faltan testi-

monios de los Prepósitos Generales de la Compañía acerca del

mal estado y proceder de ésta, ya que, por grande que fuese su
recato en evitar que trasminase ó se rezumase hacia afuera el

mal que fermentaba dentro, no les fué posible ocultarlo, ora fue-

se por la gravedad de los dichos males, ora por la responsabili-

dad en que con ellos incurrían delante de Dios y de los hom-
bres, si no los denunciaban más ó menos clara y descubierta-
mente.

Estos testimonios de los Prepósitos Generales de la Compañía
tienen singular interés, ya por lo que son y dicen por sí mismos,
ya por confirmar lo que han dicho otros á quienes se pudiera til-

dar de apasionados ó destituidos de la autoridad que da el cono-
cimiento exacto de los hombres y de las cosas. Ni uno ni otro de-

fecto puede achacarse á tales testigos, antes, si de algo pudieran
pecar, sería de deseo de ocultar á los demás los defectos que vie-

ron en el seno de la Compañía. Cuando no lo hacen y dicen lo

que sienten, y su testimonio coincide con el de los que pudieran
considerarse como enemigos, es señal de que lo que unos y otros

atestiguan tiene su fundamento, no en la mala voluntad ni en la
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imaginación extraviáda de los que testifican, sino en la pura .

verdad y realidad de las cosas.

De estos testimonios elegiremos tres, como más conducentes á
nuestro propósito: uno de los tiempos primitivos de la Compañía,
otro de los tiempos medios y el tercero de los tiempos modernos,
que son: de San Francisco de Borja, del P. Mucio Vitelleschi y
del P. Juan Koothaan, los tres varones insignes por su santidad,

y que han dejado memoria bendecida entre los Prepósitos Gene-
rales de la Compañía de Jesús.

Escribiendo San Francisco de Borja á los Padres de la pro-

vincia de Aquitania, les decía:

«Me ha parecido propio de mi oficio dar muy brevemente al-

gunos documentos, que aunque de ningún modo parecerán nece-
sarios ahora, hago juicio de que dejará de llegar el tiempo en
que aprovechará acordarse de ellos

De muchos modos puede introducirse la cizaña en nuestro
campo; pero principalmente la temeré en gran manera si no pu-
siéremos cuidado en conservar el espíritu de nuestras Constitu-

ciones en la admisión de los que quieren ser de nuestra Compa-
ñía: porque si se procede con diversa intención de lo que requie-
ren nuestras Constituciones, se abrirá entrada á una muy cierta

ruina.

A la verdad, si no informándonos del llamamiento, impulso

y espíritu de Dios con que llegan á que se les admita, sólo aten-

diéremos al ingenio y letras y á otros exteriores talentos y do-

nes, vendrá el tiempo en que la Compañía, llena de tristeza y
amargura, se mirará abundante de muchos hombres, pero desti-

tuida de espíritu, y de ahí se seguirá la ambición y se exaltará
á rienda suelta la soberbia, sin tener quien la contenga y repri-

ma. Ciertamente, si pusieren la vista del alma en las riquezas y
parentescos que tienen, les hará ver su entendimiento que abun-
dan de parientes y riquezas, pero que están necesitados y vacíos
de virtudes sólidas y dones espirituales. Sea este nuestro primer
cuidado y consejo, y lo primero que se escriba en el libro, como
suele decirse, no sea que finalmente enseñe en algún tiempo la

experiencia, y ojalá no lo hubiere ya enseñado, lo que el enten-
dimiento concluye ahora por demostración» (1).

El aviso de San Francisco de Borja podía considerarse como
una especie de profecía de lo que había de pasar en la Compañía
no muchos años más tarde. Cierto que habla en hipótesis; mas
aun como tal, sus palabras merecen tenerse en cuenta.

Algunos de estos males, que indicó San Francisco de Borja,
fueron poco á poco creciendo en el cuerpo de la Compañía, y

(1) Este extracto de carta de San Francisco de Borja hállase en sus obras
impresas en Bruselas, año de 1675, folio 477. La carta lleva la fecha de Abril
de 1569 y está escrita á la provincia de Aquitania. Anda también en las
ediciones de las Epístolas de los Padres Prepósitos Generales de la Compañía.



664 L08 PREPÓSITOS GENERALES

tanto crecieron y prevalecieron que el R. P. Mucio Vitelleschi,

en carta escrita á los Superiores, los deploraba por estas pala-

bras (1):

«Desearía en gran manera que ponderásemos muy bien y con
todo empeño las causas que pueden haber dado ocasión á la poca
afición y buen afecto que nos tienen las gentes, y á las acusacio-
nes y querellas que se hacen contra-nosotros. Porque aunque co-

nozco que muchas de estas acusaciones son falsas y otras se au-
mentan y exageran por maravillosa manera, conviene, sin em-
bargo, grandemente que las desvanezcamos y que no nos adule-

mos á nosotros mismos, hasta el punto de creer que ni uno si-

quiera de los nuestros, á lo menos alguna vez, ha dado motivo
ni ocasión á tales imputaciones.

Las acusaciones que se dicen y propalan contra nosotros se

reducen á las siguientes, es á saber: primeramente, que somos
muy orgullosos; que donde quiera que nos metemos procuramos
gobernarlo todo; que tenemos alta y grandísima opinión de nues-
tra sabiduría, y que menospreciamos y tenemos en poco á los de-

más. En segundo lugar, que buscamos con afán las comodidades
de la vida. En tercer lugar, que somos ambiciosos y que busca-
mos lo que creemos nos pertenece. Finalmente, que somos más
prudentes y políticos, según el mundo, que no hombres verdade-
ramente espirituales.

Pues asentemos bien y pongamos la mente y la atención en
estos capítulos de culpas, y teniendo por guía segura á nuestras
reglas, procuremos seguir la tendeneta contraria.

Procuremos que todos en general vean, y no puedan menos
de ver, que nuestra única ambición es la de ocupar el último lu-

gar, y que así como somos los últimos y los más ínfimos en el

tiempo y en el nombre (puesto que sabéis que los que fundaron
nuestra Compañía quisieron apellidarla mínima), así pongamos
empeño en aventajarnos á todos en este punto de la humildad
sincera y verdadera, no artificiosa ó rebuscada. Nada hay, dice
San Jerónimo (epíst. 24, ad Calantiam), que nos haga tan agra-
dables á Dios y á los hombres como el que, siendo grandes por los

merecimientos de la vida, seamos ínfimos por la humanidad. No
nos alteremos si á nuestro parecer somos tenidos en desprecio, si

somos menos honrados, si somos tenidos en menos estima, antes
bien, sufrámoslo callada y resignadamente; cifremos nuestras de-
licias más bien en ganar las almas que en granjear los aplausos
de los hombres; no nos introduzcamos en los palacios de los gran-
des, sino procuremos trabajar con todo empeño en el bien espiri-

tual de los pobres; respecto de los Obispos y sus Vicarios, mostré-
mosles aquella íntima sumisión y reverencia que nace del cora-

zón, teniendo siempre presente el ejemplo admirable que nos dió

(1) De la carta del M. R. P. General Mucio Vitelleschi acerca de la
oración, fecha 4 de Enero de 1617. Esta carta, como otras qne se van á ex-
tractar, no andan en la Colección de las cartas de los Prepósitos Generales,
sino publicadas aparte.
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en esto San Francisco Javier. Ni en nuestros dichos ni en nues-

tros hechos aparezca sombra siquiera de nada que pueda hacer
sospechar que pretendemos tratar con ellos como de igual á igual

y que todo lo queremos conseguir y llevar adelante: no nos me-
tamos en cosas ni negocios ajenos, ni se sepa por nosotros en las

casas, como aconseja San Jerónimo, lo que se hace en las demás;
hablemos, en fin, con edificación y respetuosamente de todos, en

especial de los religiosos; y si así obramos, veréis muy pronto

cómo el mundo no nos tendrá más por soberbios.

De la misma manera, si somos menos atentos en procurarnos
las comodidades de la vida; si sabemos sufrir algunas molestias

en los caminos, en las prisiones, en los hospitales, en las cárceles

y en ayudar de día y de noche á bien morir á los pobres; si de-

seamos ser y parecer pobres en el trato y en el vestido de nues-

tros cuerpos; si no nos avergonzamos de usar de trajes rotos y re-

mendados; si no buscamos nuevas maneras de recreaciones y pla-

ceres; si huímos de las mesas de los de fuera, en especial de los

grandes, y si caso de asistir á ellas mostramos no tanto agradar-
nos de ello cuanto cansarnos y enojarnos, pronto veremos que,

acallada la segunda querella que se tiene de nosotros, nadie ten-

drá nada que decir, antes todos estarán satisfechos de nosotros.

Finalmente, si huímos de los pleitos; si en nuestro modo de
proceder seguimos una conducta llena de verdad y de lealtad, y
ajena de todo artificio y quisquilla; si guardamos exacta y pun-
tualmente lo que hemos prometido; si conforme á lo que prescri-

ben nuestras reglas nos abstenemos de mezclarnos en los testa-

mentos; en fin, si nos portamos de manera que todos entiendan
que buscamos, no las bolsas, sino las almas de nuestros prójimos,

procurando ganarlas á Dios, ¿quién se atreverá á acusarnos de
ambición y de avaricia?

Ya que siento la necesidad de decir algunas cosas concernien-
tes al uso de la lengua, me alegro de que me hayavenido bien tra-

tarlo en este postrer lugar, puesto que así es de creer que se gra-

bará más profundamente y por manera indeleble en los ánimos
de todos. No nos adulemos ni engañemos á nosotros mismos, Pa-
dres y Hermanos míos; hay muchos en nuestra Compañía que
necesitan un freno muy fuerte en este punto; los hay que á na-

die perdonan, que proceden con libertad y desenfreno intolera-

ble, y á veces con grave daño de la caridad y de la justicia, exa-

gerando los dichos y hechos de los demás, llevándolos, trayén-
dolos de una parte á otra, y explicándolos é interpretándolos de
la peor manera, adelantándose á juzgar de los íntimos movimien-
tos del alma y de las cosas reservadas á Dios solo, y aun no sé si

decir que fingiendo y propalando en público lo que no ha ocu-
rrido ni aun en sueño. A la verdad, yo me persuado de que en
esto no se falta de propósito y con deliberada intención, puesto
que sé el temor de Dios que por su misericordia reina en la Com-
pañía; pero afirmo con todas mis veras que el descuido, la lige-

reza, el aturdimiento que hay en esto es un mal gravísimo y oja-

lá que alguna vez no se ofenda gravemente á la Divina Majestad
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tanto más peligrosamente cnanto creen algunos que se cargan
con esto menos sus conciencias. Por mi parte, supuesto que me
he propuesto descargar la mía, y como estoy persuadido de que
por este camino se nos estorban é impiden muchos bienes, y que
de aquí provienen muchas de las desgracias que por justo juicio
de Dios actualmentenos nos afligen, de lo más íntimo de mi cora-
zón suplico á todos que, supuesto que vemos que este vicio se ex-
tiende y derrama en nuestra Compañía de día en día más de lo

que fuera menester, y ya que confesamos que desarraigada esta
planta y quitadas sus fibras venenosas de nuestra tierra, ésta ven-
dría á ser un paraíso, todos y cada uno de nosotros lleve por al-

gunos días lo que llamamos examen particular de su conciencia
acerca de esta falta y defecto.»

En otra carta escrita á los Padres de las Congregaciones pro-
vinciales, con fecha 7 de Marzo de 1619, decía el mismo R. Padre
Mucio Vitelleschi:

«Ya no es posible negar que comenzamos á experimentar al-

gún daño en nuestros ministerios, porque cuando algunos (quie-

ra Dios que sean pocos) que forman parte de este cuerpo procu-
ran atender más á sí, á su opinión y sus comodidades que no
á todo el cuerpo de la Religión, no pueden menos de resultar
de ahí graves perjuicios y que se falte en muchos casos á ocu-
paciones, no porque falten operarios, sino porque falta á éstos la

voluntad y la resignación en manos de su Superior, en una pala-
bra, la obediencia. Y aun lo que es más de sentir, no falta quien
para llegar al fin que pretende busque padrinos y protectores,

ya dentro, ya fuera de la Compañía, con gran descrédito de su
parte y grave escándalo de los otros y además contra lo ordena-
do por las Congregaciones generales VI y VII. Y llegan las cosas
á tal extremo, que se puede creer que se/verá obligada la Compa-
ñía á usar de aquel remedio que ya indicaron algunos Padres que
asistieron á la Congregación general VI, es á saber, la inhabilita-

ción para cualquier oficio y ministerio. De este vicio se consigue
otra falta mucho mayor, es á saber: que algunos individuos de
este cuerpo no sólo se toman para sí cargos que pertenecen á

otros individuos (inconveniente, aunque no muy grave, pero con
todo de alguna transcendencia), sino que toman sobre sí el arre-

glo de ciertos asuntos ó negocios que absolutamente son ajenos
á nuestro Instituto. Para conseguir lo cual se insinúan en las

amistades de los grandes, se aprovechan de su favor, se defien-

den con ellos, de manera que, caso de tener que negar lo que se

le pide, la Compañía se ve obligada á enajenarse y perder las vo-

luntades de los príncipes ó á perderse á sí misma. Pero es mejor
caer en manos de los hombres, que no en las de Dios vivo. Ni se

me diga: yo, Padre, no lo hubiera querido: me ha obligado á
ello aquel señor ó príncipe: porque de seguro me atrevo á afir-

mar que si verdaderamente te molestase el que aquel señor te

emplease en tal ó cual obra que no conviene con tu manera de
ser ó de vivir, nunca te habría importunado con ello. En reali-

dad de verdad, demasiado sé que los príncipes lo quieren porque
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tú lo quieres, y que importunan á la Compañía porque tú los im-
portunas á ellos.»

Y en otra carta, con fecha del 7 de Marzo de 1619, decía el

mismo P. Vitelleschi:

«También convendría decir algo sobre la pobreza, puesnohay
duda sino que se va relajando y debilitándose con ella el muro
de nuestra Religión. En realidad de verdad, no se ven en nos-

otros aquellas muestras del afecto entrañable que deberíamos te-

nerla como á Madre. Y aun hay una cosa que me hiere más en
lo vivo, y para ello acudo á Vuestras Reverencias en demanda
de auxilio y consejo, pues veo que hay entre nosotros quien sos-

tiene y defiende opiniones demasiado laxas en esta materia, y
aun ojalá no sean de todo punto contrarias á la verdad. Enfría-

se, además, también en muchos el celo de las almas, y es dema-
siado frecuente que muchos se contentan con poco, y que otros

toman sus ocupaciones más por pasar el tiempo que por sincero

amor y ardiente deseo de ayudar á las almas. Hay quien, si

quisiere, podría hacer como dos, pero por no incomodarse no
trabaja ni aun como uno. De donde resulta que para lo que an-
tes bastaban cuatro, hoy no bastan veinte.

Fuera de esto, crecen y se aumentan entre los particulares

las comodidades de la vida. ¡Y aun quiera Dios que la causa de
ello no sea el ejemplo de los Superiores! Pues muchos de nos-

otros faltamos en esto, y en vano exigiremos de los subditos lo

que no hacemos nosotros. En recreos, en casas de campo y en
otras distracciones hay mucho exceso y no poca superfluidad,

mientras que es de temer que en la oración, en el examen par-

ticular y en los demás ejercicios espirituales haya, en no pocos,

manifiesto defecto. Y si, á duras penas, con tales ayudas se sos-

tiene la vida espiritual y religiosa, ¿qué ha de suceder si se omi-
ten los tales ejercicios ó se hacen con tanta negligencia que es

lo mismo que si no se hiciesen?»

Y, finalmente, en otra escrita el 4 de Enero de 1617 á los Su-
periores de la Compañía, decía él mismo Prepósito General:

«En tercer lugar, entiendan todos que, con la importunidad

y con el exceso que tienen algunos en buscar limosnas, estorban
grandemente el servicio de Dios y aun los hacen odiosos y des-

preciables nuestros ministerios, de suerte que, con semejante
destemplanza, si con una mano se atraen á los seglares á los mi-
nisterios de la Compañía, con ciento se los aleja y arroja de ellos.

En cuarto lugar, las opiniones de algunos de nuestra Compa-
ñía, más libres de lo que fuera justo en.lo que toca á la moral, no
sólo ponen en peligro á la Compañía, pero aun pueden ocasionar
gravísimos daños á toda la Iglesia (1). Así, procuren los Superio-
res que los que enseñan ó escriben no se dejen llevar de esta

regla: tal opinión se puede defender; es probable, no le falta au-

(1) Apunta aquí el P. Vitelleschi al probabilismo y al apartamiento de
las doctrinas verdaderamente tomisticas, dos males en que han incurrido
los de la Compañía y que han acarreado & la Iglesia inmensas calamidades.
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tor que la defienda; sino que defiendan las opinjones más seguras
que tienen en su favor el apoyo de los doctores más graves y de
mayor fama, que favorecen más á las buenas costumbres y que
son más á propósito para fomentar la piedad, que no para per-

der y escandalizar. Y puesto que conocen lo que ordenan las

Constituciones, los decretos y las reglas sobre la necesidad de
seguir á Santo Tomás, sobre no promover á las cátedras ó sepa-
rar de ellas á los que muestren tener en poco sus doctrinas, ó
no estimarlas grandemente en especial,-«i á esto añaden el ser

amadores de novedades, en cuyo caso en ninguna manera deben
ser tolerados, no me resta sino encargar, lo más empeñadamente
que puedo, que se observen estas leyes, como cosas que son de la

mayor importancia.
En quinto lugar, velen los Superiores sobre las lenguas de los

subditos; que no hablen sino con la mayor reverencia y respeto

de los Obispos, de los nobles y príncipes, de todos los religiosos:

en fin, que no murmuren con los seglares de lo que se hace en su
casa, con escaso provecho para esto y con no muy grande crédi-

to de la Compañía; que no se escriban tantas cartas, del todo in-

necesarias é inútiles, y aun poco dignas de un religioso, ya se

consideren los asuntos de que se habla en ellas, ya la forma y
manera de decir. Y puesto que me he quejado del desenfreno que
hay en el hablar, no seré muy largo en este punto; añadiré, sin

embargo, que no puedo menos de extrañar sobremanera cómo
una falta como ésta, que de suyo es de las más graves, y que se

comete, además, con muchísima frecuencia y con suma facili-

dad, nunca ó casi nunca sea castigada públicamente en nuestros

refectorios, siendo así que vemos castigarse en ellos otras más le-

ves y de menos importancia.
En sexto lugar, procuren los Superiores tener á todos bien y

fructuosamente ocupados, cada cual conforme á sus fuerzas y fa-

cultades, no permitiendo que nadie esté ocioso ó que aspire á la

quietud ó al descanso; en especial, si viesen alguno que con el

fin de sustraerse al trabajo y llevar una vida libre é independien-
te de los Superiores, se introduce en los palacios y en las casas

de los grandes, procuren remediarlo cuanto antes, ni aguarden
á que se aumenten los inconvenientes y tomen fuerza, antes pro-

curen con toda presteza, energía y diligencia ahogar el daño en
sus principios, y no piensen que en esto pueda haber cosa que no
sea de grande importancia.

Finalmente, en los casos en que los asuntos lo exijan, procu-
ren guardar secreto, con sumo cuidado, en especial en lo que
toca á las cosas que los súbditos los han confiado en la cuenta de
conciencia y que les han descubierto como á sus Padres, enten-

diendo ser ésta la clave de todo el gobierno de la Compañía. Si

alguien pecare en esto, sepa que será separado de su gobierno.

En resolución, tengan siempre presente ante su vista que á ellos

se les ha confiado el cuidado de los que son hijos carísimos de
Dios, y de los cuales éste les pedirá cuenta severísima, y cuyas
almas, redimidas con su sangre preciosísima, exigirá de nuestra
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mano. Acerca de este punto, debo avisar qúe hemos creído del

servicio de Dios que si en este punto se hubiesen otorgado á al-

guno permisos ó facultades especiales, aunque haya sido de par-

te de algunos de los Prepósitos Generales y por cualquier título

ó razón que hubiese sido, es mi intención revocarlas por esta car-

ta: esto lo harán avisar los Provinciales en todas y cada una de
las casas de sus provincias.»

Por los extractos de las cartas que se han copiado se ve cómo,
aun hablando hipotéticamente y con todas las atenuaciones y
salvedades, el R. P. Mucio Vítelleschi conocía muy bien los ma-
los caminos por donde andaba la Compañía, y que prosiguiendo
en ellos no podía menos de correr á su ruina.

La destrucción de la Compañía vino, en verdad, poco á poco

y por sus pasos contados; pero el golpe que acabó con ella no
fué más que el término á que, naturalmente, se había de llegar,

puestas las causas que iban obrando en su interna constitución.

Restablecido el Instituto por el Sumo Pontífice Pío VII, con
el fervor de la restauración se quiso ir por las pisadas de los pri-

meros fundadores; mas no duró mucho este fervor. El afán de
enriquecerse, el orgullo, la independencia en el pensar y en el

obrar que tantos males acarrearon á la Compañía en su primera
época, aparecieron en la segunda, amenazando aún con mayores
peligros y estragos. Viólos bien de cerca el M. R. P. Prepósito Ge-
neral Juan Roothaan, varón no menos admirable por su santi-

dad que por otros dones naturales con que plugo á Dios enrique-

cerle, y como podía los deploraba y procuraba evitar. Ya hemos
presentado en uno de los capítulos precedentes un texto sobre la

pobreza; ahí van otros sobre la humildad que, aunque cortos,

manifiestan bien su pensamiento:
«Todo el bien que puede hacer la Compañía debemos atri-

buirlo á Dios solo con verdadera humildad religiosa. He reco-
mendado esta virtud de la humildad tantas veces en las diversas
cartas que he tenido ocasión de dirigir á toda la Compañía, y
nunca podré recomendarla bastante. En mi carta in annum sae-

cularem decía, entre otras cosas, que «si somos humildes, no hay
nada que no podamos ni debamos esperar de Dios para nosotros

y para la Compañía; pero que si no lo somos, no hay cosa que
no debamos temer». Tal es todavía mi convicción. Sí, Reverendos
Padres y carísimos Hermanos, debemos esperarlo ó temerlo todo
de Dios, según seamos ó no seamos verdaderamente humildes. Y
la razón de esto es fácil de entender: Deus superbis resistit

Inimilibus autem dat gratiam Así, la Compañía puede ser per-
seguida, dispersada; pero si conserva la humildad, producirá en
todas partes y siempre la mayor gloria de Dios, conseguirá siem-
pre su fin y será siempre la Compañía de Jesús. Estas persecucio-
nes le dan una semejanza más grande con su Divino Maestro
Son una bendición para la Compañía, una bienaventuranza, una
señal del favor celeste, una prueba palpable de que es agradable
á Dios.

Así ha sido perseguida desde sus principios y hay que espe-
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rar que estas persecuciones no cesarán Pero ¿qué se sigue de
esto? Que tenemos gran necesidad de ser humildes, si no quere-
mos perecer en la tormenta, si queremos continuar siendo dig-
nos de padecer por el nombre de Jesucristo. Luego la humildad
no es necesaria poríel mismo caso de pertenecer á la Compañía de
Jesús. Además, San Ignacio lo exige, quiere que el Orden que
fundó se consideré como el más pequeño. Mínimo, sí, llama la

Compañía en las Constituciones, minimam societatem Jesu. Mas
para que la Compañía sea verdaderamente tal es necesario que
sus individuos practiquen la humildad. Este negocio es, por con-
siguiente, de todos y de cada uno de nosotros. Cualquiera que sea
la categoría, puesto ó cargo que ocupe en la Compañía, todos de-
ben practicar esta virtud, para no salirse de su grado y des-
empeñar bien su oficio» (1).

Y en otra ocasión decía:

«¡La humildad! ¡La humildad! Yo quisiera deciros lo que sien-
to sobre ella y la que Dios exige de vosotros. Hace veinte años
que estoy predicando esta virtud á la Compañía; en todas mis
cartas h'e hablado de ella, pues tenía el sentimiento íntimo de su
necesidad, como lo tengo aún actualmente. En ocasión del cen-
tenario de laCompañía hablé de ella de una manera más especial,

y aun dije que si tuviésemos humildad, no hay bien que no pudié-
semos esperar para la Compañía. Pero lo temo todo si no somos
humildes, y lo temo todo actualmente, porque no hallo en mu-
chos de la Compañía esta humildad. No piensan más que en dar-
se importancia» (2).

Estos textos que acabamos de aducir parecerán á algunos de
poca importancia. No hay tal. En punto á confesiones de las pro-
pias debilidades, las que se escapan de la pluma de los Superio-
res de la Compañía, lo que en otros sería liviano ó insignifican-

te, en ellos es de gran significación y gravedad. Todo el empeño
de estos Superiores, como hemos dicho, ha sido ocultar el mal
que había y fermentaba dentro, pasando por todo á trueque de
no descubrirlo. Así, cualquier indicio ó siquiera alusión que ha-
yan hecho, debe ser recogido y estudiado y ponderado con todo
cuidado y empeño. Además, las confesiones de los Prepósitos Ge-
nerales hallan su explicación y desenvolvimiento en las de sus

contemporáneos no Superiores, y que, más libres, más indepen-
dientes y no teniendo tantos motivos para encubrir su pensa-
miento, lo manifestaron con mayor ó menor desembozo, según
las circunstancias en que se hallaron y según el grado de cris-

tiana sinceridad de que estuvieron adornados. Lo cual se verá
muy claramente en los siguientes capítulos.

(1) Exhortation a la Communauté de Tronchiennes.

(2) o.e Instruction.



CAPÍTULO VIII

EL PADRE JUAN DE MARIANA

Entre cuantos han escrito sobre las cosas de la Compañía, nin-

guno lo ha hecho con el conocimiento de causa y con la ma-
durez y serenidad de juicio con que lo hizo el P. Juan de Ma-

riana. Fué el ilustre talaverano uno de los hombres de más claro

ingenio que hubo en su tiempo en España. Viviendo en la serena
atmósfera de las ideas, anduvo muy alejado -del tumulto de pa-

siones en que se revuelve generalmente el común de los morta-
les. Aun en la Compañía, adonde no deja de llegar el ruido de
este tumulto, vivió tan retirado que entre los alborotos que en
ella hubo en su tiempo, á pesar de haber estado muy cerca de
ellos, fué uno de los que «más sin tropezar pasaron su edad, cosa
—dice él—semejante á milagro».

Toda la vida la empleó ocupado en las más arduas especula-

ciones del entendimiento. El fruto de sus investigaciones lo goza
aún España como uno de los provechosos y sazonados que nos ha
dejado aquella edad, eternamente gloriosa. Sagrada Escritura,

historia, política, amena literatura, en todo se señaló, y por ma-
nera sobresaliente; en todo dejó marcada la huella de su enten-
dimiento soberano.

Habiendo entrado en la Compañía en los tiernos años de su
juventud, la sirvió con celo en cosas de doctrina y enseñanza y
vivió en ella hasta edad avanzadísima. Nunca fué ocupado en
cosas de gobierno ni de lustre y honor; pero ni esto agrió su áni-

mo, ni fué parte para apartarle de la senda de la recta y severa
virtud y del amor del obscuro retiramiento que había escogido..

En éste pasó tranquilo una vida de las más hermosas y dignas
de envidia que pueden vivirse en este mundo.

Amó al Instituto de la Compañía con puro y entrañable afec-

to como morada de virtud, trasunto de generosos ideales y asilo

donde, al par de la ausencia de los peligros que se corren en el

mundo, halló la paz de su alma, noble ocupación y tesoros de
santa hermanable amistad.

Instado por los Superiores, no muchos años después de venir
á España en demanda de la salud, la cual había perdido viajan-
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do por extrañas regiones, trató de defender el Instituto de las

imputaciones que le hacían adversarios no despreciables, y lo

hizo con el empeño y el afecto de buen hijo para con su madre.
En otra parte de este libro se ha hablado de este Defensorio del
P. Juan de Mariana, juzgándolo según nuestro leal entender. -

Ocupado en adelante en obras de mayores alientos, tal vez
nunca habría pensado en volver á escribir sobre las cosas de la
Compañía á no haber sobrevenido los alborotos que se produje-
ron en ella en los últimos años del siglo xvi, y en los cuales fue-
ron envueltos no pocos de sus amigos. Estos alborotos y los acon-
tecimientos que los acompañaron y sucedieron preocuparon gra-
vemente el ánimo del insigne filósofo é historiador, moviéndole
á estudiar el Instituto de la Compañía y á penetrar su naturale-
za, para buscar en ella los gérmenes de los alborotos que se le

venían á la vista.

De este estudio resultó el Discurso de las cosas de la Compa-
ñía, famosísimo entre las obras de Mariana.

No lo dió él á la pública luz; tal vez nunca pensó en ello, y
aunque hubiese pensado hacerlo, no habría podido, atenta la le-

gislación de la Compañía en este punto; pero publicóse después
de su muerte, primero en latín, en Burdeos, el año de 1(525, y lue-

go en el texto original castellano el año de 1768.

Apenas salido á luz, todos pudieron ver la gravedad é impor-
tancia de este escrito; por esto se trató de perseguirlo en todas
las formas posibles, poner en duda su autenticidad y desvirtuar,
ya que no se podían refutar, sus aserciones. Sobre este último
punto sería largo entrar en pormenores (1).

Tampoco es necesario. La autenticidad del Discurso es indu-
dable. Pudo mudarse ó añadirse alguna que otra palabra (no
muchas) en alguno de los manuscritos en que ha llegado á nos-
otros; pero la totalidad, la casi totalidad por lo menos del escri-

to, tal como lo tenemos, salió de la pluma del grande escritor.

Pruébalo con evidencia incontestable «la singularidad de su len-

guaje, sin semejante en todos los escritores españoles», como afir-

maba el P. Marcos Burriel (2). A la verdad, el P. Mariana es tal

vez el único escritor, entre innumerables que ha tenido la Com-
pañía en España, de estilo verdaderamente original. Una sola

cláusula suya le denuncia inmediatamente. Ora escriba de histo-

ria, ora de política, ora de cualquiera otra materia, siempre es

él, siempre único y singular. Esta prueba del estilo en este caso
tiene tal fuerza, que por necesidad ha de rendir al más refracta-

rio. En ninguna de las obras del grande historiador aparece su
personalidad literaria, filosófica y moral tan clara y relevante
como en este Discurso. Sólo Mariana pudo pensarlo y sólo él

(1) Sobre esto discurre largamente el editor del Discurso de las cosas de la

Compañía en una larguísima introducción á la edición del año 1768. Recien-
temente se ha querido poner en duda la autencidad del Discurso; pero, á
nuestro juicio, con éxito infelicísimo. Hay causas que se empeoran con la
defensa.

(2) En la carta que se copia en la introducción citada, p. 1.



EL PADEE JUAN DE MARIANA 673

pudo escribirlo. Ponerlo en duda es dar muestra de desconocer
en absoluto aquella singularísima personalidad, «sin semejante

—

como dice el P. Burriel—entre los escritores españoles».

La autoridad que da á este escrito el nombre de Mariana es

ciertamente gravísima y mayor de toda excepción. Sólo pudiera
objetarse á este testimonio el que, habiendo pertenecido Mariana
á la Compañía y amádola, como él mismo ingenuamente confie-

sa, con «el amor mayor de lo que se podía nadie persuadir»,

este testimonio pudiera «er tenido por interesado y parcial, á lo

menos en algunos puntos. Cierto pudo el P. Juan de Mariana de-

jarse influir algo por el amor que tenía á la Compañía; pero la

elevación de su mente y el amor á la verdad, de que dió en su
vida tantas pruebas, no pudieron menos de atenuar el peligro, á
que le exponía aquel otro afecto, de no declarar la realidad de
las cosas tales como se ofrecían á su inteligencia.

Han creído también algunos que el haber vivido el P. Maria-
na en obscuridad relativa, nunca ocupado en cosas de gobierno,
hubo de dejar en su ánimo un cierto descontento, y aun tal vez
amargura, que le hizo emitir juicios poco favorables á los Supe-
riores de la Compañía.

Difícil es penetrar en las intenciones de los hombres. Pero so-

bre que no hay el más mínimo fundamento para sostener opi-

nión semejante, el carácter moral del P. Mariana fué tal que
más bien debemos suponer que tuviese á manifiesta señal de mi-
sericordia de Dios para con él haber pasado la vida alejado de
unos empleos que, si tienen algo de honor y de prestigio, no de-

jan de traer consigo serios cuidados, que turban la mente y la

entrampan en mil pasiones y miserias, distrayéndola de las eter-

nas, tranquilas, bienaventuradas ideas, como las llama Platón,
en cuya contemplación hallan las almas generosas puras y so-

beranas complacencias. Atento á esto, no es probable que el Pa-
dre Mariana ansiase mucho ocuparse en tales empleos, de suerte
que la ausencia de ellos le fuese ocasión de extraviar sus juicios

en asunto de tanta transcendencia.
No diremos lo mismo de otra causa ó motivo de peligro que

hubo de tener el P. Mariana» y de que hemos hablado ya en otro
capítulo de este libro, esto es, el desconocimiento que tuvo de
ciertos hechos que habían pasado en los primeros días de la Com-
pañía, á'pesar de haber entrado en ella quince ó diez y seis años
después de su fundación. Este desconocimiento fué para él inevi-

table, ya porque se tuvo mucho cuidado de no dar á estos acon-
tecimientos gran publicidad, ya por constar en documentos que
el P. Mariana no pudo conocer, pero que se han publicado re-

cientemente. Es probable que á haber conocido estos hechos ó
documentos, habría enderezado su argumentación, en algunos
puntos por lo menos; por otros caminos y sacado de ella conse-
cuencias muy diferentes de las que aparecen en el Discurso.

Mas á pesar de la autoridad que se dé al testimonio del Pa-
dre Mariana en las cosas de la Compañía, y respetando cuanto
se deba respetar la rectitud y sinceridad de su mente, no hay

T. II 43
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que tener por inapelable su testimonio. Viejo ya cuando escribió

el Discurso, incurrió en el defecto, común á todos los viejos, de
ponderar demasiadamente los tiempos pasados y de hallar defec-

tos y deficiencias en los presentes. Exagera desmesuradamente
los males que provienen al cuerpo de la Compañía de la autori-

dad del Prepósito General, y no hace la cuenta debida de los bie-

nes que de ella se reportan. Considera de poca importancia el

quitar ó añadir ciertas cosas al Instituto, sin ver que este Insti-

tuto es tal que, quitada ó añadida una cosa, aun de las que pa-

recen mínimas, todo él se desmorona y viene abajo. Párase, en
fin, demasiado en ciertas menudencias, sin llegar á penetrar el

fondo de las cosas ni el espíritu que mueve el cuerpo del Institu-

to y rige y da carácter á toda su legislación. Estos son, á nues-

tro modo de ver, algunos de los defectos del Discurso sobre las

cosas de la Compañía, del P. Juan de Mariana, por otros títulos

notabilísimo.

Como este Discurso es bastante conocido, y demasiado exten-

so además, no es posible copiarlo en este libro, ni siquiera en ex-

tracto. Así, prescindiremos de él, mas no sin advertir que, á pe-

sar de los defectos que se han señalado y otros que tal vez esca-

pen á nuestra inteligencia, en él halla maravillosa confirmación
gran parte de lo que consta en la investigación emprendida en
este libro sobre las cosas de la Compañía.



CAPÍTULO IX

EL PADRE PEDRO DE RIVADENEIRA

Es
el P. Rivadeneira el ejemplar ideal de los que, habiendo en-
trado en la Compañía en especiales circunstancias, y ayuda-
dos, además, de sus cualidades ó mañas, naturales ó adqui-

ridas, llegan á pasarlo en ella grandemente. Como á ellos les va
bien, creen que á los demás les ha de suceder lo mismo-, sin aca-

bar de persuadirse de otra cosa, antes creyendo á pies juntillas

que para todos en general el mundo de la Compañía es el mejor
de los mundos posibles.

Entró el P. Rivadeneira en la Compañía en edad muy tempra-
na, y vivió y trató con cierta intimidad, aunque no tanta como
él pondera (1), á los primeros fundadores, respirando el ambien-
te de virtud que rodeaba al Instituto en los primeros días de su
establecimiento. Crecido ya, ocupó puestos muy importantes y
desempeñó casi siempre cargos de autoridad, de suerte que pocas
veces sintió, á lo menos habitualmente, las asperezas de la humi-
llación y de la obediencia. Al retirarse del gobierno, vino á Es-

paña y aquí vivió en el seno de la mayor paz y felicidad, respe-

tado de todos, obsequiado y festejado de propios y extraños, exen-
to de la obediencia y disciplina religiosa, pues no estaba sujeto

más que al Provincial, teniendo á sus órdenes un hermano coad-
jutor, Cristóbal López, que bebía los aires por complacerle, dis-

poniendo para sus pequeños menesteres del peculio particular que
le producían sus libros, y rodeado, en fin, de cuantas comodida-
des son compatibles con la vida religiosa.

A estas circunstancias ó condiciones extrínsecas de la vida
del P. Rivadeneira hubieron de añadirse otras propias de su in-

genio ó natural. Era el P. Rivadeneira de condición suave y aco-
modaticia y un si es ó no es zalamero y adulador, é inclinado á
ver siempre el lado mejor de las cosas. Con esto, estaba bien con

(1) Una do las censuras que se hicieron de ItiVida del B. P. Ignacio, de Ri-
vadeneira, fué que «el autor en muchos lugares se ipsum commendat, mos-
trando que era muy familiar y privado de N. P. Ignacio». (Monumento lg-

natiana, series quarta, 1. 1, p. 736.)
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todos, en especial con los Superiores; no tuvo jamás disgustos ni

desabrimientos con nadie, y pacífico en sí y para con los demás,
vivió muy tranquila y placenteramente, alcanzando edad avan-
zadísima.

Siendo tal el P. Rivadeneira, no es extraño que lo pasase bien
en la Compañía, y que no solamente no tuviese quejas de ella,

sino todas las razones imaginables para creer que en el gobierno
del Instituto andaba todo á las mil maravillas. A la verdad, la

idea dominante en la mente del P. Rivadeneira parece que fué
ésta de la perfección inmaculada del Instituto de la Compañía y
de la suprema felicidad que logran los que viven y mueren en
ella. A ponderar esta perfección y esta felicidad dedicó gran par-
te de sus estudios, las fuerzas mejores de su ingenio y los más vi-

vos aceros de su vida, escribiendo las Vidas de San Ignacio y de
sus compañeros, el Tratado en que se da razón del Instituto de la

CompaTtia, la Historia de la Asistencia de España, las Glorias y
triunfos de la Compañía en sus persecuciones , los Diálogos sobre

los expulsos, y otros libros y escritos en los cuales explica y des-
envuelve con insistencia el mismo tema. Al hablar el P. Rivade-
neira de este supremo ideal de su vida es realmente inagotable.
Sus palabras respiran una felicidad encantadora. La ingenuidad
y la elegante sencillez de su estilo dan á cuanto dice maravillo-
so realce. Así sus libros son el deleite de cuantos acarician el

mismo ideal, en especial de la gente jpven, que no se percata de
lo artificioso y amañado que puede haber en esta pintura de feli-

cidad y lo fácil que es el desvanecerse ante la terrible realidad
de las cosas.

Habiendo sido el P. Rivadeneira tal como lo hemos descrito

y siendo tal el carácter de sus escritos, no puede menos de pare-
cer muy extraño que pueda su nombre figurar en esta tercera
parte de la Historia interna documentada de la Compañía de Je-
sús, al lado de los Mendozas, Fajardos y otros, cuyos testimonios
aparecerán en adelante. Y con todo, es así; el nombre del P. Ri-

vadeneira, mal que les sepa á cierta clase de alabadores y preco-

nizadores de las cosas de la Compañía, es fuerza que figure entre
los descontentos y quejosos, no de sí y de lo que á él tocaba,
pues en esto no tenía más que pedir, sino de lo extraño á sí mis-
mo, esto es, del gobierno general del Instituto, como quiera que
vió en este gobierno algo que desdecía de la idea de perfección
que él se había formado, algo que podía y debía ser instantemen-
te corregido. Consta esto en parte de su correspondencia, que de
seguro jamás pensó que pudiera salir á luz, pero que hace muy
al caso de lo que tratamos en este libro.

Se ha visto en la carta del P. Rivadeneira escrita para sólo

el P. Araoz, y que hemos copiado en el capítulo sobre Melchor
Cano, que, según Rivadeneira, «lo que se puede producir contra
él (Cano) en este caso (de poner en duda nuestras cosas), no está

tan autenticado ni puede hacer fe enjuicio contradictorio, cuan-
do él lo quisiese negar». Palabras son éstas muy graves y que in-

dican que el P. Rivadeneira, á pesar de su optimismo, no las te-
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nía todas consigo respecto de la solidez de algunas cosas de la

Compañía. Cuáles fuesen estas cosas, no lo dice el P. Rivadeneira.
Mas aunque fuera muy bueno saberlas para lo que pretendemos
en este capítulo, podremos prescindir de ellas, ya que con la co-

rrespondencia que vamos á publicar hay motivo bastante para
creer que el P. Rivadeneira hubo de ver en lúcidos intervalos la

triste realidad de las cosas, y que á pesar de los buenos ojos con
que miraba estas cosas, no era oro todo lo que en la Compañía
campeaba y relucía.

Véase, si no, lo que da de sí una carta suya escrita á su Gene-
ral, Claudio de Aquaviva (1):

«Pax Christi: Habiendo yo los meses pasados escrito á Vues-
tra Paternidad tantas cosas como le he escrito, y dado un memo-
rial largo al P. Deza, de las cosas que me pareció debía por su
medio representarle, y teniendo allá al mismo P. Deza y á los

otros Procuradores para informarse de ellos del estado de estas

Provincias, creía que bastaba esto para excusarme de escribirle

y cansarle con cartas, como me parece lo deberíamos hacer to-

dos, cuando no hay cosa que obligue por obediencia ó por cari-

dad. Y cierto yo me había determinado de no escribir á Vuestra
Paternidad por estos respetos cosa particular de pesadumbre y
cuidado, pues lo que he escrito en general y la información par-
ticular que habían dado los Procuradores, entendía que era bas-

tante para que, enterado Vuestra Paternidad de todo lo que hay
por acá, ordenase en esta ocasión y trabajo en que estamos (2)

lo que para nuestro bien y de la Compañía juzgase más conve-
nir. Pero después, mirando más en ello y encomendándolo á
Nuestro Señor, he juzgado debía decirle lo que diré aquí, por ser

de la importancia que es y en la ocasión que es, y que me corría

obligación forzosa de hijo de Vuestra Paternidad y de nuestro
santo P. Ignacio y de la Compañía el escribir llana y claramen-
te lo que veo y siento y oigo decir, no á quienquiera, sino á los

Padres de los más graves que tenemos en España.
El azote que el Señor nos ha dado estos años (como tengo es-

crito á Vuestra Paternidad) entiendo que es de Padre amoroso
por nuestros descuidos, para que la Compañía vuelva en sí y se

reporte (3). Hasta que hagamos esto, no creo que se mitigará la

tormenta; y si se mitigare en lo exterior, siempre quedará lo in-

terior turbado; y si faltare ésta, se levantará otra. Deseo en gran
manera que todo el cuidado principal de sus ministros fuese el

(1) Esta carta del P. Pedro de Rivadeneira está en el Apéndice al Discur-
so sobre las cosas de la Compañía del P. Juan de Mariana, edición de 1768, pa-
gina 231. No consta entre sus ob¿as (edición de Rivadeneira).

(2) Este trabajo era la alteración promovida en varias Provincias de la
Compañía en España, y de que se hablará adelante.

(3) ¿Qué es eso de que vuelva la Compañía en sí y se reporte? ¿No tiene el

M. K. P. Prepósito General la autoridad suprema, universal, omnímoda
para gobernar la Compañía y encaminarla según las leyes del Instituto y
atajar y corregir todos los vicios y defectos que en ella puede haber? Si la

Compañía va mal, ¿de quién es la culpa sino del M. R. P. Prepósito General,
que permite ó consiente esos defectos? En tratándose del gobierno' de la
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de Vuestra Paternidad, y se desvelasen en procurar que en la
Compañía haya virtud y disciplina religiosa y observancia de
nuestro Instituto. Esto no me parece que se hace aquí por las co-
sas que oigo, que por mucho que me retiro no puedo dejar de oir
algunas.

Cinco meses estuvo aquí el P. Olea este verano, pleiteando
por una sobrina suya contra el Monasterio de los Angeles, que
es de monjas de San Francisco, fundado por D. a Leonor Masca-
reñas, aya del rey y amiguísima de nuestro bienaventurado Pa-
dre Ignacio, andando de oidor en oidor y por los tribunales con
grande nota y escándalo; las cosas del P. Garcés, Vuestra Pater-
nidad las sabe, aunque no sé si enteramente; las de A. y B. tam-
bién, y cada día se descubren nuevas marañas, y los que las sa-
ben se maravillan que se tarde tanto en poner ef remedio; y que
si el ponerle del todo es dificultoso, no se averigüen las cosas y
se quite la ocasión de mayor peligro y escándalo. El P. Alonso
de la Paz ha hecho, á lo que me dicen, para casar una sobrinilla
suya mil trapazas, prometiendo 1.500 ducados de dote, y pi-

diendo para cumplirla á muchas personas dineros y ropa, y can-
sado á todos sus penitentes, que eran muchos, y procurando ofi-

cios del rey para el marido; y de una pobrecita que era, mudá-
dole el traje y dádole Don y puéstola en son de mujer principal,
de lo cual hay mucha risa y murmuración.

Apenas hay aquí Padre y Hermano coadjutor que no tenga
la hermana, la sobrina ó la pariente, y que no se ocupe en aco-
modarla y en procurarla el asiento y el dote y el marido, can-
sando á los devotos y escandalizando á los extraños. Hermano
coadjutor hay en esta provincia que ha traído desde Vizcaya
tres hermanas suyas, y otro que ahora ha traído tres sobrinilías
suyas, que han venido á pie desde las Montañas; y hay tanto
desorden en esto, que no se puede creer, y lo que más admira
es que los Superiores pasen por cosas tan fuera de término y de
religión, y que, ó no las sepan, ó no las remedien y atajen con
tiempo, haciendo tanto caso de otras menudas y de poca subs-
tancia. Porque dicen que si no las saben, es mucho descuido, y
si las saben y no las remedian, poco celo y poca atención á lo

que es propio de su oficio (1).

Esto sienten los Padres que tienen amor á la Compañía y
celo de su bien, y más lo sienten después que han visto estos días
procesado, apresado y condenado, antes de ser oído, al P. Peral-
ta, habiéndole quitado el oficio y apartado lejos de Villarejo,

Compañía, nanea hay que olvidar que el derecho de mandar está todo en el

Prepósito General y que, por consiguiente, á él deben principalmente asi lo

bueno como lo malo que haya en e9te gobierno. ¡Terrible responsabilidad!
Con razón, al pensar en ella el M. JB. P. Prepósito General Juan Roothaan,
temblaba de pies á cabeza, exclamando: Judicium severissimum iis qui prae-

sunt!
(1) Estos casos de que el P. Rivadeneira quiere enterar al P. General son

ciertamente dignos de censura, pero poca cosa en comparación de oíros que
pasaban entonces en la Compañía, & ciencia y paciencia de los Superiores.
De ellos se ha indicado algo en el capitulo sobre La Inquisición.



EL PADRE PEDRO DE RIVADENEIRA 679

como á hombre culpado; y aunque todos entienden la santa in-

tención y virtud de Vuestra Paternidad, dicen que el no tener

información de lo que pasa en realidad de la verdad y tenerla

de lo que no pasa, le hacen no proveer lo que en lo uno se de-

bería proveer y ordenar lo que en lo otro se ha ordenado; pues

si supiese bien algunas de las cosas que yo he dicho y otras

que pasan por acá, las remediaría, y si supiese bien cuán sier-

vo de Dios es el P. Peralta y el crédito y opinión que de su gran-

de virtud, cordura y letras tienen todos los que le conocen, no
hubiera Vuestra Paternidad condenádole sin oirle, ni creído

los delitos tan graves y tan atroces que se le han impuesto, que
apurando la verdad se ha hallado ser falsos, como otros ha-

brán escrito á Vuestra Paternidad. Esto es lo que dicen y lo que
sienten (1).

Escríbolo á Vuestra Paternidad por dos cosas: La primera,

porque el tema de estos tentados y descontentos es que conviene
mudar el gobierno y dependencia de Roma, dando por razón de
este desatino que no es posible que se acierte gobernando por pa-

peles é informaciones que muchas veces son falsas, y aprové-
chanse de muchos ejemplos particulares, como éstos que acabo
de decir y otros. La segunda, por que Vuestra Paternidad (como
lo he escrito otras veces, y con el postrer correo al P. Deza) ten-

ga particular cuidado en el nombrar los Superiores, y especial-

mente al Visitador (si se enviare) y á los Provinciales, que sean
personas que tengan cuenta con lo de dentro de casa y con la

virtud, religión y consuelo de sus subditos sobre todos los otros

cuidados. Porque el que no tuviere talento para esto, á mi pobre
juicio, no es bueno para serlo en ningún tiempo, y menos en esta

necesidad en que estamos, por más talentos y más aventajados
que tenga y más habilidad y experiencia en otros negocios. Y
además de esto, también juzgo que en esta coyuntura deben ser

personas que puedan ganar los corazones y unirlos á Vuestra
Paternidad como con su cabeza; y esto no lo podrá hacer el que
no los supiere ganar y unir consigo con virtud, autoridad, trato

llano y sencillo y amoroso.
Estas dos cosas, tan substanciales é importantes, faltan, á mi

pobre juicio y de muchos Padres graves, al que Vuestra Paterni-
dad ha encomendado los negocios de esta Provincia, el cual en
su persona es buen religioso y fiel hijo de la Compañía y muy
inteligente en negocios y papeles y solícito y cuidadoso en ellos.

Mas, ó por no haber tratado estos otros interiores tanto como los

de afuera, ó por no poder y estar ahogado con las ocupaciones
exteriores, no atiende á lo que más importa tanto como sería me-

(1) Este caso del P. Peralta, que cuenta el P. Rivadedeira con todos sus
pelos y señales, debía haberle abierto los ojos para ver el disparatado sis-

tema de proceder, usado en la Compañía, de condonar á uno siu oirle, fian-

dolo todo á las informaciones de los Superiores, & quienes cree el Prepósito
General a pies juntillas, propasándose con esto a los mayores desafueros. El
P. Bivadeneira lamentaba el caso; pero ¿por qué no.se revolvía contra el

sistema, trasunto de tan inhumana crueldad'/
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nester: y vanse introduciendo cosas y arraigando de manera que
después con dificultad se podrán desarraigar.

También dicen que no es buen medio para ganar los corazo-
nes y unir los subditos á Vuestra Paternidad, porque de suyo es

seco y poco amoroso, y tiénenle por artificioso y doblado y que
no trata con llaneza, y por hombre vengativo, y que el que se la

hace se la paga; y con esto la gente, especialmente grave, no le

trata y se aparta de él, y así no le aman ni le tienen el respeto
que es menester; porque no tienen letras, ni las otras partes que
suelen dar opinión y autoridad á los Superiores ( 1).

Y creo que uno de los daños que ha habido en este nuestro
trabajo ha sido porque los tentados y malos hijos de la Compa-
ñía se han hecho á una para hacernos la guerra, y los buenos y
fieles no nos habernos juntado para hacerles rostro y responder
por la verdad; y la causa ha sido que el que nos había de jun-

tar, no ha gustado de ello ni era buen medio para ello; y con esto

han pensado estos señores (2) que todos sentimos lo que los mal-
contentos les han dicho en sus memoriales.

Escribo esto á Vuestra Paternidad con esta llaneza, por el

deseo que tengo que acierte en proveer los Superiores en esta co-

yuntura, porque en ella; si se errase, se errará mucho. Vuestra
Paternidad se informe de otros, y oídos los que pueden dar
buen parecer, haga lo que más derecho juzgare, que eso será lo

más acertado (3). No sé si irá este aviso tarde, creo que no, por-

que entiendo que Vuestra Paternidad no proveerá los Superio-
res mayores hasta que nuestro negocio sea acabado, á lo menos
hasta que pasen los tres años de los Provinciales. Dominus te di-

rigat.»

Por la carta que se acaba de copiar se ha visto el mal estado
en que á juicio del P. Rivadeneira estaban las cosas de la Com-
pañía en España á fines del siglo xvi. Bien hubiera querido el

P. Rivadeneira disimularlo; pero la luz brotaba por tantas par-
tes, que era imposible la disimulación. Urgía la necesidad del

remedio: pero esto no se veía fácil, atendida la tramitación que
se seguía en este punto, según el sistema de gobierno de la Com-
pañía.

La elección de Provincial hecha en el P. Antonio Mareen,
aquel que, como hemos visto en el capítulo sobre La Inquisición,

(1) No se entiende cómo un hombre que tenía los defectos que puntua-
liza el P. Rivadeneira, podía ser buen religioso y fiel hijo de la Compañía,
como afirma el propio Rivadeneira.

(2) Estos señores eran los que formaban el Tribunal de la Inquisición,
al cual había ido á parar el negocio de los tentados de que habla Rivade-
neira.

(8) Escribiendo el P. Rivadeneira no podía faltar su punta de adulación.
¿Por qué lo que juzgare el Prepósito General ha de ser lo más acertado?
¿No habló Rivadeneira pocas lineas antes del desacierto enorme cometido
por el General en el nombramiento de Provincial? Este nombramiento se
haría, sin duda, después de las convenientes informaciones, y con todo, ya
dice el P. Rivadeneira cómo salió.
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había sido procesado en el Tribunal del Santo Oficio de Vallado-
lid, acabó de empeorar las cosas. Sobre ella decía el P. Juan de
Mariana (1):

«La elección del P. Antonio Mareen, en Provincial de esta
Provincia, fué uno de los mayores yerros que jamás en la Com-
pañía se hicieron; era Provincial de Castilla y estaba á la sazón
denunciado á la Inquisición por haberse entremetido en cosas
que tocaban á aquel Tribunal Lo que más hay que advertir
es que aquella elección tan errada del P. Mareen siempre los de
Roma la quisieron apoyar; y si alguno la contradecía, se volvían
contra él como leones.»

Esta repugnancia y aun casi imposibilidad moral de recono-
cer el error cometido es una de las consecuencias del sistema de
gobierno de la Compañía. No lo hay en general que sea perfecto;

cualquiera que sea, tiene sus lados buenos y sus lados malos. Que-
rer admitir aquéllos y rechazar éstos es imposible. Lo más que
se puede pedir es que los bienes de un gobierno preponderen á
los males, de suerte que todo esté en alguna manera equilibrado
ó compensado. Si esto se verifica ó no en la Compañía, hay mu-
cho que decir: unos dirán que sí y otros que no: Dios sólo sabe lo

que hay en ello. Lo que importa es reconocer el estado y manera
de proceder de este gobierno, sus bienes y sus males, y exagerar
aquéllos ni querer anular éstos.

Tocante á esta elección del P. Mareen, hemos copiado en el

capítulo sobre La Inquisición la carta que escribió el P. Pedro
de Rivadeneira al M. R. P. Prepósito General Claudio Aquavi-
va; aquí vamos á copiar la última parte de esta carta, que por
referirse al asunto general del sistema de elecciones en la Com-
pañía es más importante.

Hablando de esta elección de Superiores, dice el P. Rivade-
neira:

«Porque lo que yo envié á decir á Vuestra Paternidad con el

Procurador y digo ahora es que el buen ser de toda la Compa-
ñía depende de los buenos Superiores de ella, y que necesaria-

mente se ha de tomar luz y noticia de otros que conozcan las

personas que se han de elegir; porque cierto muchas veces se en-

gañan en esto aun los que las han tratado toda la vida, cuanto
más los que nunca las conocieron (2). Pero esta información no
parece bastante que la dé un solo Asistente, porque, en fin, es un
hombre solo, y después que salió de España se pueden haber mu-
dado las cosas; ni la de un Provincial, ni la de un Procurador
solo, porque es la cosa más importante que puede hacer Vuestra
Paternidad y de la cual depende todo el buen ser de la Compa-
ñía, y es justo que oiga á muchos en lo que tanto toca á todos

y Vuestra Paternidad no conoce, no para que ellos tengan voto,

(1) Be las cosas de la Compañía, c. IV.
(2) Uno lie los cuales es el M. R. P. Prepósito General, por lo onal ne-

cesariamente ha de andar á tientas y muy expuesto a equivocarse en el
nombramiento de los dichos Superiores.
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sino para que teniendo más luz Vuestra Paternidad mejor pueda
acertar (1).

Y aunque parece que el Procurador y el Provincial no hablan
en su nombre solamente, sino en el de toda la Compañía, hay
gran diferencia que las personas consultadas digan su parecer
secreta é inmediatamente á su General, que saben que no tiene
afición á nadie, sino al bien de la Compañía (2), ó al que entien-
den que la puede tener á los hombres como hombre y amistad ó
enemistad con alguno; y que el mismo General oiga de mí lo que
yo le digo de lo que él me manda, ó que lo oiga de quien, ó no
me lo preguntó, ó me lo preguntó entre dientes,, ó le pesó de lo

que yo le respondí, porque no era á su gusto, y en fin, de quien
puede ó no entender ó torcer ó colorar mis palabras por tales mi-
neros y tierras.

Esto es lo que hacían nuestros PP. Ignacio.. Laínez y Francis-
co con ser españoles y conocer tanto á los que ponían en oficios,

y tener tantos Padres españoles en Roma con quien poder con-
sultar, que todavía pedían su parecer á los que estaban en Espa-
ña; digo que pedían su parecer á los Provinciales, consultores de
la Provincia y algunas otras personas mayores que había en cada
Provincia, y esto en secreto y de manera que uno no supiese de
otro: y después, confiriendo y pesando las informaciones y con-
sultándolas con los Asistentes y personas que juzgaban ser á pro-
pósito, escogían con oración y consideración lo que mejor les pa-
recía, y quedaban sin escrúpulo ni recelo, ni temor de errar. Y
este aviso que digo á Vuestra Paternidad, aunque es bueno para
todas partes, más necesario es en España, por ser los españoles
más inclinados naturalmente á cosas de mando y honra y más
absolutos comúnmente en su gobierno, y poder mucho las aficio-

nes y pasiones y estar tan apartados del calor y abrigo de Vues-
tra Paternidad los subditos (3).

La cual me perdonará si yerro en lo que digo, que la obedien-
cia y el amor me excusan, y el deseo que Nuestro Señor me da
de que se conserve el espíritu de nuestro santo P. Ignacio en la

Compañía, que por lo que á mi persona toca, ya yo estoy más
para poner en la que tenemos en el cielo, que no en la de acá, y

(1) De este principio se podría colegir que por lo menos la propuesta de
Superiores habla de hacerla, según el P. Bivadeneira, la Congregación
provincial.

(2) Sobre esto habría muchísimo que hablar. El P. Juan de Mariana dice
sobre esto (Discurso sobre las cosas de la Compañía, c. XVII, n. 161) que aun-
que los Superiores Generales «muestran alguna manera de consulta y de
información (en la eleción de los Superiores), los subditos siempre se que-
jan que se gobiernan por afición y que proveen á sus amigos, sea que este

amor hace tenerlos por más dignos, sea por tenerlos más de su mano, y que
los otros, bien que de puro aventajados, quedan olvidados. ¡Fuente cauda-
losa de desabrimientos y disgustos!»

(3) Acierta en verdad el P. Bivadeneira al hablar de los españoles; mas
el aviso que dió al Prepósito General en este punto parece que hubo de
ser de poco provecho, á juzgar por las revueltas de aquellos tiempos, naci-
das principalmente del absolutismo y terquedad en el mandar de algunos
Superiores.
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cuando menos supiere de lo que se dice y hace, tanto entenderé
que me hace más merced el Señor, el cual guíe, rija y esfuerce

con su santísimo espíritu á Vuestra Paternidad y nos le guarde
tantos años como la Compañía lo ha menester y yo deseo y le

suplico, en cuyas oraciones y santos sacrificios mucho me enco-
miendo.

Madrid 28 de Junio 1586.»

Por lo que se ve en el pedazo de carta que se ha copiado, el

P. Kivadeneira estaba descontento del sistema de elecciones de
Superiores seguido en la Compañía. Al hablar así, es claro que
no tanto hablaba de lo que á él concernía, pues, como se ha di-

cho, vivió casi toda su vida exento de la obediencia inmediata
de los Superiores, no estando sujeto más que al Provincial, sino

de lo que se refería á los demás, que sometidos de lleno á la obe-

diencia directa é inmediata, sufrían las consecuencias de ese sis-

tema de elecciones. ¡Cuánto habría cargado más la mano, si hu-
biese experimentado habitualmente y en todo su rigor esas con-
secuencias!

En especial, si le hubiese tocado en suerte un Superior como
el que describe en la carta en parte copiada, «de suyo seco y
poco amoroso y artificioso y doblado, y que no trata con llane-

za, y hombre vengativo y que el que se la hace, se la paga; y
por remate, sin letras, ni las otras partes que suelen dar opinión

y autoridad á los Superiores».

A los juicios que se han copiado del P. Pedro de Rivadeneira
sobre el estado de las cosas de la Compañía pudieran añadirse
algunos más, tomados de cartas que de él se conservan. Mas con
lo copiado hay lo bastante para demostrar que aun el escritor

más benévolo hacia las cosas del Instituto halló en éste no poco
que tachar y reprender, y no por razón de las humanas debilida-

des, sino por razón del sistema de gobierno que en él prevalecía.



CAPÍTULO X

EL PADRE HERNANDO DE MENDOZA

Se
ha indicado en varias partes de este libro que el Instituto
de la Compañía de Jesús se desenvolvió de una manera re-
gular y sistemática, en medio de su irregularidad radical, de

que hemos hablado muchas veces. Todos los elementos que más
o menos visiblemente aparecieron en él con el correr de los años
estaban ya en germen en los primeros días de su institución. Esto
se concluye de lo discurrido hasta aquí sobre varios puntos que
abraza nuestra investigación.

Mas de este parecer no han sido todos. Muchos, aun entre los
mismos de la Compañía, han creído que en los tiempos del Pre-
pósito General P. Claudio Aquaviva se alteraron muchas cosas
del Instituto, dándose de mano á ciertas instituciones y creándo-
se otras al tono y placer de aquel Prepósito General. Pero esto
no es verdad: todo lo que pasó en el generalato del P. Aquaviva
(y pasaron cosas muy graves) tenía su principio y razón en ins-
tituciones y casos y acontecimientos que contaban en la Compa-
ñía muy larga fecha. Sólo que pasó aquí lo que pasa en muchas
cosas y lo expresa muy bien el axioma dialéctico: error minimus
in principiis

, maximus in consequentiis: el error que es mínimo
y apenas perceptible en losprincipios , hdcese y aparece muy gran-
de en las consecuencias. Los errores ó aciertos (por tales los ten-
drán algunos) en que se incurrió en los principios del estableci-
miento de la Compañía, y que por su pequeñez ó insignificancia
pudieron pasar por alto, andando el tiempo se agrandaron de tal
manera que no pudieron menos de excitar la extrañeza y aun la
protesta de muchos, siendo esta protesta tan viva y tan común y
universal que se extendió á una parte muy grande de toda Ta
Compañía. Habrá ocasión en adelante de hablar de esta protesta.
Por ahora conviene señalar el fundamento de ella en el estado
de la Compañía, tal como existía en los primeros años del si-

glo xvn, esto es, unos sesenta años después de su institución.
Este estado nos le da descrito de mano maestra un Memorial

escrito por el P. Hernando de Mendoza para ser presentado á la
Santidad del Papa Clemente VIII.
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Hubo de ser el P. Hernando de Mendoza hombre de agudo
entendimiento, de severa virtud, de independencia extraordina-

ria de carácter. Parece que desempeñó en la Compañía cargos de
grande importancia, entre ellos el de Visitador de algunas de jas

Provincias de España. Esto le puso en condición de conocer ínti-

mamente lo que pasaba en las regiones, digámoslo así, inferiores

de la Compañía, y como vivió además en Roma muy cerca de la

curia de la misma Compañía, allí pudo conocer lo que pasaba
en las superiores, y ver y escudriñar todas las interioridades de
su gobierno. Conociólas, á lo que parece, á la perfección, y de-

terminado á describirlas, las describió en el papel que vamos á
reproducir.

En la Historia general de la Compañía (p. V, lib. XI, núme-
ro 99) se habla largamente del P. Hernando de Mendoza, pintán-

dolo como hombre intrigante, palaciego, y que prevalido de la in-

fluencia que tenía en la corte, y en especial con el conde de Le-

mos, D. Fernando Ruiz de Castro y su señora, agitaba y maqui-
naba muchas cosas contra el Prepósito General Claudio Aquaviva.

En este orden de cosas ño es fácil decidir hasta qué punto
sean verdaderas las acusaciones. Debe advertirse, con todo, que
el historiador general P. José Juvencio le atribuye índole no
mala, lo cual disminuye no poco la fuerza de las tales acusacio-
nes. Como quiera que sea, y aunque se atenúen mucho las de-

claraciones del P. Hernando de Mendoza, y se dé cuanto se

quiera á sus malos procedimientos, sin duda quedará no poco de
verdad en sus relaciones ó memoriales. Al copiarlos no abona-
mos, por supuesto, todo cuanto hay en ellos, ni muchísimo me-
nos lo hacemos propio. Lo damos como documento histórico, y
nada más, repitiendo lo que se ha dicho tantas veces en este li-

bro: Dios sobre todo.

Un hombre como el P. Hernando de Mendoza es claro que
no podía estar mucho tiempo en la Compañía. Después de entre-

gar al Sumo Pontífice Clemente VIII el Memorial, dice la copia
de que nos servimos que «por sus grandes talentos y virtudes, y
por sacarlo de lo mucho que padecía en la Compañía, le dió di-

cho rey (Felipe III) un obispado en el Perú y el Papa le obligó
á aceptarlo». De él hallamos un elogio muy cumplido en el Tea-
tro eclesiástico de la primitiva Iglesia de las Indias Occidenta-
les por el Maestro Gil González Dávila, t. II, página 63.

Lo copiamos al pie de la letra con sus erratas y todo, que al-

guna hay en las fechas, como se colige del contexto. Dice así:

- Don Hernando de Mendoza.

«Primero de este nombre, religioso de la Compañía de Jesús;
tomó el hábito en el Colegio de la Compañía de Salamanca; tuvo
por patria á Torrecilla de la Rioja, y por padres á Juan Gonzá-
lez de Mendoza y á doña Graciosa González. El rey D. Felipe III

le presentó para el obispado del Cuzco, á 7 de Noviembre de (508;

consagróle en el Colegio Imperial de Madrid ü. Bernando de
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Hojas, Arzobispo de Toledo, en la tercera Dominica de Cuares-
ma. Partió á su obispado y entró al principio de Noviembre
de 611; fué muy señalado en limosnas y doctrina: y para tener
buenos clérigos se hizo maestro de todos, leyéndoles casos de
conciencia, materias morales y catecismo, que duró dos años y
los clérigos eran llamados con campana.

De aquí resultó el tener Obispo y obispado buenos*ministros

y clérigos, y que en su tiempo las doctrinas tuviesen lo conve-
niente para ser bien enseñados sus indios y españoles. Confirmó
más de 70.000 almas, y gobernó su iglesia siete años. Murió en
el Cuzco, á 23 de Enero de 612, y está sepultado en el Colegio de
la Compañía, en la capilla de San Ignacio, que fundó viviendo.
Cuando partió de España llevaba muchos aderezos, tapicerías y
ornamentos de casa; entrando un día en su iglesia, le hizo dona-
ción de todo, diciendo: que no parecerían bien las paredes de la

casa del Obispo vestidas y las de su iglesia desnudas; y á sus
pobres les dió cuanto tenía. A este Colegio le dió en veces más
de 30.000 pesos; al convento de Santa Catalina 7.000 ducados
para comprar una heredad donde cogiesen el trigo que hubiesen
menester para su año. No testó más que de la cama y unos pocos
de libros» (1).

Tal fué este varón insigne, luz de la América española.
Tocante al Memorial que el P. Hernando de Mendoza escri-

bió sobre las cosas de la Compañía, y que vamos á copiar, es
verdad que de él se habla mucho en los papeles y libros de po-
lémica sobre la Compañía, copiándose de él largos trozos; mas
nunca se ha impreso entero, que sepamos. La copia de que nos
servimos es de letra de principios del siglo xvi. Está en un volu-
men de varios, que contiene algunas piezas sobre cosas de jesuí-

tas. Entre varias que hemos visto, es la única que trae el texto
del Memorial, al parecer completo.

Dice así:

«Memorial que dió el P. Hernando de Mendoza á Felipe III,

y otros memoriales al Papa Clemente VIII. Después, por sus

grandes talentos y virtudes, y por sacarle de lo mucho que pa-
decía en la Compañía, le dió dicho Rey un obispado en el Perú
y el Papa le obligó á aceptarlo.

A cuatro puntos se reduce este discurso: En el primero se

trata en qué está el daño de la Compañía; en el segundo, en qué
consiste su remedio; en el tercero, por qué le toca á Su Majestad
el ponerlo, y en el cuarto, la forma de aplicarlo.

(1) £1 F. Hernando de Mendoza dejó escritos tres tratados, en los cuales
mostró su gran doctrina en las ciencias canónicas y jurídicas, y que no se
publicaron hasta el año de 1690. La indicación bibliográfica de estos trata-
dos es la siguiente: «Tres tratados compuestos por el P. Hernando de Men-
doza, de la Compañía de Jesús, después Arzobispo del Cuzco en el reino del
Perú, del Consejo de S. M. El primer tratado es de las Gracias; el segundo
de los Oficios vendibles y el tercero de los Gratos.—Valencia 1690».
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PUNTO PRIMERO

EL ESTADO DE LA COMPAÑÍA

Aunque en la Compañía hay muchos religiosos buenos, es

cierto que está reducida á lastimoso estado y muy peligroso.

Siete cosas son el principio de estos males, de los cuales, como
de siete vicios capitales, nacen otros muchos muy perjudiciales.

Estos son:

El primero, audacia y ansia de libertad suprema é indepen-
dencia por no conocer superior en la tierra.

El segundo, gobierno por confesiones.

El tercero, premio por delitos en vez de castigarlos.

El cuarto, gobierno arbitrario.

El quinto, Teología moral de goznes.
El sexto, pertinacia en defender sus yerros.

El séptimo, libertad é independencia para defender y opinar
dislates.

Primera raíz.

La suprema libertad, que es la primera raíz, es su fin princi-

pal; á esto enderezan cuanto saben y pueden sus trazas, letras,

favores y privanzas y los mismos ministerios espirituales; todo
tira á esto, convirtiendo el fin en medio, para la conservación
de su estado, reduciendo lo espiritual á lo temporal, único fun-

damento de toda la doctrina de Maquiavelo (1). Procuran inde-
pendencia del rey, del Papa, de la Inquisición, de los Ordinarios,

y en fin, para gobernarlo todo, pretenden que ninguno, aunque
le toque, se meta en su gobierno, cuando ellos, sin tocarles, sé

meten en todo.

Para recurrir al rey tienen cerradas las puertas con Bulas, y
descomulgan á los que recurren, y también con estatutos, que
les imponen graves penas; y hoy día tienen prohibido con gra-
ves censuras el tratar con Su Majestad cosas tocantes á sus Con-
gregaciones. Negocian en Roma con suma diligencia que los

Nuncios no se entrometan en sus cosas, y se agregan á ellos por
confesores ó privados, en llegando á las cortes donde residen.
Muestran ceño grande á cuantos van á Roma á hablar al Papa ó
le dan memoriales y procuran estorbarles la ida (2).

(1) No es el P. Hernando de Mendoza el único que ha comparado el go-
bierno de la Compañía con el ideado por Maquiavelo en su tratado de El
Principe. Mr. H. Joly, en su opúsculo Saint Ignace de Loyola, trae algunos
textos modernos. Los refuta a su manera. No es fácil refutar la argumen-
tación del P. Mendoza.

(2) Recientemente se ha ordenado que ninguno de la Compañía vaya a
Boma sin permiso del M. R. P. General. Respecto de entregar memoriales,
no hay jesuíta que se atreva á hacerlo, temeroso de que si llegase esto a
noticia de los Superiores, éstos le echarían de la Compañía. Aun los casos
ó consultas sobre cosas de confesión que se envían & la Curia romana, han
de pasar por manos de los Superiores.
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El Papa Clemente VIII estuvo para privar al General poruña
orden que dio en orden á esto; y el Cardenal Toledo opinó que el

Papa estaba descomulgado é irregular, por lo cual se ocasiona-
ron gravísimos disgustos.

Procuran que el Papa remita á su General todos los casos to-

cantes á su Religión, y si alguna vez dispone algo Su Santidad
forman gran queja de ello representando graves inconvenientes.
Hablando un día el Papa Clemente VIII con N. de la contradic-
ción que le hacía el General de la Compañía sobre la ejecución
de un Breve que había dado á Vicencio Cigala para Prefecto de
los estudios del Colegio Romano, le dijo Su Santidad: ¿El Papa
no es Superior de la Religión? ¿No debe serlo de toda la Iglesia
de Dios? ¿Pues dónde está ese voto especial de obediencia que
profesan los de la Compañía al Papa? Me parece que la Compa-
ñía es como la República de Venecia: en lo común hay mucha
gente pía y buena, pero los del gobierno ni quieren reconocer
Superior en la tierra, ni aun creen en Dios.

La independencia con la Inquisición la han entablado con
castigar y oprimir á cuantos han acudido á ella; ha muchos años
que atemorizados en cabeza ajena nadie acude á este Santo Tri-
bunal: se tienen por desobligados, juzgando que este precepto
humano no les obliga con tanto rigor (1).

Vélense también de dos principios de la Teología: uno es que
no hay obligación de denunciar al que se presume que está en-
mendado, y ellos lo presumen de todos los de su Orden. De este

principio se valieron para no denunciar al P. Acebedo, aunque
supieron todos sus sacrilegios. La costumbre era no menos que de
diez años, y con todo, lo hallaron de repente enmendado y aun
digno de premios.

El segundo es, que es menor inconveniente que quede sin cas-

tigo el delincuente, que no pierda la Compañía un punto de su
crédito; y que de dos males se ha de elegir el menor. En este

principio se fundaba el otro para decir: que si supiera el desati-

no que los Inquisidores habían de hacer en el castigo del Padre
Acebedo, condenaría á pecado mortal al denunciante. De aquí
se infiere que, cuando el crimen fuese más atroz, tanto había
menos obligación de denunciarle, porque tanto mayor será el

daño que se seguirá de que con la sentencia se publique.
De esta independencia nacen en la Compañía siete inconve-

nientes muy graves: El primero, un gobierno político fundado
en meras razones de Estado, que, sin independencia, no pudiera

(1) D« las relaciones de la Compañía con la Inquisición se ha tratado
en el c. XIX de la parte segnnda de esta Historia. Sobre esto decia el Pa-
dre Román de la Higuera (Boletín de la Academia de la Historia, t. LXXII,
p. 118): «Temóme que esas libertades en algunos en no acudir (á las cosas
del Santo Oficio), no nazcan de una secreta soberbia, que los ciega, que,
viendo la buena fama que tienen de ordinario los de esta religión de virtud
y letras y ser generalmente recibidos, ayudados y favorecidos de todos, no
les haya sido ocasión de parecerles que todo les es lícito; y ¿vueltas se
llega á esto alguna punta de ambición, y así tienen tomados todos los

puertos de principes seglares y eclesiásticos».
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mantenerse. El segundo, una tiranía de los Superiores para con
los subditos, y ánimo para ejecutar contra ellos cualquier des-

afuero, sin miedo de haber de dar cuenta á otro Superior de sus

acciones. El tercero, un amilanamiento increíble de los súbditos
que no se atreyen á hablar, ni dar cuenta de lo que padecen ni

de las miserias que pasan en la Religión, ni tratan de otra cosa
que lisonjear á los Superiores y cooperar con ellos á destruir ó
componer las personas que ellos quieren componer ó destruir. El
cuarto, un cuidado grande en humillar á todas las personas en
quienes reconocen talentos para sacudir este yugo. El quinto, un
general desconsuelo de muchos ó de todos. El sexto, la salida de
tantos como salen- de esta Religión, después de haber vivido en
ella largos años, que entonces abren los ojos para conocer el es-

tado de ella y se les hace el yugo intolerable. El séptimo que de
esto nace en la Compañía, es que el más grave delito es irreme-
diable y pasa por crimen de lesa majestad el buscar el remedio,
porque ofende con esto á la majestad de la Religión, en lo que
más estima y desea conservar, que es la independencia y supre-
ma libertad. En otro sentido, es verdadero en la Compañía aquel
refrán: Papa, rey é Inquisición, chitón; porque á cualquiera
que hablase de ellos, no mal, sino en materia de estar ellos de-

pendientes, le costaría nada menos que la vida. Hay grados en
esto, porque el recurso que más se siente es el de la Inquisición,

después el del Papa, y el último el del rey, que todo tiene su
cuenta y razón; pero no puede darse cuenta de todo en un papel.

Raíz segunda.

La segunda cosa que tiene destruida la Compañía es el go-
bierno por confesiones (1). Es cosa cierta y asentada en todos
los súbditos, que esto pasa así; pero ni el que revela la confesión,

ni el Superior que se gobierna por ella lo han de decir, ni el sub-
dito gobernado ha de descubrirlos, por haber manifestado lo que
confesó.

Habiendo una vez el Padre Provincial confesado á dos reli-

giosos súbditos generalmente, queriendo ellos poco después salir-

se de la Compañía, los prendió dicho Provincial, y fué común
opinión que se había valido de la confesión para dar traza cómo
saber algo en el fuero exterior para poderles echar la mano. N.
avisó al Provincial del escándalo que de esto se daba, y tiene la

carta que el Provincial escribió dando razón de sí.

Tienen, para resguardo de esto en el fuero exterior, una or-

denación del General, en que les manda no gobiernen por las

noticias habidas en confesión, y en secreto manda á los confeso-
res aprieten al que confiesa caso reservado, obligándole á que
vaya con el Superior á confesarse, para que, con esto, tenga no-

(1) Sobre este gobierno por confesiones se ha tratado en el c. XIII déla
parte primera de este libro y se volverá á tratar en el capitulo sobro el Pa-
dre Diego Luis Fajardo.

T. II 44
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ticia de todo. Más: que al que confesare pecados de cómplices,

si es súbdito, no le absuelvan hasta declarar el cómplice y que
le obliguen á que vaya á manifestarlo al Superior antes de ab-

solverlo. Más: que no absuelvan al que supiere pecado de otro

que acompañó ó se fió de él, ó se lo comunicó en secreto, ó por
cualquier otro camino, si no diere al Superior aviso de ello, ó á
lo menos licencia al confesor para que vaya á decírselo, y así,

por este como por otros tales caminos, se valen de la confesión y
confesores como de instrumentos para saber cuanto hacen y pien-

san sus súbditos y gobernarse por ello, atrepellando para esto

todas las leyes del derecho humano, divino y natural.

Es cosa maravillosa ver cuán desigualmente se valen de unos
mismos principios, cuando se trata de denunciar la falta de un
religioso suyo al Superior de la Compañía ó á la Inquisición. Para
lo primero, no hay cuenta ni corrección fraterna, ni esperanza
de enmienda, ni con secreto natural, ni con riesgo de lo que pue-
da perder el sujeto; mas para lo segundo entran todas estas teo-

logías y otras muchas más: prefieren su Religión á la fe y lo que
pro bono pacis no tienen por lícito, lo juzgan de obligación pro
bono 8ocietatÍ8.

Hubo sobre este punto grandes disgustos en Roma al princi-

pio de este pontificado. Para justificar algunas acciones é ins-

trucciones de éstas con la congregación de la Inquisición y con
Su Santidad, el P. Bartolomé Pérez, que entonces era Asistente,

hizo un papel fundándolo todo en teología; mostrólo á N. y éste

le dijo que aquel papel causaría mucho escándalo y aun le seña-
ló el por qué, pues no era razón que sacasen los italianos la bra-
sa con la mano del español: creyólo el P. Pérez y aseguró que
no le presentaría. La teología de que se valen para esto su lugar
tendrá aparte, que no es para aquí.

De este gobierno, por confesiones, nacen cuatro grandísimos
inconvenientes. El primero es hacer en el gobierno innumerables
yerros y en los Superiores poquísimo cuidado en remediar mu-
chas cosas: sucede así por justos juicios de Dios, que en castigo

por abusar del sacramento de la Penitencia, á fin de acreditarse

de agudos en su gobierno, permite Dios que se cieguen para que
sean cogidos in astutia eorum. Paréceles á los Superiores que
tienen tomados los pasos de manera que no se puede hacer cosa al-

guna que no se sepa por el camino de las confesiones, y así mien-
tras no las saben, descuidan y duermen muy seguros. Los súbdi-

tos, advertidos ya de esto, ó no se confiesan, que es lo más ordi-

nario, ó buscan fuera de la Compañía con quien confesarse y así

deslumbran á los Prelados.
El segundo inconveniente es señalar de ordinario por confe-

sores personas dependientes de los Superiores y de pocos talentos,

que no puedan juzgar por sí de las cosas, sino seguir ad litteram

sus instrucciones, y últimamente ser poco gratos á los súbditos,

lo cual les causa notable desconsuelo interior.

El tercer inconveniente que de todo esto nace es una estre-

chísima instrucción y práctica de casos reservados, en que suee-
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den cada día casos increíbles y exponen á los súbditos á un des-

espero.

Finalmente, de este gobierno por confesiones y de tal prácti-

ca en materia de casos reservados nace una infinidad de sacri-

legios extraños, que á mi parecer tiene esta Religión arruinada

y muy odiosa á los ojos de Dios. Muchos sujetos de la Compañía
se están largo tiempo sin confesarse bien, comulgando cada día

y cada día diciendo Misa y administrando los Sacramentos. La
dificultad de tener licencia para ser absueltos por persona que
no entre en el gobierno y la persuasión de que los gobiernan por
las confesiones, les hace á muchos formar dictamen de que no
tienen copia de confesor, y ya por teología errada, ya porque les

hace callos la conciencia y se les cauteriza, llega á un tan lasti-

moso extremo que no puede explicarse con palabras.
Muchas veces ha sucedido á N. en el tiempo de su trabajo,

porque se supo tenía veces de Penitenciario de Roma, hacerle le-

vantar á deshora en camisa, á confesar por entre las puertas á
personas que, á faltarles este remedio, no sé lo que hicieran. Es
increíble el cuidado que ponen los Superiores para averiguar si

alguno opina que se puede usar de la Bula de la Santa Cruzada,
ó si se practica esta opinión, porque sienten mucho se les cierre

este camino de saber todas las cosas para su gobierno, y aunque
ven los sacrilegios que con esto ocasionan, á todo cierran los

oídos.

Raíz tercera.

La tercera raíz es premiar los delitos para encubrirlos mejor.
Pondré de esto doce casos. Será el primero el P. Acebedo: todos
sus sacrilegios se supieron y más de lo que publicó la Inquisi-

ción. Para encubrir y deslumhrar mejor el hecho, le llevaron á
Zamora á la fundación del Colegio, donde no envían en casos se-

mejantes sino á las personas ejemplares de la Provincia, y luego
le hicieron predicador, lector de casos espirituales y confesor de
los de casa. Nunca hubiera él llegado á tener estos oficios si hu-
biera vivido religiosamente y de arbitrio se los dieron para en-
cubrir sus delitos.

(A continuación de este caso pone el P. Hernando de Mendoza
once -más, con los cuales pretende demostrar lo que dice al princi-
pio de este párrafo, esto es, que en la Compañía se premiaban los

delitos para encubrirlos mejor. Estos casos contienen horrores en
lo tocante al sexto mandamiento. Por no ofender la honestidad de
los lectores los omitimos, seguros además de que no es necesario
descender á este basurero para persuadir la verdad de la tesis del

P. Mendoza. Luego continúa éste):

Estos son los casos sucedidos en el barrio y sin salir, como di-

cen, á la calle. Si se apretasen las cosas, saldrían ejemplares á
borbollones. He puesto dos ejemplares de legos para que se vea
es universal el estilo. De este premio de delitos nace una gran se-

guridad para cualquier atrevimiento en los que no están encon-
trados con la gente del gobierno, y como unos toman por arbi-
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trio el hacer faltas para que los echen de la Compañía, así otros
pueden tomar por arbitrio y toman el ser ruines para que los

honren.

Raíz cuarta.

La cuarta raíz que destruye esta Religión es el gobierno ar-

bitrario que tiene. Apenas hay en ella cosa asentada, ni para
premio de buenos ni para castigo de malos, ni forma de proce-
der en nada; porque aunque tiene más leyes que tres Religiones
juntas, son como á cortapisa, que al cabo todo se viene á redu-
cir al arbitrio de los Superiores. Ninguna constitución ni motu
proprio del Papa, ningún derecho humano que comprenda á las

demás Religiones les parece hablar con ellos. Dan á entender
que tienen privilegio para todo y vivae vocis oraculum y en nada
se conforman con el lenguaje, uso y estilo de las demás Reli-

giones.

De este gobierno arbitrario nacen nuchos inconvenientes gra-
vísimos: el primero una increíble tiranía de los Superiores, pues
son dueños honoris, vitae et famae de los súbditos. A cualquiera
que quieran arruinar tienen caminos por donde hacerlo.

Segundo. Una perpetua variedad y confusión en todo, como
es fuerza que la haya en cualquiera república, donde no hay le-

yes firmes, que por eso las han hecho las comunidades, que no
son bárbaras.

Tercero. Infinitas desigualdades, que ocasionan desconsue-
los y traiciones sin número.

Cuarto. Una moral imposibilidad en el súbdito de cumplir
con sus obligaciones, porque no saben las que son, por estar car-

gados de infinitas ordenaciones y Constituciones.

Quinto. Con este arbitrario gobierno se vienen á reducir las

cosas á términos que, si se apurase en particular lo que pasa,

constaría que no hay comunidad en la Iglesia de Dios, aunque
sea de hermanos de la capacha, más desgobernada que la Com-
pañía, y los tiene el mundo á todos por Catones.

Esto pide más largo discurso, pero matemática demostración
se puede hacer de ello, bien que son muchos los de la Compañía
que saben que esto es así; pero unos son parte para remediarlo y
otros que lo serían no quieren privarse de este arbitrio y domi-
nio sobre los súbditos.

Raíz quinta.

La quinta cosa que destruye á la Compañía es una teología

de goznes que está á mano en la Compañía para todo cuanto le

parece que puede importar á sus interesados, estado y gobierno.
Yo he vivido muchos años en esta Religión, halládome en mu-
chas juntas y visto tratar gran número de negocios en diferen-

tes materias, y jamás vi que para cosa que les importase fal-

tase teología para hacer lícita la materia que ellos querían y
quieren.

Qué teología sea ésta y cómo se usa de ella en diferentes
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ocasiones, pide un tratado entero. En otro memorial tiene toca-

do este punto N., haciendo reflexión sobre las cosas que han he-

cho con él, hallando teologías para ellas, siendo muchas y muy
extrañas y que pusieran horror á cualquiera república de po-

líticos. Ahora sólo digo que. siendo religiosos y pobres, hallan
teología para tener un cambio abierto en la casa profesa de Va-
lladolid, en el P. Pedro de Cartagena, con escándalo de toda la

república; y hubo teología ayer para quedarse con buena can-
tidad de dinero de unas niñas huérfanas, jurando todos que no
debían cosa alguna á un difunto de quien dichas niñas eran he-

rederas.

De esta teología de goznes se sigue hacerse estos Padres en su
gobierno y acciones independientes, no sólo de los Tribunales de
la tierra, sino también del mismo Dios; porque el respeto á Dios

y á sus conciencias, que era lo que les podía servir de freno á sus

consejos y estado, le deponen, y con estas erradas teologías quie-

ren componerlo todo, y así quedan reducidos á un gobierno no
solamente político, sino también gentílico, como pudiera hacerse
en una república de repúblico-ateístas.

Raíz sexta.

La sexta cosa que echa á perder la Compañía es una terrible

pertinacia en defender cuanto dicen y hacen, por grandes dispa-

rates que sean. Díjome un día el Papa Clemente VIII: Que los de

la Compavía querían ser un punto más que el Papa y dar á en-

tender al mundo que no sólo no podían errar en la doctrina, como
el Papa, pero ni en el gobierno, privilegio que ni el Papa le tiene.

Buen ejemplo hay de esto en el caso de N. y de Romero: la

acción que hicieron en prender á los cuatro Padres de Vallado-
lid la abominaron los Superiores mayores; con todo eso, por lle-

var este yerro adelante, han hecho otros y mayores, causando el

escándalo que se ve.

Persona de la Compañía me dijo, y consta en el proceso, que
no absolverla á cualquiera que dijera que yerran los Padres con-
sultores de la Provincia en lo que resuelven en sus juntas. Hasta
aquí puede llegar la ceguedad y la lisonja. Son los consultores
de la Provincia cuatro personas de medianas prendas, y cuando
fuesen los cuatro doctores de la Iglesia, era mal dicho.

El disparate de Romero de que hay obligación debajo de peca-
do mortal de comer en día de ayuno es tan grande, que si de pro-
pósito se anduviera á buscar no parece se hallara mayor. Conó-
cenlo ellos mismos y el General le mandó se retractase como
mala doctrina; con todo eso, por defenderla, ya que se dijo, ha-
cen innumerables diligencias, sacan firmas por todo el reino, tie-

nen persona en Madrid para defenderlo y para que hable á los

del Consejo y calificadores. Y lo peor es que para defender su
error, dogmatizan otros peores y muy perjudiciales. Paréceles
que se les interesa la honra de la Religión en defender á cual-
quiera particular.
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De esta pertinacia nacen infinitos inconvenientes; porque no
es posible que los hombres dejen de errar muchas veces en el go-
bierno y en otras muchas cosas; y es terrible cosa y la más ex-

traña entrar obligados á no deshacer los yerros, antes bien, de-

fenderlos todos por fas ó por nefas. En otras comunidades los

yerros son al quitar, mas en la Compañía son perpetuos y vincu-
lados, y éste es el inconveniente primero.

El segundo es el tesón tan grande con que defienden que no
se mude la menor cosa de las que tocan á la Keligión. Quieren
hoy gobernar diez mil religiosos con la misma inmediación par-

ticular é independencia que los gobernaban cuando eran dos mil
quieren que el vestido que venía ajustado á la Keligión cuando
era niña sea á propósito para ella cuando está crecida y tan
grande como una amazona.

El tercer inconveniente es una audacia grande y extraña en
hacer disparates y decirlos, porque están ciertos que han de sa-

lir todos á la defensa.

Raíz séptima.

La última cosa que destruye á la Compañía es la libertad de
opiniones en todas materias; de ésta nacen las novedades y doc-
trinas que cada día es menester estar defendiendo, tapando y
acomodando. Siendo esto así, siete son las causas de esta liber-

tad que hay en opiniones en la Compañía. La primera: no te-

ner obligación de seguir autor alguno. La segunda: el perpe-

tuo deseo de sacar algo nuevo, aunque contradiciendo lo mejor.
La tercera: no haber castigo en la Compañía para cualquier ex-

ceso en esta materia. La cuarta: fiar de personas muy poco he-

chas á las lectorías. La quinta: ponerlos á leer muchas veces en
los arrabales, donde podrán, si quieren, enseñar la secta de Ma-
homa ó de Lutero. La sexta: la increíble persuasión que tienen
de que ellos solos son los que saben. Y la séptima: la seguridad
que tienen de que les ha de defender su república cuanto dije-

ren, bueno ó malo.
De todo lo dicho se conoce claramente el estado en que está

hoy la Compañía, y que si no se pone presto remedio, se puede
temer una lastimosa y repentina ruina. De esto se hace demos-
tración matemática en materia moral. Es imposible que en reli-

gión tan multiplicada como la Compañía deje de haber muchas
faltas en el gobierno y otras materias, porque siendo tanta la

gente es la penitencia poca ó ninguna, el ocio grande, la rotura

de la conciencia casi forzosa, la disimulación de las faltas casi

segura, por no decir el premio, las ocasiones casi infinitas den-

tro y fuera de casa, la libertad para hacer y decir dislates igual

á la potencia y pertinacia en defenderlos. Está cerrada la puerta
á los remedios que á estas cosas se pueden poner, los súbditos

amilanados, tiranizados y desconsolados. ¿Cómo es posible que,

si esto no se ataja y no se da corte para remedio, deje de suceder
una gran desgracia?
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PUNTO SEGUNDO

EN QUÉ CONSISTE EL REMEDIO

En cuatro cosas consiste el remedio de estos daños que se ex-
perimentan y temen. La primera en dividir y disminuir esta mo-
narquía. La segunda en obligar á esta Religión á leyes ciertas,

firmes y sólidas. La tercera en hacer que la ejecución de las le-

yes penda de los tribunales superiores, como en otras religiones.

La cuarta en abrir muy de par en par la puerta del recurso á la

Inquisición, que tanto ellos procuran cerrar.

Para la disminución de esta monarquía hay tres caminos. El
primero poner un Comisario general para España é Indias con
poca dependencia de Roma, al modo que le tiene la religión de
San Francisco. Conforman con esto casi todos los pareceres de la

Compañía de España, mas no se atreven á hablar; esta práctica
antigua nunca tuvo efecto por haberla resistido siempre el Gene-
ral por razón de Estado. La dificultad ha de estar en el Papa,
porque por mantener en esto los ole la Compañía su monarquía,
tienen bien estudiadas las razones de Estado, por las cuales no
está esto bien al Papa; son muy grandes, y yo las he oído referir

varias veces; pero cuanto éstas son mayores, tanto prueban me-
jor que conviene al servicio de Su Majestad haya Comisario ge-
neral; y si quiere Su Majestad apretar en ello, como puede, se

habrá de hacer, aunque no quieran. Ofrecerán, si se ven apreta-
dos, General español, que ha días tenemos pensada esta diver-

sión; mas no es éste buen medio, porque la monarquía se queda
en el mismo ser, y aunque el General sea español, puesto en
Roma será como cualquiera otro, porque es forzoso so pena de
perderse él y destruir la Religión. Este es, además, remedio tem-
poral, pues muerto el General español, harán otro italiano, y
quedará todo como antes.

El segundo camino es procurar que el General no sea perpe-
tuo ni resida siempre en Roma, sino que visite la Religión; dis-

minuyese gran parte de la monarquía con esto; y por tenerlo
ellos entendido así, tienen muy tomado este puesto y confirmado
con Bulas apostólicas la perpetuidad del generalato y puesto si-

lencio perpetuo á los de la monarquía jesuítica, para que no pue-
dan tratar de esta cosa jamás. Con todo esto habrá muchos en la

Compañía de parecer de que no sea perpetuo y que juzguen les

hace con esto Su Majestad un beneficio muy grande, y hay ra-

zones para ello fundadas en el bien de la Religión y de todos sus
individuos.

El tercer camino de la disminución de esta monarquía es ex-
cusar cuanto sea posible el favorecer á los particulares de esta
Religión. No es creíble el daño que esto hace y las alas que co-
bran los de la Compañía, y el miedo que cobran todos á los de
esta Religión; piensan todos que todos son un entendimiento y
una voluntad, y que uno que prive, todos privan; y como ven.
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que no hay dislate de particular que no salgan todos á defender-
le, piensan también que todas las amistades ó enemistades de los

particulares las toma por propias el que priva y las agradece ó
castiga ó venga.

Tiénenlos por gente terrible para enemigos, y así no hay
quien se atreva á meterse ni decir su parecer en cosa de alguno
de la Religión, por miedo de él.

Y aunque él sea Catón en la prudencia, Santo Tomás en le-

tras y San Francisco en humildad, no se evitan estos inconve-
nientes, porque penden de la aprensión del mundo, la cual fo-

mentan los de la Compañía por razón de Estado, para hacerse te-

mer por este camino y respetar de todos y salir con cuanto in-

tentan.

Dijeron un día á Clemente VIII que se quejaba al General de
que siempre favoreció á personas encontradas con la Religión,
como á Toledo (1), los dos Cigalas, Mateo y otros, y respondió
Su Santidad que no se podía tener privado de la Compañía ó que
estuviese bien con ella, porque sería privar todos en uno.

Cuanto al punto de las leyes que se les deben poner, es punto
de muy grande consideración, en la cual ni aun para discurrir

me hallo yo suficiente, pero es cierto que, las que fueren, convie-
ne sean firmes y sabidas, para que se acaben tantos arbitrios y
desconciertos; que pendan en la ejecución de ellas de otros tribu-

nales para deshacer la tiranía que hoy pasa: y es menester que
se les obligue á dar razón de lo que hacen y juzgan, y ahora á
los principios con algún rigor, hasta que tome corriente el agua
y Su Majestad afecte saber la cosas.

El último remedio, que es abrir de par en par las puertas al

recurso de la Inquisición, nunca fué tan necesario como en el día
de hoy, que los de la Compañía la procuran cerrar con mayor
extremo que nunca, por dos causas: la una, porque la ven apor-
tillada con el amparo que ha hecho del P. Bastida la Inquisición,

y la otra, porque hay una nueva ocasión que les tiene temblan-
do como la hoja en el árbol y á riesgo de perder cuanto les que-
da de opinión, y todo el fundamento de que ha dependido y pen-
de hoy todo el acrecentamiento de la Religión y todo su ser, que
es la confianza que todo el mundo hace hoy de la enseñanza de
la juventud. Saben que por especial Breve es ya caso de Inquisi-

ción solicitar muchachos en la confesión, como lo es solicitar

mujeres, y que si se descubre falta en alguno de la Compañía en
esta materia, sería su fatal ruina, porque se retirarán todos de
fiarles la enseñanza de sus hijos, y así ponen todos estudio en
tomar los pasos para que no se llegue á descubrir, aunque la

haya.

(1) Refiérese al famoso Cardenal Toledo, de la Compañía de Jeeús, uno
de los varones más insignes de su tiempo, pero que, como Mariana, Acosta
y otros, nunca aprobó ciertos puntos del sistema de gobierno de su Insti-
tuto. Los jesuítas que creen tener el verdadero espíritu de la Compañía
siempre le han mirado con malos ojos, y aun le tienen por enemigo de la

Compañía, ni más ni menos que á los que sintieron como él.
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Ven lo primero que su Religión sola confiesa más muchachos
que todas juntas; lo segundo, que los confesores que ponen para
este género de personas son de ordinario los más mozos, acaba-
dos los estudios, y muchas veces son personas que saben los Su-
periores algunas flaquezas de ellos semejantes, y así no es mu-
cho que tiemblen algo de esto. Pues si miramos el recato de los

Superiores, el cuidado que tienen de apartar unos hermanos de
otros, hablando de los mismos religiosos, estorbar la comunica-
ción, el tener entre sí amistades, las ocasiones de estar juntos á
solas y otros recelos vergonzosos é increíbles, dan una gravísima
sospecha de que tales precauciones hechas por los Superiores, los

cuales, por las confesiones, saben los átomos de los pensamientos
de los subditos, no son de aire, sino que se fundan en la expe-
riencia de grandes caídas y graves inconvenientes de este géne-
ro, que les obliga á hacer grandes extremos. Yo les vi perdidos
de temor cuatro ó cinco años, porque penetraron que un lego lla-

mado H. Sánchez del Aguila, había descubierto algunas de estas

caídas. No es creíble la turbación que esto causó y las consultas
que se hicieron y prevenciones para el remedio.

Cómo se haya de abrir esta puerta de par en par para el re-

curso de la Inquisición, el Santo Oficio lo consideraría, dándole
Su Majestad ánimo, que no se es menester poco, ó si hay alguno
que tema á la Compañía más de lo que conviniera, entendiendo
el santo celo y buen ánimo de Su Majestad, cesará todo recelo.

Bastante paño tiene para alentar á los subditos y atemorizar á los

Superiores, en los papeles que están en el Consejo, y no importa
poco el no perder esta ocasión, que no siempre las hay tales.

PUNTO TERCERO

QUE EL PONER REMEDIO TOCA Á SU MAJESTAD

Por dos títulos toca á Su Majestad más que á otros cualesquie-
ra príncipes el tratar de poner remedio á estos daños. El primero
es porque la reformación de esta Religión y el reducirlos á su pri-

mer fervor y estado es obra de muy grande servicio de Dios y de
la Santa Iglesia. De la Compañía reducida á su primer Instituto,

estilo y trato se pueden esperar muchos frutos en la cristiandad,
como se experimentó en sus principios, y al contrario haría muy
graves daños si se estragase, y así tratar de reducirla á estado
que pueda servir á Dios y á su Iglesia, como solía, es obra del

más pío y católico príncipe y más celoso del bien de la cristian-

dad que hay en el mundo, como lo es Su Majestad.
Lo segundo: porque considerando esto por razones humanas,

y como dicen, de tejas abajo, no está bien al servicio y estado de
Su Majestad la potencia de esta monarquía, y el tener en todos
sus reinos y señoríos esparcida tanta gente novis utens legibus et

legisjusta contemnens (como dijo Conon de los judíos), indepen-
diente de Su Majestad en todo y por todo, dependientes única-
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mente en todo su ser de su General, el cual es forzoso que esté
siempre colgado del mero gusto de otros príncipes, con quienes
se pueden atravesar ocasiones en las cuales esto convenga ser
de sumo inconveniente para el servicio de Su Majestad. Y sin
duda sería ésta una de las cosas que podría en tal caso meter en
mucho cuidado, y no ha tanto que pasó el encuentro de Paulo IV
y ayer estuvieron asomados los rompimientos con Sixto V. Yo sé
de muchas cosas muy secretas que avisaban al Pontífice, por me-
dio de su General, sus ministros de España, que ni el Nuncio y
otros ministros extranjeros pudieran penetrar, y en materias de
alta consideración, y tengo muy grandes indicios de que el Ge-
neral y la Compañía metieron la mano en todo aquel enredo, que
con tanto perjuicio de España tenía tramado el rey de Francia
cuando lo mataron. Envió el General á París al P. Jerónimo Ba-
risoni, italiano, que acababa de ser Provincial de Milán y tenía
muy grande noticia de las cosas de aquel Estado, y con quien el

conde de Fuentes había tratado con gran familiaridad y confian-
za. Fué, pues, á París so color de algunos negocios de la Compa-
ñía, los cuales eran para tratados mejor por medio de un francés
que de un italiano; yo me hallé entonces en París y supe todos
los negocios que había y hablé en ellos; y viendo tantas idas y
venidas á los secretarios de Estado, tantos secretillos y palabras
caídas, tuve gran sospecha que la venida de Barisoni á París ha-
bía sido por distinto intento y fin del que mostraba el sobrescri-

to. El mismo Barisoni, que no me tenía por lerdo, pienso que lo

temía, y así, en llegando á Roma, hizo que el General, por untar-
me los cascos, me agradeciera el beneficio que había yo hecho en
París en negocios de la Compañía. Estas sospechas se me ofrecie-

ron cuando después supe lo que el rey de Francia había tramado,

y siempre me persuadí había cooperado en ello la testa de Aqua-
viva (1). Digo esto á propósito de que no sólo por razones divinas,
sino también humanas, debe Su Majestad acudir al remedio de
estas cosas; porque le está peor que á otro príncipe la potencia
de la Compañía, y que importa disminuirla y ponerla dependien-
te de Su Majestad, y á su devoción, como lo están las otras reli-

giones, tanto y más graves que la Compañía.

PUNTO CUARTO

DEL MODO QUE SE HA DE APLICAR ESTE REMEDIO

El remedio de estos inconvenientes no se puede poner por me-
dio de la Compañía, porque ellos jamás lo pondrán, como lo mos-
tró la experiencia en tiempo del rey Felipe II, de buena memoria.

(1) Este es un caso del afán de politiquear y de meterse en negocios de
Estado que ocupaba las cabezas de los jesuítas del tiempo á que se refiere

el P. Mendoza y de que habla largamente Arias Montano en su Instrucción

de príncipes.
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á quien engañaron, prometiéndole que la Sagrada Congregación
haría y acontecería, y después se rieron de todo y lo dejaron peor
que antes, y así es fuerza se ponga por mano y poder superior.

Para esto es justo averiguar primero el estado que tienen las

cosas de la Compañía y si realmente pasan así las contenidas en
este Memorial, que no se debe fiar esto de mi relación; para la

averiguación convenía hacer visitar exactamente en España, no
con fin de castigar un particular, sino sólo apurar' cómo corren
las cosas del gobierno de la Compañía en razón de los puntos tra-

tados en este papel y otros que se ofrecerán. Hecha la visita, de
ella resultaría plena noticia de la enfermedad, y con ella podría
más fácilmente Su Majestad y las personas á quien lo cometiese
echar de ver y elegir el remedio que se ha de aplicar. Este fué el

medio que llevó muy adelante Felipe II, porque sin duda es el

primer paso para todo; hizo falta entonces la falta del secreto y
el alboroto de toda la Religión; ambas cosas parece se podían
excusar ahora. La primera, con prevenir lo necesario para el efec-

to, de modo que con la ejecución lleguen juntas; lo cual es de suma
importancia para poder dar el golpe y averiguar las cosas que
conviene. La segunda se evitaría no haciendo al principio la cau-
sa común á todas las Provincias de España, sino sólo á esta de To-
ledo, dando á entender se mueve Su Majestad por particulares
respectos y quejas que ha tenido de personas de ella; á todos se

hará esto creíble respecto de los disgustos que han pasado con N.;

de la visita de Castilla resultaron tales cosas que obligaron á la

visita de otras Provincias, y parece que Su Majestad deseó evitar-

las y no pudo, y con el hilo de las averiguaciones y sabidas las

órdenes generales y los estilos de esta Provincia sola, se descu-
brirá todo lo suficiente y se conocerá con claridad la necesidad
grande que hay de remedio y de visitar las demás Provincias de
España.

Para esta averiguación no es á propósito ningún Obispo reli-

gioso, que todos los dará por sospechosos la Compañía, antes juz-

go es menester persona que no haya corrido por indevota de esta

Religión; ha de ser juntamente persona de mucha capacidad, sa-

gacidad y muy sufrido, exacto, letrado y de vida ejemplar, que
no le puedan asir de nada, y es necesario que esté en puesto gran-
de y en estado superior á los odios y malos oficios de la Compa-
ñía. De las personas que yo conozco en España, á ninguno tengo
por tan al propósito para esta acción como á Roque de Campo-
frío, puesto en el Consejo de la Inquisición y asegurado de una
mitra, ó ya en ella, para empezar esta empresa. El Papa Paulo IV
dió el capelo al que después fué Pío V, para que atendiese á la

causa del Cardenal Morón, que pendía de la Inquisición, para
que con esto tuviese el sujeto la autoridad que el negocio pedía.
La jurisdicción para esta visita se ha de pedir al Papa por Breve,
si bien en rigor la podría dar el Nuncio. El modo con que esto
se ha de hacer y á que se ha de extender y con qué circunstan-
cias para el secreto, de modo que no se penetre en Roma, pide
su particular consideración y reflexión.
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Concluyo este Memorial con la resolución de la Universidad
de la Sorbona en orden á la Compañía.

Informado el Parlamento de París del nuevo modo de proce-
der de la nueva Religión de la Compañía de Jesús y de las Bu-
las de aprobación de Paulo III y Julio III, remitió á la Sorbona
el examen y censura que había de hacer de esta Religión, y jun-

ta la Universidad plena muchos días, en los cuales, para implo-
rar el acierto, celebraron misa cantada del Espíritu Santo, fue-

ron examinando leyes y costumbres de dicha Religión, y consi-

derando las cláusulas de las Bulas, resolvieron la censura si-

guiente:

Ilaec Societas, seu nova Religio, fjuae peculiariter sibi arrogat
nomen Jesu, quae recipit homines quantumcumque infames; quae
dat licentiam libere apostatandi, quae non differt in victu et ha-
bitu a clericis saecularibus, quae est cum praejudicio, etc vi-

detur in negotio fidei periculosa, pacis Ecclesiae perturbativa

,

monasticae religionis eversiva et magis in destructionem deservi-

ré quam in aedificationem. Anno 1554 die l.
& Septembris.

Antes de exhibir la Universidad este decreto ó censura, hizo
reverencia á las Bulas de aprobación y declaró no ser su inten-

ción el contravenir á ellas. San Ignacio se hallaba entonces en
Roma muy favorecido del Papa, y queriendo persuadir al Santo
los de la Compañía que era conveniente oponerse al decreto ó
censura referida de la Universidad de París, respondió el Santo:
Magna quidem est, Paires, authoritas theologorum Parisiensium
et ideo magis eam revereri debemus quam impugnare.»

Hasta aquí el Memorial del P. Hernando de Mendoza. La
gravedad de las cosas que en él se tratan es manifiesta. De algu-

nas de ellas ya se ha tratado en capítulos anteriores; de otras se

tratará en adelante. Algunas de ellas, además, tienen su confir-

mación, ya en las afirmaciones de las Sumos Pontífices, ya en
las de los Prepósitos Generales, ya en las de las personas emi-
nentes en santidad y doctrina de que se ha hablado en otras par-

tes de este libro.



CAPÍTULO XI

EL PADRE JOSEF DE ACOSTA

Siendo el ñn de este libro presentar al lector la historia inter-

na de la Compañía, pocos casos habrá que nos ofrezcan con
más viveza y claridad una fase especial de esta historia, es

á saber, el de sus relaciones con la Santa Sede, como el del Pa-
dre Josef de Acosta. Fué este Padre uno de los varones más in-

signes del siglo xvi, ingenio extraordinario no menos para las

cosas especulativas que para las prácticas, versado en toda clase

de estudios, y tal que en cualquier materia á que se aplicara no
podía menos de brillar y campear en primera línea. Anduvo mu-
cho por las varias regiones de Europa y de América, la cual re-

corrió en gran parte de lo entonces descubierto, y fruto de estas

peregrinaciones fué su libro sobre la Historia natural del Ntievo
Mundo, uno de los más notables que nos legó aquella Edad so-

bre asunto tan importante.
En la Compañía de Jesús vivió el P. Acosta contento y feliz

y con gran crédito, como lo prueban los cargos que se le confia-

ron. Pero hubo un momento en que se le torcieron las cosas, y
aquí empezaron sus duelos y quebrantos. Ocasionáronse éstos de
las revueltas interiores de la Compañía, de que hemos de hablar
en adelante y con toda extensión. Por ahora trataremos única-
mente de la parte que correspondió en ellas al P. Acosta, tal

como la dejó escrita en un Memorial presentado al Sumo Pontí-
fice en vindicación de las culpas que le atribuían. Y aunque es

posible que, hablándose en este Memorial de hechos de los cua-
les no tiene todavía noticia el lector, se engendre en su mente
alguna confusión, hemos creído que el anteponerlo no importaba
gran cosa, como quiera que puesto el documento en esta parte y
en capítulo por sí, ha de aparecer á mejor luz la fase de la his-

toria interna de la Compañía que presentemos adelante á nues-
tros lectores.

Dice así este notabilísimo documento (1):

(1) Aqui do copiamos más que alguna parte, y no toda, del Memorial en
lo que se refiere a la persona del P. Acosta. Todo entero fué publicado en
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«Santísimo Padre:
Hasta ahora lie pasado y callado sin dar satisfacción á diver-

sas culpas que me han sido imputadas, aunque ha muchos días,

y aun meses, que tengo entendido que cerca de Vuestra Beatitud

y de la Majestad del rey católico, y en esta corte y en la de Es-

paña y en las Provincias casi todas de nuestra Compañía, de pa-
labra y por escrito, he sido gravemente notado y culpado, con
harto detrimento de mi fama y reputación; pero considerando
que esto se hacía por voluntad de mis mayores, á quien debo
obediencia y respeto, y que á un religioso le está mejor padecer
y callar que ponerse en defensas y contiendas, y confiado de la

bondad de Dios Nuestro Señor que cuanto yo menos me defendie-
se tomaría la mano más en volver por mi buen deseo y por la

verdad que sabe Su Divina Majestad que trato, aunque de faltas

y de miserias lleno, todo este tiempo he dejado de hablar por mí
y pasado como he podido mi aflicción y trabajo. Ahora que veo
redundar este mi silencio en daño y descrédito del ministerio que
por Vuestra Beatitud me está encargado, y en menos reputación
de la confianza que el rey católico hizo de mi persona para los

negocios de su real servicio que me mandó tratar con Vuestra
Beatitud, y principalmente considerando que la falta de satisfac-

ción que de mí pueden tener los de mi Religión les hará con ra-

zón darme poco crédito aun en las cosas que tuviere mucha ra-

zón , me he determinado á escribir esta respuesta y defensa para
que Vuestra Beatitud se digne leerla: y pareciéndole justa, con
su santa bendición y gracia la puedan ver las personas que Vues-
tra Beatitud juzgare podrán aprovecharse de ella, siendo mi in-

tención decir solamente lo que fuere necesario para satisfacer por
mí, sin tratar de ofender á persona ninguna del mundo.

Confieso á Vuestra Beatitud que, como flaco, á veces me he
hallado desconsolado y perplejo, no sabiendo si me convenía ca-

llar ó si responder por mí, y me consolaba en mi flaqueza la pa-
labra de Salomón: calumnia conturbat sapientem et perdit robur
coráis illius. Pues si en el sabio hace ese efecto, no era mucho lo

hiciese en quien no lo es. Pero más cuidado me daba no fuese

esto para enfriar la caridad, porque con semejantes ocasiones de
ofensas y defensas suelen mucho enconarse los ánimos; y así me
parecía que con grande consideración pedía David: redime me a
calvmniis hominum ut custodiam mandata tua.

Espero en Dios Nuestro Señor que -Ja satisfacción y claridad
que en las cosas que se me oponen yo daré con su divina gracia
será para que la ley de caridad y amor que entre todos los cris-

tianos debe haber, y más entre los de una Religión é Instituto,

se conserve y aumente, y más que en esta ley de caridad tiene

Dios resumidos todos sus mandamientos y toda la religiosa per-

fección consiste en su perfección.

el apéndice al libro del Sr. D. José Carracido, El P. José de Acostó, y su impor-
tancia en la literatura científica española, Madrid, 1899, donde pu. de verlo el

lector.
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Las culpas, Padre Santo, que se me imputan, son en dos gé-

neros muy diversos. Unas son las que se dicen y no se sienten,

otras las que se sienten y no se dicen. Del primer grupo son fal-

tas y culpas personales, no tanto de este tiempo ni conocidas
ahora de nuevo, cuanto buscadas de tiempos pasados y acomoda-
das al intento presente de mostrarse mi persona indigna y poco
idónea para tratar con Vuestra Beatitud y con la Compañía los

negocios que el rey católico me ha cometido. De este género son
las que se dieron á Su Majestad por mano del P. Alonso Sánchez
en un memorial y las que se han escrito más largamente en otro

memorial que, por mandado de Vuestra Beatitud, se dió al Padre
doctor Toledo. De las cuales digo que se dicen y no se sienten,

porque de ninguna de ellas se ha tenido nueva noticia, ahora á
lo menos, de las que más se encarecen y parecen más graves; y
con saberse de antes, nunca de ellas fui castigado ni aun repren-

dido por mis Superiores, antes puedo mostrar sus mismas letras

en descargo y abono mío. Y no sólo no me tuvieron por tan cul-

pado como ahora me hacen, pero al mismo tiempo me dieron los

oficios de mayor confianza que hay, dándome patentes de Prepó-
sito de Toledo y de Prepósito de Valladolid, y de Visitador de
las Provincias de Andalucía y Aragón, y Visitador de las Pro-
vincias de Castilla y Toledo, las cuales todas puedo mostrar; y
en las respuestas que se me dieron antes de estos oficios y en
en ellos y después de acabados, puede constar por testimonio del
Padre General tanta aprobación y aun loa, no sólo de lo que se

hizo, pero en particular de lo propio y personal en religión y ob-
servancia y buen ejemplo, que ninguno podrá creer que quien
escribía aquello smtiese tan al contrario como en estos otros me-
moriales se da á entender. ¿Cómo á persona del regalo y disolu-

ción, de la ambición y de la propiedad que se arguye, y de los

demás defectos y culpas que de aquel mismo tiempo se le impu-
tan, sabiéndose entonces de ellas lo mismo que ahora, nunca le

castigaron ni aun le reprendieron? ¿Cómo le encargaron oficios

de tanta confianza? ¿Cómo dieron tan notorio y público testimo-
nio, no sólo de sus partes y buen modo de proceder, pero parti-

cularmente de ser muy religioso y observante y de celo? (1).

El otro género de culpas, Padre Santo, que dije al principio
que se sienten y no se dicen, es de más consideración y á que me
hallo obligado á satisfacer: porque, verdaderamente, si es lo que
algunos han pensado y dicho que yo he querido valerme de la

autoridad del rey católico y del ceío santo de Vuestra Beatitud

(1) Los cargos que ejerció el P. Acosta fueron, ciertamente, los más im-
portantes que se pueden ejercer en la Compañía, quitados el de Asistente
y el de Prepósito General, y suponen una virtud en el P. Acosta y una con-
fianza de parte del Prepósito General muy extraordinaria. Y con todo esto,
bastó un ligerisimo disentimiento entre el P. Acosta y el P. Aquaviva para
que toda aquella virtud y confianza se desmoronasen y deshiciesen como
humo, antes bien se trocasen en mal proceder, en poca edificación y en ma-
nifiesta inquina de parte de los Superiores. Para ello, se sacaron á colación
la vida y milagros y cosas muy viejas del P. Acosta, y de tal manera se sa-
caron y publicaron y se hizo plato de ello, que el que antes era tenido por
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para opugnar y arruinar á mi General y al Instituto de mi Reli-

gión, culpas son que merecen muy grave y muy ejemplar casti-

go, y tanto son más dignas de odio y de infamia perpetua, cuan-
to es mayor el atrevimiento de querer engañar é inducir las cabe-
zas en lo espiritual y temporal de la cristiandad contra mi pro-
pia Religión. Tal género de traición sería en mí, siu duda, más
feo que en otros, por lo mucho que yo debo á la Compañía, don-
de puedo decir casi que nací, pues no tenía doce años cuando
entré en ella, y particularmente habiendo hecho tanta confianza
de mí el Padre General, que, como es notorio, ha sido en ocasio-
nes muy señalada. Ser un hombre ingrato, infiel y desleal es
cosa abominable á Dios y á las gentes. Mas yo, Padre Santo,
pretendo que ante Dios y ante los hombres debía hacer lo que
cualquier buen hijo, fiel á su Religión y á sus Superiores, ha de
hacer; y porque en los ojos del Señor no me reprende mi con-
ciencia, antes sabe Su Divina Majestad que le he deseado servir

y agradar en este particular tanto como en cosa jamás en mi
vida, suplico á su eterna Sabiduría me dé gracia y luz para ven-
cer las tinieblas y obscuridad que pueden causar figuras tan con-
trarias á la verdad y caridad religiosa. Y suplico también á Vues-
tra Santidad me dé licencia de descubrir y aclarar algo más de
hasta aquí lo que en este propósito fuere necesario entenderse.

A cuatro cabezas se pueden reducir las quejas y mala satisfac-

ción que de mí hay en estos negocios. El primero es haber yo in-

ducido y movido al rey católico á que hiciese juntar Congrega-
ción general; el segundo, el mal modo que en negociar esto con
Vuestra Beatitud tuve, no esperando la resolución de mi Gene-
ral, ni conservándole su autoridad; el tercero, haberme encar-
gado, con nombre del rey de España, de diversos capítulos que
son contra el Instituto, queriéndole perturbar; el cuarto, no ha-
ber aquí tratado con el General con la verdad y sinceridad que
un subdito debe, antes procurando de le engañar y desunir de él

á otros fuera y dentro de la Compañía. Xo pienso hay contra mí
queja que no se comprenda en una de estas cuatro cabezas que
he dicho, y si en éstas diere disculpa y satisfacción suficiente,

creo me absolverán de las cosas que en este caso me imputan.
La primera queja de haber yo ocurrido á la Majestad Cató-

lica para que con su mano real y poderosa se hiciese en mi Reli-

gión lo que á mí me parecía y daba gusto, sería sin duda muy
justa, y yo muy digno de ser aborrecido y condenado de los

míos, si fuera, como muchos deben de pensar, entrometiéndome
yo á pretender novedades en mi Religión por manos de persona

bueno y ejemplar religioso, resultó malo y desedificante, perturbador de
la Religión y mal bijo de la Compañía. Casos como el del P. Acostase ban
visto muchos, como también se ban visto otros del todo contrarios, es á sa-

ber: que sujetos poco edificativos y ejemplares, y en cuyas vidas babia mu-
cho que desear, por mostrarse obsequiosos y deferentes con los Superiores
y hablándoles al sabor de su paladar, ban sido tenidos desde luego por
hombres de virtud y merecedores de todo género de confianzas. ¡Miserias
humanas!
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de fuera; mas en efecto no pasó así. El tratar con el rey católico

de Congregación general fué fuerza y caso de obligación, en
que ningún hijo fiel de esta Religión, que tuviera la noticia de
los negocios y disposición que yo tenía para hablar á Su Majes-
tad, se dejara de tener por obligado en conciencia y ley de fide-

lidad á su Religión.

Cuando acabé la visita de Aragón y vine á Madrid por orden
de mi General á dar cuenta de ella al rey, entendí que de nues-

tras visitas el rey tenía poca satisfacción, porque le habían dado
á entender que no se había en ellas conseguido el efecto que pre-

tendían, que era sosegarse los ánimos de los inquietos, los cuales

no cesaban de hacer recurso á Su Majestad y al Tribunal de la

Inquisición, diciendo que las cosas se quedaban como antes.

Porque, á la verdad, lo que pretendían del modo de gobierno de
la Compañía no tocaba á nosotros en nuestras visitas tratar de
ello, ni éramos parte, pues visitamos á los inferiores, y no á los

Superiores de la Compañía. Por lo cual instaron de nuevo que se

hiciese otro género de visita por Prelados y personas de fuera,

encaminando toda esta visita á averiguar que el gobierno' del

General y de los suyos era errado, y de él había mucho descon-
tento (1).

De esto que se trataba tuve alguna noticia, aunque no cierta,

por palabras que me dijo Francisco de Abreo y por algunos in-

dicios, que vi, de no estar el rey tan satisfecho con las visitas

como yo había primero pensado. Después lo supe con más certi-

dumbre del conde de Chinchón. Y pareciéndome que la Compa-
ñía recibía con aquellas visitas de forasteros grande afrenta, y
particularmente se nos hacía á nosotros los Visitadores, y que se

abría puerta á los inconvenientes de divisiones é inquietud y no-
vedades, traté con Su Majestad con todo el calor que pude que
no se siguiese aquel camino de visita por Prelados de fuera, sino
otro más suave y más honroso y más firme y seguro de hacerse
Congregación general. El cual fué Nuestro Señor servido le eli-

giese el rey y de su propio motivo se determinase en él, movido
de las razones que le di, no obstante que era en contrario el pa-
recer del Consejo de Inquisición y de sus ministros; y lo tuve
por obra del Cielo, y pensé haber hecho grande servicio á Nues-
tro Señor y á la Compañía, y di á Dios muchas gracias por ello,

y al rey católico por el favor que hacía á la Compañía en no
querer usar de los Breves apostólicos que tenía para poderla visi-

tar por Prelados, y contentarse con el juicio y determinación de
la misma Compañía en todas las materias que se ofrecían de su
gobierno y modo de proceder.

Si en esto ha habido pecado, deseo entenderlo, Padre Santo;
si éste ha sido oficio de hijo infiel y desleal, por el cual merece
odio é infamia, y no antes agradecimiento y amor, juzgúelo
Vuestra Santidad y cualquiera que sin pasión lo mire. Pero por-
que este hecho podrá ser parezca ser compuesto para mi justifi-

(1) Sobre eato ae hablará de propósito en otro capítulo.

T. II 45
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cación, darle color y están los testigos lejos, quiero alegar dos
testigos en Roma, que son omni eaceptione majores: el uno es
Vuestra Beatitud y el otro es la carta del rey católico para Vues-
tra Beatitud. Ninguno sabe mejor que Vuestra Beatitud si en
España y en Roma también se ha hecho instancia para que esta
Religión sea visitada y no por los suyos de ella. Vuestra Beati-
tud sabe muy poco después que fué colocado en la Silla Apos-
tólica se le han dado muchos y varios avisos cerca de reformar
esta Religión, y sabe si 6e trataba de esto al mismo tiempo que yo
llegué á Roma y besé el pie á Vuestra Beatitud y le propuse el me-
dio de Congregación general; y por aceptarle y aprobarle Vuestra
Beatitud cesó alguna otra diligencia y otros medios diferentes
que para la Compañía ni eran honrosos, ni quizá provechosos.
Que en España tratasen de visitar la Compañía por forasteros,

bien le consta á Vuestra Beatitud, y que se mudó ó difirió aquel
medio hasta probar este otro de Congregación, cuando cesen
otros testimonios, bastante será el del rey en la carta que escribe
á Vuestra Beatitud este año á los 22 de Mayo, cuya copia envió
á su embajador, y de ella consta cuán persuadido ha estado el

rey de que convenía visitarse la Compañía por Prelados de fue-

ra, y como por habérsele por algunos de ellos dado á entender
que se haría mejor y con más firmeza lo que conviniese juntán-
dose Congregación general, me había mandado lo suplicase á
Vuestra Beatitud de su parte, y da á entender que aun hoy día
le parece importar la dicha visita; mas yo espero de Nuestro Se-

ñor que el medio que se ha tomado de Congregación saldrá tan
acertado que no haya necesidad de tratar más de visita por fo-

rasteros (1).

Con esto también no niego que ultra de excusar á la Compa-
ñía de estas visitas con gente de fuera, me movió no más á tra-

tar de esto con el rey parecerme que había grande necesidad de
juntarse la Compañía y ver y proveer en el remedio de sus co-

sas, y que para este efecto se habían ya puesto los otros medios
más casemos y propios, y no se podía esperar por ellos el suceso
que se deseaba. Lo cual, si yo no me engaño mucho, me per-

suadí con claros y eficaces, argumentos. Porque luego que, vuelto

(1) Por sólo haber logrado del rey católico lo qne indica el P. Acosta,
debía el Prepósito General estarle muy agradecido; mas sólo el haber indi-

cado á S. M. la conveniencia de juntarse la Congregación desvanecía á los

ojos del Prepósito General todas las oficiosidades del P. Acosta. Los Supe-
riores de la Compañía han mirado siempre con malos ojos toda clase de in-

tervención en los asuntos de su Instituto, no ya de parte de las autoridades
seculares, sino de las ec lesiásticas, aun de las supremas y legitimas. Recuér-
dese lo que refiere Sun Carlos Borromeo en la correspondencia que hemos
extractado en el cap. III de la parte tercera de este libro y lo que dice Arias
Montano en el cap. VI de esta misma tercera parte. Demás de estos casi s,

pudieran traerse otros muchos. Tal manera de proceder ha sido muy usual,
constituyendo la Compañía en un estado permanente de ocultismo, que ha
sido la pesadilla de muchos Pontífices y principe s y señores temporales.
Este ocultismo lo defienden con increible tesón los Superiores de la Com-
pañía; de aquí el rigor con que persiguen cuanto pueda hacerse ó intentar-
se contra él. De aquí las persecuciones contra el P. Acosta.
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de las Indias á fin del año 87, pasé por las Provincias de España
y vi los movimientos y inquietud de muchos, y que del primer
espíritu y caridad y simplicidad que yo había conocido en la

Compañía se había mudado tanto que verdaderamente me pa-
recía que no era aquélla la Compañía que yo había dejado diez

y siete años había, sino otra de muy diferente trato (1), concebí
en mí que para el remedio era necesario una de dos: ó visitar el

Padre General por su persona las Provincias de la Compañía, ó
convocarlas en Congregación general. En el cual parecer hallé

á muchos de los más graves Padres de nuestra Compañía; así,

cuando vine el año siguiente á Roma, traté esto con el Padre Ge-
neral, poniendo las razones que me movían. Y diciéndome él

otras en contrario, una.sola me pai'eció de más peso, que era en-

tonces ser Pontífice Sixto V y temerse, con razón, que habiendo
Congregación pondría la mano pesadamente, y no con aquella
moderación que era menester; y Vuestra Beatitud se acordará
haberme dicho á mí esto mismo de su antecesor. La cual consi-

deración, todo el tiempo que duró aquel pontificado, me venció
á mí y á otros para tener por más acertado diferir el hacerse
Congregación.

Después, en Sede vacante, se hizo Congregación de Procura-
dores y hubo diez votos que se convocase Congregación gene-
ral, y por no saberse qué Pontífice saldría, les parece á muchos
que no salió por la mayor parte de los votos, que eran veinticin-

co. Sucedió Gregorio, que era tan propicio á la Compañía, y par-
ticularmente al Padre General. Entonces había cesado la razón
de temer y se podía esperar todo favor; díjose convenía convo-
car el Padre General Congregación; no se hizo. Muchos escribie-

ron de España y de otras partes pidiendo se convocase y dando
muchas y eficaces razones para ello; y éstos fueron, no sólo de
los más antiguos y graves de nuestra Religión, sino de los más
confidentes también y más aceptos al General, los cuales puedo
nombrar, porque se lo oí á ellos de su boca.

Las respuestas fueron con un modo de poner siempre incon-
venientes y dificultades, que se entendió bien que por cartas ni

razones no se concluiría nada, y que acá se tomaba como nego-
cio de deshonor y de querer tomar residencia al General, y así

se tenían por desunidos ó contrarios los que trataban de Congre-
gación general; y aun era práctica ya recibida que en el pro-
veerse los oficies se miraba sobre todo este punto, y que algunos
sujetos, por haberse entendicjo ser de esta opinión, les tenían por
disidentes y poco idóneos. Así que esperar que el General de su

(1) Muy grave es el testimonio del P. A costa sobre lo que dice de la al-

teración de las cosas en la Compañía. Con todo, do se erra que esta altera-
ción fué engendrada por elementos extraños que se habían introducido eu
el Instituto. Nada de esto: la alteración de que se lamenta el P. Acosta es-

taba en germen en algunos de los principios que obraban en el Instituto de
la Compañía desde los i rimeros días de su institución; sólo que no se ma-
nifestaba duramente y á la vista, ya porque todos los principios de las co-
sas son obscuros, ya por estar contrastada por otros principios y procedi-
mientos.
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motivo juntase Congregación no era conforme á buenos discur-
sos esperarlo; por esto los Procuradores tampoco, porque aquí
tienen mucha mano con ellos, y como vienen nuevos los más. fá-

cilmente les informan 6 inducen á lo que acá parece; mayormen-
te que hubo mucho rumor (si falso ó verdadero, no lo sé) que por
haberse inclinado el P. Paulo Hofeo, Asistente, á que hubiese
Congregación, cayó en desgracia y le fué necesario salir de
Roma; y siempre se juzgó que era más conveniente que la Con-
gregación se llamase por la voluntad del General, como las Cons-
tituciones se lo conceden, que no por votos de los Procuradores
de las Provincias (1).

Finalmente, yo me persuadí que no había Congregación ge-
neral si no fuese ayudando el rey católico á ello, á lo cual había
asentido Su Majestad, inclinado diversas veces por loque le veía
preguntar é informarse de las cosas de la Compañía. Lo cual
como lo entendí así lo escribí á mi General con la mayor persua-
sión que yo pude, diciéndole que si se juntaba Congregación se-

ría de grande satisfacción para el rey y para otros de fuera y
para la misma Compañía, aunque sabía que no era esta materia
gustosa y me lo había avisado en amistad el P. Alarcón. Asis-

tente en Roma, y otros Padres graves en España; mas, en fin,

hice mi deber y en cartas se lo escribí, avisando con toda ver-

dad y fidelidad, viendo que no había ni se esperaba resolución,

y sabiendo que el rey estaba muy ofendido por los privilegios

cerca del Santo Oficio y lo que se trataba en materia de solicita-

ción en Roma, de que el Consejo de Inquisición se sentía gran-
demente.

Habiendo escrito mi parecer muy claro al General, como lo

hicieron otros Padres graves, y viendo que acá no se daba re-

medio, antes se iban dañando las cosas, supliqué al rey escribie-

se al General para que juntase Congregación y que en ella se le

daría satisfacción á Su Majestad. Nunca el rey vino en ello, ni en
enviar otro Padre alguno á tratar de esto, porque yo temía mu-
cho la venida, así por estar cansado de caminos y navegaciones,
como por el disgusto que acá había de padecer.

Al cabo me ofrecí á venir si mi Provincial me lo mandase, y
mandómelo en virtud de santa obediencia, cosa que jamás me
había pasado por la imaginación, sino que el rey, sin saberlo yo,

quiso que así se me mandase; yo acepté la venida, pareciéndome
tener obligación á ella por excusar á la Compañía de la inquie-

tud y afrenta que por el otro medio de visitas de fuera, que muy
de veras se trataba, se podía venir, y también con esperanza
que negociándose esto redundaría á la Compañía gran bien de
la Congregación general.

No pienso, Padre Santo, que hasta aquí haya ofendido en la

intención, ni en el hecho, ni en los medios, á Dios Nuestro Se-

(1) Véase por cuan fútiles principios se tratan a veces en la Compañía
cosas de la mayor gravedad, y que interesan á la paz, tranquilidad y bien-
estar de sus individuos.
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ñor ni á mi Religión, ni aun tampoco á mi General, de quien he
tratado con tanto respeto como Vuestra Beatitud sabe y la Ma-
jestad del rey D. Felipe y sus ministros. Pues esto mismo ha sido

causa de dudar y poner sospecha en mí, pareciéndoles que no
podía yo tratar seguramente de materia que sabían era de tan
poco gusto á mi General, á quien me veían tener tanto respeto y
afición (1).

Bien se pudieran decir otras cosas más particulares y más
hondas para en justificación de haber tratado con el rey que pi-

diese Congregación general; mas pienso que lo dicho bastará,
mayormente viendo cuán acepta ha sido umversalmente la nue-
va de haber Congregación, y que los mismos que antes la repug-
naban y eran de contrario parecer dan ahora á entender que
convenía, y que ellos también la querían, y claramente se echa-
ba de ver que es cosa que á toda la Compañía y á los de fuera,

amigos y enemigos, ha parecido muy acertada y necesaria. Lo
cual no pudiendo negar los que me culpan, dicen ya que no cul-

pan el haber procurado hubiese Congregación general, sino el

modo que aquí he tenido en Roma de tratarla y concluirla, que
es el segundo cabo de los cuatro que propuse.

Yo estoy persuadido que toda mi culpa y pecado ha sido que-
rer Congregación general y procurarla con veras, y que todo lo

demás son ramas y hojas respecto de esto; mas, pues me dan por
libre de este pecado, resta satisfacer á los demás. Y primeramen-
te á este segundo, del mal modo que dicen haber tenido, el cual
consiste en no haber dado cuenta al Padre General, luego que lle-

gué á Roma, de lo á que venía, y haber primero tratado con Vues-
tra Beatitud de todo este negocio; en no haber esperado la reso-

lución del General, ni aguardado el plazo breve que ofrecía de
la venida del Asistente de España, que estaba en Nápoles; en ha-
ber engañado al General y sacado este negocio en modo que se
viese que si el General juntaba Congregación era por fuerza y á
su pesar, y no haber dejado guiar la cosa en modo que se hiciese
con su reputación y buen crédito.

Tienen, Padre Santo, razón de sentirse mi General y sus Asis-
tentes, si esto es así verdad como muchos piensan; mas no lo es,

como Vuestra Beatitud muy bien sabe, á quien no se sufre men-
tir en materia ninguna, y mucho menos en ésta de que es sabe-
dor, tan cierto. Es verdad que yo traté con Vuestra Beatitud an-
tes que con mi General de este negocio, y es verdad que hasta
tener el orden de Vuestra Beatitud que debía guardar, me reca-
té de manifestar á otro ninguno lo que se trataba. Todo lo de-
más que se dice que no quise aguardar al Asistente, y que guié
la cosa á fin y en modo que se entendiese que el General no ha-
cía Congregación de su voluntad, es muy gran falsedad, ó por

(1) Cierto, la manera de proceder del P. Acoata no pudo ser mas discre-
ta, pero era muy ocasionada a sospechas; de suerte que & poca mala volun-
tad que hubiese de parte de alguno, podían originarse al pobre P. Acosta
mil disgustos, como asi sucedió.



710 EL PADRE J08EK DE AC08TA

decirlo más templadamente, engaño de quien no sabe todo lo

que pasa.

Para enterarse bien en el hecho y en la razón de él se ha de
entender, primero, que el rey católico, entendiendo que el Gene-
ral no venía en juntar Congregación, y dudando de que Vuestra
Beatitud lo quisiese mandar, no quiso atravesar su autoridad en
este negocio, ni que se entendiese que esto se trataba de su par-

te* hasta que se asegurase el negocio. Con esta consideración,
me puso tan estrecho precepto del secreto, y no me consintió ve-

nir por Madrid ni escribir palabra al Cardenal de Toledo ni á
ninguno de sus ministros, ni despedirme en Valladolid, donde
estaba, de nadie, ni aun de su real persona, ni dar razón á nin-
guno de los míos ni á los de fuera á qué venía, y mandó viniese

a Aragón con figura de llevar negocios de aquel reino, y á la

partida de su parte se me dijo que de la conclusión del negocio
á que iba tenía Su Majestad poca esperanza, mas que me envia-
ba por justificar su intención con la Compañía, para que no su-

cediendo este modo de Congregación no se quejasen si le viesen

usar de otro más riguroso, y así me encargaba que con la breve-
dad posible le escribiese de Roma el desengaño, que con esto se

contentaría de mi venida. Con esta lectura vine, y así lo cumplí
como me fué mandado; por lo cual me fué forzoso asegurar el

negocio con Vuestra Beatitud antes de publicar con el Padre Ge-
neral ni con los míos la intención del rey.

Lo segundo se ha de considerar que, conforme á todas las

premisas y discursos que tenía yo de España, y mucho más con
lo que entendí llegado á Italia, no podía esperar de negociar bien
con el Padre General, que supe estaba muy prevenido en contra-

rio, que barruntaba bien la causa de mi venida; y así, el abrir-

me yo luego y declarar á qué me enviába el rey había de servir

de anticiparse el Padre General y prevenir á Vuestra Beatitud y
dificultarse el negocio, y aun quizá imposibilitarle. En esta con-
sideración hice fundamento, y pareciéndome por una parte que
iba la importancia de todo en hablar primero á Vuestra Beati-

tud, y por otra ofreciéndoseme increíble dificultad en poder ne-

gociar tan en breve con el Pontífice (1) y reservarme sin decir á

mi Superior á qué venía, no supe más de encomendarle á Dios
con el afecto que pude: y fué su Divina Bondad servido que, lle-

gado á Roma, dentro de dos días tuve negociado con la Sede
Apostólica todo lo que deseaba, y al tercero pude dar razón de
mi venida á mi General; lo cual, cuando considero las dificulta-

des que aquí hay en negociar y aun en haber audiencia mayor-
mente larga y tan agradable como yo la hube de Vuestra Santi-

dad, y otras cosas muy particulares que se ofrecieron al propó-

(1) El Superior de todas las religiones es el Sumo Pontífice, de quien
dependen en su aprobación, existencia y manera de proceder; parece, pue9,
muy justificado que en cosa de tanta importancia como era la que se había
encargado al P. Acosta acudiese éste ante todo al Papa, y con todo esto,

tal manera de obrar fué lo que más irritó al P. Aquaviva y le indispuso
contra el P. Acosta.
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sito, no puedo dudar que la mano del Señor haya obrado en estos

negocios.
~

Vuestra Beatitud se acordará bien cómo me oyó y lo que me
dijo después, y cómo le supliqué no quisiese usar otros medios
que otras personas le habían representado que no eran decentes
ája Compañía, y cómo se resolvió en guiar esta cosa con la ma-
yor suavidad y honor de esta Religión que pudiese, y cómo me
dijo estar con firme presupuesto que cuando con el medio de Con-
gregación no se pusiese el remedio suficiente, le había de poner
Vuestra Beatitud por otra vía de su mano. También se acordará
Vuestra Beatitud que le dije que la intención del rey católico era
que esta Congregación general se juntase por mano de su Gene-
ral, sin que las gentes entendiesen que Vuestra Beatitud ni Su
Majestad lo hacían, porque deseaba se conservase la autoridad
del General y se hiciese con buen gusto suyo, y que así yo lo tra

taría con mi General y pondría todo el calor posible; y si nego-
ciase, lo cual dudaba mucho, no sería necesario que Vuestra
Beatitud pusiese su mano; si no negociase, sería necesario poner-
la, y Vuestra Beatitud me dijo le pareció muy bien que así lo hi-

ciese y volviese á Vuestra Beatitud con la respuesta del General.
Yo le hablé otro día y dije lo que el rey pedía y las razones

que para ello supe; fué la respuesta que diversas veces había tra-

tado de juntar Congregación, y que sus Asistentes todos la con-
tradecían y le ponían en obligación de conciencia no juntarla,

para lo cual me dió algunas razones, mas que lo vería y enco-
mendaría á Dios. Aguardé ocho días ó más, no haciendo más ins-

tancia de ir á la cámara del General á ver si me decía algo.

Viendo que no me hablaba palabra en ello, y teniendo aviso de
buena parte de diligencias que se iban haciendo, y echando yo
por mi deber algunas otras, entendí que en la dilación había ar-

tificio, y que cuanto más aguardase sería hacer el negocio más
difícil, y así torné á hablar á Vuestra Beatitud, diciendo la res-

puesta del General y las razones que me había dado en contra-
rio y cómo no se había resuelto, y Vuestra Beatitud me respon-
dió la primera palabra: pues yo sí estoy resolutísimo, y me man-
dó que aquella noche hablase al P. Toledo y le dijese hablase á
Vuestra Beatitud por la mañana del día siguiente en este nego-
cio, como lo hice. Aquella misma noche torné á hablar al Padre
General, pidiéndole alguna resolución para escribir al rey con el

ordinario que partía el lunes siguiente. No me dió otra más de
que esperásemos al P. Alarcón que venía de Nápoles; yo mostré
no descontentarme de esto y no dije la resolución de Vuestra Bea-
titud, ni pensé realmente que con tanta brevedad Vuestra Beati-
tud lo mandara intimar. El día inmediatamente siguiente fué
el P. Toledo con el mandato expreso de Vuestra Beatitud al Ge-
neral por la tarde, de que yo quedé cierto maravillado y ahora
lo estoy mucho más, viendo cuán poca parte pude ser yo para
que Vuestra Beatitud usase semejante priesa. El Padre General,
con ocasión de haberle yo hallado la noche antes, parece se dió
á entender que después de haber hablado con él y mostrado con-
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tentarme de que viniese el Asistente, por otra parte di priesa á

Vuestra Beatitud para que sin dilación le mandase intimar su
voluntad; lo cual ante Dios Nuestro Señor y ante Vuestra Beati-
tud, que se puede quizá acordar, no pasó así, ni yo hice de pala-
bra ni por escrito, ni por mi persona ni por otra, diligencia nin-
guna para apresurar más el negocio, sino Vuestra Beatitud de
suyo, inspirado, según yo creo, del Cieío; pues toda aquella prie-

sa y determinación, también afirmo debajo del mismo juramen-
to que si no fué el duque de Sessa y el P. Toledo, á ninguna per-
sona de casa ni de fuera manifesté directa ni indirectamente que
el Papa mandaba tal cosa al General, ni pretendí que se enten-
diese había sido negociación mía con Vuestra Beatitud; antes
deseé mucho que se hiciese la convocación de Congregación con
tanto honor y autoridad de mi General, que ninguno entendiese
que había sido necesario precepto de Vuestra Beatitud ni instan-

cia de Su Majestad, á quien escribí suplicándole diese las gra-
cias al Padre General y de nuevo le obligase con alguna carta
muy favorable.

Todo esto es puntualmente verdad, como podría claramente
constar por las relaciones que día por día fui escribiendo en
aquel tiempo, de todo lo que se trataba y hacía, las cuales envié
á Su Majestad y el original está en poder del duque de Sessa, el

cual también es testigo de lo que aquí digo, de haber yo preten-
dido y preparado la reputación y autoridad del General en esta

junta de Congregación. De lo cual todo resulta llanamente, si

afición propia no me ciega, que ni yo mentí á mi General ni pro-

curé hacerle tiro y desautorizarle.

Si se publicó en Roma y después en todas las Provincias de
Europa que esta Congregación se hacía á instancia del rey de
España y por mandato del Sumo Pontífice, no tengo, Padre San-
to, la culpa de esto, sino los que lo publicaron, que fueron los

mismos que se lamentaban y quejaban de ello. Y si se me echa
culpa de no haber dado cuenta al General de todo y haber anda-
do con algunas encubiertas con éí, que parecen ajenas de reli-

gión y obediencia verdadera, considérese que yo trataba con
otro Superior mayor y en cosa de tanto momento en que el infe-

rior suyo y superior mío no me satisfacía; y si yo usara con el

General lo mismo que usé con Vuestra Beatitud en caso de que
el Provincial no satisficiera, ni el General ni nadie dijera que
era contra obediencia y religión, pues ¿Por qué con el Vicario

de Cristo, mayormente, no en negocio mío propio, sino común de
mi Religión, se ha de tener por trato contrario á religión y obe-
diencia? (1»). Mayormente que de todo di cuenta á Vuestra Bea-
titud y en todo seguí su ordenación y voluntad, y verdadera-
mente cuando no hubiera otra satisfacción, el efecto que resultó

había de serlo muy bastante, pues dentro de quince días que lle-

(1) Este argumento de menor á mayor es cierto de fuerza grandísima
para todo buen cristiano, mucho más para el sacerdote y religioso; mas, á
la cuenta, no lo era para el M. R. P. Prepósito General de la Compañía.
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gué á Roma estuvo tratada, ordenada é intimada la Congrega-
ción general, que quien sabe la dificultad con que se negocia
aquí y la grandeza del negocio y la contradicción que tenía, no
podrá dejar de confesar que fué voluntad de Dios y favor suyo,

y no inteligencia ni diligencia mía. A El se le den gracias por
todo. Amén.

El tercer cargo y más grave de todos era cómo me encargué
de los capítulos que el rey me dió contra el Instituto, y que toda
el fin de la Congregación general era para mudar el Instituto é
introducir las novedades que los tentados y perturbantes han
pretendido. A este cargo, que tanto ha sonado y tanto ruido ha
hecho, que acá y allá me tienen condenado por prevaricador y
perturbador de la Religión y caudillo de los perturbantes, no
sé, Padre Santo, cómo responder mejor que con reírme y pre-

guntar cómo lo saben. Porque, en efecto de verdad, es falso y
se puede convencer por tal, breve y manifiestamente, con sólo

mostrar el Memorial que traje del rey; mas á mí me ha dado muy
poco cuidado ni pena todo este ruido y alboroto que ha andada
y aun todavía anda, por saber que la prueba lo ha de decir el

tiempo de la Congregación, adonde se verá cuán lejos va la in-

tención del rey, y mucho menos la mía, de mudar el Instituto ni

introducir las novedades que muchos han querido decir.

Yo he estado maravillado de las novelas ó bagatelas, como
acá las llaman, que de esta mi venida se han publicado aquí en
Roma. Hoy día, -muchos que se tienen por hombres muy inteli-

gentes, afirman muy severamente que he venido porque el rey
de España quiere que haya otro General de esta Religión en Es-

paña que no tenga que ver con el de Italia, y que para asistir á
esto me da cada mes cincuenta ó treinta escudos, y el General
no ha consentido se tomen. Otros, siguiendo el Menante, autor
muy grave, hablan más moderado y dicen que no quiere el rey
sino Vicario General, y en fin, convienen que he venido á divi-

dir la Compañía. Los mismos míos de España escriben que se ha
llegado al hondón de estos negocios, y que es mudar el Instituta

é introducir otra nueva Compañía. Aquí el General y otros Pa-
dres, asentando en esto, han dado á entender en esta corte y por
toda la Compañía que mi venida y asistencia aquí ha sido y es
para arruinar el Instituto y Compañía.

Con esta voz es cosa grande la moción que se ha hecho y cómo
se han convocado unos con otros en Portugal y en Castilla y en
Italia y en Francia y Germania, como en caso de socorrer á toda
la Compañía, y para ello venir contra este Acosta y defender su
Instituto y en la demanda, peleando, no parar hasta dar la san-
gre y la vida. Con este ánimo y pensamiento, vienen como si se
hubiese tocado arma ó rebato de enemigos, y yo creo que ha
de suceder el cuento del otro aguador de Sicilia, que se vengó
de los que le daban vaya preguntándole por momentos cuánto
quería por el somarelo ó asnillo en que traía el agua. El, por res-

ponder á todos de una vez, subióse una noche al campanario y
comenzó á tocar mucho y recio á arma como en costa de mar



71 I EL PADRE J0SEK DE ACOSTA

pensando que fuesen bajeles de enemigos. Con gran alboroto se
juntó toda la ciudad á la plaza, dando voces que dijese qué ha-
bía. El, cuando los tuvo á todos juntos y al magistrado y justi-

cia también, dijo que hacía saber que por diez escudos daría -el

áomarelo.
Yo no puedo persuadirme que tanto rumor como se ha levan-

tado haya salido de otra más principal causa que parecerles á
algunos que les viene bien y que hacen su negocio echando y
alimentando estas nuevas de que mi venida es contra el General
y contra el Instituto, porque con tal voz y opinión hacen odiosa
mi persona y, lo que más les debe parecer que les importa, la

persona del rey católico que me envió.
Porque para afirmar lo que dicen es cierto que no ha habido

fundamento bastante, y es muy cierto que cuando hubiera algu-
no se pudieran fácilmente haber desengañado. Pero, como digo,
deben de hallar por sus discursos que el llevar adelante esta opi-
nión y voz es gran parte de su negocio.

Digo que no ha habido fundamento bastante, porque el

Memorial que traje de Su Majestad es cosa cierta que ninguno
le ha visto acá ni allá, ni copia de él; sino que de algunas cosas
que yo he dicho y de otras que habrán oído de algún ministro
del rey, y principalmente de las que por su discurso les parece
que deben de ser, han querido dar á entender que han visto ó te-

nido copia del dicho Memorial, y yo he comprobado con evi-

dencia no ser así, porque algunos capítulos que han afirmado ser
del dicho Memorial no lo son; y, en fin, éste no es negocio que
ha de saberse sólo el día del Juicio, sino muy presto, en juntán-
dose la Congregación, que al punto entenderán todos, tras tanto
clamor y arma, por cuántos escudos se dará el somarelo.

Pero para no librarlo todo para la Congregación, quiero abrir-

me más y librar desde luego de esta congoja á los que están con
ella. Ninguna cosa hay de las que el rey me encargó que sea
contra el Instituto, que en alguna cosa particular se pida á la

Congregación ordene y provea algo diferente de lo que se halla

en alguna Constitución, como es: que las prebendas y beneficios

no se retengan después de los dos años de probación, y lo mis-
mo de los mayorazgos. Porque si mudar algo en esta forma fue-

se mudar el Instituto, forzoso habíamos de conceder que en las

Congregaciones pasadas se ha mudado el Instituto, pues vemos
mudadas algunas Constituciones, como es la del modo y forma
de escribir, la de las misas por los difuntos, la del orden de de-

cir en Congregación general sus pareceres, la de no ser sujetos

los profesos á los que no lo son, y otras semejantes, las cuales es

cosa llana que pudo la Congregación general mudarlas movida
de la experiencia sin derogar en nada al Instituto, porque no
son Constituciones de las que llaman esenciales ó substanciales.
Y en la fórmula dada á Paulo III y Julio III por el P. Ignacio y
por los primeros, donde está lo esencial de nuestro Instituto, se

dice que la Compañía en Congregación general pueda añadir ó

mudar las Constituciones que juzgase convenir; así que, cuando
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en cosas particulares y que llanamente no son esenciales, se pro-

pusiese algo diferente de alguna Constitución, no era eso mudar
el Instituto. Pues digo, y así es verdad, que ningún capítulo se

me dió que sea contra el Instituto, y para que se acaben de sa-

tisfacer de la verdad, desde luego quiero aclararme más de to-

dos los capítulos que se me dieron.

Dos son los que tocan en lo más esencial del InstitutQ: uno es

de las profesiones, otro del despedir de la Compañía. Mas ¿cómo
vienen estos capítulos? ¿Qué dicen? ¿Qué piden? ¿Piden que se

hagan las profesiones á dos años y dos meses, como le suplica-

ron al rey en las Cortes que ahora se han publicado? No pide ni

dice esto el rey. ¿Pues qué? ¿Que haya tiempo determinado y
preciso para hacer profesión? Tampoco. Sólo dice que se mire y
provea que por la desigualdad de hacer unos profesión y quedar-
se otros sin ella del mismo tiempo y partes, no se causen los dis-

gustos y quejas que hasta aquí se han visto. Que haya necesidad
de atender al remedio de esto es cosa notoria en toda la Compa-
ñía; cuál sea el remedio, si es por no guardarse bien las Consti-

tuciones ó por no guardarse el orden cerca de esto dado, ó si con-
viene perfeccionar más aquel orden ó dar otro nuevo, no dice

nada aquel capítulo; déjalo al juicio y parecer de la Compañía.
¿Qué hay ahora aquí contra el Instituto que tanta grita han dado
y tantas algazaras han hecho de que quiere el rey mudar las

profesiones?

El otro capítulo del despedir, que dice que no despidan de la

Compañía; si eso dijese, sería degollar á la Compañía y tocarle

y aun trocarle lo más esencial que tiene (1); dice que se mire que
la facilidad del despedir no sea causa á que los que quieren sa-

lir de la Compañía tomen ocasión de aquí de ser ruines, y así

pide que haya castigo para los tales. Creo yo que ninguno habrá
en la Congregación que vea es cosa muy justa decir que sea así,

y que es muy importante, según va descubriendo la experiencia,
la ruindad y malicia de muchos que, habiendo gastado la Com-
pañía su hacienda y hécholos hombres en sus estudios, para vol-
verse al siglo toman por flor hacerse díscolos y salen con su in-

tento; que está el mundo ya lleno de éstos y la Compañía carece
de sus trabajos, y lo que es peor, queda hecha vereda para otros
que la sigan. Habiendo buen castigo, sanarán muchos que se ha-
cen locos, y por la pena se vuelvan cuerdos (2).

Dirán que callo lo que puede eso ser y que no digo nada de
Comisario. Habiéndome en esto, y viendo cuán mal se tomaba
aquí, dije que el rey no me había dicho nada de Comisario, y no

(1) Lo del despedir no es lo más esencial que tiene la Compañía, pues to-
das las religiones lo tienen, sino el despedir sin forma de juicio. De esa ma-
nera de despedir dice el P. Acosta que el quitarla serla degollar la Compañía

(2) Este remedio que indica el P. Acosta tiene sus inconveniente. ¿No
hubiera sido mejor el de que en el despedir se siguiese el orden judicial q ie
ha recomendado la Iglesia y que han guardado siempre las otras religiom-s?
Pero esto diria el P. Acosta que seria degollarla Compañía, y tal vez tendría
razón.
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dije mentira, porque de algunos capítulos no se contentó Su Ma-
jestad con que los trajese por escrito, sino que de palabra ó por
su persona ó por la de algún ministro particular me los encargó.
De otros no me dijo palabra, y si el capítulo de Comisario viene,
á lo menos es cierto que ninguna palabra se me dijo sobre él ni

se hizo demostración de darle á Su Majestad mucho cuidado;
pero cuando el rey pida esto, ¿es por ventura deshacer el Insti-

tuto? ¿No ponen las Constituciones Comisarios y Visitadores? ¿No
le tuvo nuestro P. Ignacio? ¿No le tuvo su sucesor el P. Laínez?
Dicen que es dividir la Compañía; eso mire la Congregación, y
si así fuere, no le conceda; den razón al rey, que muy allegado
á razón es Su Majestad. Muchos hay de parecer que antes son ne-
cesarios Comisarios para mayor unión de la Compañía, y que no
sólo en España que está más lejos, mas en Francia le había de
haber y en Germania. Hay razones en pro y en contra; esas pon-
dere y pese la Congregación, que procediendo con espíritu de
verdad y de religión, el rey se contentará con lo que se hallare

por cierta y bien fundada razón convenir más á la Compañía.
No se lleve la cosa por razón de Estado, sino por razón de Reli-

gión (1), y está todo acabado.
Finalmente, Padre Santo, cuando el rey de España pidiera

cosas muy contrarias al Instituto de la Compañía, ¿qué delito era
traer yo su Memorial para proponerle á mi Religión, para satisfa-

cer al rey y quietarle con todo el parecer de la Compañía? ¿Por
tomar su Memorial luego, al punto me obligaba yo á negociar
todo aquello? Pienso, Padre Santo, haber en la Compañía mos-
trado tanta eficacia como cualquiera de los más estirados de ella

en defender y declarar y apoyar y guardar y celar su Instituto

en más de cuarenta años que vivo en él, sin haber jamás sentido
un mínimo de tibieza: ¿en esto, pues, tan presto y sin ocasión ha-

bía de prevaricar? Ciertamente me han hecho grande sinrazón
los que han sentido de mí otra cosa, y mucho mayor los que la

han así publicado y quizá no sentido tanto. Digo llana y libre-

mente que en lo que mi conciencia me dictare convenir á la Com-
pañía no será parte persona del mundo para que no lo defienda

y diga libremente; en muchas y muy muchas cosas veo la expe-
riencia de los daños graves y evidentes que no se pueden negar,

y si no se remedian, se perderá presto esta Religión, como Vues-
tra Beatitud mismo con tanta resolución me ha dicho. Cómo se

hayan de remediar, si mudando y acomodando algunas cosas

que se han usado hasta aquí, ó si dejándolas estar, para eso se

junta Congregación. Lo que es cierto y certísimo es que hasta
ahora ni yo tengo capítulo ninguno del rey contra el Instituto,

ni, cuando lo tuviera, dejara de decir libremente mi parecer, si

sintiera lo contrario.

(1) ¡Hermosas palabra* ! No se lleve la cosa por razón de Estado, sino por Re-
ligión. Mas ¿cuál es esa razón de Estado de que habla el F. Acosta? Pnes es

el bien, el mayor bien de la Compañía, tal como lo entendían á veces los Supe-
riores.
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Era el último cargo no haberme declarado con mi General ni

haberle manifestado el Memorial que me dió el rey. A lo cual

digo que yo he guardado puntualmente el orden de Vuestra Bea-
titud, y sabe Vuestra Beatitud que me mandó comunicar aquel
Memorial con dos personas que me señaló, y no con otra ningu-
na. Y es mucho de maravillar que se forme queja y culpa de lo

que es obligación y razón. Si yo tratara con otro inferior á mi
General y me reservara de él, tuviera razón de culparme; mas
con su Superior y Supremo de todo el mundo y Vicario de Cristo,

no es puesto en razón que quiera el General ni nadie que no tra-

te yo sin darle cuenta de todo. Y si no (1), vea él cómo llevara

que el Provincial me culpara y se resintiera de que tratase con
el General, sin darle al Provincial noticia de todo; mayormente,
que las materias principales eran las que tocan al gobierno, y lo

principal y más importante para que se ha deseado y pedido
Congregación es para ver cómo va el gobierno, y si va bien, que
se entere todo el mundo que son quejas de hombres inquietos y
apasionados las que hay contra el gobierno de la Compañía, que
de haberlas muchísimas y gravísimas todo el mundo es ya testi-

go, y si no va bien el gobierno, que la Congregación vea en qué
y cómo se pueda remediar por qué estamos así; y dejarnos per-

der sólo con respeto de no tocar en el gusto y autoridad de nues-
tro General no es de gente prudente y celosa de su Religión,

sino de hombres lisonjeros y pretendientes de oficios y mando, ó
por lo menos pusilánimes y de poco ser (2).

Quejándose el P. General conmigo del rey católico que nun-
ca le había querido dar copia de los memoriales que daban á Su
Majestad, ni había acudido á él para que remediase los daños
que se decía haber en la Compañía, le respondí que no se mara-
villase ni echase culpa al rey, porque lo más y más esencial de
los memoriales eran quejas del gobierno, y en esto el General
era parte; y así el rey no podía fiar el remedio de quien había de
tenerlo por engaño todo lo que se dijese en contrario, y tomar
ocasión de disgustar y afligir á los que tales memoriales diesen.

Conforme á esto bien se deja entender que si el rey envía una
persona al Papa y le da algunos puntos para que trate con Su
Beatitud, no han de ser cosas para dar con ellas luego en las ma-
nos del General ni de los que entienden en el gobierno, y quejar-
se de que en esto no se ande con claridad es queja muy volunta-
ria. Cuanto y más, Padre Santo, que quiero decir á Vuestra Bea-
titud mi culpa antes que disculpa: que con toda verdad deseé y
procuré y puse medios para poderme aclarar con el General; y
hago á Dios omnipotente testigo con mi propia conciencia, an-
duve dando trazas cómo lo haría sin ofender á Dios, y estuve en
propósito y voluntad de hacerlo, pareciéndome que Vuestra Bea-

(1) Aquí vuelve el P. Acosta al argumento de menor á mayor, sin enten-
der la poca fuerza que tiene este argumento con el M. R. P. Prepósito Ge-
neral de la Compañía.

(2) ¡Hermosa y valientemente dicho!
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tutud lo tomaría á bien y el rey no se desabriría como las cosas
se encaminasen al fin que se pretendía del remedio; y me pare-
ció, y lo dije á algunos Padres diversas veces, que se podía bien
juntar la satisfacción del rey en lo que pedía y el remedio y bien
de la Compañía, con reputación del General, si él quisiese enca-
minar bien los negocios y dar satisfacción á Su Majestad.

No sé qué es ni qué se ha sido; pienso es providencia de
arriba; jamás hallé entrada en el General, sino tanto desdén y
tanta cólera y un imperio tan absoluto é inflexible, que me pare-
ció hallar la puerta cerrada más que con aldabas de hierro, y si

alguna vez se mostró tantico quererme abrir puerta, luego daba
vuelta la cosa en muy peor.

El P. García de Alarcón y el P. Ludovico Monzón y D. An-
drés de Córdova son testigos si deseé y procuré medios para alla-

narme al P. General; y el P. Toledo se acordará que me dijo que
se maravillaba mucho de mí en esto, aunque no podía negar que
se edificaba de ello,- porque sabía bien los tratamientos y modos
de mi General conmigo. Yo no hallé la seguridad del se.creto que
se requería, antes de lo que me podían coger veía muy presto los

efectos claros para desbaratarme con Vuestra Beatitud y con los

de mi Religión y con el rey, como de España algún ministro suyo
me avisó, y así me resolví en callar y sufrir. Y con todo eso se
queja tanto de mí el P. General, después de haberme muy bien
apaleado, que me quiero parecer en esto á lo que cuentan del
otro Cayo Timbrio, que habiendo herido muy mal á Quinto Scé-
vola, y sabiendo después que iba sanando de la herida, dijo que
le quería acusar y poner ante la justicia, y preguntado por qué,
dijo: Quod non tottim telum corpore recepisset, porque la flecha
no había entrado toda en el cuerpo.

Hanme hecho mil molestias en cuantas cosas menudas y
gruesas han podido, y amenazádome de hacerlas mayores y pre-

ciádose de ellas. Hanme echado con tanta nota de su casa y pués-

tome en pública penitencia, que eso es estar en la Penitenciaría
sin ser penitenciario, sino como penitenciado (1). Han dado los

memoriales que ellos saben contra mí, por no decir libelos, al rey

y á la Vuestra Beatitud; hanme infamado con Cardenales y con
toda esta corte; han publicado en toda la Compañía que soy ca-

beza de los conturbantes y perdidos, sin haber hecho conmigo el

menor oficio del mundo en corregirme é informarse de mí, ó si-

quiera oirme de los delitos que me han puesto. Y ahora quéjanse
porque vivo y porque no han entrado el golpe hasta las entrañas,

que eso es sentirse de que todavía hablo y sigo en lo que me está

mandado.
Yo, Padre Santo, pudiera muy bien hacer mucho ruido y dar

harta pesadumbre á quien así me ha tratado y trata; mas tengo
atención á Dios Nuestro Señor primera y principalmente, de cuya
bondad y justicia y misericordia confío mucho que volverá por

(1) Efectivamente, no se le había permitido morar en nicgui a cafa de la

Compañía, confinándole á la Penitenciaria romana.
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la verdad que trato y por la razón que tengo. Tengo atención á
mi Religión, que con contiendas no reciba deshonor y se dé mal
ejemplo. Tengo atención á Vuestra Beatitud, que lo ve y disimu-

la para más bien. Tengo atención al rey, que le parece mejor el

silencio y sufrimiento que el alboroto y contienda. Con esto me
he persuadido á callar y sufrir; no he querido usar de los favo-

res del rey, que me los ha hecho tan largos en las cartas que de
mí ha escrito á Vuestra Beatitud, y á su embajador hiciese lo que
el rey expresamente le mandaba que tratase con Vuestra Beati-

tud, cómo me hiciese luego volver con mucha reputación a la

casa profesa, de donde me echaron con tanta infamia, y que sea
tratado muy de otra suerte que hasta aquí.

También he querido dar á Cardenales gravísimos las cartas

que traje por orden del rey en mi favor y recomendación; por
sólo no hacerse que haría rumor en esta corte no he querido vi-

sitar Cardenales, que me han mostrado voluntad de ello y me
han obligado con ir de su motivo á oir mis sermones en Santia-

go. He tenido negocios recomendados de España y de otra cali-

dad, y ni para ellos he ido, sino negociado por terceras personas.
Muchos de los de la Compañía me han querido hablar en secreto

y descansar conmigo de sus quejas y disgustos con el General y
no les he dado lugar á ello, sino hecho del que no entiende. Uno
solo á quien por consolarle dije que me maravillaba no le hubie-
sen hecho profeso al cabo de tantos años, y siendo tan docto, y
á lo que pienso buen religioso, pues lo han hecho Superior; por
esto, que se supo, han publicado á voces, y dádolo al rey en un
Memorial, que yo desunía la Compañía.

Cierto, Padre Santo, ha sido en este artículo menester gran
gracia de Dios para tener paciencia. Yo desuno la Compañía, yo
aparto los subditos de su Superior, pues sabe el Señor del Cielo
que no sólo de los presentes, sino de ausentes y no de nación es-

pañola, he tenido letras con graves quejas del General y no les

he querido ni aun escribir una letra; y con verme así tratado é

infamado de mi General, y que los que andan junto á él ganan
su gracia con andarme en Roma infamando de casa en casa,
como sabe bien el P. Toledo, con todo eso yo he siempre habla-
do y escrito del Padre General con tanto respeto que hasta hoy
los ministros del rey, por cuya mano Su Majestad despacha y tra-

ta estos negocios, me tienen por sospechoso y se recatan de mí
como de persona aficionada ó apasionada por su General; de que
es buen testigo el duque de Sessa, que podrá decir lo que le es-

criben en esta parte.

Yo miro á Dios, Padre Santo, y espero en El que volverá por
mí, y el padecer algo por el deseo de servirle y hacer lo que
debo á cristiano y religioso téngolo por singular beneficio de la
Divina mano y prenda muy cierta que se quiere servir en este
ministerio, pues tanta prueba de contradicción y aflicción orde-
na. Háceme su gran bondad esta misericordia crecida que nin-
guna amaritud me queda en el alma, y con las obras pienso me
dará gracia de mostrar esta verdad, y de que yo no me busco á



720 EL PADRE JOHEK DE AC0BTA

mi ni cosa mía, 6¡no lo que entiendo y estoy muy persuadido ser

causa y negocio de Dios, para el bien y consuelo y unión de
toda esta Compañía, y para que el fruto copioso que de ella re-

dunda en la Santa Iglesia no se pierda ni disminuya, antes con
su renovación y reformación vaya en crecimiento á gloria del
Altísimo Dios, cuya obra y planta es esta Compañía.

He dado, Padre Santísimo, la satisfacción que se me ha ofre-

cido en lo que se quejan de mí y me culpan, movido, según pien-

so, del temor de Dios, por evitar la ofensión y escándalo de mis
prójimos, que no con codicia de ser reputado de los hombres. Los
cuales, si fueren apasionados ó necios ó maliciosos, ni ésta ni otra

mayor satisfacción les bastará; si fueren cuerdos y desinteresa-
dos, creo que con mucho menos de lo que aquí he dicho estarán
satisfechos, pues les bastará considerar que soy subdito y trato

negocio de tan poco gusto para temer contra mí todo cuanto me
oponen y mucho malo.»

Hasta aquí el Memorial presentado á Su Santidad por el Pa-
dre Josef de Acosta, y en el cual, si resplandece la entereza y
magnanimidad, no se ve ni se descubre menos cuál es la manera
de proceder de la Compañía en una de las fases más principales

de su gobierno. Es este Memorial una especie de hueco ó venta-

na por el cual podemos ver lo que pasa ó puede pasar en ciertas

ocasiones en las regiones superiores de este gobierno.



CAPÍTULO XII

EL PADRE DIEGO LUIS FAJARDO

El
capítulo que va á leerse está formado por un papel que con-
tiene «Las razones que el P. Diego Luis Fajardo representó
al señor marqués de los Vélez, su hermano, para pasarse de

la Compañía de Jesús á otra religión». Expónense en él con no-
table viveza las angustias que se sufren en el Instituto de la Com-
pañía, por razón del gobierno interior y de las conciencias, tal

como en él ha prevalecido. Es una fase especial de este gobier-
no, que hay que tener en cuenta para saber lo que es y lo que
representa el Instituto de la Compañía. Estribando esta manera
de proceder en el uso que ha solido hacerse, en la Compañía, del
sacramento de la Penitencia, es claro que cuanto se diga sobre
esto ha de ir muy pesado y cernido y apoyado además en testi-

monios irrecusables. En otras partes de este libro, en especial en
el capítulo de la parte primera sobre las Cosas substanciales, se

ha tratado largamente de esta gravísima materia. Allí puede ver
el lector cuanto puede desear sobre esto en textos y casos que
forman autoridad. Para confirmar lo que allí se dijo tenemos
aquí un testigo mayor de toda excepción. Por tal tenemos al

autor del papel que vamos á publicar (1).

El P. Diego Luis Fajardo hubo de ser, en efecto, hombre
de i-elevantes cualidades, demás de las de su nacimiento y no-
bleza. Acerca de él y de su salida de la Compañía hallamos Jo
siguiente en una de las relaciones de aquel tiempo relativas al

año de 1636:

«El P. Diego Luis Fajardo, hermano del marqués de los Vé-
lez, que era de la Compañía, ha salido de ella, tomando en San
Felipe de Madrid el hábito de San Agustín, de donde fué envia-
do luego á Salamanca para ser catedrático de Teología en aque-
lla Universidad. Dicen que es grandísimo estudiante y que su

(1) Este papel hubo de ser escrito el año de 1686, fecha de la salida de la
Compañía del P. Diego Luis Fajardo; es inédito y de tal manera descono-
cido, que nadie, que sepamos, ha hablado de él; fué hallado entre los que
habia recogido el famoso bibliófilo D. Serafín Estóbanez Calderón y para
actualmente en nuestro poder.

T. 11 18
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salida la negoció el excelentísimo marqués de Castel Rodrigo con
su General, habiendo sido requerido que la diligenciase con Su
Santidad» (1).

Dando por bueno y auténtico su testimonio, vean nuestros
lectores lo que pensaba y escribía el P. Luis Fajardo sobre el

punto gravísimo que nos concierne:

Las razones que el P. Fr. Diego Luis Fajardo representó al
Sr. Marqués de los Vélez, su hermano, para pasarse de la
Compañía de JesUs á otra religión.

«Excmo. Sr.: Fuerza es dar razones cuando se intenta una
novedad, porque no parezca liviandad lo que se pretende que se

tenga por acierto. Extrañará V. E. que después de trece años de
religioso intente yo, no dejar de serlo, sino serlo viviendo en otra

comunidad; y es forzoso proponerle las causas de mi determina-
ción, para que no llame delito á lo que pretendo hacer obligación
precisa de conciencia.

No es evidente que todas las religiones son á propósito para
todos los que se quieren salvar, antes hay naturales tan encon-
trados con el proceder de algunos institutos, que, en vez de ser

ayuda, hallan que son estorbo: no porque no sea santo su modo
de proceder, sino que, como en las mismas religiones entre sí

hay leyes encontradas, quedándose santas las unas y las otras,

asi' también hay opuestas inclinaciones entre un hombre y una
religión, quedándose virtuosos entrambos. Por donde, si yo co-

mencé á vivir en la Comunidad que con la experiencia he ha-

llado que en todo lo substancial es opuesta á mis dictámenes, no
se ha de hacer pundonor de que acabe en ella mi vida; porque
puede haber más excusas para quien siendo niño escogió mal
que para quien siendo hombre persevera en lo que no le está bien.

Y V. E. conocerá que hay muchas que justifiquen tal determina-
ción, examinando los motivos siguientes, que ocasionan mis dis-

gustos.

En la religión se entra para salvarse, y no hay otro medio
para conseguirlo sino la buena conciencia; y ésta no puede serlo

sino es apartando los estorbos; y en la profesión en que uno en-

cuentra con ninguno, porque se ajusta su juicio á todas las leyes

de su comunidad, en otra encontrará impedimentos, porque su
entendimiento no puede conformarse con su modo de gobierno.

Yo confieso, señor, que ha habido y hay muchos santos en la

Religión que hasta ahora he profesado, y que son santas sus le-

yes; mas es dificultoso usar bien de ellas quien las obedece, sin-

tiendo contra los modos con que los Superiores las hacen guar-
dar, añadiendo tantas órdenes y novedades, que viene á ser me-
nor volumen el de sus reglas que el de sus muchos mandatos.

(1) La Corte y Monarquía de España en los años de 1636 y 1637, por D. An-
tonio Bodríguez -Villa, p. 47.
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Porque como no hay cosa que no pueden prohibir, lo que dejó

de ordenar el Superior pasado, lo ordena el que le sigue, y así

viene á suceder que apenas hay cosa que no esté vedada, ó por
lo menos, sin más que el quererlo un particular Superior, todo lo

puede estar. Y se ha venido á usar tanto de esta licencia, que
por todas partes se camina con miedo. Porque los desórdenes que
hace un subdito no se remedian como en las demás repúblicas,

castigando solamente á quien los comete, sino que de allí salen

nuevas órdenes y preceptos con que apremian á sus compañeros.
Y como en la más perfecta es ordinario que haya quien haga
desórdenes, y con m¿ís facilidad en la que tiene más sujetos (por-

que hay más diferentes inclinaciones), si cada desorden se cura
con una nueva ley, y la penitencia que es buena para el culpado
es también común para los que no cayeron en el delito, gobiér-
nanse de esta suerte por unas mismas leyes el culpado y el ino-

cente, ciñendo así tanto los grillos que pueden muchas veces lla-

marse lazos; pues lo que sin ley era justo hacerse, prohibido pol-

la ley es delito obrarse. Y así por muchos se ignoran los precep-
tos; y si se quebrantan, ó por no sabidos ó por de poca monta,
siempre tiene un Superior con que traer humillado á su súbdito,
porque para darle pesadumbre nunca falta una orden que no
obedeció.

Y para hallar alivio, no se ha de asegurar que pueden tener
ñn estos dictámenes, porque cada uno ordena y prohibe lo que le

parece, aunque el celo sea loable. Y más: suelen verse personas
tan casadas con sus pareceres, que ponen más diligencia en que
se cumpla su orden que en que se guarde una regla de las im-
puestas por el santo fundador; y así como cada día hay muchas
leyes, no podemos hoy saber con las obligaciones que nos vere-
mos mañana, porque se ven manifiestas experiencias de que or-

dena hoy un Superior lo contrario de lo que el otro ordenó ayer;

y con que el modo de vida que ayer era virtud, porque se ajustó
al mandato, hoy será vicio, porque está ya prohibido.

Y véanse los inconvenientes que en una república trajera

este estilo; porque no hay asegurarse nadie de que vivirá conten-
to, pues entre muchas cosas que cada día se prohiben, el más vir-

tuoso hallará mucho con que no se conforme. Y si de una vez se

supieran las leyes, aunque fuera venciéndose mucho era fácil el

ajustarse á profesarlas; pues así se sabe lo que se elige, y de otra
suerte se ignora todo, porque son infinitas las cosas que se pue-
dan mandar y las que con efecto por leves ocasiones se ordenan
á todos los de la comunidad, sin que muchas veces se valgan del
prudente medio de castigar al culpado, sin añadir á los demás la

penalidad de verse con otra general y nueva ley por el descuido
de uno ú otro particular.

Y aunque parezca que en las demás religiones puede hallar-
se el mismo inconveniente, está muy lejos de él el religioso que
vive en una comunidad donde sin Capítulo particular o general
no se establecen novedades y donde con la junta de muchos pa-
receres es más dificultoso introducir órdenes que en la comuni-
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dad en que basta para esto una voluntad sola. Y así es común
sentir que mudar de casa es mudar de religión (1).

No pretendo persuadir que con este modo de vida se halla sin

esperanza una conciencia; pero por lo menos es bastante ocasión
para que ande inquieta y desasosegada. Y si para la determina-
ción que consulto con V. E. no es bastante título el de estas in-

quietudes, lo siguiente podrá hacerle más novedad.
Yo digo de mi Religión, según que corren hoy las cosas, que

el tener á un súbdito de ella por santo no es virtud suya, sino
cortesía que le hacen los demás; y que el tenerle por mal religio-

so no es vicio suyo, sino haber uno que lo diga que lo es. Y es fá-

cil persuadir esto como cierto.

El estilo de los que acá gobiernan es prender y despedir de
la Religión á los que han sido delatados por culpados, sin decir
nada (hablo según el uso más común y casi continuo) á los que
padecen estos rigores, sentenciándose el proceso sin oir la satis-

facción y disculpa del desdichado, y muchas veces sin darle
cuenta de la causa por que se hacen con él estas demostraciones;
de suerte que el que hoy se halla religioso, y con propósito de
serlo, mañana se ve muchas veces llamando á las puertas de su
casa con el hábito y obligaciones de seglar. Y estriba toda esta

máquina en que tenemos una regla á que nos sujetamos, dándo-
nos por contentos de que nuestras faltas sean manifestadas d los

Superiores por cualquiera persona que fuera de confesión las su-

piere (2), y en que el gobierno de la Compañía es gobierno de pa-
dres, y que así no han de ser sus resoluciones sentencias de jue-

ces, sino padres amorosos que nos rigen. Mas parece que este

amor es tan limitado y que las sentencias salen tan contra el de-

recho, que ni son jueces ni padres nuestros Superiores (no hablo
del celo, que será santísimo), y por esto los subditos nos dejamos
llevar de la corriente, viviendo más consolado el que menos ave-
rigua cómo se procede en estas causas.

Y la ocasión de parar en estos rigores es porque fían tanto
los Superiores del celo del súbdito que me acusa á mí de una fal-

ta, que no se persuaden á que puede ser pasión ó por lo menos
engaño, sino luego hacen justo al que delata y se queda por pe-

cador el acusado.
Y si la falta lo pide (que no es menester que sean gravísi-

mas), le despiden de la Religión ó le prenden antes, tratándole

(1) Sobre esto decia el P. Juan de Mariana: «Por reducirse todo (el go-
bierno de la Compañía) á una cabeza, hoy anda el Colegio de una color, ma-
ñana la Provincia de otro; hoy de verde, mañana de rojo». Y con todo, esta
multiplicación y variedad de leyes es tan esencial al Instituto de la Com-
pañía, que sin ella no podría sostenerse.

(2) El texto de la regla 11.
a
dice: «Para más aprovecharse en espíritu, y

especialmente para mayor bajeza y humildad propia, deben todos conten-
tarse que todos los errores y faltas, y cualesquiera cosas que se notaren y
supieren suyas, sean manifestadas á sus mayores por cualquiera persona
que fuera de confesión las supiere». Este texto no incluye ninguna clase de
obligación, y por él se atenúa aún más de lo que dice el P. Fajardo el fun-
damento en que estriba la maquinaria de que habla.
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rigurosamente en un retirado aposento que sirve de cárcel, con
prisiones ó sin ellas, mas tan ajeno casi siempre de la comunica-
ción de los demás, que aun un libro no le dejan para no estar

ocioso, ya que no le ocupan en que prevenga su descargo (1). Y
si es verdad que los que tratamos de virtud no hemos de tener

ánimo de caer en delitos, no hay prevención para un gobierno
en que se creen las culpas que se delatan; porque aunque yo
pueda prevenir el no pecar, no puedo prevenir el que no digan
de mí que he pecado. Y si en diciéndolo se ha de dar crédito

ó se ha de proceder como que se da, y en sospechándolo se han
de seguir mil cautelas, lo mismo es que decir que no me hace
virtuoso mi virtud, sino el que no haya quien diga mal de
mí, y que no soy tenido ni castigado por pecador porque en
mí hay vicios y desórdenes, sino porque hay quien diga que
los tengo. Y como puedo no ser virtuoso aunque hablen bien de
mí y puedo serlo aunque hablen mal, se concluye que no es

acertado proceder el dar casi siempre crédito al acusador y po-

cas veces al culpado ó tenido por tal, y que no es juez quien sin

oir satisfacciones y disculpas sentencia, ni padre quien más apri-

sa cree el yerro del hijo que la inocencia y disculpa que puede
tener.

Y como en los muchos años que hacen antigua una religión

viene también la relajación, el gobierno que á los principios por
su fervor fué seguro, puede después de muchos años ser impru-
dente; porque si en las primeras edades de mi Comunidad todos

los que acusaban las faltas procedían con verdad y buen celo, ya
algunas experiencias y el menor fervor han hecho probable que
con siniestros fines puede ser sindicado un subdito de ella. Y si

siempre se ha de dar de la misma suerte el crédito, nunca se

muda la desdicha del reo, siendo así que alguna vez se muda el

verdadero celo de quien lo acusa, quedando siempre la puerta
abierta para dar pesadumbres y cerrada para el alivio tan justo

y natural como es un descargo.
Alguna vez, señor mío, le oyen, si el acusador no da por ma-

nifiestamente cometida la culpa; pero queda tan indiciado el pa-

ciente, que á veces le fuera menos penoso un manifiesto castigo;

porque las cautelas que con él se tienen son tantas, que de un
Superior á otro se heredan los avisos de que es menester traerle

entre ojos. Y bien se deja entender qué poca quietud engendran
en la conciencia estos reparos, porque como lo más que un hom-
bre tiene que perder es el crédito, si sabe un religioso que llega

tanto á dudarse del suyo que le espían sus acciones y le gobier-

nan con reflejos, desazónase del todo y halla desconsuelo en la

vida en que pensó encontrar muchos aprovechamientos para su
alma. Porque lo que no es bastante probanza para tratarle como
á culpado, es bastante diligencia para tatarle como á sospechoso;

y como el de las sospechas no es pleito sentenciado, siempre se

(1) Sobre esto puede verse lo que decimos en el capítulo Pequeneces y mi-
serias .
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quedan pendientes las pesadumbres de verse tratado como sub-
dito poco seguro.

Y entre nosotros es tan difícil salir del peligro de estos dos
barrancos, que no son demasiados los que se libran de este modo
de rigores, á mi parecer tán sumamente ajenos de lamá6 ordina-
ria justicia, que aunque por ser estilo de gente tan santa, no po-
dré decir que son desaciertos, pero no puedo negar que es contra
toda la quietud de mi conciencia, pues con este gobierno se
nos niega lo que el derecho natural le da al más despechado fa-

cineroso, que es volver por sí, oyéndole sus descargos. Conque
ni puedo asegurarme de que si á alguno le parece que caí yo en un
pecado y lo manifiesta al Superior me oirá la disculpa, ni de que
no pueda haber quien, por demasiado celo ó poca virtud, me im-
ponga lo que no se me ha ofrecido hacer. Y cuando estos lances
los hemos visto en otros, no es adelantado miedo recelarme de
que me puedo ver en los mismos riesgos, porque, como he dicho,
se puede prevenir el no hacer pecado, pero no el que no digan
otros que lo he hecho.

Y dado caso que, después de haberme hecho cargo de una
culpa, yo diese manifiesta razón de mi inocencia, la experiencia
enseña que nuestro crédito estriba en tan poco, que aquello bas-
tó para que, ya que no me convencieron de culpado, me traten
como peligroso, añadiendo espías y recatos sobre mi proceder;
conque sin demasiada malicia pudiera decir que parece que les

pesó de que no hubiese cometido el delito, ó de que tuviese la

razón de mi parte. De suerte que, aunque para con Dios no es lo

mismo faltar que acusarme de que falte, para con este gobierno
se distingue en poco; pues á veces es más castigo contarle los

pasos á un hombre de bien por lo que no cometió, que darle pe-
nitencia por lo que se averiguó que hizo.

Razones son éstas, señor mío, que por lo menos, si no conven-
cen al entendimiento para llamar justificadas las inquietudes que
causa este proceder de mi Comunidad, emperezan tanto la vo-
luntad, que el llevar adelante la vida en ella no sé si se llama
más porfía que virtud. Pero porque toca más inmediatamente á
la conciencia la cláusula siguiente, juzgo que es la que ha de ha-
cer parecer buena mi determinación.

El remedio que Ciñsto Nuestro Señor nos dejó para medicina
de los achaques de nuestra alma, para aumentar y asegurar la

gracia en ella y para llevarnos al cielo es la confesión y vender-
la muy cara, es dar aliento á los pecados en los que tienen por
bastante dificultad el decir sus culpas á otro y dan ocasión á
que, en materias de tanta importancia como la salvación, se que-
de no más que probable el alcanzarla, pudiendo con la divina
gracia hacerlo seguro.

A los pecados se da aliento porque, haciéndose casi imposi-
bles los medios de confesarlos, se arraigan más en el alma, y si

cuesta casi tanto ó tanta dificultad el hallar camino para salir

de uno como para salir de muchos, el demonio se ase de estos

apremios para sacar fruto con el refrán de preso por mil, etc. Da
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también ocasión á que la salvación se quede no más que tibia-

mente probable, porque es natural cosa buscar ensanches cuan-
do son demasiados los apremios, y buscar caminos más suaves y
menos seguros es poner en duda lo que tanto importa como sal-

varnos.
Síguense manifiestamente todos estos inconvenientes del in-

violable proceder que en mi Comunidad se tiene en este fuero. Y
quisiera con brevedad y puntualidad decirle á V. E. del modo
que esto se practica para que traer la conciencia inquieta no
haga novedad, sino que parezca forzoso.

Ya por estrechas órdenes de Su Santidad y por apremios de
la Inquisición en un Colegio de cien sujetos, donde uno en pri-

mer lugar y no.más era antes confesor de todos, se han añadido
de este año cuatro confesores, según el número de los sujetos,

mas todos, á lo que entiendo, sin más privilegios ni facultades

que las que siempre les ha dado mi Eeligión, que es de esta ma-
nera: de pecados veniales, todos pueden absolver, y de otros

mortales que no llamamos reservados. Mas estos reservados son
tantos que, por lo menos, si los que profesamos religión trata-

mos de no cometerlos, los que hemos de conceder que somos jun-

tamente hombres no hemos de extrañar que puede haber oca-
siones en que miserablemente quedemos con escrúpulos, ó que-
demos con dudas ó con certidumbre de que los hemos quebran-
tado, porque aunque la profesión de virtud aconseja huir los pe-

cados, nuestra viciada naturaleza nos está siempre incitando á
ellos, y mejor es testigo cualquiera de cómo esto pasa que yo sa-

bré decentemente darlo á entender.
Pero habiendo ya el demonio conseguido su pretensión, de-

jándonos con estas manchas, las dificultades de salir de ellas

llegan á ser tan inaccesibles, que si se valen de otras personas
que las señaladas, á quien por amistad ó por menos empacho
descubren sus delitos, para que pida al Superior licencia para
salir de ellos absuelto, es casi ordinario el negarles proterva-
mente la licencia, con tan cierto desconsuelo del afligido, como
es justo que le tenga quien, después del empacho de haberse des-
cubierto con uno, se ve obligado á buscar otros testigos de sus
miserias. Y si acude á alguno de los cuatro señalados, tiene tan
limitada mano (hablo del proceder común y casi continuo) y tan
poca facultad para absolver al reo, que ha menester acudir de
nuevo en cada ocasión al Superior: y en él se experimentan las

durezas tan agriamente, que es muy común responder que, si no
es yéndose á confesar con él, no quiere concederla, haciendo así

más riguroso este sacramento. Y como no suelen ser tan corteses
las tentaciones que guarden respeto á esas estrechuras de los

que rigen, quien ha de pecar, poco debe de reparar en el rigor
de confesarlo, cuando la tentación es tal que prevalece contra
lo que debemos á Dios.

Mas donde los inconvenientes son más conocidos es en los

pecados de cómplice, que después de haber ya pasado quien se
quiere acusar de ellos por todos los lances dichos (si llegó á usar
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de los mismos medios) se añaden otras durezas mayores; porque
el Superior tercamente insiste en que, si no es dictándole el nom-
bre del compañero no le dará licencia, y valiéndose de la misma
traza, al llegar el otro cómplice á ser absuelto le piden lo mismo,
con que entre entrambos vienen á ser descubiertos sus nombres
y sus delitos. Y sabiéndolo su Prelado, fáciles serán de creer las

cautelas y descrédito que se les prepara añadidas á la peniten-
cia. Y dado caso que no quieran decir ni sus nombres ni los de
cada cual compañero, insiste más rebeldemente el Superior (el

ordinario es este dictamen) en que si no es confesando con él no
quiere conceder la facultad para otro.

Y á tanto han llegado las diligencias de algunos Superiores
para abrir camino al aprovecharse de las confesiones (sin querer
contravenir al sigilo), que para su gobierno no ha faltado quien
ha querido entablar este silogismo: Solamente es materia de con-

fesión, en que debe guardarse el secreto del sigilo, lo que es peca-
do. El nombre del otro cómplice dicho en la confesión por fiste no
es pecado; luego el nombre del otro cómplice podrá decirse al Su-
perior (í). Y haciéndose el mismo discurso en el otro cuando
llega á confesar, como los nombres de entrambos no son peca-
dos, viene á saber el Prelado cómo se llaman los que han come-
tido la culpa. Porque el confesor, á título de que no es pecado el

nombre de Juan ni de Pedro, ya que no puede decirlo cuando se

confiesa con él que Pedro se ha confesado, dícele que Juan ha
pecado en tal materia; y cuando se confiesa Juan, ya que no
puede decirle que Juan ha pecado, dícele que Pedro ha pecado
contra tal mandamiento; conque, ya que de aquí no se infiere

que entrambos han sido los cómplices, se ve de cierto que sabe
el Superior que entrambos han quebrantado algún precepto. Y
como puede ser que en el mismo día concurran los dos solos á
pedir esta absolución, fácil será de averiguar si entrambos han
sido los comprendidos en el mismo desorden. Y para lo que toca
á no tener miedo de este peligro, nadie ha de presumir que serán
tantos los que también habrán faltado que unos con otros ee

confundan (2).

Mas dado caso que fueran muchos los penitentes, siempre se

queda en pie el que sabrá mi Superior mi nombre, si yo he sido

el delincuente, y una vez sabido, como respecto de él es fuera

(1) Es éste un ejemplo del espíritu sutilizador y egoísta, del todo ajeno &
la sencillez cristiana, que se ha usado en la Compañía en la interpretación

y aplicación de las leyes de la Iglesia para legitimar con ellas cosas que de
ninguna manera podían legitimarse. Adviért -se, además, que todo e9e con-
junto de artimañas, de que habla el P. Fajardo, encaminadas á quebrantar
el sigilo sacramental, fueron usadas en la Compañía después del severisimo
decreto de Clemente VIII tocante á este punto. Lo cual agrava más la falta

y demuestra de una manera especial las tendencias del espíritu de la Com-
pañía en asunto de tanta transcendencia como el de que aquí tratamos.

(2) Xo es necesario ponderar las consecuencias espantosas que se dedu-
cen de las teorías que indica el P. Fajardo; y con todo esto, las tales teorías,

y otras por el estilo, son consecuencia del sistema de gobierno entablado
por los jesuítas; por eso estuvieron unidas á éJ desde sus principios.



EL PADRE DIEGO LUIS FAJARDO 729

de confesión^ con esta noticia me gobernará y andará tan á los

alcances, que se me vengan á seguir más inconvenientes de que
por este camino sepa mis culpas que de que yo se las hubiera
confesado al mismo.

Y no solamente sabemos que hay estos rigores, sino que el

principio que les abre puerta para tenerlos les hace también
que se añadan á éstas otras violencias. Fúndanse los Superiores

para excusar de pecado esta noticia que les dan los confesores

en que por nuestra regla hemos cedido á todo lo que es honra
nuestra, pues pasamos por ella cuando profesamos, dándonos
por contentos de ayudar á corregir y ser corregidos, descubriendo

el uno las faltas del otro con el debido amor y caridad por cual-

quiera persona que fuera de confesión las supiere; y sacan de este

principio que solamente el secreto de la confesión nos obliga á
ocultar las faltas de nuestros compañeros; con que ni la confianza

de amigos es segura, ni el secreto natural tiene fuerza, pues en
animando buen celo á la acción, mi amigo y mi Padre de espí-

ritu me pueden vender, diciendo el uno lo que le confié y el

otro lo que le dije de secreto. Y si ni del amigo ni del confesor

nos podemos fiar, discúrrase en qué aprietos se ve un religioso

en el estado donde está recibida por virtud esta costumbre (1).

Porque aunque en todas partes puede haber quien revele á otro

mis secretos y culpas dichas fuera de sacramento, como sola-

mente en mi Religión hay esta regla, en ella está lo más andado
para hacerlo, pues lo que en otras comunidades se tuviera por
traición, en la mía se tiene por virtud.

De estos materiales fabrican también otras máquinas de tan
crudos dictámenes como parecen los siguientes:

Demos por caso que uno no haya querido, después de negarle
la absolución y después de intentar otros aprietos, decir el nom-
bre del que le preguntan y fué su cómplice; se quedan siempre
tan ansiosos de saber los que pecan (sin duda para corregirlos),

que ya que el que se llega á confesar trague todas estas amenazas,
le piden que salga á un partido, y es que haga juramento de que.
si cayere otra vez en el mismo pecado con la misma persona, de
decirle el nombre á su confesor, ya que no quiera decirlo á su
Prelado; y forzado de estas violencias, una vez hecho el juramen-
to, si tiene el subdito otra reincidencia, se ve obligado a confesar-

se, porque lo ha menester, y obligado á decir el nombre, porque
lo juró; y un hombre obligado por estos descaminos, bien se ve en
los aprietos que estará su quietud y su conciencia, y en los peli-

gros que pondrá á su compañero descubriendo sus pecados, para
que paren en los oídos del Superior.

Pero si el caso reservado en que incurrió fué de sola su perso-

na, como propuse al principio de este último punto, hay otra cosa

(1) No hay que olvidar que en los primeros años de la Compañía, el Pa-
dre Nadal, que habia ido a Portugal para declarar las Constituciones y es-
tablecer el legitimo gobierno y proceder de la Compañía, se valia de los

confesores para tomar ciertos datos que le habían de servir para el gobier-
no particular y general de los individuos.
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extraña y bien escrupulosa para saberse quién es el contenido;
porque si llega al confesor para que le pida licencia para confe-
sarse de esta culpa, y se lo dice sin comenzar la confesión y no
más que en secreto natural (como lo pide la materia), en orden
á poder ser absuelto cuando se confiese, como éste no es fuera
de sacramento, y se queda en sólo secreto natural, vase el con-
fesor al Superior. Y ya que se sabe lo mal que se lleva que á los

culpados les hagan revelar sus nombres, han buscado camino
para saberlo sin preguntárselo. Porque como ya dije fuera de con-
fesión á mi confesor que me pidiera licencia, pensando que ya
todo se comprendía debajo del sigilo, pues se ordena á la confe-
sión y ellos están en que no es más que secreto natural, se va á
pedir licencia, y si le pregunta el Superior quién es el que la

pide (1), si se portó de esta suerte sin haberse comenzado á con-
fesar, después de haberle dicho la calidad del pecado, le dice
por su nombre la persona que acudió á él, quedando ya enterado
de quién es en su Colegio el que ha pecado una ó muchas veces,
gobernándose con las reflejas y singularidades que á él le parece
que convienen. De donde suele ser fácil discurrir el subdito si ha
llegado á tener el Superior noticia de sus delitos, pues el modo de
regirle parece que lo indica. Y si esto llega á averiguarse, bien se

puede echar de ver á las pesadumbres que se expone quien por
este camino ó por el otro echa de ver que tiene noticia su Prelado
de su conciencia.

Y porque no parezca que el miedo nos hace temer á los sub-
ditos que son probables estos caminos, sabemos y será fácil de se-

ñalar dónde se trasladaron papeles apoyando este modo de portar-

se. Y juntamente daré yo quien con juramento afirme que estan-

do él y otro en el aposento de un Superior, llegó uno de los con-
fesores á pedirle licencia para un caso reservado, y apartándose
á un lado por cierto accidente, se oyó que le preguntó el Superior
quién era y le respondió el confesor: Fulano (nombrándole por su
nombre), y picados de la curiosidad los que le entreoyeron, por
tener por más felices de engañar á los oídos que á los ojos, se fue-

ron á buscar algún indicio, ofendidos de tal proceder, y vieron que
salía después de muy poco tiempo del aposento del confesor la

persona cuyo nombre ellos habían entreoído. De donde se saca
que entre Superiores y confesores debe estar tan entablada esta

opinión y modo de gobierno, que, en no siendo fuero de confesión,

nada puede ser estorbo para descubrir al culpado.
Pues á esas trazas que he referido que han querido algunos in-

troducir á practicar pudiera añadir otras bien -raras de otros Su-
periores de distintas Provincias que la mía, porque en todas par-

tes más ó menos se incurre en los mismos riesgos. Pero suponga-
mos que de aquí no se siga ningún inconveniente (aunque la supo-

(1) No es siempre necesario llegar al caso de preguntar por el nombre
del culpable, pues muchísimas veces, con sólo pedir el confesor licencia
para absolver de caso reservado, se puede llegar á saber el nombre de la
persona, en especial si no se da más que por una vez, y según sea el estado
de la Casa 6 Comunidad.
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sición sea tan falsa como se echa de ver), lo que no tiene reparo es

lo que después de todo esto á cada paso se acostumbra. Porque
ponen siempre (como es razón) á personas de prendas y de virtud
en estos oficios de confesores de los de casa; y como estas mismas
prendas son también á propósito para hacer Superior de un Cole-

gio y de una Provincia á quien las tiene, quiérenlas muchas ve-

ces, y casi siempre, aprovechar, y así hacen á cada paso Superio-
res á los que nos han confesado. Y ser ya mi Prelado quien fué
testigo de mis caídas cuando fué mi confesor, lo mismo es que de-

cir que, aunque no pueda descubrir mis faltas, habiéndole yo an-
tes dado á conocer mi natural en las confesiones, se aprovechará
de aquella noticia para estorbarme todas las ocasiones que pue-
dan ser ayuda á mi flaqueza, negándome licencias, poniéndome
leyes y usando conmigo de otras cautelas, que sin valerse del

fuero de la confesión puede ponerme con achaque de que para
prevenir en general que no haya desórdenes, usan de la anchura
que los nuestros tienen de poder mandarlo todo; con lo cual se

ofrecen mil lances del desconsuelo del subdito, y por lo menos,
siempre es forzoso el empacho y vergüenza de tener por Superior
á quien está ya enterado de sus descuidos.

Aun para el mismo gobierno de mi Comunidad es esto tanto
estorbo, que en no teniendo llaneza y buen crédito con el Supe-
rior, todo está, aun en cualquiera religión, perdido. ¿Y cómo en
la mía puede tener ni lo uno ni lo otro quien sabe de cierto que
tiene por Prelado á quien supo, cuando fué confesor, sus caídas?
¿Y cómo podré yo esperar que ha de ponerme un Provincial en
puestos de lustre y de confianza si sabe que tuve ciertas flaquezas?

Razones son para desconsolar, no solamente á quien ha peca-
do, sino también á todos los que deben creer que pueden pecar,
porque si les sucede, lo mismo les ha de acaecer.

Mas si la dureza de todo este modo de proceder, ó por haber-
le experimentado ó por temerlo, nos ha hecho á muchos buscar
caminos para salir de todos estos aprietos, teniendo por probable
la opinión de que nos valga la Bula, rigurosa cosa es que yo ten-

ga por remedio á lo que los mismos que nos gobiernan tienen por
peste, y así, ó se habrá de pasar por este peligro, ó se habrán de
tragar todos los antecedentes (1).

Y si no se quiere ver en estos aprietos, se habrá de ver en los

otros, bastando para desconsuelo el hallar tantos achaques y
cargas en lo que Cristo nos dejó para remedio. Porque aunque
sea necesario añadir leyes para la corrección de un pecador, han
de ser tan humanas que no parezcan violencia y tan probables
que no se hagan imposibles. Así santísimamente las demás reli-

giones, fuera de dejar el ordinario gobierno más suave para que
en lugar de estimación no se le tenga miedo, tienen tiempos en

(1) Una de las cosas que se han celado más en la Compañía es esa de que
los nuestros no se puedan aprovechar de la¿ facultades que les pudiera dar
en este punto la Bula de la Cruzada. Sobre esto hay varios decretos y orde-
naciones.
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que para salir de escrúpulos se conforman con el modo de pro-
ceder de la Iglesia, dando jubileos y otros piadosos ensandu s,

con que queda limpia la conciencia y conseguidos los intentos
para que se entró en la Religión; que si no es para servir á Dios
con menos estorbos y embarazos que el seglar, pocos útiles se co-
nocieran en mudar de hábito.

Ahora bien: si en mi estado me aflige y tiene poco seguro el

crédito tan fácil que se da á quien acusa las faltas de otro sen-
tenciando y castigando sin oir descargos, otros santísimos estados
hay en que se remedia todo, haciendo tan buen pasaje al reo
como al acusador, no creyendo á ninguno, sino á la probanza,
usando del gobierno tan ajustado á la razón, que 61 es el que tie-

ne en pie la Iglesia y los reinos, habiendo descargo para el car-
go y oídos para la satisfacción, quedando por virtuoso el que lo

es, sin miedo de su quietud y opinión (\). Porque es otro estilo

el ser virtuoso porque no tengo quien me lo contradiga, y no por-
que lo soy: y el ser pecador no más de porque hay quien dice
que tengo vicios, apartándose este proceder de la razón de jue-
ces, porque la sentencia no es conforme al derecho, y de la pie-

dad de padres, porque abren los oídos á la acusación y los cie-

rran á la disculpa, pues no la pretende quien no la pregunta.
Finalmente, si el modo de confesar nuestras culpas cuando

las tenemos, ó de confesarlas cuando nuestra fragilidad nos las

haga cometer, es y será tan poco suave que antes merece nom-
bre de durísimo, hay religiones donde, cuidando celosamente
del remedio de los súbditos, se practican otros dictámenes, tra-

tando al secreto de la confesión con tanto respeto que ni aun
dudas se admiten de si cae ó no cae debajo del sigilo esta ó
aquella circunstancia, porque no se abra puerta al sin fin de
inconvenientes que se pueden seguir de lo contrario, quitando al

pecador el sosiego, el crédito y la honra, y al que como hombre
podrá pecar la esperanza de caminos menos ásperos, poniendo en
todos el miedo de perder la fama y opinión de buen religioso.

Fuera presunción mía entender que á todos han de concluir
estas razones: porque fuera de que los entendimientos. son varios

y los naturales diversos, querer persuadir por evidentes estos

discursos, sería calificar por ajena de toda razón y justicia á mi
Religión. Mi ánimo no es intentarlo, sino confesar que por mi
poca virtud ó por mi corto entendimiento me traen tanto descon-
suelo estos inconvenientes, que me hacen decir que no hallo ca-

minos para sufrirlos.

Estas razones me obligan á poner en manos de V. E. mi reso-

lución, y aunque á algunos no parezca este gobierno tan insu-

frible, para tenerlo yo por tal bástame el tener contra mí el dic-

tamen de que lo es, haciéndome tanta fuerza estas verdades, que

(1) Esta manera de proceder y de gobierno, tan ajustado á la razón, que,
como dice el P. Fajardo, «él es el que tiene en pie la Iglesia y los reinos», lo
han procurado todas las religiones y la Iglesia se lo ha defendido y garan-
tizado, asi a súbditos como á Superiores; la Compañía lo ha rechazado siem-
pre, como contrario á la substancia y ser de su Instituto.
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en mi juicio, no solamente son bastantes excusas para mi deter-

minación, sino que la cuento por obligación de conciencia. Y ya
que Dios me da fuerzas de no faltar á la esencia de lo religioso,

porque deseo servirle obligado siempre con los tres votos, hallo

en otras comunidades tan santas, doctas y más antiguas que la

mía redimidos estos estorbos.»

El que haya leído con atención Las razones que el P. Fr. Die-

go Luis Fajardo representó al Sr. Marqués de los Vélez, su her-

mano, para pasarse de la Compañía de Jesús á otras religiones,

tales como se acaban de copiar, no habrá podido menos de asom-
brarse de las revelaciones que se hacen en este papel, á través de
las atenuaciones de la frase y de las reticencias y sinuosidades
del estilo.

Sobre la substancia de estas revelaciones habrá gran diver-

sidad de pareceres, justificándola unos y condenándola otros. No
es de nuestra incumbencia deslindar estos pareceres, como ni

condenar ni abonar el juicio del P. Diego Luis Fajardo, y mu-
cho menos las consecuencias que de él quiere colegir; mas cual-
quiera que sea el juicio que sobre esto se forme, lo que es nece-
sario advertir, y además consta á todas - luces de lo que dice el

P. Diego Luis Fajardo, es:

Primeramente, que el afán de los Superiores de la Compañía
de intervenir en las confesiones de los súbditos es de las cosas más
graves que puede haber en el régimen y disciplina religiosa de
una comunidad, cualquiera que ella sea y cualesquiera que sean
los pi'etextos, motivos y circunstancias con que este afán quiera
cohonestarse.

En segundo lugar, que este afán de intervención del Superior
en las confesiones de los súbditos es propio del Instituto de la

Compañía de Jesús, y desconocido en los demás institutos reli-

giosos, y aun en la Compañía imposible de ser legitimado con
ninguna clase de decretos ó privilegios de la Sede Apostólica. Es,

por consiguiente, de orden humano ó político, como lo son mu-
chísimas cosas del Instituto de la Compañía.

Y en tercer lugar, siendo tal y tan odioso y tan contrario á
la divina economía de los sacramentos, ya que se quiera acep-
tar y tener por bueno, pues en este punto cada cual es libre de
entregar los secretos de su conciencia á quien le parezca, no pue-
de ser para la generalidad de los individuos, de suerte que aquí
se verifica lo que se ha dicho en varias partes de este libro, es á
saber: que el Instituto de la Compañía de Jesús, tal como se ac-

túa en la realidad, es y no puede menos de ser más que para
muy pocos, ya que no pueden ser muchos los que entiendan el

uso que pueda hacerse de los sacramentos de la manera que se

ha entendido en la Compañía y que se sometan á él advertida y
deliberadamente.



CAPÍTULO XIII

EL PADRE GUTIERRE HURTADO

Las dos cartas que vamos á publicar fueron impresas en una
hoja suelta hacia el año 70 del siglo xvm. Hallaríanse pro-
bablemente entre los papeles de los archivos de los jesuítas,

tal vez en el del Colegio de Alcalá. Presentan un aspecto espe-
cial de la vida interior de la Compañía muy digno de observa-
ción: la de las relaciones de la Compañía con otros institutos y
comunidades religiosas. Su autenticidad parece indiscutible.

Hay cosas que no se pueden inventar. Dicen así:

Copia de una carta que el P. Juan de Vargas, Maestro de
Retórica en el Colegio Imperial de la Compañía de Jesús,
escribe al P. Gutierre Alonso Hurtado, morador en el Co-
legio de Alcalá:

«En nuestro Colegio Imperial no hemos dudado que antes que
acá se habrá sabido y premeditado allá un papel, que no sabe-
mos con qué alma ó con qué fuero de conciencia han escrito. No
sabemos si ha sido enigma del demonio ó algún espíritu diabó-
lico en figura de fraile, que en la ocasión presente (bien que ha-
brálo apadrinado algún tomista fraile con algún hijo fingido de
Elias carmelita) se quiereha cer cargo de lo que ignoran como
indoctos todos los frailes. En fin, bien sabe Vuestra Reverencia
que cuando hicieron Inquisidor General al fraile (1), los de nues-
tra Compañía hicieron el poco caudal que mereció tal elección,

pues se quieren meter á entender á Papebrochio cuando sus pun-
tos mínimos ignoran (2).

(1) Este Inquisidor fué el famoso dominico Boxadors.uno délos hombres
más doctos que hubo en su siglo.

(2) El P. Daniel Papebrochio fué uno de los continuadores de la obra
Acta Sanctorum de los Bolandistas, hombre doctísimo, pero muy libre y des-
enfadado en su critica. En uno de los tomos de esta obra monumental la
emprendió contra ciertas tradiciones en los Padres Carmelitas, derraman-
do al mismo tiempo muchas ideas, por demás nuevas y atrevidas. De aquí
el alboroto que armó y que algunos de sus libros fuesen prohibidos por la
Inquisición en España.
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Todos nos hacen tiro y todos quedarán confundidos en su ig-

norancia, y quedaremos como la espuma sobre todos, ya que el

Emperador Nuestro Señor nos defiende.

Los que audazmente intrépidos conjeturamos, según tenemos
indicios, que son nuestros fatales enemigos un Mtro. Blanco, to-

mistón dominico, y un Fr. Lucas Alvarez de Toledo, guardián
actual de San Francisco de Madrid. Es verdad que Padres de
casa afirman que son entrambos á dos grandes y consumados
teólogos; pero todo es, como Vuestra Reverencia sabe, una chi-

lindrina para esta nuestra triunfante Compañía.
En casa, en las quietes, tenemos grandes cuestiones sobre el

modo de portarnos en estas materias. De lo que hubiere avisaré

á Vuestra Reverencia, no excusando ahora decir cómo Jaramillo

y Palazol salen en contra á este papel con gran sigilo, poniendo
la inscripción cabeza de fierro.

Soy de Vuestra Reverencia.—De este Colegio Imperial Ma-
drid y Agosto 12 de 1696.—Siervo de V. R., Q. S. M. B.—Juan
de Vargas.

No omito suplicar á Vuestra Reverencia se sirva de noticiar-

me qué se dice en esta Universidad y de qué dictamen está nues-
tro Echevarría.—Mi P. Gutierre Alonso Hurtado.»

Respuesta del P. Gutierre Alonso Hurtado
al P. Juan de Vargas:

«Mi P. Vargas: Recibo la de Vuestra Reverencia de 12 del
corriente con todo gusto, aunque siento que exponga á tanto pe-

ligro como tiene una carta las cosas que me dice en ella.

Ya había yo leído el papel que dice Vuestra Reverencia, y lo

que siento acerca de él, mi P. Vargas, es que donde las dan las

toman. Hasta ahora hemos visto que han callado los Carmelitas
á tanto papelón y libros como el de D. Gregorio Ponce, Apología
de D. Matías Marín, y Vuelos de las plumas sagradas, que sabe
Vuestra Reverencia que todos se han escrito en la Compañía; y
ahora, por último, les tocan las folias desde ese Colegio con unos
coplones muy desmesurados. ¿Pues qué quiere que hagan? Han
sido bueyes mudos á imitación de su maestro, pero Dios nos libre

de sus bramidos. Terrible es el que dan en este papel, y á pocos
de éstos temo que han de poner á la Compañía en grande aprieto.

No dejo de extrañar que Vuestra Reverencia atribuya este

papel á enigma del demonio ó á algún espíritu diabólico en figu-

ra de fraile, y que diga no sabe con qué alma ó con qué fuero
de conciencia se ha escrito. Mi P. Vargas, bien sabe Vuestra Re-
verencia que dice el refrán: No las hagas y no las temas. Si nos-
otros, con buena conciencia, escribimos contra ellos cosas peores

y todas mentirosas, ¿por qué no se podrán ellos defender de nos-
otros y de nuestras calumnias con buena conciencia, ya que no
por otro medio, por escrito, y más cuando lo que escriben en el

papel es todo verdad?



736 EL PADRE (¡UTIERRE HURTADO

No hay que hacer burla de los frailes, P. Vargas; es cierto
que hay entre ellos hombres muy doctos, y también es cierto que
nosotros tenemos la fama y ellos cardan la lana. Al fin son hom-
bres que estudian, porque guardando su instituto, que es el reti-

ro que por descalzos profesan, tienen más tiempo, porque no vi-
sitan tanto como nosotros; que después que nos metimos á ma-
yodormos y tesoreros de casas de señores, manejamos más los
talegos que los libros, y por escanda tan de los cabellos nuestra
teología.

Mucho siento que Vuestra Reverencia se arroje á fiar de su
carta una cláusula tan terrible como decir que cuando hicieron
Inquisidor General al fraile, toda la Compañía hizo el poco cau-
dal que merecía tal elección.

Hace Vuestra Reverencia muy mal en publicar este sentir
que en la realidad tiene la Compañía, pues el mayor daño que
nos pudo venir fué su elección. Pero mire, P. Vargas, váyase uno
por otro: decir que nosotros hemos de mandar siempre es engaño;
pensar que á todos los hemos de tener de nuestra parte es risa.

Ya privamos nosotros todo el tiempo que el Sr. Valladares fué
Inquisidor General, y quizá por algunos disparates que con nues-
tra privanza le hicimos hacer en materias muy graves, nos casti-

gó Dios con que no hiciesen Inquisidor general á quien nosotros
pretendíamos.

Asentemos, P. Vargas, que Dios es muy justo, y en usando
mal de sus beneficios, luego priva de ellos; así vemos que por
nuestro mal uso nos ha privado del confesonario de entrambas
reinas, que era lo primero que teníamos en España para nuestras
negociaciones; de los señores y señoras muchos se van desenga-
ñando y nos van despidiendo, á que ha ayudado no poco este pa-
pel, viendo en él tan malas doctrinas como allí apunta que ense-

ñamos. Mire Vuestra Reverencia qué hicieran si hubiera corrido
el librito de las Caí-tas provinciales, que días pasados apareció
traducido en castellano (1); allí fuera ello. Yo apuesto que no que-
daba uno de nosotros y que nos echaban del mundo, y con razón;
pues sabe Vuestra Reverencia que todas las opiniones que allí

descubre, todas son de autores de la Compañía.
Todo esto he dicho para que Vuestra Reverencia no se espan-

te de que el Inquisidor general no sea nuestro: y advierta Vues-
tra Reverencia de camino que cuando me escriba no hable tan
mal de él, ni le trate de ignorante y que no entiende los libros de
Papebrochio, porque ese es un disparate. Una cosa es que no nos
tenga afecto y otra el que no sea docto; antes, decía yo que de no
sernos afecto se colige que es hombre muy docto, según aquel re-

frán: «Díme con quién andas, diréte quién eres».

Hase criado con la doctrina de Santo Tomás, que hace más
doctos que la de Molina, Vázquez, Suárez, etc., porque al fin,

aquélla está aprobada por el mismo Cristo y es de un santo cano-

nizado por la Iglesia. Pero, sea lo que fuere, es Arzobispo de Va-

(1) Refiérese á las famosas Cartas provinciales, de Pascal.
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lencia é Inquisidor general, y con la Inquisición, P. Vargas, chi-

tón. Menos que Vuestra Eeverencia dijo en desprecio de los In-

quisidores, poco tiempo ha, uno que fué de nuestra Compañía, y
aquien Vuestra Reverencia conoce, y le llevaron á la Inquisición

de Toledo, donde estuvo mucho tiempo y después le sacaron en
auto particular y le penitenciaron y sentenciaron á destierro de
Madrid, no sé si treinta leguas, por dos años.

No hay que fiar de cartas esa irreverencia con que Vuestra
Reverencia y muchos de ese Colegio hablan y escriben del Inqui-

sidor general y de los demás Inquisidores, negándole á aquél la

dignidad y publicando que estaba descomulgado cuando se la

dieron, y diciendo de aquéllos que son unos ignorantes, y que
por no entender el latín del Papebrochio, le condenaron injusta-

mente. Y habiendo derramado estas voces por esa corte y por
todo el mundo, es dificultoso que no haya llegado á sus oídos; y
así temo que echen mano de Vuestra Reverencia y de algunos de
esos Padres que tan poco recato han tenido, que el poco respeto

que en lo interior siempre se ha tenido á la Inquisición en la Com-
pañía (1), despreciando sus resoluciones y aconsejando que en el

fuero interior no obligan, ahora lo hayan sacado tan á público
que á todos les consta.

Prosigue Vuestra Reverencia en su carta, y dice muy ufano,

que todos los que nos hacen tiro quedarán confundidos en su ig-

norancia, y nosotros quedaremos, como la espuma, sobre todos.

¡Válgame Dios, P. Vargas, para qué es ahora hacer piernas, cuan-
do sabe Vuestra Reverencia que siempre hemos quedado vencidos
de unos pobres descalzos! Nuestra soberbia nos destruye.

¡Cuánto mejor nos hubiera estado haber conservado paz y
amistad con ellos que no meternos, cuando no nos toca, en qui-

tarles su descendencia de Elias, en negarles el monacato y votos
en la ley escrita con 'todos los privilegios y antigüedades de su
Orden! (2). Lo que hemos sacado de esto es salir siempre descala-
brados de tales contiendas, darles ocasión para que salgan en pú-
blico todas nuestras cosas, poner á peligro nuestras convenien-
cias. Ellos sí quedan sobre nosotros como la espuma sobre el agua,
pues de todo salen bien, porque tienen de su parte la verdad.

Y si no, dígame Vuestra Reverencia, ¿qué cosa hemos inten-
tado contra ellos, que no hayamos quedado mal y ellos triunfan-
do de nosotros? En una sola cosa hemos vencido, que es en ha-
berles prohibido la cuestión De Conceptione en el tomo De Pecca-
tis y no haberla hasta ahora restaurado. Y hablando entre los

dos, yo no sé con qué conciencia la delatamos, porque todo cuan-
to contiene la cuestión es doctrina y sentir de los autores más
graves de nuestra Compañía.

Lo cierto es que en este caso se usó de muchas falacias, pues

(1) Este poco respeto & la Inquisición databa de muy antiguo; recuérde-
se lo dicho en el capitulo sobre La Compañía y la Inquisición, relativo al Pa-
dre Claudio Aquaviva.

(2) A psto tiraba el libro de Papebrochio y por esto fué condenado por
la Inquisición española.

T. II 47
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sabe Vuestra Reverencia que convocó la Compañía á todos los cu-
ras del reino de Toledo que seguían la ciencia media, para que
cada uno en particular delatase e6te tomo, y con esa traza y te-

ner de nuestra parte al Sr. Valladares, Inquisidor general, conse-
guimos la victoria.

Por ahora lo pagamos todo y sabe Dios lo que después saldrá,
porque este papel que Vuestra Reverencia dice escrito con espí-
ritu diabólico, más promete. Roguemos á Dios, P. Vargas, no sa-

quen á luz unas cartas de Santa Teresa que dicen tienen ocultas

y que no se han impreso, atendiendo al crédito de la Compañía,
en que desengañada la Santa de nuestro modo de proceder, sin-

tió muy al contrario de la estimación que tuvo al principio (1).

Ya dijo algo la Santa en la carta que escribió al Padre Provincial
Juan Suárez, respondiéndole con enojo á un testimonio que levan-
tó á Santa Teresa. Véala Vuestra Paternidad en el tomo I que anda
impreso, y allí verá alguna profecía de lo que está sucediendo.
O también temo no publiquen la carta que Palafox escribió al

Papa Inocencio X en ocasión que nosotros le obligamos con nues-
tra persecución á salirse huyendo de la Puebla de los Angeles, la

cual carta tengo noticia anda en Madrid, traducida de latín en
castellano. Si esta se publicase, sería un grave daño nuestro (2).

Pues si tenemos que temer todo esto, ¿con qué fundamento
puede Vuestra Reverencia decir que todos los que nos hacen tiro

quedarán confundidos y nosotros quedaremos como la espuma so-

bre todos? Y todo lo que sabe el P. Mtro. Blanco y Fr. Lucas Alva-
rez de Toledo es una chilindrina respecto de esta nuestra triun-

fante Compañía.
¡
Ay, P. Vargas, y cómo temo que antes de mucho

tiempo ha de llorar Vuestra Reverencia esta arrogancia vana y
se ha de llamar grullo!

En lo que toca á las quietes no dudo que habrá grandes cues-
tiones, y serán varios los pareceres; ya llegan por acá algunos,
pues sabemos que hay de todo. Al fin es Comunidad, y de la Com-
pañía, donde apenas se hallarán dos sujetos que convengan en un
parecer y tengan un dictamen, y por eso se hacen tantos yerros,

y esta desunión y división es la mayor señal de que se acaba la

Compañía, pues es sentencia que dijo su Capitán (3): Omne Re-
gnum in seipso divisum desolabitur.

Dicen que uno de los que no asienten á esta contradicción
que se hace á los carmelitas es el P. Peinado (4), y yo no puedo

(1) Algunas de estas cartas, aunque no enteras, se publicaron. Hemos ha-
blado de ellas en el capítulo sobre Santa Teresa.

(2) Esta carta fué publicada años adelante.
(3) Este Capitán es Nuestro Señor Jesucristo. Por lo visto el P. Gutierre

Hurtado, á pesar del buen criterio que muestra en su carta, no pudo desen-
tenderse del paralogismo que informa las mentes de los Padres de la Com-
pañía al creer que la palabra Compañía fué tomada de la milicia, no habien-
do habido tal, pues San Ignacio y sus compañeros no entendieron esa pa-
labra más que en el sentido de asociación, junta, etc., como se ha demostra-
do en otra parte de esta obra.

(4) El P. Peinado fué muy famoso en su tiempo. Publicó un curso de Fi-
losofía y en él se muestra hombre de gran talento, discreción y doctrina.
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dejar de alabarle en esto como á hombre que mira las cosas con
entendimiento. Y si hubieran seguido siempre su dictamen, otro

gallo nos cantara.

Si Vuestra Reverencia se hallara en algunas quietes, meta su
cucharada también, que á un maestro de retórica ya le es permi-
tido, y diga á esos Padres que lo que mejor nos está es hacer pa-

ces con los carmelitas, duren lo que duraren; renegar de nuestra
ciencia media, que esta mala secta es lo que nos tiene destruí-

dos; seguir la doctrina de Santo Tomás como nos lo manda nues-
tro Padre San Ignacio, dejando y abominando todos los errores

y malas opiniones que seguimos; que éstos son los medios para
ponernos bien con todos.

Dice Vuestra Reverencia lo último que el P. Palazol y el Pa-
dre Jaramillo están á toda prisa y con secreto respondiendo al

papel. Y ¿qué responderán, P. Vargas? Alguna friolera como las

que respondió el P. Antonio Beltrán en el memorial que impri-
mió, truncando todo lo que dicen los contrarios, y poniéndolo á
nuestro modo sólo para deslumhrar á los ignorantes y faltos de
letras é inteligencia en estas materias, y dando con esto motivo
á nuestros enemigos para volver con más furia sobre nosotros;

esto mismo harán Palazol y Jaramillo. Yo quisiera que Vuestra
Reverencia los desengañara y persuadiera de que están ciegos,

pues en cuanto escriben sólo atienden á satisfacer á las señoras
en los estrados, sin pensar que lo han de ver hombres doctos y
que sólo sirve de darles materia para hacer burla. ¿Qué ha de
responder Palazol á unas verdades tan macizas como contiene el

tal papel? ¿Qué ha de responder á unos argumentos tan fuertes

con que convence á Papebrochio con sus mismas palabras? ¿Qué
ha de responder á proposiciones tan injuriosas á la pureza de Ma-
ría Santísima y á otras materias, si á la letra son de Papebro-
chio? ¿Qué ha de responder á las cosas que allí trae, si son tan
sabidas que los muchachos las pregonan? ¿Qué ha de responder á
las autoridades de Pedro Aurelio y Julio Clemente Escoto, si

constan de los libros? Y ¿qué responderá á la autoridad de nues-
tra historia, si todas son palabras de nuestro santo fundador, tan
mal ejecutadas en la Compañía que todo el mundo ve que hace-
mos y seguimos lo contrario?

Harto más nos importara, P. Vargas, que ni el P. Palazol ni
los de nuestra Compañía hubieran tanto sacado la cara en defen-
sa de Papebrochio después de condenado en España, sino que hu-
bieran bajado la cabeza, y, quitado el bonete, veneraran como
deben el decreto del Santo Tribunal, pues por un autor particu-
lar no pierde toda una Religión.

Este es el primero que en la Compañía se ha condenado por
haber escrito proposiciones heréticas, escandalosas, temera-
rias, etc. ¿Por qué condenaron á Poza, Juan de Dominis, Reda-
no, Mena, Salinas, Vega, y mucho de Eusebio Niercmberg, con
otros muchos que Vuestra Reverencia sabe? ¿Pues por qué ahora
tanto ruido por unos libros, que no sólo no son de provecho para
la Iglesia y para las almas, sino de gravísimo daño?
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¿Piensa Vuestra Reverencia que gana algo la Compañía con
tanto empeño como hace? Pues sepa que entre los hombres doc-
tos y entendidos perdemos mucho, pues nos juzgan poco hijos de
la Iglesia cuando defendemos lo que Papebrochio escribió con-
tra ella, contra sus cabezas, Concilios, Bulas y decretos. Si sabe-
mos que estos libros están condenados en España y en Portugal
por la Inquisición, en Flandes por todos los Obispos, y que en
Roma se ha empezado a condenar por la Santa Inquisición, pues
el día 9 de Julio de este año se condenó in totum el 1 ropileo de
Mayo y se condenarán los demás, ¿para qué es responder? ¿No es

mejor callar? ¿Qué piensa que se les dará á los Tribunales de la

Inquisición, así de España como de Roma, de todo lo que res-

pondiere la Compañía? ¿Por ventura por su respuesta revoca-
rán los decretos ya publicados en que condenan estos libros? Si

piensan allá esto, es ceguedad. Buena estuviera la Inquisición si

por lo que responden unos hombres sentidos y apasionados, como
estamos hoy nosotros, deshicieran lo que tan grandes hombres
con tanta rectitud y justificación determinaron. Ríase de eso, Pa-
dre Vargas, y crea que lo mejor que podía hacer en esta ocasión
la Compañía era aplaudir y alabar las determinaciones de la

Iglesia y de la Santa Inquisición, que no oponerse á sus disposi-

ciones.

Publique Vuestra Reverencia esto en ese Colegio y dígales á
esos Padres que dejen todas esas respuestas y defensas, y que en
lugar de ellas será más acertado encargarle al P. Calleja que
componga algunos versos en tono de pavana ó canaria, porque
esos otros que salieron de folias es cosa de barberos y parecieron
muy mal á todos.

Al margen me dice Vuestra Reverencia le avise qué se dice

por acá y qué siente Echavarría, y de esto digo no es fácil

saber lo que siente, porque todo lo hace chanza y zumba y
nunca sabemos cuándo está en su juicio. En la Universidad á to-

dos ha parecido bien el papel, y asientan que no es fácil la res-

puesta.

Yo me he alargado en ésta á la de Vuestra Reverencia más
que lo ordinario, juzgando preciso, como buen hijo de la Com-
pañía, decir lo que siento para su mayor conservación.—Vues-
tra Reverencia lo participe á los Padres de ese Colegio, y le guar-
de Dios, etc.—Alcalá 16 de Agosto de 1696.—Siervo y amigo de
Vuestra Reverencia.

—

Gutierre Alonso Hurtado.—Mi P. Juan de
Vargas.»



CAPÍTULO XIV

ENSAYO DE PROTESTA GENERAL

EN los postreros capítulos de esta obra han venido á deponer
en el pleito que estamos ventilando algunos testigos de den-
tro de la Compañía, cuyas afirmaciones han confirmado lo

que dijeron otros de fuera y lo que, apoyado en otra clase de ar-

gumentos, queda demostrado en todo el curso de este libro so-

bre la naturaleza del espíritu que anima al cuerpo de la Com-
pañía.

Con ser tantos, tan copiosos y variados estos testimonios, ni

son todos lo que pudieran traerse, ni sus afirmaciones agotan la

materia que se trata de esclarecer. Los más son de la antigua
provincia de Toledo, una de las cuatro en que se dividió la Asis-

tencia en España; faltan los del resto de la Compañía de España
y aun fuera de España, y aun de la de Toledo pudieran venir á
deponer otros sin gran trabajo, puesto que los tenemos á mano.
Además, la materia es de suyo vastísima, y por mucho que se

dijera sobre ella, quedaría más por decir. Es realmente inago-
table.

Las cosas de la Compañía que se esclarecen con estos testi-

monios se presentaron desde los albores del Instituto como algo
nuevo que se introducía en el orden religioso-monástico que
hasta entonces había prevalecido en la Iglesia. No se veía claro
lo que eran, ni se podían prever sus efectos y consecuencias. Es-
tas consecuencias aparecieron poco á poco, según se fué des-
envolviendo el Instituto, ya teórica, ya prácticamente.

Pudieran creer algunos que estas consecuencias, tales como
aparecen en los documentos copiados, provinieron de haber de-

generado el Instituto de la Compañía de su primitiva manera de
ser, ya por la mala dirección que pudieran imprimirle los Prepó-
sitos Generales, ya por los efectos de la debilidad humana, de los

cuales no se cautela la más armada prudencia. No hay tal. Todo
cuanto pasó en la Compañía en el orden de su gobierno é Insti-

tuto en los tiempos á que alcanzan los documentos copiados fué

consecuencia necesaria del espíritu que animaba á este Institu-



742 ENSAYO DE PROTESTA GENERAL

to. Jamás hubo desviación oficial del camino emprendido desde
un principio. Todo procedió por lógica consecuencia. Si desvia-
ción hubo, fué en el mejor sentido, procurando los Superiores
seguir cada vez más y quizá exagerando el espíritu de la ley y
de las Constituciones.

De ella habló ya como en profecía el propio San Ignacio,
cuando hablando una vez con el P. Jerónimo Nadal sobre lo que
había de ser con el tiempo la Compañía, le dijo: «Los que han
de venir en adelante y han de suceder á los primeros serán me-
jores y para más; nosotros hemos andado como quiera» (1).

Y lo que en profecía había dicho San Ignacio, lo afirmaba el

P. Francisco Costero el año de 1600 al Papa Clemente VIII, di-

ciendo que él conocía muy bien el estado del Instituto, tanto ac-
tual como del tiempo de San Ignacio, habiendo sido recibido
por éste en la Compañía, y conociéndolo, podía afirmar que la

actual Compañía estaba mejor y más adelantada en la virtud
que en los días del fundador (2); y lo propio atestiguaba el Pre-
pósito General Mucio Vitelleschi el año 1610, con referencia á
los datos que tenía sobre ello en el Archivo secreto de los Prepó-
sitos Generales (3).

Estos textos es claro deben entenderse, no de la virtud inte-

rior y personal, sino de la disciplina y observancia religiosa,

como se colige claramente de lo dicho por San Ignacio: «Nos-
otros hemos andado de cualquiera manera». Entenderlo de la

virtud interior sería ofensivo para los primeros fundadores de la
Compañía y contrario á la ordenación de la Divina Providencia.

Concluyamos, pues, que lo que hemos visto salir en la expli-

cación de estos testigos estaba contenido en germen en las ba-
ses primitivas del Instituto. La acción del tiempo no hizo más
que desenvolverlo y sacarlo á luz con sus naturales consecuen-
cias.

Es de todo punto imposible seguir esta evolución y determi-
nar paso á paso esas consecuencias, así generales como particu-

lares y aun individuales de las cosas de la Compañía; tanto sería

como hacerla historia menuda, íntima, individualísima del Ins-

tituto en todos los tiempos y lugares y en todas las formas en
que se manifestó su prodigiosa actividad.

Mas ya que no sea posible hacer la historia de esta evolución,

tenemos á buena fortuna un hecho que,*por extraño conjunto de
circunstancias, viene á ser trasunto de ella, así del desenvolvi-

miento de las cosas internas y substanciales de la Compañía,
como de los efectos y consecuencias que estas cosas hubieron de
traer consigo. Este hecho es la perturbación de la Compañía
acaecida en los días del P. Claudio Aquaviva, el quinto de sus

Prepósitos Generales. «Un libro entero, dice el P. Pedro de Ri-

vadeneira, se podría escribir sobre estas turbulencias.» La me-

(') Monumenta Ignatiana, Scripta de Slo. Igvatio, serie prima, t. I, p. £36.

(2) Idem, ídem, t. I, p. 534.

(3) Scripta de Sto. Ignatio, t. 1, p. 53á.
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nuda narración de estos acontecimientos haría muy al caso, si

el largo tiempo que duraron, desde 1588 hasta el 1595, la varie-

dad de los acontecimientos que pasaron en ellos y la vehemen-
cia de las pasiones que salieron á fióte no fuesen obstáculo á la

brevedad que se debe procurar en este libro. Con todo, daremos
breve idea de ellos, ateniéndonos á los puntos principales.

Los orígenes de este movimiento son algo obscuros. Cada
cual los explica á su manera, según que le mueve la pasión ó el

afecto. Los historiadores oficiales de la Compañía, dando por su-

puesto la justificada manera de proceder de los Superiores, ha-

llan el origen de estos movimientos en las faltas de los súbditos

y en las querellas de los que, por cuestiones de amor propio, por
vanidad ofendida ó por pretensiones injustificadas,' se levanta-

ron contra el gobierno de los Superiores.

El mayor culpable en todo esto, según estos autores, sería el

P. Dionisio Vázquez, antiguo compañero y grande amigo de San
Francisco de Borja, pero que agriado, según dicen, por disgus-

tos domésticos, se irritó sobremanera contra los Superiores de la

Compañía, consiguiendo hacer partícipes de estos desabrimien-
tos á muchos, ya en conversaciones, ya con cartas, ya por otros

medios que le sugería su corazón malhumorado. Así explican el

origen de estos acontecimientos los historiadores de la Compa-
ñía, sin advertir que cosas tan grandes como fueron éstas difí-

cilmente pueden tener por causa motivos tan pequeños é indivi-

duales.

Otros cargan toda la culpa sobre el proceder de estos Supe-
riores, caprichosos, intemperantes y despóticos, presentando á
los súbditos como pobres víctimas de las autoridades de la Com-
pañía, en especial de la suprema del Prepósito General. Hablan-
do en absoluto, tal vez no es esto verdad. Pero en parte, en gran
parte por lo menos, no deja de haber en eso apariencia de razón.
El Prepósito General en la Compañía es el centro de toda la au-
toridad que en ella se ejerce. De él proviene, como de su fuente,
el bien y el mal que se reparte por toda la Comunidad. Lo que
en ella se hace y lo que se deja de hacer tiene su origen en él, y
en él, como en director principal, carga la principal responsa-
bilidad.

Mas en una y en otra opinión hay mucho de falso y exagera-
do. Ninguno de los que las sostienen se hace cargo de que, dado
lo que es la naturaleza humana y lo que es el gobierno de la Com-
pañía, las intemperancias de los Superiores y las querellas de los

súbditos habían de producirse á la par, exagerando aquéllos
cada vez más los derechos de su autoridad, y tornándose éstos
cada vez más difíciles al yugo y más enconados contra los que
consideraban despóticos opresores de sus derechos.

«Paraíso en la tierra», dice el P. Juan de Mariana que era el

estado de la Compañía en los primeros años de su fundación.
Todo menos eso era cuarenta años después, á lo menos en algu-
nas Provincias. La inquietud, el descontento, la perturbación
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habían llegado al extremo. De abajo y de arriba no se oían sino
quejas y lamentos. Buscábase por todas partes el remedio y no
se hallaba en ninguna.

«Cuando el pueblo se queja, al rey le duele», decíase antigua-
mente en Castilla, y verdadera ó falsa esta máxima, concentra-
ron los descontentos todas sus quejas en la persona del Prepósito
General, el P. Claudio Aquaviva, como si él tuviese la culpa de
todos los males que veían en la Compañía, así generales como
particulares. Para manifestar estas quejas y buscarles el remedio
que anhelaban, usaron de varios arbitrios. Uno de ellos, el que
consideraban más eficaz, fué acudir á la majestad real en de-

manda de auxilio en sus desgracias.
Era en aquella época considerado el monarca, no solamente

cabeza del gobierno de la monarquía, sino también amparador
de los derechos de cada uno de sus subditos, sostenedor de la fe

y defensor de la moral y disciplina religiosa, las cuales veían los

descontentos quebrantadas ó expuestas á graves peligros con la

manera de proceder de los Superiores. En tal concepto, creían
que su causa no podía menos de interesar al rey católico. Lleva-
dos de esta idea, empezaron á enviar al Santo Oficio de la Inqui-

sición memoriales denunciadores del estado en que se hallaba la

Compañía, de los vicios de su gobierno, de las temeridades de los

Superiores, de los actos de tiránica violencia (por tal la tenían),

contra la cual era imposible defenderse.
Han llegado á nuestras manos todos ó casi todos estos me-

moriales firmados por los PP. Dionisio Vázquez, Francisco de
Abreu, Diego de Santa Cruz, Enrique Enríquez, Pedro Zarauz,
Juan Carrillo, Antonio Beruete y otros, los más profesos de la

Compañía.
De su contenido daremos cuenta dentro de poco. Mas antes

conviene dar noticia de la ocasión que hubo de presentarse al

Oficio de la Inquisición estos memoriales y de subir á la super-

ficie la lama que yacía en el fondo del Instituto de la Compañía.
En otra parte de este libro se ha hablado de esta ocasión, que

fué el proceso hecho en el Tribunal de la Inquisición de Vallado-
lid contra algunos Padres de la Compañía. Allí puede ver el lec-

tor esta triste historia, sacada de los documentos originales. Allí

puede ver por dónde vino á levantarse contra la Compañía uno
de los mayores trastornos internos que ha experimentado, y le-

vantarse un incendio que, como dice el mismo Rivadeneira, pa-

recía había de abrasar y consumir toda la Compañía en España.
Los agentes ó instrumentos de esta perturbación, dice Rivadenei-
ra, «fueron pocos, pero antiguos y hombres ingeniosos, doctos,

mañosos y de buena opinión y autoridad con la gente de fuera».

Prevalidos de su influencia y teniendo abierta la puerta del Tri-

bunal del Santo Oficio con el proceso del P. Mareen, dieron, dice

Rivadeneira, «terribles memoriales contra la Compañía al Papa
Sixto V, al rey católico D. Felipe II y á la misma Inquisición,

por cuya mano y secreto pasaban todas las cosas».

Teniendo en nuestras manos, como hemos dicho, estos terri-
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bles memoriales, que son inéditos por supuesto, sería fácil hacer
la historia de este proceso, sacando á la plaza á los testigos y ver
lo que depusieron en conciencia bajo la fe del juramento. Mas si

esto ayudaría al esclarecimiento de la causa, sería enojoso en
demasía, ya por la desmesurada extensión de los dichos memo-
riales, ya por la extraña uniformidad con que se repiten las mis-

mas querellas.

A buena fortuna, hay entre los mismos papeles del Tribunal
de la Inquisición que tenemos á la vista un resumen de ellos, he-

cho al parecer con la idea de que aquellos señores tuviesen en
breve espacio los datos que necesitaban para el conocimiento de
la causa sobre que habían de fallar. Este resumen puede suplir

por los documentos auténticos. Dice así:

MEMORIAL

DE ALGUNAS CAUSAS QUE HAY PARA QUE SE ENTIENDA CUÁN NECE-
SARIA ES LA VISITA DE LA RELIGIÓN DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS,

SACADO DE OTROS MEMORIALES QUE HAN DADO DE OTRAS MUCHAS
COSAS ALGUNOS RELIGIOSOS PRINCIPALES DE ELLA.

«La primera es de su manera de gobierno, por tener institutos

y Constituciones de muchos inconvenientes y muy ajenos de lo

que se requiere para ser bien gobernada y de lo que hay en to-

das las demás religiones.

La segunda, en muchos abusos y novedades que cuasi en co-

mún los religiosos de ella han introducido y guardan, así para
lo que toca á su gobierno como introduciendo y sembrando al-

gunas opiniones nuevas y malsonantes en la Iglesia de Dios.

El principal abuso que hay y adonde se siguen otros es el ser

gobernada la Compañía por un General, que reside en Roma, el

cual tiene la jurisdicción tan sin tasa, que á su albedrío pone y
quita, como y cuando le parece, todos los Provinciales, Rectores,
Prepósitos, Visitadores, Lectores, Predicadores y Confesores de
todas las Provincias; hace los Sacerdotes, da las profesiones, des-

pide de la Compañía por sólo su arbitrio y antojo, sin que nin-

guno le pueda ir á la mano, porque es perpetuo y tiene la uni-
versal monarquía é imperio y gobierno de ella.

De este absoluto poder y mando representan muchos inconve-
nientes y daños muy graves, y desconsuelos de cuasi todos los

religiosos en verse tiranizados y sujetos á un Superior que por su
gusto ó darle á sus amigos los maltrata y hace mil vejaciones,
sin tener á quién quejarse.

Hay otro inconveniente que con razón se debe temer en tiem-
pos tan peligrosos, y es: que si la cabeza de esta monarquía, que
siempre ó cuasi siempre es extranjero, aconteciese á desviarse de
la doctrina católica (lo que Dios no permita), podría en breve
tiempo hinchir el mundo de errores con sólo quitar los buenos y
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fieles predicadores y confesores, y poner en su lugar á sus con-
sortes.

Nacen también graves errores y daños en el gobierno de la

Religión, porque como el General está en Roma y no conoce á
las personas de las Provincias, no sabe los usos, leyes y costum-
bres de ellas; y es fácil cosa errar en los que elige para Superio-
res y difícil cosa el acertar en esto; de donde se siguen muchos
desconciertos en estas elecciones, que los pobres religiosos pade-
cen y lloran sin tener remedio.

Item: hácense de tres en tres años en la Compañía Congrega-
ciones provinciales en todas las Provincias para elegir un Procu-
rador que vaya á Roma á tratar de las cosas de la Religión con
el General; pero é6tas son sin fruto, porque en ellas no hay fa-

cultad de ordenar cosa ninguna, sino que todo se remite al Gene-
ral; de do se sigue gran molestia á los religiosos de haber de acu-
dir á Roma por cualquiera cosa que se les ofrezca.

Tienen dos años de probación, y al fin de ellos hacen todos
tres votos simples de pobreza, castidad y obediencia, de manera
que ellos no se pueden salir y la Compañía los puede despedir
siempre que quisiere, y entonces quedan libres como si no los hu-
bieran hecho y se pueden casar.

De esto, dicen, se siguen grandes inconvenientes de que el

año de noviciado no sea como en las demás religiones y que á
ellos les obligue á perseverar y la Religión no quede obligada á
tenerlos mientras vivieren; porque de aquí se sigue ser el contra-

to injusto por no ser igual; y despídelos el General cada y cuan-
do que se le antoja, sin dar á nadie razón. Cerca de lo cual se

han visto en estos reinos casos muy feos y escandalosos, y que
dan á entender la poca caridad que hay en las personas que go-
biernan; porque algunos que han entrado en ellas mozos robus-
tos y con muchas habilidades, y se han servido de ellos quince ó
veinte años, después de haberse tullido en servicio de la Religión

y haberles sobrevenido enfermedades que los vuelven inútiles

para el servicio de la Compañía, los echan de ella pobres y mi-
serables, sin poder tener remedio. Y dicen que son tantos los des-

pedidos como los que quedan.
Hay también en la Compañía una cosa de grande confusión

y desigualdad, que son los muchos grados y escalones que hay
en ella; que aun para entenderlos parece que es negocio confuso,

cuanto más el pasar por ellos. Porque en las demás religiones

sólo hay dos diferencias, que son profesos y novicios, y en la

Compañía hay nueve grados diferentes: el 1.°, novicios; 2.°, no-
vicios de la segunda probación; 3.°, estudiantes que estudian;

•4.°, coadjutores temporales; 5.°, coadjutores temporales forma-
dos; 6.°, coadjutores espirituales; 7.°, estudiantes de tercera pro-

bación; 8.°, profesos de tres votos; 9.°, profesos de cuatro votos.

Esta diferencia es causa de desigualdad y de que entre los

religiosos haya poca concordia y caridad, pareciéndoles á los

unos que son más que los otros, conforme á los más grados que
tienen en ella.
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Los votos simples renuevan todos dos veces al año hasta que
sean profesos ó hagan votos de coadjutores, y no traen obl ila-
ción estos votos más que de antes; y estos mismos votos simples
hacen los que admiten por coadjutores formados, quedándose
también votos simples como antes y que los puedan también
echar. Todo esto dicen que no sirve sino de traer como embele-
sados y engañados, no sólo á los de fuera, sino también á los

mismos religiosos que lós hacen; los cuales piensan que, hacien-

do aquellos votos simples hacen profesión solemne, y por ser he-

cha á puerta cerrada y antes del día parece que huelen en cierta

manera á las ceremonias del tiempo antiguo y aun á los conven-
tículos de este tiempo.

Sobre todo refieren grandes inconvenientes de despedirlos des-

pués de haber hecho los votos, que son pérdida de la juventud y
nobleza, y el andar el mundo lleno de apóstatas y en oficios vi-

les; que son tantos, que se podía temer que por ser letrados los

más, por verse echados con afrenta, pusiesen la Iglesia de Dios
en trabajo y causasen revoluciones y alteraciones en estos reinos,

como esto y otras muchas cosas graves se coligen de los dichos
memoriales.

Dicen que serán ahora en la Compañía al pie de 6.000, y que
serán como 500 los profesos de cuatro votos, que son los que go-

biernan toda la Compañía y tienen voto en las Congregaciones

y más de los 3.000 legos y los 2.500 estudiantes y sacerdotes; y
fuera de la Compañía despedidos se dice que habrá más de otros

6.000, tantos como dentro.

Hállanse inconvenientes en recibir tanta multitud de legos;

porque como ellos no estudian, ni son de misa, ni rezan el Oficio

divino, han de tener mucha ociosidad, y siendo tantos, han de
causar mucha confusión y serán dificultosos de gobernar; y si

ahora siendo como 500 los profesos son los legos más de 3.000, sin

otros 4 ó 5.000 que han despedido, cuántos vendrán á ser andan-
do el tiempo, pues con más facilidad los echan que reciben.

Luego que entran en la Compañía se han de desposeer de to-

dos sus bienes y beneficios ó dignidades antes de la profesión, y
antes de la profesión se pueden ordenar á título de pobreza vo-

luntaria; y los que no son ordenados no tienen obligación de re-

zar el Oficio divino, ni dicen las horas en el coro por obligación,

ni van en las procesiones.

Representan inconvenientes de hacerles renunciar y dejar sus
haciendas, mayorazgos y dignidades, oficios y beneficios; lo uno:
porque con esto les atan las manos y les hacen estar por fuerza
como esclavos, por no tener dónde ir ni con qué vivir. Lo otro:

porque es cosa injusta que, no obligándose la Religión de susten-
tar al que entra, antes estando cada día á peligro que le echen,
le hagan desposeer del sustento que tenía, sin poderlo más co-

brar. Lo otro: porque los tales pierden sus mayorazgos, como se

vió en uno de Salamanca y en otros muchos, que se los quitan
por pleito ó ellos los renuncian, y después que los echan de la

Religión, han de vivir con grande afrenta por no poder tornar al
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estado y honra que antes tenían. Lo otro: porque no podrán co-
brar después de echados la hacienda que trajeron á la Religión,
ni la que dieron á los pobres ó renunciaron en otros, porque la
gastaron y comieron luego; y es contra Concilio de Trento en la

sesión 25, en el capítulo XVI, donde prohibe las tales renuncia-
ciones antes de la profesión.

Lo mismo dicen del ordenar sacerdotes á título de pobreza vo-
luntaria antes de ser profesos, porque es- contra todos los dere-
chos que lo prohiben y contra el motu proprio de Pío V que lo

mandó, el cual se guardó mientras vivió. Lo otro: porque es
grande afrenta del sacerdocio que los ordenados anden mendi-
gando de puerta en puerta sin tener qué comer ni vestir ni casa
en que vivir, y es ocasión de ofender á Dios y de usar tratos viles

y afrentosos.

Sienten inconvenientes de no rezar el Oficio divino, conforme
á lo que los Sacros Cánones mandan que todos los religiosos y re-

ligiosas sean obligados á rezar.

Lo mismo dicen del no tener coro, porque es contra el uso de
todas las demás religiones y contra lo que mandó el Papa Pau-
lo IV en 8 de Septiembre de 1558.

Confiésanse todos generalmente de toda su vida, en entrando
en la Compañía, con el Superior, y después cada año dos veces
con el mismo Superior, y en el Examen de sus Constituciones, fo-

lios 34, 35 y 36, dice que la confesión general y el no se poder con-
fesar sino con los Superiores es para ayudarse los Superiores
para el gobierno de lo que por aquella vía saben; y de ningún
pecado los puede absolver el confesor ordinario, sino sólo el Su-
perior, ni pueden usar de la Bula de la Cruzada ni ganar jubi-

leos sin licencia del Superior.
Cerca de esto representan grandes inconvenientes; y dicen

que es sentencia común que ninguna ley puede obligar á tornar
á confesar lo ya confesado; y hace odiosa la confesión; y se esta-

rán muchos en pecado por no confesar sus flaquezas al Superior;

y es contra el sigilo de la confesión el ayudarse de ella para su
gobierno. De do se sigue que no hay más guarda del sigilo que
si fuese cosa de burla; y el estanco que hacen de que ninguno
pueda ser absuelto de pecado mortal si no es por el Superior, y
el obligarlos á tornar á confesar lo confesado, es todo para que
mejor los súbditos sean conocidos y gobernados, de lo cual nacen
grandes inconvenientes, pues la confesión se hace odiosa, perni-

ciosa y sacrilega. Odiosa, porque el remedio suave que Jesucris-

to nos dejó para salir de las culpas se hace el más pesado yugo
de cuantos tuvo la ley de Moisés, pues hacen que todas sus fla-

quezas y miserias las hayan de poner en las orejas de muchos y
muchas veces, que son'otra carga, y para gobernarlos exterior-

mente y afrentarlos públicamente; de donde viene detenerlos

veinte y treinta años sin dar la profesión al que entró mozo y se

ve viejo y novicio toda la vida. Hácese perniciosa, porque los po-

bres hombres, como se ven tan injustamente presos de este uso
del Sacramento, fingen y mienten en la confesión de muchas ma-
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ñeras y aun dicen muchos de ellos que no pecan en dimidiar la

confesión, pues con tanto perjuicio y daño de sus honras, fama y
sosiego de sus vidas no los obliga el precepto de la integridad
de este Sacramento, y que quieren esperar á algún día que Dios
les depare remedio de tanto mal, y que hasta entonces se confe-

sarán á Dios en secreto de sus corazones, como quien no tiene

presente confesor idóneo. Otros hay que, queriendo hacer mal á
quien no quieren bien, se van al Superior en confesión y le dicen
falsos testimonios, como saben que su gobierno es de confesiones

y que luego lo creerá y escribirá á Eoma al General; y de esta

manera se han visto grandes testimonios levantados y hecho cas-

tigos sin culpa del castigado. Hácese también sacrilega de parte
de los Superiores, pues tan mal usan de ella para sus designios y
exterior gobierno; y de parte del que se confiesa, pues dimidia
la confesión con escrúpulo de su conciencia; y no remediándose
esto será causa de muchos abusos y se abre gran puerta con este

gobierno á la envidia, mentira, calumnia, disensiones, colusio-

nes, parcialidades, y á que se turbe la paz y quietud y se pierda
la unión y fraterna caridad, y otros inconvenientes que son fatal

ruina de la Religión y polilla del espíritu, viendo que no se ave-
riguan y entienden las cosas, ni la verdad de ellas, ni se casti-

gan y destierran los calumniadores, y que cada cual puede de-
cir y levantar lo que quisiere y salirse con ello. De do se sigue
que las faltas y caídas en la Compañía son como pecados de án-
geles y contra el Espíritu Santo, irremisibles, que nunca se per-
donan, y el que una vez ha caído pierde la esperanza de la en-
mienda, viendo que no le ha de valer ni aprovechar para cobrar
su crédito; y los medios que había para evitar estos inconvenien-
tes, y el único remedio se les ha quitado, que era tomar la Bula
de la Cruzada y por virtud de ella elegir confesor que los absol-
viese, negociando con Su Santidad y Majestad que para la Com-
pañía no se tomase Bula; y si se tomare, no puedan ser absueltos
por ella; y se le pidió de parte de toda la Compañía, siendo ver-
dad que ni la Compañía lo pide, ni lo aprueba, sino que es in-

vención del General, y temen no sea del diablo para llevar tan-
tas almas; y se entiende que Su Majestad hasta ahora no ha ve-
nido en ello.

Y este modo de gobierno por las confesiones se entiende lo

usan y extienden con los seglares de acá fuera; de que se siguen
notables inconvenientes, que por no cansar no se refieren.

Tiene la Compañía regla expresa y constitución que manda
que no se guarde entre ellos la corrección fraterna, de suerte
que el religioso que sabe de otro alguna falta, no puede usar con
él esta ley y amonestarle, sino que ha de ir luego á dar noticia
de ello al Superior, aunque sea pecado ó cosa grave; y esos mis-
mos Superiores que quitan este precepto evangélico, quieren que
se guarde donde no obliga ni se debe guardar, que es, si uno sabe
de otro una herejía; porque enseñan y publican que antes que
le denuncien al Santo Oficio preceda la corrección, lo cual es

escandaloso y pernicioso error, y abrir la puerta para que, sin
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que se remedie, se hinchan de herejías las ciudades y Provincias

y quien lo quisiere hacer.

Item: es contra el Evangelio que lo manda, y es pecado des-
cubrir uno lo que no es público; y en ninguna religión ni congre-
gación cristiana hay tal ley, ni conforme á razón la puede haber,

y dan ocasión de pecar á muchos simples que, sin saber cuándo les

obliga el secreto ó cuándo no, descubren todo lo que saben. Piér-
dese el amor que sienten unos con otros, porque con esto son
como malsines y acusadores los unos de los otros, y á cada paso
van á decir cualquier faltilla al Superior y los ponen mal con él,

y por abonarse así y privar más con el Superior, encarecen las

niñerías del otro y dicen más de lo que es; y ésta ha sido la cau-
sa por que han echado muchos sin culpa, porque el Superior da
entrada á los que van con estas chismerías y cree lo que le di-

cen como si fuera Evangelio.
Item: es grande abuso admitirse en la Compañía corrección

fraterna en la herejía y no admitirse ni practicarse en los de-
más delitos ocultos, por graves que sean; lo cual tuvo principio
de una regla mal entendida y peor practicada, y de la gana y
afición grande que los Superiores han tenido de saber y enten-
der todas las cosas, pretendiendo con celo indiscreto de reme-
diarlas y purgar la Compañía por medio de despedir á los culpa-
dos y oprimirlos.

El hábito que traen es como de clérigos, y no hay difereneia
entre legos y sacerdotes en cuanto al vestida

También representan inconvenientes de no traer hábito par-
ticular, como los demás religiosos; pues ninguna religión ni re-

ligioso deja de ser conocido por su hábito, aun en las órdenes mi-
litares: lo uno, porque es contra los textos que hablan del hábito
de los religiosos, y en solos ellos no se sabe cuándo incurren en
las censuras por no traer hábito conocido; y parece mal que los

legos, el cocinero, el hortelano, el carretero, el embarrador y los

demás, que ni son de Misa ni lo han de ser, anden con hábito
clerical, y que no haya diferencia del lego al sacerdote, ni del
motilón al Superior. Lo otro: porque es causa de escándalo, des-

pués que los echan, ver en hábitos de seglares y profanos á los
N que vieron andar en hábito clerical. Y representan otros incon-

venientes.
Por la Compañía entienden los de ella algunas veces sola

la Compañía profesa, como en lo del coro se declaró, y que no
obligaba sino sólo á las casas profesas, y así, en sólo ellas hubo
coro mientras vivió Paulo IV. Otras veces entienden por todos

los de ella profesos y no profesos, y unas veces entienden la

Compañía por frailes y otras no.

De esta equivocación refieren inconvenientes que se dejan
considerar, por ser encaminados á su provecho.

Provee el General, á su albedrío, Provinciales y los demás
oficios de la Religión y los da á sus amigos y á los que siguen su

gusto y apoyan sus cosas y hace que cuasi los oficios sean perpe-

tuos, como es el suyo, trayendo siempre en ellos unas mismas
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personas, mudándolas de unos oficios á otros, sin que den cuen-
ta de cómo han administrado los primeros.

Esto trae inconveniente, porque hay Provincial que ha trein-

ta años que no sale de oficios, sin haber dado jamás cuenta de
ninguno.

Hacen Eectores y Ministros de cualquiera edad y luego en
saliendo de los estudios y sin ser profesos; y también pueden ser

muchos años arreo Superiores, sin tener tiempo limitado, sino
todo lo que el General quisiere.

Tiene inconveniente, que para los tales oficios se requiere
madura edad, experiencia y espíritu, lo cual comúnmente falta

en los tales, y ser uno Superior muchos años tiene grandes in-

convenientes.
Tienen cada día una hora de oración mental y dos cuartos

de hora del examen de la conciencia; y esto obliga á todos, legos

y sacerdotes, profesos y no profesos, y viene á ser hora y media
de oración al día.

Tiene inconveniente obligar á tanta oración mental, en espe-
cial a los legos que han de echar de la Religión y después han
de vivir arando y cavando para sustentarse; y porque muchos
con esto vienen á perder las cabezas y el juicio y á tornarse lo-

cos, ycuando los ven de esta manera é inútiles, los echan de
casa.

No visitan los Provinciales y Visitadores jurídice, sino ami-
gablemente, y no se hace cargo y descargo á los culpados, ni

saben la causa por que los echan, ni son oídos, ni convencidos
por orden de derecho; y cuando el Superior quiere hacer algún
castigo ó mudar oficio, primero dice su parecer y declara su vo-
luntad ante los Consultores; los cuales, por tenerle grato para
sus pretensiones sin contradecirle, árriman sus votos mal ó bien,
sin mirar lo que hacen; y cuando prenden algunos, la prisión es
tan dura que de ella resultan muchos desastres y muertes, que
se averiguarán si la visita se comienza.

Recíbense muchos en la Compañía y con poco recato.

De esto resulta decir que deben muchos censos y están empe-
ñados; que deben mucha cantidad de dinero y los censos los van
consumiendo; y el General ayuda á ello, renunciando lo que está
incorporado en la Compañía y en derecho, adquirido en gran
cantidad contra derecho, haciéndose señor absoluto de todo, sin
haber quien se lo resista; y de las necesidades resulta la ruina y
menoscabo de la Religión; que andan arrastrados y todo se les

va en buscar dinero; y se busca con desorden, donde ha nacido
la ambición y nota de codicia; y los que buscan y allegan más
dinero son los más aceptos y estimados de los Superiores; los

prójimos son vejados, los penitentes huyen, los Ministros espiri-

tuales se desacreditan y no hacen con puridad y libertad lo que
deben, y es necesario condescender y disimular con cosas que,
si no hubiese tanta necesidad, no se pasaría; y quitando Ignacio
su fundador todas las ayudas de misas, entierros y capellanías,
porque los Ministros espirituales fuesen del todo libres y puros
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por esta parte, vienen á ser más venales. Y de todos estos males
está ya desahuciado y desesperado el remedio por Roma, si no
se da otro modo de gobierno.

En la Compañía se reciben de todo linaje de gentes, unos le-

trados, otros que no lo son, otros para que estudien, otros para
legos que no han estudiar ni han de ser de misa; y entre ellos
se admite gente que no son limpia, de que resultan inconvenien-
tes; porque naturalmente son entremetidos y los que suben y lo

mandan todo; y no pueden ver á los que son limpios, ni se pue-
de hablar de esta materia entre ellos. Y como el Instituto de la
Compañía sea predicar, confesar, leer y enseñar á otros, es cosa
peligrosa hacerlos Superiores y ponerlos en tales oficios, por la
poca confianza que hay de los tales y por mucho daño que con
su doctrina podrían hacer en toda la cristiandad, y por esto es-

tán excluidos del Colegio de los Cardenales y de todos los cole-
gios seglares y de muchas iglesias y de muchas religiones, en
especial de las órdenes militares, y del Santo Oficio y de todos
sus Ministros.

Quieren los Superiores en sus cosas resignación y obediencia
ciega y sin réplica, conforme á la carta de su fundador que dice
que en semejantes casos se ha de tener un modo semejante al

que se suele tener en cosas de fe, que es proceder á ciegas y sin
más inquisición á la ejecución de lo que le es mandado.

Todos los que dan memoriales dicen muchas cosas para dar á
entender que se debe reformar este abuso que hay de la obe-
diencia ciega, teniéndola por tan peligrosa, y que con razón, si

no se ataja, se puede temer que por este camino venga algún
notable daño á la Religión y. aun á toda la cristiandad, y por
prometerse por ella á los Superiores de que todo lo que se les en-
comendare secreto, sea lo que fuere, lo guarden inviolablemen-
te, y que todo lo que les mandaren lo obedezcan y cumplan pun-
tualmente, sin hacer distinción de que sea bueno ó malo, ni que
se haya de poner el á quien se manda en mirar eso, sino que
por el mismo caso que se les manda debajo de esta obediencia,
lo han de cumplir al pie de la letra, aunque vean ser malo, bas-
tándoles para justificación de ello decir que el Superior ó el Ge-
neral se lo manda; la cual doctrina se tiene por errónea é inju-

riosa á los mandamientos divinos, falsa y peligrosa y que abre
la puerta para que bueno y malo, cuanto manda un hombre,
teniéndolo el subdito por mandado de Dios, á ciegas obedezca,

y se pierdan él y quien lo manda; y no es bien que se tenga por
de Dios lo que puede y suele ser de demonios.

Lo que más atrozmente se castiga en la Compañía es haberse
entendido de alguno que haya querido dar ó haya dado quejas
ó memoriales de estos agravios ó de otros á Su Santidad y á

Su Majestad ó á otras personas, cerca de lo cual ha habido en
estos reinos casos muy atroces y escandalosos que se refieren.

El Prepósito General, por Mayo del año pasado de 86, envió
á las Provincias de España é Indias un libro impreso que llaman
De ratione studiorum Societatis, cuyo intento es dar la forma y
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traza que se ha de tener en los estudios y sus lecciones; y ha-

biéndose hecho por seis personas de la Compañía, con orden y
aprobación del dicho General, se aprobó por los Padres de la

Compañía del Colegio Romano y se tiene por cierto se aprobara
en España si no hubieran algunos religiosos dado cuenta de los

inconvenientes que resultaban de él, y así se recogió por el Santo
Oficio; y le vieron personas muy doctas y hallaron en él propo-

siciones heréticas, erróneas, temerarias, escandalosas, peligrosas

y de otras malas cualidades, y un hombre muy docto dijo que
era el más insolente y desatinado libro que entre católicos se ha-

bía visto; y el General -Aquaviva, en la carta que escribió á Pe-
dro de Villalba, Provincial de Castilla, á los 21 de Enero del 86,

remitiéndole este libro, dice que en ninguna manera le muestre
á ningún extraño, porque siendo cosa sola para los suyos, en él

había algunos particulares que sabidos de los forasteros podrían
perjudicar á la edificación y crédito de la Compañía, por lo cual
dice que convendría que seriamente se prohiba el mostrarlo; y
aunque el mismo dice que envía este libro para que acá vean los

hombres doctos lo que les parece, bien se deja entender que la

voluntad del General es que se apruebe como viene, porque man-
da á los Provinciales que haya conformidad; y dice uno de ellos

que, si la Inquisición no hubiera recogido este libro, que ya lo

hubieran remitido y aprobado como él se viene.

Por Septiembre del año pasado de 1585 envió el General á los

Provinciales un compendio de los privilegios que tiene la Com-
pañía; y fuera de defender so color de ellos muchas cosas daño-
sas al bien público y conservación de la fe católica, se hallan al-

gunos que son muy en perjuicio de ella, y entre ellos los siguien-

tes, que son dignos de considerar y de remedio:
Primeramente: se les concede á los Padres de la Compañía

que su General y Provinciales, en el foro de la conciencia, pue-
dan absolver de cualquier herejía y de haber leído y tenido li-

bros vedados, como no sea lo de los libros en España.
Item: se les concede que antes y después de profesos puedan

los que viven bajo de su obediencia ser absueltos de herejía,

como no sean relapsos; y en esto no sacan á España.
Item: se les concede á los Prelados y á otros de la Compañía

que puedan absolver del crimen de la herejía á sus súbditos, aun-
que sean relapsos.

Item: que todos los indultos, privilegios, excepciones, facul-

tades, indulgencias, remisiones, gracias concedidas á la Compa-
ñía y las que después se concedieren, se entiendan ser concedi-
das á su General, el cual las pueda comunicar libremente á to-

das las personas de la Compañía que fueren profesos de tres vo-

tos y también á sus novicios.

Item: en las letras apostólicas que, según estilo romano, ce-

rradas y selladas, se cometen á un doctor en Cánones ó Teología
que las abra y dispense, tienen que cualquier Sacerdote de la

Compañía no graduado ni calificado las pueda abrir y leer, y
usar de la concesión y facultad.

t. n ta
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Item: se les concede á los confesores de la Compañía poder en
el fuero de la conciencia para dispensar ad petendum debitum
cum Ü8 qui, post matrimonium contractum, tuvieron cópula car-
nal con los parientes del marido ó mujer, y esto de comisión del
Provincial; y asimismo de comisión del Provincial puede cual-
quier confesor de los suyos dispensar in petitione debiti con los

que se casaron habiendo hecho voto simple de castidad.
Item: que puedan libremente morar, tratar y conservar to-

dos ellos en las tierras de descomulgados y herejes con licencia
del General.

Item: que pueda su General declarar cualquier duda que á
ellos se les ofrezcan cerca de las excepciones que el Sumo Pontí-
fice les ha dado ó de aquí adelante diere, y que pueda el Gene-
ral y Provinciales declarar y determinar todas las dudas que á
los súbditos se les ofrecieren, y que los subditos sean obligados á
se quietar con lo que el tal Prelado les respondiere.

Item: que pueda el General dar licencia á todos ellos, habida
consulta con sus Asistentes, para leer libros de herejes y todos
los prohibidos para impugnarlos, y que puedan todos usar de li-

bros que no son heréticos, aunque tengan anotaciones y scolios

de herejes, borrar los nombres y cosas malas por su autoridad, y
también para enmendar las dichas anotaciones, no sólo en sus
libros, sino de cualesquier estudiantes que acudan á sus casas y
Colegios, y hacer en sus libros lo que en el Catálogo y decreto de
la Santa Inquisición de Roma se manda hacer; y Su Santidad de
Gregorio XIII les concedió todo cuanto á la Compañía hasta allí

estaba concedido para tener, leer, corregir y enmendar los libros

prohibidos.
Item: para que extratémpora, sin intersticios ni examen de

canto y Oficio divino, ni de ceremonias, puedan ordenarse de to-

das órdenes y de misa en tres domingos ó fiestas continuos, y que
los que tienen comunicación de privilegios con ellos no puedan
gozar de éste.

Item: que puedan los Prepósitos y Rectores con sus súbditos
todo lo que los Obispos pueden con los suyos, conforme al Con-
cilio Tridentino, sesión 24, capítulo VI.

Item: que no los puedan inquietar ni compeler á que vayan á
las procesiones.

Item: se les concede que si algún Obispo, Cardenal ó Inquisi-

dor les mandare hacer algo, no estén obligados á ello si su Supe-
rior no lo quisiere.

Hay otros muchos privilegios de que no se hace mención; y
se ha de considerar que en el año pasado de 86 se imprimió en
Roma otro libro y compendio de estos privilegios, en el cual se

dejaron de poner muchas cosas de las que estaban en el antiguo;

y teólogos que las han visto y notado las cosas que en él faltan

les parece no haberse hecho sin misterio, y que ellos mismos han
conocido y entendido no era bueno lo que en el dicho libro ha-
bía, aunque se había concedido en su favor.

Y fuera de haber algunos privilegios perjudiciales y escan-
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dalosos y en detrimento de las iglesias y Obispos, se ha de con-
siderar la excepción de los diezmos para que no se paguen, que
es en perjuicio de las tercias que se deben á Su Majestad.

De estos privilegios y de que no convenía que el libro De ra-

tione studiorum se consintiese por lo arriba referido y otras no-
vedades que había en él, se dió cuenta á Su Majestad suplicán-

dole considerase que, siendo la obediencia ciega en esta Reli-

gión, como ellos dicen, y mandando su General que no denun-
cien sus súbditos á ningún hereje sin corregirle primero frater-

nalmente y dándoles licencia para que estimen en poco la edi-

ción Vulgata de la Biblia, que es el escudo y armas con que se

defiende nuestra Religión, y también la doctrina de Santo To-
más, tan recibida y aprobada en la Iglesia de trescientos años á
esta parte, y dando también licencia á sus estudiantes que dis-

puten y tengan opiniones nuevas, y mandando á los maestros
que no se las reprueben, antes se las ayuden á defender; y mu-
chas veces deja las cosas de la Teología á la libertad del inge-

nio, juntando á esto su manera de gobierno tan extraordinario
de las demás religiones, con las demás cosas que arriba están
apuntadas, y sobre todo, teniendo Breves para absolver herejes,

para tener y leer libros de herejes, que se puede temer que suce-

da, si no se remedia, una total ruina de la cristiandad.

Por lo cual, y por otro mucho que se deja de decir, se ha
pretendido que esta Religión se visite por persona de fuera y no
de ella; y aunque los que han dado memoriales son pocos y con
mucho recelo y temor, dicen que los que la desean son muchos,

y que los que la resisten son los que han de ser visitados y los

que han hecho las diligencias que Su Majestad ha visto.»

Hasta aquí el resumen de los abusos que denunciaban al Tri-

bunal de la Inquisición sujetos muy graves de la Compañía. Ante
la gravedad de estos abusos no podía permanecer muda é inacti-

va la Majestad real, guardadora y portaestandarte de la fe y am-
paradora de los derechos de sus vasallos. Por mucho menos en
otras ocasiones había el rey D. Felipe II entablado graves nego-
ciaciones con los Sumos Pontífices.

Hase dicho en otra parte que el rey D. Felipe nunca fué muy
amigo de los jesuítas, á pesar de tener cabe sí y como persona
de toda su confianza al famoso príncipe de Eboli, Ruy Gómez de
Silva, de todo en todo entregado á la Compañía y principalmen-
te á la persona del P. Antonio Araoz. Ya se ha visto en el capítu-

lo de esta obra en que se trata de las persecuciones de la Compa-
ñía cómo hacia el año de 1568 el Supremo Consejo de Castilla

estuvo á punto de dar un decreto que preludiaba al que dió dos
siglos adelante Carlos III sobre extrañamiento de los jesuítas de
los reinos de España. No se saben las causas de tan grave deter-

minación; pero aquellas causas, cualesquiera que fuesen, hubie-
ron de quedar muy impresas en el ánimo del rey; de suerte que,
añadidas á las que le ofrecían las quejas con que habían acudido
al Consejo de la Inquisición algunos de los Padres de la Compa-
ñía no podían menos de tener influencia muy eficaz para deter-
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minarle á entablar con el Sumo Pontífice las negociaciones con-
venientes, encaminadas á depurar la verdad de las cosas y extir-

par los abusos denunciados.
La historia de estas negociaciones consta en los documentos

que paran en el Archivo General de Simancas, y que fueron pu-
blicados por D. Cayetano Manrique en un estudio sobre Felipe II
y los jesuítas (1). La resumiremos sin omitir nada importante.

Empieza el rey, en carta de 21 de Marzo de 1587, escrita á su
embajador el conde de Olivares, dándole gracias por la solicitud

que ha mostrado en descubrir las pretensiones del Padre General
de la Compañía de eximir á los suyos de la jurisdicción de la In-

quisición sobre los delitos de herejía, «y particularmente á los que
in achí confessionis solicitan á sus hijas de confesión», dándole
cuenta, además, de otros cuatro privilegios que los de la Compa-
ñía han impetrado de Su Santidad, que son: para poder absolver
in foro conscientiae á los suyos que hubiesen cometido delitos de
herejía, de poder otorgar á los suyos permiso para leer libros de
herejes, de tratar con éstos y vivir entre ellos, y finalmente, de
que ninguno de los suyos se ocupe en cosas de Inquisición sin

permiso del Superior. Estos privilegios eran, á juicio de Felipe II,

atentatorios á los derechos de la Inquisición, peligrosos para la

fe y ocasión de muchos daños á la Iglesia y al Estado. Por lo

cual, debe el embajador suplicar á Su Santidad que los revoque
y anule.

El gobierno interior de esta Religión, nuevo y singular en la

Iglesia, daba al rey mucho cuidado, considerándolo origen de
graves males, por lo cual creía convenir fuese visitada en los rei-

nos y señoríos de España. Esto de la visita, decía el rey, «ha de
ser lo primero de que habéis de tratar y hacer en ello, si fuere
necesario, extraordinario esfuerzo; tanto como esto es lo que im-
porta que con brevedad provea Su Santidad que se haga, y aun
de la misma se espera que ha de resultar la reformación de otros

Breves que también son muy dañosos». Háblale también del libro

De ratione studiorum enviado por el Padre General de la Compañía
para la uniformidad de los estudios en sus Colegios, y que á jui-

cio de personas graves contenía proposiciones heréticas y aun
era considerado como «el más insolente y desatinado libro que
entre católicos se ha visto». Finalmente, le encarga que esté

atento á lo que pasa en este asunto, avisándole de todo, porque
«es mucho, dice, el cuidado que estas cosas me dan».

Recibida por el embajador la carta del rey, gestionó el asun-
to con Su Santidad, y en carta de 5 de Mayo contestaba á Feli-

pe II que el Papa accedía á que fuese visitada la Compañía, pero
que esta visita había de hacerse por el General de la Orden y
por su Nuncio en España. No era esto lo que deseaba el rey. Así,

en 14 del Noviembre siguiente, contestaba á su embajador que
suplicase á Su Santidad defiriese á él el nombramiento de la per-

(1) En la Revista de España, números 199 y 200.
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sona que había de hacer la visita de la Compañía, mediante el

conocimiento que tenía de las de su reino más á propósito para
este asunto, que «los inconvenientes que trae esta Religión»,

dice, son tantos, que para atajarlos es necesario un remedio más
eficaz que el que puede prestarle el General de la Orden. Ade-
más de que si el General hiciese la visita, no se remediarían las

cosas que la ocasionan, por dirigirse casi todas contra el mismo
General y su gobierno y contra las personas nombradas por él;

más bien con su visita se multiplicarían los daños y abusos, opri-

miendo á todos los que se opusiesen ó se sospechase que dan oca-

sión á la visita y desean la reforma de dicha Religión, «siendo

como son, dice el rey, los sujetos más acreditados de la misma
en ancianidad, religiosidad, vida y costumbres». Atento á esto,

suplicaba el rey á Su Santidad que nombrase Visitador de la

Compañía al Obispo de Cartagena, D. Jerónimo Manrique, de
cuya persona, cristiandad, doctrina, experiencia, conocimiento
de los negocios é integridad tenía la mayor satisfacción, instán-

dole por la pronta ejecución de este asunto, ya que los males que
se seguían de este estado de cosas crecían por momentos, pues
desde la fecha de la última carta dice el rey que «se han enten-

dido y conocido diariamente otras cosas mucho más graves, y
de tal calidad que me obligarían y esforzarían á suplicar á Su
Santidad que se sirva no diferir más este negocio», concluyendo
por asegurar que, «caso de hacerse la visita, nada se ejecutaría

sin que primero Su Santidad, como Padre Universal, á quien tanto
corresponde el remedio, lo vea todo, y añada ó quite lo que sea

de su agrado».
Persuadido por estas razones, accedió la Santidad de Sixto V

á los deseos de Felipe II, mandando que fuese visitada la Com-
pañía y nombrando Visitador al Obispo de Cartagena, D. Jeró-

nimo Manrique; mas para disimular que el tiro iba dirigido con-
tra la Compañía, hizo extender el Breve en términos generales,

dando al Obispo facultades para visitar todas las religiones de
España, pero habiéndose de empezar por la Compañía, como la

más moderna.
No hay que ponderar el efecto que causó en los Padres de la

Compañía la noticia de la visita que en ellos se iba á hacer. Al
principio todo era ponderar el agravio que se hacía á su Religión
con la visita de un extraño, por más calificado que fuese, defen-
der la ninguna necesidad de tal visita por la observancia que
había en la Compañía, por los servicios que ésta había prestado

y prestaba actualmente al rey y á la Iglesia, interceder con los

personajes más influyentes para que estorbasen la visita y en-
viar de todas partes extensos memoriales al rey para que no pa-
sase adelante en su intento ó lo mandase poner en ejecución por
otras vías y personas.

Esto era a los principios, mas luego adoptaron otra táctica.

Era el Obispo U. Jerónimo Manrique de Lara varón de gran
virtud é integridad de costumbres, honor del Episcopado espa-
ñol, y además muy amigo y aficionado de la Compañía; y como
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tal había sido elegido por el rey para hacer más llevadera á la

Compañía la comisión que de común acuerdo del rey y de Su
Santidad había de llevarse á cabo. Mas ninguna de estas condi-

ciones bastó para librarle de la mordacidad de los Padres de la

Compañía, de ajar su reputación y aun de atreverse con él á los

mayores insultos.

Habíale llamado el rey á Madrid, sin decirle el fin de su ve-

nida, y á pocos días de su llegada sucedió el caso siguiente, de
que se da cuenta en una relación enviada á Roma:

cEsta noticia (de la visita) los puso (á los Padres de la Com-
pañía) tan inquietos, que un Padre, llamado Deza, muy estimado

y de gran reputación entre los suyos, fué á visitar al referido

Obispo de Cartagena y le dijo: «Muy reservado tiene Vuestra Se-

ñoría Ilustrísima lo que ya sabe toda la corte y lo que aseguran
muchas personas importantes, á saber, que Vuestra Señoría Ilus-

trísima ha venido aquí para visitarnos». El Obispo le respondió

que para él era esto cosa enteramente nueva, porque, aunque Su
Majestad le había mandado venir á esta corte, no sabía aún el

objeto de su llamada. El Padre le replicó que los suyos sabían

muy bien que había venido para visitarlos, y que ésta era una
de las cosas más perniciosas y malvadas que podían hacerse en
estos tiempos en la Iglesia de Dios; y sobre este tema prorrumpió
en grandes exclamaciones, diciendo otras muchas cosas. Por úl-

timo, empezó á persuadir al Obispo con prolijas exhortaciones

para que no aceptase el Breve de Su Santidad, y de razón en ra-

zón llegó á hacerle muchas terribles amenazas y á tratar de ate-

morizarle, diciéndole que lo pensase bien; que si aceptaba el Bre-

ve y trataba de visitarlos, se las habría con gente que le daría

grandes inquietudes y disgustos y le encaminaría á Roma, con
otras amenazas de este tenor muy descompuestas, las cuales, si

conforme pasaron entre el jesuíta y el Obispo solos, se hubieran
podido escribir, serían dignas de un gran castigo, ya por ser so-

berbiamente atrevidas, ya por haber intentado atemorizar de
este modo al Obispo para no ejecutar lo que Su Santidad le man-
daba. El Obispo le interrumpió y le dijo que callase, que para un
religioso era aquélla demasiada soberbia, desenvolturay audacia,

y que, como le había dicho, ignoraba que Su Santidad le hubiese

dado semejante comisión, pero que, si se la diese, la obedecería

en cuanto le mandase, y la ejecutaría con toda intrepidez, toca-

se á quien tocase, sin guardar la menor consideración á lo que
los jesuítas y cualquier otra persona pudiesen hacer ó decir; y en
seguida le despidió.»

Conociendo los Padres de la Compañía que la cuestión que se

ventilaba era para ellos de vida ó muerte, no hubo medio á que
no apelasen ni diligencia que no hiciesen para evitar la visita.

«Entre éstas fué, dice el Obispo Manrique, la de recusarme, pro-

curando desacreditar mi persona, atribuyéndome muchas faltas

y defectos, pareciéndoles que si salían bien en esto, me pondrían
á gran distancia y perturbarían este negocio.» Y lo que hacían

en Madrid hacían también en Roma con el Papa y los Cárdena-
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les. En fin, tanto hacían y tanto se movían, tales alborotos ar-

maban y tales cosas decían del Obispo Manrique y á propósito

de la visita que iba á hacer, que, como dice el rey D. Felipe á
su embajador, parecía no tratarse de que el Obispo visitase á
los Padres, sino de que éstos le visitasen á él y le llamasen á jui-

cio y residencia.

«A lo que hasta ahora parece, dice el rey, él es el visitado

por estos Padres, que se podrían señalar algunos en particular

que lo han hecho, y entre ellos el P. Arboleda, su confesor, tra-

yéndole los de su orden á esta corte sólo para ello; y le han pro-

curado poner tantos miedos y temores; y no se han contentado
hacerlo por sus personas, sino también por otras muchas y prin-

cipales.»

No contentos con lo que de presente podían decir del Obispo
Manrique, sacaron á relucir cosas viejas, muy viejas, pero que
eran las que podían lastimarle más en su honor y hacerle renun-
ciar á la comisión que el rey le había confiado. Decían de él que
allá, en sus mocedades, había tenido un hijo natural, que éste

había entrado en la Compañía y que había sido echado de ella

con infamia y contra la voluntad del Obispo (lo cual no era ver-
dad, pues la cosa se había hecho de común acuerdo); de donde
argüían la mala voluntad del Obispo Manrique contra la Compa-
ñía y los motivos de recusarle por Visitador.

A todo esto, el rey defendía al Obispo, animándole á que lle-

vase con paciencia aquellas algaradas.
«Habiéndole yo nombrado, decía, por la buena opinión que

de la persona tenía y tenerle por más aficionado de ellos y de
esta Religión que á otros, no sería justo dejarle padecer tan sin

culpa suya.»
Firme el Obispo con el apoyo del rey y obediente á sus órde-

nes y á las de Su Santidad, despreciaba las calumnias y malas
artes de los Padres de la Compañía.

De sobra conocía el rey el origen de aquellos alborotos y los

motivos de rehusar la visita.

«Entiéndese, decía, que no pretenden recusar al Obispo por
las faltas que hay en su persona, sino para impedir por esta vía
la visita; y afirman que si Su Beatitud nombrase otro en su lu-

gar, también procuraran causas de recusación que ponerle; y
esto, añade Felipe II, se puede bien creer de quien se dice han
dicho que aunque Santo Domingo y San Francisco vengan á vi-

sitarlos, no lo han de admitir y que cerrarán las puertas de sus

casas y consumirán el Santísimo Sacramento, y me pedirán ga-
leras para salirse de estos reinos antes que consentir ser visita-

dos; y aun se entiende que estas palabras y otras á este propósi-

to no son de particulares, sino tratado y acordado en una junta
que hicieron en el Colegio de esta villa.»

Así estaban las cosas, y ya iba á procederse á la visita, cuan-
do, de pronto, dice el rey: «A los 8 de Septiembre de 1588, el

Nuncio de Su Santidad me avisó que le había venido orden
precisa de Su Beatitud para que inhibiese al Obispo de Car-
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tagena de la visita de los de la Compañía, en cualquier estado
que la tuviese». Los Padres de la Compañía habían triunfado; la

batalla, que consideraban perdida en España, la habían ganado
en Roma.

Puesto de lado el Obispo Manrique, volvióse á insistir en que
la visita se hiciese por medio del General y de sus delegados. Tal
expediente era, como hemos dicho, de todo punto inútil al fin

que se pretendía. Cabalmente, lo que se había de tratar de reme-
diar en la visita eran los abusos que provenían de la excesiva
autoridad del General y de los derechos que se arrogaban los

delegados y ministros de esta autoridad. Lo propio había de de-
cirse del caso de que se confiase la visita al Nuncio de Su Santi-
dad en España, ya que era facilísimo y aun seguro que, mane-
jado éste por los Padres de la Compañía, había de hacer la visita

de manera que se frustrasen los fines que en ella se pretendían.
Conociendo esto el rey, escribía á su embajador lo siguiente:
«El gobierno que han tenido y tienen entre sí estos Padres y

los inconvenientes y daños que de él se han seguido y siguen,

y adelante se podrían seguir, según que los de la misma Religión
afirman, es el que ha dado y da ocasión á la visita; y lo que á
esto toca no se puede remediar por su General, como ellos dicen,
ni por algunos de sus religiosos que él nombrase acá en España,
por estar tan sujetos á su obediencia; porque á quien principal-

mente va enderezada la visita (como se os ha dicho otras veces)
es á la cabeza y á los que acá han tenido y tienen el mando y su-

perintendencia de su mano y á su manera de gobierno, y haber
tan diferentes costumbres, maneras y modos de proceder en cada
nación y provincia, que no acertaría á hacer ni ordenar cómo se

había de hacer. Y por la misma razón pareció no convenía la hi-

ciese el Nuncio, á quien estuvo cometida.»
Y concluía:

«Todo esto me ha parecido escribiros para que, de mi parte,

lo representéis á Su Santidad y le mostréis la copia de los memo-
riales que aquí os envío, á quien yo escribo en vuestra creencia,

y le digáis de mi parte que las causas que me movieron á pedir-

le la visita de la Compañía y que la cometiese al Obispo de Car-
tagena están en pie y las podrá ver por los dichos memoriales y
enterarse de ellas, y otras muchas que después acá se han añadi-
do con las extraordinarias diligencias que estos Padres han he-

cho en procurar no ser visitados; que dan sospecha temen mucho
se han de hallar cosas muy graves contra ellos, en especial en lo

que toca al gobierno y abuso de él ;
suplicándole todavía se

sirva mandar que el Obispo pase con ella adelante, pues la hará
de la manera que aquí va declarado, volviendo por la autoridad
del Obispo como os pareciere que conviene respecto de las notas

que entendiéredes han puesto en la persona.»

Y finalmente, por remate de todas estas negociaciones, termi-

naba con estas gravísimas palabras:

«Y si todavía, habiéndoos oído y visto los memoriales, Su Bea-
titud estuviere con resolución de contrario parecer de que la vi-
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sita no se haga por el Obispo ni por otro, le diréis que yo no le

quiero hacer más instancia por la visita, antes procuraré que en
mis reinos se ponga el remedio que pareciere más conveniente
para atajar los daños que se temen y esperan, y que por no venir
á este punto había hecho tanta fuerza en que se remediara por
mano de Su Santidad.»

El lenguaje del rey D. Felipe II mostraba muy á las claras que,
ya que se resignase á que el Obispo Manrique dejase de ser el Vi-
sitador de la Compañía, en ninguna manera se avenía ni á que la

visita dejase de hacerse, ni á que ésta se hiciese por el Prepósito
General de ella ó por sus delegados. Así, en sustitución del Obis-

po de Cartagena, indicó al Papa que fuese nombrado D. Fran-
cisco Rivera, que había sido del Consejo de la Inquisición y era
Obispo de Segovia. Mas cuando el Obispo de Segovia se disponía
á empezar la visita, á los cuarenta días después que vino el Bre-
ve de Roma, falleció, viendo en esta muerte los Padres de la

Compañía, como dice Rivadeneira en sus Glorias y triunfos de
la Compañía de Jesús en sus persecuciones, que «Dios no se servía

de aquella visita», y que amparaba á la Compañía «contra los

manifiestos designios de su Vicario en la tierra».

Con la muerte del Obispo de Segovia pararon por lo pronto
las negociaciones; mas á poco fueron entabladas de nuevo con
las nuevas instancias que hizo el rey para que la visita se lleva-

se adelante. Para esto escribió á Su Santidad nuevas cartas, que-
riendo que se nombrase otro Visitador. Mas el Papa no lo quiso
hacer, dice el P. Rivadeneira, «porque estaba mohino y cansado

y disgustado con el rey sobre otros negocios». Lo que hubo en
esto de verdad no es fácil averiguarlo.

«Había escrito el Padre General al rey católico, continúa el

P. Rivadeneira, cuando con más calor se trataba la visita, supli-

cándole que desistiese de ella, porque él nombraría personas de la

Compañía á gusto de Su Majestad para que la visitasen en estos

reinos; y así, nombró á los PP. Gil González Dávila, Visitador de
las Provincias de Toledo y Castilla, y al P. Josef de Acosta, de
las de Andalucía y Aragón, ordenándoles que hablasen al rey

y supiesen de Su Majestad si mandaba advertirles alguna cosa
de su servicio ó del bien de la Compañía en aquella visita.»

Cumplieron los Visitadores en todos sus puntos lo que les or-

denaba su Prepósito General, y hecha la visita, dieron cuenta de
ella al rey Felipe en sendos memoriales.

No tenemos á la mano los del P. Acosta, pero sí los del Padre
Gil González Dávila: el de la Provincia de Castilla, firmado por
él, y el de la de Toledo, todo de su puño y letra, tal como lo pre-

sentó á Su Majestad (1).

Como sería largo copiar los dos, y además, como dicen ambos
poco más ó menos lo mismo, bastará copiar el que se refiere á la

(1} Inéditos y procedentes ambos de los archivos del Tribunal do la In-
quisición.
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visita de la Provincia de Castilla, todo él, como se ha dicho, de
mano del propio Gil González Dávila.

Dice así:

«El distrito de esta Provincia es muy grande: corre desde Ga-
licia, Asturias, reino de León, Castilla, hasta Navarra y Vizca-
ya. Tiene diez y siete Colegios, una casa profesa, otra de novi-
cios y el gobierno del Seminario Anglico.

Residen en esta Provincia 527 sujetos: sacerdotes son los 246;
los demás son estudiantes y coadjutores temporales y novicios.

Tiene tres escuelas de niños, donde se enseña á leer, escribir y
contar y la doctrina cristiana. Acuden 1.100 niños. Tiene treinta

y siete Preceptores de letras humanas en diez Colegios con 4.000
estudiantes.

Tiene de Teología y casos quince maestros, cinco de Artes y
uno de Matemáticas; acuden á estas facultades más de 600 estu-

diantes.

Tiene de renta 24.577 ducados; paga de censos cada un año
2.707, y de otras obligaciones corresponde con 2.000 ducados.

De deudas sueltas debe 15.017 ducados; contamos por cada
sujeto á 60 ducados.»

Después de presentar el P. Gil González el estado de la Pro-
vincia de Castilla, dice lo que ha procedido de esta visita.

«Estaba esta Provincia turbada y con mucha desunión de su
cabeza y entre sí, y aun en lo público se hablaba con menosprecio
del General y de sus ministros. Las cosas que reprendían son las

siguientes, y pónese juntamente el orden que en ellas se ha dado:
La primera queja es la dilación de profesiones, que es lo más

substancial del Instituto, como parece en las Bulas apostólicas;

porque esta Religión es orden de Clérigos, como la llama el Con-
cilio Tridentino, ó de Presbíteros, como la llaman los Pontífices,

y ninguno puede hacer profesión en ella si no fuere sacerdote

y ejercitado en ministerios del sacerdocio y aprobado en ellos,

de manera que profeso de la Compañía no es sólo religioso, más
obrero probado para servicio de la Iglesia Católica; para lo cual
es menester suficiencia de buena y sana doctrina, vida ejemplar

y madureza de costumbres; bien ha podido ser que con los emba-
razos de estos años haya habido descuido en admitir á algunos
beneméritos.

Hase remediado esto con que en estos dos años se han admi-
tido á profesión y votos de coadjutores formados 60, y he dejado
hecha información para otros 74, que se irán haciendo por su an-
tigüedad; y queda dado orden que en las visitas el Provincial
examine en cada Colegio los que tienen partes para este grado;

y si algunos tuviesen faltas que les impidiesen, que sean avisa-

dos temprano, para que se enmienden con tiempo; y para mayor
satisfacción, en una junta que hice en Valladolid de los más Pa-
dres graves de la Provincia, mostré esta diligencia y de ella se

satisficieron, y siendo requeridos por mí si había más que hacer,
respondieron que no.

La segunda queja es cerca de las elecciones de Superiores, que



ENSAYO DE PROTESTA GENERAL 763

como las hace el General y por informaciones desde lejos, y algu-

nas de las hechas no les han contentado, han querido reducirlas

á Capítulos provinciales ó á votos de los Colegios.

Bien creo yo que si algunos de los que se quejan fueran elegi-

dos no se quejaran, como lo he visto por experiencia. Cuando en
las cosas humanas se atraviesan algunos inconvenientes, es me-
nester ver si el remedio que se les busca es de mayor daño. Pue-
de ser que en el modo de elegir nuestro haya alguna vez descui-

do, más comparado esto con la inquietud que se sigue de estotra

manera de elegir, con que se abre mayor puerta á la ambición,
con que el gobierno había de andar como entre compadres, es de
mucho menos momento, especialmente para los de la Compañía,
que han de estar tan desembarazados para los ministerios en unas
partes y en otras; y las pocas elecciones que tenemos por Capítu-
los, cuales son las del Procurador que va á Roma cada tres años,

las del Vicario General y del General mismo, nos muestra bien
qué sería en las demás.

El orden que se ha dado, para mayor satisfacción, es que en
todos los Colegios que he visitado he hecho examen de todas las

pex'sonas que en ellos hay idóneas para gobierno, dando para esto

interrogatorio al Superior y personas más antiguas; y después,
juntando los Consultores de la Provincia y otros Padres mayores
en Valladolid, les leí este catálogo que traía hecho de personas
elegibles, y les pedí que cada uno me dijese lo que les parecía á
mí á solas, que por ser cosa personal pedía este secreto, así de los

propuestos por mí, como de otros que les ocurriesen; hiciéronlo

así, añadiendo quien pai-a qué puesto juzgaban ser, más conve-
niente; y firmado, y sellado con el parecer del Viceprovincial y
mío se envió al General con el Procurador de la Provincia; y soy
cierto que estas elecciones vendrán confirmadas adonde acudie-
ren los más pareceres y los más sanos.

La tercera queja es cerca del despedir, en lo cual les parece
haber habido alguna facilidad. Una de las cosas que tiene la Com-
pañía más provechosa y aun más envidiada, es ésta del poder
despedir; que cuando en un cuerpo humano se ve un humor que
con medicinas ordinarias no se templa, porque no haga daño á lo

que queda, el remedio es purgarle. Las causas del despedir están
expresadas en las Constituciones del P. Ignacio, con mucha jus-

tificación, y está dado orden que sin acuerdo de los Consultores
de la Provincia y aprobación del General no se haga. Siete solos

se han despedido en el trienio pasado en esta Provincia, y los dos'

de ellos ha sido enviándolos á otra religión.

También se ha establecido que si los que han de ser despedidos
han cometido culpas escandalosas y graves, sean primero casti-

gados con penas ejemplares, para escarmiento de otros, y así en
este tiempo he tenido dos reclusos más de un año con penitencias
de ayunos á pan y agua y disciplinas. También fué privado un
Rector de su oficio por sus culpas y fué enviado á una peregrina-
ción larga, que es penitencia eclesiástica usada en la Compañía
desde su fundador.
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La cuarta y principal queja de estos Padres ha sido que el go-
bierno del General es absoluto é independiente y por informacio-
nes, que todo se reduce á su parecer.

En buena policía, el gobierno de monarquía es el mejor de to- .

dos, y así lo vemos en la naturaleza; y ese plantó Cristo Nuestro
Señor en su Iglesia, que sobre uno fundó su gobierno, para que
en esto mostrase la unidad de.ella. Los inconvenientes que puede
tener esta manera de gobierno los tiene la Compañía remedia-
dos cuanto puede ser. Porque el mismo Capítulo general que eli-

ge al General, elige cuatro Asistentes de diversas naciones; los

cuales en siendo electos hacen juramento de fidelidad á la Com-
pañía, de mirar por el gobierno del General, y en casos expresa-
dos en las Constituciones juntar Capítulo general por su autori-

dad, en el cual fuesen examinadas sus culpas, y si lo mereciese,
fuese depuesto y aun podría ser echado de la Compañía. Y para
mayor cautela, cada tres años se hacen Congregaciones provincia-
les, en las cuales se trata si el gobierno pide remedio de Congre-
gación general, y se hace memorial de los motivos que hay para
ello: y éstos lleva el Procurador elegido en la dicha Congregación
provincial, y conferidos todos los memoriales de todas las Pro-
vincias en Roma, á la mayor parte de los Procuradores se deter-

mina si habrá Congregación general ó no, y si la habrá, cuándo.
Persuadióse el P. Ignacio, y así lo dejó escrito, que cuanto más
depende el súbdito de su Superior, tanto más hay subordinación,
más unión, más disciplina, en que consiste la salud y buen ser de
la Religión.

Cuanto á lo que se dice que se gobierna por informaciones, no
sé yo gobierno que tenga alguna extensión que no penda de ellas;

y la Compañía tiene en esta parte grande exacción, porque fuera
de las que tiene el General ordinarias de sus ministros, que deben
ser preferidas, las tiene de los Consultores de las Provincias y de
los Colegios: y en cosas graves, como son elección de Superiores

y admitir á profesión, está mandado que se escriba cuál fué el

parecer de cada uno de los Consultores y ellos escriban por sí con
libertad lo que han juzgado; y los agravios de que se quejan
yo no los he topado, y con toda aseveración lo afirmo á Vuestra
Majestad, y estos resentimientos más han nacido de mortificación

de ánimos poco religiosos que de agravios que hayan recibido.

En esta visita se han hecho algunas ordenaciones para mejor
gobierno nuestro, como es: que se admitan pocos y éstos conoci-

dos; que se críen los estudiantes en los Colegios con ejercicios de
humildad y no se les permitan libertades ni novelerías en la doc-

trina; que los nuestros, antes de ejercer los ministerios, sean exa-
minados y conste de su suficiencia; que hay ainadureza de edad y
de costumbres en los confesores de mujeres principalmente, y
otras cosas que no pongo aquí en particular por no impedir el

tiempo á Vuestra Majestad: exhibirse han á quien Vuestra Majes-

tad me remitiere.

Lo que yo puedo decir en general es que las conferí todas con
los Padres mayores de esta Provincia que junté en Valladolid y
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les parecieron muy bastantes para remedio de lo que deseaban y
proponían, y así se resolvieron de no tratar otra cosa en su Con-
gregación provincial, que poco después se celebró en Medina,
sino aquellos puntos que yo conferí con ellos, y así se hizo y los

recibió toda la Congregación.
Diré ahora brevemente á Vuestra Majestad el principio de es-

tas nuestras turbaciones, cuáles han sido los motivos é intentos

que en ellas se han tenido »

Aquí hace el P. Gil González una muy larga relación de los

orígenes de las turbaciones, como él las llama, de los sujetos que
tomaron parte en ellas y de los motivos é intenciones que tuvie-

ron. Es inútil copiar esta relación ni aun extractarla. La Historia

no debe meterse en el sagrado de las intenciones, á no ser que és-

tas sean hechos claros y no controvertibles; y no parecen tales las

que supone el P. González en los autores de las turbaciones. Ade-
más, aquí se trata de hechos y de principios y no de personas, y
á aquéllos hay que contestar y no á éstas. Si de intenciones tra-

táramos, á fe que los del bando opuesto suministrarían materia
abundantísima, según que lo insinuó muy claramente el P. Juan
de Mariana.

Examinando el Memorial del P. Gil González y cotejándolo
con los cargos á que había de responder, vese inmediatamente la

debilidad del descargo y la poca satisfacción que se da á las que-
jas de los llamados perturbadores, tentados y levantiscos.

Indiquemos algo sobre esto.

Dice que si se adoptara la elección de los Superiores por vo-

tos, «el gobierno había de andar como entre compadres». ¡Ex-
traña ilusión! Cabalmente éste era el mayor defecto que halla-

ban los descontentos en el sistema de elecciones hechas por el

Prepósito General con informaciones de unos pocos, á quienes la

casualidad más que la prudencia ha puesto tal vez en el pinácu-
lo del poder desde el cual lo gobiernan todo.

En lo tocante al despedir, la queja de los descontentos no era
tanto la facilidad con que se despedía, cuanto el hacerse esto sin

forma de juicio, sin averiguar jurídicamente las culpas y sin per-

mitir al culpado que diese jurídicamente sus descargos. Sobre
esto dice el P. Gil González, en el Memorial sobre la visita de la

Provincia de Toledo, que «cuando hay cosa de escándalo que
pide castigo ejemplar se procede á castigo, haciendo procesos ju-

diciales con todos los requisitos, y yo he hecho algunos en estas

Provincias de Toledo y Castilla». Sería así en estos casos, pero
el sistema general de despedir en la Compañía ha sido el de pres-

cindir de las formas judiciales. Es ésta una de las cosas más esen-
ciales del Instituto. Lo contrario, como decía el P. Acosta, sería

degollar la Compañía.
En este mismo Memorial, el P. Gil González, respondiendo á

la queja de que el gobierno de la Compañía era por confesiones,

dice: «Prometo á Vuestra Majestad que he pasado por algunos
Colegios y numerosos sin oir ni una reconciliación». Al obrar así,

el P. Gil González se apartaba de la tradición que dejó en este
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punto el P. Jerónimo Nadal, quien, cuando de orden de San Ig-

nacio visitaba los Colegios, acababa la visita oyendo en confe-
sión á todos sus moradores, desde el Rector al último de la
casa.

Lo intentado por el P. Gil González sobre las informaciones
para que las elecciones saliesen más á gusto de todos no pasó de
ensayo para hacer ver que se había hecho algo, pero no siguió
adelante, como opuesto que era al espíritu del gobierno de la

Compañía.
Aun esas pocas cautelas tomadas por el P. Gil González para

la buena elección de Superiores hubieron de ser poco eficaces

para el efecto que se deseaba, puesto que el P. Claudio Aquavi-
va, pocos años después de estas visitas, se quejaba de que después
de las muchas excitaciones hechas á los Superiores al cumpli-
miento de su oficio, y después de las visitas ya ordinarias y ex-
traordinarias, no se tenía la satisfacción que era de desear (1) en
este punto. Lo cual quería decir que no se había ido á la raíz del
mal y que la curación de éste necesitaba más eficaz remedio.

Al tratar de este asunto el P. Rivadeneira, dice que uno de
los provechos que se sacaron de las revueltas, de que estamos
hablando, fué «que se dió orden que los Superiores de la Compa-
ñía no duren más de tres años, para que entiendan que han de
dejar la vara y acabárseles la potestad, y han de estar á residen-
cia y obedecer un día á los que ahora mandan, y con esto apren-
dan á tratar con blandura á sus súbditos y á ser padres con los

que quieren que les sean hijos como lo son>. Mas este decreto no
se puso en planta, como debiera haberse puesto, como contrario
que era al espíritu de la Compañía. Con lo cual la elección de los

Superiores continuó siendo, y es actualmente y lo será en ade-
lante, la cuestión batallona en el gobierno de la Compañía.

Obsérvese, finalmente, que el P. Gil González deja sin con-
testar á la mayor parte de «los cargos que presentaban los des-

contentos en sus terribles memoriales», como los llamaba el Pa-
dre Rivadeneira.

Ignoramos si el rey D. Felipe quedó satisfecho de los memo-
riales del P. Gil González y del P. Josef de Acosta. Mientras se

hacía la visita, viendo los descontentos el mal giro que llevaba
ésta, y seguros de que por este camino no podían conseguir lo

que pretendían, acudieron de nuevo al rey y al Sumo Pontífice

con otros memoriales, en los cuales determinaron más y más los

motivos de sus quejas (2).

Llamamos la atención de los lectores hacia estos dos memo-
riales, en especial al dirigido á Su Santidad, porque en ellos

constan, no ya las quejas y agravios que pudieran parecer per-

(1) En su opúsculo Instrudio pro Superioribus, c. I.

(2) Estos dos memoriales, procedentes del Archivo de la Inquisición, son
inéditos y obran originales en nuestro poder. Llevan el titulo Al Rey Nues-
tro Señor y van sellados con el sello de la Compañía.
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sonales, sino los principios y puntos del Instituto cuya inobser-

vancia denunciaban al Sumo Pontífice los llamados perturbado-
res, y en cuya fiel observancia libraban la tranquilidad de sus
conciencias y el bien general de la Compañía.

Dice así el Memorial dirigido al rey:

«Señor: De 21 Provincias que la Religión de la Compañía de
Jesús tiene en todo el mundo, las 14 están debajo del amparo,
protección y justicia de Vuestra Majestad, y todos son vasallos,

aunque religiosos; y como tales acuden á la sombra y amparo de
Vuestra Majestad, no hallando otro en la tierra, y piden por
amor de Cristo no se canse Vuestra Majestad de oir las voces y
gemidos de los afligidos hasta la aprobación ó reprobación de su
demanda.

La Keligión de la Compañía es santa y hace mucho provecho
en la Iglesia de Dios, y hase visto en las Provincias sujetas á
Vuestra Majestad, pero como es de hombres, no puede dejar de
haber dificultades, como también las hubo en las religiones de los

santos más antiguos, y todas por la Santa Sede Apostólica fue-

ron determinadas y ahora viven en paz y sosiego. En la Compa-
ñía de Jesús hay muchas cosas que, al parecer de los que lo mi-
ran sin pasión, tienen necesidad de ser mudadas; otras acrecen-
tadas, otras declaradas, otras mejor guardadas; por lo cual, los

años pasados acudimos á la Santa Sede Apostólica y al amparo de
Vuestra Majestad, y hasta hoy, con la muerte de los Padres San-
tos y tardanza de los Visitadores, no se ha hecho; mas con el fa-

vor y ayuda que Dios ha dado Pastor á su Iglesia, con quien
Vuestra Majestad podrá mandar hacer que se determinen nues-
tras peticiones, volvemos á suplicar á Vuestra Majestad tome
esta causa debajo de su real amparo, como de gente pobre, reli-

giosa, necesitada y afligida, y vasallos que piden sean oídos con
justicia, para que dentro de poco tiempo sea concluida.

El medio que se ha tomado de los Visitadores no parece útil

ni provechoso para la determinación de los artículos que se han
propuesto, porque los mismos son partes y de contraria opinión y
por esta causa sospechosos; demás de esto, no guardan forma en
preguntar por los artículos que tocan á esta materia; no tienen
autoridad para concluir cosa; la relación que pueden dar á Vues-
tra Majestad y á Su Santidad no es jurídica, porque nada se es-

cribe, nadie se firma. Solamente darán la información que les

pareciere y la tardanza que han tenido da sospecha de dila-

ción .

Por tanto, suplicamos á Vuestra Majestad que mande que
se haga con Su Santidad quiera determinar todos los artículos
que aquí brevemente presentamos, porque si la autoridad real y
celo de justicia de Vuestra Majestad no lo acaba, nunca se aca-
bará, y todos estos religiosos vasallos de Vuestra Majestad vivi-
rán en continuo desasosiego. Dios guarde la católica persona de
Vuestra Majestad.»

El Memorial al Sumo Pontífice es del tenor siguiente:

«Santísimo Padre: Los religiosos de la Compañía de Jesús,
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entendiendo, por experiencia de casi cincuenta años que la Com-
pañía os fundada, que las cosas no procedían con el orden que
se deseaba por causa de la grande potencia que los Prelados de
ella habían tomado, y así se faltaba en la obligación de cumplir
algunas Constituciones muy esenciales á la paz y sosiego de los

religiosos, y que faltaban algunas cosas muy necesarias al buen
gobierno de la Compañía; y sobre todo entendían que la causa
de todos estos males era haber falta de Capítulo, en el cual fue-
sen nombrados los Provinciales, Rectores, Prepósitos, Maestros
de novicios y Consultores, porque e6ta elección se hace ahora
por sólo el parecer del Provincial; y así también porque cono-
cían los grandes inconvenientes que había en que todas las co-
sas, aunque más graves fuesen, fuesen determinadas por sólo pa-
recer del Provincial ó de los Rectores, acudieron á la Santa Sede
Apostólica y al Santísimo Padre Sixto V para que en todo prove-
yese con justicia, habiéndose dado algunos medios para la con-
clusión de esta causa; al fin, según el suceso ha mostrado hasta
ahora, se ha rematado en que algunos Padres de la misma Com-
pañía visitasen las Provincias de España; y para la determina-
ción de los artículos que se habrán ofrecido parece haber claros
inconvenientes en este medio de los Visitadores.

Porque los mismos Visitadores son parte en este negocio, y
está clara la sospecha; también no guardan forma alguna jurí-

dica de visitar para poder sacar la verdad; no hacen interroga-
torio conforme á la materia de los artículos, y gastan mucho
tiempo, de manera que parece que nunca acabarán. Y pruébase
claramente todo esto porque el P. Gil González, siendo actual-
mente Provincial de Castilla, fué elegido Visitador de la misma
provincia, de modo que el mismo Visitador se visita á sí mismo,
que es cosa harto nueva; y también porque para la determina-
ción de los artículos no son necesarios Visitadores, sino que sean
los dichos artículos visitados, aprobados ó reprobados.

En este estado, Padre Santísimo, dejó el Santo Padre Sixto V
esta causa cuando se pasó á mejor vida, y no sabemos hoy día

en qué estado están las cosas delante Vuestra Santidad y la San-
ta Sede Apostólica; por lo cual, pues presencialmente no pode-
mos asistir á esta tan importante causa, otra y muchas veces pe-

dimos á Vuestra Santidad nos provea con justicia y mande de-
terminar esta causa, como muchos Sumos Pontífices han hecho
en semejante caso.

Instantísimamente piden que la elección ó nombramiento de
los Provinciales, Rectores, Prepósitos, Maestros de novicios,

Consultores, se haga canónicamente en Capítulo por los profesos

de cuatro votos, como manda el Sagrado Concilio Tridentino, y
la confirmación quede reservada al General, y así también la de-

terminación de las cosas más graves quede al Capítulo.

Que se guarde la Constitución de la novena parte, capítu-

lo III, párrafo catorce, que manda que los Rectores de los Cole-

gios y Universidades, Prepósitos locales y provinciales, á lo más
gobiernen por espacio de tres años, porque no se guarda, con
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grande escándalo. Y los que pasan de este tiempo determinado
sean absueltos de sus oficios.

Que se guarde el decreto de la Congregación II, núm. 35,
que manda que. cada tercero ó cuarto año se envíen Comisarios
Visitadores para visitar las Provincias.

Que se dé á los Comisarios la forma que han de guardar, por-

que ninguna tienen.

Que se determine la jurisdicción que han de tener.

Que las denunciaciones que se hacen contra los Prelados se

hagan jurídicamente.
Que se declaren los excesos y faltas de los Prelados por que

han de ser absueltos de sus oficios.

Que cada tercer año se propongan en Capítulo las- faltas de
los Prelados, para que se vea cómo gobernaron y el General
entienda su modo de proceder.

Que declaren las causas y delitos por que los religiosos de la

Compañía deben ser echados y despedidos de ella.

Que declaren las cosas por que los de la Compañía deben ser

encarcelados y presos.

Que para las Provincias todas de España se conceda un Co-
misario, como antiguamente lo hubo.

Que el General de la Compañía, dentro de diez años, visite

personalmente toda la Compañía de Europa.
Que se declare la Constitución del Examen general, si los de

la Compañía están obligados á guardar el precepto de la correc-

ción fraterna y su orden.
Que se declare si los de la Compañía por esta Constitución es-

tán obligados á dejar el derecho de su fama.
Que se haga una moderada reservación de los casos de la

conciencia de que han de ser absueltos.

Que se guarde la Constitución de la cuarta parte, cap. II, pá-

rrafo 3.°, y cap. X, núm. 3, que manda que los Rectores oi-dina-

rios que lia de haber en los Colegios sean de los que tienen grado
de coadjutores espirituales y no de los profesos.

Que se guarde la regla de la cuarta parte, cap. II, núm. 4,

que determina que los profesos estén desembarazados para salir

á las misiones y ocuparse en la predicación del Evangelio.
Que se guarde la regla de la cuarta parte, cap. X, núm. 10,

que manda á los Rectores que por causa de sus oficios enseñen la

doctrina por espacio de cuarenta días.

Que se guarde la regla del Examen general, cap. IV, núm. 16,

que manda á los estudiantes que hubieren de hacer profesión ha-

gan un año de probación.
Que la Santa Sede Apostólica defienda de todo mal y peligro

á todos los que por palabra, escrito ó personalmente acuden á la

Santa Sede Apostólica del mal que algunos Prelados les tratan
de hacer.»

Hasta aquí el Memorial presentado al Sumo Pontífice.

Las reclamaciones que hacían los Padres de la Compañía en
este documento no podían ser más justificadas. Eran no sólo con-

T. II 18
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formes al Instituto de la Compañía, sino muchas de ellas expre-

samente consignadas en él. Lo que podía mover alguna dificul-

tad era lo del Comisario, si se entendía que había de ser perpe-

tuo é independiente del Prepósito General, pues íiunque en los

primeros años de la Compañía hubo Comisarios, lo fueron por
poco tiempo. Mas los demandantes piden que se les señale la ju-

risdicción que han de tener: con lo cual creerían que podría alla-

narse la dificultad. La elección de Superiores hecha en la Con-
gregación provincial pudiera ser también considerada como no-

vedad, siquiera le quitase parte de ésta la circunstancia de tener

que ser confirmada por el Prepósito General. En todo lo demás
el Memorial, como se ve, aboga por la observancia del Instituto.

Este Memorial, enderezado al Sumo Pontífice Clemente VIII,

se enviaría probablemente á Roma. No se puede asegurar el cur-

so que seguiría, pues faltan datos sobre esto. Pero del éxito y de
la contestación que daría á este Memorial el Prepósito General
Claudio Aquaviva puede juzgarse por la que dió á otros memo-
riales enviados á Roma en el Pontificado anterior de Sixto V. Se-

gún refiere Sacchini (1), estaba el Pontífice muy inclinado á acce-

der á las peticiones de los descontentos, tales como se las había
representado el rey D. Felipe. Para ello había nombrado una Co-
misión de Cardenales que entendiese en el asunto. En esta Comi-
sión, pues, se entabló la lucha de los dos bandos, mas no sin que
el Prepósito General Claudio Aquaviva moviese el cielo y tierra,

haciendo que se enviasen á Roma, de parte de los príncipes ami-
gos de la Compañía, cartas, memoriales é intercesiones para re-

comendación de la Compañía y para que no se moviese nada del

estado actual de las cosas, olvidándose en esto del consejo del

P. Rivadeneira sobre «no hacer ruido ni tomar medios humanos
para, recomendaciones y favores de señores y príncipes cuando
tuviéremos algún negocio de justicia».

Entablada la lucha en la Comisión de los Cardenales, allí dice

el P. Sacchini que el P. Aquaviva propuso muchos y gravísimos
argumentos en defensa de los que consideraba derechos de la

Compañía. Resumiremos estos argumentos tales como los trae el

historiador oficial, y por ellos se podrá entender la contestación

que podría dar el P. Aquaviva al Memorial mencionado.
«La obediencia, decía, es, según la idea de San Ignacio, el

fundamento, el nervio y el sostén de la Compañía. Al fundar la

Compañía quiso formar un ejército sometido enteramente y por
voto especial á la Sede Apostólica, ya para que por medio de
esta sujeción y unión descendiese al cuerpo de la Compañía el

jugo y vigor vital que necesita para su vida, ya para que, así

como la perversión de las almas intentada por los herejes tiene

su origen en la desobediencia al Vicario de Cristo, así la conver-

sión de estas mismas almas se verificase por la obediencia á este

mismo Vicario, ya, en fin, para proveer al Sumo Pontífice, á quien
compete el gobierno universal de la Iglesia, de ministros que pu-

(1) Historia Societ. Jesu, pars V, p. 422.



ENSAYO DE PROTESTA GENERAL 771

diese enviar á las regiones más distantes para trabajar en bien

de las almas: lo cual no podía hacerse en la Compañía, extendida
por todo el mundo, si no estuviese unida y como recogida de tal

manera en su Prepósito General que pudiese éste mover á todos

los miembros como un solo hombre, á la manera que mueve la ca-

beza á todos los miembros del cuerpo. De ahí la presencia del

Prepósito General cerca del Sumo Pontífice. Unida así la cabeza
de la Compañía con la de la Iglesia, se deriva á todos los miem-
bros de aquélla la influencia divina de la Iglesia; mas aflojada

ó deshecha la unión de los miembros con su cabeza con la crea-

ción de Provinciales y de Rectores independientes del Prepósito

General, ha de disminuir y perecer del todo esta influencia.

Hoy puede el Sumo Pontífice enviar á los de la Compañía
adonde quiera y con suma facilidad, lo cual no sucedería si se

quitase esta dependencia de los súbditos de su General. Puede
éste también enviar á los sujetos de todas las Provincias adonde
ve hay mayor necesidad, y esto no sería posible con la indepen-
dencia de las Provincias. Por lo tocante á la India, Japón, Bra-
sil, Perú, Méjico, auméntanse las dificultades con esta manera
de elecciones, por no celebrarse en las tales Provincias Congre-
gaciones provinciales sino de seis en seis años, y porque, distan-

tes unas de otras, difícil á los electores sería comunicarse entre

sí y tener unos á otros aquella noticia que se requiere para la

buena elección y que hoy tienen los Provinciales ó Visitadores

por las cartas, por las visitas y por sus consejeros.

Aun á los mismos súbditos conviene esta unión y suma juris-

dicción del Prepósito General. Porque, si hay algún Superior que
abusa de su autoridad, se le quita inmediatamente sin ofensa y
sin escándalo de nadie. Desaparecida esta jurisdicción universal,
no podría hacerse esto sin reunirse la Congregación, sin el juicio

previo, sin turbaciones y sin peligro de infamia. Por estas y otras

causas en la fórmula de vida de las Bulas de Paulo III y Julio III

se dice que el juicio sobre el grado de cada cual y la división y
distribución de los oficios esté todo en manos del Prepósito Ge-
neral.

Así hemos vivido cincuenta años y no debe mudarse esta ma-
nera de proceder, según sienten la mayor y mejor parte de los

Padres de la Compañía. Los que piensan de otra manera son po-

quísimos y muy inferiores en virtud; ambiciosos además y enga-
ñados por su propio juicio, que no se atreven á dar su nombre ni

á llevar el asunto á las Congregaciones para ser discutido á la

luz del día.

Véase, pues, si es justo que unos pocos, nulos en la virtud, de-
tractores de su santo fundador, impongan la ley á todo el cuerpo
de la Religión, perturben la disciplina y trastornen un estado de
cosas que viene desde los primeros días de la Compañía y que ha
sido sancionado por la autoridad de los Sumos Pontífices.

Dicen que el General no conoce á los que elige, y que por esto

su elección es imprudente. Esto sólo puede decirlo quien desco-
nozca lo que pasa en la Compañía; porque es de saber que ya
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desde el noviciado se envían al Prepósito General informaciones
de cada cual sobre lo que toca al cuerpo y al alma, por las cua-
les empiezan á ser conocidos de él; estas informaciones se repi-
ten cada año sobre sus dotes, virtud y doctrina y los oficios que
ha desempeñado. Cada trienio, además, envíase á Roma, por me-
dio de los Procuradores elegidos en las Congregaciones provin-
ciales, otra clase de informaciones, tanto sobre el estado gene-
ral de la Provincia como sobre los particulares. En fin, hay otros
informes enviados cada tres años por personas de autoridad, y en
que constan las cualidades de cada cual, el grado en que deben
ser colocados, su habilidad para gobernar y la manera como han
gobernado, si han gobernado alguna vez.

Con estas informaciones se consigue que el sujeto sea conoci-
do íntimamente del Prepósito General más que de ninguno de
sus amigos y que viven con él. Ayudado de este conocimiento,
puede el Prepósito General hacer las elecciones con toda seguri-
dad. Hácelas también sin pasión, como ajeno que es á los inte-

reses particulares y que mira sólo al bien universal, lo cual es

muy difícil, ya que no imposible, en las Congregaciones de los

individuos. Con ellas, en fin, se cierra la puerta a la ambición y
á la soberbia.»

Hasta aquí el resumen de las razones que da el M. R. Padre
Prepósito General Claudio Aquaviva para deshacer las peticio-

nes de los descontentos.
No es necesario ser muy lince para ver la poca consistencia

de estas razones. Obsérvese, ante todo, que el P. Aquaviva deja
á un lado la mayor parte de las querellas de los descontentos.

La unión del cuerpo de la Compañía con el Sumo Pontífice

por medio del Prepósito General, no ha impedido que este cuer-
po se mostrase en ocasiones más rebelde que ningún otro á la

autoridad del Sumo Pontífice.

Sin necesidad de esta sujeción omnímoda de los súbditos á la

autoridad del Prepósito General, los Sumos Pontífices han podi-
do disponer siempre de sujetos tomados de otras religiones, para
enviarlos adonde han creído conveniente al bien de la Iglesia.

Los que el P. Aquaviva llama nulos en la virtud eran, según
el rey D. Felipe II, «los sujetos más acreditados de la Compañía
en ancianidad, religiosidad, vida y costumbres».

De las ventajas de las elecciones hechas por el M. R. P. Gene-
ral con su sistema de informaciones podría decir algo el P. Ri-

vadeneira, según el cual (1) «muchas veces se engañan en esto

aun los que los han tratado toda la vida, cuanto más los que nun-
ca los conocieron», como es el M. R. P. Prepósito General, po-

niendo como ejemplo de esta ignorancia la elección de Provin-
cial hecha en un sujeto de quien dice que es «de suyo seco y poco
amoroso; y tiénenle por artificioso y doblado, y que no trata con
llaneza, y por hombre vengativo, y que el que se la hace se la

paga».

(1) Carta al M. R. P. Prepósito General, copiada en la p. C81 de este tomo.
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Al oír hablar al P. Aquaviva de la observancia del Instituto,

parece que en éste no hay más que lo que afecta á la autoridad
del Prepósito General; lo demás de que hablaban los autores de
los memoriales copiados, ó no pertenecía al Instituto, ó no impor-
taba gran cosa su observancia.

Con lo cual se partía el Instituto en dos partes: una que se ha-

bía de observar con el mayor rigor y en sus últimos ápices; otra

sobre la cual podía hacerse la vista gorda ó dejarla á un laclo de
todo punto. Es la cuestión eterna de la parte del león, descrita

en la famosa fábula.

Otros reparos pudieran ponerse á los argumentos del M. R. Pa-
dre Prepósito General Claudio Aquaviva. No es necesario. Tam-
poco lo es seguirlos demás trances que tuvo este negocio. Baste

decir que todo ello paró en humo y nonada, habiendo desistido

el rey de su intento, con no poca extrañeza de todos. Cuál pudo
ser el motivo de esta desistencia de Felipe II no es fácil averi-

guarlo. Con todo, conviene referir, siquiera á título de informa-
ción, lo que leemos en carta escrita desde Salamanca al propio
Felipe II, con fecha de 8 de Febrero de 1591. Dice así, textual-

mente copiada del original que tenemos á la vista:

«Juan Bautista Carrillo, de la Compañía, el sacerdote que
habló á Vuestra Majestad en El Escorial el Septiembre pasado
sobre los memoriales de las cosas del gobierno de la Compañía,
digo por la fidelidad y amor que debo á Vuestra Real Majestad,
como á mi legítimo rey y señor, y para descargo de mi concien-
cia, que dando cuenta del negocio en Madrid al P. Puertocarre-
ro, de la Compañía, hermano del conde de Medellín, por pare-
cerme tenía el mismo sentir, y diciéndole yo cómo pensaba ha-
blar á Vuestra Majestad, respondió: No creo se meterá el rey
en eso; y entiendo le pesa de haberse metido en lo pasado. Yo:
¿Y por qué? El: Porque ha dicho el General: no se meta e\ rey
tanto en nuestras cosas ó reformaciones, que le revolveremos las

Indias. Paréceme hice entonces concepto que alguno lo habría
dicho á Vuestra Majestad y pienso que no lo creí. Salamanca 8 de
Febrero de 1591.

—

Juan Bautista Carrillo.»

Fuera de esta carta del P. Carrillo, tenemos otra del Dr. Pa-
lacios de Terán, de 13 de Febrero de 1591, en que dice lo propio
que el P. Carrillo, pero refiriéndose al testimonio de éste.

Dice Sacchini que cuando el rey D. Felipe II oyó este chisme
ó cuento no pudo menos de sonreírse. Cierto, ridículos eran los

desplantes del P. Aquaviva; pero esto no quiere decir que no sa-

liesen de sus labios como salieron en otras ocasiones otras brava-
tas y temeridad-es á propósito del rey Felipe y de las cuales tuvo
que desdecirse, como nos lo cuenta el propio Sacchini. Era, en
efecto, Aquaviva de carácter irascible y fácilmente se le calenta-
ba la lengua. Mas basta ya de este asunto.

Es increíble la zaragata que han armado los historiadores de
la Compañía sobre estas revueltas sucedidas en el Generalato del

P. Claudio Aquaviva. No hay palabra mala que no digan contra
los que las promovieron ú ocasionaron; llámanles perturbadores,
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falsos hermanos, ambiciosos, etc., etc. Siendo esta Historia Lis-tona de los hechos y no de intenciones, nos abstenemos de juz-gar estas intenciones, como también de aprobar ni de desaprobar
esos mismos hechos. Mas ya que nada digamos por nuestra cuen-
ta, copiaremos dos juicios salidos de partes opuestas, sobre lo quepuede colegirse de toda esta historia.

4

Sea uno el del P Pedro Rivadeneira en su libro sobre lasGlorias ij triunfos de la Compañía en sus persecuciones
Dice así:

«Juntáronse las dos mayores potestades que hay en la cris-

ní™ J'
a

?
cl*s,astica

.

del Papa y la seglar del rey católico,para visitar la Compañía, y no se visitó. Interpúsose la Inquisi-
ción de España y procuró con toda su fuerza é industria que fue-
se visitada, y no se visitó. Echaban leña en el fuego algunos in-
quietos, y soplaban y atizaban las llamas, y Dios las apagó; nom-braron por Visitadores á algunos, y no les salió bieí; nombra-
ron a otro, y fue desechado; escogieron al tercero, y quitóle Dios
la vida; portaban é intentaban, y al punto que p¿recía que ibaa fondo la nave, el patrón de ella y del mundo la sacó á salva-
mento, y con la discordia que hubo entre el Papa y el rey libróa los que parecía que iba á tragar la mar. ¿Quién semejante á Ti
entre los fuertes, Señor?»

Hasta aquí Rivadeneira. Ahora óigase al P. Hernando deMendoza. Trata de los males é inconvenientes que hav en el go-
bierno de la Compañía y dice:

*

«El remedio de estos' inconvenientes no se puede poner pormedio de los de la Compañía, porque ellos jamás lo pondrán,como lo mostró la experiencia en tiempo del rev Felipe II debuena memoria, á quien engañaron, prometiéndole que la Con-
gregación general haría y acontecería, y después se rieron de
todo y lo dejaron peor que antes.»

FES DE LA TERCERA PARTE
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Hemos llegado al término de nuestro trabajo.

Al volver la vista atrás, y al repasar con la memoria el

camino andado y los puntos que han sido objeto de nuestra

investigación en la Historia interna documentada de la Compa-
ñía de Jesús, vemos que falta mucho para que esta Historia sea

completa, puesto que hemos dejado en la obscuridad no pocas

partes de ella que merecían minuciosa investigación, y no dado
á otras la extensión y amplitud que habrían sido convenientes.

Mas siendo la materia vastísima, inagotable, era necesario re-

ducirla á ciertos límites, y no cansar demasiado la paciencia del

lector, puesta á prueba con una investigación fatigosa y llena de
dificultades y asperezas. Mas tal como ha quedado esta Historia,

con sus deficiencias y todo, es posible que dé idea bastante cla-

ra de lo que es el espíritu que desde los primeros días de su exis-

tencia penetró el Instituto de la Compañía, que era el fin de nues-

tra investigación.

Al comparar esta Historia con las demás que corren por el

mundo, cualquiera podrá echar de ver sus diferencias, y á cuán
diversa luz aparecen las cosas de la Compañía en esta nuestra

Historia y en la mayor parte de los libros históricos y apologé-

ticos escritos sobre el famoso Instituto. De parte de quién está la

verdad, y de parte de quién la falsedad y el error, toca resolver-

lo al lector discreto.

En la Introducción á esta Historia interna de la Compañía se

ha indicado el método que pretendíamos seguir en ella. El docu-
mento seco, árido y escueto, sin recortes ni aditamentos, había
de ser el instrumento, la prueba y el testigo de nuestras afirma-

ciones. A este criterio habían de ajustarse nuestros juicios, ora

fuesen favorables, ora desfavorables á lo que habíamos anticipa-

damente pensado y discurrido. Que hayamos seguido este crite-

rio en los varios puntos que hemos tratado en esta Historia cree-

mos poderlo asegurar con toda verdad y lealtad.

Nadie ciertamente es infalible; todos podemos errar y erra-

mos de hecho muchas veces; pero si en la investigación de los

innumerables asuntos de que trata la Historia interna documen-
tada de la Compañía de Jesús hemos incurrido en error, nuestra
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conciencia nos dice que nos ha guiado én todos los casos el amor
déla verdad, buscándola con afán y declarándola lisa y llana-

mente, sin ambages ni contemplaciones.

Díjose en la Introducción de este libro que la historia de la

Compañía de Jesús había sido pocas veces escrita con aquella
severa sinceridad de juicio con que deben escribirse las cosas de
Historia; y aquí, cuando tocamos al término de nuestra Historia,
hay que insistir en ello, ya para ampliar y desenvolver algunas
ideas que allí apuntamos y que conviene queden muy fijas en la

mente, ya para dar la razón general de las diferencias que pu-
dieran notarse entre los resultados á que hemos llegado y los

que dan de sí otros libros escritos, ya en favor, ya en contra de
la Compañía.

La historia de la Compañía, repetimos, ha sido escrita pocas
veces como debe escribirse la Historia. A veces el mal concepto
que se ha tenido de ésta, á veces la pasión ó el interés, tanto de
amigos como de adversarios, han distraído la pluma de los his-

toriadores, torciéndola á propósitos bastardos. La novela ó el li-

belo han sido generalmente el resultado de esta forma de his-

toriar.

La imparcialidad de la Historia debe hacer constar que los

primeros en esta obra de falsificación fueron los mismos Padres
de la Compañía. El P. Juan de Polanco, en su por mil títulos pre-

ciosísimo Cronicón, que supone tanto trabajo y que ahorró tantí-

simo á los primeros historiadores de la Compañía, se calló muy
buenas cosas, que si las hubiera dicho como él las sabía, y si los

que se aprovecharon de sus noticias las hubieran repetido y pu-
blicado, se habrían ahorrado muchas fábulas que han corrido por
el mundo y tergiversado á los ojos de las gentes ciertos aconteci-
mientos de la primitiva Compañía. Aludimos, entre otros, á lo

sucedido antes y después de la profesión de los primeros Padres,
á la manera como se formaron las Constituciones, á la obra de
los cooperadores de San Ignacio en el gobierno de la Compañía,
y otros de que el P. Polanco no habla ó habla muy concisa y
confusamente, y que hay que sacar de rastro de los documentos
primitivos, á vuelta de mil dificultades y esfuerzos.

Después del P. Polanco vinieron Rivadeneira, Orlandino,
Sacchini y demás historiadores, oficiales ó no oficiales, de la

Compañía, que empeoraron á porfía el sistema del P. Polanco,
hasta llegar al historiador francés Crétineau-Joly, cuya Historia
religiosa, política y literaria de la Compañía de Jesús es padrón
de ignominia, tanto para su autor como para los que le auxilia-

ron en su obra y la aprobaron y ensalzaron.
De esta historia dice el P. Astrain (1), resumiendo su juicio,

que es «obra escrita en tres años y por un periodista». Este jui-

cio no es exacto. Pongamos las cosas en su lugar, que el asunto

lo merece.

(1) Introducción bibliográfica, p. XLII.
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En la terrible polvareda que por los años de 1840 se levantó
en Francia contra la Compañía, creyeron los Superiores de ésta

que lo mejor que podían hacer para defenderse y conjurar la tem-
pestad era escribir la historia de su Instituto, para que la luz de
la verdad histórica deshiciese las tinieblas en que envolvían y
falseaban sus cosas sus enemigos.

No sabían de quién echar mano, cuando en los últimos meses
de 1843 se les dió á conocer en Roma un tal J. Crétineau-Joly, es-

critor legitimista muy osado é intemperante, y conocido ya por
algunas obras históricas de poca importancia. Según confesión

del propio Crétineau-Joly, antes de aquella fecha no había cono-
cido de vista ni á un jesuíta siquiera; no había sido amigo ni ad-
mirador de la Compañía; tampoco era su adversario; no sabía
palabra del Instituto, de sus reglas y Constituciones, ni de los

gravísimos acontecimientos de su historia. Con todo esto, apenas
le propusieron el proyecto lo admitió, y en el espacio de menos
de tres años escribió y dió á la estampa, no en Roma, donde se

hallaba, sino en París, seis tomos en octavo, en que desenvolvió
la historia religiosa, política y literaria de la Compañía por es-

pacio de tres siglos.

¿Cómo se hizo el milagro? Este milagro se explica únicamente
con decir que los Padres de la Compañía dieron á Crétineau-Joly
la tal historia arreglada y dispuesta, sin que él tuviera que ha-

cer otra cosa más que darle la forma del estilo, por cierto muy
extravagante. Esto, que se podría asegurar a priori, consta por
muchos indicios que se hallan en la Vida de Crétineau-Joly, es-

crita por su amigo Maynard (1).

Allí se dice que fueron tantos los cooperadores en esta obra
que se puede decir que toda la Compañía trabajó en ella, distri-

buyendo el mismo Crétineau-Joly, según las indicaciones que le

hizo el Padre General, las investigaciones que cada individuo
de la Compañía debía realizar conforme á su situación y su ap-
titud.

A pesar de esta heterogeneidad de investigaciones, Crétineau-
Joly se gloriaba de que la Compañía le había dejado su indepen-
dencia, y que no le había impuesto el más ligero sacrificio á sus
convicciones y á sus deberes.

Según que se iba escribiendo ó arreglando la obra, era leída,

en parte por lo menos, al R. P. Prepósito General P. Juan Roo-
thaan. Extrañaba éste los desmesurados elogios que se hacían en
ella de la Compañía, en especial cuando se la anteponía á los de-

más institutos religiosos; pero lo dejaba pasar. Mas la mayor
parte de los jesuítas aceptaban estos elogios sin reclamación ni

reserva, y aun hubo quien, como el P. Montezón, principal co-

operador de Crétineau-Joly, creía que éste no alababa bastante

y que mostraba una imparcialidad demasiado afectada y severa.
Hubo en este asunto de que estamos hablando un punto muy

(I) Jorques Crétineau-Joly: Sa vie politique, religieuae et littéraire par
l'abbé M. Maynard.—Paria 1875.
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grave: el de la paga ó recompensa que liabía de darse á Créti-
neau-Joly por su trabajo ó responsabilidad. El barón Dudon, que
era el que le había puesto en comunicación con los Padres, al

tiempo que estaba escribiendo la dicha historia, le decía que mi-
rase y atendiese bien que al lanzarse á esta empresa tal vez se
cerraba una carrera en que podía crearse una buena situación
en la vida, y que «le parecía muy justo hacer entrar por mucho
esta consideración en los arreglos pecuniarios que había de con-
venir con la Compañía de Jesús». No quiso Crétineau-.Ioly entrar
en estos arreglos, sino que los puso en manos del mismo barón
Dudon, uno de los hombres más entendidos que ha habido en
Francia en asuntos de dinero. No se saben los pormenores de es-

tos arreglos; pero en la vida de Crétineau-Joly se afirma que el

agente decía que la cantidad dada á Crétineau-Joly subía á
¡500.000 francos! Maynard aparenta negar la realidad de tal di-

cho; pero en la forma que lo hace, más bien lo confirma.
Fuese cual fuese la cantidad dada á Crétineau-Joly, parece

que esta cantidad fué colocada por su compañero Dudon en ac-
ciones del teatro de la Opera, de París; de suerte que el dinero
ganado en la historia de la Compañía sirvió para fomentar las

representaciones dramáticas y coreográficas que se hacen en este
famosísimo teatro.

Más adelante pasaron ciertas rozaduras y querellas entre Cré-
tineau-Joly y la Compañía sobre esta cuestión de cuartos, bien
poco editicativas por cierto, y que no hay para qué mencionar.
Volvamos á lo que dejamos atrás.

En la Compañía hubo desde sus principios singular empeño
en que se pusiese por escrito cuanto pasaba en ella, por mínimo
é insignificante que fuese. Fué ésta una de las ideas más fijasen
la mente de San Ignacio, habiendo procurado que se realizase,

ya con las cartas que hacía que se le escribiesen dándole cuenta
de lo que hacía cada cual, ya con las relaciones que cada cuatro
meses se le enviaban sobre las cosas generales sucedidas en cada
casa ó Colegio. Esta correspondencia había de ser el fundamento
de la historia universal de la Compañía.

Pero cuando se hubo de escribir esta historia y repartir á
cada uno, á la luz del sol, la parte de gloria ó deshonor que le

correspondía, entonces empezaron las dificultades. Sobre esto

hay en la historia ó historiografía de la Compañía un caso muy
notable que conviene recordar (1).

Había el P. Francisco Sacchini escrito la parte ó.
ft de la

Historia general de la Compañía, y en ella no había podido me-
nos de hablar del P. Simón Rodríguez, compañero de San Igna-
cio, primer Provincial y fundador de la Compañía en Portugal.
No todo era elogios en la relación del P. Sacchini, sino que en
ella había también censuras para la persona del P. Rodríguez.
Al leer esto los jesuítas portugueses, se escandalizaron enorme-
mente, diciendo no ser verdad lo que decía el historiador, y que

(1) Monumenta Ignatiana, series quarta, p. 701 y siguiente?.
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aunque lo fuese, no debía decirse en una historia que había de
correr en manos de todos. Sobre esto escribieron al P. Sacchini,

el cual les contestó que lo que había dicho era grandísima ver-

dad, que constaba por documentos irrefutables, y que siendo
verdad, debía decirse en la Historia, la cual; como espejo de la

realidad, lo debe decir todo, ora sea bueno, ora sea malo; que si

la Historia contase lo bueno solamente, engañaría á los hombi'es,

ni más ni menos que si en un tribunal en que se tratase del cré-

dito de una persona se dijese lo bueno y se callase lo malo, se en-

gañaría á los jueces. Este severo amor de la verdad, decía Sac-

chini, debe prevalecer principalmente en la historia religiosa y
sagrada. Concluía que á no haber seguido él este criterio, habría
escrito una historia selecta, no la sencilla y pura historia, cuya
alma es la verdad.

«La Historia, añadía, ha de granjearse una fe muy grande y
de necesidad absoluta. Querer persuadir á los hombres que en la

Compañía no ha habido escándalos, sería, como afirmaba el Pa-
dre Nadal, grandísima soberbia, habiéndolos habido entre los

apóstoles, entre los diáconos, etc.; eso, además, á nadie lo podría-
mos persuadir, antes, si lo intentásemos, nos haríamos de todo
punto ridículos. Y ya que ha habido tales escándalos en la histo-

ria de la Compañía, hay que contarlos empezando desde sus prin-

cipios. Nosotros, cuando se ofrece la ocasión, no perdonamos á
los Estados y repúblicas acriminando sus costumbres; no perdo-
namos á las naciones cuya barbarie ponderamos; no perdonamos
á los príncipes y potentados si intentan algo contra nosotros; pues
¿por qué hemos de perdonar á los nuestros mismos? ¿Por qué he-

mos de encubrir nuestros propios defectos y usar de dos pesos y
de dos medidas, cosa abominable ante Dios?» De todo esto con-
cluía Sacchini que, á haber seguido él este cxúterio, habría escri-

to una historia selecta, no la historia pura y sencilla, cuya alma
es la verdad.

Los Padres portugueses querían que en el caso del P. Rodrí-
guez se hubiese escrito una historia selecta; el P. Sacchini esta-

ba por la historia pura, sencilla y sin aditamento. Mas en esto le

engañaba el deseo: la historia que cultivó y que escribió el Padre
Sacchini no fué la sencilla, sino la selecta, aun en el caso del
P. Rodríguez, del cual no dijo ni la mitad de lo que debía haber
dicho, como se puede demostrar hoy con documentos reciente-
mente publicados.

Lo que dice Sacchini de que si los historiadores de la Compa-
ñía tratasen de hacer creer á las gentes que en ella todo ha sido
virtud, santidad y perfección, las gentes no los creerían y los

historiadores se harían de todo punto ridículos, supone una idea
muy extraña de la naturaleza humana. Es cierto que el poder de
la verdad es muy grande, pero tal vez el de la mentira sea ma-
yor, dada la postración de nuestra naturaleza. Buena prueba de
eso tenemos en lo que pasa con la dicha historia de la Com-
pañía.

Los escritores de la Compañía que han presentado á ésta como
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el trasunto de todas las perfecciones puedep haberse hecho ri-
dículos ante un corto número de prudentes y discretos; pero
ante el vulgo, ante el numerus ivfinitus stultorum, no sólo no
han pasado por ridículos, sino tal vez por cuerdos y discretos y
aun por la sal de la sabiduría de este mundo. Y aun ha podido su-
ceder, y ojalá no se repita, que si algún escritor, atafagado de
tantas falsedades como se han acumulado sobre las cosas de la
Compañía, ha querido poner estas cosas en su punto y salir en
defensa de la verdad, poniendo algún contraste á este diluvio de
falsedades, ese número infinito se ha levantado airadamente con-
tra él y ha apellidado escándalo y desvergüenza y aun tal vez
impiedad y blasfemia, obligándole á sepultar en el silencio la
verdad y poner debajo del celemín aquella luz que Nuestro Se-
ñor Jesucristo quería que se pusiese encima para que luciese y
alumbrase á todos.

Por fin de cuentas y á pesar de las doctrinas, muy excelen-
tes, del P. Sacchini, la historia selecta, tan abominada de él, si

bien en su tanto practicada, es la historia que han cultivado los
historiadores de la Compañía desde el primero hasta el último.
No pueden cultivar otra.

Sobre esto traigamos á la memoria un caso muy notable.
Viviendo aún San Ignacio, empezaron á tomarse notas y

apuntes sobre la vida del fundador de la Compañía. Esta labor
fué continuándose con más empeño después de su muerte, toman-
do parte en ella Laínez, Polanco, Rivadeneira, Oliverio Manareo
y otros, entre los cuales merece mención especial el P. Luis Gon-
zález de la Cámara, que había ido á Roma, llevando, entre otros
encargos, uno del rey D. Juan III de Portugal, sobre que obser-
vase la manera de proceder del P. Ignacio y fuese tomando nota
de todo ello y lo pusiese por escrito.

Cumplió el P. Luis González el encargo del rey D. Juan III

con gran puntualidad, y á esto debemos los notabilísimos apun-
tamientos de los cuales se ha hecho uso tan frecuente en esta His-
toria. No desconocía San Ignacio el encargo que el P. Luis Gon-
zález había recibido del rey de Portugal, ni la razón de la insis-

tencia con que el P. González le preguntaba mil cosas sobre su
propia vida pasada y presente, y le seguía los pasos y no le per-
día, digámoslo así, un momento de vista. Y no sólo no dejaba de
prestarse á ello, sino que lo consentía muy voluntariamente,
como lo prueba el caso que cuenta el propio P. González cuando
dice que como para no perder de la memoria lo que le decía San
Ignacio, trajese consigo un cartapacio con un tinterillo y pluma
pai-a apuntar inmediatamente lo que oía, el Padre, dice Gonzá-
lez (1), «me veía escribir y dejaba de hablar mientras yo es-

cribía».

Por si este caso pareciese á algunos muy raro, diremos que
hay que admitirlo como auténtico, como hay que admitir otros

(1) Memoriale de Sto. Jgnatio, n. 12.
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muchos que se cuentan de San Ignacio. Para que se quite la ex-

trañeza, copiaremos lo que dice el P. Polanco (1):

«Solía tener mucha libertad en hablar de sus cosas y gran se-

guridad de vanagloria. Y diciéndole yo que quien no lo conocie-

se que podría sospechar á veces la dicha vanagloria ó jactancia

en él, díjome que de ningún pecado tenía tan poco temor como
de éste, y más (mirando en ello si serían ciento ó quinientos), de-

cía que, con verdad, no decía de mil partes una de los dones de
Dios por no le parecer convenía, tocando que no serían capaces
los que lo oyesen.»

Volviendo á las notas y apuntaciones del P. Luis González de
la Cámara, es de saber que estas apuntaciones, ni más ni menos
que otras del P. Nadal, Manareo y otros, corrieron mucho entre
los jesuítas de la primera generación que querían saber algo de
la vida y hechos del fundador de la Compañía, y corrieron sin

dificultad ni tropiezo.

Pero hacia el año de 1567 se pensó en escribir en forma his-

tórica y literaria la vida de San Ignacio, encargándose de hacer-
lo el P. Rivadeneira, y entonces pasó lo que leerá el curioso en
la serie de extractos de cartas que van á continuación.

Da el P. Rivadeneira, en carta de 29 de Junio de 15G7, al Pa-
dre Nadal cuenta de que está escribiendo la vida del Beato Pa-
dre Ignacio, y le dice (2):

«Vuestra Reverencia procure ejecutar lo que ya Nuestro Pa-
dre ha mandado, y á lo que creo, escrito á los Provinciales, etc.,

y es que recojan buenamente lo que escribió el P. Luis González,
ó cualquiera otro escrito de la vida de Nuestro Padre, y lo ten-

gan ellos y no permitan que se lea ni ande por las manos de los

nuestros ni de otros, pues siendo cosa imperfecta, no conviene
que estorbe ó disminuya la fe de lo que más cumplidamente se

escribe. Y en esto se ha de usar la diligencia y prudencia que
Vuestra Reverencia entiende que es menester para que no se

haga ruido, etc.»

Esta orden de retirar las cosas escritas sobre San Ignacio,
dada por Nuestro Padre, la volvió á dar el que era entonces Pre-
pósito General de la Compañía, San Francisco de Borja, en carta
escrita al P. Nadal con fecha de 15 de Julio de 15(17 (3), dicién-

dole que había comunicado esta orden á todas las Provincias, y
que esto lo hacía para quitar la variedad y algunas cosas quizás
menos bien examinadas

A esta carta respondía el P. Nadal (4), en carta de 14 de Agos-
to de 1567:

«En lo tocante á quitar las escrituras sobre las cosas del Pa-
dre M. Ignacio que corren en manos de todos, estos Padres me

(1) Dieta et facta a Rivadeneira, n. 6.

(2) Epistolae P. Nadal, t. III, p. 499.

(8) Idem, t. III, p. 505.

(4) Idem, t. III, p. 518.
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han rogado instantemente que no se quiten hasta tanto que ven-
ga la obra del P. Rivadeneira, y que entonces lo quitarán inme-
diatamente todo. Y me ha parecido no hacerles violencia, en es-

pecial porque Vuestra Paternidad sólo me dice que esto lo haga
yo en las Provincias que tengo que visitar.»

Recibida esta carta, San Francisco de Borja se conformó con
lo que le propuso el P. Nadal por ahora, cuando todavía no esta-

ba acabado de componer el libro del P. Rivadeneira: pero más
adelante, y antes de que se publique este libro, le decía que «con-
vendrá quitar todos los dichos escritos».

Hubo de extrañar al P. Nadal semejante manera de proceder
y escribió sobre esto al P. Rivadeneira, el cual, contestando á la

carta del P. Nadal, que no ha llegado á nuestras manos, le decía
el día 24 de Octubre de 15157 (1):

«El recoger los escritos del P. Luis González sobre la vida de
Nuestro Padre no nació de mí, sino de estos Padres que lo acor-
daron á Nuestro Padre; y á Su Paternidad le pareció bien, por-
que, publicándose lo que se escribe, no pareciese que hay diver-
sidad ó contrariedad, ó esto no tuviese tanta autoridad como lo

que se escribe casi por boca de Nuestro Padre; el cual, aunque
en la substancia fué fidelísimo, en los particulares de algunas co-

sas es corto, y en la relación de los tiempos, ya á la postre de su
vejez le faltaba la memoria. Tras esto. Vuestra Reverencia haga
lo que le pareciere.»

De la lectura de estos documentos se colige: primero, que
hubo grande empeño en los Superiores de la Compañía en que
antes que se publicase la vida de San Ignacio del P. Rivadenei-
ra se retirase de la circulación todo cuanto se había escrito so-

bre San Ignacio, en especial lo del P. González de la Cámara,
para que la relación del P. Rivadeneira fuese la única y autén-
tica que tuviesen los Padres de la Compañía sobre las cosas de
San Ignacio.

Segundo, que esta orden halló graves dificultades en ser cum-
plida, tales, que el P. Nadal, que era quien debía darle cumpli-
miento, hizo la vista gorda sobre ello, diciendo que la orden de
retirar los dichos escritos se la habían dado á él, pero no á los de-

más. ¡Singular epiqueya!
Y tercero, que la causa que alegaban para retirar de la cir-

culación tales escritos era la variedad y contrariedad que había
entre los escritos del P. Rivadeneira y los del P. González de la

Cámara, fuera de algunos anacronismos en que el último había
incurrido.

Estas razones, como entenderá el lector, no son de gran peso.

Examinando los escritos del P. Rivadeneira y los del P. Gonzá-
lez de la Cámara, no hay entre ellos la contrariedad que se su-

pone; no sabemos en qué faltas de cronología hubo de incurrir el

P. Cámara; tal vez no serían de más bulto que otras en que in-

currió el propio Rivadeneira, no ya en la cronología, sino en

(1) Epistolae P. Nadal, t. III, p. 540.
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otros puntos de más importancia (1). Los PP. Antonio Araoz, Pe-

dro Canisio, Oliverio Manareo, Cristóbal de Gouvea, Alejandro
Valignani y otros anotaron estos errores del P. Rivadeneira, y
por cierto que muchos de ellos, con ser de suma transcendencia,
no se corrigieren en las nuevas ediciones del libro de Rivadenei-
ra. Lo cual quiere decir que la orden de retirar los escritos del

P. González de la Cámara no consistía en la variedad de la na-
rración ni en las faltas de cronología, sino en otras causas que
no se decían ni se querían decir; pero que, como al fin se llega

todo á saber, se han sabido ó podido vislumbrar.
Copiamos al P. Astrain en su Historia de la Comjjañia de Je-

sús en su Asistencia de España, lib. I, cap. I, pág. 17:

«El año 1584. habiendo pedido la Congregación provincial de
Castilla que se imprimiese la biografía del P. Cámara, que ya
debía ser conocida por algunas copias, respondió el P. Aquavi-
va: «Lo que hay de comunicable ya está escrito en el libro del
P. Rivadeneira; lo demás no conviene que ande en manos de to-

dos». Precaución, añade el Padre Astrain, muy prudente en
aquel tiempo, cuando, hallándose cerca los hechos, y no habien-
do subido al honor de los altares San Ignacio, podía temerse al-

guna irreverencia contra su santa memoria.»
La irreverencia contra la santa memoria del P. Ignacio, que

podía venir de la publicación délos escritos del P. Cámara, cree
el P. Astrain que se relaciona con los días tempestuosos de su
juventud y que, á fin de precaver esta irreverencia, quería el Pa-
dre Aquaviva que no se divulgasen los tales escritos. En esto

creemos que el novel historiador de la Compañía anda muy equi-
vocado, como en muchas cosas tocantes á ciertas interioridades
de la Compañía. Lo que dice el P. Cámara sobre las travesuras
juveniles de San Ignacio es bien poca cosa. Todo ello, además,
lo habían escrito Rivadeneira y Maffei, con aprobación este úl-
timo del mismo P. Aquaviva. Así, el misterio de la consabida
ocultación no hubo de estar en esto, sino en otras causas muy
diferentes.

Cuáles sean estas causas es aventurado averiguarlo. Pero, ó
nosotros nos engañamos mucho, ó la ocultación de los papeles
del P. Luis González de la Cámara, de que decía el P. Aquaviva
no convenir que se publicasen, hubo de ser parte de aquella dis-

ciplina arcani que se entabló en la manera de obrar de la Com-
pañía desde los primeros días de su existencia, disciplina que
dió lugar á la ocultación del acto de mayor transcendencia que
realizaron los primeros fundadores al hacer la profesión de la

Bula, interpretándola según que mejor nos parecerá; á la oculta-
ción de la manera como se hicieron las Constituciones de la Com-
pañía; á la ocultación de los autores de una porción de escritos
que se atribuyeron á San Ignacio, no siéndolo, como por ejem-

(1) Estas censuras de la Vida de San Ignacio del P. Rivadeneira se han pu-
blicado en los Monumenta Ignatiana, series quarta; Scripta de Sto. Ignatio, pá-
ginas 712-744. Son de suma importancia.



784 CONCLUSIÓN

pío, la carta de la obediencia, que dice el P. Astrain que salió de
la pluma de San Ignacio, cuando se puede demostrar que salió

de la del P. Polanco, y al silencio sobre otras mil cosas que sería
larguísimo referir.

Esta disciplina arcani dió lugar á inmensas, transcendenta-
lísimas equivocaciones, por ejemplo, áque se creyese que el Ins-
tituto de la Compañía había salido todo entero de la cabeza de
San Ignacio; que las cosas substanciales del Instituto le habían
sido reveladas por Dios en éxtasis sobrenaturales; que este Insti-

tuto era inviolable, irreformable é intangible; que las Constitu-
ciones habían sido escritas de puño y letra del fundador de la

Compañía, hasta el punto de hablarse en las actas de la II Con-
gregación general de un manuscrito ejemplar de San Ignacio; y
en fin, dió lugar esta disciplina arcani á otras mil cosas que, con
sólo haberse publicado alguno de los documentos primitivos, ja-

más por jamás habrían existido ni pasado á nadie por la imagi-
nación.

Sin esta disciplina arcani, tan severamente mantenida por los

Superiores de la Compañía hasta tiempos recientes, la historia

interna de la Compañía habría sido probablemente muy distinta

de lo que fué; las polémicas y discusiones y alteraciones internas
sobre puntos muy esenciales, habidas en los últimos años del si-

glo xvi, habrían seguido quizá rumbo muy diferente, y los acon-
tecimientos memorables de la Congregación general VI habrían
ceñido muy probablemente resultado muy distinto del que tu-

vieron.

Esto en lo interior de la Compañía, que si hablásemos de lo

exterior, ¿quién puede imaginar cuál habría sido la historia de
la Compañía á haberse conocido los documentos que se ocultaron
con esta disciplina arcani?

Hoy por hoy ha cesado ya en parte esta disciplina arcani,
habiéndose publicado, no solamente los escritos del P. Luis Gon-
zález de la Cámara, sino otros de más importancia y que hasta
ahora se habían ocultado con singular empeño.

¿Es que consideran los Superiores de la Compañía que convie-

ne que se divulgue, no sólo entre los de la Compañía, sino aun
entre los de fuera, lo que el P. Aquaviva creía no convenir que
anduviese en manos de todos? ¿Es que los daños y peligros que
temía el P. Aquaviva en el último tercio del siglo xvi no son ya
de temer en el primer tercio del siglo xx? ¿Es que el estado ac-

tual de la Compañía es tal que puede no hacerse caso de las difi-

cultades que le pueden venir de la divulgación de semejantes
documentos?

Cualquiera que sea la respuesta que se dé á estas preguntas,
los cultivadores de la historia no podrán menos de aplaudir el

que se haya roto una tradición que había tenido encerrados bajo
siete llaves los documentos más importantes para aclarar la his-

toria de la primitiva Compañía.
Según noticias que tenemos por auténticas, no pocos de la

Compañía han sentido esta interrupción de la tradición. Tal pa-
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recen indicar los Padres bolandistas al hablar del sentimiento
con que ven algunos desvanecerse á la luz de estos documentos
piadosas creencias con que estaban encariñados, y cuya sola im-
portancia dicen estaba en haber sido aceptadas no se sabe cómo,

y propagadas sin ninguna clase de prueba ó contraste.

«Sin duda, añaden los Padres bolandistas, es muy posible que
la publicación de las fuentes originales de nuestra historia obli-

gue á relegar al dominio de la fábula ciertos relatos poéticos, de
los cuales se ha tenido el placer de tomar consuelo ó edificación.

Pero la verdadera edificación está en otra parte: está en la ver-

dad pura y sencilla. Tales la convicción de los editores de los

Monumento,, y tal es también, lo sabemos, la de los Superiores
Generales de la Compañía, que favorecen abiertamente esta pu-
blicación, persuadidos de que con ella defenderán el honor de
la Compañía mejor que puedan hacerlo los más ardientes apolo-

gistas» (1).

Si la opinión de los Superiores Generales de la Compañía es

tal como dicen los Padres bolandistas, "no hay sino aplaudirla

muy de veras.

La Historia es maestra de la vida, porque es enseñadora de la

verdad. La verdad es su elemento, el ambiente y la condición
de su vida. Sin ella deja de ser historia y se convierte en cuento
ó novela. Este carácter especial de la Historia no debe perderlo

nunca de vista el historiador. Nada hay más hermoso que la ver-

dad; nada que merezca mayores sacrificios; nada que aquiete

más el alma y la llene de más dulce placer. Por el descubrimien-
to de la verdad son bien empleados todos los trabajos y afanes.

Sólo el haberla llegado á descubrir debe ser premio suficiente al

investigador, sobre todo si este descubrimiento logra deshacer
una fábula y desvanecer algunas nieblas que habían entenebre-
cido las mentes de los hombres.

Mas si el buscar y declarar la verdad es deber de todo histo-

riador, mayor lo es en tratándose de Dios y de la Iglesia. Nada
puede ser más odioso al que es suma Verdad que el que se sir-

van los hombres de la mentira para glorificarle. La mentira po-

drá servir para halagar la vanidad, para fomentar intereses bas-

tardos, no para ensalzar la verdadera gloria y el verdadero ho-

nor de Dios y de sus escogidos. «¿Por ventura, dícese en el libro

de Job (2), necesita Dios de vuestras mentiras, y habéis de de-

fenderlo con engaños y sofismas? ¿Agradará esto á Dios, á
quien nadase puede ocultar? El os reprobará de seguro.» Y
lo que se dice de Dios, debe decirse de la Iglesia, intérprete de
los pensamientos y de la voluntad de Dios, columna y firmamen-
to de la verdad, como la llama San Pablo (3), y que no vive ni

alienta sino por la verdad y para la verdad.
(¿ue la Compañía esté muy necesitada de la luz de la verdad

íl) Analecta Bollandiana, t. XIX, p. 466-408.

(2) Job, c. XIII, v. 8 y siguientes.
(8) Timoth. I, III, 15.

T. It
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para desvanecer las espesísimas tinieblas que envuelven parte

de su historia, no hay ni aun entre los mismos jesuítas quien se

atreva á negarlo.

La historia de la Compañía, repetiremos una y mil veces, ha

sido escrita por amigos y por enemigos con extraña parcialidad

y apasionamiento. Que los enemigos de la Compañía procedie-

sen así no era de maravillar, pues les faltaban, en la mayor par-

te de los casos, los documentos que podían informarlos bien y lle-

var sus inteligencias al conocimiento claro y sincero de la ver-

dad. Más extraño fué que los escritores amigos de la Compañía,

los individuos de ella ' especialmente, que tenían á mano los do-

cumentos ó que podían franquearlos á los que habían de usar de

ellos, propagasen ó dejasen propagar los errores fabulosos que

en la historia de la Compañía se han propagado.

«Sabido es, dice Astrain (1), que entonces (en el siglo xvn)

dominaba á los historiadores piadosos una devota parcialidad

que los inclinaba á ver dondequiera virtudes eminentes, accio-

nes heroicas, milagros estupendos, éxtasis, visiones, arrobamien-

tos, revelaciones, profecías, todo un mundo de maravillas espi-

rituales, y que arrastrados por el ansia de encomiarlo todo, lle-

garon algunos hasta la manifiesta falsificación.» «Algo de esta

devota parcialidad, concluye Astrain, se percibe en estas histo-

rias de la Compañía.» No algo, sino algos y aun muchísimo de

esta parcialidad hay en las tales historias. El propio historiador

lo indica á cada paso en su libro, en especial en los juicios crí-

ticos que hace en la introducción bibliográfica.

La publicación de los Monumento, histórica Societatis Jesu pa-

rece indicar en los Superiores de la Compañía el deseo de que

cese ya en ésta tal manera singularísima de historiar. En efecto,

después de la publicación de estos documentos, se podrá cultivar

la historia parcial, selecta, novelesca de la Compañía; pero esta

historia ha de ten.er terrible contraste en estos documentos. La

falsificación y la superchería serán cada día más difíciles, á lo

menos para los tiempos primeros de la Compañía, que es de lo

que tratan los Monumento, histórica Societatis Jesu. Habrá, en

fin, quienes estén aferrados á las viejas leyendas, pero éstos se-

rán cada día menos, v la luz de la verdad se irá abriendo cami-

no aun en los entendimientos más cerrados y obscurecidos: quod

bonum faustumque sit.

Guiado por este criterio que domina en las regiones supe-

riores del gobierno de la Compañía, con el ejemplo que dan los

editores de los Monumento, y con el material inmenso de datos

que ofrecen al público, y con el que le dieron los que proceden-

tes de otros orígenes llegaron á sus manos, el autor de la Histo-

ria interna documentada de la Compañía de Jesús creyó llegado

el momento de aclarar la verdad y de desvanecer, á la luz de

estos materiales, muchas fábulas que han prevalecido acerca de

(1) Historia de la Compañía, introducción bibliográfica, p. XXXIV.
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los orígenes de la Compañía y sobre su manera de ser y de pro-

ceder.
Eesuelto á la empresa, se propuso estudiar bien estos mate-

riales, compararlos unos con otros y ver los elementos de verdad
histórica que de su estudio se desprendían. El texto de estos do-

cumentos fué su norma y su criterio, siguiéndolos tan al pie de
la letra, que realmente puede afirmar, como afirmó Zurita res-

pecto de sus Anales, que «ninguna cosa afirma que sea invención
suya». A la luz de estos documentos dió por seguro lo que le pa-

reció seguro, por dudoso lo dudoso. En puntos obscuros, sobre los

cuales halló diversidad de juicios, presentó los pareceres opuestos,

para que el lector juzgase por sí mismo y eligiese lo que le pare-

ciese más acertado. Tal fué el método seguido en esta Historia.

Es posible que el resultado de esta investigación no haya sido

en algunos puntos á gusto de todos. Tampoco lo fué en muchos
casos á gusto del autor; mas tuvo que admitirlo cuando vió lo

que daban de sí los documentos.
En verdad, pueden destruirse los documentos, pueden no pu-

blicarse; pero si se publican, cada cual tiene derecho á leer lo

que hay en ellos, y decir lo bueno ó malo que resulta de su lec-

tura: tal es la ley de la Historia. «Las historias—decía uno de sus

cultivadores más ilustres, el P. Enrique Flórez (1)—son como los

espejos, que muestran, pero no quitan los defectos.»

Estos defectos debe declararlos el historiador, ni más ni me-
nos que las buenas cualidades, con imparcialidad, con serenidad
de juicio, exento de pasión, y «sin que el interés—como decía
Cervantes,—ni el miedo, el rancor, ni la afición no le haga tor-

cer del camino de la verdad». El amor á la verdad ha de guiar-

le en todo, y á este amor de la verdad debe todo sacrificarlo. Es
su deber inevitable.

Siendo esto así, y entendiendo de esta manera los deberes del
historiador, no es extraño que el autor de la Historia interna do-

cumentada de la Compañía de Jesús no estuviese siempre de
acuerdo con otros autores que no entendieron estos deberes de la

misma manera. La verdad auténtica de los documentos no podía
menos de contrastar con la devota parcialidad que, como dice el

P. Astrain, guió no pocas veces la pluma de los historiadores
de la Compañía. El cultivo de la historia íntegra, total, absoluta-
mente sincera, había de dar por resultado una forma de escribir

la historia del todo distinta de la que han afectado los cultiva-

dores de la historia selecta, parcial, producidora de las grandes
ficciones históricas que, al decir de Astrain, tanto abundan en los

anales de la Compañía. En fin, la historia real había de ser por
necesidad muy diferente de la historia-panegírico , la más común
en los historiadores de la Compañía.

Demás de esta manera de entender los deberes del historia-

dor, hubo otro criterio, que asentado muy fijamente en la inteli-

(1) Reinas católicas, t. II, p. 7G7.
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gencia del autor de la Historia interna documentada de la Com-
pañía de Jesús, no pudo menos de influir eflcacísimaraente en la

escritura de esta Historia y llevar su mente por derroteros muy
distintos, y aun á veces del todo contrarios á los que siguieron
generalmente los escritores de la historia de la Compañía.

Si hay alguna verdad que consta clarísima y más resplande-

ciente que la luz del mediodía, es la de que en la constitución

del Instituto de la Compañía de Jesús, tal como vino á existir y
vivir y florecer en el teatro de la historia, intervinieron dos cau-
sas ó factores, es á saber: la Santa Sede, que dió y aprobó la tra-

za de este Instituto, y el cuerpo de los individuos ó fundadores
que estaban destinados á realizarla.

A haber estas dos causas obrado harmónicamente y con la

debida sumisión la una respecto de la otra, la inferior á la su-

perior, todo habría procedido admirablemente.
Por desgracia, no fué siempre así, sino que en muchos casos

estas dos causas estuvieron en desacuerdo, interviniendo la infe-

rior en la esfera de la superior, estorbándose mutuamente en su
acción, y rompiendo el equilibrio en que debían mantenerse, has-

ta el punto de llegar á veces á deplorables rompimientos; y so-

bre esto no puede caber la menor duda.
Principia esta Historia por aquel hecho, que parece invero-

símil, de recibir los Padres de la Compañía la Bula del Sumo
Pontífice aprobatoria del Instituto á beneficio de inventario, re-

formando, quitando y poniendo en ella lo que mejor les pareció;

y acaba canónicamente en aquel otro hecho, no menos inverosí-

mil, por el cual se añade á la Bula del restablecimiento hecho
por el Pontífice Pío VII un encabezamiento que no se había pues-

to en el texto oficial, y por el cual se daba á este texto un alcan-

ce muy diferente del que había pretendido el Pontífice.

Entre estos dos hechos se extiende una serie ó cadena larguí-

sima de otros iguales ó muy semejantes á ellos, inspirados por el

mismo espíritu, que tienden al mismo fin, y que están unidos en-

tre sí por lazos misteriosos. Tales son, entre otros, el afán de sa-

lirse de la ley común, que vemos animar á los fundadores del

Instituto; la interpretación que se da á algunos documentos pon-
tificios, contraria á la letra de esos documentos; la introducción
de cosas esencialísimas á la disciplina religiosa, sin previa apro-

bación de la Santa Sede; la enseñanza de doctrinas que rompían
con la tradición en puntos gravísimos, las luchas con la autori-

dad de la Santa Sede, y otras extrañezas que hemos estudiado
detenidamente en el curso de esta Historia.

Ciego ha de ser quien no vea en estos hechos algo raro que se

sale del orden regular y que forma una excepción en el cuadro
de las instituciones eclesiásticas; y poca luz ha de tener en el en-

tendimiento quien no vea en este conjunto de cosas la acción é

influencia de un espíritu especial, que obra unida y sistemática-

mente, y que, partiendo de un principio, tiende á un mismo fin,

siquiera por medios y caminos muy diferentes.

Habrá quien quiera abonar este espíritu, y con él los hechos
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y maneras de proceder por él inspirados. Habrá quien lo conde-
ne como singularidad reprobable y como extravío del camino de
la recta, legítima, veneranda antigüedad. Habrá quien lo consi-

dere y explique de otra manera. En este punto puede haber gran
variedad de opiniones.

Mas cualquiera que sea el criterio que se adopte en este orden
de cosas, hay un deber supremo para el historiador católico y
que reconoce la autoridad de la Iglesia, y este deber es el de dis-

tinguir muy claramente entre las dos causas que influyeron en el

establecimiento y desarrollo é historia interna del Instituto, es á
saber, entre la de la Iglesia y de la Santa Sede, y la del cuerpo
de la Compañía, dando á cada una de estas causas lo que le to-

que: á la Iglesia lo que es de la Iglesia y á la Compañía lo que
es de la Compañía. El Instituto de la Compañía de Jesús no es la

Iglesia, ni muchísimo menos. No solamente no forma parte de su
jerarquía, sino que los Superiores de ella no ejercen más jurisdic-

ción que la muy limitada que les concede el Sumo Pontífice so-

bre los subditos. El oficio de la Compañía es servir á la Iglesia

jerárquica, atenerse á las indicaciones de ésta en lo tocante á la

dirección del gobierno y de la doctrina, ser, en una palabra,
auxiliar, y nada más que auxiliar, en la acción de esta Iglesia.

Intentar otra cosa sería levantarse, no ya á mayores, sino á lo

absurdo y desatentado é introducir en la economía eclesiástica

perturbación extraordinaria, y no menos extraordinaria, por
consiguiente, en las investigaciones históricas que se hiciesen so-

bre la Compañía y en los juicios á que estas investigaciones pu-
diesen dar lugar.

No es menor la confusión que puede venir á estos juicios é in-

vestigaciones históricas de otra idea ó serie de ideas. Es no-
torio el lema que prevalece en las cosas, instituciones y cuanto
se refiere á la Compañía: Dios y la Compañía, el servicio de Dios

y el bien de la Compañía, la mayor gloria de Dios y la mayor
gloria de la Compañía. A los ojos de muchos escritores, estas dos
cosas ú objetos andan tan unidos que son idénticos é insepa-
rables.

Decía el M. R. P. Claudio Aquaviva, en un texto copiado al

final del capítulo séptimo de la primera parte de esta Historia,
que «la causa de la Compañía es no sólo de la Compañía, sino de
la Iglesia universal de Dios, con cuyos intereses está el estado de
esta Religión estrechísima mente unido».

No es necesario discutir hasta qué punto «están los intereses

de la Compañía de Jesús unidos estrechísimaraente con los de la

Iglesia»; pero sí hay que afirmar y dejar bien sentado que, cual-

quiera que sea la dicha unión, sobre los intereses de la Compa-
ñía están y han de estar los de la Iglesia universal de Dios; que
sobre el bien y el mayor bien de la Compañía ha de estar el

bien y el mayor bien de la Iglesia; y que sobre el honor y la glo-

ria de la Compañía ha de prevalecer y reinar y triunfar siempre
el honor y la gloria de la Iglesia y de la Santa Sede, y del Sumo
Pontífice, cabeza visible de la Iglesia.
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Ahora bien: la distinción entre lo que toca á la Santa Sede y
á la Compañía, y preponderancia del bien, del honor y de la glo-
ria de la Santa Sede Apostólica, sobre el bien y el honor y la
gloria del Instituto de la Compañía, las ha tenido'muy presentes
el autor de la Historia interna de la Compañía. Este es el doble
criterio que ha guiado sus investigaciones y el móvil supremo
que ha movido y dirigido su pluma en la áspera, difícil y peno-
sa tarea de sus investigaciones.

Para el autor de esta Historia la palabra de la Iglesia ha
sido la palabra de Dios. La voz de la Santa Sede ha sido la in-
terpretadora de esta palabra. La letra de los documentos ema-
nados de esta Sede lia tenido autoridad indiscutible. A la luz de
estos documentos, ha juzgado hombres y cosas, hechos y aconte-
cimientos.

En estos documentos ha aparecido la Santa Iglesia siempre
adornada de las prerrogativas y excelencias con que plugo ador-
narla á su divino fundador, realzada con el prestigio de una
autoridad soberana, procediendo en el ejercicio de esta autori-
dad con la sabiduría que no podía menos de esperarse de ella,
siempre justa, siempre discreta, siempre fiel á su misión divina.'

Solamente á la. Iglesia competen estas prerrogativas. Creer
que en el Instituto de la Compañía de Jesús existen ó han existi-
do es temeridad que frisa en blasfemia. Sin duda ninguna la
Compañía de Jesús ha hecho grandes cosas en el curso de su his-
toria, ha sido un auxiliar poderoso de la Santa Iglesia, pero no
ha sido la Iglesia misma, ni la han adornado las prerrogativas
de santidad, infalibilidad é indefectibilidad que á aquélla le
competen. Ha podido, por consiguiente, equivocarse muchas ve-
ces, ha podido faltar á los deberes que tenía con Dios y con los
hombres, y sobre todo con la Iglesia y con la Santa Sede.

Entre una y otra institución, si bien separadas entre sí por
inmensa distancia, no pudo menos de haber relaciones continuas
y vitales. Pero si en estas relaciones ha habido alguna sombra
de confusión ó de contraste, el ojo menos perspicaz ha podido
ver que esta sombra no procedía de la Iglesia ó de la Santa Sede,
sino del Instituto ó cuerpo de la Compañía que, como de menos
alto origen, había de traer de suyo las señales de la debilidad
humana. Y si alguna vez ha sucedido este caso, todo católico ha
de saber á qué atenerse en este punto, dando á cada cual lo suyo,
á la Iglesia lo que es de la Iglesia y al Instituto ó cuerpo de la
Compañía lo que es propio de este cuerpo, respetable cuanto se
quiera, pero siempre humano y defectible. Sobre todo el bien, el
honor, la gloria de la Iglesia y de la Santa Sede ha de estar
para él sobre todo bien, honor y gloria, palideciendo y aun des-
vaneciéndose toda gloria que sea incompatible con esta gloria
suprema de la Santa Iglesia de Dios. Y sobre esto no ha de caber
duda ni disputa.

Este criterio, que inspiró al autor en la composición de esta
Historia, le guió en el camino de sus investigaciones, y llegado
ahora al fin de su trabajo, cree poder asegurar que lo ha segui-
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do fiel y lealniente en lo que ha sido concedido á la escasez de
sus fuerzas. Lo habrá hecho inhábil y desmañadamente, pero la

conciencia le dice que lo ha hecho con buena y recta intención;

y si la pluma no ha llegado á expresar la verdad, tal como po-

día y debía ser declarada, puede afirmar que habrá sido por fal-

ta de doctrina ó de ingenio, no por mengua de la voluntad. Fal-

tará á esta Historia doctrina, estilo, elocuencia; no amor á la

verdad, ni amor á la Santa Iglesia y á la Silla Apostólica.

Inspirada la Historia interna documentada de la Compañía
de Jesús por el amor á la verdad y por la defensa de la Santa
Sede, es de esperar que será leída y juzgada con este mismo do-
ble criterio.

Con esta esperanza la entrega al público, copiando como úl-

timo aviso al lector unas palabras admirables del autor de la

Imitación de Cristo:

«No te mueva la autoridad del que escribe, si es de poca ó
grande ciencia, mas convídete á leer el amor de la pura verdad.

No mires quién lo ha dicho, mas atiende qué tal es lo que se
dijo.

Los hombres pasan, mas la verdad del Señor permanece para
siempre» (1).

(1) De la Imitación de Cristo, 1. 1, c. V.

FIN DE LA HISTORIA INTERNA DOCUMENTADA
DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS
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La colección de libros que constan en esta Bibliografía no es

más queparte muy escasa de los que se han tenido presentes al com-
poner la Historia interna documentada de la Compañía de Je-
sús. No figuran en ella muchísimos papeles, así impresos como
mamiscritos, unos por estar citados en el texto de la obra, otros

por referirse á casos y asuntos particulares que no entran de lleno

en el asunto general que se trata en esta Historia. En verdad, más
que como aparato bibliográfico, debe ser considerado este índice
como una muestra de la literatura histórica y polémica á que ha
dado lugar el Instituto de la Compañía, ya á sus amigos, ya á sus
enemigos. En tal concepto, es complemento necesario de la Histo-
ria interna documentada de la Compañía de Jesús.

Acta Sanctorum mensis Julii, t. VII.

—

Acta Sancti Ignatii de
hoyóla.

(El buen sentido crítico que guió generalmente á los Padres Bo-
landistas en sus grandiosas investigaciones, les faltó al tratar de
las cosas de su Instituto. Como ha sucedido en mil casos, pasión
quitó conocimiento. Dejaron de publicar muchos documentos im-
portantísimos para la vida de San Ignacio; suprimieron partes muy
notables de otros; se entretuvieron en mil discusiones inútiles, y se

fiaron demasiado de Rivadeneira, Maffei, Bartoli y demás biógra-

fos del fundador de la Compañía. A pesar de e-tos defectos, el Co-
mentario bolandiano es de gran valor por los documentos que con-

tiene, entro ellos la relación de González de la Cámara, que tra-

ducida del latín publicaron los bolandos por primera vez.)

Advis notable et consvltation des six plvs famevx aduocats du
Parlement de Paris contre les freres, eux disans jesuites ou de

la Société de Jésus. (Sin lugar de impresión.) MDCXXVI.
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Aguila (Juan del).

—

Ládreme el perro y no me muerda, satisfac-

ción breve escrita por el Dr. D. Juan del Aguila, natural de
Pamplona, é impresa con licencia en el castillo de la misma
ciudad, año 1G53, á un libelo infamatorio, escrito por Gregorio
Esclapés, é impreso en Zaragoza este mismo año contra doctri-

nas de jesuítas.

(Esta obra va dirigida contra los dominicos. En ella se intenta
demostrar que todas ó la mayor parte do las doctrinas que achaca-
ban á los jesuítas hablan sido enseñadas por autores do la Orden
de Santo Domingo. Vese á la legua que la obra fué escrita por al-

gún jesuíta, y que el D. Juan del Aguila es seudónimo ó testaferro.

En cuanto al fin que en ella se pretende, hay que decir lo que de
muchas tesis ó proposiciones por el estilo: no es la materialidad de
t al ó cual doctrina lo que forma la esencia de la enseñanza de los

Padres do la Compañía, sino el espíritu que la penetra y aviva.)

Alcázar (P. Bartolomé)

—

Chrono-historia de la Compañía de Jesús
en la Provincia de Toledo , escrita por el P. Bartolomé Alcá-
zar. (Primera y segunda parte.)—Madrid, 1710.

(Obra muy notable, principalmente por los documento» que con-
tiene; el estilo, mezcla del propio del P. Alcázar y del de los escri-

tores que copió. Rivadeneira fué el más saqueado. El criterio, el ge-
neral de las obras de los jesuítas: todos sus hombres son modelos
de virtud, todo lo que emprenden es santo y loable; todo lo que se

opone á sus hombres ó empresas, digno de reprobación. Es libro de
mucha rareza, con ser relativamente moderno. Tal vez haya en ello

algún misterio.)

Andrade (P. Alonso).— Vida del Venerable P. Francisco Agua-
do por el P. Alonso de Andrade.—Madrid, 1658.

(Una de las mil biografías escritas de los jesuítas, por los je-

suítas y para los jesuítas y sus amigos. Bien escrita, como lo son
todas generalmente, pero llena de ponderaciones y elogios.)

Anticoton ov refvtation de la lettre declaratoire dv Ilre Colon. (Sin

lugar de impresión.)—MDCX.
Appel á la raisson des écrits et líbellespúbliés par la passion con-

tre lesjésuites de France. (Seconde éditión.)—A Bruxelles, Chez
Vanderberghen, imprimeur libraire. Le 24 Juillet, MDCCLXII.

(Obra escrita por un ex-jesuita en favor de la Compañía; bas-

tante razonable.)

Aquaviva.

—

R. P. Clavdii Aqvavivae Societatis Jesv Praepositi

Generalis indvstriae pro svperioribvs ejzsdem Societatis ad cv-

randos animi morbos.—Florentiae, MDC.

Aquaviva (R. P. Claudio).

—

R. P. Claudii Aquavivae Societatis

Iesu Pi'aepositi Generalis Instructio pro superioribus ad augen-

dum conservandumque spiritium in societate.—Romae in Colle-

gio Rom. ejusdem Societatis.—Anno Domini MDCVI.

(Instrucción religiosa importante para el fin que en ella se pre-

tende, aunque abundan en ella mucho las generalidades.)
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Astrain (P. Antonio.)

—

Historia de la Compañía de Jesús en la

Asistencia de España, por el P. Antonio Astrain. de la misma
Compañía, t. I. San Ignacio de Loyola, 1540-1556.—Madrid, Su-
cesores de Rivadeneira, año 19Q2.

(El autor de este libro ha tenido gran copia de documentos para
escribirlo.Ha buscado en ellos la verdad; á veces la ha visto y á ve-

ces no, aun teniéndola bien cerca, por la ofuscación en que gene-
ralmente están los jesuítas sobre los personajes de su Instituto. Aun
conociendo la verdad, y puesto á decirla, la ha dicho, mas no siem-
pre con la independencia con que debe decirla el historiador; en
ocasiones puede sospecharse que no se la han permitido decir. Aun
asi y todo la historia del P. Astrain es muy aproe iable. Difiere gran-
demente de las escritas hasta ahora. La narración, por lo común,
es clara y bien seguida; el estilo claro y fácil, pero incoloro y des-

garbado.)

Artes jesuiticae
,
per Christianum alethophium. — Salisbur-

gi, 1703.

(Una de las diatribas más terribles que se han escrito contra la

Compañía, no por el vigor ó ensañamiento del estilo, que es nulo,
sino por la muchedumbre aterradora de casos que acumula. El
autor, anónimo, no hubo de ser hombre vulgar y tuvo á mano mu-
chos datos y documentos; pero á veces saca de quicio las cosas, á
veces se detiene demasiado en fruslerías, á veces asienta mal los

hechos y saca de ellos no legítimas consecuencias.)

Azara (Nicolás María).

—

El espíritu de D. Nicolás María Azara,
descubierto en su correspondencia epistolar con D. Manuel de
Roda, tres tomos.— Madrid, 1846.

(Azara fué uno de los enemigos más furiosos que tuvo la Com-
pañía en los días de su extinción, pero del cuerpo, al parecer, más
que de los individuos, ya que favoreció á muchos de éstos, y aun
tuvo á alguno en su casa, como á Arteaga, que era su biblioteca-
rio. Su correspondencia, que respira el odio más desatentado, es

muy importante para conocer ciertos manejos que pasaron en
Roma, en los dias que precedieron á la extinción del Instituto.)

Barragán (Fr. Eliseo).

—

Ciencia media que compone los decretos
del Preste Juan con la libertad del Sr. Barrientos.—(Firmado
por Fr. Eliseo de Barragán.)

(Papel volante contra los jesuítas.)

Beaumont (limo. Sr. Cristóbal.)

—

La Iglesia, su autoridad, sus
instituciones y el Instituto de los jesuítas

,
por el limo, señor

Arzobispo de París, Cristóbal de Beaumont.—Madrid, 1845.

(Apología de los jesuítas. Tiene traza de haber sido el famoso
Arzobispo testaferro do una obra escrita en alguna casa de la
Compañía. En todas sus páginas se puede descubrir la marca de la
fábrica )

Boero (P. José).

—

Vida del P. Diego Laínez , escrita en italia-

no por el P. José Boero y traducida por el P. Ignacio To-
rre, t. I.—Barcelona, 1897.

(Esta obra, aunque se dice traducción de la del P. Boero, y lo

es en efecto, es do mayor importancia que la original, por razón
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de los muchos documentos inéditos que en ella 60 publican. No
contiene más que la primera parte de la obra de Boero. Está es-

crita según el criterio de éste: no ve más que lo bueno, y aun esto
lo exagera mucho, en todo lo de la Compañía.

En esta biografía, como en las siguientes, Boero merece muy
poca fe; con el fin de abonar todo lo que halla hecho por los jesuí-

tas, elogia á roso y velloso, trastorna los documentos, suprime y
añade en ellos lo que le parece, y hace de la historia mangas y ca-
pirotes. Con todo, fué el biógrafo oficial de la Compañía durante
muchos años y su archivero mayor. ¡En buenas manos estaba el

Archivo de la Compañía!)

Boero (P. Giuseppe).— Vita del servo di Dio P. Claudio Iaio
,

scritta dal P. Giuseppe Boero. ^-Firenze, 1878.

Boero (P. Giuseppe).— Vita del servo di Dio P. Simone Rodrí-
guez , scritta dal P. Giuseppe Boero.—Firenze, 1880.

Boero (P. Giuseppe).— Vita del servo di Dio P. Alfonso Salinero-
ne , scritta dal P. Giuseppe Boero.—Firenze, 1880.

Boero (P. Giuseppe).— Vita del servo di Dio P. Pascasio Broet
,

scritta dal P. Giuseppe Boero.—Firenze, 1877.

Boero (P. Giuseppe).— Vita del servo di Dio P. Nicold Boba-
diglia , dal P. Giuseppe Boero.—Firenze, 1879.

Boero (P. Giuseppe).

—

Sentimenti e fatti del P. Silvestri Pietra-

santa délla Compagnia di Gesü in defesa di S. Giuseppe Cala-
sanzio e dell'ordine della Scuole Pie compílate dal P. Giu-
seppe Boero.—Roma, 1847.

(Quiso Boero en esta obra hacer de componedor en las diferen-
cias que han reinado entre los Padres Escolapios y los jesuítas so-

bre ciertos acontecimientos de la vida de San José de Calasanz, y
no sólo no lo consiguió, sino que lo echó más á perder. Esto ha pa-
sado mil veces y pasará siempre Ciertas cosas, ó hay que dejarlas
estar, ó hay que decir sobre ellas toda la verdad, sin consideracio-
nes ni miramientos. Pero ahí está la dificultad )

Bonola (Abate).

—

La liga de la Teología moderna con la filosofía

en daño de la Iglesia de Jesucristo escrita por el abate Bo-
nola.—Madrid, MDCCXCVIII.

(Esta obra dió lugar á que se escribiese la que va descrita en
adelante: El pájaro en la liga.)

Bonnucci (P. Antonio María).

—

Lettera del P. Antonio Marta
Bonnucci, gesuita, al P. D. Antonio Caramelli Camaldolese,
inédita, con note di Pietro Bigazzi.—Firenze, 1847.

(Documento importante para la historia interna de la Compa-
ñía, en los primeros años del siglo xvm.)

Borrorneo (S. Cario).

—

Raccolta di lettere, inedite, del glorioso

S. Cario Borrorneo, arcivescovo di Milano.—Lugano, 1763.

(La colección de cartas de San Carlos Borrorneo sobre los jesuí-

tas es de suma importancia para ciertos puntos de la historia del
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Instituto. Las publicadas no son todas las que escribió el Santo, y
además muchas de ellas están en extracto no más. Seria muy útil

la publicación exacta y completa. Un historiador moderno de San
Carlos Borromeo, Augusto Sala, quiso emprenderla, pero los jesuí-

tas se lo disuadieron; tendrían sus razones.)

Breve de nuestro muy Santo Padre Clemente XIV, por el cual Su
Santidad suprime, deroga y extingue el Instituto y Orden de
los clérigos regulares denominados de la Compañía de Jesús,
que ha sido presentado en el Consejo para su publicación.

—

Madrid, en la imprenta de Pedro Marín.

Caballero (D. Fermín).— Vida del limo. Sr. D. Fr. Melchor Cano,
de la Orden de Santo Domingo, Obispo de Canarias, etc., por
D. Fermín Caballero.—Madrid, 1871.

(Obra histórica de importancia, más por los documentos que
publica que por el desempeño del asunto. El autor no tenía la pre-
paración teológica y filosófica que era menester para la empresa.
Aun asi, debe agradecerse á D. Fermín Caballero el haber escrito
este ensayo, por las noticias que recogió y por los importantísimos
documentos que dió á luz.)

Canisii (B. Petri).

—

Beati Petri Canisii Societatis Jesu Epistulae
et acta collegit et annotationíbus illustravit Otto Braunsberger
ejusdem Societatis Sacerdos.—Friburgi, apud Herder.

(Colección preciosísima, verdadero monumento levantado á la

gloria del B. Pedro Canisio, uno de los varones más grandes de la

Compañía.)

Caracciolo (Marqués de).— Vida del Papa Clemente XIV...... por
el Marqués de Caracciolo.—Madrid, MDCCLXXXIII.

Carta que escribió un sacerdote que salió de la Compañía al Pa-
dre Juan Alvarez, Ministro de la casa de Jerez de la Frontera.

(Trae muchas cosas contra el sistema de gobierno de la Com-
pañía. Debe de ser de mediados del siglo xvn. Hállase en el tomo
3.928 de los mss. dé la Biblioteca Nacional de Madrid.)

Carta del P. General de los Carmelitas Descalzos sobre el extra-

ñamiento de los jesuítas.—Fecha á 26 de Abril de 1767.

Carta-circular del Ministro General de la Orden de Menores de
San Francisco sobre el extrañamiento de los Padres jesuítas.—
Fecha á 14 de Noviembre de 1767.

Centinela contra jesuítas.—Zaragoza , 1846.

(Diatriba contra los jesuítas, atestada de vulgaridades y de
textos y casos conocidísimos, muchos calumniosos.)

Censvra sacrae facultatis theologiae Parisiensis in librum qui in-

scribitur Antonii Sanctarelli e Soc. Jesu tractatus de haeresi

schismate, etc. (Sin año de impresión.)—Apud Petrum Dvrand
in Monte S. Hilarii.

Código de los jesuítas, extractado de más de 300 escritos de los

casuistas de la Orden.—Madrid, 1845.
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(Libro de propaganda antijesultica, lleno de exageraciones y
disparates, aunque de él se podría decir lo que decía un jesuíta
sobre otro libro de este jaez: «Es imposible que todo sea falso, que
no hay inventiva para tanto mentir» )

Colección de documentos relativos d la expulsión de los jesuítas
de la República Argentina y del Paraguay en el reinado de Car-
los III, con una introducción y notas de D. Francisco Javier
Brabo.—Madrid, 1872.

(Muy bueno por los documentos que publica.)

Colección del Real decreto de 27 de Febrero de 1767 para la ejecu-
ción del extrañamiento de los regulares de la Compañía, come-
tido por S. M. al Excmo. Sr. Conde de Aranda como Presiden-
te del Consejo, de las instrucciones y órdenes succesivas dadas
por S. E. en el cumplimiento, y de la Real Pragmática sanción
de 27 de Marzo en fuerza de Ley para su observancia.—Año
de 1767.—En Madrid, en la Imprenta Real de la Gaceta.

Colección general de documentos tocantes d la persecución que
los regulares de la Compañía suscitaron, etc., etc.—Madrid
MDCCLXVIII.

(La obra es contra los jesuítas; los documentos que en ella se
publican muy notables, aunque en ellos haya no poco que tomar
y que dejar. Do los cuatro tomos de que consta, los dos últimos son
de suma rareza.)

Cóncina (P. Fr. Daniel).

—

Historia del próbábilismo y rigoris-

mo .escrita en idioma italiano por el Rvmo. P. Mtro. Fr. Da-
niel Cóncina, dos tomos en folio.—Madrid, 1772.

(Obra llena de doctrina y escrita con gran copia de datos y do-
cumentos.)

Consalvo (Ludovico).

—

Acta quaedam I. N. Ignatii de hoyo-
la , a Ludovico Consalvo ex ejusdem ore sancti excepta.

—

Parisiis, 1873.

Constitutiones Societatis Jesu latinae et hispanicae. (Tipis Agua-
do.)—Matriti, MDCCCXCII.

(Edición monumental del famoso código de los jesuítas. El tex-

to hispano latino es de grande importancia para couocer la natu-
raleza de las Constituciones; la colección de documentos que se
publican en los Apéndices sirve muchísimo para rastrear el origen
de las Constituciones, la variedad de elementos que entraron en
ellas y la manera de su formación. Con ellos se aclaraD muchas
dudas y misterios.)

Cornelio (Suárez de Molina).

—

El páxaro en la liga: epístola gra-

tulatoria al traductor de la «-Liga de la teología moderna con
la filosofía», por D. Cornelio Suárez de Molina.—Madrid, 1798.

(Folleto bien escrito, con mucha sal y gracejo, en refutación
del de Bonola. Atribuyese al famoso P. Rojas, agustino.)
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Correspondencia de cinco cartas entre X. X., erudito antijesuíta,

y X. X., teólogo imparcial, sobre la acusación de jansenismo,
intempestivamente hecha contra la doctrina del venerable Juan
de Palafox.—Madrid, MDCCLXXIV.

(Obra escrita con mucha confusión de estilo y de ideas.)

Costa-Rosse^ti (P. Julio.)—De sjnritu Societatis Jesu auctore Ju-
lio Costa-Rosssetti ejusdem Societatis sacerdote.—Friburgi-Bris-

goviae, MDCCCLXXXVIII.
(Parcial, pero bien escrita.)

Cratilidi Calliado.

—

La veritá difesa col disvelarsi nella sincera

esposizione dei fatti sinistramente acccnnati contra la Compa-
gnia di Gesú da celebri riflessionisti, opera dell' académico, fra
pescatoria Cratilidi Calliado.—Firenze, MDCCLXI.

(Una de las mil apologías de su Instituto que escribieron los

jesuítas ó sus amigos en los días próximos á su extinción. No sale
de los moldes comunes.)

Couderc (P. J. B.).

—

La lettre de Saint Ignace sur l'obéissance com-
mentée par Bellarmin.—Deux traités inédits du V. Cardinal,
suivis ¡Tune lettre du P. Leonard Lessius, publiées par le

P. J. B. Couderc, S. J.—Limoges, 1898.

(El autor da por sentado lo que es falso, es á saber: que la fa-
mosa carta sobre la obediencia es original de San Ignacio. La tra-
duce y comenta, y publica dos tratados inéditos de Belarmino so-
bre dicha carta, y otro de Lessio sobre la observancia de las re-
glas.)

Curei (Cario Maria).— Una Divinazione sulle tre ultime opere di
Yincenzo Gioberti: i prolegomeni, il gesuita moderno e l'apolo-

gia, per Cario Maria Curci, d. C. de G., dos volúmenes.—Pa-
rigi, 1848.

(Al escribir esta obra estaba Curci en el período de su mayor
exaltación por el Instituto, al cual pertenecía, y tenía sobre éste
las ideas que generalmente solían tener en su tiempo todos los je-

suítas. Escritor naturalmente elocuente, con escaso caudal de
ideas, logró llenar dos tomos muy gruesos para refutar las obras
de Gioberti y que nada tienen que envidiar, si bien en muy dife
rente sentido, a los de su contrincante en vacuidad de fondo y en
extravagancia y exageración de conceptos

)

Curci (Cario Maria).

—

II moderno dissidio tra la Chiesa e Vitalia.

(Este libro metió mucho ruido en su tiempo; dejando á un lado
la cuestión política, lo que se dice en él tocante á la Compañía es
interesante por muchos títulos.)

Chaillot (P. J.).

—

Pie VII et les jésuites d'apres des documents in-
édits, par J. L. Chaillot. (Sin año de impresión.)—Kome.

(Obra notable, más que por el fondo, en el cual el autor no
anda siempre acertado, por los documentos que contiene.)
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Chez les Peres».

—

Parts, Ambert et Comp.

(El autor ó editor de este libro es el mismo que publicó Les jé-

suites, par un des leurs. Véase más adelante lo que se dice de esta
obra.)

Decretum orón, lieatificationis et Canonizationis Venerabüis ser-

vi iJei Joannis de Palafox et Mendoza, Episcopi prius Angelo-
politani et postea oxomensis.

Historia e.rercitiorum spiritualium S. P. Ignatii de hoyóla a
V. Ignatio Diertins.—Friburgi, 1887.

(El titulo apenas tiene que ver con el asunto de la obra.)

Düllinger (Ignaz von).— Gerchichte der Moralstreitihkeiten in der
rhmiscli-katholischen Kirche seit dem sechsehnten Jahrhundert
mit Beitrdgen zur Geschichte und Characteristik des Jesuite-

nordens.—Auf Grund ungedructer Aktenstücke bearbeitet und
herausgegeben von Ignaz von Dollinger und Fr. Heinrich
Reusch.—Nórdlingen, 1889.

(Obra muy importante, en especial por los documentos publi-

cados en el segundo tomo.)

Drews (P. Joannes).

—

Fasti Socictatis Jesu
,
opera et studio

P. Jonnais Drews, cuatro tomos.—Hispali, 1753.

(Obra destinada al elogio de las personas y hechos de los je-

suítas. No pasa dia del año sin su hecho y su héroe correspon-
diente. Como en todos los libros de esta clase, hay que escoger y
que desechar.)

Duhr (P. Bernhard).

—

Jesuiten-Fabeln; ein Beitrag zur Cultur-
geschichte, von Bernhard Duhr S. J.—Freiburg in Breis-

gan, 1899.

(Las fábulas forjadas sobre los jesuítas y que refuta el autor
son, generalmente, de las más burdas. Aun éstas las deshace como
puede, y no siempre con armas de buena ley. Se cuida mucho de
no tocar á las que tienen algún fundamente ó son más difíciles de
deshacer. En esta forma, la apología de la Compañía es muy fácil.)

Eguren (D. José María).

—

Palafox y los jesuítas, por D. José
María Eguren.—Madrid, 1878.

(Obra escrita en defensa de los jesuitas. El pobre Palafox sale

hecho una lástima de la pluma de Eguren, que fué un pobrisimo
sujeto. D. E. P.)

Epistolae P. Hieronymi Nadal, Societatis Jesu ab anno 1546 ad
1577, cuatro tomos.

(El P. Nadal es uno de los personajes más importantes y dignos
de estudio que hay en la historia de la primitiva Compañia. Fué
el gran reglamentador de la vida religiosa en la Compañía; pero
al estudiar sus reglamentos, no hay que perder de vista la perso-

na. El P. Nadal siempre mandó, y su mando, además, no fué muy
acertado, sino objeto de agrias censuras aun de parte de San Igna-
cio, tal vez por aquello del Kempis: «Sólo manda bien aquel que
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ha aprendido bien á obedecer». Con todo esto, las epístolas del

P. Nadal y sus avisos y ordenaciones son los documentos más im-
portantes que tenemos para conocer la naturaleza del espíritu de
la Compañía.)

Epistolae mixtae, ex variis Europae locis ab anno 1537 ad 1556
scriptae, cuatro tomos.

(Forma parte de la Monumenta. De gran importancia para la

historia del Instituto.)

Epistolae obscurorum virorum de S. S. Concilio Vaticano et de
Sacrilega usurpatione Gubernii subalpini scriptae ex Gesu in
Germaniam.—Lipsiae, MDCCCLXX1I.

(Folleto curioso, escrito en latín macarrónico por quien estaba
muy al tanto de lo que pasaba en Roma en los días de la celebra-
ción del Concilio Vaticano y de la acción de los jesuítas en aque-
llos días.)

Epitome Instituti Societatis Jesu.—Romae: MDCCXXXIX.
(Compendio del Instituto, incompleto y mal pergeñado. Es obra

oficial.)

Evidencia á los doctos y desengaño d los sencillos.

(Papel volante de hacia la mitad del siglo xvn, salido, al pa-
recer, de algún claustro de la Orden de Santo Domingo.)

Ejercitatorio de la Vida espiritual, compuesto por el R. P. Fray-

Francisco García de Cisneros, Abad del Monasterio de Nuestra
Señora de Montserrat, adicionado, anotado y aclarado por el

Dr. D. Julián González de Soto, Presbítero.—Barcelona, 1857.

Exercitatorium spirituale monástico-benedictinum et directorium
horarum Canonicarum venerabilis et RR. P. Fr. Garsiae de

Cisneros.—Salmanticae, 1712.

Fabro (B. Pedro).

—

Cartas y otros escritos del B." Pedro Fabro,
un tomo.

(Seria de desear que se publicase el segundo tomo de esta colec-

ción. Con el primero no hay elementos suficientes para conocer la

singularísima personalidad del primer compañero de San Ignacio.

A vueltas de ella podríanse también conocer ciertas cosas de la de
San Ignacio que están todavía en el misterio.)

Fabro (B. Petri). —Memoriale Beati Petri Fabri primi S. Ignatii

de Logóla, alumni nunc primum inlucem, editum a P. Marcello
Bonis, Societatis Jesu Sacerdote.—Lutetiae Parisiorum, anno
MDCCCLXXIII.

Fierabrás, Judain.

—

Respuesta Monopántica, dirigida á don
Frisfris de la Borra, nuevamente confirmado con el nombre
de Fiera-Bras Judain. (Sin año de impresión. El ejemplar que
tenemos lleva al fin de la página 16, que es la última, de mano
de D. Bartolomé José Gallardo, esta nota: N. B. Otra impre-

T. 11 ti
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sión ai en 12.° francés que acaba: Fin, Salmanticae, Auno
1686.)

(Obra muy desenfadada, escrita por un jesuíta, al parecer el

P. Juan Cortés Ossorio, contra Fr Juan de Ribas, dominico.)

Fluviá (P. Francisco Javier).— Vida de San Ignacio de hoyóla,
fundador de la Compañía de Jesús

,
por el P. Francisco

Javier Fluviá, de la misma Compañía, dos tomos.—Barcelo-
na, 1753).

(Una de las biografías más disparatadas que se han escrito
de San Ignacio. Las extravagancias, falsedades y aun impiedades
(salva la intención del autor ) abundan en gran parte de las pá-
ginas de este libro.)

Franquelo (D. Ramón).

—

Defensa de los jesuítas, obra original
por D. Ramón Franquelo.—Madrid, 1845.

(Apología de la Compañía hecha por un hombre, al parecer,
de buena intención, pero con escaso conocimiento del asunto. De
éstas corren innumerables. Son el instrumento más eficaz para la
propaganda de las mil falsedades y ficciones que la devota par-
cialidad ha echado al mundo sobre las cosas de la Compañía. La
influencia de semejante propaganda es desastrosa, pero absoluta-
mente irremediable

.)

Encarnación (Fr. José de la).

—

Respeto d los decretos del Con-
sejo Supremo de la fe contra los que no le guardan, por Fr. Josef
de la Encarnación, Definidor General de la Orden de los Des-
calzos de Nuestra Señora del Carmen.—En Madrid, por Diego
Díaz de la Carrera, año de MDCLV.

(Este papel y el siguiente son muestra de los muchísimos que
se publicaron en las controversias habidas entre los jesuítas y las

demás órdenes religiosas.)

Espíritu Santo (Fr. Juan del).

—

Memorial del P. Fr. Juan del Es-
píritu Santo, General de la orden de los Descalzos

,
dirigi-

do al rey para que proteja la Historia General Profética de los

ataques que dirigían contra ella los Padres Jesuítas.

Friedrich (I.).

—

Beitrage zur Geschichte des Jesuitenordens von I.

Friedrich.—München, 1881.

(Ensayo de investigación sobre algunos puntos de la historia

interna de los jesuítas, con documentos inéditos que pertenecieron
á las casas antiguas de los jesuítas de Alemania. Buen libro, pero
muy incompleto.)

Gallerani S. J. (P. Alejandro).

—

Jesuítas expulsos de España, li-

teratos en Italia, traducción del italiano. (Con apéndices.)

—

Salamanca, 1897.

(Ensayo histórico de poco valor.)

Garay (D. Blas).

—

El Comtmismo de los jesuítas en el Paraguay,
conferencia pronunciada por D. Blas Garay ante la Sociedad
Geográfica de Madrid el 23 de Febrero de 1897.

(Estudio hecho sobre los documentos originales.)
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García (P. Francisco).— Vida, virtudes y milagros de San Ignacio
de Logóla, fundador de la Compañía de Jesús, por el P. Francis-

co García , de la misma Compañía. — Madrid, MDCCXXII.

(Una de las Vidas de San Ignacio más copiosas en casos y no-
ticias. Su criterio, el general de los Padres de la Compañía: elo-

gios y más elogios Auuque no tantas como la de Fluviá, contiene
iunumerables falsedades.)

Garzón (P. Francisco de Paula).

—

El P. Juan de Mariana g las

escuelas liberales, por el P. Francisco de Paula Garzón, de la

Compañía de Jesús.—Madrid, 1889.

(Comentario muy difuso sobre un tema que se pudiera despa-
char en pocas páginas. Entre las muchas rarezas que contiene este
libro, una es el empeño del P. Garzón de quitar al P. Mariana la

paternidad del Discurso de las cosas de la Compañía, absurdo que
sólo cabe en la cabeza de quien desconozca en absoluto la perso-

nalidad moral, científica y literaria del insigne historiador de Es-
paña.)

Giner (P. Fr. José).

—

Sermón que en la fiesta celebrada en acción
de gracias por el restablecimiento de los Padres de la Compa-
ñía de Jesús predicó el R. P. Fr. José Giner, monje jerónimo

y actual Prior del Real Monasterio de San Miguel de los Reyes,
en la iglesia de dicha Compañía de la ciudad de Valencia, el

día 17 de Septiembre de 1816.—Valencia, en la imprenta de
D. Benito Monfort, año 1816.

Gioberti Vicenzo.

—

II gesuita moderno, cinco volúmenes.—Napo-
li, 1871.

(Obra escrita con grande elocuencia, pero con muchísima pa-
sión y con muy poca noticia de las cosas. Eu su tiempo metió mu-
cho ruido. Hoy sirve aún como arma de partido; pero es justamen-
te tenida en desprecio por los que desean conocer la verdad sin los

trampantojos de la pasión y sin los artificios de la elocuencia hue-
ra y apasionada

)

Giusta idea che si dee concepire de'gesuiti e i lor veri caratteri.—
Lugano, MDCCLX.

(Libro de propaganda antijesultica. Lugano fué almáciga fe-

cundísima de tales engendros en los días próximos á la extinción
de los jesuítas.)

Gleize (Lucien).

—

Les jésuites.—París (sin año de impresión).

(Obra de un ex alumno do la Compañía, en que da á conocer
la vida que llevó siendo colegial.)

Dictamen del Fiscal D. Francisco Gutiérrez de la Huerta, pre-

sentado y leído en el Consejo de Castilla sobre el restableci-

miento de los jesuítas.—Madrid, 1845.

(Defensa del Instituto de la Compañía, llena de generalidades

y argumentos vulgares y resobados. Su autor, que creemos tenia
un hermano en la Compañía, debió de ser mero testaferro.)
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IIÍ8toire abrégée des jésuites et des Missionnaires Peres de la fui.

en dos tomos.—París, 1820.

(Recopilación de las vulgaridades contra la Compañía, recogi-
das al parecer en los campos de la escuela jansenística.

)

Huidobro y Velasco (Fernando).

—

Delación de la doctrina de los

intitulados jesuítas sobre el dogma y la moral hecha á los ilus-

trísimos señores Arzobispos y Obispos de la Francia, escrita en
español por el Dr. D. Fernando Huidobro y Velasco.—Madrid,
MDCCLXVIII.

(Si, como se asegura, el tal Fernando Huidobro y Velasco es el

P. Enrique Flórez, esta obra es indigna de tal varón. Tiene poca
novedad; repite lo dicho en libros franceses, y 6i da una en el cla-

vo, da ciento en la herradura.)

Hospiniani (Rodolphi).

—

Historia jesuítica.—Tiguri, MDCLXX.
(Una de tantas diatribas que se escribieron contra los jesuítas.

Poca novedad, aunque publica algún documento poco conocido.)

Huber (J.).

—

Les jésuites, leur histoire, leure doctrines, leur orga-

nisation, leurs pratiques, leur action politique et religieuse, por
J. Huber traduit par Alfred Marchand, dos volúmenes.
París, 1897.

(Otra recopilación más copiosa y con mayor alarde de erudi-
ción, pero parcial é insuficiente en la mayor parte de los casos.)

Idea sucinta del origen, gobierno, aumento, excesos y decadencia
de la Compañía de Jesús , traducida del italiano.—Madrid,
MDCCLXVIII.

(Compendio del Retrato de los jesuítas, con algún documento
nuevo.)

Institutum Societatis Jesu.

(Es el cuerpo del derecho canónico del Instituto, quo compren-
de: Litterae Apostolicae.—Compendium privilegiorum.—Examen
et Constitutiones.—Decreta Congregationum.—Cañones Congre-
gationum.- Censurae et praecepta.—Formulae Congregationum.
—Regulae.—Ratio studiorum.— Ordinationes Generalium —In-
structio pro Superioribus P. Claudii Aquaviva.—Instructiones ad
provinciales.—Industriae P. Claudii Aquaviva.— Exercitia spi-

ritualia. — Directorium in Exercitia. Hay varias ediciones; las

mejores son la de Praga hecha el 1757 en dos tomos, y la de Flo-
rencia, en 1892, en tres tornos.)

Inutilidad de los jesuítas demostrada á los Obispos de Francia.—
Madrid, MDCCLXIX.

(Folleto de propaganda antijesuitica, escrito en tonto, como
los más.)

Isla (P. José Francisco de).

—

Memorial en nombre de las cuatro
Provincias de España de la Compañía de Jesús, desterradas del

reino, á 8. M. el Rey Don Carlos III, por el P. José Francisco
de Isla, de la misma Compañía.—Madrid, 1882.
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Jstis formistis
\

Ingólstadii formatis
\
Monaci probatis

\
et Re-

genspurgi coronatis
|
Tot dicinus salutes quot pilos habent asi-

norum cutes
\
Xecnon formosum hoc certamen

\

quod magnum
est Baccálaureomm gravamen

\
Et propter necessarium leva-

men
\
Cremandum certe ut stramen

\
Patribus en vobis For-

mantibus mittimus, Amen. Datum e Schola Baccalaureorum
ad Danubium formaliter pliilosophantium.

(Folleto curioso, escrito con mucho desenfado contra los Profe-
sores jesuítas de las Universidades de Ingolstadt, Munich y Re
gensburg. Procede de alguna Universidad alemana poco amiga
de los jesuítas.)

Joly (Henri).

—

Saint Ignace de Logóla, par Henri Joly.—Pa-
rís, 1900.

(De este libro decía un crítico francés que era un libro más
lleno de epigramas que de hechos, y especialmente hechos exactos

y comprobados.)

Juicio universal y parte singular de conceptos ocultos.

(Papel contra los jesuítas que corrió mucho hacia la mitad del

siglo xvn. En él aparecieron, creemos por primera vez, algunos
extractos del discurso de Melchor Cano contra la Compañía.)

Juicio y testimonios legítimos sobre el Instituto y ministerios de

los jesuítas.—(Sin año ni lugar de impresión.)

La doctrina de'gesuiti al confronto di quella de'gentili.—Luga-
no, MDCCLX.

(Obra de propaganda antijesuítica, curiosa por muchos títulos

y procedente de la almáciga de Lugano.)

Laureíitii (Jacobi).

—

Prodiga jesuitarum liberalitas in vocibus
universalibus, omnis, nullus, semper, numquam, ubique, mis-
quam, totum, nihil, tum veritate, tum proprio testimonio con-
futata, sive Appendix ad cauteriatam jesuitarum conscientiam
jam ante ab authore editam

,
opera et studio Iacobi Lau-

rentii verbi Dei administri in Hooeh Karspel.— Amsteleda-
mi, 1K18.

(Aunque este libro va dirigido contra el P. Roberto Belarmino
como autor de las famosas Controversias, lo que en él se dice pue-
de aplicarse á otros muchos autores de la Compañía y aun de fue-
ra de ella

)

Le gvet des bons Pires jésuites
,
pour expier les actions des Roys et

Princes chrestiens sous prétexte d'anoncer la religión catholi-

que fíomaine en faveur et aduancement de la Maison d'Autri-

che.—(Sin lugar de impresión, MDCXXI.)

Leguina (D. Enrique).—El P. Rávago, confesor de Fernando VI,

estudio biográfico.—Madrid, 1876.

(Ensayo de biografía do algún mérito, pero deficiente.)
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Les Constitutions des jé.suites avec les dtclarations , texte latin

d'aprt's l'édition de Prague. Traduction nouvelle.— París, 1843.

(Las notas que siguen á esta traducción suponen un estudio
del Instituto atento y profundo. El que las escribió no era un cual-
quiera, sino hombro leído y sabido y que conocía lo que traía en-

tre manos, á pesar de lo que dice de él el P. José Eugenio Uriar-
te en su Catálogo razonado de obras anónimas y pseudónimas
(n. 1.154), quien por algunos errores que leyó en el prólogo de esta
traducción se ensaña contra «el pobre traductor, á quien tal vez
el hambre y el apremio del cajista, unidos á ciertos compromisos
de mala Índole, no dan lugar é. hacerse cargo de lo que trae entre
manos», que todo esto, y sin el menor escrúpulo de concirncia,
regala el P. Uriarte al Sr. Atanasio Cucheval Clarigny, autor su-

puesto de esa traducción francesa de las Constituciones
)

Les jésuites, par un des leurs.—París, Ambert et Comp. e

(Obra de quien es ó ha sido de la Compañía, y que conoce ad'
mirablemente el estado interno del Instituto; tiene sus defectos,
pero entre cuantos libros se han publicado sobre este tema, nin-
guno da noticias más claras de lo que pasa en la Compañía en el

orden doméstico-religioso. Lo propio se diga del ya citado Chez
les Peres.)

Lettere scritte da un teólogo a vn vescovo della Francia sopra
l'importante quistione: se sia lecito di approvare i gesuiti per
predicare e confesare?—Trento, MDCCLVII.

Litterae quadrimestres ex universis, praeter Indiam et Brasüiam

,

locis in quibus aliqui de Societati versabantur, Romam misae,
cuatro tomos.

(Forma parte de la Monumenta.)

López (Cristóbal).— Vida del P. Pedro de Rivadeneira, religioso de

la Compañía de Jesús, escrita por el mismo Padre al modo de
las Confesiones de San Agustín, añadida por su compañero,
que lo fué treinta y tres años, el Hermano Cristóbal López, en
Madrid, año de 1612 (ms.).

(Parte principal de esta obra la forman las Confesiones del Pa-
dre Rivadeneira, en las cuales éste se examina, da im repaso so-

bre los hechos de su vida, y dice de ellos lo que le parece, hablan-
do siempre con Dios Nuestro Señor. Resumen de estas confesiones

es la afirmación siguiente: «Yo he sido siempre muy bueno; ¡gra-

cias, Dios mío!» Esta manera de confesarse, en lo que dice y en
lo que calla, indica un estado de ánimo muy singular, muy dife

rente del que se muestra en las Confesiones de San Agustín, de
Santa Teresa y otros El P. Rivadeneira es un personaje muy dig-

no de estudio; es el tipo del jesuíta pagado y satisfecho de si mismo
y de las cosas de su Instituto; alabador y defensor de todo lo que hay
en él, especialmente cuando no se pasa de aplicar lo duro que hay
en este Instituto á su propia, individual y concretísima persona.

Porque es do saber que este Rivadeneira, en los muchos años que
pasó fuera de España, ocupó casi siempre los primeros puestos. Ve-
nido á España, vivió exento de la obediencia de los Superiores in-

mediatos, quedando sólo sujeto al Provincial. Tenia un criado á su
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disposición, que le servia para sus menesteres, y dinero para sus
gastillos ordinarios. Con esto lo pasó grandemente. No es extraño
que hablase bien de la Compañía y pregonase sus empresas y elo-

giase sus reglas y Constituciones. Todo esto lo deberían tener pre-

sente los que leen las obras del P. Rivadeneira.)

Lucas (P. Andrés).— Vida de San Ignacio de Loyola, Patriarca y
fundador de la Compañía de Jesús, dispuesta por el P. Andrés
Lucas, déla misma Compañía.—Granada, 1633.

(Esta vida, aunque más copiosa en datos y noticias, empeoró
en muchos puntos la de Rivadeneira, como las de García y Fluviá
empeoraron la de Lucas.)

Malzac (Maurice).

—

Ignace de Loyola, essai de psychologie reli-

gieuse.— Thése présentée á la faculté de Théologie protestante de
Paris

,
par Maurice Malzac.—París, 1898.

(Obra de autor protestante; aunque muy defectuosa, no tanto
como las de muchos católicos, sobre la persona de San Ignacio.)

Mandonnet (R. P. P. F.).

—

Le Décret d'Innocent XI contre le pro-
babilisme, par le R. P. P. F. Mandonnet, O. P.—París, 1903.

(Esta obra, con ser muy corta, es una de las más fundamenta-
les que se han escrito sobre la famosa cuestión del probabilismo.
El autor domina completamente la materia y la expone, y resuel-
ve textos en mano y de una manera concluyente.)

Manrique (D. Cayetano).—Felipe II y los jesuítas, por D. Caye-
tano Manrique.

(Dos artículos publicados en la Revista de España, números
99 y 100. Buen estudio y con textos al canto.)

Manrique (D. Cayetano).—Lorenzo Ricci, General de los jesuítas,
por D. Cayetano Manrique.

(Dos artículos publicados en la Revista de España, no tan bue-
nos como los anteriores, pero muy instructivos.)

Masson (Frederic).

—

Le Cardinal de Bernis depuis son ministé-
re.—La suppression des jésuites.—Le schisme constitutionnel,
par Frederic Masson.—París, 1884.

(Importante para la historia de la extinción de la Compañía.)

Maynard (M. l'Abbé).

—

Jacques Crétineau-Joly . Sa vie politique,
religieuse et littéraire d'aprés ses mémoires, sa correspondance
et autres documents inédits, par M. l'Abbé M. Maynard.—Pa-
rís, 1875.

(Estudio muy documentado sobre el famoso hifitoriador de la
Compañía. Historia ó historiador salen muy malparados, sin duda
contra la intención del autor.)

Memorial presentado al rey, de la Universidad de Salamanca,
contra la pretensión de los Padres de la Compañía de fundar
Universidad ó Estudios generales en la corte de España.
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Memorial histórico español , tomos XIII-XIX. Cartas dé jesuí-

tas.—Madrid, 1861-1865.

(En estos tomos hay muchos datos que dan á conocer lo que
era la vida de la Compañía hacia la segunda mitad del siglo xvn.)

Memorie del P. Curci.—Firenze, 1891.

(Presenta Curci en estas Memorias un cuadro acabadísimo de
su vida pública y aun privada. En ellas aparece también el estado,
la manera de proceder y de pensar de los Padres de la Compañía
en Italia en el siglo pasado. Están escritas, además, con singular
claridad y viveza de estilo, lo que hace interesantísima su lec-

tura. Lástima que quedasen, por la muerte del autor, incom-
pletas.)

Miguélez (P. Manuel F.).

—

Jansenismo y Regalismo en España,
por el P. Manuel F. Miguélez.—Valladolid, 1895.

(Obra de importancia, bien escrita y muy bien documentada.
Deshace muchas fábulas, dice muchas claridades y asienta las co-

sas sobre sólidos fundamentos.)

Mis dudas en él presente asunto de los jesuítas, papel impreso en
Francia el año de 1762 v traducido ahora al castellano.— Ma-
drid, 1825.

Mondo gesuitico scoperto al publico con la vera e distinta Eela-

zione dell'arte soprafina con cui la Compagnia tende all'uni-

versale monarchia del mondo.—Lugano, MDCCLIX.
¡

Monumenta Histórica Societatis Jesu.

(De esta obra monumental, fundamento histórico del Instituto

de la Compañía, van publicados veintiséis tomos. Los editores han
protestado varias veces que la publicación de los documentos se

hace según todas las reglas de la critica. Creémoslo en lo que toca
á la mayoría de los documentos, aunque en algunas partes de la

colección se advierten lagunas indicadoras de supresiones de do-
cumentos ó de porciones de éstos, no tan indiferentes como pudie-
ra parecer para la inteligencia de ciertos puntos históricos del

Instituto. Además, y esto es más grave, según noticias que tene-

mos por auténticas, se ha retirado hace poco por órdenes superio-

res un cuaderno que estaba dispuesto para salir á la luz, por con-
tener cosas que no convenia se hiciesen públicas. A continuar la

publicación de los Monumenta con este criterio, padecería grave-
mente la verdad histórica, y la publicación de los Padres de la

Compañia perdería no poco de su importancia. Ojalá no sea asi,

sino que triunfe el amor de la verdad sobre todas las miras, inte-

reses y convenciones humanas.)

Monumenta Histórica Societatis Jesu.—Monumenta Ignatiana.—
Series prima, t. I.—Series IV, t. I.

(Estos tomos son muy importantes, aunque no del todo suficien-

tes para el conocimiento de la persona de San Ignacio. En los que
sigan, si se publican todos los documentos y como Dios manda, tal

vez se aclare y complete este conocimiento.)
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Monumenta Paedagogica, un tomo.

(Muy bueno para conocer el sistema de enseñanza iniciado por
la Compañía.)

Monumento, Xaveriana, ex autographis vel ex antiquioribus exem-
plis collecta, un tomo.

(Aunque de otras partes de los Monumento. (V. Monumento
Ignatiana, t. I, pág. 740 y siguientes) se saca que se ha novelado
y falsificado mucho en la historia de San Francisco Javier, empe-
zando por el P. Rivadeneira, á quien hallamos siempre al frente
de los noveladores, con lo que da de si este tomo de cartas resul-

ta el Apóstol de las Indias uno de los hombres más portentosos que
ha habido en la Iglesia y en el mundo.)

Müller (Herrmann).

—

Les origines de la Compagnie de Jésus, Ig-

nace et Lainez.—París, 1898.

(Aunque el autor, al parecer pseudónimo, ha tenido presentes

y ha estudiado bien muchos documentos, ha dejado de ver otros,

que tal vez hubieran servido más á su intento; de aquí algunos
juicios equivocados en medio de grandes aciertos. Muestra inqui-
na especial contra el P. Lainez, sin justificarla; aventura ideas
muy extrañas, como la filiación de la mística de San Ignacio de
la de las Congregaciones mulsumanas y otras por el estilo. Con
todo, á pesar de estos defectos, la obra es notable y supone un ta-
lento no vulgar.)

Neomenia Tuba máxima clangen s sicut olim clanxerunt uniso-
nae prima et secunda Tuba magna Lusitania buccinante ad
príncipes universos.—Ulissis-Augustae, MDCCLIX.

(Aunque se vende por la tercera Tuba máxima, no tiene que
ver con las dos primeras más que por el titulo. Es una diatriba
contra la Compañía, con las vulgaridades barridas de todas par-
tes. Salió de Lugano.)

Nieremberg (P. Juan Eusebio). — Vida del glorioso Patriarca
San Ignacio de Logóla, fundador de la Compañía de Jesús.—
Madrid, año 1(530.

(Uno de los libros más disparatados que se han escrito sobre )a
Compañía y en elogio de su fundador y del Instituto. La Inquisi-
ción lo puso en el Indice y no podía hacer otra cosa. Si como puso
éste del P. Nieremberg, hubiera puesto otros, se habría hecho no
poco para contrarrestar la corriente de mentiras que invadió el
campo de la historia con las cosas de la Compañía

)

Nonell (P. Jaime).—El V. P. José Pignatelli y la Compañía de
- Jesús en su extinción y restablecimiento, por el P. Jaime No-

nell, de la misma Compañía, tres tomos.—Manresa, 1893.

(Buen ensayo histórico, con muchos datos y documentos, pero
lleno de los ditirambos de que no pueden prescindir los jesuítas
al tratar de sus cosas.)

Palafox (limo. Sr. D. Juan de).—Caria del V. Siervo de Dios
D. Juan de Palafox y Mendoza al Sumo Pontífice Inocencio,
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traducida del latín al castellano por D. Salvador Sánchez.—
Madrid, MDCCCLXVI.

Pascual (Blas).

—

Cartas provinciales, traducción y prólogo de
D. Francisco Cañamaque.—Madrid, 1879.

(Terrible requisitoria contra la Compañía, procedente de la es-

cuela jansenística. El daño que este libro ha hecho á la Compañía
es inmenso. Tal es la fuerza de la fina mordacidad de su estilo, mo-
delo eterno de la prosa francesa. La traducción castellana es des-
preciable)

Philander Phüanax.—De natvra, fine, mediisjesvitarvm. (Sin lu-

gar de impresión).—Anno 1619.

(Una de las más violentas diatribas que se han escrito contra
los jesuítas. Es libro muy raro y nada se pierde con lo que sea.)

Polanco (P. Juan de).

—

Historia Societatis Jesu a P. Joanne Al-
phonso Polanco sancti Ignatii Secretario conscripta, seis

tomos.

(Es el Cronicón que se ha citado tantas veces. Obra de mucho
mérito, pero en la cual se advierten lagunas muy notables, algu-
nas, según parece, del autor, otras quizá de los editores, que tras-
tornaron y entraron por el manuscrito original como en real de
enemigos, según tenemos entendido. Como en el discurso de la

Historia interna se ha achacado varias veces al P. Polanco la fal-

ta de sinceridad histórica, cumple aqui observar que esta falta sea
debida tal vez, más que á Polanco, á sus editores, que trastorna-
ron en algunas partes el manuscrito original.)

Prado (P. Fr. Norberto del).

—

De vertíate fundamentan phi-
losophiae christianae. — Placentiae, Tipis «Divus Thomas»,
MDCCCXCIX.

(Ensayo muy docto, como los dos siguientes y otros varios escri-

tos por el autor, dirigido contra las doctrinas del P. Suárez y de
la escuela jesuítica.)

De concordia Molinae scripsit Fr. Norbertus del Prado O. P. (aus

Commers' Jahrbuch für Philosophie und speculative Theolo-
gie, Heft 3, caput primum.

Prado (Fr. N. del P. Ord. Praed.).

—

De scientia media.—Fribur-
gi (Helvetiorum).—Consociatio Sancti Pauli, 1903.

Pragmática sanción de Su Majestad en fuerza de ley para el ex-

trañamiento de estos reinos de los regulares de la Compañía,
ocupación de sus temporalidades y prohibición de su restableci-

miento en tiempo alguno, con las demás precauciones que ex-

presa.—Año 1767, en Madrid, en la imprenta de la Gaceta.

Ramírez (P. Diego).— Vida del piísimo y sapientísimo P. Roberto

Belarmino, compuesta en castellano por el P. Diego Ramírez,
de la Compañía de Jesús, en dos tomos.—Barcelona, 1886.

(Obra muy bien escrita en castellano, pero que adolece de los
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defectos comunes á todas las de su género, de alabar y de poner
por las nubes todos los hechos y dichos, aun los más insignifican-

tes, del héroe biografiado.)

Rasiel de Silva (Hercule).

—

Histoire dell'admirable Dom Iñigo de

Guipúzcoa, Chevalier de la Vie.rge et fondatevr de la Monarchie
des inighistes

,
par le Sier Hercule Rasiel de Silva.—Ala

Haye, MDCCXXXVIII.
(Obra, al parecer, de procedencia judaica ó calvinista. Con esto

se entiende lo que será.)

Ravignan (P. Francisco Javier).

—

De la existencia y del Insti-

tuto de los jesuítas, por el P. de Ravignan.—(Traducción del

francés).—Madrid, 1855.

(Obra apologética y de propaganda en favor de la Compañía.
Dícese que el P. Ravignan no puso en esta obra más que el nom-
bre, que en su tiempo sonaba mucho y servia de marchamo para
cierto género de mercancías.)

Retrato de los jesuítas formado al natural por los más sabios y
más ilustres católicos , traducido del portugués en castella-

no.—Madrid, MDCCLXVIII.
(Obra de propaganda antijesuitica, muy parcial y apasionada.)

Rivadeneira (P. Pedro).

—

Vida del Bienaventurado P. Ignacio de
hoyóla, fundador de la Compañía de Jesiís, por el P. Pedro de
Rivadeneira, religioso déla misma Compañía.—Madrid, 1880.

(Obra famosísima, la primera Vida de San Ignacio impresa, la

única oficial por mucho tiempo. Retórico más que historiador, el

P. Rivadeneira busca el efecto más bien que la sincera exposición
de la verdad. Todo lo de la Compañía le parece inmejorable. Res-
pecto de San Ignacio pondera extraordinariamente muchas de sus
cosas y oculta ó disfraza ó tergiversa otras. Dice su amanuense,
el Hermano Cristóbal López, en las Memorias mss. de la vida de
Rivadeneira (lib, II, c. VII), que éste «dije algunas veces, hablan-
do del Santo con otras personas, que sabia él cosas de Nuestro San-
to Padre tan grandes y tan admirables que el mundo no estaba ca-

paz de oirías y por esto las callaba». ¡Extraña aserción! Dios en-
vía los santos á su Iglesia para manifestación de sus misericordias

y para que sean ejemplo y luz de los fieles. Estos, por otra parte,

no pueden menos de alabar á Dios en sus santos, y cuanto más
grandes y más admirables sean las cosas de éstos, más justas y
más grandes son sus alabanzas. El mundo, ya se sabe, aborrece á
los santos, y este odio es la mejor ejecutoria de su santidad. Bien
claro habló sobre esto Nuestro Señor Jesucristo. Esto deben saber-

lo todos, y más especialmente los biógrafos de los santos, y por lo

mismo no deben callar ni esconder las gracias y misericordias que
Dios hace á sus escogidos, por admirables y extraordinarias que
parezcan. Escatimar ú ocultar alguna de estas gracias es escati-

mar y defraudar á la gloria divina. ¿Qué cosas serían éstas de San
Ignacio, «tan grandes y tan admirables que el mundo no era ca-

paz de oirías, y por esto las callaba» el P. Rivadeneira, él, que no
tuvo inconveniente en falsear la verdad en la narración de otras

que eran de muy poca importancia? Soria curioso el saberlas.)
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Rivadeneira (P. Pedro).— Tratado del modo de gobierno que
K. S. P. Ignacio tenia, observado de! /'. Podro l:¡ rad< ira para
que los Superiores le sigan en lo que más puedan. — Apéndice d
la vida del Bienaventurado P. Ignacio de Logóla

,
por el

P. Pedro de Rivadeneira.—Madrid, 1880.

(Puede dudarse de la autenticidad de ciertas ideas y dichos que
el P. Rivadeneira atribuyo á San Ignacio en eso tratado, bien es-

crito, como todo lo del P. Rivadeneira.)

Rivadeneira (P. Pedro).— Tratado en el cuál se da razón del Ins-
tituto de la Religión de la Compañía de Jesús, escrito por el

P. Pedro de Rivadeneira, religioso de la misma Compañía.

—

Salamanca, 1730.

(Esta obra es un embolismo El P. Rivadeneira trata de demos-
trar en ella que no hay nada en la Compañía que no haya sido
usado en la Iglesia y en las otra3 órdenes religiosas, y con todo
esto, el Instituto de la Compañía difiere esencialmente de los de-
más. ¿Cómo' de sumandos análogos resulta una suma tan extraña
é irregular? Algún misterio debe haber en esto )

Rivadeneira (P. Pedro).— Glorias y triunfos de la Compañía de
Jesús en sus persecuciones, por el P. Pedro de Rivadenei-
ra (ms.).

(En esta obra el P. Rivadeneira llega á lo sumo de su entu-
siasmo por la Compañía. A trueque de salvar á ésta y á sus hom-
bres y cosas, no repara en ajar reputaciones, en denigrar á per-

sonajes respetables y hasta en dejar malparados á varios Sumos
Pontífices, hasta á San Pío V. Los jesuítas nunca se han atrevido
á ponerla en letras de molde y han hecho bien. Con todo, la leen

con fruición y lo copian y extractan y guardan como oro en paño,
al igual de los Diálogos sobre los expulsos, del propio Rivade-
neira.)

Rivadeneira (P. Pedro).

—

Diálogos sobre los expulsos (ms.).

(Fin de estos Diálogos es demostrar que todos, ó la mayor par-

te de los que han salido de la Compañía, han vivido una vida des-

astrada y dejado en sus muertes señales de eterna condenación.
Es libro que se suele leer á los novicios, produciendo en ellos los

efectos que se entienden.)

Rodríguez (P. Simón).

—

De origine et progressu Societatis Jesu
usque ad ejus confirmationem , commentarium P. Simonis Ro-

- driguez qui fuit e novem sociis S. Ignatii Patris.—Romae, 1869.

(Relación hecha por uno de los testigos más abonados de los

acontecimientos que precedieron á la confirmación de la Com-
pañía.)

Rousseau (Frangois).— Expulsión des jésuites en Espagne
Démarches de Charles III pour leur sécularisation, par Fran-
90ÍS Rousseau.—París, 1904.

(Esbozo de una obra sobre la expulsión de España de los jesuí-

tas en que está trabajando el autor.)
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Sanctus Franciscus Borgia, quartus Gandiae Dux et Societatis

Jesu Pi-aepositus Generalis tertius, t. I.

(Forma parte de los Monumento,. Buen estudio sobre la fami-
lia de San Francisco de Borja.)

Saint-Priest (Alexis).

—

Histoire de la chute des jésuites au XVIIIe

ñecle (1750-1782), par le C. te Alexis de Saint-Priest, Pair de
France.—París, 1844.

(Ensayo histórico sobre los acontecimientos relativos á la ex-
tinción del Instituto de la Compañía. Poco favorable á los je-

suítas.)

Salis Seves (P. Francesco).

—

Delle odíeme accuse contro i gesui-

ti, peí P. Francesco Salis Sewis.—Prato, 1887.

(Obra de propaganda en favor de la Compañía, llena de vul-

garidades. El autor hace gran caso de ciertas cosas y tiene cuida-
do de callar otras, si es que le vinieron á la mente.)

Sanguinetti (P. Sebastiano).

—

La Compagnia de Gesú e la sita lé-

gale esistenza nella Chiesa, risposta agli errori de G. d. Chaillot

nel libro «Pió VII e i gesuiti», per Sebastiano Sanguinetti,
della Compagnia di Gesú.—Roma, 1882.

(Esta obra fué escrita para contrarrestar el efecto producido
por la de Chaillot; consigúelo hasta cierto punto, aunque cayen-
do en el extremo contrario. Los documentos que en ella se publi-

can son muy importantes, los mismos publicados por Chaillot; el

autor se guarda bien de indicar en el cuerpo de la obra el alcan-
ce de algunos datos que constan en ellos y que no son favorables
á su causa. Es la táctica conocida.)

Scotti (Giulio Clemente).

—

Dei danni che hanno fotuto o possono
recare alia Chiesa i Padri gesuiti.—Lugano, MDCCLX.

(Folleto escrito contra los jesuítas, de poca importancia, con la

mezcla de verdades y de falsedades y con las exageraciones que
son de costumbre en esta clase de escritos.)

Seabra de Silva (Joseph).

—

Deducción chronológica y analítica

en que por la sucesiva serie de cada uno de los reinados de la

monarquía portuguesa se manifiestan los horrorosos estra-

gos que hizo en Portugal y en todos sus dominios la Compañía
llamada de Jesús , escrita por el Dr. Joseph de Seabra de
Silva , traducida del idioma portugués por el Dr. D. Joseph
Maimó y Ribes, tres tomos.—Madrid, MDCCCLXVIII.

(Libro de oposición despiadada contra la Compañía, lleno de
falsedades y calumnias, aunque tal vez de él, como de otros mu-
chos de su calaña, se pueda decir aquello de que no hay libro, por
malo que sea, que no contenga algo bueno.)

Serrano y Sanz (Manuel).

—

San Ignacio de hoyóla en Alcalá de
Henares, estudio histórico por M. Serrano y Sanz. — Ma-
drid, 1895.

(Buen estudio sobre los procesos formados on Alcalá contra
San Ignacio. Estos procesos se han publicado on los Monicmenta
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más completos y teniendo á la vista varias copias antiguas, por
lo cual la edición del Sr. Serrano ha perdido algo de bu valor cri-

tico )

Scrry (P. Jacobo Hiacinto, O. P.)

—

Historiae Congregationum de
auxilii8 divinae gratiae Summia Pontiftcibvs Clemente VIII et

Paulo V, libri quatuor, auctore Fr. Jacobo Hiacinto Serry , Or-
dinis Praedieatorium.—Antuerpiae, anno MDCCIX.

(Obra magistral en la materia, llena de doctrina y de datos y
documentos de primer orden. Aunque sobre el mismo tema se han
escrito posteriormente muchos libros, éste no ha envejecido, antes
debe ser consultado por cuantos quieran saber algo sobre las cé
lebres controversias de auxüiis.)

Silva Pinto.

—

Os jesuítas. Cartas ao Bispo do Porto. — Por-
to, 1880.

(Folleto de propaganda antijesuitica, del todo despreciable.)

Terrien (P. Santiago).

—

La muerte en la Compañía de Jesús, leren-
da segura de salvación, investigaciones históricas sobre esta

tradición piadosa, escritas en francés por el P. Santiago Te-
rrien, de la Compañía de Jesús, y traducidas por el P. Juan
José Urráburu, de la misma Compañía.—Madrid, 1875.

(El titulo indica lo que es este libro.)

Thesaurus spiritualis Societatis Jesu.—Bilbao, 1887.

(Es una colección muy apreciable de los tratados ascéticos más
apropiados á la formación espiritual de los de la Compañía. Es
libro oficial.)

Theiner (P. Agustín).

—

Ilistoire du Pontificat de CUment XIV
d'apres des documents inédits des archives secretes du Vatican,

par Augustin Theiner, Prétre de l Oratoire, trois volumes.
—París, 1852.

(Apología de Clemente XIV, exagerada, pero con muchos do-

cumentos.)

Timon-David.

—

Réponse du chanoine Timon-David alie brochure

«Le P(tre Pietra Santa».—Marseille, 1890.

(Contestación al opúsculo de Boero, muy razonada, aunque
se pudiera descender en ella á argumentos más concretos y di-

rectos.)

Tuba Magna mirum clangens sonum
,
per eruditissimum Do-

minum D. Liberium Candidum, dos tomos. — Argentinae,
MDCCXVII.

(Colección de opúsculos contra los jesuítas, algunos de ellos no-

tables. Con todo, hay que discernir mucho en ellos y tomar y de-

jar lo que convenga.)

Uriarte (P. José Eugenio).

—

Catálogo de obras anónimas y seudó-
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nimas de escritores de la Compañía de Jesús en la Asistencia

de España.

(Obra lleua de erudición y que supone un trabajo inmenso.)

Vargas (Alphonsi de)
;
Toletani.

—

Relatio ad reges et principes
christianos de stratagematis et sophismatis politicis Societatis

Jesu ad monarchiam orbis terrarum sibi conficiendam. (Sin lu-

gar de impresión.)—Anno MDCXLI.
(Atribúyese este libro, evidentemente pseudónimo, al famoso

Gaspar Scioppio, enemigo declarado de la Compañía. Abunda en
generalidades, falsedades y calumnias.)

Villada (P. P.).

—

De confessariis nostris notae aliquot ad
usum NN., per P. Villada, S. J.—Vallisoleti, 1892.

(Esta obra es un manual para los jesuítas destinados al oficio de
oir confesiones, asi de los de la Compañía como de los de fuera.)

Watrigant (P. H.).

—

La genése des Exercices de Saint Ignace de
Logóla, par le P. H. Watrigant, de la Compagnie de Jésus.

—

Amiens, 1897.

(Ensayo muy notable hecho con gran copia de datos y con cier-

ta independencia de juicio, cosa rara entre los jesuítas.)

Zerep Gazoaraz.

—

Memoria de la vida política y religiosa de los

jesu ítas, donde se prueba que no han debido volver á Españapor
ser perjudiciales á la religión y al Estado, escrita en obsequio
de Dios, del Rey y de la Patria, por D. A. Zerep Gazoaraz.

—

Madrid: Imprenta de Alvarez, 1820.

(A. A. Zerep Gazoaraz es seudónimo de A. Pérez Zaragoza, fa-

moso autor de El asno. El libro es un hatajo de vulgaridades.)
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APENDICE TERCERO

ALGO SOBRE EL AOTOR DE ESTE LIBRO

El hipo ó comezón de hablar de sí es una de las miserias que
aquejan á nuestra pobre humanidad. El yo, trasunto de la vani-
dad humana, no se contenta con buscarse en todo y darse todas
las satisfacciones que le son posibles de puertas adentro, sino
que quiere mostrarse hacia fuera, saliendo á las vistas del mun-
do para hacer ostentación de su persona, y por artes buenas ó por
malas granjearse la estima, alabanza y aplauso del público. Po-
cos son los que se libran de esta manía, pocos se contentan con
vivir para sí, satisfechos con el testimonio de su conciencia, mi-
rando en ésta la norma de sus acciones, la aprobación ó desapro-
bación de ellas y esperando de sólo Dios el premio prometido á
las buenas obras, y temiendo de él sólo el castigo de las malas.
Quién más, quién menos, todos ceden á la dulce tentación, todos
pican en el cebo y, atraídos por él, arrostran y se alimentan del

deliciosísimo bocado.
Medio é instrumento de satisfacer esta vanidad ha sido para

muchos el poner por escrito los hechos y casos de su vida, ya
para hacerlos públicos en letras de molde, ya para guardarlos en
la obscuridad de algún archivo, pero donde pueden irlos á bus-
car los curiosos, como testimonio de la vanidad del que lo escri-

bió. Sin duda ha habido quienes han hecho esto discreta y since-

ramente; en prueba de ello, ahí están, en la literatura cristiana,

las Confesiones de^San Agustín, la Relación de la vida de Santa
Teresa y algunos escritos más; pero al lado de estos monumentos
de sinceridad cristiana, ¡cuánta indiscreción, cuánt.a simpleza,
cuánta indignidad!

Temeroso el autor de este libro de incurrir en semejante mi-

seria, hubiera querido huir muy lejos de este abismo, en que tan-

tos se han precipitado, siguiendo hasta el fin una regla que hace
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mucho tiempo se puso, de reservar para sí y para Dios, arbitro y
juzgador de las conciencias humanas, los casos y hechos de su
vida.

Pero la naturaleza de este libro, que hoy da á luz, el estado

de opinión que supone en la mente del autor y el consejo de al-

gunos amigos le han obligado á salir de este retraimiento, con
el cual se ha hallado muy bien hasta ahora. Mas ya que, cedien-

do á tales consejos, discreta ó indiscretamente, allá lo juzgará el

público, expone á la luz del mundo algunos casos de su vida, lo

hará con las menos palabras que pueda, las necesarias para dar
razón de un documento que aun prescindiendo de la individuali-

dad del que lo firma, puede ser considerado como capítulo, no
del todo impertinente, de la Historia interna documentada de la

Compañía de Jesús. Sobre esto creemos que estará conforme el

que lea esta relación y la estudie y considere en todas sus partes,

acabando por convenir en que así como el capítulo de esta his-

toria (Pequeneces y miserias) en que se trata del caso del P. An-
tonio Lerma, presenta una vista al interior de la Compañía de Je-

sús tal como existía en el primer tercio del siglo xvn, así esta re-

lación, con el documento que forma su parte principal, presenta
una vista de la Compañía tal como ha existido en el último tercio

del siglo xix.

Sobre esta vista ó alarde de la vida interior de la Compañía
es posible que haya gran variedad de juicios, pensando que, ni

más ni menos que en lo del P. Antonio Lerma, se hallan en ella

cosas raras, extrañas al común sentir de las gentes y muy diso-

nantes de lo que se usa y estila en el mundo. Así son, en verdad,
muchas de las cosas que pasan en las comunidades religiosas: mas
júzguese como se quiera, y cualesquiera que sean las opiniones
que se formen sobre los casos que se van á referir, y sobre los que
intervinieron en ellos, hay que po»er á salvo las intenciones de
todos, antes abonarlas en lo posible, dejando la sentencia defini-

tiva á Dios, juez supremo de las cosas humanas.
Y dicho esto, ahí tiene el lector los datos ó hechos que desea

hacer públicos el autor de este libro.

Entró en la Compañía de Jesús muy joven, niño casi. Al dar
este paso, que había de ser decisivo en su vida, apenas tenía no-
ticia del Instituto que abrazaba, si bien le parecía excelente, no
tanto por lo que era en sí, cuanto porque le apartaba y alejaba
del mundo, para el cual le parecía no ser nacido.

Tímido y retraído de carácter, amigo de la soledad, aficiona-

do á los libros, halló en éstos, y en los deberes religiosos que traía

consigo el nuevo estado, pábulo dulcísimo para los gustos y aspi-

raciones de su alma.
En la Compañía siguió los trances, destinos y ocupaciones por

los cuales pasan generalmente los afiliados á ella; desempeñó va-
rios oficios, y desempeñándolos vivió feliz por espacio de algunos
años sin tropiezos ni dificultades, antes con suma tranquilidad,
en paz con todos y entregado á las ocupaciones á que le destina-
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ron los Superiores, que por feliz conjunto de circunstancias cua-
draron admirablemente con sus propias inclinaciones naturales.
En los iguales y compañeros halló relaciones de liermanable amis-
tad, ejemplos de virtud, algunos extraordinarios, y estímulo para
toda obra buena y editicativa. En los Superiores halló igualmen-
te virtudes no comunes, espíritu paternal, discreción, templanza
y suavidad en el gobierno. Extraño conjunto de circunstancias
contribuyó á que estos Superiores le distinguiesen a veces más
de lo que consentían sus méritos, y alguna vez también, menos
sin duda, á que incurriesen en algunas equivocaciones, no sobre
el aprecio de sus méritos, sino sobre la interpretación de algunos
actos ó intenciones de su vida. Todo ello, así lo primero como lo

segundo, inevitable en la condición de las cosas- humanas.
La manera de proceder de la Compañía le satisfizo en general,

aunque siempre creyó que las ocupaciones de ruidosa agitación
en que se emplea generalmente el Instituto, de predicaciones, mi-
siones, etc., no cuadraban con su carácter tímido y retraído. Así,
siempre anduvo apartado de tales ocupaciones, secundado en esto

por los Superiores, que, ó por conocerlo ó por singulares circuns-
tancias, no le dedicaron á ellas, sino á las de estudio y trabajo
intelectual, si bien en muchos casos hubo de emplearse también
en otras de celo y ministerio propiamente eclesiástico, como ca-

tecismos, hospitales, cárceles, etc., no sólo sin repugnancia, antes
con gusto y agrado.

Fruto del trabaj© intelectual á que se dedicó preferentemente
fueron algunos libros que publicó, ya propios, ya ajenos, de los

cuales es posible que haya resultado algún bien á los que los han
leído.

Una de las obras en que trabajó más fué la edición de las Car-
tas de San Ignacio, cuya existencia ni siquiera era sospechada
por los mismos Padres de la Compañía, aun los que debían haber
estado más interesados en conocerlas. Diez y ocho años empleó
en esta labor, ayudado en los ocho últimos por dos compañeros
que se le agregaron, logrando reunir más de mil documentos, y
publicando cuatro tomos de los seis que forman la colección. Esta
colección ha sido el principio y la base de los Monumenta histó-

rica Societatis Jesu, que otros Padres de la Compañía están actual-

mente publicando.
Trabajando sobre estos documentos, hace ya de esto muchos

años, llegó á cierto punto (lo recuerda como si fuese hoy) en que
creyó ver un vacío: la falta de un documento que atestiguase un
hecho que necesariamente hubo de pasar en los días primeros de
la Compañía, en el acto de la profesión de sus fundadores, y del

cual no se halla rastro en ninguna de sus historias. Aquel vacío,

la sospecha de lo que podía contener aquel documento, fué la pri-

mera duda que se le ofreció sobre la historia de la Compañía: duda
vaga, confusa en su objeto, pero tan firmemente asentada en la

mente, que de ella puede decir que arranca toda la labor hecha
después sobre la historia interna del Instituto de la Compañía.

En aquellos días no pudo ni tuvo ocasión de ahondar en el
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asunto. Aun cuando hubiera querido, no habría podido adelantar
en la investigación, ya que con tantos papeles como tenía á la

mano no poseía los datos necesarios para proseguirla. Andando
el tiempo pareció aquel documento y fué publicado por uno de
sus antiguos compañeros, tal vez sin echar éste de ver su impor-
tancia, ni el vacío que con él se llenaba en la historia de la pri-

mitiva Compañía. Los que hayan leído la Historia interna docu-
mentada de la Compañía habrán atinado cuál sea este documen-
to, ya que sale varias veces en la tal Historia y aun es la base y
el fundamento de toda ella.

Mientras andaba ocupado en estas investigaciones, empezaron
entre los periodistas llamados católicos, y por medio de éstos en-

tre las huestes que cada cual acaudillaba, las discordias que tan-

tos disgustos, revueltas y escándalos ocasionaron. Circunstancias
muy especiales hicieron que el autor asistiese al nacimiento de
estas discordias, conociendo bien á sus autores y teniendo noti-

cias muy circunstanciadas de sus manejos, agitaciones y conven-
tículos. Tan de cerca lo vió todo y tan íntimo conocimiento tuvo
de ello, que si en aquellos días hubiese tomado notas de lo que
veía ú oía, ó si tuviese hoy memoria tan feliz que lo recordase y
le viniese en humor de escribirlo, podría hacer una historia muy
completa de aquellos tristes memorables acontecimientos.

La parte que tomó en ellos fué muy escasa y aun casi nula,
pero puede afirmar que la idea que formó desde el principio de
aquella confusión y embolismo de cosas fué acertada, no por la

claridad de su entendimiento, que hartas pruebas tiene de su de-

bilidad, sino por una idea ó sei'ie de ideas que desde muchos años
atrás se había fijado en su mente, y con tal insistencia que vino
á ser base inconmovible de su persona intelectual, moral y reli-

giosa. Esta idea fué que la Iglesia fundada por Nuestro Señor Je-
sucristo, en la cual tuvo la dicha de nacer, á la que pertenece
como cristiano y como sacerdote, y en la cual tiene la dulce es-

peranza de morir, es un organismo cuyos elementos obran y vi-

ven y se manifiestan de una manera regular, movidos y dirigi-

dos por la autoridad jerárquica y avivados invisiblemente por la

ley de la caridad, ley divina, sobrenatural, principio nuevo que
trajo al mundo Nuestro Señor Jesucristo. Y con tal firmeza se

fijó en su mente esta idea, que todo lo que á su parecer se oponía
al orden regular y tranquilo de este organismo, todo lo que se

introdujese ú obrase en él de una manera violenta, todo lo que
no estuviese inspirado y movido y avivado por la caridad, todo
aquello, en fin, que no reflejase la inefable mansedumbre de
Cristo, de que habla San Pablo, era para él gravemente sospe-

choso.

Este criterio no tiene ciertamente ninguna novedad; antes es

muy antiguo y no hay católico cristiano que no deba tenerlo por
guía al juzgar de los hombres y de las cosas; pero sucede A veces
que lo que debe ser común es raro y escaso. Además, aun lo co-

mún suele tener mayor ó menor poder y eficacia en la dirección
de la vida, según es la disposición de cada cual. Hay muchos
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que creen y se pasan toda la vida creyendo y obrando conforme
á su creencia, y no saben claramente por qué creen. La fe, como
toda convicción del ánimo, siquiera esté avivada por la gracia
sobrenatural, es más ó menos viva, eficaz y práctica, según la
disposición de cada uno. La del autor de este libro es tal, de tal

manera ha obrado en él aquella serie de ideas que se han indica-
do, que ellas han venido á ser el director de su vida moral y re-

ligiosa, la norma de su pensamiento, la ley suprema que ha in-

fluido eticacísimamente en sus actos.

De esta disposición de ánimo vino á suceder que, como no
viese en el origen de aquellos tumultos, ni en las formas que to-

maron, ni en las personas que intervinieron en ellos, el respeto
debido á la autoridad jerárquica, ni la abnegación de sí que su-
pone la caridad de Cristo, ni la benignidad, suavidad y sereni-
dad de afectos que deben caracterizar las obras verdaderamente
cristianas, entró en sospecha contra aquellos extraños movimien-
tos y los desaprobó, al principio interiormente, más tarde clara

y patentemente, si bien dentro de los límites de la discreción y
siguiendo las indicaciones que daba sobre ello la autoridad com-
petente.

El ruido de estos tumultos no dejó de penetrar en el cuerpo
de la Compañía, antes bien, creyeron muchos que, ya que no hu-
biesen tenido en ella su origen, habían hallado en ella su mayor
fomento y recibido de ella los impulsos más eficaces. En esto

hubo al principio alguna equivocación, ya que lo que se creía

acción de todos, ó de la mayor parte, lo era de algunos no más,
que por ser más exaltados y levantiscos, ó por ocupar algunos de
ellos puestos algo eminentes, creían los de fuera que representa-

ban la acción y manera de pensar de toda la Compañía, si bien
más tarde fué tal la connivencia de los Superiores mayores y tal

la acción de algunos de éstos, que realmente lo que era acción
de dos ó tres, vino á convertirse, á lo menos en la opinión de
muchos, en acción ó tendencia de todo el cuerpo de la Com-
pañía.

En la exaltación de las pasiones que trajeron consigo aque-
llos tumultos era muy natural que los que no pensaban ú obra-

ban según pensaba ú obraba, ó se suponía que pensaba ú obra-

ba, la mayoría fuesen tildados y señalados con el dedo y tenidos

en equívoca y poco ventajosa opinión.

Uno de ellos hubo de ser el autor de este libro. Su actitud pa-

siva y reservada, la condición de las personas con quienes solía

tratar por razón de sus aficiones y trabajos literarios, y alguna
que otra palabra menos cauta, desaprobadora de la actitud de

los nuevos adalides de la doctrina católica, le señalaron á la

atención de los agitadores. Sobre esto pasaron muchas cosas que
sería largo referir. Como resumen ó remate de todo cumple afir-

mar que, ora participasen de esta opinión los Superiores, ora ce-

diesen á las sugestiones de los levantiscos, pues había entre éstos

alguno que tenía gran parte, aunque indirecta, en el gobierno,

ora fuese por otras causas que son el secreto de Dios, los dichos
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Superiores empezaron á molestarle, apartándole de sus ocupa-
ciones y estudios, y obligándole á abandonar la labor de las

Cartas de San Ignacio, por tantos años y con tanto tesón y entu-

siasmo llevada adelante. Arrostrando resignado tales vejaciones,

fué adonde le quisieron llevar, y allí estuvo todo el tiempo que
quisieron los Superiores, por cierto con notable quebranto en su
salud.

Estas molestias dieron lugar á largo carteo con el Prepósito
General sobre la equivocación en que creía que habían incurrido
los Superiores en lo tocante á lo que sospechaba ser causa ú oca-

sión de las tales molestias. Con tal carteo nada se consiguió. Y
ésta fué una de las primeras decepciones que tuvo sobre la natu-
raleza del gobierno de la Compañía.

Al fin, pasado algún tiempo y sin pedirlo ni solicitarlo, fué
devuelto á las antiguas ocupaciones. Estando en ellas, y cuando
menos lo pensaba y cuando ya tenía echado al olvido todo lo pa-

sado, se le vino un día el Superior, el mismo que le había vejado,
diciéndole que lo que se había hecho con él había sido una in-

justicia, que él había dado malos informes de su persona al Pre-
pósito General, que le había dicho que era un tal ó un cual, pero
que al fin se había convencido no ser verdad; que escribiría so-

bre esto al Prepósito General y que ya vería cómo éste le escri-

biría dándole las satisfacciones necesarias.
Decíale á esto el autor que lo dejase estar, que él ya lo tenía

todo olvidado, que á qué venía revolver otra vez el avispero.
Afirmaba el Superior no ser esto posible: que las cosas habían de
ponerse en su punto, que en conciencia aquello no podía conti-

nuar así. Ante tal insistencia, le dijo el autor que, ya que él creía
deber deshacer aquella opinión calumniosa que había hecho for-

mar de él al Prepósito General, que la deshiciese y que viniesen
en buen hora la satisfacciones que con tantas veras le prometía.
Esperábalas el autor; mas las tales satisfacciones no vinieron; y
ésta fué nueva decepción sobre lo que creía deber ser el gobier-
no de la Compañía.

Después de esto se pasaron tres ó cuatro años dedicados á tra-

bajos literarios. En ellos estaba bien tranquilo, cuando inespera-
damente empezaron nuevas molestias, que le obligaron á dejar
su residencia en Madrid y dar de mano á sus ocupaciones predi-
lectas. Fué confinado á Zaragoza, sin darle razón de tal mudan-
za. Tampoco la quiso saber, acostumbrado como estaba á ejecu-
tar órdenes de los Superiores sin pedirles las razones de sus or-

denamientos.
En Zaragoza vivió unos cinco años, entregado, como siempre,

á sus trabajos acostumbrados. Al final del cuarto ocurrió el me-
morable Congreso Católico celebrado en aquella ciudad. Por em-
peño especial del Sr. Cardenal Benavides, y después de vivas y
repetidas insistencias de él y con la aprobación de los Superio-
res, no pudo rehusar el tomar parte en el dicho Congreso, figu-

rando como individuo de la Junta diocesana preparadora de los

asuntos que en él habían de tratarse; redactó los documentos
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principales é hizo muchas cosas de alguna transcendencia, siem-
pre con la aprobación de la autoridad competente.

Es notoria la influencia decisiva que tuvieron las resolucio-

nes de aquel Congreso en el arreglo de los asuntos que se trata-

ban en las contiendas de los partidos político-religiosos españo-
les. La desairada situación en que quedaron con tales resolucio-

nes algunas de las huestes político-religiosas, en especial la ca-

pitaneada ó seguida por los más de los Padres de la Compañía,
era evidente. Eralo también la parte tomada por el autor en la

resolución de estos asuntos, aunque, como es dicho, con la apro-
bación de las legítimas autoridades.

Persuadido de esto, creyó que esta acción ó intervención no
dejaría de traerle graves é inmediatas consecuencias. Así fué en
efecto, ya que pocos meses después de celebrado el Congreso y
ultimados los trabajos anejos á él, recibió orden de salir de Za-
ragoza y de trasladarse á la soledad de Veruela, para ponerse á
las órdenes del Superior.

Estaba dispuesto á ejecutar esta orden, que para él era un
destierro ó confinamiento, si no alegre, tranquilo y resignado;
pero antes de ponerla en ejecución pensó que cumplía aclarar un
punto que había de terminar el estado de las cosas y tranquili-

zar su conciencia para lo presente y para lo porvenir.
Era ésta la tercera vez que veía alterarse y trastornarse el

curso tranquilo do su vida. Cierto que, habiendo hecho los votos
de religión, esta vida ya no le pertenecía hasta cierto punto, sino

que debía ser regulada, ocupada y empleada según la voluntad
de los Superiores; pero también era cierto que esta voluntad no
debía ser caprichosa y arbitraria, sino que debía sujetarse á las

leyes de la eterna justicia, suprema reguladora de todos los ac-

tos humanos, así de los subditos como de los Superiores.

A la verdad, el que hace los votos en un instituto religioso no
los hace de una manera absoluta é incondicional. La regla obli-

ga á todos, así á súbditos como á Superiores. Si aquéllos deben
guardar la parte que les toca de esta regla, deben guardar igual-

mente los Superiores la que á ellos les corresponde. Con esta con-
dición la profesan así súbditos como Superiores, sujetándose por
igual á la ley canónica y religiosa, y, antes que á ésta, á las le-

yes de eterna justicia, que están sobre todas las leyes y reglas y
convenciones, de cualquier orden que sean.

La primera vez que se trastornó este orden de vida, tenía el

autor pruebas claras, terminantes, auténticas de que no había
presidido á la determinación de los Superiores esta ley suprema
de equidad y de justicia. El mismo Superior causante de las in-

justicias se lo había manifestado. Le había prometido la debida
reparación; y después de prometida esta satisfacción reparadora
hasta cierto punto, ya que no de las molestias pasadas ni del

quebrantamiento de la salud, de la fama y opinión á que tiene

derecho cualquier hombre de bien, y que con aquella ocasión ha-

bían quedado muy quebrantadas, se había visto defraudado en
tan legítimas esperanzas.
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Nada estaba más lejos del ánimo del autor que se reprendie-

se ó castigase al Superior; pero creía tener derecho á saber lo que
pensaba el Prepósito General de tal manera de proceder, si la

aprobaba ó la desaprobaba, y aun si todo lo sucedido se había
hecho con su anuencia efectiva.

Hubiese querido olvidar lo pasado en esta primera serie de
disgustos; pero lo sucedido en la segunda avivó en él el senti-

miento de la injusticia cometida hasta el punto de arrepentirse
de su antigua generosidad en querer echar al olvido las antiguas
imprudencias é injusticias de los Superiores.

Aquello ya se iba poniendo muy pesado. Estaba á la sazón
trabajando en ciertas obras literarias, y aunque tranquilo y con-
tento por de fuera, tenía la espina clavada en el corazón, y al-

guna que otra vez no podía menos de manifestarlo, no tanto
con las palabras, cuanto con su actitud y habitual manera de
proceder.

Conociéndolo los Superiores, y sin solicitación de su parte,

le instaron á que pusiese en un papel, que había de transmitir-

se al Prepósito General, los motivos de su descontento. Hízolo
así, insistiendo en las cosas pasadas, en las vejaciones ocasiona-
das por los malos y calumniosos informes, y en la confesión de
la existencia de tales informes de parte del causante y autor de
ellos.

Respondióse á este papel, y de parte del Prepósito General,
que todo aquello no valía ni importaba nada, que las quejas y el

descontento no tenían razón de ser, que los Superiores se habían
portado siempre con él justa y lealmente.

Esta declaración, ciertamente muy inesperada, vino á agra-
var extraordinariamente las cosas, engendrando en el á.nimo del
autor una nueva decepción sobre las relaciones que debía guar-
dar el Prepósito General de la Compañía respecto de los subdi-
tos, por humildes, insignificantes y desvalidos que fuesen.

Aunque muy contrariado en sus ideas y afectos por esta acti-

tud del Prepósito General, habría el autor pasado por ella y
arrostrado sus consecuencias, dejando correr las cosas, á no ha-
ber sobrevenido una tercera serie ó racha de vejaciones que
apuntaba en el horizonte, y que se anunciaba con síntomas más
alarmantes y amenazadores que las dos primeras.

Sería equivocación del autor, pero á él le pareció, y esta con-
vicción estaba muy arraigada en su entendimiento, que las co-
sas habían llegado á tal extremo que, no tanto para lo presente
cuanto para lo porvenir, era necesaria una explicación clara,

terminante, decisiva, así de la actitud de los Superiores, en
especial del Prepósito General, respecto de él, como de la suya
respecto de los Superiores. Y la razón de pensar así era la si-

guiente:

Es notorio que una de las grandes novedades introducidas en
el mundo religioso-monástico por la Compañía fué el que la

autoridad religiosa se hubiese de concentrar toda en el Prepósi-
to General. Este es, propiamente, quien manda á todos y á cada



826 APÉNDICE TERCERO

uno de los subditos. Tendrá esto sus ventajas y SU6 desventajas;
pero el hecho es así. Esto lo saben todos los de la Compañía ó de-
ben saberlo.

Para que este gobierno se lleve adelante, entre otras condi-
ciones que ponen las Constituciones de la Compañía (p. VIII,
capítulo I, núm. 6), una es la siguiente: «Muy espec ialmente ayu-
dará, entre otras cualidades, el crédito y autoridad (del Prepó-
sito General) para con los súbditos, y tener y mostrar amor y
cuidado dellos, en manera que los inferiores tengan el concepto
que su Superior sabe y quiere y puede bien regirles en el Señor
Nuestro».

Ahora bien: ¿cómo puede lograrse esto, cómo puede el subdi-
to tener concepto de que su Superior, el Prepósito General, sabe

y quiere y puede regirle bien, si este súbdito está convencido de
que su Superior está equivocado respecto de él, si ve que su ob-
cecación es tal que, contra el testimonio de los que le vejaron y
calumniaron, él dice que no ha habido tal vejación ni tales ca-
lumnias, que llevado tal vez de semejante obcecación le amena-
za con nuevas vejaciones y molestias? ¿Qué crédito ni qué auto-
ridad puede tener para el súbdito, qué sentimiento de justicia

puede esperarse de un Superior que en cosas tan claras falta á
las leyes de la equidad y de la justicia?

Al exponer estas ideas al Provincial, P. Juan Ricart, que re-

presentaba la persona del Prepósito General, y la necesidad ó
conveniencia de que se aclarase esta actitud, hubo de oir con
singular asombro que era inútil pedir semejante aclaración, que
había que estar á la declaración del M. R. P. Prepósito General,
P. Antonio María Anderledy, sobre la bondad, rectitud é incul-

pabilidad de los Superiores respecto de él, y que sobre esto no
había más que hablar ni discutir.

Al oir esto, le dijo que en tal caso estaba dispuesto á pedir las

dimisorias de la Compañía. Replicó el P. Ricart no haber dere-

cho á pedir las tales dimisorias.—Pues ¿cómo? Si un súbdito co-

mete una mala acción, si no se porta bien con los Superiores,

éstos tienen derecho á echarle de la Compañía y darle las dimi-

sorias: y si los Superiores no se portan bien con el súbdito, ¿no
tendrá derecho á reclamar contra esto y pedir estas mismas di-

misorias?—Sobre esto hubo dares y tomares, y al fin dijo el Pro-
vincial que escribiría al Prepósito General, árbitro supremo de
todas las cuestiones que hay en la Compañía.

Así lo hizo, y llevadas las cosas á aquel Supremo Tribunal,

nuestro M. R. P. General, P. Antonio María Anderledy, se sir-

vió responder que, si el autor pidiese las dimisorias, se le con-

cederían. Y entonces escribió el autor al M. R. P. Prepósito Ge-
neral la carta siguiente, en la cual, resumiendo gran parte de
las historias pasadas, le pedía las dimisorias para salir de la Com-
pañía:
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«Al Muy Reverendo Padre An-
tonio María Anderledy, Pre-
pósito General de la Com-
pañía de Jesús.

M. R. P. en Cristo.

Esta será tal vez la última
carta que escriba á V. M. R.
Paternidad.
Tuve intención de contestar

á la de V. M. R. P. del 28 de Fe-
brero del año pasado de 1889;

mas lo dejé de hacer, porque
tratándose en aquellos días de
celebrarse en esta ciudad un
Congreso Católico, en el cual el

Eminentísimo señor Cardenal
de Zaragoza me había encarga-
do de ciertas comisiones, esperé
haberlas despachado. Hoy que
está ya acabado el Congreso,
con lo que á él iba anejo, y to-

cando también á su fin otros

negocios en que he sido ocu-
pado por los Superiores, creo
ser llegado el tiempo de volver
al asunto de que se trataba en
la dicha carta de V. M. R. P.

Y en primer lugar, empe-
zando por lo que V. M. R. P.
me contesta, no entiendo, á la
verdad, cómo es posible que
tanto V. P. como su antecesor
no hayan hallado culpa nin-
guna en los Superiores, en lo

que ha pasado conmigo.

Ciertamente el P. Delgado,
principal culpable, halló esta

culpa, confesándome espontá-
neamente que me había ocasio-
nado muchas molestias inmere-
cidamente, y aun que había es-

crito al M. R. P. Pedro Beckx
muchas calumnias contra mí,
las cuales calumnias prometió
desvanecerlas y repararlas en

Admodum Rbv. P. Antonio Ma-
rías Anderledy, Societatis
Jesu Praeposito Generali.

Admodum Reverende in Christo Pater.

Postrema fortasse vice scribo

admodum Reverendae Vestrae
Paternitati.

Litteris Vestrae Paternitatis

die 28 Februarii anni 1889 mihi
scriptis in animo erat responde-
re; distuli tamen id faceré, quia
cum eo tempore agitari coepis-

set negotium de coetu catholi-

corum in hac urbe celebrando,
in quo speciale officium mihi ab
Eminentissimo Cardenale Cae-
saraugustano mandatum fue-
rat, expectavi doñee me ab eo
officio expedirem. Nunc autem
coetu illo finito, cum iis quae
illi annexa fuerunt, aliis etiam
nonnullis ad finem vergentibus
quibus ex licentia Superiorum
recens implicatus fui, tempus
advenisse arbitror negotium re-

sumendi quod in praedictis lit-

teris agebatur.
Atque in prknis, ut a respon-

sione incipiam admodum Reve-
rendae Vestrae Paternitatis,

non sane intelligo quo modo
fieri potuit ut tam Vestra Pator-

nitas quam suus antecessor nul-

lam in Superioribus culpam vi-

derint in iis quae mecum acta
sunt.

Certe Pater Delgado
,
praeci-

puus malefactor, culpam illam

invenit, sponte fatens coram me
multas mihi molestias ipsum
immerito intulisse et calumnio-
sa scripsisse de me admodum
Reverendo Patri Petro Beckx;
quae quidem ut detergeret et

uteumque repararet promisit
scripturum se eidem ut mihi
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alguna manera, escribiendo
al mismo P. Beekx para que
me diese alguna satisfacción
por las muchas cosas que se
habían hecho contra mi per-
sona.

Esta misma culpa halló el

Nuncio del Sumo Pontífice
cuando por orden de Su San-
tidad averiguó todo lo que ha-
bía pasado, escribiendo después
al Papa que todo ello no era
más que efecto de la mala vo-
luntad del P. Delgado contra
mi persona.

Esta culpa la halló también
el último Provincial de Ara-
gón, cuando me confesó abier-
tamente que el dicho P. Delga-
do no se había conducido bien
conmigo.

Finalmente, hace poco ha
llegado á mis oídos que el ac-
tual Asistente de V. P. ha es-

crito algo (no sé en qué forma)
en mi favor.

De todo lo cual me parece
que puede colegirse no ser yo
tan malo y culpable como su-
pone V. P., sino que alguna
parte de culpa ha de recaer
también sobre otros.

En realidad de verdad, si se

examinan bien los hechos de
que he dado cuenta á V P., yo
"no sé cómo no calificar de ca-

lumnia el que el P. Delgado,
teniendo en su poder los pape-
les y documentos que eran ne-
cesarios para la continuación
de la obra de las Cartas de San
Ignacio, en la cual hacía ya
muchos años que estaba traba-
jando, después de pedirle yo
una, dos y tres veces los di-

chos papeles, y después de pro-
meterme él una, dos y tres

veces de enviármelos , me acu-
saba delante de V. P. que yo

pro tan multis male actis face-
ret satis.

Culpam camdem invenit
Nuntius Summi Pontificis in
Hispania, quando e Sanctitatis
Suae mandato in ea facta in-

vestígaos, edixit molestias illas

e prava erga me volúntate Pa-
tris Delgado exortas esse.

Eam etiara invenit Praeposi-
tus Provinciae Aragoniae modo
depositus, qui mihi non diffisus

est Patrem dictum Delgado non
recte mecum egisse.

Denique recens audivi eum
qui nunc assistit admodum Re-
verendae Vestrae Patcrnitati

quaedam (qualia ista sint certe
nescio) quae mihi faveant 6cri-

psisse.

Ex quibus facile colligi vide-
tur me non talem esse peccato-
rem qualis e verbis Vestrae Pa-
ternitatis eruitur, sed aliquid
etiam culpae in alios esse refun-
dendum.

Et certe, si facta quae Ves^
trae Paternitati detuli penitus
inspiciantur, nescio quali nisi

calumnioso nomine appellan-
dum sit quod cum Pater Delga-
do retineret apud se chartas
quae erant necessariae ad re-

sumptionem operis Litcerarum
Sancti Ignatii, cui ipse per plu-

res annos operam navaveram,
postquam ipse eas chartas se-

mel et bis et tertio requirerem,
Pater vero Delgado etiam se-

mel et bis et tertio eas mihi
missurum promisisset, accusa-
ret me coram admodum Reve-
renda Vestra Paternitate quod
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no hacía nada ni pensaba en
las tales cartas.

Tampoco sé cómo pueden ex-

cusarse de calumnia las pa-
labras y hechos afrentosos con-

tra mí y otras cosas que ex-

puse largamente en un papel
que entregué al Prepósito Pro-

vincial, y que sé que fué en-

viado á V. P.

Finalmente, no sé en qué ma-
nera puede justificarse lo que
se ha hecho en la disposición de
mis bienes. Envío copia del tes-

tamento para que se pueda for-

mar juicio cabal de todo. De
,ello constará no haber procedi-

do bien los Superiores al desti-

nar á otros fines (no sé cuáles)

lo qué yo al hacer la profesión
había destinado á mis herma-
nos y á obras piadosas. Hace ya
algunos años que di cuenta de
este asunto á V. P. por medio
de uno de los Procuradores. De
él hablé también á V. P. en mi
última carta. Cuando no se ha
puesto remedio á ello, parece
haberlo aprobado V. P. Con
qué justicia, estoes lo que abso-
lutamente no alcanzo.

Defendiendo V. P. la manera
de proceder de los Superiores,

dice que sobre el fundamento
de mis quejas no me ha oído á
mí solamente, sino también á
la parte contraria. Recordando
bien el orden y sucesión de los

acontecimientos, creo que pue-
de ponerse en duda el que se

haya oído la respuesta de los

Superiores á los capítulos de
quejas que presenté al Provin-
cial de Aragón, ya que entre
esta presentación y la respuesta
de V. P. de que los Superiores
jamás me habían hecho injusti-

otiarer nec quidquam de eo
opere cogitarem.

Nescio etiam qui a calumnia-
defendí possint facta temeré
contra me, verba contumeliosa
aliaque plura quae longius ex-
posui in charta quam tradidi

olim Praeposito Provinciae
Aragoniae quaeque isthuc mis-

sa est.

Insuper fieri non posse arbi-

trar justitiam assere eorum
quae acta sunt in bonorum
meorum dispositione. Ecgra-
phummittotestamentiquo eade
rejudiciumpossit efformari. Ex
illo autem constabit non recte á
Superioribus actum fuisse, cuín

ea bona quae fratribus meis et

pió operi erant destinanda, in

alios usus (quales sint nescio)

insumpta fuerint. Jam hoc ne-

gotium ante aliquot annos de-

tuli admodum Reverendae Ves-
trae Paternitati per unum ex
Procuratoribus: de eo etiam lo-

quutus sum in prostremis litte-

ris quas Paternitati Yestrae
scripsi; quando vero remedium
non est appositum, id approba-
visse videtur admodum Reve-
renda Paternitas Vestra; qui-

bus justitiae principiis prorsus

ignoro.
Agendi modum Superiorum

defendens ait Vestra Paternitas

circa ea de quibus questus sum
non me solum sed alteram etiam
partem se audivisse. Jam, si re-

rum seriem bene meminerim,
dubitare quis, credo, posset

utrum veré responsio Superio-

rum circa ea capitaquerelarum
quae Provinciali Aragoniae ob-

tuli audita fuerit; etenim inter

oblationem meam responnem-
que Vestrae Paternitatis, quod,
scilicet, milla mihi injustitia a

Superioribus esset unquain illa-

ta, vix aut ne vix quidem tem-
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cia alguna, apenas, ó sin ape-
nas, pasó el tiempo necesario
para el envío de las cartas de
una y otra parte.

Mas como quiera que ello

haya sido, como yo estoy per-
suadido de la verdad del funda-
mento de mis quejas, pido á
V. P. se digne enviarme la con-
testación á que se refiere V. P.

,

para poder yo, ó deshacer las ca-

lumnias, ó confesar la verdad
de lo que hayan dicho los Su-
periores. Y al pedir esto, creo
pedirlo con justicia, ya porque
á nadie debe negarse la propia
defensa, ya porque habiendo
sido enviado á los Superiores lo

que yo dije de ellos, para que
respondiesen á mis acusacio-
nes, parece que no deba negár-
seme á mí lo que á ellos fué con-
cedido.

Mas estando en tal punto las

cosas que no hay que esperar
conseguir lo que pido, y mucho
menos el que se mude la opi-

nión de V. P., nadie debe extra-
ñarse que yo continúe en mi
primera manera de sentir, ex-
puesta en otra ocasión á V. P.,

y apoyado en mis primeras ra-

zones.

A tal manera de sentir se ha
allegado una fuerza ó motivo
especial después de escrita mi
carta anterior. Mas para enten-
der el alcance de esta fuerza,

hay que tomar las cosas en su
origen (1).

En algunas cartas escritas al

antecesor de V. P., en especial

en la del 21 de Mayo de 1883,

pus elapsum est litteris ultro ci

troque mittendis sufficiens.

Utcumque autem illud sit,

quum ipse persuasus sim quod
querelarum fundamentum nu-
11o modo labefactari queat,
peto ab admodum Reverenda
Vestra Paternitate ut responsio-
nem Superiorum referre mihi
velit, quo eorura sive calumnias
dispellere sive veritatem fateri

possim. Id autem a me non in-

juste peti existimo, tum quia
propria defensio nemini est ne-
ganda, tum quia quum ea quae
recentiori tempore de Superio-
ribus dixi, ipsis, ut bene novi,
mandata sint, ut meis accusa-
tionibus responderent

,
quod

illis concessum est mihi nom vi-

detur abnuendum.
Verum enim vero quando-

quidem in eo statu res sunt ut
desperem tale quid assequi,

multo minus mutaresententiam
Vestrae Paternitatis, mirabitur
nemo quod in prima perstem
opinione alias expósita Vestrae
Paternitati iisdemque rationi-

bus innixus.

Tali autem opinioni specia-

lis vis accessit ex iis quae acta
sunt post meae epistolae scri-

ptionem; quae quidem ut bene
intelligantur a primo fonte re-

petenda sunt.

Sane in nonnullis litteris

scriptis antecessori Vestrae Pa-
ternitatis, in primis autem in

(1) El que lea la siguiente relación no podra negar que forma ella un
episodio muy importante en la historia de los partiios político-religioso 9

en España. Préstase, sin duda, el caso á graves reflexiones, en especial si se
atiende á lo pasado en los últimos tiempos. ¡Tant > ruido, tanto alboroto,
tanto escándalo para llegar, al fin, á lo que se ha llégalo! ¡Y éstos son los
sabios y los prudentes! ¡Quantulá sapientiá mundus regitur! decía un an-
tiguo.
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había yo hecho mención de los

partidos político-religiosos á los

cuales muchos de la Compañía
favorecían más de lo justo; in-

dicaba, además, que este favor
había de traer graves daños á
la Compañía si no se atajaba
pronto; que supiese, por con-

siguiente, S. P. en quiénes es-

taba, no ya el peligro, sino

la ruina de la Compañía en
España. Después de esto, aun-
que estaba preparado á ver y
presenciar muchas atrocidades,

jamás pensé que mis palabras
habían de ser confirmadas por
tan terrible verdad y experien-

cia de las cosas.

Porque versando toda la cues-

tión que se debatía entre aque-
llos partidos sobre si en el pro-

ceder político, en especial en el

que se refiere á las relaciones

entre la Iglesia y el Estado, ha-
bía de seguirse la regla y ma-
nera de obrar de la Iglesia je-

rárquica, es á saber, del Papa y
de los Obispos, ó más bien la de
los hombres particulares que
decían defender en estas mate-
rias la verdad íntegra, vino á
suceder que no pocos de la

Compañía favoreciesen más de
lo que debían á los tales defen-
sores, con escándalo de muchos
y tristísima perturbación de to-

das las cosas.

Sobre esto se quejó muchas
veces el Sumo Pontífice; no po-

cas veces también el Nuncio y
los Obispos amonestaron á los

imprudentes; mas todo fué en
vano, puesto que muchos de la

Compañía no cesaron de favo-
recer y dar alas á tales hom-
bres, criticando los hechos de
los Obispos y de la Santa Sede
que no eran favorables á sus
intentos. En fin, llegaron las co-
sas á tal extremo, que con oca-

iis quae die 21 Maji anni 1883
missae fuerunt, mentionem fe-

ceram studii partium politico-

religiosarum cui plures e Socie-

tate plus aequo favebant; indi-

cabam tale studium, nisi reme-
dium apponeretur, quantocius
Societatem in Hispania esse

pessumdaturum; notum itaque

esset in quibus non jam pericu-

lum, sed certa ruina Societatis

resideret. Jam licet animo es-

sem paratus ad atrocia quaeque
pervidenda, numquam cogita -

veram dicta mea tan terribili

rerum veritate fuisse confir-

manda.

Quum enim tota quaestio
quae illas inter partes interce-

debant in eo demum versare-

tur, an in rerum publicarum
rationibus, speciatim vero in iis

quae Ecclesiam et potestates

saeculares intersunt, sequi
oporteret agendi normam Ec-
clesiae Hierarchicae, nempe
Summi Pontificis et Episcopo-
rum, an vero hominum priva-
torum qui veritatem in ea re in-

tegram defenderé profiteban-

tur, factum est ut plures e So-
cietate istis hominibus plus jus-

to faverent, cum multorum
scandalo et tristissima rerum
omnium pefturbatione.

Ea de re saepe Sanctitassua
conquesta est; saepe etiam Nun-
tius Summi Pontificis et Episco-
pi monuerunt imprudentes; in

cassum tamen
,
quum plures

non cessaverint talibus studiis

inhaerere, carpentes acta Epi-
scoporum et Sanctae Sedis quae
ipsis non favebant. Denique eo
res processit ut occasione litte-

rarum ab Archiepiscopo Pari-
siensi die 4 Junii anni 1885 ad
Summum Pontificem missarum
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debuerit admodum Reverenda
Paternitas Vestra eidem Ponti-

fici epis'tolam raittere, qua ejus

suorumque adhaesion<jm Sedis
apostolicae agendi rationi in

rebus publicis declarabat.

sión de una carta escrita por el

Sumo Pontífice el día 4 de Ju-

nio de 1885 al Arzobispo de Pa-
rís, V. P. fué obligado á escri-

bir otra al mismo Sumo Pontífi-

ce, en la cual declaraba la ad-

hesión de V. P. y de los suyos
al modo de proceder de Su San-
tidad en los asuntos públicos.

Triste , en verdad, era un es-

tado de cosas que había hecho
necesaria semejante protesta.

Mas á tantos daños se habría
podido poner algún remedio si

todos se hubiesen adherido á
ella de palabra y de obra con
toda sinceridad y adhesión de
su alma. Mas nada de esto suce-

dió respecto de los españoles;

porque en primer lugar, la pro-

testa de V. P. debía haberse
publicado y dado á conocer á
todos, para que todos y cada
uno se ajustasen á ella en sus

ideas y manera de proceder, y
esta publicación no tuvo lugar.

Por mi parte no pude menos de
extrañarlo; pero cesó mi admi-
ración cuando supe poco des-

pués, y cierto sin yo pregun-
tarlo, que desde Fiésole, resi-

dencia de V. P., se había escri-

to que la protesta de V. P. no
imponía obligación ninguna,
más bien que Su Santidad no
había tenido derecho para im-
poner tal manera de sentir á los

delaCompañía. Quedéme asom-
brado al oir tales cosas, tanto

que no habría dado crédito á
afirmaciones tan absurdas si no
me hubiesen venido por dos tes-

tigos, hombres de probada ve-
racidad y que habían sabido la

cosa en su mismo origen. Por
lo demás, la verdad de tales

aseveraciones vino á ser confirmada por los acontecimientos,
ya que en adelante nada hicieron los Superiores para que en
los asuntos de que se trataba dominase y prevaleciese la men-
te y manera de proceder de Su Santidad.

Infelix vero erat rerum sta-

tus qui talem protestationem
fecisset necessariam.

Ast damnis innumeris reme-
dium utut potuisset adhiberi, si

illi protestationi re et verbo
aequoque animo adhaesissent
omnes. Nil tamen ejusmodi fa-

ctum est, saltem inter nostrates.

In primis enim protestado Ves-
trae Paternitatis cunctis nota
fieri debebat, quo ejus prae-
scriptis singuli actus sensusque
conformarent ; quod quidem
non evenit. Id certe ipse mira-
tus sum; ast paulo post accepi
(et quidem quin ea de re quid-
quam quaererem) e Fesulis f uis-

se scriptum protestationem
Vestrae Paternitatis vim aut
actionem menti nullam induce-
re, imo Sanctitatem Suam nu-
llum habuisse jus ad talem
sentiendi modum Societati im-
ponendum. Obstupui haec au-
diens, tamque absurdis asser-

tionibus fidem haud praestitis-

sem, nisi res constitisset e duo-
bus hominibus spectatae vera-
citatis qui rem ab ipso fonte
hauserant. Coeterum talium
assertionum veritas re compro-
bata est, quando quidem nihil

est factum ut mens Suae San-
ctitatis in illis rebus praevale-
sceret.
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Teniendo todo esto presente,

al reunirse la Congregación
provincial de la Provincia de
Toledo, á la cual asistí, si bien
temía que con mi atrevimiento
había de ocasionarme no pocas
molestias, obligado por lo que
me dictaba la conciencia, pre-

senté un postulado, en el cual
me quejaba de que no se hubie-

se comunicado á todos un docu-
mento de tal importancia como
el referido, á fin de que todos

se conformasen á lo prescrito

en él y se atuviesen á las gra-
vísimas indicaciones que en él

se prescribían. Aquel postulado
fué rechazado, y habiéndolo yo
enviado á Fiésole por medio
del Procurador para que fuese

presentado á V. P., no logró
de V. P. respuesta de ninguna
clase.

No mucho después, habiendo
tenido ocasión de hablar al

Nuncio de Su Santidad, le in-

formé de todo lo sucedido y aun
le entregué un escrito sobre
este asunto; escrito que recibió

el Nuncio con agradecimiento

y que fué enviado á Su Santi-

dad. Supe después que V. P.,

habieiTtío tenido noticia de lo

hecho por mí, lo había llevado
muy pesadamente, quedando
muy mal impresionado contra
quien á tanto se había atrevido.

Por lo que á mí toca, como ni

de palabra ni por escrito hubie-
se dicho cosa de que no me
constase con toda certidumbre,
no sólo no me arrepentí de lo

hecho, sino que tuve después
de hacerlo gran tranquilidad
de espíritu, por haberlo hecho
obligado por mi conciencia y
llevado de celo de defender en
lo que estaba de mi parte la

autoridad de la Iglesia.

Siendo la disposición de los

833

Ea animo volvens in Congre-
gatione Provinciali Toletana
cui adfui, licet multas ex meo
ausu molestias pertimescerem,
anxius de conscientia obtuli

Postulatum quo quercbar quod
documentum de re tanti rao-

menti cunctis communicatum
non fuisset, ut cuncti ejus pae-
scriptis se conformarent nec
quidquam agerent in posterum
contra gravissimas et sanctissi-

mas Roma ni Pontificis prae-
scriptiones. Jara Postulatum
illud fuit omnino rejectum, mis-
sumque a me Fesulas per Pro-
curatorem nullum obtinuit re-

sponsum ab admodum Reveren-
da Vestra Patera i tate.

Verum quum haud multo
post occasionem habuerim allo-

quendi Nuntium Suae Sanctita-

tis, de iis ómnibus eum feci cer-

tiorem, ipsique tradidi scriptum
ea de re; quod quidem scri-

ptum. Nuntius grato animo ac-

cepit misitque ad Sanctitatem
Suam. Audivi admodum Reve-
rendam Paternitatem Vestram,
quum rem rescivisset, factum
aegre tulisse pessimeque fuisse

affectum erga me qui tale fa-

cinus commisissem. Quod ad
me attinet, quum nec verbo nec
scripto quidquam dixerim quod
milri humana certitudine non
constaret, non modo non poeni-
tuit facti, sed magnam postea
animi tranquillitatem nactus
sura, quando quidem illud ege-

rim conscientia constrictus et

zelo ductus ecclesiasticam au-
ctoritatem juxta meas vires

tuendi.

Quum ea esset mentium di-

T. II es
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ánimos la que se colige de lo di-

cho, no es extraño que conti-

nuasen al igual que antes los al-

borotos ocasionados por los par-

tidos políticos en España, atiza-

dos y promovidos por muchos
de la Compañía, á los cuales, á
creer á los autores de ellos, ha-

bía de atribuirse la causa y el

motivo principal.

En verdad, á vuelta de mil
cosas que pasaron y de innu-
merables amarguras ocasiona-

das al Sumo Pontífice, de tal

manera había ido en aumento
la confusión de cosas y perso-

nas, que dieron lugar á aque-
llas terribles palabras que se

leen en la carta del Papa al

Obispo de Urgel.

Duélese en ella el Sumo Pon-
tífice de los males acerbísimos
que han provenido de las con-

tiendas de los católicos de Es-

paña, hasta llegar á afirmar

que lo más sensible que hay en
todo esto es el que «en estas

contiendas lamentables y dolo-

rosas hayan tenido gran parte

algunos eclesiásticos, olvidados

en esto de sus deberes, y lo que
es peor, algunos religiosos dis-

tinguidos en otro tiempo por
su lealtad y respeto á la Sede
Apostólica, los cuales pública y
privadamente contribuyen á

que este mal arraigue de todo
punto y se difunda más y más,
con grave daño de los supremos
intereses de la Iglesia y de la

Patria»; así, añade el Sumo
Pontífice, «sin saberlo tal vez y
sin pretenderlo, se convierten

en ministros de la venganza de
Dios los que habían tomado so-

bre sí el ministerio de anunciar
la paz en nombre del mismo
Dios».

Con tales palabras condena-
ba el Sumo Pontífice á los fo-

spositio quae ex dictis colligi-

tur, mirum non erat quod re-

rum turbationes non cessarent
in Hispania, partium studiis

exagitatae promotaeque a mul-
lís e Societate, quibus, si tídes

esset habenda ipsis earum tur-

bationum auctoribus, pars prae-
cipua referenda foret.

Et vero post multos eventus
et innúmeras acerbitates Sum-
mique Pontificis amaritudines
ita crevit rerum hominumque
confusio, ut terribilibus lilis

pronuntiatis occasionem dede-
rint quae in epístola Sanctitatis

Suae ad Urgellensem Episco-
pum leguntur.

Dolet in lilis Summus Ponti-
fex de malis acerbissimis quae
e contentionibus catholicorum
in Hispania exorta sunt, dolen-
dum autem esse máxime asserit

quod «iis contentionibus, def-

fendis oppido et ingloriis, ex-

pertes non sint ecclesiastici

quídam officii inmemores, quod-
que deterius est, religiosi soda-
les, spectatae olim fidei et ob-

servantiae in Apostolicam Se-

dem, qui clam vel palam ope-
ram conferunt ut malum hoc
insidat penitus latiusque manet
máxima cum pernicie suprema-
rum Ecclesia e rationum et pa-
triae»; «sic, addit Summus Pon-
tifex, inscii fortasse et impru-
dentes dexterae Dei punientis
administri fiunt qui pacis nun-
tiandae divino nomine ministe-

rium inierant».

Hisce verbis damnabat Sum-
mus Ecclesiae Praestes conten-
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inentadores de las dichas con-

tiendas; las cuales palabras, si

se refieren á los individuos de
la Compañía, según que todos,

aun los Superiores, confiesan,

no sé qué cosa puede haber más
terrible ni lamentable, cuál más
afrentosa para la Compañía,
cuál que haya de herir más vi-

vamente los ánimos y hacerlos

estremecerse de todo punto.
Por mi parte confieso que al

llegar á mis oídos estas pala-

bras me hirieron gravísima-
mente, ya que en ellas no sola-

mente vi el estrago que tenía

previsto y adonde habían veni-

do á parar los alborotos de tan-

tos años y los desacatos y des-

obediencias á la Iglesia jerár-

quica, sino que entendí también
que este mal, nunca bastante-

mente deplorado, había echa-
do raíces muy profundas en los

ánimos de muchos, y tales que
tocaban ya al mismo fundamen-
to de la vida cristianay católica.

Y esto lo vino á demostrar la

serie de los acontecimientos su-

cedidos inmediatamente. Por-

que siendo natural que después
de las terribles palabras de Su
Santidad se reconociese el error

y se reparase el escándalo, ya
pública, ya privadamente,
pues pública y privadamente
se había faltado, según decía
Su Santidad, nada de esto se

hizo, antes hubo muchos que
recibieron las palabras de Su
Santidad con desagrado, si no
es que pusieron quisquillas y
objeciones, tratando de quitar-

les su importancia y autoridad.
No ignoro que los Provincia-

les procuraron hacer algo para
que de alguna manera se aca-
tase y obedeciese públicamen-
te lo indicado por el Sumo Pon-
tífice, y aun el Provincial de

tionum fautores; quae quidem
verba, si Sodales Societatis atti-

net, sicuti omnes, etiam Supe-
riores, fatentur, nescio quid
esse possit terribilius ac luctuo-

sius, quid magis contumelio-
sum Societati, quid quod reli-

giosos ánimos percellere vivi-

dius debeat illosque penitus tre-

mefacere.
Ego equidem fateor illis ver-

bis vehementissime animo per-

culsum fuisse. In illis enim non
modo stragem quam praevide-
ram contemplatus sum et quo
tenderent tot annorum turba-
tiones et inobedientiae Eccle-
siae Hierarchicae, sed conjeci

etiam damnum, numquam sa-

tis deplorandum, altissimas ra-

dices egisse in multorum men-
tibus quaeque ipsum catholicae

vitae afficerent fundamentum,
sicuti rerum series inmediate
comprobavit.

Quum enim aequum esset ut

post terribilia effata Sanctitatis

Suae error agnosceretur
,

et,

quia tum privatim tum publice
peccatumfuerat, ut aiebat Sum-
mus Pontifex, privatim et pu-
blice repararetur scandalum,
nil tale factum est, sed plures e

Societate verba Sanctitatis Suae
aequo animo non receperunt,
imo contra ipsa objecerunt et

cavillati sunt, eorum pondus et

auctoritatem levipendtntes.

Scio Provinciales aliquid ten-

tavisse quo verbis Summi Pon-
tificis aliquatenus publice prae-
staretur obsequium , imo Provin-
cialis Aragoniae partem episto-

lae mihi ostendit, qua propone-
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Aragón me mostró parte de
una carta en que se proponía á
V. M. R. P. algún camino de
conseguir este fin; pero después
supe que V. P. había contes-

tado que nada se hiciese y que
las cosas continuasen igual que
antes; y así han continuado.
Ahora bien, tal manera de

proceder cómo se conforme con
los sanos principios, realmente
no lo entiendo. Porque si lo que
públicamente se ha faltado pú-
blicamente ha de repararse; si,

como dicen nuestros Obispos,
los males que han provenido de
los alborotos se han de resarcir

por los que los han promovido,
no con el silencio, aun respetuo-

so, sino por medios adecuados

y semejantes á aquellos de los

cuales provinieron tales daños;
si, en fin, como es verdad, el

Sumo Pontífice espera que «los

tales hombres manifestarán de
palabra y de hecho haber aban-
donado el camino en que, en-

trados temerariamente, ni apro-
vechaban á sí ni á la Iglesia,

sino que después de ímprobo é

inútil trabajo preparaban á sí

mismos y á ta Iglesia una triste

calamidad», fácilmente se en-

tiende que los señalados por el

Sumo Pontífice como coautores
de los disturbios no cumplen
con su deber cuando callan y
no hacen nada para reparar el

escándalo por ellos ocasionado.
Es, en verdad, muy cierto

que poco antes de que se hi-

ciese pública esta reprensión de
Su Santidad, V. M. P. R. envió
una instrucción en la cual pres-

cribía á los súbditos la manera
de conducirse en aquellos asun-
tos políticos-religiosos (1). Pero

batur admodum Reverendae
Vestrae Paternitati via aut ra-

tio aliqua ejus finis assequendi;
ast novi posthac Vestram Pa-
tera itatem respondisse quod
nihil fieret resque sicut antea
procederent; et ita vero fa-

ctum est.

Jam ea ratio agendi quomo-
do cum sanis principiis co-
haereat sane non video. Etenim
si quod est peccatum publice
publice debet reparan, si, ut
aiunt nostri Episcopi, damna
ex perturbationibus exorta re-

sarcienda sunt ab earum aucto-
ribus non silentio, licet reve-
renti, sed per media adaequata
iis similia per quae damna illa

effecta sunt, si denique Sum-
mus Pontifex jure sperat tales

homines «re et verbis ostensu-
ros se ab ea semita recesisse

qua temeré gradientes nec sibi

proderant neccausae Ecclesiae,

sed improbo labore confecti

tristem utrique parabant rui-

nam», facili collegitur non fun-

gí suo officio eos qui a Summo
Pontífice designati tanquam
turbationum coauctores silent

nec quidquam faciunt ut eorum
scandalum reparetur.

Verum quidem est paulo ante
quam publica haec suae San-
ctitatis reprehensio evulgaretur
admodum Reverendam Pater-
nitatem Vestrarn instructionem
misisse qua ratio agendi subdi-
tis praescribebatúr circa illa

negotia politico-religiosa. Sed

(1) Esta instrucción es la que se ha copiado y comentado en el capitu-
lo XVI de la parte segunda de esta Historia.
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sobre que en aquella instruc-

ción había muchas cosas ver-

daderamente inútiles, dicho sea

con perdón de V. P., como
quiera que podían ser interpre-

tadas por cada cual en su sen-

tido, en ella se echaba de me-
nos una cosa, es á saber: una
reverencia mayor y un respe-

to y conformidad actual de
sentimientos con los Obispos,
maestros de la fe, y á los cuales
puso el Espíritu Santo para
regir la Iglesia de Dios; y so-

braba otra, que era el ensalzar
con grandes alabanzas y el

juzgar como merecedores de
favor especial á aquellos hom-
bres que, como ellos dicen, de-

fienden la verdad íntegra; como
quiera que siendo cosa de su-

mo peligro entre los españoles
esa alabanza ó vituperio espe-
cial, lo era de mayor en el

caso presente, en que el Sumo
Pontífice reprendía á tales

hombres con durísimas pala-
bras. Así, aquella instrucción
resultaba en parte deficiente

y en parte inoportuna , si ya
no tenía todas las apariencias
de estar en abierta contradic-
ción con los consejos y con
las prescripciones de Su San-
tidad.

Pero sea lo que quiera de la

tal instrucción, en todo lo que
ha pasado entre los de la Com-
pañía, ya antes, ya después de
la publicación de la carta al

Obispo de Urgel, me parece
que de todo ello se saca una
consecuencia bien deplorable.
Porque el que no sigan la ma-
nera de obrar de la Iglesia ó
que tengan en poco su auto-
ridad los incrédulos ó los pro-
testantes, ó los que metidos en
los negocios del siglo no hacen
gran caso de los preceptos de

in ea instructione, in qua multa
erant, pace dixerim Vestrae Pa-
ternitatis, veré inutilia, quippe
quae suo sensu a quolibet acci-

pi poterant, alterum desidera-

batur, major nempc reverenda
et actúale obsequium et sensus
conformado cumEpiscopis, ma-
gistris scilicet ñdei et quos Spi-

ritus Sanctus posuit regere Ec-
clesiam Dei, alterum vero su-

pererat, quod nempe laudibus
commendarentur et singulari

favore judicarentur digni ho-

minis illi qui veritatem, ut ipsi

aiebant, integram defendebant:
quum enim specialis laudatio

aut vituperado inter hispanos

res sit plena periculo, tum com-
mendatio illa erat máxime pe-

riculosa eo tempore quo Sum-
mus Pontifex nomines illos ver-

bis durissimis reprehendebat.
Unde instructio illa evadevat
ex parte deficiens, et ex parte

inopportuna, si jam speciem
prae se non ferebat contradi -

ctionis cuín Sanctae Sedis con-

siliis et effatis.

Quidquid vero de ea instru-

ctione sit, cogitanti mihi sedulo

de ómnibus quae sive ante sive

post evulgationem epistolae

Summi Pontificis ad Episcopum
Urgellenscm inter nomines So-

cietati gesta sunt, tristis ex ipsis

consequentia enasci semper
visa est. Quod enim rationem
agendi, Ecclesiae non sequan-
tur ejusque auctoritatem despi-

ciant nomines increduli aut

acatholici aut ii qui sacculari-

bus negotiis implicad Eccle-

8iastica praecepta non admo-
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la Iglesia, triste es y deplo-

rable, pero no muy de extra-

fiar: pero que no respeten esta

autoridad, hasta el punto que
sea necesario llamarlos al buen
camino, personas religiosas que
profesan la perfección de la

vida cristiana, que tienen la

obediencia como la mayor y la

madre de todas las virtudes y
á quienes encarga su santo
fundador que si la Iglesia je-

rárquica dice blanco lo que
parece negro, han de decir

que es blanco; en fin, que en
esta culpa incurran aun los Su-
periores, cuya autoridad se de-
riva toda de la Iglesia, parece
cosa tan absurda que entre las

muchas cosas verdaderamente
tristes y miserables que se han
visto en este siglo, ninguna
aparece más absurda, ninguna
más monstruosa, ninguna más
triste ni miserable.

Sintiéndolo así, y movido
por las palabras de Su San-
tidad, aunque siempre creí que
nada había más seguro y hon-
roso en general que el secundar
de obra y de palabra la acción
de la Iglesia jerárquica, creí

deber hacerlo principalmente
en las presentes circunstancias.

Así, en el mismo instante en
que el Obispo de la diócesis,

que por casualidad estaba aquel
día en el Colegio, nos diese no-
ticia de la carta del Papa al

Obispo de Urgel, como algunos
de los presentes fuesen tan des-

vergonzados que delante de él

pusieron reparos á dicha carta,

yo, en la primera ocasión que
tuve, me presenté á dicho se-

ñor Obispo para protestar de
semejantes palabras, diciendo
que nada tenía que ver con ta-

les objeciones y dificultades,

que recibía con ánimo sincero

dum curant,deplorabili est, sed
non máxime mirandum; quod
vero illam auctoritatem ita non
revereantur ut necesse sit eos
ad bonam frugem revocare no-
mines religiosi, qui christianae
virtutis perfectionem profiten-

tur, quibus obedientia est má-
xima altrixque virtutum, qui-
busque injungitur a Suo Paren-
te ut si Ecclesia hierarchica ál-

bum dicat quod nigrum esse

videtur ab iis álbum esse dicen-
dum, quod denique ejus pecca-
ti rei etiam sint Superiores quo-
rum auctoritas tota ab Ecclesia
derivatur, res est tam absurda
ut ínter multa quae nostra
aetas vidit veré misérrima ni-

hil appareat absurdius, nihil

monstruosius, nihil tristius ac
miserabilius.

Ita sentiens et verbis Sancti-
tatis Suae permotus, si semper
nihil habui antiquius quam Ec-
clesiae Hierarchicae dictis fa-

ctisqueobsecundare,tum ita fa-

ciendum esse existimavi in

praesentibus rerum adjunctis.

Et sane quum eo ipso instanti

quo Episcopus dioceseos, qui
casu eo tempore in Collegio erat

verba Summi Pontificis ad Ur-
gellensem Episcopum nobis re-

nunciaret, aliqui non erubesce-
rent verbis Sanctitatis Suae re-

luctari ipsisque objicere, ego
quam primum potui Episcopum
conveni aiens me nihil habere
velle commune cum talibus ob-

jectionibus, sincero me animo
verba illa recipere omniaque
potius perderé malle quam ab
Ecclesiae effatis ne lato quidetn
ungue discedere. Et quod tune
promisse re deinceps exsequi
conatus sum.
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yrespetuoso las palabras de Su Santidad y que estaba dispues-

to á perderlo todo antes que apartarme ni un punto siquiera de
las prescripciones y dictámenes de la Iglesia. Y lo que entonces
prometí, tuve después ocasión de ejecutarlo.

Dióme ocasión excelente para
ello el Congreso Católico de Za-
ragoza, en el cual, á pesar mío,
hube de tomar parte, por orden
del Eminentísimo Señor Car-
denal Arzobispo, que había de
presidirlo. Muchas cosas cierta-

mente llevé á cabo en dicho
Congreso, gravísimas en verdad
y que sena muy largo referir,

siguiendo en todo los deseos y
las indicaciones de los señores
Obispos. Muchos de éstos me
dieron las gracias por ello; no
faltó quien estando en digni-
dad superior á los Obispos me
lo agradeciese también; y aun
uno de ellos hubo de escribirme
que en aquella ocasión había
yo prestado á la Iglesia un ser-
vicio incomparable.

Pero estaba de Dios que mi
obra no hubiese de ser igual-
mente grata á todos. Porque lo

que había logrado tan singular
aprobación de la Iglesia jerár-
quica, fué considerado por mu-
chos de la Compañía como me-
recedor de la mayor reproba-
ción. Así el Provincial de Ara-
gón, P. Juan Ricart, hablándo-
me á este propósito, no reparó
en manifestarme, lleno de in-

dignación, que estaba muy
arrepentido de haberme permi-
tido tomar parte en dicho Con-
greso. Ahora se me dice que la
mayor parte de la Provincia
está irritada contra mí, y que
se alegraría de que me envia-
sen á Veruela como en destie-
rro, p;i ra pagar públicamente lo

que debo por mi mal proceder.
Siendo esto así, M. R. P.

, y ya
que por la serie de los aconteci-

Propositum perficiendi prae-
claram occasionem praebuit
coetus catholicorum Caesarau-
gustae celebratus in quo invi-

ctuslicetofficium acceperam ab
Eminentissimo Cardinali Prae-
stite. Multa equidem egin in eo

coetu máxime gravia quae per-

sequi longum esset, in iis ta-

men semper Episcoporum desi-

deriis obsecutus. Pro gestis
multi Episcopi gratias habuere,
imo aliquis etiam qui Episcopos
supereminet; nec defuit ex illis

qui mihi scriberet ea me occa-
sione incomparabile servitium
Ecclesiae praestitisse.

Sed non ómnibus mea opera
grata esse aeque debebat. Quod
enim tam amplam aprobatio-

nem ab Elcclesia Hierarchica
habuerat id máxima reproba-
tione dignum a multis ex ipsa

Societate est existimatum. Sic

Praepositus Provinciae Pater
Joannes Ricart, mihi ea de re

alloquens, manil'cstavit indi-

gnabundus doleré se vehemen-
ter quod mihi permisisset par-

tem in tali coetu habere, Nunc
autem audio majorem Provin-

ciae partem in infensam esse

mihi maximeque laetatiiram si

Verulam mittar quasi exilio

mulctatus ut de malefactis pu-

blican! poenam luam.

Jam quum hace ita sint, a-

dmodum Reverende Pater et
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mientos han llegado mis cosas á
este estado, creo ser llegado el

tiempo de que tenga fin alguna
vez lo que, alargado por mu-
chos años, ha pasado por tantas
vicisitudes y peripecias.

La causa que me mueve á de-

sear que se termine este nego-
cio es el deseo de la paz y de
la tranquilidad de mi espíritu.

Escribí en otra de mié cartas á
V. P. que cuando presenté al

Provincial P. Ricart el papel
que él propio me había pedido

y en el cual exponía mis que-
jas, después de haber leído este

papel, me dijo que si yo lo retu-

viese, él me prometía conseguir
de V. P. el que se me permitie-

se volver á mis ocupaciones an-

tiguas, cuyo abandono creían

muchos que era la causa ú oca-

sión de mis querellas. La tal

promesa era para mí prueba
evidente de que en el aparta-

miento forzoso de tales ocupa-

ciones no había habido de mi
parte culpa alguna, la cual por

otro lado jamás me fué manifes-

tada por los Superiores. Podía,

á la verdad, aceptar ó no acep-

tar semejante proposición del

Provincial; pero no quise, di-

ciéndole claramente que, cual-

quiera que fuese la ocupación

en que estuviese, no podía te-

ner en ella paz mientras no vie-

se por experiencia que los Su-

periores obraban conmigo con
la debida justicia, deber supre-

mo de todo gobernante.

He sabido también hace poco

que algunos varones de ele-

vada categoría han trabajado

para que fuese yo devuelto á

las dichas ocupaciones; y en

este asunto he sabido también
que ha tomado parte Su Santi-

quoniam ex rerum cventibus
factum est ut negotia mea ad
hunc statum sint redacta, tem-
pus advenisse arbitror quo id

quod per inultos annos fuit pro-
tactum perqué vices est dela-

tum innúmeras, tínem habeat
tándem aliquando.

Porro causa quae me impellit

ad hujus negotii finem obtinen
dum est pacis et tranquillitatis

animi desiderium. Scripsi alias

adniodum Reverendae Vestrae
Paternitati, quum olim Praepo-
situs Provincialis P. Ricart per-

legisset expositionem querela-
rum, quam a me ipse petierat,

ipsum spopondisse mihi si eam
expositionem apud me retine-

rem, impetraturum se a Vestra
Paternitate quod ad pristinas

occupationes possem reverteré,

quarum derelictio a multis ha-
bebatur ut causa aut occasio
mearum querelarum. Ea pro-

missio certo era mihi argumen-
to quod in tali derelictione vio-

lenta nulla ipse culpam, quae
coeteroquin a Superioribus
numquam est manifestata, ha-

buerim. Liberum igitur erat

mihi eam amplecti: nolui ta-

men, aiens me, in quaelicum-
que, essem oceupatione, pacem
animi habere non posse dum
modo justitiam, quae primum
est officium in hominum guber-
natione, in Superiorum Socie-

tatis agendi ratione erga me
non experirer.

"

Recens praeterea cognovi ab
aliquibus viris dignitate prae-

stantibus actum esse ut ad pri-

mas illas occupationes revoca-

rer; in quo quidem negotio scí-

vi etiam Summum Pontificem

suas partes habuisse. Equidem
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dad. En verdad, nunca creí que
lograrían su intento, sabiendo
muy bien que V. P. tiene por
cos"a asentada en su manera de
proceder no volverse nunca
atrás de lo que una vez ha de-

terminado.. Mas aun cuando lo

hubiesen conseguido, siempre
creí, como dije á uno de ellos,

ser imposible tener paz mien-
tras no viese que los Padres de
la Compañía se conformasen de
todo punto, en sus ideas, pala-

bras y obras, con la Iglesia je-

rárquica; lo cual ciertamente
entonces no veía.

La paz era el objeto de mis
ansias. Pero esta paz no sólo no
ha venido, sino que veo desva-
necerse cada vez más ante mi
vista, que crecen las molestias

y que se aumentan inmensa-
mente los embrollos y las difi-

cultades.

Confieso que hubiera podido
prevenir ó evitar estas dificul-

tades aun desde su principio.

De hecho recuerdo, como escri-

bí en otra ocasión á V. P.
,
que

el mismo P. Delgado, al hablar-
me de los orígenes de mis pri-

meras dificultades, me dijo que
todas estas dificultades las hu-
biera yo podido evitar con es-

cribir al P. Fermín Costa, á la

sazón Asistente del Prepósito
General, adulándole y lison-

jeando su vanidad. No quiero
creer en que semejante manera
de proceder pudiera haber sido

eficaz en aquellas circunstan-
cias. Como quiera que fuese, lo

cierto es que yo no apelé enton-
ces, ni me ocurrió apelar á tales

procedimientos.
Hombre dedicadoenteramen-

te á los estudios, he tratado con
los libros más que con los hom-
bres, y no me he cuidado jamás
de aquellas artes con que mu-

numquam credidi illos esse pro-

positum assequturos, quum
mihi constaret illud esse insti-

tum Vestrae Paternitatis in gu-
bernatione ut quod semel de-

creverit non soleat revocare.

Sed licet illud obtineretur, dif-

ficile putavi, sicuti dixi uni ex
lilis viris, pacem mentis me
habere posse dummodo non vi-

derem nominen societatis ver-

bo et mente, opere et sermone
cum Ecclesia Hierarchica ap-
prime conforman; quod certe

eo tempore non videbam.

Paci igitur habendae studui.

Sed pax illa, non solum non
apparauit, sed eam video ma-
gis ex oculis evanescere, cre-

scere molestias et inmensum
augeri implicationes et difficul-

tates.

Haud diffitebor potuisse me
has difficultates jam a princi-

pio praevertere aut evitare.

Dixi alias, ni fallor, admodum
Reverendae Vestrae Paternita-
ti, Patrem Delgado, quum vel-

let migi primarum molestia-

rum causain offerre, dixisse

mihi illas a me evitandas fuisse

si litteras dedissem Patri Fir-

mino Costa, Praepositi Genera-
lis tune Assistenti, ipsi blan-
diendo atque ejus indulgendo
vanitati. Nolim crederc simi-

lem agendi rationem in illis

circunstantiis esse potuisse ef-

ficacem. Sed certum est me
tune illam non adhibuisse, nec
animus unquam fuit eam adhi-
bendi.

Homo studiis totus deditus

cum libris potius quam cum
homidibus agere consuevi, nec
de iis artibus curavi quibus
aliorum defectibus obsoqui muí

.
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chos suelen halagar á los defec-

tos de los demás, que atraen las

voluntades y que contribuyen
grandemente, aun entre los re-

ligiosos, según veo, á pasarlo
bien y tranquilamente en este

mundo. Amador de la justicia,

la he buscado con grandes da-
ños y peligros, y he supuesto y
deseado en los demás igual

amor y celo: pero veo que me
he engañado. Mas de este enga-
ño no veo por qué arrepentir-
me; así me hizo Dios, y si Él no
muda mi naturaleza, así he de
perseverar mientras me dure la

vida.

Siendo tal la naturaleza de
mi entendimiento, no es extra-

ño que esté firmemente arrai-

gada en él la convicción de que
en lo tocante á mí no han pro-

cedido los Superiores con la

equidad debida, así como tam-
bién la de que en lo tocante á
la manera de obrar de la Igle-

sia jei'árquica, el proceder de
muchos de la Compañía no ha
sido el que exige la Iglesia de
sus hijos, ni lo es actualmente,
ya que no han reparado como
debían el escándalo por ellos

ocasionado. De lo cual se coli-

ge naturalmente que mientras
no se muden las cosas, y no es

fácil que se muden, atentas las

circunstanciasycondiciones de
la naturaleza humana, no pue-
do yo gozar de la tranquilidad
de ánimo necesaria para la

vida religiosa.

Además, como yo no tenga
en laCompañía aquella confian-
za que se requiere para la paz
apetecida, veo también que la

Compañía obra conmigo de ma-
nera que parece haber perdido
en mí semejante confianza. Así,

si de mi parte creo haberse sol-

tado el vínculo que me ha uni-

ti solent, quae voluntates liomi-

num alliciunt, quaeque máxi-
me conferunt, etiam inter reli-

giosos, ut video, ad vitam bea-
te et pacifice degendam. Cultor
justitiae eam quaesivi licet cuín

gravibus damnis et periculis,

eumdenque zelum suposui in
aliis et desideravi; ast in meo
desiderio deceptus sum. De hoc
autem errore non video cur
mihi sit dolendum: sic Deus me
constituit, et nisi ipse naturam
mutet, in eadem mentis condi-
tione sum, dum vixero, perse-
veraturus.

Ita igitur quum sim animo
constitutus,non mirumestquod
firma adhaereat menti persua-
sio in iis quae acta sunt circa

me Superiores nonea usos fuisse

aequitate quae eos in exercitio

suae auctoritatis decebat: ma-
net etiam menti infixa convi-

ctio quod multorum agendi ra-

tio in Societate in iis quae spe-

ctant debitam conformationem
cum Ecclesia Hierarchica non
ea fuerit qualis á filiis suis re-

quirit Ecclesia, nec etiamnum
sit, quando quidem scandalum
ab ipsis commissum non fuerit

hactenus ex aequo reparatum.
Ex quibus fit ut dum res non
mutentur, mutari autem jam
non facile esse video, attentis

hominum rerumque adjunctis,

animi tranquilízate mihi frui

non liceat quae necessaria est

ad vitam religiose degendam.
Praeterea quum ipse jam non

habeam in Societate fiduciam
quae, ad pacem habendam re-

quiritur, video etiam a Societa-

te ita agi mecum ut amissa in

illa quoque sit similis conñden-
tia; unde si ex mea parte solu-

tum credo vinculum quod me
cum Societate hactenus colli-
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do á la Compañía, veo también
que de parte de la Compañía se

desea que se desate también
este vínculo. Así las cosas, pido

á V. P. que, teniendo á bien
este propósito mío, se digne li-

brarme de semejante vínculo.

Aquí debiera terminar, esta

carta. Pienso, con todo, que
conviene añadir unas pocas pa-
labras.

Hace poco que el Provincial
me comunicó, de parte de V. P.,

unos capítulos de quejas contra
mí, álas cuales, aunquerespon-
dí de palabra, creo convenien-
te responder también por escri-

to. Entre ellas, si no me acuer-
do mal, eran las principales las

siguientes:

Primeramente, si pensaba yo
que la Compañía había proce-
dido mal en las cuestiones^polí-

tico-religiosas en España. Áesta
pregunta ó queja creo haber
contestado en esta carta. Mas
ahora diré que mis juicios no se

refieren á toda la Compañía,
sino á muchos de ella, pero que
obraron de manera que lo que
ellos hacían tenía la traza ó
apariencia de ser obra de toda
la Compañía, á lo menos en el

juicio de muchos.
En segundo lugar, que he di-

cho yo algo contra la Compa-
ñía en mis conversaciones fa-

miliares. Si se refiere esto á lo

que traté con el señor Nuncio
de Su Santidad, en esto no creo
haber faltado ni pecado contra
la verdad, sino que pocedí con
la lealtad que todo buen cristia-

no debe á la Iglesia. No habría
sido extraño que se me escapa-
sen algunas imprudencias en
mis conversaciones, pues¿quién
hay tan prudente que haya po-

gavit, ex parte Societatis video
desiderari ut ipsum vinculum
dissolvatur. In talibus ergo re-

rum adjunctis peto ab adíno-
dum Reverenda Vestra Pater-
nitate ut meum propositum ra-

tum habens Relit me ab eo
vinculo absolvere.

Finiri hic literae isthae debe-
rent. Aliqua tamen addi arbi-

tror oporterc.

Recenter c api ta quaedam
querelarum mihi retulit Prae-
positus provincialis Aragoniae
nomine abmodum Reverendae
Vestrae Paternitatis, quibus,
licet ore responderim, nom in-

opportunum erit etiam scripto

responderé. Inter ea autem pre-
cipua, si bene memini, erant
sequentia.

Primum est: an cogitarem
Societatem non recte egisse in

eo quod attinet res político-re-

ligiosas in'Hispania. Huicquae-
stioni ex dictis credo satis esse

factum. Nunc autem addam de
tota Societate me non judica-

visse, sed de multis ex illa, ita

tamen agentibus ut eorum a-

ctio totius Societatis actionis

speciem prae se ferat, saltem
in multorum judicio.

Secundum, quod aliquia di-

xerim contra Societatem in fa-

miliaribus sermonibus. Si in
causa est illud quod Xuntio
suae Sanctitatis in Hispania de-

tulerim , hoc agens contra ve-
ritatem arbitror non peccavise,
sed fidelitati inserviisse quam
christianus quilibet debet Ec-
clesiae. Jam in sermocinationi-
bus mirum non est quod.aliqua
mihi ore exciderint impruden-
ter; quis enim tan prudens ut

se continuerit in tanta rerum
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dido contenerse en tanta confu-
sión de hombres y cosas? Pero,
como ya dije al Provincial, en
el caso de que se pruebe de que
he dicho alguna falsedad ó ca-

lumnia, estoy dispuesto á re-

tractarla y á dar la debida sa-

tisfacción.

Y en prueba de esta mi dis-

posición de ánimo, conste lo si-

guiente: En la carta última-
mente escrita aV. P., recuerdo
haber escrito que los Superiores
de la Compañía habían enga-
ñado al sujeto en cuyo poder
estaba el dinero que me había
tocado de la herencia de mis
padres. Así, en verdad, consta
de la relación que me fué envia-
da de Mallorca; pero como la

palabra circumvenire, de que
había usado, indica no sola-

mente el hecho externo, sino
también la intención, no que-
riendo yo meterme en tales in-

tenciones, ruego que si en esta

palabra hay algo calumnioso,
lo quite V. P. de ella.

El tercer capítulo de acusa-
ción es que el discurso escrito

por mí de orden del Cardenal
de Zaragoza y firmado por él

en nombre de todos los Obispos
españoles asistentes al Congre-
so de Zaragoza fuese publica-
do sin ser antes corregido por
los censores de la Compañía.
Sobre esto, siempre creí que
era por lo menos dudoso que tal

discurso hubiese de ser someti-
do á semejante censura; pero
caso de deberse someter no hay
duda en que el último juicio

que había de formarse sobre él

y prevalecer no era el de la

Compañía, sino el de los Obis-

pos; lo cual viene á decir que
la censura de la Compañía era
inútil, y que, por consiguiente,

hominunque confusione? Ast,

sicut dixi Praeposito Provin-
ciae, ita sum animo compara-
tus, ut si aliqua verba falso aut
calumnióse a me prolata fuisse

probetur, aud renuara ea en-
mendare aut pro iis satisfacere.

Hujus autem meae volunta-
tis argumentum illud esto: In
epístola missa postremo admo-
dum Reverendae Vestrae Pa-
ternitati memini scripsisscquod
superiores Societatis hominem
circumvenissent apud quera
erat deposita pecunia mihi ex
testamento parentumpertinens.
Ita vero constant ex relatione

eorum quae acta sunt mihi ex
Majorica missa; sed, quum
verbum circumvenire non fa-

ctum extrinsecum dumtaxat
sed etiam intentionen agentis
videatur innuere, nolens de tali

intentione iudicare, peto ut si

quid calumniosum in eo verbo
sit ab eodem velit admodum
Reverenda Paternitas Vestra
detergeré.

Tertium caput est quod ora-

tio jussu Eminentisimi Cardi-

nalis Caesaraugustani scripta a
me ab eoque nomine omnium
Episcoporum Hispaniae Catho-
licorumque coetui caesaraugus-
tano praesentium suscripta,

evulgata sid quin antea a cen-

soribus Societatis corrigeretur.

Jam ea de re semper credidi

dubium saltem esse máxime
utrum ea scriptio tali judicio

submittenda foret; quod si erat

submittenda, nemo, credo, erit

sanae mentís qui ultimum de
ea re judicium non Societatem
sed Episcopos penes esset: quod
quidem eo recidit ut Societatis

revisio supervacánea sit, nec
magnum peccatum si praeter-

nittatur. Porro de notitia histo-
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el prescindirse de ella no había
sido falta muy extraordinaria.

En lo tocante á la noticia histó-

rica del mismo Congreso, yo
mismo antes de publicarla in-

diqué al señor Cardenal que ha-

bía de ser sometida á la censu-

ra de la Compañía; al oir esto

el señor Cardenal trató el asun-
to con los Superiores, resultan-

do de ello no oponerse éstos á

que se publicase tal noticia sin

la revisión de la Compañía.
Hay otros puntos ó capítulos

de quejas. No me acuerdo bien
de todos. Al dar de ellos mis
satisfacciones, el Provincial
quedó satisfecho, aunque he sa-

bido después que no así V. P.

De ellos no debo omitir lo que
últimamente se me ha indica-

do, á saber: haber dicho V. P.

que no sé qué editor ha dicho
ó escrito que tiene en su poder
un libro ó escrito mío. Esto es

una pura calumnia que debe
probar el que la forjó; cierto no
se probará.

Pero hay que dar punto a
esta carta. Resta sólo que,
como en el tiempo que he vivi-

do en la Compañía he debido
de ofender á muchos, ya de
obra, ya de palabra, puesto que
no puedo á todos, pido á V. P.,

que hace la veces de todos, el

perdón de todas mis faltas y de-

fectos. Yo ciertamente perdono
de todo corazón á cuantos en
alguna manera me han ofen-

dido.

De V. M. R. P. siervo de
Cristo.

Miguel Mir.

Zaragoza día 22 de Noviembre de 1890.

rica a me etiam confecta scien-

dum est antequam ederetur in

vulgus manifestandum duxisse
Eminentísimo Cardinali eam a
Societatis censoribus revisen-

dam esse; quod sciens ipse ne-

gotium de ejus editione tracta-

vi cum Superioribus; ex quo
factum est ut illi non obstite-

rint illius editioni sine revisio-

ne Societatis.

Denique minor alia sunt ca-

pita querelarum; non omnium
bene memini. lilis autem satis

me fecisse dixit Praepositus
provincialis; scivi tamen non
eodem modo postea cogitavisse

admodum Reverendam Ves-
tram Paternitatem. Ex iis vero
non debeo silentio praetermite-

re quod mihi postremo dictum
est, illud nescio cujus editoris

effatum, qui dicitur a Reveren-
da Vestra Paternitate sibi scri-

psisse habere apud se libellum

a me scriptum. Putida haec est

calumnia cujus onus probandi
est illus qui eam confixit. Illud

autem certe numquam proba-
bitur.

Sed tempus est finiendi. Re-
stat dumtaxat ut quoniam per
tempus quo vixi in Societati

plures sive verbo sive opere
absque dubio offendi, cum o-

mnes non possim, admodum
Reverendam Paternitatem Ves-
tram qui omnium vices gerit

veniam precer cunctorum meo-
rum defectuum et culparum.
Ipse certe cunctis qui me ut-

cumque oftendere potuerunt ex
animo ignosco.

Admodum Reverendae Pa-
ternitatisVestrae servus inXto.

Miciiael Mir.

Caesaraugustae die 22 de Novembria 1890.
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A esta carta se sirvió contestar el M. R. P. Prepósito General
de la Compañía con el documento que se copia á continuación:

Antonio María Anderledy,
Prepósito General de la
Compañía de Jesús, á todos
aquellos á quienes convenga
y á cuta noticia llegue esta
CARTA, SALUD EN EL SeÑOR.

Aunque el P. Miguel M ir haya
vivido muchos años en la Com-
pañía, y aun hecho la profesión

en ella, por facultad especial

concedida á Nosotros por la

Santa Sede, queriéndolo y su-

plicándolo él instantemente,
por justas causas, le dimitimos
libre de toda obligación para
con nuestra Compañía, que-
dando al dicho P. Miguel Mir la

obligación de guardar en la

substancia los votos contraí-

dos, en cuanto podrá hacerse
en el nuevo estado, bajo la obe-
diencia del Ordinario.

Fiésole día 24 de Diciembre
de 1891.

A. M. ANDERLEDY
Prepósito General

de la Compañía de Jesús.

(Lugar del sello

del

Prepósito General
de la

Compañía de Jesús.)

Antonius María Anderledy,
Praepositus Gbneralis Socie
TATIS JeSU, OMNIBUS QUORUM IN-

tbrest et in quorum notitiam
hae litterae venurint8alutem
in Domino.

Quamvis P. Michel Mir per
plures annos in Societati nostra
vixerit et in ea etiam profes-

sionem emiserit, tamen faculta-

te a Sancta Sede specialiter ad
id Nobis concessa, euindem, ita

volentem atque instanter po-

stulantem, justas ob causas, li-

berum ab omni obligatione

erga Societatem nostram di-

mittimus, manente tatem ei-

dem P. Michaeli Mir obligatio-

ne servandi votorum substan-
tiam, quantum in novo statu

ñeri poterit, sub obedientia Or-
dinarii.

Datum Fesulis die 24 de De-
cembris 1891.

A. M. Anderledy.
Praep. Gen. S. J.

(Locus slgllli

Praepositi Geoeralis

Sociclalís Jesu.

Sobre este documento del M. R. P. Antonio María Anderledy
cumple hacer algunas observaciones.

La primera es sobre la equivocación en que incurre el Muy
Reverendo Padre Prepósito General, al decir que el autor pide
las dimisorias instantemente. Léase con atención la carta en que
se piden las tales dimisorias, y se verá que no solamente no se

piden instantemente, sino todo lo contrario, muy suave y mode-
rada y aun eondicionalmente, ya que lo que propiamente se

pide es equidad y justicia en la manera de proceder de los Su-

periores, y en especial en la del Prepósito General; pero ya que
esta petición de equidad se considera inútil, puesto que, aten-

dido el estado actual de las cosas, no ha de dar el resultado que
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se desea, en tal caso, "y nada más que en tal caso, se piden las di-

misorias.

Es la segunda que el M. R. P. Prepósito General concede las

dimisorias, atentas las causas por las cuales se piden, y teniendo
por válidas y justificadas estas causas; y como estas causas son
todas contra el mismo Prepósito General, al conceder éste las di-

misorias viene á condenar su propia conducta y justificar la del

autor. Esto parece de toda evidencia.

És tal esta evidencia, que alguien, quienquiera que fuese, por
cuyas manos pasó el documento que estamos comentando, des-

lumhrado, sin duda, por ella, le pareció demasiada, y trató de
quitarle alguna parte de su claridad. Porque es de saber que las

dos comas que están puestas, una antes y otra después de las pa-
labras justas ob causas, y que para la fidelidad de la copia he-

mos tenido cuidado de señalar, no son en el original ni de la

misma mano ni aun de la misma tinta que el resto del docu-
mento.

Creería quizá el que puso las dichas comas que, aislando la

frase justas ob causas, aislaba también la idea, haciéndola inde-
pendiente así de lo que precede á las dichas palabras y que se

refiere al autor, como de lo que las sigue, que se refiere al Pre-
pósito General, pretendiendo dar á entender con esto que el di-

cho Prepósito General tenía causas para dar las dimisorias, y
que estas causas eran diferentes de las que el autor había alega-
do. Mas sobre ser esto una triquiñuela pueril y de mal género,
indigna de la gravedad con que debe tratarse este linaje de asun-
tos, al usarla ó discurrirla, el que la usó y discurrió, hubo de
equivocarse de medio á medio.

Porque para el autor, las causas de pedir las dimisorias eran
las que había expresado en la carta al Prepósito General, y no
otras. Atento á estas causas, pedía las dimisorias, y sólo atendi-
das ellas, podía y debía admitirlas. Si el Prepósito General tenía
otras para dárselas y si en virtud de ellas quería concedérselas,
tenía el deber de manifestarlo. Esto pedía la equidad y la más
estricta justicia. La cosa es evidente. Las dimisorias eran, como
dice el Prepósito General, pedidas y no dadas y, por consiguien-
te, no debían ser recibidas sin la voluntad del autor. Salía éste

de la Compañía de su propia voluntad, no echado de ella. Si hu-
biese sido echado, debía saber por qué se le echaba, y el Prepó-
sito General tenía obligación de decírselo claramente, sin amba-
ges ni frases equívocas. Obrar de otra manera era obrar de una
manera desleal, injusta y, como se ha dicho, indigna del todo de
la gravedad con que se han de tratar estas cosas y que se supo-
ne han de tener personas tan altamente colocadas.

No fué menos indigno y poco serio un lance pasado antes de
ser entregadas las dimisorias, y que por poco dió al traste con
las gestiones que tan menudamente se han referido. Causa gran-
dísima repugnancia hablar de este lance, pero hay que arros-
trarla á trueque de decir toda la verdad de estos acontecimientos.

Antes de hacer la profesión había el autor, con anuencia de
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los Superiores, dispuesto que cierta cantidad que había hereda-
do del testamento de sus padres y que no se había podido hacer
efectiva, cuando se hiciese, fuese aplicada á ciertas obras de ca-
ridad que él señaló. Mas al hacerse efectiva, sin que se le consul-
tase ni aun se le diese noticia de ello, fué aplicada por los Supe-
riores á otras obras muy distintas de las que él había pensado.
Hizo sobre ello sus protestas ante el Provincial y aun ante el (ie-

neral, pero todas fueron inútiles. Ni siquiera se le contestó. Con
la salida de la Compañía creía ser llegado el caso de poner las
cosas en su punto y de arreglar la irregularidad en que se había
incurrido. Para esto reclamó la cantidad susodicha para desti-
narla á los fines que tenía determinados. La petición le parecía
proceder en toda justicia.

Convenían los Superiores en la equidad de la reclamación;
pero querían que se rebajase la cantidad. Oponíase el autor á esa
rebaja; se dió y tomó sobre esto, y por fin de cuenta, se le dijo
que si no se conformaba con la rebaja, no se le darían las dimi-
sorias.—Pero ¿qué tienen que ver las dimisorias con lo que esta-
mos tratando?—Por fin, se conformó con todo y firmó las dimi-
sorias y además un documento en el cual se comprometía á no
llevar la cuestión á los tribunales de justicia.

Y con esto se puso término á un asunto enojosísimo, que á
vueltas de mil incidentes y peripecias había durado unos doce
años.

Salido de la Compañía, tranquilo y en paz, se dedicó á la con-
clusión de un trabajo literario en que hacía tiempo andaba ocu-
pado. E impreso este trabajo, llevó su atención al problema del

Instituto de la Compañía, á que había pertenecido, al cual, aún
fuera de él, le ligaban lazos insolubles, y en cuyo estudio había
gastado gran parte de su vida. Movíale á ello razón muy es-

pecial.

Es notorio que este Instituto ha sido para muchos un enigma
histórico, moral y religioso. En torno de él se ha combatido te-

rriblemente, y no siempre con armas de buena ley, ora por ami-
gos, ora por enemigos. La lucha ha sido tanto más encarnizada
cuanto muchas veces se ha peleado á obscuras, como los anti-

guos andábatas, sin los datos necesarios para conocer el cuerpo de
la Compañía, sus puntos flacos y sus fuertes, lo bueno y lo malo,
ó que puede ser considerado como tal, que hay en el Instituto.

A buena fortuna, algunos rayos de luz han venido reciente-

mente á aclarar este enigma.
Los mismos Padres de la Compañía que habían guardado

como severa tradición esta reserva de documentos, han lanzado
al público, si no todos, gran parte de ellos. Gracias á estos docu-
mentos se puede ir sobre seguro en la investigación del gravísi-

mo problema. Tal vez, aunque se publiquen todos, bien y como
Dios manda, queden en este enigma algunos puntos que resolver;

pero no hay duda que con lo que dan de sí los ya publicados se

ha dado un gran paso, tal vez definitivo, para la solución del

problema.
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Hechos estos documentos del dominio público, pueden todos
leerlos y trabajar sobre ellos, así los de dentro como los de fuera
de la Compañía. Mas los de fuera, que no conocen las interiori-

dades de la vida de la Compañía, no pueden menos de hallar en
este estudio muy grandes, tal vez insuperables dificultades; y los

de dentro, ya que conozcan estas interioridades, no pueden tener
la libertad é independencia de juicio necesaria para juzgar de
los hechos que nos revelan esos documentos y tejer con ellos la

historia real, auténtica, absolutamente verdadera del Instituto

de la Compañía. En verdad, la única historia que pueden escri-

bir es la parcial, la selecta, la historia-panegírico; y esto no es

historia, ni es nada, sino una mezcla de verdades y de falseda-

des que no sirve más que para entretener la imaginación y fal-

sear tal vez la voluntad y el sentimiento.
Habiendo el autor de este libro pasado gran parte de su vida

dentro la Compañía, pudo tener el conocimiento suficiente de las

interioridades de la vida religiosa del Instituto, y estando fuera,

gozaba de la libertad é independencia de juicio necesaria para
juzgar de esas interioridades.

En tales circunstancias creyó que podía emprender y llevar

adelante la Historia interna de la Compañía de Jesús, tal como
puede ser escrita á la luz de esos documentos publicados por los

Padres de la Compañía. Además, habiendo sido él quien inició

la publicación de esos documentos, quien dió los primeros pasos
en esta empresa, siquiera ayudado por otros, con las Cartas' de
San Ignacio, y quien encentó la mina que después otros han be-
neficiado con tanta gloria, le pareció que no había de ser de los

últimos en aprovechar el inmenso material histórico contenido
en esta publicación. Finalmente, el amor con que trabajó en esta
empresa, el tiempo empleado en ella, que no fueron menos de
unos diez y ocho años, y aun el deseo de aclarar las dudas que
habían solicitado su mente acerca de la historia interna del Ins-

tituto, fueron estímulos muy eficaces para llevar adelante su pen-
samiento.

Avivado por tales estímulos se decidió á estudiar en todas
sus partes esa Historia interna del Instituto de la Compañía, aco-
piando para ello cuantos elementos consideró necesarios, favore-
cido, además, por circunstancias muy extraordinarias, que le pu-
sieron en sus manos libros, papeles y documentos de suma im-
portancia.

Doce años ha empleado en esta labor; de suerte que, sumados
éstos con los invertidos en las Cartas de San Ignacio, puede de-
cir que ha empleado, si no todos, gran parte por lo menos de
unos treinta años de su vida en estudiar el problema que ofreció
á su investigación el Instituto de la Compañía de Jesús.

A pesar de tanto tiempo empleado en el estudio de ese proble-
ma, no cree haberlo resuelto de todo punto y en todas sus fases

y aspectos. ¡Son tantos los problemas que encierra este problema!
Mas ya que no lo haya resuelto del todo, cree poder asegurar
que ha puesto cuantos medios han estado en su mano para resol-

T. II M
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verlo; que le ha guiado en su investigación el amor de la verdad,

y que en este estudio, en la parte más grave, ha tenido por nor-

ma los documentos publicados por los mismos Padres de la Com-
pañía, de suerte que no afirma nada, bueno ó malo, favorable ó
desfavorable, que no conste directa ó indirectamente en estos

documentos, que, como se ha dicho, son hoy del dominio público

y que cualquiera puede leer y beneficiar y trabajar sobre ellos,

ni más ni menos que el autor de la Historia interna documentada
de la Compañía de Jesús.

Inspirada esta Historia por el amor á la verdad, es de desear
que halle el mismo amor en los que la lean. ¡Dios lo quiera!
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